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MEMORANDO ADUANAS - GNGTH -543- 2024

ABG. MAICOT ALEJANDRO CERRATO ROVE

Jefe Departa ento de Tra nsparencia tico

ABG. MELVIN

Gerente Nac¡ona est¡ón Tal

FECHA: O7 de Ma¡zo 2024.

ASUNTO: Remisión de información para el portal de transparencia

Por medio del presente, la Gerenc¡a Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano en cumplimiento a lo

requer¡do por el Departamento de Transparenc¡a y Anticorrupción a través del Memorando

ADUANAS DIAA94-7O24 procede a rem¡tir copia de los Contratos y Adendum del personal que

ingresó y se realizó alguna acción de personal en enero del2074; la documentación de los ingresos

de febrero será rem¡t¡da una vez se concluya el proceso de vinculac¡ón de d¡cho personal.

Se adjunta copia de la documentación del s¡gu¡ente personal:
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1
ABOI€L ROBERIO PENALfA

501t5

DTTÉGADO FISCAT DE

REG¡MENES ESPECIALES
0101,1999,03696 u7l2o24 REGIMtNES EsPEctAlEs 046

2
ADRIANA DELC¡RME¡\¡

MARNNE RIVERA

SUSADMI ISI¡AOOR D€

N€GIMENES €SPECIALES
0801-1989-01861 \lrl2024 REGiMtN€s €sPEcraLEs 231

FRANCI5CO

MoiAáN

l ALUANDRA N¡COLLI GOMEZ

ARDON

5U8 ADMINISTRADOR DE

REGIMENES E5PECIALES
0801-1996-09982 1lu1024 REGfMti¡€s ESPEcTALÉs 232 coRrtS

ALEX ]ANIO RODRIGUA

MATUTE

5U8 ADMINISTRADOR DE

REGIMENES €SPECIALES
0501-1962-03161 u 7024 REGíMENES EsPEcraLEs 231 coRTÉs

5
ALEXJOSUE RODRIGUEZ

BARSERA

SU8 ADM II{ISTRADOR DE

NEGIMEi¡ES ESPECIALEs
0415-1998-00255 r/1lzo¿4 RE6íMENfs ESPEctALES COPÁN

6
ALEX ROLAI{DO iODRIGUEZ

FESRERA

5U8 ADMtf{tsf¡AOOñ OE

R€GIMEN€S ESPECIALES
oE01-1978,08151 u1t2o24 iEGíMtNts EsPEclaL€s 235

FRANCISCO

MonaáN

7
AUCIA SU'EY BOI{ILLA

BAROATES

ofrclAr DE Ato80 Y

DESPACHO DE REGIMENE5

fsPtc¡atEs
1804-2001-02875 l1t2o24 REGlMtNts ESPEcIAL€s to7 coRrÉs

ALT€XIA BEATRIZ CHACON
OTICIALOEATOROY
DE5PACHO DE i€GIMINES
E5PECIATES

05061987-0¡227 u!2024 RtGiMEt¡Es EsPEcraL€s coRfÉs

9
AMMY DOMINICKACOSTA

HERRERA

OFICIAT OE AIORO Y

DTSPACHO DE REGIMENES

ESPECIATE5

050G1996,00783 u112024 REGIME ES EsPEcraLts 109 coRfÉs

10
AMPARO EUZASETH MEDI¡¡A

]ACOME

5UB ADMINISfRAOOR DE

REGIMINES ESPECIALTS
0801-1969-0703r 7hl2024 REGfMtNE5 EsPEcratEs 216

FRANCISCO

MoRAzÁN

11 ANA MARCELA LOPEZ VAILE

OFICIAT OE AFORO Y

OESPACHO DE REGIMENES

ESPECIALEs

utl2074 BÉGfMÉriEs EsPtcrarEs 110 YORO

12
ANA MARISOL CRUZ

CANTARERO

5IJ8 AOMINI5fRAOOR DE

REGIMINES ESPECIALE5
0505-1997.03099 7lu2024 REGfMtNE5 EsPtcratE5 237 coRTÉs

13 ANAYUDETH RODAs GOME¿
SUS AOMINISTRAOOR DE

REGIMCNE5 E5PECIALE5
1/y2024 REGf M€¡,{Es EsP€crAr€s 238

FRANCISCO

MoRAáN

14
ANDERSON .,AMITVASQUEZ

tóPEa

OFICIAI OE AFOSO Y

OESPACHO OE REGIMENES

ESPECIALES

1804 200106027 \l\/2024 REGÍMtNEs EsPtctatEs 111 coBfÉs

15
AI{DERSON YASIR GARCIA

ZEPEOA

SUBADMINISTRAOOR OE

REGIMTNES ESPECIALTS
0505,2004,02127 7lu2024 REGfMtNES E5PtcratEs 239 coRTÉs

§ y @ www.o<ru.r]-Lá pr*6té iñfom¡dóñ es de u5o e¡ci.¡3¡6, .esedado y conf¡denc¡al P.r¡
l. Admlñi3trá.ión Aduan€ra de tlondu.as. sá proh,b€ y sanc¡ona su divulg.-
.¡én .óñfórñé .t Pégirñen de lá Care'á dé lo3 Fuñc¡oñáriot y S€w¡doros do
la adrn¡ni5tració. Aduane.a de sondu.as'

Centro Civico Cub€rñam€ntal, Torre t, P¡so 3, 13, 14 y 15, Boulevard
Juan Pablo ll, Teg¡Jc¡9alpá, M.D.C.,HondqraÉ,C.A,

;
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16
AI{OREA ALICIA MARTINEZ

POñntLO
SUB ADMINISTRAOOR DE

REGIMEÑT5 E5PECIAT€S
0502,1974-00928 !u2024 RCGIMfNES TSPECIATES coRTÉs

77
ANOREA FERNANDA MARNTEZ
GUITTEN

OFICIAIDIATOROY
OISPACHO DE R€GIMINES

ESPECIATES

0511,1998-00475 u!2024 REGíMENE5 E5PEcratEs L72 coRrÉ5

18
ANDR€A TIZEIH SANCHEZ

CASIRO

OfICIAT DE AFORO Y

OESPACHO OC REGIMENE5

ESPECIALES

0503-2005-01137 rlu2024 RÉGlMENts tsPEctaLCs 113 coFfÉs

19
AI¡DREA MARICETA MUIA
MURITlO

REVISOR OE REGIMEI{E5

€SPECIALES
1502 199m0142 !7/2024 REGfMEñEs EsP€crarEs 183 coRfEs

l0 Af{OREA MONSERBAT ME,IIA

SA CHA
SU8 ADMINISTRAOOR OE

RIGIMINIS T5PECIALEs
rt!2024 REGfMCTES EsPEcraLEs 241 coRrÉ5

)1
ANOREA NICOTTI FLORE5

.ARTAGtNA
SUB ADMINISTRADOR DE

REGIMINE5 ESPTCIAIES
0501,2002,08439 \ttJ2024 REGfMENE5 EsPEctatEs 242 coRtÉs

22
ANDREA REBECA SAUCEDA

coroN
DTTIGADO FISCAT DE

REGIMTNES E5PECIALES
1101 2004-00482 7hl2024 REGiMt ES EsPtcra!Es 041

ISLAS DI IA
EAHIA

23
ANGEL MAURICIO IARIOS

GOMEZ
SU8 AOMIN ISTRADOR DE

REGIMENES E5PECIALES
0501-2000-07267 thl2024 REGIMENES tsPEcraLEs 243 coRTÉs

24
ANG€LA METISSA REYE5

CANALES

SU8 ADMINISTRADOR D€

R€GIMENES ESPECIALES
th/2024 REGIMENES €sPEcraLEs 244 CHOLUTECA

25 AN6IT AEIGAITCEflSATO BU
OETEGAOO fISCAL OE

Rf6IMENES ESPECIALES
0509-2004-@474 1l!2024 REGIMENCS ESPECIAL€5 048 conñs

26
AI{GIE GISSEII VAIIECITLO
EARDALES

OELEGADO f ISCAT

COI¡8USII8If DÉ R€GIMEI{E5

TSPECIALES

0107-1995-01414 u!2074 REGíMEN€s €sPEcraL€s 024 aTl,ANTroa

17 Al'¡GlE GIZELE CTAROS LOPTZ
5U8 AOMINISfRADOR OE

RTGIMEN€S ESP€CIALE5
0507-2002-001s1 !lzoz4 REGIMENES ESPECIALE5 246 confts

2A ANGIE'ULI55A PRIEIO IIMENEZ
SUB AOMINISTSADOR OE

REGIMENES ESP€CIALEs
161G 1999-00047 1JU2024 REGIMENES ESPEctALE5 247 coRrEs

29
ARIAIIA VA¡\¡ESSA CRUZ

MARfINE2
DELEGAOO fISCAL OE

fiTGIMENES ESPECIATES
0501-1987-04713 ltl2024 RtGíM€N€s tsPEctaLEs coRrEs

t0 ASHIY ARA"IY PINFDA RAMOS
SU8 ADMINISIRADOR DE

flEGIMENES ESPECIATES
1804,2001,00179 tlu2024 REGfMEñEs EsPtctaLEs 248 coRTÉs

31
ASIfT AII¡ALY ABRAHAM

ESPINOZA

oELEGAOO fls( t
COMSUsT]8t¡ DE BEGIMENE5

ESPECIALES

1701,200G01576 llu2024 REGfMEttEs EsPtctArEs 025

a2 AYLE€N EUNICES REYE5 LAGOS
SU8 AOMINISTRAOOR OE

RTG¡MENES ESPECIATES
0503,2000-01311 !|2024 coRfÉs

3l
AZARlA r,¡OHEMY SAtII{AS

TERTANDEZ

SU8 AOMINISTRAOOR DE

REGIMEN€S ESP€CIATT5
0s01,2002,1330s !112024 REGiMENES EsPtctALEs 250 coBTÉs

l4
BAtRoN tuvENalo MEMaREño
cEuz

OfICIAL D€ ATORO Y

DESPACHO DE REGIMENES

ESPECIAL€S

0108 2000-00458 !m24 REGíMtNts tsP€craL€s 1t4 AILANfiDA

l5
EAYROL ALCIDEs MARAOIAGA
Rtos

OETEGAOO TISCAL

COMSUSTIELE OE REGIME¡IES

ESPECIAL€S

0503-1988-01079 1/712024 RtGfMFñts asPtataLEs 026 coRTÉs

36 BEATRIZSANTOS MANCIA 0501-1969-07421 !117024 REGíMENES ESPEctALES 050 coRTÉs

31 BE!K5 RUB|Dta PoNcE NUñEz
SU8 AOMINISTRADOR DE

R€G¡MEI{€S ESP€CIALES
0501-1980-10342 !u2024 251 coRrÉ5

l8 SELOUIS MERARY XELLY

SARDAI.ES

OETEGADO fISCAL DE

RTGIMEN€5 ESPECIALES
050G 1994-01845 !12024 R€GiMEN€s €sPEctaLEs 051 confts

l9 SERTHA MARIBEL ZERON 
'OYA

REVISOR O€ R€GIME'{Es

ESPECIAI.ES
0502,2004,02749 '!2024 REGíMIN€s €sPEcraLEs 184 coFrÉs

40 BESSY RAQUEL ALVAREZ f ORRES
OTTEGAOO FISCAI DE

REGIMTNES ESPECIALES
0506 1987 01821 !!7024 REGiMtNES EsPEctaLEs 052 coRTÉ5

41
SETSABE ARASELY SANDRCS

RAMOS

ofl.€GAOO flSCAt OE

REGIMTNES ESPECIALES
0106-1994.00130 rl!2024 REGíMtNEs €sPEctALEs 053

ISLAS OE LA

42
EETY MARISOLTROCHEZ

FLORES

5I,]8 ADM IN ISIRADOR DE

REGIMTNES ESPECIAL€5
1627-1991-00174 1l!2024 REGIMET¡E5 E5PEcrAtEs 252 coRr(s

43
BLANCA HORTENSIA SOSA

MONTERO

SU8 AOM IN ISTRADOR DE

REGIMTNt5 ESPECIATES
0703-1967.m321 rl2024 REGfMENE5 E5PtcratE5 253 coRTts

BTANCA ROSA CRUZ
ñTVISOR DE REGIMEIIES

ESPECIALE5
!\tzoz4 REGíMENES ESP€oarEs 185 coRrÉs

45
BRIÍIOA EVEUN MARQUE
MAt{Uttfs

5U8 ADMINISTRADOR DE

RTGIM€NES ESPECIATES
0318,1990,01460 !1t2024 REGiM€NEs tsPEcraLEs 254 coRTÉs

46
BEIANAYAR!TY GARCIA

ESPINOZA

SU8 ADMINISTRADOR DE

RCGIM€NES ESPECIATES
0s02-2003-01453 !tl2024 REGfMENES E5PtcraLES 255 coRfÉs

nv{g

HONDUPAS

-ta preseñte info.ñ.c¡é¡ és dé úso €¡clusirc, res€o¿do y .oñtidenclal ptra
l. Adm¡ñ¡st.acióñ Aduaner. de Honduras. §e Prohrbe y sancf,oña su d¡vulgá_
cióñ coñforme al Rég¡ñe. de le cárrerá d€ ¡os Funcioña.ios y s€ryidó.es de
la Adm,n¡st..ción Aduanera de Bondt/r.s_

cent,§ cív¡co cub€.namental, Torre l, Piso 3, 13, 1/. y ls, Boulevard
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.O.C,,Honduras,C,A.

240

0501,2@1,14275

0601 1999-03056

049

REGfMENES EsPEctAtEs 249

DELEGADO FISCAL DE

R€6IMEN€S ESPECIATTS

REGíMENES EsPtcraL€S

I

0E01,197t,12108
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BRYAN NOEL POSAS AVETAR

OETEGADO FISCAI

COMSUSIBTE OE REGIMENTS

ESPECIALEs

0512-1991-@746 tl1l2024 REGfMENES ESPEcTALES 427 coRTÉs

CARLOS AERAHAM COI.INDRES

RIVERA

OfICIAL Dt AFORO Y

DESPACHO D€ REGTMTIIES

TSPEC¡ALEs

0509-2000 00700 l112024 REGfMENES EsPEcrarE5 115 coRTÉ5

CÁRLOS AISI RTO OREI.LAI{A

GRADIZ

DETTGADO F¡SCAL DE

REGIMENE5 ESPTCIATES
0801,1997-11012 !!2024 REGÍMtNEs EsP€crarEs 054

TRANCTSCO

50
caRLos aLFREDO MUñoz
CAERE¡A

5UB AOMINISTRAOOR OE

REGIMENES E5PECIAI,ES
0503,2003-0107rr ñEGfMítEs EsPEoarEs 256 coRTÉs

51
cÁRros aRrsÍtDEs Rtv€RA OELEGADO FISCAT OE

REGIMTNES ESPTCIATES
0501 2000,07490 7l!2024 REGíMtNEs EsPtcrarEs 055 coRTÉs

52
CARLOS OANIET TE8{'IANOEZ

GUARDAOO

OFICIAI DE AFORO Y

DESPACHO DE REGIMENES

ESPECIALIS

0501-1977-(x)4q1 !a12024 REGIMtNES E5PEcraLE5 116 coRTas

53 CARLOS DAVID BENITEZ EAOIA
5U8 ADMINISTRAOOR DE

RE6IMENES E5PECIALES
0801,1979,12296 thl7024 REGfMENES €sPEcraLE5 251 coRrÉs

54
CÁRLOs EI{RIQU€ MOUNA
CORRALES

5U8 AOM¡I¡IsfRADOR DE

RE6IMEIIE5 ESPECIALES
!l!2024 REGIMENES ESPEcTALES 258 (HOLUTECA

55 CARLOS,AVIER PORTITLO VAtI€
5US ADMINIST8AOOR DE

REGIMTIIES ESPECIALES
1804-2002-02362 REGíMt ts EsPEcraLEs 259 YORO

REVISOR DE REGTMENTS

ESPECIATES
1527-7972-00167 1/1t1O24 REGiMEN[s EsPEctaL€s r66 coRrÉ5

57

DEI-EGAOO TISCAL

COMsUSNBIE OE RTGIMENES

ESPECIAIfS

tJ'!2024 REGiMtN€s €sPEcraLEs

S8
CARUET¡ YOUBETH GAfTAl,l

SoNrtta
5UB ADMIIIIISTRAOOR DE

REGIMENES E5PECIALTS
0703-1993-03208 thl2024 REGíMEN€s €sPEcraLEs 260

59
ctsaR aucusfo cÁUx
PACHECO

REVISOR DE REGIMEIIE5

ESPECIATEs
rJ!2024 REciM€NEs E5PEcraLEs 167

60
CHRISTIAN GEOVAI¡NY SITVA

OCHOA

SUB ADMI¡{ISfSAOOR DE

RFGIMFNFS €SPECIALT§
0801-1996-05223 tl!2074 REGIMENES EsPEctaLEs 76L

FRANCISCO

MoRAáN

61 CINOYJOHANA PAZ RIOS
sUSADMI ISTflADOR DE

REGIMTIIES ESPECIALTS
0511,1994,00175 thl2024 REGIM€ Es EsPEcraLEs 262 coRrÉ5

62
CINOY PATRICIA AI.VARA
RODA5

oftctat oE ato8o Y

DEsPACHO DE R€GIMENES

ESPECIAIEs

0601-199C04706 1l!7024 REGIMENES EsPEctalEs t7l CHOTUTECA

63
OETfGADO FIsCAI OE

REGIMENE5 ESP[CIAI€S
0501 19EE 01512 \J 2024 REGÍMtnEs EsPtcraLEs 056 coirÉs

64
CINTHIA OSMABY REOOI'¡OO

ME.IIA

5UB AOMINISTRADOE DE

REGIMENTS E5PECIAL€S
1801 1999 00407 u117024 REGíMH,¡Es EsPEctAtE5 263 coRrÉs

65 CII¡THIA PAMTLA ARIAS ME'IA
OELEGADO FISCAL DE

REGIMENTS E5PTCIAT€5
0801,2003-01595 l1l2OZ4 REGiMENES EsP€cIALES 057

FRANCISCO

MoflAáN

66
CRISTHIAI{.,OSUE MUI{GUIA

MELGAR

OFICIALDEAFOSOY
OEsPACHO O€ RTGIMTI,IES

E5PECIALE5

050€-1990,00694 lu2024 REGÍM€N€s tsPEcrarEs ¡18

51
CRISTIAI{ EOUAROO ARGU€fA

OELEGAOO FISCAL

COMBU5TIETT DT REGIMEI{E5

E5PtCrArtS
0413,1998-00136 1,/112024 RtGIMENES tsPEctaLEs 029 coRrÉs

68
CR§NANOMAE IITRNANDA
BEIANCOU RTII

§I 
'B 

ADM INI§fRADOR DE

REGIMEN€5 ESPECIALTS
0615,20qL00011 1l!2024 RFGIMEt¡ts tsPEclaLEs 264 CHOLUTECA

69
CRISTIANS GERARDO CAREAIAT

razo

OF¡CIATD€AFOROY
DESPACHO DE REGIMENES

ESPECIATIS

0505 19EG00498 rhJ2024 REGIMENtS ESPEctALEs 119 coRrÉs

70
CYIITIA VANESSA I{OLAsCO
MARNNA

REVISOR DE REGIMENES

ESPECIAL€s
05m ú9G00267 !42024 REG¡MENE5 E5PEcraLEs 188 coRTÉs

7t DAGOBERTO DIAZ ZAIDIVAB
SUBADMINIsIRADOR OE

REGIMENES ESPECIATES
162G2003,00673 u1/2024 26s coRrÉs

t? DAISY CAROUNA LA¡A

coRoova
RFVISOR Dt Rt6IM€NE5
ESPECIALES

0501-1994 05399 !tl2024 REGíMtNEs EsP€ctALEs 189 coRTÉs

71
DAMARIS YOLIBEfH CASÍ RO

cas1trto
DELEGADO TISCAL DE

REGIMENE5 E5P€CIALES
1709-1996-00080 u2024 R€ciMENEs csPEctaLEs 058

OANIA EUZAB€IH POSTILTO

ROMERO

SUB ADMINI5fRAOOR OE

REGIMEN€S ESPECIALTS
0511-1999 02041 r/7/2024 266 coRrÉ5

75 OANIETALFRTDO OCHOA ERAZO
5UB AOMINISTRAOOR OE

R€GIMENES ESPECIALTS
0506-2001-02688 rlL/2024 REGiMEN€s €sPEcraLES 261 coñrÉ5

76
OANIEL BOANERGE9 MOUNA

ATVAREZ

5U8 ADMINISTRAOOR OE

REGIMENE5 ESPECIALES
0801-2005,17583 '!'!2024 RFGíMtñts tsPEctaLEs

FnaNcrsco

ñtig-La p.osente inf@ñációñ é. de ulo etclutivo, reservsdo y coñf¡doncÉl par¿
l. Admlñ¡strációñ Adua^era c¡. r¡ondu¡ás, sé prohrb. y sáñclon. .! c¡¡vu¡g.-
c¡óñ conforme al Pég¡ñéñ dé lá Cárre6 de los funcion.rios y SGwiddB de
In administracióñ Adrrane,a <le ¡¡on lu.¿¡s_

ceñtro cívico cuberñamental, Torre l, Piso 3. 13.14 y 15, Boüleverd
Juen Pablo ll, Teglucigalpa, M.D.C-Ho¡duras,C.A.

48

49

0601 1961,02893

56 CARMEN PATRICIA HERNANDEZ

CARMEN 5UYEM CARD€NAS

GALO
1702-1997 000!7 028

0309,197G0@ t7

CIIIT}IIA (ABIIIIA MARADIAGA
PIIIEOA

coRTÉs

I

REGfMENES EsPrclArEs

necluer,rts esercnLts 
I

258

4,,-"

I uuroro 
I
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HONDUPA-s
77 0s11-2002-@335 a712024 REGiMENtS €sP€cratEs 190 coRTÉs

18
OAI{IELA STEPIIAI{I MOUII¡A 5U 8 ADM INIsTRADOR DE

REGIMENE5 E5PECIATE5
1613-1997,00596 1tu2024 RtGfMtiiEs EsPEcrarE5 269

79 DANYAI.EXI LARA BANTGAs

OFICIAT OE AFORO Y

OESPACHO OE REGIMEI{ES

ESPECIALES

0503 1993-00870 l!2024 REGfMtN[5 EsPtcrAlEs t20 coRIÉs

EO 1101 2002-00084 Ll1J2024 REGIMtN€s EsPEcraLEs 059
I5LAS DE TA

SAHIA

8r
OARLA TIFFANY VALLTCILLO

SATINAS
0501-2001 u)675 Ul2oz4 iEGlMENts tsPEctALEs

ISLAS DE LA

82 OARLIN SOETH PARK LEMUS

oflctal ot atoRo Y

O€SPACHO DE REGIMEIIIES

E5PECIALE5

0504 1995-00215 tJrl2oz4 REGfMENES EsP€ctALEs 1Z! coRrÉs

83 OARWIIT JO55UE LOPEZ PINEDA
5UB ADMINISTRADOR OE

REGIMENE5 E5P€CIAIE5
0801-198C19304 !rl2024 atGfMtNEs tsPEcrarE5 270

84
DAvtD at€laNDRo oRDoñE¿
FLOREÑNNO

5UB ADMIN¡S¡NAOOR DT

RTGIMENES I5PECIAI.ES
1705-2002 00055 lt!2024 RtGíM€N€s tsPtcratE5 271

85 OAVIO RTDONOO ORTEGA
SU8 AOMINIsTRAOOS OE

REGIMENE5 E5PECIATES
0305-1967-00178 tll/2024 RtGíMt¡¡Es EsPtctAtEs 272 coRrEs

86 DOENI5SE MICSIET LOPEZ REYES
5UB ADMINISTRADOR OE

RTGIM€ÑI§ ESPICIATES
0101,2003-00469 !Uzoz4 RtGfME ES EsPEcratEs 273 ATTANTIDA

E7 DELMY RIVERA INfERIANO
OTICIALOTAFOROY
OESPACHO OE REGIMENES

ESPECIALE5

0§11-2002 00q0, tl1lzo24 REGfMEi¡E5 EsPtctAtEs 122 coRrÉS

88
DETMY YAMILETH HERNANDEZ

LOPEZ

5UB ADMINIsfSAOOS OE

EEGIMENES ESPECIAL€S
0501,1983-08844 !!2024 REGfM€NEs EsPtcrarEs 274 coRTÉs

DEI{IS ALÉ]AIi¡DRO MIRALDA
SUBAOMINISTRAOOR OE

REGIMTNT5 ESPTCIAI.€S
0209-1997 00421 l1/2024 REGfMtNE5 EsPtctAtEs 17s COLON

90
DESMtS SARAHI FNARDO

CA5TILLO

REV§ON OE RTGIMEI{ES

ESP€CIALTS
1625-1999 00170 l112024 REGfMENES E5PEcTALES 191 coRTÉs

91
o€Yst fAvtota ToRRES

GUZMAI{

OETEGADO FISCAT DE

REG¡MENES ESPTCIATES
0801-1998-10241 \J!2024 REGÍMENES EsPtcraL€s 061

FRANCISCO

MoR áfl

92
ot€Go At{oRtE at{TUitEz
AGUII.AR

5U8 AOM IN ISTS¡DOR OE

REGiMENES E5PECIALCS
0801-2000,25326 rJrJ2O24 RE6iMENES EsPEctatEs 276 AfLÁNTlDA

93 DIE6O]OAQUIN COEARARIAS
CHEQUESO CARGA A BORDO

DE R€GIMENE5 ESPECIALES
0503 199G00450 u1l2o24 REGIMtNE5 E5PtcratEs 010 coRTÉs

94
OIEGO RENE UMANZOR

casflLto

OFICIAT OE AFORO Y

DESPACHO OE REGIMENTS

ESPECIATES

1804 2005 00974 u!12024 REGIMTNE5 E5PTCIATES 123 coRTÉs

95
OIGI{A MARIA FERRUFII{O

MOr{CA0A

5UBAOMIII¡ISTRADOR OE

REGIMENES E5PTCIAI€S
0702-1995-00137 !!7024 REGIMtNES E5PEctAtEs 277

96
OIGNAYAMILETH UCONA

RIVERA

5UB ADMINISTRAOOR OE

REGIMENES ESPTCIAI.ES
0504-1987-00078 !1/2024 REGfMtNES EsPEctAtE5 278 coflTt5

97 0603 1999 00002 tl1/2024 REGiMENES EsPEctaLEs 011 CORTE5

98 DILIA YARLENY PINEOA RIVERA
SUB ADMIIIISTRAOOR DE

RTGIMTNTS E5PEC¡ATE5
0502 19Ea,01737 lU2024 REGíMtN€s EsPrcraLEs 279 coRTÉ5

OILIEM ABIGAILZUNIGA

ROMERO
02 !0 1992-00374 tlu2024 RtGfMEN€s tsP€crarEs 280

100 OINA LUZ CANAIES AMAOOR
BEVISOR DE SEGIMTNES

ESPECIATIS
1703,1969,00381 'u!2024 RtGfMENts tsPEctAtEs 192

101 1607- 1994-00054 !rl2024 RtGiME¡¡ts EsPEctaLEs 724 coRrÉs

10¿ 1313,1974,00523 Ltu2024 REGIMENES EsPEcraLrs 193 coRrÉs

103
OOUGLAS EUUD ETANCO

MARTIIIEZ

DETEGADO FISCAT

COMEUSTIEI.E OE REGIMENES

ESPECIAT€S

1503-r981-03204 tJl2024 REGIMENES €sPEcraLEs 010 coRrÉs

104
OULCE CAROLII{A MATUTE
gANEGAS

OFICIAT OE AFORO Y

DESPACHO OE REGIMTNE5

ESPECIAIE5
lUzozq RtGiMENES EsPEctatEs t75

105 0502 2000 00965 u!/2024 iEGfMCNES EsPEcraLEs 062 coRrÉs

106 0801-1998-06521 rJ!7024 REGIMENES ESPEctALES 287
FRANCISCO

MoRAzÁN

rl, {a-La p.etste ¡ntomacióñ es de uso aclusivo, reservado y confiderc¡al par¡
ta Adm¡n¡.k¿.ión aduanéra d€ Hondura3, se P.oh¡be y 5añ<¡on. $ diwlgá-
cióñ .oñforñe al Fég¡ñeñ de la Caña. de los ruoc¡oña.ios y &ry¡doret de
la adm¡n¡strac¡ón Aduane.a de Hondur.l

Centro €ív¡co 6ubernamentá1, Torre I, Piso 3, 13,14 y'15. Boulevard
f, uan Pabto ll, Tégucigalpa, M.D.C.,Honduras,C,A.

DAtlt€L HESitaN Roras I nwtso¡ ot ntcruttr¡s
Er{aMosaDo I esp¡cnrs

IoaRcy aoMyanMAN I DETEGAoo flscal oE

I MURILLO I REGIMTNFS ESPECIALES

I o¡ttc¡oo ¡rsc¡L o¡
I arcrur¡¡rs rsp¡c'lr¡s 060

CL PAEAISO

DrLcy MTRELv MtDtNct I cttoutno caacrr aoaoo
GUZMAN I oE nEGrMtNEs tsPEctatEs

I sus ron¡¡N¡stRAoo¡ ot
I nreruers rsctc,ors COLON

lo,n^o.r*,,ro^* l3:5*,iááffiil,"r,
l(a5rrLLU I optcnus
I DTRLAAUSETT MURcta I nEvrsoR ot flEGTMENES

I rt nuoo I rsnrcrarrs

0801 1991 21929

I ou LcE sasxra H tRNANotz I otuc¡oo ¡rsc¡r oe

lcnuz I nrcrurres esetcnrts

l 
rrr. norr,*^*rorr 

I i::,i,Hll':H,Ti¿,



*
AI)uAI\Ilq's

HONDURrrS
107

EOA GRACIELA CARiAI{ZA
itMtt{E¿

SU6 AOMINI5fRADOR O€

NEGIMENES EsPECIAIES
15or 1995-00E52 11rJ2024 BEGíMEN€s ÉsPEctaLEs ¿42

SANfA

108 EOGAR AEEL OYUELA PALMA 0801,1988,05785 !tJ2024 REGÍMENES EsPEctatE5 063
fRANCTSCO

MoRA¿ÁN

109
EDGAR LEON€L RAMOS

OELEGADO TIsCAT

COMBUSTlBLE OE REGIMENES

ESPECIALEs

0506-1997.00654 '!1\12024 REGÍMENE5 E5pEctatEs 031 coifÉs

110 EDGAROO MANZANARESGALO
5U8 ADMII{I5T¡AOOR DE

REGIMEIIES ESPTCIAIE5
1702-1965-00292 thl2024 REG¡MrNE5 EspEcta!Es 281

111
€DISON ASOSUEAL BORJ45 DETEGADO FISCAT O€

REGIMEi¡E5 ESPECIALES
0E01 19EG18507 !!12024 REGIMENES €SPECIALE5 064

FRANCISCO

MoRA?ÁN

112
SUB AD MIN¡sTRADO8 DE

R€GIMENES ESPECIALES
0703-1989-00831 rl712024 R€GIMENES ESPEctALES 784 EL PARAISO

113
TOWIÑ OMAR IIERNANOEZ

EUSfttto 0501,t975-06557 rl7/2074 RE6íMENES ESPEctALES 794 coRrÉs

114
EOWIN P€ORO HERNANDTZ

HENBIOUEZ

CHEQUERO CARGA A SOROO

DE REGIMÉNES EsPECIAIES
0503-1986-00556 11712024 REGÍMENES ESPEcTALES 012 coRTÉ5

115
EDW'Ñ RENIERY GODIÑI2 SUEADMINISTRAOOR OE

REGIMENE5 ESPECIATE5
1709-1988.00122 1/!2024 RECIMENE5 E5P€CIAtES 285

116
ELAM f €R¡IAfIOO IZAGUIRRE

GUZMAI{

OELEGADO FISCAL

COMAU5fIBLE DE REGIMENES

€SPEC¡ALEs

0601,19E6,19256 Llrl2021 REGíMEItEs EsPEctatE5
TSTAS DE LA

711
O'ICIAL DT AFORO Y

DESPACHO DE REGIMENE5

ESPECIALE5

1601,19EGo1122 ltu2021 REGÍMEi¡Es EsPEcrarEs ¡26 coRrts

118 ELOIN ANfOI!IO R€YT5 CRUZ

O€LEGADO F§CAI
COMBUSTIBLE OE REGIMENES

ESPECTALES

0209 r99+00016 '1112024 REGIMEXE5 E5PECIATE5 033 coflTÉs

119 trtazaS GUtFARRo cHÁvtz
OELEGADO FIsCAL

COMEUsTIBLE DE REGIMENE5

ESPECIALE5

0107,1995,00454 !u2024 REGÍM€ñEs EsPEcrAr-Es 014 AfLANIIDA

120
ELENA JASMII{A PADII.I,A OELEGAOO FISCAI DE

REGIMENES ESPECIAIES
0309-1990-00048 171l7024 RtGíME Es ESPEclatES 055

L27 Fl¡f N aLANrs oRDoñEzoLtva
OELEGADO FISCAL DE

REGIMENES ESPTCIATE5
1101,2008-0¡483 tll2o24 REGIMENE5 E5PECIATES 066

ISTAS DT LA

EAHIA

L22
ELMERANfONIO ROMERO

CHACON

REVISOR DE REGIM€N€S

ESPTCIALES
0701-198r-00297 !tl2024 REGíMENES E5PEoatE5 195 IL PARAI5O

1,23
ELMER ROMAN SATGADO

ROORIGUE2

SUBADMINISTRAOOR DE

REGIMENES ESPECIALES
0709-1995-00171 tl117024 REGÍM€NEs EsPEcraLE5 286 €LPARAISO

1,24
5UB ADMINISfRADOR DE

REGIMENES ESPECIALES
0601,19E1,22822 1lLl2O24 REGIMEI{E5 E5PECIALES 281

FRANCISCO

MoRAáN

725 ELVIS]ESUS TRÜO PORflTLO
5UB ADMINISTRADOR DE

8EGIM6NE5 E5PECIALE5
050¿-2000,02580 7lrl2024 REGiME ES E5PEctAtE5 coRris

126 ELY ESPERAI,¡ZA PAZ RIV'RA
REVISOR DE REGIMENES

ESPECIALES
1601-197G00rt07 !1/2024 REGIMENFS FsPFaral Fs 196 coRrÉs

L17 EMERsOI{ OAVID MEZEN LOPEZ
REVISOñ DE REGIMENE5

ESPECIALE5
0502,2001,02082 ull2021 REGÍMENES E5PEctatEs t97 coRrts

128
EM€f At-€V MOSA|-€S SUB ADMINISIBADOR DE

REGIMENE5 E5PECIALE5
!r12024 RtGíMtNEs EsPEclArE5 2E9 coRrÉs

129
EMYYOUEETH GlfnERRA SUB ADMINISIRADOR DE

REGIMENES E5P€CIATE5
05u-2001-m276 !112024 REGíMENES EsP€cralE5 ¿90 coRrÉs

130 ESIC('AVIIR RIVESA GATVAN 0502 2001-m236 ulJ2024 REGÍMENES EsPEctArEs 198 coRTÉs

131
:RICI('OI{ATHAI{ PASCUA

GALDAMEZ

OFICIAL OE ATORO Y

DESPACHO OE REGIMENE5

ESPECIALES

0501 1994 m213 !al2014 R€GIMENCS EsPEcraLEs L11 coRTÉs

112
ERICI( WEST€Y COI.IN DRES

CARCAMO

DEIEGADO FISCAL

COMEUSTIEtf OE REGIMENTS

ESPECIATES

0615-1995,00860 rl712024 R€GíMEN€s EsPEc¡ALts 035

133
ESII(A MICHELT MATUTE
ZUNIGA

SUB ADMINISTRADOR OE

SEGIMENES ESPECIALE5
0701,2000,04113 rl]/2024 REGIMEN€s EsPEctALfs 797 EI PARAISO

134 ERI(A I'IOHEMY ROBLTS MEJIA
DETEGAOO fISCAL OE

REGIMENES E5PECIALES
0503,19E9,01559 ytlzoz4 REGIMENES ESPECIALE5 061 CORIÉS

135
E58IN ATEANOSOVAsQUE
ÉRAzO

SUB ADMII,IISTRAOOR OE

REGIMEI{E5 ESPECIALES
0503 1998 00458 \ll2024 REGIMENES EsPEcraLrs 797 coRrÉs

136
ESTÉTANI GAgRIEI.A SAI{CHTZ

8AN€GAs

OELEGADO f15CAL OE

REGIMENES ESPECIALTS
0E0r 2004,07t69 1J112024 RFGiMFNFS FsPFaral rs 066

FRANCISCO

MoRAáN

Itvo_La p.sáte ¡ñb.y!áción si de u3o érclusivo, resep¿do y cúfid€Eiál pará
Iá Adm¡n¡stra.¡ón Aduan6r. d. Honduras, 5€ p.ohtb€ y En.loña 5u dlvul9.-
cióñ cóñfórñe al Régirñ.ñ de lá Cer.eñ de ]os Fu.<ionários y Sewiclor.3 dc
l¿ Admin¡strac¡ón Adúanc.á de Hoñdur.s-

Ceñt.o Civico Cubernamefital, Torre ¡, Piso 3, 13,14 y !S, Boulevard
luan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,C.A.

OEIfGADO FISC¡L DE

REGIM€NE5 ESPECIALE5

EOMUÑDOJOSE ESCOIO

ZEPEOA

R€VISOR DE REGIMENES

ESPECIALES

032

ELDER ELIUO REYES CARDOI{A

ELVIN MOISES GATEAS ALONZO

0512,1998-00525

REVISOR DEREGIMENES

E5PECIALES
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737
EST€LA MARI5OLGUIFARRO

APARICIO

5U8 AOMINISTRAOOR DE

8EG¡MENE5 ESPTCIAT€S
0801 199G07472 tt!2024 REGíMENE5 ESPECIATE5 293

FRANCISCO

MO84ZÁN

138 ESTER VILIANUEVA MILI"A
5U8 ADMIIIISfRADOS DE

8€GIMENES €SPECIALES
050r,1973 0713a '!7024 REGíMTNE5 E5PEcIALCS 794 cosfÉs

119
EYA ALEXAIIORA IITRI{AI{OEZ
YAI'E5

NEVISOR OE R€GIMEI{EI
ESPICIATES

0502-2004-01539 u112024 REGIMENES ESPECIALES coRfÉ5

140
EVA LIZEIH GONZAI,EZ

E5PINOZA

SU8 AOMINIsTRAOOR DE

RTGIMTNTS T5PECIATES
0709 1986-@021 1lu2024 REGíMENE5 ESPEcIALES 295 EL PAñAISO

747
EVEUI{ VIRGII{IA MIRAI{OA
vatttattLo

SUB AOMINISfRAOOR DT

RIGIM€NTS ESP€CIATE5
1601,1973-m155 !112024 REGíMENE5 E5PEcIATES 296 CORTÉS

742 EVER ALEXIS MENOOZA MAÍEO
OÍICIAIDEAFOROY
DESPACHO DE REGIMENES

tsP€ctalrs
0506,1987-@658 !112024 128 CORIÉs

143
TANY CAñOUNA GARCIA

OFICIAI DE AFORO Y

DISPACHO DE REGIMtNt§
ESPECIATES

0502-1993-03161 ut12o24 REGiMENE5 E5PEcIALE5 1,79 COR¡É5

FERIIAI{DO,OSE ASRAZOI.A
OFICIAL OT AFORO Y

DESPACHO OE REGIMTN€S

tsPEcrAr.Es
0801 1993,05238 lJ!2024 REGIMENES ESPECIALES 130

FRANCI5CO

MORAáN

145
ThMAAIDA TISEETH SUB ADM II,¡ISTRADOÁ DE

R€GIMENTS tSPE'IALtS
0401-1998 00726 thl2024 R€GIMENES ESPEcIALES 297 COPÁN

146
rIDE!ANfONIO PAZ

HERNAIIIOEZ

0EtEGA00 ftscat o€
RÉGIMEN'S TSPECIALT§

0506 2004,00925 urJ2oa4 REGIMENE5 ESPECIALES 069 CORIÉ5

!47 TRANCI5 ON DINA SO5A

ROORIGUEZ

SUB AOMI¡IISÍRADOR OE

R€GIMEN€S €SPECIALES
0801 1964 @160 !rt2o14 REGíMENES E5PECIALES 298

148
FflANCIsCO AI{TONIO CARDONA

,IMENEZ
5U8 AOM II{I5TRADOR OE

R€GIMEN€S €SPfCIALES
0511,1981-00563 thl2024 R€GIMENES CSPECIALE5 299 CORIÉS

149
FRAN'ISCO DARIO M€DIÑA

CASTRO

SU8 AOMINI5TRADOR DT

REGIMENTS ESPTCIATES
1201-1985-005,r4 !!2024 REGIMENES ESPECIALES 300

150
SU8 AOMINISIRAOOR DT

flÉGIM€NES TSP€CIATÉS
1503,1983-01851 !u2024 RTGíMENES ISPECIALE5 301 CHOLUIECA

151
FRANCY ROsIBET ROORfGUEZ

SANDRES

SUB A0Mll,llSTRAOOR Ot
SEGIMTNTS E5PTCIATES

0512 1989-01298 !112024 REGfMENES ESPECIATES 302 coRfÉ§

752
FREDERICK EDGERTON CAMSAR

PERDOMO

SUB ADMINISTRADOR DE

REGIMTNTS E5PTCIATES
!u2024 REGíMENE5 ESPCCIAtE5 303 coRTtS

153
FR€DY A¡¡TO NIO YANTS

HERNANDEZ

SUB ADMINISTNAOOR OI
REGIMENES ESPECIATEs

05112000,00899 !!/2024 REGÍMENE§ É§PÍ'IAI F§ t04 coRlÉs

754 FR€DY OMAR MERCADO OTIVA

OELEGAOO FISCAT

COMSUSIIELE OE REGIM€NE5

t§PECIALES

0501 1989-09932 1t1/2024 REGÍMENE5 ESPECIATES 016 coRf€s

155
GABRIEIA EEATRIZ MURILLO

8AM05

OIICIAI DI AFORO Y

DESPACHO O€ REGIMENES

ESPECIALES

0205-1993 01064 u!2024 REGíME',¡E5 ESPECIAIES 131 CORTÉS

156
GETEER EOUAROO AGUII.AR

PEflALTA

SU8 AOMINISTRADOS OE

REGIMENTS ESPTCIATES
0606,1988-00170 11112024 REGfME ES ESPECIATES 305 CHOLUÍ€CA

1,57
GENESIS PAMELA RODiIGUEZ
VASQUEZ

SUEAOMINISIRADOR OE

RTGIMTNTS ESPECIAI.fS
0E01 2003 00001 uu2oz4 REGíMENE5 ESPCCIATES 306

FRANCISCO

MORAáN

158
GERMAN UZAIIDRO IZAGUI¡RE
PiNEOA

SUB ADMII¡IsTRAOOR OE

REGIM€NTS ESPTCIATES
!!7024 REGíME E5 ESPECIATE5 107 coRfÉs

159
GEYDY,IIS€LA II{ESTROZA

MESAZ

SU8 ADMI¡¡§INAOOR DT

REGIMTÑTS tSP€CIATES
15211981{0204 lu2oz4 REGIMENE5 E5PECIATES 308 coRfÉ5

160
GISSETA ALEJAI¡O8A RAMOS

ZELAYA

SUB AOMI¡{ISTRAOOR DE

RTGIM€NES ESPECIATES
0506 2003,00@t9 !112024 fiEGÍMENE5 E5PTCIAtE5 309 CORTÉS

161
GLADYS EUZAA€TH.,IMf IT€Z

MARIINT2

OTICIAL DEATOROY
O€SPACHO OE REGIMEI{E5

€5PEC|Ar.ts

0501 198G03997 !tl2024 REGíMENE5 E5PECIAtE5 132 CORTÉs

762
GLEITDA AiACELY 8UE2O
MOLII{A

SEVISOR OE R€GIMENES

ESPECIALEs
0502 1982 00308 !u2024 REGíMENE5 ESPECIALES 200

163
GLEI{DA OI{ILSA SAI{IAMARIA
ENAMORAOO

SU8 AO M INISTfiAOOR DE

R€GrMEl'¡ES tSPECIALE5
1618-198G01055 tl2024 REGíMENE5 ESPECIALE5 311

164
GTEIIDA XIOMASA RAMIREZ

PERE
5U8 AOMII,II5fRADOR DE

RTGIMEN€S €SP€CIAL[S
0413-1996-00577 'tllJ2074 REGIMEI{CS ESPECIALES 310 COPÁN

165
GLfNDY YASEI{Y RAMIRE
TES ANDEZ

SU8 AOM INISTRADOR OT

RTGIMENES €SPfCIATCS
1611-1992 00090 1/UZO24 REGIMENES ESPECIALE5 lr2 CORTÉS

GRACIELA EEATRIZ VILTAIOSOS

CASTRO

oftoaLo€afo¡oY
DESPACHO OE REGIMENES

ESPECIALES

0506 1998 01788 u!/2024 REGíMENES E5PECiAL€5 133 coFfÉs

rlv@-La p.ese¡te inforñác¡óñ és dé uso etclu§lvo. re§erva.lo y coñf¡déñc¡al pará
lá adrnlñistráció¡ adúanera d. Honduras, se Prohlb€ y.añcioñ. 5u divul9á-
ción coñformé ál EIé9¡6eñ d. ls Car.6rá de lo. Fu.c¡onlrios y S.ñtdoEs d€

'¿ 
adm,nist¡.c¡ón Aduanera d€ Hoñdt¡r.s'

Centro Cívico Cúbernamental, Tolfe'1, Piso 3,]3,I4 y 15, Boul€vard
Juan Pablo ll, feguc¡galpa, M.D.C.,Honduras,C-4.

199

REGfMEIiES ESPEcIATE5

CORTÉ5

FSANCISCO SAUT NAVARRO

MENOO¿A

0506,1988-00225

0601,1983-02502

confÉs

166



-

ADüAI\I/AS
]i-'l:..j=a¡8.+]ddcH.n.

161
GUSTAVO AII O8E5 5ANA88IA
DOWNING

OTK|ALOEATOROY
OESPACHO DE REGIM€¡{ES

ESPECIALES

0503 20ü)-004x Llu2024 REGÍMEf\¡Es EsPEc¡atEs 134 coRrÉ5

168 HANS VILLATORO CASTRO
5UB ADMINISTEAOOR DE

REGIMENES ESPECIALE5
1201 1994-00500 rlú2024 REGítvENEs EsPEcraLEs 313

r69 HANSEL DAIR AMADOS 5ITBRA
DETEGAOO TISCAL O€

R€GIMEI{E5 ESPECIALES
uu2024 iEGíMENES E5PEcTALES 017

FRANCISCO

t70 HARUi¡ BETSABETH ORNZ

THOMPSO

OFTCIATDEAFOROY

DE5PACHO DE flEGIM EII E5

€sPEClAt.Es

050c1994-02146 rl7/2024 REGIMENES E5PEcraLCs 135 coRrÉ5

t77 HTBTRADI BANEGAs MEJIA
SUB AOMINISTRADOR OE

R€GIMEII€5 ESPECIALEs
0501,1983,0764{t '!U¿024 REGíMENES EsPEctaLEs 314

t72 HEEER TADEO GRANAOOS

ROSALES

CHEQUEflO CARGA A BOROO

DE REGIMENES ESPECIALES
0506-2003-01734 1lu2OZ4 REGIMENES ESPECIALES 013 coRrÉ5

HECTOR INRIQUE ALVARAOO

MEJIA

SUB ADM INISTRADOB DE

RTGIMEN€S TSPECIALES
05112003-00675 !tJ2024 n€GfMENES EsPEcraLE5 012 coRTEs

t14 TIEILYN MARITZA PERDOMO

caSco
SU8 AOMINISI¡ADOR DE

REG¡MENES ESPECIAtES
0607-20@00795 ,./!2024 RtGiMENES csPEc¡ALEs 315 CHOLUTECA

1,75
IIENRY YOVAÑY AGUILAR

SqEtLLON

OfICIAL DE AFORO Y

DESPACHO DE REGIMEN€5

E5PECIALES

0s01-1995 01886 !lzo24 RCGiMENES EsP€ctarEs 136 coRTÉs

HERNAN EOUASOO SEAMAN

MAzzONI
DELEGAOO TIsCAL DE

REGIMENTS E5PECIAtE5
0801,1997-08 544 !t|2074 REGÍMENES EsPEcrarEs 073

FRANCI5CO

t77
IIEYLOR STEVEN FAIAROO

DOMINGUEZ

CHEQUEROCARGAA BOROO

DE REGIMENES E5PECIATTS
0506 1998,01492 !tl2024 RCGÍMENES EsPEctArEs 014 coRTÉs

178
ILOA ROSA GUTITRREZ

oRooñEz
SUBADMINISTRADOR DE

RTGIMENES ESPECIAI.ES
1701-1966 00086 !rl2024 REGÍMENES EsPEclarEs 316

FRANCISCO

MoRAáÑ

779
IUANAONOIf'IA PAGUADA

MARTíNE
DE5PACHO OE REGIMENES

ESPECIALES

0501-199C02EE5 Llr/2024 REGíMENEi E5PEcratE5 137 coRrÉ5

180
INOIRA YAMILEHT EARRIINÍOS
FIGUEROA

REVTSOR OE REGIMEIiE5

€SPECIALES
0504-199 t-00069 ,./r12021 REGfMEñEs EsPEcrArEs 201 coRTÉs

181
II{GRI5 CAROUNA CASIETTANOS

caRoo A

REVISOR OE REGIMEñ¡E5

ESPECIATES
1624 19E100120 uu2024 REGIMENES E5PECIALE5 702 coRrÉ5

É2
OfICIAL DEATORO Y

DESPACHO DE REGIMENES

ESPECIATES

0801 1985-14735 thl2024 R€GíMENES ESPEctALE5 138
FnANCt5CO

MoRAáN

183
IRIS TIUAÍ'¡A TROCH€Z

HERNANOE¿
1807 1995 00883 11112024 R€GIMENES E5PEcraLEs 074

I5LA5 DE t.A

184
IRI5 MILAGBOS HERNANOEZ SU8 ADMIIIISÍRAOOR OE

REGIMENES ESPECIALES
03É¡985-m317 12024 REGíMENES ESPEcTALES coRTÉs

ISAAC IOSUE GUILLEI'¡ PAZ
REVISOR OE REGIMENE5

ESPECIATES
050¡ 200G11988 u712024 REGíMENES ESPECTALE5 203 coRrÉ5

186
HERNANDEZ

OTICIAT D€ AFORO Y

OE5PACHO DE REGIMENIS

ESPECIATfS

0501-1997-10703 !]/2024 REGíMENES ESPEcIALES coBrÉs

187
SUB ADI'¡ I N ISTRADOR DE

REGIMENE5 ESPECIALT5
0501-1962-02813 rlú2024 RE6íMENES €SPEcTALES coRTÉ5

188
IVANNA ESTEIANIA OBAÑOO

MORADEL

OELEGADO FISCAL DE

REGIMENES ESPECIALES
1101,2003-00299 7l!2024 aEGíMENE5 E5PEcTALE5 075

rstAs oE tA
BAHIA

r89
IVIS ILDETONsO SPEER

BEJARANO

SUBAOMINISTflADOR OE

REGIMENE5 E5PECIATE5
uvzo24 RtGíME Es E5PtctatE5 119 coRfÉs

190
,ACrcU VANEssA MARN €Z

OFICIALDEAEOROY
OESPACHO OE REGIMENES

ESP€CIALES

0508 1997 00620 !112024 REGÍME¡tEs EsPEcratEs 140 coRrÉ5

191
JAIOY SUSAiIA CARCAMO MC

BRIDE

SUEADMI¡IISTRAOOR DT

ñFGIMTNES TSPECIATE§
0101-1991-03370 1/r12014 REGIMENE5 ESPECIAIE5 120 ATTA'IfIOA

192
,AIROIOSUE CANÍORAL
TURCIOS

SUB AOMINIsTflAOOE OE

REGIMEN€5 E5PÉCIALES
1415-2002-00165 tl112024 REGIMENES E§PECIALES 121

193
JAsIET FERNAf\¡DO FESI{AI{DEZ

CARIAS
0801,2003-03425 rl712024 R€GíMENES EsPEctaLts 204

FRANCISCO

i¡oRAzÁN

194
JAVIER EIIRRIQUE SAIICHEZ

TUNE¿

SUB ADMINISTRADOR OE

R€GIMENES ESPECIALES
0101-1995 01427 l\12074 REGiMENES EsPEctaLt5 372 ATTANTIOA

195 JEI5ON OMAR MUIA PORfILLO

DELIGAOO flsc¡t
COMEUSNstI DE RTGIMEI'IES

E§PE'IATES

0502 1996 04738 rl1.12024 nEGiMENES tsPEcraLE5 037

196
IELEM REBECA USRACO

MONCAOA

5U8 AOMIIi¡ISTBAOOR DE

REGIMTNES ESPECIALES
0107-2003-01200 rlú2021 REGíMtNEs ESPEctALES 323

FRANCISCO

MoRAáN

'La p.oÉent€ inforñacióñ és dé u3o etclu3ivo, réseryado y confiddc¡al P.r!
Ir adfi¡niit.aciéñ adu¡ñer..l. Hoñduras, se P.ohtbe y Éñ<tóñ. !u dlwlgá_
c¡ón conforme ál F¡é9iñéñ da la Ca..oó dé los Fu..io¡1 ios y S.w¡dore. de
la adm¡nistracióñ /Aduane.a de Hondur.s_

centro Cívico Cubcrnarrrental. Torre I, Piso 3, 13,'14 y 15, Boulevard
Juan patrlo ll, Teguc¡galpa, M.D.C.,Honduras,C-A,

0801-200G06724

!13

INGRY ZUTEMA SMITH
MARCETO

DELEGADO fISCAL DE

BEGIMENES ESPECIALE5

317

185

139

ISABEL CEI5TINA 8EYE5 8URG05 318

0101 1969 02262

coRTÉs

REVISOR OE REGIMENES

ESPECIATES

'§y@"*



*
A.DU TUAS
1i.:!r{}-:¿ieje,¿.h8.<i:11 HONDURAS

197
,TXNIfER BERCELYQUIROZ

SAIICHE
5U8 ADMINISTRAOOR DE

RTGIMEÑt§ I§PECIAIF§
0601,20m,@353 !'!2024 REGfMtNES tsP€cratEs 324 CHOLUTECA

r98
,tI'¡NI¡TR CONCEPCION ZAPAfA
ACOSTA

SU8 ADM Ii¡ISTRAOOR DE

REGIMTNES ESPECIATE5
0424,1996,01044 lrl2024 REGfMtNES EsPEoarEs 32s

FRANCISCO

MosA¿AN

199 ]ENNIFEi TIZETH ORÍIZ NN€RA
DELEGADO FISCAI DE

SEGIM€NES ESPICIALES
0501-2003-05325 !!2024 REGiM€NE5 E5PEcrAtEs 076 coRTÉs

200
JENYCOSINA MADRIO

HERI,¡ANDEZ

5U8 ADMINISÍSADOR D€

ñEGIMENES ESPECIALES
0501-1984-04968 !al2024 REGIMENtS €sP€craLrs 326 coFfÉs

¿01
IEP55ER ALO(AI¡ DER TOPEZ

soLonzaNo
CHEQUERO CARGA A SORDO

OE RTGIMENES EIPECIALES
rhl2024 015 coRTÉ5

202 ]€SSIKA YOTANI CASf RO ZETAYA
SU8 AOMINISfffADOR DE

RTGIMENTS TSP€CIATES
0E0l-1985-06776 útJ2024 REGIMEñEs ESPEcTALES

fRANCTSCO

203
,ESUs ABERCIO MURIIIO
RIVEiA

SU8 AOMINISIiAOOR DE

B€GIMEI,I€5 ESP€CIAIES
161Gt97E,@15¿ aún14 REGiMENE5 tsPEcraLE5 328

5ANIA

204 JIMY EDGARDO MUIA ULLOA

OIICIALOIAFOROY
DTSPACHO OE REGIMEN€S

ESPECIALES

05r0,1987-00381 !!2024 REGiMENtS EsP€craLEs 14t coRTÉs

205 JIPSYSUHEYIOVER ANORAOE
SU8 AOMINIsTRAOOR OE

RTGIMENTS TSP€CIATE5
0501,2002-09339 url2024 RrcíMENES €sPEcraLEs 330 coflTÉs

206
,IUVER OSTIUO CENfE NO

v^ttEo
SU8 AOMINISTRAOOR DE

REGIM€NTS ESPECIATES
0606-1989-00261 !tl2o24 REGfMENE5 E5PtcratE5 331 CHOLUTECA

107 ]OET DAVID PORfILTO CRUZ
REVISOR OEflEGIMEI{E5

€SPECIALTs
0502-1997-m287 !112014 REGÍM€NEs EsP€crarEs 205 coRTÉs

208 ,OEI ERNESTO TAVAIRE OSORIO

OELEGAOO ÍISCAT

COMSUsTIETE DE REGIMEttEs

ESPECIATT5

0501.,2002 -09 58a !!2021 REGfMtNES EsPEcrarEs 038 coRTaS

209
,OHANA JESZETI GARCIA

PINEOA

SUBADMINISTRADOR DE

REGIMENES ESPECIAI.ES
0501-1978-01359 !a/2024 StGiM€t¡ts EsPtcratE5 332 coRTÉs

2r0
,ONARYSSABRINA CABUS

oftctat- Dt aFoRo Y

OESPACHO DE REGIMENES

ESPECIALES

0506-1987-01706 !!2024 REGiME ES EsPtcratEs t42 coRTÉs

211
JONATHAN ADOUO fURCIOS

GONZALEZ

OTTEGADO TISCAT DE

REGIMTNES ESPECIAL€S
1804-2003-00537 l!2024 REGfMtNES EsPtcraLE5 011 coRTÉs

2t2 ]ONAf HAN.lOSUE ROORIGUEZ

VALDEZ

DETEGADO FISCAT DE

REGIMTNE5 E5PECIALES
0s03-1998-00358 !!1024 REGíMrN€s €sP€craLES 078 coRrÉ5

213
,ORDY MAT.¡UEtFONSEC¡

OFICIAT DT AFORO Y

DESPACHO OE REGIMENES

ESPECIALfS

0501-1996-13750 !!2074 REGfMENES EsPtcratEs 144 CORIÉ5

2t4 ]ORG E ALEXAi¡DER COSE
o¡rctAt- ot afoRo Y

OESPACHO DE REGIMEI{E5

ESPECIAT€S

0s06-1979.@792 1l!2024 REGíMtNEs EsPEcratEs t44 coRTÉs

215 ]ORGEARIURO IRIAS MAN?ANO
5UB AOMINISTRADOR DE

REGIMfNES ESPECIATES
0708 197G00120 !42024 RtGíME Es EsPEctAtEs 333 TL PARAISO

216
]ORGE DANIELANDINO SUB A0Mll'¡ISTRADOR DE

SEGIMTNES ESPECIATES
0801-1967-0,r305 !1/2024 REGfMENE5 EsPEctAtEs 334 COLON

7\7 ]ORGE ERNESTO RAMOS VUIL
SU8 AOMINISTRADOR DE

REGIMENTS E5PEC¡ATE5
0703,1986,03717 !112024 BE6iM€NEs €sP€cratEs 335

FRANCISCO

MoRAáN

218 ]ORGE OMAñ 5IERRA CARIA5

oftctAL ot atoRo Y

OESPACHO DE REGIMEIIES

€sPECrAr.ES

0501,1992,03781 lu2o24 REGfMtNES EsPtcraLE5 145 coRrÉ5

219 JOSE ANGEI PEREZ MAHOMAR
SU8 AOMI¡IISTRADOR OE

R€GIMEIi€S ESPECIAI.ES
050r-1990-02734 rhl2014 R€GíMENts EsPEctatEs 336 coRTÉs

220 ]OSE OAVIO MATUTE REYEs
DELEGADO fISCAL O€

N€GIMTNES ESPECIALES
0501,1985-09090 thJ2014 REGIMEIts tsPEctaLts 479 coRTÉ5

221 ]O5I DE LA CRUZ LOPEZ CRUZ

OFI'IAL D€ AÍORO Y

OEsPACHO OT REGIMEIIE5

ESPECIATES

0E01 1995 01589 tl7lzo24 REGíMENES €sPEcrALts 146
FRANCISCO

MoRAzÁN

222
]OST FSANCISCO MENDEZ SUB AOMIN!sTRADOfl OE

REGIMENES ESPECIALES
0615-1992-00564 tlllzo24 REGíMENES €sPEcraLCs 338

223
CH€QU€RO CARGA A BOROO

DE RE6IMENES ES9ECIAtIs
050c1995-02r03 rlú2074 REGIMET{Es EsPEcraLEs 016 coRtÉs

224 IOSE MANUETVARGAS MENOEZ
5U8 AOMII{ISTNADOR DE

REGIMENES €SPTCIATES
0801-1992-03442 llr/2024 REGiMENES E5PEcraLE5 339

FRANCISCO

Mon¡áN

225 IOS€ MARIA PACHECO CRUZ
REVISOR O€ REGIMEI{ES

ESPECIAIES
0501,1971,03047 uttzoz4 REGiMtNES EsPtcraLEs 206 coRIÉs

IO'€ MIGUEL RAMINF2

ARTEAGA

SU8 ADMIIIISfflAOOR DE

REGIMTNES ESPECIALES
0801-1983-02864 uú7024 REGfMtNES ESPEctALES 340

FRANCISCO

MoRAzÁN

l¡r@-La p.éséñte ¡nfomación es dé u5o e¡clusivo. resedado y csnfiderial par¡
l. Adñ¡ñ¡strác¡ón Aduane.á d. r¡onclura!. s. prohib. y ráncioña 5u divulq.-
.¡óñ conforme al Ré9¡ñ€ñ de l¡ C.r... de lo3 Fqñcióñ&ios y Sñido... de
!á Admiñistrá.¡óñ Aduáñé.á de Hóñdú..s_

Centro Cív¡co Gube.namental, Torre I, Pi3o 3, ¡3,14 y 15, Boulevard
f u¿n P'ablo ll, Teguc¡galpa, M.D.C.,Hondur6,Cá.

nrcíutres tsrrcnlrs I

I

I

CHOLUT€CA

]OSE LUISGARCIA MARfIi¿Ez

226



D
AI)UAIuI4:S

717 JOsE OBOUUO GUERRA MEZA
REVISOR DE fiEGIMENES

E5PECIALTS
0501 1965-08681 uu2024 REGíMENES tsPEctALEs 201 coRTÉ5

¿24
JOSE SANNAGO PII{EDA

RODRIGUEZ

OELEGADO TIsCAT OE

RTGIMENES ESPECIATES
0506 1987,m505 utl2024 REGÍME¡lEs tsP€ctaLEs coRTÉs

,OSSEUN Esf ITAf{IA AGUIúN CHEQUERO CARGA A BOBDO

OT REGIMINES €S'ECIATES
0506 1993,01197 ull2014 SEGIMENE5 ESPTCIAIES 017 coRTÉs

230
JOSSELIN€ ?AOIA ftORES

SANCHEZ
0506 1993-02523 r1 2024 BEGIMTNE5 ESPECIATES 081 coRTÉs

231
JO55UE EELARMINO REYES 5UB AOM IN ISIRADOR DE

REGIMINES ESPECIAL€5
0505 1994,00254 thl2024 REGíMtNEs EsPEcraLEs 341 coRTÉs

)32
]OSUEALEXANOTR CACERE5

ca5fRo
5U8 ADMINISTRADOR DE

REGIMINES ESPECIALES
0502 1993,00816 'tl\/2024 RE6íMENES E5PtcraLEs 347 coRrÉs

233
JO5UE DOI{AfO GUZMAN

oHctat ot aFoRo Y

DESPACHO DE REGIMENES

tsP€cratts
0s0G198G01185 th/2024 REGíMrNts EsPEcraLEs 141 coRTÉs

234 ]UA'I ANÍONIO IROCHEZ MUIA
OFICIAT D€ AFORO Y

OESPACHO OE SEGIMENES

ESPECIATES

1601 1989,00500 7l!7024 REGíM€NE5 E5PEcraLE5 148

235
]UAN FTRNANDO O5O8TO

ZAMERANO

5U8 ADMII,IISTSAOOR DÉ

RÉGIMENES ESPECIALES
0601-199210303 ulao24 REGiMtNE5 E5PEcraLEs 343 CHOLUTECA

236 ]UAN RAMON MOLINA MAORID
SU8 AOMINISTRAOOR DE

REGIMEN15 ESPECIAIES
1001 1964 m135 luzo24 REGIMENES EsPEcralEs 344 coRTÉs

237
Dfl.€GAOO flsc¡t DE

RÉGIMEi¡E5 ESPECIAIES
0313-1999 00718 Ll!7024 REGíMtNEs E5PEcraLEs 082

238
]UUA LASIXA ENAMORADO

GONZATEZ

EEVISOR DE REGIMENES

ESPECIATES
0502,2@4-00161 thl2024 REGfMENES EsPEctaLEs 208 coRTÉs

239 ]UIIA SOFIA 6ALLO VELAsQUEZ

DEI.EGAOO FISCAL

COMSUSNEtE DE REGIMEI{ES

ESPICTATIS

1701-200G00556 uu2o24 REGiMtNES EsPEctaLEs 039

JUU5sA CAROUI{A CUADSAS

ROSATES

5U8 AOMI N ISTRADOR DE

RTGIMINTS ESPECIALES
0801 198G19145 11112024 REGíMtNEs ESPtcrArE5 345

FRANCI5CO

MORAáN

241
JUNIOSANfONIO SUESO

050Rro
OTLEGADO FISCAL DE

REGIMTÑES ESPECIAIES
0501 1993,06904 7l!2024 REGiMEtTES EsPtcratE5 081 coRrÉs

242 I(AREN IVÉTH EAUTISTA PINTO 1618-1991-00771 7tu2o24 REGíMtNEs EsPEctatEs 346

)43
5UB ADMII{ISTiAOOR OE

REGIMTNTS E5PECIAIES
0508-1982-OO28a ltü2024 347 CORT€s

244
KARLA SUYAPA PUEñfO

CASTILLO

ñEVISOR OE REGIMENES

ESPECIALES
05¡1-1983-01400 !|2024 REGíMENES EsPEcratES 209 coRTÉs

KARLA VAÑES5A ESCOTO

GONZALE5

fiEVISOR OE REGIMEI¡E5

ESPECIALES
0501,2001-11096 7lrl2024 REGíMENES EsPrcraLEs 210 coRTÉs

746
XAROL MELISSA C}SATIERO
ORTEZ

SU 8 ADM INISTITAOOR DE

iEGIMENES ESPECIATES
0901-1998-10481 tl¡/2024 REGíMENES E5PEcrarE5 34E coRTÉs

24t
IATERINE YARITZA PINEDA

GARCIA

5UBAOMIN§TNAOOR OE

R€GIMENES ESPECIALES
1613 1997 00613 tlt/202{ REGfMENES tsP€ctAtEs 349 coRTÉ5

248 IGfHERIIiT TIIY ACOSTA AMAYA
SU8 AOMINISTflÁDOR OE

REGIMENES ESPECIALES
0s02 2003 006E4 !!7024 R€GIMENES tsPEctaLEs 150 coRTÉ5

249
(AfHERIN€ MAN[OE

GUIIERRTZPAZ

5U8 ADM If{ISTNADOR DE

REGIMENES E5PECIALES
0501-1994-02200 t/1l2024 REGiMEN€5 EsPEcraLEs 351 coRTÉs

250
XATHERII{E MICHTIIf GOME¿

EAUTt5fA

OFICIAI. DE AFORO Y

DESPACHO DE REGIMENES

ESPECIAI.ES

0¡01-199G22372 ut/7o24 REG¡MENE5 E5PtcraLE5 149 coRTÉs

251
5UB ADMINISTRADOR DE

REGIMENTS ESPECIATES
0509 2001 00041 úu2021 REGÍMtNE5 E5PtcrarE5 352 coRTÉs

252
(ATHERYN ISAB€I.SUAzO DELEGADO FISCAL OE

REGlMErrl€S tSPECIAtES
0501 2003 05012 r12074 REGIMENtS tsPEctaLE5 084 coRTÉ5

253 KATHIA ISABEL MEDINA P€ÑA
5UB AOM INI5IRADOR DE

RTGIMENES €SPECIALES
0101 1996 01085 rl!12024 REGíMENES tsPEctaLES 353

254 KIITAIISSTL CRUZ CARCAMO
SU8 AOMII{ISÍRADOR D€

REGIMENES €SPECIALES
1701,2000,01503 tl!17024 REGíMENts EsPEcraLEs 354 CHOLUTECA

255 XENCY DANTLY OIAZ MENCIA5
5U8 ADMIIIIISfflADOR DE

REGIMENE5 €SPTCIAtES
0801-1995-14420 l7lzo24 REGíMrN€s EsPEcrAtE5 355

FnaNctsco
MoRAáN

KENCY LORENA SIERRAZEPEDA 0501-1973-01197 t l2o24 RFGíMEñ¡Es E!PtatatEs 356 coRrÉs

257
(ERELYNE ISEI.I. CAMPIGOTI

WEBsTEB

oftctat ol afoRo Y

DESPACHO DE REGIMENES

I§PECtAtts
1804-1998-01066 7l!2024 REGÍMENES EsPÉcrarEs 150 coRrÉ5

tt ww.od tta.) r] s,@ b. h n-La preseñté iñfo.ñE<¡óñ €s d€ úso cxclus¡rc, resePa.lo y.onf¡doc¡al pa7¡
l. Aórn¡ñ¡3tra.¡óñ Aduan€r. dé Hoñdutas. §e Prohlbé y sa.c¡oñ! 5u dlvulg._
.ióñ co.fó'ñé a¡ Rég¡moñ d.la cáre.á de los Funcionanos y s.w¡do7.s de
la Adrnin¡stración Aóuánérá de Hondura§_

centro Cív¡co Gub€rnamental, Torre 1, P¡so 3, 13, 14 y lg, Boulevard
Juan Pabl¡o ll, Teguc¡galpa, M.D.c.,Honduras,c.A.

080

229

DELTGADO FISCAL DE

REGIMINTS ESPECIATES

coRTÉs

]UDITH MERARI ALVARAOO

ALVARENGA

240

5UBADMINISTRAOOR DE

REGIMTNES ESPECIATES

(ARIA UzzEfTH VATIADASE5

PINEOA
REGíMENE5 EsPtclAtEs

245

XATIIERITIE NAHOMI DELGADO

256
5U8 ADMINISISADOR DE

SEGIMTNES ESPECIATES

rlrg



-

ADUA¡\IAS
HONDUEAS

258
XEBEN MEU55q VAQUEOAiIO
REYES

SU8 ADMlN I5T¡AOOR DE

NEGIMENES €5PECIALES
0101-199C02095 \JLl2024 REGiMENES E5PECIALES 351

259 KERLIN ESEIH PEBEZ IOPEZ
REVISOR D€ REGIMTNES

ESPECIALES
0502 1996-01380 rl712024 REGIMENES €SPECIALTS 211 CORTÉ5

260
KEVII! RICIRDO LOPEZ

GONZALEZ

OTICIAL DEAFORO Y

DESPACHO OE REGIMEN€S

ESPECIALES

0501 1987-03886 !112024 REGfMENE5 E5P€cIALEs 151 CORTÉ5

261
KEYCIATEXANDER REYE5

VILLEDA

5U B AOM INISTRAOOR OE

REGIMENES ESPECIATES
0501 196G11226 !/Uzo74 REGÍM€ ES ESPEcIATE5 358 CORIÉ5

262 XEYLEEN AINELID LARIO5 PIÑA
SUB ADMINISTSADOR OE

REGIMENE5 E5PECIALES !r/2024 REGíMENE5 E5PEcIAtES 359 CORTCS

263
XTfIIAN GRICEIOA ARMUO
MARNNEZ

5U8 ADMINISTRAOOR DE

REGIMENES ESPECIALE5
rlzo24 ñEGIMENES ESPECIALT5 160 CORTÉ5

264
TAURA MARISOL RIVAS

tsPtNoza
5U6 ADMIf{ISTRADOR D€

RE6IMENES ESPECIALE5
0209-2003-01208 rlu2024 REGíMENES E5PEcIALT5 361 coRfÉ5

255
IAUWRETTICETOSHUA

VTTASQU EZ 5ANDOVAL

St,B ADM INISTRADOR OE

REGIMENES ESPECIATE5
1706,1998-00103 11712024 REGIMENES ESPECIALE5 162

)66
TTONARDO AI.o(5 CARCAMO

TLORE5

DELEGAOO TIsCAL

COM6UsN8t¡ DE REGIMENT5

€SPEC¡ALE§

0101 198C01712 y2024 REGIMENES E5P€CIATES 040 ATLAI{TIDA

261
LEOI{ETARMANDO ROMERO

HTRNANDE
SUB ADMINIsTRAOOR OE

RTGIMENE5 t5P€CIAtE5
1502 1992,00519 tltJ2021 REGíMENE5 E5PECIATE5 363 OLANCHO

264
LEONEIAATUAIIDRA
HENRIQUEZ HENRRIQUEZ

OfICIALDT AFORO Y

DESPACHO DE REGIMENE5

E5PECIALES

1403 1999-ryü102 !t|2024 REGfMENES ESPEcIATE5 152 coRfÉs

269 LESKIA CLARISEL f UNEZ VARCLA 0503-1992 00281 url2024 REGÍMENE5 ESPECIAIES 364 coRfÉs

210
LEsTY TERNANDA LAGOS

GARCíA

SUB ADMINISTRAOOñ OE

RIGIMENTS ESPECIATES
1709-1998 01143 tlr/2024 RTGIMENES E5P€CIAI.E5 365

211
LESLYYAMITEIH ROBLE5

GAtEA5

SUBADMINISTRAOOS OT

REGIMENES ESPECIAI.ES
1704-1993-00063 uÚ2024 RTGíM€ E5 E5PECIATE5 coRfÉs

712 LE5MINARIELfOREE5 E5COIO
SUB ADMINIsTRADOR DE

RTGIM€I{E5 ESPECIATES
1811 200G00140 !ú2021 REGÍMENE5 ESPECIATES 367

tRANCTSCO

MORAZÁN

271 LEVI NOELCANTARCRO CERROS
SUEADMINISTRAOOR OE

REGIM€NE5 ESPECIATES
0507-1985-00563 !rl2024 REGÍM€NES ESPECIATE5 168 CORTÉS

774 LEV|S túO|SE5 GOMEZ GALIñ00 0601 1998,00006 !!2024 BEGíMENE5 ESPECIAI.ES 369 CHOLUTECA

275 LIGIA EO¡TH OCHOAIOYA

OFICIAL OEAFORO Y

O€SPACHO OE REGIMEI{€S

TSPECIALES

0501 1971-05878 1ltl2024 RTGÍMENE5 ESPECIATES 153 CORIES

776 LIUAN UZETH AMAYA FLORTS
RTVISOR DE REG¡MENE5

E5PECIALES
0502,1975,@756 ' !2024 2t2 CORIÉ5

21-t LIUAN MAEtLY HTRCULES TEON
R€VISOR OEREGIMEI{Ts
ESPECIATES

0502,1998-00216 lttl2024 RCGÍMENE5 ESPECIALES 213 coRfÉs

274
TINOSAY VANELLY MTZA
TLORES

thl2024 REGIMENES ESPECIALE5 086 CORTÉ5

279
TIZEEIH XIOMARACAMPOS

DtoNtSro

DELEGADO FISCAL DE

REGIMEI¡E§ ESPECIALES
0506-200G01088 url2024 REGíMENES ESPEC¡ALES 087 CORTES

280
SU8 ADMINISTRADOR O€

R€GIMTNES ESPECIALES
0209 1979,01140 rl712024 SEGIMENES ESPECIALE5 370 coRfÉ5

281
TOUROES GUADALUPE OUBOfII

REYES

OFICIATOEAFOROY
DE5PACHO DE REGIMEfIES

ESPEC!AT[S

050r-r98101760 uu2oz4 R€GIMENEs ESPEc¡ALE5 154 CORTÉS

282
tutSALof{so E5PtftozA
GONZATES

5U8 ADMI¡IISTRADOR OE

REGIMENE5 €SPECIALE5
0501-197C10600 LlUZO24 REGíMENES E5PECIALT5 37L COR¡ÉS

283 LUISARIELDIAZZUNIGA
SUBADMINISTRAOOR DE

REGIMENES E5PECIALES
1003 1998,00043 u!12024 .EGiMENES E5PECIALES 312

784 LUIS CARLOS MARI¡I TAEORA
SUBADMINISTñAOOR OE

REGIMENE5 E5PECIALES
0503 1999,00350 7l!2024 REGIMENE5 ESPECIATE5 313 CORTÉ5

285 TUIS ENOC ORTEGA CASTRO
SUB ADMINISTRADOR OE

REGIMINES ESPECIALE5
050G1970,00947 7l!2024 REGIM€NE5 E5PECIATE5 114 CORTÉ5

286
TUIS ENRNUE VT{ITURA
uBEt¡¡A

OCTEGADO FISCAI DE

SEGIMENE5 E5PECIATT5
0s0c199G01710 UZOz4 RFGíMEi¡FS FSPF'IAI FS 088 co8ft5

781 LUIS T€RNANOO Mf]IA RAsKOff
DCTEGADO FISCAT OE

REGIMTNES ESPECIATCS
luzo24 REGíM€NES ESPECIATES a89 CORTÉ5

2E8
MAOEUIIE ISAMAR ROOiIGUEZ
MURItt('

OFICIAI DEAFORO Y

DE5PACHO DE R€GIMENES

ESP€CIATES

0501-199+11095 tl!2024 REGÍMENE5 E5PECIAI.ES 155 coRfÉ5

llvio-La p.e3ente iñforución e5 d€ uEo erclúsivo, restryado y conf¡deñcl¿l p¡rá
tá Actñ|.¡rtra.ióñ Aduan€ra de ¡londu.as, s€ p.ontb€ y sañcloná 3ú d¡vulEa-
cióñ contorme al Régiñsn dG lá Cá.r.r. de to5 Fuóc¡6.r¡os y S..vido..s de
l. admi^istráció. Adúañerá de l-londur.s_

Centro Cív¡co Guberna.ner¡tal. Torre I, P¡so 3,I3, !4 y 15, Boulev.rd
Juáñ Pablo ll. Tegucigalpa, M.O.C..Honduras,CJq.

050c 2002-00599

1805 1992-00143

SU8 ADMINISTRADOR DT

REGIMENES E5PECIATES

366

SUB ADMINIsTRAOOR OE

REGIM€NE5 ESPECIATES

RCGÍMENE5 ESPECIALES

D'tEGADO fI§CAL DI
REGIMENES ESPECIALE5

0502,1999 03370

IOR€NA SUYAPA OAMAS

ROORIGUEZ

1a07 1981{1983



,*
ADl',AT\Il4S

,.".'1.,'''.'.......,-" ¡.'q."""," e".^n.r'

289
MANUETHUMBERTO MZA SU8 AOMINISIiAOOR DT

REGIMENES ESPTCIAIES
0401-198S-247t5 112024 R€GlMENrs EsPEctaLE5 375

fRANCtSCO

MoRAáN

290 MASCO AI¡IONIO MELGAfl
5U 8 AOM INISTRAOOR OI
REGIMENE5 E5PECIATE5

1001,1955-OOO17 ala2024 RtGíMENES E5PEcraLE5 376 coRrÉs

791
MAECOIUTIO AGUILAR SUB ADMINISTRADOR DE

RTGIMENES ESPECIATES
11112024 RtGíMENES ESPEctALES 377 coPÁN

292 MARco lur.ro GrRóN oYUELA
SUB ADMINISTRADOR OE

REGIMENES ESPECIALES
0801-1969 087§9 l!2024 REGÍMtNEs E5pEcratEs 378 coRrÉ5

293 MARCO TUI.IO I,¡UÑEz CASTILTO
5U8 ADMINISTEAOOR O€

REGIMEI{ES ÉSPECIATES
061G1996-00452 !a|2074 RtGíMt E5 EsPEclarts 379 CHOTUfECA

294 MARGARIIA CRUZ BALDIVIO
SU8 ADMIIiIST¡ADOB DE

8E6IMTNE5 E5PECIALEs
u!2024 REGíMEN€s E5PEcraLts 380 ATLANTIDA

29s
SUB ADM ¡N¡STRADOR DE

fiEGIMENES ESPECIALTS
0201,1991-00475 y!2024 REGiMENE5 EsPEctaLts 381 coLoñ

296
MARIA f ERIlAI,IOA FRANCO

ONTEGA

SU8 AOMINISTRADOR O€

RTGIMENES ESPECIALES
0512 200G01518 !112024 REGiMENES ESPECTaL€s coRrÉ5

297 MARralEsus BU€so PEña
SU8 AOMINISTRADOR OE

REG¡MEN€5 E5P€CIATES
1614-200G00173 tJl2024 REGiMENE5 EsPEcraLEs coRTÉs

MARIA ]OSE CA¡¡ALEs
OfICIALO€AFOROY
DESPACHO DE REGIMENES

ESPE'IALES

0601-¡992 10967 tJu2oz4 REG¡MENES ESPECIALE5 CHOLUTECA

11031999-00198 lhl2024 RCGIMENES ESP€CIALES 090
ISIAS DE LA

300 MARICRU¿ EARDALES SOTO
D€LtGADO FISCAL OI
RTGIMENES EsPECIATES

1804,19EE-03070 !lt2024 RtGiMENES csPEcrALEs 091 coRTÉs

301 MASIO EOGARDO LOPEZ CRUZ
SUB ADMINISTñAOOR DE

RTGIMENES EsP€CIALES
1615-197G00241 11112024 REGíMENES ESPEctALE5

SANTA

302
MASIT¿Á ARGEI{TINA AGUILAR

LOPEZ

REVISOR OE R€GIMENES

ESPTCIALTS
0422 1983-00113 alLl2024 RtGiMENES E5PEctaLEs 214 coRrÉs

MAfl,O8IE CAMILA ALVARADO

EUfTO
SU8 ADMINISÍRAOOR DE

REGIMENTS ESP€CIATES
0506-2004-00278 a!2024 REGiMENES EsP€crALEs 38s coRTÉs

304
MARÍHA oAIttta DUEñas SUB ADMINI§TRAOOR DT

RÉGIMENES ISPECIATES
1E07 199+02203 1JU2024 REGiMENES E5PEcratE5 coRrÉs

305
MARVIN MAI,IUELZETAYA

VETASQUEZ

SUB ADMINIST¡AOOR OT

REGIMENES E5P€CIALTS
0801-2000-11158 117/2024 RTGIMENES ESPECIALE5

fRANCtSCO

306
MARYURI JACTELINE 5ANCHA
CAÑATES

CIIEQUEflO CARGA A EORDO

DE REGIMEI{85 E5PECIALE5
050G1999,01506 lllZOZ4 R€GfMENES EsPEcraL€s 018 coRTÉs

301 MAXIMINO FLORES
su8 AoMtNrsfRAooR 0€
RTGIMENE5 ESPECIALES

0502-1966-@108 rhlzol4 RE6IMENES ESPECIALE5 388 coRrÉs

308
MAYLUN MARII¿A OSORTO

MERCAOO

SUB AOMIIiIISTRADOR DE

SEGIMENE5 ESPECIALES
0601-2003-02660 u!2024 RE6IMTNE5 E5PECIALI5 CHOLUTECA

309
METVIN AERAHAI{ ZAPATA

oRDoñE2

SUEADMINISIRAOOR OE

REGIMTNE5 ESPECIALTS
0801,1990,15720 !2024 REGiMtNE5 E5PEcraLEs 390

FRANCISCO

310
MELVIN ANATLGONZALES

CRISANTO

SUB AOMINISTRAOOR OE

REGII!1ENE5 ESPECIALE5
0203,1994.00153 tt!2024 REGíMÉNE5 E5PEcraLEs 391 coRtÉs

311
MEwtf{ G€O8Ar{r{Y C¡UX
MORALEJ

5U8 ADM IN IST¡ADOR OE

RTGIMENES ESPECIAIES
u01,198600630 thl2024 RtGÍM€nEs EsPtcrar.Es 392

31,2
MELVIN ORLAiiDO QUUADA

RAMOS

OELEGADO F6CAT

COMBUSTIBLE DE fi EGIM€I'{ES

ESPEC!ALEs

18f16-1qq¿-00607 !112024 RtGíMENE5 E5PEcTALES 041 coRTÉs

313
MERILEN ANAHY TAEORA

SANCHEZ

SU8 ADMINIsTEADOR DT

RTGIMENES ESPECIALES
0501 2001 11157 4112024 RCGÍMENES EsPtctALEs 393 coRTÉs

3!4 MERLIN SAMIRAGUITAR PAZ
SU8 ADMINISTRAOOR DE

REGIMENES ESP€CIALTS
0603-1989-00717 rl112oz4 R€GIMENES EsPEcraLEs 394 CHOLUfECA

315
M ICIITTLE ALESSANDRA

VEIAsQUEZ LOPEZ

CHEQUERO CARGA A EOROO

OE REGIMENES ESPECIALES
0506 2003-00464 rJú2014 REGíMENts EsPEcraL€5 019 coRtÉs

316 MIGI]ELAN6ÉL CRUZ CRUZ

OfICIAL DE AFOflO Y

DE5PACHO OE REGIMTNES

ESPtCrAtfs

0501-1967-05317 1/!/2024 REGiMENEs EsPEctALt5 !57 coRTÉs

MIGU€I. TERNAI{OO LEIVA

VASQUEZ

OFICIAL DE AFORO Y

DESPACHO DE REGIMEI{T5

ESPECIAtfS

1601 1961,0065t 1l!7024 REGÍME Es EsPEcratEs 158 coRTÉs

318
MIGUET RIGOEERTO CASCO RIVISOR DE REGIMENE5

ESPECIALES
0501 ryEa,o1232 !tJao24 REGÍMEl,¡Es E5PEclAtEs 215 coR-rÉs

319
MIRIAM IUItSSA ZETAYA

OFICIAT DEAFORO Y

DtSPAaHO DE REGIMEtIES

ESPECIALEs

0506-1991-01008 tl1/2024 REGíMENE5 E5PrcraLES 159 coRrÉs

nv(g'L¡ preseñté i.fo.mációñ €5 de uso excluiivo. reserv.do y coof¡dencial p¡7a
lá Adñln¡slración Aduáne.¿ de ¡iondutas, se p.ohib€ y 3.ñclon. 5u d¡wtgá-
cióñ coñró'ñé .l Fégiñeri de l¡ Cárr... d€ loi Fuñcioñ.tio. y sctuido.es de
la Administración Aduanérá de ¡londur63_

Cent.o Cív¡co Gubernamental. Torre 1, Piso 3,'13, l4 y 15, B.oulcvard
Juan Pabl,o ll, TegL¡cigalpa, M-D.C.,Hoñduras,c.A,

0401 2003,01039

o10r-t91547721

MARIAOOMIfILA MILTA

CA5TRO

382

343

298 156

299 MARIAI05T GOMEZ ROSALE5
DELTGADO T15CAL DT

BTGIMENES TSPECIAI.ES

384

303

346

387

389

YORO

31,7
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-

ADUAIW§S

320
SUB AOMINISTRAOOR DE

REGIMTNE5 E5PECIAL€S
0502 1993-02460 7ly2024 REGÍMENES ESP€CIAIE5 195 CORTÉ5

321
I{AHOMY ALESSANO¡A CARIA5
PERFS

OFICIAT DE AfORO Y

DESPACHO OE REGIMEITTJ

E5PECIATTS

0101 2m4-03414 7lu2024 REGíMENES €SPTCIAL€5 r60

322 NANCY 5UYAPA MOLINAOSTIZ
REVISOR OE R€GIMENE5

€sPECrAtE5
0505-1997-m295 rltl2024 REGIMENTS €SPECIALT5 71,6 CORTES

NANCY YARENIS GI,]SMAN

PORTILLO

SUB AOMINIS]RAOOR DE

REGIMENTS ESPECIALEs
0501-1994 03322 rll/2024 196 CORTÉ5

NAYEU ALESSANDRA MARTII'¡ EZ

ANDINO
SUB ADMII'¡ISTRAOOR DE

REGIMENES ESPECIATEs
0601 2@1-00386 !12024 REGíMENES E5PTcIAtES 391 CIIOLUTECA

325
I'IAY€U SAMAI{TI.IA CAsTIUO 5U8 ADMI¡¡IsTRADOR OE

REG¡MENE5 ESPECIATES
010G2@1-00345 uú2024 REGíMTNES ÉSPTcIATES 39E ATLANTIOA

DETIGAOO fISCAL

COMBUSTIETE DE REG¡MENTS

ESPECIATES

0506 1979-00260 7lu2024 REG¡MENES ESPICIALES u2 coRfÉ5

427
NICOLE PATRICIA VITASQUEZ

MONTES

SU8 ADM II,IISTRADOR O€

N€6IMENES E§PECIALFS
0508-1996,00127 tl712074 REGiMENTS E5PECIALES 199 coRfÉ5

328
N¡15€R MARISTTA DUBON 5UB AOMINISTRAOOR OE

R€GIMEI,I€5 ESP€CIATE5
0506,1986-02100 url2024 REGíMENES ESPECIALES 400 CORTÉ5

329
NIt¡CY MASI€LA GOI{ZAIEs
GONZALTZ

REVISOR OE REGIMEI{EJ

ESPECIALES
0704-200G00525 úU2024 REGIMENES CSPECTALES 2t7 EL PARAISO

330
NISS¡ 5HALOl,l MEMBREÑO

CARABAIiTTS

DEIEGAOO TISCAL DE

R€GIMEI{85 ESPECIALES
0506 2000-03117 r/1/2024 R€GíMENES €5PEC!ALE5 092 CORIÉ5

331
NOE AIEXANO ER OSORTO

SAIiDRES

5UB AOMINIsTRAOOR DT

RTGIMEÑTS TSPECIATES
0601-2001 01308 rlrl2024 RCGIMENES TSPECIALES 401 CHOLUIECA

311
NO¡A ]€AQU€UI{ E ATC€IRO

PSADO

O€LEGAOO FISCAL DE

REGIM€¡IIS ESPECIATES
0501-1984 10761 Lt!2024 REGÍMENE5 ESPfCIALES 093 CORTÉs

333
NORA YAMII.€TH VASQUS
FORNN

5USADMIN§TNADOR DE

EEGIM€NTS ESPECIATE5
0607-1979 00839 rlrl2024 REGÍMENES ESPT'IAI FS 402 CHOLUIECA

334
NORMA EELEN TSPINAL

MA]UTE
5U8 AOMINISTRAOOR DE

RTGIM€NT5 ESPECIATES
0201-1989 00149 71112024 REGfMEÑTS ESPECIATES 401 COLON

335
NORMA ULIANA MONTES

PINTOA

5UB AOMINISTRAOOR DE

REGIMINTS ESPECIALE5
0502-1987 01940 71 7024 SEGIMTNE5 ESPECIAI.ES 404 CORTÉS

336
¡IORMA MARGARIfA AGUILAR

E5COBAR

OET€GADO FISCAT DE

REGIMENTS E5PECIALEs
0501-1992-0014A rl!7024 REGíMINES E5PTCIATES 094 coflTt5

3t7 NORMA SUYAPA P€ROOMO

CABATI€RO

5U8 AOMINISIRADOB OE

REGIMTNE5 E5PECIAI.Es
162G1979{0105 u!2024 REGfMTNES ESPTCIAI.ES 405 CORTÉ5

l3E
r'¡UBIA YOTANOA MARTINEZ

CRUZ

5UB ADMINISTñADOR DE

SEGIMTNES ESPECIATEs
0911-199901741 7llzo24 REGIMENE5 E5PTCIATES 406 COflTÉ5

339
NURY STETTANY OR ELTANA

TAINEZ

5UB ADMINISTRADOR DE

REGIMTNÉS ESPTCIALES
0507-2000-00167 ull2o24 REGíMTNES ESPECIAI.ES 401 CORTÉS

340
osEo tsalco TSERAS

BASAHOIIA

DEL€GAOO FISCAT DE

RTGIMEÑT5 ESPECIALES
0506,2m1-01185 111/2024 REGíMT E§ E!Pt'IATES 09s coflTÉs

141 OBED REDONOOARIAS
§UB ADMINISTRADOR DI
REGIMTNTS ESPECIALES

0510-1985-0067E Lll/2024 REGíMENES ESP€CIAtES 408 CORTÉ5

342
OLBIN YOSANYSANCHEZ

APUCANO

SUEAOMIN§TNADOR DE

REGIMENTS ESPECIALE5
rlrl2024 REGíMENIS ISP€CIALES 409 CORTÉ5

343
ORBIN DONATDO CHACÓi{

HERNANDTZ

OTICIAL OC AfORO Y

DESPACHO OE REGIMENES

ESPECIALTS

0413 1997-00299 !1lZOZ4 REGíMENGS €SPECIALES 161 CORTÉs

344
ORLAI{OO AEITt PACHECO

BEY€5

5U8 AOMINIsTRAOOR OE

REGIMEI{€S €SPECIATES
0501 1983,02791 !112024 REGíMEN€S €SPECIAL€S 410 coRfÉ5

145
ORTYI{ ATTXIS HERi¡ANDfZ

MARTIN€Z

5UB AO M INISTRADOR O€

REGIMENES ESPECIALES
1804-1983-02013 ul2024 BEGiMEN€S €SP€CIAL€S 411 coETÉ5

346
OSCAR HUMSTRTO §UAZO

MOLINA
OETEGADO fISCAt DE

SEGIMENES ESPECIALES
0506-1985-0198s 717/2024 REGIMEN€5 ESPECIALES 096 cosrÉs

347
OfICIAI. D€ AFORO Y

DTSPACHO DE REGIMENES

E5PECIAT€S

050G1997 03356 tlu7074 REGíMTN€S €SPECIAL€5 163 CORTÉ5

348
05MAN ALEXANOER flOME80
C¡NAIE5

OfICIAT DE AFORO Y

DE§PACHO OE SEGIMEI{T5

ESPtCtAtfs
0501-1999-1394S !7lzo24 REGÍMTN€S ESPTCIALEs 164 CORTÉS

349
osnN i¡oñ8ERTo ELVTR 5U8 ADMIIIIISTRADOR DE

REGIMENES ESPECIALES
0501'1983 08227 Ulzo24 REGiMENES ESPECIALES 417 coSTÉs

350
PATRICIAAMARTLIS TOPE
FIGUEROA

R€VISOR DE REGIMENES

E5PECIATES
0401 1991 01072 rlL12024 REGíMENES ESPECIAIES 2r8 COPÁN

rlv{g

.dFr'-#

_l-¿ preseñté i.fo.mac¡óñ €s de uso qclusivo. .eseryado y confidcnciál p.,á
la Adm¡n¡sÚac¡ón aduañé.a d. rbnduras. 5€ Prohib€ y iáncionó 5u d¡vulg.-
cióó ¿ó¡rorñé.¡ Ftég¡rneñ de l¡ Carrará de los Funcioná.tos y S€wi.tores de
la Adñiñistracién Aduañera de Hondu.as-

Centro Civ¡co Cubernamental. Torre lr Piso 3,'13,I4 y I§, Aoulcvard
Juan Pablo ll, Te§ruc¡galpa, M.D.C.,Honduras,C.A.

MO15T5 ALFRTOO MUIA
RODSIGUEZ

REGfMENES EsPEcraLE5

124

126
NELSOIt'OEt ALVAREII6A

0602,1982 00195

OsCAR OSIANOO ROMERO
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351 PEDSO]ASIC¡ SALINAS MORGA
REVISOR DE R€GIMINE5

ESPECIALfS
070c1979-OOO33 'tt'tJ2024 REGíMENC5 ESPECIALEs 219 EL PARAISO

352 ñAIMUNDO SANAHONA GALV€Z
SUAAOMINISTRAOOR DE

R€GIMENE5 ESP€CIATE5
0906-1986 02008 lal2024 REGIMTNE5 E5PECIALES 413 CORTÉS

351
SAMOI{ ALCIDES OROOÑEZ

CEI{TEI{O

SU8 ADMIN ¡STRAOOR DE

RE6IM€NE5 ESPECIAT€S
0801-1989 25177 !1./2024 REGíME ES E5PEc¡ATE5

tnai¡ct5co
MORAáN

354
REOHIII ARMANOO CRUZ

UREUTIA

5UB ADMINIsINAOOR DE

R€GIM€NE5 E5PICIATES
1523-1993-00090 thl2oz4 REGÍMCNE5 ESPCCIALES 415 EL PARAI5O

355
ñ€INAIDO AffIEL M ENCIA

ROM€RO

OFICIALDEAfOROY
DESPACHO DÉ R€GIMEI{Es
ESPECTAtf5

0501 1993-03308 !!7024 REGíMENE5 ESP€cIALE5 165 CORTÉ5

356
REf'¡AN ARIEt VAttAOARES
MOLINA

DEIfGAOO flsc^L
COMBUsTIBTE DE REGIMEIIE5

ESPEC|Atfs
050G1992,01194 71r17024 REGíMENEs ESPEcIALES 043 CORIÉ5

357 BOEERTOANILOSILVA BOiGE
OFICIALDEAIOROY
OESPACHO DE R€GIMEI{Es

ESPECIALf5

0601-1995{0900 l{2024 REGÍMENE5 E5PECIAL€5 165 CHOIUTCCA

358 ROBERTO ETI T.AINEZGARCIA

OFICIATOEAfOROY
DTSPACHO DE REGIMENE5

TSP€CIALfS
ut /2024 REGÍMENE5 E5PTCIATE5 167

FRANCISCO

MORAáN

359
ROBERfO5EBASTIANAMADOR
DIAZ

DELEGAOO FISCAI. DE

REGIMENE5 E5PICIAI€S
1502-1977 00441 lal1o24 REGíMENES ESPECIATES 091 coRT(s

360
orrclArDEAfoRoY
OESPACHO DE REGIMENES

ESPECIALES

05012002-06109 ll!2024 REGÍM€tIE5 E5PICIAI E5 168 coRfÉ§

361
RONY ATEXAN¡DE8 CABALTIRO

LOPEZ

SU8 ADMINISTRAOOR DE

REGIMENES E5PTCIAT€5
0501-199G09656 llaoz4 REGíMENE5 ESP€CIALES 416

362
RONY IOSAAEO SAf{fOS

v ttfcrtlo
oflcrarDEAroS0Y
OESPACHO OE SEGtMENE5

E5P€CIALE5

0501-19E4 11075 !Azoz4 REGíMEi\¡ES ISP€CIALES 169 CORTÉS

163
ROSAUNA ISABEL HERNAND€Z

OELEGADO FI5CAI

COMBUSfISIE OE REGIMENES

€SPECIAIIS

0506 1994-00197 !r/2024 RTGíMENE5 ESPEC¡ALE5 M4 CORTÉS

364
ROXANAABIGAII.AMAYA

SAMOS
0504-2000-005 57 !Um14 REGÍMEI{E5 ESPTCIALES 220 coRrÉs

365
SU 8 AOM INISffiADOR OE

RtGlMEl,¡ES ESP€CIALES
1804,1985-06291 lt2024 R€GíMENE5 ESPECIALES 417 CORTÉS

366
RUT EUZAEETII GASARRETE

foMt

oflclAt oE afoRo Y

OESPACHO DE RTG¡MENE5

ESPtCrAtfs

1809-1995 00465 thl2074 R€GfMENES TSPECIALES 170
fRANCtSCO

MOSAáN

361 RUTH ASIGAIL VALOET BU
5U8 AOMtNTSfEAOOR OE

SEGIMENES ESP€CIALTS
0506 199&02228 thl2024 REGíMEN€5 €SPECIALES 418

366 RUTH NOHEMI PEÑA MURILTO
SU8 AOMINI5TRAOOR D€

REGIMEN€S ESPECIALTS
0502- 198+00895 !!2074 R EGíM ENC5 ISPEC IALES 420 cofirÉs

369 sADIA GISTIA CAMPOS ERAZO
SU8 ADMINISTRADOR DE

RE6IMENE5 E5PECIALES
0502 199C01746 llzoz4 REGíMENE5 €SPECIALES 427 coRra5

370 SAIRA MARIA AMAOOR LOPEZ

OFICIATDEAFOROY
DESPACHO DE REGIMENES

ESP€CIALES

0801 1984-06566 7hl2024 iEGíM€NE5 E5PTCIALES t77
FRANCISCO

MORAáN

311
SAIRA ITOHEMI VII-LAIIUEVA
MA]EO

OELEGADO FIsCAI. OE

REGIMENE5 ESPECIALES
0t062003 01361 'utJ2024 098 CORTÉs

372
SAMANTHA IIIXOL C¡STITTO

MARTINEZ

5UB ADMINISTRAOOR DE

RTGIMENTS ESPTCIATES
0301 2001 00119 !112024 R€GíMENTS ESPTCIALES 422 CORIÉ5

SAMARA GEOVAI{A EOIIILTA 5U8AOMIN|5]NAOOR DE

RTGIMENES E5P€CIATES
¡808-1984-00131 a1l2024 REGíMENE5 TSP€CIALE5 YORO

374
sAMIRA i¡ALLELY H€RCUTES

GALEANO

BEVISOR DE R€GIMEI{ES

ESPECIATES
0502 2002 043E1 !al2024 REGíMENES TSPECIALEs 271 CORTÉ5

375 5AMUEL ELIAS PERALTA MEJIA
SUB AD M INISfRADOR DE

REGIMENE5 E5PEC¡ALES
o801-2001-073r4 ¡FGíMFNFS ESPE'IALES 414

376
OFICIALOEAÍOROY
OESPACHO DE REGIMEI{ES

ESP€CIAL€S

tJ tJ1024 REGiMEIIE5 E5PTCIATES t72 coRfÉs

377
SANORA ELIZASETH ZAVALA

6UAROADO

OELEGAOO FIsCAI. DE

REGIMENES E5PTCIATES
0511-1988-00330 RTGíM€NES ESPECIAIES 099 CORTÉS

374
sANORA USEIH ORTI.IAI'IA
MARQUEz

SUB ADMINISTRAOOR OE

REGIMEI{ES E5P€CIATE5
|ttJ2024 flEGÍMENE5 E5PfCIALES 425

319
sANORA MELISSA IRIAS

5ESRANO

SUBADMINÉTNAOOR OE

RE6IMEN€S ESPECIALES
0502 2006 04505 111J2014 REGíMENES TSPECIALE5 426 CORTÉ5

f¡ !! @ v,.^¿w-oduo!t.:s.tbb.t-La p.6eñte i¡fo.ñ¿c¡óñ es de uso erElu!úo,.es€ryado y confideEl¡l p...
ta Adrñ¡ñist.acióñ Adúañ€¡. d6 Hoñdqrss. 5e 9.oh,1r. y 3añciona 5u d¡vu19á-
caón coñtorñé al Régiñeñ .le li c¿r.... d€ los Funcion rios y saidor.s de
!a Adñiñistrac¡ón Aduane¡a de Hondu.ás-

Ceñtro cívico cubernamental, fo.re I, Piso 3, 13,14 y I§, gouleverd
Juan Pablo ll, T€9uc¡galpa, M.D.C..Honduré,C-A.

coRfÉs

0801-1992 21634

ROMMEL BEI.¡]AMIN PAZ RIOS

BEV!SOñ DE REGIMENES

ESPECIAII5

RUEEN DARIO BARDALES

CORTÉ5

REGÍMENE5 ESPTCIAtE5

423373

rhlzo24

0107 1994 00E66SAMU€L iOt{Al}lAI{ AwAREZ

fBEIO

0501-1984 11115 coRrÉs

I FRAffAsco I
I MORAZAN

a ,,'"-



-

ADI,'ANAS
HONDUEI

380
5ANfO5 EMTLTO UCONA

IZAGUIRRE

OIICIALDEAFOROY
DISPACHO DE REGIMTNTS

ISPECIALES
tt!2024 REGíMENE5 ESPECIALES 173

381 5ARAALICIA MELGAS E.AMIREZ
su8 aoM [i rsfnaooR DE

REGIMTIIES ESPTCI.ALES
0501-1985-01061 !2024 REGíM€NES ESPEcIALE5 421 CORTÉ§

SAUIANTONIOGARCIA
SU8 ADM¡NIST¡AOOR DE

REGIMTNES TSPECIALES
u!2024 REGíMEN€5 E5PECIALT5 478 cHot"uftca

383 SfLIÑA 
'OANNI 

ZTLAYA MTIIA
oEtEGAOO ftSCAL OE

R€GIM'NES ESPECIALTS
1101-1998-m122 ulzo24 iEGIMENfS ESPECIALEs 100

ISLAS OE TA

SAHIA

lE4 5ENOY]Ut¡554 DUSON RIVERA
SU8 ADMINISÍNADOR OT

R€GIMEN€S €§PECIALES
$$ 1917 @292 !!2024 REGíMENE5 E5PEcIALT5

SANTA

38s
5E8Ut{ At{t8At CESRAfO

NAMOS

SU8 AOMINISTRADOR OE

SEGIMEIITS ESPECIALES
!7t2024 REGiMENES ESPECIALE5 430 CORIÉS

3E6
5EYOt CASM [{OA SAU?{A5 su8 AoMrNrsfna00R oE

R€GIMEfTES €SPECIALES
0703-1999 03455 1/!2024 RÉGíMENES E5PEcIALT5 431 EI PARAISO

38?
sHAROI{ UZEII{ ¡AMIfiE¿
BUSntlo

5U8 AOMtNtsfRÁDO8 0t
REGIMEilTS ESPECIALTS

!lzo24 REGIMENES ESPECIALES 431 coRfÉs

]EE
5HEiICX 5AMANTA CHAVEZ

MONfE5
R€VISOR OE R€GIMENES

ESPECIAI.ES
021G2007 mO89 !\JZO24 REGíMENE5 ESPECIALES 772 CORIÉS

389
SHIRLEY VAI{E554 VA5QUEZ

tA¡NTZ
su8 aDMrf{rsf¡a00R ot
RTGIMENTS ESPECIALIS

0512 1997,01787 !1J2014 REGíMENE5 E5PECIALE5 CORTÉS

390 sILVIA ESIELA DERAS BAMIREZ
SUB AOMINISÍRADOR Of
REGIMÉNES €SPTCIALTS

0512-1983 m672 1/712024 REGíMENT§ ESPF'IAIÉS 414 CORTÉS

397 SILVIO ROLANOO ROMESO DIAS
R€VISOR OE REGIMIT{ES

ESPECIALES
0501-1989 06601 t /7/2024 REGÍMENE5 CSPECIALES 713 CORTÉS

5IMÉY GEIARELA C ERNAIO

IAMOS
5 U 8 AOM INISTRADOR DE

REGIMENTS ESPICIATES
1501,1994-00075 !tl2014 REGÍMENTS EsPECIALE5 435

fRANCISCO

MORAáN

SINOY DINAEEI, HERNANOE2

GUERRA

R€VISOR OE RTGIMEI']ES

ESPECIAITS
1618-1993-01236 !alu24 REGIMENES E5?ECIALE5 224

SANTA

394
5INOY MERARY MELGAR

FEERERA

REVISOR DE REGIMEI\¡E5

ESPECIALES
0501 1988 02857 l112024 225 CORTÉ5

395
SIRYI NAIRODYCA§TRO

PATOMO

5IJ 8 AOM INISTRAOOR DE

REGIMENES TSP€CIAtES
1201-199G00537 !112024 REGIMENE5 ESPECIALE5 435

396
S U 8 AOM INISTRAOOR DT

R€GIMENTS ESPECIATES
0308,1982-00028 tl7/2024 REGfMENTS ESP€CIALES 437

197
SONIA STEPHANE REYES

BONILLA

oftcrAL o€ aroRo Y

DESPACHO OE REGIM€N€S

E5PECIALTS

1709 1993 007¿14 !!2024 REGIMENES ESPECIALES L74 VALLE

398
5TANL€.Y ALEXIS MEIIIOOZA

5AI¡CHE¿

CHTOUERO CARGAA BORDO

DE REGIMTi¡ES €SP€CIAI€S
0506 1997 00894 !7/2024 REGíMENE5 ESPECIALES CORTÉ5

SUYAPA DEL CARMEN ERIZO

M€¡IOEZ
SUB AOMINISTRAOOR DE

REGIMENTS ESPTCIATES
050G1973 @E85 !!2024 REGIMENE5 E5PECIALE5 438 CORIES

400
TRAI{SITO AI,8E8TO

IIERNANOE¿ EUC€OA

SU8 AOMINISTBAOOR DT

REGIMENTS TSP€CIAIES
0607 1969 00348 !y2024 REGíMENE5 ESPECIALE5

401 UEENCEPERESIURCI05
SU8 AOMINISI¡ADOR DE

RtGtMEN€S €SPfClArts
1501-1974-m86s '!12014 REGíMENES ESPECIALES 440

fRAr'¡c15co
MORAZAN

40¿ UUS€S EfRAIN TÓPEZ PINTO

oÍtcraLo€afoRoY
DESPACHO OE sEGIMEXES

TSPECIALTI

0503-1994-00342 utJ2o24 R€GIMEÑTS FSPF'IAI F§ 115 CORTÉS

403
VICIAUNA MOI{T€IIEGSO
PINÉDA

su8 AoMrr{tsfRAooR o€
R€GIMEII¡ES ESPECIALES

0504- 1988-00076 '!2024 R€GíMENES ESPECIALES ,t41 coRfÉs

404
vrcroR Gtovaf{t{t saBtttot{
GATDAMIZ

OFICIALD€AFOROY
DESPACHO OE REGIMENIS

ESPECIATIS

0501-1974-00032 !2024 REGíMEN€S €SPECIALCS t76 CORTÉ5

405
vtcTof,ta Rocto otRAs
€scoBAi

REVISOR O€ REGIMET¡ES

ESP€CtAtf,s
0501-1987-09422 7hl2024 REGÍMCNE5 ESPECIALI5 2¿6

406
VII.DA I{OHEMY MOiENO
MURITIO

DI!€GAOO FIsCAI DE

REGIM€NE5 ESPTCIAT€5
7hl2024 REGÍMTNE5 E5PECIALE5 101 CORIÉS

407 VILMA OANIELA REYT5 FI.ORfS

oftctatDEAfoSoY
oESPACHO D€ REGIMEITIES

ISPECIALTS

0817-1994-@014 !u2024 flEGÍMTNE5 E5PCCIAIE5 t71 cosTÉs

408
VILMA GABRIETA PAOIILA

SUAZO

5UB AOMIIiISTRADOR DE

REGIMENES ESPTCIATE5
1201,1987-00104 !7/2024 REGÍMEItE5 E5PECIATES 447

409 VIRGILIO RIVTRA SABILLON
SU8 AOMI¡IIsTRADOR OE

REGIMENTS ESPECIATES
1611,1971-00101 !!2024 REGIMENE5 E5PECIALE5 443

4¡0
WATOINA JANETH PEiOOMO
MARTINÍZ

SUB ADMINISTRAOOR DE

REGIMENTS ESPECIATES
0s01-1982 07206 ltJ2024 REGíMENE5 ESPECIALE5 CORTÉS

€?.,4ue,tr<t.:hc.*J"-r t Jf f @_La prBsente iñfom.cióñ er d€ u3o e¡clu5irc, reservado y coñf¡d€nc¡al pára
lá adñinistracióñ aduan€r. do Hondu.as, te P.ohib€ y 3añc¡on. sú diwlga-
ción .oñfo.me ál P15¡m.n dc l. csrre.á de lot Funcio..rios y scwidoEs de
Ia Adminirtrac¡ón Aduane.a de I'londur.s'

Centro Cívico Cubernarnental. Torre I, Piso 3, 13, 14 y 15, Boulevard
f, uañ Pablo ¡1, Tegucigalpa, M.O.c..Honduras,c.A.

0801-1963-03559

0501-1997 15980

429

0501-200G01837

0501- 1996-04420

433

392

393

REGÍMENE5 ESPECIALES

SONIA MARITZA MOI{TOYA
RIVERA

020

399

439 CHOLUfECA

coRIÉs

0501,19EG00141

rnaNcrsco
MoRA¿N
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411
WALTER ANTONIO TOPEZ

TAJARDO

SUg AOMINIS¡XADOR OE

REGIMENES ESP€CIAIEs
0501,2003-05820 !!!2024 REGíMENES ESPEctALES 445 CORIÉ5

412
WATTER EDGARDO RIVERA

CASTflO

SU8 AOMINISTRAOOR DE

RIGIMTNES ESPECIATES
1201,1999,00636 !tl2oz4 REGÍMENES tsPEcraLE5 446

413
wEi¡DEt faEfltcto aLo Nzo
SANCHEZ

CHEQUENO CARGA A EORDO

DE REGIMENES ESPECIATES
0505-2004-00520 !1/2024 RtGíMENES EsPCclaLEs oz2 coRTÉs

414
WEII¡OY PAOTA GUZMAN
MATOONADO

REVI5OR DE REGIMEf{E5

E5P€CIAIIS
0505,1998,005@ utt2o24 REGÍMENES EsrtaralEs 227 coRlÉs

415
WENOY WALES(AARGUETA
ALLESTAS

OÍICIAT DE AFORO Y

DESPACHO DE R€GIMENES

ESP€CrAr.fs

0506-1991-01602 uu2o24 REGíMEl¡Es €sPtcraLEs t78 coFfÉs

416
WILFREOO SALVADOR

EARAHONA PERDOMO

SU8 ADMII{ISf¡ADOR OE

R€GIMEIt€S €SPECIALES
0501-1969,02874 !!2024 RE6|ME E5 EsPEcraLts coRrÉs

4\7 WIUAN FABRICIO ROM€8O
cHrRrN05

5U8 ADMINISTRAOOR DE

SE6IMTI{€5 ESPECIALES
0703-1994-02998 thl2024 REGIMEtES EsPEcraLCs 448 coRras

418
wrLLY NoRMANDo NUñEz
vasouEz

SU8 ADM IIiISTSADOR DE

REGIMEN€S €SPECTALES
0603-2001-@737 tht2024 REGíMÉNEs EsPEcrALts 449 CHOLUIÉCA

419
WItMES ENNIQUE ROSATE5

GUTIESREZ

OfICIATDEATOROY
OE5PACHO DE RE6IMENES

ESPECTAt-tS

0506,r993-02169 !12024 779 coRTÉ5

410 WITMER ONAN ZACAPA CHAVEZ
SU8 AOMINISTRADOR OE

¡EGIMENTS ESPTClAtEs
1313,1997-00229 útJ2014 RfGiMEN€5 tsPEcraLES

47\ WUALTER OEIDIO GARCIA

II{TERIANO
!u2024 R€GíMENES €sPEcraL€s 102 coRTÉs

422
WUEIIOI ESTEFATII CÁSTRO BEVISOR OT REGIMENES

E5PtCrAtt5
0E01,2000-03914 1ltJ2024 REGíMENts tsPEcraLEs 224 coRIÉs

423 YARA JANIBELELWIN CANACA 1101,1992,@141 !u2024 REGíMENts tsPEcraLrs
I5LA5 DE TA

424
YAXARI If ICOIL€ MORALES

CAROEÑ45

CHEQUERO CASGA A EOROO

DE REGIMEI'¡tS ESPECIALEs
0503,2002-00251 tl712024 REGíMENts tsPtcraLEs 423 coRTÉs

425 YTIi¡I ARELY HERNANOEZ SALEs
SUEAOMINISTRAOOR DE

RTGIMENES ESPECIATES
0502,200¡,03939 !1/2024 REGfMEñEs EsPtctALEs 451 coRfÉs

426 YÉNI CLAI,,OIBEL LAGOS FLOR€S
REVISOR DE REGIMENES

TSPECIALES
0612,1997-@223 ú112024 RFGÍMFNFs FsPFatalFs 229 coRTÉs

427
YENIS UTIAIIA FLORES SUB ADMINISTRADOR OE

REGIMENfS ESPECIALE5
0703,1985-@092 ua2024 REGÍMENES €sPfcraLEs 452

Y€NNY GRIS€LDAARIAS LOP€Z

OTICIALOTAEOROY
OESPACHO DE REGTMENES

ESPTCIALTS

05IG1989-01356 !!2021 REGíM€N€s tsP€crarEs coRlEs

4)9
YEssaMt MARtzErH tituñEz

o€LEGAOO FtSCÁt

COMSUSTIELE DE REGIMENES

ESPECIALTS

0302-1998-00180 !!2024 REGÍM€NEs EsP€ctaLEs 045 coRlÉs

430
YESSIYAMILETH HERRESA

CEt'¡TEt¡O

REVISOR DE REGIMENES

€SPECIALIS
05111986-01023 !1l2OZ4 REGiMENE5 t5PEclaLE5 coRrE5

431
YISELY LOLIBETH GARCIA

EANEGAS

SUB AOMINISTRAOOR DE

RTGIMINtS ESPECIATES
0601,1984,01790 !tl2024 453 CI]OLUIECA

432 0601,1989,10241 luzoz4 ¡EGÍMtNEs EsPtcraLE5 104
fBANCTSCO

MoRAzÁN

413 0317.1992-@OO3 au2074 RtGíMEñEs tsPEataLEs 105

434
YOSELIN YOHAN CACERTS

COSEA

OTIOAI DEAFORO Y

O€SPACHO OE REGIMEI{ES

ESPtCrAtts

0506-1995-01080 u112024 RCGiME tS EsPtcraLEs 182 coRTÉs

415 ZTIDA JAS€LIN LOPEZ CAsTfl O
S U 8 AOM IIIISTRADOR OE

R€GIMEI{TS ESPECIATES
0313,1990-@020 112024 REGíMENES t5PEcraLES 454

436
LENII'¡ ERNESTO MARTINEZ

,Ef€ DE SECCION OE

CAPACIIACION Y

ENf EENAMIEITO AOUANERO

0601-¡97S-02962 !al2024
CONTRATO

ADMINISTRATIVO

FRANCI5CO

MoRAzÁN

417 0E01 1985-23795 !ú2074
CONTRATO

aDMll{tsfRAfrvo
456

FRANCISCO

MoRA2AN

418
ALEJANDRO]OSE ESPINAL

TORRES

O(PEf,TO DESARROLLAOOR

FUTTSTACX
0801-1999-00302 thl2024 COI{TRATO

ADMII!ISTSAIIVO
457

FRANCISCO

MoRA2ÁN

439
CYNTYA GABRIELA PIN€OA

ROS€MBROCK

ANAUSTA DE PLANITrcACloN
YSEGUIMIENfO TIsCAL

0101-1982,02713 !\J2o24
col{tRATo

aoM[$sTSaTtvo
458

FRANCISCO

MoRAzÁñ

440
DIUA ARACELY VEIASQUE2

cauz
SU8 ADMINETNAOOR DE

AOUAiIAS
llzoz4 coNlRAfo

aoM[$sTRAnvo
459

FRANCISCO

MoRAáN

447 AMY NOfLY ROMEROAYATA
DETEGAOO fISCAT OE

REGIMENES ESPECIALES
0506-1999-01609 REGIMtNE5 EsPEcraLEs 001 coRrÉ5

rlv§

HONDURAS

-L¿ p.€5éñté info.ñación es de uso dcluiivo, teseryrdo y coñtidáñc¡¿l tÉrá
lá Adñ¡ñistración Aduáne.á ds Honduras, 5e Próhtt € y sáñclo.a su dlvul9!_
cióñ conformé al Rég¡ñen de lá cat.erá dé lo! Fuñ<ion¿tios y sávtdores d.
l. Adm'ñrstración Aduáns¿ de Horidu..s_

CentrD Civico Cubernamental, Torre:, Piso 3. 13,14 y 15. gor.¡levard
Ju.n Pablo ll, Tegluc¡galpa, M.D.C.,Hoñduras,c.A.

REGIME¡tcs tsPEcraLEs

450

I oETEGADo Ftscal oE

I nrc¡urr¡es rsprcnrrs 1621,¡98G00146

I oErtGADo Fscal DE

I nro¡u¡¡rs ¿sprcmrs 103

428 180

230

SEGfMENES EsPtctALEs

yoHAyoyGABRrttA tuour I oELEGAoo trsc¡t DE

GAUNDo I atctualts tsnrcur ts
yosEUN srEFAMr M^Rn Ez I DEUGADo frscÁL Dr
LoPrz | ¡rerur¡¡¡s rsprcnts

455

I I EXPERTo oEsaRRorLADoR DE

I 
tUlS ALBERTO NAVARRO *OOA 

I or,,CoC,OneS St,ttO*

1707,1978,m605

3hl2o24

ELPARAI5O
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§3h¡f:L¡!-:¡\:;
442 ANOY MILTNT SOSA MONTOYA

SUB ADMINISÍRAOOR O€

8€GIMENTS ESP€CIAIIS
0805 1999,@457 3hlZOZ4 Rt6iMENts ÉsPEaralF§ 002

FRANCI5CO

441
CHRISNAft DARIO MEDII{A
BUSnU"O

SUA ADM IIII§TRAOOR DT

REGIMENE5 ESPECIATE5
0301-1997 01178 3l l2OZ4 REGlMtNts tsPEcraLEs 003

E5TY fHAMAR SANTOS LAGOS

OTICIAL DEAFOSO Y

OESPACHO OE REGIME¡IE5

ESPEC¡ALEs

1502-1998 00075 31u2024 RTGiMCNES ESPECIALES 004 coRIÉs

445
GAERI€LA JAM ITETH ANORAOE

OFICIALDEAfOROY
DESPACHO OE REGIMEI{ES

ESPECIATES

0501-2001 06996 8/112024 RtGfMENE5 E5PtclAtEs 005 coRfÉs

HAOOE M ICHETIE QUI NIERO
CA5TRO

SUBADMINIÍNADOR DE

RE6IMENES ESPECIATES
3l!/2024 REGfMENES EsPEcrarEs 006 coflT(5

I.AURA RAQU€L CARIAs

€NAMORAOO

OFICIAL OE AFORO Y

DE5PACHO DE REGIMEIITS

E5PECIATI5

0511-1999-01250 1/tl2024 REGÍMENES EsPEcraLE5 007 coRtÉ5

448
5TTf A¡¡Y CECIUA RODRIGUEZ

MEOIT¡A

OfICIAL DE AfORO Y

OESPACHO DT REGIMTI{ES

ESPECIATTS

0501-ú9eú712 a/!2024 REGIMEt't€s EsPEcrar€s 009 coRTÉs

449
MASIA EMITIA GODOY

EAROAttS
5U8 ADM[{t5r8AOOR Ot
REGIMEIIE5 E5PECIALES

0301-1986-02847 tl lrlzoz3 REGIME tS tsPEctaLEs 450 COMAfAGUA

450
YABIENI MASEL CAI{TASERO

PEREZ

DEIfGADO TISCAL

COMEUSTIETE DT REGIMINEs
ESPECIATEs

1012- 20@00005 LE/rlzozs REGIME tS tsPEclaLCs 461
tstAs 0E ta

EAHIA

451
CARMEN PATRICIA ROD¡IGU€Z

sosA

OFICIAL OE ATONO Y

DESPACHO OE REGIMÉNES

ESPTCTATtS

05m,200G00rr42 22/112024 REGIMENES €sPEcraLEs 462 coRTÉs

AI.ENIMAHOME MNANO
oRDoñEz

5UB ADM INISTRADOR DT

REGIMENTS ESPECIATES
0601-200301739 22/u2oz4 REGIMENtS EsPEc¡aLEs 463 CHOLUfECA

45J SHTRY NICOTlE OURON

sAtGA00
DESPACHO OE RT6IMENES

ESPECIALE5

0801,2001-04688 221112024 REGiMENES rsPEc¡aLEs

454 0E01 1997-09088 22/117024 n€GíMENts tsPEataLEs 465

455
IUIS ARMAf'lOO }IERI{AIIOE
MOf{TEs

SUB AOMINIST¡AOOR OT

REGIMENT5 ESP€CIATES
291¡/2024 RtGlMENts EsPEctaLEs coBTÉs

456
,UA¡I CARIOS ALIMAN
MEI{DOZA

5U B AOM INISfRAOOR OE

REGIMENIS ESP€CIAIES
29l1lZOZ4 R€GIMEN€s rsPEcraLE5 467 coRTÉs

457
OSISIS MARYURIZELAYA

oflclAl oE Atof,o Y

OISPACHO OE RTGIM€II€S

ESPEC¡ALE5

180r1- 1994-02,141 29l1lzoz4 R€GiMENts rsPEcraLE5 468 coRTEs

INGRIO METISA CORTES LEE

OTICIAL D€ AFOSO Y

DESPACHO DE RTGIMENES

ESPECIALES

050c197C00267 29l112OZ4 R€GfMEN€s tsPEcrALts 469 coRrEs

ARMANDO VELASQUEZ

HERNANOEZ

OTICIALDTAFOROY
DESPACHO OE REGIM€N€S

ESPECIALE5

050c1987-01910 z9l1l2OZ4 R€6fMENts rsPEcraLEs 470 coRTE5

460
ERENDA I.EONOR HERNANDEZ

OEI-GADO

5U 8 AOM INISfSAOOR OE

REGIMENES E5PECIATES
0506 2001 01270 29/r/2024 RCGIMET,¡cs csPEctALE5 471 coRTÉs

46¡ LIZY MARIELOSAGUILAR

GAUNOO
CHEQUERO CARGO A BORDO 0506-2003 02422 29lrl2024 REGiMENtS tsPEcraLES colrÉs

46? sAMI8 ARI€L DIAZ B€NITEZ CHEQUEBO CARGO A EORDO 0506-1993-02480 291112024 R€GIMEN€s tsPEctaLEs 473 coRrÉ5

463 EOGARANfONIO ZUNIGA DIAZ

OTICIAT OE AFORO Y

DESPACHO OE REGIM€NES

ESPECIAIES

291', 2024 R€GIMEN€s EsPEcraL€s 475 coRrÉ5

464
AITOREA GISSELVITLEDA

POVEDA

OfICIAL DE ATOiO Y

DEsPACHO DE SEGIMENES

ESPtCtAtts

0801-1997-030lqq 1911120¿4 B€GiMtNts €sPEctaL€s 476
FRANC¡5CO

MoRAzÁN

465
OIICY MlSEtYMlOEl"lCE
GUZMAN

DETEGADO FISCAT OT

REGíMEN€s ESPEcIALES
0603-1999,00002 11/112074 ¡EGiMtNEs EsPEclaLEs ADENDUM/OO1 coRTÉ5

Saludos Cordiales

rlv@-ta prrscnte ¡ñfoñ.c¡óñ es de uso €r.lss¡rc. .eseryádo y coafidoGi¡l É.ra
la Adñln¡st.ac¡óñ aduañe.a .f. Hoñdu.as, §€ prohib. y.áñc[onr 3u dtvulg.-
cióñ coñforñe .l Régim.n de l¿ Cárerá de lo¡ Fqñc¡oñ.rios y s€rvidorcs cle
l¡ Adm,nrst.ación Aduane.a de Hondur.s-

Centro Cív¡co Gub€rñamental. Torre ¡, Piso 3, 13,11. y l§, Boulevard
Juan Pablo ll, Teguc¡galpa, M-D.C.,Hoñduras,C-A.

FRANCI5CO

MoRAáN

0501 2004-08889

452

FRAitCtSCO

MoRAZAN

LUrs EouaRDo crsprDrs (*, 
I l::i:,li:rt[ft:,1i,,

ú04 1997 01871 466

1804-1999-03347

458

459

472

0501-1985-07959
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERM INADO

Nosotros, MEIVIN RENE PEREZ vEtAsQUEz, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número 0801-199G16948 y de este domic¡lio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2O22 de fecha 15 de mar¿o del año 2027, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUAflAS; y pof otra parte, ABDtEt RoBERTo pERAtrA 50Us

, con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de tdentificac¡ón número 0101-1999,

03696, qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABAJADOR, ambos partes de común

acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "CONTRATO DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO", obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones

que se detallan a cont¡nuac¡ón:

CLAUSULA SEGUNDA: FUNCIONES DEL PUESTO: EL TRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestación Servicios de Resímenes

Esoec iales oor DO Determ inado de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

s.g
ffi

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la d¡gn¡dad humana ni se disminuya su...

cateBoría de acuerdo con la asignación de las funciones siguientes: 1. Cumplir y hacer cumplir lqs'

normas conten¡das en la leg¡slación aduanera v¡gente y demás d¡sposic¡ones que rigen la materialj 
...

aduanera o estén relacionados con ella. 2. Ejercer presencia fiscal en la carga, descarga, recepciól¡ t
almacenamiento y salida-.de niCf.eancíaS -del recinto aduanero. 3. Perm¡t¡r el ingreso o sal¡da de .'

mercancías del recinto ad uanero, ver¡f¡candé.la informa ción cons¡gn ada en el Man¡fiesto de Carga

y la Decla Aduanera'y demá soporte y en la declaración de mercancías

Centfo cív¡co Cubernamsrital, TorIe I, P¡so 3, 13, 14 y 15, B-. le!

x,rñFo@§dúonosgo&,*tñ
f,ua n Pablo ll, Téguci9alpa, M.D.C.,Honduras,C.A.

No.04,612024

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEt CONTRATO: Et TRABAJADOR se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determ¡nado en forma exclus¡va, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡ded en el cargo de DETEGADO FlSCAt OE REGIMENES ESPECIAIES, asignado a la empresa

zof{A UBRE coMPAÑlA AIMACE]IADORA S. A. (COAI.SA) CETBA, poniendo en práct¡ca todo su

conoc¡miento profesional y exper¡enc¡a adqu¡r¡da para cumplir funciones del control aduanero

ejerciendo la labor de un servicio general de vigilancia, control y supervisión aduanera; en particular

recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autor¡zadas

como beneficiarias del Régimen de Zona L¡bre- No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡ción

de ADUANAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus servicios profes¡onales sean requer¡dos. ú/q?tá

@aduotnshondums ñ{@
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Adrní.klració{ Ádé.!er, d€ }Mures

registrada en el sistema ¡nformático de aduanas.4. Supervisar que las mercancías que ingresen al

. recinto adúanero sean rotuladas, ub¡cadas y estibadas conforme a las Declarac¡ones únicas

Aduaneras para facilitar su identificación y localización. 5. Comprobar que las declaraciones de

'mercáncías cuenten con la documentación soporte, de conform¡dad al régimen solicitado. 6.

Mantener un archivo adecuado y actualizado de toda la documentación física que respalde las

operaciones realizadas en el recinto aduanero de cada importación, exportación, reexportación u

otro rétimen aduanero autor¡zado, asim¡smo de los permisos provisionales y dispensas especiales

otorgadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de F¡nanzas (SEFIN). 7. Ejercer control sobre

las operaciones aduaneras de salidas del rec¡nto aduanero relacionadas con perm¡sos provisionales,

Dispensas Especiales que conceda la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas (SEFIN), u

otro régimen resultante de leyes especiales. 8.Perm¡tir la salida de las mercancías totales, o parciales

del recinto fiscal cuando se trate de bultos completos teniendo especial cu¡dado al anotar el número

de Declaración Única Aduanera y la cantidad que se esté ret¡rando en cumplim¡ento de requ¡s¡tos y

formalidades legales que para el efecto establezca el régimen u operación solicitada, con

autorización de levante. 9. Br¡ndar toda la colaboración necesar¡a a las entidades gubernamentales

que sol¡citen información de acuerdo a la normativa legal v¡gente, previa acreditación del

solic¡tante. 10. Desempeñar otras actividades afines a su puesto cuando se lo indique el jefe

inmediato, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, está

obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Constitución de la República, los Convenios lnternac¡onales,

Leyes de Trabajo y Previs¡ón Social., y las demás asignadas por ADUANAS. EL TRABAJADOR, está

obligado a efectuar además de las tareas propias de su especial¡dad o de las espec¡al¡dades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores.

CLAUSUtA TERCEfIA: EVATUACIóN DEt DESEMPEÑO: ADUANAS Aplicará el s¡stema de evaluación

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de E[ TRABA,IADOR en el ejercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del serv¡cio.

Que el cargo de DELEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIATES estará sujeto a las polít¡cas,'

evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en caso dÉ" "'

comprobarse una man¡fiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción dÑ

*-ÉE'
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conformidad al procedimiento establecido€n el presente contrato.
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' ctAUSUtA cuARTA: vlcElrlclA DEt co rRATo: EL TRABAJAOoR prestará sus servic¡os para

, ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l veinticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará eltreinta y uno (31) de diciembre del año

'dos mil veintfuuatro (2024), con la not¡ficación formal de terminación del contrato por parte de

ADUANAS o con la renovac¡ón de este.

CLAUSUTA QUINTA: PERíODO DE PRUEEA: Et TRABAJADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) dÍas en la etapa ¡n¡c¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUANAS, apreciar las aptitudes de Et TRABAJADOR y por parte de este, la

convenienc¡a de las condiciones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes man¡f¡esta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la terminac¡ón del contrato.

CIAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO DEt SALARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altreinta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos milveint¡cuatro (20241; EITRABAJADoR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de CATORCE Mlt clEN LEMPIRAS

(114,100.00).

ctAUsUI.A SÉPTIMA: JORNADA DE TRABAJO: (11 Et TRABADOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distr¡bu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entendido y conven¡do que durante este tiempo

no será interrump¡do el servicio Aduanero. (21. TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas- En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Sección de Administración y Gestión de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ordinar¡a de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do que este personal tendrá la obligación de atender d¡ligentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formulados. w¿
crAusu OCTAVA: VACACIONES: EL TRABATADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y |as.

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año.

de servic¡o continuo. En el caso que ai momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de lamodalidad de Reglmenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le'.

inclu¡ráñ en el pago de estós en dicha libuidación.:

¡i*,.1t;, ",,.r...:ü.tas f¡ !f § w*tvr'jj<tu{)no§.goa.hn Centro CÍvico cub€rnamental, Tone l, piso3,:3,14y

Juan Pablo ll, TequciqalBa, M.D C.,Honduras,C'A
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. ctÁusulÁ NovEfrlA: Et TRABAJADoR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, socioeconómico, patr¡monial, pol¡gráf¡co y toxicológicas cuando así lo requiera

'AOUÁNAS.

CLAUSUTA DÉCIMA: TERMINAqóN DEt CONTRATO DE TRABAJO: Son causas de terminac¡ón del

presente Contrato de Trabaio oort¡emoo determ¡nado: (1). El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABAJADOR o

incapacidad física o mental del m¡smo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (rt). por

¡ncumplimiento de Et TRABAJADOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5)-

Cuando E[ TRABATADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión prevent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fueza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en Et TRABAJADOR en la prestac¡ón de sus serv¡cios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡liar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmora¡

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparencia cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Administración Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, negl¡gencia

o ineficiencia manifiesta de EL TIIABAJADoR que haga imposible elcumpl¡m¡ento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, liquidación o clausura (cierre) def¡n¡tiva o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡miento,

psicométricas, patrimon¡ales, soc¡oeconóm¡cas, poligráficas y toxicológicas; (14)- Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Código de Trabajo. / .f ,- ¡_
á@¿'Y'

CI.AUSUtA DÉCIMA PRIMERA: REGIMEN DISCIPTINARIO: LAS MEdidAS diSCi pl¡narias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

CI-AUSUTA DÉCIMA SEGUNDA: CIASIFICACION DE FATTAS: Son faltas leves: a)No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establec¡do; b) .

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor efic¡encia, cu¡dado y esmero, en el tiempo, lugar.

o.hondun¡s Jly@ Ceñtro CívÉóGubomamefital, Torre l, piso 3,13, i4 y 15, Boulev.
Juan'páblo ll, Toglucigalpa, M,Dc.,Honduras,c.A.
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o ¡ntención man¡fiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

, objetos, mdquinaia, mater¡ales o utensilios de of¡cina, sierhpre que, en este último caso, no med¡e

intenc¡ón manifiesta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.

"Son faltas menos graves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igual o ¡nfer¡or categoría; c) Actuar con negligencia en el desempeño de sus funciones

o dejar.de atender observaciones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la eficiencia, regularidad o continuidad de los servicios; d) Atender o

encar8arse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superioret en el ejerc¡c¡o de sus funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualquier d¡sposición o de una orden de super¡or jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficienc¡a de ELTRABAJADOR; g) Perder o permit¡r

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurr¡r en actos de naturaleza pr¡vada que afecten al decoro

del personalde la Administración Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; i) Pract¡carjuegos

prohibidos en las oficinas o demás instalac¡ones oficiales; j) lncurrir en falta de cortesía o de atención

al público- son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar ¡mpresos o ¡nformación no destinada al públ¡co a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes dó sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, reg¡stros, documentos, talonar¡os, líbretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; ¡) Sustraer orig¡nales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo materiales, út¡les, herramientas,

equ¡pos u otros, sin mediar autorización de quien corresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

et Artícuto 112 det códi'o de rrabajo. 
,,ál&*h

CIÁUSUTA DÉCIMA TERCERA: APLICABITIDAD DE tAS SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leveS; 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves;3) La

e sueldo se apl¡cará en el caso de re¡ncidenc¡a en una

*

#*
^qw'§¿'

falta menos graveso en caso de faltas g la resc¡ s¡ón delcontrato en elcaso de una falta grave'

y 15, Bc.i tnvar(Centro CMco Gu bernamÉntal, Torre I, Piso 3, 13, 14

Juan Pablo ll, Tégucigalpa, M.D.C.,Honduras,c.A.
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" €tÁUsUtA DÉOMA CUARTA: Et TRABAJADoR, en este acto AUTOR|ZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salar¡o, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

.cualqu¡er valor que adeude a ADUAÍ{AS que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha de

term¡n¿c¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios instituc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et TRABAJADOR, así como los daños ocas¡onados al

qquipo, mediando culpa o negl¡genc¡a ¡nexcusables.

CTAUSUTA D MA QUINTA : CONFIDENCIAIIDAD. El presente contrato obl¡ga a Et TRABAJADOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la informac¡ón, documentac¡ón, hechos y demás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus servicios personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUANAT el M¡nister¡o Público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justicia. 
I

CTAUSUTA DÉCIMA SEXTA: PERSONAT QUE RINDE FIANZA: EL TRABAJADOR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el ArtÍculo 125 del Reglamento de la

Ley orgánica del Tr¡bunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, sin perjuicio de la responsabil¡dad a que diera lugar según Ley.

CI.AUSUTA D MA SEPTIMA: ACEPTAclÓN DE coNDlctoNEs: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

Le Ce¡r^ siendo el día / del mes de bnC,.o
del año dos m¡lveint¡cuatro (2024).

MELVIN RENE PER ABDIEI. ROEERTO PERATTA sot
Et TRABAJADORGERENTE NACIONAT DE

TAIENfO HUMANO
ADUANAS

Cív¡co Gubernamental, Tore I, Piso 3, 13, 14 y 15, Boui§t,@

ALEI¡?O

Juan Pablo I l, Tegucigaf pa, M.D.c.,Honduras,c.A.
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ADMIf{ISTRACIOI{ AI'UAÍ{ENA DE HO DURAS

CONIRATO DE TRABA'O AOR TIEMPO OETENMI'{ADO

?to. 2ttl2OZq

Nosotros, MELVIN REIIE PERE¿ VE1ASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con
Documento Nacionar de rdent¡ficac¡ón número (n{E-lE G.15948 y de este dom¡c¡r¡o, actuando en
mi coñd¡ción de Gerente Nac¡onar de 6er¡ón Tarento Humano de ra Administrac¡ón Aduaner¿ de
Honduras, nombredo por el Director Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GN6TH_1161-

2022 de fecha 15 de mano der año 2022, con facurtad€s sufic¡entes para cerebrar er presente acto

mediante Acuerdo de Deletac¡ón No. ADUANA$DE-o16-2022 de fecha 21 de ma ao del año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se re denominará At uar¡As; y por otra parte, ADRTAÍ{A oEt CARMET{

MARnf{Ez vEnA, con nacíonalidad hondureña, con Documento Nacional de rdentificac¡ón

número 0801-1989{1863, quien para efectos del presente se le denominará EL TRABAJADoR,

ambos panes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto asi lo hacemos el

presente 'Go TRATO OE IRABAIO FOR nEMpO DEIERMtf,Aoo,, obtigándose a cumptir todas tas

cláusulas y condiciones que se detallan a continuac¡ón:

CTAUSUI PR|MEnA: OBTETO DE¡, COÍVIBATO: E[ InaBATAOOR se compromete a prcsrar sus

servic¡os p€rsonales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB ADMi ISTRADOR DE REG|ME]úES ESPECIAIE as¡Énado a la empresa

ITOVEM CAR ,I{fERIOR DESlGfl S. OE R. L, poniendo en práctica todo su conoc¡miento profes¡onal

y exp€ríencie adquirida para cumpl¡r func¡ones del control aduanero ejerc¡endo la labor de un

servic¡o g€neral de v¡gilanc¡a, control y superv¡sión aduanera; en particular recepción, tráns¡to y

despacho de mercancías de las áreas restr¡ngid¿s de las €mpres¿s autorizadas como benef¡c¡arias

del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por disposición de ADUANAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empres¿ y tareas en donde sus servicios

profes'ronales sean requer¡dos.

CI.AUSULA SEGUNDA: FUNCIONES DE! PUCS?O: Et IRABAJAOOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestac¡ón Servicios de ReEímenes

EsDeciales oorT¡emgo D€termlnado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sminuya su

cateBoría de acuerdo con la asignación de las funciones siguientes: 1. Autor¡zar y efectuar las

act¡v¡dades V trámites de ¡ngreso, uso, permanencia y salida de mercancias dest¡nadas a la zon¿ libre

según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Unicas centroamericanas (DUcAs D) y denrÉs

documentos presentados por la ¿oná l¡bre a su car8o, estén conforme a las disposic¡ones legales

existentes antes de autorizar el ingreso o salida de las mercancías. 3. Autorizary verif¡car la entrada

y sallda de mercancías en tránsito interno de la zona l¡bre. 4. Registrar en el libro de entradas y

m, § wü,¡¡.dÉw{r.§soti*n CeñÍo Civto Gubemámeñtal, Torre I, Piso 3, 13, 14

Juan Pablo ll, Tsgucigalpa, M.D.C,Hondur¿s,c.A.
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salídas, el númem de cada una de ras Declarec¡ones ún¡cas centroamericanas (DUC.AS D) que se

generan en la ¿ona [¡bre, manten¡endo actual¡uados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Adm¡nistración Aduanera de

'Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada- s-

comprobar que se le fleve a cabo con la legal¡dad del caso, la determinación de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verific¿r la clasificác¡ón arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercadería de la zona l¡bre con dest¡no al

mercado nac¡onal. 8. Aplicar los procedim¡entos aduarieros para las operaciones de carga, descarga,

y maneio de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones

relevantes en materia aduanera para fac¡litar y simpliñcar el cumpl¡m¡ento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para soluc¡onar prob¡emas relat¡vos a la gestión aduanera.

10. Apl¡car las disposiciones que regulan las obligaciones y proced¡mientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscali¿ación, determ¡na{¡ón e impos¡cién de sanciones.11.

Cualquier otra que le sea requer¡da por su iefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asitnadas por AOUANAS.

Et TRABATADOB, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

especialidades conexat aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxil¡arque puedan setle

encomendadas, a fin de ma¡tenerlo en cont¡nua ul¡lizac¡ón durante la .iorn¿da de trabaio,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores-

CLAusutA ÍERCERA: EvALUAoÓlr oEt oESEMPEÑo: ADUANAS aplicará el sistema de evaluación

regulada porla oficina responsable deTalento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TRABAJADoR en el ejercic¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficienc¡a Y ef¡cac¡a en la prestac¡ón del servic¡o.

que el cárgo de SUB AOMII{§rRAOOR DE REGIMEi¡ES E§PECIAUS estará sujeto a las polít¡cas,

evaluaciones, geliones por resultado y directrice§ ema¡adas por ADUA¡{As, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetencia en dicho carBo estará sujeto a remoc¡óñ de

conform¡dad al proced¡miento establec¡do en el presente contrdto.

CLÁUSUI CUARTA: V|GENCIA DEt CO f¡ATO: EL fRABAJAOOR prestará sus servicios para.."

aDUANAS desde eluno (01) de enero del año dos milve¡nticuatro (2024), t¡empo durante el€ua[-

estafá sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la misma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del a

dos m¡l ve¡nticuatro (20241, con la notif¡cación formal de terminac¡ón del contrato por parte

ADUAÍ{AS o con la renovac¡én de este.

Centro Civico Gubemamental, forre l, Piso 3, 13 14

luan P¿blo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,HonduIas,C.;.
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ct Ausut A QUTNTA: PERfOOO DE PRUEBA: El mABATADOR §e someterá a un periodo de prueba,

. que no puede exceder de sesenta (60) días en ra etapa ¡nic¡ar der presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TRA8ATADOR y por parte de este, la

conven¡encia de las condiciones del serv¡c¡o. Este per¡odo será remúnerado, y si al term¡narse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrdto, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. euedando entend¡do que en cualquier mom€nto del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notificar la terminac¡ón del contrato.

craus SEXTA: FORMA DE PAGO DEl, SA[AR|O: por concepto de loj meses laborados det uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de d¡c¡embre de¡ año dos m¡l veinticuatro {2024); EITRABAJADOR

deven8ará mensualmente por sus serv¡c¡os la c¿nt¡dad de eUINCE Mlt OEN tEMptRAS EXACTOS

(r.15,100.(x,l.

cLAusul-A sÉmMA: JofiilADA DE Í8A8A¡O: lll E[ InArADOn, estafá sujeto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (il4) horas a la semana d¡st.¡buidas en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueno, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será interrumpido el servic¡o Aduanero. (21. TlElvlPO EXTBAOnDINARIO: las horas

extraord¡narias de traba.io que sean requer¡das por las empresat para la prestación del servic¡o en

días o horas inháb¡les quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escr¡to a la Sección d€ Admin¡str¿ción y 6estíón de Personal de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Hondurat la necesidad de extender la jornada ordinaria de $abaio especif¡cando el númeto de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la iornada

ordinaria de trabaio en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do que este personal tendÉ la obligación de atender d¡litentemente los requerimientos que

en este s€nt¡do le sean formulados.

ctÁusulA ocravA: vAcAclot{Es: Et TRABA¡ADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la l¡quidac¡ón anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Reg¡menes Especiales no ha gozado de sus dÍas de vacaciones se le

inclu¡rán en el pago d€ estos en dicha l¡qu¡dac¡ón.

cLÁusutA Í{ovE A: EL TRABAJAOOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cas, soc¡oeconóm¡co, patr¡monial, politéfico y toxicológ¡c¿s cuando así lo requ¡era

ADUANAS.

Cern o Civko Gubetnamer*al, Torre I, Piso 3, 1¡, l

Juan Pablo ll, T€gucigalpa, M.D.c,Horduras.c.A.
IIyG vr.w.lrluc.:s?so}hn
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cr.AusutA pEoMA: TERMIITAC|óñ¡ D€t COIITRATO DE YRABAJO: Son causas de terminación del

. pre§ente contr¿to de T¡abaio oortiem,o determinado: (1). El mutuo consentim¡ento de ras partes;
(2). Una ves extinguido el objeto del presente contBto; {3}. por muerte de EL TRASAJADOR o

.incapacidad física o mental del mismo, que haga ¡mposible el cump¡im¡ento del contrato; (4). por

incumplim¡ento de Et TRAEAJADOi de las obligaciones contraídas en el presente coñtrato; {5).
tuando EL IRABATAOOR sea somet¡do {a) a una medida cautelar de prasión preventiva por los

Luzgados o Tribunares por un derito; (6). por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). cuando ADUANAS

pierda ra confianza en EL TRASAJADoR en ra prestación de sus sefvicios personares; {g). por todo
daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobil¡ario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos reracíonados para presta¡ sus serv¡cios personares y toda trave
negligencia que ponga en perigro la segur¡dad de ras personas o de Ias cosas; (9). Todo acto inmorar

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la éticá y a fa transparenc¡a cometido por EL TRABAJADoR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caécter
rese.vado en perju¡c¡o de La Administración Aduanera de Honduras; (1U. L¿ inhabilidad, neBl¡genc¡a

o ineficiencia mánifiesta de EL TnABAJAooR que haga ¡mpos¡ble elcumplim¡ento del contrato; (12),

Diso,uc¡ón, l¡quidación o clausur¿ {c¡erre) def¡n¡tiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométr¡cas, patrimor¡ales, soc¡oeconómica5 poligráficas y toxico¡ógicas; {14). por haber llegado

el contrato a su término, su final¡zación o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; {16). Por cualquier ¡ncumplimiento a las cláusulas del presette cont.ato.

(17)- Cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Código de T.abajo.

CLÁUSUIA OÉOMA PRIMERA; REGIMEN DISCIPLIdARIO: LAS MEdidAS diSCi plinar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspens¡ón del trabaro s¡n goce d€ sueldo hasta por ocho {8)

día5 calendar¡o y la terminac¡ón del contr¿to de conform¡dad a la gravedad de la falta.

CTAUSUTA D SEGUN9A: CLASIFICACION DE FALTAS: Son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los téminos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que d€ modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establecido; b)

No eiecutar por sí m¡smos su trabajo, con [a mayor efic¡enc¡a, cu¡dado y esmero, en el tiempo, lugar

y condic¡ones conve¡¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin iustá causa de

ejemplar durante el serv¡cio e) l¡curr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar d

o inte¡c¡ón manifiesta de causar periuicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en

óbjetos, maquinaria, mater¡ales o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso, no me

inteñ¿ión manif¡esta de causar perjuiiio-oJo se afecle el uso normal como resultado de la omisión-

n faltás menos gñ¡ves: al.lncurir Én dos faltas leves que den lugar a igual ¡úmero de

(E¡ 
:n!ss:t r-bl I0mentár.la ariarquía o ¡nduc¡r a ella a

cubername¡tal, TqÍe l, Piso 3. :3,'14y

amonestaa¡ones, ¿n de seis

Páblo ll,lésucigálpa, M.D.C;Hondüras,c.;.

imped¡mento o sin permiso de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar bue¡as costumbres y conducta -i
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empleados de iguar o infer¡or c¿tegoría; clActuarcon negrigencia en er desempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmediata, la efic¡enci¿, retular¡dad o cont¡nu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o

energanle de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al fespeto debido a tos

superiores, en el ejercicio de sus fu¡ciones; f) lncurrir en ¡nsrbordinación probada, con tendencia a

elud¡r €lcumplimiento de cualquier disposic¡ón o de una orden de sup€rior jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se af€cte fa continuidad, regularidad o eficiencia de EL TRA8aJADoR; g) perder o permit¡r

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o neglitenc¡a trave; hl lncurriren actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personalde la Administración Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colect¡va; i) prácticarjuegos

prohib¡dos en las oficinas o demás instalaciones oñciales; jl tncurr¡ren falta de cortesía o de atención

al públ¡co. soñ faltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s (6) meses; b) Fac¡litar ¡mpresoso ¡nformac¡ó¡ no dest¡nada al público a personas

ajenas als€rv¡c¡o; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las func¡ones prop¡as del caÍgo, o cori las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continuk ad, regularidqd o eficienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, retistros, documentos, talonariot libretas, páginas de l¡bros u otros; f) Falsiticar

documentos; gl lnsultar a compañeros de traba¡o o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o párt¡culares e¡ los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; i) Sustraer or¡g¡nales o copias de documentos clasificados

o reservadot para usos no oficiales, o facilitar información a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de ¡a d€pendenci¿, cuya divulSación sea iSualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabaio materiales, útiles, herramientas,

equipos u otrot s¡n mediar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del Cód¡8o de Trabajo.

CTAUSUIA DÉqMA TERCERA: APUCABIUDAO DE I.AS SAT¡CIOÍ{ES DE ACI'ERDO COÍT 5U

GRAVEOAD 1) La amonelación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de reincidencia en una fatta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días s¡n Boce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidencia en una

falta menosgraves o en caso de faltas graves y la fesc¡s¡ón delcontrato en elcaso de una fálta grave.

, ',,-,i::ir:'t's lt f O r.:1'r".odtit'irü&{l'¡}ñn C€nro Cívlco cubemamental, tore l, P¡so 3,'1", 14

Juan p¿blo ll, fegu€igalpa, M.D,C#ondurás,c.A.
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clÁusut A DEqMA CUARTA: Et IRASAJADOR, en este acto AuToRtzA, a ADUANAS, a que se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cuarqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a AouA As que durante ra vigencia der contrato o a ra fecha de

termiñac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conveñ¡os inst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL IIABAJADoR , asÍ como los daños ocasionados al

equi@, med¡ando culpa o negligencia ¡nexcusables.

cúusuu DÉclMA qutNTA: cof{FtDE CIAUDAD. El pres€nte contraro obliga a EL TRAEAJADoR a

mantener bajo estricta reserva la información, documentac¡ón, hechos y demás elementos que haya

conoc¡doo conozca dur¿nte elperíodo que preste susserv¡cios personales portiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que ta ¡nformacióñ,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a reyelar poTADUANAS, el Ministerio público, la

ProcuradurÍa General de la República o un Tribunal de Justicia.

CLAUSUTA DÉCIMA SEX'A: PERSONAT qUE Rlf{DE FIANZA: EL TRABAJADOR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba ,endir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOryánica del Tr¡bunal SuPer¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5)días, sin perjuic¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

q-AusutA DÉoMA §EmMA: AcEPTA€lÓtr DE co Dloo Es: Ambas partes aceptan los térmíños

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para con§tanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

siendo el dia det mes de áñÉfú
del año dos m¡lve¡nt¡cuatro l2o24l.

METVIN RENE N MARTINEZ RIVERA

GERENTE i¡ACIONAI OE G T TRAEAJADOR

TAI¡NTO HUMANO
ADUANAS

Cemro Civico cub€tnamertal,lore l, Pi§o 3. ¡i l
Juan p¿bb ll, T€gucigalpa, M.D.C"Honduras.c.A.

I1f,r
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ADMII{ISTRACIOf{ ADUA!¡ENA DE HONDURAS

CO]ÍÍRATO DE ÍRAEAJO POR NEMPO DETESMI ADO

No,2?Zl2O24

Nosotrot MEL\ñ[{ REI{E PEREZ VEI¡SQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogádo, con

Documento Nac¡onal de tdentif¡cac¡ón número (Eot-19!x»169¡lg y de este domicilio, actuando en

m¡ condic¡rn de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón T¿lento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de techa 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediánte Acuerdo de Delegación No. ADUAf{As-DE-otG2o22 de fucha 21 de marzo del áño 2022 y

quien en lo sucesúo se le denom¡nará ADUAfIAS; y por otra parte, AIE AIDRA n¡rcOU-E GOMEZ

AnDol{' con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nacional de tdent¡f¡cac¡ón número 08ol-

1995{9982, quien para efectos del presente se le denom¡nará E[ InABATAOOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'CO'úBnTO O€ IRABAJO POR nEMPO DEfCRMIt{AIXr', oblitándose a cumpl¡r todas las cláusutas

y condiciones qu€ se detallan a continuac¡ón:

CúUSUI¡ PRIMERA: OB,ETO DEI CONTRATO: EL TnABAJADoR se compromete a prestar sus

servic¡os p€rsonales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el c¿rgo de sUB ADMIÍ{§TnADOI OE REGIMEI{E5 ESPEOAIE§, as¡gnado a la empresa

ZOÍ{A UBRE AtnA BU§S|f{ES PARIq Sá DC C.V IAIUPUAAó!¡!, pon¡endo en pÉct¡ca todo su

conoc¡miento profesional y experiencia adqu¡r¡da par¿ cumplir funciones del control aduanero

ejerciendo la laborde un serv¡c¡o teneralde vigil¿ncia, controly supervis¡ón aduanera; en particular

recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancfas de las áreas resttingk as de las empresas autorizadas

como benef¡ciarias delRég¡men de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡ción

de AOUA AS, se compromete al tras¡adado de su plresto de trabajo a otr3 empresa y tareas en

donde sus serv¡cios profes¡onales sean requeridos.

o,ÁusutÁ SEGU DA: FUÍ{CIONES DEL PUESTO: EL TiAAATADOS e¡ecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el Presente Colrtráto de Prestac¡ón serv¡c¡os de ReÉím€nÉs

Esoecialer oof f,empo Determinado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárqu¡cot siemPre que no afucte la dignidad humana n¡ s€ disminuya su

categoría de acuerdo con la asiSn¿ción de las funciones siguientes: l. Autorizar y efectuar las

activ¡dedesy trám¡tes d€ ¡ntreso, uso, Permanenc¡a y salida de mercancías delinadas a la zona

setún la ley.2. Revisar que las Declaraciones Unicas Centroamer¡canas {DUCAS D} y

documentos presentados por la zona.'libre a su cargo, estén confome a las dispos¡ciones

existentes antesde autor¡zar el ¡ngreso osa lida de las mercaocías. 3. Autorizar y verificar la e

.N7

HOÑIIUF¡r-s

y sel¡da de mercancías en tráos¡to i¡terno de la ¿oña l¡bfe. 4. Re8istrar en el l¡bro de entradas y

§,triu,: :.. i¡rr:Júle3 R', O cñtro cÍvho Cub€rnam§ttal, Torro t, Piso 3, 11, 14 y 15, ?.;uis',.
' f uan pb§o ll, Te§uc¡galpa, M.D.c"Hondu.as,c.A.
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salidas, el número de cada una de ras oecraraciones ún¡c¡s centroame.ic¿nas (DUcAs D) que se

. generan en ra zona r-ibfe, manten¡endo actuar¡¿ádos ros ¡ngresos y sar¡das de mercancías deo¡o der
área restring¡da, r¡bro que deb€rá estar debidamente autorizado por ra Admin¡strac¡ón Aduanera de

'Honduras. 5' veriñcar que ros varores de ra fáctura concuerden con ra mercadería enviada. 6.
comprobar que se re rreve a cabo con ra regalidad der caso, ra determ¡nac¡ór de ¡mpuestos y demás

carBos que correspondan. 7. verificar ra crasificación afanceraria, er aforo y pago rearizado en er

banco, este correcto, antes de autorízar la salida ¡a mercadería de la zona r¡bre con destino al

mer*do n¿cional.8. Apricar ros proced¡m¡entos aduaneros para rasoper¿ciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre. g. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en materia aduanera para fac¡l¡tar y simpl¡f¡cár el cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones que

los operadores de ¿ona libre fo¡mulan para solucbnar problemas rerativos a ra gestión aduanera.

10. Aplicar las d¡sposiciones que regurán las obligaciones y pmcedim¡entos aduanerot los

mecanasmos de control aduanero, fiscali¿ación, determinac¡ón e ¡mposic¡ón de sanciones.ll.

cualquier otra que le sea requerida por su jefe inmediato, y que por la natu.aleza de los serv¡c¡os

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por AOUANAS.

Et IRAIAJAIXTR, está obliBado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡alidad o de tas

especial¡dades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxil¡arque puedan serle

encomendadat a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡lirac¡ón durante [a ¡ornada de trabajo,

respetando los derechos otor8ados a los trabajadores.

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de Et TnABAJADOR er¡ elejercicio de su cargo

con ello obt¡€ne la mayor eficiencia y eficacia en b prestación del s€rvicio.

Que el carto de SUB ADMI ISIRADOR DE REGIMEt{E§ ESP€OAI¡s estará sujeto a las políticas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUA¡{AS, en caso de

comprobarse una man¡f¡esta incompetencia en dicho carSo estará sujeto a remoc¡ón de

conformidad al procedimiento establecido en el presente contr¿to.

c[Áusut¡ GUARTA: VIGE OA DEt C$TRATO: Et InABAIADOR prestará sus sefvic¡os para

ADUA AS desde el uno (0U de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024), tiempo durante el cual

estará suieto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), con la notificaciÓn formal de terminación del contreto por pane de

ADUANAS o con la renovación de este.

.,:,.,rru¡ri lt y O .:; t,or.tsditono*gci;hn

./

Cemro C¡vico Gubernam€ñtal, Tore l, Piso f,, 13,14 y 15. Bouir c
..Juan Pablo ll, Tcaucig¿lpa, M.D.C+loñduns§.a.

¡

C[AusutÁ EncEnA: EvAtuAoÚ[ DEL DESEMPEÑO: ADuanas aplicará el s¡stema de evaluación

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Hondur¿s

§-
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..AUSUIA QUIXTA: PERI@O DE PRUEBA: EL NAEAJADOR 5E SOMEIETá A UN PEríOdO dC PrUEbA,

, gue no puede exceder de sesenta (60) días en ra etapa iniciar der presente contrato y t¡ene por

objeto, por pañe de ADUA AS, apreciar las apt¡tudes de B. fRABAJADOR y por parte de este, la

'conven¡encia de las cond¡c¡ones del servicio- Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

nintuno de lás partes man¡fiesta su voruntad de dar por terminádo er contrato, cont¡nuará éste por

el l¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento def periodo de
prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminac¡ón del contrato.

cr¡u§uu sexm: roRMA oE PAGo flEL sAr¡Rlo: por concepto de los meses raborados del uno

{01)de enero altreinta y u¡o (31} de d¡ciembre delaño dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024}; Gl rRABAtaDon

devengará mensualmente por sus serv¡clos la c¡ntidad de eUlrIcE MtL O€f{ tfMnnAS EXACÍOS

(L15,rqr.(xrl.

oáusuLA SEPTIMA: ,oR ADA DE fRAEA¡O: (1' n mA'ADOR, estará sujeto a una jornada

ordínar¡a de trábajo de cuarenta y cuatro f¿14) horas a la semana ditribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (11horá dest¡nada para elalmueno, quedando entendidoy convenido que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el servicio Aduanero. (2r. TIEMFO EXTRAORDTNARTO: Las horas

extraordinarias de traba.io que sean requerftlas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inháb¡les quedan prwiamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Sección de Adm¡nistración y Gestitn de Personal de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, l¿ necesi{rad de extender la jomada ord¡naria de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la iornada

ordinaria de trabaio en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando ent€nd¡do

convenido que este personaltendrá la obligac¡ónde atender dil¡Sentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

ctÁusutA ocIAvA: vAcAcloNEs: E! TRABATaDoR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo traba¡ador después de cada año

de s€rv¡cio cont¡nuo. €n el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Re8ímenes Especiales no ha tozado de sus días de vacac¡ones se le

inclu¡én en el paSo de estos en d¡cha liquidac¡ón-

ct-Ausutl xowxl: EL fRABATAOOR se comp.omete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconómico, patrimon¡al, politÉfico y toxicológicas cuando así lo requiera

ADUANAS.

j n..1c,j:.j3 El , § C6ñlr! Cívico Gubernamer¡tal, Torre 1, piso 3, 13, 14 y 15, BoL,, ; rd

Juar'Pablo ll, f€gucigalpa, M.D.C,Hondürds,c.A.
iX iriati, t¿ ir aqa s.gob,hn
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ctáusuu oÉqu* TERrfiflAqóf, oft corÍTRATO DE TRABAJO: Son causas de t"-¡n".¡on o"t

. prescnte cont.¡to de Trábaro pof thmpo drenninado: (1r, Er mutuo €onsent¡m¡ento de ras partes;
(2). Una ves extingu¡do er objeto del presente contrato; (31. por muerte tte EL TRASaJADoR o

. incapacidad fís¡ca o menr¿r der m¡smo, que haga ¡mpos¡bre er cumprimiento der contrato; (4). por

incumpr¡miento de EL r'*BArADon de hs obritac¡ones contr¿fdas en el presente contrato; (5).
' cuando Er T.ABATAD.R sea sometido (a) a una medida cauterar de prisión prevefltiva por ros

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). por caso fortu¡to o fueza mayor; (7). Cuando ADUANA5

p¡erda la conf¡anza en EL naBAJADoñ en ra prestación de sus servíc¡os personares; (8). por todo
daño material causado dolosamente a los edific¡ot obrat mob¡liar¡o o equipo, vehícuros,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus $rv¡c¡os personales y toda grave

ñedigencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transpafencia cometido pof EL TnABATAooR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10), Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de ta Admin¡stracón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, netligenc¡a

o ¡neficienc¡a man¡fiesta de EL IRASATAOOR que haga ¡mpos¡bb el cumpl¡miento del contrato; {12).

Disoluc¡ón, liquidación o clausura (c¡erre) definitÍva o temporalde las empresas o establec¡m¡entos

donde está as¡gnado; (13)- El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométdcas, patr¡monialet socioeconómicas, poligráficas y tox¡cológicas; (14). por haber egado

el contrato a su término, su finalización o vencimiento; U5). En caso de que suss€rv¡c¡os peGonales

ya no sean requeridos; (; (161. Por cualqu¡er ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Códito de Trabajo.

clÁusuu DÉclMA PRIMERA: REGIMET¡ DISCIPUÍ{ARIO: Las med¡das d¡scipl¡narias serás de rres (3)

tipos: Amon€stación verbal, es€rita o Suspenskin drl trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (

días calendario y la terminación del contrato de confiormidad a la gravedad de la falta.

cLAuSuLA DÉoMA SEGUIIDA: CIASIFICACION DE FAIIAS: Son faltas leyes: a)No realizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el patmno o su representante, setún el orden jerárquico establec¡do; b)

No e¡ecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y mndiciones convenidos- c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de l¿bor, s¡n justa causa de

¡mped¡me¡to o s¡n permiso de su jefe ¡nmed¡ato; dl No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante elservicio el lncurriren abusoscontra los empleados subalternos, s¡n mediardolo

o ¡ntenc¡ón manif¡esta de causar perjuicio; 0 Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utens¡l¡os de ofic¡na, siempre que, en este último caso, no medie

intenc¡ón manmesta de causar pe¡juic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la omis¡ón.

Son f¿lta¡ meños'grry€s: a) lncur¡r €n dos lattas leves que den lugar a igual número de

n p€ríodo de se¡s (61 meses; b) Fomentar la anarquía o ¡¡ducir a ella aamonestac¡ones, en u

':.'..', 1\::Í.;: f¡ y O 't ¡r.",\. adü o n o§,9 a E b I Centro C¡r'rco Gub€rnamerital, Toíe l, Piso 3,13, 14 y 15. Bo,r'i.,"rr
luañPrbb ll, T€gucigalpa, M.D.C.,Honduñs,C.A,
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empleados de igualo anferior categoría; c)Actuar con negl¡gencia en el desempeño de sus funciones

o derar de atender observac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecu€nc¡a ¡nmed¡ata, la eficiencia, regularidad o continu¡dad de los servic¡os; d) Atender o
'encargaBe de aguntos ajenos al servicio en horas de tr¿bajo; e) Faltar al respeto debido a los

superioret en el ejercic¡o de sus func¡ones; f) tncurriren insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludír el cumpl¡m¡ento de cualquier disposición o de una orden de superiorjerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, retular¡dad o efic¡encia de EL TR IBÁJADoR; g) perde. o p€rmitir

que se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurriren actos de naturaleza privada que afesten aldecoro

del personalde la Adm¡n¡sráE¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) practicarjuegos

prohib¡dosen lasof¡cinaso demás inlalac¡ones oficiales; j) lncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al públ¡co. son l¡ltas $"ve§: a) lncur¡r pormás de una vez en cualqu¡era de les faltas menosgraves,

en un phzo de seis (6) meses; b) Fac¡l¡tar ¡mpresos o información no destinada al público a personas

ajenas al serv¡c¡o; c) lncumpl¡r de manera ma¡ifiesta con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus sup€riores, afectando con ello la continu¡dad, regularidad o efic¡enc¡a de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presencia en l¿s ofic¡nas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupeñcientet o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientot reg¡stros, docum€ntos, talonar¡os, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabe¡o o a otras p€rsonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusíones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refier€ el ¡nciso anterior; i) Sustraer orit¡nales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no of¡ciales, o facilitar información a lerceros sobre hechos o act¡v¡dades

propios de la dependencia, cuya d¡vulEación sea iSualmente reservada o cuando no le f

correspondiera tal competencia; j) Sustrder del local de trabajo materialet út¡les, herramientas

equ¡pos u otros, sin med¡ar autor¡zación de quien corresponda, X) Cualquiera de la establec¡das en

elArtículo 112 del CódiBo de Trabajo.

GLAUSUI.A DÉOMA TERCERA: AruCABIUDAO DE TAS SANOOI{Es DE ACUERDO COf{ SU

GRAVEDAa, 1) La amonestación verbal se apl¡caÉ en el caso de fahas leves; 2l La amonestación

escrita en el caso de reincidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hast3 por ocho (8) días sin Soce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidencia en una

falta menosgfaves o en caso de fahas graves y la rescisién delcontfato en elcaso de una faha grave.

,¡r,,. . ,, ,,-..,,;:, §i f O ,,,¡.¿:ad¡rn,s.scri,¡ 
i#frffif#¿"#Tlr1tH,l:lpiso3,r3,.r4yls.Br,,ro?¿i

üñ ir,ioedd,Joñrngnóiáñ
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te Contrato, en la C¡udad de

mes de </.-)( r(,

clAusut A DÉqMA GUARTA: Et nAEATADOR, en este acto AUTOR|ZA, a ADuANA, a que se te

. deduzca de su salario, bon¡f¡cac¡ones, presta€¡ones o de cualqu¡er otra foma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADuaÍ{As que durante la vigenc¡a del contr¿to o a la fecha de

'terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL TRABAIAooR , así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpá o negl¡tencia ¡nexcusables.

ctÁusutA oÉclMA QUt TA: coNFtDE qAuoAD. El presente contfato obl¡ga a EL TnABAJADoR a

mantenerbaio estricta res€rva la informac¡én, documentacién, hechosydemás elementos que haya

conocido oconozca durante el período que preste sus servicbs peBonales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pcióñ del pres€nte contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por AOUANAS, el Minister¡o público, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Jut¡cia.

CIAUSU|A OÉclMA SoffA: PERSOf{at QUE Blf{OE Fta zA: Et IRABATADon que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pem por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de fa

LeyOrgán¡ca delTribunel Sup€rior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de ún téfmino de cinco (5Idías, sin perjuicio de la res¡onsab¡lidad a que d¡era lugar setún L€y.

crÁusut¡ oÉqMA semMA: AcfPrAcÓI{ DE co DtooflEs: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose alfielcumplimiento de este. En fe de lo cual, Y en pleno

uso y ce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presen

siendo el día -1Q- del

del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024)

\f

MELVI'{ RENE NICOLTE ARDON

GERENÍE NACIONAI. OE ET TRAEAJADOR

Cemro C¡vico CuUernamealta¡, Torre l, piso 3,11, 14 y '15, got : ', '

§( rr . ,:od , r r-.gJb Ln
luan P¿bb lL T¡gruc¡galpi, M.D.C,Hondura§,c.A.

üiJ.i.,,.r:,,,,;'ir]:ll;Ic. B y g

rAtff{TO HUMAI{O
ADUAI{A5
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AOMII¡ISÍNAOOIII ADUA ERA DE HOT{DURAS

COÍ{TRATO DE INAEAJO AON NEMPO DEÍERMI¡IADO

Ño. ZSrlZ0Z4

Nosotros, MEIVI R€f{É PEREZ VE|ASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficación número (Eol-l9lxt!,169¿l8 y de este dom¡cilio, actuando en

m¡ condicíón de Gerente Nec¡onal de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director tjecut¡vo med¡ante Acuerdo ¡{o. ADUANA§-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marro del año 2022, con facultades suf¡cEntes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac'xin No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mazo delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAT{AS; y por otr¿ parte, AIEX IAf¡tO RODRIGUEZ

MArurE, con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentifi€ación número o5o1-

1962{3161, quien pard eÍectos del presente se le denom¡naÉ €L 
'nABATADOR, 

ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto asÍ lo hacemos el presente

"COf{TRAIO DE mABAJO POR ñEMPO OEff,RMtflAOO", obtigándose a cumptir todas las ctáusutas

y cond¡ciones que se detallan a continuac¡ón:

CtáUSuu pnlutnt oBrETo DEt CoNIRATO: E[ fnABArAooR se compromete a prestar sus

sery¡c¡os persona[es por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfueno y

capácidad en el caGo de SUB ADMI'{ISTRADOR DE iEGIMENES ESPEOALES, asignado a la empresa

CENIURY SUSI ESS SCUAiE S¡. D€ C.V, pon¡endo en práctica todo su conoc¡miento profesional y

exper¡enc¡a adqu¡r¡da par¿ cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la laborde un serv¡cio

general de v¡g¡lanc¡a, control y supervisión aduanera; en particslar recepción, tÉns¡to y despacho

de mercancfas de las áreas restr¡ng¡das de lasempresas autorizadas como benefic¡ár¡as del Régimen

de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y fEr disposición de ADUA'IAS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡cios profesionales

sean requeridos.

Cúusut¡ SEGUNoA: Fut{oo{Es DEL PuEsfo: Et InABAJAooR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente ContBto de Pieslación Serv¡cioc de Reaímenes

Esocclales oor TiEmoo Deb¡minado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdeñes que le sean dadas

por sus super¡ores ierárqu¡cos, s¡empre gue no afecte la dign¡dad humana ni se disminuya su

cateSoría de acuerdo coÍ la asignación de las funciones siSu¡entes: 1. Autorizar y efectuar I

act¡v¡dades ytrám¡tes de ¡ngreso, uso, permanencia y salida de mercancías dest¡nadas a la zona

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones Unicas Centroamericanas (DUCA§ D) y

documentos presentados por la zona l¡bre á su car8o, estén conforme a las d¡spos¡c¡ones

existentes antes de autor¡zar el ingreso o salida de las mercancías, 3. Autorizar yverificar la entrad

y sal¡ds de melcañcías en tráns¡to interno de la zona l¡bre. 4. Reg¡strár en el libro de entradas y

-t?
}iONDUFAS

Cenüo Cívlc6 Gubomameñtal, Torr€ l, piso 3, 13. 14 y 15. Boui¡. " J
luan Pablo ll, Tagucitatpa, u.D,c,Honduras,c.A.

i

§f iñro,gddúüoss.,qoó,,l¡

'r:¡llii" -5



--a,-
AU'AñI'T§

&'
§-.-dE

x
BOFTDUSd§

sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones ún¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

generan enla zona t¡bre, manteniendo actual¡zados los ¡ngresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restring¡da, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras. 5. Ver¡Iicar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de ¡mpuestos y demás

cargos que conespondan. T. Verilicar la clasificacién arancelaria, el aforo y pato realizado en el

banco,.este correcto, antes de aulorizar la salida la mercadería de la zona l¡bre con destino al

mercado nac¡onal.8. Aplicar los proced¡mientos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y mane.io de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respegto a s¡tuac¡ones

relevantes en materia aduanera para fac¡litar y simplificar el cumplim¡ento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relat¡vos a la Bestión aduanera.

10. Apl¡car las disposiciones que regulan las obligaciones y proced¡mientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, ñscalización, determinación e ¡mpos¡ción de sanciones.l1.

Cualquier otra que le sea requer¡da por su jefe ¡nmediato, y que por ¡a naturaleza de los servicios

que presta s€ao necesar¡os pard el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS.

EL fRABAJAIX)R, está obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especial¡dad o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otras que con caráctercomplementario o aux¡liar que puedan serle

encomendadat a fin de mantenerlo en cont¡nua utilización dur¿nte la ¡ornada de trabaio,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

ctÁusutA TERGERA: EVATUAOÓN OEt DESEMPCÑO: ADUAT{AS epl¡cará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la Oficina responsable de Ialento Humano de la Admin¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de EL TRABAJADOR en el e¡ercicio de su caryo y

con ello obtiene la mayor efic¡enc¡a y eficac¡a en la prestación del serv¡cio.

Que el cargo de su8 ADMlillstRADoR DE REGIMEXES ESPEOAI¡S estará sujeto a las polít¡cas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUAflAS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad alproced¡miento establecido en el preseñte contrato.

CTAUSU LA cuARTA: VIGENCIA DEt COI{TRATO: Et TRABATAOOR prestará sus seruic¡os para

ADUA AS desde el uno (01) de enero del año dos milveinticuatro (2024), t¡empo durante elcual

estará suieto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, Y culm¡naÉ el treinta y uno (31) de d¡ciembre del año

dos m¡! veinticuatfo (2024), con la notificác¡ón formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUAÍ{Á5 o con la renovac¡ón de este.

J

-

I

I

$
centr.o Cúho Gubernamental, forre l, Pi§o i, 13, l4 y l5

Juan Pablo ll, T€gucigalpa, M.O.C.,Honduras'C.i.
Bou1.
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cLAusutA out rA: pERíooo DE PRUEBA: EL TRAEA'ADOR se sometefá a un p€ríodo de prueba,

que no puede exceder de ses€nta (60) días en ra etapa in¡ciar der presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA AS, apreciar las apt¡rudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, la

'conven¡enc¡a de las condkiones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al term¡narse

n¡nguno de las partes man¡fiesta su voruntad de dar por term¡nádo er contrato, cont¡nuará éste por

;l tiemPo pactado efl el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminac¡ón del contr¿to.

cLÁusulA sooA: FoRMA oE PAGO OEl, SAUnIO: por concepto de los meses taborados del uno

(ot) de enero al treinta y uno (31) de diciembre det año dos m¡tve¡nticuatro (2024); El TRABAJADoR

devengaÉ mensualmente por sus servicios ta cant¡dad de eul cE M - clEf{ tEMptRAs ExAcfos

(L15,10O,001.

aÁuSut¡ sÉff¡u¡: ,oRNAoA DE TiABAto: (t) Et TRABADoR, estará su.¡eto a una jornada

ordinaria de trabaio de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distr¡buidas en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a viernes y cuatro (41 hor¿s los sábados, teniendo s¡empre elderecho de gozar de

una (U hora destinada para el almuer¿o, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. (21. TIEM9O O(TRAORDT ARTO: Las horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las emprEsas, para la prestac¡ón del serv¡cio en

días u horas inháb¡les quedan previamente autor¡zadas- En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡nistración y Gestión de Personal de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, la necesidad de exteoder la ¡omada ord¡nar¡a de trabajo espec¡f¡cando el número de

horas requeridat las cuales seráñ remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinar¡a de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obl¡gac¡ón de atender dil¡gentemente los requer¡mientos qu€

en este sent¡do le sean formulados.

ctÁusutA ocIAvA: vacAcloNEs: EL TRABAJAOOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha Sozado de sus días de vacac¡ones se le

incluirán en el pago de estos en dicha liqu¡dación.

CLAUSUIA NOVENA; Et TRAAAJADOR se compromete a somelerse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, soc¡oeconómico, patr¡mon¡al, poligráfico y tox¡cológicas cuando así lo requ¡era

ADUAÍI¡AS.

Ce;üo cíüco cubernam6tá1, Torre l, Piso 3, 13,14 y 15. BeL.
.luan P¡blo ll, T€gucigalpa, M.D.C,Honduras,c.A.
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ctÁusut¡ ofot¡tt rERMt aoó DEl, CoNTRATO DE nAEAJO: Son causas de tefm¡nación det

. presente cúrtr¿tode Tr¿be¡o oor tiempo determinado: {1¡. Elmutuo consentam¡ento de ras panes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et TRABAJADOR o

'incapacidad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga ¡mposible el cumplimiento del contrato; (4). por

íncumplimiento de Et TRABA.IADOn de las obligaciones contraídas en el presente contr¿to; (S).

Cuando EL InABATADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por tos

Juzgedos o Tr¡bunales por un del¡to; (6). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en Et IRABATAOOf, en la prestac¡ón de sus servicios personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edific¡os, obras, mob¡liar¡o o equ¡po, vehiculos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seBur¡dad de las peBonas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de La Adminilrdc¡ón Aduaner¿ de Honduras; (11). La inhab¡lidad, negl¡gencia

o ¡neficien€ia manifiesta d€ EL TRABATAD(X que haga ¡mposible elcumpl¡m¡ento del contrato; (12).

Disolución, liquida€ión o clausura (cierrcldefin¡tiva o tempor¿lde las empresas o establecimientos

donde está asignado; (131. El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricas, patrimon¡ales, socioeconóm¡cas, poligráficas y tox¡cológicas; (14). Por haber lle8ado

elcontrato a su término, su final¡zac¡ón o venc¡miento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (161. Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). cualquiera de las c!usales establecidas en elArtículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

clÁusutA DÉCIMA PRTMERA: REGIME¡¡ DlsclPuNARlo: Las medidas d¡sc¡pl¡nar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, es€rita o Suspens¡ón del traba¡o sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días cal€ndario y la terminación del contrato de confotmidad a la grávedad de la falta.

DÉCIMA SEGUi¡DA: CtASlFlCAClOll DE FAITAS:son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labOr en los términos estipulados, acatar y cumpl¡r las ódenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo l€s ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co establecido; bl

No ejecutar por sí m¡smos su trabaio, con la mayor ef¡c¡encia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condic¡ones convenidos. c) faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de

impedimento o sin perm¡so de su iefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplar durante elservicio e) lncuriren abusos contra los empleados Subalternos, s¡n mediardolo

o intención man¡ñesta de causar perjuic¡o; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utensil¡os de of¡c¡na, s¡empre que, en este último caso, no medie

intención manifiesta de causar pefjuício o no se afecte el uso nofmal como resultado de la omisión.

Son fatta menoe Én¡Esi a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonsrtadones, en un perbdo de s€is (6) meses; b) Fomefttar la anarqufa o inducir a ella a

i:::r,{r:..'... !'.: :.;.'tn. B t @ w:;,olrdutnos;gdEro

/,

CsnrD Cívko Gubernamental, Tona l, P¡so 3, 13, 14 y 15' Bo ,: ","r.
Juan hblo ll, T€guc¡galpa, MDC,Honduras,c.A.
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empleados de igualo ¡nfer¡or categoría; c)Actuarcon negl¡gencia en eld€sempeño de sus funciones

o dejar de atender obs€rvac¡ones o instrucc¡ones de sus superior€t cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmediata, la efic¡enc¡a, retularidad o cont¡nuidad de los servic¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de traba¡o; e) Faltar al respeto debido a los

super¡oret en el eiercic¡o de sus funciones; f) lncurriren insubord¡nación probada, con tendenc¡a a

eludir el cumpl¡miento de cualqu¡er disposic¡ón o de una orden de superiorjerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficÉn€¡a de Et TRAaaJADoR; g) perder o permitir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

medíare mala fe o negl¡genc¡a grave; h) lncurr¡r en actos de naturaleza pr¡vada que afecten al decoro

del personal de la Administrac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) pract¡carjuegos

prohib¡dos en las oficinas o demás ¡nstalaciones oñciales; j) lncurriren falta de cortesía o de ate¡ción

al público. son faltas Braves: a) lncunir por más de una vez en cualquiera de lás faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresoso informac¡ón no d€stinada al público a p€rsonas

ajenas al serv¡cio; c) lncumpl¡r de manem manifiesta con las func¡ones prop¡as d€l cargo, o con las

érdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efuctos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, registÍot documentos, talonarios, libretas, pátinas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar e compañeros de trabe¡o o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o pan¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; ¡l Sustraer originales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no of¡c¡ales, o facil¡tar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya d¡vultac¡ón sea itualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competencia; j) Sustr¿er del local de trabaio mater¡ales, út¡les, herrdmientas,

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autorización de quien corresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

el Artículo 112 del Códi8o de Trabajo.

CTAUSUI.A DÉCIMA TERC€RA: APLICABITTOAD DE I.AS SANCIOÍ{ES OE ACUEROO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de re¡nc¡dencia en una falta leve o en c¿so de una falta menos gtaves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescis¡ón delcontrato en el caso de una falta grave.
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ADUANAS
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HGa{Bii*áS

Ceñtro C¡vico Cuberñamental, To e l, Piso I, 13, 14 y 15, Bo(
Juan tÉbto,l, Togucig.lpa, M.D.C,Hondutas,c.A.

CIAUSUI"A MA CUARTA: Et TnABATAOOR, en este acto AUTOR|ZA, a ADUANAS, a que se le

. deduzca de su salar¡o, bonificaciones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que edeude a ADt AIt¡As que durante la vigencia del contrato o a la fe€ha de

term¡nación del presente contrato, sean estos préstamos dedvados de conven¡os ¡nstitucional€s y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL ÍRAEATADOf, , así como los daños ocaslonados al

equipo, med¡ando culpa o neglitencia ¡nexcusables.

cl.Áusuu oÉclMA autNTA: cor{FtfrENoauDAD. Et presente contrato obl¡ta a E[ TRABAJADOR a

mantener ba¡o elr¡cta reserva la información, documentac¡ón, hchos y demás elementos que haya

co¡rocido o conozca durante elperíodo que preste susservicios personales portiempo d€term¡nado,

hala por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA,{AS, el Min¡sterio Públ¡co, la

Procuradurfa General de la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de Justicia.

clÁusuu DÉqMA SExfA: PfRsoIIAt quE RlÍ{oE Flai¡zA: ElTnaEarADoR que no teniendo bajo

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturdleza de su cargo, deba rendir

caüción se le podrá aceptar cualqui€ra de la9 establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de Ia

LeyOrgánica del Tr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5)días, sin perru¡cio de la responsabilidad a que d¡era lugar setún Ley.

CLAUSUI¡ MA SEMMA: ACEPÍAOÓN DE COÍ{DIOOI{ES: AMbAS partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comPrometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de facultades, firmamos para constanc¡a elpresente Contrato, en la Ciudad de

s¡endo el día 
-rQ-*t 

nes Oe F,/-,€á
delaño ilveint¡cuatro {2024)

MELVI'{ RENE

GERENTE NACI EL TRAEAIADOR
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salidas, el número de cada una de las Declarac¡ones Ún¡cas Centroamericanas {DUCAS D) que se

generan €nla Zora L¡bre, manteniendo actualizados los ingresas y sal¡das de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, libro que deberá estar debidamente autor¡zado por la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la faaura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se fe lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verificar la clasificacién aráncelaria, el aforo y pago realizado en el

banco,.este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nac¡onal.8. Apl¡car los procedimientos aduaneros para las operác¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultás respecto a s¡tuaciones

relevantes en materia aduanera paaa fac¡,itar y s¡mpl¡ficar el cümpl¡m¡ento de las obligac¡ones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar pmblemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obligaciones y proced¡mientos aduaneros, los

mecanismos de control áduañero, fiscalización, determinac¡ón e ¡mposic¡ón de s¿nciones.11.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUAII¡AS.

€t mAA§ADOR, está obligado a efectuar además de les taraas propias de su espe.aal¡dad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxil¡ar que puedan serle

encomendadat a fin de mantenerlo efl cont¡nua ut¡lización durante la jotnada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadore§-

CtAuSUtA TERGIRA: EvAtUAgÓt{ DEt DESEMPEÑo: ADUAÍIAS aplicará el sistema de evaluac¡én

regulada porla Oficina responsable de falénto Humano de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABATADOB en el ejerc¡cio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestac¡Ón d€l servic¡o.

Que el cargo de SUB AOMI ISTRATOR OE REGIMEÍ|E§ ESPfCIALES estará suieto a las polít¡ca§,

evaluaciones, gestiones po¡ résultado y directrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetencia en dicho cargo estará suieto a remoción de

conformidad al procedim¡ento establecido en el presente contr¿to.

clÁusurA GUARTA: VIGENCIA D€L CONTRATO: Et TRABATADOR prestará sus serv¡cios pa,a

ADUAÍ9AS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro {2024}, t¡empo durante el cual

estará su.¡eto a las iostrucciones de la m¡sma, y culmin¡rá el reinta y uno {31} de d¡c¡embfe del año

dos mil ve¡nt¡cuatro {20241, co¡ la not¡ficación fotmal de terminac¡én del contrato por parte de

ADuAt{A§ o con la renovacién de este'

Cawi§- CíÚi! Gubgf nar¡erital, Iotte 1, Piso 3, 13,]4 y a!' Boul'' rC

-Juan Páib ¡l TÉgrrciEelpa, M,O.C,l|ondü.ess.i.
§?§§
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cúusutA QU|NTA: PERfooo DE PñUEBA: EL TRABAJADoR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡cial del presente contrato y t¡ene por

ob¡eto, por parte de ADUA,{AS. apreciar las aptitudes de Et ItrAEAJADOR y por parte de este, ta

convenienc¡a de las condiciones del serv¡cio. Este per¡odo será remunerado, y si al term¡n¿rse

n¡ntuno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del per¡odo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá not¡ficar la terminacién del contrato.

CI¡USU1A SEXTA: FORMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(0U de enero altreinta y uno (31)de diciembre delaño dos m¡lveinticuatro {2024); El IRABAIADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de QUI¡|CE MIL OEf{ LEMPInAS EXACÍOS

(r.15,1m.oor.

CtÁusuq sÉgrlml: ,oRr{ADA DE tRABAro; lrt Er TM8ADOR, €stará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distr¡bu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) hor¿s los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuer¿o, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será ¡ntenumpido el serv¡cio Aduanero. (21. DEMFO EXTRAORDI ARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del serv¡cio en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Administración y Gest¡ón de Personal de la Administr¿ción Aduanera de

HondurdS la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo etpecificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salsr¡o establecido para la iornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el código de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obligac¡ón de atender d¡l¡gentemente los requerim¡entos que

en este sentido [e Sean formulados'

ctÁusutA OglAvA: vAcAOol¡ES: EI TRABATADoR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servic¡o continuo- En el caso que al momento de la l¡qu¡dac¡ón anual que se realiza a los

trabaradores de la modalidad de Regímenes Espec¡áles no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡nclu¡rán eñ el pato de estos en d¡cha liquidación.

CtAuSUl¡ OVE A: €t TRABAJADOB se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicomátr¡cas, socioeconómico, patrimonial, politráfico y tox¡cológicas cuando así lo requiera

ADUANAS.

Ceriig-Cai'rc-o Cubsrnamer*al, for.e l, P¡so 3.I3,14 y 15, BoL 'rrd
Juan fhbb ll, T.gucigCPa, M§..f-Honduras,C3.
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CLAUSUI.A oEcIMA: TERMI AOóN DEt coNTRATo DE TRABAJo: Son causas de term¡nac¡ón del

presente Contrato de Trabaio gor tlempo determinedo: (t¡. El mutuo consent¡miento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). Por muerte de E[ TRABAJADOR o

¡ncapacidad física o mental del mismo, que haga impos¡ble el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡m¡ento de Et TRAOAJADOf, de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRABAJADOR sea sometido (al a una medida cautelar de pris¡ón preventiva por tos

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). Por cáso fortu¡to o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la confi¿nza en EL ÍRABAJADOR en la prestación de sus servic¡os p€rsonales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡fic¡os, obras, mobiliar¡o o €qu¡po, vehículos,

instrumentos y demás obretos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave

negligencia que ponSa en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡¡moral

o delictuoso mmprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a cometido por E[ TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡c¡o de La Admin¡stración Aduaner¿ de Honduras; (11). La ¡nhab¡lidad, negl¡genc¡a

o ¡neficienc¡a manifiesta de ELTRABATADOf, que haga imposible el cumplimiento del contr¿to; (12)-

Disolución, liquidación o clausure (cierre) defin¡tiva o temporalde las empreses o establec¡m¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométricas, patr¡monialet soc¡oeconómicas, poligráficas y toxicoló8¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cuelqu¡era de las causales establec¡das en elAnículo 112 del Cód¡Bo de Trabajo.

DÉCIMA P MERA: REGIMEN olSClPtlf{ARIO: Las medidas d¡sciplinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡én verbal, escrita o Suspensión del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días caleñdario y la terminación delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta.

oÉcrMA UNDA: CIASIFICACION DE FALTAST Son faltas leves: al No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e in§trucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, setún el orden jerárqu¡co establecido; b)

No e¡ecutar porsí mismos su trabajo, con la mayor ef¡cieñc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condiciones conven¡dos. c) Faltar altrabaio, o abandonarlo en horas de labor, s¡n iusta causa de

impedimento o s¡n permiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ej€mplardurante elservicio e) lncurr¡r en abu§os contG los empleados subalternos, sin med¡ar dolo

o ¡ntenc¡ón manif¡esta de causar p€riuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, materiales o utens¡l¡os de oficina, siempre que, en este último caso, no medie

intención manifiesta de causar pefjuicio O no se afecte el u$ normalCOmo resultado de la omisión.

Son faltá¡ menot gravesi a!' lncurrir'in dos'faltas leves que den lugar a igual número de

de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

o¡,rJtgob,hñ CürilrDCú'Eo Cub.rnam€rrtal, fore l, piso 3,13,14 y 15. Bo.r ":varc
' -Juanr?b_lq l!, fégucig¡lpa, t"tBc,Honduras,c.A'
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empleados de ¡gualo inferior categoría; c)Actuarcon negligencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nrrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediata, la eficiencia, regularidad o continu¡dad de los s€rvicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superioret en el ejercic¡o de sus funciones; 0 lncurr¡r en ¡nsubordinación probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualqu¡er dispos¡ción o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la continuidad, regular¡dad o efic¡enc¡a de El TRABAJADOR; g) perder o permit¡r

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negl¡gencia Br¿v€; h) lncurr¡ren actos de natureleza privada que afecten al decoro

del personal de la Administración Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) pract¡carjuegos

prohibidos en las ofic¡nas o demás ¡nstalac¡ones ofic¡ales; jl lncuniren falta de cortesía o de atención

al público. son faltas gfav$: a) lncurrir por más de una vez en cualquier¿ de las faltas menos graves,

en ün plazo de seis (5) meses; bl Fac¡l¡tar impresos o ¡nformac¡ón no destinada al público a personas

aienas al serv¡c¡o; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectañdo con ello la continuidad, regular¡dad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las ofic¡nas en man¡fiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra condición ¿nomal análoga; e) Aherar o

delruir asientos, re8¡stros, documentos, talonarios, l¡bretas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las ofic¡nas; h)

lncurrir en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refier€ el inc¡so anterior; ¡) Sustraer originales o cop¡as de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficiale5 o fac¡litar infomac¡ón a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dep€ndenc¡a, cuya divulgación s€a ¡gualmente reservada o cuando no le

conespondiera tal competencia; j) Sustr¿er del local de trabajo materiales, út¡les, herram¡entas,

equipos u otrot s¡n med¡ar autorización de qu¡en corresponda, (| Cualquiera de la establecidas en

el Anículo 112 del Código de frabajo.

CI-AUSUTA TERCERA: APUCABILIDAD DE lAS SAI{CIONES DE ACUCRDO CON SU

GRAVEDAO 1) Ia amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de fahas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de re¡nc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días s¡n Soce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidencia en una

falta m€nos graves o en caso de faltas graves y la resc¡sión delcontrato en elcaso de una falta grave.

r;c'Ju" . '.)..:.. {:s Rr@ r¡¡¡,u ür¡-on¿rsgo!.ñ,i. - i;5qP9[Á1"9rFT"Tot:l:T^{o l, Pha 3'13,14v ls, Bo.
. ! :, '',i:!. 'ri::: .duan E¡blo ll, T,qúcigdpa,l Q.qtk ndurds€.Á.
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ctausuta DÉoMA CUARTA: Et IRAIA¡ADOR, en este acto AUTOR|ZA, a AOUAltAs, a que se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUAI{AS que durante la vitencia del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tucionales y

bancários, faltantes en el equipo conf¡ado a Et InAOA¡ADOR, así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o negl¡genc¡a ¡nexcusables.

cLÁusul¡ DEoMA QUTHTA: «X{FIDEÍ{OAUDAD. Et presente contfato obt¡ga a EL TRAEATADoR a

mantener bajo estrirta reserva la información, documentac¡ón, hechosydemás eleñentosque haya

conoc¡do o conozca durante el p€ríodo gue preste sus seN¡cios personales portiempo deteminado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechos y otros h sean requer¡dos a revelar por ADUANAS, el M¡niler¡o Público, la

Procuradurfa Gener¿l de la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de Julicia.

OáusuLA DÉclMA SOOA: PERsof{at qUE RINDE FtAI{zA: EL TRABATADOR qüe no teniendo bajo

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas €n el Anículo 12s del Reglamento de la

LeyOrgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo c¡so, será requer¡do para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, s¡n perjuicio d€ la responsabil¡dad a que d¡era lugar según Ley.

clÁusuLA DÉoMA sEPflMA: ACEPTAoóN DE co¡{Dlqo Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del pres€nte contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y eo pleno

uso y goce de nuestlas firmamos para constancia el presente Contrato, en la C¡udad de

o (i siendo el día lO del mes de ( 
"vl t)

del año dos milveinticuatro (2024)

METVIN REI{ Éz

GERENfE ET TRABAJADOR

TAtf ¡{TO HUMANO
ADUAI{AS

X in fr'!((l1 odu on oq.g€U¡,

Ccntro Civko oubetnamental, lorrQ l, Piso 3,13, i4 y 15, Bi:., "rar'
Juan Pablo I l, Teguc¡galpa, M.D.c,,Honduras,c.A.
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ADMINISTRACIO¡¡ AOUANERA OE HOi¡DURA§

CONTRATO D€ ÍRAEA'O FOR TIEMPO OETERM¡f{ADO

No. 23512024

Nosotros, MELVlf{ nEI{E P€REZ VÉIASAUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número (nol-1!r9G.169¡6 y de este domicil¡o, actua¡do en

mi condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión falento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAs-oE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suñcientes pára celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUAI{AS-DE-o16-2022 de fecha 21 de ma no del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAÍ{AS; y por otra parte, ALI)( ROTANDO RODRTGUEZ

FERRERA, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional d€ ldentif¡cación número 0801-

1978-08151, qu¡en para efectos del presente se le denom¡naÉ Et IRASATAOOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así to hacemos el presente

"CONTRAfO DE ÍnABAJO FOR nEMFO DmRMINAOO', obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas

V condiciones que se det¿llan a continuac¡ón:

CIÁUSU PRIMERA : OBJETO DEL CONTRATO: EI TRABATADOR se compromete a prestar sus

servic¡os personales por tiempo determinado en forma exclus¡va, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el car8o de sUB ADMI ISÍRADOR DE REGIMEÍ{ES ESPEC|A|.ES, asign¿do a ta empresa

|'{VERSIOI{ES Ml PULpC, SOCIEDA DE RCSPO{IISABIUOAD llMlTADA, pon¡endo en práctica todo su

conocimiento profes¡onal y experiencia adqu¡r¡da para cumplir funciooes del control aduanero

e.ierciendo la labor de un servic¡o general de v¡g¡lanc¡a, control y superv¡sión aduanera; en particular

recepcién, tránsito y despacho de mercancías de las áreas r€stringidas de las empresas autorizadas

como berief¡ciarias del Rég¡men de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momeflto y por d¡spos

de ADUAT{AS, se compromete al trasladado de su puesto de rabaio a otra empresa y ta s

donde sus 5erv¡cios profes¡onales sean requeridos,

CIAUSULA SEGUNDA: FUNCIOI{ES DEL PUESTO: EL TRABAIADOn eiecutará sus labores

conformidad con lo estipulado en el presente de Prestació

Esoec¡ales DorTiemDo Determ¡nedo. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárqu¡cot s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se dism¡nuya 5u

caietoría de acuerdo con la asignación de las funciones s¡guientes: 1- Autorizar y efectuar las-i

act¡v¡dades y trám¡tes de i¡8reso, uso, permanencia y sal¡da de mercancias destinadas a la zona liQrá

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones Unicas Centroamericanás (DUCAS O) y de

documentos presentados por la ¿ona libre a su cargo, estén conforme a las d¡sposic¡ones lega

ex¡lemes antesde áUtorizarel ingt€So O Salida de las mercancíaS. 3. Autor¡zar y verif¡car la entrada

y salida de mercancías en tráns¡to interno de la zoña libre. 4. Retistrar en el l¡bro de entradas y

t¡ Y [9 .,'r,,;..'.t5 ,'1L¡/ Centro Civho cub€rnamentat. Torre L Piso 3.13.t4yt). Br!
luan pabb ll,f€gucigalpa, M.D.C.,Hondr¡ras,c.;

fl n¡ ''; ac! L'-'t'5.gCb.hr
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sal¡das, el número de cada una de las Declarac¡o¡es ún¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

generan en 13 zona L¡bfe, manten¡endo actualizados los ¡ngfesos y salidas de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, l¡bro que deberá estar debidamente autorizado por la Administr¿c¡ón Aduanera de

Honduras. 5. Verif¡car que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. T. Verificar la clasificación arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de ¿utorizar la sal¡da la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nac¡onal. 8. Aplicar los proced¡mientos aduaneros para las operacion€s de carga, descarBa,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones

relevantes en materia aduanera para facil¡tar y s¡mpl¡ficar el cumplim¡ento de las obl¡gaciones que

los operadores de zona l¡bre formulan para solucionar prob¡emas relativos a la gestión aduanera.

10. Apl¡car las d¡spos¡ciones que regulan las obligaciones y proced¡mientos aduaneros, los

mecanismos de controÍ aduanero, fiscal¡zac¡ón, determ¡nac¡ón e imposición de sanciones.ll.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los servícios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por AOUAfiAS.

EL TRABATADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propiás de su espec¡alidad o de las

especialidades conexas, aquellas otrasque con carácter complementario o aux¡l¡arque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zación durante la iomada de trabajo,

respetando los derechos otortados a los tBbajadores.

c[AusurA TERCERA: EVALUAGÓN DEt DESEMP€ÑO: ADUAT{AS aplicará el sistema de evaluacion

regulada porla Of¡cina responsable deTalento Humanode la Adm¡nistr¿c¡ón AduaneÍa de Honduras

la que tendrá como propósito med¡. el desempeño de EL TRABAJADOR en el ejerc¡cio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestacién del servic¡o.

Que el cargo de SU8 AOMINISÍRADOR DE R€GIMCNES ESPIOAICS estará suj€to a las polít¡

evaluaciones, testiones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUAIJAS, en ca

comprobaBe una manifiesta ¡ncomPetenc¡a en d¡cho carBo estará sujeto a remoció

conform¡dad al procedimiento establecido en el presente contrato.

CIÁUSUtA CUARTA: VIGENCIA DEt CONÍRATO: EL TRABAJAOOR prestará sus servic¡os par

AOUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo durante el c al

esta.á sujeto a las instrucciones de la misma, y culminará el treinta y uno {31} de d¡ciembre del año

do5 mil ve¡nticuatro (2024), con la notificación formal de teminac¡Ón del contfato por parte de

ADUANAS o con la reñovación de este.

CenÍo c¡ú¡co Gubernamerital Tone l, Piso 3.13,14 y 15, B 'r!at
Juan piblo ll, TegucigalPa, MJI.C,Honduras,C.A.
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ADUANAS.

cúUsutA c[,l TA: pERfoDo DC PRUEBA: E[ TnABAJADoR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (6¡)) días en la etapa in¡cial del presente mntrato y tiene por

objeto, por parte de ADUAIAS, aprec¡ar las aptitudes de Et TRABAJADOR y por parte de este, la

conviniencia de las condic¡ones del serv¡c¡o. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contr¿to, continuará éste por

el t¡empo pactado €n el m¡smo. euedando entendido que €n cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la term¡nación del contrato.

ctÁusut¡ sorr* FoRMA oE PAGO DEL SAIARIO: por con€epto de los meses laborados del uno

(011 de enero altre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos milveint¡cuatro (2024); EITRABAJADoR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de QU|I{CE Mt! CIEN LEMP|RAS EXACTOS

(r.15,10O.m).

CúUsUIA sÉPfIMA; JORT{ADA DE TnABAJo: (11 Et IRABAOOR, estará su¡eto a una jornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la semana distr¡buidas en o(ho (8) horas

diar¡as de lunes a viem€s y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmuerzo, quedando entendidoy convenido que durante este t¡empo

no será interrump¡do el serv¡cio Aduanero. (2). nEMPO EXTRAORDINARIO: las horas

extraord¡narias de trabaio que sean requeridas por las empresat para la prestación del serv¡cio €n

días u horas ¡nháb¡les quedan previamente autor¡¿adas. En estoscasos las Empresas deberán ind¡car

por escr¡to a la sección de Adm¡n¡stración y Gestión de Personal de la Admin¡stración Aduanera de

Hondurat la necesidad de extender la jomada ord¡naria de trabajo especillcando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do par¿ la ¡ornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Cédigo de Trabaio, quedando entendido y

conven¡do que este personal tendrá la obl¡83ción de atender diliSentemente los requer¡m¡entos

en este sent¡do le sean formulados.

ctÁusuta ocfAvA: vAcAcloNEs: Et TRABAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo traba.iador después de cada a

de servicio coñtinuo. En el caso que al momento de la liqu¡d¿ción anual que se real¡z¿ a I

trabaiadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha tozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dicha l¡quidac¡ón.

crÁusut¡ uov¡l{l: EL TRABA.IADoR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométric¡s, soc¡oeconómico, patr¡monial, pol¡8ráfico y toxicológicas cuando así lo requiera ...

If.t @ .x.:ttt..orli:atiasgoi.ñn

\

C€irfo Cfu¡co Gubernamental, loare l, Piso 3,IL 14y'15. 3-ruie,'

f uan peuo ll, T€gucigalpa, M.D.c.,llonduras,c.A.
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ctausut¡ oÉqu¡: rrnml¡¡lclÓ¡,¡ DEr CoI{TRATO DE rRAEAJO: Son causas de term¡nac¡ón det

presente cofitfeto de Trabaio mr t¡€m90 detefminado: (1!. El mutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡nguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de E! IRABAJADOR o

incapac¡dad ffsica o mental del m¡smo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; (41. por

incumplimiento de EL TRABATADOR de las obligac¡ones contraídas en el presente contrato; (5).

tuando EL TMBAIADoR sea sometido {a} a una med¡da cautelar de pris¡ón prevent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (61. Por caso fortuito o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la confianza en E[ TRABAJADOR en la prestación de sus servicios personales; {8). por todo

daño material causado dolosamente a los edific¡os, obras, mob¡l¡ar¡o o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietos relacionados par¿ prestar sus $rv¡c¡os ¡ersonales y toda grave

netligenc¡a que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). fodo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia cometido por Et TRABA.IADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a coñocer asuntos de caÉcter

reservado en periu¡cio de [a Adm¡n¡stración Aduaner¿ de Honduras; (1U. l-a ¡nhabilidad, n€gl¡gencia

o inef¡cienc¡a manifieste de EL TnABA¡ADOR que hata impos¡ble elcumplim¡ento del contrato; (12).

Disolución, l¡qu¡dación o clausura (cierre) def¡n¡tiva o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

psicométricas, patr¡moniales, socioeconóm¡cas, pol¡tráficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (161. Por cualquier ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). cualqu¡era de las causales establec¡das en elArtkulo 112 del Códi8o de Trabáio.

CIAUSUTA MA PRIMERA: REGIMEN DlSClPllNARlO: Las med¡das d¡sc¡plinar¡as serás de

t¡pos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspens¡ón del trabajo sin Soce de su€ldo hasta por oc

dfas calendar¡o y la term¡nación del contrato de confiormidad a la gravedad de la falta

CTAUSUIA O SEGUNDA: CLASIFICACIO DE FALTAS: son faltas leves: a) No rea

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instluccion

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden .ierárqu¡co establec¡

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmeto, en el t¡empo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

imped¡mento o sin permiso de su iefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

e¡emplardurante elservicio e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin med¡ardolo

o intención man¡fiesta de €ausar perju¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la pe.sona, o en los -

ob¡etos, maquinaria, materiales o utens¡lios de ofic¡na, s¡empre que, en este últamo ca

¡¡tenc¡ón men¡fiesta de causar perju¡c¡o o ño se afecte el t,so normal como resuhado d

amonestac¡ones, en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

n t @ '*.*waduanosgci.hn
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Cenüp Cir'Eo Cub€rnameotá|, Torre l, piso 3, 13.14 y 
,]5, Bou ,rd

luan.?¿bb ll, T€guc¡galpa, M.D.C.,Honduras,c.A.
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empleados de igual o ¡nfer¡or c¿tegoría; c) Actuar con negl¡gencia en el desempeño de sus func¡ones

o deiar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus sup€riores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmediata, la eficienc¡a, regular¡dad o cont¡nuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encarBarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superiores, en eleierc¡cio de sus func¡ones; 0 lncurrir en ¡nsubord¡na€¡én probada, con tendencia a

Lludir el cumplimiento de cualqu¡er dispos¡c¡ór o de una orden de sup€riorjerárquico, s¡€mpre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficien€ia de Et IMBAIADOS; g) perdero p€rm¡t¡r

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o neSl¡genc¡a grave; h) lncurr¡r en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personal de la Adm¡n¡lrac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) Practicarjuegos

prohibidosen las ofic¡naso demás instalaciones oficiales; j) lncurr¡r en fulta de cortesía o de atención

al públ¡co. son fahas graves: a) lncurr¡r por más de una vez en cualqu¡era de lás faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; bl Facil¡tar ¡mpresos o informac¡ón no destinada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continu¡dad, r€gularidad o efic¡encia de los

servicios; dl Hacer acto de presenc¡a en las ofic¡nas en manifiesto estado de ebr¡edad o baio los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra cond¡c¡Ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientot ret¡stros, documentos, talonarios, l¡bretas, pá8inas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en r¡ñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡) Sustr¿er or¡Sinales o coPias de documentos clas¡ficados

o reservadot para usos no oficiales, o facilitar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividad

prop¡os de la dependencia, cuya divulSac¡ón sea igualmente reservada o cuando no

correspond¡era tal competencia; j) Sustraer del local de trábaio materiales, útiles, herram¡en

equ¡pos u otrot s¡n med¡ar autorización de quien mrresponda, 0 Cualquier¿ de la establec¡das

elArtículo 112 del Cód¡8o de Trabaio.

CTAUSUIA OÉCIMA fEñCERA: APUCAEIUDAD DE I¡S SANCIONES DE ACUERDO CON S

GRAVEDAD 1) La amonelación verbal se apl¡cará en el caso de fuhas lwes; 2) La amonestación

escrita en el caso de reincidencia en una faha leve o en caso de una faha menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidencia en una

falta menosgraves o en caso de faltasgraves y ta rescis¡ón delcontrato en elcaso de una falta grave.

a;ii-'.ri r, ,.. '..t,-,,r!:{ ¡r o:. ll y @ rr + Liaouorrosgchhn Centro c¡vko Cubornamental, Tore l, P¡so 3, 13, 14 y 15, E 
'L1e!'.

'luan pabb ll, teEucig.lpa, M.DC"Honduras,C.A.
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CLAU§UTA MA CUARTA: Et InABAJADOS, en este acto AUTOR|ZA, a ADUAi¡AS, a que se le

. dedurca de su salario, bon¡ficaciones, prestaciones o de cualqu¡ei otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a ADUA!¡AS gue durante la vigenc¡a del contrato o a la f€cha de

terminac¡ón del pres€nte contrato, sean estos prélamos der¡vados de convenios ¡ngtituc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a ta rRABArADon , así como los daños ocasionados at

equipo, med¡ando culpa o negligencia inexcusables.

crÁusuu ofgir¡ out Te: co RoE oALtDAD. El presente contrato obt¡8a a EL TnABAJADOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la ¡nformación, documentación, hechosydemás e¡ementos que haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus serv¡c¡os personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAf!AS, el Min¡sterio público, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un fr¡bunal de Just¡c¡a.

CIÁUSUIA DÉqMA S€XÍA: PERSO A[ QUE RINOE FIA¡{ZA: EL TRABAJADOR qUE NO IEN¡CNdO bAJO

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero @r la naturaleza de su cargo, deb3 rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica delfr¡bunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5)días, sin perjuic¡o de la responsab¡lidad a que diera lugar según Ley.

clÁusuu DEoMA sEPnMA: ACEPTAoóN DE corDloo Es: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y toce de nuestras facultadet firmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

siendo el día Oq
del año dos m¡lve¡nticuatro (2024).

MEIVIf{ RENE PE

GERENfE NACIONAT DE

TATEI{TO HUMATO
ADUAI{AS

rl¡',i ', ':,,.'..:ir?j m, @l v.:¡tv.adu$ja3.ga;bJq

FERRERA

Cefffo Civico Gubernameñtat, fotrs l, Piso 3.13,14y'15.6oulc -'-r

Juan psbb ll, TegucigBlpa, M.D.C,Hondurds,C.A.
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ADMIN¡§Tf,ASO ADUAf,ENA OE HffiDUNAS

COIÚTRATO DE IBAEA}O POR rlEMPtO D€IERMI¡ADO

o. to7l202a

Nosotros, MEwtf{ RENE ptñEz VELASqUA. mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de rdent¡fi€¿€ón número og{E-tl[x],1@4t y de este domic¡rio, actuando en

m¡ cond¡clrn de Gerente Necional de Gestión Talento ¡lumano de la Adm¡¡istración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutilro mediante Acuerdo No. ADUANA$DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de maao del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente a.to
med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANATDE{r&202Z de fucha 21 de mano del año zo22 y

quien en lo sücesivo se h denom¡nará ADUAÍ{AS; y por otra parre, At¡CtA SUrEy BON|ILA

0ARDAI"ES, cofl nacionalidad hondureña, con Documento Nácional de ldentificac¡ón número 1g04-

2001{2875, quien para efectos del presente se le denom¡nárá Et !8AEATADOR, .mbos gartes de

comúñ acuerdo hemos convenido en celebr¿r como en efecto así lo hacemos el pres€nte

'CO¡{TBATO DE IRABATO POR nEMPO DEIERMIÍIADo,, obligándose a cumptir todas tas ctáusutas

y condk¡ones que se detallan a continuac¡ón:

oáusut A pdMCRA osrETo DEt coifrnATo: €t InATATADoR s€ compromete a pr€star 5us

servicbs personales por t¡empo detem¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su €sfuer¿o y

capacidad en el cargo de OflOAt OE AFOnO Y DESPACHO DE REGIMEÍI.ES ESPEOAIIS, asignado a

la empresa Hof,DUREñA DC I FRAE§rRlrcTUnA Y §ERV|OOS AfR(»ORruARtOt S.A (EH|SAI

poniendo en práct¡cá todo sü conoc¡miento profuíonal y experiencia adquirida para cumplir

func¡ones del control adu¡nero ejerc¡endo la labor de un servicio general de v¡g¡lancia, control y

supervis¡én adúaner¿; e¡ pan¡cular recepcón, tránito y despacho de mercancías de las áreas

restriñtklas de las empresas autorizadas como beneficiarias del RéBimen de Zona L¡bre. No

obstante. en cualquier momento y por dispo§c¡(in de AD{rA,{AS, se compromete al trasladado de

su puesto de rabai, a otr¿ empresa y tereas en donde sus servicios profesionales sean requer¡dos.

Esoeciales oorfemm Dele¡minado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus supefiores iefárqu¡cos, 5¡empfe que no afecte la d¡gnidad humana ni se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la asiSnación de las funcbnes s¡guientes: l.Cumplir y apl¡car la normatava

aduanera y comercio exter¡or, disposic¡ones adm¡n¡str¿tivas de carácter general, procedimientos u

ot.os ¡nstrumentos que d¿1e la autoridad competente. 2- Coordinar cofl el Delegedo Fiscal, el

ingreso de las mercandas al DeFisito de Aduanat siempre y cuando estas lleguen con una

Declarác¡én Únha Aduaner¿ bajo un régim€n aduanero determinado {trÉns¡to o traslado a

depósAol,3. Exig¡r y comprobar el cumplim¡ento de los elemmtos que deteminan la oblitación

§ t @ 'x.':r':rduonosgf§in
Csrüo Cirico Cubcrnamerital, Tofie l, Piso 3,13,14 y 15, B(
Jqan Pább n, Tegpc¡g¿lpe, M.Dctlondur¿s,C-A
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ctausulÁ SEGu oA: Fu gOfilES 0E! PuESTo: Et InABATAooR eiecutará sus labores

conformidad con lo est¡pulado en el presente
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tributaria aduaner¿ como ser: Cuenta, medida, peso, valor, claiiñcacÉn, naturahza, est¿do, oriBen

y demás característ¡cas, cuando el Módu¡o de Gestión de Ri€go detemim que pro€ede el

reconocimiento físico y do€umental de las mercancías que s€ encuentra en depósito.4.Real¡zar el

ínventarios de las mercancías objeto de reconocim¡ento flsico, los cuales deben ser firmados y

sellados por el Of¡c¡al de Aforo y Despacho, con§gnatario o su representante legal, debiendo

esonearlos pará adiuntarlo a la Declar¿ción.5. Exi8ir y comprobar elcumpl¡miento de la obligación

tributaria aduanera en las Deciaraciones de. Mercandas que el Módulo de Getión de R¡esgo

determine que procede el reconocimiento documrnt¡|. 6.Verificar que las Declaraciones de

Mercancías presentadas estén sustentadas con los documentos según el régimen aduanero

solic¡tado y gue los m¡smos€stén d¡gitali¿ados o escaneádos en forma legible, ¡ncluy€ndo licencias,

perm¡sos, certificados u otros documentos refer¡dos al cumplim¡ento d€ las restricciones y

regulaciones no ar¿ncelarias a que elén sujetas las nr€rcancíat y demás autorizac¡ones. 7. poner a

disposk¡ón de las autoridades comp€tentes en forma ¡nm€d¡ata las mercancías reten¡das, cuya

importacktn o exportacón estéo prohibidas o restrintk at iustilicadas flor Ezones de ordeo

público, moralidad, segur¡dad públ¡ce, protección de h salud, del med¡o ambiente, de la v¡da de las

personas, flora y huna, protección del patr¡monio artístico, histór¡co arqueológico nacional a las

autoridades correspond¡ente de conformidad co¡ bs proced¡m¡entos establecidos tomando las

med¡das respectivas. 8- Ex¡g¡r el cumpl¡m¡ento y apl¡€ar las medidas de control, corespond¡entes

par¿ la protección de los dere€tos de pmpiedad ¡ntelectual, conforme a los convenios

intemacionales sobre las materias y disposkiones nomativas emitidas. 9. lnformar a la autoridad

adúanera por escúto sobre la comisión de ink¿cciones comet¡das por los obligados tribut¿rios e

imponer en su caso las sancioñes que correspondao. 10. Aütar las ordenes e ¡nstrucc¡ones que de

conformidad con las,eyes los princ¡p¡os de sana adm¡n¡lración que les imparta su super¡or

.,erárquico, y las demás asíEnadas por tA ADMINISTRACION ADUANERA, EL TRABAJADOR, está

obligado a efectuarademás de lastareas prop¡asde su esp€cialidad o de las especialidades conexas, 
,

aquellas otras que con caÉcter complementario o auxiliar que puedan Serle encomendadas, a fio-.,

otorSados a los trabajadores por la Constitucón de la Repúbl¡ca, los Convenios lntern

Leyes de Trabaio y Prev¡s¡ón Social.

clÁusut¡ TERCERA: EVALUAOói¡ OEt DESEMP€ÑO: ADUAÍIAS aplicafá el sistema de evaluación

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de h Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propó§to medir eldesempeño de EL fnABA¡ADOn en eleiercicio de su cargo Y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y ef¡cacia en la prestación del servicio.

Que el carto de OFICIAL DE AFORO Y OESPACIIO DE RtGlMEf{ES ESPEOAIIS estará su¡eto a las

políticas, evaluac¡ones, gestiones Por resultado y directrices emanadas por aDUAttlAS, en caso de

comprobarse una manif¡esta incompetenc¡¿ en d¡cho ca€o estará suieto a remoc¡Ón de

conlormid¡d al procedimÉñto est¡blecido en el Prcsente contrato.

.'...,.r§6..a-§ n t Q á:¡".ri.ix*roñüsgobñn ccntrc civto G¡Jbernamental, Torte l, Piso 3, 13, 14 y 15, Bourr ' 'l
Juan hblo ll, fcaucigafpa, M.D.C,Honduras,c.A
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ct-Ausut¡ culnt* lrt€Excut DEl €oitfnATo: Et IRAEATADOR prestará sus serv¡cios para

ADua¡lAs desde eluno (01) de enero del año dos milve¡nticuatro (2o2ir), tiempo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la misma, y culm¡nará el tre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre del año

dos mil veint¡cuatro {2024}, con l¿ not¡f¡cación formal de term¡nac¡én del contrato por parte de

ADUAÍ{AS o con la renovación de este,

CLAUSUIA QUIftfTA: PERíODO DE PRUEIA: EI TnA8AIADOñ se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta {60} días en la etepa ¡n¡rial del presente contrato y t¡ene por

obieto, por parte de ADlrAllAS, apreciar las aptitudes de Et lXAaAlA¡XrR y por parte de este, ta

conveni€ncia de las condiciones det s€rv¡cb. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

ninguno de las partes maniñesta su volunt¿d de dar porterm¡nado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado eo el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la term¡nacktn del contrato-

OÁ!,§U!A§EXIA: R,f,MA Ot PAGO OEt §alARlO: Por mñcepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al tre¡nta y uno {31} de dic¡embre del año dos mil ve¡nt¡€uatro (2024); El TRABATADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de DIECIS|EIE Mlt OOSCIETT¡TOS IEMPIRAS

aAcros (L¡7,20.(xr1.

cTÁUSutA SÉMMI ,OR'{ADA DE TBA8AJO: lU Et InASAIXX, estará sujeto a una iornada

ordinaria de trabaio de cu.rrenta y cuatro (¡l4l horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viemes y cuatro {41 horas los sábadot teniendo sÉmpre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada pard el almuerzo, guedando entend¡do y cor¡ven¡do que durante este tiempo

no será intenumpido el servic¡o Aduanero. (21. ntMPO EXTRAO*DIÍ{AiIo: l-as horas

extráord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del servicio en

días u horas ¡nhábiles quedan p.eviamente autorizadas. En estos casos las Empresás deberán indicar

por escrito a la Seccién de Adm¡nistrackin y Gest¡ón de Personal de la AdministGción Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jomada ord¡naria de trabajo espe€¡ficando el número de

horas requeridat las cuales seÉn remuner¿das con el doble de¡ salario establecido para la jomada

ordinaria de trabaro en base a lo estable€ido en el Código de Trabajo, quedando enlendido y

conven¡do qrre este personaltendrá la oblitaciónde atender dil¡Sentemente los requerimientos que

en este sentiro le sean formuhdos.

o"Ausut¡ ocr¡vt vA(aoo E5: Et fulEArAooa tendrá defecho a vacacíon€s c¡usadas y las

proporcionales cuya extenskin y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servkio contínrb- En el caso que al mom€nto d€ la ¡¡qu¡dac¡ón anual que se real¡za a los

., t)
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trabajadores de la modal¡dad de Regímenes E pec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos er d¡dE 6quk ación.

qÁUSU1A toW]{l: E[ m fArADOf, se €ompromete a s{rmeteree a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cat soc¡oeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicotógicas cuando así lo requiera

ADUANAS.

o-Ausut¡ oÉotu¡: IEnMlrAcrú|¡ oEt cof[TRATo oE InABATO: Son .ausas de terminsción det

prese¡te Contr¿to de Trrbaio mr t¡emm deteirn¡nado; {1). Elmutuo conseñt¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves extinguido el obieto d€l presente contreto; (3). por muene de EL TnABAJAIXIR o

incapacidad física o mental del mismo, que haga imposible el cump¡imi€nto det contrato; (41. por

¡ncuñplim¡ento de EL TRAAATAD(,f, de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente conrrato; (51.

Cu¿rdo EL TnABA¡ADOR sea sometido (a) a una medida c¿utelar de pr¡s¡ón preventiva po. los

Juzgados o Tribunales por un delito; {6}. Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7}. Cuando ADUANAS

ptsrda la confianza en EL TRAEATADOR en l¿ prestac¡óñ de sus servicios p€rsonales; (8). por todo

daño material causado dolosar¡renle a los ed¡ficbs, obras, mobil¡ar¡o o equipo, vehkulos,

instrumentos y demás objetos relacbnados para prestar sus s€rv¡c¡os personales y toda Br¿ve

netlEencia que ponta en peligro la segur¡dad de las p€rsonas o de las cosas; (9)- Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la tGnsparen€ia €ometido por €L TiABAJADOR eo

el lugar donde prestá sus $rvicios personales; (10). Rewlar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en per¡uicio de L¡ Administración Aduaner¿ de Honduras; (11). La ¡nhab¡lidad, negl¡gencia

o ineficiencia manifiesta de ¡t fRAgAIADOn que haga imposible elcumpl¡m¡ento delcontrato; (12).

Disoluclin, liquidac¡ón o clausurá (cierfe) definitiva o tempor¿l de las empresas o establecim¡entos

dorde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobe€ión de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patrimonia

el cgntrato a su término, s

ya no sean requeridos; (;

(17). Cualqu¡era de las causales establecidas en elArtículo 112 del Cód¡go de Traba¡o

cr¡(usut¡ oÉclu¡ pnluene: REGIMEI{ DlSClPut{ARlo: Las medidas d¡scipl¡nar¡as serás de tres {3}

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del tr¿bajo sin Soce de sueldo hasta por ocho

días calendar¡o y la terminación del contrato de confom¡dad a la grávedad de h falta.

cr.AUsuta MA SEGUNDA: CLASI;lCAClOl{ DE FALTAST Son t.ltas lev6: a) No realizar

personelmente la labor en los érminos estípulados, acaler y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

qrE de modo les impart¡n el patrcno o su rePr€sentante, según el orden jerárqu¡co establecido; b)

No elecUAr por sl mbnros su trabajo, con la n¡¿Yor efk¡encia, cuidado y esm€ro, en el t¡empo, lugar

y crondkionei carrrienidos. c) Fahar al t6bai), o ebaDdonarlo en horas de lebor, s¡n just3 causa de

;rr.-.J,.;c.: tl t O *¿,-lu¿¡.ad¡::¡as.gob.hn cÉ.{ro ciytocub€ffiamentat, Tore t, Piro 3,It.14y15. Bou - d
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imped¡mento o s¡n permiso de su jef€ ¡nmediatoj d) fto observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante elserv¡c¡o e) lncurriren abusos contra los empleados subaltemos, sin mediardolo

o intenc¡én manifiesta de causar per¡rk¡io; 0 Faltar al cuidado o pukritud en b persona, o en los

objetos, maquiner¡a, materiales o utensilbs de oficina, §¡emp.e que, en este últ¡mo caso, no med¡e

¡ntención man¡fiesta de causar p€rjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.

Son faltes rneno¡ gÍ¡ees: a) lncuffir en dos faltas lEves qu€ den lugar a ¡gual número de

arnonestacionet en un período de seis (6) meses; b) Foment3r la anarquía o inducir a ell¿ a

empleadosde igualo ¡riferior categoria; c) Actu¿r con neglitencia en al de*mp€ño de sus funciones

o dei¿r de atender observaciones o instrucciones de sus superioret cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata. la efrchncia, regular¡dad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o

encargarge de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de traba¡o; e| F¿ltar al respeto debido a los

superbres, en el eiercicio de susfunc¡ones; 0 tncurrir en ¡nsubord¡nac¡ón probada, con tendencia a

e¡udk el cumpl¡miento de cualqu¡er disposic¡ón o de una orden de sup€rior jerá rq uico, s¡empre que

con ello no se afecte la coñt¡nu¡d¿d, regularidad o eñciencia de EL IMBATADOR; gl Perder o permitir

que se pierdan documentos oñc¡ales conñadot sahro los casos de conducta deliberada o cuando

medi3re mala fe o neglitencia grave; hl¡ncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Administr¿ción Públ¡ca, ya fuere en forma personal o cole¡cl¡va; ¡) Pract¡cariu€gos

prohib¡dosen las ofic¡nas o demás instalac¡ones of¡ciales; jllncurrir en falta de cort€sía o de atención

al público. son faltas trav€s: a) Incurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡l¡tar impresoso ¡nformación no destinada al público a personas

ajenas al servicio; cl lncumplir de manera man¡f¡esta con las funcbnes propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores. afestando mn ello la continuidad, regularidad o ef¡ciencia de los

servicios; dl Hacer acto de preaenc¡a en las oñcinas en manifÉÍo estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientet o en cu¿lqu¡er otra condición anomal análoga; e) Alterar o

defruir asientos, r€Bistros, documentos, talonarios, l¡bretat, Éginas de l¡bros u otros; 0 Falsificar

documentos; t) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras perso¡as dertro de las oficinas; h) . '

lncurrir en r¡ñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en tos mlsmoir "i],
\\

lugares a que se refierle el inciso ariter¡or; i) Sustr¿er or¡g¡[ales o copias de documentos clasificados .] \
o reservados, para usos no oficiál€t o f¿cílitar inform¡ción a tercetos sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgackin sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; jl sustraer del local de trabaio mater¡ales, ut¡let heramientas,

equipos u otro9, sin mediar autor¡rac¡rtn de qu¡en conesponda, K) Cualquiera de la ettablecidas en

el Articulo 112 del Códi8o de Trabaio.

CT.AUSUI¡ DEOMA TERCERA: APIICABIUDAO DE I.As SAITOOÍ{ES DE ACUERDO COÑ SU

GRAVEDAD 1) l"¿ amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de re¡nc¡d€ncia en wra falta leve o en caso de una falta menos traves; 3) La

..|;,-,t :t*:qt ll t O'.¡.!',v':¿drt;;*i9oáhrl

t

Ccntro Civico 6ub..namcotal, foare l, Piso 3, 13, i4 y 15, ts: ;. rva,
Juan t¿blo ll, I€gucigelpa, M.D.C"Honduras,c.A.
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suspensión hasta por ocho {8} días sin goce de sueldo se apticará en el caso de reincidenc¡a €n una

fata menos graves o en caso de faltas graves y la rescisién del contrato en el caso de una falta grave.

qáusutA DÉgl,tA oJARTA: EL TRAaarADoñ, en este acto AuToitzA, a ADUAT{AS, a que se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestacbnes o de cualquier otra forma de remuneración,

cua¡qu¡er valor que adeude a ADUA AS que durante la vigeric¡a del contrato o a la fecha de

term¡nacién del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os institucionales y

bancarios, faltantes en el equ¡po conñado a Et InA0ATADOR , así €omo lo5 daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

ctÁusut¡ oÉc¡ue Qt¡nrn: corrlflDElloalloAo. El presente €onirato obliga a EL TRABAJADOR a

ma¡teñer baro es$icta.eserva la información, documentacién, hechos y demás elementos que haya

conocido o conozca durante elperíodo que preste sus saryicios personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años ¿ gartir de la fecha de suscripaión del presente corit.ato, salvo que la ¡nformac¡ér,

documentació& hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el Ministerio Públ¡co, la

Procuraduía General de la República o ufi Tribuñal de rusticii.

ct-Ausut l oÉqMA sExt¡: PER§oI{AL QUE RI OE FIA}¡ZA: n TBASA'ADOR que no teniendo baio

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valoret pero por ta natoráleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das eo el Artícúlo 125 del ReBlamento de la

ley Or8ánica del Tribunal Super¡or de Cuentas; en €uyo casa, será requerido para prese¡ta.la dentm

de un térm¡no de c¡nco (5)días, sin periuicio de la tesponsábilidad a que diera lugar según Ley.

DÉCIMA MA: AcEPtA(lÚ{ OE COÍ{OIOO{IES: Ambas partes aceptan los términos

del presente €ontrato, comprometiéndose alfielcumplimiento de e§te. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de m,estras facultades, firmamos para constanc¡a e¡ presente Contrato, en la ciudad de

o o siendo él día 0 det mes de € n*-tO
del 3ño dos milveint¡cuatro (2024)'

I
METVI'{ RENE

GERE¡TTI DE

SUIEY

Ce'l?to Civic.€uba.namental. for.e1, Pi§o 3, t3.14 y 15. got . . "C
Juan gabb fl, Tegrlcigalp., M,D,C,HoBduras,c.A.

f¡.
TAT§{TO HUMA!¡O

ADUAN¡AS
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ADMIÍ{ETNAOOIT AOUAXERA DE HOf{DURAS

COÍYÍNATO DE NASA'O PC'N TEMPO DffERMIÍ{'TDO

o. 1{B/21 24

Nosotrot MEllrlf{ REitE PEREZ VELAS{!t EZ, m¿yor de edad, casado, hondureño, Abogado. con

Documento t{acional de ldentiñcac¡ón número (po1-19!x}16!rig y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi condicirn de Gerente Nacioml de Gestión Tahnto Humano de la Adm¡n¡str¿c¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANA5-oE-GNGTH-1161-

2022 de furha 15 de marzo del año 2022, con facuhades suficientes para celebrar el presenre acto

mediante A.uerdo de oel€€ación tro- ADUANAS-DE-o15-2022 de fecha 2l de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le deñominará ADUA¡IAS. y por otra parte, AttEXlA BEATRIZ OIACOí{

,IAVAS, con mcion.lidad hondureña, con Do(umento Nacbnal de tdentificac¡ón número 0506-

19874f227, guie para eEctos del presente se h denominará EL TRADATADO& ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COIIITRAÍO DE ItrABATO POR nEMPrO D€TERM|!iADO,, obligándose a cumplir todas las cláusutas

y €ondiciones qu€ s€ detall¿n a cont¡nuación:

ctÁusuu gelu:na: GrEfo DEL coflTRATo: EL Ina8AlaooR se compromete a prestar sus

serv¡cios personales pof tiempo determiñado en forma exclusiva, dedicando todo su esfueÍzo y

capacidad en el cargo de OFlClAl DE AFTORO Y DESPAO{O DE REGIMEI{ES ESPECIALES, as¡tnado a

la empresa Hor¡clunEfA DE §FnAESTnUCIURA Y SERVTOO§ AEnOFORTUAR|OS, 5.A (fHlSA),

poniendo en práct¡ca todo su cono€im¡ento profesional y exp€riencia adguirida par¿ cumplir

funciones del control aduanero e¡erciendo la labo¡ de un servic¡o general de vigilamia, control y

supervisión aduanrra; en part¡cular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de ¡as áreas

restr¡ngidas de las empresas autorizadas como benefic¡arias del Régimen de Zona Libre. No

obstante, en cu¿lquier momento y por d¡spos¡cié¡ de AOUA AS, se compromete al trasladado de

su puesto de trabajo a otra empresi¡ y tareas en donde sus serv¡cios profes¡onales r€an requeridos.

oáusrru sEGu oA: ru ooÍ{Es oEt PUE§ÍG EL InASArA¡xrB ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el prcs€nte Contt?to de mciÉfl Se]aklos d! Resímenes

Especides Dor Ticmoo DeErm¡ntdo. de acuerdo ton las instruccioñes u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicol s¡empre que no afucte la d¡Snidad humana n¡ se disninuya su

categoría de acuerdo con h asignación de las func¡ones situ¡entes: l.Cumpl¡r Y apl¡car la no.mat¡va

aduanera y comercio exterior, disposic¡ones adm¡n¡strativas de caÉcter Seneral, procedimientos u

otros ¡nstrumentos que dicte la áutoridad competente. 2, Coord¡n¿r con el Oelegado F¡scal, el

inSreso de l¡s mercancías al Depósifo de Aduanas, siempre y cuando estas lleguen con u

Declar¿ción Únka Aduaner¿ bajn un Éginen aduanero determinado {tránsito o traslado

t

na

Eactt¡,;

3,$L
depósito).3. €ít¡r y comprobar el cumplim¡ento de los eleme[tos que detérm¡nan la obl

C€r¡tro civho Cuberñamental, Tonq l, Piso ls,+

t
I

",\....
E t O .w..,v.ddtsnaegob-hn

Juan Pabh ll, Trgucigalpa, M.D.c,Hondutas,c.A.
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tributar¡a aduaner¿ como rer: Cue[ta, medida, peso, valor, clas¡ficación, naturaleza, est¿do, origen

y demás €aracteríticat cuando el Módulo de Gestión de Riesgo determire que procede el

reconocimiento fls¡co y documeotal de las mercancías que se encuentñ¡ en depós¡to.4.Realizar el

inventarios de las mercancías obieto de reconoc¡m¡ento ffsico, los cuales deb€n ser firmados y

sellados por el Olicial de Aforo y Despacho, cons¡gnatario o su representante letal, debiendo

escanearlos para adjuntarlo a la Declardc¡ón. 5. Ex¡g¡ry comprobar el cumplim¡ento de la obl¡gación

tr¡butar¡a aduanera en las Declaraciones de Mercancías qúe el Módulo de Gest¡ó. de R¡esgo

determine que pror€de el reconoc¡miento documental. G-Verificar que las Declaraciones de

Mercancías presentadas elén sustentad¿s con los documentos setún el Égimen aduanero

sol¡c¡tado y qu€ bs mismos estén dig¡talizados o escane¿dos en forma hgible, in€luyendo l¡cencias,

pem¡sos. certificados u otros documentos refer¡dos al cumplimiento de las restricc¡ones y

regulaciones no arárcelariás a que estén su¡etas ¡es mercancíat y demás autorizaciones. 7. poner a

d¡sposic¡ón de las autoridades competentes en forma ¡nmediata las mercancías retenidas, cuya

importación o exportacién estén pmhibidas o restringidat iust¡fi€adas por razones de orden

público, moralidad, seguridad públ¡ca, protección de la salud, del med¡o amb¡ente, de la vida de las

personas, flora y fauna, prote€c¡ón del patrimonio artístico, histérico arqueológ¡co nacional a las

autor¡dades correspond¡ente de conformidad con los procedim¡entos establecidos tomando las

med¡das respectivas. 8. Exig¡r el cumplimiento y aplicar las med¡das de control, correspond¡entes

para la pmtecc¡ón de bs derechos de propiedad inteleclual, conforme a los convenios

¡nternacionales sobre las materias y disposi€iones nomativas emitidas. 9. lnformat a la autoridad

aduanera por es€rito sobre la com¡s¡ón de ¡nfrac(¡ones comet¡das por los obligados tributarios e

¡mponer en su caso las sanciofEs que correspondan. 10. Acatar las ordenes e ¡nlrucciones que de

conformid¡d con las leyes los princiPíos de sana admin¡str¿cft,n que les ¡mparta su superior

Jeórqu¡co, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. Et TRABtuADOR, está

obligado a ekuarademásde las tareaspropias de su espec¡alidad o de las esp€c¡alidade§ conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a f¡n

de mantenerlo en cont¡nua i,t¡lización durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los tr¿bajadores por la Conl¡tución de ta Repúbl¡ca, los Conven¡os lnternac¡onales,

Leyes de TrabaF y Previsión Soc¡al.

CtÁust¡u ¡e¡c¡n* EvaurAoó D€t DESEMPCÍo: AouA¡{A5 aplicará el sistema de evaluación

fegulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Mm¡nistraci{io Aduanera de Honduras

la que tendrá como Propósito medir el des€mpeño de Et IRABAIADOf, en el ejerc¡cio de su cergo y

con ello obtierE ta mayor eficiencia y eñcacia en h prestack n del s€rvido-

que el cargo de OFICIAL DE AFORO V oESPACHO DE REGIMEÍ{€S ESPECIALES estatá suieto a las

5

políticas, evaluaciones, 8e§tiones por resultado y

comprobarse una manif¡esta ¡ncompetencia e

conform¡dad al pro€ed¡miento establecido en e¡ p

d¡rectrices emanadas por AolraLas, en caso de ,Ñ*..
n dicho cargo estará sujeto a remoción ¿+' :\ti:
rcsrntecontrato. it*i(.i" i

C€fitD C¡v¡co Gube.ñarnetltal. Torre I piso 3. t3. reks. óu., . . .
luan PÉlo lL T¡gr¡cigdpo, l"{"Dc*londuras,C.A. '"¿ 

-.. -;.:" '
|n rníoaodusacs,gob.á¡
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crÁusut¡ cuanr¡: vlcErctA DEL COaaraATOr Et TRAEATADOR presrará sus servic¡os para

ADUA AS desde el uno (01)de enero del año dos m¡lve¡nticuatro (2024), t¡empo durante elcual

estará sujeto a las ¡nstruccbnes de la misma, y culm¡nará el treinta y uno (3r) de diciembre del año

dos m¡l veinticuatm {2024), con la notificxión formal de tem¡nacién del contrato por parte de

ADUA AS o con la renovación de este.

ctÁusuu aUsTA: pERlOoo DE PRUEB& EL fMBArADon se someterá a un período de prueba,

que no puede erceder de sesenta (60) días en la etapa in¡c¡al del presente contr¿to y tiene por

obieto, por pane de AOt AÍIAS, apre€iar bs aptitudes de EL TnABA¡ADOR y por parte de este, la

conv€niencia de las condic¡oms del servicio. Este periodo s€rá remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las partes manif¡eta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. quedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

pru€ba cualqu¡era de las partes podrá noaificar la terminación del contrato.

CtAU§Ut¡ Sgn: ronMia DE PAGO D|EL SAlAlltO: por concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero altreinta y uno (31)de diciembre delaño dos milve¡ntkuatro (2024); Et T¡ABAJAOOR

devengará mensualmeñte por sus serv¡cios la cantidad de DIE€IS|ETE Mlt Oo§OEf{TOS tEMptRAs

o(Acf6 (r.l¿axl.oor.

ClÁUSUIA SÉmttA: ,OR ADA DE tBAaArO: (f) Ef IRABAffi, eshrá sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la s€mana distr¡bu¡das en ocho (8) horas

d¡arias de lunes á viemes y cuetro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (llhora destinada para elalmuer¿o, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no seá interrump¡do el servic¡o Aduanero. (21. TIEMPO EXTRAOnDI ARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación d€l se.v¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan pteviamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la sección de Administrac¡én y Gest¡ón de Personal de la Administrac¡ón Aduenera de

Honduras, la necesljad de extender la iornad¿ ord¡naria de tr¿bai, especificando el número de

horas requeridas, las cuales seán remuneradas con el doble del salario establecido Para la ,ornada

ordinaria de tr¿bajo en bas€ a lo establecido en el Cédigo de Trabaio, quedendo er¡tend¡do y

convenido que este personaltendrá la obligación de atender diliBentemente los requerimientos que

en este señt¡do le Sean formulados.

h
-{\J

cláusul-A ocfAv& vAGAoO ES: Et TMSa¡ADoR tendrí dereÓo a vacaciones causadas y las ,1-,
proporcionahs cr.rya e¡tensión Y opdtutsdad t¡ene derecho todo trabaiador después de cada año, '§f

de servicio continuo. En el c6o qu€ al mom.nto de la lQuidacirtn anual que se realiza " fos.-;r1 §
\"\

C¿rr¡o C¡vlc¡¡€ubamamental To{fe l, P¡sa 3, I3, :4 y 15. B. : .va: :
tu n p.bb ll T.gucb.lpa, M.D.CJor¡durós.a.A.

,,,, ll ,@ wr"'vaducnm4tohñ.
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trabajadores de la modalid¿d de R€glmenes Especi.les no ha go¿ado de sus dlas de vacac¡ones se le

inclu¡Én en el pago de estos en d¡cha l¡quidac¡ón.

O.AUSUIA OrE¡{A: EL TRABAIAOO¡ se comproñete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, socioeconómico, patr¡monial poligráfico y tox¡cológicas cuando así lo requiera

ADUAÍ{AS.

C¡.AuSuu ofOul: IERñ,íxAOó ¡rEt COI{TRAfO DE TRAMTO: Son causas de term¡nación det

presente ffio de Trabaio por ticmoo dst€minado: (tl. Elmutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del pres€nte contráto; (3). por mu€rte de EL TRABAJADOR o

incapacidad fis¡ca o mental del m¡smo, que haga imposible el cumplimieoto del contrato; (4). por

¡ncumplimiento de EL TnABATAOOi de las obligaciones contraídas en el presente contr¿to; {s).

Cuaodo Et InABATADOA sea sometido (a) a una m€d¡da cautelar de prisón prevent¡va por tos

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fortuíto o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL tnABATADOfi en la prestaclin de sus sery¡cios p€rsonales; (8). Por todo

daño material causdo dolosamente a los edir¡cios, obrds, mobil¡ar¡o o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás obFtos relac¡onados p¿r¿ prestar sus servicios personales y toda grave

oetlBenc¡a que ponga e¡ pelitro la s€guridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia comet¡do por €L TRABATADOR en

el lugaf donde presta sus serv¡c¡os personabs; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

res€rvado en periuic¡o de La Adm¡n¡strac¡ón Aduaner¿ de Honduras; (11). La ¡nhab¡l¡dad, negl¡genc¡a

o ¡neficienc¡a manif¡esta de ÉL TBABA¡ADOR que haga impos¡ble elcumplim¡ento delcontrato; (12).

Disoluckin, liquidación o cláusura (cierre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asi8nado; {13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

psicométricas, patrimoniales, soc¡oeconóm¡cas, poligÉficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber lletado

el contrato a su término, su finalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus s€rvic¡os personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualqu¡er incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(171- Cu3lqu¡era de las cauriles establec¡das en el Artkulo 112 del Código de frabajo.

crausur¡ PRIMERA: REGIMEN DISCIPLINARIO: Las medidas d¡scipl¡mri3s serás de tres (3)

tipos: Amonestación vertal, escrita o Sutp€nsión del traba¡o sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

dias calendario y la teminación del contrato de conform¡dad a la gr¿vedad de lá falta.

crÁusuu oÉclul seeulo¡; cl,A§lFlcÁool{ DE IALTAS: 5oñ faltas kves: a) No real¡¿a.

p€rsonalmente la labor en los téfm¡nos est¡puladot acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les imparEn el palrono o su representante, setún el orden jeÉrqu¡co establec¡do; b)

\x
{-§l-+{

§

,
No eiecut3r por sí mistnos su

y cond¡c¡on€s convenidos. c)

firo
X rn lcadd,r,,1n oi got.lrñ

E

i!' jC€nmo Civto Gub€rnamd*al, Tore l, Piso l, ¡3.

\:
I

Juan Prblo ll, Tegucigalpá, t'lD.C,t{onduras,c i
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imped¡mento o sin permiso de su iefe ¡nmed¡ato; dl No observar buenas costumbres y conducta

€jempla. duEnte el servicio e) lncrrrir en abusos coñtrá losempleados subalternos, sin mediardolo

o intendón man¡f¡esta de causar p€riuic¡o; f) Faltar al cuidado o purcritud en la persona, o en los

obietos, maquinaria, materiales o uteníl¡os de oñc¡na, s¡empre que, en este último caso, no medie

¡ntemón manif¡esta de causar perjuicio o ¡o se afecte el uso normat como resultado de l¿ om¡saón-

Son falt rn€nos traves: a) tncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestac¡onet en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a efla a

empleados de ¡gualo lnferior catetoría; clActuar con negl¡gencia en el desem¡reño de sus funcio¡es

o deiar de atender observ¿ciones o ir¡strucc¡ones de sus superbres, cuando ello no afecte, como

cons€cueric¡a inmed¡ata, b eficiencia, regularidad o continuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encargarse de asuntos aienos al servicb en horas de trabajo; e) Fahar al respeto deb¡do a los

sup€riores, en el ejercic¡o de sus funciones; fl tncurrir en insubordinac¡ón probada, con tendencia a

eludir elcumplimiento de cualquier d¡sposición o de una orden de superior ieórquico, siempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, retularid¿d o ef¡cienc¡a de €tInABA,AOOR; S) Perder o permitir

que se p¡erdan documentos oficiales conf¡ados, salvo los casos de (¡nducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o netliSencia grat €; h) lncurrir en actos de naturaler¿ privada que afecten al decoro

del personalde la Adm¡nistración ft¡blica, ya fuere en forma personal o colecliva; i) Practicariuegos

prohibidos en las oficinas o demás inslalaciones oficiales;j) lncunirm falta de cortesÍa o de atenc¡ón

al públi€o. son t¿ltas grávér: a) lncuÍirpor más de una vez en cualquiera de las f¿ltas menos gravet

en un plazo de seis (51 meses; b) Fac¡lit¡r impresos o ¡nformackin rlo d€st¡náda al públ¡co a personas

ajenas a! sew¡cio; c) lncumpl¡r de mánera manifiesta con las fu¡c¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus sup€r¡ores, afuctañdo con ello la mntinúda4 regular¡dad o ef¡ciencia de los

servtios; d) Hacer acto de preserKia en las of¡c¡nes en manifiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drotas estupef¿cientes, o eo cualqu¡€r otr¿ coridicón anormal análoga; e) Alter¿r o

degtruir as¡entos, reg¡stros, documentos, talonarios, l¡bretas, páginas de libros u otros; f) Falsif¡car

docsmentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otra§ per§onas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o d¡scus¡ones fuer¿ de orden con otros emgleados o part¡culares e¡ los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so ant€r¡ofi i]Sustraer oriS¡nales o cop¡as de documentos clasificados

o resewados, p¿ra usos no oñciales, o facilitar ¡nfurmación a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de Ia dependencia, cuya divulBac¡ón sea i8u¿lmente reservada o cuando no b

correspond¡era tal competencia; jl sustraer del local de trabaF mat€riales, útiles, herram¡e.tas,

equ¡pos u otrot sin mediar autorizac¡én de qu¡en coresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

elArtículo 112 delcódi8o de frabajo.

crÁusu¡e oÉcr¡re rncEn* APUCABIUDAD DE l¡S SA¡|OO,{ES DE acuEñDO CON sU

GRAVEIIAD 1) La amor¡estac¡ón verb¿l se apl¡cará en el caso de feltas l€ves; 2) L¿ amonestac¡ón .,'
es€rita en el caso rte reincid€n€ia en um f¡ha leve o en caso de una falta menos graves; 3) Lai .

.\

h
s

ccniro civko cúérnament¡l forré 1, piso 3. 13, 14 y${i§ i,, €rd
Juan hbb ll, T€gtlciglelpa, M.D.C,Hondur¿s.c.A.
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suspens¡ón hasta por ocho (8, dfas s¡n goce de sueldo se apticaá en el caso de reincidencia en una

faha menos graves o en rdso de faltas graves y ¡a resc¡s¡ón delcontreto en elcaso de una faha grave.

clÁusuta DÉoMA oJAñTA: Et rRAEArADon, en este acto AUTontzA, a AIxrA As, a que.se te

deduzca de su salario, bonific¿c¡onei, prestacbnes o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a AOUA,{AS que durante la yigen€¡a del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente contrato, s€an estos préstamos derivados de convenios instituc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a EL TRAoATAOOR , así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o negl¡tencia ¡nexcusables.

crÁusuLA DtgMA auFlTAr co FlDElr¡ctAl¡DAD. El presente conrráto obtiga a Et fRAEArADoi 3

mantener bai) elricta resenr¿ la ¡nforma€¡ón, do€umentacién, hechos y demás elementos que haya

conocido o @no¡ca durante el períodoque preste sus servic¡os personahs portiempo determinado,

hasta gor 5 años ¿ partirde la fecha de suscr¡pc¡ón del presente coñtrato, salvo que la información,

documentacón, hechos y otros le s€an requeridos a revehr por ADUAÍIAS, el Ministerio Públho, la

Procu¡aduría General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de.lusticia.

ctÁrrsulÁ oÉqMA sgfA: PtRsof{At QUE nl oc FTAIEA: EL rRABA¡ADofl que no reniendo ba jo

su responsb¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la neturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de bs elablecidas en el Artículo 125 del Re8lamento de ¡a

Ley O¡gánica delTr¡bunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, sará requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco {5} días, s¡n periükio de la responsabillrad a que d¡era lugar setún Ley.

crÁusure oúOu¡ §rmu¡: AcEPfAoÓfi o€ cof{Dlqo ES: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al ñel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y e¡ pleno

es, firmamos par¿ constancia el presente Contrato, en la C¡udad de'tr."rl})Tg,-i':'
del año dos m¡lveinticuatro (2024)

METVIN RENE

GEREÍTTE

farfi¡fo HUMAr{o
AI'UAf{45

s¡endo el dh lO del mes de

^<

IJ

¿
ALLDOA BEATRIZ C}IACO}I I{AVAS

€L TNAEAIATX)R

:¡, @ {,';.r.ad,.)c':ú\saiJ1Í Crr& Cívto Gubenam€ntal, lo|fe '1, Piso 3, 13, 14 y 15, g. Jle!¿ '

¡üan Pabb ll, T.gucigalp¡. M!-C.Honduras.c,A.
:.i:"
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ADMIN§TNAG|Of{ ADUAÍTERA OE HOÍIDURAS

COTTRATO DE INABA'O P('R NEMPO DETERMINADO

No. rO9l20.24

Nosotrot MEwIñ REÍ{E PTREZ VEI¡SQUU, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de tdent¡ficación número oSol-lq¡G169¡lg y de este domicilio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Hondur¿s, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. AouANAs-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficientes par¿ celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUAT{AS-OE-O16-2022 de fecha 21 de ma no det año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará AITUAI{AS; y por otra parte, AMMY OOMIi CX ACOstA

HERRERA, con nacional¡dad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón ¡úmero 0506-

199840783; quien para efectos del presente se le denom¡nará E[ TRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en cekbrar como en efecto así lo hacemos el presente

'CO InATO OE InABAJO POR nEMPO DETERMI AOO', obtigándose a cumpt¡r todas tas ctáusutas

y cond¡c¡ones que se detallán a continuac¡ón:

C]ÁUSUIA PnIMERA: OSTETO DEI COtrfRATO: Et IRABA|ADOR se compromere a prestar sus

servic¡os personales por tiempo determinado en fofma erclusivá, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el caGo de OFICIAI DE AFORO Y OESPACHO DE REGIMEt{ES ESPECTALES, asignado a

la empresa AVAiIZA S.A DE C.V., poniendo en práct¡ca todo su cono€imiento profes¡onal y

experienc¡a adquirida para cumplir func¡ones delcontrol aduanero ejerciendo la labor de un servicio

general de vig¡lancia, control y sup€rvisión aduanera; en panicular recepción, tránsito y despacho

de mercancías de las áreas restring¡das de lasempresas autorizadas como beneficiari¡s del Rég¡men

de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por d¡sposic¡rin de ADUAIi¡AS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os profesionales

sean requer¡dos.

ctÁusut A s€GUfilDA: FUNCIOÍ{ES DEt PUESTO: El TRABATADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contr¿to de Prestación Servic¡os de Rerímenes

Especiales @r fcmoo Detcrminado- de acuerdo con las ¡nstrucc¡on€s u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ierárquicos, siempre gue no afecte la d¡gnidad humana ni se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la as¡gnación de las funciones s¡8uientes: l.Cumpl¡r y apl¡car la normat¡va

aduanera y comercio exterior, dasposiciones administrat¡vas de carácter Seneral, procedimientos u...'

otros ¡nstrumentos que dicte la autor¡dad competente.2. Coordinar con el Delegado fiscal, ei/

¡ngreso de las mercancías al Depósito de Aduanas, siempre y cuando estas lleguen con u

Declar¿c¡ón Única Aduanera baio un régimen aduanero determ¡nado {tráns¡to o traslado

depósito).3. Exitir y comprobar el cumplimiento de los elementos que determioan la obl¡gación

- ,: . ..,,: . E? f ,O "., 1i1i!t;1'n;qa¿¡'t Cernro Civho Cubernamentat, Tofre t, piso 3, il,t/.y t:, Aout, .i

fr inb?!§dJ1í:,f,tg§bhñ
Jua¡ peblo ll, f€guc¡galF, M.D.c-Honduras,c. j.
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tributar¡a aduaner¿ como ser: cuenta, medida, peso, valor, clas¡llcac¡ón, naturaleza, estado, origen
y demás caracteristicas, cuando er Módulo de Gestión de R¡esgo determ¡ne que procede er

reconocim¡ento fis¡co y documentel de ras mercancías que s€ encuentra e¡ depós¡to.4.Real¡z¿r el

¡nventar¡os de las mercancías objeto de reconoc¡miento fisico, los cuales deben ser firmados y

sellados por el oñcial de Aforo y Despacho, cons¡gnatario o su representaote regar, deb¡endo

escanearlos para adiuntarlo a la oeclar¿c¡én- s, Exigiry comprobarel cumplimiento de la obl¡gación

tr¡butaria aduanera en las Declaráciones de Mercancías que el Módulo de Gest¡ón de Riesgo

determine que procede el reconocim¡ento documental. 6.verif¡car que las Declaraciones de

Mercancías presentadas estén sustentadas con los documentos según el rég¡men aduanero

solicitado y que los m¡smos estén d¡g¡tal¡rados o escaneados en forma legible, incluyendo l¡cenciat

perm¡sot certificados u otros documentos referidos al cumplimiento de las restricciones y

regulaciones no arancelarias a que estén sujetas las mercancíat y demás autor¡¿ac¡ones. 7. poner a

dispos¡ción de las autoridades competentes en forma inmediata las mercancías r€tenidas, cuya

¡mportación o exportación estén prohibidas o restring¡dat justificadas por ra¿ones de orden

público, moral¡dad, seguridad pública, protecc¡ón de la salud, del medio amb¡ente, de la vida de tas

personas, flora y fauna, protección del patr¡mon¡o artístico, histórico arqueológico nacional a las

autoridades corfespondiente de confiormidad con los pro€edim¡entos establec¡dos tomando las

medidas resp€ctivas. 8. Ex¡gir el cump¡¡m¡ento y aplicar las medklas de control, conespondientes

para la protecc¡óri de los derechos de propkdad ¡ntelectual, conforme a los convenios

intemacionales sobre las mater¡as y d¡sposic¡ones normativas em¡tidas.9. lnformar a la autoridad

aduanera por escrito sobre la com¡sión de ¡nfracciones cometidas por los obligados tributarios e

¡mponer en su caso las sanc¡ones que corrcspondan. 10. Acatar las ordenes e instrucciones que de

conformidad con las leyes los principios de sana adm¡nistración que les ¡mparta su super¡or

Jerárquico, y las demás asi8nadas por tA ADMINISTRACION ADUANERA. Et TRABAJADOR, está

obligado a efectuarademás d€ las tareas propias de su especial¡dad o de las especial¡dades conexas,

aquellas otras que con carácter complementar¡o o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a f¡n

de mantenerlo en cont¡nua utilización durant€ la.iornada de trdbajo, respetando los derechos

otor8ados a los trabajadores por la Constituc¡ón de la República, los Convenios lnternac¡onales,

Leyes de Trabajo y Previsión Social.

ctÁusul¡ TERCERA: EVAIUAOóI{ DEL DESEMPEÑOI ADUANAS aplicará el s¡stema de ev¿luación

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistráción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TRABAJADOR en el ererc¡c¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor efic¡enc¡a y ef¡cacia en la prestación del serv¡cio.

Que el cargo de OFlClAt DE AfORO Y D€SPACHO OE REGIMEÍ{ES ESPECIALES estará sujeto a

políticas, evaluac¡ones, Sestiones por resultado y directrices emanadas por ADUAI{As, en caso

comprobarse una manifie*¿ ¡ncomp¿tenc¡a en dicho carto estará sujeto a remoción

conformidad al pro€ed¡m¡ento establecido en el presente contrato'

l¡ t'O r?"w.,4u?ro5sóann Cóñt¡o Cívko Cubernameatal, Tone l, Piso 3. 13,1/r y'15. Bot.

luan huo ll, Tegucigálpa, M.D.C,Honduras,C..n.
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ctausut¡ cunnm: \nGEi¡oA oEt coi¡TnÁTo: EL TRABATADOR pfestará sus serv¡c¡os pafa

ADUA,{A§ desde el uno (01} de enero del año dos milveinticuatro {2024), t¡empo durante er cual

estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la notificación formal de terminación del contrato por parte de

AOUAÍI|AS o con la renovac¡ón de este,

gáusuu outfTl: pERíoDo DE PRUEBA: E[ TnABAJADoi se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (501 días en l: etap¿ inic¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUATIAS, aprec¡ar las aptitudes de Et TRABATADOR y por parte de este, ta

conveniencia de las condic¡ones del servicio- Este periodo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá mt¡f¡car la terminac¡ón del contrato.

CTAUSUTA SÉPÍMA: JORNADA DE IRAEAJO: (11 Et fRABADOR, estará suieto a una .iornada

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distribuidas en ocho {8} horas

d¡ar¡as de lunes ¿ viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre e¡ derecho de go¡ar de

una (1) hord destinada par¿ el almuerzo, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no será interrump¡do el servic¡o Aduanero. l2l. IIEMPO IXTRAORDINARIO: Las horas

extraordinarias de trabaio que sean requeridas por las empre$s, para la prestac¡ón del serv¡c¡o en

días u horas ¡nháb¡les quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberá¡ ¡ndicar

por escrito a la Secc¡ón de Admin¡strac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡nistración Adua¡era de

Honduras, la neces¡dad de extender la iornada ord¡naria de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales será¡ remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ordinaria de traba¡o en base a lo establec¡do en el Cód¡go de Trabajo, qu€dando entendido y

convenido que este personalteodrá la obl¡gac¡ón de atender di¡iSentemente los requer¡m¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

clÁusulA ocfAvA: vAcAcloNEs: EL TRAEAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas v lai'-''

al f O rs,vr¿asr¡.;ros.sohñn

proporcionales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cadaiañB^-G"-
I <.

de servicio cont¡nuo. En el caso que al mómento de la l¡quidación anual que se realiza {ios ".'\
"..: . -

4

J
,;,

t
l

Cer ro C¡vto Gubernamental, Tor¡e l, piso 3. l-i 14 y 15, Ecule!
Juán P.§o ll, Tegúci9alpa, M.Dc"Honduras,C.A.

§F ,1:7- 0d,ci'r,5.9o5.5n _. .: 
-

ctAusuLA So(fA: FoaMA DE PAGO DEt SAlA¡lO: por concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero al treinta y uno (31) de d¡ciembr€ delaño dos m¡lve¡nr¡cuatro (2024); El TRABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de DIECISIEfE Mlt OOSOET{TOS tEMptRAs

EXACIOS (L17,2ü¡.01.
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trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus dias de vacac¡ones se le

. incluirán en el pago de estos en dicha l¡qu¡dac¡ón.

q-AUSULA fi¡OVE {A: El TRABAJAOOR se compromete a someterse a tas pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráltco y tox¡cológicas cuando as, lo requ¡era

ADUA¡{AS.

c]AUSUl¡ DÉSMA: TERMINAOóN DEL COÍTTRAIO OE TRABAJO: SON CAUSAs dE IETM|NAC¡óN dEI

presente Contrrto de Traba'ro por t¡emlo determinado: (1!. El mutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABAJADOR o

incapac¡dad física o mental del m¡smo, que haga impos¡ble el cumplimiento del contrato; (41. por

¡ncumplim¡ento de Et TRABAJADOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuaodo EL TRABAJADOn sea sometido (al a una med¡da cautelar de pr¡sión prevent¡va por los

Iuzgados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en EL ÍRABATAOOR en la prestac¡ón de sus servicios personales; (8). Por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edilic¡os, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás obretos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave

negligenc¡a que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmora¡

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparancia cometido por EL TnABAJADOR en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de La Admin¡stración Aduañera de Honduras; (11). La ¡nhab¡l¡dad, neglitenc¡a

o ineficiencia manifiesta de EL TRABAIADOR que ha8a ¡mposible elcumplimiento delcontrato; (12).

Disolución, l¡quidación o clausura (c¡ene) defiñitiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está as¡gñado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patrimoni¿les, socioeconómic¡s, poligráf¡cas y tox¡cológicas; (14). Por haber llegado

elcontrato a su término, su finalización o venc¡miento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las caus¿les establec¡das en el Artículo 112 delCódigo de Trabaro.

CLAUSUTA DÉCIMA PRIMERA: REGIMEN DISC'PLINARIO: Las med¡das d¡scipl¡narias seÉs de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin Boce de su€ldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la travedad de la falta.

oáusulÁ DÉoi,tA SEGUNDA: CLASIFICACIO OE FATAS: Son feltas leves; a) No real¡zar 
-.,

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instruccione5

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el ordeñ jerárqu¡co establecido; b)

No eiecutar por sf m¡smos su tr¿bajo, con la mayor ef¡c¡enc¡a, cu¡dado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡ciones convenidos. c) Faltar al trdbajo, o abardonarlo en horas de labor, sin justa cáusa de

l¡ t B v/r',.'(§i!oresgob.ii,l Ce ¡o cív'rco oub€rñárnental, To.re I, piso 3,13,14 y i5, Bo,,
Juar Pablo ll, Tegucigalpa, M,Dc.,Honduras,a,A.

I _ -' -
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imped¡mento o sin perm¡so de su jefe inmediato; d| No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardurañte elservicio e) lncurriren abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o intención manifiesta de causar perju¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, mater¡ales o utensilios de oficina, s¡empre que, en este último caso, no medie

intenc¡ón manifiesta de causar perjuicio o no se afucte el uso normalcomo resultado de la omis¡ón.

Son faltas menos trirves: a) lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestacionet en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquia o induc¡r a ella a

empleados de ¡gualo ¡nfer¡or categoría; c)Actuarcon negligenc¡a en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender obsenr¿c¡ones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la efic¡enc¡a, regular¡dad o continu¡dad de los servic¡os; d) Atender o

encargárse de asuntos a¡enos al serv¡cio en horas de trabajo; e) taltar al respeto deb¡do a los

superiores, en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones; 0 lncurr¡r en insubordinación probada, con tendencia a

eludir el cumpl¡m¡ento de cualquier disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no s€ afecte la continuidad, regular¡dad o efic¡enc¡a de EL IRABAIADOR; e) Perder o permit¡r

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negl¡gencia grave; h) lncurr¡ren actos de natüraleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Adm¡nistrdción Pública, ya fuere en forma personálo colect¡va; i) Pract¡carjuegos

proh¡bidos en las ollc¡nas o demás instalac¡ones of¡c¡ales; j) lncurrir en falta de cortesía o de aten€¡ón

al público. son laltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o información no destinada al público a personas

aienas al serv¡c¡o; c) lncumplir de manera manifiesta con las func¡ones prop¡as del carBo, o con las

órdenes de sus sup€riores, afectando con ello la continu¡dad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las of¡c¡nas en man¡fiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o €n cü3lquier otra condic¡ón anormal enáloga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, registros, documentot talonar¡os, libretas, pá8¡nas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de o¡den con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; ¡) Sustr¿er originales o cop¡as de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡litar informac¡ón 3 terceros sobre hechos o act¡v¡dades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando no Ie

correspondiera tal competenc¡a; j) sustraer del local de trabaio materia¡es, útiles, herram¡entas,

equ¡pos u otros, s¡n mediar autor¡zac¡ón de qu¡en conesPonda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabajo.

CIAUsUTA OÉCIMA TERCERA: API.ICAEIUDAD OE I.AS SA''ICIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1l La amonestación verbal se aplicará en el caso de f¿ltas leves; 2) La amon€stac¡ón \
escaita en el caso de re¡ncidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

\

Cerllro Civko Cubernamaotal, fore l, Piso 3, 13, 14 y 15, Br' ¡lev¿, '
Juan pebb ll. Tegucigalpa, ¡.dD.C"lioñdur¿s,C.A.
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suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menosgraves o en caso de faltas graves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

CLAUSUTA DEOMA CI.'ARTA: ET INABA'ADOR, EN CstE ACtO AUTORIZA, A ADUATIIAS, A qUE SE IE

dedu¡ca de su salario, bonif¡cac¡ones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUAflAS que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha de

term¡nación del presente contr¿to, sean etos préstamos derivados de conven¡os institucionates y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL TRABATADOR , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligenc¡a inexcusables.

ctÁusutA oÉoMA QUtfrTA; crot{FlDEftoAUoAD. Et presente contrato obti8a a EL TiAEAJAOOR a

mantener bajo estr¡cta .eserva la informac¡ón, documentacióñ, hechos y demás elementos que haya

conocido o conozca dur¿nte elperíodo que preste sus seruicios peEonales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de susffipc¡ón del presente contrato, salvo qu€ la informacióo,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAÍ{AS, el Min¡sterio Públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Just¡cia.

C]ÁUSUTA DÉqMA SD«A: PERSiO'{AI. QUE RIÍ{OE FIA'{ZA: EL TRAAA¡ADOR qUC NO IEN¡ENdO bAiO

su responsabilidad el manero de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en elArtículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica del Tribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido p3ra presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, s¡n perju¡cio de la responsabilidad a qu€ d¡era lugar se8ún Ley.

c¡.Ausuta oÉclMA sEmMA: ACEPTAOó OE CO OICIOI{ES: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

,1. siendo el día del mes de e t)( r Lfue,io ( )
del año dos milveint¡cuatro (2024)

' Dotrrrrr,Ct( H ,,o
METVIN RENE

GEREf{TE N¡ACIONAI. G

AMMY DOMINICK ACOSÍA

EL TRABAJADOR
"7

IALEfVTO HUMANO
ADUANAS

ñ f §1 *.* *':r,.1'rorrr¡.-g3§.l^ Cñtro civño oub€rnameñtal, Torr€ l, [,iso ]. lf, 14 y ls. Bouli '.l
Juan f ¡&b ll, T€gucigatpa, I'LDCJondu r¿s,c.A.

SR ¡ a \,'d rtC u q n a e€ ab h n
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SEGUNDA: FUNCIONES DEL PUtSfO: EL ÍRABATADOR ejecutará sus labores de

ADMII{I§ÍRACIOi¡ ADUA'{ERA OE I{OT{OURAs

COÍ{TRATO DE INABAJO POR NEi,lPO OETERMINADO

No. 2!t5l2024

cLÁusulA PRIMERA: OBJETO DEL CO TRATO: EL TRAEAIADOR s€ compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de SUB ADMIN§If,ADOR OE REGIMEITIES ESPECJA|ES, asigrado a la empresa

5, r. MARlOl, S, A. DE C. V., poniendo en práctica todo su conocim¡ento profesional y experiencia

adqu¡rida para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un servicio general de

vigilanc¡a, control y supervis¡ón aduanera; en particular recepción, tránsito y despacho de

mercancías de las áreas restrint¡das de las empresas autor¡zadas cúmo beneficiarias del Rég¡men

de Zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y por d¡spos¡cién de ADUA AS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en do¡de sus serv¡cios profus¡on¿les

sean requeridos.

ctausutA

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contr¿to de Prestación Servicios de Rerímenéi

EsDec¡ales Dor TiemDo Deteminado, de acuerdo con la§ ¡nstrucciones u órdenes que le sean dada6a.\
por sus superiores ierárqu¡cos, s¡€mpre que no afecte la dignidad humana n¡ se d¡sminuya su 1.:

categoría de acuerdo con la asiSnación de las funciones siguientes: 1. Autoriz¿r y efectuar las

act¡vidades y trám¡tes de ingreso, uso, permanencia ysalida de mercanciss dest¡nadas a la zona ¡¡bre

según la ley. 2. Revisar que las oeclaraciones Un¡cas c€ntroamericanas {DUcAs D) y demás

documentos presentados por la zone l¡bre a su cárto, estén conforme a las d¡spos¡c¡ones legales

existentes antes de autor¡zarel ¡ngr¿so o salída de las mercancías- 3. Autorizar y verif¡car la entrada

y s¿lida de mercanc¡as en tránsito ¡nterno de h zone libre. 4. Registrar en el libro de entradas y

m 9 @ w\v\v.od or.os.got¡hn Cent o Ciyko Cub€rnameñtal, Tore l, Piso 3, lJ, 14 y 15, Bou;.
Juan Fabb lt, Tegucigalpa, ¡¿O.C.Honduras,c.A.

,,

S rt; L.: r;C,:,t"cs.gob.hn

Nosotrot M€LVl¡{ RENE PEREZ VEI¡SQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

bocumento Nacional de ldentif¡c2ción número O8O1-1EXI,15948 y de este domic¡tio, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-OE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo delaño 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará AOUANAS; y por otra parte, AMPAfiO EL|ZABEÍH MEDINA

JACOM¡, con nac¡onal¡dad hondureña, con Documeflto Nacional de ldentif¡cac¡ón número O8O1-

1969-07031, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TnABAJADO& ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto asÍ lo hacemos el presente

"COI{TRAfO DC lRAlArO pOR TIEMPO OETERMIÍ{ADO', obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas

y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuación:
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salidas, el número de cada una de las Declaraciones Ún¡cas Centroamericanas (DUCAS D) que se

gener¿n en la Zona L¡bre, manteniendo actual¡zados los ingr€sos y sal¡das de mercancías dentro del

área restring¡da, l¡bro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Admin¡stración Aduanera de

Honduras. 5- Verif¡car que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de impuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verificar la clas¡fiec¡ón arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zora libre con destino al

mercado nacional. E. Apl¡car los proced¡m¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y mane¡o de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones

relevantes en materia aduan€ra par¿ fac¡l¡tar y s¡mplificar el cumplimiento de las obligaciones que

los operadores de zona l¡bre formulan para solucionar problemas relativos a la gestíón aduanera.

10. Apl¡car las dispos¡c¡ones que regulan las obl¡gac¡ones y p.ocedim¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determ¡nac¡én e imposic¡ón de sanc¡ones.ll.

Cualqu¡er otra que le sea requer¡da por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡c¡os

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asiSnadas por ADUANAS.

EL fRABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas pmp¡as de su espec¡alidad o de las

especial¡dades conexas, aquellas otrasque con carácter complementario o aux¡liarque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua util¡zac¡ón durante la iomada de trabajo,

respetando los derechos otoryados a los trabajadotes.

CIÁUSUt¡ TERCEiA: EVATUAOóÍ{ DEt DES€MPEÑO: ADUAIiIAS aplicará el sistema de evaluación

regulada por la ofic¡na responsable de Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TRABAJADOR en el ejercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del servic¡o.

Que el cargo de suB ADM! ISTRADOR OE REGTME ES ESPECIAIES estará sujeto a las políticas,

evaluaciones, gestiones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobafse una manifiesta ¡ncompetenc¡a en d¡cho caGo estaá su¡eto a remoc¡ón de

conformidad alproced¡m¡ento establecido en el presente contrato' ;'-

CIAUSULA CUARTA: VTGENOA DE! COñTRAÍO: Et TBABAJADOR prestará sus servic¡os pa

ADuANASdesdeeluno(01}deenerodelañodosmilveinticuatro(2024},t¡empoduranteelcual

estafásujetoalasinstrucc¡onesdelamisma,yculm¡nafáeltre¡ntayuno(31)dediciembredelaño

dos mil veint¡cuatro (2024), con la notificac¡ón formal de term¡nación del contrato por parte de

ADUAT{AS o con la renovación de este.

.);

ñl O wwiauoiaas¿ah;r- - Ceritro CivÉo cubelnameñtal, Tori€ l, Piso 3, 13' 14 y 15, Bc

Juan pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,c.A.
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CTAUSULA QUI TA: pEnlOOO DE PRUEBA: E[ TRASATAOOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) dtas en la etapa ¡n¡cial del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUA,{AS, aprec¡ar las apt¡tudes de Et ÍaASATAIpR y por parte de este, ta

conven¡encia de las condiciones del servicio. Este per¡odo seÉ remunerado, y s¡ al term¡narse

nintuno de las partes maniñesta su voluntad de dar por terminado el contráto, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la terminación del contrato.

CIAUSUIA SEXÍA: FORMA DE paGO DEL SAIARIO: por concepto de los meses ¡aborados del uno

(01) de enero al tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡lveint¡cuatro (2024); Et ÍRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de QUTNCE Mtt OEf{ LEMP|RAS EXACTOS

1L15,100.m).

ctAusua sÉmMA: JoR ADA OE IRASA¡O: (1' EL rRA8AOOfi, estará suieto a una jornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

d¡ari¿s de lunes a viernes y cuatro (4) horas los #bados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueao, quedando entend¡do y conven¡do que durante este tiempo

no será ¡nterrumpido el serv¡c¡o Aduanero. (2r. TIEMPO EXTRAOROI ARIO: Las horas

extreord¡nar¡as de trabajo que sean reqüeridas por las empresat para la prestac¡ón del servicio en

días u horas inháb¡les quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ind¡car

por escrito a la secc¡ón de Adm¡nistración y Gestión de Personal de la Admin¡strac¡ón Aduane13 de

Honduras, la necesidad de extender la,lornada ord¡naria de trabaio especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido pa.a la iornada

ord¡naria de Íabaio en bas€ a lo establecido en el Céd¡8o de Traba.¡o, quedando entendido y

conven¡do que este p€rsonal tendrá la obl¡gación de atender d¡l¡gentemente los requerim¡entos que

en este sentido le sean formulados.

CLAUSU OCTAVA: VACACIONCS: EL TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y l¿!)

proporcionales cuya extensión Y oportun¡dad tiene derecho todo trabaiador despué5 de cada a

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidac¡ón anual que se realiza a

trabaiadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha Eorado de su§ días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en d¡cha l¡quidac¡ón.

CLAUSUIA NOVE¡¡: Et TnABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológ¡cas cuando así lo requiera

ADUANAS.

fl I @ .**ddronolsoh¡l,' Ceítro Ciüco Gubemamsltal, Torre l, Piso 3.13, '14 y 15, 8., -,leva¡'

Juan Pabb ll, T€gucigalpa, M.D'C"Hondura5,C.A.
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CIAUSUI¡ oÉOUe: TEnMt AOó DEt COÍ{ÍRATO DE IRABAJO: Son causas de term¡nación det

presente contrato de Trab¿lo lor tiemoo determlnado: (11, g mutuo consent¡miento de las partes;

(2). Una ves ertinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de E[ TRABAJADOR o

incapacidad fisica o mental del m¡smo, que haga ¡mposible el cumplimiento del contrato; (4). por

incumplimiento de EL TRABAJADOR de las obligaciones contraídas en e[ presente contrato; (5).

Cuando €L fRABAJAOOR sea somet¡do {a} a una med¡da cauteler de pr¡s¡én preventiva por los

Juztados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en €t IRABAJADOR en la prestación de sus serv¡cios personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobil¡ar¡o o equ¡po, veh¡culos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prEstar sus servic¡os personales y toda grave

negligencia qle ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; {9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, conlr¿rio a la ética y a la transparenc¡a cometido por E[ TMAAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en per¡uicio d€ l-a Administración Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, neglage.cia

o ¡nefic¡enc¡a man¡fiesta de EL TRABAIADOR que haga imposible elcumplimiento detcontrato; (12).

D¡solución, l¡qu¡dac¡ón o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patr¡mon¡ales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requer¡dos; {; (16}. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualguiera de las causales elablec¡da5 en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

cLÁusuLADÉclMA PRIM€RA: REGIMEÍ{ DISCIPLI ARIO: Las medidas d¡sciplinar¡as serás de tres {3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón del tr¿bajo sin goce de sueldo hasta por ocho {8}

días calendar¡o y la term¡nac¡ón delcontrato de conformidad 3 la gravedad de la falta.

clÁusul¡ DÉoMA SEGU OA: CIA$FICACION DE FALTAS: Son faltas leve§: a] No real¡zar

personalmente la labor en los términOS est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden .ierárqu¡co establecido; b)

No e.iecutar por sí m¡smos su trabaio, con la mayor eficienc¡a, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡ciones conven¡dos. c) Faltar altfabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n,usta causa de

impedimento o s¡n permiso de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbfes y conducta

ejemplar durante elServ¡c¡o e) lncurr¡r en abusos contr¿ los empleados subalternos, sin mediardolo

o ¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar periu¡cio; fl Faltar al cu¡dado o putcritud en la persona, o en los

obietot maquinar¡a, materiales o utensil¡os de oñcina, siempre que, en este Últ¡mo caso' no med'e

intención manifiesta de causar pefiuic¡o o no se afecte el uso normal como fesultado de la omis¡ón.

Son falt¡s menos trrles: al lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual núrnero de

amonestaciones, en un períodri.de seis (6) meses; b) Foméntar la anarquía o ¡nducir a ella a

\

C¿itlo ci/ico Gubemamer*al, To e l, piso 3,13. irr y 15. F "rrr',r"'
luan p.b¡o ll, Teguc¡galpa, M.D.C-Hondurasc.A.

,tr ir¡ro'-L'odu {r.lcsgor}lat
I

.b .:u,¿rcs ll , O E ',,w.odL,orosgoir.¡¡.
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empleadosde ¡gualo inferior categoría; c)Actuarcon negl¡gencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de átender obsenrdc¡ones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la ef¡cienc¡¿, regularidad o continu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o

encartarse de asuntos aienos al serv¡c¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

super¡ores, en el eierdcio de sus funciones; 0 lncunir en insubord¡nac¡ón probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplimiento de cualqu¡er d¡sposición o de una orden de sup€rior ierárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficienc¡a de Et TRAAAJADOF; gl perdero perm¡tir

que se pierdan documentos ofi€iales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a $ave; h) lncurriren actos de naturaleza pr¡vada que afecten al decoro

del personalde l¿ Admin¡str¿c¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) practic¿rjuegos

prohibidos en las ofic¡naso demás instalac¡ones oficiales; illncurr¡ren falta decortesía o de atenc¡ón

al públ¡co. son t¿ltas graves: a) lncurrir pormás de una vezen cualquiera de lasfaltas menos graves,

en un plazo de seis (61 m€ses; b) Facil¡tar impresos o informac¡ón no dest¡nada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera manmesta con las funciones propias del cargo, o con las

ó.denes de sus sup€riores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡fiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r ¿s¡entos, registros, documentot talonarios, libretat pá8inas de l¡bros u otros; fl Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡) Sustraer orit¡nales o cop¡as de documentos clasif¡cados

o reservados, par¿ usos no oficiales, o f¿cilitar información a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dep€ndencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

corespondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materialet út¡les, herramientas,

equ¡pos u otros, s¡n mediar autor¡zac¡Ón de qu¡en corresponda, () Cualqü¡€ra de la establec¡das en

elArtículo 112 d€l cód¡go de Trabaio.

cr¡usut¡ oÉclu¡ rcncen¡: APucASluDAO DE LAS SANqO¡{E5 DE aCUERDO CON SU

GRAVEDAO 1) La amonestación verbal se apl¡caÉ en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reincidenc¡a en una falta leve o en c¿so de una falta m€nos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡nc¡denc¡a en una

falta menos traves o en caso de faltas gravesy la resc¡s¡ón delcontrato en el caso de una falta grave.

aent'p CÍvko Cubqmamental Torre l, piso 3,13, 14 yl5, Bt.,:evar
fuan Fáblo ll, f€guc¡galpa, M.D.C.,Honduras,c.A.

§l,ní'r@o r;o;rcsgob.ñn
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ctÁusuu DECIMA cuAma: Et IRAEAJAITOS, en este acto AUfoRtzA, a ADuANAt 3 que se te

- deduzca de su salar¡o, bonif¡caciones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a AouAf{As que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os inst¡tuc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a Et InABATADOR , así como los daños ocas¡onados al

equipo, medíando culpa o negligenc¡a ¡nercusables.

CIAUSUtA DÉGIMA QUINTA: coNFIDENoATIoAD, El presente contrato obl¡ga a EL TRABAJADOR a

mantenerbajo estricta reserva la información, documenfdción, hechosydemás elementosque haya

conocido o conozca durante elperíodo que preste sus serv¡c¡os personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripc¡ón delpresente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUAÍ{AS, el M¡n¡sterio Públ¡co, la

Procuraduría Gener¿lde la República o un Tribuna! de Juticia.

cuusuu oÉoue sorr¡: PEnsof{At QUE Rlf{D€ FIA¡{ZA: E[ TRASAJADoR que no ten¡endo bajo

su responsabil¡dad el manejo de fiondos o valore5 p€ro por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se h podrá aceptar cualqu¡er¿ de las efablecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgán¡ca del Tr¡bunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5)días, sin perju¡cio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

ctAusutA DÉotrlA sEPrlMA: AcEP/rAqóf{ DE coI{Dtgo Es: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y er! pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la C¡udad de

1 s¡endo el día 01 del mes de 6arLJa -

del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024).

MELVII\¡ RENE PE

GERE',¡TE NACION

MEOINA JACOME

R

TAI.TNÍO HUMAT{O

ADUAI{AS

B, O *'sr'*.adugndssortr.n C€ñío Cúico Guhmamental, Torr€ 1, Piso J,l!, 14 y 15. Bo. . ard

¡¡an P¡bb ll, Togucigalpa, M.D.C,Honduras.c.A'
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ADMII{ISTRAOOITI AOUAÍ{ERA DE IIO'TDURAS

COÍYTRATO DE TRABA'O Pio T¡ETFO OEIERMIÍ{ADO

o. uo/zn{

Nosotms, MElVtll R€f{€ PEnEZ VELASeUEd mayor de edad, casado, hondureño, Abot¿do, con

Documento Nacbnar de rdent¡ficackin número o8or-199G1gr48 y de este domicirio, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nacioñar de Geritn Tarento Húmano de ra Admin¡rreción Aduanerá de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo mediante Acuerdo t{o. ADUANASDE-GlrlGTH-11s1-

2022 de fecha 15 de marzo der año 2022, con facurtades sufic¡entes para cerebrar er presente acro

med¡ante Acuerdo de D€regac¡ón ño. ADUANA$D[{1e2o22 de fucha 21 de ma no del año 2a22 y
quien en ,o sucesivo se re denominará aDuA As; y por otra parte, AfrA MARcEt¡ toptz valtE,
con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de tdentificación número 1804-2002-m106,

qu¡en par¿ efectos del presente se le denom¡nará EL TRAgArAoo*, ambos partes de común acuerdo

hemos conven¡do en celebrar corno en efecto así lo hacemos el presente ,coflTBAro 
o€ tnABAro

PoR nEMFo DEIERMTI{ADo', obrigándose a cumprir todas ras cráusuras y cond¡c¡o¡es que 5e

detallan a cont¡nuación:

CIAUSUIA PRIMERA: OBJETO DEL CO$mATO: Et ÍRAaAJADOñ se compromete a prestar sus

seryicios p€rsonales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capac¡dad en el carEo de OFIOAL OE AFO*O Y DESPACITO OE REGTMEITES ESpEOAtf,S, asitnado a

la empresa ZOI{A UBn€ PATMAS CEÍ{IROAMERICAT{AS S, A. {PALCASA, S. A. DE C.V., poniendo en

práctica todo su conoc¡miento profes¡onal y exper¡enc¡a adqu¡rida para cumpl¡r func¡ones del

control aduanero eierc¡endo la labor de un servi€¡o genen¡l de vig¡lanc¡a, co¡trol y supervisión

aduaner¿; en p¿rticular recepción, tránsito y despacho de merc¡ncías de las áreas rcstringidas de

las empresas autorizadas como benefic¡ar¡as del Régimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier

momento y por d¡sposición de ADUAI{AS, se compromete al tr¿sl¿dado de su puesto de tr¿b¡jo a

otra empresa y tareas en donde sus serv¡cios profesionales sean requeridos.

O.ÁusutÁ SEGU OA: FUf{OOf{Es DEL PuEsT(} Et TRABATAoOn ejecutará sus labores de

confurmidad con lo est¡pulado en el prese nte e9¡l!r'¿to de Prestac¡ón scrvi€ios de Regíme¡es

Esoecial!5 ror T¡emDo Oeterm¡ñado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afe<te la dignidad humana n¡ se d¡sminuya su

cátesoria de acuerdo con la as¡snación de las tunciones sisuientes: ,.Cumplir y arl 
:::::"i.:]r" ;!ff,1:1,.

aduaneraycomerEioexlerior,d¡sposicbnesadmin¡lratiyasdecaráctergeneral,proced¡mientosu'1"ü?*r-;:

otms instrumentos que dicte la autorid¿d competente. 2. Coordinar con el Deletado riscal. el Á-i"'l.r r¡ I

iryr€so de las mercancías al Depósito de Aduanas, siempre y cuando estas lleguen con r\ (;NZ
Declarxión Únir¡ Adr¡anera baro un régimen aduanero determinádo (tÉnsito o rtasta¿o a "\H."
depósito),3, €xEir y compra-bar el cumplim¡ento de los elementos que d€terminan la oblitación

Cstro Cfvico Gub€mamental, To¡re l, Piso 3. 13. 14 y 15, Br
luan prblo l!, T€gucigr¡lpa. M.D.C-Hoodur¿s,c.A.x

.o. §l § *-'r'+iÉirrs;,-rnrgccn':n

I I



:¡'.-¡

-
AH'AilA§

tributaria aduanerd como ser: Cuenta, medida, peso, valor, clasiñcación, naturaleza, estado, oriten

y demás caracterílk?s, cuando el Módulo de Gest¡ón de R¡esgo detemine que procede el

reconocim¡ento ñsko y documental de las mercancías que se encueñtn¡ en depósito.4.Realizar el

inventarbs de las mercarEías objeto de reronocim¡ento ñsico, los cuales deben ser firmados y

sellados por el Oficial de Aforo y D€spacho, consignatar¡o o su repres€ntante legal, debiendo

escanearlos pera ediuntarlo a la Declarac¡ón. 5. Er¡gir y comprobar elcumpl¡miento de la obl¡gación

tr¡butaria aduáner¿ en las Oeclardc¡ones de Mercancías que el Módulo de Gestitn de Ries8o

determ¡ne que procede el reconoc¡miento documental. 6.Veriñcar que las Declaraciones de

Mercancías presentadas estén sustentades con los documentos según el rég¡men aduanero

solicitado y que los mismos estén d¡g¡talizados o e¡c¿neados en forma leg¡ble, incluyendo l¡cenc¡as,

perm¡sos, ceftificados u otros documentos referidos al cumplim¡ento de las rcstricciones y

retúlacior€s no arancelarias a que egtén sujet¿s las mercancíat y demás autor¡zac¡ones. 7. Poner a

d¡spos¡ción de las autor¡dades comp€tentes en forma ¡nmediala las mercancías reten¡das, cuya

¡mportación o exportación estén prohib¡das o restdngidas, just¡f¡cadas por ra¿ones de orden

público, moról¡dad, seguridad pública, protecc¡ón de la salud, del med¡o ambbnte, de la v¡da de las

p€rsonas, floñ¡ y faune, proteccién del patrimonb anístico, h¡stóra'o arqueológ¡co nacional a las

autoridades conespondieote de conbm¡dad con los procedim¡entos establ€cidos tom¿ndo las

medidas resp€ctivas.8- Ex¡E¡r el cumpl¡m¡ento y apl¡car lar med¡das de control, corresÍEndientes

para Ia pmtecc¡ón de los derechos de prop'redad intelectual, confurme a los convenios

intemac¡onales sobre las materias y dispos¡ciones normativas emilidas.9. lnformar a la autoridad

aduaner¿ por escrito sobre la comis¡ón de ¡nfrcccbnes cometidas por bs obl¡8ados tributar¡os e

imponer en su caso las s¿rE¡ones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e inlrucc¡ones que de

confonn¡dad con las leyes los princip¡os de sana adm¡n¡strac¡ón qu€ les imparta su superior

Jerárquico, y las demás asitnadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. Et ÍRABAJADOR, está

obligado a efectuar ademásde las tareas pmpiasde su espec¡al¡dad o de las especial¡dades conexat

aquellas otñ¡s que con carácter complementar¡o o au¡iliar que puedan s€rle encomendadas, a fin

de manten€rlo en coot¡nua ut¡l¡¿ac¡ón duránte la jornada de traba¡o, respetando los dere€hos

otortados a bs trába¡adores por la conl¡tución de la RePública, los cofwenios lnternacionales,

Leyes de Trabair y Previsióñ Soc¡al.

TA RA: EVAIUAOóN OEL DESEMPEÑO: ADUA AS aplicará el sistema de evaluación

regulada porla oficina respofisable deTalento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como pfopó§¡to medir eldesempeño de EL TRAEAJADOR en el elerc¡cio de su carSo

con ello obtiene la mayor efic¡enc¡a y eficacia en la prestac¡ón del servicio'

Que el cargo de OFICIAI DE AFORO Y DESPACHO DE REGIMENES ESPECIATES esta¡á sujeto a la§.'

políticas, evaluaciones, ge§t¡one§ por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUA AS' en ca

comprobarse uña manifiesta incompetefic¡a en dicho cargo estará su.ieto a remoció

conformidad rl Eocedimieñto elableciro en el pr?scnte contñtto.

§ t § :i"', ¡/.. orit onijrgob.¡ i" C€firo Civico Gubarnamental, Torre t. Piso 3, 
'13' 

14 y 15, BoL

Juan Sb ll, T€Cucigalpa. M.D.C,H,ondur¿5,C 4.

.d



---¡.

-
ATX'AIUA§

o:AusurA oJAfIAr V|GEÍ{OA DEt COÍ{ÍRATO: Et TnABATADOR prestafá sus se.v¡cios para

ADUAI{AS desde el uno (o1} de enero der año dos mir veint¡cuatro (2024}, t¡emgo durante er cuar

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones d€ la m¡sm¿, y culminará el tre¡nta y uao (31) de diciembre del año

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con ra not¡ficácrin formar de term¡nacién der contrato por pa.te de

ADUAIAS o con la renovación de este.

crÁusutA oulÍ{rA: pERí(,oo of pRuEBe Er ¡nABAJADoR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de ses€nta (60) días en la etapa ¡n¡cial del pres€nte contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUANAS, aprec¡ar las rptitudes de Et TRABATAOOR y por parte de este, ta

conveniencia de las condkiones del servicio. Este per¡odo seá remunerado, y s¡ al terminarse

ñintuno de la! partes manif¡esta su voluntad de dár por terminado e, contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo- euedando entendido qu€ en €ualquier momento der periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la lermináción del contrato.

CT.AUSUU gff* fORMA IrE PAGO DCt SALAme por concepto de los meses taborados det uno

(01) de enem altreinta y uno {31) de dkiembre del año dos milve¡nticuatro (2024}; A TRABAIADOR

deven8ará m¿nsualmente por sus s€ryicios la cantidad de DIEOSIEIE Mtt DOSCIEÍ{IOS LEMptRAS

EXACTO§ (L17,4n.@1.

qlUSUtA SÉmMA: ¡Oi aoa DE liaBAtO: {11 Et IRABAOOn" estará su.¡eto a una jornada

ord¡naria de trebajo de cuarenta y cuatro (¡t4) horas a la semana distr¡bu¡das en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (l) hord destináda para el almueno, quedando enteridido y corrvenído que durarite este t¡empo

no será ¡nterrumpido el servicio Aduaneto. {2r. nEMPO EXTM(XDII{ARIO: Las horas

extraord¡narias de traba.to que sean requeridas por las empresas, para la prestación del serv¡cio en

dfas u horas¡nháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberáñ ¡ndicar

@r escrito a la Secc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Administr¿ción Aduanera de

Hondur¿s, la necesidad de extender la ¡ornada ordinaria de trabaio espec¡f¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecdo para la jornada

ordinaria de trabá¡o en base a lo establecido en el Códito de Tr¿bajo, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendÉ la obliSacién de atender dil¡Sentemente los requerim¡entos que

en este s€ntido le s€an formulados.

ctÁusurA ocrAvA: vAcAcloflEs: Et TnAEAJADOn tendrá derecho a vaca

proporc¡onales cuya extensíén y oportuñirad t¡ene derecho todo trabajador

de servicio continuo. €n e, caso que al moñento de la liquidac¡ón anual

ll, O ir,'.,v.tdr.rstldsgo»,hn C€'lÍs Cívto Gubentamental, fore l, piso 3. )3 14y15.É,".lier.
luan p.bb Il, Teguc¡galpa, M,D-C.Honduras,c.A

E
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trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡ncluirán en el pago de estos en d¡cha liqu¡da€¡ón.

cl.AUSUlA folrfm: EL ÍRAOATADOR s€ compromete a som€terse a las pruebas de desempeño,

psicométrkag soc¡oeconémico, patrimon¡al, poligÉlico y tox¡cológ¡cas cuando así lo requ¡eG

ADUAÍ{AS.

q-AUg.lu rÉOue: IERM|ITaAOú{ DEL COTfiRATO DE TRABA.IO: Son 6usas de terminacÍón det

presente cortrato de rraba¡o mr tiempo determin¡do: (ll. Elmutuo cons€nt¡miento de las partes;

(21. Una ves ext¡ntuido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et TRABATADOR o

¡ncapacidad fisica o mental del m¡smo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; (4). por

incumplimiento de EL 
'RAaATADTOR 

de las obliBac¡ones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL tnABArAOon sea sometido (a) a una m€dida cautelar de pris¡ón preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (61. Por caso fortuito o ñreza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la mnfianza en EL TRIIBAIADOR en la prestación de sus servicios personales; {8}. por todo

daño material causado dolosarn€nte a los ed¡ficios, obr¿s, mobil¡ario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servkios personales y toda grave

neSl¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a h ética y a ¡a transparenc¡a cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde prela sus servhios personales; {1O). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en p€riu¡cio de Lá Adm¡nistración Aduanera de Honduras; (11). la inhab¡lidad, negligencia

o ineficiencia man¡f¡esta de ELfnABA¡ADgR que haga ¡mposible elcumplim¡ento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausurd (ciene) def¡nit¡va o temporal de las empresas o establecim¡e¡tos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patrimon¡alet socioeconómicas, poligriáficas y tox¡cológi€as; (14). Por haber llegado

el mntrato a su téfm¡no, su fina¡ización o vencimiento; (15). En caso de qüe sus servícios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(u). Cua¡quiera de las causales elablecidas en el Artkulo 112 del c{id¡go de Trabajo.

ctÁusuta DÉ€|MA PRIM€RA: REGIMEI{ DISCIPUÍIARIO: Las med¡das discipl¡narias serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Su§pens¡ón del tr¿bajo sin goce de sueldo hastá por o.ho (8)

días calendario y la terminación delcontrato de confotmidad a la gravedad de la falta-

qáusure oÉOtu¡ seeu¡¡o* o¡slHcÁoof{ D€ FALTAS: Son faltas levesi a) No realizar

No ejecutar por sf mismos su traba.io, con la rnaYof eñc¡enc¡a, cu¡dado y esmero, en el t¡em

t..-,.¿,.ras ll t @,ff,'t:.rÉíaattdsgo¡Lhn

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucciqnrs

que de modo les ¡mpartaoel Patrono o su repf€s€ntante, según el ofden ierárquico establecido; §-!i

C€ñt¡o Cñvisro CulÉrñam€ntal, Tora l, piso 3, 13. 14 y 15. & ', tra
Juañ Pablo ll, T€gucigalpa, l'{D.C,Honduras,a.A.

y condicbnes co¡ven¡dos. c) Faltar al traba¡o, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa

¡_
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¡mpedimento o sin permiso de su jefe ¡nmed¡ato; d, No obssrv¿r buenas costumbres y conducta

ejemplardúr¿nte el serv¡cio ellncurriren abusos contr¿ losempleados subaltemos, s¡n mediardo,o

o ¡nteñción maniriesta d€ causar per¡uicio;0 Feltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en ros

objetos, maquinaria, mater¡ales o utensil¡os de oñcina, sÉmpre que, en este úh¡mo caso, no medie

¡ntenc¡ón manifiesta de causar perju¡cio o no se afecte el uso nomal como resuhado de la omisió¡.

Son f¿1ta§ meno3 Brav€s: a! lncurrir en dos fe¡tas leyes que den lutar a igual número de

amocestacionet en un período de seis f6l mes€s; b) Fomentar la anarquía o inducir a elta a

empleados de igual o infer¡or categoría; c) Actuar con nedigenci¡ en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

cons€cuencia ¡nmediata, l¿ efic¡en€ia, regúlar¡dad o cont¡nuidad de los seNic¡os; d) Atender o

encartarse de asuñtos aienos al serv¡cio en horas de trabaio; e) faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejercic¡o de sus func¡ones; 0 lncurrir en insubordinacién probada, con tendencia a

eludir elcumplimiento de cualqoier d¡sposícón o de uni orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, retular¡dad o eficiencia de Et IRABATADofi; gl perder o pem¡tir

que se pkrdan documento3 oñc¡¿hs confiadog s¿fuo bs casos de conducta del¡ber¿da o cuando

mediare malafeo negligencia grave; hllncuriren actos de naturaleza privada que afectefl aldecoro

delpersonal de la Administr¿ción Públi€a, ya fuere en furma personalo colectiva; i) Pract¡car,uegos

prohib¡doren las ofi€¡nas o demás ¡nstalac¡ones oñcial€s; t) lncurrireo falta de cortesía o de atencién

al público. so.r taltas gráy6: a) lncun¡r lpr más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s (6)meses; bl Fac¡l¡tar ¡mpresoso ¡¡formac¡ón no dest¡nada alpúblico a personas

ajenas al s€rvic¡o; c) lncumplir de mañer¿ maniñesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello h continu¡dad, retular¡dad o eficienc¡a de los

servicbs; dl Hacer acto de pres€nc¡a en las ofic¡nas en man¡ñesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drotas estupef¿c¡entes, o en cu¿lqúer otrá condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, retistrot documentos, talonarios, l¡bretas, pátinas de l¡bros u oros; 0 Falsificar

documentos; B) lnsultar a compañercs de trabaio o a otras personas dentro de hs oficinas; h)

lncurrir en iñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los rn¡smos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; i) Sustraer origitlales o cop¡as de documentos clas¡ficados

o reservados, p¡.a usos no of¡c¡ales. o facil¡tar ¡nformación a terceros s{rbre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya diwlgación s€a iSualmente reservada o cuando no le

corespond¡er¿ tal competencia; j) sustraer del lo€al de trabaio mater¡ales, út¡les, herramientat

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autorización de quien corrcsponda, K) Cuahu¡era de la establecidas eo

el Art¡culo 112 del Código de Trabajo.

CI.AU§UI.A DEOMA TERGRA: APUCA¡IUOAD DE TAS SA CIO ES DE ACT'ERDO CO ST}

GNAVEDAD 1} La amorieslac¡ón verbál se aplicará en el caso de falt¿s leves; 2) L¿ amonestaqi

escritá en el caso de reinc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3 lre "

§, B "{r.r\;.{xiucnosgo!rh 
n

t-
I
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CGfifo C¡y¡co Gub€rttamañtal tofie t, Piso 3, 13,14 y 15. Bo¡..'
luan hbb ll, f.gucigalpe, M.D.C'Hondur¿s,c t

re

d



¡.-a

-
AIruA¡U/$

j i.,:.

suspens¡ón hasta por ocho (8) dhs s¡n goce de sueldo se aplbaÉ en el caso de re¡nc¡denc¡a en una

fafta menos graves o en caso de faltas traves y la rescisión del contr¿to en el caso de una fatta grave.

qlusut¡ oÉoul cue¡u: Et tMSArAoon, eñ este acro AUToRrza, a ADuA A5, a que se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cuBlquÉr otra forma de remuneración,

cualqu¡er vabr qúe adeude a AOt A¡{As que dúrante h vigénc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tucionales y

bancar¡os, hltantes en el equ¡po confiado a Ef IBnBATA@R , así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o negl¡temia ¡nexcusables.

aÁusut¡ oÉor¡¡ outrn: co FtD€ oAuoAD. €l p.esente conrato obti8a a EL TnABATADOR a

mantener baio estricta reserve la ¡nfomacirin, documentación, hechos y demás elemantos que haya

conocido o conozca durante el p€rfodo que preste sus servic¡cs personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salyo que la ¡nformación,

documentack n, hechos y otros le sean requer¡dos a rdelar por ADUA¡{As, el Ministerio Público, la

Procuradurfa General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de Justicia.

oÁusut¡ oÉCt¡t¡ sgn: PERso{At quE RII{DE FtA¡{zA: Et TñABATADoR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valoret pem por la naturaleza de su cargo, deba rendir

c¿ución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establ€ckias en el Artículo 125 del Re8lamento de la

Ley OrBánica d€lTribunalSup€riorde Cuestas; en cuyo caso, será requerido par¿ pres€ntar¡a dentro

de un tém¡no de cinco (5) días, s¡n periuic¡o de la resPonsabilklad a que diera luEar s€gÚn Ley.

ctÁu§uÁ DÉctMA sEmMA: AcEPtaoó DÉ cof{olool{Es: Ambes partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndos€ al l¡el cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y go(€ de nuestras facultades, firmamos para constancia el pres€nte Contr¿to, en la C¡udad de

siendo el día /Ú del mes de {-/t ¿m

del año dos m¡l veinticuatro (2024).

L

ll

M€LVIN RE E

GEREÍTTE I{ACIOI{At
TAIINTO HUMANO

ADUAÍ{AS

E t @ .¡r-'-:..,.o§s.-rrosgohl!r C€r ¡o cívb GubÉmam3tltal, To{re l, piso 3, 13, 14 y 15. Bt ieva,

Juan Pab¡o tL T€Eucigr¿[pa, ir.D.C"Honduras.CA
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ADM¡Í{ISTRACION ADUAT¡ERA DE HONDURIIS

CONIRATO DE TRABAJO POR IIEMPO DEIERMINADO

No.2371m,24

Nosotros, MELVlfl REÍ{E PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con
-Documento 

Nacional de ldentiñcación número ogol-19!rG169¡tt y de este domicilio, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediaote Acuerdo No- ADUANASDE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de maao del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Deletación No. ADUANAS-DE-o16-2022 de fecha 21de mar¿o der año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ATXIAI{AS; y por otr¿ parte, AffA MARISOL CRUZ

cAf{TAREno, con nacional¡dad hondureña, con Doclmento Nacional de ldentificac¡ón número

0506-1997-03099, qu¡en para efectos del presente se le denom¡nani El, ÍRABAJADOR, ambos partes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COIITRATO DE InABATO POR fIEMPO DEIIRMI ADO", oblitándose a cumpl¡r todas tas cláusutas

y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

CúUSULA PRIMERA: oa,Efo DEL co TRATo: ET TRABAIADOR se compromete a prestar sus

serv¡cios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo de SUB ADMI ISTRADOR DE R€GlMEfl€S ESD€C|AI,ES, asignado a ta empresa

ZOf{A UBnE SAlt JUAI{ lltlNOVAnOf{ PARX, S.A D€ C.V. (PRl ClPALl, poniendo en práctica todo su

conoc¡m¡ento profesional y exper¡encia adquirida para cumplir funciones del control aduanero

ejerc¡endo la labor de un serv¡cio general de v¡g¡lancia, control y superv¡s¡ón aduaoera; en particular

recepción, tÉns¡to y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autorizadas

como b€net¡c¡arias del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y pord¡sposición

de AOUA¡{AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a ot

donde sus servicios profusionales sean requeridos.

ctÁusut¡ s€GUi{DA: FU OOI{ES DEL PUESTO: EL TRASAJADOR ejec ra labores de

conformidad €on lo estipulado en el presente de n

E3Decial6 Dor Tiemoo Determ¡nado. de acuerdo (on las ¡nstruccioñes u órdenes que le se¿o dadas

por sus sup€riores jerárqu¡cos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones siSu¡entes: 1. Autorizar y efectuar las

actividades y irám¡tes de ingreso, uso, permanencia y s¿l¡da de mercañcías dest¡nadas a la zooa li

según la ley.2. Revisar que las Declarac¡ones Unicas Centroamericanas (DuCAS D) y

documentos presentados por la zona libre a su cargo, estén confome a las d¡sposic¡ones

ex¡stentes antes de autor¡zárel ¡ngreso Ó Salidá de las mercancías. 3' Autor¡zar y verificar la en

y se¡ida de mercancías en tránsito ¡nterno de h zoña libre.4. Re8¡strar en el libro de entradas y

,,-¡d¡J¡l.r'.rr\¡).ilcrrf(ls t!}, §
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salidas, el número de cada una de las Declar¿ciones Únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la Zona tibr€, manteniendo actual¡zados bs ¡nBresos y salidas de mercancías dentro del

área rÉlring¡da, libro que deberá elar debidamente autorizado prla Adm¡nistrición Aduanera de

Honduras. 5. Ver¡ficar que los valores de la factur¿ concuerd€n con la merc¿dería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la detemínac¡én de ¡mpuestos y demás

cargos que corespondan. T. Ver¡licar la clasíf¡cac¡én arancelari¿, el aforo y pato realizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercadería de la zona l¡bre con dest¡no al

mercado nacional. 8. Aplicar los procedimientos aduaneros pa13 las operac¡ones de carga, descaGa,

y mane¡o de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto á situaciones

relevantes en materia aduanera para facilitar y s¡mpl¡ficar el cumpl¡miento de las obligaciones que

los operadores de zona l¡brÉ formulan para soluc¡onar problemas relat¡vos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las disposic¡ones que regulan las obligac¡ones y proced¡m¡entos aduanerog los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalizac¡ón, determinac¡ón ¿ imposic¡ón de sanciones.ll.

Cualquier otra que le sea r€querida por su ¡efe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los servic¡os

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asiBnadas por ADUAI{AS.

EL TRABATADOR, está obligado a efeauar además de las tereas Pmpias de su es¡recialidad o de las

especial¡dades conexas, aquellas otras que con carácler compl€mentariro o auriliarque puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en cont¡nua util¡zación durante la.iornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

CIÁUSUIA TEnCERA: EVATUAOóN DEL OE§EMPEÑO: ADUAI{AS aplicará el s¡stema de evaluación

regulada por la oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir eldesempeño de EL TRAEAIADOf, en elejercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eñcac¡a en la prestación del servicio'

Que el carto de su8 ADMI ISTiADOR DC nEGIME¡{ES ESPÉCrArf,S estará su¡eto a las políticas,

evaluaciones, testiones por resultado y directrices emanadas por AoUANAS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incompeteflcia en dicho cargo estará sujeto

conformidad al proced¡miento establec¡do en el presente contrato'

nde

ufa el cual

c¡ÁusutA CUARTA: VIGENCIA DEt COI¡TRATO: Er TBABAIADOR prestará sus

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatm (2024)' t¡empo

estará su.¡eto a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culminará eltreinta y uno (31) de d mbre delaño

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la notificac¡ón formal de terminac¡ón del contrato pof parte de

ADUAIT¡AS o con la renovac¡ón de este.

E, @ wr 
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CúU§ulÁ QUTNTA: pERf(xx) OE PRUEM: ET InAEAIADOR se someteó a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nicial del presente contrato y tiene por

obieto, por parte de ADUA¡I¡AS, aprec¡ar las aptitudes de EL ÍnABAJADOR y por parte de este, ta

convdn¡enc¡a de las condic¡ones del servicio. E5te per¡odo seÉ remunerado, y s¡ al terminars€

nin8uno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en €ualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquíera de las partes podÉ not¡ficar la terminaciófl del contrato.

G|.AUSU|A SO(rA: FORMA DE PAGO DEL SAI¡R|O: Por concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero altreinta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos m¡lve¡nticuatro (2024); EITRABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de qUll{CE MlL CtElrt LEMPIiAS D(ACTOS

(L15,lm.(xl).

qáUSUlA SÉPnMA: ,OR,{AOA DE nABAJO: {11 Et InASADOR, estará su.iero a una jornada

ordinaria de trabaio de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro [4] horas los sábados, ten¡endo siempre el der€cho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almueno, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será interrump¡do el servicio Aduanem. (2r. fIEMPO O(TRAORDII{ARIO: Las horas

extr¿ord¡narias de trabaio que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servic¡o en

días u horas inhábilesquedan previamente autorizadas. En estoscasos las Empresas deberán ¡ndicar

por escrito a la Sección de Adm¡nistración y Gest¡ón de Personal de la Administrac¡ón Aduanera d€

Hordurat la neces¡dad de extender la jornada ordinar¡¿ de traba¡) espec¡ficando el número de

horas requer¡das, las cuales seén remuneradas con el doble del salario establecido para la jornade

ordinaria de trabajo en bas€ a lo establec¡do en el Código de frabajo, quedando entendido y

cofrven¡do que este personaltendrá la obliSaclón de atender d¡ligentemente los requer¡m¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

oÁ¡sut¡ Ocmvl: vAcaclo{Es: EL ÍRABATAIX)R tendrá derecho a vacaciones causadas Y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabaiador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡quidac¡ón anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de ReBímenes Especiales no ha tozado de §us días d€ vecac¡ones se le

¡nclu¡rán en el pago de estos en dicha l¡qu¡dación'

OáUSUUA ¡OVE!¡A: EL mABAIA9OR s€ compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricat socioeconómico, patr¡mon¡al, poligráfico y toxicolóticas cuando así lo requ¡era

ADUA AS.

,a:')it t i'^:;J.r.3t A f § B4,.r',{'.aduol,.o!.go¡Ll)r'-
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cláusutA DÉoMA: rERMtf{ActóI DEt cot{IRATO OE ÍRABAJO: Son c¿usas de term¡nac¡ón det

presente Confato de Trilbaio ror t¡emDo detarmlnado: l1l. El mutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves ertinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TnABA¡ADOR o

¡ncapac¡dad fís¡ca o mental del mismo, que haga ¡mposible elcumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

incumpl¡m¡ento de Et IRABAJADOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando Et IRABATADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

Juz8ados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fortu¡to o fuena mayor; l7). Cuando ADUANAS

pierda la conf¡anza en EL fRAtAJADOi en la prestac¡ón de sus servicios personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡fic¡os, obras, mob¡liar¡o o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietos relacioñados para presta¡ sus serv¡cios personales y toda grave

negligenc¡a que ponga en pelitro la seturidad de las personas o de las cosas; {9). fodo acto ¡nrnoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparencia cometido por EL ÍRAEAJADOR en

el lutar donde prcsta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en p€rjuic¡o de L, Admin¡stración Aduanerá de Hondu¡as; (11). La inhabil¡dad, negligencia

o ¡neficiencia man¡fiesta de ELTRABATAOOR que h¿ga ¡mposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, l¡qu¡dación o clausura (cierre) definitiva o temForal de las empresas o establec¡mientos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricas, patr¡mon¡ales, socioeconómicas, poligráficasy tox¡coló8ices; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su final¡zación o venc¡miento; (15). En caso de que sus i€rv¡cios peEonales

ya ff) sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumpl¡miento a las cláusulas del presente contÍato.

(17). Cualquien de las causales establecidas en el Artkulo 112 del código de Trabajo.

CLAUSUIA DÉOMA PRIMERA: RE6IM€l{ DEOru Anlor Las med¡das disciplinar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo s¡n goce de sue¡do hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conform¡dad a la Sravedad de la falta.

o.AusulÁ DÉqMA SEGUNDA: cl¡slFlcAcloN DE FALTAS: son falta§ leves: a) No real¡zar

p€rsonalmeñte la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les ¡mpartañ el patrono o su repres€ntante, s€gún el orden jeÉfqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su traba¡o, con la mayor ef¡c¡enc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de

¡mpedimento o sin p€rmiso de su refe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardur¿nte elserv¡cio e) lncurriren abusos contfa los empleados subalternos, s¡n med¡ar dolo

o ¡ntenc¡ón manif¡esta de causar perju¡c¡o; fl Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona' o en los

objeto§,maquinaria,materialesoutens¡liosdeoñcina,siempreque,enesteúltimocaso'nomed¡e

¡ntención manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón.

son faltá ,n€r¡os !fi es: al lncúr¡r etJ dos faltas leves que den lugar a ¡gual nÚmero de

amooeLc¡ories, en un petlodo de seis (6) meses; bl Fomentar la anarqula o inducir a ella a

, - . ,. .,,' Jl f @ r, '" owolorsohhn
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empleados de itual o inferior categoría; clActuarcon negl¡t€ncia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus sup€r¡or€s, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la efic¡encia, regularidad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o
.encartarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

super¡oret en el ejercicio de sus funciones; fl Incunir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

elud¡r elcumplim¡ento de cualquier disposic'rtn o de una orden de super¡or ¡erárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regularid:d o eficiencia de EL TMBA¡ADOR; g) Perder o permitir

que se p¡erdan documentos oficiales corifiadot salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are malá fe o legligenc¡a grave; h)lncuffiren actos de naturaleza privada que afe€ten aldecoro

del personal de la Adm¡n¡stEc¡ón Públ¡ca, ya fuere en lorma personal o colect¡va; ¡) Pract¡cárjuegos

prohibidosefl lasofic¡nas o demás ¡nstalac¡ones ofic¡ales;j) lncuniren f¿lta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son lalta6 trayes: al lncurr¡r por más de una vez en cüalqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis {6) meses; b) Facilitar impresos o informac¡ón no destinada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de maner¿ manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus sup€riores, afectando con e,lo la continu¡dad, regularidad o efic¡eñc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las of¡c¡nas en manif¡€sto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupehcientet o en cualquier otra cond¡ción anormal análoEa; e) Alt€rar o

destru¡r as¡entos, ret¡stros, documentos, talonar¡os, libretas, páginas de l¡bros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; gl lnsultar a compañelos de irabajo o a otr¿s peEonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñrs o d¡scusioneS fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; i) Sustr¿er oritinales o copias de documentos c!ásificados

o reservadot para usos no oficiales, o facilltar información a tercems sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgación sea iBualmente reservada o cuando no le

corespondier¿ tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabai, mater¡ales, útiles, heramientas,

equ¡pos u otros, sio med¡ar autorización de quien corresponda, () Cualqu¡era de la establecidas en

elArtículo 112 del Cód¡8o de frabaio.

2i,r-;r.:,:, ;; ':rLrgt fl , @ r',n v.*ducnosg*Lirt c€lüi ciÁo Gubemam€rtta¡, Torfe l, Pi§o 3,13,14y i5. Eouk

lu¿n ¡áUo ll, T€uc¡g.lpa, l"tD'cJ'londurásf .A.
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CLÁUSUIA DÉCIMA ÍERGRA: APUCABIUOAD DE IáS SAI'IOOI{ES DE ACUERDO CON 5U

GnAVEDAD 1) La emonestac¡ón \rerbal se aplicará en el cáso de fahas l€ves; 2) La amonestac¡ón

esrrita en el caso de reincidenc¡a en una faha leve o en caso de una falta menos graves; 3) La I
suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin Boce de suetdo s€ apticará en et caso de re¡nc¡dencia en ,"" 

/l a 0 /)
falta menossravesoen casode fahasgravesv la rexisión delcontrato en elcaso " 
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ctÁusutA DÉoMA o.,aRTA: Et rRASA,ADon, en este acto AUToRtzA, a ADuA As, a que se le

. dedt¡¿ca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remunerac¡ón,

cualqu¡er valof que adeude a aDt Aflas que du¡ante la vigencia del contrato o a la fecha de

'term¡nación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a El, TRABATADoR, así como los daños ocasionados al

iquipo, mediando culpa o negl¡gencia ¡nexcusables.

ct-Ausut¡ oÉclu¡ outxm: co HD€floAuDAD. Et presente contrato obt¡ga a EL ÍRAEAJADoR a

mantenerbajo estricta reserua la ¡nformac¡ón, documertac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conoc¡do o conozca dur¿nte elperíodo que pieste sus servicios p€rsoñales port¡empo determinado,

hasta por 5 años 3 partirde la fecha de suscripción del pres€nte contrato, salvo que la informac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAIAS, el Min¡sterio públ¡co, la

Procur¿duría General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de Justicia.

qáusut¡ oÉC¡ul spcl: PERsOfi¡At QUE RI¡¡DE FtArrzA: Et fRABAtADoi que no ren¡endo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero ¡nr la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se h podrá aceptar cualquiera de las eslablec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgán¡ca delTr¡bunal Super¡or d€ Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5)días, sin perjuic¡o de la responsab¡l¡dad a que diera lugar según Ley.

crÁusut^ oÉoMA SEPT|MA: AcÉPfaoÓf{ oE co¡{Dlgo Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al f¡elcumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

u5o y goce de ñuestr¿s facultades, firmamos para constancia el presente Coñtrato, en la Ciudad de

siendo el día LO del mes de ¿ r\l
del año dos m¡lve¡nticuatro (2024)

MEIVIN RENE ERO

GERENTE T{ACI EI INASAJADOR

TAI¡ÑTO HUMATO
ADUAI{AS

lf, mfo@oduoncs,golin

Ceiúo cív¡co cub€tnameñtal, To e I, gso 3, 13,14 y 15, 9.rr":leva:

luan pablo ll, TagucigBlpa, M.D-C,Honduras,C.A.
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AOMINISIBAOOÍ{ ADUA'{ERA DE HOÍ{DURAS

CONIAATO DE MABAJO POR NEMPO OEIENMIT{ADO

No. Z:t6/2024

Nosotrot MEt Vt¡{ REÍ{E PER€Z VEI¡SeUEZ, mayor de edad, cas¿do, hondureño, Abogado, con
Documento Nac¡onar de rdent¡ficación número 060r-1990.1694g y de este domicirio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacionar de Gestión Tarento Humano de ra Administrac¡ón Aduanera de
Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161_

2022 de fecha 15 d€ mazo der año 2022, con facurtades suf¡cientes para cerebrdr er presente acto

mediante Acuerdo de Deretac¡ón No. ADUANA9DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y
qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡naní Aoua As; y por otra parte, AftA yuoErH RooAs GoMEz,

con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentificación número o8o1-1991-21569,

quien para efectos del presente se le denominará El, TRASAJAooR, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente ,coITRATo 
DE TRABAIo

POn nEMPiO DETERMI'{aDO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a cont¡nuac¡ón:

C1 USULa PRTMERA: OBJETO DEL co TRATO: Et IRABATaDOñ se compromete a prestar sus

servicios pe¡sonales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SU8 AOMI IS?RADOR DE REGIMEfTIES EspEOAt"Ef asitnado a la empresa

ZOÍ{A UBRE TELEPERfORMAT{G HOÍ{OURAS, pon¡endo en práctica todo su conocim¡ento

profes¡onaly experiencia adquirida para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la labor

de un serv¡c¡o teneralde vigilancia, controly superv¡sión aduanera; en part¡cular recepc¡ón, tránsito

y despacho de mercancias de las áreas restr¡ngidas de las €mpresas autorizadas como b€nefic¡arias

del Régimen de Zona L¡br€. No obstante, en cualqu¡er momento y por dispos¡ción de ADUA AS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra émpresa y tareas en donde sus serv¡cios

profes¡onales sean requer¡dos.

cráuguLA SEGU DA: FUfrlCtOflE§ DEI PUE§IO: €t InASAJADOR ejecutará sus tabores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contr.to d€ PrÉstac¡ón Seryicios de Repímenes

Esp€c¡ales por TiemDo Determinado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le s€an dadas

por sus supe¡¡ores ieÉrquicot s¡empre qu€ no afecte la dignidad humana ni se d¡sminuya su 
_

categoría de acuerdo con la as¡gnac¡én de las func¡ones situie¡tes: 1. Autor¡zar y efectuar las.'.

:3

't

r: \
act¡v¡dades y trám¡tes d€ ingreso, uso, permanenciay sal¡da de mercancías dest¡nadas a la zona l¡bre

según la ley.2. Rev¡sar que las De€larac¡ones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) y demás

documentos presentados.por la ¡ona l¡bre a su cargo, estén conforme a las dispos¡ciones legales

existentes antes de autorizar el ingreso o salida de las mercancías, 3. Autorizar y ver¡ñcar la enarada

y sál¡da de mercancías en tráns¡to intérno de la rona libre.4. Ret¡strar en el libro de entradas y

E, O'r"#ir.irduorÉiqoánñ Centro CÍyko Cuber¡arne¡tal, fore l, pis. 3,l!, 14 y 15, §oL:
Juan Páblo ll, Teguc¡gelpa, M.D.C.,Hondur¿s,C-A.
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salidas, el número de cada una de las Declaracbnes únices centroamericanas (DUCAS D) que se

. generan en la zona [ibre, manteniendo actual¡zados los ingresor y salidas de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá etar debidamente autor¡rado por la Administración Aduanera de

Honduras. 5. verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le l[eve a cabo con la leBalidad del caso, la deteminac¡ón de impuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verificar la clas¡ficac¡ón arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercadería de la zona libre con dest¡no al

mercado nac¡onal.8. Apl¡car los procedimientos aduaneros para las operac¡onesde carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas resp€cto e situaciones

relevant€s en materia aduanera para fac¡litar y simpl¡ficar el cumplimiento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan pard solucionar problemas relat¡vos a la gestión aduanera.

10. Apl¡car las d¡spos¡ciones que regulan las oblig¿c¡ones y pfocedim¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determinación e imposición de sanciones,11.

Cualquier otra que le sea requer¡da por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por aOUAI{AS.

EL TRABA.TADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas ptopias de su espec¡alidad o de las

espec¡al¡dades conexas, aquellasotras que con carácter complementar¡o o aux¡liarque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua util¡zación durante la jornada de tr¿bajo,

respetando los derechos otorBados a los rabajadores.

clÁusuta 
'ERCERA: 

EvAtuAgó oEt DESGMPCÑO: ADUAI{AS apl¡cará el sistema de evaluác¡ón

regulada por la Ofic¡na responsable deTalento Humano de la Administr¿ción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de E[ TnABATADOR en el e¡erc¡cio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestació¡ del serv¡c¡o.

Que el caGo de SUO ADMIiIIS'RADOR DE REGIME ES ESPÉqALES estaé suieto a las polít¡cas,

evaluaciones, g€stiones por resultado y directric€s emanadas por ADUAT{As, en caso de

comprobars€ una man¡f¡esta incompetencia en d¡cho cargo estará su.ieto a remoción de

conform¡dad al proced¡m¡ento estabhcido en el presente contr¿to'

ctAusutA cuARTA: VIGEI{CIA DEL CONIRATO: Et TRABATADOR prestará sus serYicios para

AOUA ASdesde el uno (01) de enerodel añodosm¡l ve¡nt¡cuatfo (2024), t¡empo durante €lcual

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la misma, y culminará eltre¡nta y uno (3U de diciembre delaño ..'

E t § ,,r.¿.,*'.aduopos.gob.ñn Cenlro cív¡co Gubernamdtal, Tone l, piso 3,13' 14 y 15, Bc -'rar

Juan Páblo ll, T€gucigalpa, M'O,C,Honduras,c.A.

X ¡nb,iadl )ncs.gobhn

t

dos m¡l ve¡nt¡cuaro (2024), con la not¡ficac¡Ón formal de terminac¡ón del contrato por parte

ADUAI{AS o con la renovac¡ón de este,

E
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cl.ausutÁ ou¡ TA: pEAlq)O OE PRUEBA: Et Í¡ABATADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta {60) días en la etapa in¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, pof parte de AouA¡{As, apreciar ras apt¡tudes de EL T'IAEA¡ADoR y por parte de este, ra

-convenienc¡a de las condiciones der servic¡o. Este periodo será remunerado, y s¡ ar term¡narse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo- eüedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la term¡nación del contrato.

CIÁUSUIA SEXÍA: FORMA OE paGO oEL SAIARIO: por concepto de los meses taborados del uno

(01) de enero altreinta y uno (311 de d¡ciembre det año dos m¡lve¡nticuatro (2024); EITnABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de eut Cf M , OEN tEMptRAS EXACTOS

(r.15,10O.001.

C'AUSUTA SÉPTIMA: JORNADA DE TRASAJO: (1) Et TRABADO& estará sujeto a una iornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (tl4) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

d¡ar¡as de lunes a viernes y cuatro {4} hor¿s los sábadot ten¡endo siempre el derecho de Bozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuezq quedando entendido y conven¡do que durante este tiempo

no seÉ interrump¡do el serv¡cio Aduanero. (2). nEMPO EXTnAORDI¡IARIO: Las horas

extraord¡narias de trabaio que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del servic¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberá¡ ¡nd¡car

por escrito a la Secc¡ón de Administración y Gest¡ón de Personal de la Admin¡stración Adueñera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabajo especificando el número de

hor¿s requer¡dat las cuales serán remuneradas con el doble del salario e5tablecido para la jornada

ordinaria de trabajo en base a Io establecido en el Cód¡go de Trabaio, quedando entend¡do y

convenido que este personal tendrá la obl¡gac¡ón de atender d¡l¡gentemente los requer¡mientos que

en este sent¡do le sean formulados.

CIAU§U ocTAVA: VACACIONES: EL TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡én y oportunldad t¡ene derecho todo trabajador d€spués d€ cada año

d€ servicio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le.- '

¡ncluirán en el pago de estos en d¡cha l¡quidac¡Ón.
!r
\

CIÁUSUI,A i¡O/E {A: EL TRABATaEOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño, ''¿:i

ps¡cométrkas, socio€conóm¡co, patrimon¡al, proligráfico y toxicológicas cuando así lo requ¡era

AAUANAS.

J! Y O &w,lo4ur'ss,gc!b, C€ntro Cív¡ao Cubernamenta¡, Tone l, Piso 3.13, !4 y 15, Br .rieva

Juan-Pablo ll, Togtrcigalpa, M,D.C.,Honduras,c.A.

Y ¡ftfrpddJonqtgébh¡t

¡

-



l-qraL
ADI'AfUAS

TA DÉ MA: TERMIÍ{AOó'{ D€L COiúTRATO OE IRAEATO: Son causas de term¡nac¡ón ¿e¡
presente cofitrato de rrabaio por t¡emoo determinrdo: (11, Er mutuo consent¡miento de ras partes;
(2)' una ves ext¡nguido er objeto der presente contrato; (3). por muerte de Et TRASAJADoR o
incapácidad fís¡ca o mental del mismo, que haga impos¡ble el cumplimiento det contrato; (4). por

incumpr¡m¡ento de €t TRA'AJAD'R de ras obrigac¡ones contfaidas en er presente contrato; (5).

cuando EL TRABATADOR s€a somet¡do (a) a una medida cauterar de pr¡s¡ón preventiva por ros

iuzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). por caso fortuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS
pierda la confian2a en EL TRA8ATADOfl en la prestación de sus servicios personales; (g). por todo
daño mater¡al causado dorosamente a los ed¡ric¡os, obras, mobiriario o equ¡po, vehícuros,

instrumentos y demás ob¡etos relac¡onados para prestar sus seru¡c¡os personales y toda grave

negligencia que ponga en pefrgro ra seguridad de r¿s p€Ronas o de ras cosas; (9]- Todo acto inmorar

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia comet¡do por EL TRABAJADoR e¡
el lugar donde presta sus s€rvicios personales; {10}. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

¡eservado en p€riu¡cio de l-a Administrac¡ón Adu¿nerá de Honduras; (11). ta ¡nhabilidad, negligencia

o ¡nef¡c¡encia manifiesta de EL TnABATADon que haga impos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (12).

D¡solución, liqu¡dación o clausura (cierre) def¡nitiva o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocim¡ento,

psicométr¡cas, patrimon¡ales, socioeconómicas, pol¡gráficas y toxicológicas; (14), por haber llegado

el contrato a su témino, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus se.vicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las caus¡les establec¡das en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

caÁusuu oÉctMA PRTMERA: REGIMEN DISC|PU AR|O: Las medidas d¡sc¡ptinar¡as serás de tres {3)

t¡pos: Amonelac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho {g)

días cal€ndar¡o y la t€rminación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

clÁusuLA DÉoMA SEGUNDA: CIASIF|CAC|O¡{ DE FALTAS: Son fattas leves: a) No reat¡zar

personalmeñte la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eñciencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar altBbaio, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de .

imp€d¡mento o sin permiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el servic¡o e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntención manifiesta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud ec la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, mater¡ales o utensilios de oficina, s¡empre que, en este último caso, no med¡e

i¡teñc¡ón man¡fiesta de causar perjuic¡o o no se afecte el uso nomalcomo resultado de la om¡sión.

Son fattas menos:Breyes: a! lncúrrir en dos fahas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestac¡ones, en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

, ¡, .,..u'cs l¡ y'3 lvr",lralcrosgoünn C€ntfo C¡vho Gubomameñtal, Tore l, Piso 3, R, '14 y 15, Bou'.i,¡¡,,
Juan PEblo ll, T€gucigalpa, M.D,C"Honduras,c.A.
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empleados de ¡gualo ¡¡ferior categoría; c)Actuarcon negl¡gencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observáciones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la ef¡c¡encia regularidad o cont¡nuidad de los serv¡c¡os; d) Atender o

encargarse de asutos ajenos al servic¡o en hor¿s de trabajo; e) Fahar al respeto deb,do a ¡os

sup€r¡oret en el ejerc¡cio de sus func¡ones; 0 lncurr¡r en ¡nsubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir el cumpl¡m¡ento de cuatquier d¡sposición o de una orden de superior j€rárquico, siempre que

con ello no se afede la continuidad, retularidad o eficiencia de Et IRAEA.TAOOR; g) perdero permirir

que se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negl¡gencia grave; h) locurriren actos de naturale¿a pr¡vada que afecten aldecoro

del personalde la Admin¡stración Públ¡ca, ya fuere en furma personal o colect¡va; ¡) practicar.¡uegos

proh¡b¡dos€n lasofic¡naso demás ¡nstalac¡ones of¡ciales; j) lncurriren falta de cortesía o de atención

al público. son faltas graves: a) lncurr¡r por más de una vez eo cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar impresos o infiormac¡ón no dest¡nada al público a personas

aienas al servicio; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones prop¡as del carto, o con las

órdenes de sus supefiores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o ef¡ciencia de los

serv¡cios; dl Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en man¡fiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estup€fac¡entes, o en cuálqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, registros, documentos, talonarios, libretat pág¡nas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir €n riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refi€re el ¡nciso anterior; i) Sustraer oriSinales o cop¡as de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o fac¡l¡tar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divuEación sea ¡Sualmente reservada o cuando no le

correspond¡erd tal competencia; i) Susraer del loc¡l de trabaio materiales, útiles, herramientas,

equipos u otros, sin med¡ar autori¿ac¡ón de quien conesponda, K) Cualquiera de la establecidas e¡

el Artículo 112 del códito de Trabaio.

CTAUSUTA DÉCIMA TERCERA: APTICAEILIDAD DE I.AS SAI{OOXES DE ACUERDO CON SU

GRAVÉDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) La amonestación

escrita en el caso de reinc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves;3) La

su§p€ns¡ón hasta por ocho (8) dÍas sin goce de sueldo se apl¡cafá en el caso de re¡nc¡dencia en

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescis¡ón delcontrato en el caso de una falta g

ll f, O rvlvw.adt,o::cs§rorrr.r)

;,1

Cirtro Cívto Cubernaméntal, Torre l, piso ¿ 13' 14y 
,¡5. ?e'i'e!.

luan hb¡o ll, Tsguc¡galpa, M D.C"Hondur¿5C.4.

X ¡n loi¿'odu# os.gBbJi':

l

t-



rI-!E.:,
ADT'AI\¿A§

x

CúUSUI.A DÉqMA €UARTA: ET TRABAJADOfl, EN EStE ACIO AUTOR'ZA, A AOUA AS, , q," ,. I"
d€duzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remunerac¡ón,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA As que durante la vigencia del cont.ato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios instituc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equipo conf¡ado a Et TRABAJADoR, arí como los daños ocasionados ¿l

equipo, mediando culpa o negl¡genc¡a inexcusables.

CIÁUSUI.A DÉCIMA QUINTA: CO FIDENOALIDAD. EI PÍCSENIE CONITAIO ObIigA A EL TRABAJADOR A

mantenerbajo estr¡cta reserva la informac¡ón, documentación, hechos ydemás elementos que haya

conocido o conozca durante elperíodo que preste sus servicios personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años e part¡r de la fecha de suscr¡pción del presente cont¡eto, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA,{AS, el Mio¡ster¡o público, la

Procuraduría Generalde la República o un Tr¡bunal deJusticia.

ctÁusutA DÉoMA sExra: PERsof{At QUE R[itoE Ftai¡zA: Et TRABATADoR que no ten¡endo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero @r la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en elArtículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgán¡ca del fr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5Idías, s¡n per¡uicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

ctAUsuta MA SEPTIMA: ACEPfACIÓN DE CO OICIo ES: Ambas partes aceptan lostérminos

del presente contrato, compromet¡éndose al f¡el cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

Te l,rat siendo el día 0 4 del mes de €lgl o

del año dos milve¡nticuatro (2024).

,l
MEI.VIN RfNE PEREZ ANA GOMEZ

GERENTE T{ACIONAI DE ET TRABAJAOOR

I

TATENTO HUMANO

ADUANAS

Íl , O h/,w..cdlcnolsohhil Canto civico Cubernamental, fotre I, Pi§o 3,13,14y 15 9ou1r:'

Juañ Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.c,Honduras§ 4.

,¡l rrc{itd{-rcno5-9ab'ñ,¡
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I{osotrot MEIU nE E PCREZ VEI¡SQUE, mayor de edad, casedo, hondureño, Abogado, con
oocumento f{acionar de rdentificaciin número G¡o1-rxrG.l6g4t y de este dom¡cílio, actuando en
mi cond¡ción de Gerente r{ac¡onar de Gestión Tarento Humario d€ ra Adm¡nistñrc¡ón Aduanera de
Hondur¿s, nombrado por el Director tjecutit o mediade Acuerdo Ho. AI)UANA5.DE-GNGTH-1161-

2022 de feche 15 de mano der año 2022, con fa€urtad,es sufic¡€ntes para cerebrar er presente acto
mediante Acuerdo de Deletac¡ón No. ADUANA$DE{1G2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo 5e re denom¡nará ADUA,{AS; y por otra pane, At{DERso JAMrt vAsQuEz

LóPEZ, con nacionalidad hondureña, con Documento l,racion¿lde ldent¡fiG€¡ón rlúmero 1go4-2001-

06027, qu¡en para efectos del presente se le denominará €L TRASAJADo& ambos partes de común

acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo h¡cemos el presente .co,frrnaro 
DE

IRABAJO POR nEMPO OEIERMIf{AOO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones

que se detallan a continueción:

CtÁuSUU pn¡u¡ne: OUEÍO DEt cO TnATO: EL TRABATaDOR se compromete a prestar sus

serv¡cios p€rsoñales por t¡empo determinado en forma exclusiya, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en €l carBo de OFIOAI OE AFORO Y DE§PACHO O€ REGtMffTES ESPEOA|.€5, asitnado a

la emprese Al,.¡tACE ÍEMPORAL CTD CUSTOfi,tS Y WAf,CH(ruSE S-A., poniendo en práctica todo

su conoc¡mi€nto proferional y exp€rieocia adqu¡rk a para €umplir func¡ones del control aduanero

ejerciendo la labor de un servic¡o teneral de vit¡lanc¡a, controly supervisión aduanera; en part¡cular

recep€ión, tránsito y despacho de mercancías de las áreas rclringidas de las empresas autor¡za

como beneñc¡arias del Ré8imen de Zona Lib.É. No obstante, en cualquier momentoy pord¡sposic¡ón

de ADUA AS, s€ compromete al tr¿sladado de su puesto de tr¿bajo a otra empresa y tareas en

donde sus serv¡cios profesionales sean requeridos-

CIAUSULA s:GUHDA: FUXOOiIE§ DEt PUES[(} €t TRAAATADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el pres€nte Cofiffio de Prestac¡ón Servic¡os de ReEímenes

Espec¡ales DorT¡emm Oetcminado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean d¿das

por sus super¡ores jerárqu¡cot siempre que no afe€te la dignidad humana ni se d¡gm¡¡uya su

catetoía de acuerdo con la asign¡€ión de las funck)oes siguienle§: l.cumplir y aplicar la normativa

aduaner¿ y comercio exter¡or, dispos¡ciones adm¡,listrativ¿s de caácter general, procedim¡entos u

otros instrumentos que d¡cte la autoridad competente. 2. Coordinar con el Delegado F¡scal, e|.."

ingreso de las merc¡ncf¡s al Oepós¡to de Aduanas, siempre y cuando estas lleguen con un¡f

Oeclaración Única Adr¡anera baio un ré8imen aduarero determ¡n¿do (tráns¡to o

depósitol3. €r¡git y comprobar el cumpli,rúenlo de los el€mer¡tos qu€ detErm¡r¡an la

..--:r::: !l J @ .:..,,r,.ac"..^c,,rt?axjlr cent¡o civko cub€rnameotal, Torre t,

\
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tfibutafia aduanefa como s€r: cuenta, medida, peso, v¿rot crars¡fic¿cón, naturatsza, estado, oriten
y demás cáractelst¡cat cuando er M#ulo de Gestión de Raesto determ¡n€ que procede er
reconocim¡ento físico y documental de las mercanclas qu€ se encrrentra en depósito.4.Reali¿ar el
inventarios de las mercancías obieto de reconocimÉnto ñsico, los cuales deb€n ser f¡rmados y

sell¿dos por el ollciar de Aforo y Despacho, cons¡gnata.io o sr¡ repr€s€ntante legar, deb¡endo

escenearlos par¿ adjuntarlo a ra Maración. 5. Exig¡ry comprobare¡ cumplimiento de ra obl¡gación

tr¡butaria aduanera en las Dec¡ar¿c¡ones de Mercancías que el Módulo de Gestión de Riesgo

deterñine que procede el reconocim¡ento do€umental. 6.veíl¡car qüe las Declaraciones de

Mercancías presentadas estén sustentadas con los documentos según el rég¡men aduanero

sol¡c¡tado y que los m¡smos estén digitalizados o escaneados en forma legbte, incluyendo licenc¡as,

permisos, certiñcados u otros documentos referidos al cumpl¡mhoto de las restr¡cciones y

regulaciones no arancelarias ¿ que estén suFtas las mercancias, y demás autori¿aciones- 7. poner a

disposicién de las autor¡dades competentes en forma inm€diata las mercancías reten¡das, cuya

¡mportación o exporta€¡ón estén proh¡bid.s o restringida§, just¡ficad¿i por razones de orden

prlblico, mora,idad, seguridad públic4 protección de lá salud, del medio ambiente, de la v¡da de tas

personas, flora y fauna, proteccktn del patr¡monio artfst¡co, histér¡co arqueolót¡co nac¡onal a las

autoridades correspondiente de conformidad con los procedim¡entos establecidor tomando las

medidas resp€ctivas. 8. Ex¡dr el cumplimiento y apli€ar las medidas de control, correspondientes

p3rd la protección de los derechos de propiedad ¡ntelectual, conforme a los convenios

¡ntemacioriales sobre las mater¡as y di5posiciooes normativas emitides. 9. lnformar a la autor¡dad

aduanera por escrito sobre la comisirin de ¡nkacciones comet¡das por los obl¡gados tributar¡os e

imponer en su caso las sanc¡ones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e instrucciones que de

conform¡dad con las ley€s los p.incip¡os de sana adm¡n¡stracÉn que les imparta su super¡or

Jerárquico, y las demás as¡gnadas por LA ADMINISmACON ADUAN€tA. E[ TRABAJADOR, está

obl¡gado a efuctuarademás de las tareas prop¡asde su esp€cial¡dad o de hs espet¡al¡dades conexat

aquellas otr¿s que con carácter comphmentario o aux¡liar que puedan serle encomendadas. a fin

de mantenerlo en cont¡nua utilización durante l¿ jomada de tGbajo, respetando los d€rechos

otortados a los trabaiadores por la Constitución de la Repúblka, los conven¡os Internacionales,

leyes de frabajo y Prev¡s¡ón Soc¡al-

clÁu§ut A TE¡cEnA: EvAtuAoóft ¡rEL oEsEMPEflo: ADuAxr§ apl¡cará el s¡stema de evaluac¡én

regulada porh Oficina responsable de fal€nto Humano de la Adm¡nistrdción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desemp€ño de Et fRABATAIXTR en el e¡ercício de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficác¡a en la prestación del servicio.

Que el carto de OFICIAL OE AFoRo Y DESPA€}IO oE RBGlMEflEs ESPEOA¡¡S estará surelo a lar'

políticas, evaluaciones, Sest¡ones Por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUAf{A5, en caso d

cornptobarse una manifiesta inomPet€nc¡a en d¡cho carSo estárá sujeto a remoción

confurmidad at pro€edimbnto elablecido en el presente contrato'

,: -"-.,a: ff f @ o..rnaAr.,l¡'aagrr¡-ha C¡rüo cívt! cú€rn*¡€ñt¡l, To.rE l, Piso 3.13,14y15. B:.i,J';¿
li,¡¡ 610 ll Tegücigalpa, I'tD.C,Hqndu..s.C.A.

t

,

I I



-
ÁH'Afi¡A§

qáUSUI¡ CUe¡tt: tlGE OA OE CO TRAIO: Et l¡ASAJADOR prestará sus servicios para

ADUATAS desde er uno (01)de en€fo der año dos m¡rve¡nticu¿tro (2024), t¡empo durante er cuar

estará sujeto a ras instrucciones de ra misma, y curminará er tfeinta y uno (3u de diciembre der año
dos mir veinticuatro (20241, con ra not¡ficación fo,*ar de term¡nac¡ón der contrato por parte de

AHJAISAS o con la renovación de este.

cúusutA QrtmA: p€Rf@ro DE pnuEBA; EL InABATADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en ra etapa ¡n¡ciar der presente contrato y t¡ene por

obtsto, por p¿rte de A¡rUA /tS, apreciar les aptitudes de Et TnABATAOOR y por pane de esre. ta

corwenienc¡a de las cond¡c¡ones del servEio- Este per¡odo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato. continuaó éste por

el t¡empo p3ctado en el mismo. Quedando entendido que en cualgu¡er momento del per¡odo de

prueba cualquier¿ de las partes podrá notificar la term¡nac¡ón del contrato.

OáUSUtl Sgf* fOnMA Ot PAGO DEt sAlARlO: por concepto de los meses laborados del uno

(01) de eñero alt.einta y uno (31)de d¡c¡embre delaño dos milve¡nt¡cuatro (2024); El TRABAIADOR

devengaá mensualmente por sus s€rvic¡os la cantk ad de DIEOSIE E Mtt DOSOET{ÍOS LEMPIRAS

EXACTOS (L17,2A¡Xrl.

cIÁusUTA sÉmma: JoR'IADA DE TRABAIo: (¡, El InAEACIOñ, estará suieto a una iornada

ordinarla de tr¿baio de cuarenta y cuatm (4al horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a üemes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre elderecho de gozar de

uña (1) hor¿ destimda para elalmuer¿o, quedando entend¡do ycorwenido que durante ¿ste tiempo

no será interrump¡do el servicio Aduanero. (21. nEMPO üTRAORDII{ARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas ¡nhábiles quedan previamente autor¡¡adas. En estos casos l¿s Empresas deberán ind¡car

por escrito a la Sección de Adm¡n¡stración y Gest¡óo de Personal de la Adm¡n¡str¿c¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la ¡ornada ord¡nar¡a de trabajo especif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán ¡emuneradas con el doble del salario establec¡do para la iornada

ord¡naria de trabajo en bas€ a lo estabhc¡do en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este personaltendrá la obligación de atender d¡l¡Sentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formulados,

qÁusul¡ ocfAvA: vAcAoo Es: EL TRABATAOOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y I

a ¿noproporcionales cuya e¡tem¡ón y oportun¡dad t¡en€ derecho todo trabajador después de c,d

de servicio continuo, En el caso que al momento de la liquidac¡ón anual que se real¡za
ie

ó-.;|}.,:?-."j
Cúlro civko Clócmam¡rltal Tonc I, pbo 3, 13. 14 y 15. Bou ;' rtd
Juan P¡bb l[ Tegucicalp., M.D.cJonduresf .A.
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trabajadores de la modatidad de Regímenes Especiares no ha gozado de sus días de vacac¡ones se re

incluirán en el pago de estos en dich¿ liguadas¡én.

ctÁu§ur^ GrEf,A: EL rnAgA¡ADOf, se compromete a someterse ¿ ras pfuebas de desempeño,

pskométricat socioeconómico, patr¡mon¡ar, porigráfico y toxicolót¡cas cuando así ro requiera

ADUA'TAS.

qAUSUIA OÉOMA: TERM AOó DEL GOIÚTRATO DE TNABAN': sON 6USAS dE tEfMiNAC¡óN dEI

presente cortr¿to dc Trabrb oor tlcmú &aminado: (1|. El mutrrc consent¡m¡ento de las partes;

(¿). Una ves emingu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABATADOR o

incapacidad ffsica o mental del m¡smo, que haga imposibh el cumpl¡miento der coñtrato; (4). por

¡ncumpl¡mhnto de Er- rf,AlAlADoR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (s).

Cuardo EL IiABAIAIX,R s€a somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por tos

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por €aso fortuito o fueza mayor; (7). Cuando AOUANAS

pierda la confianza en EL TRASATAOCH en lá prestación de sus serv¡cios personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡liario o equ¡po, vehículos,

¡nstrum€ntos y d€más obietos relacionados para pretar sus sery¡cios person rles y toda Brave

riegl¡genc¡a que ponta en pel¡gro la seguridad de las personaso de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenda comet¡do por EL TRABATADOR en

el lu8af dorÉe presta sus s€rv¡c¡os personales; {101. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en peiuicio de La Adm¡n¡strdción Muaner¿ de Honduras; (11). te ¡nhabil¡dad, ne8ligencia

o ineficiencia manifiesta de EL TRABATADOa que hága ¡mposible el cumpl¡miento del contrato; (12).

D¡solución, l¡qu¡dación o chusura (cierre) definitiva o temponl de las empresas o establec¡m¡e

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o h no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡mientó,

psicométr¡ca' patr¡moniales, soc¡oeconómicas, poligrálicas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

elcontrato a sutémino, su finalización o venc¡miento, (15). En caso de que sus seruic¡os personales

ya rx, sean requer¡dos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquier¿ de las causales establecidas en elArtículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

qáu§ul¡ oÉgul Pnlu¡n* REGIMEÍ{ OlSClPll ARlo: Las medidas disc¡pl¡narias serás de tres (3}

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días cal€ndario y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

H, g */:'.'*.:dudnosgahh¡

cl.Áusul¡ OÉoMA SEGU DA: ctaslFlcAclof{ DE FALIAS: Son fahas leyes: a) No real¡zar

personalmente la labor en los términos est¡puladot acatar y cumpl¡r las órdenes e ,"r,rr..,.of-ffi{,.
que de modo ks imp¿lan el patrono o su repres€ntante, setún elorden ierárquico establec¡d0; b)Gc'. :,alj
No ejecutar porC mirnos su ttabaio, con la maYor ef¡c¡encia, cuidado y esmero, en 

"f 
tiemno,\qJ?-ia\,

y condL*)n6 corrEnidos. cl Faltar al trabaio, o abarrronarlo en horas de labor, sin iusta causa'Qr:i.-.. .

Ceoro Civto Cubérñamerltal, fone l, Pico 3, 13. 14 y 15. B ,ir!¡'
Juan Prbb ll, T€gucigalpa, M.D.C.,Honduras.C.A.
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imped¡mento o s¡n permiso de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas corumbres y conducta

eFmplardurante els€rv¡cio ellncuriren abusos contra losempleados subaltemos, sin mediardolo

o intenc¡én manifiesta de causar periuicb; f| Fahar al cuidado o pulcritud en ra persona, o en los

objetos, maquinar¡a, materiales o utemilios de oñc¡na, s¡emprE que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar p€r¡ukio o no se afecte el uso normal como resuhado de la omisión.

son f¿lt.s mcnos tnay6: a) lncurrir en dos hltas leves que den lugar a igual número dr

amonestacione' en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleadosde igualo ¡nferior cateÉoría; clActuarcon negl¡genci¿ en eldesempeño de susfunciones

o deier de atender obseí ciones o ¡rEtrucc¡ones de sus guper¡o¡es, cuando ello no afecte, como

cons€cuenc¡a ¡nmediata, la eflcien€ia, retularidád o €ontinuk ad de los servicios; d) Atender o

eriaargarse de aruntos ajenos al servicio en hor¿s de trabajo; e) Falt¿r al respeto deb¡do a los

superiores, en el ejercicb de sus fuociones; f) lncurrir en insulordinación probada, con tendenc¡a a

elud¡r elcumplimiento de cualquier d¡sposic¡ón o de una orden de superior jerárquico, siempre qué

con ello no se afecte la contiñu¡da¿ regul¿ridad oeñciencia de ELTRABAIATX,i; g) Perdero permitir

que se pierdan documentos oficiales confiadoS salvo los casos de conducta delib€rada o cuando

mediare mab fe o negligencia gnve; h) lncurir en actos de naturaleza priv¿da que afecten al decoro

del personalde la Adm¡n¡slración Públ¡c¿, ya fuere en forma pnrsonal o colect¡va; ¡) Pract¡car irregos

proh¡bidos en las ofic¡nas o demás instalacion€s of¡c¡ales; r) lncurrir en falta de conesía o de atenciól

al públ¡co. son faltas lrave§: a) lncurrir por más de una vez en cualquien de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; bl Facilhar impresos o infomación no dest¡nada al público a persona

ajenas al servic¡o; c) lncumplir de maner¿ manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afect¿ndo con ello la continuidad, regularidad o ef¡c¡encia de los

s€rvicbs; dl Hácer acto de presencia en las oficinas en mani¡resto ertado de ebriedad o bajo los

efectos de drqes estupefacierites, o en cualqu¡er otra condic¡ón anomal análoga; el Alterar o

delru¡r asientos, rcg¡stros, docur*entos, talonariot libretat IÉgioes de l¡bros u otros; fl Falsificar

documentos; 8) lnsultar a compañems de trabaF o a otr¿s persona§ dentro de las oficinas; h)

ln€srr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros emphados o part¡culares en los mismos

h€ares a que se refiere el inciso anterior; ¡) Sulraer originales o copias de documentos clasif¡cados

o reservados, panl usos no ofic¡ales, o fac¡litar información a terEems sobre hechos o actividades

gropios de la dependencia, cuy¿ divulgación sea iguilmente reservada o cuando no le

conespondiera tal competenc¡a; .i) SustIa€r del local de tr¿baio materiales, útiles, herÉmientas,

equipos u otms, s¡n med¡ar áutorización de quien corresponda, () Cualquiera de la establecidas en

el Anículo 112 del Códito de frabajo.

CI.AUSUI^ DÉqMA TERCERA: APUCAA

GRAVEDAO 1) La amonestac¡ón Y?rüal se

escrita en el caso de reincidencia efl una

IUOAD DE IAS SA'ICIOÍ{ES DE ACUERDO COiI S

aplic¿rá en el caso de faltas leves; 2) La amone

falta leve o en caso de un3 falta menos graves; 3J

l¡ Y @ ev,v"r.Gfücrrs.Eohhn C€r*ñc C¡vko Gub€nramerit¡|, Torrc l, Pito 3. 13,14 y 15. BoL
luañ pább ll, Tégucig.lpa, M.Df"llondür¿s,C.A.
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suspensión hasta por ocho (81 días s¡n goce rre sueldo s€ aplicará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión del contr¿to en el caso de una falta grave.

oáusuu oÉo¡tl cuenr¡: Et IRASATADOñ, en este acto AuTCrRtzA" a AouANAs, a que se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cuahuier otr¿ foma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a AouA As que durdnte la v¡tencia del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de corwenios ¡nst¡tuc¡onales y

bancariot faltantes en el equ¡po confiado a Et rBAaAnooR , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o neBlig€ncia inexcusabhs.

q.ÁusutA oÉqirA Qutf\rl: co HoErgAUDAo. Et pres€nte contr¿to obt¡8a a EL TRASATADOR a

marftener baio efrkta reseni"¿ la infoma€kin, documentacón, hechosydemás ekmentosque haya

coHrc¡do o conoz€a dur¿nte el p€ríodo que pr6te sus s€rvic¡os personales por t¡€mpo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripcirin del prcs€nte contrato, s¿lvo que la ¡nformac¡ón,

dorumentackin, h€chos y otros le s€an requeridos a revelar por ADt A¡{45, el M¡nist€rio Público, la

Procuraduría G€neralde la ReBibl¡ca o un Tribunal de Just¡€¡a.

q.Ausuu OÉq¡u sgr* P€n§o At quE Rlf{o€ HA za: Et TnAaruADox que no teniendo bajo

su responsab¡l¡dad el maneio de fundos o valores, pero por la natur¿le¿a de su caGo, deba rendir

caución se le podÉ aceptar cualquiera de las establec¡das en el Anícúlo 125 del Retlamento de la

LeyOrBánka del TribunalSuperior de Cuent¿s; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5)díat sin perjui€io de la responsabilk ad a que diera lu8ar según Ley.

crAUSUtA O(OMA SEPnMA ACEPTASó Of COf{DlClOll€t: Amb¿s partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al ñelcumplimiento de este. En fe de lo cual, Y er pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos pañ¡ constancia el pres€nte Contrato, en la Ciudad de

5r,¡ Fh 5¿lA s¡endoerdra lO
del año dos mil veint¡cuatro (2024).

det mes de En¿l ¿

,

METVII{ RCN¡E

GERENTE

rarfiffo HUMAÍ{O"''
ADUAI{AS

It, @ w:tü.e,i,tianalso§.hn C€nt o Ctolco Gubarnamcntel, foíe ¡, pi§o 3,13. 14 y 15. A üre!¿

luan hblo ll, Tcaucig¡ha, M-O.C"Honduras,C.A.
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ADMIf{ISTRACIOÍ{ ADUANERA OE HONDURAS

COÍ{TRATO OE TRABA'O FOR TIEMPO DETERMINADO

No. 12024

Nosotros, MEl,VlN RENE PEREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abo8ado, con

oocumento Nacional de rdent¡ficación número o80r-199o-169ilg y de este domicilio, actuando en

mi cond¡cién de Gerent€ Nacional de Gestión Talento Humano de la Admin¡stra€¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el oirector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAs-oE-GNGTH-1151-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Deletación No. ADUAñA5-DE-016-2022 de fecha 21 de ma ao del año 2oz2 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAÍ{AS; y por otra parte, At{oERso¡{ yAsrR GARCTA

ZEPEDA con nacional¡dad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número 0506-

2004{2127, quien para efectos del presente se le denoñinará EL TRABATADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el preseote
¡COf{mAfO DE IRASAJO POR nEMPO DErERM|fi¡AOO,, oblitándose a cumpl¡r todas las ctáusutas

y cond¡c¡ones que se detallan a continuac¡ón:

o.Ausula PRIMERA: oBJETo DCL co TRATo¡ Et TRAaaTADoR se compromete a prestar sus

servicios pefsonales por tiempo detem¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capácidad en el cargo de SUB AOMI ISTRADOR DE REGIMEI{ES ESPECIAIES, as¡gnádo a ta empresa

ZO,{A tl8¡E AP CALPULES, S.A. (EXTEf{SlOt{, PUERTO CORTES}, poniendo en práctica todo su

cono€¡m¡ento profesional y experienc¡a adqu¡rida para cumplir funciones del €ontrol aduanero

ejerc¡endo la laborde un servic¡o generalde v¡tilancia, controly supervisión aduanera; eo part¡cular

recepc¡ón, tÉns¡to y despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autor¡zadas

como beneficiarias del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualqu¡er mom€nto y pordisposición

de ADUA AS, 5e compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus servicios profesionales sean requeridos.

CLAUSUL SEGU,{DA: FUNOOT{ES DEL PUC,STO: Et TRAAAJADOR €jecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente ContEto de Prestac¡óñ S€rv¡c¡os de Regímenes

Especiales Dor fiemoo Detem¡nado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

po. sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la d¡Snidad humana ni se d¡sminuya s!

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones situi€ntes: 1. Autor¡zar y efectuar las

ast¡v¡dades ytrámites de ingreso, uso, permanenc¡a y sal¡da de mercancías dest¡nadas a la zona l¡bre

segúri la ley- 2. Revisar que las Declarac¡ones Un¡cas centroamerican¿s (DUCAS D) y demás

documentos presentados-por la zona libre a su car8o, estén conforme a las d¡spos¡c¡ones le8a

existentes ar¡tes deautorizar el ¡ngreso o salida de l3s m€rcancías. 3. Autor¡zat y ver¡ficar aa entra

y salida de mercancias en tráns¡to interno de la zona libre. 4. Re8¡strár eo el líbro de entradas
"/
I

Ge

,-,-,:-r'.' .: ,,,, :rir;.-cs tl y g ¡n:¡¡t.aduoaas,gab,hn CünÍo Civho Cub€rnamental, fo.re l, Pko 3. Li. 14 y 15. 5o! :e .

Juan P¿blo ll, TégucigalF, i¿D.C.,Hond{ras,C.A.
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salidas, el número de cada una de ras Declaráciones únicas centroamericañas (DUcAs D) que se

. generan en la Zona L¡bre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restring¡da, l¡bro que debeÉ estar debidamente autorizado por la Administración Aduanera de

Honduras. 5. verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada_ 6.

comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nacióñ de impuestos y demás

cargos que correspondan. 7. verificar la clasif¡cac¡ón arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de ¿utorizar la salida la mercadería de la zona l¡bre con dest¡no al

mercado nac¡onal.8. Aplicar los pmced¡m¡entos aduaneros para las operacionesde carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. g. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en materia aduanera para facilitar y simpl¡ficar el cumplimiento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan par¿ soluc¡onar problem¿s relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las disposic¡ones que regulan las obligac¡ones y proced¡mientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determ¡nación e imposición de sanciones.l1.

Cualguier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS.

E[ TRABAJAOOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especial¡dad o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otras que con cárácter complementario o auxil¡arque puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en continua utilización durante la jomada de trabajo,

respetando los derechos otor8ados a los trabajadores.

CIÁUSULA ÍEnCCRA: EVALUAOÓÍ{ OEt DESEMPEÑO: AOUAT{AS aplicará el sisrema de evaluación

regulada porla Oficina responsable de Talento Humano de la Admin¡str¿ción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TRABATAOOR en elejercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡enc¡a y eficacia en la prestac¡ón del servic¡o.

que el cargo de SUB ADMI ISTRADOR DE REGIMEÍ{€S ESPEOAIES estará srjeto a las polít¡cas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por AOUA AS, en c¿so de

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a remoc¡ón de

conformidad al proced¡m¡ento establecido en el presente contrato.

ctÁusula CUARTA: VIGENCIA DEt CO TRATO: EL TRABATADOR prestará sus serv¡cios para

ADUA,{AS desde el uno (OU de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024}, t¡empo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la misma, y culm¡nará eltreinta y uno (31) de dic¡embre delaño

dos mil ve¡nt¡cuatro l2o24l, con la notificacién formal de term¡nac¡ón del contrato por pane de

ADUA|AS o con la renovación de este.

§

CeñBo Civbo Cub€lnamsotal, Torre l, piso 3,13,14 y 15, B. r,r\..
Juan fÉbb ll, Tcguc¡galpa, M.D.c.,llondures,c.A.

l* ;nf círlar/t; on:s-go¿' l¡a
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ctrusuu cn¡urra: pERíooo DE PRUEBA: E! IRASAJADOn se someterá a un período de prueba,

que no puéde exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡c¡al del pres€nte contrato y tiene por

obieto, por pane de aDUANAS, aprec¡ar ras aptitudes de EL TRAaAJADoR y por parte de este, ra

convgn¡encia de las cond¡c¡ones del servic¡o. Ere periodo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la terminac¡ón del contrato.

CIAUSUIá SEXTA: FOf,MA OE PAGO DEt SAI¡RIO: Por concepto d€ los meses laborados del uno

(01) de enero al tre¡nta y uno (31) de diciembre delaño dos m¡t veinticuatro (2024); El TRABAJAOOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de Qulfilcf MlL C|EN IEMPIRAS EXACrOS

(r.1s,1m.0o).

CLAUSUTA sÉmMA: ,oR ADA DE Tnaaaro: (tl Et InABADO*, estará sujeto a una jo.nada

ordinar¡a de tBbejo de cuarenta y cuaÚo (¡14) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

diarias de luñes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1)hor¿ dest¡nada para elalmuerzo, qued¿ndo entend¡do yconven¡do que durante este tiempo

no será ¡ntenumpido el servic¡o Aduanero. (21. nEMFO EXTRAOñDI'{ARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requer¡das por las empresat para la prestac¡ón del serv¡cio en

días u hor¿s inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la S€cción de Admin¡str¿ción y Gestión de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender ¡a.iornada ordinaria de trabajo especificando el oúmero de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble delsalario establec¡do para la jornada

ord¡nar¡a de trabajo en base a lo establecldo en el Código de Ttabajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obl¡gac¡ón d€ atender dil¡Eentemente los requer¡m¡entos que

en este sentido le sean formulados.

CIAUSULA OCfAva: VACACIO ES: El TRABAJADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabaiador después de cada año

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dación anual que se real¡za a los

trabaradores de la modalldad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡ncluirán en el pago de estos en d¡cha l¡quidación-

TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

{

CLAUSULA NOVENA: ET

ps¡cométricas, socioeco

ADUANAS,

rximico, paÚimonial, poligráfico y toxicoló8¡ cas cuando así lo requiera

.::,,.!.. ... t:i-1...i':;rc;' §y @ y.'*r,.ndlcná9rü hn a€ñtro Civ¡co cubernamenta¡, Totre l, P¡so 3, tl, 14 y ¡5 3.u1é' r

Juan Pabb ll, fsguc¡g¿lpa, l¿D.C,l'londurátc.A.
DQ info{cuduünos.gst$n
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ctÁusuu DEGIMA: TERMrfrAC,ót¡ DEt cot{IRATO DE TRAEATO: 50n causas de terminación del

, presente contráto d€ Traba¡o mr tiemm determ¡nado: (11, El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del pres€nte contEto; (3). por muene de Et TRABATADOR o

incapacidad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡m¡ento de EL TRABA¡AooR de las obligaciones €ontraldas en el presente contr¿to; (5).

cuando Et TRABAJAfToR sea somet¡do (á) a una med¡da cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (51- Por caso fortu¡to o fueza mayor; {7}. Cuando ADUANAS

pierda la confianz¿ en E[ TRABATADOR en la prestac¡ón de sus s€rvicios personales; (g]. por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡l¡ar¡o o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡cios personales y toda gráve

netl¡tencia gue ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9)- Todo acto inmor¿l

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparenc¡a cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10)- Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Adm¡n¡stración Aduanerd de Honduras; (11). La ¡nhab¡l¡dad, ne8lite¡cia

o ineficiencia manifiesta de EL TnASAlAt Ot que haga imposible el cumplimie¡to del contrato; (12).

Disolución, liqu¡dación o ciausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométrtcas, patr¡moniales, socio€conómicas, poligráf¡cas y tox¡cológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su final¡zación o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumplim¡ento a las cláusul¿s del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en el Anículo 1¡2 delcódigo de Trabaio.

crÁusuLA DÉoMA PRIMEBA: REGIMEft DISCIPU¡{A8IO: l-as med¡das discipl¡narias serás de tfes (3}

t¡pos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nac¡ón delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta.

ct Ausuu oÉctMA steutol: ctAslÉcAclot{ DE FALTA§: son faltas leves: a) No realizar

personalme¡te la labor en los términos estipulados, a(átar y cumplir las órdenes e ¡nstrücc¡ones

que de modo les ¡mpartan e¡ p¿trono o su representante, se8ún elorden ¡erárqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en €l t¡empo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en ho¡as de labor, s¡n iusta calsa de

imped¡mento o §¡n perm¡so de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el servicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediardolo

o ¡ntención man¡f¡esta de causar periu¡cio; 0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, máquinaria, materiales o utensil¡os de oficina, s¡empre que, en e5te últ¡mo caso, no med¡e

¡ntenc¡ón manifiesta de causar perjui€io o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión

son faltas tnenos grave§: a) lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a iSual número

:. ,:,-,..¡.¡:,r! 3t y @ y;..,.',.r3du-rr)§sEf,ann Centro Gtvko cub€rñame¡ta,, for.e l, Pis.3,1-?, 14

Jua¡ Pablo Il, T€guc¡galpa, M.D.C"Honduras,c.A.

§

x inlcid,aduonarg€bhn

amonestaciones, eo un período de seis (6) mesas; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r a
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empleados de igu3lo inferior categoía; c)Actuarcon netlitencia en el desempeño de sus funciones

. o deiar de etender observaciones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, le eficienc¡a, reBular¡dad o cont¡nuidad de los servic¡os; d) Atend€r o

encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; el Faltar al respeto deb¡do a los

superiores, en el ejercic¡o de sus fuocbnes; f) lncur¡r efl ¡nsubord¡nación probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualquier d¡spo§ción o de una orde¡ de superior ierárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regular¡dad o efic¡enc¡a de ELTRABATADOR; g) perdero perm¡t¡r

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta del¡ber¿da o cuando

mediare mala fe o ne8ligencia trave; h) lncurr¡ren actos de naturaleza pr¡vada que afecteo aldecoro

del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; il pract¡carjuegos

prohib¡dos en las oficinas o demás instalaciones oficiahs;j) lncuniren faha de cortesía o de atenc¡ón

al público. son faltas grav6: a) lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menosgraves,

en un plazo de seis (51 meses; b) Facil¡tar ¡mpresos o información no dest¡nada al públ¡co a personas

ajenas al serv¡cio; c) lncumpl¡r de maner¿ manifi€sta con las func¡ones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, efectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupehc¡entet o en cualquier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entot reg¡stros, documentot talonariot libretat páginas de l¡bros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; t) lnsultar a compañeros de traba.io o a otras personas dentro de las olicinas; h)

lncurrif en riñas o discusiones fuen de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se reñere el ¡nciso anteriof il Sustraer or¡B¡nales o copias de documentos clas¡f¡cados

o reservados, para usos no of¡c¡ales, o facil¡tar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡tualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, út¡les, herram¡entas,

equipos u olros, sin mediar autori2ación de qu¡en corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Códito de Trabaio.

CLAUSU LA DÉCIMA API.ICABIUDAD DE IA5 SAÍIOONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAO 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de fahas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin Soce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidencia en una

falta menos traves o en caso de faltas graves y la resc¡s¡ón del contrato en elcaso de una falta Brave.

irt
§
\

6

Centro C¡viEo Cub€fftameñtal, Tone'1, Piso 3, l-:, 1rr y 15. c;'u:e '
Juan hblo ll, T€gucigalpa, M.D.C"Honduras,c A.
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Centro Civico Gubernamental, Torre l, Piso 3,13, 14 y 15, Pct;ra'

Juan pablo ll, TGgucigslpa, M.D.C,Hoñduras§ A'

clÁusuu oÉoMA cuARfA: Et rRABA.,Aoon, en este acto AufoRtzA, a AouaNAs, a que se te

. deduzca dé su salar¡o, boniñcaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA AS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

.term¡nación del presente mntrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nstitucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a El TRABATADOR, así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o neBlitenc¡a inexcusables.

ctAusutA DÉSMA QUlftTA: CO FIDE OAUDAD. El pfesente contrato obli8a a EL TRABAJADOR a

mantenerbaio estricta reserva la informac'rón, documentac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante elperfodo que preste sus seryic¡os personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fucha de suscripción del presente contrato, salvo que la informac¡ón,

documentac¡ón, he€hos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUAflAS, el Minister¡o Públ¡co, la

Pmcuraduría General de la República o un Tribunal de Just¡c¡a.

CIAUSUTA OÉCIMA SOOA: PERSOÍTIAL QUE RIf{DE FIA ZA: E[ NABAJADOR qUE NO IEN¡ENdO bAiO

su responsabilidad el mane¡o de fondos o valores, p€ro por la natur¿leza de su car8o, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en elAñículo 125 del Reglamento de la

Ley OrBánica delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, s€rá requer¡do para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5Idías, s¡n peíuicio de la responsab¡l¡dad a que dierd lugar según l-eY'

CrÁUSUU OÉOU¡ StmUA: ACEPfAOÓÍ{ DE CO D|qO ES: Ambas part€s aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al ñ€l cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamo5 para constanc¡a el presente contrato, en la ciudad de

sie¡do el día Tc eu .s óe lmesde F h¿t-

del año dos milveinticuatro (2024).

\r

$

l¿

METVIN REN

GERENTE NACIONAI.

TALENTO HUMANO
ADUANAS

X iafo?sd¡ir,-¡ss€gbhñ
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AOMIÍ{EINAOOII ADUAIIERA OE HOÍ{DURAS

COI{TRATO DE TRABA'O PON TEMPO OEÍERMINADO

No. Z4O/2OZ4

Nosotrot MELVI REf{E PERE VE|¡SqUE, mayor de eda4 casado, hondureño, Abotado, coñ
Documento Nacional de rdentmcación númem otor-tg!x»1er46 y de este domic¡r¡o, actuando en
m¡ condición de Gefente Nacionar de Gestión Tarento Humano de ra Admin¡stfación Aduanera de
Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADuANA5_DE_GN6TH-1161_

2022 de fecha 15 de mano det año 2022, con facurtades sufic¡entes para c€rebfar er presente acto
med¡ante Acuerdo de Deregac¡ón No. ADUANAIDE{15-2022 de fecha 21 de mano der año 2022 y

quien en [o sucesivo se le denominará ADUAIIAS; y por otr¿ parte, ANDREA ALlCl,A MARnf{EZ

PoRnuo, con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentificación número os02-

7974@zE, qu¡en para efectos del presente se le denominará ÉL TRABAJADoR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos er presente

'coNrRATo oE rnABAJo pon nEMPo DETERMT ADo', obtigándose a cumpt¡r todas tas ctáusutas

y condic¡ones que se detallan a continuación:

CIAUSULA PRIMERA: OB¡ETO DCL OO¡{TRATO: Et TRAB JAOOfi se compromere a prestar sus

serv¡c¡os personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en elcargo de SUB ADMI ISTRADOR Ot REGIMEÍ{ES ESPECIAIES, as¡gnado a la empresa

ZOa{A UBRE AMERICA,S,A DE C.V, poniendo en práctica todo su conocimiento profesional y

experiencia adqu¡r¡da para cumplir funciones del control aduanero eierc¡endo la labor de un servicio

general de v¡t¡l¿nc¡a, control y superv¡sión aduanera; en particular recepción, tránsito y despacho

de mercancías de las áreas restringidas de lasempresas autorizadas como beneficiar¡as delRég¡men

de Zona L¡br€. No obstante, en cualqu¡er momento y por disposic¡ón de ADUANAS, se compromete

al tr¿sladado de su puesto de traba.io a otra empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os profesionales

sean requeridos.

ctáusut¡ sE6uro¡: FUI{Oof{Es DEL PUESTO: Et TBABATADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente CorHo de Pr6tac¡ón Sewicios de Rerím€nes

Esocc¡ales Dorf¡empo Deterrn¡n¿do. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órd€nes que le sean dadas

por sus superiores jerárqu¡cos, s¡empre que no afecte la dignidad humana n¡ se d¡sminuya su

categoría de acuerdo con la asignac¡ón de las func¡ones s¡gu¡entes: 1. Autorizar y efectuar las

act¡v¡dades y trámites de ingreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadas a la zona l¡bre-.-

s€grln la ley. 2- Rev¡sar que las Declaraciones Un¡cas centroamer¡canas (DUCAS D) y denrls'-

\.I

ñ

.l
documentos presentados por la zona libre a-su carBo, estén conforme a las disposiciones l{ále¡,

E t O ,*lrwcdüocd§goh.ht:

I
I
I

'-i *
existentes antes de autorizar el intreso o salida de las mercancías. 3. Autorizar Y ver¡ficar la enqBdr'

y salida de msrc¿ncias eñ trániito ¡niernd de la tona libre.4. Rétistrar en el l¡¡ro de entrada\h.-

Cefito Civko Gubernam€ntal, fore I, Piso 3. 13, 14 y 15. Boul
Juan Pablo ll, Tcgucigalpa, M.O.Cllloñduralc.a.

.J
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salidas, el número de cada una de las Oeclardc¡ones únicas Centroamericanas (DUCAS q;;;;"
genefan en ra zona Líbre, manten¡endo actuar¡zados ros ¡n'resos y sar¡das de mercancías dentfo der
área restring¡da, ribro que deberá estaf debidamente autorizado por ra Admin¡§tración Aduenera de
Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada.6.
comprobar que se re ,eve a cabo con ra retaridad der caso, ra determ¡nac¡ón de ¡mpuestos y demás
caBos que correspondafi. 7. verificar ra crasificación arancerafia, er aforo y pago rear¡zado en er

banco, este cofrÉcto, antes de autor¡zar ra sárida ra mercadería de ra ¡ona r¡bre con dest¡no ar

mercado nac¡onal.8- Apritirros procedim¡entos aduaneros para ras operac¡on€s de carga, descarga,

y maneir de mercancías dentro de ra zona ribre. 9. E'¿cuar consurtas respecto a s¡tuaciones

relevantes €n materia aduanera para fac¡litar y s¡mpl¡ficar el cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones que

los operadores de zona libre formulan para soluc¡onar problemas relat¡vos a la testktn aduanera.

10. Apl¡car las disposiciones que regulan las obl¡gaciones y procedimientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, ñscalizack n, determ¡nación e ¡mposición de sanciones.11.

cualqu¡er otr¿ que le sea requer¡da por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios

que p¡esta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUAI{AS.

EL IRABAJADO& está obl¡Bado a efeduar además de las tar€as propias de su esp€cial¡dad o de las

espec¡al¡dades cone)6s, aquellas otras que con carácter complementario o aux¡liarque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡l¡zac¡ón durante la jornada d€ trabajo,

respetando los derechos otorBados a los traba¡adores.

cl.Áusul TERGRA: EVATUAOÓÍ{ DEt DESEMPEÑO: ADUAT{AS apl¡caÉ el sistema de evatuac¡ón

retulada porla Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduan€ra de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL TRABATADOR en el ejerc¡c¡o de su cárgo y

coñ ello obt¡ene la mayor eficiencia y eñcac¡a en la prestac¡ón del servicio.

que el c¿rgo de SUB ADMI ISÍRADOR DE nEGmEf{E ESPEOATE§ estará suieto a las polít¡cas,

evaluaciones, gestiones por resuhado y directrkes emanadas por ADUAT{AS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conform¡dad al proced¡m¡ento establec¡do en el presente contrato.

q-Ausuu qTARTA: vlGEt{oA oEL CoflTRATO: fl rnABAraI}oR prestará sus servic¡os para

ADUAT{AS desde el uno (OU de enero del año dos mil ve¡nticuatro (2024}, tiempo durante el cual

estará suieto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culm¡nará el treinta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la notiticac¡ón lormal de terminac¡Ón del contrato por parte de

AOUA¡{AS o mn la renordc¡ón de ele.
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CLAUSUIA eut TA: ,ERIODO DE 
'RUEBA: 

Et IRABAJAOOR se someterá a un período de prueba,

. que no puede exceder de s€senta (601 días en la etapa ¡n¡c¡¿r der presente contrato y t¡ene por
objeto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las aptitudes de E[ IRAEAJADOR y por parte de este, ta

conveniencia de ras condic¡ones der servicio. E§te periodo será remunerado, y s¡ ar terminarse
ninguno de las partes manifiesta su vorunt¿d d€ dar porterm¡nado er contrato, continuará Éste por

el t¡empo pactado en er mismo' Quedando entend¡do que en cuarquier momento der periodo de
prueba cualquiera de las partes podrá notificar la terminac¡ón del contEto.

ctÁusut¡ §Erra: ronMA DE PAGO DEt SAIARIO: por concepto de tos meses laborados del uno

(01) de enero altreinta y uno (31) de dic¡embre del año dos mit ve¡nticuatro (2024); Et TBABAIADoR

devengaÉ mensualmente por sus servicios la cantidad de qUnCE iltl Ot¡{ tf,MptRAS EXACÍOS

Ir,1s,100.001.

CLAUSU|A sÉpnMA: Jonr{ADA DE IRASAro: (tl Et fnABAoon, estaá sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a l¿ s€mara d¡stribu¡das en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de go¿ar de

una (1) hora destinada para elalmuer¿o, quedando entend¡do y conven¡do que durante este tiempo

no será interrump¡do el serv¡cio Aduanero. t2l. nEMPO EXTRAOBOIÍ{ARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas ¡nhábilesquedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ind¡car

por escrito a la Sección de Admin¡strac¡ón y Gestién de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jomeda ord¡nar¡a de trabaio especificando €l número de

horas requeridas, las cuales seán remuner¿das con el doble del salario establec¡do para la jorneda

ord¡nar¡a de trabaio en base a lo establec¡do en el Código de Trab¿jo, quedando entendido y

conven¡do que este p€rsonaltendrá la obl¡gación de atender d¡l¡Sentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

crÁusu OCTAVA: VACACIO E§: EL TnABAJADOR tendrá derecho a Vacec¡ones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo trabaiador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡guidación anual que se realiza a los

traba.iadores de la modalidad de Re8ímenes tspeciales no ha Sozado de sus días de vacaciones se le

¡nclu¡rán en el pago de estos en dicha liquidación.

ctÁusut¡ l¡ovau: EL TRAIAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométrica' soc¡oeconómico, patrimon¡al, poligráfico y toxicológicas cuando así lo fequ¡era

ADUAI{As.

Il y G p.1y!¿,.¡durnirssrh¡e. ClIrtro Cfuko Gubornamental, Torre l, Piso 3, 13, 14 y 15, E.:

Juan p.blo 1,, Lgucigralpa, M,D.c.,lionduras.c.A.

X ¡ n t.¡{z' a¡} u o a o s. gú¡ h n
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crÁusut¡ oÉo¡ua: TERMT AOóN DEt corvt*ro oE TRAEAJO: 50n causas de terminac¡én der 
''

. pfesente cdntr¿to d€ Trabaio oorüem¡o dcterninado: (1). Ermutuo cons€ntimiento de ras partes;

f2). una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (31. por muene de EL mAaArADoR o
¡ncapac¡dad física o mental del mismo, que haga ¡mpos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (4). por
¡ncumplimiento de EL TnaBAraDoR de las obrigac¡ones contraídas en er presente contrato; (5).
Cuando EL T*ABATADOR sea sometido (al a una medida cautelar de pris¡ón prevent¡va por los
,uztados o Tr¡bunales por un del¡to; (6). por caso fortuito o fu e,.¿e mayor) (7). Cuando ADUANAS
p¡erde la confianza en E[ IRABATAOOR en la prestac¡ón de sus servicios personales; (g). por todo
daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡f¡cios, obr¿s, mob¡l¡ario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos reracionados pard prestár sus sery¡c¡os personares y toda grave

negligenc¡a que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de las cosas; {9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡¿ comet¡do por E[ TRABAJADoR en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

res€rvado en perju¡cio de La Admin¡stración Aduaner¿ de Honduras; (11). La inhabilidad, oegligencia

o ineficiencia man¡fiesta de EL TRABATADoR que haga imposibte elcumpt¡mieoto det contrato; (12).

D¡soluc¡ón, l¡gu¡dación o clausura {cierrc} definitiva o temporal de las empresas o estable€¡mientos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométr¡cas, patr¡monialet socioeconómica9 poligráficas y toxicológicás; {14). por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencim¡ento; (15)- En caso de que sus servicaos p€rsoñales

ya no sean requer¡dos; (; (15). Por cualqu¡er incumplim¡ento a las cláusulas d€l presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en el Artículo 112 del Código de Trabajo.

CIáUSU|A OEclMA PRIMERA: REGIME OI§OPUISARIO: tas medidas disciplinarias §erás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, esffita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la term¡nación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

crAusuta SEGUNDAI CIA§rICACIO DE FALTAS: Son falt3s leves: a] No real¡zar

p€rsoñalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden ierárquico establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabaio, con la mayoreficiencia, cu¡dado y esmero, en eltiempo, lugar

y condic¡ones convenidos. c) Faltar altrabaio, o abandonarlo en hor¿s de labor, s¡n iusta causa de

¡mpedimento o s¡n p€rm¡so de su jefe inmed¡ato; dl I'lo observar buenas costumbres y conducta

eiemplardur¿nte elsefvicio e) lncurr¡ren abusos contra los empleados subalternos, s¡n medier dolo

o intención manifiesta de causar per.¡u¡cio;0 Faltar ál cu¡dado o pulcr¡tud en Ia persona, o en los

objetos, maquinar¡a, materiáles o utensilios de ofic¡ná, siempre que, en este Último caso, no medie

¡ntenc¡ón manif¡esta d€ causar perjuício o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.

Son f¡lus rncnos ¡árcs: a) tncunir en dos falras leves que- den lugar a iguat número de

amonéstac¡ones, en un período de sels (6) meses; bf Fomentar la anarqufa o inducir a ella a

]f ! @ 
:,,.,"la.oar;crorg;b.ñn CanttD cívico cub.ernamsrtal, Torfe l, pko 3,13,14 y 15, ! ,r;'ev.

Juan peülo ll, Tegúcigalpa, MDI,llondur¿s,c.A.
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empleados de ¡guaro iñferior categoía; c)Actuarcon negr¡ten€ia en er desempeño de sus funcilnes
o dejar de ¿tendef obsefvac¡on€s o ¡nstruccione§ de sus superiores, cuando ero no afecte, como
consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la eflE¡enc¡a, regularidad o cont¡nu¡dad de los servic¡os; d, Atender o

'encarlarse de asuntos ajeno§ ar se,icio en horas de trabajo; e) Fartar ar respeto deb¡do a ros

superiores, eñ er ejefc¡c¡o de sus funciones; 0 rncurrir en insubordinac¡én probada, con tendenc¡a a

eludir elcumprimiento de cuarquier d¡spos¡ción o de una orden de super¡or jefárquico, siempfe que
con ello no se afecte ra cont¡nu¡dad, reguraridad o efichncia de EL ÍñAEAJADoR; g) perder o permit¡r
que s€ p¡erdan documentos ofic¡ares confiadot safuo ros casos de c.nducta der¡berada o cuando

mediare mala fe o netligencia gr¿ve; h)lncurr¡ren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

delperrcnalde la Admin¡strac¡ón púbrica, ya fuere en forma personaro corectiva; i) practicarjuegos

proh¡b¡dos eo las oficinaso demás instalaciones oficiales; j) tncur¡¡ren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son falta trave§: a) rncurrir Fpr más de una vez en cuálqú¡era de las faltas menos gravet

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impresos o informacién no destinada al público a personas

ajenas al serv¡cio; c) lncumpl¡r de maner¿ manífiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afuctando con ello la continu¡dad, retularidad o efic¡enc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de ples€nc¡a en las oficinas en manif¡esto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientet o en cualquier otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entot reg¡stros, documentos, talonerios, l¡bretas, páginas de l¡bros u otros; 0 Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurfir en riñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleádos o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡) Sustraer orig¡nales o copias de documentos clasif¡cados

o reservadol pañ¡ usos no ofic¡ales, o fac¡litar información a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgac¡ón sea igualmente reservada o cuando no le

correspoodiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabaio materiales, útiles, herram¡entas,

equipos u otrot sin mediar autorización de quien corresponda, $ Cualquiera de la establecidas en

elArtículo 112 del Cód¡go de Tr¿baio.

tr, e wlrw.adurn;s.got\br

\

=¿

\1

ó

Centro civicó Gubernamsntal, Tofre l, Piso 3, 13, 
'14 y 15 Bou,

' lua¡-P.ülo ll, T€uc¡galpa, M.D.C,Ho¡duras,c.A.
I

X in¡orocdur¡os.gtoó.hn

CTAUSUIA DÉOMA TERGtRA: APUCATIUDAO OE TAS SAI'IOOÍ'¡E5 DE ACUERDO CON 5U

GnAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) La amonestación

escrita en el caso de reincidenc¡a en una falta lave o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡s¡ón del contrato en elcaso de una faha Brave.
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CIÁU§U|¡ DÉqMA OJANT& EL IRABA'ADOR, EN ESIE ACIO AUTORIZA, A ADUAiTAS, 
" O'" 

'"..'"dedu¿ca de su sarario, bonificac¡onet prcstaciones o de cuarquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA As que durante la v¡gen€¡a del contrato o a la fecha de
terminación del Presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios institucionales y

bancariot faltantes en el equipo confiado a Et tR IBATADoR , así como los daños oc¿sionados al

equipo, mediando culpa o negligencia inercusabhs.

ctausut a DÉoMA outNfa: cor{FIDE tctaLtDAD. El presente contrato obt¡ga a Et TRABAJADoR a

mantenerbajo estricta reserva la ¡nformación, documentación, hechosy demás elementos que haya

conoc¡do o conozca dura nte el p€lodo que preste sus serv¡cios persomles por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la i¡formac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a rev€lar por ADUAÍ!¡AS, el M¡nisterio público, la

Procur¿duría General de la Repúbl¡ca o un Tribunalde Justicia.

CtAUsut¡ OÉgul socm: P€nsofrAL QuE nlroE FtAIrtzA: Et TBABAJADoR que no reniendo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, p€ro por la natural€za de su cargo, deba rendir

caución se le podrá acepta. cualqu¡eñ¡ de las elablec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgánica del Tribunal Sup€rior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5)días, sin p€riuic¡o de la responsabilidad a gue diera lugar según Ley.

MEI.VIf{ RCITE PERCZ

GERENTE Í{ACIONAI DE

TAIEi¡TO HUMAI{O
ADUANAS

.r..rñ,, i i ¡,'r'r::,r..r3. E, Q) wrrrr.a{uor.'os'.gotr,in

qáusul.a oÉcrMA sEmMA: AcEPrAoóN oE coNolooNEs: Ambas

del presente contrato, compromet¡éndose al f¡el cumpl¡miento de este

uso y goce de nuest firmamos para constancia €l presen

e&rv
ras facultades,

§.¡\p. siendo el dla lO del

del año dos mil veinticuatro (2024).

partes ¿ceptan los términos

. En fe de lo cual, y en pleno

te Contrato, en la ciudad de

,n", ¿" &Ú.\Q Ú

AI{DREA ATJCIA MARTINE POR'I[tO
EL ÍRABAJADOR

Centrc Cívko cubernamental, Tone ¡, Piso 3, 13, '14 y 15 Bc' r¡d

Jua¡ ¡¿Ho l¡, T€guc¡gelpa, M.O.C"¡londqras,c.a-

x intla:rduc¡os-goá.hñ
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CO{TRATO OE INAEA'O PiOR NEMPO DEIERMI ADO

No. ttU2OZ4

Nosotros, MELVI iEf{E pCREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡olral de ldentificacÉn número ogl]l-199o-159¿tg y de este dom¡c¡lio, actuando en

m¡ cond¡cktn de Gerente Nacional de Gest¡óo falento Humano de la Administra€¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado porel Director tjecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUAIT¡AS-DE-GNGTH-1161_

2022 de fucha 15 de mar¿o del año 2022, con facultaúes suficientes para cehbrár el presente acto

med¡ante Acuerdo d€ Dele&ción No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

gu¡en en lo rucesiyo se le denominará ADUA AS; y por otr¿ pane, A¡tDiEA FER'{AIDA MARTTNEZ

6ul1¡¡ , con nacionalidad hondureña, mn Documento Nac¡onal de ldentificación número os11-

l99E{O475. qu¡en para efectos del presente se le denominaná EL IRASAIADOn, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así l¡¡ h¿cemos el presente

'COftffnATO D€ IBAAATO POR IlEMPO DETERM|Í{ADO', obtigándose a c1lmptir todas tas cláusutas

y condiciones que se d€tall¿n a continuac¡ón:

CTAUSUI,/A PflMfRA; OETETO DEL @ISTRA'O: EL InAaAnDOf, se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determ¡ñado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de OSCIAL DE AFORO Y DIsPACHO Of REGIMEXES E§pECtAl¡S, asignado a

la emprcs, Ho,{DUREÉA Dr r fnAtsInucTuRA Y SERVIOO§ AEROPiOñrUAnOt s-A (EHtSAt,

pon¡endo en pnictica todo 3u conoc¡micnto profusional y experiencia adqu¡rida para cumplir

funciones del control aduanero ejerc¡endo la labor de un s€rvuo Bener¿l de vigilancia, control y

supervisión aduaner¿; en particuler recep€ión, tránsito y despacho de mercancías de las áreas

restring¡das de las empresas autorizadas como ben€ficiarias del Régimen de Zona L¡bre. No

obstante, en cualqs¡er momento y por dispos¡c¡ón de ADUA,{A§, se compromete altrasladado de

su puesto de trabai, a otra empresr ylareas en donde sus serv¡cios profesionales sean requeridos.

o.ÁusulA §CGU!{DA: FU.{OONES OEL PUESTO: E[ TRABAJAOOR ejecüt3rá sus labores de

conformkfad con lo estipulado en el pres€nte Co¡rffio de k¿st¡ción Serricbs de Regímenes

E3oéc¡ells mr fEñDo DeErñrinado, de acuerdo con las instrucc¡ones u érdenes gue le sean dadas

@r sus superiores jeÉrqu¡cos, s¡empre que no afecte la dignidad humana n¡ se dism¡nuya su

cáte8oría de acrrerdo coñ la asiSnac¡ón de las funcbnes t¡tuientes: l.Cumpliry aplicar la normativa

aduanera y comercio exterior, disposiciones admiñistratives de caÉcter gener¿1, Procedimientos u

otros instrumentos que d¡cte la autoridad competente. 2. Coordinar con el Delegado F¡scal,

ingrEo de las mercanclas al Depósito de Aduana

Declaració¡ Única Muanera bajo un ré8imen ad

depósito).3. €xigir y compaübar el cumplim¡ento de

t s¡empre y cuando estas lleguen coñ t¡na

los elementos que determinan la

1
Iuaneno determ¡nado (tránsito o trasl oE!

ó

Clrrl¡o C¡vto Cubernámefial foare '1, Piso i. 13, l4 y 15, Bo, . ¡rd
Juan p¡blo ll, Tcguc¡galp:, M.D.C.Honduras,c.A.
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tr¡butar¡a aduánera como ser: cuenta, medrra, p€so, varor, clasificacitln, naturareza, estado, origen
y demás ceracteríst¡cas, cuando er kidulo de Gestién de Riesgo &te..ine que procede €r

reconocimiento fís¡co y documental de las mercancías que se encuentra en depósito.4-Realizar el

inventarios de lar merc¿mías objeto de reconocimhnto ñsico, bs cuales deben ser tirmados y

sellados por el oficial de Aforo y Despacho, cons¡tnatario o su representante legar, debiendo

e¡c¿nearlos para adjuntarlo a la Declaración. 5. Exig¡r y compmbarel cumplim¡ento de la obl¡gacióo

tributaria aduaner¿ en las oeclarac¡ones de Mercancías que el Módulo de G€stión de R¡esgo

deteín¡n€ que procede el reconoc¡miento docum€ntal. 6-veriñcar que las Declaraciones de

Mercancías prcsentadas estén sustentadas con los do€umentos s¿gún el rég¡men aduanero

solicitado y que bs mismos estén digitat¡zzdos o escaneadosen fofma leBible, incluyendo licenc¡as,

perm¡sos, ceñificados u otros documentoa refuridos al cumplimíento de las restricciones y

regulaciones no arancelarias a que estén sujetas las mercancias, y demás autorizaciones. 7. poner a

disposic¡ón de las autoridades competentes en fofma inmediata hs mercancfas reten¡das, cuya

¡mportac¡ón o exportación estén pmhibklas o restring¡das, ,ustiñcadas por n¡rones de orden

público, mor¿lidad, seguridad pública, protección de la salud, del m€dio ambiente, de la vida de las

personas, flon y fauna, protección del patrimonb anístico, h¡stóri@ arqueológico nacbnal a las

autoridades correspondiente de €onformidad con los pro{edimientos establecidos tomando las

medidas respeclivás. 8. €xig¡r el cumplim¡ento y aplicar las medidas de conrol, conespond¡entes

para la protección de los derechos de propiedad ¡ntelectual, €onforme a los convenios

¡ntÉrnac¡onales sobre las materias y d¡sposiciones mrmativ¿s emi$das.9. lnformar a la autoridad

aduanera por escrito sobre la comis¡ón de infr¿ccbnes cometidas por los obl¡gados tributarios e

imponer en su caso las sanciones que correspondan. 10- Acatar las ordenes e ¡nstrucciones que de

conformidad con las leyes los pr¡ncipios de sana admini*ra€ión que les impana su superior

Jerárquico, y las demás ásiSnadas por tA AOMINETRACIO''¡ ADUANERA. El- TRABAJADOR, está

obligado a efectuarademás de las tarea§ propias de su especialkJad o de las espec¡alidades conexas,

aquell¿s otñr que oon caÉcter complem€ntario o auxiliar qu€ puedan serle encomendadas, a fin

de mantene o en continua util¡zac¡ón durante la jornada de tr¿baio, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Const¡tución de h ReFiblkr, los Convenios lnternac¡onales,

l-eyes de Trabajo y Previsión Social.

CLAUSUIA fERCERA: EVAI-UAOóI{ DEt OE§EMPEÍO: ADUAf{AS aplicaá el s¡stema de evaluació

regulada por la Of¡ciña responsable deTalento Humano de lá Administracién Aduanera de Hooduras

la que tendfá como pfopós¡to medir el desempeño de EL TnAEArADof, en el e¡efcicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor ef¡c¡enc¡a y eficacia en la prestacién del sew¡cio-

QueelcargodeoFlclALDEAFoRoYDEsPAolooEREG|MtxEsEsPEoAlEsestarásujetoa

políticas, evaluaciones, Eest¡ones Por resultado y directrices emanadas por AOUA¡{4s, en caso-

las ..,n, ..,

dé
¡l

comproberse una mtniñesta incompetencia en dkho cargo estará sujeto a remoci

coofoñrEad al pmeedimhnto efibleriro en el presente contñrto.

óq
i

de..

\

Ceñtro Círfuo 6u!érnam§ttal, fore l, Pi5o 3, 13 14 y 15. E. '; 'r'..
lLEn Pa& ll, T€sucigatpa, M.D.C"tlotduras,c.A

m t g w.!*s.iuana!srb..s

E! I

"*:j

t{€ii't EÁi

I



-
A§UAN'IS

ctiusur¡ Qul¡t¡* pERfoDo oE pRuEEA: EL TnABATAOOR §e someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta {5o) días en ra etapa iñ¡ciiar der presente contrato y riene por

objeto, por parte d€ ADUA AS, apreciar l¿s apt¡tudes de Ea fRABATADOR y por flane de este, la

conveniencia de las cond¡c¡on€s del servicio. Ele periodo seÉ remunerado, y s¡ al terminarse

n¡nguno de las partes maniñesta su yolunt¿d de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando enteodido que en cualqu¡er momento del per¡sdo de

prueba cualquiera de Iás partes podrá notmcar la term¡nacktn del contrato.

qáUq¡l./A Sgf¡: fORMA Dt PA6O DEL SAIARIO: por concepto de tos meses laborados del uno

(01) de enero al trc¡nta y uno (31) de d¡cÉmbre del aib dos mil veinricuatro (2024); E InABAIADOR

devenBará mensualmente por sus servk¡os la cant¡dad de OIEOSIEIE MIL DOSOEf{TOS tCMptRA§

D«rcro§ (L17,200.o).

cláusulÁ sÉ'P-nMA: ,(n ADA Dt TnAEAJO: (1) Et InA3ADOft, estará sujero a una jornada

ordinar¡a de trabai, d€ cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distr¡bu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatm {4} hor¿s bs sábados, teniendo s¡empre el derecho de tozar de

una {1} hord destinada para el elmuer¿o, quedando entend¡do y conyen¡do que dura¡te este tiempo

no será ¡nterrumpido el servic¡o Aduanero. (21. nEMFO EXTRAORÍNI¡ARIO: Las horas

extraordinarias de trabaio que sean rcquer¡das por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas ¡nhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las €mpresas deberán indicar

por es€rito a le Sección de Admin¡str¿€ién y Gest¡ón de Perlorlal de la Adm¡n¡stración Aduanera de

llondúras, la necesidad de extender la jomada ordinaria de trabai) espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales seÉn remuneradas con el doble del salario €stablecido par¿ la jornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trdbajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendá la obl¡8ac¡ón de atender dil¡gentemente los requerimientos que

en este sentido le sean fomulados.

clÁusula ocfAva: vAcAos¡Es: EL TRAEAIAIX)R tendfá derecho a Vacaciones causadas y las -¡**Í*
proporcionales cuya erlensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada añq -'

de servido contiñuo. En el caso que al mornento de la liquidación anual que se reali¿a a

nr@

t

,!.¿.

Cellüb CiviEq Cubernamü¡tal, foÍe l, Piso 3, 13, l4 y 15. Bo.

luan Frbb ll, T€Eruc¡galpa, M.O.C-¡londuras,c.A.

gohhn .¡d

a¡u$rlA .JARTA: VrcE¡crA DEt co tnAro: & *AEA¡ADO. pfestafá sus serv¡cios para

AOUA¡{AS dede el uno (01) de enero del año dos m¡l veintkuatro (20241, t¡empo durante elcuat
estará sujeto a ras instrucciooes de ra misma, y curminará er treinta y uno (31) de dic¡embre der año
dos m¡r ve¡nticuatro {2024). con b notifi€ac¡ón fomar de tem¡nación der contrato por parte de

ADLlAr{AS o con l¿ renovac¡ón de este.

L E
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traba.irdores de ra modaridad de Regímenes Espec¡ares no ha go¿ado de sus días de vacaciones se re

iricluirán en el pato de estos en dicha liquidaciór.

cúu§ul, xovEnA: !L Tf,A8AjADOR §e compromete a someters€ a ras pruebas de des€mp€ño.

psicométricas, soc¡oecorúmico, patr¡moniar, por¡gráfico y toxicokig¡c¿s cuando así ro reqüiera

ADUA'IAS.

CIAUSU DÉclMA: IlRMl Acló¡{ DEL COÍ{TRATO DE IRA§ATO: Son causas de terminacién det

presente €ortrato d€ Trabaio oor üeBpo detsrmindo: {l}. El mutuo consentimiento de las pa.tes;

(2|. Una ves extingu¡do el objeto d€l presente contfato; {3}. por muerte da Et TRABA.IAIX}A o

incapacidad fsira o menta, del ñismo, que haga impnsible el cumplim¡ento del contrato; {41. por

incumplimiento de EL TnAIAJAIXTS de las oblitaciones @ñiraídas en el pr*ente contr¿to; {5).

Cuando EL InABATAOOR s€a sometido (a) a una medida caútelar de prisíón preventiva por los

Ju4ados o Tribuñales por un delito; (6). Por caso fonuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la confianza en EL IRABATADOA en la prestación de sus seryic¡os personales; {8}. Por todo

daño material causado dolosamente a lss ed¡f¡cios, obrat mobil¡ario o equipo, yehículos,

iñstrumertos y demás objetos relacbnados para pr€star sus servkios personales y toda grave

negl¡genciá que ponga en pel'rgro la seguridad de las personas o de las coses; (91. Todo acto ¡nmoral

o del¡atuoso mmprobado, contrarío a la ética y a la transparencia cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar dsnde prEsta sus servicios personales; t1O). Reve¡ar o dar a conocer asuntos de carácte.

resert,ado en perju¡cío de La Admin¡stración Adüaner¿ de Honduras; (1U. Lá inhabilidad, negligencia

o ¡neficÉncia manifiesta d€ Et TRABATAÍIOR que haga imposible elcump¡imiento del€onlrato; (12).

Disolución, liquidacién o clausura {cierre} deñoitir¿ o temporalde las emptesas o establecimientos

donde está as¡gnado; {13}. El rc someterse o l¿ no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

psicométrica!, patrimon¡ales, socbeconómicat poligráficas y toxicoló8¡cas; {14). Por haber lle8ado

el contrato a sutérmino, su finalización ovenc¡mbnto; (15). En caso de qse sus servictos personales

ya no sean requerklos; {; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del preseñte contrato.

(1?). Cuahuiera de las causales estable€idas en el Artkulo 11.2 del Céd¡go de Trabaio'

CtÁUSUuDÉclMA PBIMER : REGIMEfl D|SoPUÍ{ARIO: las medidas disciPl¡nari¿s -rás de tres (3)

tipos: Amonestacón verbal, es.rita o Su§peoskin deltrabajo sin goce de sueldo hasta por ocho {

días calsndarís y la termintción d§l contráto de confomidád a la gtavedad de la falta'

ctÁusut¡ oÉ€|n!¡ s¡Guxoa: ctAslEcaoor DE TALTAS: son Éhas leves: a) Ño realizar

p€r§onalmente la labof €n los términos estipulados, acatár y cumPlir la§ órdenes e instruccione

qle de modo les impartan el patIono o su representante¡ según e¡ orden jerárquico estab¡e.ido; bl..
¡.,.

No eje€utar por 5í tnisrnos su trába.io, con la rñayor efkien€ia, cuidado y esmero, en el tiempo, I

y coad¡clones coñvenidos. c) Faltar al trabáio, o abandonarlo en boras de labor, sin iula causa

l,

7
§t§§ Certtro Civtg €ubánrmeit¿|. forre l, piso l.ll 14y15 t:'rr':,

lua¡ iáb¡o ll, T€roc¡galpa, M§.a,llonduri§'c.A
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imped¡mento o s¡n pemiso de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

. ejemplár duránte elservic¡o e) lncurrir er ábusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡nten€ón mar¡fiesta de causar periu¡cio; fl Faltar al cuidado o pulcritud en la persona. o en los

obietos, maquinaria, materiales o uteos¡l¡os de osc¡na, s¡empre que, en €ste úttimo caso, no medie

intencién manifiesta de causar perju¡cio o no se afecte el uso ¡omal €omo resultado de la omis¡ón,

Son faltas m€nas graye§: a) lncunir en dos hhas leves que den lug¿r a igual número de

amonestacbnet en un período de séis {6) meses; b} Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igual o ¡nterior categoría; clActo.r con neBligenciá en el desemfleño de sus funciones

o dejar de atender observacioñes o instruceiones de sus sup€riores, cuando ello no afecle, aomo

consecuenc¡a inmed¡ata, la eficiencía, regularidrd o coñtinuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de t¡abaio; e) Faltar al respeto debido ¿ los

superioret en el e¡ercicio de sus func¡ones; fl lncurrir en insubordinaciin probada, con tendenc¡a a

elud¡r el cumpl¡m¡ento de ñJalguier d¡sposkión o de una orden de sup¿riorjeárquico, s¡empre que

con ello no se ¿fecte h continuidad, regularidad o efic¡enc¡a da €l TRABA¡AIX)R; g) Perd€r o permit¡r

que se pierdan documentos of¡ciales confiado5 safuo los casos de conducta del¡beradá o cuando

mediare malafe o negligencia grave; h| lncuariren actos de naturaleza priyada que afecten aldecoro

delpersonal de la Administración Pública, ya fuere en forma perional o colect¡va; ¡l Pract¡carjuegos

proh¡bidosen las oñcinas o demás instalac¡ones oficiales;j) ln&¡rír en falta de cortesía o de atención

al público. soo falas trave§: a) lncun¡r por másde una ve¡encualquiera de las faltas menos graves,

en un pla:o de seis (6)meses; b) Facilitar impresoso información no destinada alpúblico a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de maner¿ man¡fiesta coo las funciones propias del ca€o, o con las

órdenes ds sur superioret afectando con ello la cor*inuidad, regülaridad o eñciencia de los

servicios; d) Hacer ecto de presenc¡a en ¡as oficinas en manifiesto estado de ebriedad o ba.io los

efeclos de droS¿s estupefacíentes, o en cualqu¡et otra cond¡cién anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos. registrot docun|€ñtot talonirios, l¡bretas, páginas de libros u otros; f) Falsific¿r

documentos; g) lnsultar a compañems de trabai, o a otr¿s pe.sonas dentro de las oficinas; h)

ln€urrir en fiñás o discus¡ones fueaa de orden con otros empbados o particulate§ en lo§ mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anteríoc i) Sustr¿er or¡B¡naEs o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, pár¡ usos na oficia¡es, o facilitar idormación a terceros sobre hecho§ o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡Sualmente reservada o cuendo no le

corr€spondieñr tal competenc¡a; il Surtraer del local de trabajo materiales, útiles, heframientas,

€quipos u otros, sin med¡ar autor¡ración de quien corresponda, K) cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabaio.

t

-:¡ci

ctÁusut¡ oÉoml ¡gncrn¡; APUCAAUDAD DÉ I¡S §AIIOOXES DE ACUERDO CO'{ SU

GFAYEDAD 1) Ia amoñe§tacióñ verbel se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La

escrita en el .aso de reincidéncia €n una falta leve o en caso de una fulta menos graves;

r.,r.rrr; GI f § x",*r*¡i,'§t-gó&¡r:
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TRABA'ADOR

Cñuo Cívico Gub.rnamgrnal, fofre l, piso 3.13,]4 y '15. ooul: '
luan Pr¡lo ll, T.gucigalpa, M.D.C-Hofldu¡as§.A.
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suspenslón hasta por ocho (8) días sin goce de sue¡do se apl¡cará en el caso de reinc¡denc¡a en una

falta menos gráves o en caso de faltas traves y l¿ resc¡sión delcontr¿to en el caso de una falta grave.

qáusut¡ o€or¡¡ crranr& Et rnArA¡Aoof,, en este acto AuroRtzA a ADUA As, a que se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestecbnes o d€ cualqu¡er otra forma de remumr¿ción,

cuahuier \rdbr que adeude a ADUAÍ{AS que durante la vigeacia del €ontrato o a la fecha de

tem¡nación del prese¡te contrato, s€an estos prélamos derivedos de conven¡os ¡nstitucbnales y

bancarbs, faltantes eo el equ¡po confiádo a El IBABA¡AOOX, así como los daños o€asionados al

equ¡po, media¡do €ulpe o negl¡genc¡a ¡nexcusabbs-

ClÁusuu ofoláA Qul¡ÍA: coIFtfrEñqAuDAD. El presente contr.to obt¡8a a EL IRAEAJAOOfi a

mantener baio estricta reserva la ¡nfoínación, docum€rtación, hechos y demás elementos que haya

conocido o conozt' dur¿nte el período que prete sus seryicios persone les po r t¡empo determ¡¡ad o,

hasta por 5 años a pan¡r de la feche de suscripck5n del presente contrdto, s¿lvo que la informaciór,

documer*acit[, heahos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAflAS, el Ministerio Público, la

Procuradurí, @ner¿l de ,a Repúb¡ica o un Tribuna¡ d€ Just¡cÉ.

qáosuu oÉgu¡ S¡xt* PERSoflAt QUE RI DC FtA zA: EL TRAaA¡aDon que no teniendo ba,o

su responsabilidad el manejo de fondos o vahret p€ro por lá naturaleza de su cargo, d€be rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

tey OrBáni(á delTribunalSuperior de Cuent3s; en cuyo caso, sará requer¡do para presentarla dentro

de un término de onco (5) días, sin periuicb de la responsab¡lidad a que d¡era lutar setún Ley.

ctáusutt ¡Éom¡ srmu¡: AcEPrAoÓ DE co Dlc(x{Es: Amb¿s partes aceptán los términos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. €n fe de lo cual, y en pleno

u50 goce de Itadet firmamos para corstancia elpresente Contrato, en la Ciudad de

G, ¡enoo et oia -l 0 del mes de

del año dos mil veinticuatro (2024).

MELVIN RENE MARTIñ¡EZ GUILI.-EN
i,.-"

lF ¡n rc a¡duo:, csgp§§,1

¡
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Declarac¡ón Ún¡ca Adoaner¿ bajo un égimen

depósitol.3. Exig¡r y comProbar el cumplim¡ento

.;. i.; ., .: : ,..:,:;f.ús 3¡ y O ¿.!r,. '.rldua¡.rigob.it.

ADMINISTRACIO'{ AOUA'I¡ERA DE HOT{OURAS

COÍuÍRATO DE TRABA'O POR TIEMPO DETERMIÍ{ADO

¡{o. U3/2024

Nosotrot MElVlf{ REftE PEREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Docum€nto Nacional de ldent¡ficación número 0E{E-1990-lgr4g y de este domic¡lio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director E¡ecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con faq.lltades suf¡c¡entes par¿ celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de DeleSación No. ADUANAS-DE-O16-2O22 de fecha 2l de mar¿o del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA AS; y por otrit parte, AÍ|DREA UZETH SANCHEZ

CASIf,O, con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nac¡onal de tdent¡ficación núm€ro O5O3-

2m5{1137, quien para efectos del presente se le d€nominarii Et fRABAJADOn, ambos partes de

común acuerdo hemos conv€nido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CONInATO DC InAAAJO POR nEMPO DfnRMNAIrd, obl¡Bándose ¿ cumpl¡r todas las ctáusutas

y cond¡ciones que se detallan a cont¡nuac¡ón;

CLAUSUTA PRIMERA: OBJETO DEt CO!|TMIo: EL ÍRAAAJADOR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por tiempo determinado en foma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de OFIOAL DE AFORO Y DESPACHO DE REGIMENCS ESPEOAI.ES, asignado 3

la empresa TERMINATES ESPEOAUZADAS DE HOI{DURAS OEH) PUERTO CORTES, poniendo en

práctica todo su conocimiento profesional y experiencia adqu¡rida para cumpl¡r func¡ones del

control aduanero €jerciendo la labor de un servic¡o general de v¡gilanc¡a, control y superv¡sión

aduanera; en part¡cular recepc¡ón, tráos¡to y despacho de mercancías de las áreas restringidas de

las empresas autor¡zadas como benefic¡ar¡as d€l Rég¡men de Zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er

momento y por disposic¡ón de ADUAÍ{AS, se compromete altrasladado de su puesto de trabajo a

otra empresa y tareas en donde sus servicios profes¡onales sean requer¡dos.

conformidad con lo estipulado en el presente Cortrato de Prelec¡ón Servicios de eeqímenes

Especiales Dor T¡emoo o€terminado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superior€s jerárquicos, s¡empre que no afecte la dign¡dad humana ni se d¡sm¡nuya su

categorla de acuerdo con la asignac¡ón de las funciones s¡tu¡entes: l.Cumplir y apl¡car la normat¡va

aduanera y comerc¡o exterior, d¡sposiciones admin¡strativas de carácter 8eñeral, proced¡mientos u

otros instrumentos qu€ dicte la autoridad competente. 2. Coordinar con el Delegado Fiscal, el .-.

¡ngreso de las mercracías al Depósito de Aduanas, s¡empre y cuando estas lleguen con una o-.,

aduanero determinado (tránsito o tras¡ado.a

luan p¡b¡o ll, T€gúc¡gálpa, M.D.C,Hondqras,c.A.

de los elementos que determ¡nan ta obligaci(n "-i, '

c€r¡tro ciyico cub.rnamental, forre l, piso 3, B, ;;íE **'

Érc

clÁusutA stGut{DA: FUNCIONES DEI PUESIO: EL TRABAJADOR e.iecutará sus labofes
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tributaria aduanera como ser: cuenta, medid., peso, varor, crasificación, naturareza, estado, or¡gen

. y demás característicat cuando el Módulo de Gest¡ón de Riesgo determine que proc€de er

reconocimiento fís¡co y documental de las mercancías que se encuenra en depós¡to_4.Reali2ar el

inventar¡os de las merc¿ncías objeto de reconocim¡ento fis¡co, los cuales deben ser firmados y

sellados pror el ofic¡al de Aforo y D€spacho, consignatario o su representante legal, debiendo

escanearlos para adjuntarlo a la Declaración. 5. Ex¡tiry comprobar elcumplimiento de la obligación

tributaria adGnera en las Decla¡aciones de Mercancí¿s gue €l Módulo de Gestióo de R¡esgo

determ¡ne que procede el reconocimiento documental. 6.verificár que las oeclarac¡ones de

Mercancías presentadas estén suste¡tadas con los documentos según el rég¡men aduanero

sol¡citado y gue los m¡smos estén digita!¡?ados o escañeados en forma leg¡ble, incluyendo licenc¡as,

perm¡sos, cert¡f¡cados u otros documentos referidos al cumplimiento de las restr¡cciones y

regulaciones no arancelar¡as a que estén sujetas las mercancías, y demás autorizac¡ones. 7. poner á

d¡sposición d€ las autor¡dades competentes en forma ¡nmediata las mercancías retenidas, cuya

¡mportac¡ón o exportación estén proh¡b¡das o restrintidas, just¡f¡cadas por razones de orden

prlblico, moralidad, segur¡dad pública, protecc¡ón de la salud, del med¡o amb¡eote, de ta v¡da de las

personas, flora y fauna, prote€ción del patr¡monio artístico, histórico arqueológ¡co nacional a las

autoridades correspond¡ente de conformidad con los procedimÉntos establec¡dos tomando las

med¡das respectÍvas.8. Ex¡gir el cumpl¡m¡ento y aplicar las med¡das de control, corespondientes

para la protecc¡ón de los derechos de propiedad intelectual, conforme a los convenios

int€macionahs sobre las materias y d¡spos¡ciones normativas emit¡das- 9. lnformar a la autoridad

aduanera por escrito sobre la com¡sión de ¡nfracc¡ones cometidas por los obligados tributarios e

¡mponer en su caso las sanc¡ones que correspondan, 10. Acatar las ordenes e ¡nstrucc¡ones que de

conform¡dad con las leyes los pr¡nc¡pios de sana admin¡stractuin gue les imparta su superior

Jerárqu¡co, y las demás as¡gn3das por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL TRABAJADOR, está

obligado a efectuarademás de las tareas propias de su espec¡alidad o de las especial¡dades conexas,

aquellas otñ¡s que con carácter complementario o auxil¡ar que pueda¡ serle encomesdadas, a f¡n

de mantenerlo en continua util¡zación durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Const¡tución de la Repúbl¡ca, los Convenios lnternacionales,

Leyes de Trabaio y Prev¡sión social.

ctáuSUtA TERGERA: Eval-uAclóN DEt DESEMPEÑo: ADUAÍIAS aplic¿rá el sistema de evaluac¡ón

reBulada por la Of¡c¡na responsable deTalento Humano de la Admin¡stración Aduanera de Hoflduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL TRABAJADOR en el ejetc¡c¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor ef¡c¡encia y eflcacia en Ia Prestac¡ón del servicio.

Que el cargo de oFlclAL DE AfoRo Y DESPACHO OE REGIMEÍ{ES ESPECIALES estará sujeto a las 
..

políticas, evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y directrices emanades por ADUAÍ{AS, en caso d€J'

a remoción dé

Cent¡o Civ'ro Gubsrnamental, fone l, piso 3. ll.
Juan P.blo ll, 1€gucigalpa, M.D.C.,l'londur¿s,c.A.

comprobarse una manif¡esta- iocompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto

conform¡dad al pro€ed¡mb.to establecido en el pres€nte contrato,

rd,.,,,fr,r-, § f @ u;s¡l.otiusnasqob¡t)
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ctAusutA outNTA: P€RlooO DE PRUEBA: Et TRABAJAOOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAf{AS, aprec¡ar ¡as apt¡tudes de Et TRAEAIADOR y por pane de este, ta

conven¡enc¡a de las cond¡ciones del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

ninguno de las partes man¡f¡esta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que €n cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notif¡car la terminacktn del contrato.

cLAuSut¡ socr¡: roRMA oE PAGo oEL sALAruO: pof concepto de los meses taborados det uno

(0U de enero altreinta y uno (31) de diciembre del año dos milve¡nt¡€uatro (2024); Et TRABAJADOB

deventará mensualmente por sus servicios la c¡ntidad de OIEOSIEIE MIL DOSO€I{TOS LCMptRAS

EXACTO§ (t.17,200.001.

CTÁU§UTA SÉPfIMA: JORNADA DE TRABA,O: (1) Et TRABADO¡, estará sujeto a una jornada

ordinar¡a de traba¡o de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (41 horas los sábedos, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuerzo, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. (2). TIEMPO E ORAoRDI ARIo; [as horas

extraordinar¡as de traba.io que sean requeridas por las empresas, paÉ la prestación del servicio en

días u horas ¡nhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empr€sas deberán ind¡car

por escrito a la Secc¡ón de Administrac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Hondurat la neces¡dad de extender la jornada ordinar¡a de trabajo especif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ordinar¡a de treba.lo en base a lo establec¡do en el Código de Tr¿bajo, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la obligac¡ón de atender dil¡gentemente los requer¡m¡entos que

en este sentido le sean formulados.

CIAUSUIA oCfAvA: VACACIO ES: Et IRABAJADoR tendrá derecho a vacac¡ones causadas v las

proporcionales cuya eÉens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo trabaiador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momeñto de la liquidac¡ón anual que se realiza a lo§

..¡rCr 
f .,... :.!..!:,'rci.,"rt Jl t *";v*'.od¡-¡¡elS.gOt r Ceñfilo Civico Clbeílameñtal, Tori ¡, piso 3, 13,o

* i i t,J ? dt; 1 t onú §.g{lbh,|.
Juan pablo ll, Tsgecigalpa, M.D.c.,Honduras,C.A.

cr.Ausur¡ cuARrA: VTGE OA DEL Cq{TRATO: Et TnABATADOR prestará sus serv¡cios para

ADUAí{AS desde er uno (01) de enero der año dos m¡r veinticuatm (2024), tiempo durante er cuar

estará suieto a las instrucciones de ra m¡sma, y culm¡nará el tre¡nta y uno (31) de diciembre der año

dos mil veinticuatro l2o24l, con la notmcac¡ón formar de teminación der contrato por parte de

ADUAÍ{AS o con la renovación de este.

EI
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trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en d¡cha l¡qu¡dac¡ón.

c]Áusuu frovE Ar EL 

'RASAIADOR 
se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricat socioeconóm¡co, patrimonial, po,¡gráfico y tox¡cológicas cuando así lo requiera

ADUAI{AS.

CtAusULA DÉoMA: TERMtf{AdóN DEt oot{IlATo DE IRABATo: Son causas de reminación det

pres€nte (:Ontrato de fr¿baio ,or tiemge detenñi[ado: (1), El mutuo conse ntim iento de las pa rtes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL IRABAJADOR o

¡ncapac¡dad fís¡ca o mental de¡ m¡smo, que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡m¡eflto de Et TRABAJADOR de las obl¡gaciones contraídas en el presente contrato; (S).

Cuando EL fRABATAOOR sea somet¡do {a) a una medida cautelar de prisión preventiva por tos

Ju2gados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuerza mayot (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en E[ TnASA¡ADOR en la prestac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡ñcios, obras, mob¡liar¡o o equipo, vehículot

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda grave

negl¡genc¡a que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictrJoso comprobado, cootrar¡o a la ét¡ca y a la transparencia cometido por EL TIABATADOR en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10|. Revelar o dar a conocer asuntos de carácler

reservado en perjuicio de La Adm¡nistración Aduanera de Honduras; (11). La inhabil¡dad, negl¡tencia

o Inéficiencia manifiesta de EL fRABAJAoOn que haga impos¡ble elcumpl¡miento delcontrato; {1.2).

D¡soluc¡ón, l¡qu¡dación o clausura (cierre) def¡nit¡va o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está as¡gnado; (13). €l no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocim¡ento,

psicométricas, patrimoniales, socioeconóm¡cas, poligráficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contráto a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡cios personal€s

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causahs establecidas en el Artículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

CLAusutA DEoMA PRIMERAT REGIMEI{ DlSClPuf\tARlo: Las medidas d¡sc¡pl¡narias serásde tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, esct¡ta o Suspens¡ón del trabaio sin goce de sueldo hasta por ocho {8)

días calendar¡o y la term¡nac¡ón del contrato de conformidad a la Sravedad de la falta.

ctÁusutA DÉCIMA SEGui¡DA: clAslFlcaclo DE FALTAS: son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos eslipuladOs, aCatar y cumplir las órdenes e instrucc¡one5

que de modo les ¡mpartan el patrono o su repres€ntante, según el orden ie.árquico establecido; b)-

No ejecutar por sl m¡smos sutrabaio, con la maYor efic¡enc¡a, cu¡dado y esmero, en el tiempo, lugai

y condic¡on€s cofrven¡dos, c) Falt¿r al trabaio, o abandonado en horas de labor, sin justa causa de '

, i i: j.r¡ii I¡ y § vr-f i'r¿ütLo¡ce{o¡}hn ceotro c¡vlio Guborn¿meñtal, Tone l, piso 3.'l-?, i»
Juan P¿bb ll, T€guciga¡pa, M.D.c,llonduras,c.A.

ls-8otr. ,'.{
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¡mpedimento o s¡n permiso de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

. ejemplar durante els€rv¡c¡o e) lncurrir en abusos contrá los empleados subalternos, sin med¡ar dolo

o intencfutn manifiesta de causar p€rju¡cio; f) Faltar ar cuidado o purcritud en ra persona, o en los

objetot maquinaria, materiares o utensilios de ofic¡na, s¡empre que, en ere úrtimo caso, no med¡e

intención manifiera de causar perjuic¡o o no se afect€ el uso normal como resuftado de la omis¡ón-

son faltes meno6 tr¡rv6: a) rncurrir en dos fartas reves que den rugar a iguar número de

amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a efia a

empleados de ¡gualo inferior categoría; c)Actuarcon negl¡gencia en e¡desempeño de sus func¡ones

o dejar de atender obseruaciones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando e¡lo no afecte, como

consecu€nc¡a inmed¡ata, la eficienc¡a, regularidad o cont¡nu¡dad de los servi.ios; dl Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el e.¡ercic¡o de sus funcion€s; f) lncurr¡r en ¡nsubord¡nac¡ón probada, con tendenc¡a a

elud¡r elcumplim¡ento de cualquier disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no s€ afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de EL TRABATAOOR; g) perder o permit¡r

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a trave; h) lncurr¡ren actos de natur¿leza privada que afecten aldecoro

del personalde la Admin¡stración Pública, ya fuere en forma p€rsonalo colectiva; ¡) pract¡€ariuegos

prohibidos en las oficinas o demás instalac¡ones of¡ciales; j) lncurriren falta de cortesÍa o de atenc¡ón

al público. son ftltac gravesi a) Incurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar ¡mpresos o información no dest¡nada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manera manifiesta con las func¡ones prop¡as del carto, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continu¡dad, retu¡ar¡dad o eficiencia de los

serv¡cios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupef"cientes, o en cualquier otr¿ cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientot registros, documentos, talonarios, libretas, pá8inas de libros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; gI lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otfos empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterioc ¡) Sustrder originales o cop¡as de documentos clasificados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o fac¡l¡tar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divultac¡ón sea ¡Sualmente reservada o cuando no le

conespondiera tal competencia; ¡) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, út¡les, her.amientas,

equ¡pos u otros, sin mediar autor¡zación de quien corresponda, K) cualqliera de la establec¡das en

el Artículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

CTAUSUTA DÉOMA TERCERA: APUCAEIUDAD DE IAS SANCIOÍ{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1l La amonestac¡ón verbal se apl icará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón-

escrita en el caso de re¡nc¡dencia en una falta

li, @ r,r,,ürail¡rraairorlrl,.

"\

a'rd

lE ¡prorgl?doono!9oó.t¡

Caitro cívho Gubamamental, Torre l, Piso 3, 13,

Juan P¿bb ll, Tegluc¡gslpa, M.D.c"Hondur¿s,c.A.
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suspensión hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se aplicaÉ en el caso de reincidenc¡a en una

hltamenos graves o en caso de faltas travesy la resc¡s¡ón delcontrato en elcaso de una falta grave.

ctausu TA MA CUARTA: E[ TRABAJADOn, en este acto AUTOR|ZA, a ADUA¡{AS, a que se te

deduzca de su salar¡o, bon¡ficaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a ADUA,{AS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et nABATADOR, asícomo lo5 daños ocas¡onados al

egu¡po, med¡aodo culpa o ñe8litenc¡a ¡nexcusables.

cl.ausutA DÉclMA QUt tA: coftFlDE¡{qAUDAD. El pres€nte contrato obtiga a EL TRABATADOR a

mantener baio estr¡cta reserva la información, documentac¡ón, hechosy demás elementos que haya

conocidoo conozca durante el perfodo que prele susservicios personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscrlpclón del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el Ministerio Públ¡co, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de Justic¡a.

CI.AUSUI.A DÉCIMA SEXTA: PERSO A!QUENI DEFIA ZA: EL TRAEAJAOOR que no ten¡endo bajo

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valoret pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en elArtículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgán¡ca del Tr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5)días, sin perju¡cio de la responsab¡l¡dad a que d¡er¿ lugar seBún Ley.

clÁusutA DÉctMA sEPnMA: ACEPfAOófl OE CO DICIOÍ{ES: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose alfielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente contaato, en la C¡udad de

siendo et día I I det mes de fa¿ ,0
del año dos m¡l veinticuatro (2024).

::ij-.,.

E SANCHEZ CASTRO

TRABAJADOiGERENTE G

TAI-EfITO HUMAÍIIO

ADUA'TAS

.i j',i., .,; ,, ,,J,,¡.,: f,l f § iv,,r*cducnrs.g6brri, C€ntro Cririco cubornamenta¡, Tone l, Piso 3,13,14 y15, Bo ,¡ri
Juan Pabb ll, Teg Éigslpa, M,O.c,Honduras,c.A.
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COiTRATO DE INABA'O PO8 NEMPO DETEñMI ADO

o. 183/202a

Nosotrot MEw' nE E pfREZ VEI¡SQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abog3do, con
Documento r{acbnar d€ rdent¡ficación número ogol-lggG.lqr¿B y de este dom¡cirio, actuando en
m¡ condicón de Gefente Nacionar de Gest¡ón Tabnto Humano de ra Adm¡n¡str¿ción Aduanera de
Honduras, nombrado por el D¡rector Eie€utirro mediante Acuerdo t{o. ADUANASDE_GNGTH-116 r-
2022 d¿ fecha 15 de ma¡zo der año 2022, con facuhades suficientes pare cerebrar er presente acto
mediante Acuefdo de Deregacién f{o. ADUANAS-DE-0162022 de fecha 21 de marzo deraño 2022 y
qu¡en en b sucesivo se re denominaá ADUA¡{ÁS; y pof otr¿ pane, AIDREA MAnicftÁ MEJIA

Munlt¿o, con n¿cionalidad hondureña, con DocufiEnto l{acional de td€rfimcac¡ón número 1502-

1996{014¿ quien para efuctos del presente se re denominará EL TRABATaDoR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebr¿r como en efe€lo así lo hacemos el presente

'corrf,nto D€ rf,ltBAro PCn nEMx, DErERMtftABo', obtigándoe a cumpt¡r todas tas €ráusutas

y cond¡c¡orEs que s€ detallan a coot¡nuación:

C]AUSUIA pttMERA: OBJETO oEL CO TRATO: Ef IR TEATADOR se compromete a prestar sus

servic¡os personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de REVIS{ri D€ nEGlMEf{:s ESPEOAIES, asignado a ta empresa Z@{A UBRE

l MoaluAHA Hof{DUnEftA DEr VAIE, 5á DE CV, {¡ HOEwAI ponhndo en pfáctica todo su

conoc¡miento profes¡onal y €xpsrienc¡a adqu¡r¡da par¿ cumpl¡r funciones del control aduanero

e¡erc¡endo la labor de un servicio general de v¡gilancia, controly supewis¡óo aduanera; en part¡cular

recepc¡én, tráns¡to y despacho de mercancías de las árEas restrirE¡{ras d€ las empresas autorizadas

como b€netrcÉrias del Rétimen de Zona L¡bre. No obstante, encuahu¡er momento y por disposición

de AOUA}IAS, se comprcmete al trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en

donde sus serv¡cios profes¡onales sean requerídos.

clÁu§ul.A §E6uÍ{oA: FUIIOOÍ{ES DEL PUE§IO: €t fRABATAIXTR ejecurafá sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contr¿to d€ Prestación s€ ¡c¡or de Resímenes

Esoeciates por Tiemoo Determimdo. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dádas

por sus supefiores jerárquicos, s¡empre que no ¿fecte la d¡tn¡dad humana ni se d¡sm¡nuya su

categoría de acuerdo con la asignac¡ón de las funciones siglientes: 1. Recibir la Oeclaración Única

Aduanera {DUA}, b¿io el Rég¡men de fr¿ns¡to lnterno, Adm¡sión Temporal par¿ Perfeccionamie

Act¡vo con Transformac¡ón ZOLI, Admisión Temporal para Pertec.¡onam¡ento

Transformación ZOtl, Reexportación, Aportac¡ón y Declaración de Otic¡o según sea el

document3c¡én adjunta.2. Coofirmar que los datos declarados en las OUCAS presentadat

con la verif¡ca€ón en el Sistema lnfo¡mático Aduanero y el reconocimiento fis¡co. 3. Ha

n

C€r¡fro C¡v'ro Gubernamental, Torfe l, Piro 5. 13,14 y '15, Bor,.:..:d
luan Pablo ll, f€sucigalpa, M.D.C"Honduras"C.A.
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uo¡dad de carga- 4- verificar y coteiar lo decrarado, car¿cterísticas de ros se[os o dispositivos de

seguridad. 5. Autor¡zar el corte de los selbs de s€turidad de los contenedores. 6. Archivar las cop¡as

de las DUAS para un m€jor contml de las mismas.7, Firmar y se,lar las declarac¡ones aduaneras que

salen de l¡ zona libre. 8. Desempeñar otras actividádes añnes a su pu€sto cuando se ro indigue er

jefe inmed¡ato.9. Acarar las órdenes e ¡nstrucciones que de conÍormidad con las leyes los pr¡ncipios

de sana admin¡stración que les imparta su superior Jerárquico lo. Aplicar las d¡sposiciones que

retulan las obligaciones y pro{edim¡eotos aduaneros, los mecan¡sños de control aduanero,

fiscalización, determinación e imposición de sanciones-, y las demás as¡gmdas por LA

ADM|II¡ISTRACION ADUANERA. EL CONTRATTÍA está obl¡gado a efectuar además de las táreas

prop¡as de su espec¡al¡dad o de las esp€€ial¡dades conexas, ¿que¡ras otr¿5 que con carácrer

complementaño o auxiliar que puedan serle encor*endadag a fin de mantenerlo en conrinua

ut¡lizac¡ón durante la jomada de trabajo. resp€tando lot derechos otorBados a los trabajadores por

la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca, los Corn enios tntemac¡onáles, Leyes de Trabaio y previsión Social, y

las demás as¡tnadas por ADUAIIAS- EL TRABATADO& etá obligado a efectuar además de las tareas

propias de su especiat¡dad o de las espec¡al¡dades conexat aquellas otras que con carácter

complementario o auxiliar gue puedan serle encomendadal a fin de mantenerlo en continua

util¡zación durante la jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los traba¡adores., y

las demás as¡gnadas por AOUAIIIAS. EL T'IABAIADOR, está ob¡igado a efectuar además de las tareas

propias de su especialidad o de las especialidades conexat aquellas otns que con carácter

complementario o aui(il¡ar que puedan sede encomendadas, a ñn de mantenerlo en continua

utilización durante la iomada de trabajo, respetar& bs der€chos otorgados a los trabaiadores.

cúusuIÁ TERCENA: EVAIUAOó¡{ DEI. DESEMPEÉO: ADUA'{AS apl¡cará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la oficina responsable deTalento Humano de la Admin¡stración Aduaner¿ de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el des€mpeño de €L fiABA¡AOOB e¡ el ejercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor ef¡t¡encia y eficac¡a en la prestacióñ del servicio.

Que el cargo de REVISOR OÉ REGIM€|ES ESPEC|AIIS estaÉ sujeto a las polít¡cas, evaluac¡one§,

gestiones por resultado y directrices emanadas por ADUAI{AS, en caso de comprobárse una

manifiesta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción de conformidad alprocedim

establecido en el presente contñ¡to.

CIAUSULA CUARTA: vlGEftClA DEt CONTnATO: El ÍRABAJADOR prestará sus serv¡cios par¿

ADUA AS desde el uno (o1) de enero del año dos milveint¡cu3tro (2024), tiempo durante el€Lal

estará sujeto ¿ las instrucc¡ones de la misma, y culm¡nará el treinta y uno {31} de diciembre del a

dos mil ve¡oticuetro (20241, con la not¡ficac¡ón fomal de terminac¡ón del contrato por

AOUAT{AS o con la renovac¡ón de este.

§ $ § ,'. ,ri**rcnútg$i.in Csotro C¡rko GubemamentaL fon€ 1, piso 3. t3, :4 y 15, Bcuj*v.
¡uan Pablo ll, Tegrcigalpa, M.D.Clonduras,C-4.
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CtAuSUt¡ eu¡fn: pEnÍOoo OE PRUEBA: EL TIIABA,ADoR se some¡erá a un pe.íodo de prueb¿,
que no puede exceder de s€senta (60) días en la etapa inichl del pres€nre contrato y tiene por
objeto, por parte de ADUA As, aprec¡ar ras apt¡tudes de E[ TnaaA¡a,o* y por parte de este, ra

conveniencia de ras condiciones der s€rv¡cio. Este pefiodo será remunerado, y s¡ ar term¡narse
n¡nguno de ras pa¡tes manif¡esta su voruntad de daf porterminado er conrrato, continuerá éste pof
el tiempo pa€tado en el m¡smo. euedando entendído que en cualquier momento del periodo de
prueb3 cualquierá de las partes podrá rDtificar la teminac¡ón del contrato.

cLÁusulÁ sE,fiA; toRMA DE PAGO DEt SA!.AR|O: por concepto de bs meses laborados det uno

(01)de enero altreinta y uno (31)de d¡ciembre delaño dos m¡lyeint¡cuatro (2024); EITRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servi.ios la cantidad de mEcf MIL s€tsctEfr¡Tos t¡MptRAs

EXACÍOS (L1+6m.m).

clÁusulÁ sÉmMA: ¡oRr{Atra DE mABA¡O: (1} E[ TRltiAOOR, estafá sujeto a una jornada

ordinaria de tr¿baF de €uarent¿ y cuatro (¿14) hor¿s a la semana d¡tribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de tozar de

una (1) hora destinada para elalmueno, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero- {2r. nEMPO EXTRAOfiD|NARIO: Las horas

extraord¡[ar¡as de trabaio que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del servicio en

dias u horas ¡nhábilesquedan prev¡amente autorizadas- En estos casos l¿s Empresas deberán ¡ndicar

por escrito a la Sección de Adm¡n¡strac¡ón y Gestión de Personal de la Admin¡stración Aduanera de

Hondúres, ¡a necesidad de extender la jornada ord¡naria de traba¡o espec¡ficando el número de

horas requeridat las cuales serán remuner¿das con el doble del salario establec¡do para la jornada

ordinaria de tr¿bai, en base a lo establec¡do en el Cód¡go de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obligac¡ón de atenderdiligentemente los requer¡m¡entos

en este ssntido le s€an formulados-

CIAUSU¡-A OCÍAVA: VACACIO ES: Et InABATAOOR tendrá derecho a Vacaciones causadas

proporcbnales cuya extensién y oportunidad t¡en€ derecho todo trabajador después de c

de servic¡o cont¡nüo. En el caso que al momento de la liqu¡dac¡ón anual que se rea

trabajadores de la modalidad de Regínrenes Especiales no ha gezado de sus días de vacac

incluiÉn en el pago de estos en d¡cha l¡quidac¡ón.

CtÁusutl ¡OvElt* EL TRABATADoB se compromete a someterse a las pruebas de

ssele

psicométricas, socio€co[óm¡co, patr¡monial, @l¡gráfico y toxicológ¡Gas cuando así lo req

ADUAiAS

, , ..,,,. Jf § § i.',"..', r*';cnar?;&tn Ceñtrc C¡v¡co Cubernamer*al, Tor¡e l, Piso 3. '13, t4 y 15, 8ou. '4j

fuan pablo l¡, Toguc¡gatpa. lttD.C.llonduras,c.a-
X '¡;-=qd:¡g,rsrgo!án

\
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cuiusu.A oÉo,* TE*MTNAOá{ DEr' Co,fIf,ATO OE rnASArO: 50n causas de terminación del
presente CofiHo d€ Traba¡o oo, t¡emoo drt"mlnado: (1t. El mutuo consentimiento de las partes;
(2). Una vez extingrido et obieto del pfesente contrato; (3). por muerte de Et rna8aJAooR o
incapack ad ffsica o mental del misrno, gue haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡ñ¡ento de EL IRABATAOOR de las obligac¡ones conlnídas en el presente contrato; (5)-

cuardo EL TRASA'ADOfi sea somet¡do (a) a una medida cauteraf de prisión preventiva pof ros

luzgados o Tribunales por un delito; {6). por caso fortuito o fueza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en E[ TnABAtADOi en la prestairin de sus s€ry¡cios personates; (8). por todo
daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡ficio, obr¿s, mobil¡ar¡o o equipo, vehículo5,

instrumentos y demás objetos rera€ionados para prestar sus s€rviciss personares y toda grave

negl€enc¡a que ponga en peligro ra seguridad de ras personas o de la cogs; (9). Todo acto inmorar

o delktuoso comprobado, contr¿rb a h ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRABATADoR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuotos de carácter

reservado en perru¡cio de La Adm¡nist.ación Aduanera de Honduras; (11). La inhabitidad, netl¡gencia

o ¡nefic¡enc¡a manifiesta de EL TRABA.IADOR que hate impoíble el cumplimiento del conÚato; (1:).

Disolución, l¡quidación o clausura (cierre) definitiva o ternporal de las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; {13). El no someters€ o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricas, patrimoñiales, socioeconóm¡cas, poligñáñcas y tox¡cológicas; (14). por haber llegado

el contrato ¿ su témino, su final¡zación o venc¡miento; (15,. En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17I- Cu¿lquier¿ de las causales establecidas en el Anículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

ctÁu§uLA DÉoMA PnIMERA: REGÍMEÍ{ I»SClPUf{AilO: Lás med¡das d¡sc¡pl¡narias sefás de tres (3)

tipos: Amonestacién vefbal, escrita o Suspensión del trabaio s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón delconttato de confomidad a la grayedad de la falta.

ctAusutA oÉctMA sEGUti¡DA: ctAslflcAclol{ or FAITAS: son teltas leves: a} No real¡

partonalmente la labor en los térm¡nos estipuladot ácatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, se8ún elorden jeárquico establecido; b)

No e.¡ecutar por rí mismos su trabajo, con la mayor efi€ienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, luga

y condic¡ories convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa

¡mpedimento o sin perm¡so de su iefe inmed¡ato; dl No obs€rv¿a buenas costumbres y condu

eiemplar dur¿nte elservicio e) lncurrir en abusos contta los empleados subalternos, s¡n mediar

o ¡ntención manifiesta de causar perj!¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la petsona, o en

objetos, maquinaria, materiales o ute.!§lios de of¡cina, siempre que, en este último caso, no med

¡ntención men¡fiela d€ causar p€rjuido o no se afecte el uso normal como resultado de la omii!'
¿.

"/

§on faltas meno6 grarcs: a) lncurrir en dos f"ltas leves que den lugar a itual nume

ff | §".r" ". 
ouu i;i.=45'. so§.i\ ti Cár.p cívico Cubernam€ítal, forre l. piso 3,13,

luan Pablo ll, Tegi¡cignlpa, M.D.CJondur¿5,c.4

I

le

n.

amonestac¡onet en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquia o inducir a a
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empreados de iguar o inferior cátegofía; c) Actuar con negrigenc¡a en er des€mpeño de sus func¡ones
o deiar de etender observac¡ones o ifirrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como
consecu€n€¡¿ inmedista, la ef¡ciemia, retularidad o cor¡tinuidad de los servic¡os; d) Atender o
encaGafse dr asuntos ajenos al servicio en hor¿s de t6bajo; el Faltar al respeto deb¡do a tos

supef¡ores, en er ejerciciil de sus fun€aon€s; 0 rncurrir en ¡n§ubordinaciin probada, con teñdencia a

eludir el cumplimiento de cuarguier disposicaón o de una orden de sup€riorjerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte ra conrinuidad, regurarftrad o errcieñc¡a de EL fRAaArAoon; gl perder o permir¡r

que se pierd¿n do€umentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala h o netl¡gencia grave; hl hcurfiren actos de naturdleza privada que afecteo ar decoro

del personal de la Administr¿ción ptlbl¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) pract¡carjuegos

prohibidos en les oñcinas o demás ¡nstalaciones oficiahs; j) lncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son f¿lt5 tr¿yes: a) lncurrirpor más de una vez en cualqu¡era de las tahas menos graves,

en un plazo de seis (61 meses; b) Facilltar impresoso ¡nformac¡ón no dest¡nada al públ¡co a personas

ajenas al sewicio; c) lncumplir de manera manifiesta con las fumiones propias del carto, o con las

órdenes de sus superiores, afectaodo con ello la continuidad, regularidad o ef¡ciencia de los

servic¡os; d) Hacer acto de presencia en las of¡cinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefackntet o en cualquier otra condk*in anomal análoga; e) Alterar o

destru¡r ¿s¡eñtos, re8¡strot documentos, talonar¡ot libretat pág¡nas de libros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; gl hsultar a compañeros de trabajo o a otr¿s p€rsonas dentro de las oficiñas; h)

lncurr¡r en riñas o d¡5cus¡ones fuer¿ de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterbr; ¡) Sulraer ori8inahs o cop¡as de do.umentos cl¿sificados

o reservados, paÉ usos no of¡c¡ales, o fac¡litar infomac¡ón a terceros sobre tEchos o actividades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgackin sea igualmente reseruada o cuando no ie

correspondier¿ tal competencia; jl Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herramientat

equipos u otrot sin mediar autorización de quien conesponda, xl Cualqu¡era de la establecidas€n

el Articulo 112 del Código de Trabajo.

CIAUSUTA MA TERCEM:

GRAVEDAD 1) La amoneslación

es€rita en el caso de re¡nc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin Eoce de sueHo se aplicárá en el Easo de re¡nc¡dencia en una

falta menosgraves o en caso de faltas graves y la rescisión del contr¿to en el caso de una falta grave.

i,
//

AflTAA|UDAD Df rA5 SAÍ{OOÍ{ES DE ACT ERDO fof'r SU
I

verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amrñeslacion

glusu¡A DfoMA oTARTA: EL rnAaAlADoR, en ele acto a{tronlza, a A¡xrA¡145, a que se ie

deduzca de su s¿lario, bon¡ficaciones, prEstac¡ones o de cualquier otra forma de remunera.,l:grg*!¡

cualqu¡er valor que adeude a aDUAxAi que duante la v¡genc¡a del contrato , . r, ru.n1,'ú-;¡ffi'1
term¡nación del pr€s€nte «rnrato, sean estos prÉstamos derivados de convenios int,,,r.,"\1*y-:"-ffi tl

\ *ñ.2
, lttO ' t odrj*-rr5;;¡5.i ^ c€ntro civico cub€mamer¡t¡t, forre l, Piso r.,tlZ-f**,.;ofr+'

Juan PeUo ll, Tegucigalpa, M.D.C,llondurat.c.Á
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b¡ncarios, fahantes en el equipo confiado a EL If,A0AIADOR , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o n€gltenc¡a ¡nexcusables.

oÁusuu oÉc¡út qut¡{fa Co¡{FIDCÍ{oAUDAD. El presente conrrato obliSa a EL IRAEAJADOR a

mantenerbajo estricta reserva ¡a ¡nformación, document¿ción, hechosy demás elementosque haya

conoc¡do o conozca dur¿nte elFeríodo que preste sus serv¡c¡os persoÉles port¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del prcs€nte contrato, sako que Ia información,

documentatktn, hechos y otros le sean rcqueridos a revelar por ADUA¡AS, el M¡n¡ster¡o Públ¡co, la

Procuraduría Gener¿l de la Reñblica o un Tribunal de rust¡cia.

cl.ÁusutA oÉoMA sExrn: AGPTAqÓf{ DE coNDtoof{Es: Ambas pañ€s acepran los términos del

presente contrato, comprometÉndose alfielcumpl¡miento de e5te. En fe de lo cual, y en pleno uso

y goce de nuestras facultades, ñrmamos para constancia el presente Contrato, en la Gudad de

s¡endo el día _L(2_ de¡ mes de E¡'¡" rt>
del año dos mil veinticuatro {2024}.

METVIN RENE MARICE IA MURILLO

GERE'{TE ET TRABAIADOR

TAI.Ei¡TO HUMA'{O

ADUAÍ{AS

§ f § ,"'',t"{1duon§lgcá¡n C€riro Círiao Gubernamental, Toíe I, Piso 3, 13, i; y 15, B' - . !ar

Juan Peblo lt, fegucigrlF, l,t D.C.ltondu.as C A.

\
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ADMI |SI¡ACIO ADUAÍIERA DE HOÍ{D(,RAs

CO'ITRATO OE 

'RA8A'O 
POñ NEMPO DETERMINAOO

No,24t12024

Nosotrot M€LUI{ RENE pEiE VEfASCIUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacíonar de rdent¡f¡cac¡ón número rlgol-19lsr6e{t y de este domicirio, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nac¡onar de Gest¡ón Tarento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADuAñAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para ce¡ebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Deletácién No- ADUANAS-DE{16-2o22 de fecha 21 de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA¡{AS; y por otra parte, A,{DREA MOttsERRAT MEJTA

saNGlEZ, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de tdentif¡cación número o5o1-

200r.-14275, qu¡en para efectos del presente se le denominará Et fni{¡AJADOR, ambos panes de

coñún acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hac€mos el presente

'COI{TRATO DE ÍAABATO POR nEMPTO DEIERMIIIADO', obl¡tándose a cumptir todas tas cláusutas

y condiciones que se detallan a continuac¡ón:

ctÁusuu palM¡m: oBJETo DEI coffinaro: R. InaEA¡ADoi se compromete a pfestar sus

servk¡os pesonales por tiempo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo d€ sUB AOMI ¡STnADOi OE REGIM€Í{ES ESPEOALES, as¡gnado ¿ la empresa

ZOÍ{A IIBRE EtHltr{ AffEf{, S,A., pon¡endo en práct¡ca todo su corocim¡ento prohsional y

experiencia ádquirida para cumpl¡rfunc¡ones del control aduanero eierc¡endo la laborde un servicio

Beneral de vigilanc¡a, control y superv¡s¡ón aduanera; en parti€ular recepc¡ón, tráns¡to y despacho

de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas como benefic¡arias del Régim€n

de Zona Ubre. No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡ción de AouAt{AS, s¿ compromete

al trasladado de su puesto de trabaio a otra empr€Já y tarEas en donde sus servicios profes¡onales

sean requeridos-

crÁusurA SEGUNDA: FUNCIONES DEl. PUESTO: Et TRABAIADOR e¡ecutará sus labores de

conform¡dad con lo estipulado en el presente

EsEc¡ales DoiTiemoo D€termioado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superioÍes ¡erárqu¡cos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya su

cate€oría de acuerdo con l¿ as¡gnación de ¡as funciones sigu¡entes: 1. Autorizar y efectuar las

actividades y tÉmites de ¡ngreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadas a la zona libre

. según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Unicas Centroamer¡canas (OUCAS D) y

documentos presenta&s por te zone l¡bre a su carto, estén conforme a las d¡spos¡ciones

existentes antes d€ eúor¡zaréf ingréso o salkla de las merc¿ncías. 3. Autor¡zar y ver¡f¡car la e

y salida de mercañcías en'ránsito interno de la zona libre. 4. Reg¡strar en el l¡bro de entradas

,¿dr¡r '- :.'.'¡iii,-s fl I O -.,

Sere

Cenfro Cívbo cubérnamental, Torfe l, piso 3. 13,14 y 15. Bor ;''ard
Juan peblo ll, T.grucigalpa, M.D.C.HondurasI.A
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sal¡dat er númefo de cada una de ras oecraraciones tJnicas centroamericanas (DUcAs D) que se

. tenefan en la zona L¡bre, manten¡endo actual¡rados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restring¡da, l¡bro que deberá etardebidamente autorizado por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de
'Honduras. 5. ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

comprobar que se le rreve a cábo con ra regaridad der caso, ra determinación de impuestos y demás

cafgos que correspondan. T. Vef¡ficar la clasificación arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autorizar Ia salida la mercadería de la zona libre crn destino al

mercado nacional. 8. Apl¡car los proced¡mientos aduaneros para lasoperac¡ones de carga, descarga,

y maneF de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuac¡ones

relevantes €n materia aduanera para hcil¡tar y s¡mplificar el cumpl¡mÉnto de las obl¡gaciones que

los operadorcs de zona l¡bre formulan para solucionar pmblemas relativos a la testión aduanera.

10. Apl¡car las d¡spos¡cio¡es que regulan las obligae¡ones y procedimientos aduaneros, los

mecan¡snos de contml aduanero, fiscalización, deteminaci{rn e imposición de sanc¡ones.ll.

Cualqu¡er otr¿ que le sea rcquer¡da por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡c¡os

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUAÍ{AS.

EL 

'RAAAnDOR, 
está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o aux¡l¡arque puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en continü¿ ut¡lizac¡ón dur¿nte la jornada de trabaio,

respet¿ndo los derechos otortados a los trabaradores.

ctÁusutA TCnCERA: EvatuAgó.,¡ oEt DESEMPEÑO: ADUAI{AS apl¡cará el s¡stema de evaluac¡ón

regulada por la Oñcina responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como proÉsito med¡r eldesempeño de EL TRABAJADOR en ele¡erc¡cio de su cargo Y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacis en la prestación del serv¡c¡o.

Que el caryo de SUB ADMIÍ{ISTRAOOR OE REGIMEIIES ESPECIAIES estará sujeto a las políticas,

evaluac¡ones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por AOUA AS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción de

mnform¡dad al proced¡miento establecido en el presente contrato.

ctÁusuLA CUARTA: VIGENCIA DEL COflTRATO: Et IiABATADOR prestará sus servicios para

ADUANAS desde el uno (oL) de enero del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estárá sujeto a las ¡nstrucciones de la m¡stna, y culm¡nará el tre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre d

dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), con la notificac¡ón formal de terminación del contrato por pa

ADUA,{AS o €on la renovac¡ón de este.

ela

c€rltio C¡v¡co Cube¡¡am€ñtal, Tora l, Piso 3,13, j4 v 15, s.

f uan'Peblo ll, T€gucigalpa, M.D.c,tlonduras,c.A.

l* in loic'á¡r,:¡os.ilof J¡*=
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ctÁusur¡ o[rNTA: pEnfo,o oE pRuEBA: Et T,*BAIADOR se sometefá a un período de prueba,

. que no puede ex€eder de sesenta (60) dfas en ra etapa ¡n¡ciar der presente contrato y t¡ene por
objeto, por parte de AOUAITIAS, ápreciar las aptitudes de EL TRABATADOR y por parte d€ este, ta

'convenienc¡a de ras cond¡ciones der serv¡cio. Ere per¡odo será remunerado, y si ar term¡narse
ninguno de las partes manifiesta su voruntad de dar por term¡nado er contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento det periodo de
prueba cualqu¡er¿ de las partes podrá notif¡car la terminación del contrato.

crÁusutl s¡xf* roRMA DE PAGO DEt SA[AR|O: por concepto de los meses raboredos del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veint¡cuatro (2024); El TRABAJADoR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la ca¡tidad de eull{cÉ Mlt oEI{ tEMptRAs ExAcfos

{L15,100.(xll.

Oáusut¡ sÉmua: ,ORfr¡AoA DE TRABA|o: (t) E[ fnasAD(x, estará suieto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a lá semana d¡stribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡emes y cuatro (4) horas los sábadot ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmuer¿o, quedando entendido y corwen¡do que durante este tiempo

no será interrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. l2l. nEMFO €XÍRAORDI AR|O: Las hords

ertraordinarias de trabaio que sean requeridas por las empresas, para la presta€¡ón del servic¡o en

dfas u hor¿s ¡nháb¡les quedan previamente autor¡zadas. En estos cásos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Sección de Admin¡strac¡ón y Gestirin de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Hondur¿t la necesidad de eKender la jomada ord¡nar¡a de lr¿bajo esp€c¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para l¿ jomada

ord¡naria de trabajo en base a lo establecido en el Código de frdbajo, quedando entend¡do y

conven¡do que este personaltendrá la obligacién de atender diligentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

q-AUSut A ocüvn: vACACIo ES: EL TRABAJADoR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio cont¡nuo. En el cáso qüe al momento de la liquidación anual que se realiza ¿ los

trabajadores de la modalidad de Re8ímenes Especiales no ha Eozado de sus días de vacaciones se le

incluián en el pa8o de estos en dicha liquidación.

CIAUSUI¡ ¡OVf¡¡: E! TRABAIADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicoméricet socloeconóm¡co, patr¡monial, pol¡gráfico Y toxicolóticas cuando así lo requiera

ADUANAS.

Cdi{io civko Gubernament¿|, Torre l, Piso 3, 13, 14y 15

Juan Pablo ll, Tegucigálpa, M.D.c,Honduras,c.A.
Boul. i
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H()ili,.,?a!
crÁusut¡ oÉo¡u* rrRm¡¡qór o¡r cof\fIRATO DE 

'RAEA,O: 
Son causas de terminación der

presente cdntr o de ?fi¡btro oortiemoo dctarmrnado: (1r, El mutuo consentimiento de ras partes;
(2). una ves extinguido el obieto del presente contrato; (3,. por muerte de E[ TRABAJADoR o
incapacidad fis¡ca o mental del m¡smo, que ha& ¡mposible el cumpl¡maento del contrato; (4). por

¡ncumplimiento de Et If,AEIUADOR de las obligaciones contraídas en el presente contr¿to; (S).

cuándo E[ T,ASAJADOR sea somet¡do (a) a una medida cauterar de pr¡sión pfeveot¡va por ros

,u.*ados o Tribunales por un delito; (6!. por caso fortuito o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANA'
pisrda la confianza en EL TRAEAIADO* en la prestac¡ón de su§ serv¡cios personales; (g). por todo
daño material causado dolosamente a los edificio, obrá, mob¡liar¡o o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás obietos rcracionados pa'" prestar suJ seru¡c¡os personares y toda grave

neglitenc¡a que ponga en peritro ra seguridad de ras personas o de ras cosas; (9). Todo acto ¡nmorar

o del¡ctuoso comprobado, contr¿r¡o a la ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡do por El, ÍRABAJADoR en

el lugar donde presta sus servicios p€rsonales; {10}. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en per.¡uicio de La Administración Aduanera de Honduras; (u). La ¡nhabilidad, neglitencia

o ¡nefic¡enc¡a manit¡está de EL TRAEATADOR que haga ¡mposible elcumplimiento del contrato; (12).

Disolución, l¡quidación o clausura (cierre) definitiva o temporalde las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o h no aprobacÉfl de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡€ométricat patrimon¡ales, soc¡oeconómicas, poligráficas ytox¡cológ¡cas; (14). por haber llegado

el contmto a su lérm¡no, su finalización o venc¡miento; (15). En caso de que sus servicios peBonales

ya no sean requer¡dos; (; (15). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquier¿ de las causales establec¡das en el Añículo 112 del Código de Trabajo.

ct.AusurA DÉoMA PRIMEña: REGIMEf, D|§OPU ARIO: Las med¡das disc¡pl¡nar¡es serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbaL escr¡ta o Suspens¡ón del tr¿ba¡o sin goce de sueldo hasta por ocho {B)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

ctÁusutÁ oÉqMA sEGU¡{oA: claslFlcAclor¡ oE FALTAs: sor faltas leves: a} No realizar

persofialmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, seBún el orden ierórqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sí mismos su trabaio, con la mayor eñc¡enc¡a, cu¡dado y esmero, en eltiempo, lugar

y cond¡ciones convenidos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, §in justa causa de

impedimento o sin perm¡so de su iefe inmediato; d) No obseruar buenas costumbres y conducta

eiemplar durante el seryicio e) lncurrir en abusos cofltra los empleados suballernos, sin mediar dolo

o intenc¡ón man¡fiesta de causar periu¡cio;0 Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinar¡á, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso, no medie

¡ntención manifiefa decausar pérjuióo o no se afecte el uso normalcomo resultado de la om¡sión.

Son frltas menoÉ Errres: a) lncun¡r en dos faltas leves que den lugar a ¡8ual númeto de

amonestacbnet en b) Fomentar la anarquía o

Caotro C¡yko Cubcmam€r¡tal, forle l, piso 3, 13, 14 y 15, Bo

luan'pablo ll, Tegucigalpá, M,D,C,Hoñdurás,c.A.

inducir a ella

X ¡nincoduono§lh3ó,hi

§
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empl€edos de ¡gualo ¡nferior categorí¿; clActuarcon negligencia en eldesempeño de sus funciones
o de¡ar de atender observaciones o iostrucciones de sus superiores, cuando ero no afecte, como

coosecuencia inmediata, ra ef¡c¡enc¡a, reguraridad o continu¡dad de ros serv¡cios; d) Atender o
'encafgars€ de asuntos ajenos al se¡vicio en hor¿s de trabajo; e) Faltar ar respeto debido a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; 0 lncun¡r en ¡ñsubordinación probada, con tendencia a

elud¡r el cumplímiento de cualquier d¡sposic¡ón o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la continuidad, regular¡dad o etrc¡enc¡a de EL nABAJADoR; g) perder o permitir

que se pierdsn documentos of¡c¡ales confiadot salvo los casos de conducta deliberdda o cuando

mediare mala fe o negl¡gencia grave; hllncurr¡rerl actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Adm¡n¡stración Pública, ya fuere en forma personalo colect¡va; i) practicarjuegos

prohibidos en lasofic¡naso demás inlalac¡ones ofic¡ales;jl lnüJrfiren falta de cortesía o de atenc¡ón

alpúblico. son falta gray€i: a) lncurir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos gnves,

en un plazo de s€¡s (6) meses; bl Facilitar impresos o información no dest¡nada al público a personas

ajenas al s€rv¡c¡o; c) lncumplir de manera man¡lleta con las func¡ones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superioreg afectando con ello la continu¡dad, regularidad o eficiencia de los

seryicbs; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifielo estado de ebriedad o bajo los

efectos de drotas estupefacientes, o en cuálquier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, ret¡stros, documentos, talonarios, l¡bretat pág¡nas de l¡bros u otros; fl Falsiticar

documentos; g) lnsultar a compañems de trabajo o a otr¿s personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡t en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterbr; il Sustraer originales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no of¡c¡ales, o fac¡l¡tar ¡ofomac¡ón a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡Sualmente reservada o cuando no le

correspond¡ere tal competenc¡a; ¡) Sustraer del local de trabajo mater¡alet út¡les, herramientas.

equ¡pos u otros, sin mediar autor¡zacktn de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo u2 del cód¡go de Trabaio.

CIAUSUI.A OÉOMA TERGRA: APUCABIUOAD DE I,AS SA¡IOOIIES DE ACUERDO CON SU

GBAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de re¡ncidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves;3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidenc¡a en una

falta menos traves o en caso de faltas gravesy la rescisión delcontrato en elcaso de una falta g

C€nro Cív¡co oubémameñtal, fore l, Piso 3,13, 14 y lS, 8'-' ''!rva
luan Pa§o ll, fegucigalpa, M.D.C,Honduras,C.A.

X ¡[Ío§'oduo,'d5-9o6.r,'n
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ctÁusut¡ oÉor¡¡ q¡e¡r¡: Gt maBArADoR, en este acto AuToRtza, a ADUA As, a que se te

, deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cuarquier ot. forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a aolrAñas que durante ra v¡gencia der contrato o a ra fecha de

'teminación del presente contrato, sean estos prélamos derivados de conven¡os inst,tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo conñado a E[ nAgArADoR , así como los daños ocasionados al

equipo, med¡ando culpa o negligencia inexcusabhs-

cráusuu oÉoMA QurúfA: co FtDEt{oAuDAD. Et presente contrato obti8a a EL TRAEAJADOR a

manten€r baio estricta reserva la infurmación, documentación, hechosydemás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante elperíodoque preste sus servic¡os personales portiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contato, salvo que h ¡nformación,

documentac¡ón, h€chog y oros le s€ao requer¡doi a revelar por AIXTAI{AS, el Min¡sterio Públ¡co, la

Procur¿duría General de la República o un Tribunalde Just¡c¡a.

g-Ausut l oÉclue sexr* PER§ofrAL QUE Rt DE FtArzA: EL TRAaA¡ADoR que no teniendo bajo

su responsabilidad el maneio de fondos o valores, pero por la natur¿leza de su cargo, deba rendir

caución s€ le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en elArtículo 125 del Re8lamento de la

Ley orgán¡ca delfribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un téín¡no de c¡nco (5)días, sin prju¡c¡o de la respoñsabilidad a que diera lugar según Ley.

cLÁusutA oÉqMA sEPftMA: acEPTActóN DE collDlclo Es: Ambas partes

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

uso s facultades, firmam os para constanc¡a el presente Con

s¡endo el día 
-1L- 

del mes d

del año dos m¡lveinticuatro (2024)

MELVIN REI¡E

GERENTE g
TAI¡¡{TO HUMAÍIO

ADUAI¡AS

E.IIA

' ériino c¡¡co cu¡snamcnt¿|, Torre 1 Piso f, ,'13, 14 y ls. Borleva

f, uanlhbb ll, Ídc'rgalpa, uD.c.Hondur¿s§.A

nUestrat-
(aY \./

aceptan los térm¡nos

de lo cual, y en pleno

trato, en la Ciudad de

Pf\e-¡De

X rrl fo.gdducric§ gicbrn
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¡toxlupj§
ADMIT{I§TRACIOÍI¡ ADUANERA DE HOXDURAS

COÍ{TRATO OE TRAEAJO POR TIEMPO DEÍERMI[{ADO

Nosotros, MELVlftl REÍ{E PEREZ VELASeUE¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

oocumento Nac¡onal de ldentif¡cación número oB{tt-19|xt 169¿lg y de este domic¡lio, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón lalento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejerutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebEr el present€ ácto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra pane, ANOREA f{lCOttE FTORES

CARIAGEÍ{A, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacional de tdentificación número

0501-2002-08439, qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará EL TnABATADOR, ambos partes

de común acuerdo hemos comrenido en celebrar como en efe€to así lo hacemos el presente

'CO TRATO DE fnAEArO FOR nEMPO DEIERMTHADO', obligándose a cumpl¡r todas tas cláusutas

y condic¡ones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

oáusuLA PmMEnA: oBJEfo DEt coa¡TnATo: EL mASATADOR se compromete a pfestar sus

servic¡os personales por t¡empo dete¡m¡nado en foma exclusiva, ded¡cando todo su esfuer¿o y

capacidad en el carBo de SUB AITMI ISTRADOR DE nEGIMEIIES ESPECIAIES, asignado a la empresa

Z(,lA UBRE PARQU€ lr{DUSIRnL nEAL S.A Df C.V., poniendo en práct¡ca todo su conoc¡miento

profesionaly experiencia adquirida para cumplirfunciones del control aduanero ejerci€ndo la labor

de un rerv¡cio teneralde v¡g¡lanc¡a, controly supervis¡ón aduanera; en particular recepc¡ón, tránsito

y despacho de mercancías de las áreas restr¡ngídas de las empresas autorizadas como beneficiarias

del Rég¡men de Zona l¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y por d¡spos¡c¡ón de ADUANAS, se

compromete altrasladado de su puesto de tr¿bajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios

profesionales sean requeridos.

ctAUsutA SEGUNOA: FUNOONES DEL PUESTO: EL TRABAJADOR ejecutará sus labores de

conform¡dad con lo est¡pulado en el presente cont ¡to d€ Prestac¡ón Servicios d€ Rellmenes

Esrecial6 por fetnoo Oetermlnado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la d¡gn¡dad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la as¡8nación de las func¡ones s¡guientes: 1. Autorizar y efectuar las

activ¡dades y trámites de ingreso, uso, permanem¡a y 5¡lida de mercancías destinadas a la zona li

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamericanas (DUCAS D) y d

documentos presentados por la:ona libre a su cargo, estén conforme a las dispos¡c¡ones

rites antes de autor¡zaf él ingreso o sal¡da de las mercancías. 3. Autor¡zar y verificar la e

de merúancías eri tránsito ¡nteüo de la zona l¡bre. 4. Regilraf en el libro de entrada§ y

H f § $v¡t.crlu.ünoslgct^hrr Centro Civho cubemameñtal, forre l, Piso 3, 13.14 y l:. F')ui!
Juan Peblo ll, Tegucigalpa. M.D.C.,Honduras,c.A.

fl rtl'Ltuodu t'os gob.hn
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salidat el número de cada una de las Declaraciones únicas centroamericanas (DUcAs Dl que se

generan en la zona L¡bre, manteniendo actualizados los ingresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restring¡d¿, l¡bro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Admin¡stración AduaneB de

Honduras. 5. ver¡ñcar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada- 6.

comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad delcaso, la determ¡nación de ¡mpuestos y demás

cafBos que correspondan. 7. ver¡ficar Ia clasificac¡ón arancelar¡a, el aforo y pago real¡zado eo el

banco, este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercadería de la zona libre con dest¡no al

mercado nacional. 8. Aplicar los proced¡m¡entos aduaneros pan las opetac¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones

relevantes en materia aduanera para facil¡tar y s¡mplificar el €umpl¡mieñto de las obligac¡ones que

los operadores de zona libre fomulafl para solucionar problemas relativos a la gestión adua¡era.

10- Aplicar las d¡spos¡ciones que regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, f¡scalizac¡ón, determiña€Én e imposición de sanc¡ones.L1.

Cualqu¡er otra que le sea requerida pof su jefu ínmediato, y que por la naturale2a de los servic¡os

que presta s€an necesarios para el desemp€ño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUAÍ{AS,

E[ TRASATADOi, está obl¡tado a efuctuar además de las tareas prop¡as de su espec¡al¡dad o de las

espe€ial¡dades conexas, aquellas otras que con cadcter complementario o auxiliar que puedan serle

encomendadag a fin de mantenerlo en cont¡nu¿ util¡zación durante la jomada de trabaio,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

clÁusurA TERCERA: EvALuAoÓx DEt DESEMPEf,O: ADUAÍ{AS apl¡cará el s¡stema de evaluación

regulada por la Ofic¡na r€sponsable de Talento Humaflo de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir eldesempeño de El TRABAJADOR en elejercicio de su catgo y

con ello obt¡ene la mayor efic¡enc¡a y eficacia en la prestac¡én del serv¡c¡o.

Que el cargo de SUB AOMIÍ{|§ÍRADOR OE nEGlMEf{E§ ESPfCIALES estará sujeto a las políticas,

evaluac¡ones, gestiones lor resultado y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manif¡esta incompetencia en dicho cárgo estará su.¡€to a remoción de

conformidad al procedim¡ento establec¡do en el presente contrato.

c1.AusuLA cuARfA: vlGEf{oa oEL CoIÚTRATO: €t TRABA¡ADOR prestará sus serv¡cios para

AOUANA§ desde el uno (01) de enero del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las instruc€¡ones de la m¡sma, y culm¡nará el tre¡nta y uno (3U de diciembre del año

dos m¡l veinticuatro (20241, con la notif¡cación formal de term¡nación del contrato por pane de

ADUAIaAS o con la tenovación de este.

&qb
C€r¡Uo Civlco Gübernam€ñtal, fo.re l, piso 3, ¡3,14 y 15 Boui :d

luan 6üb ll, T¡!rucigalpa, M.D.c'Hondqr¿s,c.A.

fi in i o,l od i:c oa;.gob.hn
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cr.Ausut¡ our fA: PERIODO DE PRUEBA: EL TRABAIADOR se someterá a un período de prueba,

que no puéde exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y tiene po¡

objeto, por pane de ADUANAS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, ta

conveniencia de las cond¡c¡ones del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar porterminado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las pades podrá notiñcar la terminac¡ón del contrato.

CIÁUSUI¡ S€XÍA: FORMA DE PAGO DEt SALAR|O: por concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos milve¡nticuatro (2024); El TRABAIADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cant¡dad de QUINCE Mlt OEN IEMPIRAS EXACÍOS

(L15,1m.m).

CTAUSUTA SÉPTIMA: JORÍ{ADA DE MABAJO: {11 Et TBASAOOR, estará su¡eto a una jornada

ord¡nar¡a de tr¿bajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana d¡str¡buidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a y¡€rnes y cuatro (4) hor¿s lo5 siábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una U) hora destinada pa ra el almueno, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será interrumpido el serv¡c¡o Aduanero. (2). fIEMFO EXTRAOROINARIO: Las horas

extraordinarias de trabaio que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del serv¡cio en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casos lag Empresas deberán ¡ndicar

por escrito a la secc¡ón de Admin¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de ertender la jornada ordinaria de trabajo especif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con eldoble del salar¡o establecido para la jornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Tr¿bajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obligación de atender diligentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

c1Áu OCTAVA: VACACIONES: ÉL TRABAJADoR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡quidac¡ón anual que se realiza a los

trabaiadores de la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha tozádo de sus días de vacaciones se le

¡ncluirán en el pato de estos en d¡cha l¡qu¡dac¡ón.

CLAUSULA t{ovE A: EL TRABAJAOOR se com promete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconóm¡co, patrimon¡al, potigráfico y toxicoló8¡cas cuando asÍ lo requiera

CdrÍo Cív'rco Cubernamental, forle l, P¡so 3,13,14 y '15. Bi: ',;ru
luan hblo ll, Tsgucigalpa, M.D.C.Hondulas,c.A.

X i,tl,.i.i.odrcn Jagdh¡lñ
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HCNDUI;:
CTAUSU|A OÉqMA: TERMtf{AOóx OEt COÍ{TRAIO OE TRABAIO: son causas de term¡nac¡ón de¡

. presente Contrrto de fÉbaio oor t¡emoo detemimdo: (1f. El mutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves e¡tingu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABAJADOR o

.incapac¡dad física o mental del m¡smo, que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento del contrato; (4). por

¡ncumplimiento de Et TRAEAJADOR de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando El, IRABATADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pris¡ón preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en EL TRABA.IADOR en la prestac¡én de sus servicios personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los ediñcios, obras, mob¡liario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave

negligenc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia cometido por EL TRABAIADOR en

el lugar donde prcsta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de La Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). Lá inhabil¡dad, netlitencia

o inef¡c¡enc¡a manillela de ELTRABA.IADOR que ha8a imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausur¿ (cierre) definit¡va o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). Él no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométr¡ca' patr¡mon¡alet soc¡oeconómicas, pol¡trát¡cas y tox¡coleicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean r€queridos; (; (16). Por cuálquier ¡ncumpl¡mieoto a las cláusulas del presente contrato.

(17). cualqu¡era de las cau$les establecidas en elArtículo 112 delcódigo de Trabaio.

cúusul¡ DÉOMA PRIMERA: REGIMEf{ DISCIPU AmO: Las medidas disc¡plinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspens¡ón del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la terminac¡ón delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta.

CLAUSU TA DÉOMA UNDA: CLASIFICACION DE FALTAS;son faltas leves: a) No real¡2ar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establecido; b)

No eiecutar por sím¡smos su trabaio, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en elt¡empo, lugar

y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

imped¡mento o sin permiso de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el serv¡cio e) lncurrir en abusos contr¿ los empleados subalternos, sin mediar dolo

o intenc¡ón man¡f¡esta de causar perju¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcfitud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utensilios de oficina, s¡empre qu€, en este último caso, no medie

intención man¡fiesta de cauSar perjuÍcig o.no se afecte el uso normal como resultado de la omisióru

Son f¿ltás menos lfaues : a) Incurr¡r en dos faltas leves que den lugar a igual número de

en un peíodo de se§ (6) meses; b) Fomentár la ana rqufa o induc¡r a ella a

,,., Jl§ @ ;r,.rw.oiÍucnos,gotihr . Cériuo Civ'Eo Gubernámefltal, Torre l, Piso 3, 13, 14 y 15. tscuh '
luan Pabb ll, Tqiucigalpa, M.D.C.,Honduras,C.Ax
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empleados de igualo inferior categoría; clActuarcon negligen€ia en el desempeño de sus funciones

, o dejar de atender observac¡ones o instrucc¡ones de sus sup€rioret cuando ello no afecre, como

consecuenc¡a inmediata, la eficiencia, regularidad o continuidad de los sefvicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

super¡ores, en elejercicio de sus func¡ones;0 Incuniren insubordinacirin probada, con tendenc¡e a

eludir el cúmplim¡ento de cualquier d¡sposic¡ón o de una orden de superiorjerárguico, s¡empre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de EL TRABAJADOR; g) perder o perm¡tir

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los cásos de conducta delib€rada o cuando

med¡are mala fe o negl¡genc¡a trave; h) tncuriren actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personal de la Adm¡nistrac¡ón Pública, ya fuere en forma peIsonal o colectiva; ¡) pract¡carjuegos

prohibidos en las oficinas o demás ¡nstalaciones oficiales; j) lncu.rir en falta de conesía o de atenc¡ón

al público. son lalt$ 8rev6: a) lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos travet
en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o informac¡ón no dest¡nada al público a personas

ajenas alservic¡o; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superioret afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presencia en las ofic¡nas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos d€ drogas estupefacientet o en cualqu¡er otra condkién aoormal análoga; e) Alterar o

destruir asientot ret¡stros, docunrentos, talonarios, l¡bret3t pág¡nas de l¡bros u otros; R Falsif¡car

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

luSares a que se ref¡ere el ¡nc¡so anterior; ¡l Sustraer originales o cop¡as de documentos clasificados

o res€rvados, par¿ usos no ofic¡ales, o facilitar ¡nformación a terc€ros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependeñc¡a, cuya divult¿ción sea Euelm€nte reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; jl Sustraer del local de trabaio materiales, útiles, herramientas,

equ¡pos u otrot s¡n mediar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

elAnículo 112 del Cód¡8o de lraba¡o.

CIAUSUI,A DEOMA fENCERA: AruCABIUDAD DE TAS SA'{OOXES DE ACUERDO COf{ 5U

GnAVEDAD 1) Le amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

es€rita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos Sraves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rcsc¡s¡ón delcontr¿to en elcaso de úna falta grave.

R t O '¡¡,vi.oduonos.scb.hn
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Cefiiro C¡vico cubemamental, fone I, Piso 3, 13, i4y 15, Boul c
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uso y goce de nuestras facultades, firmamos para conlancia el presente co

Sm ?¿*o Sulo siendoeldía-f[-del mes

é--:
fátf

>r'
I§'TDüEÁS

crhro cív'tco oubérnam€ntal, Torte 1, Piso l,l3' 14:.'15 8o" rrd

'tuan-fu blo ll, Tegucigalpa, M.D.c"¡londsras§¡.

cúusu¡-A oÉcrMA cUARTA: EL TRABAJADOR, en este acto AUÍORIZA, a ADUANAS, a que se le

dedu:ca de su salario, bon¡f¡cac¡onet prestaciones o de cualquier otrá forma de remuner¿ción,

cualgu¡er valor que adeude a ADUANAS que durante la v¡genc¡a del coñtrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tuc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equ¡po confiado a EL TRABATADOn , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligencia ¡nexcusables.

ct Ausuu oÉoue Qultfe: GONF|DE ctAuoAD. Et presente contr¿to obtiga a EL TRABAJADoR a

mantener baio efr¡cta reserva la información, documentac¡ón, hechosy demás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante el perfodo que prcste sus servicios personales por t¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y ot.os le sean requeridos a revelar poí ADUA AS, el Min¡ster¡o Público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Just¡c¡a.

CIAUSUTA SEXTA: PERSONAT qUE RINDE FIAIZA: El- TRABAJADOR que no ten¡eodo b3jo

su responsabilidad el maneio de fondos o valores, pero por la naturaleze de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡€ra de las establecidas en elArtlculo 125 del Reglamento de la

Leyorgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5)días, s¡n periuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

ctÁusutA DÉctMA sEmMA: AcEPfaoóf{ DE corraDlclo Es: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al f¡el cumdim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

nrato, en la C¡udad de

de €oe«

del año dos mil ve¡nticuatro (2024)

METVIN FTORES ENA

GEREN'T NACI AT DE ADOR

TALENTO HUMANO

ADUANAS

w,,!w.aCu o n cs.g olrh n'
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No. (N7l2024

Nosotros, MELVIT{ REI{E PEREZ VEIASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡f¡cación número ot0l-1gx!¡69¡lt y de este domicil¡o, actuando en

m¡ cond¡ción de GerÉnte Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fucha 15 de maÍzo del año 2022, con facultades suñc¡entes para celebrar el presente acto

mediante Aruerdo de DeleSación No. ADUANAS-0E-016-2022 de fecha 21 de mar¿o det año ZO22 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA¡{AS; y por otra parte, AI{DREA REBECA §AUCEDA

COLO , con nac¡onalidad hondureña, cpn Documento Nacional de ldentificación número llol-
2(xl4{X1482, qu¡en para efectos del presente se le denominará El, TnABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COI{TRATO OE TnABA.IO }OR nEMPO DGTERMINADO', obligándoe a cumplir todas las cláusulas

y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

clÁusulA Pf,lMEnA: OSrEfO DEt COÍ{IBATO: Ct IRAAA¡ADO¡ se compromete a presta. sus

servic¡os p€rsonales por t¡empo determ¡nado en úorña exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capac¡dad en el cargo de D€EGADO FISCAI DE REGIMEIú€S ESPECIAIES, as¡gnado a la empresa

ZO A UB¡E nENDAS UBRÉ 0E IMPUESrO A&6 ROATAI{, S.A, pon¡endo en pÉct¡ca todo su

conoc¡miento profesional y experiencia adquirida pnra cumplir func¡ones del control aduanero

ejercÉndo la laborde un serv¡c¡o generalde vigilancia, controly superv¡sión aduanera; en particular

recepc¡ón, tránsito y despa€ho de mercancías de las áreas restringidas de l¿s empresas autor¡zadas

como b€nef¡c¡ar¡as del Rétimende Zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y por disposición

de ADUA,{A5, se compromete al trasladado de su puesto de traba¡o a otra empresa y tareas en

donde sus servic¡os profesionales sean requeridos.

ctAUSUl¡ S€GUNDA: FUNCIONES DEt PUEÍO: EL ÍRABAJADOR eiecutará sus labores de

conform¡dad con lo est¡pulado en el presente deRn

.:r.1i;',, rr.;!r.§i !l t @ l!'Ivw.o:r.ro,)osge§rrri C€mm ctuico Gub€rnamet*al, Tore 1, piso 3.13. i4 y 15, Bouler
JuanI.ább ¡1, Tegucigalpa, M.O.c"Honduras,cÁ.

Effi"

ADMINISInACIOI{ ADUAI{ERA DE HOT{DURAS

CO¡ÍTRATO D€ INAEATO POX NEMPO DEÍERMIÍ{ADO

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la d¡gnidad humana ni se

categoría de acuerdo con la as¡gnac¡ón de las funciones sigu¡entes:

oormas conten¡das en la legislac¡ón aduanera vigente y demás d¡spos¡c¡ones que rigea la mater¡a

adu¡nera o estén relacionados con ella. 2- Ejercer pretencia fiscal en la carga, descarga, recepció¡,

almacenam¡ento y sal¡rra de me¡cancias del rec¡nto aduanefo. 3. Permitir el ¡n8reso o s3l¡da de

mercancías del recinto aduanero, verif¡cando la ¡nformación cons¡gnada en el Man¡fiesto de Carga

y la Declaración

a

I
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reg¡strada en el si§tema informático de aduanas. 4. Supewisar que las mercancías que ingresen al

recinto aduanero s€an rotuladat ubicadas y est¡badas conÍorme a las Declarac¡ones únicas

Aduaneras para fdcilitar su ¡dent¡ficac¡ón y localización. 5. Comprobar que las declarac¡ones de

mercancfas d¡enten con la documentadón soporte, de conform¡dad al régimen solicitado.6.

Mantener un archh/o adecuado y actual¡zado de toda la documentac¡ón física que respalde las

operacbnes realizadas en el recinto aduanero de cada ¡mportación, exportac¡ón, reexportación u

otro rétimen aduanero autorízado, asim¡smo de los pem¡sos prov¡s¡onales y d¡sp€nsas espec¡ales

otorBadas por la S€cretaría de Estado en los Despachos de Finanzas {5EFlN}. 7. Ejercer control sobre

las operaciones aduaneras de salidas del recinto aduanero rehc¡onadas con perm¡sos provisionalet

Dispensas Especiales gue conceda la S€ctetarla de Estado en los tlespachos de F¡nanzas (SEFIN), u

otro ré8imen resultante de leyes espec¡al€§.8.Pem¡tir la salida de las mercancías totales, o parc¡ales

delrec¡nto fiscalcuando se tr¿te de buhos completos teniendo esgecialcu¡dado al anotarelnúmero

de Declaración t]nic¡ Aduanera y la cant¡dad que se esté ret¡rando en cumpl¡m¡ento de requ¡s¡tos y

formalidades legales que párá el e§ecto establezca el rétimen u operación solicitada, con

autor¡zación de levante. 9. Brindar toda la colaboración necesada a las ent¡dades gubernamentales

que sol¡c¡ten inbrmación de acuerdo a la nomativa hgal vigente, previa acreditación del

so¡¡c¡tante. 10. tlesempeñar otras actividades afines a su puesto cuando se lo indique el iefe

¡nmediato, y las demás as¡gnadas por tA ADMINISTRACION AOUANERA. EI CONTRATISTA, está

obl¡8ado a eftctuerademásde las tarear propias de su especialidad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con caÉcter mmplementario o auxiliar que puedan serle encom€ndadas, a fin

de manten€rlo en continua ut¡l¡zaciór dur¿nte la jomáda de trabajo, resp€tardo los derechos

otorgados a los trrbajadores por la Const¡tuc¡ón de la República, los Convenios lnternacionales,

Leyes de Trabaro y Previsión Social., y las demás asignadas por ADUANAS. EL TRABAJADOR, está

obl¡gado a efectuar además de las tareas propiasde su especialidad o de las espec¡alidades conexas,

equellas otras que con carácter complementario o auxiliar qt¡e püedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua util¡zación dur¿nte la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabaiadores.

ctAuSUt¡ TERCEnA: EvAtuAoóN DEt DESEMPEÑO: ADUAT{AS aplicará el sistema de evaluación

regulada por Ia Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Admin¡str¿c¡ón Aduanera de Hondu

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABAJADOR en el ejerc¡cio de su

con ello obt¡ene la mayor efic¡encia Y eficacia en h prestación del §erv¡cio.

Que el cargo de DELEGADO FIS€AI DE REGIMENES ESPECIALES estará suieto a tas polít¡

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directr¡ces emenadas por ADUANAS, en caso

comprobarse una manifiesta ¡ncompetencia en dicho carBo elará sujeto a remoción

confomidad al procedimÉnto estableaido en el presente cofltrdto.

'it1r!t ),t.': .,:,t: tt-.lL:rC, BX Cettlc CfvÉo Gubgmamental, To¡r€ 1 Pi§o 3,13, '14 y 15, Br,''ierer.
Juan Pa& ll, TeEuciglálpa, trlo-C.Hondura5,C.A.

Gereñ.
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qáusuu qrAilTA: uGEf{qA DEL COIT,IATO: Et InAEA¡AOO¡ prerará sus servicios para

. ADUAñAS desde er uno (0U de enero der arlo dos m¡r veiñticuatfo (2024), tiempo durante er cuar

estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culmimrá eltre¡nta y uno (31) de diciembre del año

. 'dos mil ve¡nticuatro (202/tl, con la not¡f¡cac¡ón formal de teminac¡ón del contrato por parte de

ADUAÍ{AS o @n la renovac¡ón de este.

ctausurÁ our rA: pERfooo D€ pf,uEBA: E[ mABA,aDon se someterá a un pe¡rodo de prueba,

que no puede exceder de s€senta (60) días en la etapa in¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por pane de ADUA AS, apreciar las aptitudes de EL IBI|EA,ADOR y por pane de este, la

conven¡encia de las cond¡ciones del servicio. Este per¡odo seÉ remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguno de las pañes manif¡esta su voluntad de dar por teminado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. quedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualqu¡era de las partes podá not¡ficar la terminación d¿l contrato.

clÁusutA SExfA: foRfirA oE PAGo oEL sAlARtO: por concepto de los meses tabofados del uno

(01) de enero al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l veinticuatro (2024); EIIRABAJADOR

devengará mensualmente por sus seryicios la cantidad de CAfORCE Mtt Ott{ tEMptBAS EXACTOS

(tps la,lm.{Xll.

cl.AUSUu SÉmMA: ToRIADA DE TRABATO; (1, EL InABADoB, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (tl4) horas a la s€mana distribuidas en ocho (8) horas

d¡ar¡as de lunes a viernes y cuatro (41 horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuezo, quedando entendido y corwenido que durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el seru¡cio Aduanero. l2l. TIEMPO O(TRAOñDINARIO: Las horas

extraordinar¡as de trdbajo que sean reguer¡das por las empresas, para la prestac¡ón del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Sección de Administracióñ y Gest¡ón de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extÉnder la jornada ord¡nar¡a de tr¿bajo especif¡cando el número dg.

horas requeridas, las cuales serán remuneredas con el doble del salar¡o establecido para la.iornadl
,.+

ord¡naria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de frabaio, quedando entend¡do I
conven¡do qu€ este personaltendrá la obl¡8ación de atender d¡l¡gentement€ los requerim¡entos qu

en este sentido le s€an fomulados.

eÁuSUr¡ OCrave: vACAClOfrlES: EL TnaBAtaDoR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oporiunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio cont¡nuo. €n el caso qué.al momento d€ la liqu¡dac¡ón anual que se realiza a lo5

trabaiádores de la modalidad de Retlmeíes Esp€ciales no ha Sozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dicha lQuidación.

#

Ceff?o Civico Gubemam€ntal, fore ¡, pi§o 3, 13, 14 y 19, go

f,uan Psblo ll, T€guc¡galpa, t,l.D,C,Hondura1c.A.
ard

»r intFa!8düonoeg@rn
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CLAUSUI,A OVEflA: EL TRABAJADOR se com promete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconóm¡co, patrimon¡al, pol¡gráfico y toxicológ¡cas csando así lo requ¡era

AOUaflA5.

cúusut A DÉOMA: TERMtxAclóf{ DEt CO TRAfo DE TMBAJO; son causas de terminación det

presente e¡ntreto de Traba¡o por t¡cmoo date¡minado: (11, El mutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2)- Una ves extinguido el objeto del prEsente contrato; (3). por muerte de EL TRAAAJADOR o

incapac¡dad fís¡ca o mefltal del mismo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contráto; (4). por

incumpl¡m¡ento de EL TRASA¡ADOR de las obligac¡ones contráídas en el pr€sente contrato; (S).

Cuando EL InABAIADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón preventiva por los

Juz8ados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fortu¡to o fuena mayoq (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRAEA¡ADOR en la prestacién de sus servic¡os Ersonales; (8). Por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡fic¡os, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados paril prestar sus serv¡cios personales y toda grave

negl¡gencia que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o ¿ la ética y a la transparenc¡a comet¡do por Et TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os p€rsonales; (10). Revelar o d¿r a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de La Admin¡strac¡ón Aduanera de Hondur¿s; (11). l-a ¡nhabil¡dad, negligencia

o ¡nef¡cienc¡a man¡fiesta de ELIRABATADOR que haga impos¡ble el cumpl¡m¡ento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, l¡quidación o clausura (cierrel defin¡tiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). €l no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométr¡:as, patrimonialet soc¡oeconómicas, poligráf¡cas y toxicoló8icas; (141. Por haber llegado

el contrato a su téfmino, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; {; (16}. Por cualqu¡er ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en el Artículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

r.€-:{
x.

FiO'{DiJRA§

e tres {3)

ocho
GC

ctau§uuoÉclMA PRIMERA: REGIMEN DISCIPUI{ARIO: Las med¡das d¡sciplinarias serás d

t¡pos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del traba¡o s¡n goce de sueldo hast¿ por

días calendar¡o y la temiíac¡ón delcontrato de conform¡dad a la tróvedad de la falta.
\ I

I
C|ÁUSULA OÉCIMA SEGU!¡DA: CIASIFICACIoI{ DE FALTAS: Son laltas leYes: a} No realizar

persoñalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo hs impaftan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establec¡do; b)

No eiecutar por sí m¡smos 5u trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, luSar

y cond¡c¡ones conveni&s. c) Feltar al trabajo, o abandonaflo en hofas de labor, siñ iusta causa de

impedim.nto o sin permiso de su ¡efe inmed¡ato; d) No obseryar buenas costumbres y conducta

ejemplár duránte€l servlcide) tncurririrn abusos mntra los empleados sUbalternos, sin med¡ar dolo

Rr@

[}

X in l..)'-codtjc r os goü.Jrh

w.4w.étduonxs.gob.hn Cér*ro cívico Gub€rñarn€ntal, foíe t, Pi§o 3,13, 14 y 1!, 8ou:.
' .Juan pablo ll, T¡gucigalp¡, M.D.C.Hondutás,c.A.
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o ¡ntención manit¡esta de causar perju¡c¡o; 0 Fattar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

..
ob¡etos, maquinar¡á, materiales o utensilios de oficina, s¡empre que, en este último caso, no medie

intencón man¡fiesta de causar perjuicío o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.

Son falta6 menos traves: a) lncurrir en dos fattas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igual o inferior categorfa; c)Actuar mn negligenc¡a en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender obsen¡ác¡on€s o iolrucc¡ones de sus superiore5 cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la efic¡enc¡a, regularidad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o

encaGarse de asuntos a¡enos al serv¡c¡o en horas de traba¡o; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; 0 lncurr¡r en ¡nsubordinac¡ófl probada, con tendenc¡a a

elud¡r el cumpl¡m¡ento de cualqu¡er dispos¡c¡ón o de una orden de superior ierárquico, s¡empre que

con ello no ss afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de EL TnASAJADOR; g) perdero perm¡t¡r

que se p¡erdan documentos oriciales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negligenc¡a grave; h) lncurrir en actos de naturaleza prívada que afecten al decoro

del peEonal de la Administrac¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) Pract¡carjuegos

prohibidosen lasofic¡nas o demás instalaciones oñc¡ales; j) lncurr¡r en falta de cortesía o de atención

al público. son falcls gray6: a) lncun¡r por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s (6) meses; b) Fac¡litar impresos o informa€¡ón no dest¡nada al público a pe.sonas

ajenas al serv¡c¡o; c) ¡ncumpl¡r de manera man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiorcs, afectando con ello [a continu¡dad, regularidad o eficiencb de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o eo cuaQuier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, reg¡stros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros;0 Falsificar

documentos; g) Insultar a compañeros de tr¿ba¡o o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otms empleados o pan¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anter¡or; ¡) Sustraer oriS¡nales o copias de documentos clas¡f¡cados

o reservadot para usos no of¡cia¡es, o fac¡litar información a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgación sea i8ualmente reservada o cuando no

correspondiera tal competenc¡a; r) Sulraer del local de traba¡o materiales, út¡les, herramie¡fas^

equ¡pos u otros, sin med¡ar autorizac¡ón de qu¡en coÍesponda, K) Cualquiera de la establec

el Artículo 112 del Cód¡to de Trabajo.

c[AusUTA DÉOMA TERCESA: APUCABIUDAD DE tAS SAÍ{OOIIES DE AGI,EROO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón vefbal Se aplicará en el caso de fahas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de reincideñcia en una faha leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensióo hasta por ocho (8) dlas sin toce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidenc¡a en una

f"lta menos graves o en caso de fatü¡s tr¿ves y Ia resc¡s¡ón delcontrdto en el caso de una falta 8rave.

$t

Cent¡o Cfvico Gub€roamerital, Tore I, Piso 3,13,'14 y 15' B' .:r)ar
Juañ Pdblo lt, TÉgucigalpa, M.O.c.,Honduras,c.A.
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, o-Ausura oÉct¡r¡t culnr* Et IRAEA¡ADoR, en este acto AuroRtzA, a AouANAs, a que se te

deduzca de su salaaio, bonificaciones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a ADUATAS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nac¡én del presente contrato. s€an estos prÉstamos derivados de convenios inst¡tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a Et fiABA¡AOOR, asícomo los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o netligencia inexcusables.

cLausuu DÉoMA outfúTA: co FtD€ oALtoAD. Et presente contrato obtita a EL TRABAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la información, documentac¡ón, hechosy demás elementosque haya

conocido o conozce durante el período que preste sus$rvicios personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a párt¡f de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contreto, selvo que la información,

docümentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUAÍIAS, el M¡n¡sterio Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la Repúbl¡ca o un Tribunalde Justic¡a.

ctAusut¡ oÉqMA sool: PEnsoNAt QUC Rlf{DE FIA¡{za Et rnaBAraDoR que no t€niendo bajo

su responsabilidad el maneio de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica delTribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5)días, sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar se8ún Ley.

Ct-Au§utA DÉoMA SEPTIMA: ACEPfAqÓf{ Dc CO OICIO ES: Ambas perte§ aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose alfielcumplimieñto de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y de nuestras facultades, firmamos para constancia el pres€nte Contrato, en la C¡udad de

/ 7 siendoet dh /1 delmesde /¡¡¿r?

del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024).

METVIN SAUCEDA COTON

GERENfE EI InAEAJADOR

TATENTO H

ADUANAS

..i., tt:, :: '.:.,)t\úrí,r. E , @ '*r',vw':oJuorcsgob-hn Ce{rtro Civho Gubcrnamental, Totre'1, Piso 3,11, 14 y 15, Bo!:

fuan Pablo ll, T€guc¡galpa, M.O.C,Honduraic.A.
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ADMIÍ{ISTRAqO ADUAÍ{ERA DE HOiIOURAS

COI{INATO DE TRABAJO N'R NEMPO OETENMIÍ{AOO

No. Z4tlZO24

Nosotros, MELVI RENE PEBEZ VELASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con
Documeñto Nac¡oralde tdentificac¡ón número ogol-19!rGl69¿lg y de este domic¡tio, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de ra Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecut¡vo mediante Acuerdo t¡o. ADUANAS-DE-GNGTH-1161_

2022 de fecha 15 de marzo der año 2022, con facurtades suficientes para cerebrar er presente acto

mediante Acuerdo de Deregación No. ADUANAS-DE{1&2022 de fecha 21de mano der año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAT¡AS; y por otñr parte, Atr,GE[ MAuRroo r.ARros

GoMEz, con nacional¡dad hondureña, con Documento Nacional de ldentificación número o5o1-

20@{7267, quien para efectos del presente se le denom¡naó EL TnAEATADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el pres€nte

'cof{TiATo DE IRABAJo PoR nEMpo DETERM| AD(r, obl¡gándose a cumpt¡r todas tas cláusutas

y cond¡c¡ones qu€ se detallan a cont¡nuac¡ón:

oÁusuu pnue¡e: oBJETo DEL co TRATo: EL InABATADoR se compromere a prestar sus

servic¡os p€rsonales por tbmpo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuezo y

capacidad en el cargo de SUB AOM| lSfRADOn OE REGIME €S ESPIOALES, as¡gnado a ta empresa

CAI¿AOOS DE HONDURAS, S.A (CAHOSA), pon¡endo en práctica todo su €onocimiento profesional

y experiencia adqu¡rida para cumpl¡r funciones del control aduanero ejerc¡endo la labor de un

servicio geneBl de vig¡lancia, control y supervis¡ón aduanera; en particular r€cepc¡ón, ránsito y

despacho de mercancías de las áreas restrintidas de las empresas autorizadas como beneficiarias

del Rég¡m€n de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por d¡sposición de ADUA AS, se

compromete al trasladado de su puesto de traba¡o a otra empresa y tareas en donde sus servicios

profesionales sean requeridos.

categoría de acuerdo con la asitnación de las funciones s¡guientes: 1. Autor¡¡ar y efectuar

act¡v¡dades ytám¡tes de ¡ngreso, uso, permanenc¡a ysal¡da de mercancías dest¡nadas a la zo

según la ley. 2. Revisar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamericanas (DUCAS D) y

documentos presentados por la zona l¡br€ a su cargo, estén conforme a las dispos¡c¡ones

existentes antes de autorizar elingÁo o srlld" de tr. m.t 
"ncías. 

3. Autor¡zar y verif¡car la

y s¡lida de merEancías en tránsito interno de la zona libre. 4. R€t¡strar en el libro de entradas y

i:1,.d r:,, '...:ii7rr. tl , § w'.,,-,v oer,o,rrs,9c;f rn Csttio Civ¡o Gub€rnam€ntal, Torre I, piso 3, 13, 14 y 15, tiJ -,av"r
&¡anhbio ll, f€úucigBha, l,lD.c,Hondur¿s.cÁ.

CIAUSULA SEGUÍ{oA: FU,{CIONES DEL PUESIO: Et TnABAJAOOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contl"to de Pr€stec¡ón Servic¡os de Rerímenes

Eso€c¡alej mr T¡omoo D€terminado, de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicos, slempre que no afecte la d¡gn¡dad humana ni se disminuya su
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salidát el número de cada una de las Declaraciones tjn¡cas Centroamericanas (DUCAS O) que se

. Beneran en la zona L¡bre, manteniendo actual¡zados los ingresos y sal¡das de mercancias dentro del

área rest¡¡ng¡da, l¡bro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobarque se le lleve a cabo con la legal¡dad delcáso, la determ¡nac¡ón de impuestos y demás

caryos que corespondan. T. Ver¡ficar la clas¡ficación ar¿ncelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este corecto, antes de autorizar la salida la mercaderla de la zona l¡bre con dest¡no al

mercado nac¡onal. 8. Apl¡car los procedim¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejn de mercancías dentro de la ¿ona l¡bre. 9. Evacuar consultas resp€cto a s¡tuac¡ones

relevantes en materia aduanera pará facilitar y s¡mplmcar el cumpl¡miento de las oblitac¡ones que

los operadorcs de zona libre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la g€st¡ón aduanera.

10- Apl¡car las d¡spos¡ciones que retulan las obl¡Baciones y pmcedim¡entos aduanerot los

mec¿n¡smos de cúntrol aduanero, fiscalización, determ¡nacíón e impos¡c¡ón de sanciones.ll.

Cualqu¡er otra que le sea requ€r¡da por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que presta sean necesar¡os para el des€mpeño de su labor, y las demás asitnadas por ADUA AS.

Et TiABAIADOR, eslá obl¡8ado a efectuar además de las tarcas prop¡as de su espec¡alidad o de las

especialidades conexás, aquellas otrasque con caécter complementario o auxil¡arque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zac¡ón durante la iornada de trábajo,

respetando los derechos oto8ados a los trabajadores.

C|-AUSUU ¡fnCeRl: EVAIUAOó|{ D€L OESEMPEffO: ADUAÍ{AS apl¡cará el s¡stema de evaluac¡ón

reguláda porla oficina rcsponsable deTal€nto Humano de la Adm¡nistr¿ción Aduanefa de Hoñduras

la que tendfá como propósito med¡r el desempeño de EL TRAEATADOR en el ejerc¡cio de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡encia y ef¡cac¡a en la prestac¡ón del serv¡cio'

Que el cargo de suB ADMI ISTRADOR DE REGIME ES ESPÉC|AIES estará suieto a las políticas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobarse una man¡f¡esta incompetenc¡a en d¡cho cargo e§taró suieto a remoción de

conform¡dad al procedimiento establec¡do en el presente contrato'

CIAUSU|Á CUARrA: VIGEÍ{OA DEL GOf{IBATO: Et InABATADOR prestará sus servicios para

AouA¡{As desde el uno (01) de enero del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024)' tiempo durante el cual

e§tará sujeto a las ¡nstrucciones de la misma, y culminará el treinta y uno (31) de d¡ciembr€ del año

dos mil veinticuatro (2024), con la notif¡cación formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUANA5 o con la renovación de este'

a::.rrji, ',r,ri.i-lrr.rrc. f| y @ nr,lw.oduonusgohbn C€lltro Cívko Gubemamental, loíe l, Piso 3,13, 14 y ti Bo" 'd
luan Püblo ll, Teguc¡galpa, M D.C,Honduras,c.A.

* i n ! s@,o¡1 ú o n as.gigb.hn
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cLÁusurA our¡{TA: pEEf@O DE PRUEBA: Et ÍRAEAJADOR se sometefá a un período de prueba,
que no puede erceder de s€senta (60) días en ra etapa iniciar der presente contr¿to y t¡ene por
obreto, por parte de ADUAI{AS, apreciar las apt¡tudes de E! TRAAATAÍX)n y por parte de este, la

conveniencia de las cond¡€¡ones del servic¡o. Este periodo será remunerado, y s¡ ar term¡narse
ninguno de las partes manmesta su voruntad de d¿r por terminado er contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. quedando entendk o que en cualquier momento del periodo de
prueba cualquier¿ de las pertes podrá notifit3r la teminación del contrato.

ctÁusut¡ socre: roRMA D€ PAGO DEt SALAR|O: por concepto de los meses taborados det uno

(011 de eñero al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos milveint¡cuatro (2024); El TRABAJADoR

devengará mensualm€nte por sus servicios la cantidad de eul cE Mlt ctEf{ tEMptRAs Exacros
(r.r5,1oo.0or.

cúusutA sÉmMA: JoRNADA DE IRIIEAJO: (11 Et If,A¡ÁDOf,, estará sujeto a una jofnada

ordinaria de trabaio de cuilrenta y cuatro (¿14) horas a la semana d¡str¡buidas en ocho {8) horas

d¡arias de lunes a v¡emes y cuatro {4} horas los sábadot ten¡endo siempre el derecho de gozar de

unr (1) hora destinada par¿ elalmuerzo, quedando entendido yconvenido que durante este t¡empo

no será interrumpido el servicio Aduanem. (Zl. nEMFO EXTRAORDTT{ARIO: Las horas

extraord¡narias de traba.¡o que sean requeridas por las empr€sas, para la prestación del servicio en

días u horas inhábilesquedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Sección de Administrac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la iomada ordinaria de traba¡o espec¡ficando el número de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la iornada

o¡dinar¡a de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabaio, quedando entend¡do y

conven¡do que este personaltendó la obl¡gación de atender dilitentemente los requer¡mientos que

en este gent¡do le sean fonnulados.

ctÁusutA oCfAvA: vAcAoolrlEs: El, TRABAJADoR tendrá derecho a vacac¡ones c¿usadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabaiador después de cada año

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales ño ha Sozado de sus día§ de vacaciones se le

¡nclu¡rán en el pa8o de estos en d¡cha liqu¡dac¡ón.

oáusuu rovr¡¡: Et fRAaarADOn se mmpromete a someteGe a las pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconém¡co, patrimon¡al, poligráf¡co y tox¡cológicas cuando así lo requiera

ADUANAS.

Ceñü9 Cav'rco Cubemem€otal Tor¡e l, Piso 3, 13, la y j5, Bou
.Juan mb ll, T€gucigalpa, M.D.C,Honduras,c-a.

Ea i1tcliúdro1ctgabhn
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Cerrtro civico cubámamental, Torre l, piso 3. lJ, ); 1,, 15, ! " ,a

luan pablo ll, T€gucigalpa, Mo.c,Handuras,c.A.

c[Au§ur.A DE.MA: TEBMT AOó oEr- cof{tRATO DE TRA,^TO: Son causas de term¡nac¡ón der
presente eoffr¡to d8 T6bab OOf tr€mm determ¡nado: (1t, Et mutuo consent¡miento de ras pártes;
(2). Una ves ext¡ntu¡do el objeto del p¡esente contrato; (3|. por muene de E! TRAaATADOR o

' incapac¡dad fis¡ca o merltal del m¡smo, que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento del contrato; (4). por

incumplimiento de EL fnASAJADoR de las obli8aciones contraídas en el presente cootrato; (5).

cuando Et TRABATADoR sea somet¡do (a) a una med¡da cauterar de prisión prevent¡ya por ros

Juzgados o Tr¡bumles por un delito; (6). por caso fortuito o fueñra mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABIUAOOñ en la prestación de sus serv¡cios personates; (g). por todo
daño mater¡al causado dorosamente a ros edificios, obras, mob iar¡o o equipo, vehicuros,

instrumentos y demás obietos rerac¡onados pera prestar sus servicios personares y toda grave

ne8l¡gencia que ponga en per¡gro ra s€gur¡dad de ras personas o de ras cosas; (9). Todo acto inmorár

o delictuoso compfob¿do, contrario a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por Et TRABAJADoR en

el lugar donde p¡eta sus servicios personales; l1ol. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de la Administración Aduanen de Honduras; (11). La inhab¡l¡dad, negl¡ge¡cia

o ineficienc¡a man¡fiesta de €L TñABAUIDoR que hata imposible el cumplimiento del contrato; (12).

D¡solución, liqu¡dación o clausura (cierfe) defin¡t¡va o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13)- El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricet pátrimon¡ales, soc¡oeconómic¿t poligráficas y toi€olót¡cas; (14). por haber llegado

el contr¿to a su término, su finalización o vencim¡ento; (15). €n caso de que sus servic¡os personales

ya no sean regueridos; (; (16). Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales estableridas en el Artkulo 112 del Cód¡go de Traba.¡o.

CTAUSUlA OÉC|MA PRTMERA: REGTME¡{ DtsaPLlr{ARtO: Las medidas d¡scipl¡nar¡as serás de tres {3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo s¡ñ goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la terminación del contrato de co¡form¡dad a la travedad de la falta.

ctAUSULA DÉOMA SEGU DA: ClASlFlCAclOf{ DE FALIAS: Son falres leves: a) No reat¡za.

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, s€tún el orden ieérquico establec¡do; b)

No ejecutar por sí mismos sutrabaio, con la mayor ef¡c¡encia, ciJidado y esmero, en eltiempo, lugar

y condiciones convenidos. cl Faltar al tr¿bajo, o abandonado en horas de labor, sin justa causa de

¡mpedimento o sin perm¡so de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ej€mplar durante elservicio e) lncurr¡ren abusos contra losempleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntención man¡fiesta de c¿usar per¡uicio; f) Fahar al cuidado o pulcrhud en la person3, o en los

objetot maquioaria, materiales o utensil¡os de of¡cina, s¡empre que, en este último caso, no medie

¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar Frjuic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la omis¡ón.

son taltar menoi 8r¡ya5: a) lncur¡r €n dos f¿ltas leves que den lugar a ¡8ual número de

amoñésteebnés, en un período {le seis (6) mescs,'b} Fomentat la anarguía o ¡oducir a ella a

: i hc.id].ms B J. @ wr¡r-.&áuo

¡A in¡cfloduonos.Júhñ
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empleados de igualo infedor categoría; c)Actuar con negl¡gencia en eldesemp€ño de sus funciones

o deiar de atender obsenrdciones o ¡nstn cc¡ones de sus sup€rior€s, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡¿ inmediata, la eficÉncia, regularidad o cont¡nu¡dad de los s€rv¡cios; d) Atender o

encari¡arse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superioret en el ejerc¡cio de sus func¡ones; 0 lncunir en ¡nsubord¡nación probada, con tendencia a

eludir el cumpllmiento de cualquier d¡sposición o de una orden de superiorjerárqu¡co, s¡empre que

con ello ¡o se afecte la cont¡nuidad, regularidad o eñciencia de EL IRABAJAÍDf,; g) perder o perm¡tir

gue se pierdan documentos oficiales conf¡ados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o n€gl¡genc¡a grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personalde la Admin¡stración Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) pract¡carjuegos

prohibidos en las ofic¡nas o demás instalaciones ofic¡ales; j) lncurriren falta de conesía o de atenc¡ón

al público. lon laltas gráyes: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos gravet

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilifar ¡mpresos o informac¡ón no dest¡nada al público a personas

ajenas al serv¡cio; c) lncumpl¡r de maner¿ manifiesta con las func¡ones propias del cargo, o con l¿s

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la mntinu¡dad, reBularidad o ef¡ciencia de lo5

servicios; dl Hacer ecto de presenc¡a en las ofic¡nas en manifiesto estado de eb.iedad o baio los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, registros, documentos, talonafiot l¡bretas, pá8inas de libros u otros; 0 Falsif¡car

do€umentos; g) lnsultar a comp¡ñeros de traba¡o o a otnts personas dentro de las ofici¡as; h)

lncurrir en riñas o d¡scus¡ones fuer¿ de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anter¡o[ ¡) sustr¿er oriSinales o copias de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡litar infomac¡ó¡ a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgacón sea ¡tualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal comp€tencia; i) Sustraer del local de trabap mater¡ales, útiles, herramientas,

equ¡pos u otrot sin mediar autofiz¿c¡ón de quien conesponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del cód¡go de Traba¡o.

cúUsUI.A DÉqMA IERCERA: APUCABIUDAD DE I¡S SAÍIICIOI{E5 DE ACUERDO COIT SU

GRAVEOAD 1) La amonestac¡ón verbal 5€ aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonelac¡ón

escfita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una f¡lta menos gfaves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡s¡ón delcontrato en elcaso de una falta grave.

Ev@ Cdrtra civico Gub€mafi¡€ñtal' Tolle l, Piso f,, 13' 14 y :5 3oul.
,uan Peblo ll, T€ucigalpe, M.D.C.,H,ondur¿s,c.A.

!E inlqür¡duonosgroÓ,Irr;
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' ct-Ausut¡ oÉqxn cuaRTl: E! rnABAJAooi, en este acto AUToRtzA, a ADUANAs, a que se te

. deduzca ds su salario, bon¡ficaciones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remunerac¡ón,

cualqu¡er valor que adeude a AOUAI{A§ que durante la v¡genc¡a del coñtrato o a la fecha de

'terminacié¡ del presente coñtrato, sean estos pfÉstamos derivadoJ de conven¡os institucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL IRABATAOOi , así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o negligencia inexcusables.

clÁusul¡A DÉCmA AU|ñTA: COÍ{F|DEi|C|AUDAD. Et presente contr¿ro obtiga a EL TRABATADoR a

mantener ba¡o estricta reerua la informac¡ón, documentación, héchos y demás elementos que haya

coñoc¡do o conozca durante e[ período que preste sus servicios p€rsonales por t¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscrip€¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el Min¡sterio Público, la

Procuraduría General de Iá Repúbl¡ca o uri Tr¡bunal de rusticia.

qÁusuu oÉCl¡Un *Xf¡: PERSO AL qUE iINDE FIANZA: EL TMBATADOR que no teniendo bajo

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valoreE pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡en de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgiánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5) díat s¡n perju¡c¡o de la responsabilidad a que d¡er¿ lugar según Ley.

uso y Soce de nuéstras facultades, firmamos para constanc¡a el presente contrato, e¡ la Ciudad de

siendo el día lÓ del mes de áo"o
del año dos milveinticuatro (2024)'

MELVI'{ RENE

GERENTE I{ACIONAL Di
AJ{GEL MAURICIO TARIOS GOMEZ

EI. TRABAJADOR

TAl[ffiO HUMA'{O
AOUAÍTAS

ex-1t.. I . ::.ctÜ:ot tly
X oía€oduoncsgoü'§¡

]4 y 15, Br: :3\ard

,1. '. :.;r¡.ir. 2r.{J ñ*r d¡ ¡:!!.i*¡.¡t

clÁusutA DÉqMA sEPnMA: AcEP¡fAqóN oE coNDlcloNEs: Ambas partes aceptari los términos

del presente contrato, comprometiéndose al f¡el cumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

6E5 rll
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ADMINISTRACION ADUAÍIERA DE HONDU¡AS

CONTRATO TRABAJO POR TIEMPO NADO

¡to.24412A24

Nosotrot MEI\,rlN RENE PEREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldeñtificación número Go1-19!x}l69¡¡8 y de este dom¡cil¡o, ¿ctuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de marzo delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAÍ{AS; y por otra parte, A GEIA MEUSSA REYES

Cáf{AfEs, con nacíonalidad hondureña, con Documento f\¡ac¡onal de ldentificac¡ón número 0601-

1999{3056, qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará EL TRASATADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COÍUIBATO DE If,ABATO POR TIEMPO DEIEnMIiIADO', obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusutas

y condic¡ones que se detallan a continuación:

CLAUSUIA PRIMEBA: OBJETO DE! OO TRATO: Et ISAEA¡ADOR se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo de SUB AOMI ISTRAOOn DE REGIMEÍ{ES ESP€CIAUS, asitnado a la empresa

AIO TARVA AqUACUTIURE S,A, pon¡endo en práctica todo su conocim¡ento profesional y

exper¡encia adqu¡rida par¿ cumplirfunciones del control aduanero eierc¡endo la laborde un s€rvic¡o

general de v¡gilanc¡a, control y superv¡sión aduanera; en particular recepción, tráns¡to y despacho

de mercancfas de las áreas restringidas de las empresas autorizadas como benef¡c¡ar¡as del Régimen

de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por disposic¡ón de ADUAÍ{AS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales

sean requef¡dos.

clÁusulA SEGUNDA: FUNCIOT{Es DEL PUESÍO: El TRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Cortrato de Prestac¡ón S€rvicios de ReEímeñes

Esoeciales oor f¡emDo Determ¡nado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes qu€ le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la diSn¡dad humana ni se d¡sminuya su

categoria de acu€rdo con la as¡tnac¡ón de las funciones s¡gu¡entes: 1. Autorizar y efectuar las

activ¡dades y trám¡tes de ¡ngreso, uso, pemanencia y salida de mercancía§ dest¡nadas a la zona libre

según la ley. 2, Revisar que las Declaraciones Unicas Centroamer¡canas (DUC-AS D) y demás

documentos presentados por la 2ona l¡bre a su cargo, estéo conforme a las d¡sPosiciones legales :

ex¡stentes antes de autorizarel ¡ngreso o salida de las mercancías. 3. Autor¡zar y verificar la entr3d

y sal¡da de mercancías en tráns¡to interno de la zona libre.4. Re€istr¿r en el libro de entradas

H Y @ \¡n\''qduocqig',t1:..tt
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Ceñtt! Cívto Oub€fnamental, Torre '1, piso 3, 13, 14 y ii qor.ri,,

lua¡ peblo ll, T€guc¡galpa, M.D.c.Honduragc.A.
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sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones Ún¡cas Centroam€ricanas (DUCAS D) que se

gene.an en la Zona Libre. manteniendo actual¡zados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restringida, libro que debeÉ estar debidamente autori¿ado por la Adm¡nitración Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada, 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de ¡mpuestos y demás

t"rgoa qr" conespondan. T. Ver¡f¡car la clasificación arancelaria, el aforo y pago realizado en €l

banco, este corecto, antes de autorizar la salida la mercadeía de la ¿ona libre con destioo al

mercado nac'onal. 8. Apl¡car los proced¡mientos adu3neros para las op€r¿ciones de carga, descarga,

y manejo de mercancfas dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones

relevantes en mater¡a aduanera para facil¡tar y simpliñcar el cumplimiento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las d¡sposiciones que regulan las obligaciooes y procedimientos aduaneros, los

mecanismos de control adu¿nero, fiscal¡zac¡ón. determinación e imposición de sanc¡ones.11.

Cualqu¡er ora que le s€a requer¡da por su jefu inmediato, y que por la naturaleza de los seruicios

que presta sean necesados para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUANAS.

Et TRABATADOR, está obliSado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utilirac¡ón durant€ la jomada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabaiadores.

crÁusu TERCERA: EVATUAOÓ DEt DESEMPEÑO: ADUATI¡AS A pl¡cará el s¡stema de evaluación

regulada por la Of¡cina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TIIAEAJADOR en el elerc¡c¡o de su cargo Y

con ello obt¡ene la mayor ef¡c¡enc¡a y ef¡cac¡a en la prestacién del servicio.

Que el cargo de SUB ADMI ISÍRAOOR DE REGIMEI{ES EsPEcl,AtCS estará sujeto a las políticis,

evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUAT¡As, en caso de

comprobarle una manifiest¡ ¡ncompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al procedimiento establec¡do en el presente contrato.

cúusulA CUARTA: VIGEÍ{OA DEt CO TRATO: Et TMBA¡ADOR prestará sus serv¡c¡os par¿

ADUAñAS desde €l uno (01) deenerodel añodosmil ve¡nt¡cuatfo (2024), t¡empo dufante el cual

estará suieto a las ¡nstrucciones de la misma, y culminará el ttelnta y uno (31) de diciembre del año

dos mil veinticuatro (2024), con la notif¡cación formal de terminac¡ón del contrato por parte de

AOUAÍ{AS o con la renovac¡ón de este.

:i i.:rir: '. ,,.fcirci..as § y @ w?,'¿,r.aduono5.gob,r,v Coriro Cavico cubamamstal, fone l Piso 3, 13, 14 y 15. B.
luari p¡blo ll, Teguciq¡lpa, l"lDc,Hondüras,cá.
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crÁusut¡ Outr¡¡: PE¡I@O DE pnuEBA: EL tnABATADOn se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡cial del presente contrato y tiene por

ob.¡eto, por parte de ADUA,{AS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, ta

cor¡venienc¡a de las condiciones del servicio. Ele p€riodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡ntuno de las partes maniñesta st, voluntad de dar portem¡nado elcontrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la term¡nac¡ón delcontrato.

ofusul¡ soct: FonMA DE paco DEL sAt ARto: por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altreintay uno (31)de d¡c¡embre delaño dos milve¡nticuatro (2024); El InABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cant¡dad de QUt¡tCE MtL C|EN tEMptRAS EXACrOS

(1.15,1rx,.(n1.

CIAUSUIA SÉmMA: ,OR,{ADA DE TRABATO: (¡) EL InABADoR, estará sujeto a una ¡omada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (tl4) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los dbados, teniendo siempre el derecho de tozar de

una (11 hora destinada para el almuezo, quedando entend¡do y convenido que durante este tieñpo

no será interrumpido el servic¡o Aduanero. (¡). YIEMPO O(TRAOnOIÍ{AR|OI Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empr€sas, para la prestación del serv¡cio en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos (asos las Empresas deberán ¡ndicar

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡n¡strdc¡ón y Gestión de PeBonal de la Admin¡strdc¡ón Aduanera de

Hondurat la neces¡dad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble d€l salar¡o establec¡do para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo estab¡ec¡do en el Código de Trabejo, quedando entendido y

conven¡do que este personal tendrá la obl¡gac¡ón de atender dil¡gentemente los requerim¡entos que

en €ste seflt¡do le sean formulados.

CLAUSUTA OCTAVA: VACACIOI{ES: EL TRABATAOOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo trebajador después de cada año

de ervicio continuo. En el caso que al momento de la l¡quidación anual que se real¡za a los

trabajadores de la modal¡dad de ReBímenes fspeciales rio ha Solado de sus días de vacaciones se le

inclu¡rán en el paSo de estos en dicha l¡qu¡dación.

CIáUSUIA OvE A: EL TRABATaDOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, soc¡oeconómico, patrimonial, pol¡gráfico y toxicolót¡cas cuando así lo requiera

AOUA'{AS,

rv
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Cerdro Cívico Cubemamental, loíe l, Piso 3, I3, 14 y lr ¡eu¡',

Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,C.A.
o r§r',v. aiijo,rAg,goLán
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HOt{t
q-Ausut¡ oÉctu¡: rEñMrflActóN DEt coITRATo DE rRABAro: son causas de terminación der

presente cdntrato de Tfab¿io oor thmpo detefminado: (1). El mutuo consentimiento de las partes;

(2!. una ves ext¡ngu¡do er objeto der presente contrato; (3). por muerte de EL TRABATADoR o

incapácidad física o mental del mismo, que haga imposible €l cumplimiento der contrato; (4). por

¡ncumpl¡miento de EL TRABATADon de hs obrigaciones contraídas en er presente cootrato; (5).

cuando EL tnaBArAooR sea sometido {a} a una med¡da cauterar de pr¡sión p.eventiva por los

JuzBados o Tribunales por un del¡to; (6). por caso fortuito o fuena mayor; (7). cuando ADUANAS

pierda la confianza en E[ TRABATaooR en la prestación de sus serv¡c¡os personales; (8]. por todo

daño mater¡al causado dolosanrente a los edificios, obras, mob¡liar¡o o equipo, vehbulos,

¡nstrumentos y demás ob¡etos relac¡onados para p¡estar sus servicios personales y toda grave

netli8enc¡a que ponga en peligro la seguridad de las pnrsonas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia cometido por EL TRABAJADoR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10)- Revelar o dar a conocer asuntos de carácteÍ

reservado en perjui€¡o de L¿ Adm¡nistración Aduanera de Ho¡duras; (11). La inhabil¡dad, negl¡tencia

o inefic¡enc¡a man¡fiesta de ELTRABATADOR que hagá imposible el cumplimiento del contrato; (12).

Disoluc¡ón, liquidación o clausura (cierre) deñn¡t¡va o temporalde las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométr¡cas, patr¡moniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (14). por haber llegado

el contrato a su término, su f¡nal¡zación o vencimiento; (15). En caso de que sus seruic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplim¡er¡to a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establecidas en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

clÁusutA oÉoMA PRIMERA: REGIMEÍ{ DlSClPtlr{ARIO: Las medidas disciplinar¡as serás de rres (3)

tipos: Amon€stac¡ón verbal, escr¡ta o Susp€ns¡ón del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la terminac¡ón del contr¿to de conform¡dad a la gravedad de la falta.

cláusulÁ DÉoMA SEGU'{DA: C|¡S|f¡CACION OE FALTAS: son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, s€gÚn elorden ierárquico establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lutar

y cond¡c¡ones conven¡dos. c) Faltar al tr¿ba¡o, o abandonarlo en horas de labor, 5io justa causa de

impedimento o s¡n permiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el servicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediar dolo

o ¡ntención man¡fiesta de causar per¡uicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utensilios de oficiña, siempre que, en este últ¡mo c¿so, no medie

¡ntención manifiesta de Causar péfju¡Cio O flo se afecte el uso normal COmo resultado de la omis¡ón.

§on feltár menoc grzE: al lncurr¡r en dos f¿¡tas leves que den lugar a itual número de

amorielac¡o¡€s, eo un pedodo de se¡s (61 meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

.i'.,1.r"i.'..i oj E y O wr:{,.aduonot gob-fin
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empleados de ¡tualo ¡nfer¡or categoría; clActuar mn negligencia en eldesempeño de sus funciones

o de¡ar de atender obsen¡¿c¡ones o ¡nstruccbnes de sus sup€riores, cuando ello no afecte, como

consecu€ncia inmediata, la efic¡encia, regular¡dad o cont¡nuidad de los serv¡c¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en hor¿s de tr¿baio; e) Faltar al respeto deb¡do a los

super¡ores, en el ejerc¡cio de sus funciones; f) Incurr¡r en ¡ñsubordinac¡ón probada, con tendencia a

eludir el cumpl¡miento de cualqu¡er disposición o de una orden de super¡orjerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, retularidad o eficienc¡a de EL TRA'A.IADOR; g) perdero permit¡r

que se pierdan documentos oficiales confiadol salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negligemia grave; h) lncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

delpersonal de la Administración Pública, ya fuere en forma personalo colect¡ya; ¡) pract¡carjuegos

prohibidosen las of¡c¡nas o demás intalaciones of¡c¡ales; i) lncurriren falta de cortesía o de atención

al públ¡co. son fahas graves: a) lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6)meses; b) Facil¡tar impresos o ¡nformac¡ón no destinada al público a personas

aienas al s€rvicioj c) lncumpl¡r de maner¿ manifiest¿ con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d, Hacer acto de presencia en las of¡cinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra cond¡ción anormal aoálota; e) Alterar o

destruir as¡entos, registros, documentos, talonarios, libreta§, páginas de l¡bros u otros; fl Falsificar

documentos; t) lnsultar a compañeros de trabaF o a otñ¡s personas dentro de las ofic¡nas; h)

lncurrir en r¡ñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡) sustrder oritinales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no of¡ciales, o facilitar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependenc¡a, cuya d¡vulgación sea iSualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; i) Sustraer del local de trdbaio mater¡ales, utiles, herram¡entas,

equ¡pos u otros, sin med¡3r autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de l¿ establec¡das en

elArticulo 112 del Código de Trabajo.

CIAUSU]A DÉCIMA TERGRA: APUCAEIUDAD DE I.A5 SANOOIIES DE ACUERDO COf{ SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de fattas leves;2) La amonestación

es€rita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos Braves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8Idías sin Soce de sueldo se apliárá en el caso de reinc¡dencia en una

falta menos graves o en caso de faltas Sraves y la rescisión delContrato en el caso de una falta grave.

,¡.-., "- .rrr. -,. m y § al r, ñJ',tneeli il.hn
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cLAusur.l oÉo¡¡¡ cue¡re: Et InABATADOR, en este acto AUTOR|ZA, a ADUANAS, ¿ que se le

dedu¿ca ds su salario, bon¡f¡caciones, prelaciones o de cualqu¡er otra forma de remuner¿ción,

cualquier valor que adeude a ADUA AS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nst¡tucionales y

bancar¡os, faltantes en el equ¡po confiado a EL IRASTUADOn , así como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡¡ndo culpa o negl¡gencia ¡nexcusables.

qlusuu oÉqMA oul Tl: co FloE[ctAuDAD. Et presente co¡rrdto obtiga a EL TRAEAJADOR a

mantener baio estr¡cta reserva la ¡nformacón, documentac¡ó¡, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca dur¿nte elperíodoque prest€ sus s€rvicios peRonales portiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente coñtrato, salvo que la información,

documentacién, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el Min¡ster¡o Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la Repúbl¡ca o un Tribunal de rust¡cia.

cúusutA DEctMA sE(r[ P€RsoxAt quE R,NDE Fta¡r¡za: EL TnaBAraDoR qu€ no teniendo bajo

su responsabilidad el mane¡o de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Añículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánicá delTribunal superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para ptesentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5) días, s¡n per¡u¡cio de la responsab¡lidad a que diera lugar según Ley.

cl'ÁusurA DfoMA sEPnMA: acEPfActÓr{ DE co DloodEs: Ambas partes aceptan los términos

del presente contr¿to, compromet¡éndose alfielcumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

siendo el día del mes de

del año dos milveint¡cuatro (2024).

METVIN

GERENTE DE

TAI¡Í'ITO HUMANO
ADUAtTtAS

.-irrrii,, , i.,,.tL:i§s lI , @ wr;,,t.:sducr;,tsgob.*r'
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EL TRAEAJADOR

C€r'|tro Cúto Cub€rnamer¡tal, forre'1, piso 3,13,14 v 15. Eo

Juan p¡blo ll, T€guc¡galpa, M.D.C,Hondures,C.A.
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ADMIÍ{ |SINAOOI{ ADUA'{ERA OE HOI'IDURAS

CO]{TRATO OE IRASA¡O POR N€MPO DETERMI'{AOO

o. q8/2024

Nosotrot MELVI SENE PCREZ V.EIASAUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡f¡cación número @O1.1E 0.169¡¡8 y de este domic¡tio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión falento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano delaño 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Deletación No- ADUAÍiIA9DE-015-2022 de fecha 2l de marzo det año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUA AS; y por otr¿ parte, ANGIE ABlGAlt CERRATO 8U ,

con nacion¿l¡ded hondureña, con flocumento Nac¡onalde lderit¡ficación número O5O!>2O04-(xr474,

quien pard efectos del presente se le denominará EL TRABATADOR, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente 'CO TRATO DE TRABAJO

POR nEMPO D€IERMIfIAOO', obl¡gándose a cumplir iodas las cláusulas y condiciones que se

detallan a continuac¡ón:

ctÁusuLA PRIMEñA: oE.rEro oEt coNTRATo: EL TRABATADOR s€ compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclus¡va, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el carBo de DETEGADO FISCAL DE REGIMEIES €SPEGIAÉS, esiBnado a la empresa

ZOÍI¡A UBNE EMPRESA HOÍ{DUNEÑA DE If{FfiAEsTRUCruRA Y SERVICIOS AER@ORTUARIOS, S.A

(EHlSAl, pon¡endo ea práct¡ca todo su conoc¡m¡ento profes¡onal y exper¡encia adquirida para

cumplir funciones del control aduanero ej€rc¡endo l¿ labor de un serv¡c¡o general de v¡gilanc¡a,

controly supervisión aduaneta; en particular tecepc¡ón, tráns¡to y despacho de mercancías de las

áreas restring¡das de las empresas autor¡zadas como benefic¡ar¡as del Ré8¡men de Zona Libre. No

obstante, en cualquier momeoto y por d¡spos¡clón de AOUAflAS, se compromete al trasladado de

su puefo de trabaio a otra empresa y tar€as en donde sus serv¡c¡os profesionales sean requeridos.

Especiale§ pofT¡emDo Determ¡nado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dad

por sus super¡ores jerárquicos, s¡empre que no afeste la d¡tnidad humana n¡ se disminuya

categoría de acuerdo con la as¡tnación de las func¡ones s¡gu¡entes: 1. cumplir y hacer cumpl¡r

normas contenidas en la leg¡slac¡ón aduanera v¡tente y demás disposic¡ones que riten la matef¡

aduanera o estén relac¡onados con ella. 2. Eiercef presencia f¡scal en la car8a, descarga, recepc¡

almacenamiento y salida dq mefc¿ncías del fec¡nto aduanero. 3. Pefmitir el ¡ngreso o salida

mercañcías del rccifrto aduan$o, yEfifi@ndo la información consignada eo el Man¡fiesto de ca

y la Declarac¡ón Ún¡ca Aduanere y.demás docümentos sopone y en la declaración de mercancías

n, @ wr¡t.rr:lu't'tosgob-nn

Ge

t
a

on,

de

.ga

Ccmro Civico cub€rnamcntal, Torr€ I, Piso 3, 13' 14 y 15, E :r','r,t:

Juan hblo ll, Tegucigalpa, M.D.C,Honduras,c.A.
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retist¡ada en el sistema informát¡co de aduanas. 4. sup€fv¡sar gue las mercancías que ingresen al

rec¡nto aduanero sean rotuladas, ubicadas y estibadas conforme a las Declaraciones Ún¡cas

Muaneras par¿ fac¡l¡tar su identificación y localiza€ión. 5- Comprobar que las declar¿cioner de

'mercancfas cuenten con la documentar¡ón frporte, de conformidad al régimen solicitado. 6.

Mantener un archivo adecuado y actual¡zado de toda la doEumentac¡ón física que respalde las

' operaciones realizadas en el rec¡nto aduanero de cada ¡mportación, exportac¡ón, reexportáción u

otro rét¡men aduanero autorizado, asimismo de los perm¡sos pmv¡sionales y d¡spensas especiales

otorgadas por la Secretaría de Elado en los Despachos de F¡oanzas (SEFIN). 7. Eiercer control sobre

lasoperaciones aduaneras de s¿lidas del recinto aduanero relac¡onadas con perm¡sos provis¡onales,

D¡spensas Especiales que conceda la Secretarí¿ de Estado en los Despachos de F¡nanzas (SEFIN), u

otro rég¡men resultante de leyes espec¡ales.8.Pemit¡r la salída de las mercancfas totales, o parciales

del recinto firalcuando se trate de bultos completos teniendo esp€ci¿lcuidado al anotar el número

de Declar¿ción Única Aduan€ra y la cant¡dad qu€ se esté ret¡rando en cumplimiento de requisitos y

formalidades legales que para el efecto establezca el rég¡men u operación solic¡tada, con

autorizac¡ón de levant€. 9. Briñdar toda la colaborac¡ón necesaria a las entidades gubernamentales

que solic¡ten ¡nformación de acuerdo a la normativa letal v¡8ente, previa acred¡tación del

solicitante. 10. Desempeñar otras activ¡dades afines a su puesto cuando se lo ¡nd¡que el jefe

¡nmed¡ato, y l¿s demás asignadas por lA ADMINISTRACION ADUANERA. Et CONÍRATISÍA, está

obl¡gado a efectuar ademásde lás tareas propias de su espec¡alidad o de las espec¡alidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementar¡o o aux¡liar que puedan s€rle encomendadat a fin

de mantenerlo en cont¡nua utilirac¡én durante la jomada de trabaio, respetando los derechos

otoGados a los tabajadores por la Const¡tución de la República, los Convenios lnternac¡onales,

Leyes de Trabajo y Previsirn Social,, y las demás as¡Snadas por ADUANAS. Et TRABAJADOR, está

oblitado a efectuar además de lastareas pmpias de su especialidad o de las especialidades mnexas,

aquella! otr¿s que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua ut¡l¡zac¡ón durante la jomada de traba¡o, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores.

CLAUSUIA ÍERCERA: EVAIUAOóf{ DEL DESEMPEÑO: ADUANAS aplicará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de Et- TRABA¡ADOR en el eiercic¡o de su cargo Y 
-.

con ello obt¡ene la mayor ef¡c¡encia y eficacia en la prestac¡ón del serv¡c¡o. ';

'].,_

\
."'tr-''::;QueelcafgodeDELEGADoFlscALDEREG|MENESEsPEclALEsestarásujetoalaspolít¡

evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUAÍ{AS, en ca§o
!,

,:\ '
comprobarse una manifiesta incomp€tencia en dicho cargo estará sujeto a remo€ión de

conformidad al procedimÉnto establec¡do en el presente contrato.

ll , @ ¡¡...¿¿,.cduons-(.Eoá.i2¡l Ceflt¡o Cívlco Gubernamental, foíe I, piso 3, 13, l4 y 15, Beu i

Juan Prblo ll, Teglcigalpa, M.D.C+londuIa5,c-A
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crÁusul¡ cumr¡: v¡GE oA DEL cof{TRATO: EL IRASATADOR prestaÉ sus serv¡cios para

ADUAT{A5 desde el uno (01} de enero del año dos milveínt¡cuatro (2024}, t¡empo durante elcual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culm¡nará el treinta y uno (311de diciembre delaño

dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024l,, con la notlficación formal de terminación del contrato por parte de

AITUAIIAS o con la renovac¡ón de este.

ct Ausu¡¡ Qt¡t¡¡Te: pERf(xro DE pnuEBA: E[ nABATAoOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABATAÍX)R y por parte de este, la

convenienc¡a de las condiciones del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al termioarse

n¡n8uno de las partes manif¡ela su voluntad de dar por teminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cüalqu¡er momento del per¡odo de

prüeba cualqüier¿ de las partes podrá not¡ficar la terminac¡ón del contrato.

CtÁusul.A s¡xr¡: roRMA oE PAGo DEt sAt¡RlO: por concepto de los meses laborados del uno

(0U de enero altreinta y uno (31lde d¡c¡embre delaño dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); El fRA8AIADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de CATORCE MtL CtEt{ t"EMptRAS ExACfOs

(lps. 14 100.@1.

CIÁUSUIA §ÉmMA: ,OR¡{ADA DE TRABATO: (tt Et ITABADOR, estará suieto a una iornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (8) horas

d¡ar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueno, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será ¡ntenump¡do el servic¡o Aduanero. (2). nEMFO EXTRAOROI ARIO: Las hor¿s

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del serv¡c¡o en

días u horas ¡nháb¡les quedan previament€ autor¡zadas- En estos casos las Empresas deb€rán ¡nd¡c¿r

por escrito a la Secc¡ón de Administ¡ación y Gel¡ón de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Hondur¿s, la necesidad de extender la jomada ordinaria de trabaio espec¡ficando el número de

horas requer¡dat las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinar¡a de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabaio, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la obligación de atender diligent€mente los requerimientos que

eñ este sentido le sean formulados.

ctÁusura ocTAva: vAcAclofilEs: EL TRABAJADOR tendrá derecho a vacac¡ones causadas Y las

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio cont¡nuo. En el c¿so que al momento de la liquidac¡Ón anual que se realiza a los

tÉbajadores de lia modalidad de Regfmenes Espgc¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de elos €n d¡cha liquidación.

l¡vo
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clAusutA,{ovE A: EL fRASArAooR se compfomete a y)metefse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cat soc¡oeconómaco, patrimon¡al, pol¡Eráfico y tox¡cológ¡cas cuando así lo requiera

ADUAII¡AS.

q.Ausuu DÉofrrl: rERMt Aqü{ DEt cot{TRATo D€ TRAEATo: son causás de term¡nación det

presente@:(1}.tlmutuocon§enlim¡entodelaspanes;
(2). Una ves extinguido el obieto del presente contrato; (3). Por muerte de E[ TRABAJADOR o

incapacidad ffs¡ca o mental del m¡smo, que haBa ¡mposible el cumplim¡ento del contrato; (4). Por

incumplimiento de E[ TRABAIAOOR de las obl¡tac¡ones mntrafdas en el presente contrato; (5).

Cuando El fiABAJADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tr¡bunales por un del¡to; (6). Por caso fortu¡to o fuena mayor; (71. Cuando AOUANAS

pierda la confianza en Et TRABAJADOA en la prestación de sus servicios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡ficios, obras, mobiliario o equ¡po, vehÍculos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servic¡os personales y toda trave

netl¡gencia que ponga en pel¡gro ¡a seguridad de las personas o de las cos¿s; (9). Todo acto ¡ñmoral

o delictuoso comprobado, contrarb a la ética y a la transparencia cometido por EL TRABATADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cio5 personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periuicio de [a Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, negllgenc¡a

o inefic¡encia man¡fiesta de EL IRÁBA,IADOR que haga ¡mposible elcumplimiento delcontrato; (12).

O¡solución, liquidación o clausura (cierre) definit¡va o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patrimoflial€s, soc¡oeconómicas, pol¡tráf¡cas y toxicológ¡cas; (141. Por haber llegado

el contr¿to a su térm¡no, su f¡naliración o venc¡miento; (151. En caso de que sus servicios personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). cualquiera de las causales establec¡das en el Anículo u2 del código de Trabajo.

CtÁUSUt¡DÉCIMA pRtMERA: REGIMEf{ DISOPUT{ARIO: l-as med¡das disc¡plinar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo 5¡n toce de sueldo hasta por ocho (8)

dias calendar¡o y la terminación del contrato de conform¡dad a la Eravedad de la falta'

DÉcIMA XDA: CIASIfICACIO DE FA|TAS: Son faltas leves: a) No real

personalmente la labor en los térm¡nos elipulados, ac¿tar y cumplir las órdenes e i

que de modo les impa.tan el patrono o su repres€ntante, según elorden ierárqu¡co establec¡do; b)

No ejecut¿r por sí m¡smos s|l trabaio, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo' lugar

y condiciones coovenidos, c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

¡mpedimento o sin pe.miso de su iefe inmed¡¡to; d) o observar buenas costumbres y conducta

ejemplar dur¿nte elserviciO e) lngqrrir en a¡usos contr¿ losempleados subahemos, sin med¡ar dolo

,.,ñ, i:,,,.ios fI , O :r'vry.ccia¡;rosgoó,in Centfo Civico Gubsrnamdlta¡, forre'1, piro 3, 13.14 y 15, Brrjb!;
Juan F¿blo ll, T€guc¡galpE, t¿D.C"Hondutas,C-A"
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o intenc¡ón manit¡esta de causar perjuicio;0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

. obietot maqu¡naria, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no med¡e

inteoc¡ón man¡fiest¿ de causar perjuic¡o o no se afucte el uso norrnal como resultado de la omis¡ón.

'Son faltas menos grayes: a) lncurrir en dos falt¿s leves que den lugar a igual número de

amonestac¡ones, en un período de s€¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igualo ¡nferior catetoría; clActuarcon neglitenc¡a en eldesempeño de sus func¡ones

o dejar de atender observaciones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmediata, la ef¡cienc¡a, regularidad o continuidad de los serv¡c¡os; d) Atender o

encargarse de asuñtos a¡enos al serv¡c¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus funciones; 0 lncurr¡r en ¡nsubordinac¡ón probada, con tendencia a

elud¡r elc.rmplimiento de cualquier d¡spos¡c¡ón o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regularidad o ef¡cÉnc¡a de EL TRABATADOfi; g) Perder o permitir

que se pierdan documentos oñciales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurr¡ren actos de naturaleza pr¡vada que afecten al decoro

del peBonal de la Admin¡stración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Pract¡carjuegos

prohibidos en lasofic¡nas o demás inlalaciones oficiales; j) lncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al públ¡co- son fettas grave6: a) lncurr¡r por más de una vez en cualqu¡era de lasfaltas menos gravet

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar ¡mpresos o informac¡ón no dest¡nada al públ¡co a personas

aienas al servicio; c) lncumpl¡r de maner¿ manifiesta con las func¡ones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superioret afectando con ello la continu¡dad, regularidad o efic¡enc¡a de los

servic¡os; d) Hacer acto de presencia en las of¡c¡nas en man¡fielo estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estup€facientes, o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, ret¡stros, documentos, talonarios, libretat pát¡nas de libros u otros; f) Falsif¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras penrnas dentm de las of¡cinas; h)

lncurrir en r¡ñas o d¡Scusiones fuera de orden con otros empleado§ o paniculares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; ¡) Sustr¿er or¡t¡nales o cop¡as de documentos clasificad05

o fesefvados, para usos no oficiales, o fac¡litaf ¡nformación a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgac¡ón s€a ¡gualmente reservada o cuando no le

correspond¡eñ tal competencia; j) sustraer del local de trabalo materiales, útiles, heramientas,

equipos u otros, s¡n med¡ar autof¡zación de quien corresponda, K) cualqu¡efa de la establecidas en

el Artículo 112 del Cód¡go de Trabaio.

€TAUSU|A DÉCIMA TERCERA: APTICABIUDAD OE lAS SANCION€S DE ACI,ERDO CON I
GRAVEOAD X) La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La a

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos Braves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) dfas sin toc€ de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡dencia en una

falta mefros graves oen caso de hlt¿sgr¿vesy la fesc¡s¡ón delcontrato en elcaso de una falta grave.

,.¡-a.Jr r.-: ¡ 1.,.'roñ J.r.a¡. Il, @ 
: *r*.oerr. -oea&.f, Céñtlo Civko Gubemamental, Tore I Piso 3, '13,'14 y 15, Bo! i

luan pablo ll, T€ucigalp¿, M.D.C,Honduras,C A
d
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6CRENTE

ctÁusuu oÉq¡vu cuarr¡¡ E! TRASAtADof,, en erte acto AufoRtzA, a ADuAt{As, a que se te

deduzca de su salario, bonif¡caciones, prestac¡ones o de cualqu¡er ora forma de remuneración,

-cualquier valor que adeude a AOUAIIAS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean elos prélamos derivados de convenios institucionales y

bancarios, fultantes en el equipo conlndo a Et If,AEIUADO0 , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusabhs.

ctÁusulÁ DÉoMA QUINTA: cot{FtDE oAuDAo. Et presente contrato obtiEa a EL TRABAJADOR a

mantener bajo €str¡cta reserva la ¡nformación, documentac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante elperíodo que preste susservic¡os personales por tiempo deteíñinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, satvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAT{AS, el Min¡sterio Públ¡co, la

Procuradurfa Generalde la República o un Tribunal deJustic¡a.

ctAusut-A DEoMA SB(ÍA: P€RSOilAt QUE RINDE RAIIIZA: Et fRABA¡ADOR que no teniendo bajo

su responsabil¡dad el ñanejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

cauc¡ón se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica del Tribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentaria dentro

de un térm¡no de c¡nco (5)días, sin perju¡cio de la responsab¡lidad a que d¡era lugar según Ley.

ctÁusulA DÉoMA sEmMA: AcfPTAoÓ DE coflDlclot{Es: Ambas partes acegtan los térm¡nos

del preseñte contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y Boce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la C¡udad de

9aa l</* a siendo el día ff\ del mes de 4/uro

del año dos m¡lveinticuatro (2024).

TALET{TO HUMANO
AOUANAS

§ J @ ."or-.áouierros'9:oü.ln

ABIGAIT CERRATO BU

EL TRAEAJADOR

Cántro Cívico Gubernam€fltal, Torre l, Piso 3, 13, 14 y 15, B'' ': ¡¡¡
luán p¡blo ll, TeEucEelpa, M.D.C"H,onduns,c.A"
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ADMI §MAOOÍ{ ADUAÍ{ERA DE Hq{DURAS

COÍ{TRATO OE TRABAIO POR nEMprO OEIEaM|T{ADO

|to. a24ltoa4

Nosotros, MELVI¡{ nEf{E PIRE VEtASelrEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nack nal de rdeñt¡ficaciin númem (E0l-t99Gt6gi8 y de este domicil¡o, actuando en

mi condicftin de Gerente Nac¡onal de Getión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director E¡ecutivo mediante Acuerdo No. ADUAÍ{A9DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de maao del año 2022, Eon facütr¿des suñc¡entes pard celebrar el presente acto

med¡ante Acu€rdo de Delegación No- ADUAT{As-BE{[6-2ozz de fecha 21 de marr,o del año 2o2z y

quien en lo suces¡vo se le denominaÉ ADUA¡{AS; y frof otra parte, Af,GIE G65E|I vAllEctu.o

BAmAlEs, con nacionalidad hondureña, con Documerto l{acbnal de tdentificac¡ón número 0107-

1995{1414, qu¡en para efectos del presente se le denominará E! TRABATADOn, ambos partes de

común acuerdo hemos convenftlo en celeb,-ar como en efecto así b hacemos el presente

'CO TiAfO fnAAArO POn nEllFO DCfERMtftADO., obtigándose a cumptir todas tas ctáusutas

y condic¡ones que re deta¡lan ¿ continuac¡ón:

ctAusuu pn¡uru: oErETo DEL co TRA¡O: Et IRABI ADOft se compromete a prestar sus

s€rv¡c¡os personaleg por t¡em@ determinado en foma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad er el cargo de DETIGAOO rECAI COI,IBUS?|BaE DE REGTME {ES ESp€CtALEs, as¡gnado a

la empresa PUMA EÍ{ERGY XOIIUTRAS, 5. A. IE C V, Fniendo en péct¡ca todo su conoc¡miento

profesional y experiencia adquir¡da para cumplir funciones del contrcl aduanero e¡erc¡endo la labor

d€ uo servicio general de v¡g¡lancia, controly sup€rv¡sión aduanera; en part¡cular recep.¡ón, tránsito

y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empres¿s autorizadas como beneficiarias

del Rétimen de Zona Libre. t{o obstante, en cualquier momento y por d¡sposiciin de AOUAIIAS, se

compromete al trasladado de su puesto de tr¿bejo a otra empresa y tareas en donde sus servicios

profesiooales sean requeridos

CfAUSUIA SEGUÍ{DA: FU OO ES DEL PU€STO: Et InABATADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contreto de Prel¡c¡ón S€ryic¡os de Regímenes

€soec¡áa§ oor f¡em9o D€terñiñ¡do. de acuerdo con las irstrucc¡o¡€s u érdenes que le sean dadas

por sus superiores j€rárquicos, s¡empre que no afe€te la dignided humana ni se d¡sm¡nuya su

)

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones s¡tu¡entes: 1. Cumplir y hacer cumpl¡r

normas contenidas en la leg¡slac¡ón

operador de la terminal de alñace

almacenemiento y salida de r¡ercancías y en la real¡zación diaria de los inventarios fis¡cos de los '

combüst¡bles existentB en e6as iistalac¡on€s; así como cotejar las existem¡as de combust¡bles

in¡cátes y 6naks fl€l día, 6n los wlúr¡€n€s de cornbúlibles ¡rBrtsados y reürados, en ese dia, de

§r§ .. ." í:: -- -:::..-:i- C€otIo Civto Gub€r¡amental. for.e l, piso 3.1!.'4 y15.9c,

E
luan PáM ll, Tsgucigalpa, MD.c..Ho¡du¡as'c.A

aduanera o estén relacionadas con ella- 2. Part¡c¡par de manera activa coniuntamente

-
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las terminales da almacenamiento. 3. Certificar toda salida y llevar el control diar¡o del volumen por

tipo de combustib¡e ret¡rado de los tanques de almecenamiento de las terminales de las refinería'

plantas de t¡ansformación, impoñadoret erportadores, re exportadores, distribuidores y

prestadoreJ de serv¡cios de almac€namhnto; estampando su firma autégrafa y el sello de control al

do€umento correspood¡ente. 4- Revisar y archivar los documentos fisicos y el soporte de cada

¡mportacón, exportacktn, reerportack n, distribuc¡ón, despacho a un¡dades de transporte, y otras

operaciones conercs de com€rcielización de combul¡bles qu€ s€ efectúen en las terminales de

almacenamÉnto. 5. lnformar cada lun€s a la Adm¡n¡straciéñ de la Aduana de su lurisdicción, a las

jefaturas de las dependencias correspondienles, loa l,olúmenes de los inventarios físico1 los

yolúmenes ingresados y los volúmenes rctir¿dos de combustibles de las terminales d€

almacenambnto, durante el período de lunes a domingo d€ la semana iomed¡ata anter¡or- 6.

lnformar a la Adm¡nistrac¡ón de la Aduana de Jurisd¡cc¡ón, a las ¡efatur¿s de las dependencias

corespond¡entet dentro de las 24 horas s¡gu¡entes a la finalizac¡ón de cada transacc¡ón de

comercio exterior, lo relativo a las horas y los días de ¡nicio y de finalizacón de las operaciones de

descarga de combust¡bles de las unidades de tr¿nsrorte a la tem¡nal de almacenamiento por

motivo de ¡mportacón, o de las op€raciones de car8a de combustibles de la terminal de

almacenamiento a las unidades de transporte por motivo de exponac¡ón o de reexponación,

¡ndicando los t¡pos de combust¡bles y los volúmeres efectivamente ¡mportados, exponados o

reexportados; así como dJalquier e-\rento extEordinario. 7. Coláborar con las ¡nstituciones del

Estado y con entidades privadas contratadas por el Estado u organismos iflternacionales

cooperantes, en las superv¡sion€s e inspecciones de hs op€r¿€iones, en 5u con¡unto, de €omercio

exteñor e ¡nterior de combulibles que se e-fectúen a través de las tefminale3 de almace¡am¡ento

de combust¡bles derivados de petróleo. 8. Permitir la salida de las mereancías del recinto fiscal. en

cumplimieñto con los requis¡tos y formal¡dades legales que Para el efecto establezca el régimen u

opefación solic¡tada. 9. Resp€tar el ofden ierárquico, fepoftando y consultando los casos que

teneren controvertia. 10. Desemp€ñar otras actividades afnes a 5u puesto cuando se lo indique el

¡efe inmediato, y las demás asignadas pof tA ADMINISTRACION ADUANERA- Et CONTRATISTA, está

obligado a efectuar además de las tareas Propias de su esp€ci¿lidad o de las esp€c¡al¡dade§ conexas,

aquellas otras que con raácter compbmentarb o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a f¡n

de manteneflo en cont¡nu¿ utilización durañte la romada de trabalo, r$petando los derechos

entomendadas,ef¡ndemafrten€doeÍcontinuautilizacióndurafitelaiomadadetr¿bajo,

respetando los derBchos otorEados a bs trabaiedores'

E, G !r'i.!-,qdr§.o§'gob.án

otorgados a los rrabaiadores por la const¡tución de la Repúbl¡ca, los conven¡os '",li.til''.lt:..r,'t-i-,
Leyes de TrabaF y Previsión Social, Cumpl¡r y hacer cumplir las normas contenidas en la legislac¡óü', (,.'ti
aduanera veente y demás d¡sposiciones que riten la mater¡a Y las demás asign"o".T'.u:'*iI". 

,.,nü ]l
Et fRABAJADOR, está obli8ado a efectuar además de las tarcas propias de su especial¡dad t 

'\1 "' '-\-, ...'

especialidades conexas, ¿quellas oras que con carácter complementario o auxilia|. que puedan serib\,--ii t

Clnlro Cito Gubernam€ntal, fore l, pi§o 3. if,' 1' y 15' gc

luan Pablo ll, Tcgucigalpa, M.o.c+loñ&¡ras§'A

-
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oÁusuu rncrRA: EVATUAoÓ oEt DeStmPEñO: toUl¡AS apl¡c¿rá et s¡stema de evatuación

retuhda por la Of¡cina responsable de Talento Humano de la Administrác¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como Bropó§to m€dir el desemp€ño de El. TRAEATADO{ en el e¡erc¡c¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestación del s€rvic¡o.

Que el carp de DEI¡GADO FlSCAt COMAU$IBIE Dt BEGIMItrES ESPECI,AIES estará sujeto a las

polít¡És, evaluac¡onet testiones por resultado y directrices emanadas por AOUAT{AS, en caso de

comprobarse uoa mañifiesta incompetencia en d¡cho cargo estará suieto a remoción de

confomidad al proced¡miento est¿blecido en el presente contrato.

cláusulA CUARTA: vIGE QA ofl coÍ{TRAro: EL Inatal Doñ pretará sus servicios para

ADUAIAS desde el uno (01) d€ enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo durante el cual

estaÉ su.ieto a las ¡nstrucc¡oñes de la misma, y culminará el treinta y uno (31lde d¡ciembre delaño

dos mil veinticuatro {2024), con la notificación fomal de teminac¡ón del conlrato por parte de

ADUA,¡AS o con la renovac¡ón de este,

GAU§ULA AUEúTA: P€ní@O D€ P¡UEBA: EL II|ADATADOI se someterá a un período de prueba,

que no puede erceder de ses€nta {60} días en la etapa in¡cial del preseote contrato y tiene por

obieto, por parte de ADIA As, aprec¡ar hs aptitudes de Et mAAA¡mDOR y por pane d€ este, la

conveniencia de las cond¡ciones del servkio. Este perbdo será remunerado, y si al terminarse

n¡nBuño de hs panes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cuelquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notif¡c¿r la teminacién del contrato.

oáusulA sExfA: FotMA of PAGO DE! sAtARlo: Por concepto de los meses laborados del uno

(O1) de enero altre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos m¡lveint¡cuatro (2024); EITRABAIADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de TREIÍ{TA Mlt I¡MPIRAS EXACrOS (t.

:m,mo.ml.

oAuE u tÉmMA: JOSIADA 0E IMSAX): (11 EL rnABAOOn, estará suieto a una iornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (1t4) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozaf de

una (1) hofa destinada para el almuer¿o, quedando entendido y conveB¡do que durante este t¡empo

1r

no será ¡nterrumpido el s€rvicio Aduanero. l2). flEMP'O B(TRAORDII¡ARIO: Las horas 

"rrf1 ..
extraordinar¡as de trabaio que sean requer¡das por las empresas, para la presta€¡ón del servicio en':'(-. / 

-\-

dias u horas ¡nhábilesquedan prev¡amente autor¡zadas. Enestossasoslas EmPresasdeberán indi4l 
-,* 

']j
por escr¡to a la Sección de Adm¡n¡stra€ión y Gest¡óri de Personal de la AdministraciOn laranera ( '\. 

.ii
Honduras, la necesidad de extender la iornada ordinaria de trabajo especificando el número de - )",- - -"

horas requer¡das, las cuales serán remufrefadas con el doble del salario establecido para la iornada

ordi¡raria de trabajo en base a lo establec¡do en el Cfi¡go de Trabájo, quedando entendido y

Cent o cñ/ico Cubotnam€ntal. Torre ¡, Pi§o 3, 13. 14 y 15, Bo; ''
Juan Peblo ll, fegucig'alpa, M.D.C.,Ho¡duras,C.A.

t ., EIET



*
áfx¡AtrlAt

convenido que este personaltendrá la obl¡ga€¡én de atender d¡ligentemente los requerim¡entos que

en este sentido le sean formulados.

q.AUSUII OCT¡V¡: VACAOO ES: Et IRABA¡ADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y tas

proflorcionales cuy¿ extensión y oportun¡d3d tiene derecho todo trdbajador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la l¡quidacíón anual que s€ realaza a los

tr¿bajadores de la modal¡dad de Regímenes Esped¿les no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡nclu¡rán en el pago de estos en d¡cha liquidac¡én.

CI-AUSUiA ÍúOVEÍ{A: El- TRABATAI]OR se compromete a someterse a las pru€bas de desempeño,

psicométricas, socioeconómico, patrimon¡al, poligráfico y toxicolót¡cas cuando asi lo requierá

ADUAÍIAS.

CrAuSUt¡ O€Cf¡t IERMTI{AOóÍ{ DEt CotfTnAfO DE InABAJO: Son causas de terminación del

presente Contrrto dc Tñ¡b.lo mf tlemDo &tfmin¡db: (1r. El mutuo consent¡m¡énto de las partes;

(2). Una vez ext¡ngu¡do el obieto del presente contrato; (3). por muerte de EL TnABAJADOR o

incapacidad fís¡ca o mental del mismo, que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡miento del contrato; (4)_ por

incumplimiento de E[ TnABATAOOñ de las obligacidEs contrdídas en el preseote contrato; (S]-

Cuando EL mABATADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pris¡ón preventiva po. los

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fortuito o fuena mayo¡ (71. Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL ÍRABATAD(X en la prestación de sus s€rv¡c¡os personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edif¡cios, obras, mob¡liario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus serv¡cios personales y toda grave

ne8ligencia que ponga en pel¡gro la seguridad de las p€rsonas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a cometido por EL TRABAJADOfi en

el lutar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periuicio de Le Adm¡n¡stracún Aduamr¿ de Honduras; (11). La inhabil¡dad, negl¡genc¡a

o ineficieff¡a manifiesta de ELTRABATAOOR qtÉ haga impos¡ble elcumpl¡miento delcontrato; {12).

Disoluc¡ón, liqu¡dación o clausura (cierre) def¡nit¡va o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está asBnado; {13}. El no someterse o la no aprob.c¡ón de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricat patrimoniates, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (141. Por haber lletado

el contrato a su término, su finali¿ac¡ón o venc¡m¡ento; (151. En Easo de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cuahuier i¡cumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato

(17). Cualquaer¿ de las causales establecidas en elArtículo 112 del Cód¡go de Trábaio.

qÁUSULA DÉOMA PRIMEnA: REGIMEII D§crPLlf{ARIO: tas medidas disciplinarias serás de tres (

t¡pos: Amonestación verbal, es€rita o Suspensirrn del trabajo sio goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nacién del contrato de confoÍmidad a la gravedad d€ la falta.

'\
t' 

.t,

ctáusuLA oÉoMA sc6q DA: cltslHcAcldl DE FALTAS: Soo falt* leve§: a) No real¡zar

personalmeñte h labor en los té'rm¡nos esthubdc, adr y cumplir las érdenes e ¡nstrucciones

',,..,". JI f, i§ *"" tqtiaiir.: q4b.r - Ceñtro Cívico cubcrnam€ltal, forre l, Piso.l,13,14y 15. Bor
lua¡ prbb ll Tequcigalpa, M.D.C"llondu ns,C..1.

ü@
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que de modo les impartan el patrono o s! repr€sentante, según el orden .¡erárquico establec¡do; b)

tlo ejecutar por sí misrnos su trabajo, con la mayor eficiem¡a, cudado y esmero, en el t¡empo, lug¿r

y condkior¡€s convenidos. c) Faltar al tr¿ba¡), o abandonarlo en hor¿s de labor, sin iusta caus¿ de

¡mpedimento o s¡n permiso de su ¡efe inmedÉto; df f{o observar bueflas costumbres y conducta

ejemplardurante el -rvicio e) lncurriren abusos contr¿ losempleados subahernos, sin med¡ardolo

o intenc¡ón menifiesta de causar periuic¡o; f) Faff¿r al cuidado o pulcritud en la persona. o en los

ob¡etot maqu¡naria, materiales o utensilios de oficin4 siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntención manifiesta de causar periuicb o no se afecte el uso normal como resultado de la omís¡ón.

Son faltas menos gteüÉ3: a) lncurrir en dos f¡Jtas leves que den lugar a itual número de

amonestacione' en un período de se¡s {6} meses; b} Fomeñtar la an¡rquía o ¡nducir a €lla a

empleados de igualo inferior categoría; c)Actuarcon neBligenc¡a en eldesempeño de sus func¡ones

o de¡ar de atender observac¡ones o instrucc¡ones de sus super¡oret cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la efic¡enc¡a, regularidad o cont¡nuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encaGarse de asuntos a¡enos al *rvic¡o en horas de traba¡r; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superiorés, en el eierc¡cb de sus func¡ones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendeocie a

eludir el cumpl¡miento de cualqu¡er dispos¡ción o de una orden de superbr ierárguico, siempre que

coñ ello no se afecte la cont¡nuid¡d, reguláridad o efici€nc¡a de Et IRAEA¡AOOR; tl Perder o p€rmitir

que se pierdan documentos oficiales conf¡adot s¿lvo los casos de conducta deliberada o cuando

medlare mala feo negl¡Bencia trave; h) lncurrir en actos de natur¿hza priv-dda qu€ afe€ten aldecoro

del p€Gonal de la Administráción Públ¡ca, ya fuere en forma f¡ersonal o colediva; ¡) Pract¡carjuegos

proh¡tlidosen lasoficinas o demás inlalaciones oficiabs; jllncurrir en fafta de cortesía o de atención

al público. son falB Srayes: a) lricurrir por másde una vezen cualgu¡era de las fattas meno5 traves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar impresoso ¡nformación no destinada alpúblico a personas

aienas al seruicio; c) lncumplir de manera manif¡ela con las funcion€s propias del cargo, o con las

órdenes de sus sup€rioret afe€tando con ello la contiñuidad, regularidad o eficienc¡a de los

seav¡cios; d) Hacer acto de pres€ncia en las ofic¡nas en manifiesto elado de ebriedad o baio los

efectos de drogas estupefacientes, o e cualquier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, reg¡stros, docum€ntos, talonariog libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; t) lnsultar a compañems de trabaio o a otrás p€rsonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡SCus¡OneS fuera de orden con OtrOS empleados O part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; i) Sustraer orig¡nales o cop¡as de documentos clasificados.

o reservados, Para usos no ofichles,
a'1

o fac¡lit¿r ¡nformación a terceros sobre hechos o actividad¡i

propios de la dependenc¡a, cuya divulgat¡ón sea igualmente reservada o cuanao §i rr'.,i, 
.,,<:,.

conespond¡era tal competenc¡e; i) Sustraer del local de trabaF materialet útiles, herram¡e¿Ss, "
\\

equipos u otrot 5¡n mediaf autof¡zac¡ón de quien corrcsponda, () cuelquiera de la establecidas ed';

el Ankulo 112 del codEo de Tr¿ba¡o.

,rr.o. § ! @ *;'"roouú343gai!.hl-1
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ct¡usut¡ oÉctul ¡gncrna: ApucaBtuDAD DE tas sA oo Es DE acuERDo coN su

GRAVEDAO 1) La amonestac¡ón verbal se aplic¿rá en el caso de fahas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de reincidencia en una falta leye o en caso de una falta menos graves; 3l La

suspensién hasta po¡ ocho {8) dí:¡s sin goce de $reldo se apl¡cará en el caso de rei¡cidencia en una

falta mems tr¿ves o en caso de faltas Braves y la resdsión del contrato en el caso de una falta grave.

CIAUSUI.A DEOMA CUARTA: ET INAEA',AOOR, EN CSIE áCtO AUIORIZA, A AOUA'{AS, A qUE SE IE

deduzca de su salario, bon¡ficac¡ones, prestaciones o d? cualguier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADt A¡|AS que du.anle la v¡genc¡a del contr¿to o a la fecha de

terminac¡ón del presente contÉto, sean estos préstarnos derir¿dos de coñvenios ¡nst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a EL TiABAIADiOR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡aodo culpa o negligencia inexcusables.

qÁusuu oÉoul Q.ltttt¡: col{FtoE¡{oaloAD. El presente contrato obliga a Et TRASaJAooR a

mantener bajo estricta reserva Ia informackin, documentación, hechosydemás elementosque haya

conockloo conozca durante elp€riodo que preste susservicios personales por t¡empo determinado.

hasta por 5 años a partir de lá fecha de suscripcóo del preserite contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le seañ requeridos a rev€l¿r por ADUA AS, el Ministerio Públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de rustic¡a.

qÁusulÁ oÉofvlA soon: PER§OÍ{AL QUE RI¡{OE rn ZA: EL fiABAtAOOB que no teniendo bajo

su responsabilidad el mane¡o de Íondos o valoret pero por la naturahza de su ca¡go, deba rend¡r

carxión se le podrá a€eptar cuahu¡era de las estabbc¡das en elAnículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica del Tribunal grperior de Cuentas; en c¡,ryo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un término de cinco (5)días, s¡n periuicio de la responsabilidad a gue diera lugar setún Ley.

ct-AusuLA oÉqMA sEmMA: AC€PIA€|ó DE CO DIOO ES: Ambai partes aceptan lo5 términos

del presente contrato, comprometiéndose al fielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y toce de ¡uestns f¿c¡ltades, firmamos pera constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

(e: brt , siendo el dia ¡ 2. d€l mes de e n?.O

del año dos mil veint¡cuatro (2024)

N AI{GIE

GERENTT EI

TAtfNfO HUMA'IO
ADUAiTAS

fl Y O wrré aducncsso&'¡,. Csrü! Civico Cub.mam€rrtal, Torre ¡, piso l. 13, 14 y f5. Bó'

Juañ P.Uo ll, f.guciS¿lpa, M.D.C,Hondur¿s'C.4.

.)
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AOMII¡ I§RAqO AI'UA'{ERA DE HO'{DURAS

COIÍTRATO OE TRAEAIO POR NEMPO DEIERMII{ADO

Nosotros, MELVU{ REftE PER€Z vEuSqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número Gol-19q!.169¡t8 y de este domicil¡o, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el 0irector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mer¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar e[ presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANASDE-01G2022 de fecha 2l de ma no del año 2oz2 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará AOUAfi¡As; y por otra p¿rte, A GtE GIZEIE C|ÁROS tOpE¿

con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentiñcación número ogoT-2002-001s1,

quien pare efectos delpresente se le denominará EL IBABATADoR, ambos pa rtes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "cof{TRATo DE ÍRABAJo

POn TIEMPO DEIEnMIÍ{ADO", obligándose a cumplir todas las ctáusulas y condic¡ones que se

detallafi a continuac¡ón:

Cr,Áusuu pn¡ueRA: OBJETo DEI «xunaTo: Et InABAlAoon se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determ¡nado en forma exclus¡va, dedicando todo su esfueÍzo y

capacidad en el cargo de SUA ADMINISTRADOR DE REGIMENES ESPEOATES, as¡gnado a la empresa

ZOÍ{A UBRE PIOWERS AIHIEnC OE HOI{DUnAS, 5.A. DE C.V., poniendo en prácrica todo su

conocimiento profesional y experiencia adqu¡r¡da para cumplir funciones del control aduanero

ejerciendo la labor de un serv¡cio teneral de vig¡lancia, control y supervisión aduanera; en part¡cular

recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restr¡ntidas de las empresas autor¡zadas

como beneficiarias del Régimen de Zona Libre. No oblante, en cualqu¡er momento y por d¡spos¡c¡ón

de ADUATIIAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas eo

donde sus servicios profesionales s€an requeridos.

e!ÁusulA SEGU,,¡DA: FUt{ClOl¡ES DEL PUEÍO: Et TRABAJADOR eiecutará sus labores

conformidad con lo est¡pulado en el presente de

Esoeciales oorfemDo Oeterminado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sea

por sus superiores ieérqu¡cos, siempre que no afecte la dignklad humana ni se dismi

categoría de acuerdo con la as¡gnac¡ón de las funciones s¡tu¡entes: 1- Autor¡zar y efectla

activ¡dades ytrám¡tes de ingreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadas a la zona l¡bre

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declarac¡ones Unica§ centroamericanas (DUCAS Dl y demás

documentos presentedos por l¿ zona libre a su car8o, estén conforme a las disposic¡ones legales

exitentes antes de aútor¡zar el intreso o salida de las mercancías. 3. Autor¡zar y verificar la entrada

y salida de mercanc¡as en tránsito intemo de la zona l¡br€.4. R€8¡§trar en el libro de entradas

i^,. iirrrrs lI Í @ v¡¡,¡,t.eduan¡!¡,gobhn Cátfo Ctoko Cubemamorital, Tore't, Piso 3,'13, 1ó l: . . u i..
luan páb,o ll,.Teguc¡galpa, M.Da.Honduras.c.A.

Xlsfoan,oduo.o§.9'ob"ñlt

No.24612024
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salidas, el número de cada una de las Declaraciones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la Zona L¡bre, manteniendo actual¡zados los ¡ngresosy salidas de mercancias dentro del

área r€string¡da, libro que debeÉ elardebidamente autoriuado por la Administr¿ción Aduanera de

Hondüras. 5. Verificar que los lr¿lores de la hctur¿ concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo.on la legal¡dad del caso, la determinac¡ón de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. T. Verincar la cJasificac¡{tn arancelaria, el aforo y pato realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona l¡bre con dest¡no al

mercado nacional- 8. Aplicar los procedim¡entos aduánems pard las oper¿c¡ones de carta, descarBa,

y manejo de mercancías dentao de la zone l¡brc.9. Evacuar cúnsultas respecto a s¡tuaciones

relevantes en materia aduanera para facilitar y simplilicar el cumplim¡ento de las obliSaciones que

los operadores de zona libre formulan pára soluc¡onar probkmas relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Aplicar las d¡sposic¡ones que regulan las obligacion* y proced¡mi¿ntos aduaneros, los

me€anismos de control aduanero, fiscal¡zac¡ón, determ¡nac¡ón e ¡mposic¡ón de sanc¡one§.l1.

Cuahuier otra que le sea requerida por su jeb ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los servic¡os

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUA AS.

EL InABATADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

especialidades conexas, aquellasotras quecon c¡rácter complementario o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua util¡zación durante la iornada de trabajo,

resp€tañdo los derechos otorgados a los trabajadores.

olusut¡ rcnc¡ne: EvAluAoÓx Dtt DESEMP€fto: ADUA!{AS aplicará el s¡stema de evaluac¡ón

regulada por la oficina responsable de Talento Humano de la Administfac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como pmpósito med¡r el desempeño de EL T¡aEA|ADOR en el ejercicio de su cargo y

con ello obtiene la ñayor ef¡ciencia y ef¡cacia en la prestac¡ón de¡ serv¡c¡o.

Que el cargo de suB aDMlt{lsTRADOn DE REGIMENES ESPECIAIES estará sujeto a las políticat

evaluaciones, gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por AoUANAS, e'} caso de

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetencia en d¡cho cargo estará suieto a remoción de

conform¡dad al procedimiento establec¡do en el presente contrato'

CLAUSUTA CUARTAT VIGEÍ{C|A DEt COÍ{TRATO: Et TRABA¡ADOR prestará sus servicios para

AouAflAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡lve¡nticuatro (2024)' tiempo durante el cual

estará suieto a las instrucciones de la m¡sma, y culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la not¡f¡cación formal de term¡nación del contrato por parte de

ADUAÍIAS o con la renovación de este.

, ...).i:.::,rs I¡ , O wwd,aduon*tgob.hn Centro Cívico Ouber¡amental, farre l, Piso 3, 13, 14 : :i. Bo-'l
Juan Ptblo ll, T€gucigalpa, M.D.qHonduras,c.A

lf in:¡r.tüdt,.rirr!94,b.ñn
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c]ÁusulÁ QUr rA: pERlq)o DE pnuEEA: ET. TRABAJADo¡ se someterá a un período de prueba,

que ño pu€de exceder de sesenta (@) días en ra etapa iniriar der pr€sente contr¿to y tiene por

objeto, por pañe de AOUA A§, apreciar las aptitudes de E! TRABATADOR y por parte de este, la

convenienc¡a de las condkiones del servic¡o. Este periodo seÉ remunerado, y s¡ al terminarse

ninguno de las paftes manmesta su voluntad de d¿r portem¡nado elcontr¿to, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notif¡car la tefminac¡ón del contrato.

CTAUSUU SAf¡: fORMn DE pA6O DEl, SAI¡R|O: por concepto de los meses laborados det uno

(01) de enero altre¡nta y uno (31lde d¡c¡embre delaño dos m¡lve¡nticuatro (2024); EImABAIADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de qut CE Mtt OEÍ{ IEMnRAS EXACÍOS

(L15,r(xt.(xr).

crÁusuu sÉmMA: ,on aDA DE TRABAJO: {11 Ét mA8ADO8, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trdbajo de cuarenta y cuatro (¿14) hons a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, t€n¡€ñdo siempre e¡ derecho de gozar de

una (1) hora destinada para elalmuer¿o, quedando entendidoy corwenido que durante este tiempo

no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. {21. nEMPO EXTRAOiDINARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del serv¡c¡o €n

días u hor¿s inhábilei quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresasdeberán indicar

por escrito a la Sección de Adm¡nistración y Gest¡ón de Personal de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la ¡ornada ordinaria de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuñeradas con eldoble del salario establec¡do para la ¡ornada

ord¡nar¡a de tr¿bajo en base a Io establec¡do en el Código de fr¿baio, quedando entend¡do y

convenido que este personal tendrá b obliSación de atender dil¡gentemente los requerimientos que

en este senüdo le sean ¡ormulados.

clÁusulA ocrAvA: vACAOO ES: EL nAEAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio continuo. En el caso que al momento de la l¡quidación anual que s€ real¡z4 a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

incluirán en el pago de estos en dicha l¡quidación'

C|áUSU|.A OvE A: EL fRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométf¡Gs, socioeconóm¡co, patrimo¡ial, poliSráfico y tox¡coló8¡cas cuando así lo requ¡era

ADUAT¡AS.

llv@l ccit D c¡v¡co Gubomamental, Torfe t, piso 3,If,,14 )' 15, 5' ;3' /¡ ¡
¡uan Ébb ll, T€§ocigdpa, M.D,C,Hoñduta§,c.4.

§ inb6lodu onos-aghñn
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C|áUSUIA OÉCIMA: TERMI A(IÓ DEt CO InATO DE IRABAJo: Son causas de term¡nación det

presente@:(1,'Elmutuocon5entimientodelaspartes;
(2). Una ves extingu¡do el ob.leto del presente contrato; (3). Por muerte de El TRABAJADOR o

'¡ncapacidad fis¡ca o mental del m¡smo, que haga ¡mpos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (4). Por

incumplimiento de EL IRAEAJAOOB de las obl¡gac¡ones contraidas en el pres€nte contrato; (5).

Cuando EL TRA0ATADOn sea somet¡do (a) a una med¡da cautelrr de prisión preventiva por los

tu¿tados o Iribunáles por un del¡to; (6). Por caso fortuito o fuena mayor; (7). Cuando AoUANAS

pierdá la confianza en E[ TnABAJADOR en la prestac¡ón de sus se]vic'ros personales; (8]. Por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡ficios, obras, mob¡l¡ario o equ¡po, vehíaulos,

instrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus $rvic¡os persooales y toda grave

negl¡geocia que ponta en pelitro la segur¡dad de las F¡€rsonas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a cometido porEL IRASATADOR en

el lugar donde presta sus gervicios personales; (101. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de La Adm¡nilración Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, neglitenc¡a

o ineficienc¡a man¡fiesta de EL ÍRABAJADOR que haga ¡mpo§ble el cumplim¡ento del contrato; {12).

Disoluc¡ón, l¡quidación o clausura (c¡erre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pru€bas de conocimiento,

ps¡cométr¡cat patrimon¡ales, socioeconómica' pol¡gráf¡cas y toxicológios; (14). Por haber llegado

el mntrato a su término, su finalización o vencimi€ntoi (15). €n caso de que sus servicios personales

ya no s€an requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales estabhcidas en el Articulo 112 del Código de Trabaio'

ctÁusuu oÉoue prumen¡: ¡EGIME IXSC|PU ARTO: Las medidas disciplinar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Su§pens¡ón del traba¡o sin Boce d€ sueldo hasta por ocho {8)

días calendal¡o y la term¡nac¡ón del contBto de conform¡dad a la gravedad de la falta

ctÁusutA DÉAMA SEGU DA: O.ASTRCAOOI{ DE FALTAS: Son f.ttá§ leyes: a) No real¡zar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les ¡mpanan el patfono o su fepfesentante, según el orden .ieráfquico establec¡do; b)

No e¡ecutar por sí mismos su tBba¡o, con la mayor eficiencia, cu¡dado y esmefo, en elt¡empo, lu8ar

y condiciones convenidos. c) Faltar altrabai), o abandonado en horas de labor, s¡n.¡usta causa de

imped¡mento o sin pem¡so de su iefe ¡nmed¡ato; d) No obsenrar buerias co§tumbres Y conducta

eiemplar dur¿nte el sefvic¡o e) lncuffir en abusot contr¿ losempleados subalternos, s¡n mediaf dolo

o intención manifie5ta de causar petju¡cio; 0 Fattar al Euidado o pukritud en la persona' o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utensil¡os de oficina, s¡empre gue, en este últ¡mo caso' no medie

intenc¡ón man¡ñesta d€ cautaf Írqfiu¡cb o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión.

son fattas me¡oc gríre§: al lncurrir én dos faltas leves que den lu8a r a igual número de

arpn€stacbnes, en un Éríodo de seis (6) me§es; b) Fomentar la anarquíe o induc¡r a ella a

rJ,J. Jl ! @ w. 
"r'.oo"e 

t)ds g,h.hc

lf, jnfc@odrionos.goDJin
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empleados de igualo inferior categoría; cl Actuar con negligenc¡a en el desempeño de sus funciones

. o dejar de átender obsewaciones o instructiones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la eficiencia, regularidad o continu¡dad de los servicios; d) Atender o

'encargarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de tr¿bajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superioret en el ejercic¡o de sus func¡ones; f) lncurri. en insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplimiento de cualqüier disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de Et TRAIAIADOR; g) Perder o perm¡tir

que s€ pierdan documentos oficiales confiadoS salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negligencia gnve; hllncurr¡ren actos de natur¿leza privada que afecten alde€oro

delp€rsonalde la Adm¡n¡srr¿c¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personalo col€.ctiva; i) Practicar¡uegos

proh¡b¡dos en las oficinas o demás ¡nstalac¡ones ofic¡ales; jl lncuriren falta decortesía o de atenc¡ón

alpúblico. son falB ¡ravcs: al lncurrir por más de una ve¿ en cualquiera de las fahas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; bl Facilitar ¡mpresos o ¡nformación no destinada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manera manif¡esta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afeclando cún ello la conünuidad, regular¡dad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las ofic¡nas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análo8a; e) Alt€rar o

delru¡r asientos, registros, documentos, talonar¡ot l¡bretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o particulales en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; ¡l Sustraer oritinales o cop¡as de documentos clasificados

o reservadot para usos no oficiales, o facil¡tar ¡nformación a tercems sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgación s€a igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal comPeten€ia; j) Sustra€r del local de trábajo materiales, utiles, herram¡entas,

equipos u otros, s¡n mediar autorizac¡ón de quien corresponda, K) cualqu¡efa de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabajo.

¡ .:.J'r ., r':i'),ii,roi !l y O *11'11'.adsrnorgc'',:l-' Ceñtro C¡vico Gubern¿mental, forre l, Piso 3, 13,'14I '15, Bo 'rd
Juan Peblo ll, Tegucigalpa, M.D.C.Hondurasf .A.

X tn i?ríiol 0 o na tgrb.hn

ctáusuu oÉct¡r¡¡ re¡crm: APucaBluDAo Dr us sAnooftl€s DE AcuERDo co,{ su

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicafá en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de ¡eincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos Braves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días s¡n Soce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos tráves o en caso de hltas traves y la rescis¡Ón delcontrato en el c¿so de una falta grave
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CTAUSUIA DÉOMA CUABTA: EL IRAEATAOOR, en este acto AUÍORIZA, a ADUA A§, a que se le

. deduzca de su salario, boniñcaciones, presteciones o de cualqu¡er otra forma de remunerac¡ón,

cualqu¡er valor que adeude a AD(TAÍIAS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del presente contEto, sean estos préstamos derívados de cor¡ven¡os inst¡tucionales y

bancariog faltantes en el equipo confiado a EL TRABAIAOOR , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡genc¡a ¡nexcusables.

clÁusuu DÉctMA QUINTA: co F|DE G|AUDAD. El presente contrato oblita a EL TRAEAJADOR a

mantenerbajo elricta reserva la ¡nformación, documentac¡ón, hechosydemás elementosque haya

conoc¡do o conozca durante elperíodo que preste sus seryic¡os personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA!{AS, el M¡ninerio Público, la

Procuraduría General de la República o u¡ Tribuñal de Just¡c¡a.

crÁusulÁ oÉclMA so(rA: PEnsof{AL QUE RII{OE FlAt{zA: Et ñABAIAOOR que no teniendo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por [a naturdleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en elArtículo 125 del Retlamento de la

LeyOrgánica delTríbunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un témino de cinco (5)días, sin perjuicio de la re$pnsabilidad a que diera lugar según L€y.

cláusuu oÉclMA s€mMAr AcEPTAqói¡ DE coftoloorE§: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose alfielcumPl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

METVIN RENE

GERENfE

fATE'TTO HUMAI{O
ADUAI¡AS

.1.''t" ;. 'u,,¡cs B,@ w '." '.atiuoítotgob hn

mes de Oñ0¡o

AitGrE GlzEtE CtAROs

Et ÍRABAJADOR

Corrtrp civico Cubcmamental, Torre I, piso 3, 13, 14 y l], ¡'ule' '
Juad-P¡b¡c ll, T€gucigrlpa, M'D.C,Honduras,c.A

qqn ?ec\o g't.lio . s¡endo e¡ día l0 del

del año dos ñil veint¡cuatro (2024).

F into6od,¡cnos.gdi,,¡
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AOMII{ §ÍNAOolI ADUANERA DE HOf{DURAS

CONfNATO OE TRAEAJO POR NEMPO DEÍERMIÍ{AOO

No.?J.7lag24

Nosotros, MEIVI¡{ RENE PfnEZ VE¡ASQUE¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

bo.r*ento Nac¡onal de rdent¡ficación número 601-tEx»'1er46 y de este domic¡lio, actuando en

mi condic6n de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutívo medianté Acuerdo No. ADUANAS-DE-GN6TH-1161-

2022 de secha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrer el presente acto

mediante Acuerdo de Deletec¡ón No. ADUANASDE-016-2022 de fecha 2t de mano del año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUA¡{AS; y por otr¿ parte, Ar{GtE JUUSSA pntEfo,IMENE¿

con nacional¡dad hondureña, con Documento Nacional de ldentificac¡ón número 1616-1999-ooo47,

qu¡en para efectos delpresente se le denominará EL TRABAlADof,, ambos partes de común acuerdo

hemos conven¡do en celebrar como en efecto ¿sí lo hacemos el presente .COI{TRATO 
DE InABATO

FOR nE Pro OEIERMIÍ{ADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡ciones que se

detallan a cont¡nuación:

oÁusulA PRIMEnA: ouEfo DEt coffTnAro: Et tRAtarAooR se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de SUB ADMINIÍiADOR DE nEGlMEf{ES ESPCOAI"ES, asignado a la empresa

ZONA UIRE RECUPERADORA DE DE CARTOT{, S.A" DE c.V. (REDECA), pon¡endo en práctica todo

su conoc¡miento pmfes¡onal y exp€riencia adquirida para cumplir funciones del control aduanero

ejerc¡endo la laborde un servic¡o teneral de vig¡lanc¡a, controly supervisión aduanera; en particular

recepcÉn, tráns¡to y despacho de mercancfas de las áreas restr¡ntidas de las empresas autorizadas

como beneñciarias delRég¡men deZona L¡bre. Noobsrante, en cualquier momentoy pordisposic¡ón

de ADUAI{AS, s€ compromete al trdsladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tereas eo

donde sus serv¡c¡os profiesionales sean requeridos.

ctÁusurA SEGUIDA: Fuf{oo¡tEs DEL PUEsro: EL lRABA.,AooR ejecutaÉ sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Coñffio de Mión Seryic¡os de ReiírEnes

Eso€c¡ales mrT¡em¡o Oeterm¡nado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean d

pof sus superiores jerárqu¡cos, siempre que no afecte la d¡gnidad humana n¡ se d¡sm¡n

categoria de acuerdo con la asiSnación de las func¡ones s¡guientes: 1. Autorizar y efectu

actividades y trámites de ¡ngreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadas a la zona

s€grln la ley.2. Revisar que las Declarac¡ones Unicas Centroamericanas (DUCAS D) y dem

documentos presentados'por la.zona libie a su cargo, estén conforme a las d¡sposiciones legales

áxistént€9 antes de autor¡zar el intreso oialida de las mercancíac. 3. Autor¡zar y ver¡ficar la entrada

y salira d€ t¡er¿lncías en ránsíto ¡nterno de la zona l¡bre. 4. Retistrar en sl l¡bro de éntradas y

C€lnr¡ C¡vkoGubemamental, Torre l, Piso 3,13, 14 y :5. BoL
Juan prblo ll, T€gucigaipa, M.D.C"Hondures,c¡.

)

'l

I
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sal¡das, el número de cada uná de las Declarac¡ones Únicas Centroamer¡canas (DUCAS D! que se

generan en la Zona L¡bre, m¿nten¡endo actualizados bs ¡ngresos y sal¡das de mercancias dentm del

área restring¡da, libro que debeé estar deb¡damente autorizado por la Admin¡stración Aduanera de

,Honduras. 5. Verificar que los valores de la factufa concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar qu€ se le lleve a cabo con la hgalidad del caso, la determinac¡ón de ¡mpuestos y demás

cartos que correspondan. T. verificar la clasiñcación ar¿ncelar¡a, el aforo y pago realizado en e¡

banco, este correcto, antes de autor¡zar l¿ salida la mercadería de la ¿ona l¡bre con destino al

mercádo nac¡onal. 8. Apl¡car los procedimientos aduaneros para las operac¡ones de car8a, descarga.

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuac¡ones

relevantes en materia aduanera para facil¡tar y simplifi€¿r el cumpl¡m¡ento de las obligac¡oñes que

los op€radores de zona l¡bre formulan para soluc¡onar probl€mas relativos a la testión aduanera.

10. Apl¡car las d¡sposic¡ones que regulan las obli8aciones y procedim¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, ñ$al¡zación, determ¡nac¡ón e ¡mposición de sanciones.1l.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los servic¡os

que presta sean necesr¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUA,{AS.

Et rnAtArADOf,, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

espec¡al¡dades conexat aquellasotras quecon carácter complementario o ¿uxil¡arque puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en cont¡nua util¡zac¡ón durante la iomada de trabaio,

respetando los derechos otorBados a los trabaiadores.

Ct.AusuLn rncrn¡: EvAruAoó DCt DESEMPÉfto: ADUAflas aplicará el s¡stema de evaluac¡ón

r€gulada por la Ofic¡na responsable defalento Humano de la Adm¡n¡stración Aduañera de Hondüras

la que tendrá como pmpósito med¡r eldes€mpeño de EL 

'nABA,ADOB 
en el ejerc¡c¡o de su cargo y

con ello obtÉne la mayor eficienc¡a y ef¡cacia en la prestac¡ón del servicio.

Que el cargo de suB aDMlf\ats¡RADoR DE REGIII tXES ESPEOAIIS estafá suj€to a las polít¡cas,

evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUA¡{AS, en caso de

compfobarse una manifiesta iñcompetencia en dicho cafBo estará sujeto a remoción de

confom¡dad al pmcedimiento establecido en el presente contrato.

CIAUSULA CUARTAT VIGENCIA DEL CO{i¡TRATO: El TRAf¡ñAorotR prestafá sus servicios para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará su¡eto a las instrucc¡ones de la masma, y culm¡nará el treinta y uno (31) de d¡c¡embre del año

dos m¡l ve¡nt¡cuaro (2024), con la notificac¡ón formal de tem¡nación del contrato por parte de

AOUA]{AS o con Ia renovac¡ón de este.

!:l,r,J'r ',.1",:il.il). flf0 rr, CGli$! Civho Cubarnamstal. Tone ¡, piso 3' 13,14 y 15, 'il 'ui€l

Juan hblo ll, Teguc¡gelpa, M.D.C"tl6rduráicÁ.

* ir,ltn ori.tones.gobhn
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cúusurA QUt TA: pERfOoo DE PnUEBA: EL TRABA¡ADOB se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nic¡al del pr€sente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUAÍ{AS, aprec¡ar las aptitudes de EL IRASATADOn y por parte de este, la

conveniencia de las cond¡ciones d€l s€rvicio. Este periodo será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por tem¡nado el contrato, continuará éste por

"t 
ti"*po pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier mom€nto del perbdo de

prueba cualquiera de las pertes podÉ not¡ficar la terminac¡ón del contrato.

CiÁUSUIA SA(TA: FORMA D€ PAGO DEt SAI¡RIO: Por concepto de tos meses laborados del uno

(01) de enero al tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil veinticua$o (2024); El TRABAIADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de QUIÍ{CE Mlt clE¡{ tEMPtRAS EXACÍOS

(r.15,rln.001.

qlusu¡¡ sÉm¡¡e: .,OR AoA DE TRABAKT: (11 R ?RABAIxrx, estará sujeto a una jornade

ordlnaria de trabajo de cuarenta y cuatro {¿¡4} horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lun€s a v¡emes y cuatro (41 horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de go¿ar de

una (11 hora destinada para el almuezo, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será interumpido el servic¡o Aduariero. {2}. nEMPO tr(TRAORDI ARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del sewicio en

días u horas inháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos cásos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escr¡to a la Secc¡ón de Administrac¡ón y Gestkin de Penonal de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Hondur¿t la necesidad de extender la jomada ord¡nar¡a de trabai) espec¡ficando el número de

horag requeridas, las cuales serán remuner¿das con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ordinaria de tr¿bajo en báse a lo establecido en el código de Tr¿bá¡o, guedando entendido y

convenido que este p€rsonaltendrá la obl¡8ac¡ón de ateñder d¡l¡Sentemente los requer¡m¡entos que

en este sentido le sean formulados.

CLAUSU OCTAVA: VACACIO €S: EL TRABATADOR tendrá derecho a Vacac¡oñes causadas y las

proporcionales cuya extenskin y oportunidad t¡ene detecho todo tr¿baiador después de cada año

de serv¡c¡o continuo. En el caso que al momento de la l¡quidac¡ón anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Re8ímenes Especiales no ha gozado d€ sus días de vacaciones se le

inclu¡rán en el págo de estos en dicha liqu¡dación.

C|áUSUI¡ ovÉ A: EL TnAOAJADoR se compromete a someterse a las pruebas d€ desempeño,

psicométricas, socioeconóm¡co, patr¡mon¡al, pol¡8ráfico y tox¡colÓgicas cuando así lo requiera

ADUAÍ{AS.

+r)ud.¡r,,, ;..,'ro¡iu,-ss §t i0

'n 
i¡¡,t@dd:rcnos.goh.tñ

cein ! civko cubemamontal, fofis l, piso 3, 13, 14 y 15. BoL ' ard

Juan Pablo lI Tcgdc¡galpa, MD.C#ondur¿s,c.A'
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clÁusutÁ DÉoMA: TEnMt AqÓ DEt Coi{IRATO OE ÍRABAJo: son causas de term¡nac¡ón det

presente Contr¿to de Traba¡o Dor tiemDo deteñninado: {11. El mutuo €onsent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡nguido el objeto del presente contráto; (3). Por muerte de E[ nABAJADOR o

incapácidad fls¡ca o mental del mismo, que haga ¡m@s¡ble el cumpl¡miento del contrato; (4). Por

incumpl¡miento de Et TRASA.IAOOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

¿uando EL TRABATADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón preventiva por los

Juz8ados o Tr¡bunales por un del¡to; (5). Por cáso fortulto o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza eñ EL ÍRABAIADOR en la prestac¡ón de sus servicios personales; (8). Por todo

daño material caus¿do dolosamente a los edificios, obral mobiliar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados par¿ prestar sus seruic¡os personales y toda grave

neBligenc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus $rv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuritos de carácter

reservado en perjuicio de La Admin¡lración Aduanere de Honduras; (11). La inhabilidad, negligencia

o ¡neficiencia manif¡esta de tLTnABAIADOR que haga imposible elcumpl¡m¡ento del contrato; (12).

Disolución, liqu¡dación o clausura (ciene) definitiva o temporal de las empresas o establec¡m¡€ntos

do¡d€ está asitnado; (13). €l no someterse o la no aprobáción de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométricás, patrimoniales, soc¡oeconómicas, poligráficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por heber llegado

el contrato a su térm¡no, su final¡zac¡ón o vencimieflto; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del pr€sente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establec¡das en el Artículo 112 del códito de Trabajo.

CLAUSU1A DÉGMA PRIMERA: REGIM€I{ DlsoPur{aRto: Las medidas discipl¡nar¡a§ será§ de res (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del tr¿bajo s¡n toce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación delcontrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

clÁusurA oÉc|MA SEGU DA: C]ASIFICACIOI{ DE FALTAS: Son t¿ttas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les ¡mpaftan el patrono o su representante, §egún el orden jerárqu¡co establec¡do; b)

No e¡ecutar por sf mismos su trabajo, con la mayoreñciencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡c¡ones convenido§. cl Faltar altraba¡o, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

¡mpedimentoos¡nperm¡sodesujefeinmediato;d}Noobservarbuenascostumbresyconduct¿

eiemplar durante elservicio e) lncurr¡ren abusos contra los empleados subaltetnos' sin mediar dolo

o ¡ntención man¡fiesta de causar perjuicio; 0 Falter al cuidado o pulcritud en la persona' o en los

obj€tos, maquinaria, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso' no medie

intención manifiesta de causar petjuic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.

son taltas meno§ tr¡Yes; a) lncurr¡r tn dos f¿ltas leves que den lugar a igual nÚmero de

amoi€stac¡on€É, en un pcríodo e se§ (51 rnescs; b) Foment¿rla anarquh o ¡nducir a ella a

iJr.ril,, --:: i:.l.lJdi'r.-t !¡ t @ C€niro ciüco Cubot¡amental, Torre l, piso 3,13' 14 y l!. i rul'

J.uan pablo ll, T€gucig¿lpa, M D.C,HonduIas,C.A.

E rn ¡ol-'oor¡on os, gob.f¡n'
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empleados de ¡Bual o infer¡or categoría; c)Actuarcon neSl¡gencia en eldesempeño de sus func¡ones

o deiar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmediata, la eficiencia, regularidad o conti¡u¡dad de los servic¡os; d) Atender o

.encartaGe de asuntos arenos al servic¡o en horas de trabjo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superiores, en el ejercic¡o de sus funciones; f) lncurriren insubord¡nación prob¿da, con tendencia a

eludir elcumplim¡ento de cualqu¡er disposición o de una orden de sup€rior jerárquico, siempre que

con ello no s€ afecte la continu¡dad, retular¡dad o eficienc¡a de EL TnABAIAOOR; g) Perder o perm¡t¡r

que s€ p¡erdan documentos oficiales mnfiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negligencia trave; hllncurriren actosde natuEleza pr¡vada que afeclen aldecoro

del personal de la Adm¡nittración PúblkJ, ya fuere en forma personal o colestiva; ¡) Pract¡cariuegos

prohibidos en lasoficin¿s o d€más ¡nstalac¡ones ofic¡aler; j) lncuffír en falta de cortesía o de atención

al público. sm felta grav6: a) lncurir por más de una vez en cuahuiera de lasfaltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impresos o ¡nformac¡ón no d€stinada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de man€ra man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regular¡dad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a erl las ofic¡nas en manif¡esto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otrd condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, registros, documentos, talonarios, l¡bretag pág¡nas de libros u otros; f) Falsif¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otñs personas dentro de las ofic¡nas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; ¡) Susraer originales o copia§ de documentos clasificados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o fac¡l¡tar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o actÚidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reseryada o cuando no le

corespond¡era tal competenc¡a; i) Sustraer del bca¡ de tr¿baio materiales, útiles, herram¡entas,

equipos u otms, sin med¡ar ¿utorizac¡ón de qu¡€n correspond¿, K) Cualquiera de la establecidas en

elArtículo 112 del código de Trabajo.

ct.Áusuu oÉque renen¡,: APU(aBtuDAo DE tas sAiagof{Es DE acuERDo coN 5u

GnAVEDAD 1) l"a amonestación verbal se Apl¡cafá en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de reinc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos BraYes;3) l-a

suspens¡ón hasta por ocho {8} días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡nc¡denc¡a en una

falta menosgraves o en caso de f¿ltasgravesy la fesc¡§ón del contrato en elcaso de una falta grave.

.d

I

|g f)fo€lor1l:rros€oñnn

Cdrtta§ivicocubemamootal, Torre '1, Piso 3, 13, 14 I ; Boir

Jqan p¡bb l¡, T@ucigalpa, M.D.c-Hondur6,c A.

a

A.tí:i.. 1:.j'..::r1!tí:1, Bf @ *
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Ceñtro Civi€o G.b€mamental. Tone l, Piso 3, 13, 14 l.' 13 :
Juan Peblo tl,Teguc¡galp¿, M'D.c.Hondutas'c.4.

AH.'AI{A§

CTAUSUI,A OÉOMA CUARTA: Et TRAEAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salário, bonificaciones, prelac¡ones o de cualqu¡er otra forma de rem$neración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUAI{AS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contnrto, sean elos préstamos derivados de convenios ¡nst¡tuc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equipo mnf¡ado a El, TRABAIADOR , así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, med¡ando culpa o negl¡Bencia inexcusabhs.

o¡usuLA oÉqMA aul TA: cof{FlDt oAL|DAD. El presente contrato obl¡ga a EI TRABATADoR a

mantenerbaio estricta res€rva la información, documentac¡ón, hechos y d€más elementos que haya

conocido o cono¿ca durante el período que prÉste sus serv¡cios personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de sus€ríp€¡ón del pres€nte contrato, salvo que la información,

documentación, he€hos y otros h sean requer¡dos a revelar por ADUA|AS, el Ministerio Público, la

Procuradurfa ceneral de la República o un Tribunalde Just¡cia.

q-Ausuu oÉqMA strf* PEn§oñAr QUE RTNDE HA¡{ZA: E[ TnABATADoR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturdleza de su cargo, deba rend¡r

caucién se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en elArtículo 125 del Reglamento de la

Ley OrBánica del Tr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requ€rido para preseotarla dentro

de un término de cinco (5)días, sin perju¡cio d€ la responsabil¡dad a que d¡era lugar según Ley.

cl.Ausut¡ oÉou¡ semu¡r AGPTAoór¡ oE coHDlqo Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fielcumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

5or€.Jro áot ,O..r.i . siendo el día -L0- 
del mes de

del áño dos m¡l ve¡nticuatro (2024).

METVIN Alr¡Gt

GEREI{TE ESflóf{ E[ TNABAJ

TAIINTO HUMATIO

ADUAI{AS

..!"ir, i. , '::'':.::CS Jl ! § ,*j'n

X iñIo\-lod!.rnotgo¡ir - . ., 
:
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ADMhIISÍRACIOÍ{ AOUAN€RA DE HOI'IDURAS

CO INATO DE INASAJO PiOR NEMPO OETERMINADO

t{o. 049/2024

Nosotros, MELVIÍ{ REf{E P€nEZ VEUSqUA, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documeoto Nacional de ldent¡ficacÉn número lE01-199G169¡lE y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecut¡vo medi¿nte Acu€rdo No. ADUANAIOE-GNGTH-1151-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con f"cultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acu€rdo de Delegación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de mano del año 2O22 y

quien en lo suces?vo se le denomioará ADUAI{AS; y por otra parte, ARlAltA VA'{ESSA CRUZ

MAñni{EZ, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacionalde ldent¡ficación número 0ft1-

1987-04713, quien para efectos del presente se le denominará Et IRAAATAOO& ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COI{ÍRAIO D€ InABAJO pOR nEMP,O OEIERMIT¡ADO', obl¡Bándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y cond¡ciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

ctÁusulÁ PñIMERA: oBrEfo DEL col{TRATO: Et TRAEA¡AOOR se compromete ¿ prestar sus

servic¡os personales por tiempo determinado en forma exclusiva, ded¡cañdo todo su esfuer¿o y

cap¿c¡dad en el cargo de OELEGAOO FlSCAl, DE nEGlMEl{ES ESP€CIA]E asignado a la empresa

ZONA UBRE SWISSFORT G8H HOXDURAS, S¡, poniendo en práctica todo su conocim¡ento

profes¡onal y e¡periencia adqu¡r¡da para cumplir func¡ones del control aduanero ejerciendo la labor

de un serv¡cio general de v¡gilancia, controly supervisión aduanera; en particular recepc¡ón, tráns¡to

y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autor¡zadas como benef¡ciar¡as

del Régimen de Zona L¡bre. No obstañt€, en cualquier momento y por d¡sposición de AOUANAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabaro a otra empresa y tar€as en donde sus serv¡c¡os

profes¡onales sean requeridos.

conformidad con lo est¡pulado en el presente P Serv¡c¡os de

normas contenidas en la leg¡slación aduanera vigente y demás dispos¡ciones que riBen la mater¡a

aduanera o estén relacionados con ella. 2. Ejercer presencia f¡scalen la carga, descarEá, recepción,

almac€nam¡ento y salida de mer€ancías del recinto aduanero. 3' Perm¡tir el ingreso o sal¡da de

mérEancías del recinto aduan€ro, veríficando la informac¡ón consignada en e¡ Man¡fiesto de Carga

y la Declardc¡ón Única Aduanera-y demás documentos soporte y en la declaración de mercancl;¡s

EsDec¡ales oorT¡emDo Determinado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean da Gerl:¡

por sus sup€fiores ¡erárqu¡cos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones s¡Suientes: 1. Cumplir y hacer cumplir a

»

'.. .:to; trl t g ''r,,',i:cd:;cn:ssoiAn
Cer*-ro Civto Cubdnamental, Torq l, piro 3,13, 14y 15, P-)rriet
Ju¿n Pablo ll, Tegu€igalpa, M.Dc,ll,orlduras,Cá.

CLAUSUIA SEGUXOA: FU CIONES DÉt PUEÍO: Et nABAJADOR ejecutará sus labores de
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¡eg¡strada en el sistema informático de aduanas. 4. Superv¡sar que las mercancías que ¡ngresen al

recin¡o aduanero sean rotuladas, ub¡cadas y estibadas conforme a las Declaraciones Únicas

Aduaneras para fac¡l¡tar su identif¡cac¡ón y local¡zación. 5. Comprobar que las declaraciones de

mercancías cuenten con la documentac¡ón soporte, de conformidad al régimen sol¡citado. 6.

Mantener un archivo adecuado y actual¡zado de toda la documentación fís¡ca que respalde las

operac¡ones real¡zadas en el rec¡nto aduanero de cada ¡mportac¡ón, exportación, reexportación u

otro égimen aduanero autorizado, as¡m¡smo de los perm¡sos pmvisionales y dispensas espec¡ales

otorgadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de F¡nanzas (5EFlN). 7. Ejercer control sobre

las operaciones aduenerasde salides del recinto aduanero relacionadas con permisos provisionales,

Disp€nsas Especiales que conceda la Secretarfa de Estado en los Despachos de Finanzas (5EF|N), u

otro rég¡men resultante de leyes especiales. 8.Permit¡r la salida de las mercancías totales, o parc¡ales

del recinto fiscalcuando se trate de bultos completos teniendo especialcuidado al anotar el número

de Declaración Única Aduanera y la cantidad que se esté retirando en cumpl¡miento de requ¡s¡tos y

formalidades legales que para el efecto estable¿ca el rég¡men u operacaón sol¡c¡tada, con

autor¡zación de levante. 9. Brindar toda la colaboración necesar¡a a las ent¡dades gubernamentales

que soliciten informac¡ón de acuerdo a la nomativa legal v¡tente, prev¡a acred¡tación del

solic¡tante. 10. D€semp€ñar otras activ¡dades afines a su puesto cuando se lo ¡nd¡que el jefe

¡nmediato, y las demás a§gnadas por tA ADMINISTRACION ADUANERA. E! CONTRATISfA, está

obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las espec¡al¡dades conexas,

aquellas otr¿s que con carácter complementar¡o o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerio en cont¡nua ut¡lizac¡ón dur¿nte la ¡omada de trábajo, respetando los derechos

otorgados a los trabaiadoaes por la Const¡tución de la Repúbl¡ca, los Convenios lnternac¡onales,

Leyes de Trabajo y Previs¡ón Soc¡a|., y las demás asEnadas por ADUANAS. EL TRABAJADOR, está

obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las especialidades conexa'

aquellas otras que con carácter complementatio o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadat a f¡n

de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la jornada de rabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabaiadores.

regulada por la Ofic¡na responsable de falento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Hond

la que teñdrá como propós¡to med¡r el desempeño de EL ÍRABAJADOR en elejercic¡o de su cargo

con ello obtiene la mayor efic¡encia y ef¡cacia en la prestación del servic¡o.

Que el cargo de DELEGAOO FlSCAt OE ñ€G|ME]{ES ESPECIA]¡S estará suieto a las políticas,

evaluac¡onet gest¡ones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoc¡ón de

conform¡dad al proced¡m¡ento estable€ido en el preseote contrato.

l¡ t @ w.v.+'.aduonosgchr.n

GerE

\

Cátro.cí\rlco6ubernam€ntal Tonel, Piso 3, 13, 14 y'15. Bou.,''i
Juan hblo ll, Teguc¡gdpa, M.D.C,Honduras,C"A.

a

rcBe

CLAUSULA TERCERA: EVALUAdÓN DEL DESEMPEÑo: ADUANAS aplicará el sistema de evaluac¡ón
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CtAusUlA QUtNfA: pÉnlooo OE PRUEBA: Et fRABAtaDOR se someterá a un periodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUANAS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABAJADOi y por parte de este, la

conven¡em¡a de las condic¡ones del serv¡c¡o. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

ninguno de las panes manmesta su voluntad de dar por tefm¡nado el contrato, continuará éste por

el tierñpo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá not¡f¡car la terminac¡ón del contrato.

cúusulÁ strfA: FonMA DE PAGO DEL §A|¡OO: por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altreinta y uno (31) de dic¡embre del año dos milveinticuatro (2024); EITRABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de CATORCI Mtf OEN tEMptRAS EXACTOS

(Lps 14 10O.0o1.

ctAusulÁ sÉPflMA: JORiIADA DE TRABATO: {11 Et TRABADOR, estará sujeto a una jornada

ord¡nar¡a de trabaio de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuezo, quedando entend¡do y corwenido que durante este tiempo

no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. (21. nEMPO O§RAOROINARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del servicio en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escr¡to a la Secc¡ón de Adm¡nistrac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ord¡naria de trábajo espec¡f¡cando el número de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la jornada

ordinar¡a de trabajo en base a lo establecido en el cód¡Bo de fraba.io, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obl¡gación de atender d¡¡¡gentemente los requer¡m¡entos q

en este sent¡do le sean formulados.

clÁusulA OcTAvA: vAcaclo ES: EL TnABAJADOR tendrá derecho a vacac¡ones causedes y las

proporc¡onales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio contiouo. En el caso que al momento de la liquidación aoual que se realiza a los

trabajadores de la rnodalidad de Redmenes fsp€ciales no ha gozado de sus días de vacaciones se lé

inclu¡ón en el pago de estos en dicha liqu¡dación.

tt t E) 
'wv'tltittuonos,9obbn

C€nt a Clüco Gubcmamental, Tone l, Piso J,13,l4y 15. & 1..¡rc
Juan?¿blo ll, T€9ucigá¡pa, M.D.c.Hondur¿s,c.A.

X irr fa-$odrrorc§.lKj¡t tn

Cf.ÁUSUtl CUlnfa: VEEI{CIA DE! CO{IXAfO: Et TRABA¡aDOR prestará sus serv¡cios para

ADUA AS desde el uno (01! de enerodel año dos milveint¡cuatro (2024), t¡empo durante el cuat

estará suieto a las instrucciones de la misma, y culm¡nará el treinta y uno (31) de d¡ciembre del año

dos mil veint¡cuatro (2024), con la notificac¡ón formal de tem¡nac¡ón del contrato por parte de

ADUAÍ{AS o con la renovac¡ón de este.

I

t , -,-. I
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CIAUSUIA NOVE A: Et IRASAIAI On se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, soc¡oeconóm¡co, patr¡mon¡al, poligráfico y toxicológicas cuando así lo requiera

ADUA¡{AS.

ctÁu§uu DÉoMA: IERMtf{AoóN DEL Oo.TIBATO DE TMEAJO: 50n causas de term¡nac¡ón det

presente Contr¡to de Tr¿baio oor t¡emoo dctennin¡do: {11, Elmutuo con5entimiento de las panes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; {3). por mueñe de EL TRABAJADOR o

¡ncapacidad fisica o mental del mismo, que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; {4}. por

¡ncumplimiento de EL TRABAIADOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRABA¡ADOn sea sometido (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón prevent¡va por los

JuzSados o fr¡bunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la confianza en Et TRABAJADOR en la prestación de sus serv¡cios personales; (B). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡f¡c¡os, obGs, mob¡l¡ar¡o o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos rel¿cionados para p.estar sus servic¡os personales y toda grave

netl¡gencia que ponga en peligro la seturidad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmorat

o deligtuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparenc¡a cometido por ELTRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de La Adm¡nistrac¡ón AduaneIa de Honduras; (11). La inhab¡lidad, neglitencia

o ¡nelic¡enc¡a manifiesta de EL TnAEATADOR que haga imposible elcumpl¡miento del contrato; (12).

Disolución, liguidación o clausura (c¡ene) definitiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está as¡gnado; {13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométrk¿s, patrimon¡ales, socbeconómicas, poligÉficas y tox¡colót¡cas; (14). Por haber llegado

el coñtrato a su término, su finalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡cios peIsonales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cu¿lqu¡er incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establecidas en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

ctÁusuLA DÉqMA PRIMERA: nEGlMEf{ DlSClPtltlARlO: Las medidas d¡sc¡plinarias se.ás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbá|, escria o Suspensión del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8) 
<t'1

días calendar¡o y la terminación delcontrato de conform¡dad a la gravedad de la falta. .,>l ,

,;'íqN'\r
c[AusulÁ oEctMA SIGUTDA: cLAstFlcaclol{ DE FALTAS: son taltas leves: a} No *"lt."ii 

'f...."j\"* \
p€rsonalmente la labor en los téminos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e'^,^*rn::tt -:_ 

,:!
que de modo les ¡mpartan et patrono o su representante, según el orden jeÉrquico establec¡do; b) t ' a'' ''

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor efic¡enc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar ^ R§\
y condic¡ones convenidos. c) Fattar al,traba¡o, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de \p\F
imped¡mento o sin permiso de su'tsfe inm€d¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

e¡ernplrr durantq el servlcbe) lncurr¡¡ én ábusos contra los émplGados subalternos, sin m€d¡ar dolo

.-.,rr¡ .. ', . ,r-'.j fl !Í @ v-..t r..,r:oat c,tc:..ooh.hr C€ntro Cfvko cuber¡ameital. Tone 1, PLo 3,13.14 y 15. B1ur,
Juan pablo ll, fegucigalpa, M.D.c.Hooduras,c.A.

I

-
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o intencón manifiestá de causar perjuic¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

obietot maqu¡naria, materiales o utensilios de oficina, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no med¡e

intención mañifiesta de causar p€rjuicio o no se afecte el uso normalcomo resuhado de la om¡s¡ón.

Son faltas meno6 tJ?ves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestac¡onet en un peíodo de seis (5) meses; b! Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

empleados de ¡gualo ¡nferior categoría; c)Actuarcon netl¡tenc¡a en eldesemp€ño de sus func¡ones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia iomediata, la efic¡enc¡a, regularidad o cont¡nu¡dad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el eierc¡c¡o de sus funciones; f| lncurrir en insubordinac¡ón probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplimiento de cualquier d¡sposición o de una orden de super¡or jerá¡qu¡co, s¡empre que

con ello no se afucte la continu¡dad, regularidad o eficiencia de EL TRABAJADOn; t) Perder o perm¡tir

que se pierdan documentos of¡ciales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligencia trave; h) lncurriren actos de naturaleza priyada que afecten al decoro

del personal de la Adm¡nistración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) Practicariuegos

prohibidosen lasofic¡naso demás instalac¡ones oficiales; j) lncurr¡r en falta de co.tesía o de atención

al público. son faltas graves: a) lncurr¡r ¡nr más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; bl Fac¡l¡tar impresos o informac¡ón ¡o dest¡nada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera man¡f¡esta con las funciones propias del cargo, o coñ las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los

s€rvic¡os; d) Hac€r acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientet o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, registros, documentos, talonar¡ot libretat páginas de libros u otros; f) Falsif¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culáres en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡ncíso anterior; i) Sustr¿er originales o copias de documentos clas¡f¡cados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar informac¡Ón a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tel competenc¡ai i) sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herram¡entas,

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autor¡zación de quien cofresponda, K) cualquiera de lá establecidas e

crAuSUTA DÉOMA APLICABIUDAO DE tAS SANOO ES OE ACUERDO CON

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal S¿ apl¡cará en el cáso de faltas leves;2) La amonestaciéñ

es{r¡ta en el caso de reincidenc¡a en una falta leve o eri caso de una falta menos Eraves; 3) La

suspens¡ón hasta por oafio (8) días siñ SoGe de sueldo 5e aplicerá en el caso de reincidenc¡a en uná

falta meños graves o encaso de fukas graves y la fescisión del contrato en el caso de una falta grave.

avo

a

celrrro cívico Cub€rñamental, Tone I, Piso 3, t3, 14 y 15. Bc' ?rr
Juan pablo ll, T€gucigalpa, M.D.c-Hondurás,c.A.

,g intqaodrcndrgahñfl

el Artículo 112 del Código de Trabaio.
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ctÁusuu DÉoMA €uAma: Et rBAEArAooR, en este acto AUToRtzA, a ADUA As, a que se te

deduzca de sü salario, bonif¡cacionet prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUAI{AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equ¡po conf¡ado a EL mABATADOR , así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o netl¡tencie ¡nexcusables.

ct-AusutA DÉoMA QUIIYTA: coNFlD€ oAL|DAD. El pfesente contr¿to obliSa a EL TRASAJAOOR a

manten€r bajo estr¡cta reserva le ¡nfomación, docum€ntec¡ón, hechosy demás elementos que haya

conocido o conozca durdnte elperfodo que preste sus seryic¡os personales portiempo detem¡nado,

hasta por 5 años a pañir de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros h sean requeridos a revelar por ADUAi¡AS, el Min¡sterio Públ¡co, la

Procur¿duría General de la República o un Tribunal de Just¡cia.

ctÁusuu DÉctMA SExfA: PERgot{At quE RINDE FIAÍ{ZA: E[ TRABATADOR que no ten¡endo ba.io

su responsabilidad el manejo de fondos o valoret pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las estabtecidas en el Articulo 125 del Reglamento de la

tey Orgánica delTribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5) días, sin perjuic¡o de la responsab¡lidad a que d¡era lugar según Ley.

crÁusut¡ oÉotvt¡ srp¡ua: AclFTAoÚ{ DE co Dloo Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el ptesente Contrato, en la C¡udad de

siendo el día -4!- d"l ."r d" 4re co
del año dos milveinticuatro (2024)

MEIVIN RENE ARIANA VANESSA MARTINEZ

GERENTE NACIOf{A[ DE EL

ÍAI¡NTO HUMANO
ADUANAS

§ f @ "r".4¿c¡irs.goó.¡n
Centro Civico Gubeanamental, Iore I, Piso 3, 13. 14 y f5, a. ''
Juan Pablo ll, TeEucigalpa, M,D.c.,Hondura§'c.4.

l\"o ?e'ro 
¿-.r\o

dRU:
AD



]l-.!-a.

-
AH'ANA§

AoM[{ts¡naoof{ Aouat{ER t oE HOÍ{DURAS

COÍ{INATO OE INABA'O POR TIEMPIO DEÍERMITADO

No.248,/2AZ4

Nosotros, MELVIÍ{ REÍ{E PEnEZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficacióñ número olol-1!¡lx!,16948 y de este domicilio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente t{acional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo medianie Acuerdo No- ADUANAS-DE-GNGTH-1161_

2022 de fucha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡c¡e¡tes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUA,úAS; y por otra parte, ASHLYARACELY pl 60A RAMOS,

con nacionalidad hondureña, con Documento Nacionalde ldentificac¡ón número 18&l-2001-00179,

qu¡en par¿ efectos d€l presente se le denominará EI TRABATADOn, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente .COr{fnATO 
DE TRABAJO

POR TIEMPO DEIERMIÍ{ADO", obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡ciones que se

detallan a continuac¡ón;

CIÁUSUU PRIMERA: OB,EIO DEI CO TRATO: EL TRABAIADOR 5E COInpromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capac¡dad en elcarEo de SUB ADMIIúISIRADOf, OE REGIMEI{ES ESPECI,AI"ES, asagnado a la empresa

ZOflA UBRE |I¡HDCwA SPS S.A. DE C.V., poniendo en práct¡ca todo su conoc¡miento profesional y

exp€riencia adquirida pa ra cumplir func¡on€s delcontrol aduanero ej€rciendo la labor de un servic¡o

general de vigilanc¡a, controly süp€rv¡sión aduanera; en particular recepc¡ón, tránsito y despacho

de merc¿rrías de las áreas restringidasde las empresas áutorizadas como benefic¡arias del Régimen

de Zona [¡bre. No obstante, en cualquier momento y por d¡sposición de ADUA AS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales

sean requeridos.

GlAUSUIA SE6UNDA: FUÍIIOO}¡ES D€L PUESTO: EL TRABAJADOR EJECUIAÍá 5U5 IAbOfEs dE

conformidad con lo estipulado en el presente Contráto de Prestación Serv¡cios d€ Rslímenes

EsDeciales Dor Tiempo Det€rm¡nado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le s€an dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la d¡tnidad humana n¡ se dism¡n

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones siguientes: 1. Autor¡zar y Qier

activ¡dades y trám¡tes de ingreso, uso, p€rmanencia y salida de mercancías dest¡nadas a la

según la ley.2. Revis¿r que las Declaraciones Unicas Centroamericanas (DUCAS D) y

documentos presentados por la ¿ona libfe a su cargo, estén conforme a las disposiciones le8ales

€xistentes antes de autorizar€l ingÉso o sal¡da de las mercancías- 3. Autor¡zar y verificar la entrada

y sal¡re de mercancías en tránsito ¡ntemo de la zona l¡bre. 4. Regstrar en el libro de entradas y

! i ...c,.;:.: n y O ?,/..r,r.aúuonotgob.hn Centro Cív'co Gub¿mamqltal, Torre I, Piso 3.13, 14 y i:, Boul
fuari P¿blo ll, Tegucigalpa, M.Df.Honduras,C.A.
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sel'rdat el número de cada una de las Declarac¡ones Únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

Benerdn €n la Zona L¡bre, manteniendo actual¡zados los ¡ngresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restr¡nt¡da, l¡bro que dehrá estar debidamente autor¡zado por la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras. 5. verificar que los valores de la facturá concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de ímpu€stos y demás

caqos que correspondan. T. Verificar la clasificac¡ón arancelar¡a, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercadería de la zona libre con dest¡no al

mercado nacional. 8. Apl¡car los proced¡m¡entos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y maneio de mercancias dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas resp€cto ¿ situaciones

relevantes en materia aduanera para facilitar y s¡mplificar el cumplim¡ento de las obligacioms que

los operadores de zona libre formulan para solucjonar problemas relativos a la testión aduanera.

10. Apl¡car las d¡spos¡c¡ones que regulan las obl¡gaciones y procedimientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determ¡nac¡ón e ¡mposic¡ón de sanciones.11.

Cualquler otra gue le s€a requerida por su ¡efe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡c¡os

que presta sean necegrr¡os p¿ra el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUAft AS.

Et IRAB JAT OR. está obl¡gado a efectuar además de las tarcas pmp¡as de su esp€cialidad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con caÉcter complementar¡o o aux¡liarque puedan serle

encomendadas, e f¡n de mantenerlo eñ cont¡nua ut¡li¿ación durante la ¡omada de traba.¡o,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores-

ctAuSUtA rEnCtRA: BTAIUAOÓ| DEr DESEMPEÑO: ADUAIAS aplicará el s¡stema de evaluación

regulada porla Oficina responsable deTalento Humano d¿ la Admin¡stración Aduanera de Honduras

l¿ que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TIIABATADOR en elejercic¡o de su carSo y

con ello obt¡ene la mayor ef¡c¡encia y eficac¡a en la prestac¡ón del serv¡c¡o.

Que el cargo de suB ADMI ISTRADOn OE REGtMEftES ESPECTALES estará su¡eto a las políticas,

eraluaciones, gest¡ones Por resultado y d¡rectrices emaoadas por ADUAT{AS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incomp€tencia en d¡cho carto e§tará sujeto a remoción de

confomidad al procedim¡ento establec¡do en el Presente contrato

CIAUSUI¡ cUAnTA: VIGEI{OA DEL CO TRATO: Et TMSATADOR pfestará sus servicios para

ADUA AS desde el uno (01) de enero del año dos milve¡nt¡cuatro (2024), t¡empo durante el cu¿l

estafá su¡eto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará eltre¡nta y uno (31) de diciembre delaño

dos mil yeint¡cuatro (2024), con fa notificación formal de telminac¡ón del contfato por pafte de

ADUA,{AS o con la renovac¡ón de este.

fl9 O'*"''', Cent o Civ¡co Oubcrnamental, forfe l, Piso 3, lf, 14 y 15' i 1' 
' 
r¡vi

Juao Pablo ll, l€gucigrlpa, M.DC.,Hondutás§.4.
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clrusurÁ our rA: pE¡looo DE pf,uEBA: EL rnA8rurDox se som€terá a un periodo de prueba,

. que no puede excedef de sesenta (60, dlas en la etapa inic¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA¡{AS, apreciar las aptitudes de $ nABAJADOR y por parte de este, la

convenienc¡a de las condk¡ones del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

ñ¡nguno de las partes manif¡esta su \oluntad de dar por te¡m¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cuatqu¡era de las pártes podrá notificar la terminacktn del contrato.

Cf.AUSU|¡ Sgf¡: fO¡MA OE PA6O DCt SAIAR|O: por concepto de tos meses taborados det uno

(01)de enero altreintay uno (3U de d¡ciembre delaño dos m¡lveiflticuaro (2024); A TnABAJADOR

deventará mensualmente por sus seru¡c¡os la cantidad de qUNCE MtL CIEN t"€MptRAS EXACTOS

lLrtl(n.(p).

CtAuSut¡ SÉpttlt¡: ,OR AOA DE fRAaAJO: (1) Et TBABADOR, estará sujeto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la s€mana distribu¡das en ocho (B) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) hor¿s los sábedos, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almueno, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no será intenump¡do el s€rv¡c¡o Aduanero. (2). 
'IEMPO 

üTRAORDI ARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del servic¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por efrito a la secc¡ón de Admin¡stración y Gestión de Personal de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Hondurat la necesidad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabai, espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cr¡ales serán remumradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de traba¡o en base a lo establec¡do en el Código de Trabaio, quedando entend¡do y

convenido que este personáltendrá la obl¡gación de atender d¡liSentemente los requer¡m¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

q.AuSutA OCrAv¡: vAcaqo E§: Et IRABATADOn tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya €xtens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidac¡ón anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de ReBlmenes Especiales no ha Sozado de sus días de vacac¡ones se le

incluirán en el pago de estos en d¡cha liquidación.

CLAUSUIA ,lOvEftA: €L TRABATAooR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométficas, soc¡oeconómico, petrimon¡al, politráfico y toxicológicas cuando a5í lo requiera

ADUA AS.

ñ Y O r+r,c*.óduono§9do'in C&uo Civlco cu¡amam€ntal, ToÍe I, Piso 3, 13, 14 y ! i. Bou',' d

luan hblo ll, fsguc¡gelp¿, M.D.CJondur¿s,c.A.
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crÁusuu oÉoun: TEnirt¡lgó D€t cotsTnaro DE TRABAJO: Son causas de rerminación det

presente @Eu"to de Trabaio oor thmro dctlfmrnado: (11. É mutuo consentim¡ento de ras partes;

(2). Uná ves extingu¡do el objeto del prEsente contrato; (3). por muerte de EL fRABATAOOR o

¡ncapacidad ffs¡ce o mental del m¡smo, qu€ haga impos¡ble el cumpl¡miento del contrato; (4). por

¡ncumplim¡ento de EL TRABATAIoR de las obl¡gac¡ories contraídas en el presente contr¿to; (5).

cuando Et TRABATADoR sea somerido (a) a una medida cautelar de pris¡éo preventiva por ros

Ju¿Bados o Tribunales por un delito; (5). por ceso fonu¡to o fueza mayor; l7l. Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABATADOR en la prestac¡ón de sus servicios persona¡es; (g). por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡fic¡os, obr¿s, mob¡liario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados pañr prestar sus serv¡c¡o5 personales y toda grave

negl¡tenc¡e gue ponga en p€ligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenEia cometido por Et mABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡c¡o de La Adm¡nistración Aduanera de Honduras; (1U. l-a ¡nhabil¡dad, negligencia

o ineficiencia man¡fiesta de EL IRABATADOn que haga imposible elcumpl¡miento delcontraro; (12).

Disolucktn, liqu¡dación o clausura (c¡erre) definit¡va o temporalde las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no apmbación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricat patrimon¡ales, soc¡oeconóm¡cas, poligráficas y tox¡colót¡cas; (14). Por haber llegado

el contr¿to a su término, su f¡nalizac¡ón o wncim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contreto.

(17). Cualqu¡erd de las causales elablecidas en elArtículo 112 delCódigo de Trabajo.

ct Ausut¡ oÉclul pature¡: REGIMEÍ{ DlsclPu,lAnlo: Las med¡das d¡scipl¡narias §erás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, es€rita o Suspensión del trabajo s¡n Boce de sueldo hasta por ocho {8)

días calendario y la tem¡nación delcontrato de conformidad a la travedad de la falta.

q-Ausuu DEGIMA sEcufrlDA: clÁslFlcAclo DE FAITAS: Son fattas leves: a) No real¡zar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡o¡es

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, §egÚn elorden ierárqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sÍ mismos su trabajo, con la mayor efic¡encia, cuidado y esmero, eo el tiempo, lutar

y cond¡ciones convenidos. c) Faltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

¡mpedimento o s¡n perm¡so de su iefe inmediato; d) No observar buenas costumbr€s y condúcta

e¡emplardurante el serv¡c¡O e) lncurr¡ren abusos contra los empleados subalternos, s¡n med¡¿r dolo

o intenc¡ón man¡fiesta de causar perjuic¡o; 0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡nar¡a, mater¡ales o utensil¡os de oficina, s¡empre que, en este último caso, no medie

¡ntención man¡f¡ela de causar perju¡Cio o¡o se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión-

Son faltas menoS tfi¡vÉs: a) lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestac¡one§, en un p€ríodo de seis (6) meses; b) Fomenter la anarquia o inducir a ella a

'¡r:tlt.', ...r'i.t!,-(¡: ll y @ wt,4/!.aduciatgcb.ht'' Cstt ! Civlco Cub€fnamerltal, Torre ¡, Hso 3,13,14 y 15. ti ' -l,ir-
luar hblo ll, Tegücigalpa, M.0C,Hoñduras,c.A.
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empleados de igual o ¡nferior 6tegoría; clActuarcon n€g,¡genc¡a en el desempeño de sus funciones

o deiar de atender obs€rvac¡ones o instrucciones de sus sup€r¡ores, cuando ello no afecte, como

co pcuenc¡a inmediata, la eficienc¡a, regulafidad o continuidad de los servicios; d) Atendef o

eficarBafse de asuntos ajenos al sefvic¡o en horas de trabaio; e) Fattar al respeto debido a los

superioret en el ejercicio de sus func¡ones; 0 lncurríren insubord¡nacl'n probada, con tendencia a

elud¡r el cumplimiento de cualquier d¡sposición o de una orden de super¡or jerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eñc¡encia de EL nABATADoR; g) perder o perm¡t¡r

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta de!¡berada o cuar¡do

mediare mala feo negligencia grave; h) lncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

delpersonal de la Admin¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; i) pract¡cariuegos

proh¡bidos en las ofic¡nas o demás instalac¡ones of¡ciales;j) lncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son laltas gray6: a) lncur¡r¡or másde una vez en cualqu¡era de las faltas menosgraves,

en un pla¿o de seis (6) meses; b) Fac¡litar impresoso informac¡ón no destinada al públ¡co a personas

ajenas al serv¡cio; c) lncumplir de maner¿ m¿riifiesta €on las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡oret afectando con ello lá cont¡nu¡dad, retular¡dad o efic¡encia de los

servicios; d) Hacer acto d€ presenc¡a en las ofic¡nas en man¡f¡esto estado de ebr¡edad o bajo los

efe€tos de dmgás estupef¿cientet o en cualquier otra condic¡ófl anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡ento' reg¡stros, documentos, talonariot libretas, pág¡nas de l¡bros u otros; 0 Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañems de trabaio o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nciso anter¡or; i) Sustraer originales o copias de documentos clasificados

o rEservados, para usos no ofic¡ales, o facilitar ¡nbrmac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya divulgac¡én sea itualmente reseffada o cuando no le

corespondiera tal competem¡a; j) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, útiles, herramientas,

equipos u otrot s¡fl mediar autorizac¡ón de qu¡en mrresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

el Artículo 112 del código de Tnbajo.

crAusuta TERCTRA: APL¡CABIUDAD DE tAS SANCIOÍI¡ES DE ACUERDO COf{ SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el cas{, de faltas leves;2) La amonestación

escrita en el caso de reincidenc¡a en una fafta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días s¡n Soce de sueldo se apl¡cará en el caso de reinc¡denc¡a en una

faha menos graves o en caso de faltas graves y Ia fesc¡sión del contrato en elcaso de una falta 8fave.

-¡::¿,)' ',- ,.r.r., Jf 9 @ warr.a:tuon
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ctÁusul¡ DÉqMA cuARfA: Et IRABATADoi, en este acto AuToRlzA, a ADuANA5, a que se le

deduzca de su salario, bonif¡caciones, pretac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remunerdción,

cualquier valor que adeude a AOUAI¡AS que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derúados de convenios instituc¡onales y

bancar¡ot faltantes en el equ¡po conf¡ado a EL fRABATAOOR , así como los daños ocasionados al

equipo, med¡endo culpa o negl¡gencia inexcusables.

clausuu oÉqMA qu[TA: co F|DE ctALloAD. Et presente contrato obtita a EL TRABAJADOR a

manteri€r bajo estr¡cta reserva la información, documentac¡ón, hechosydemás elementos gue haya

conocido o cono¿ca durante el período que preste sus serv¡c¡os p€rsonales portiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de sus€ripción del pres€nte contrato, satvo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAIAS, el Min¡ster¡o Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la República o un Tr¡bunal de Justic¡a.

CL.AUSUTA DÉOMA SEXTA: P€RSONAI QUE Rlf{DE FlAllZA: Et nAaA,ADOR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, p€ro por la natural€za de su car8o, deba rend¡r

caución se le podé aceptar cualquiera de las establecidas en elArtículo 125 del Reglamento de ta

IeyOGánica delTdbunal Superiorde Cuentasi en cuyo caso, será requerido par¿ presenterla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5) días, sin perju¡cio de la responseb¡lidad a que dier¿ lugar según Ley.

CtAuSUtA DÉqMA §EPnMA: ACfPfAoóN DE coltlDloof{Es: Ambas partes aceptan los térm¡¡os

del presente contrato, comprometiéndose alfiel cumpl¡mie¡to de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el pr€sente contrato, en la C¡udad de

siendo el día 1O del mes de [-r.letc

del año dos milveint¡cuatro {2024).

MEw|r{ ASHLY ARACETY

GERENIT EL TRABAJADOR

Cániro c¡v'rco oub€rnamental. forre l, Piso 3,13, 14 y 15, E. rlev¡r

¡uan lráblo ll, Tsguc¡9alpa, M.DC"llonduras,C.A.

TAiT TO HUMANO
ADUAf{AS
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ADMINISTRAOOI{ ADUAÍ{ERA DE HOI{OURAS

COfTTiIIfO DE TRAEAIO FOR TIEMPO DEÍERMII{ADO

No.02512024

Nosotros, MEIVIN RE E PEnEZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficación número (EOl-1!r!rO-169¡A y de este domic¡¡io, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAIDE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-D€-01G2022 de fecha 21 de mano delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAf{AS; y por otr¿ parte, ASIFE Al{Al-Y ABBAHAM

ESPI OZA, con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número 1701-

2000{1575, qu¡en pa.a efectos del presente se le denom¡nañá EL Tf, AAJADO& ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como eñ efecto así lo hacemos el presente

"CONTRATO DE IRABATO PrOA nEMPro ITEIEnMI!¡ADO', oblEándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuación:

cúu§UlA PBIMEñA: oSJEro DEL GoTTRATO: Et fRAoArADon se compromete a prestar sus

serv¡cios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

c¿pac¡dad en el cargo de DEI.EGADO FISCAI COMEUSTIBIE DE nEGIMEftES ESPECIAIES, as¡gnado a

la empresa PUMA Ei{ERGY HONOURAS, 5. A. DE C. V (fermlnal San Lorenro) pon¡endo en práctica

todo su conocim¡ento profesional y experi€ncaa adgu¡r¡da para cumpl¡r funciones del control

aduanero ejerciendo la labor de un serv¡c¡o general de v¡t¡lanc¡a, controly supervisión aduanera; en

particular recepc¡ón, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas

autoriaadas como b€nef¡ciarias de, Rég¡men de Zona libre. No oblante, en cualqu¡er momento y

por dispos¡ción d€ ADUAÍ{A5, se compmmete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa

y tareas en donde sus serv¡cios profes¡oflales sean requeridos.

c[ÁusurA SEGUNDA: FUNOONES DEL PUESTO: Et ÍRABAJAOOR e.iecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente ContEto de Prestac¡ón S€ryicios de ReEímenes

EsDeciales Dor f¡emDo Determinado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ierárqu¡cos, siempre que no afecte la dign¡dad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la as¡gnac¡ón de las func¡ones siBu¡entes: 1- Cumpl¡r y hacer cumplir las

normas conten¡das en la legislac¡ór¡ aduanera v¡gente y demás dispos¡ciones que r¡gen la materia

aduanera o estén rel¿cioñadas con ella. 2. Part¡c¡par de manerá activa conjuntamente con el

operador de la terminal de almacenamiento de comblst¡bles en la carga, descarga, recepc¡ón

almacenamiento y sal¡da.de mercancías y en la realizac¡ón d¡aria de los ¡nventarios físicos de los

combul¡bler existentes en esas ¡nstalac¡ones; así como cotejar las exis

iniciates y finale3 del día, con los volúmenes de combustibles ingresados y

1,::,-:u.st B!, G ¿'$ i4.lrJirir;.i.gci!r:¡,

retirádos, en ese día, dé

Centro CÍvico Cubernamsntal. To¡re I, piso 3,13,l4
Juan Pablo ll, T€gucigalpa, M.D.C,HonduIas,C.A.

tencias de combust¡ble
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las terminales de almecenamiento- 3- Certif¡car toda sal¡da y llevar el control d¡ario del volumen por

t¡po de corfbustible retirado de los tanques de almacenam¡ento de las terminales de las ref¡nerías,

plantas de transformac¡ón, importadores, exportadores, re exportadores, d¡str¡bu¡dores y

prestadores de serv¡c¡os de almacenamiento; estampando su ñma autógrafa y el sello de control al

documento correspondiente. 4. Revisar y archivar los documentog físicos y el soporte de cada

imponación, exponac¡ón, reexpoflació¡, d¡stribución, despacho a un¡dades de transporte, y otras

operac¡ones cono(as de comercializac¡ón de combustibles que se efectúen en las term¡nales de

almacenam¡ento. 5. lnformar cada luoes a la Admin¡stración de la Aduana de su Jurisdicción, a las

jefaturas de las depende¡cias correspondientet los volúmenes de los ¡nventarios físicos, los

volúmenes ¡ngresados y los volúmenes ret¡rados de combust¡bles de las terminales de

almacenam¡ento, durante el período de lunes a domingo de la semana ¡nmed¡ata anter¡or. 6.

lnformar a la Adm¡nistGción de la Aduana de Jurisd¡cción, a las jefaturas de las dependenc¡as

correspondientes, dentro de las 24 horas sigu¡entes a la finalización de cada transacción de

comerc¡o exter¡or, lo relat¡vo a las horas y los días de ¡n¡cio y de f¡nal¡zación de las operacion€s de

descarga de combustibles de las unidades de transporte a l¿ terminal de almacenamiento por

motivo de importación, o de las operac¡ones de carga de combust¡bles de la terminal de

almacenam¡ento a las un¡dades de transporte p. mot¡vo de exportac¡ón o de r€exportación,

¡ndicando los tipos de combustibles y los volúmenes efectivamente ¡mportados, exportados o

reexportados; así como cualquier evento ertraordinar¡o. 7- Colaborar con las ¡nst¡tuciones del

Estado y con ent¡dades privadas contratadas por el Estado u organismos ¡ntemacionales

cooperantes, en las supeN¡siones e ¡nspecc¡ones de las operac¡ones, en su con¡unto, de comer€io

exter¡or e inter¡or de combustibles que se efectúen a través de las t€rminales de almacenam¡ento

de combustibles derivados de petróleo. 8. Permitir la sal¡da de las mercancías del recinto f¡scal, en

cumplimiento con los requis¡tos y formalidades legales que par¿ el efecto establezca el régimen u

operación solicitada. 9. Respetar el orden ¡erárqu¡co, reportando y consu¡tando los casos que

Beneren contrcversia. 10. Desempeñar otras act¡v¡dades afines a su puesto cuando se lo ¡ndique el

jefe inmediato, y las demás as¡Snadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, está

obllgado a efectuar además de lastar€as prop¡as de su especialidad o de las espec¡alidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxil¡ar que puedan sede encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otoGados a los tEbajadores por la Constituc¡ón de la República, los Conven¡os lnternac¡onales,

leyes de Trabajo y Prev¡sión Social, Cumpliry hacer cumpl¡r las normas conten¡das en la le8islac¡ón

áduanera v¡g€nte y demás dispos¡ciones que r¡ten la mater¡a y las demás asignadas por ADUANAS.

EL TRABAJAOOR, está obl¡gedo a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡alidad o de las

especial¡dades conexas, aquellas otrasque con c¡rácter complementario o aux¡l¡arque puedan serle

encomendadas, a fin. dc- mantenerlo en continua util¡zación durante la iornada de trabajo,

respetando los derechos otorEados a los trabajadores.

-,rt;r; t:dJcnaa:,atb.f n Cé¡tfo C¡ykó 0ub€mamental, Torre'1, piso l. 13,1J

luanP¡bto ll, Tegucigelpa, M.D.c,Honduras,C.A

-
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ct-Ausut A TEñCIRA: EvAtuAOó¡{ DEL oESEMPEfto: aDUAI¡AS eplic¿rá el s¡stema de evaluación

regulada por la Oñcina responsable de Talento Humano de la Administaac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL fRABA¡ADOR en el ejercic¡o de su cargo y

. con ello obtiene la mayor efic¡encia y eficacia en la prestación del serv¡cio.

Que el cargo de OETEGAOO IISCAL COMBUSnBIE OE REGIME ES ESPECIALES estará suieto a las

políticat evaluaciones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanad¿s por ADUAÍ{AS, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetenc¡a en dicho carto estará sujeto a remoción de

conformidad al procedimiento establec¡do en el presente contrato.

oáusut¡ cuan¡¡: vlGEI{clA DEt cot{tRATo: El mAEArAooa prestafá sus servicios para

ADUAIT¡AS desde el uno (01) de enero del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), tiempo du.ante el cual

estaÉ sujeto a las instrucciones de la m¡sma, y culm¡nará el tre¡nta y uno (31lde dic¡embre del año

dos m¡l veint¡cuatro (2024), con la notificación formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUAT{AS o con la renovac¡ón de este.

CI'AUSUI.A QUINTA: PERfOOO DE PRUEEA: EL TRAEAJADOR s€ someterá e un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUANAS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, la

convenienc¡a de las cond¡ciones del servic¡o. Este periodo será remunerado, y si a¡ term¡narse

n¡nguno de las partes man¡f¡esta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendado que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminación del contrato.

q.Ausut¡ tur¡: roRMA oE PAGO DEt SAtARlo: Pof concepto de los meses laborados del uno

{01) de enero altre¡nta y uno (31} de diciembre del año dos milveint¡cuatro {2024}; EIIIA8AIADOR

devengará mensualmente por sus seNicios la cantidad de lRElt{TA Mlt LEMPIRAS CXACIOS (t.

30,(xr0.mI.

clÁusuu sÉmMA: JOR ADA DE TRABA¡O: (1) El TnAEADOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabaio de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (U hore dest¡nada para el almueeo, quedando entend¡do y convenido gue durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. (2). nEMPO EXÍRAORDINARIO: Las horas

extraordinar¡as de trabajo que sean requer¡das por las empresat para la prestación del servicio en

días u horas inháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la secc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Administr¿ción Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinar¡a de trabaio especificaodo el número de

horas requeridas, las cueles sérán ;emuneradas con el doble del salario esteblecido para la jornada

§
fid¿lt..L-.

ordinaria de trabájo en bas€ a lo elablec¡do en

. -,.". f{ $ l{'ror,r,,raou,:.as.r.ahtt

el Código de Trabajo, quedando entendido lii

Cenrro Ciy'rco Cub¿rnamental, torre I piso 3,l]
luan Pablo ll, Tegu€igalpa, M.D.C.,Honduras,C.A.
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conven¡do que este personaltendrá la obliBación de atender diligentemente los requer¡mientos que

en este sentido le sean formulados

OáUSU|A OCIAVA: VA(AOOI{ES: CL TRABAJADOi tendrá derecho a vacacion€s causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡c¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la liqu¡dacién anual que se real¡za a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en d¡cha l¡qu¡dación.

CLAUSUIA OVE A: Et mAEATAOOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconóm¡co, patrimon¡al, pol¡gr¡ifico y tox¡cológ¡cas cuando así lo requ¡era

ADUAÍ{AS.

Cr"AusUt¡ OECtul: fERMtf{AoÓf{ DEt CoÍ{TRATO oE TRASA|o: son causas de terminación det

presente Contr¿to d€ Tr¿bálo mrtlempo detem¡ndo: {1}. El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una vez extintu¡do el objeto del presente contrato; {3}. Por muene de EL TRABAJADOR o

¡ncapac¡dad física o mental del m¡smo, que haga ¡mposible el cumpl¡miento del contrato; (4). Por

incumpl¡miento de Et fRABATADOR de las obligac¡ones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TnABAJADOR sea somet¡do (a) a una medida ciutelar de pris¡ón preventiva por los

Juzgádos o fr¡bunales por un del¡to; (6). Por caso fonuito o fuer¿a mayor; (7). cuando ADUANAS

p¡erda la conf¡anza en E[ TR llATAOoR en la prestación de sus serv¡cios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los edific¡os, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus servicios personales y toda trave

negligenc¡a que ponta en p€ligro l¿ seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, conra¡io a la ética y a la transparenc¡a cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus s€rvicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en p€rjuic¡o de La Adm¡ñistración Aduanera de Honduras; {11}. La inhabilidad, negl¡tencia

o ¡nefic¡enc¡a man¡f¡esta de EL TRA¡ATADOR que haga ¡mposibh el cumplimiento del cont.ato; {12).

D¡solución, liquidac¡óñ o clausura (cierre) definitir¡¿ o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricat patr¡mon¡ales, soc¡oeconóm¡cas, pol¡gráficas y tox¡colóEicas; (141. Por haber llegado

el contrato a su término, su final¡zación o vencim¡ento; (15). €n caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del código de Trabaio.

ctÁu§url DECIMA PRIMER : REGIMEÍ{ f»SClPtlNARlo: Las medidas disciplinarias serás de tre, (3) +$
tipos: Amonelac¡ón verbal, escrita o Suspensk n deltrabajo sin goce de sueldo hasta por ocho {8¡ }tQ\ tk,-

I

días calendar¡o y la terminación delcontrato de conform¡dad a la gravedad de la falta

cúusuta oÉOMA SEGUIDA: clraslEcAgorl DE FALTAS: Son faltas hves: a) No realiza

personalmente la labor en los térm¡nos estipulado§, acatar y cumpl¡r las órdenes e iostrucc¡o

l¡, O úiv.v.aduJ4úseoooo celrtm CiviL.o Cubómam€ntal, Tor¡e 1, Piso 3, t3, 14 y 13,'&L:, .ad'
Juan Pablo ll, T€guc¡gilpa, M.D.C,Hondutas,C.A.

§«,r': lcidoduüno\soo.ña
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que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, setún elorden jerárqu¡co establecido; b)

. No ejecutar porsí mismos su trabajo, con la mayor ef¡c¡enc¡a, cu¡dadoy esmero, en elt¡empo, lugar

y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n iusta causa de

¡mped¡mento o s¡n permiso de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el servicio e) lncurrir en abusos contm los empleados subalt€rnos, s¡n mediar dolo

o intención manif¡esta de causar perju¡cio; f| Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetot maquinar¡a, materiales o utens¡l¡os de of¡c¡na, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

intención manifiesta de musar perjuicio o no se afecte el uso normalcomo resultado de la omis¡ón.

son fakas menos gfiaves: a) lmurr¡r en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestacionet en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igualo inferior categoría; clActuarcon netligenc¡a en eldesempeño de sus funciones

o de¡ar d€ atender observ"aciones o instrucciones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediata, la efic¡enc¡a, regularidad o cont¡nu¡dad de los serv¡c¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos aienos al servicio en horas de trabajo; el Faltar a¡ respeto deb¡do a los

super¡ores, en el ejercic¡o de sus funciones; f) lncurr¡r en insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir el cumpl¡miento de cualqu¡er disposíción o de una orden de super¡or jerárqu¡co, s¡empre que

con €llo no se afecte la conünu¡dad, regular¡dad o ef¡c¡encia de EL fnABAJADoR; g) Perder o perm¡tir

que se pierdan documentos ofic¡ales conf¡ados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negl¡gencia grave; hllncurriren actos de naturaleza pr¡vada que afesten aldecoro

del personalde ¡a Admin¡str¿ción Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; i) Practicarjuetos

prohibidosen las ofic¡nas o demás ¡fftalaciones oñciales; j) lncurr¡ren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son faltas traves: a) lncurr¡r por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos gravet

en un plaao de seis (5) meses; b) Fac¡l¡tar ¡mpresos o ¡nformac¡ón no destinada al público a personas

ajenas alserv¡cio; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eñciencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las of¡cinas en manif¡elo estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, reg¡stros, documentos, talonarios, libretas, páginas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compafferos de trabajo o a otras personas dentro de las of¡cinas; h)

lncurr¡r en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡) Sustr¿er originales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependencia, cuya divultac¡ó

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del

equipos u otros, s¡n med¡ar aulorización de quie

el Artfculo 112 del oidiSo d-e Traüaj;.

n sea igualm€nte reservada o cuando no le

local de traba.jo materiales, útiles, herramientas,

n conesponda, K) Cualquiera de la establecidas en
ffi-*
".l l

"\
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c€ ro civ¡co 14y 15, Boulev ,¡ird';r'rl ¡( nJi;Iqs Í[S'
Juan Pablo ll,

l( rn, r',.ttuduonc.<4ro6,lrh-
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cIáusUI.A DÉqMA TERGE¡A: APUCASIUDAo oE tAs §AII¡cIoNEs DE AcUERoo coN sU

. GRAVEDAO 1) L3 amonestación verbal se aplicará en el caso de fahas leves; 2l Le amonestación

escrita en el c¿so de reincidencia en una falta leve o en caso d¿ una fálla menos graves; 3) La

susp€ns¡ón hasta por ocho (E) días s¡n goce de sueldo se apl¡cará en et caso de re¡ncidencia en una

falta menos traves o en caso de fahas graves y la rescis¡ón delcontrato en elcaso de una fa,ta grave.

GLAUSUIA OÉqMA (IrARfA, EL IRASAJADOR, en este acto AuToRtzA, a ADUA AS, a que se le

dedu¡ca de su salario, bonificacionet prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor qu€ ad€ude a ADUAI{AS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del presente co¡trato, sean estos préstamos derivados de conven¡os institucionales y

bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a EL InABATADOR , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligenc¡a inexcusables.

ctÁusutA DÉclMA QUU{TA: cot{FlDEr{clAtloAD. El presente contraro obliga a EL TRABAJADOR a

m¿ntene.bajo estr¡cta reserva la ¡nformac¡ón, documentac¡ón, hechosydemás elementosque haya

conocido o cono¡ca dúrante elperíodo que preste susservic¡os personales portiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el Minister¡o Público, la

Procuraduría Generalde la República o un Tribunal de Justicia.

CL,AUSUTA MA §EXTA: PtRSOI'lAl QUE RIÍID¡ FIANZA: EL TBABATADOR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en et Artículo 125 del Reglamento de ¡a

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido pa.a presentarla dentro

de un término de c¡nco (5)días, s¡n per¡uicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

clÁusuu DEctMA SEPT|MA: AcEFfAoÓt{ DE coi¡Dloo Es; Ambas partes aceptan 
'os 

términos

de, presente contrato, compromet¡éndose alfiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

§'.r., L...rr¡zo,,," \1. . siendo el dla o9 del mes de €-¡<.r c¡

del año dos milveint¡cuatro (2024)-

MCIVIN REN ASITE ANATY AB ESPINOZA

6ERENTE DE

f HUMANO
ADUANAS

Et TRABAJADOR

Cesüo CívLo €úbarnam€ital, Tor€ I, piÉo 3, lf, 14 y 15, Bo. : id
luan i¡ablo ll, Tsguc¡grlpá, M,§,c,¡londu.as,c.A.
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ADMI'{ISTRAq{T'I ADI'AÍ{ENA DE HO D{'RAS

COÍ{TRATO D€ TRA8,\P FO¡ TEMPio oETEnMI ADo

No.?,,9/ZO24

t{osotros, MEwB{ nEf{E PTREZ frEÁ!¡{UEl, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento f{acbnal de tdentific¿c¡ón número (Eo1-l!r!x}.169¿tE y de este dom¡cil¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nacional d€ Gestión Telento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduenera de

Honduras, nombrido por el D¡rector €recutivo med¡ante Acu€rdo t{o. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con fácultades suficienter para celebrar el presente acto

mediante A€uerdo d€ Delegación No. A0{.TAXASOE{,1F2022 de fechá 2l de marzo delaño 2022 y

quien en lo sucesivo s€ le denom¡nará ADt ArlA§; y por otra parte, AvltEX EUi¡t.ES RfvES IAGOS,

€on nac¡onalidad hondureñ¿, con Oocumento Na€¡onalde ldentificackin número O5O3,2OOO-O1311,

quien para efe.ctos del presente se le denom¡nará ELTRABATA¡XR, ambos partes de común acuerdo

ttemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente 'COIIÍRATO DE TRABA¡O

FOB nEMFO D€tERlllI{ADO', obl¡Báridos€ a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a €ont¡nuacaón:

Ct USUIA PRIM€8A: oBrErO DEt cottttBÁTo: EL If,AEArADon se compromete a pre§t¿r sus

servic¡os personales por tiempo deteaminádo en forma exclusiy¿ ded¡cando todo su esfueno y

cepacidad en elcargo de SUB ADMI §TRADOn Of REGIMEf{E§ ESPEOALES, as¡gnado a la empresa

ZOIIA UtnE Pl¡SllC fOOt s(¡lUCnOXg S-A Dt CV, poniendo en práctica todo su conoc¡miento

profesional y experiencia adqu¡rida para cumü¡r funciones del control aduanero €.¡erciendo la labor

de un servicio general de vig¡lancia, control y supervis¡ón adBnera; en part¡cular recepcién, tránsito

y despacho de merc¿ncías de las áreas restrin8idas de las empres3s autor¡zadas como benefic¡arias

del Régimen de Zona L¡bre. No obstánte, en cuahuier momento y por d¡sposic¡ón de ADUAÍ{As, se

compromete al ttilsladado de su pnesto de trábaF a otra emprese y tereas en donde sus servic¡os

profes¡onale5 s€an requeridos.

docum€ntos pres€ntados por la 2ona l¡bre ¿ su carBo, estéñ conbtme a las d¡sposiciones le8sles

ex¡steñtes antesde ¿rrtorízar et ingIeso O sali{re da las mercanchs. 3. Autorizary verificar la entrada

y salida d€ mercañc¡as en tránsito ¡ntemo de la zona libre.4 Reg¡str¿r en el l¡bro de entradas y

ctÁusut¡ sEGu oA: Fuf{oof{Es DEL ruE§TO: Et InAEATAOoR ejecutafá sus labores de

confo¡midad con io estipulado en el presente Conño dc P'tatec¡óri s€Bicios de Beaíñen6

Esmcialct oor flanDo lráertn¡n do. de aorerdo con las instrucciotl€s u órdenes que le sean dadai.'i+
por sus super¡ores jerárquicos, s¡empre que no afecte la diSnidad humana ni se OisminuVa'"ñ:.,.-.'q. \,
catetoría de ¿cuerdo con la asignación de las funciones s¡gu¡entes: 1. Autori¿ar t 

"""r,{lr:.;:NS 
j)

actividadety trámftes de ingreso, u§o, pemanencia y salk a de metcancías delinadas a la zona lQ ->..,ij

según la ley. 2. Rev¡str que las Dechraciones Un¡cas Centmemericanas (DUCAS D) y oem¿i)':'il-:'

L'1l,."i1..-,

-'u,=; tlJ@ * *+rcau;a(rsgcann C.'rtr Ciyb cubrñam€ntel, Totre I, !i5o 3, 13, 14 y 15. E

Juen mo [, T€Eucigilpa, M.DCJMrras,C.A.
lA inbq,a6¡1onorro5n,
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salidas, el númeo de cada una de las Declaracbnas ún¡cas Centro trericanas (DUCAS D) que se

generan en la zona L¡bre, manteniendo actualizados bs ir€resos y salida5 de me.rancías dentro del

áree restrintida, l¡bro que deberá estar debidam€nte autorizado por la Adm¡nistración Aduanera de

Hondur¿s. 5. Verif¡c¿r que los vabres d€ la factura colEuerden con la mersadería env¡ad¿. 6.

Comprobar que se l€ lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡neción de impuestos y demás

cartos que correspondan. 7. Verificar la clasifrEac¡ón arancelaria, el afiom y pato real¡zado en el

banco, este conecto, antes de autor¡zar la salida le mercaderia de la zona libre con dest¡no al

mercado nacional. 8. Aplicar los procedimientos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y maneio de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consl.llt3s respecto a situaciones

relevantes en materia aduanera para fucilitar y simplificar el cumplim¡ento de las obligaciones que

los operadores de ¿ona libre fomulan para solucionar probtemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obligac¡ones y procedim¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, dete¡minacón e ¡mpos¡ció¡ de sáncioñes.11.

Cualqu¡er otra qu¿ le sea ¡equerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la n¿turaleza de los servicios

que presta sean nece&lr¡os pañr el desempeño de su tabor. y hs demás asignadas por ADUAÍ{AS.

EL nABA¡ADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tarcas propias de su esper¡al¡dad o de las

espec¡al¡dades coneras, aquellas otrasque con carácter €omplementario o auxiliarque puedan serle

encomendadas, e lln de mantenerlo en cont¡nua ut¡lizacón durante la iomada d€ trabajo,

resp€tando los derechos otorgados a los rabaradores.

oáU$lu tRCEm: Evart AoÓ o€! oEsfxpGño: ADUAIAS aplkará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la C,ficina responsable de Talento Humano & la Admin¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el des€mpeño de Et TnAEAtADOi en el eiercicio de su carSo y

con ello obtiene la mayor eñ€ienc¡a y eficac¡a en la presbción del servicio.

Que el cargo de SUB ADI¡ll lSTRADOf, DE REGlMtflE§ tSPtClAt¡S est¿rá su¡eto a las políticas,

evaluacbnes, tel¡ones por resultado y d¡re{trice§ eman3das por AOUAÍ{AS, en caso de

comprobarse una manif¡esta incompetencia en d¡cho cargg efará sureto a remo€iófl de

confomidad al proced¡m¡ento establec¡do en el presente m¡¡trato.

C|áUSUIÁ CUAmA: VIGEÍIOA DEt co$fRAfo: €l linBruaDo8 prestará sus servic¡os para

ADUA¡{AS desde €l uno (01} de enero del año dos mil vei¡t¡cuatro (2024}, t¡empo dufant€ el cual

estará suieto a las instrucciones de la misma, y culminafá el tfeinta y uno (31) de d¡c¡embre del año

dos mil veinticuetro (2024), con la not¡ficac¡ón formal de termina€ión del contrato por pane de

AoUAr{As o con la renovación de este.

$ t @ *^¡,r*.6.ta3otgú',.¡1r\

lr
Üll''^ü

CütE c¡vLo Gó.íiim€l}tel, Tdr€ l, pho 3, Tt, t4 y i. Bor.

lenÉb ll, Iegucildf , tdDlJlqdur6,cA
c

* i.ai«iüaaos.gobhn
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C¡.AUSULA QUIT¡TA: P€RíODO OE PRUEBA: ET fRABATADOi se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del pres€nte contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUAIúAS, apreciar las aptítudes de EL TRASATAOOfi y por parte de este, le

conven¡encia de las condic¡ones del serv¡cio. Este período será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las partes meniñesta su voluntad de dar porterminado el contrato, cont¡nuará éste por

e¡ t¡empo pactado en el mismo. Quedando entend&r,o que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la teminxión del contr¿to.

Cf.ÁUSULA §trIA: ;O{MA DE PAGO DEt SAI-AÍIO: Por con€epto de los meses taborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mit veinticuatro (2024); El TnABATAOOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios le cant¡dad de QUll{cE Mll OEf{ tEMptRAS EXACÍOS

(L15,r(n.mr.

CrÁusut¡ Sfptmn: IOR AoA oE rRABlrO: (1¡ Et InASAOOn, estará sujeto ¿ una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (il4) horas a Ia emana distr¡bu¡das en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a viemes y cuatro (4) hor¿s bs sábados, teníe*do siempre el derecho de tozar de

una (1) hora dest¡náde para elalmuer2o, quedando entendido y corwenido que durante este tiempo

no será interump¡do el servkio Adu¿ñem. {2}- nEMP¡O EXTRAORI»NARIO: Las horas

exraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, pará la pÍestación del serv¡cio en

días u horas inhábilesquedan prcv¡amente autorizádás. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrho a la Secc¡ón de Admin¡stración y 6elk n de Personal de la Adm¡nistración AduaneB de

Honduaas, la ne€esidad de extender la jomada ordinaria de trebaF especif¡cando el nÚmero de

horas reguerides, las cuales serán remuneradas con el doble del salarb est¿blecido para la iornada

ordi¡aria de trabajo en base a lo establecido en el Cód¡go de Trabaio, quedendo entendido y

convenido qt¡e este persooaltendrá la obligacónde atender dil¡gentemente los requerimientos que

en este s€nt¡do le s€an formulados.

CLAUSUIA O€TAVA: VACAOO f5: EL fRA3 ¡AD(}{l tend¡á derecho a vacaciones causadas y las

proporc¡onales €uya extensión y oponun¡ded tiene derecho todo trabaiador después de cada año

de servicio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que s€ realiza á los

trabeiadores de h modalidad de Regímen€s Especial€s no ha gozado de sus días de vecaciories se le-.. '.'*; a \..
in€luiÉnenelpatodeestosendichal¡quidac in. 

,;' :«i\

cúusur.A frorEr{a: EL Tr^¡ArADon se compromete a sorneterse a las pruebes o" o"*-*;q$r¡'i'i
ps¡cométri(:s. socioeconóm¡co, patrimon¡al, poligráfico Y toxicolóticas cuando asi lo requiera 

- )';¡;'.'

AOUAftAS.

t*lrh
Cerrlro civto Gubamamental, lor¡e l, piso 3,13,14 y 1!. :r- r. : t
¡{¡an?ább ll, f.gucigalPa, M.D.C,HoduE5,c.,[x

,,u*,, §f § ,ar.vrv.odt r cros,gclJ.'n

t:
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CtáuSut¡ oÉOma: ffnmleOó¡ o¡t o(,ln'nA'fo oE InAsA¡o: son causas de terminacón det

presente CoñF¡to ds Tr$rio oor tie{roo detlndn¡do: (1). El mutuo consentimieñto de las partes;

(2). Una ves €xt¡nguido el objeto del presente contreto; (31. por muerte de El IRABAJADOR o

incapacidad ffs¡ca o mental del m¡smo, que hage impos¡ble el cumpl¡miento det contrato; (4). por

¡ncumplimiento de EL TnAa TAOOR de las obligaciones contreíd¿s en el presente contrato; {5}.

Cuando Et TnA3ATADOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de prisión preventiva por los

JuzB¿dos o Tr¡buna,es por sn delito; (6). Por caso fortu¡to o fu€rza mayo[ (7]. Cuando ADUANA5

paerda la confianza en EL IfAaA¡ADOf, en la prestación de sus sew¡cios personales; (8)_ por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡f¡c¡ot obras, mobil¡arto o eqüiDo, vehículos.

instrumentos y demás objetos relacionados para prelar sus serv¡cios personales y toda trave

ne8l¡Bencia que ponSa en peliBro la segurk ad de las personas o de las cosas; {9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contr¿rio a h ét¡ca y a la transparencia cometido por EL nABATADOR en

el lu8ar dond€ prcsta su5 servkios personales; (10). Revelar o dar a conoce. asuntos de carácter

reservado en perjuiciode La Administr¿c¡ón Aduanera de Horduras; (11). La inhabilidad, negl¡genc¡a

o ¡nef¡c¡enc¡a man¡fiela de E[fnABATADO¡ que hata ¡mpos¡ble el cumplimiento del contrato; {12).

Disoluc¡ón, liqu¡dac¡ón o clausura (cierre) def¡nitiva o temporal de bs empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13)- El no someters€ o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

ps¡cométricas, patrimon¡ales, socioeconóm¡cet pol¡gráficas y tox¡colóBicas; (14). Por haber llegado

el contrato á su término, su finalización o vencimiento; (15). En cáso de que sus servicios p€Gonales

ya no sean .equeridos; (; (16), Por cualquier ¡ncumplimiento a las Eláusulas del presente contrato.

(17). Cuahu¡era de las causales establecidas en elArtículo 112 del Código de Tnbajo.

ctAUSUt¡ DÉOMA PRIMEnA: ntclMÉ¡{ USOPUÍ{ARIO: Las medidas disciplinar¡as serás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡rrn verbal, es€riür o Suspens¡ón del trab¿jo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la tem¡nación del contr¿to de conformidad a la gravedad de la falta.

IL G ;o¡¡Yi iéuc¡ctsaixh¡

ctÁusut¡ oÉqMA srcu ol: cl¡stFlcAcloll DE rALlAs: Son f¿ltas leves: al No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su repres€ntante, s€8Úñ el orden jeÉrqu¡co eslablecido; b)

f{o ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la maYoret¡ciemia, cuidado y esmero, en eltiempo, lugar 
-,.^"."-

y condiciones convenidos- c) Fahar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causá-d€f;\
¡mped¡mento o sin permiso de su j€h inmediato; d) No observar buenas costumbres v c-f"i,*Y j)
ejemplarduránte elservicio e) lncur¡r en abusos contra losemphados subalterno5 sin mert¡ar'dgté;av \,-_.,

o ¡ntención manifiesta de ca|llaf periuicio; fl Faltar al cu¡dado o Puhritud en la persona, o en tbs\.-. -1' -

obietos, maquinaria, materiales o utens¡lios de ofic¡na, siempre que, en este ú¡t¡mo caso, no medie

¡ntenc¡ón man¡ñela de cat sar pefjuicb o no se afecte €l uso nomal mmo fesultado de la omis¡ón. 
,\ l )

son t¿lta merús 3rayes: a) lncurr¡r en dos taltas leves que den lugar a ¡gual número o" l)11L""l<l
amonest¡cbne§, en un perlodo de seis {51 mesas; b} tomentar la anar$¡h o ¡nducir a ella a

Cent o civico cubemam€ntal, forre l, Piso 3, 13, 14 ¡ 15. Bc

¡uan hblo ll, Tegucigálpt, M,D.C"llonduras,c.A.
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empleados de igual o inferior categoría; clActuar.on rctl¡gencia en el desempeño de sus funcioñes

o derar de atender observtc¡ones o instrucebnes de sus sup€riores, cuando ello no afecte, co¡no

consecuenaia iñmed¡ata, la eficienci¿, regularidad o continuidad de los servicios; dl Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabá¡o; e) faltar al respeto deb¡do a los

superioret en el eiercicio de sus funciones; f lncurir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplim¡ento de cualquÉr disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se áfecte la continuidad, regularidad o efic¡eocia de E!If,AIAIADOñ; g) perder o permitir

que se pierdan do€umentos oÍ¡ciales confiados, salvo tos casos de co.¡ducta del¡berada o cuando

ñediaremdla feo negf¡genc¡a Brave; h)lncurTiren actos de naturaleza privada que afecten aldeco.o

del personal de la Administraciéñ Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) Practicarjuegos

prohibidosen lasoficinas o d€más instalaciones of¡c¡ahs; jl lncurrir en falta de cortesía o de atenc¡én

al público.:on faltas graves: a) lncurrirpormás de uná vez en cualquiea de las faltas meños travet

en un phzo de seis {6) meses; b} Facilhar ¡mpresos o informacién no dest¡ñada al público a persona:

aief¡as al serv¡cb; c) lncumplir de manem maniñesta con las'fur¡ciones propias de¡ cargo, o cor las

órdenes de sus superiores, afectando con elb k contiír¡¡dad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d| Hacer acto de presenciá en las oficirlas en mani§esto ertado de ebriedad o bajo los

efedos d" drogas elupefacie.tte!, o en cualgu¡er otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destruir ¡s¡entos, reg¡strot documentot talooarios, libretas, Bágiñas de libros u otros; t Fa¡sificar

do€umentos: g¡ lnsuttar a comPañ€rcs de trabajo o a otr¿s personas dentro de las oñcinas; h)

,ncurir eo riñas o dis€us¡on€s fuera de orden con otros empleedos o párticulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; i) sustr¡er originales o copias de documentos clasiñcados

o reservadot para usos no ofic¡alet o fac¡litar ¡nfornación a tercetos sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reserv¡da o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herram¡entat

equipos u otros, sin mediar eulori¿ación de qu¡€n coresponda, Kl Cu¿lqu¡era de la establecidas en

el Artículo ¡12 del Código de Trabalo.

o-ÁusutA oÉc¡ur rercen¡: ArucABluoAo oE lAs sA¡{oolEs oE acuERDo cor{ su

GrAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal e aplicará en el caso de faltas leYe5; 2l La amonestación

escrita en el caso de re¡ncidencia en una falta leve o en crso de uña falta me¡o5 graves; 3) la

suspensión hasta por ocho (8) días sin go{e de $eldo §e apli€rá en €l cato de reincidencia en una

falta menos graves o en cáso de fahas 8rave5 y la rescis¡ón delcontratoen e¡caso de una falta graYe.

&L-"¡',,,
C€tier, Ciriao Cuba{nam§otal. foñe 1, piso 3, 13,14 y l:. '.cri..
Juan Pat{o ll, Tsguc¡gálpa, M.D.c"Hond¡¡.as,C.A.

§

::j-:::.'r'i:,-1 f, !t § it:';'*.ad;*,:t**3;*§;
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ctÁusu¡A DÉoMA qrAiIe EL IRABA¡ADoR, en este acto AUToRtzA, a ADUATAS, a que se te

dedu¿ca d€ su salario, bonifrcaciones, prestaciones o de Cualqu¡er otra forma de remuner¿ción,

cualquier valor que adeude a ADtiAI{All que dur¿nte l¿ v¡genc¡a del contr¿to o a la fecha de

term¡nación del presente contritto, sean estos prélamos der¡vados de corwenios instituc¡onales y

bancarios, f¡ltantes en el equ¡po confiado a Et IRAEATAOOi , así como tos daños ocás¡onados al

equipo, mediando culpá o negl¡genc¡a inexcur¡bles.

crÁusut ¡ oÉo¡r¡l oulrra: collFlocxoAuDAo. El prcs€nte contr¿to obliBa a !L TRASAJADOi a

mantener bajo estricta reserva la infomación, docurn€ntación, hechos y demás elemeatos que haya

cono€¡do o cono¿ca duranteel p€ríodo que preste sus sewic¡os p€rsonales por tiempo deteminado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción d€l presente contr¿to, satuo que la ¡nformac¡ón,

documentaciiin, h€.hos y otros b s€an requeridos a re\rehr por ADUA¡{AS, el M¡ñasterio Públ¡co, le

Procuraduría Generalde la República o un Tribunal de Just¡c¡a.

q-AUSUIA DÉOMA SAOA': PEnSO AL QUE RI DE FlAt{ZA: EL TiABA,ADOR gue no teniendo bajo

su responsábilidad el manejo de fondos o valoret pero por la naluraleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de hs establec¡d¿s en el Artículo 125 del Reglamento de la

tey Orgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, s€rá requerido par¿ pres€ntarla dentro

de un tém¡no de cinco (tldías. sin p€riu¡c¡o de la responsabil¡dad a que d¡era lutar setún Ley.

ctÁusut¡ oÉqma seplue: AGrPTASü! DE co oloorEs: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprornetiéndose al fiel cúmpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos Para constanc¡a el presente Contrato, en la C¡udad de

siendo el día tf del mes de Ac t

del año dos milve¡nticuatro (2024).

MELVII{
GERE T€

ÍAIIÍÍTO HUMAXO
ADUA'{AS

,. fi, § rT'r':::d:,ctr+s'goEi"'-'

LAGOS

E! TRA8A.'ADOR

Cent o Civieo Gub.rntrri€ótal, Tor.é l, Pi§o 3, 13, la ;': E

Jsan P.blo ll. Tesucig.lp., t"to.CJondurá5,c.A.

.J
A
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ADMIÍ{ISTRACIO ADUAÍ{ERA DE }IOÍ{OURAS

COÍ{TRATO DE TRABAJo Pion nEMpo o€TERMI,{ADo

No. 2lt/202¿

It¡osotrot MELVIf{ RENE .EREZ VEUSAUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con'Documento 
Nacionar de rdentificac¡ón número otot-r99o-r694t y de este dom¡c¡rio, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nacionar de Gest¡ón Ta¡ento Humano de ra Administrdción Aduanera de
Honduras, nombrado por el oirector Eiecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANA$DE€NGTH_1161_

2022 de fecha 15 de mano der año 2022, con facurtades súfic¡entes paf¿ cerebrar er presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANA5-DE{!G2o22 de fech¿ 21 de ma ao der zño 2a22 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUAlras; y por otra parte, AZARTA t{oHEMy sAuf{as
FEnf{Af{oEz, con nac¡onal¡dad hondureña, con oocumento Nac¡onal de tdent¡ñcac¡ón número

05o1-2m2-13305, quien para efectos del presente se ledenominará €L TRABATADoR, ambos partes

de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto ¿sí lo hacemos el presente

"col{rRATo DE rMSAJo PoR nEMPo DETERMT Aoo', obtigándose a cumpr¡r todas tas ctáusutas

y cond¡ciones que se detallan a continuac¡ón:

ctlusuu pn¡u¡nn: o8rEfo DEr. oot{TMTo: EL InABTUADOR se compromete a prestar sus

serv¡cios personales por tiempo determinado en forna exclusiva, dedicando todo su esfuezo y

capac¡dad en el caGo de SUB AOMII{ISTRADOR DE REGIMENE ESPECIAI"ES, asignado a la empresa

ZOrA USRE COÍTOI{WISE TEXT|LES HOIDURAS, pon¡endo en práctica todo su conocim¡ento

profesional y experiencia adqu¡rida para cumpl¡r funciones delcontmladuanero eiercaendo la labor

de un servic¡o generalde vig¡lanc¡a, controly sup€rv¡s¡ón aduanera; en part¡cular recepción, tráns¡to

y despacho de mercancías de las áreas relrint¡das de las empresas autor¡zadas como beneficiar¡as

del Régime¡ de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por d¡sposición de ADUANAS, se

compromete altrasladado de su puesto de trábaio a otra empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os

profesionales s€an requer¡dos.

cLausutA SEGU DA: ruNOOt{ES DEI PUESTO; Et TBABAJADOR e.jecurará sus labores

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de

EsDeciales m¡Tiemm Determinedo. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le se

por sus superiores jerárquicos, si€mpr€ que no afecte la dign¡dad humana ni se dism

categoría de acuerdo con la as¡gnación de las funciones s¡gu¡entes; 1. Autorizar y efe

activ¡dades ytrámites de ¡ngreso, uso, perma¡enc¡a y sal¡da de mercancías dest¡nadas a la zo¡a libre

según la ley. 2. Revisar que las Declarac¡ones Unicas Centroamericanas (DUcAs D) y demás

documentos presentados por la zona l¡br€ a su cargo, estén conforme a las d¡sposic¡ones letales

existentes antes de autorizaael ¡ngreso o salida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entrada

y sal¡da de mercancías en tránsito interno de la zona libre. 4. Ret¡strar en el libro de entGdas y

m V g §,l1¿lw.üduon?sgcbhn Ceriüo Civko Cubcrnamcntal, Io{re l¡ Piso 3, 13,14yI .¡ui(
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sal¡dás, el número de cada una de las Declaracbnes únicas centroamer¡canas (DUcAs ol que s€

generan en la zona l¡bre, manten¡endo actualizados los ingresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restring¡da, l¡bro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Administreción Adua¡era de

'Hondur¿s. 5. verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

comprobar que se le ll€ve a cabo con la legalidad delcaso, la determinac¡ón de impuestos y demás

carBos que correspondan. 7. veriñcar la clasif¡cación arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercadería de la zona l¡bre con dest¡no al

mercado naciooal. 8. Apl¡car los procedimi€ntos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y maneio de mercancías dentro de la zona libre. 9- Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones

relevantes en materia aduanera pa¡a fac¡l¡tar y s¡mpl¡ficar el cumpl¡m¡ento de las obligaciones que

los operadores de zona l¡bre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan l¿s obllgac¡ones y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanem, f¡scal¡zac¡ón, determinac¡ón e impos¡ción de sanciones.1l.

Cualqu¡er otra que le sea requer¡da por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que presta sean necesarios para el desemp€ño de su labor, y las demás asignadas por ADUAIiIA5.

Et ÍRABATADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡alidad o de las

espec¡al¡dades conexas, aquellas otrasque con carácter complementario o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en continua util¡zac¡ón dur¿nte la .¡ornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabaiadores.

ct AUsutA TERCTRA: EVATUAOóN D€t OESEMPÉflO: ADUA¡|AS apl¡cará el s¡stema de evaluación

regulada por la Oficina responsable de falento Humano de la Admin¡lración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL TRABATADOR en el eiercic¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡enc¡a y eñcacia en la prestación de¡ servicio.

Que el cargo de SUB ADMI ISTRADoR DE REGIMEÍ{ES ESPEoAI'E5 estará sujeto a las polít¡cas,

evaluaciones, gest¡ones por resuhado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobárse lna man¡fiesta incompetencia en d¡cho cargo estará suieto a remoción de

conformidad al proced¡miento establec¡do en el presente contrato.

CtAUsuu CUenTt v6E{oA DEL CO|{Tn lO: Et TnABATADOR Prestará sus servicios para

AOUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará suieto a las instfucciones de la misma, y culm¡nará eltreinta y uno (31) de diciembre delaño

dos mil ve¡nticuatro {2024), con la notificación formal de terminac¡Ón del contrato por parte de

AOUANAS o con la renovación de este.

m y O n&.,v.rduaaqgotiri Cer*rc Civi¿o Oubernam€ntal, fore l, Sso 3, 13,14 v 15' B' "'rart,
Juan PEUo ll, Tegucigalpa, M'D.c.Honduras§.4.
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ctÁusur¡ ourrn: pERloDo oE pnuEEA: Et IRAEAJADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en ra etapa in¡ciar der presente contrato y tiene por

obieto, por parte de AouA¡trAs, áprec¡ár ras apt¡tudes de gL nABAJADon y por parte de este, ra

'conviniencia de las condiciones del seryic¡o. Este periodo será remunerado, y s¡ at terminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pectado en er mismo. eüedando entend¡do que en cualqu¡er momeflto del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá not¡ficar la term¡naciin del contrato.

cLÁusura süfA: FoRMA DE PAGO DEL SA¡AR|O: por concepto de los meses tabofados del uno

(01) de enero altreinta y uno {31) de dic¡embre d€l año dos m¡lveint¡cuatro (2024); El IRABAJAOOR

devengaé mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de eUlNCt ft/ltl CtEfI LEMP|RAS E(ACTOS

(r,rt100.m!.

CLAUSU1A SÉmMA: JoRÍ{ADA OE TRAaATO; (1t EL TnASADoR, esrará sujeto a una .iornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a viemes y cuatro {4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (L) hora destinada para el almueno, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no será interumpido el serv¡cio Aduanero. (21. nEMPTO EXTRAORDI ARIO: Las horas

extraordinar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresás, para la prestación del serv¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Admin¡stración y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo espec¡ficando el número de

horas requeridat las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la jornada

ordinaria de trabaio en base a lo establecido en el cód¡go de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la obligac¡ón de atender d¡ligentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le s€an formulados.

CLAU5U OCTAVA: VACACIONES: Et TRABAJADOR tendrá derecho e Vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio continuo. En el caso que al momento de la liqu¡dación anual que se realiza a los

tfabajadores de la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus dias de vacac¡ones se le

incluirón en el pago de estos en d¡cha lhu¡dacié¡.

GtAusuLA ovE¡{a: EL TRABATADOR se compromete a s{rmetefse a las pfuebas de desempeño,

ps¡cométricat socio€conóm¡co, patrimonial, poligÉfico y toxicolóBicas cuando así lo requ¡era

AOUA As.

.,. -..i:r . ., ;-,..dr... - m, @,vw..r:odl/cnosgóhht Crrttro Civico GubernamGntal, To.r€ l, Piso 3,13,14 y ::. Eoui'
Juan mb ll, Tégucigalpa, M.D.C,Honduras,c.A.
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cLausutA DÉctMA: TERMTI{AOÓ OEt COUTnATO DE TRABAJO: 50n causas de rerminación del

presente @rtrato de Traba¡o mr tiemoo determinrdo: (ll. El mutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el ob¡eto del pres€nte contrato; (3). por muerte de EL ÍRABAJADOR o

incapacidad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡miento del contrato; (4). por

incumplimiento de Et TRABAIADOB de las obligaciones contraídas en et presente contrato; (S).

Cuando EL ÍRABATAOOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón preventiva por lo5

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando AOUANAS

pkrda la confianza en EL TRAEAIADOn en b pretac¡ón de sus serv¡cios personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edificiot obrds, mobiliario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietos relacionados para prcstar sus servicios personales y tod¿ grave

negl¡gencia que ponga en pel¡gro la s€guridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparenc¡a cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer ¿suntos de carácter

reservado en perjuicio de La Administrac¡ón Aduaner¿ de Honduras; (11). La inhabilidad, ¡e8ligencia

o ineficiencia manif¡esta de E[ fnABATADOR que haga impos¡ble elcumpl¡miento delcontrato; (12].

Disolución, liqu¡dación o clausura (cierre) definit¡va o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está as¡gnado; (13), El no someters€ o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

ps¡cométr¡cas, patrimon¡ales, socioeconóm¡cas, pol¡gráf¡cas y tox¡colót¡cas; {14}. Por haber lletado

el contr¿to a su término, su finali¿ación o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establec¡das en elAnículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

ctAuSUu oÉCIMA PRIMERA: REGIMEIT dsoPtlNARlo: Las med¡das disciplinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión d€ltrabaio sin toce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nac¡ón del contr¿to de conformidad a la Sravedad de la talta.

ctÁusut¡ oÉcltul sgeu¡roe: cuslFlcAooN DE FALTAS: Son faltas leves: a) No realizar

personalm€nte la labor en los térm¡nos estipuladot acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su fepresentante, según el orden ierárquico establecido; b)

No e.¡ecutar por símismos su trabajo, con la mayoreficiencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de

impedimento o s¡n permiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el serv¡cio e) lncurriren abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o intención manifiesta de causar perjuicio; f| Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utens¡lios de oficina, s¡empre que, en este Último caso' no med¡e

intención manifiesta de causar pefju¡cio o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.

son taltas menolt grrc: al lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a igual número de

ámonestac¡ones, eñ un período de seis (6) meses; b) Fomentaf la anarquía o ¡nducif a ella a

i-..r¿'c< mt@ $t 
^.adu 

r o,.qi.;.n1' C€nt o Ci'ibo Cub€rrameñlel, Toíe l, pko 3' 15. 14 y 15, ts' ':i'.'¿
' Juan P8blo ll, Tegucigalpa, ¡,LD.C,Honduras,C.A.



i-¡

-
At¡{,rAtuAs

empleados de igüalo inferior categoria; clActuarcon negligencia en eldesempeño de sus funciones

o de¡ár de atender observaciones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando €llo no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la eficienc¡a, regularidad o continu¡dad de los servicios; dl Atender o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de tr¿bajo; e) Fahar al resp€to debido a los

super¡oret en el ejerc¡cio de sus func¡ones; f, lncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

elud¡r elcumpl¡m¡ento de cuahuier d¡sposic¡ón o de una orden de super¡or jerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, retularidad o efici€ncia de EL IRABATADORi g) Perdero p€rmitir

que se p¡erdan documentos oficiales conf¡edot salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mah fe o negl¡genc¡a grave; h) Incurriren actos de oaturaleza privada que afecten al decoro

del p€rsonal de la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicarjuegos

prohibidos en las of¡cinas odemás ¡nstalaciones oficiales; j) lncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son f¿¡tas traves: a) lncurr¡r por más de una vez en cualqu¡era de las hltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o ¡nformac¡ón no destinada al público a personas

aienas al serv¡cio; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus sup€riores, afectando con ello la continu¡dad, regular¡dad o eficiencia de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en ma¡¡fiesto efado de ebriedad o baio los

efiectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterer o

destru¡r as¡entos, registros, documentos, talonarios, l¡bretas, páginas de libros u otros; fl Falsificar

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se ref¡ere el ¡nciso anter¡or; il Sustraer originales o cop¡as de documentos clasificados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facilitar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o actividade§

prop¡os de la dependenc¡a, cuya d¡vulgac¡ón sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal comp€tencia; i) Sustraer del local de rabajo mater¡ales, út¡les. herramientas,

equipos u otros, s¡n mediaf autorizac¡ón de qúien cofrespofida, K) cualquiera de la establecidas en

elArtículo 112 del Códito de Trabajo.

ctÁusun oÉoul rencrn¡: APUCABIUDAD OE tAS SAI¡OOÍ{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal Se aplicará en el caso de fahas leves; 2) La amon€stac¡ón

escrita en el caso de re¡ncidenc¡a en una falta l€ve o en caso d€ una falta menos Eraves; 3) La

suspens¡ón hssta por ocho (8) días sin Eoce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menosgraves o en caso de faltas Sraves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave'

¡lr¡;.¡rr¡¡: fl f Cent¡o cívkq Cubernamenta¡, Torrc I, piso 3,13, i4 ) ':. Bou 1c
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ctAUsUtA DÉqMA CUARTA: EL TRABAJADOR, en este acto aUToRtzA, a ADUANAS, a que se te

deduzca de su salario, bon¡ficáciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUAT{AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

term¡nación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nstituc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL TnAAATAOOR, así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o neBl¡tencia inexcusables.

cúusul¡ DEoMA QUtt¡TA: co HDENC|AUOAD. Et presente contrato obt¡ga a EL TRAEAJAOOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la ¡nformación, documentación, hechosydemás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste susserv¡cios personales por t¡empo d€term¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelaf por ADUAT{AS, el M¡nisterio Públ¡co, la

Procuraduría 6eneral de la Repúb¡ica o un Tr¡bunalde Just¡c¡a.

CTAUSUtA DÉCIMA SEXTA: PERSONAT QUE RINDE FlAr{ZA: EL TRABAJAOOR que no ten¡endo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se b podá aceptar cualquiera de las establec¡das en elArtículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica delTribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5) días, sin perjuic¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

clÁusutA oÉoMA SEP¡MA: AGPTActóf{ oE coNDloo Es: Ambas panes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al fielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la c¡udad de

siendo el día I O det mes de É er,o
del año dos milveint¡cuatro (2024)

METVIN RENE MY sAtI

GERENTE Í{ACIONAI DE EL TRABAIADOR

c€ntfo cívho cub€inameotal, Tóre l, p¡so 3, 13, 14 v 15, u : tevr :

luan Pabb ll, T€ucig8lPa, M.D'C.,Honduras,C-A
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ctÁusut¡ SEGUNDA: FUNcloNEs DEt PUESTo: Et TRABAJADoR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contato de Prestación Servicios de Regímenes

Especiales oor Tiempo Determinado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya su

cateBoría de acuerdo con la asignación de las funciones s¡guientes: l.Cumpl¡r y aplicar la normativa
I

aduanera y comercio exterior, d¡spos¡c¡ones adm¡n¡strativas de carácter general, proced¡mientos u

otros ¡nstrumentos que d¡cte la autoridad competente. 2. coordinar con el Delegado Fiscal, el

¡ngreso de las merca ncías al 'Depósito de Aduanas, siempre y cuando estas lleguen con una

Declaración Única .Aduanera bajo un régim en aduanero determ¡nado (tránsito o traslad

t'#
6H!,
'x-

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CONTRATO DE ÍRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

No. L14l2O24

Nosotros, MEI. IN RENE PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

bo.rr"nto Nacional de ldentificac¡ón número O8o1-199G16948 y de este domic¡l¡o, actuando en

r"ni condición de Gerente Nac¡onal de Gestión falento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2072, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año ZO22 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, BAIRON JUVENCIO MEMBREÑO

CRUZ, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡ficación número 0108-2000-

00458, quien para efectos del presente se le denominará Et TRABAJADOR, ambos partes de común

acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "CONTRATO DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADo", obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones

que se detallan a continuación:

cláusulA PRTMERA; oBJETo DEt CoNTRATO: Et TRABNADoR se compromete a prestar sus

servicios personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de OFlClAt DE AFORO Y DESPACHO DE REGIMENES ESPECIALES, asignado a

ta empresa zoNA UBRE COMPAÑíA AGRTCOIA INDUSTRIAL CEIBEÑA, S.A DE C.V (CAICESA CEIBA),

poniendo en práct¡ca todo su conoc¡miento profes¡onal y experienc¡a adquirida para cumplir

funciones del control aduanero ejerc¡endo la labor de un servicio general de v¡g¡lancia, control y

supervisión aduanera; en particular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas

restringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias del Rég¡men de zona Libre. No

obstante, en cualquier momento y por disposición de ADUANAS, se compromete al traslad;do de

su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.

C)
a

i
t

depósito).3. Exigir y co ó(.

Cív¡co Cubern amenta l, To{ré l, Fiso 3, t3,14y 15. Bóül;v.Centro

X.mfo@oduonorgabjl.ñ
Juan Pablo I t, Tegúci9alpa, M.DC.,Honduras,C.A.

de los elementos determ¡nan laque
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tributaria aduanera como ser: Cuenta, medida, peso, valor, clasificación, naturaleza, estado, origen

. y demás característ¡cas, cuando el Módulo de Gestión de Riesgo determ¡ne que procede el

reconocim¡ento físico y documental de las mercancías que se encuentra en depósito.4. Rea liza r el

'¡nventarios de las mercancías objeto de reconocim¡ento físico, los cuales deben ser firmados y

sellados por.el oficial de Aforo y Despacho, cons¡gnatario o su representante legal, debiendo

Lscanearlos para adjuntarlo a la Declarac¡ón. 5. Exigir y comprobar el cumpl¡m¡ento de la obligación

tributar¡a aduanera en las Declaraciones de Mercancías que el Módulo de Gest¡ón derRiesgo

determine que procede el reconoc¡m¡ento documental. o.Ver¡ficar que las Declaraciones de

Mercancías presentadas estén sustentadas con los documentos según el régimen aduanero

solicitado y que los mismos estén dig¡talizados o escaneados en forma legible, incluyendo licencias,

perm¡sos, certificados u otros documentos referidos al cumpl¡m¡ento de las restr¡cc¡bnes y

regulaciones no arancelarias a que estén sujetas las mercancías, y demás autorizac¡ones. 7. Poner a

disposición de las autoridades competentes en forma ¡nmediata las mercancías retenidas, cuya

importación o exportac¡ón estén proh¡b¡das o restr¡ng¡das, justif¡cadas por razones de orden

público, moralidad, seguridad pública, protección de la salud, del medio ambiente, de la vidá de las

personas, flora y fauna, protección del patr¡monio artíst¡co, histór¡co arqueolóB¡co nacional a las

autor¡dades correspondiente de conformidad con los proced¡mientos establec¡dos tomando las

medidas respectivas. 8. Ex¡gir el cumplimiento y aplicar las medidas de control, correspondientes

para la protección de los derechos de propiedad ¡ntelectual, conforme a los convenios

internac¡onales sobre las materias y d¡spos¡ciones normat¡vas emit¡das. 9. lnformar a la autoridad

aduanera por escrito sobre la comisión de infracciones comet¡das por los obligados tr¡butarios e

¡mponer en su caso las sanciones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e instrucciones que de

conformidad con las leyes los pr¡nc¡pios de sana administrac¡ón que les imparta su super¡or

Jerárqu¡co, y las demás asignadas por [A ADMINISTRACION ADUANERA. EL ÍRABA.IADOR, está

obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua util¡zación durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Const¡tución de la República, los Convenios lnternacibnales,

Leyes de Trabajo y Previsión Social.

CLAUSUI.A TERCERA: EVAI.UACIóN DEL DESEMPEÑO: ADUANAS Aplicará el s¡stema de evaluación

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de HJnduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABAJADOR en el ejercic¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del servicio.

"Ei#gg$
')e '
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lP-
Que el cargo de OFICIAL DE AFORO Y DESPACHO DE REGIMENES ESPECIALES estará sujeto a lat-

nes,por resultado y directr¡ces emanadas por ADUANAS, en lrso qé,"

rn competenc ra en dicho cargo estará sujeto a remoción

establecido en el presente co

¡iCentro C{vico Gubernameñtal, Tofre l, Piso 3, 
,I3, 

14 y 
,]5. 

Bor. .
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Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Hondura s,c.A.

comprobarse una manifiesta
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. CLAUSUIA 'CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Et TRABAJADOR prestará sus serv¡c¡os para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), t¡empo durante el cual

'estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año

dos mil veinticuatro (20241, con la notificación formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUAI{AS o con la renovac¡ón de este.

CTAUSUTA QUINTA: PERíODO DE PRUEBA: ET TRAEAJAOOR 5E SOMCtETá A UN período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (50) días en la etapa inic¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUAÍIAS, apreciar las apt¡tudes de E[ TRABAJADOR y por parte d" Lrt", l.

convenienc¡a de las cond¡c¡ones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la terminac¡ón del contrato.

CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO DEt SAIARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altreinta y uno (31) de d¡ciembre delaño dos milveinticuatro l2024l; EITRABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cant¡dad de DIECISIETE Mlt DOSCIENTOS tEMPIRAS

EXACÍ OS (r.17,20O.00,.

ctAusuu SÉPTIMA: JoRNADA DE TRABATO: (1) EL TRABADOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distr¡buidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entendido y conven¡do que durante este tiempo

no será interrumpido el servicio Aduanero. (21. TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Secc¡ón de Administración y Gestión de Personal de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaría de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obligaclón de atender dil¡gentemente los requer¡mientos que

en este sentido le sean formulados.
l

CIAUSUIA OCfAVA: VACACIONES: EL TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y lás'

ad tiene derecho todo trabajador después de cada a(ir

de la l¡qu¡dación a nual que se realiza losa

Céatro civicé cu amenta l, T6ffe l, Piso 3,'13,14 y 15, Bculev¿.,
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Juan Páblo ll, Tegr¡cigalpa, M.D.c.,Honduras,C.A.
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trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡ncluirán en'el pago de estos en d¡cha liquidación.

,CLAUSUIA NOVENA: EL TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconómico, patrimonial, poligráf¡co y toxicológicas cuando así lo requiera

ADUANAS.

CLAUSUIA DÉqMA: TERMINACIÓN DEt CONTRATO DE TRABAIO:son causas de terminación del

presente@:(1).Elmutuoconsent¡mientodelaspartes;
(2). Una ves extin8uido el objeto del presente contrato; (3). Por muerte de Et TRABAJADOR o

incapacidad física o mental del m¡smo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). Por

¡ncumplim¡ento de Et TRABAJADOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando El- TRABAJADOR sea somet¡do (a) a una med¡da cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABAIADOR en la prestac¡ón de sus servicios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡f¡cios, obras, mob¡l¡ario o equipo, vehÍculos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus serv¡cios personales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡c¡o de La Adm¡nistración Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, negligencia

o ¡nefic¡enc¡a manif¡esta de ELfIIABAJADOR que haga imposible elcumplimiento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre) definit¡va o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométr¡cas, patrimon¡ales, socioeconómicas, pol¡gráficas y tox¡cológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su finalizac¡ón o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualqu¡er incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en el Artículo 112 del Código de Trabajo.

CTAUSUTA DECIMA PRIMERA: REGIMEN DISCIPLINARIO: Las medidas disciplinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nac¡ón del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

MA SEGUNDAT CIASIFICACION DE FALTAS: Son faltas leves: a) No realizar

, personalmente la labor en.los términos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucciones :

JA)q

atrono o su represe ntante, seBún el orden jerárquico establec¡do; b)

la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

ubsmamental, T6rre l, pisor3, 13,14y15,Bou, 
"ard

X, jrrlo@oduonss.gsÉ:ár,

isrlros su trab

Centro C
Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,C.A

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

rtadt!.. 1hfnc{-.sos trI f G *
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¡mpedimento o sin permiso de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y ccnducta

. ejeriplar dúrante el servicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediar dolo

o ¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar perju¡c¡o;0 Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

'objetos, maquinaria, materiales o utensilios de oficina, s¡empre que, en este último caso, no medie

intención man¡fiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normalcomo resultado de la omisión.

Son faltas menos graves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igual o ¡nfer¡or categoría; c) Actuar con negligencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o instrucciones de sus super¡ores, cuando ello no afecte,, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la efic¡enc¡a, regular¡dad o continuidad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superiores, en el ejercic¡o de sus funciones; f) lncurr¡r en ¡nsubordinac¡ón probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplimiento de cualquier disposición o de una orden de super¡or jerárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficienc¡a de ELTRABAJADOR; g) Perdero perm¡tir

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personalde la Admin¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; i) Practicarjuegos

prohibidos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; j) lncurrir en falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o información no dest¡nada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o pon las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de los

servic¡os; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, reg¡stros, documentos, talonariot libretas, pág¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso anterior; i) 5ustraer or¡ginales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facilitar información a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgac¡ón sea ¡gualmente reservada o cuando' no le

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herram¡entas,

equipos u otrot s¡n mediar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabajo.

CIÁUSULA DÉCIMA TERCERA: APLICABILIDAD DE TAS SANCIONES DE ACUERDO CON 5q

ük

^t

6RAVEDAD 1) La amonesta

escrita en el caso de rein

ión verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón;

La \"

Centro Civico:§ubelnamenlal, Torre I, Piso 3, 
,l3, 

14 y 15. Bouieva;
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.ctAU§utA DÉOMA CUARTA: Et TRABAJADoR, en este acto AUToRtzA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualgu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUANAS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios instituciohales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL TRABAJADOR, así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o negligenc¡a inexcusables.

CTAUSUTA DÉ€IMA QUINTA: CONFIDENCIATIDAD. EI presente contrato obliga a Et TRABAJ DORa

mantener bajo estricta reserva la informac¡ón, documentac¡ón, hechos y demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servic¡os personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el Ministerio Público, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Just¡c¡a.

clÁusutA DÉclMA sExTA: PERSoNAL quE RINDE FIANZA: Et TRABAJADOR que no ten¡endo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley orgánica delTribunal Superior de cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CTAUSUI.A DÉCIMA SEPTIMA: ACEPTACIóN DE CONDICIONES: AMbAS partes aceptan los térm inos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

Lo Ceil.'" siendo el dla l? del mes de Z trL) :

#: 8e*
'»<
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MELV¡N R

GERENTE N

§ intugoduonos.go§án

TATENTO HUMANO
ADUANAS

BAIRON JUVENCIO MEMBREÑ
ET TRABAJADOR

Centro C¡vico Cubernamental, Torre l, P¡so 3, 
.l3, 

14 y 15. BoL, J

Juán Páblo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,c.A.
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suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menosgravei o en caso de faltas graves y la resc¡s¡ón del contrato en el caso de una falta grave.

del año dos milveinticuatro (2024).
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ADMIÍTISrRACION ADUANERA DE HOÍ{OURAS

CONTRATO DE TRAEAJO POR NEMPO RMINADO

No. 02612024

Nosotrot MEl,VlN REÍ{E PEREZ VEtASOUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ñcación número (801-l!xxl.¡6!M8 y de este domicilio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS0E-01É2022 de fecha 21 de mar¿o del año ZOZ2 y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUAf{AS; y por otra parte, BAYROL AIC|DES MARADTAGA

RIOS, con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onalde ldentificación núm€ro OSO3-1988-

01079, quien para efectosdel presente se le denom¡naÉ EL TRASATAOOR, ambos parres de común

acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el pres€nte "CONTRATO DE

InABATO POR nEM9O DETTRMINADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡ciones

que se detallan a continuación:

Cu(USUIA PRIMERA: oB,ETO DEt CO TRATO: Et I§A8ATADOR se compromete a prestar sus

servic¡os personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo de OELEGAOO FISCAI COMBUSÍIBIE DC R€GIMENES ESPECIALES, ásignado a

la empresa ZOHA LISRE GAS D€t CÁRIBE, Sá. DE C.V. pon¡endo en práctica todo su conocim¡ento

profesional y exper¡encia adqu¡rida para cumplir funciones del control aduanero e¡erc¡endo la labor

de un s€rvicio general de v¡g¡lanc¡a, controly supervisión aduanera; en particular recepción, tráns¡to

y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias

del Rétimen de Zona Libre. No obstante, en cualqu¡er momento y por d¡sposición de AOUANAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otrd empr€sa y tareas en donde sus serv¡cios

profesionales sean requeridos.

CIÁUSUTA SEGUÍIIDA: FUI{OOI{E§ D€I. PUESÍO: EL TRABAJADOR E¡ECUIAÍá 5U5 IAbOTCS dC

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato dG Prestación S€rv¡cios de RePímenes

EsEecieles Dor 
'iemoo 

Determ¡nado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las func¡oms siguientes: 1. cumpl¡r y hacer cumpl¡r las

normas conten¡das en la le8¡slac¡ón aduanera v¡tente y demás d¡sposiciones que r¡ten la mater¡a

aduanera o estén relacionadas con ella- 2. Partac¡par de manera activa con¡untamente con el

operador de la terminal de almacenam¡ento de combustibles en la caGa, descarga, recepción

almacenam¡ento y salida de rrprcilncías y en la real¡zación diaria de los inventarios físicos de los

T-
t\.¡
§
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combust¡bles ex¡stentes en esas ¡nstalac¡ones;

inh¡ales y fina¡es del día, con los volúmenes de

m H Lcl ," ..oiL.-'.iJ.r.c-

así como cotejar las ex¡stencias de combustiblet

comhrs-tibles ing.resados y retirados, eo ese día, dF:

ffi,o Civico Gubemam€r[al Torre ] Piso 3. 13, 14

, Juan hblo ll, T.gqc¡galpa, M.DC,Honduras,c.A.
v.l1 '?td/

X ¡ñao(¡'odL.,no-i.goó¡¡
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las tem¡nalesde a¡macenamiento.3. ceñ¡ficar toda salida y llevar el control diario delvolumen por

t¡po de coñbustible ret¡rado de los tanques de almacenam¡ento de las terminales de las refinerías,

plantas de transformación, ¡mportadores, exportadores, re exportadores, distribu¡dores y

prestádores de servicios de almacen¿m¡entoi estampando su firma autógrafa y el sello de control al

documento correspondiente. 4. Rev¡sar y archivar los documentos ñs¡cos y el sopone de cada

importac¡ón, exportación, reexportación, distribución, despácho a un¡dades de transporte, y otras

operaciones conexas de comerc¡alizac¡ón de combust¡bles que se efectúen en las te.m¡nales de

almacenamiento. 5. lnformar cada lunes a la Adm¡nistración de la Aduana de su Jurisdicción, a las

jefaturas de las dependenc¡as correspondientes, los volúmenes de los inventarios físicos, los

volúmenes ingresados y los volúmenes ret¡rados de combustibles de las term¡nales de

almacenam¡ento, durdnte el p€ríodo de lunes a domingo de la semana ¡nmediata anterior.6-

lnformar a la Adm¡nistrac¡ón de la Aduana de Jurid¡cc¡ón, a las jefaturas de las dependencias

conespondientes, dentro de las 24 horas sigu¡entes a la finalización de cada trdnsacc¡ón de

comercio erterior, lo relativo a las horas y los días de inicio y de finalizac¡ón de las operac¡ones de

descarga de combustibles de las un¡dades de tr¿nsporte a la term¡nal de almacenamiento por

motivo de ¡mportación, o de las operaciones de carta de combust¡bles de la terminal de

almacenam¡ento a las unidades de transporte por motivo de exportación o de reexportac¡ón,

¡ndicando los t¡pos de combust¡bles y los volúmenes efectivamente importadot exportados o

r€exportados; así como cualquier evento extraord¡nario. 7. Colaborar con las inst¡tuc¡ones del

Estado y con ent¡dades privadas contratadas por el Estado u organismos internac¡onales

cooperantes, en las supervisiones e inspecc¡ones de las operaciones, en su conjunto, de comerc¡o

exterior e ¡nterior de combul¡bles que se efectúen a través de las term¡nales de almacenamiento

de combustibles derivados de petróleo. 8. Permitir la sal¡dá de las mercancías del r€c¡nto fiscal, en

cumpl¡miento con los requ¡sitos y formalidades legales que par¿ el efecto establezca el régimen u

operac¡ón solicitada.9. Respetar el orden jerárqu¡co, reportando y consultando los casos que

generen controversia. 10. Desempeñar otras ad¡vidades af¡nes a su puesto cuando se lo ¡nd¡que el

jefe inmed¡ato, y las demás asignadas por LA ADMIN§TRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, está

obligado a efectuarademás de las tareas propias de su especialidad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con caácter complementario o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de manteflerlo en cont¡nua utilizac¡ón durante la jomada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trdbajadores por la CoñstituciÓn de la Repúbl¡ca, los Conven¡os lnternac¡onales,

Leyes de Trabajo y Prev¡sión Social, Cumpl¡r y hacer cumplir las normas contenidas en la leg¡slac¡ón

aduanera v¡tente y demás disposic¡ones que r¡8en la materia y la¡ demás as¡tnadas por ADUANAS.

€t TRABA.,ADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

espec¡al¡dades conexas, aquellas otfas que con carácter complementario o aux¡liar que puedan serle

encomendadas, a f¡n de manlenerlo en continua utilización durante la iornada de trabaio,

respetando los dercchos otoiradosa los trabaiadores.

!) ':, .:j¡r-> l¡ § O !ri.r i+.ocrrJí3tgeir.Añ cer¡tro cív¡co cub€rnamental, Tore l, P¡so:,t:,:ayü,

* hlc$oducri¡gsb'hn
Juañ pabto ll, Tegucigalpa, M,D,c"Honduras,c.A.
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cl.ÁusulÁ TERGERA: EVATUAOóÍ{ DEt OESEMP€ño: aDuatrtas ¿pl¡cará et sistema de evatuac¡ón '

regulada por la oñcina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de El TRABATADOR en el ejerc¡cio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del gerv¡cio.

Que el cargo de DE]¡GADO FISCAI COMBUSTTBTE DE REGIMEa{ES ESpECtAttS estará sujeto a tas

polít¡cat evaluaciones, gest¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por AOUA,{AS, en caso de

comprobarr una manifiesta incompetenc¡a en dicho caryo estará sujeto a remoción de

conform¡dad al proced¡m¡ento establec¡do en el p¡esente contrato.

CLAU§ULA CUARTA: VlGEfilClA OEt COi¡TRATO: Et TRABAJAOOR prestará sus servicios para

ADUAflAS desde el uno {01} de enero del año dos milveint¡cuátro (2024}, tiempo durante el cual

estará sujeto á las instrucciones de la misma, y culminará eltre¡nta y uno (31) de d¡c¡€mbre del año

dos m¡l ve¡nticuatro |r2024l,, co¡ la notificación formal de terminación del contrato por parte de

ADUAÍ{AS o con la renovación de este.

CLAUSUTA OUI TA: PERí(x)rO DE PRUC¡A: EL IRABATAOOR s€ someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del presente contrato y t¡ene por

obi€to, por parte de ADUAI\aAS, apreciar las aptitudes de El, TRABAJADOR y por parte de este, la

conveniencia de las condiclones del serv¡cio. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al term¡nerse

ninguno de las panes manifiesta su voluntad de dat por terminado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la term¡nac¡ón del contrato.

olusutA SExfA: FoRMA OE PAGO DEt SAIARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

{01) de enero al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil ve¡nticuatro (2024); EImABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de IREINTA Mll I¡MPIRAS EXACrOS {t.

3o,00o.m1.

ctAusu]A sÉPnMA: JORi¡AOA DE ÍRABAJO: (11 Et TRAEADOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de traba.io de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distr¡buidas en ocho {8) horas

d¡ar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábadot ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuer¿o, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será interrumpido el serv¡cio Aduanero. (2¡. TIEMPO EXTRAOnDIIAR|o: Las horas

extraord¡nar¡as de tr¿ba¡o que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas ¡nhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escrito a la Sección de Adm¡nistrac¡ón y Gest¡ón de Pe6onal de la Adm¡n¡str¿ción Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extendef la jorñada ord¡nar¡a de trabajo especif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales seén remun€radas con el doble del salario establec¡do para la iomada

ord¡nariá de trabaio en bas€ a lo establec¡do en el Cód¡Bo de Trabaio, quedando entendido'y

ll Y @ '&¿'r'.oduo'1os9ob.ñn

t'
Cs\tln Civico cubemamental, ToIfe l, piso ¡,\ l¿ iU,
Juan kblo ll, Teguc¡g¡lpa, l"lD.C,Honduras,c.A.'. '
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conven¡do que este p€rsonal tendrá la obligación de atender d¡l¡gentemente los requerim¡entos que

cLÁuluLA ocfAvA: vAcAclof{Es: El, TRltBruaDoR tendfá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporc¡onales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio continuo. En el caso que al momento de la liqu¡dación anual que se real¡za a los

trabaiadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus dias de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dicha l¡qu¡dación.

CIAUSU|A NOVE A: EL TRABA¡ADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cas, so€ioeconómico, patr¡monial, pol¡gráfico y tox¡mlóE¡cas cuando así lo requ¡era

ADUANAS.

cúusutA OÉoMA: IERMtf{aeófr oEt cot{rnATo DE TRABATO: son causas de terminación det

presente Contrato de Trabaio po¡ tiempo determinado: (11, El mutuo consent¡miento de las p¿rtes;

(2). Una vez ext¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (3). Por muerte de EL TRABAJADOR o

incapacidad física o mental del m¡smo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

incumpl¡m¡ento de E[ TnABAJADOR de las obl¡gac¡ones contraídas en el pr€sente contrato; (5].

Cuando EL TRABATADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón preventiva por los

JuzBados o Tr¡bunales por un del¡to; (6). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en €t TRAEA¡ADOR en la prestac¡ón de sus servic¡os personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡f¡c¡os, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados par¿ prestar sus serv¡cios p€rsonales y toda trave

netl¡genc¡a que pooga en pelitro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia comet¡do por EL TRABAJADOn en

el lugar donde presta sus servicios p€rsonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de ta Administración Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhab¡l¡dad, netligenc¡a

o inefic¡encia man¡f¡esta de ETTnABAJAOOR que haga ¡mpos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (12).

Disolución, liqu¡dación o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricas, patr¡moniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus seru¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (161. Por cualquier ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del Present€ contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del Códi8o de Trabajo'

oÁusuta DEGIMA PRIMERA¡ REGIMEN DISCIPLINARIO: Las medidas discipl¡nar¡as serás de tres {3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón del traba¡o sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nac¡ón del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

CLAU5UIA OÉdMA SEGUNDA:

personalmente la labor en los tétm¡nos€lipulados, acatar y cumplir las órdenes e

fl!rO ..,.' 1\,.a a t; n l o ag c b,h n 6ubgnamental, Torre l, Piso 3,li, l4y§, 8o. c:.
Tegucigalpa, M.O.C"Hon duras,c.A

ffi'qffi-llffia:=;r;it+, -

en este sent¡do le sean formulados.

realizarCLASIFICACIOI{ DE FALTAS: Son faltas leves: a) No
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que de modo les ¡mpaftan €l patrono o su representante, setún el ordenjerárquico establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con ra mayorefrciencia, cuidado y esm€ro, en ert¡empo, rugar

y condiciones conven¡dos. c) Faltar al traba¡o, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

impedimento o s¡n perm¡so de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durdnte elservic¡o e) lncurriren abusos contra los empleados subalternos, sin mediardolo

o ¡ntención man¡fiesta de causar perju¡c¡o; 0 Faltar al cu¡dado o pu¡cr¡tud en la persona, o en los

obietot maqu¡naria, materiales o utensil¡os de ofic¡na, siempre que, en este último caso, no medie

¡ntenc¡ón man¡f¡esta de causar per.iu¡c¡o o no se afucte el uso normal como resultado de la om¡sión.

son taftas rnenos gr¿yes: a) rncurrir en dos fattas leves que den lugar a iguar número de

amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

empleados de ¡gualo inferior Gtegoría; clActuar con netl¡genc¡a en etdesempeño de sus func¡ones

o dejar de atender observaciones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la efic¡enc¡a, regular¡dad o cont¡nu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o

encargarse de asuntos a.ienos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superioret en el eiercicio de sus funciones; f) lncurrir en insubord¡nac¡ón probada, con tendencia ¿

eludir elcumpl¡m¡ento de cualqui€r disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regularidad o eficienc¡a de EL TRABATADOR; g) perdero perm¡t¡r

que se p¡erdan documentos ofici¿les confiados, salvo los s¿sos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negl¡genc¡a trave; h) lncurr¡ren actos de naturaleza priyada que afecten aldecoro

del personalde la Administración Pública, ya fuere en forma personalo colectíva; ¡) Pract¡carjuegos

prohib¡dos en las of¡cínas odemás ¡nstalaciones ofic¡eles; j) lnflrriren falta de cortesía o de at€nc¡ón

al públ¡co. son lattas graves: a) lncurrir pormás de una vez en cualqu¡era de las faltas menosgravei

en un plazo de seis (5) meses; b) Facil¡tar impresos o información no dest¡nada al público a personas

aienas al serv¡cio; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las func¡ones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus sup€r¡ores, afectando con ello la continuidad, regularidad o ef¡ciencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manif¡esto estado de ebr¡edad o baio los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entot reg¡stros, documentos, talonariot libretas, pá8¡nas de [¡bros u otros; fl Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inc¡so anter¡or; i) Sustraer originales o copias de documer¡tos clasificados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facil¡tar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de tr¿baio mater¡alet út¡les, herram¡entas,

€quipos u otros, sin med¡ar autorizac¡ón de quien corresponde, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabajo' ',.

í
f,
I

C

i€¿l5rCeritro ciücq cubernamer¡tá1, forre l, p¡so 3, 13,

Juan F¿blo ll, Teguc¡galp¡, M.D.C.,Honduras.C.A.
8iL.r'-srd

lñ i¡¡'o€sduc:r';¡.!p§]rd'
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CTAUSUI.A D MA TERCERA: APUCABIUDAD DE I.AS SANCIOT{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se apl¡caÉ en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el ceso de reincidenc¡a en una faha leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

susp€nsión hasta por ocho (8) días sin goce de sue¡do se apl¡cará en el caso de re¡ncidencia en una

falta menos graves o en caso de faltasgravesy la rescisión delcontrato en el caso de una falta grave.

ctÁusutA DÉqMA CUARTA: Et TRASAJADoR, en este acto AUToRlzA, a ADUA As, a que se te

deduzca de su salario, bon¡f¡cacionet prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA AS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nación del presente contrato, sean estos préstamos der¡vados de convenios inst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a Et I§ABATAOOR, así como los daños ocasíonados al

equ¡po, mediando culpa o negligencia inexcusables.

cLAuSuLA DÉoMA AUIMÍA: CO FTDENCIAUOAD. El presente contrato obtiga a Et TRABAJADOR a

mantener ba.io estr¡cta reserva la ¡nformación, documentación, hdchosydemás elementosque haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servic¡os personales por tiempo determ¡nado,

hala por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pción del presente contr¿to, safuo qu€ la informac¡ón,

documentac¡óo, hechosyotros le sean requeridosa revelar porADUA AS, €l Ministerio Público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justic¡a.

ctAusutA DÉclMA sExTA; PEnSONAI QUE ilf{OC FIA ZA: EL TnASAJADOR que no teo¡endo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡er3 de las establec¡das en el Artfculo 125 del Reglamento de la

Ley Orgán¡ca delTribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo c¿so, será requer¡do para presentarla deotro

de un té.mino de c¡nco (5) días, sin perjuic¡o de la responsabil¡dad a que d¡era lugar según Ley.

CLAUSUTA MA SEPTIMA: ACEPTAC¡ó OE COI{DIOONES: Ambas partes aceptan los té.mincs

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de e§te. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras f¿cultades, f¡rmamos para constancia el presente contrato, en la Ciudad de

siendo el día /,1 del mes de J¡€fO-
del año dos m¡lveint¡cuatro (2024).

7
MELVIN PEREZ

GERENTE NACIONAT DE

MARADIAGA RIOS

TAI.ENTO HUMANO
ADUAI{AS

'.-i;:.: ..i,1i) j,it:. ü§ y @ ,r,"rlr.a§¡ Centro civico cubefi amQnta l, Toré l, Pi§o 3, 13. 14 y 15. Bot;:c, .'

Juan Pablo ll, Tégüciqalpa, M.D.c-,Honduras,c.A

|r ¡n+¡aoduor?s.9d"¡;¡
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ADMIiIISÍNAOOI{ ADUA ERA DE HOf{DURAS

COÍTTRATO DE MABAIO FOR TIEMFO DETERMIÍ{ADO

No. 5( /2024

Nosotrot MEl,Vl RE[{E pEnEZ VELASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficacióñ número (Eol-lE G16!l4g y de este dom¡c¡lio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Gestkin Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de feche 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes pare celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación o. ADUAHASDE{16-2022 de fecha 21 de mar2o det año 2022 y

quÉn en lo suces¡vo se le denominará ADUAÍ{AS; y por otra parte, BF.AÍR|Z SAÍ{TOS MANC1A, con

nacional¡dad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficarién número 0501-1969-07421,

qu¡en para efectos delpresente se le denom¡nará EL TnABATADoR, ambos panes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto asf to hacemos el presente 'co¡{TRATo DE TRABAJo

PiOR nEMPO DEIEnMI Am', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a continuación:

CIÁUSUI PRIMERA: OBJETO DEt CO TxATO: EL IRABATAOOR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por t¡€mpo determinado en forma exclusiva, ded¡caodo todo su esfuer¿o y

capac¡dad en el carBo de DELEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECTALES, as¡gnado a la empresa

zoNA uSRE EMPRCSA HOÍ{DUREÑA DE |Í{FRAE5fRUCÍURA v SERV|C|OS AEROPORTUAR|O' S.A

(EH|SA!, poniendo en práct¡ca todo su conocim¡ento profesional y exper¡enc¡a adqu¡r¡da pa.a

cumplir funciones del control aduanero ejerc¡endo la labor de un serv¡c¡o general de v¡g¡lancia,

conro¡ y superv¡s¡ón aduanera; en part¡cular recepc¡ón, tráns¡to y despacho de mercancías de las

áreas restrintidas de las empresas autor¡zadas como beneficiarias del RéBimen de Zona L¡bre. No

obstante, en cualqu¡er momento y por d¡sposición de ADUAf{AS, s€ compromete al trasladado de

su puesto de tr¿ba¡o a otra empresa y tareas en donde su5 servicios profesionales sean requeridos.

CiAUSUIA SEGUiIDA: FU'{OO Es DEt PUEÍO: Et InABATADOi ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contráto de PÍÉstac¡ón s€wicios de Rerímenes

Espec¡ales por Tlempo Determ¡nado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la d¡gnidad humana n¡ se dismrnuya su

calegorÍa de acuerdo con la asiSnación de las funciones s¡tuientes: 1. Cumplir y hacer cümpl¡r la

normas conten¡das en la legislac¡ón aduanera vigente y demás d¡spo§c¡ones que rigen la meter¡a

aduanera o estén relac¡onados con ella.2- Ejercer presencia fiscalen la cerBa, descarga, recepció

almacenamiento y sa¡¡da de mercanaía§.del rec¡nto aduanero. 3. Perm¡t¡r el ingreso o sal¡da de

mertincías del recinto aduartefo, ver¡Í¡cando la información consignada en el Manifiesto de Carga

y la oeclar¿ción Única Aduanen y demás documentos Soporte y en la declareción de mercancías

ff ! @. *,r**ruonrÉsiü.nl C€ñüo Civlco Gub€niameñtal, Tofle l, P¡so 3,If. t4 y 15. Bou|
Juan pablo ll, Tsgucigalpa, M.D.C.,Hondur¿e,c.A.
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reg¡str¿da en el s¡stema informát¡co de aduanas. 4. slperv¡sar gue las mercancías que ¡¡greseñ al

rccinto adoanero sean rotuladas, ub¡(ádas y est¡badas mnforme a las Declarac¡ones únicas

Aduamras para facilitar su ¡dentific¿ción y localizac¡ón. s. comprobar que ¡as declarac¡ones de

mercancÍas cuenten con la documentac¡ón soporte, de conform¡dad al regimen solicitado. 6_

Mantener un arch¡vo adecuado y actual¡zado de toda la documentac¡ón física que respalde las

operac¡ones real¡zadas en el recinto aduanero de cada importación, exportación, reexportac¡ón u

otro régimen aduan€ro autor¡zedo, asimismo de los permisos provis¡onales y dispensas especiales

otorgadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas (SEFlNl. 7. Ejercer control sobre

las operac¡ones aduaneras de salidas del rec¡nto aduanero relac¡onadas con permisos provisionales,

D¡spensas Especiales que conceda la SecrÉtaría de Estado en los Despachos de F¡nanzas (SEF|N), u

otro réBimen rasultaflte de leyes espec¡ales. 8.Perm¡t¡r la salida de las mercancías toteles, o parciales

delrecinto fiscalcuando se rate de buhos completos teniendo especialcu¡dado alanotarel número

de Declaración Única Aduanera y la cant¡dad que se esté ret¡rando en cumpl¡m¡ento de requ¡sitos y

formal¡dades legales que para el efecto establezca el ré8imen u op€rac¡ón solic¡tada, con

autorizacfurn d€ levante. 9. Erindar todá la colaboración necesaria a las ent¡dades gubernamentales

que soliciten información de acuerdo a la normat¡va legal v¡gente, previa acred¡tación del

solicitante. 10. Desempeñar oras activ¡dades af¡nes a su puesto cuando se lo ind¡que el jefe

¡nmediato, y las demás asiSnadas por tA ADMINIÍRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, está

obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las espec¡alidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua utilizac¡ón durante la jornada de trab¿jo, respetando los derechos

otorgados a los trabaFdores por la Const¡tución de la República, los conven¡os lnternacionales,

Leyes de Tr¿bajo y Previsión Social., y las demás asiSnadas por ADUANAS. EL TRABAIADoR, está

oblitado a efectuar además de las tareas propias de su especial¡dad o de las espec¡alidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxil¡ar que puedan s€ile encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua utilirac¡ón durante la iornada de trabajo, r¿sp€tando los derechos

otorgados a los trabaiadores.

CláUSUt¡ TERGRA: EVATUAOóN DEL DES€MPEÑO: ADUAI{AS apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras

la qu€ tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABAJAOOR en el ei€rc¡c¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡encia y eficac¡a en la prestac¡ón del servicio.

QUeelcartodeDEt.EGAooFlsCALDEREG|MEEsEsPEclALEsestarásujetoalaspolític

evaluaciones, Sestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUA AS,

u

en ca50 ?

comprobarse una man¡f¡esta ¡ncompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a remoc¡on

conform¡dad al proced¡miento establecido en el presente contrato

1§údt ¡.-.., 1.,\c'nd rmi,m rG 1q{*: n

X ¡n fcl.r odu onüs.§oh.lm

Cenuo Cívico Cubornamental, Torre l, Pi§o 3, 13, l/. y 15, Bo ird
lu¡n Psblo lt, T€guc¡galpa, M-D.C.Honduras,c.A
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q-ÁusulA cuArA: vt.EñC¡A OEt CO Tf,ATO: Et 

'RABA¡ADOR 
presrará §u§ ,"*i.io, i.,

ADUA A§desde er uno (01) de enefo der año dos m¡r veinticuatm (2024), tiempo dur¿nte er cuar

estaá suieto a ras ¡nstrucciones de ra m,sma, y curmioará er treinta y uno (3u de dic¡embre der año
dos m¡l veint¡cuatro (?oz4l, con ra notific¿ción formar de terminación der cont.ato por parte de
AOtlAllAS o con la renovación de este,

CTAUSU QUINTA: PERÍOOO DE PRUEBA: E! TIIAAAJAOOB se someterá a un pefíodo de prueba,

que no pu€de excedef de sesenta (60) días en la etapa ¡nicial del pfeseote contrato y tiene por

obieto, por parte de ADUA AS, apreciar ras aptitudes de ET. TRABAJADoR y por parte de este, ra

convenienc¡a de las cond¡c¡ones der serv¡c¡o. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

nintuno de lás pane5 man¡ñesta su vo¡untad de dar por term¡nado el contmto, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la terminación del contrato.

ctÁusuLA sExf¡: roRMA oE PAGO Dft SAT ARlo: por concepto de tos meses taborados det uno

(01!de enero altreinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡lveint¡cuatro (2024); El TRABATADOR

devengará mensualmente por sus seryicios la cantidad de CATORCE Mtt OEN tEMptRAS EXACÍOS

($s r+100.q,1.

clÁUsuu sÉmMA: Jon ADA DE IRASA,(): (tl Et rMBADoi, estaÉ suieto a una jornada

ordinaria de tr¿bajo de cuarenta y cuatro (¿¡4) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no será interrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. f2l. nEMPO EXTRAORDI ARIO: Las horas

extraord¡narias de trabaio que sean requeridas por las empres¿s, para la prestación del serv¡cio en

días u horas ¡nhábilesquedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deb€rán ind¡car

por escr¡to a la S€cc¡ón de Admin¡stración y Gestión de Personal de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ord¡naria de traba¡) especificando el número de

horas requeridat las cuales seÉn remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do queeste personaltendrá la oblitación de atender d¡ligentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

crÁusulA ocTAvA: VACACIoIIES: Et TRABAJADoR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y

proporcionales cuya extenS¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo traba.¡ador después de cada

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dación anual que se realiza a I

trabajadores de ¡a modalidad de Regrmenes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

incluirán en el pago de estos en dicha liqu¡dacaón.

il§g Certro Ciyho Gub€rn¿m€ntal, To¡re I, Piso 3,13,14 y 15, i.rule.
.¡uan Pablo ll, Tacucigalpa, M.D.C"Honduras,C.A.
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OAUSUIA OVEÍ{A: EL TRABATADoR se compmmete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, soc¡oeconómico, patrimonial, politráfico y tox¡colót¡cas cuando así lo requ¡era

ADUAtTAS.

CrAusUf¡ OfO¡r¡¡: TEBMtftaOó DEL cot{tRATO Of TRABATo: Son causas de term¡nación del

presente f¡ntfato de Trabaio mr üamoo det¿inlnado: (1). Elmutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (3). Por muene de Et TRABAJADOR o

¡ncapacidad fís¡ca o mental del mismo, que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡m¡ento de Et fB AATADOn de las obligaciones contBídas en el presente co¡tr¿to; (5).

Cuando EL TRABAIADO* s€a somet¡do (a) e una med¡da cautelar de pr¡s¡ón preventiva por los

Juzgados o Tr¡bunales por un del¡to; (6). Por caso fort!¡to o fueza mayof (7). Cuando ADUANAS

pierda la conf¡anza en EL TRABATAOOB en la prestacón de sus s€rv¡cios personales; (8). Por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡ñc¡ot obrat mobiliario o equ¡po, vehículot

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda grdve

negl¡tenc¡a que ponga en peligro la seguridad de las p€rsonas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la étice y e la transparencia cometido por El TnABATADOR en

el lug¿r donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de cerácter

reservado en perju¡c¡o de La Administr¿ción Aduaner¿ de Honduras; (11). L¿ inhabil¡dad, negl¡genc¡a

o ¡neficienc¡a man¡fiesta de ELTRABATADO§ que hata ¡mpos¡ble elcumplimiento del contrato; (12).

Disolucirín, liquidac¡ón o clausura (ciere) defin¡t¡va o temporalde las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricas, patr¡moniahg socioeconóm¡cas, pol¡Bráficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su f¡náli¿ación o Yenc¡miento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cuelquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en el Artículo 112 del Cód¡go de fr¿bajo.

cúUSUtA DÉC|MA PR|MERA: REGIME¡¡ DIS€|PUi{ARIO: Las medidas d¡sc¡plinar¡as serás de tres (3}

t¡pos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del tr¿baio sin toce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nac¡ón del contrato de conform¡dad a la Sravedad de la falta'

clÁusu|A DEOMA SEGU OA: CIASIFICACIOI¡ DE FALTAS: Son fahás leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu rco establecido;

No ejecutar por sí mismos 5u trabajo, con la mayor ef¡ciencia, cu¡dado y esmero, en el t¡empo' I

y cond¡ciones conveoidos. c) Fahar a¡ trabajo, o abandonarlo en horas de labor' s¡n iusta causa

impedimento o s¡n pem¡so de su lefe ím¡éd¡ato; d) No observar buenas costumbfes y conducta

ejemphf durante el sefvicb €) lncurrir én abusos contra los empleados subaltemos, sin med¡ar dolo

','';'J'rj H!@ vv, *.durno5.9ocr,
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o intencién manif¡esta de causar perju¡cio; f) Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en los

obietot maquinaria, materiales o utensil¡os de oficina, s¡empre que, en este último caso, no medie

intención manifiesta de causar perju¡cio o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión.

son faltas rn€nos gr¡ves: a) rncurrir en dos fahas leves que den lugar a ituat número de

amonestacion€s, en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleadosde itualo infer¡or catetoría; clActuarcon negligenc¡a en eldesempeño de sus funciones

o deiar de atender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus superioret cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la eficienc¡a, regularidad o cont¡nuidad de los servic¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en hor¡s de trabajo; el Faltar al respeto debido a tos

superiores, en el ejerc¡c¡o de sus funciones; 0 lncurrir en insubord¡nac¡ón probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualqu¡er d¡sposición o de una orden de superior jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regular¡ded o eficiencia de EL nASATADOR; g) perdero permit¡r

que se pierdan documentos oficiales confiadot salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negligencia grave; h) lncurr¡ren actos de naturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡n¡stración Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) Practicarjuegos

prohib¡dos en las oñcinas o demás ¡nstalaciones ofic¡ales; j, lncurr¡ren falta de cortesía o de atenc¡ón

alpúblico. son faltas treve§: al lncunir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar ¡mpresos o informac¡ón no destinada al públ¡co a personas

a¡enas al servic¡o; c) lncumpl¡r de manera manifiela con las funciones propias d€l cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de pres€ncia en las ofic¡nas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientet o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, registros, do€um€ntot talonarios, libretas, páginas de l¡bros u otros; f) Fals¡f¡car

documentos; t) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas d€nro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuen de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sustraer oriSinales o copias de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no oficiales, o hcilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igu¿lmente reservada o cuando no le

corespondiera tal competencia; j) Sulraer del local de tr¿bajo materiales, út¡les, herram¡entas,

equ¡pos u otrot sin mediar autor¡zac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 delCód¡8o de Trabajo.

ctAUsUlA DÉOMA TEñCERA: APIICABIUDAD DE LAs SAIiOO'{ES OE ACUEROO CO}¡ SU

GRAVEDAD 1) Lá amonestación rrerbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) La amonestac¡

escr¡ta en el caso de reincid€ncia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3)

suspensión ha§ta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se apl¡c¿rá en el caso de fe¡ncidenc¡a en

falta meoos graves o en caso de falt¿s graves y la rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

r,r.¡:¡,,. '. .,,, ,,,, .¡s JI I @ É'¿;rird.;r'r,:s.qo¿r'r¡¡
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Centro Civko Gubemamental, Torte ¡, Plso 3.13,14 y 15, Bc:'' 'rct
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qáusur¡ oÉqua crranm: & IRABATAD(X, en este acto AuTonEA, a ADUANAS, a qu€ s€ te

deduzca dé su salario, bon¡ficac¡ones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a AouAIAs que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios instituc¡onales y

bancár¡ot fahantes en el equipo confiado a Et rMEA¡ADoR , así como los daños ocasionados al

iquipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

cllusuL¡ oÉclm¡ out¡,¡r¡: co FloE oALIDAD. Et presente contrato obtiga a EL TRAEA.|AooR a

mantener ba¡o estricta reserva la ¡nfomac¡ón, documentac¡ón, hechosy demás elementosque haya

conocido o conozca durante elperíodo que preste sus s€rv¡cios personales Flor t¡empo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentacktn, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el M¡n¡sterio Públ¡co, la

Procuradurla General de la República o un Tribunal de Just¡cia.

CtlUSut¡ OÉqUa SO(f* PERf)t{At QUE RlflDE FTA ZA: EL IMBATADo* que no teni€ndo bajo

su responsab¡lidád el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgán¡ca del Tribunal Superior de Cu€ntas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un término de cinco (5)días, sin perjuicio de la responsab¡l¡dad a que d¡era lugar según Ley.

CTAUSUI.A MA SEPTIMA: ACEPTACIÓN DE CONDIOOITES: AMbAS partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

s€nle Contrato, en la C¡udad de

der mes de E_.¿-a
uso y Soce
//'l!¿*

de nuestras facultades, firmamos para constancia el pre

siendo el dia /O
del año dos milve¡nticuatro (2024).

MELVI'{ RENE

GERENTE NACION

TAIÍNTO HU

ADUANAS

3I t Cf w)1,v.dtla¡-tas.sobhn

BEATRIZ SA¡{TOS MAÍ{CIA
€L TNABAJADOR

Céntro Cíviao Cub€rñam€r¡tal, Torr€ I, Piso 3,13.14 y¡5, Fj'rJi¿,
f uan Pablo ¡l T€ucigalpa, M.D.C,Hondu.a5,C.A.
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osotros, MELVIN REÍ{E PEnEZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número O8{X-1!XEl694t y de este dom¡cilio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombr¿do por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 d€ fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de DeleBac¡ón No. ADUAT{AS-DE-O1G2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAIIAS; y por otra parte, 8EU0s RUBIDIA pOftCE NUñEZ,

con nacional¡dad hondureña, con Documento Nac¡onalde ldent¡ficación número OSO1-1980-10342,

guien para efectos del presente s¿ le denom¡nará EL TRABAIADOR, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "CO¡ltnATO DE TRABAJO

POR TIEMPO OETERMIf{ADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡ciones que se

detallan a cont¡nuac¡ón:

crausuLA PRIMERA: oSJETO DEL COI{TRATO: Et InABATAOOR se compromete a prestar sus

servic¡os personales por t¡empo deteminado en foma exclusiva, ded¡cando todo su esfuer¿o y

capac¡dad en el cargo de SUB Aolull §TnADOR DE REGIMEÍ{E ESPECIAI,E§, asignado a la empresa

ZOÍ{A UBRE GAS DEt CARIEE, S.A DE CV., pon¡endo en práct¡ca todo su conocimiento profesional

y exper¡encia adqu¡rida para cumpl¡r func¡ones del contml aduanero ejerc¡endo la labor de u¡

servicio teneral de vigilanc¡a, control y superv¡sión aduanera; en particular recepción, tránsito y

despacho de mercancías de las áreas restrint¡das de las empresas autor¡zadas como beneficiar¡as

del Rég¡men de Zona Libre. f{o obstante, en cualquier momento y por dispos¡ción de ADUAÍIAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus seru¡cios

proñesionáles sean requer¡dos.

CI.AUSUtA SEGUNDA: FUIICIONES DEt PUESfO; Et TRABAJADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Cont6to de Prest3c¡ón Servic¡os de Resimenes

tsDeciáles oorT¡empo Detem¡nado. de acuerdo coñ las instrucc¡ones u órdenes que le sean dada

por sus superiores ierárqu¡cos, siempre que no afeste la ditn¡dad humana ni se disminuya

categoría de acuerdo con la asignación de la§ func¡ones §¡guientes: 1' Autor¡zar Y efectuar las

actividadesy trámites de ¡ngreso, uso, permanenciay salida de mercancías destinadas a la zona l¡bre

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones Unicas Centroamer¡canas (DUCAS D) y demás

documentos presentados Por la zona l¡h€ ¿ su cargo, estér, conforme a las disposiciones legales

exlstentes antes de autorizara¡ ¡ngreso o salida de las mercanclas. 3. Autorizar y verif¡car la entradá

y salidá d€ mert¿ncías en ttánsito ¡merno de la zona libre. 4- Reg¡strar eo el libro de entradas y

,,.n't rr,rs. flY- @'¡,,q'¿;c¡;¡.:nos.goál¡n

\

Cañt o Civico €ubarnam"ntal, forre l, Piso 3, 13,14y 15. BoJ
Juan Páblo ll, Tsgucigslpa, M.D.C.,HondurasI.A.
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salidas, el número de cada una de las Declaraciones Ún¡cas C€ntroamer¡canas (DUCAS D) que se

. generan en la Zona libre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restrintida, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras. 5. verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del cáso, la determ¡nación de impuestos y demás

t".go, qu" corespondan. T. Verificar la clasmcación arancelaria, el aforo y pego real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la merEadería de la zona libre con dest¡no al

mercado nac¡onal. 8. Apl¡car los procedim¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuac¡ones

relevantes en materia aduanera para facilitary simpliñcar el cumplim¡ento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las d¡spos¡ciones que regulan las obligac¡ones y proced¡mientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscálizac¡ón, determinac¡ón e ¡mposic¡ón de sanc¡ones.11.

Cualquier otra que le s€a requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡c¡os

que prela sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADuAItAs.

EL IRA8AJADOS, está obl¡tado a efectuar además de las tareas prcpias de su especialidad o de las

especialidedes conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zac¡ón durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

crAusu fERCERA: EVAIUAOÓN DEt DESEMP€ftO: ADUANAS aplicará el sistema de evaluación

regulada por la Of¡cina responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡str¿c¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propóíto med¡r el desempeño de EL InABATADOR en el €ierc¡cio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor ef¡c¡enc¡a Y ef¡cac¡a en la prestac¡ón del serv¡c¡o.

Que el cargo de sUB ADMI I§¡xltOOR DE REGIMEÍ{€5 ESPEOATES estará sujeto a las polít¡cas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por AOUANAS, en caso de

comprobarre una manif¡esta ¡ncomPetenc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a remoc¡ón de

conformidad al proced¡m¡ento establecido en el presente contrato.

ctÁusuLA GUARÍA: vl|GE''|OA DEL CO TRATO: Et TRABAJAOOR prestará sus servicios pa

ADUANAS desde el uno (01) d€ enero del año dos m¡lve¡nticuatro (2024), tiempo dufante el

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, y culm¡nará el treinta (30) de jun¡o del año dos

veint¡cuatro (2024), con la notificación formal de terminac¡ón del contrato pof pa'te de ADUAT{AS

o con la renovaciÓn de este.

i
I

"'s'/

C€ñtro civkq Oubemamental, Torre l, pko 3' ¡3,14 y É. e'
Juan pablo ll, Teguc¡9af pa, M.DC"Honduras,c.A.

I rrr :nGuOur':;rcS gOó"Ith



*
ATX'AIUil§

CIAUSUIA eUti¡TA: ptRfODO DE PRUEBA: E! TRAEATAOOR se someterá a un período de prueba,

. que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAT{AS, apreciar las aptitudes de EL TRABATADOR y por parte de este, ta

convenienc¡a de las cond¡ciones del servicio. Este p€riodo será remuner¿do, y s¡ al terminarse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notificar la term¡nación del contrato.

ctÁusutA sExfA: FoRMA DE PAGO DEL SA|AR|O: por concepto de tos meses laborados del uno

(01)de enero altreinta (30) de jun¡o deláño dos milve¡nt¡cuatro (2024); El TRABAJADOR devengará

mensualmente porsus servicios la cant¡dad de QUlt{CE MttOE¡t LEMPTRAS EXACTOS lt.15,1OO.OO).

CúUSUIA sÉPfl[,tA: ,ORIADA DE IñABAJO: (1) Et InABAfpR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de tr¿bajo de cuarenta y cuatro (¿14) hor¿s a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

d¡ar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) hons los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1¡ hora destinada para el almueno, quedando entend¡do y corwenido que dur¿nte este t¡empo

no será interrumpido el servicio Aduanero. (2). TIEMPO EXTRAOROI ARIO: Las horas

extraordinar¡as de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestac¡ón del servicio en

dlas u horas inháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empr€sas deberán ind¡car

por escrito a la Secc¡ón de Admiñistrac¡ón y Gest¡ó¡ de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Hondurat la necesidad de extender la jornada ordinaria de trab¡jo espec¡f¡cando el número de

horas requeridas. las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la iornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este personaltendrá la obl¡gac¡ón de atender diliSentemente los requerimientos que

en este sent¡do ¡e sean formulados.

ctAuSUlA OCfAvA: VACACIoIIEST EL TRABAJADoR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo trabaj¿dor después de cada año

de serv¡c¡o continuo. En e[ caso que al momento de la liqu¡dac¡ón anual qu€ se real¡za a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se I

incluirán en el pago de estos en dicha liquidac¡ón

CIÁUSUI¡,IOVE A: E[ IRABATaDOñ se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cat socioeconómico, patr¡mon¡al, poligráfico y toxicológ¡cas cuando así lo requiera

ADUA'TAS.

g

crÁu§u DÉoMA: TERMIÍ{AOÓi¡ DEt COr{lRATo DE TRABATO: Son causas de term¡nación del

preseñte Contri*o da fral¡ab pa tjgñaqp drtefmkrádo: l1l, El.mutuo consertim¡ento de las partes;

. ,."i.¡ült. m , G i,vtv\.Aduonorg)b.htl C.r ro Civko cubornamenlal, Tore'1, Piso3,13.14y li BoL ..,

X rnr'cdodL o¡cs.goblrn
Juan trablo ll, Tegucigalpa, M.D.C,Hondurds,c.A.
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(2). Una ves extintu¡do el obieto del presente contrato; (3). por muerte de EL TnASAJADOR o

¡ncapacided físic¡ o mental del m¡sro, que haga ¡mposible el cumpl¡miento del contrato; (4). por

incumpl¡miento de EL YRABATAoon de bs obligaciones contr¿ídas en el presente contrato.; (5).

.Cuando El ÍnA¡ATADOR sea somet¡do (¿) a una medida cautelar de pr¡sión prevent¡va por los

,uzgados o Tribunales por un delito; 16¡. Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en E[ fRABATADOR en la prestación de sus $rvic¡os personales; {g). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obrag mobiliario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus s€rvic¡os personales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las Eosas; (9)_ Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobadq contr¿r¡o a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRABATADOR en

el lugar donde prEsta sus servicios personales; {10}. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periuic¡o de La Adm¡nistración Aduanera de Honduras; (11). La inhab¡lidad, negligenc¡a

o ¡nefic¡enc¡a manifiesta de ELIRA0ATADOR que haga impos¡ble elcumpl¡miento delcontrato; (12).

D¡solución, l¡quidación o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado: (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométr¡cas, patrimoniales, soc-8económ¡cat poliBráficas y toxicolóB¡cas; (141. Por haber llegado

el contrato a su tém¡no, su f¡nalizac¡ón o venc¡miento; (151. En caso de que sus servicios personales

ya no s€an requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡miento a la! cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

ctAu§ut-A PRIMERA: REGIME DISCIPLINARIOT l-as med¡das d¡sciplir¡arias serás de tres {3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin Boce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación delcontrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

ctÁusul-A DÉcli,la SEGUNoA: ctaslflcActof{ oE FAtTAsr son faltas leves: a} No realizar

personalmente la labor en los términos estipuladot acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstruccior¡es

que de modo les impartan el patrono o su representante, según elorden jerárquico establecido; b)

No ejecutar por símismos su trabajo, con la mayor efic¡Énc¡a, cu¡dado y esmero, en elt¡empo, lugar

y condic¡ones convenidos. cl Faltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta ceusa de

impedimento o sin perm¡so de su iefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar dunnte el serv¡c¡o e) lncürr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin medi¿r dolo

o intención man¡fiesta de causar peiuicio; 0 Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en los

obietos, maquinar¡a, materiales o utens¡lios de oficina, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no medie

i¡tenc¡ó¡ man¡fiesta de causar periu¡cio o no se afecte el urc normal como resultado de la omisión.

Son fehas menos gnay6: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡8ual número de

amonestacionet en un p€ríodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de ituato ¡nferior catetoría; clActuar con netlitencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender obs€rvác¡ones o inlrucciones de süs super¡ores, cuando ello no afecte, como

i:.-'r.¡i,. . i)r.: j!;d;iü--. ll y § $,/trv.aclucrlé\gohhn

ií"r
\ '"»

Cer tu Civ¡éo Cuhrnamer*al, Tone l, Piso 3,13,14y'15.: e\r¿r'

luan Pablo ll, T€gucigalpa, M.D.C,!|onduras,c.A-
Ir rntc(noduonos.gob,frn
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consecuencia inmediata, la eficiencia, regular¡dad o continu¡dad de los servic¡os; d) Atender o

encartarse de asuntos aFnos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superioreg en el ejerc¡cio de sus fuoc¡ones; fl lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a

' eludir el cumplimiento de cualquier d¡sposición o de una orden de super¡orjerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regular¡dad o ef¡c¡encia de El TRABAJAÍX)R; g) perder o perm¡t¡r

que se pierdan documentos ofic¡al€s confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fu o negligencia grave; h) lncurr¡ren actos de natur¿leza privada que afecten al decoro

del peBonal de la Adm¡nistr¿ción Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) pract¡carjuetos

prohibidos en las oficinas o demás instalaciones of¡c¡ales; i) lncuriren falta de cortesia o de atenc¡óñ

alpúblico. son falts favc§: a) lncurrir por más de una v€z en cualqu¡era de las faltas menos traves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impresos o informac¡ón no destinada al público a personas

ajenas al s€rvic¡o; c) Incumpl¡r de manera man¡f¡esta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regular¡dad o efic¡enc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otr¿ cond¡c¡ón anomal añáloBa; e) Alterar o

destruir as¡entos, reg¡stros, documentos, talonarios, l¡bretas, pág¡nas de libros ü otros; fI Fals¡f¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurir en riñas o discusiones fuerd de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ilSustraer orig¡nales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡litar ¡nformación a terceros sobre hechos o act¡vidades

paopios de la dependenc¡a, cuya d¡vul8ac¡ón sea i8ualmente reservada o cuando no le

corespondiera tal competenc¡a; .i) Sustraer del local de tr¿ba¡o materiales, útiles, herram¡entas,

equipos u otrot sin media. autorización de quien cor¿sponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del Cód¡Bo de Trabajo.

cl.Ausut¡ oÉcrul tncrm¡ aPLlcABluDAD DE tAs sar{cloIr¡E§ DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAO 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La emonestación

escr¡ta en el caso de re¡nc¡dencia en una falta leve o en caso de una hlta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin Soce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menosgraves o en caso de faltas graves y la rescis¡ón delcontrato en elcaso de una falta grave.

clÁusulA DÉoMA cuARfA: EL ÍRABAJADon, en este acto AuToRlzA, a ADUAIAS, a que se

deduzca de su salatio, bonificac¡ones, pre§taciones o de cualquier otra forma de remuneració

cualqu¡er valor que adeude a ADUATIAS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

tefminac¡ón del presente contrato, sean estos préStamos derivados de convenios inst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el-egu¡po conñado a Et IRABATADOR , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando eulfa 
leati.emt*a_ felcusabtes.

n a,:
""*-§i:¿
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o.Ausut ¡ oÉc¡u¡ oul¡ra: co FlDEIrclALloAo. El pfesente conrato obliga a E[ TnaBArAooR a

mantenerbaio estricta reserva la informac¡ón, documentac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conocido o cono¡ca durante elp€ríodo que preste sus seN¡cios personales port¡empo determinado,

hasta'por 5 años a pan¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAÍ{AS, el Minister¡o Público, la

Procuradurfa Generalde la República o un Tribunal de Justicia.

oáusuu oÉclMA SExfA: PERSOI{AL QUE Rlt{DE FtAt{ZA: EL TMSATADOR que no ten¡endo ba'o

su responsabilidad el manejo de fordos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgán¡ca del Tr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, sefá requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5)díat sin perjuicio de la responsab¡lidad a que d¡era lugar según Ley.

qáusut¡ oÉcl¡vt¡ s¿pttu* AcPTAc¡Ó DE coñlDlooNEs: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al fielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

go€e de nuestras facultades, ñrmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

VE

del año dos m¡l veint¡cuátro (2024).

GERENTE NACI

s¡en¿o et ¿ia I I det mes de E§ € (O

t
PONCE NUNEZ

Et TRABAJADOR

Cei¡t¡o Cúicá cu¡ct¡ament¿|, To e l, Piso 3, 13, 14 y 15, ti eva

Juan páblo Il, Tcguc¡galpa, M.D.c.,HoBduras,c.A.

t

TAtEfÚfO HUMANO
ADUANAS

'.i ,i r.jrlrios nrO wvr"¡r'.uducñosgo¡r'nnO.Jtl u
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ADMI ISMAclOd ADUAI{ERA DE I{ONDURAS

COMTRATO DE IRAAA'O FOR TIEMPO DETERMII{ADO

o. 051/202¡t

Nosotros, MELVTN RETIE PEREZ VE|ASQU€Z, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

oocumento Nacional de ldent¡ficación número B{,1-t!xx}169¿18 y de este domicilio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administrac¡ón Aduaner¿ de

Honduras, nombrado por el Dir€ctor Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultedes suf¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Del€gación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fech¿ 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA¡¡AS; y por otra parte, 8€LeUlS MERARY t(€t-Ly

EARDAI'"ES. con nac¡onal¡dad hoñdureña, con Documento Nacional de tdent¡ficación número 0506.

1994.0¡845, guien para efectos del pr€sente se le denominará EL TnABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto asÍ lo hacemos el presente

"CONTRAfO DE IRABAJO POR TIEMPO DEYERM|NADO,, obt¡gándose a cumpt¡r todas tas ctáusutas

y co¡diciones que s€ detallan a continuac¡ón:

CIAUSUI¡ PRIMERA: OETETO DEt COÍ{TRATO: EL TRABAJADOR se compromete a prestar süs

serv¡cios personales por t¡empo determinado en forme exclusiy¿, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el car8o de DELEGADO FISCAL DE REGTMENES ESPEC|AIES, as¡tnado a la empresa

ZOÍ{A UERE GRUPO IRAXSMERQUIÍ{, S.A. OE C,V, (COñlESl, poniendo en práctica todo su

cooocim¡ento profesional y experiencia adquirida para cumpl¡r func¡ones del control aduanero

eierciendo la labor de un servicio generaI de v¡gilancia, control y supervisión aduanera; en particular

recepc¡ón, t.ánsito y despacho de merc¡ncías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas

como beneficiar¡as del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡c¡ón

de ADUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas

donde sus servicios profes¡onales sean requeridos

cláusut §EGUNDA: FUr¡CTONES DCr PUEÍO: EL TRABA'ADOR eiecuta US res

conformidad con lo estipulado en el presente Coñtrato de Prestac¡ón Se e R€gímenes

Esoeciales ¡orfemm Oeterminado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus sup€riores jerárquicos. s¡empre que no afecte la diBnidad humana n¡ se d¡sminuya su

categoría de acuerdo con la asitnac¡ón de las funcíones siguientes: 1. Cumplir y hacer cumpl¡r las

normas conten¡das en la legislac¡ón aduaoera v¡tente y demás dispos¡ciones que rigen la mater¡a

aduanera o estén relac¡onados con ella. 2. Ejercer presencia fiscal en la carga, descarga, recepc¡ón,

almacenam¡ento y sal¡da de m€rEancias del recinto aduanero. 3. Permit¡r el ¡ngreso o sal¡da dQ7

mercancias del recinto adüanero, ver¡f¡cando la información cons¡gnada en el Man¡

y la Declaracién Única Aduanera y demás documentos soporte y en la declaración

',¡,rr:rj !l | @ nrr'.aducn6:soüi, Certro Cív'rco cubernamental Tone l, piso l, 13, 14 y 15

Juan Pabb ll, T.gucigálpa, M.D.C"Honduras,c.A.

G.' I
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re8¡strada en el s¡stema ¡nformát¡co de aduanas.4. Supervisar que las mercañchs que ingresen al

recinto aduanero sean rotuladas, ubicadas y el¡badas confofme a las Declar¿c¡ones únicas

Aduaner¿s para fac¡litar su ¡dent¡ficac¡ón y local¡zac¡ón. 5. Comprobar que las declaraciones de

mercancías cuent€n con la documentación soporte, de conform¡dad al réB¡men sol¡citado. 6.

Mantener un archivo adecuado y actualizado de toda la documentación física que respald€ las

operaciones reali¿adas en el rec¡nto aduanero de cada importación, exportación, reexportación u

otro rég¡men aduanero autorizado, asimismo de los ¡rerm¡sos prov¡s¡onales y dispensas especiales

otorgadas por la secretaría de Estado en los Despachos de F¡nan:as (5EFlN). 7. Ejercer control sobre

las operac¡ones aduaneras de sal¡das del recinto aduanero relacionadas con perm¡sos provis¡onalet

Dispensas Espec¡ales que conceda la Se€retaría de Estado en los Despachos de Finanzas (StFtN), u

otro régimen r€sultante de leyes espec¡ales. S.Permitir la salida de las mercancías totales, o parc¡ales

del recinto fiscal cuando se trate de bultos completos teniendo especial cuidado al anotar el número

de Declaración Única Aduanera y la cantidad que se esté retirando en cumplimiento d€ r€qu¡sitos y

formalidades legales que para el efecto establezca el rét¡men u op€rac¡ón solic¡tada, co¡

autorización de levante. 9. Br¡ndar toda la colaborac¡ón necesar¡a a las entidades gubernamentales

que sol¡c¡ten información de acuerdo a la normat¡va legal vigente, previa acred¡tación del

solicitante. 10. Desempeñar otras activ¡dades añnes a su puesto cuando se lo indique el jefe

¡nmediato, y las demás a§gnadas por l-A ADMINISTRACIoN ADUANERA. Et CONTRATISÍA, está

obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las especialidades conexas,

aque¡las otras que con carácter complementar¡o o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fiñ

de mantenerlo en continua util¡zac¡ón durante la jornada de trab¿io, respetando los derechos

otor8ados a los trabajadores por la Const¡tución de la Repúbl¡ca, los Conven¡os lnternacionales,

Leyes de Trabaio y Previsión Social., y las demás as¡gnadas por ADUANAS' El TRABAJADoR, está

obl¡gado a efectuar además de lastareas propiasde su esp€cialidad o de las espec¡alidades conexas,

aquellas otras que con carácter comphmentario o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua util¡zación durante la jornada de trabaio, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores.

1. Cumpl¡r y hacer cumplir las normas conten¡das en la legislación adunerd

d¡sposic¡on€s que ri8en la mater¡a

nte y

aduanera o estén relacionados con ella. 2. Ejercer presenc¡a fiscal en la carga, desca

almacenamiento y sal¡da de meÍcancías del rec¡nto aduanero. 3. Permitir el soo da e

mefcancías del recinto aduanero, verificando la infiormación cons¡gnada en el Man¡fiesto de carga

y la Declaráción única Aduanera y demás documentos soporte y en la declaración de mercancías

registrada en el sistema informático de aduanas' 4. Superv¡sar que las mercancías que ingresen al

rec¡nto aduanero Sean rotuladas, ub¡Cadas y estibadas conforme a las Declarac¡ones Únicas

§K in,'aa.r,lotlcros.gíiáñn

Aduan€ras para facit¡tat su identificación y localizac¡ón. 5. compmbar que las declaraciones

mercancías cuenten @o la documentacién soporte, de conformidad al ré8imen solic¡tado'

Mantenér un archivo adecuado y actualiÉdo de toda la documentación fis¡€a que respalde

,-.,,,,,,.f*" § f @ *r,.."...cdlionurgo}tn

+
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operaciones real¡2adas en el recinto aduanero de cada importac¡én. exportac¡ón, re€xportación u

otm rét¡men aduanero autorizado, as¡m¡smo de los permisos prov¡sionales y dispens¿s espec¡ales

otorBadas por la secretaría de Estado en los Despachos de'Finanzas (sEFtN). 7. Ejercer control sobre

las operaciones aduaner¿sde salidas del rec¡nto aduanero relacionadas con permisos provisionales,

Dispensas Espec¡ales que conceda la Secretaría de Estado en los Despachos de Finan¿as (SEFIN), u

otm rágimen resultante de leyes especiales. 8.Perm¡tir la sal¡da de las mercancías totales, o parc¡ales

del rec¡nto f¡scal cuando se trate de bultos completos ten¡endo espec¡alcu¡dado alanotar el número

de Declarac¡ón Única Aduanera y la cant¡dad que se esté retirando en cumpl¡miento de requ¡sitos y

formalidades legales que para el efecto establezca el régimen u operación sol¡c¡tada, con

autorizac¡ón de levante. 9. Brindar toda la colaborac¡ón necesaria ¿ las ent¡dades gubernamentales

que solic¡ten informac¡ón de acuerdo a la normativa legal vigente, prey¡a affeditación del

sol¡citante. 10. Desempeñar otras actividades afines a su puesto cuando se lo ind¡que el .iefe

inmediato, y las demás as¡gnadas por tA AoMINISÍRACION ADUANER . Et CONTRATTSTA, está

obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡al¡dad o de las espec¡alidades conexat

aquellas otras que con carácter compbmentário o auxiliar que puedan s€rle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua util¡zación durante la iomada de trábajo, respetando los derechos

otoGados a los trabajadores por la Const¡tuci{5n de la República, los Conveñios lnternac¡onales,

Leyes de Trabajo y Previs¡ón social., y las demás asignadas por ADUANAS. EL TRABAJADOR, está

obl¡gado a efectuarademás de las tareas prop¡as de su esFcialidad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementar¡o o aux¡líar que puedan serle encomendadas, a fin

de mántenerlo €n continua ut¡li¿ación durante la.jornada de trabajo, respetando los derechos

otor8ados a los trabajadores.

Ct¡uSUt¡ ¡tnC¡n* EvAtuAOór{ DEL DESEMPEÑO: aDUA¡la§ apl¡cará el s¡stema de evaluación

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Adm¡nistrdc¡ón Aduanera de Hondur3s

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de EL TRASAJADOfl en el eiercicio de su carSo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestacióñ del servic¡o.

Que el cargo de DETEGADO r§CAL OE REGIMEI{ES EsPEclAlIs estará suieto a las políticas,

évaluac¡ones, gest¡ones por resultado y directrices emanad¿s por ADUAflAS, en cáso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetencia en dicho cargo estará suieto a remoc¡ón d€

conformidad al proced¡miento establ€c¡do en el presente contrato-

ctÁusurA GUARTA: VIGE OA DEL COI{TRATO: Et TRABAJADOR pfestará sus servicios para

ADUA As desde el uno (01) de enero del año dos milve¡nticuatro (2024), tiempo durante el cÜal

estaÉ sujeto a las ¡nstruccion€s de la misma, y culm¡nará eltreinta y uno (3U de dic¡embre del año

dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), con la ñotif¡

ADUATIAS o con la renovac¡ón de este.

cac¡ón formal de terminación del contrato páne de

al, forró I, Piso r,13,14y15, Bo!le!

,!t

t

d

t

Ju¡n Pablo , M.D,C,Hondurar,C.A.
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CLAUSUT¡ QUTNTA: PERÍODO DE PRUEBA: Et TRABAJADOR s€ someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en la etapa inic¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUANAS. apreciar las aptitudes de Et TRABAJADOR y por pa.te de este, la

convenienc¡a de las cond¡ciones del servic¡o. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

nintuno de las panes manifiesta slJ voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el liempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notificar la terminación del contrato.

C]AUSUIA SOCÍA: F@MA DE PAGO DEL SAI.ARIo: Por concepto de los meses labor¿dos del uno

(O1)de enem altreinta y uno (31) de d¡c¡embre delaño dos millreinticua$o (2024); El Tf,ABATADOR

devengará m€nsualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de CAÍOnCE Mlt I¡MPIIiAS EXACrOS (tps

14,100.00).

clÁusurA S€mMA: ¡oR ADA DE rRASarO: (11 Et TflA8ADon, estará su¡eto a una ¡ornada

ordinaria de traba¡) de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribu¡das en ocho {8} horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábadot teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuezo, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterrumpido el servic¡o Aduanero. (2). nEMFO EXTRAORDINARIO: Las horás

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del serv¡cio en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ind¡car

por escrito a la Sección de Adm¡n¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de Ia Admin¡stración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinar¡a de trabajo espec¡f¡cando el núm€ro de

horas requeridas, las cuales serán remuner¿das con el doble del salario establecido para la iornada

ord¡naria de trabajo en base a lo

convenido que este personal tendrá

en este sent¡do le sean formulados.

establec¡do en el Código d€ Trabaio, quedando entend¡do y

la obligación de atender dil¡ge e

CTAUSU ocTAVA: VACACIO ES: EL TRABA.IADOR tendrá de a Vaca causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabaiador después de cada año

de s€rv¡cio continuo. En el caso que al momento de la liquklación anua¡ gue se realiza a los

t¡abaiadores de la modal¡dad de Regímenes Espec¡ales no h¿ gozado de sus días de vacac¡ones se le

inclu¡rán en el pago de estos €n dicha liquidac¡ón'
:t

u e

-'"rr
\

clÁusuLA ,{O\rE A: EL TRABA¡ADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempe

psicométricas, socioeconóm¡co, Patr¡mor¡ial, Pol¡8ráfico y toxicológicas cuando asi lo requ

ADUANAS.

fl S @ *wv,:.aduancssobún

,

CenÚo cívleó Cubsramental. Tore '1, Piso I, 13. l4 y 15, Bou: '.-{

luan pablo ll Togucigalpa, M'DC-Honduras,c.A

.:..
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clÁuSUtA DÉclMA P8IMERA: REGIMEÍ{ DlSClPtlNARlO: Las medidas d¡scipl¡narias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión de¡ trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

dias calendar¡o y la term¡nación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la

CLAUSU tA OÉOMA DA: CIASIFICACIO DE FALTAS: son fa real

personalmente la lebor en los térm¡nos €stipulados, acatar y cumPl¡r n?-1 e roneS

que de modo les impartan el patrono o su representante, según brden jerárquico estab,ecido; b)

No eiecutar por sí mismos su t.abajo, con la mayor efic¡enc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡ciofies conven¡dos. c) Faltar altrabaio, o abandonaflo en horas de labor, sin iusta causa de

imped¡mento o sin permiso de su jefu inmed¡ato; dl No observar buenas costumbres y conducta

e.¡emplaf duraote el serv¡cio e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediar dolo

o ¡ntención maniliesta de causar perju¡c¡o;0 Faltar al cuidado o pulcritud en la pef§o.a, o en los :*
objetos, maqu¡naria, materiales o utens¡lios de of¡c¡na, siempr¿ que, en este último ca50, no med¡e-'

¡ntenc¡ón manif¡esta decaus¿r p€rjuicjo o no se afecte el uso normalcomo resultado d

son falt¿s rnenos graues: a) lncurrir e¡ dos faltas leves qse den lu8ar a igual

m Y § w'v"';.odt,,ndtsac.itn Cerltro Civtó Gubornamental, Toíe l, piso 3,13. 14 y 15, Bc : ':rc
J,uan Pablo ll, T€gucigalpa, M.D.c.,Hondura5,c.A.

X tF.c:4cdtuü os.go0,frn

crtusu¡¡ oÉou¡: TERMtTIAqÓx DEL cofTtRArO OE TRABAJO: Son causas de tefminación det

pres€nte Contrato de frabe¡o mrtiempodetem¡nado: l1r. El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABATADOR o

incapacidad física o mental del mismo, que haga ¡mposible el cumplimiento del contrato; (4). por

incumpl¡miento de EL TRASATADOR de las obligac¡ones contraídas en el pr€sente contrato; (5).

Cuando EL ÍRABATADOR sea somet¡do (a) a una med¡da cautelar de pr¡s¡ón preventiva por los

Juzgados o fr¡bunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fueaa mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en Et TRABAJAOOR en la prestac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (8). por todo

daño mater¡al c¿usado dolosamente a los ed¡ficiot obras, mobil¡ar¡o o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servkios personeles y toda grave

netl¡gencia que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia cometido por EL TRABAIADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a cono€er asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de La Admin¡stración Aduaner¿ de Honduras; (11). La ¡nhab¡l¡dad, negligencia

o ineficiencia manifiesta de EL TRABÁTADOR que haga ¡mpos¡ble el cumplim¡ento delcontrato; (12).

Disoluc¡ón, l¡quidación o clausura (c¡erre) defin¡tit/¿ o temporalde las empresas o establecim¡entos

donde está as¡goado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡m¡ento,

ps¡cométricas, patrimoniales, socioeconómicas, pol¡gráf¡cas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su f¡nalización o venc¡miento; (15). En caso de que sus servic¡os peBonales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplimiento a las cláusulas del pres€nte cootrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en el Artfculo 112 del Código de Trabajo.

amonestacbnes, .en un pelodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarqufa o inducir a ella a

ll :
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empleados de igualo inferior categorla; c)Actuarcon negligenc¡a en el desempeño de sus func¡ones

o deiar de atender observac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediat¿, la efic¡encia. regular¡dad o continu¡dad de los servic¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

super¡ores, en elejercic¡o de sus funciones; f) lncurriren insubordinac¡ón probada, con tendenc¡a a

eludir elcumpl¡m¡ento de cualquier dispos¡ción o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que

con ello no se afecle la continuidad, regularidad o €fi€¡encia de EL TRABAJAOOi; g) perdero permitir

que se pierdan documentos of¡c¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurr¡r en actos de naturaleza pr¡vada que afecten al decoro

del personalde la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) practicar¡uegos

prohibidosen las of¡cinas o demás instalac¡ones oficiales; j) lncurrir en falta de conesía o de atención

al público. son falt6 graves: a) lncurr¡r por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s (6) meses; b) Facilitar impresos o infomec¡ón no destinada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de manera manif¡esta con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continu¡rrad, regular¡dad o efic¡eocia de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifi€sto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entot retistros, documentos, talonarios, libretat páginas de l¡bros u otros; f) Falsifica¡

documentos; g) lnsultar a compañeros de traba¡o o a otr¿s p€rsonas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en f¡ñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inc¡so anter¡or; i) Sustraer originales o copias de documentos ctasif¡cados

o reservados, para usos no oficiales, o facil¡tar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgación sea ¡gua¡mente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; i) Sustraer del local de trábajo mater¡ales, út¡les, herramientat

equipos u otros, sin mediar autorizac¡ón

el Artí€ulo 112 delCód¡8o de Trabajo.

de quien corresponda, X) Cualquiera de la esta

CTÁUSULA DÉCIMA TERCERA: APLICAEII.IDAD DE IAS ACU coN su

GRAVEOAD 1) la amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2l La amóne§lac¡ón

escrita en el caso de re¡ncidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos SraYes; 3) La

suspens¡én hala por ocho (8) dias s¡n goce de sueldo s€ aplicará en el caso de re¡nc¡dencia en una

falta menos ErAves o en caso de faltas travesy la resc¡s¡ón del contrato en el caso de una falta grave.

ctÁusutA DÉOMA CUARTA: Et TRAEAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUALAS, a que se le

deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneració

cualquier vator que adeude a ADUA,{AS que durante la vigencia del contrato o a la f€cha
1

\
.* I

terminacióñ del presente contr¿to, s€an estos préstamos derivados de conven¡os institucionales
i]

§ s §l u¡+'i.ld;uitr,s.sabrn cént}o ctuico cub€rnameotal, Tore I, Pi5o 3, 13,14 y )5, B. -." r¿rr
f uan pablo ll, T¡gucigalpa, M.D.C.,Honduras,c.A.
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bancar¡os, faltantes en el equ¡po confiado a n IMaATADOR , así como los daños ocasionados ál

equ¡po,mediandocu¡Paonegl¡tenc¡ainexcusables.

cl.ÁusUI-A oÉcIMA QUINTAI coNFIDENCIALIDAD. El presente contrato obliga a EL TRABATADOR a

mantener bajo estr¡cta resarva la información, documentación, hechos y demás elementos que haya

mnocido o conozca durante el período que preste sus servic¡os personales port¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documen¡ación, hechos y otros le sean requerdos a revelar por ADUAI\¡AS, el M¡n¡sterio público, la

Procuraduría Generalde la República o un Tribunalde Justicia.

clÁusulA DÉclMA sExTA: PERsof{At QUE SINDE FtAt{ZA: Et mAEAJADOB que no teniendo baio

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, perc por la naturalezá de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de las estab¡ecidas en el Articulo 125 del Reglamento de la

l-eyOrgánica del Tribunal Super¡or de Cuenlas; en cuyo caso, será requerido pa.a presentarla dentro

de un térm¡rio de c¡nco (5)días, sin periuic¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CTAUSUI.A DÉCIMA SEPTIMA: aGEPTACIÓN DE CO OICIO ES: Ambas partes aceptan Ios lé.m¡nos

del presente contrato, comprometiéndose alfiel cumpl¡miento d€ este. En fe de Io €ual, y en pleno

del año dos m¡l veinticuatro (2024)

uso y goce d€ nuelras facultadel firmamos para constanc¡a el presente Contrato, e¡ la Ciudad de

@s¡endoetdía 
\\ oel mesoe (.IltrrJ

MELVIN
NACtOn¿At IRABAJADOR

TATENTO HUMAÍ{O
ADUANAS

§ rnar!;eg¡a;':o,sgd§nñ

ceüao-cívi¿ó Gubérñam€ntal, Torre l, Piso 3,13,14 y15, 3§Lri¿!

luan p?bb ll, t€gucigalpa, M.D.c.,Honduras,c'A
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ADMIÍ{§,nAOOfI ADUAÍITiA DE HO DURAS

COf,TRATO DE TRABA'O FOR NEMPO OE'ERMIÍ{AOO

Ilo. 1t4/2o2a

t{osotrot MEwlfa REII§ PEREZ lrElAnUE, mayor de edad. casado, hondureño, Abogado, con
Documento Nacionar de rdent¡ficac¡óñ número ot{rt-¡lrrGl6g{t y de este domic¡rio, actuando en
mi condic¡ón de Gerente Nec¡onar de Gest¡óo Talento Humano de ra Admin¡stración Aduanefa de
Honduras, nombr¿do por el Director Eie€utivo med¡aote Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH 1161
2022 de fecha 15 de marzo der año 2022, con facurtades suñcientes para cerebrar er presente acto

mediante Acuerdo de Deregación No. ADUANA$D€{162022 de fucha 2r de ma no der eño 2022 y
quien en lo sucesivo se re denom¡nará ADuAIrs; y por otra parte, SERTHA MARTBEL zERoN JoyA,

con nacionalidad hondureña, con oo€umento Nac¡oíal de ldent¡frcación número osoz-zcf/.{,2?{,g,
qu¡en par, efecto5 del presente se le denominará EL TBABATADoR, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebr¿r como en efecto asÍ lo hacemos el presente ,colffft^fo 
oE fRABAJo

POR nEirPO DEÍ€RMINADO', obl¡gándose a €umptir todas ¡as cláusutas y condiciones que se

detallan a €ont¡nuac¡ón:

CIÁUSUI^ PRTMEBA: OoTETO DE! OONTRATO¡ Ct IXABIUADO¡ se compromete a prestar sus

servic¡os p€rsonales por tbmpo deteminado en forma erclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capac¡dad en elcarBo de REvlSOn DE REGIMET{Es E5PtOAIES, asignado 3 ta empresa ZOfr¡A UBRE

HOf{Dt RAS, S.A" OE CV. pnniendo en prácti€a todo su conocimiento profesional y experienc¡a

adqu¡rida para cumplir furiciones del control aduanero eierciendo la labor de un serv¡cio general de

üg¡lancia, control y supervisión aduanera; en particular re[epc¡ón, tráñ'ito y despacho de

mercancías de lás áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas como benefic¡arias d€l Rég¡men

de Zona Ubrc. No obstante, en cualquier mornento y pordisposición de AIXJAI{AS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os profesionales

sean reqEridos.

q-AUSU1A SEGUrDA: FUNOOI{ES DEI PUE§IO: Et IwIBATAOOR ejecutará sus tabores de

conformidad con lo estipul3do en el presente Contrato de Pr€stacíón S€rv¡cios de Resímene5

EsDccláles Dor l¡emDo Dcterm¡nado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se dismiouya su

categoría de acuerdo con la asitnackin de las func¡ones s¡Buientes: 1. Recibir la Decl¡ración Única

Aduanera {DUA}, bajo el Rág¡men de Transito lirtemo, Admisión Tempor¿l para Perfecc¡onam¡en

Actiyo con franformac¡én ZOLI, Adm¡íón lemporal para Perfeccionam¡ento Activo

Trarsformación zOLl, Reexportación; €xportac¡ón y Declaración de Oficio según sea el ca5o

documenla€¡ón adjunta.2. Confirmarqúe los datos declarados en las DUCAS presentadas, coinc

coo l¿ veriñcación en el Sistema lnfomático Aduaoero y el réconocimiento físico. 3. Hab¡,¡ra. ia

E Í g':"'¡ r.-siuoí1as-?¡,br.'{1

s.r-]r
\*L {

)_

C€ñt o Cav¡co Cubernamantal, Torfe l, Élso 3 13, '4 y i:, 3ou
Juán Prbb ll, T.eucigalpa. M.D-C-¡|ondürés,c.A
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unidad de c¿rga. 4- verificar y cotejár lo declaredo, característ¡cas de ros selos o dispos¡t¡vos de

se8uridad. 5. Autorizar el corte de los s€llos de segurülad de los contenedores.6. Arch¡var las cop¡as

de las DUA5 para un me.ior contrcl de las mismas.7. F¡rmary sellar las declaracbnes aduaneras que

salen de la zona libre. 8. Desempeñar otras actividades afines a su puesto cuando se lo ¡ndique el

jefu ¡nmed¡ato. 9. Acatar las érd€nes e ¡nstruccionÉsque de conformidad con las leyes los principios

de sana adm¡nistracién que les imparta su superior JeÉrquico lo. Aplicar las disposic¡ones que

regulan las obllgac¡oner y pmc€d¡mientos aduaosot los ñrecanismos de control aduanero,

ñscalización, detem¡mción e ¡mpos¡€¡ón de 
. 
sánciones., y las demás asignadas por LA

ADMII.IISTRACION ADUANERA. Et CONTMTISTA, está oblig¡do ¿ efectuar además de tas tareas

propias de su especialidad o de las espec¡alidades conexas, aquellas otr¿s que con carácter

complementario o ¿ux¡liar que puedan serh encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua

ut¡lización durante la iomadr de trabajo, resftando los derechos otorgados a los trábajadores por

la Const¡tucón de la República, los Coruen¡os lntemacionales, Leyes de Traba¡, y Prev¡sión Social, y

las demás asignadas por ADUANAS. EL TRABATADO& est¡á oblfado a efectuar además de las tareas

prop¡as de su espec¡alidad o de las esp€cial¡dades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o auxiliar qu¿ puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua

ut¡lizac¡ón durante la jornada de trabajo, respetando lo9 derechos otorgados a los trabajadores., y

las demás asitn¿das por ADUAI{IS. EL TRAtAtADOf,, está obligado a efuctGrademás de las tareas

propias de 5u esp€c¡alidad o de las esp€c¡aliddes conexas, aquellas otrits que con carácter

complementario o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fin de mante*erlo en continua

utilización dur¿nte la iomada de trabajo, resPetando los deredlos otorBados a los trabajadores.

oJusuu 
'Encent 

EvALUAoó{r DEl, oESEMPEño: AurAf{As apl¡caÉ el sistema de evaluación

reguhda porla Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito tnedirel desempeño de EL TRABA¡ADOR en el ejerc¡c¡o de su caGo y

con ello obt¡ene l¿ mayor efic¡enc¡a y eficacia en la grestac¡ón del serv¡c¡o.

Que el cargo de REVlSOf, D€ REGIME {ES ESPECIAI'ES e§tará sui€to a las políticas, evaluac¡ones,

gest¡ones por rcsultado y d¡rectrices emanadas por ADUA,{AS, en caso de comprobarse una

manifiesta ¡ncompetenc¡a en dicho c¿rBo estará sujeto 3 remo€¡ón de conform¡dad alprocedimiento

establecido en el presente contrato.

crÁusut¡ cu¡rm: vl6El{oA oEL COÍVTRATO: EL InABATADOi presterá sus s€rvicios para

ADUA AS desde el u¡o (o1) de enero del año dos milveinticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culminará eltre¡nta y uno (31) de d¡ciembre delañ,

dos mil ve¡nticuatro (20241, con la not¡ficación formal de teminac¡ón del contrato por pa

ADUA,{AS o con la renovac¡ón de este'

fl f § xr..,',-s*cntrsohhtl

\N
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cerrrm c¡vto cu¡e,mamental, loÍ€ l, Pi§o 3, 13, '¡' y 15, §.
Juan prb¡o ll, Teguc¡galpa, M.DCJonduras,C.A.
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ADUANAS,

cuusut¡ Qurw* ptRfoDo DE pf,UEBA: El tnASAtAOOR se someterá a un período de prueba,

que no puede excedef de sesenta (50) días en la etapa ¡nic¡al del presente contr¿to y tiene por

objeto, por parte de AouA A5, apreciar ras apt¡tudes de Et lf,ABArAooR y por parte de est€, 13

conven¡enc¡a de las condic¡ones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al term¡oarse

ninguño de las panes m¿nifiesta su voluntad de dar por teminado €l contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba €ualquiere de lrs partes podrá notificar la terminac¡ón d€l contrato.

OlUSUl.l SOff* fOnMA Og pA@ IrEf SAl¡nlO: por concepto d€ los meses taborados det lno
(01) de enero altreintá y uno (31) de d¡ciembre del año dos milveinticuatro (2024); El TnA8AJADOR

deveng¿rá mensualmente por sus servic¡os la cant¡dad de ¡RECE Mtt SE|SOEÍ{TOS tEMptBAS

EXACÍOS lLr3,6m.0ol.

cúusutA SÉmMA: ,oR¡tAoA DE TRABATO: ltl EL tnABAooR, esrárá sujero a una .¡ornada

ordinar'ra de trabajo de cu¡lrenta y crxrtro (¡l4l hons a la semana d¡str¡bu¡d¿s en ocho (8) horas

diarias de lunes a viemes y cuatro {4} hor¿s los sábadot teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hor¿ dest¡nada para elalr¡uer¿o, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no seÉ ¡nterrumpido el sewicio Aduanero. (Zl. flCMP(, Oí¡AORDII{ARIO: Las horas

extráordinarias de trabajo que sean requeridas por las emp.esat para la prestación del servicio en

días u horas inháb¡les qued¡n pr¿v¡amente autori¿adas. En eslos easos las Empresasdeberán ¡ndicar

por escrito a la S€cc¡ón de Admin¡stracón y Gestktn de Personal de la Administración Aduanera de

Horiduras, la necesidad de extend€r ¡a i)mada ordinaria de trabaF especiñcando €l número de

hor¿s requeridás, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obligación de atender d¡ligentemente los requerimientos qüe

en este seltido le se¿n formulados.

c¿AusurA ocrAvA: vACAo(ll6; E[ IAABATADOf, tendrá defe€ho a Vacaciones causadas y las

propor€ionaks cuya extensión y oportun¡dad tiene d€recho todo trabaiador después de cada año

de servicio cont¡nuo, En el caso que ál momento de la thuidación anual que se realiza a los

trabaiadores de la modal¡dad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡ñclu¡rán en el pato de estos en dicha l¡quidación.

QáUSUta l¡O\rE A: €L TRASATADO8 se compromete ¡ someterse a las pruebas de desem

psicométricas, socioecor¡óm¡co, Pafimonial, poligráfico y tox¡cológ¡cas cuando así lo req

\-f\
\f.

C€rtro Civio Güb€rñam€ntal, Tdre l, Piso 3, l:. 14 y 1:, Boul!
Juan p.blo IL Teg¡€igalpa, M.D.C,Hondu.áic-A.
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cLAusuh DEqMA: rERMrf{AOóN DEt co rRAfo DE rnASAtO: Son caus¿s de teminación der

presente frñtrato de Trabaio mr t¡emm deterninado: {l}. El mutuo consent¡miento de las panes;

(2). Una vez extin8uido er objeto det presente contrato; {3}. por muerte de El, TRABAJADoR o

incapacidad ñ5¡c¿ o mentar der m¡smo, que haga imposibre el cumplimÉnto der conrato; {4}. por

ircumplimiento de E[ rnABAUrooR de las obligacbnes contraldas en el presente contrato; (5).

cuando EL tRABATAooR sea sometido (a) a una medida cauterar de prisión preventiva por ros

Ju4ados o Tribunales por un delito; (6). por caso isrtu¡to o fueaa mayor; (7). cuando ADUANAS

pierda la confian2a en EL T¡ABAIADoR en la prestación de sus servicios personales; (8). por todo

daño material causado dolos¿mente a los edíficios, obras, mobiliario o equ¡po, vehÍcuros,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave

Degl¡genc¡a que ponga en p€ligro la seguridad de las p€rsonas o de ras cosas; (9). Todo acto inmorar

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la tramparencia cometido por EL TRABAIADOR en

el lugar dorde presta sus s€rvic¡os personales; (10|. Rerrelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Administración Adu¿nea de Honduras; {11}- La inhabilida4 negl¡gencia

o ineñcienc¡a maoifiesta de EL TRAOATAD(X que haga imposible el cumplimiento det contrato; (12),

D¡solucón, liguk ac¡ón o clausur¿ {c¡ere} definitiv-¿ o temporal de las emprcsar o establec¡m¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricag patr¡moniale5, soc¡oeconómicas, poligráficas y tox¡cológÉas; (14). Por haber lletado

el contrato a sú término, su finalización o venc¡miento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplim¡ento a las cláusulas del present€ contrato.

(17). Cualquiera de las caus¿les establec¡das en elArtkulo 112 del gid¡go de Trabajo.

crlusuu oÉC¡u¡ pmm¡na: REG|ME olSClPul¡AalO: Las medidas disc¡plinar¡as serás de tres i3)

tipos: Amonestac¡ón v€rba¡, es€r¡ta o Susp€ns¡ón del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

díás calendario y la terminació¡ delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta.

olusur¡ oÉo¡¡l steu¡o¡: clA¡lFlcAcl(x DE FALTAS: son f¿lt¿s leyes: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir hs órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, setún el orden ierárqu¡co establecido; bl

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y e§mero, en el tiempo, lugar

y condiciones conven¡dos. cl Faltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n iusta causa de

¡mped¡mento o s¡n permiso de su jefe inmedi¡to; dl No observar buenas columbres y conducta

e¡emplardur¿nte el servicio e)lncurriren abusos contra los empleados subalternos, s¡n med¡ardolo

o intenc¡én manmesta de causar perju¡c¡oi 0 Feltat al cuidado o pukritud en la p€rsona, o en los

obietos, maqu¡nar¡a, materiates o utens¡lios de oficina, s¡empr€ que, er! este último caso, llo medie

¡ntención m¿nifi€ste de Causar p€rjuicio O no se afecte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón.

Son faltas m€n6 !tav5: a) lnclrrf¡r en dos fahas leves que den lu8ar a itual nÚmero de

amonelaci.rnet en un p€ríodo de se¡s (61 meses, b) Fome er la anarquh o ¡nducir a ella a

. -,u lI t § *'.'ccr:-i:l:;9oi.ir
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Céíuo Civto Gubernamental, fore I, piso 3,13, )4 y 15, Bc,::*ara
Juan pablo ll, T¿'gucigalpa, I'l,O.C,lMurás,C.A.
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emdeadosde igualo infurior categoría; c) Actuar cor.negligencia en eldesemp€ño de sus funciones

o dej¿r de atender obseryaciones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

cons€cuencia inmediata, la eficiencia, regularidad o continu¡dad de los servic¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el erercicio de sus funciones; 0 lncurrir en insubordinack n grobada, con tendencia a

eludir el cumplim¡ento de cualquier d¡sposición o de una orden de superior jerárqu¡co, siempre que

con ello no s€ afecte l. continu¡dad, regular¡dad o ef¡c¡encia de Et TRABAIADOR; g) perder o perm¡r¡r

que se p¡erdan documentos oñc¡ales confiados, salvo los casos de conducta del¡ber¿d¿ o cuando

mediare mala fe o netl¡genc¡a grdve; h) lncun¡ren actos de naturaleza privada que afecten aldeco.o

del p€rsonalde la Admanistr¿ciin Pública, ya fuere en forma personalo colecti\¡a; i) prect¡car,iuegos

prohib¡dos en las of¡cineso demás ¡nstalaciones ofic¡eles; jl lncurrir en falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son falta graves: a) lncunirpor más de una ve¿ en cualquier¿ d€ las faltas menos graves,

en un plazo de seis {6}meses; b} Facilitar ¡mpresso informac¡én no d€stinada al público a personas

ajenás ál servicb; c) lncumpl¡r de manera maniñela con las funcíones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regularidad o efic¡enc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las ofic¡nas en manif¡esto estado de ebriedad o bajo los

efe€tos de drog¿s estupefacientes, o en cualqu¡er otr¿ condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, registros, documentos, talonarios, l¡brE¡as, pág¡nas de libros u otros; 0 Fa¡s¡f¡car

documeñtos; g) lnsultar a mmpañeros de traba.io o a olras peHrnas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o particülarcs en los m¡smos

lugares a que se refiere el¡ñc¡so anter¡or; ¡) Sustrder originales o copias de documentos clasif¡cados

o aeservados, para usos no oficiales, o facil¡tar infomac¡ón a terceros sobre hechos o activ¡dades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

€orrespondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del hcel de tr¿baio materiales, útilet herram¡entas.

equipos u otros, sin mediar autorización de quien cor€sponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

el Anículo 112 del Código de Trabajo.

CTAUSUIA TERCERA: APUCABIUOAO DÉ LAS SAi¡CIOI{ES DE AqTEROO CON SU

G¡AVEDAD 1) La amonestacién verbal se aPlicaÉ en el caso de fahas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de reincidencia en una falta le¡re o en c¿so de una falta menos graves; 3) La

susp€nsión hasta por ocho {8} días sin goce de sueHo se apl¡cará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos graves o en caso de fahasgravesy la rescis¡Ón del contrato en el caso de una falta 8rave.

termineción del pre§ente contrato, Sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tucionales y

$\q,

.i

CLAUSUTA DÉOMA CUARTA: EL TRAEAJAOIOR, CN ESIE ACIO AUTOSIZA, A AOUAÍI¡A5, A qUE

deduzca de su salario, bonif¡€a€¡ones, prestaciones o de cualquier otr¿ forma de remunera

cualqu¡er valor que adeude a AOUAr{AS que dutante la vigenc¡a del contrato o a le fecha

Ceitro Cívico 6ub€rnamstta,. forre l, piso f,. ll, l4 y 15. B*§l{r '
luan P.blo ll, TcAucigalga, H.D.C-Heñduras,C.A.
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bancarios, faltantes en el equipo conñado a Et TRABA¡ADOR , asl como los daños oc¡s¡onados al

equipo, mediardo culpa o netl8em¡a inexcusables.

ctÁusuta DÉclMA aut TA: coÍ{HDEf{oAUDAD. Et pres€nte contr¿to obt¡ga a Et rnASarADoR a

mantener bajo estricta reserva la informac¡ón. docum€ntación, hechosy demáselementos que haya

conocido o conozca dur¿nte el período que preste sus servicios personales portiempo determinado,

hala por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentacón, hechos y otros le sean rÉqueridos a revelar por AOIrA¡{AS, el Ministerio Público, la

Procur¿duría General de la República o un Tribunal de rustic¡a.

cuusuu oÉoue sg¡a: AcfPTAoóñ oE co DlcKnlEs: Ambas partes aceptan tos térm¡nos del

presente contrdto, comprometiéndose al ñ€l cumplim¡€nto de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

y to€e de nu€lr¿s facuhades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la C¡udad de

siendo el día l0 del mes de ( nc rO

del año dos milveinticuatro (2024).

MELVII{ EEiTHA MARIBEI ,OYA

GER€NTE NACIONAT GESfIóN EL TRABAIADOR

i:.i.;ri:i, ,. . ':.,:,:.:.:, II , @ '.wn.'-.t:tiucro*gob.hn Ce ro Civic¡ cubarnam€r¡tal, Tore t' piso 3.13,14y 15. Bo" ':c
Juan Pablo ll, frguc¡gelpa, M.OC.Hondurés,c.A.

TATEÍTTO HUMANO

AOUAT{A5
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ADMIII§INAOO Aq,AI{TRA DE HO DURA5

COHTNAIO OE ÍNAA'\'O FO* ITEi/PO DEIERMINAI}O

flo. 05Z2O2a

Nosotros, MELV! REfT¡E IEREZ VEtAlet E4 mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documerito Nacional de td€ntficac¡ón númem (Fol-Ilrlx}l6lr¡lt y de este dom¡citio, actuando en

mi condición de Gerente Naaional de Gestktn taleoto Humano de la Adm¡nistr¿c¡ó¡ Aduanera de

Honduras, nombrado por el o¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. AouAI{As-DE-GNGTH-I161-

2022 d€ fecha 15 de mazo del año 2022, con facuhedes sufickntes par¿ celebrar el presente acto

medi¿nte Acuerdo de De¡egación No. ADUANAS-DE{162O22 de fecha 2¡ de mano det año 2022 y

qsien en lo sucesivo se le denominará AITUA AS; v por otr¿ perte, BESSY RAQU |, AwAREZ TORRES

, con nicionalidad hondureña, co¡ Documento l{acbnal de ldentiñcac¡ón número O'OG1987-

018lIl, qui€n p¿r¿ efectos del presente se h denomineÉ EL TnABATADOR, ambos partes de común

acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el pres€nte .CqIInAIO 
OE

TRAaATO POn nEMPO DEItRMIÍIAOO', oblEándo- a cumplir todas hs cláurulas y cond¡ciones

que se dáallán a cont¡nuación:

CTAUSU'A PRIMERA: OBJETO OET COÍUÍRATO: CL TñASAJADOR SE COM paomete a prestar sus

servic¡os p€rsonales por tbmpo determinado en forma e¡clusúa, dedic¿ndo todo su esfue¿o y

capacidad en el cargo de OET.EGAOO FlSCAl DE REGlMEfiaCS ESPEOAfES, asignado a la empresa

ZOI{A UBnE AVAI{ZA S.A DE C,V., pon¡endo en prácti€a todo su conocimiento profesional y

exper¡enc¡a adquirida para cumpl¡rfunciones delconrol aduanero ejerc¡endo la labor de un servic¡o

gener¿l de v¡Bilanc¡a, control y supervisión aduanera; en particular recepc¡ón, tráns¡to y despacho

de mercencías de l¿s áreas restrin8idas de las empresás autorizadas como benefic¡arias del Rég¡men

de Zona l-¡bre. ¡lo obstante. en cuahuier morn¿nto y por d¡sposicióo de AD{rA AS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabaio a otra emprcsa y tareas en donde sus servicios profesionales

sean requeridos.

crAusuta sEGui¡DA: FUNCIOI{ES DEL PUESTO: Et TnABAJAOOR eieoJtará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Gqrtr3tp de Prcsleció{| §eryic¡os dr ReEímenes

E gcc¡aha lof frgnoo Oeermin¡do. de acuerdo con las ¡nslrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ¡eérquicos, siempre que no afecte la d¡tn¡dad humana ni se disminuya su

categoríá de acuerdo con la asBnación de las fuociones s¡guientes: 1. Cumpl¡r y hacer cumplir las

normas cofltenidas en la leg¡slación aduanera v¡8ente y demás disposic¡ones qu€ riSen la mater¡a

aduanera o estén rebc¡onados con ella. 2. Eiercer presenc¡a fiscal en la carBa. descarga, recepc¡é¡,

almacenam¡ento y sal¡da de rn€rcancías del recinto aduanero. 3. Perm¡tir €l inBreso o salida de

mercáncías del rdato adr¡an€to, verificando la informaci5n cons¡gnada en el Manifiesto de CarS¡

y la Declaracón Única Aüánera y derñás docümantos soporte y en la declaráción de mercancfas

':r": ,::r Jl Ü ffi .:'1,t :da"¡,-=¡' 1r¡';ri,' cnrro Civico cobémamet*a! To.re l, Piso 3,13,14-'- la. Bc :,c
luan pablo ll, fcgucigdpa, M,D.c"Honduras,c.A
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reBistrada en el sistema ¡nfomát¡co de aduanas. 4. supervisar que las mercancias que ¡ngresen al

rec¡do aduanero sean rotuladas, ubicadas y estibadas conbfme a las Declarac¡ones úniras

Aduaner¿s para fac¡litar su identificac¡ón y local¡ración- s. comprobar que las declaraciones de

mercancías cuenten mn b docum€ntación soporte, de contormidad al rét¡men sol¡c¡tado,6.

Mantener un archivo adecuado y actualizado de todi la docrmenta€ión fís¡ca que respalde las

operaciones realizadas en el recirto áduanero de cade ¡mportación, exportac¡ón, reexportrcién u

otro régimen aduánerc artori2ado, asim¡smo de los permisos pmvisionáles y dispensas especiales

otorgadas por la secr"taría de Estado eÍ bs Desp¿chos de Finanzas {sEFlN). 7. Eiercer control sobre

lasoperaciones aduaneras de sal¡das del recinto aduanero relacionadas mn perm¡sos provis¡oBales,

Dispensas €spe€üles gue con€eda la Secrctaría de Estado en los Despachos de Finanzas (SEFI l, u

otro rég¡men resultante de leyes espe€¡ales. E.Perm¡tir la salida de las me¡cancías totales, o parcial€s

del re€into fiscalcuendo se trate de bultos completos teniendo especial cuidado alanotar elrúmero

de Declaración Única Aduan€rá y Ia cantidad que se esté ret¡rando en cumplimiento de requ¡s¡tos y

formalidades letales que par¿ el eÍecto establezca el régimen u operación sol¡c¡tada, co¡

autoriza€ón de levante. 9. Briñdar toda la colaboracién necesaria a las ent¡dades tubernamentales

que soliciten informacióo de acuerdo a la nomativa leBal veente, prev¡¿ acred¡t¿c¡én del

solk¡tante. 10. Des€mpeñar otras actívidades afines a su gu€sto cuando se lo indique el iefe

inmediato, y las demás asiBnadas por tA ADMINISTRACION ADUAIIIERA. Et COMTRATI'fA, está

oblígado a efectuar además de las tareas propias de su esp€cial¡dad o de las especial¡dades cooexas,

aquellas otr¿s que con carácter complementario o aux¡l¡ar que puedan rerle encomendad¿s, a fin

de manten€rlo en continua ut¡lización durante la iomada de trabajo, respetando los derechos

otogados a los trabajadores por la Constituc¡ón de la República, los Conven¡os Inte.nacionales,

leyes de Tr¿bajo y Previslin social., Y las demás asiEnadas por ADUANAS. €t TRABAJAoOR" esti¡

obligado a efectuar ademásde las tarcas prop¡as de su especialidad o de las espec¡alidades conexat

aquellas otr¿s que con caÉcter complementario o auril¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua utilización durante la iomada d€ traba¡o, respetañdo los derechos

otorg¿dos a los trabaiadores.

CT.AuSUU f¡Ctm: EvAtUAoáI oEL DESEMPEfiO: ADUATIA§ eplicará el s¡stema de evalu¿cíón

fegulada porla ofic¡na responsable deTalento Humano de la Adm¡nistr¿ción Aduanera de Honduas

la que teodá como pmPós¡to medir eldesempeño de Et TRASATADm en elejercicio de su cargo y

il f O x+-''ncd¡::::s:ic*j';

con ello obtiene la mayor €l¡ciencia y eficacia en la prestac¡ón del servicio. 
.. /.--.

Que el carBo de DEIEGAOO FlSCAl DE REGIMEÍ{ES ESPECIAIIS estará sujeto t 
'tt Oo"Ot!r,'\ 

.

evaluaciones, Best¡ones por resuttado y d¡rectrices emanadas por ADUAT{AS, tt t?#- É6,.{.,.3\\'

comprobarse una man¡ñesta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo ".,",, 
;';; "',"t*4 SrffiL

cor¡omidád al proced¡mÉnto estabbcido en el presente contrato. '\;-r",.:.*ll '

J
d

C€ürp Civico cubernameñtal, Ion€ l, Piso 3,13.¡¿y15, e- ¡le.

luan P¡blo ll, Tegucig¡lpa, M.D.C.Hoñdur¡t§.A.

I
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ClAUslrtA CUARTA: VIGEIIOA DEt COfitTRAfO: €t InABA'ADOR prestará sus servic¡os par¿

ADüAras (hsde el uno {0rl de eñero der año dos mir ye¡nticuatro {2024}, t¡empo durante el cuar

esterá sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la misma, y culminaÉ el treinta y uno (31) de d¡ciembre der año

dos mi, veint¡cuatro (2024), con ra not¡f¡cac¡ón formar de te,-inadón der contrato por parte de

ADUAXAS o con la renovac¡ón de este,

oáusutÁ Quti¡ra: PERloDo DE PRUEBA: Ea, IRASA¡AOOA se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta {60} días en la etapa in¡cial del presente contrato y t¡eoe 9or

ob.ieto, por parte de ADUAITaA§, apreciar las aptitudes de EL If,AsJIJADOf, y por pane de este, la

conveo¡enc¡r de las condic¡ones del servkio. Este periodo seá remuneGdo, y s¡ al term¡nars€

ni¡€uno de hs paates manifiesta su voluntad de d¿f pof term¡nado el mntrato, continuará éste pof

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del p€riodo de

prueba cualqu¡era de las p¿rtes podrá notillcar la terminación del contrato.

ctÁusu¡¡ sgre: roRMA oE PAGo IEL sAl¡ilo: Por concepto de los meses laborados det uno

(01) de ertero al treinta y uno (31)de diciembre delaño dos milyeinticuatro (2024); EITRABAJADOR

devergará mensualmente por sus servicios la c¿ntidad de CAÍ,f,CE MIL ClEf{ tfMptRAS EXACÍOS

{tps r4¡(xlm}.

CúusUtA sÉmMA: ,oR Aoa oÉ mABAro: (!l Et IRABADoR, esrará sujeto a una ¡ornada

ord¡nar¡a de trabaio de cuarenta y cuatro (441 horas a la semána distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡emes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo si€mpre el derecho de tozar de

una {1} hora destinada para elalmuerzo, quedando entendk o y conven¡do que durante este t¡empo

no seá ¡oterrump¡do el servicio Aduanero. (21. flEMPTO EXTRAORDIXARIO: Las hor¿s

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las emprcs¿s, par¿ la prestac¡ón del servicio en

días u horas ¡nháb¡les quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán i¡dicar

por escrito a ¡a Sección de Administr¿ción y Gestión de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extend¿r la Fmad¿ ordinaría de trabai, especificando el número de

hoas rcquerftlas, las cuales s€rán rernúner¿das con el doble del sahrio establecido para la jornada

ordinaria de t6ba¡o en bese a b establecido en el Código de Trabaio, quedando entendido y

convenido que ele persoñaltendÉ la obl¡gación de alender d¡li8¿trtem€nte los req

en este sentido le sean formulado§.

cúusurA ocfAvA: vAcAgoLEs; Er lRABAlaDor tendrá derecho a vecacione

proporc¡onales cuya ext€ns¡óa y oportunided tiene derecho todo tr¿bajador desp

de servicio €ont¡nuo. En el ceso que al momento de la l¡quidacióo anual que

tr¿b¿j dor6 de la modaüdad & Retímenas Erpec¡ales no ha gozado de sus dias de

¡mluiñfu én el pato de elos en dicha lhu¡dación.

':;¡r:: Rf @ *r'.r':Sro;rc<go&-hr Centro civieo cubcrnam€ntal, To.re I, Piro I 13, 14 y 13. 8oú
fuan Pablo ll, f€gqcigdpa, M.D.C"Hondurast I

uerimientos que

i-ffi
,.."rr"d", fk;.:Ñ¡ I
uerO"ara"r\:§i'
se realiza a los

vacac¡ones s€ te
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ctÁusur¡ ro\rE A: Et TnABATADOS se compromete a sometefse a ras pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconóm¡co, patrimoniar, poligráfico y toxicorég¡cas cuando asi ro requiera

ADUAT{A§,

o-AUSU1A DÉoMA,: r[RrrnAoóIt DEt cflTnaTo DE ¡nABAro: son causas de tem¡mc¡ón det

presente @ñtlzto d. TÉtab lor tiemoo dcterrlr¡nado: (1). €l mutuo consent¡m¡ento de las paftes:

{2}. Una ves extinguido el objeto del presente cootrato; (31. por muerte de EL TRABAJAÍ)On o

¡ncapacidad fis¡ca o mental del m¡smo, que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; {4}- por

¡ncumplimiento de Et fRABA¡ADOn de bs obliBaciorEs contr¿iras en el presenle contrato; {S}.

Cuando EL IBABAIADOn see somet¡do (a) a una medida c.utelar de pr¡s¡ón preventiva por los

Ju:gados o Tribunales por un del¡to; {5). Por caso fortuito o fuerra mayor; (7). Cuando ADUAÍ{AS

pierda la @nfianz¡ en EL ÍRASATADOR en la prestacón de sus serukios personales; (8). por todo

daño material caufido dolos¿mente a los edificios, obrat mob¡l¡ario o equ¡po, yehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacbnados para prc9tar sus sery¡cios personales y toda grave

netl¡tencia que ponga en pel¡tro la segurirrad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmor¿l

o delktuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRA8ATADOR er

el lugar donde prela sus s€rv¡cios p€rsonal€s; {10}. Revelar o dar a conocer asuntos de caÉcter

reserv¿do en p€riukio de La Admin¡stración Aduaner¿ de Horidur¿s; (11). La inhab¡lidad, negligeñcia

o ¡nefE¡encia man¡f¡ela de EL TRABATAOOf, que hat3 impos¡ble elcumplim¡ento delcontrato; (12).

D¡solución, liquidacón o cl¿usura (ciene) definitiya o tempor¿l de hs empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricas, patrimon¡ahs, socioeconómicas, poligníftcas y toxicológicas; (14). Por haber lletado

el contrato a su témino, su f¡nalizac¡ón o vencimbnto; {15}. En caso de que sus serv¡cios personahs

ya no sean requeridos; (; {f6}. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato-

(17). Cuahuien de las causales establecidas en el Artkulo 112 del Cód¡go de Tr¿bajo.

ctÁusut¡ oÉc¡ul pnlueu: RCGIMEN txsctPuftlañIo: Les med¡das disc¡pl¡narias serás de tres {3}

tipos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspens¡ón del trabaio s¡n goce de sueldo hasta po. ocho {8}

días calendario y la terminación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

cltrusutÁ oÉoMA SEGU DA: cl¡stFlcaoolt DE rALTAS: son faltas leves: a) No real¡

=+
,.§r

ér

lpersonalmente la labor en los térm¡oos estiPulados, 3€ttar y cumplir las órdenes e instrucciolEs

que de modo les impartan el patrono o su reprcsentaote, 
'egún 

el orden ierárquico establec

No eiecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo,

y condic¡ones conyenk os- c) Fahar al trabajo, o abandoñarlo en horas de labor, sin justa causa de

impedimento o ,n peamiso de su jefe ¡ñmediato; dl No observar buenas costumbres y conducta

ej€mpkr dúrante el serv¡cio e) lncurr¡r en ebusos cootra los efñpleados subaltefnos, s¡n med¡ar dolo

Cáúo civto Gubarnamenta¡, fone '1, piso L 13, 1¿ y 15. E.

f,urn láblo ll, Teguc¡galpa, M.D.c.Ho¡duras,c-A-
,.-r=r §f @ '*r,r ,r',oal;cacsg.:§rlc

,.',f

*
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.cl ,'i,
o ¡ntemktn manifiesta de causaf pefjuicio; f) Faftar ar cuidado o pukritud en ra p€rsona, o en ros

objetot maqu¡naria, materiales o utensilios de ofrcina, siempre que, en ere últ¡mo caso. no medie
¡ntención manifiesta de causar per¡uicio o no se ahcte el uso normal como resultado de la omisión.

5o¡ f¡tae mrnos tñrva§: a) rncurrir en dos fahas rerves que den rugar a iguar número de

amonestac¡ones, en un peíodo de se¡s (6) meses; bl Fom€ntar la anarquí¿ o ¡nducir a ella a
empleados de ¡gual o inferior catetorfa; c) Actuar €on negligencia en el desempeño de sus funcio¡es

o de¡ar de atendea observaciones o ¡nrrucciones de sut tuperbret cuando ero no afecte, como

consecuenc¡a inrned¡ata, la eñciem¡a, regulari&d o cont¡nufurad de los servicios; d) Atender o

encaftarse de esuntos aienos al servicio en hor6 de tr¿bajo; e, Faltar al respeto debido 3 los

superiorét en e, ejercic¡o de sus func¡oñes; f) lncurr¡r en insubord¡nación probada, con tendenci¿ a

eludir el cumpl¡mÉr¡to de cualqu¡er dispos¡citn o de una orden de sup€riorjerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuided, regularidad o eficbncia de ELIf,ABAIADffi; g) perder o permiti.

que se p¡erdan documentos oficiales conf¡adot $lvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligenc¡a gr¿ve; h) lncurfir en actos de natural€¿a priv¿da que afecten al decoro

de, p€rsonal de le Admin¡lraciin Públ¡ca, ya fuere en fonna personal o colectiva; ¡) pr¿ct¡car.¡uegos

proh¡b¡dosen lasoficinaso demás instalaciones oficieles; i)lncunir en fah¿ de cortesía o de atención

alÉblico. son iatt6 Eray6: a) lñcunir por más de un¿ vez en cualquiera de las faltas menos travet
en un plázo de s€¡s {5}mes€s; b) Facilitar ¡mpresos o información no destinada al público a personas

ajenas al s€rvicb; c) ,mumpl¡r de maner¿ manifiesta con las fua¡cioncs prop¡as d€¡ cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, retularidad o eficienc¡a de los

servicios; d) H¿cer acto de prcsencia en las ofrinas en manifiesto estado de ebriedad o baio los

efectos de drogas efiup€facientes, o en cuahuÉr otra cond¡cién anormal análoga; el Alterar o

destru¡r as¡entos, registrot documentos, talonarios, l¡bretas, páginas de libros u otros; f) Falsm.ar

documentos; 8) lnsultar a compañeros de trebaro o a otr¡rs penronas dentro de les ofic¡flas; h)

lncurrir en riñas o d¡scus¡ones fuera d€ orden coo otros empFados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anter¡or; ¡) Sústra€r oriB¡nales o copias de documentos clas¡ficados --.-*.-.

o reservadot para usos no oficiabs, o fac¡litar ¡nfomac¡ón a tercems sobre hechos o actividadet $
propios de la depende¡cia, cuya diwltaclin sea i8ualmente reservada o cuando no le

corespondiera tal competencia; i) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, heramientat

equipos u otros, s¡n med¡ar autori¿aciitn de quien cor€sponda, Kl Cualquiera de la establecidas en

elAnículo 112 del Cód¡8o de Tr¿bajo.

..ii'§
"-¿ .3i

crauzul¡ pÉoMA TERcnA: ArucABluoAD oE ras sArlool{Es oE acuERDo coltr iu ;OqV' , '
cRAVEDAD 1) La ¿monestac¡ón verbal se aplicará en el caso * 

"*:: 
,:,.:,_rl-: ",nt""t*,"$)

escrita en el caso de reinc¡dericia en una falta hrre o en caso de una felta menos graves; lNa --a- -,:.
suspeñsión hasta por ocho (8) dias sin goce de sueldo se apl¡c¿é en el caso de reincirienc¡a en u'n¿i';;:J"'

fatta rnenos graes o eñ caso d€ fal6 greesy la rEscisión del contr¿to en el caso de una falta grave-

n t iO ;.,;,. ,,,:ddr.:r=5.9cirin Crntro Civto Cubemamer¡tal, Tore l, piso 3, ¡3. 14 y 15. :-

luan P.blo ll, T€tucigdpa, Mr.c.Hondura5,cÁ.
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cúusuu ofqirA orAntA: Et lRABAAoof,, en este acto AUfoffzA ¿ aouA As, a que se te

d€du¿ca de su salar¡o, bonificacionet prestaciones o de cualguier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor qué ¿deude a ADUAIAS que durante la vÍgencia del contráto o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos prélamos derivados de convenios ¡nstitucionales y

baocar¡ot faltantes en el equ¡po confiedo a cL mA8¡t¡aBon , así cor¡o los daños ocas¡onados al

equ¡po, med¡ando culpa o neBl¡genc¡a inexcusables.

cl.Áusuu oEoMA oulifiA: «r FtDf,xoat-lDAo. Et presente contrato obt¡ta a EL TRAEAJAoon a

mantener bejo estricta reserve la infomaciin, docúm€ntación, hechos y demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período qu€ preste Jusservícios personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la ;nformación,

documentacón, hechos y otros le sean req!€rados a revelar por AOUA¡{AS, el M¡nisterio público, la

Procur¿duría General de la República o un Tribunal de Just¡c¡a.

cúUsuIA oÉoMA sExTA: PERSo AIqU€RI DEFIA zA: EL TRAaA,ADoR que no teniendo bajo

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su c¿rgo, deba rendir

caucióri se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Aní€ulo 125 del Reglamento de la

Ley OEánica delTr¡bunal Superior de Cuenles; en cuyo caso, seá reqrrer¡do para presentarla dentro

de un término de c¡nco {5} dÍas, s¡n perju¡c¡o de la responsabilidad a que diera lugar segúo Ley.

oÁusuu DÉo¡r¡e smMA: AcEF?Aoót¡ DE cof{oloorlEs: Ambas partes acepran los términos

del presente contrato compromet¡éndose al fielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuelr¿s facultades, llrmamos para constancia el presente Contrato, en la C¡udad de

siendo el día del mes de

del año dos milveintkuatro (2024).

GERENTE OE

TAUNTO HUMA'{O
ADUAfIIAS

R y § .--. tt. w.adv.)qas.rú,*!,rr

BESSY RAQI,,€I ATVAREZ TORRES

EL INAAAJADOR

C€llro C¡vto Cub€mamaotal, To.re 1 pGo 3, 13, 14 y '15. ?'o,rle

luan Mb ll, T.gRrcigalpa. M,O.C"¡lo¡¡durasf .A.

'l 
hi.xaJdüsnoigoó,l r
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AOMIT¡ISTRACIOÍI ADUAIERA OE HOI{DURAS

CONTRATO DE IRABAJO POR ñEMPO D€IERMI'{ADO

No. 053/2024

Nosotros, MELVI REtlE PEREZ VEfASQUEZ, mayor de edad, casado, hoodureño, Abogado, co¡
Documento Nacional de rdent¡ficac¡ón número otol-199G169ag y de este dom¡cil¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado For er Director Ejecut¡vo med¡arte Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con f"cultades sufic¡Éntes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de De¡egación No. ADUANAS-DE{16-I12? de fecha zlde marzo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAÍ{AS; y por otñr parte, BETsatE ARAsfty sAr{oREs

RAMos , con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentificación número 0106

199¡rc0130, qu¡en pBra efectos del presente se le denom¡naÉ EL InABATADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COÍ{TRATO DE IRA§ArO POn TIEMFO DEIERM|Í{ADO,, obtGándose a cumpl¡r todas las c!áusulas

y condiciones que se detallan a continuac¡ón:

CTAUSU|A PRIMERA: ErETO DEt CO{ITRAiO: Ct InAEATADOR se compromete a prestar sus

serv¡cios persomles por t¡empo det€rminado en forma exclusiva, dedicando todo su esiuerzo y

capac¡dad en el cargo de DELEGADO tlSCAt DE REGIMENES ESPECIAIES, asignado a ta empresa

Zq{A UBRE nEl¡DAS UBnE DE IMPUESTO A&G ROATAI, Sá,, poniendo en práctica todo su

conoc¡miento profesional y experienc¡a adqu¡rida para cumplir func¡ones del controt aduanero

ejerc¡endo la labor de un servicio teneral de ügilanc¡a, contmly supervisión aduanera; en part¡cular

recepc¡ón, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restr¡ntidas de las empresas autorizadas

como benef¡ciarias del Régimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momentoy por dispos¡ción

de ADUAI{AS, se «)mpromete al trasladado de su puelo de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus servicios profesionales sean requeridos.

ctluzutl *euroe: FUÍ{QoI{ES DEL PUESTO: Et TRASATADA e¡ecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contreto d€ Prestación §en icios de Reqímenes

EsDeciales oor Tiemm D€tenninado. de acuerdo con las ¡nstruccion€s u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ierárqu¡cos, s¡empre que no afecte la dignidad humana n¡ s€ d¡sminuya su

categoría de acuerdo con la as¡Bnac¡óo de las func¡ones s¡tuientes: 1. Cumpl¡r y hacer cumplir las

normas conteñidas en la leSislación aduanera v¡8ente y demás disposic¡ones que rigen la mater¡a

aduanera o estén relacionados con ella.2. Ejercer presencia fiscalen la carga, descarBa, rece

almacenamiento y salida de mercancías del re€¡nto aduanero. 3. Perm¡t¡r el ingreso o sali

mercancías del rec¡nto aduanero, verificando la informac¡óo consignada en el Maniñesto de

y la Declaración Ún¡ca Aduanera y demás documentos soporte y en la declarac¡ón de mercancí

:r.1ri¡..' , t.'tcrd,rm. 'ñy S -p.,'rw.ntr-,ronos Cantro Cíyico Cubernameotal, Tone l, Piso 3, 
,l3,

f qan Páb¡o lt, Tesucigalpa, M.D.C,Honduras,c.A

t.§
§

v)

X ,nra.doducnos.g'*áa

qob.hn
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registrada €n el s¡stema informático de aduanas. 4. superv¡sar que las mercancías que ¡ngresen al

recinto aduañero sean rotuladas, ubicadas y est¡badas conforme a las oeclaraciones únicas

Aduaneras pafa fac¡litar su identiñcación y localización. 5. compmbar que las declarac¡ones de

mercáncfas Euentén con la documenta€ión soporte, de conform¡dad al rég¡men solicitado.6-

Mantener un archivo adecuado y actual¡zado de toda la documentac¡ón física que respalde las

operaciones real¡zadas en el recinto aduanero de cada importac¡ón, exportac¡ón, reexponación u

otro régimen aduánero autoriEdo, as¡m¡smo de los permisos prov¡s¡onales y d¡spens¿s espec¡ales

otorgadas por l¿ Secretaría de Estado en los Despachos de Finanras (SEFiN). 7. Ejercercontrol sobre

las operac¡ones aduaneras de salidas del r€cinto aduañero relac¡onadas con perm¡sos prov¡s¡onales,

D¡sp€nsas Esp€ciales que conceda la Secretaría de Ertado en los Oespachos de Finarizas (SEF|N), u

otro rétimen resultante de leyes especiales.8.PeIm¡t¡r la salida de las mercancías totales, o parciales

del rec¡nto f¡scal cuando se trate de bultos completos teniendo especialcu¡dado alanotárel número

de Declaración Única Aduan€ra y la cantidad que se esté retirando en cumplim¡ento de requisitos y

formal¡dades legales que para el efecto establezca el Égimen u oper¿ción solic¡tada, con

autorizac¡ón de levante. 9. Erindar toda la colaboración necesar¡a a las ent¡dades gubernamenlales

que sol¡citen información d€ acuerdo a la normitiva legal vigente, prev¡a acreditación del

sol¡citante. 10- Desempeñar otras actividades af¡nes a su puesto cuando se lo indique el jefe

¡nmediato, y las demás as¡Enadas por tA ADMINISmACION ADUANERA. Et CONTRATISTA, está

obligado a efectuar ademásde las tareas propiasde su especial¡dad o de las esp€cial¡dades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a f¡fl

de mantenerlo en continua ut¡l¡zac¡ón durante la jomada de trabajo, respetando los derechos

otorBados a bs trabajadores por la Constituck n de la Repúbl¡ca, los Conven¡os lntemacionales,

Leyes de Trabajo y Pr€visión Social., y las demás asi8nadas por ADUANAS. EL TRABAJADOR, está

obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las espec¡al¡dades conexas,

aquellas otras que con caÉcter compkmentario o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadat a fin

de mantenerlo en continua ut¡lizac¡ón durante la iornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabaiadores.

aÁusut¡ IERctu: EVATUAOói¡ OEt DESIMPEflO: ADUAÍ{AS aplicaÉ el sistema de evaluación

regulada por la Olic¡na respon$ble de Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras

la qu€ tendrá como propósito medif eldesempeño de EL TnAEAJADOR en elejercic¡o de su car8o y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del servicio.

Que el cargo de DELEGADO FISCAI DE REGIMEÍ{ES ESPIOAIES estará suieto a lás políticas,

evaluacionet gestiones por resultado y directrkes emanadas por ADUA'I'AS, en cáso de

comprobarse una man¡fiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción de

-§(t
úl

conformidad al proced¡miento establecido en el presente contrato.

B§O Centio Cívho cubernamental, fore l, Piso

luan pablo ll, Teglcigalpa, M.D.C.,Hondura
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crluzur¡ cumm: uGE crA oEr. co fn^ro: E[ TBABATADOn pfestafá sus $rvic¡os pafa

ADUA AS desde el uno (01) de enero der año dos mirveint¡cuatro (2024), t¡empo durante er cuar

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, y culminará el trcinta y uno (31) de d¡ciembre del año

dos m¡l veinticuatro (2024), con la riotificación formal de teminac¡ón del contr¿to por pane de

ADUAÍ{AS o con la renovac¡ón de este.

cl-Áusuta cB,lf,TA: pEnlooo DE pRuEBA: EL TRABATAooR s€ someteÉ a un período de prueba,

que no pu€de exceder de sesenta (@) días en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABAIADOR y por pane de este, ta

conven¡enc¡a de las cond¡ciones del servicio, Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡nguno de las panes manifiela su voluntad de dár por terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo p¿stado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notif¡car la term¡nación del contrato.

CIAUSUIA SO(ÍA: FOSMA DE PA6O DEt SAIARIO; Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de d¡ciembre delaño dos milveinticuatro (2024); E, TRABAJAOOR

devengará mensualmente po¡ sus serv¡c¡os la cantidad de CATORCE Mlt OEñ¡ tEMptiAS O(ACTOS

(tps 14lm.qrl.

CtAusUu SÉPTIMA: JORf{aDA DE TRAgaJo: (11 Et TRABAoO& estará sujeto a una jornada

ord¡nar¡a de tr¿ba¡o de cuarenta y cuatro (tl4) horas ¿ la semana distribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) hor¿s los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuer¿o, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será interrumpido el s€rv¡cio Aduanero. (21. IIEMPO EXÍBAORDII{aR|O: Las horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requerides por las empresas, par¿ la prestación del serv¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡nistración y Gest¡ón de Personal de la Administración Aduaner¿ de

Hondurds, la necesidad de extender la iormda ord¡nat¡a de trabajo etpecif¡cando el número de

hords requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la.¡ornada

ord¡naria de trabaio en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este p€rsonaltendÉ la oblitac¡ón de atender d¡liSentemente los requer¡m¡entos que

en este sentido le sean formulados.

proporcionales cuya extensión y oportunidad tien€ derecho todo trabajador después de cada año Ñ

de s€rv¡c¡o continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha Sozado de sus días de vacaci

incluirán en el pago de estos en dieha liquidación.

'' .,.,,l-r Jl | @ u"r.t.'rducrosgobtlu
f,uan Pablo ll, Tegucigalpa, M.Oc,Hoñduras,c.A,
Centro CÍvieó€ubeíramefltal, Tore'1, Piso 3,

fi i*ft,Qoduonotgabhtz
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ctÁuSUlA ocfava: vACAclOl¡Es: EL TRABATADoR tendrá derecho a vacaciones causadas y las
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cLÁusutA ovENA: €L TnABATADOR se compromete a sometefse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, socio€conóm¡co, patrimonial poligráfico y tox¡cológ¡cas cuando así lo requiera

AOUA¡¡As.

C|áU$,[A DÉOMA: IEiMI]{aOót{ DEL «)í{IRATO DE fRABATO: Son causas de terminac¡ón det

presente Cortr?to de Tr¿b3io Dor t¡em9o det€rrninado: (1f. El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extinguido el ob¡eto del presente contñrto; (3). por muerte de E! mABATAOOR o

incapacidad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡m¡ento det contralo; (4). por

¡ncumpl¡m¡ento de Et TnAAATADOR de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente contrato; {S}.

Cuando EL IMBA¡AOOñ sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pr¡sión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (61. Por caso fo¡tuito o fuena ñayori f7l, Cuando ADUANAS

pierda la conltanza en Et fMBAJADOR en la prestac¡ón de sus servicios personales; (81. por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobil¡ar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para pretar sus servic¡os personales y toda grave

ñegl¡genc¡a que ponga en pel¡tro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contr¿r¡o a la ét¡ca y a la tr¿nsparencia comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caÉcter

reservado en perjuicio de La Adm¡nistr¿ción Aduanera de Honduras; (111. La inhabilidad, netl¡Eencia

o ineficiencia manif¡esta de EL TnABAJADOR que ha8a imposible elcumpl¡miento delcontrato; (12).

Disolución, liquidac¡ón o clausura (c¡erre) definitiva o temporal de las emprcsas o establecimientos

donde está asitnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patrimon¡ales, socioeconómi€as, poligráf¡cas y tox¡colót¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquief incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato,

(17). Cualqu¡era de las causales establecidas en elArtículo 112 del Cód¡8o de Trabajo.

cLAusur¡ MA PRIMERA: REGIMEñl DISCIPLINARIO: Las medidas disc¡plinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal es€r¡ta o Suspens¡ón del traba.io s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de ta falta.

GIAUSUIA DÉOMA SEGU OA: CIA§IBCAOOI{ DE FALTAS: Son faltas leY6: a) No real¡zar .-i
personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones .:v:
que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el ord€n .ierárquico establecido; b)

No erecutar por sí mismos 5u trabajo, coñ la mayor ef¡ciencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condicio¡es convenidos. c) Fahar al traba¡], o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

¡mpedimento o s¡n perm¡so de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta -

ejemplaadur¿nte el servic¡o e) Incurr¡r en abusos contre los empleados subalternos, sin med¡ár dolc-'

Cemro Civico Guborñamer*al, Torre'1, piso 3, 13,14

",d.

luan Pab,o ll, Tducigalpa, M-D.c"Hondur¿§,CA
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o intención man¡f¡esta de causar perju¡cio;0 Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, materiales o utensil¡os de ofic¡na, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntenc¡ón manifiesta de caus¿r perju¡c¡o o no se afecte el uso norTnal como resultado de la omisión_

Son faltas meno3 traves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡tual número de

amonestac¡ones, en un perfodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ella a

empleados de ¡gualo inferior catetoría; clActuar con negl¡gencia en el desemp€ño de sus funciones

o deiar de atender observaciones o ¡nlrucc¡ones de sus su¡eriores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la ef¡cienc¡a, regularidad o cont¡nu¡dad de los serv¡cios; dl Atender o

e¡cagarse de asuntos ai€nos al servicio en horas de trebajo; e) Faltar ál resreto debido a los

super¡oret en el eiercic¡o de sus func¡ones; 0 lncurfir en ¡nsubord¡nac¡ón probada, con tendenc¡a a

elud¡r elcumplimiento de dJalqu¡er dispos¡cién o de una orden de sup€r¡or jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eñcienc¡a de Et TRABAJADOR; g) perder o permitir

que se p¡endan documentos oficiales confiados, salvo los casos de mnducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o netl¡geñc¡a trave; h) lncurriren actos de naturaleza privada que aferten aldecoro

del personal de la Admin¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) Pract¡carjuegos

prohib¡dos en las oficinas o demás instalaciones ofic¡ales; j) lncufriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al públ¡co. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez en clalqui€ra de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s (6, meses; b) Fac¡l¡tar ¡mpresos o ¡nformación no destinada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manera manifiesta con las func¡ones prop¡as del cargo, o con fas

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continu¡dad, regularidad o ef¡ciencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las of¡c¡nas en manif¡esto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefec¡entes, o en cualqu¡er otrd cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, registros, documentos, talonar¡os, l¡bretas, páginas de libros u otros; f) Falslficar

documeotos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras peEonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o discusiones fuer¿ de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterioE il Sustraer or¡ginales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no of¡c¡ales, o facilitar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgack n sea ¡Bualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; i) Sustr¿er del local de trdbaio mater¡ales, útiles, herrami¿ntat

equ¡pos u otros, 5¡n med¡ar autor¡zac¡ón de qu¡en corresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabajo.

CI'AUSUI.A DÉOMA ÍIRC€RA: APUCAAIUDAO DE IA5 SATI¡CIO'{ES DE ACUEROO CO'{ SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se apl¡cará en el c¿so de faltas leves;2) La amonestación

escrita en el Caso de reincidencia en una falta leve o en Caso de unA falta menos graves; 3) La

suspensión hasta pof ocho {8) dfas s¡n gire de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡ncidencia en una

fatta menos graves o en caso de fa ltas Eñwes y la resc¡s¡ón del contrato en el caso de una fa lta 8r

ce ro Cív'rco Gubernameflt¿1, lort€ l. Piso
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ctAusul¡ oÉoMA cuARfA: Et mABA¡ADoR, en este acto aufof,tzA, a ADUA As, a que se te

dedu¿ca de su salario, bonificac¡ones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a AOUANAS que durante la vigencia del conrato o e la fecha de

term¡nac¡ón del presente conrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nstitucionales y

bancar¡os, faltantes en el equipo conñado a Et IRABATAITOñ , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o netligenc¡a ¡nexcusables.

CTAUSULA DÉOMA QUII{TA: co FIoENCIAUDAD. EI presente contrato obliga a Et TRABATADOR a

mantener b¿¡o estr¡cta reserva la información, documeotación, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante elperíodo que preste susservic¡os personales port¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente mntrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAT{AS, el Ministerio Públ¡co, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de Justicia.

GLAUSU1A DÉOMA SCXÍA: PERSOT{AL QUE Rll{O€ FtAt{z[ Et TRABAiaOOn que no teniendo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, p€m por la riaturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era d€ las establec¡das en el Artículo 125 del Reglameñto de la

LeyOrtán¡ca del Tribunal Super¡or d€ Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentÍo

de un término de cinco (5)días, s¡n perjuicio de la responsabil¡dad a que diera lutar setún Ley.

cLÁusura rÉoirA §EPTIMA: ACEPIAqó DE col{DlooNE§: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fielcumptimieflto de est€. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos par¿ constanc¡a el prcsente Contrato, en la C¡udad de

siendo el día I I del mesde € n¿t o

del año dos milve¡nticuatro (2024).

METVIN BCTSABE SANDRES RAMOS

GER€NIt EI TRABAJADOR

ADUANAS

' ',,,.'lt lB Y O :+r'.,'j.od.-r,rac!.soir,/r'? Cemro cívico Cubernamental, Tore t, Piso 3,13, 14 y 15, B r , t

Juao Pablo Il, Tegucigalpa, M.D.c-,Hondur¿s,c.A.
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ADirllf{ISTRAOOITa ADUAÍ{EnA DE HOr{OURAS

CO INATO OE IRABA'O FOR NEMPO DEÍER¡I'IÍ{ADO

Nosotros, MEwII{ iEft¡E PEnEZ V'EI¡SQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abo8ado, con

oocumento Nacional de rdent¡ficac¡ón número (tsor-19!x}16!r4t y de este domic¡rio, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de Echa 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suñcbntes para celebr¿r el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón t{o. AoUANAS.DE-016-2022 de fecha 21 de ma no det año 2o22y
quien en lo suces¡vo se le denominaÉ ADUAÍ{AS; y por otra parte, BETY MAREOL TFOCHEZ

Flon€s, con nac¡onalidad hondureña, con oocumento Nacional de ldeñt¡f¡cac¡ón número 1627-

1991{0174, qu¡€n para efectos del presente se le denom¡naÉ Et TnABAJADOR, ambos part€s de

común acuerdo hemos convenido en cebbrar como en efecto así lo hacemos el presente
rCOI¡TRATO 

OE IRABAJO POn nEMPC, OETERMif{ADO', obligándos€ a cumpl¡r todas tas cláusutas

y condic¡ones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

CtÁUSUt¡ p¡lmgn¡: OSTETO OEL COI{TRATO: Et ÍRABATADOR se compromete a prestar sus

serv¡cios personales por ti€m@ determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capac¡dad en elcarBo de sUB AOMIXIST8ADO¡ DE REGIMEÍ{ES ESPEOALES, asignado a la €mpresa

ZONA UBnE AtnA BUSSIT{ES PAñl(, S.A OE C,V (AMPUACIó r, pon¡endo en práct¡ca todo su

conocimiento profesional y experienc¡a adqu¡r¡da para cumplir func¡ones del control aduane.o

ejerciendo la labor de un serv¡cio genÉral de v¡g¡lancia, controly superv¡s¡ón aduanera; en particular

recepc¡ón, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas resrinB¡das de las empresas autorizadas

como benefic¡arias del Régimen deZona l-ibre- No obstante, en cualguier momentoy pordispos¡caón

de ADUArAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tare

donde sus servicios profesionales sean requer¡dos.

cl.Áusut A sEGuf{DA: FUNOOÍ{ES DEL PUESTO: Et TRABATADOR ejecu¡3rá sus la

conformidad con lo estipulado en el presente

Esoecial6 por Tirmpo Oeterminedo. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ierárqu¡cos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sm¡nuya su

categoría de acuerdo con la as¡gnac¡ón de las funciones s¡tu¡entes: I! Autor¡zer y efectuar las

activ¡dadesy tÉm¡tes de ¡ngreso, uso, permanenc¡a y salida de mercancías dest¡nadas a la zona l¡bre

según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Un¡aas Centroamericanas (DUCAS D) y demás

documentos presentados por la rona libre a su cargo, estén conforme a las d¡sposiciones legales

exileñtes ántesde autor¡zar él ¡ngreso o salida de las mercancías. 3- Autorizar y verif¡car la entrada

y salida de mercancías en tránsito ¡nterno de la zona l¡bre. 4. Registrdr en el libro de entr¿das y

i.tJ,;,). ...::...,-i ),:it fl Y § waor.aducrorgoh,ln Céntm cívico Cubernamefltal, Torre 1, piso 3, 13,14 y 15, Bo!
Juan Pablo ll, Tegr¡cigalpa, M.D.C,Hondur¿s,c.A.

No.25212024
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salidat el número de cada una de las Declaracbnes úni€as Centroamedcanas (DUCAS D) que se

generan en la Zona L¡bre, manten¡endo actüalizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restr¡ngida, l¡bro que debeá estar debidamente autor¡zado por la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de ¡mpuestos y demás

i"rgor qr" corespondan. 7. Verif¡car la clasificación arancelaria, el aforo y pago r€at¡zado en el

banco, este correcto, antes de autor¡¿ar la salida la mercadería de la zona libre con det¡no al

mefri¡do nac¡onal. 8. Aplicar los proced¡m¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancias dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuacio¡es

relevantes en materia aduanera p3ra f¿c¡l¡tar y simplifrcar el cumplimiento de las obligaciones que

los op€rádores de zona libre formulan para solucbnar problemas relativos a la testión aduanera.

10- Aplicar bs d¡sposic¡ones gu€ regulan las obligac¡ones y procedimientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determ¡nación e imposición de sanciones.11.

Cualqu¡er otrd que le sea requer¡da por su jefe inmed¡ato, y qu€ por la naturale2a de los servic¡os

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asig¡adas por ADUA AS,

EL mABAJADOR, está obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su esp€cialidad o de las

especial¡dades coner¿s, aquellasotras que con carácter complementar¡o o auxil¡arque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenedo en continua utilizac¡ón durante la jornada de trabaio,

resp€tando los derechos otoGados a los trabajadores.

crÁusuu TERCERA: EVALUASÓ OEt DESEMPEffO: ADUAI{AS aplicará el s¡stema de evaluación

regulada por la Of¡c¡na responsable deTalento Humano de la Admin¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r eldesempeño de EL TRABATADOR en el ejerc¡cio de su car8o y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del servicio.

Que el cargo de §uB ADMI ISTRADOR DE REGIMEI{ES €SPECTAIIS estará sujeto a las políticas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, eñ caso de

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetencia en dkho cargo estará suieto a remoc¡ón de

conformidad al proced¡miento establec¡do en el preser¡te @ntrato.

dos mil veinticuatro (2024), con ta not

ADUA¡{AS o con la renovac¡ón de este.

¡ficación formal de terminación del contrato por parte de

E, @ \¡s:l¡!.dduenas'gobJlo

,ñ í¡fodorj¡a:¡'-¡s.qcb'li¡

Centro C¡rico Gubsffiameñtai, Tore l, Piso 3, 13,14 y i5. :c't, "i'Juan Pablq ll, T€gucigálpa, M.D.c-Honduras,C.A.

'a-
€+,

l"l0HlUf,...r

crÁusutÁ cuAñfA: VIGE OA DEL CO¡|TRATO: E[ TnABATADOR prestará sus serv¡cios para

AOUAfttAS desde €l uno (01) de enero del año dos milveinticuatro (2024), tiempo durante el cual

estafá sujeto a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culm¡nará eltreinta y uno (31) de dic¡embre delaño
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Centro civ&ri Gubórnameñtal. fone l, Piso 3, 13,14 y :3. Boi- .rd
Juan Pabb lL T€gucigahE, MD.C.Honduras,c.A.

clAusut¡ Qut¡la: PERfoDo DE PRUEBA: E[ InAEATAOOR se someterá a un período de prueba,

. que no puede exceder de sesentá (@l días en la etape ¡nicial del presente contr¿to y tiene por

obj€to, por parte de ADUA AS, apreciar las aptitudes de EL ¡RABATADOR y por parte de este, la

convenienc¡a de las cond¡c¡ones del serv¡c¡o. Este p€riodo será remunerado, y si al term¡narse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por tefm¡nado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento det periodo de

prueba cualquiera de las partes podÉ notificar la terminac¡ón del contrato.

CIÁUSUIA SDfiÁ: FOf,MA DE PAGO OEI SALARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(011 de enero al treinta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos milve¡nticuatro (2024); El IRABATADOR

devengará mensualmente por sus servicios la c¿ntidad de QUI CE Mlt CtEf{ IEMP|RAS DútCfOS

(r..15,1(n.ml,

CTAUSUTA SEP MA: JORNADA DE TRABA,O: (11 Et TRIIBADOR, estará suieto a una jornada

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la s€mana d¡str¡bu¡das en ocho (8) horas

d¡áriás de lunes a viemes y cualro (41 horas los sábadot teniendo s¡empre el d€recho de gozar de

una (1)hora dest¡nada para elalmuer¿o, quedando entendk oy conven¡do que durante este tiempo

no será interrumpido el serv¡c¡o Aduanero. (21. fIEMPO EXÍ¡AORDI ARIO: Las horas

extr¿ord¡nar¡as de traba¡o que sean requeridas por las empresas, par¿ la prestación del servicio en

días u horas inhábilesquedan prev¡ameote autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escr¡to a la Secc¡én de Adm¡n¡strac in y Gestión de Personal de la Adm¡n¡str¿ción Aduanera de

Hondurat la necesidad de erfrender la jornada ordinaria de trabajo especif¡cando el número de

horás requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble delsalar¡o establecido para la jornada

ord¡nar¡a de trabajo en base a lo establec¡do en el Cód¡8o de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do que este personallendrá la obligac¡ón de atenderdil¡tentemente los requer¡m¡entos que

en este s€ntido le sean fomulados.

OCrAVA: VACACIO ES: CL TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡c¡o cont¡nuo. En el c¿so que al momento de la liqu¡dación anual qu€ se real¡za a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha Eozado de sus días de vacaciones se le

¡ncluián en el paBo de estos en dicha l¡quidac¡ón.

q¡USUIA OVf e: EL IRABAIADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, socioeconóm¡co, patfimonial, pol¡gráfico y toxicolég¡cas cuando así lo requiera

ADUANAS.

l( ñ@odJcno5.gdb.ltñ
I

a..,J,tt.t .'.laa(iuiót m.t'§

IE
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oÁusur.A DÉC¡MA: TERMT Aqór DEt cor{rnATo DE TRABAJo: son causas de terminac¡ón del

presente coolErto de Trebaio oor tiemoo detefmlnado: (11. Elmutuo consent¡m¡ento de las partes;

(21. Una ves ert¡nguido el objeto del presente conrato; (3). por muerte de EL TRAAAJADOR o

'incapácidad fis¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡m¡€nto de Et rRABA.lADoe de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (sl.

cuando lL fRABAraooR sea somet¡do (a) a una med¡da caurelar de pris¡ón prevent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuena mayo4 (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en ÉL TnASAJADoR en la prestac¡ón de sus s€ry¡c¡os personales; (g). por todo

daño materi¿l causado dolosamente a los edificbs, obras, mobil¡ario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás obietos r€lac¡onados para prestar sus servicios personales y toda trave

negl¡genc¡a que ponga en pel¡gro la seturidad de las personas o de las coses; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la tr¿nsparenc¡a comet¡do por EL TRABATAOOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os pcrsonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reseNado en per¡uic¡o de le Admin¡stGción Aduanere de Honduras; (11). ta inhabilidad, negligencia

o ineficiencia manifiesta de EL TRABAIADOR que haga impos¡ble el cumplimiento del contrato; (12).

Disoluc¡ón, liquidac¡ón o clausura (c¡ene) defin¡t¡va o tempo¡al de las empresas o establec¡mientos

donde eJtá asignado; (13)- El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométricas, patrimonial€s, socioeconómi€as, pol¡gÉficas y tox¡cológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su téfmino, su finalización o vencim¡ento; (15). En caso de qu€ sus serv¡c¡os personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier incumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cualqu¡era de las causales establecidas en elArtkulo 112 del Cód¡go de Trabajo.

q.ausuLl oÉct¡r¡l pnt¡ttn¡: RE6lMEf{ DlsclPu anlo: Las med¡das disc¡plinarias serás de tres (3}

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión delrabaio sin Boce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la t€rminac¡ón del contr¿to de conformidad a la gravedad de la falta.

CLAUSUTA MA SEGUNDA: Cu$flCAClOf{ DE FAITAS: Son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su repres€ntante, se8ún el orden jerárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabaio, con la mayor eficiencia, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condiciones conven¡dos. c) Faltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de

¡mpedimento o sin permiso de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante elservicio e) lncurriren abusos contra losempl€ados subalternos, sin mediar dolo

o intención manifiesta de causar perjuicio; fl Faltar al cuidado o pulcrhud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utens¡lios de oficina, s¡€mpre que, en este últ¡mo caso, no med¡€

intención manifiesta de causar perjúic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la omis¡ón

Son falle§ mcoo6 gri¡tes: a, lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

emonestáe¡ones;.én un p¡eríodo'de seis (6) meses; bl Fomentar la anarquh ó inducir a ella a

-lü,.,i, ' r:. j..:..i1¡'or H , E') w,,'+r.otloáisgolrñn Cémro Ctu4eO Gubqnam€ltal, Torfe ¡, pilo 3, 13, 14 y 1!,: rr ie'.

Juan P¡Dla ll, TcArucigalpa, M.O.C"Hondutas,c.A.

I
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empleados de ¡gualo ¡nferior categoríai c) Actuarcon negligenc¡a en eldesemp€ño de sus fuÍciones

o de.iar de atender obsenr¿c¡ones o ¡nrrucc¡ones de sus superiorEs. cuando ello flo afecte, como

consecr¡encia ¡nmediata, la eñciencia, regularidad o cont¡nuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encariarse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; el Fahar at respeto debido a los

superioret en el ejercic¡o de sus funcion€s; f) lncunir en insubordinación probada, con tendencia a

elud¡r el cumpl¡m¡ento de cualgui€r dispos¡ción o de una orden de superiorjerárqüiro, s¡empre que

con ello no s€ afecte la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de EL TnABAtaDoR; gl perder o permit¡r

que se pierdan documentos of¡c¡ales conf¡adot salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fu o neglitenc¡a grave; h) lncur¡ren actos de natur¿leza privada que afecten aldecoro

del personalde la Admin¡stración Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) practicarjuetos

proh¡bidos €n las of¡c¡nas o demás ¡nstalaciones ofic¡ales; j) lncurr¡ren falta de cortesía o de atención

al público. gon faltas trayes: a) l¡curr¡r pormás de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de s€¡s (61 meses; b) Facil¡tar impresos o ¡nformac¡ón no dest¡nada al público a personas

ajenas al s€rvicio; c) lncumpl¡r de maner¿ manifiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus Super¡ores, afectando con ello la continuidad, regular¡dad o eficienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de pres€m¡a en las oficinas en manif¡esto estado de ebriedad o ba.jo los

efectos de dro8as estupefac¡entes, o en cualquier otrd condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, ret¡stms, documentos, talonariot libretas, páginas de libros u otros; fl Fals¡ficar

documentos; t) lnsultar a compañeros de traba.¡o o a otras personas dentro de las of¡cinas; h)

lncurdr en riñas o d¡s€us¡ones fuer¿ de orden coñ otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nciso anter¡or; i) Sustraer originales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no of¡ciales, o fac¡litar informac¡ón a terceros sobre hechos o act¡v¡dades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; j) Sulrder del local de tr¿bajo materialet útiles, herram¡entas,

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autodzacktn de quien conesponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

elArtículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

CIAUsUI.A DÉOMA TERGRA: APUCABIUOAD DE I.AS 5AÍ{OOÍ{ES D€ ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se apl¡cará en el c¡so de fahas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reinc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (81 días s¡n toce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidencia en una

f"lta menosgraves o en caso de fahas travesy la rescisión delcontrdto en elcaso de una falta grave.

E,y @ w,l/i!.ódüondegabhn Cen!É Cív¡co Cubernamer¡tá|, Totfe l, Piso 3, 13, 14 ! 15, Bc : ard

Juan'iáblo í1, T€guc¡galpa, M.DcHonduras,c.A-
:l

E
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ctÁusut-A DEoMA cuaffa: €L TRASA¡ADOR, en este acto AUTORIZA, a AouAi¡as, a que se te

dedr¡ca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADt A¡{AS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

tefminac¡ón del presente contrato, s€an estos préstamos deri\rddos de conven¡os instituc¡onales y

bancarios, hltantes en el equipo confiado a EL ftABAlAIrOl , así como los daños ocas¡onados at

equ¡po, mediando culpa o negligenc¡a inexcusebles.

cr.Áusut¡ oÉclMe qut ¡¡: co FtDEiaqauoAo. El presente contrdto obtiga a EL TRABAJADOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la infomación, documentación, hechosydemás elementos que haya

conoc¡do o cono¿ca durante elperíodo que preste sus serv¡c¡os personales portiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAI¡AS, el Min¡sterio Públ¡co, la

Procuráduría General de la Repúblice o un Tribunal de Just¡c¡a.

cLAusuu DÉGMA sExfA: PERsof{At QUE Rl oE FIA ZA: EL IaABAIADOR que no teniendo bajo

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturabza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá a€eptar cualqu¡er¿ de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

ley Orgiánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5ldías, s¡n perjuicio de la responsab¡l¡dad a gue diera lugar según Ley.

ctÁusuu oÉo¡ue stmu¡: acEPraoó DE co olclo Es: Ambas pa

del presente contráto, comprometléndose al fiel cumplimiento de este. E

uso y goce de nuestras facultadet firmamos para constancia el prcsente

rQ 3l¡\cr s¡endo et día lO ¿"t ,
del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024).

METVIN RENE BETY MARISOT TROCH

GEREI{TE EL TRABAJADOR

fATfT{fO HUMAÍ{O
AOUANAS

,t:,.¡, ' |..t);1i;< IIt§ t!.lvt.úducnar n

rtes aceptan los términos

n fe de lo cual, y en pleno

Contrato, en la Ciudad de

es de d/rC. f O

CeñÍ! Cívi.. Gubernament¿|, Tdre l, Piso 3,13, 14 y t: I ruir''
¡uan Pabb ll, Tegucigalpe, l,tD¡Jlondurass.A.

,r i',¡c;Jj.odL¡r ,,, qnb.ñn

r-1 rc4tF

i

:STI



-
AT}T'ATUAS

ADMI'{§NAOOIi ADUAÍ{TTA Or HOÍIDURAS

CO¡|TRATO OE INAEUO ¡OR N ¡O DE¡ERrfi ADO

t{o. 233/2lEa

otofo!, MEI,YI RS¡E PtRE lrELAS{UrE¿ m¡yor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Do.rírer¡to Nacbml de rdent¡ficacirn núme¡o (!01-r9!rGrerat y de este domiairio, áctuafldo en

mi cond¡citn d€ Gerente Nacionar de Gestión Tarento Hunano de ra Mmin¡gtra€iin Aduaner. de

Hsñdurás, mmbÉdo por er Dir€ctor E¡€cutive madiarúr Acuerdo No. aDUANA5-DE-GNGTH-r.151-

¿o22 de fucha 15 de ma..o der año 2022, con fecuhader suñc¡ent€s gara cereb,ar er pres€ot€ ado

oedi.nte &uedo de Dele€acíén l{o. ADUAtlAsDtOt6-2022 d€ fe€h¿ 21 de mar¡o det .ño 2022 y

quÉo !o lo Jlrcesiyo se k derEmiñaá ADllAf,lS; y lor otñ, parte, ttAtaCA HOtIE|.st SOSA

ifi¡fflt¡O, con nacionalidad hordurefu, €oo Oocumeoto llacbn¡l de tdentiñcacié¡ número 0703-

1967{XB2l, gu¡€n par¿ etuctos del prernt€ Je te denorninar¡ EL fntSA¡ADOn, ambos panes de

cornún ¡cuerdo hemos corwefliro eo cebbrar como en ekto asi lo hacemos el preseñte

'COI{ÍRATO O€ IXASATO FOe IIEM¡O DEfErMmADd, obl¡gándos€ a cumptir todas tás ctáu5utas

y cordicion€s que se det¿llan a continuación:

ctÁu§ul¡ PiIMEña: oBrEfo DEL coffiafo: E[ mar ¡aooR se comp.omete . prestar 5u,

rervkix person¡le5 por t¡empo determ¡n¿do en lofm¡ e¡clusiva, dedicando todo su esfuerzo y

caFid¡d en elcargo de SUg ADirlr{EfRADO¡ OE REGlk tE ES?tOAIE5, asignado e ta ernpresa

ZOI{A UBiE CñC PO SOtlmO S S. DE R.l. poniendo cr práctica todo ru conocimie¡to profer¡onal

y er!érienc¡e ¿dquirida pa¡a curnplir func¡o.es del control ¡dlaD€ro ejerciendo la hbo. de un

s€rvkio g€fleral de v¡Silanc¡a, co¡trol y sup€rvisiin adúa¡er¡; €lr parlicular recepción, tránsito y

desna€ho de mercaÍcits d€ las árEas restring¡da5 de las €rnpres¿s ¿utor¡zadas comg berief¡ciaria:

del Régim€o de Zona Ubre. No oñante, en cualqui€r momerto y ¡or disposkión de ADUAllAll, se

compromele altrasladado de 5u puesto da trabaio a otrá empresa y tr.eas eñ donde §u5 servicios

prof€sbnahs *an requ€rid05.

o.Atr§J¡A sa6u¡oA: R 
'tao 

Es oEl PUt§fo: tL TRAaaraDoR eiecutafá sus labores de

corfom¡dád con lo e6t¡pulado en el presente Conttzlp da Pl€3t¡(¡ón Srryk¡ls aL iadtncttes

EspGdJ.. Dor f¡eí¡o Dtuttütado. de .cuerdo c¡n bs irttn¡cc¡one5 u órdenes que h s€an dadas

9or sus superirres ierárquicos, s¡empre qse no alecte la d¡tñidad humana ni se d¡vr¡inuYa su

categgría de ac¡r¿fdo con la astñacón de las funciln€s siguientes: 1, Autorizar y electuat las

ectíúdades y tÉmit6 de ¡rEr6o, uso, pemaneocia y sallde dG mercañcía5 destinadas a la zona ¡ibte

5etún la ley.2, Revisár que las t»€larac¡ones Unica§ C€ntro¿mericanas (DUCAS O) y demá'

documentos pre¡eniados por la arn¡ l¡bre a su caBo, estén coo¡orme a lai disPos¡ciones l€ta

qi5tenteg ante5 de a¡¡lqd¡ar el ¡ngreso o §alida de las m€rcancí¿s.3. autorizaty vetificar la

y 
'alid. 

da mGEnEías en tránsito ir erno d€ ¡a zoña l¡bre. ¡1. ReSi§trdr en el libro de entrádas t
,.',...n,

{( .' - "..¡,."r.r,oi,.1"

Cer*ro Cirico Gubarn nental, Tore I, Pko 3, '13,14 ! :
ll8n ptbb ll, Tequci9.lp6, Mo.c"Hondurrs,c.A-

I
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saluat el núsr€ro de üda una de la! Decbraciones Ún¡cas Ceotroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la ?ona Lib¡e, mariten¡endo actual¡¿ddos los inSferos y s¿llras de merEañ€ias dentro del

áre¡ rEnriq¡d¡, libro que deb€rá estar deh:dar¡ent€ autorizado por la Administracién Aduan€ra de

Honduras, 5. Veriñcar que los vabres de la factura concuerden con la mercaderia erwiada. 6.

Comprobarqüe se h lleve a cabo con la l€gal¡dad del caso,la determinac¡ón de ¡mpuestos y demás

cafgos que cortespondao- 7. Verifrcar la clasiñca€ión aranc€la¡ia, el aforo y paEo reali¿edo en el

banco, ele co.recto, 6ñtes de autorizar la salida h mercadería de la zona libre con de5t¡no al

mercado nacion¿|. 8. Adkar los proced¡mientos adua¡eros per¿ las operac¡oles de córga. de$a.ga.

y manei, de m€rcamhs dertro de la zona like. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

rel€variles e¡ matlria aduarEra para facilitar y s¡mpliñcar el cumpl¡miento de las obl¡gaciones qu€

lor operadores de zolla libre formulan p¡ra so¡uc¡onar pmblemas lelativos a la gestién aduane.a.

10. Apl¡cár l¿s disposic¡ones que regulan las obligac¡onei y procedimÉntos aduaneros, los

macanismos de cont{ol aduanero, ñscal¡:acún, deleminacirn e ¡mposicón de sanciones.l1.

C{¡huÉr otró que le sea requer¡da por su ¡efe inm€diato, y que por la naturaleza de los s€lvicios

qüe prela sean nece$rios para eldesempeño de s,labor, Y las d€más as¡gnadas por AÍXrA AS.

EL IfiAB ¡ADOI, está gbsgado a efech¡ar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las

espec¡alHades con€ras, aqoellas otras que coo caráder complementario o aux¡liat que pueda n serle

encom€ndad¿s, a lin de mantenerlo en cotlti¡lua utilizacóo durante la jomada de tr¿baF,

resp€t¡ndo los d€rechos otorgados a b5 tr¿baiadores.

OArsutA I€ncBA: ErrArrrAoó D€t oEs€ilPfÉe aIxJALAl apl¡cará el t¡5tema de evaluaciéo

fegubda por le oñcifia .espo$¿ble de Talento Humano de l¿ Administració¡ Aduanefa de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño d€ Et IRAIA¡AOOR en el e¡ercicio de su cerSo y

con elb obtiene la mayoreficienc¡a Y eñÉcia en la prestación d€l servk¡o

Que el carSo de 5U8 AO 
'XIÍRAOOR 

Of REqtrEffis ESP€CIAI^CS esbrá !¡ieto a lás polít¡cas,

evalu¡cion€t 8€stiorEs por resuhado y d¡rectr;E6 €msoadas por AItUAf,A', e¡ ca5o de

comprobafse una matifesta incor¡petent¡¿ es dLto carto estará 5u¡eto a remoción de

coniofmt ad ¡l procÉdimhrito egtabletido en el presente contrato'

g.Aufl,u q,AnÍ& vlGE}{cl.A DEt co.¡TRATo: EL mABAlAoon prestará 5us servic¡os p¿ra

A[t A,{AS desde el uno (m} de enero del año dos mil veint'cuatro (202't}' tiempo durante el cual

estafá suFto a las in§tfu€ciofi6 de la mistn3, Y cuknllaÉ el tf€inta y uno {31} de diciemb'€ del año

do9 mil veinti€l.Etro (2024), con la noüñcaclin lormal de teminac¡ón del contrato por pane de

AOUA AS o con la ¡enova(ión de est€'

E, e !¡;rt'; c'ii'i:'1ct!':i'¡':i Cr.nro Civto Guberñam€iial Toñe I Piso 3' l3' 14 y L 3oul"

ItEn Pabb ll, Tegucir.lp6, M"Da*londuralc'A

* * :, :.',,ad u qnos"gob-b n

sr
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ollr§u.A qrtrrA: PfRíooo Df p¡uE8e lL TnaS^rao(x se sometefá a un [Eríodo de grueba,

qu€ ño puede exceder de s€5ent. (60l dbs en l¡ €tapa inicial del presente coñtrato y tiene por

objeto, por p..re de ADU|¡IAS, apreciar hs apt¡tudes d€ EL fnAtArAaxrn y por pane de este, ta

corveniencia de las condiciones det servk¡o. Éste periodo se.á remunerado, y s¡ ar termin¿rse

o¡ntuno de las panes .nanifiesta su votüotad de dar pof teñniñado el contfato, continuará éste por

el tÉmpo pa€tado en el mismo. err€dardo entendido que eft ct ahuier momento del periodo de

pruebe cuelquÉr¿ de les p¡rtes podrá notiflce. la term¡náciin d€l confato.

q.AUSUt¡ Sfxtl: fOnMA DE pA@ DEt sAt¡RtO; por conceplo de tos meses tabor¿dos det u¡o
(01) de e.Ero al trc¡nt¿ y uno (31) de dkiemb.e det año dos mit vei.ticu¿tro (2024); E T¡ABATADOi

dcyrrBará m€rsü¿kneíte por sss se.yi(i)s ta ca¡tirad de eUllaCE fUL CtE ltlrptiÁS EXACTOS

lL§,¡mor.

q.lUSUl¡ sÉmria: JOR ADA DE tnaBArO: ltl EL IttAfAOOÉ, estará suieto a ura ior.rada

ord¡naria de trabaio de cu¿renta y cuatro (4¡t) horas a la *.s¡na disribuidas en o€ho {8} horas

d¡¿riet d€ lu,les. viernes y cuatro {¡¡} horas los úbidot ten¡erdo 3bmpre el derecho de gorar de

una (1! hor¿ destinada para el almueno, quedando enteodit o y converido q.¡e durante este tiempo

oo s€á inteff!íng¡do el s€rv¡c¡o Aduaoero. (21. I|€MPO EXInAOnOÍ{ARIO: Las horas

ertraord¡íarias de tr¿baio qu€ sean req.¡erHes por las emprEsas, par¿ la prestac¡ón del !€wicb €n

dies u hor3s inhábilesquedan previameile autori2¿das, En rstos casos las Empr€gesdeberán ind¡car

por ewito . la sección d€ Adm¡nilráaión y Gestiin de Perronal de ia Administr¿cÉn Adua.era de

Hofidurás, la necesídad de extender la rotnrde ord¡rBriá d" traba¡, especifkandg el oúrÍ€ro de

hor¿s requ€r¡l¡s, lar cu6l€s será¡ remuoeaad¿s con el doble delsalar¡o establec¡do 9ar¿ l¡ ¡ornad3

odinaña d€ trabaio eñ base a lo el¡bbc¡do e.l el Cód8o de f¡¿baio, quedando enterdido Y

conEnido que este p€6oñal tendrá la obligaciS. de atefder dligente.ñente lo! r€quetimrento5 que

en este sent¡do le sean formulados.

o¡l.6ur ocflva vAc¡cxxEs: lL TRIIAJADOn tÉndá d€recho , vacac¡orEs (¿r.6.das y las

proporcionabs cuya extensión y oportunidad tien€ d€rEctlo todo tr¿b€iador despuér de cada año

de s€rv¡cio continrro. En el caso qüe al tnomento de la lQuklacÍóa a¡ual gu€ se re.li¿a a lo5

tr¡baiadorc§ de la rfEdalidad de R€gíf¡e,¡es fspeciahs no ha go¡ado d€ sus dias de y¿c¿ciones se le

¡nclu¡rán en el p4o de cstos en d¡ch¡ liqulracltn.

N¡

ÍnA¡AIADOR se @mptomct! a soírete¡se a h5 Pruebas de de5etnpeño,

imk!, pet imon¡¿t, potgáñco y roxi!"otósk¡s cuando así r ":i*¡,,,r-r\,

(§$
1..--...iLr.,

qÁust u NovE** sr

ps¡cométricas, socioeco

ADUA¡{As.

,.,. ñ, s
*

Crrfo Civto G¡bé.namontal, Tott€ I Pho 3,13. 14 v 15 8.
Ju¡n hbb ll legucig¿lpa, trtDc.Hoadür6.cÁ
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ctÁ¡rsutÁ OÉOUA: TERM! Aoó{ oEt Go TRATO DE TnABAIO: soo causás de r€minación del

pr€señte Cqrtr"to da tratr i, oor t¡an¡ro drEñln¡ab: (lI €l mutuo consent¡mieñto de las partes;

(21. Uñ¡ v€3 extirBuido et obFto del preserne contrdto; (31. por muene de El tnAf&ADOn o

iocpacidad ñs¡ca o mental del m¡smo, que haga ¡mpos¡bb el cumplimiento del coñtrato; (4)- po.

in&mplim¡ento de €f fnA3 rADOn d€ hs ou¡gac¡rrne§ 6ntr¿íd¿s en e! preseñte contrato; (S).

Caado El, li lArAmR §€a sometido {a} a una m€didá cautelar de p.isltn preventava plor bs
Ju4ados o Tribuneles por url delito; {6}- Por caso furhrito o fiEr¿a ma}¡o.; (7}. Cuaodo ADUANAS

fúe.da b conti¡o¡a er EL TFABAIAOm en la prestacitn de sus servic¡os perron¿les; (g). por todo

daño m3terial ciusado dolos¿mente a los edificbs, obrü, mob¡l¡.rio o equipo, vehículos.

iostrumentos y demás objetos relacbnados pare pr€star rus selicios persorBles y toda grave

¡etligertcia qüe porEa en pel¡Fo la 5ct¡f¡rad de las personr o de las Go5¿5; {9}. Todo acto ¡nrrio.al

o deliluoso comprobado, contr¿rb a L étita y a la traospa.eocia cometido ,or Et IBAIArAD(X en

el lügar donde prel¿ 5u5 serv¡c¡os p€rsonal€s; (10)- Revelar o dar a com€er asuntos de carácter

res€ry¿do en periuic¡o de l.¡ Mministracióo Aduanea de tGonduras; ( 111. La iohat il¡dád, n€gliFñcia

o in€trci€ncie manrrest¿ de ELfiA¡A¡A¡XX que h¿ga impo§:blc €l cumplimienro delcontrato; (12).

DiJolucltn, li¡u¡daciain o clausura (cienE) dellnitiy¿ o temporrl de las erñpre5¿5 o etablec¡mi€nto5

doÍde está lsEnado; {13). tl oo somet€.r5€ o la no ap¡obckin de las pn¡ebas d€ comcimiento.

pstom&ricat patrimoniabs, socioecooómkE, poliSráficas y rox¡colóBkas; (14,. Por haber llegado

el cootr¿to ¡ iu término, s¡¡ ñnali¿ación o vercim¡€nto; {15}. fn caso de qu€ sus servicios personales

ya m se¡n raqueriro§; (; (16). Por cu¿huÉr imumplimier¡to a lai cgusulas del p.esente contBto.

{17}- Cuehuhra de lar causale5 estabkcklaa e¡ el Artílulo 1, del Código de frabajo.

o-Áust l^ OÉO¡u PRMEna; REG|M€¡ txaru¡A8l(): tas mediras disc¡plinarias serás de tres (3!

tipos: Arr¡oncataciitn ye,bal, escrita o Sustens¡óñ del t abaio 5¡n toce de sueldo hast. por ocho (8)

dhs cahrd3rio y la tetm¡nación d€l co.rtr¿to de conformidad ¿ la grrvedad de la falta.

qÁu§.ru oÉffia secuiD : clrslHcAclo oG ;A§45: §or f¿tt¡5 hv€s; a) o real¡za.

pensoo¡lnente l¿ labot en los tém¡nor estipuhdo6, ¿catar y cümplir l¿s órderE5 e instrucciones

que d€ ñrodo hs impartan el patrorio o su representante, §€tún el otden ieÉtguíco estabh(ido; bl

tto eie€utar por I m¡tmo5 5! trabai), con la m¿yor efk¡ench, oidado y esmero, e. el tiempo, lugar

y condtiorEs corw"nidos. c) Felter al tr¿baF, o abandonarlo e¡ ho.a' d€ labo¡, s¡n iusta causa de

imped¡meoto o §n pe.m¡so de su Fh ¡Nñediato; d) o obsetvar bueña5 costumbres y conducte

eiempaar durant€ el servic¡o e) lncunk en abusos contra lo§ emdeado! subaltentos, s¡n medhr dolo

o iotención manitiesta de causár periuicio; fl Feltar al cuid¿do o pulcritud en la pertona, o en los

obFtot rn¡qu¡naria, maleriales o utens¡lix de olicina, siempre qüe, en este Último caso, no medie

d

E r) ro:?i duonos got.in

50ñ ffi ñt!153 !¡Ütt: a) locürfi. er dos faltas l€Yes qtE den lt€ar a igual

añonest¡dooet en un periodo d€ reir (6) nes¿s; b, Fomentar la ¿narquia o inducit a

;;r:,;::i !!l ! § :'" ,t.crii,caorq..,; r'
luan k§o ll, Tegucigalpa, )¿D.c-¡loñduras,C.a
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emdeados de igual o inferior categoría; c) Actr¡¿r con mgligeñcia €n el desempeño de sus fuñoones

o deiar de alender ob5en¡¿c¡ones o ¡ostruccbnes de sus superbr.et csando elh no af€cte, como

consecuencia inmed¡ata. b efic¡encia, regul¿rtJad o cor¡tinuirad de los sew¡cios; d) Atender o

encar8arse de asuotos aienos al servicb en horas de trabaio; e) Faltar al respeto debido a los

superioret en el eiercicb de sus funcbnes; t) lr¡cu.rir en ¡osubordina€ión probada, con tendencia a

eftrd¡r elcu,rDlim¡erIto de cualquier d¡spos¡cón o de urta ordeod€ superio. ¡erá.q u¡co, s¡empre que

con ello no se ¡ke la cont¡nuidad, .egulark ad o eficÉrrcia de E11¡AAATADd; d perder o permit¡r

qu€ se pierdan documentos ofic¡ales conñadol salvo los casos de conducta del¡ber¿da o cuando

mediare mala fe o netligerr¡a trave; h) lncunir en eatos de rEturakrd privada que afécte¡ al decoro

del p€rsonald€ la Administrac¡ón Pública, ya fue.e en 6rm¡ pctronal o colectíva; í) pr¿cticarjuegos

p.oh¡bidos en lar oñcinar o demás instaleciones oñciabs; ¡) IrEu.rir eo talla de cortesía o de atención

al público, aoí feltat fev€sr a) lncurrir por más de una vez en cualquieo de las fultas menos gravel

en un pl¡zo d€ seis (6) meses; b) Facilitar impresos o iniormrión no destinada al público a personas

aimas al servicb; c) lncumpl¡r de manerd manifiesta cofl las fu¡ciones propias de¡ cargo, o con las

érdems de sus superioret afectándo con ello l¡ conrlnu¡dad, retulárid¿d o ef¡ciencia de los

servicbt d) Hacer ¿cto de presencia en las ofEinas en manifiesto estado & ebriedad o bajo los

efettos d€ dmgas elupefac¡entes, o en cualguhr otra condir:¡liln a¡¡ormal aoálota; e! Alterar o

destru¡r ¿sientos, r€tistros, documentor, tabnatios, l¡bretes, pág¡n8 de l¡bros 
'r 

otros; f) Falsifkar

do$mento$ gl lnsultar a compañems de rrabaF o a otr¿s personas dentro de las ot¡cinas; h)

lrcunir en r¡i¡¡s o discusiooes füera de orden con otros enrpledos o particulares eo los m¡snros

ItEares e que se reñere el incirc aotetior; i) Sustr¡e. orÉinales o coPias de documento§ clas¡f¡cados

o reserv¡'dos, para usos no oficiales, o facilitar ¡ntor¡nacón a terEeros sobre hechos o act¡v¡dades

propios de la dependencia, cüye diwlgacbn sea ¡güalmente reservada o cuando no le

conespondier¡ tal comp€tencia; i) S¡rstr¿er del local d€ daF materáleE rhiles, hertañi€ntas,

equipos u otrog sin mediar auto.izacíón de qui€¡ coí€spor&, f) c¡¡ahúÉra de la estable€idas en

elArtfcub 112 delCód¡8o de frabair.

oArsut^ oÉoMA fERcrn aPtlcA8luo D DE lls slrlcl,l.E§ DE acuERDo coil su

GiAIEOAD 1) La amon€stac¡ón verbal i€ aplica|á en et caso de fuhes leves; 2l La amonelacón

escfita €n el caso de reincidencb en una fatta kve o en caso de una falta mems Sraves; 3) La

suspeniór hasta por ocho (8) dlas sin toc€ de sueHo :e aplkaná en el c¡so de 
'e¡ncidemia 

en ura

falta m€{tos graves o en caso de faltas trgves y la resc¡s¡&l del cofitrato €n el caso de una fa}ta grave.

$§

l¡ J kl "' " "''¡''i:ñnos'';'';i'tn
CÉt¡:to Cíviao crÉerilstnotrtal Toía ¡, Pko 3, 13' 1¿ y ¡5 3oule

lua.l Bb l[ Tegtrreigalp¿, ¡iDcJoñdurds'c A.

No
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oáusuta DÉolrA cuanra; EL lnABA¡ADon, es este acto AuToEt?lA, a aDt a As, a que se te

dedu¡ca de su salario, bonifi€aciones, prestactbnes o de cua¡quier otr¿ to.ma de remuner¡ció.,

cuahuier valor que adeude a ADüANAS gue dur¿ñte ¡a vigerEia del coÍt¡ato o a la fecha de

terminac¡ón de, presente cor¡trato, sean elos prést¿mos deÉa¿dos de co¡yenios iotitüciooales y

benc¿¡ios, faltantes en el equipo coofiado a El TI¡SArAOOi , ásí como bs daños o.as¡onados at

equipo, med¡aodo culpa o negl¡gencja inexcus¿bles-

ct Ausuu oÉoul ou¡xur co FlDg¡¡oaüoAD- €l pres€nte cortGto obtiga a Et TRASAtAooR a

ma nt€o€r baio estriata reserv¿ la ¡nformacién, dowmentac¡ófl, hechos y demás ele.Bentos que h3ya

co¡ocido o conorca durante el 9€riodo que prcste rus servicios g€rsonaler por tiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fucha de suscr¡p€¡óri del preseñte contrato, salvo que la ¡oformación,

documentac¡éñ, hechos y otros le s€an reqreridos a rÉvelar por AOUAI{A§, el Mioisterio Público, ¡a

Procuradurla Géner¿l de la ReBiblica o o'l Tribunal de rustkia-

crÁus{rtA oÉoMA ssÍ¡: PERsof{/u qur RÍ{oE EAf!trA EL rnaBAlADof, que no renie.do bajo

su responsatr¡l¡dad el manejo de fondos o valore§, pero por la naturaleza de su cargo, debe rend¡r

caución se le podrá aceptat cüa¡quiera de las establecidas en el Attículo 125 del Reglamento de la

Ley OrEánic¿ del Tribuml Superior de Cu€ntas; eo ctryo caso, será requerk o pa ra ptesentarla dertro

de un términode c¡nco {5}día5 §n perjuÉio de la responsab¡lidad ¿ que d¡er¿ lugar setún LeY.

clÁusuu DÉguA SEmMA: Ac€PIAoóx !)E coflDloot€§: Ambas pattes aceptan lo5 tértn¡nos

del preseñte co¡trato, comprometiéndose 3l fiel cúmd¡mie¡to de este- En fe de lo cu¿I, y en ple.o

usó y goce de nuelras iaclrltadet ñrmamos para constanc¡a el presente Contt¿to, en la ciudad de

s¡endo el día lt del mes de lnUo -

de¡ áilo dos m¡lveinticuatro (2024).

sosA Mofi¡ftRo

GEREXTE EL TRABAJADOR

TAllt§¡o
ADUANAS

ffi f,r§ Ceñt& civico cube.na6eñta¡, Totre I, PiÉo 3' 13' 14 v 
'15' Bo ' ri:

¡uar Pab¡o lt,feg¡,¡cigalpa, M.D€,!londur¿6,c.4.

.tr ia, isi:t.,dcatcsgar,rl¡-'
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Af}i.I ISTRIIOOIÚ ADUAJ{ETA DE HOñOURAS

COITIRATO OC IRA'A'O PO8 NEMPO DE ERMT'{ADO

¡{o. t85lm24

Nosotrot MEIVIX REÍ{E PEiEz VEUSeUEZ, mayo. de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Naciorial de ldentificación número @l-1!Ix},lBHt y de este domicilio, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestftin Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, oombrado por el Director E¡e€utivo mediante Acuerdo No. ADUANA5-Dt-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficieotes para celebr¿r elpresente acto

mediante Acqerdo de Delega€ión No. ADUA¡¡As-DE-olG2oz2 de fucha 21de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se h denomir¡ará ADUAT¡AS; y por otr¿ parte, BT A CA ROSA CtUZ, con

nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número ogol-1971-1210g,

quien par¿ ¿fectos del presen:e s€ ledenominárá ELTRABAIAOOfi, ambos partesde común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo ha€emos el presente .CONfRATO 
DE TRABATO

FOn nEUPO DEIERMIÍ{ADO', obl¡gándos€ a cumpl¡r todas las cláusu¡as y condic¡ones que se

detallan a continuación:

olusulA p uene: ottEto DEt ü)lfTRAfo: EL 1RABATA¡)oR se compromere a prestar sus

serv¡cbs personakr por tiempo determinado en torma exclusiva, dedicando todo su esfueno y

capac¡dád en el carto de REvl9On DE nEGlMEl{ES ESPEOATES, esignado a la empresa ZO A IlaRE

AUMEttrOS COXCT TRADOS Í{AclOü¡AIEs EXfIoRTAOO ES, §. DC n.L DE CV.(ALCOÍ{EXI

poniendo en práctica todo su conocimiento profes¡onál y exp€ri€ncia ¡dquirida para cumplir

funciones del control adua*ero ejer€¡endo la labor d€ un servic¡o gener¿¡ de v¡g¡lancia, control y

superv¡s¡ón aduanera; en particular recepción, tÉns¡to y despacho de mercancías de las áreas

restr¡ngidas de las empresas autori¿adas como kneficiarias del Régimen de Zona Libre. No

obstante, en cualquier momento y por dispos¡c¡ón de ADUAÍ!¡AS, se compromete al tr¿sladado de

su puesto de tr¿bajo a olra empresa y ¡areas en donde sus servicios profe§onales sean requer¡dor.

ctÁusutA s€Gu oA: FUllOOf{ES o€L PUESÍO: Et IRABATAOOR eiecutaó sus labofe{de

\conformidad con lo estipulado en el presente Prestación

Esoecial6 oor Tiemoo Detem¡nado. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean d

por sus superiores ¡erárqu¡cos, s¡empre que no afecte la dignidad humana n¡ se d¡sminuya su

categoría de acu€rdo con lá esiSnación de las funciorEs t¡tuientet: 1. Rec¡bir la Declaración Única

Aduanera (DUAI, bajo el Régimen de Tr¿nsito lnterno, Adm¡s¡ón Tempordl para Perfu€cionamiento

Activo con Tr¿nsformac¡óo ZOI-1, Admis¡ón Temporal par¿ Perfeccionam¡ento Act¡vo sin

Transfomación ZOtl, Resporf¿c¡ón, Exportación y Dedar¿c&in de Oficio setún sea el caso y la

docummtación aúunta.2. Cóhfirmar que losdatos d€clarados en las OUcAs presentadas, coinc¡dan

con h \,€rmcacitn en el Sbtema lnformát¡co AduarEm y el reconocimiento ñsko- 3. Habil¡tar la

H t § *,r,.;,.'.edurnrsgs*.no

@

C€r*ro Cívko Gubarnám€ntal. Torel, Piso 5. 13. 14 y 15, B.:,:le!,
luan Pabb ll, Tegucig8lpa. M.D.C"Honduras.c.A._:,
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unidad de carga. 4. Verificar y cote¡ar lo declarado, característicás de los sellos o disposit¡vos de

seguridad. 5. Autorirar el corte de los sellos de seguridad de los contenedores. 6. Archivar las copias

de las DUAS para un meior control de las m¡smas.7. Firmary sellar las declar¿ciones aduaneras que

salen de la zona libre.8. Desempeñar otr¡s actividades afines a su puesto cuando se lo indique el

jefe inmediato. 9- Acatar las érdenes e instrucciones que de conformidad con las leyes los pr¡nc¡pios

de sana ¿dm¡nistracién que les impana su superior Jerárqu¡co 10. Aplicar las disposiciones que

re8ulan las obl¡gac¡ones y pro€edimientos aduaneros, los rnecanismos de control ¿duanero,

ñscali¿¿c¡{tn, determinación e imposic¡ón de sanciones., y las demás asignadas por LA

AoMINISfRACION ADUANERA. Et COI{TRAÍ|SIA está obligado a efectuar además de las tareas

propias de su especialidad o de bs erpecialidades conexas, aquellas otras que con carácter

complementarb o ar¡x¡l¡ar que puedan serle encomendada' a fin de mantenerlo en continua

ut¡lizac¡ón dur¿nte la iomáda de trabaio, resp€tando los derechos otoGados a los tr¿ba¡adores por

la Const¡tución de la República, los Conven¡os lntemacionales, Leyes de Trabajo y Previsión soc¡al, y

las demás as¡tnadas por ADUANAS. E! TRABAJADOR, está obliBado a efe€tuar además de las tareas

prop¡as de su especialid¡d o de hs especial¡dades conexat aquellas otras que con carácter

complementario o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a tin de martenerlo en continua

utilizac¡ón durante la jornada de trabarq respetando los derechos otorBados a los trabajadores., y

las demás asignadas por AOt AtlAS. EL InABATADOñ, está obl¡gado a efectuar además de las tereas

propias d€ su especial¡dad o de las esp€c¡alidades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o aux¡liar que puedan Serle encomendadas, a fin de manteo€rlo e¡ continua

utilización durante la io.nada de trabaio, respetando los detechos otorgados a los trabáiadores.

qáusut¡ TEnc¡nt EvALuaoóÍ{ DEt oESEMPEÑo: ADUAIIAS aplicará el sistema de evaluación

regulada por la Oñcina responsable de Talento Humano de la Administracién Aduanera de Honduras

la que tendÉ como pmpósito medirel desemp€ño de EL IRABATA¡X)R ¿n el ejercicio de su carSo y

con ello obt¡€ne la mayoreficiencia y eficac¡a en la prestac¡ón del servic¡o.

Que el cargo de REVISOR OE BEGIMEI{ES ESPTOALES estará suieto a las polít¡cas, evaluaciones,

#:::T:il:":::#::ff ::.::;::::ffi ix-.:ff:::;:.il:'K?*,v,,,,,usu s, P! v!!v¡,.:1,,._i"- 
:\

establecido en el presente contrato. \..';..iN\,*t')l
OÁUSUIA CUASÍÁ,: yIGEfIgA DIL COt{If,ATO: Et InABAfADOn prelaó sus serv¡c¡os para'''-"'

ADUA AS desde eluno {01} de e*ero del 3fu dos m¡lveintícuatm (2024}, tÉmpo durante el cual

estará sujeto a las ¡osirucciones de la m¡sma, y culm¡naá el tre¡nta (3o) de jun;o del año dos mil

ve¡ñt¡cuatm (2024), con la notificación fomal de terminac¡ón del contrato por pane de ADUANAS

o con la renovac¡ón de este.

§ $ §' .'*t'r,-irc''-'::5'sc&h 
'1

CenÍs civico Gubeñam§üal, fone !, piso 3. 13' 14 y is Bo ,

Juañ pabb ll, T€ucig.lpe. M'D.c*to¡dür.§,c.4.
IJ
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o.Ausuu OUtIft¡: psnlooo ot pnuEA: EL If,ABATA¡,oR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inichl del pfes€nte contrdto y tiene por

objeto, por parte de ADUAT{AS, aprec¡ar las aptitudes de EL T8ABA¡ADOR y por parte de este, ta

conveniench de las cond¡ciones del servic¡o. Este periodo seá rcmunerado, y s¡ al terminarse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dár po¡ term¡nado el contrato, cont¡nuaÉ éste por

el tiempo lBctado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cua§uiera de las panes podrá notíf¡car la term¡oación del contrato.

qÁusutl sE('l: roRMA pE PAGo oEt SA|AR|O: pof concepto de los meses laborados del uno

(O1l de enero allre¡nta {30} de iunio del año dos malveint¡cuatro (2024); El TRABATADOR devenEará

mensualme e por sus serv¡cios la cantidad de IIE(t MIL SE|SOEÍ{ÍOS IEMPIRAS EXACTO§

{r.13,6m.m}.

dáUsufA sfmMA: ,on aDA DE ttABAJ0: (1) EL rnABADfi, estará sujeto a una .iornada

ordinaria de trabaio de cuar€nta y cuatro (44, horas a la semaña distribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viemes y cuatro (4) horas los Ébadot teniendo s¡€mpre el derecho de gozar de

una (11 hora destinada para el almueao, quedando entendido y conven¡do que durante este tiempo

no será int€rrumpido el serv¡c¡o Aduanero. (2). T|EMPO OrRAORDINARIO: Las horas

extraord¡narias de trabaro que sean requeridas por las empresa' para la prestac¡ón del servicio en

días u hor¿s inhábilesquedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por esffito a la Sección de Adm¡nistración y Gestkin de Personal de ,a Adm¡nistGción Aduanera d€

Honduras, h neces¡dad de efender la ¡omada ordinarÉ de trabaio espec¡ficando el número de

horas requeridal las cuales seÉn remuner¿das con el doble del salario est¿blec¡do Flara la iorñada

ordinaria de trabajo en base a lo eshbleciro en el Cédigo de Trabaio, quedando entendido y

convenido qtre este p€rsonaltendrá la obligación de atender d¡l¡gentemente los requerim¡entos que

en este s€ntido le sean formulados.

fl,!f G o',,.,ocL,arqssohrln

CLAuSUl¡ OCfAvA: VACACIOflES: Et InABArAfXrf tendrá derecho a vacaciones causadas v f as , ',fi.{'L"..., q- f.r.;,
:" ::"" fi'.; :::"#ffi ::::.::T:J::: :11i: :::,1 ll,.ii'[, "+] .. I

'.\ i\ .,

trabajadores de la modalidad de Re8ímenes Esp€ciales no ha gozado de sus días de vacaciones se l"tt}§' .." ..,'

¡ncluirán en el pato d€ elos en d¡ch3 l¡qu¡dackin.

C¡nt¡p Cívko Gubernamsrtal, Tolf3l, Hso 3. if,. :4 y '¡5, B: r,av..

Juari Wo l¡, Toglc.igalpa, M.D.C,Hondurd5,CA.

c1.ÁusuIÁ ñOlrBaA: Et IRASATADOR se compmmete a someterse a las pruebas de desemgeño, ,7r-'t

psiconrétricar socio€conémico, patñmonial, poligráfico y toxicológ¡cas cuando así lo requiera 
,{fi}/

ADUA¡AS V
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crÁusut¡ Éqr¡¡: TERMTXAOó DEt O'ifrf,Aro oE TRABATO: tun causas de term¡nación der
pres€nte coitrrto & Trabaio mr thmpo dctefrninado: (t). , mutuo consent¡m¡ento de la§ partes;

{2}' una vez extinguido er objeto der pfesenté contrdto; (31. por muene de Et ¡RABAJAOOR o
'incapacidad física o mentar der m¡smo, que haga impos¡bre er cumpr¡miento der contratoj (4). por

¡n€umpl¡miento de Et TR BAJAD,* de ras ob,itac¡oñes @¡tr¿ídas en er presente contrato; (51.

Cuando Et IR TSATADOR sea somet¡do {a} a una medida cautelar de prisión preyentiva por los

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). por caso fortu¡to o fueza mayor; (7). Cuaodo ADUANAS

pierda la confianr¿ en Et rnABArADon en la prestación de sus s€rvic¡os personares; l8)- por todo

daño material cau$do dorosamente a ros ed¡fic¡os, obras, mobiriario o equ¡po, vehicuros,

instrumentos y demás obtstos relac¡onados par¿ prestar sus s€rv¡c¡os persona¡es y toda grave

neBl¡gencia que ponga en peligro ra seguridad de las personas o de las cosas; (91. Todo acto ¡nmorar

o del¡ctuoso comprobado, contrdrio a la ét¡ca y a la tr¿nrparencia comet¡do por EL TRAgAJADon en

el lugar donde presta sus lerv¡cios personales; {10). Revelar o dár a conocsr asuntos de carácter

resenrado en ¡nrjuicio de La Adm¡nistra€¡ón Adu¿nera de Honduras; (11l. La inhabilidad, aegligencia

o ineficiencia manifiesta de Cl TRABAIAD(X que haga imposible elcumpl¡m¡ento delconrato; {12).

Disolución, l¡quidación o clausura (cierrel definitiva o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está asitnado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patrimoniales, socioeconómica' poligráfkas y to cológicas; (14). por haber llegado

el contr¿to a su término, su finali¿ación o ven€imiento; (15). En caso de que sus seruicios personales

ya no sean requeridos; (; (15). Por cualquier ¡ñcumplimiento a las cláusulas del pres€nte co¡trato.

(17). Cualquierd de las caus¿les ertabk€idas en el Artículo 112 del Código de frebaio.

CIAUSUl¡ DÉCIMA PnIMERA: REGIMEi{ DISCIPUMRIO: La5 medidas d¡sciplinar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡én verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo sin Bo€e de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la terminac¡ón del contrato de conform¡dad a la grayedad de la falta-

ct-Ausut¡ oÉqi¡a sgeurot ctAslnf.Agol{ DE FALfAS: son f?lras lev6: a) No real¡zaf

p€rsonalmente la labor en los térm¡nos €stipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstaucciones

que de modo les impártan €l patrono o su represe¡tante, sagún el orden jerárqu¡co establecido; b)

No eiecutar por sí mismos su trabaio, con la mayor eficiencia, cuiddo y esmero, en el t¡empo, lugar

y condic¡ones cooven¡dos. c) Faltar altrábaio, o abandonarlo en lpras de labor, sin iusta causa de

imped¡mento o r¡n pem¡so de su jefu inmediato; d) No observar buenas costumbres y conduct¿

eiemplar durante el servicio e) lncurrir en abusos €ontra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o intención maniñest¿ de causar perjuic¡o; f) Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o e¡ los

objetos, maquineria, materiales o utens¡lios de ofi€ina, s¡empre que, en este Últ¡mo caso, no m€die

inten€ión manifiesta d€ €ausar perjuicb o no se afecte el uso nomal como resultado de la om¡sión.

son t¿ltas r nor gr¡Y6: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestacion€s, en un período de seis (6) meses; b) Fomenhr la anarquía o inducir a ella a

lI f @ ,*"r,r.dsoncigo&-i¡

c

C€ñtrp Civico Gubernamoñtal, forre l, giso 3. li, 14 y ¡5, Boü
luan pabb ll, Tagucigalpa, M,D.C.Hoodu.as,C.A.
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empleados de iguaro inferior catetoría; clActuar con negritencia en er desempeño de sus funciones

o dejar de aGndef obsenr¿ciones o instrucciones de sus super¡ores, cuando ero no afecte, como
consecuenc¡a ¡nmed¡ata, ra efkiencia, reguraridad o cont¡nu¡dad de ros servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos ar servicb en horas de trabejo; e) Fartar ar respeto debido a ros

superiores, en el ejercicio de sus fúnc¡ones; 0 lncurfir en ¡nsubord¡na€¡ón probada, cor tendencia a

elud¡r el cumplim¡ento de cuahuier dispos¡c¡ón o de una orden de riperiorjerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regularitad o eñciencia de Et tf,ABAJADoI; g) perder o perm¡tir

que se p¡erdan doflmentos oñciahs confiados, salvo los c¡sos de condKta deliber¿da o cuando

mediare mala fe o negligeftEia grave; hl tncuriren actos de naturalera privada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡n¡stra€ión Públ¡ca, ya fuere en forma perional o colectiva; ¡) practicar iueBos

proh¡bidos en las ofic¡nas o demás instalaciones oficiales; jllncurir en f"lta de cortesía o de atención

alpúblico. son faltx graves: al lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faftas menos traves,

en un plaro de seis (5! meses; bl Fac¡litar impresos o ¡nformac¡ón no dertinada al público a personas

a¡enas al servic¡o; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las funcbnes propias del cargo, o con las

órdenes de sus sup€ríore§, efectando con elb l¿ continu¡dad, regu¡aridad o eficiencia de los

serv¡cios; d) Hacer a€to de presencía en las oficinas en manifieto estado de ebrieded o baio los

efectos de drogas elupefacier*es, o en cualqu¡er otra condicién enormal análoga; e) Aherar o

destru¡r as¡entos, registrot documentot taloflar¡ot libretas, pág¡nas de libros u otros; 0 Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de traba¡o o a otras peEonas dentro de hs ofic¡nas; h)

lncurrir en ¡iñás o dis€us¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anter¡or; ¡) Sustr¿er originales o copias de documentos clas¡f¡cados

o teservados, para usos no ofic¡ales, o facilitar información a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgacién sea ¡Bualmente reserr¡¿da o cuando oo h

correspondiera tal comp€tenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herram¡entas,

equ¡pos u otros, §n med¡ar autorización de qu¡en corresponda, l) Cualquiera de la establec¡d3s en

el Artículo 112 del Céd¡go de frabajo-

CIÁUSUIÁ DÉC|MA T€RCERA: APUCABIUDAD DE I,A5 SA'ÚCIO¡IES DE ACT'ERDO CON SU .

GMVEDAD 1) La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación i.,

escrita en el caso de re¡ncidencia en una faha leve o en c¿so de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin go€e de sueldo s€ aplicará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos gr¿ves o en caso de faltar gr¿ves y la resc¡s¡ón delcontrato en elcaso de una falta grave.

CTAU§UIA D€OMA CUAffA: EL TNAEA'AD'OR, EN E5t€ ACIO AUTORIZA, 3 ATX'A'{AS, A qUE 5E IE

deduzca de su salario, bonificaciones, prcstaciones o de cualquier ora furma de remunetac¡ón,

cualqu¡er valor que adeude ¿ ADUA,{AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

termínación del pre§ente contrato, s€an elos péstamos der¡vados de conven¡Os ¡n§t¡tucionales y

Cent]o Civi:e oubémam€ntal, Toíe l, piso 3' 13, a y 15, Bor l,"v.'

Juan Peblo,l, T€guc¡g¿|9a, M.D.C.Honduras.C.A.

' 
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bancarios, faltantes én el equipo confiado a Et ttrABAtADoR, así como los daños ocasionados al

equ¡po, medhndo culpa o neglBenc¡a inexcur¡tbler.

cx¡u§ulÁ oÉoMA oufi¡TA: @ RDEIOA$OAD. Et pfesente contr¿to obtiSa a EL TRAaAJADoR a

mantenerbajo elricta reserva la informaaión, documentación, hechos y demás ebmentos que haya

conocido o conozcá dur¿nte el peíodo que pleste sus serv¡cios personales por tiempo determ¡nado,

hala por 5 años a part¡r de la fecha de suxri¡ión del presente contrato, salvo que la informacióñ,

documentaci(in, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el Minister¡o Públ¡co, la

Procurddufía Generalde la República o un Tíbunal de rust¡cia-

ctÁusuLA ofoMA strTA: AGEPÍAO6I DE COI{OIOOIIES: Afnbas partes aceptan los términos del

presente tontrato, compmmetÉndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe de lo €ual, y en pleno lso

y goce d€ nuestras facultadet firmamos para conlancia el presente Contrdto, en la Ciudad de

,* n !.rl-^ S { .s¡edo et dfa lr¿: . del mes de f
del año dos m¡l v€int¡cuatro (2024)

METVI'{ RENE

GEñEI{TE ÍIACIONAI OE

fAtl fo HUMAf{o

ADUANAS

air'::iti, ':: ' :.:.'-'j:: l¡, @ r-¡;'"!?.'.*culrírotgob¡i

CRUZ

Centll' Ciy¡co Gubemamvrtal, forre l, Piso 3, 13. 14 y 15. Bo!'

Juan Pr§b ll, fegr¡cigdpa, l'lo.C'Honduras'C A.

$:,' ,, " :.:.''¿.]:'
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ADMII{ ISINAOO¡{ ADUA¡IERA DE HOIIDURAS

COTTRATO DE IRABA'O POR NEMPO OEÍERMIÍ{ADO

No.Z*12O24

Nosotrot MELVIÍ{ REÍ{E PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con
'Documento 

Nacional de tdentificación número 08{t1-tsx}.16948 y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de GestÍón Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Diregtor Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fech¿ 15 de mano del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

m€d¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANATDE{16-2022 de fecha 21 de marzo delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, BRE DA EVELTI{ MAnQUEZ

MAI{UEI"ES, con nacionalidad hondureña, con Oocumento t{acional de tdent¡ficac¡ón número 031g-

1990{1460, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto asi lo hacemos el presente

'cofrlTRATo D€ IRABAJO ¡On nEMPO DETERM|HAOO., obt¡gándose a cumptir todas tas ctáusutas

y condic¡ones qúe se detallan a cont¡nuación:

ctÁusuu P$MEnA: oalEfo DEL co TRATo: Et IRABATAOOR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUE AOitlNltTRltDOR OE REGIME¡{ES ESPEOAIE asignado a le empresa

ZOI{A UBnE 1MNTEX DE HOIIDUnA§, S,A OE C.V., poniendo en práct¡ca todo su conocimiento

profesboaly experiencia adqu¡rida par¿ cumplir funciones del control aduanero €rerc¡e¡do l¿ labor

de un servicio generalde v¡g¡lanc¡a, control y supervis'nin aduaneE; eñ panicular recepción, tránsito

y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autor¡zadas como beneficaar¡as

del Rég¡men de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por disposición de ADUA AS, se

compromete al trásladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en donde sus seru¡cios

profes¡onales sean requeridos.

CIAUSUIA SEGUNDA: FU OONES

conformidad con lo est¡pulado en e

Especbles oorTiémoo getarn¡nado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas-'

por sus superiores ¡erárquicos, siempre que no afecte la diSnidad humana ni se d¡sminuya su

categoría de acuerdo €on b asitnac¡ón de las funciones sigu¡entes: 1. Autorizar y efectuar las

activ¡dadesy trámltes de ¡ngreso, uso, permanencia y salida de mercancías dest¡nadas a la zona l¡bre

según la ley. 2. Revisar que las oeclarac¡ones Unicas Centroamer¡canas (DUCAS o) y demás

documentos presentados.por lai¡oni libfe a su carto, estén confiorme a las disposiciones legales

eristea¡tes antes de autórizarel ingreso o'salftra de las mercancías. 3. Autor¡zar y verificar la entrada

y sálida da mefcamías m tránsito internode la zona librc. 4. Rstistrar en el libro de eñtradas y

,..i.. tattt'. l¡ I @ ,n'i:,¡.,.otiui,nas.g)h.hi)

'1
-a

Cent o Civico Gubarnamental, Toíe ¡, piso 3,l-1,l/. y 15. Eo.l,er'.'
Juan hbb ll, Ta!¡uc¡galpa, M.D.C"Honduras,C.A.
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salidas, el número de cada una de las Declaraciones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan enla zona L¡bre, manteniendo actual¡zados los ¡nBresos y salidas de mercancías dentm del

área restrintida, l¡bro que debeÉ erardebidamente autorizado por la Adm¡nistr¿c¡ón Aduanera de

Hondüras. 5. Verif¡car que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legal¡dad del caso, la determinac¡ón de impuestos y demás
'."rgos que coÍespondan. 7. Ver¡ficar la clasificac¡ón eran€elaria, el aforo y pago re¿lizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nacional. S. Apl¡car los proced¡mientos adu¿neros p¿ra las operacionesde carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevafltes en materia aduanera p¿rd facilitar y simplificar el cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones que

los operador€s de rona libre formulan para solucionar problem¿s relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Apl¡cár las d¡spos¡c¡ones que regulan lás obl¡gaciones y procedimientos aduaneros, los

mec¿nismos de control aduanero, f¡scalizac¡ón, determ¡nac¡ón e imposición de sanc¡ones.1!..

Cualqu¡er otra que le sea requer¡da por su jefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que prela sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUANAS.

Et TnAaAnDOt, está oblígado a efectuar edemás de las tareas propias de su especialidad o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otrasque con carácter complementario o aux¡liarque puedao serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡lización durante la ¡ornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trdbaiadores.

CtAuSUl-A TERGnA: EvAtuAOól{ DEt DGSEMPÉflO: AouA¡As apl¡cará el s¡stema de evaluación

retulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EI TBABAJAO@ efl el ejercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor ef¡clenc¡a y eficacia en la prestac¡ón del servicio

Que el cargo de SUB ADilll{lS¡nADOR Df REGIMEÍ{ES ESPECIAIES estará sujeto a las políticas,

evaluaciones, Best¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUAi¡AS, en caso de

comprobars€ una man¡fiesta ¡ncomp€tenc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a remoc¡ón de

conformidad al procedimiento establec¡do en el presente contrdto.

ctÁusut¡ GUARTA: VIGC,{CIA DEL C(I.rRATO: Et IRABATAOOa prestará sus servicios para

ADUAÍ{AS desde el uno (01) de enero del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024), t¡empo durante elcual

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la misma, y culminará el treinta y uno (31) de d¡c¡embre del año

dos m¡l ve¡¡t¡cuatro (20241, con la notifi€ac¡ón formal de term¡nac¡Ón del contrato por parte de

ADUA¡{AS o con la renovación de este.

¡iü,j:1¡ I r," ¡c;'-1iJ&rst. IltY @

* ¡nfaqttdbonas.gabho

Cclrío Cívico Cubernamental, Torre l, Piso 3, 13. 14 :1 15, B( ' rrd
Juan pBblo ll, Togucigalpa, M.D.c,Hondur¿s,c.A.
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cúusurA ourñrrA: pERfooo DE pRUEBA: EL TMgA.raoon s€ someterá a un período de prueba,

- que no puéde exceder de sesenta (@) días en la etapa inic¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAilAS, aprec¡ar las aptitudes de EL TnABATAOOn y por parte de este, [a

'conveniencia de las condic¡ones del seNic¡o. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguno de las partes manmesta su voluntad de dar por term¡nado el contr¿to, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cuelqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡f¡car la term¡nación del contrato.

cláusulA §trfA: FoRMA DC PAGO DEL SA|AR!O: por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (3U de diciembre del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024); Él InABAJADOR

devengará mensualmente por sus se ic¡os la cantidad de QUlilCt MItOEN LEMPIRAS EXACrOS

(r..15,100.001.

OáUSUIA §ÉmMA: JOflNADA DE TRAaAJO: (11 Et TRABADOf,, ertará suieto a una iornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (il4) horas a la semana distribu¡das en ocho {8) horas

d¡arias de lunes a v¡ernes y cuat¡o {4} horás los sábadot teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmueno, quedando entendido ycorvenido que durante este t¡empo

no será interrumpido el serv¡cio Aduanero. {21. ÍIEMPO EXÍRAORDINARIo: Las horas

ertraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del serv¡cio en

días u horas inhábilesquedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Secc¡ón de Administrac¡ón y Gestión de Personal de l¿ Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la ¡ornada ordinaria de trabajo esp€c¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario ¿st3blecido para la iornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Cód¡8o de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este p€rsonal tendrá la obl¡8ac¡ón de atender dil¡gentemente los requerim¡entos que

en este sentido le sean formulados-

ctáuSUtA oCIAVA: vAcAooftEs: Et TRABA¡aI,iOR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad ti€ne derecho todo trabajador d€spués de cada año

de serv¡cio continuo. En el caso que al momento de la lhuidación enual que se real¡za a Ios

trabaiadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

incluirán en el pago de estos en d¡cha l¡qu¡dac¡ón.

ADUANAS.

aii r,r '.r,,"Lru.Jt ll t @ wt r,l.aduaaas.g;¡cb-hn Centm Cívlco Cube,mamqrtal, Torre'1, piso 3, 13,14y-i-;, ¿ou;;. l

Juan P.Uo ll, fegucigalpa, M.D.C"llondurds,c.A.
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clausuLA ovENA: EL ÍRABAJADOR se compromete a somete.se a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cas, socioeconóm¡co, patrimonial, pol¡gráfico y toxicoló8icas cuando ¿sí lo requ¡era
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clÁusulÁ DÉoMA: rEnMlf{AOóI{ DEL CO{UTRATO OE InaEAJO: Son causas de term¡nación del

presente contrato de Trabalo m¡ t¡emoo detefm¡nado: (11, El mutuo consentim¡ento de las partes;

(21. una ves ext¡ngu¡do er objeto del preser*e contrato; (3). por muerte de E[ TRABAJADoR o

'¡ncapac¡dad fís¡ca o mental del mismo, que haga ¡mposible el cumplimiento del contrato; (4). por

incumplimiento de Et rRABA¡ADof, de las obligacion€s contraídas en et presente contraro; (5).

cuando B- TnABATADoR sea somet¡do (a) a una med¡da cautelar de prisión preveot¡va por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (5). por caso fortu¡to o fueza mayor; (71. Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en E[ TRABATADoR en la prestac¡ón de sus s€rvicios personales; (8). por todo

daño meteriat causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡liario o equ¡po, vehículos,

¡nsirumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡cios personales y toda grave

ne8l¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las peBonas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ql y a la tñrnsparencia cometido por E[ TRABAJA¡X)R en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caráct€r

reservado en perju¡c¡o de !a Adm¡nistr¿ción Aduaner¿ de Honduras; (11). La ¡nhab¡lidad, negligenc¡a

o inef¡c¡encia manif¡esta de EL TRABAJADOB que haga impos¡ble elcumplimiento det contrato; (12).

Disoluc¡ón, l¡qu¡dac¡ón o c¡ausure (cierre) defin¡tiva o temporalde las empresas o establec¡m¡entos

donde está asignado; {13}. El no someterse o la no aproba€ión de las pruebas de conocim¡ento,

pslcométr¡ca' patrimon¡abs, socioeconómicas, pol¡grár¡cas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finaliración o ve¡cim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las caus¡¡les establecidas en elArtículo 112 delCódito de Trabajo.

crÁusut¡ oÉoue pmuen¡: R€GlMEf{ osclPurAHo: Las medidas disc¡plinarias serás de tres (3}

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión deltrabalo sin goce de sueldo hast¿ por ocho {8)

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la fa¡ta.

crÁusurA MA SEGt'NDA: ctASlFlCAClOl{ DE fALfAs: Son fahas leves: a) No realizar

peRonalmente la labor en los términos estípulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpartan €l patrono o su representante, según elorden ¡erárqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficÉncia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡ciones convenidos. c) Faltar altEbajo, o abandonarlo €n hons de labor, s¡n iusta causa de

impedimento o sin permiso de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplar durante elserv¡cio e) lncurriren abusos contra los empleados suba¡ternos, sin mediardolo

o ¡ntención m¿n¡fiesta de causar perjuic¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud eo la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utens¡l¡os de ofic¡na,s¡empre que, en este último c¡so, no medie

inténción man¡flesta de €ausar perjuio¡o o no se afecte el uso normal como resultado d€ la om¡sión-

son falta¡ ñenoÉ Gr¡y€s: al hcutr¡r en dos faltas lev€s que den lugar a igual número de

"mo*stac¡o¡es, 
en un pe¡ío¿ot¿e se¡s (6) meses; bl Fomenrar la anarqufa o inducir a ella a

.i.;:1¡ 
: : ; ., .crc.].,--i,i l¡ y @ w\',\,rldu aa stgoi).ht1 Cenlfo Civho Gube.namenta¡, Tolle l, Piso 3,13,li ls.B( ] i¡u

Juan Pablo ll, fegucigalpa, M,D.C.,Hondqr¿s.c.A.
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empleados de ¡gualo ¡nferior categoría; c)Actuarcon negl¡g€ncia en eldesempeño de susfunc¡ones

, o dejar de atender obs€rvac¡ones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la efrciencia, regularidad o continu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o

encarlarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en hor¿s de trabajo; e) Fahar al respeto debido a los

superioret en elejerc¡c¡o de sus func¡ones; f) lncurriren insubordinac¡ón probada, con tendenc¡a a

elud¡r el cumplim¡ento de cualquier disposición o de una orden de super¡or.¡erárquico, s¡empre que

con ello no se afecte l¿ continuidad, regularidad o ef¡ciencia de EL ÍnAAAIAOOR; g) perder o perm¡t¡r

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de mnducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia gr¿ve; h) lncurrir en actos de ñaturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡nistración Pública, ya fuere en forma personal o colediva; ¡) pract¡car.iuegos

prohib¡dos en las ofic¡naso demás ¡nstalaciones oficiales; j) lncurr¡ren falta de cortesíe o d€ atenc¡ón

al plrblico. sotl faltas grav6: a) lncurr¡r por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (61 meses; b) Facil¡tar impresos o informa€ión no destinada al público a personas

ajenas alserv¡cio; c) lncumpl¡r de manera man¡ñesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡oret afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o ef¡ciencia de los

serv¡cios; d) Hac€r acto de pres€nc¡a en las of¡cinas en manif¡esto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupehcientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, registros, documentos, talonarios, libretas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) Falsif¡car

documentos; g) ln§ultar a compañeros de trabajo o a otfas personas dentro de las oficinas; h)

lncuÍ¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anter¡or; i) Sustraer orig¡nales o copias de documentos clas¡ficados

o reservadot para usos no oficiales, o facilitar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgac¡én sea iSualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; i) sustraer del local de traba¡o materiales, útiles, herr¿m¡entas,

equipos u otros, s¡n med¡ar autorizacltn de qu¡én corresponda. Kl Cualquiera de la estab¡ecidas en

el Artículo 112 del cód¡to de Trabaro.

CIáUSU|A DÉCIMA TERCERA: APUCABIUDAD DE lAS SANOOT{ES DE ACUERDO COf{ SU

GRAVEOAD 1) La amonestación verbal se apl¡caÉ en el caso d€ fakas leves; 2l La amoñestación

escrha en el caso de re¡ncidencia en una falta leve o en caso de une falta menos graves; 3) ta

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidencia en una

falta menosBraves o en caso de faltas gravesy la regcisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

ft t @ r.r1¡¿1-¿fd!cna§.gch.n Cát¡! cÍvko Cubemamental. Iorre l, P.iso 3, 13,14 y ir ?ouil
luan pabio ll, T€gu€igálpa, M,D.C.Honduras,c.A.

X ¡rfs,.ü,odu orcr;¡cahn
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i{oigt,i*A:
ctAUsura MA CUARTA: Et TRABAJADOR, en este acto AUTOR|ZA, a ADUANAS, a que se te

deduzca de su salario, bonif¡cac¡onet prestaciones o de cu¿lquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA,{AS que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha de

'termiiac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos der¡vados de convenios ¡nstituc¡onales y

bancar¡os, hltantes en el equ¡po confiado a Er mABAtADof,, así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡genc¡a ¡nexcusables.

cláusuta oÉoMA aulNrA: co FtoENoAUoAO. Et presenre contrato obtita a EL TRABAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la ¡nformación, documentación, hechosydemás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante elperlodo que preste sus servic¡os personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pción del presente mntrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le s€an requeridos a revelar por ADUAI{AS, el Min¡sterio Públ¡co, l¿

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de Just¡cia.

cTAusuTA DÉOMA sExTA: PERSONAT qUE RINDE FlAr{ZA: El TRABAJADOR que no ten¡endo baio

su responsáb¡lldad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se h podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en elArtículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgáni€ del Tribunal Super¡or de Cuentas; en f,uyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5)días, sin perjuicio de la responsab¡l¡dad a que d¡era lutar según Ley.

C1ÁUSU¡¡ OÉOttll *m¡vt¡: ACEPTAoóI{ DE cof{olgo Es: Ambas partes aceptan los términor

del presente contrato, compromet¡éndose al fielcumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos paril constanc¡a el presente Contrato, en la C¡udad de

siendo el día 1 del mes de cfl€ ro

del año dos milveinticuatro (2024).

MELVIN
GERENIE

EZ BRENDA EVEIIN MARqU MANUETES

EL ÍRABAJADOR

C€lllm CMco Cubárñamental, Tone ¡, p¡so 3,13, l4 y 15. 8..

Juan Cáblo ll, Tagucigilpa, M.D.qHondur.s,c.A.

TATEÍ{TO HUMANO
ADUANAS

E in ña€ oduoncsgp¿rjtn
¡

4.9¿J'o S. la

¡t'!vw.OdLi o,ro§gob.¡ ñ
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Nosotrot MELVI RENE PERCZ VEIASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficación número o8o1-19!x!169¿¡8 y de este domicilio, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS.DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAIDE-016-2022 de fecha 21 de marzo detaño 2022 y

quien en lo sucesivo s€ le denominará At UA'{AS; y por otra parte, BRIA A vARlly GARCIA

ESnf{OZA con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de tdent¡ficación númem 0502-

2m3-01463, qu¡en para efuctos del presente se le denominará EL TRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COI{TRATO DE lnABArO POR TIEMPO DE¡ERMII{ADO', obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas

y cond¡c¡ones que se detallafl a cont¡nuación:

cúusul¡ PRIMERAi oBJETO DEt CONTRATO: EL TRABTUADOR se compromete a pfestar sus

servic¡os personales por tiempo determ¡nado en forma exclus¡va, dedicando todo su esfueno y

capacidad en el cargo de SUB ADMI ISTRADOR OE BEGIMEÍ{ES ESPECIAIES, as¡gnado a la empresa

zOt{A UBRE EIASnCOS cEf{If,OAM€RlCAf{OS, S. DE R.t. DE c.v. (ELGA}, poniendo en práct¡ca todo

su conoc¡miento profesional y experiencia adquirida para cumpl¡r fu¡ciones del control aduanero

ejerc¡endo la labor de un servic¡o general de v¡gilancia, controly supervisión aduanera; en particular

recepción, tÉns¡to y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autor¡zadas

como beneficiar¡as del Rétimen de Zona L¡bre. No obstant€, en cualquier momentoy pord¡spos¡ción

de ADUAT¡AS, se compromete al trasladado de su puesto de traba.¡o a otra empresa y tareas en

donde sus servicios profesionales sean requeridos.

C[AUSULA SEGUNDA: FUNCIONES DEL PUESTO: Et TRASAJADOR ejecutará sus la

conformidad con lo estipulado en el presente Contrieto de

EsDec¡eles DorT¡emoo Determinado, de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean d

por sus superiores jerárqu¡cos, siempre que no afecte la d¡gn¡dad humana n¡ se disminuya su

categorÍa de acuerdo con la asignac¡ón de las funciones s¡tuientes: 1. Autor¡zar y efectuar las

actividades y trámites de ingreso, uso, permanencia y salida de merc¿ncías dest¡nadas a la zona libre

según la ley.2. Revisar que las Declaraciones Un¡cas Centroamericanas (DUCAS O) y demás

documentos presentados por la zona l¡bre a su ca€o, estén conforme a las d¡sposic¡ones legales

eristeñtes antes de autorizai €l¡ngreso o salida de.las mercancíes. 3. Autorizar y verificar la entrdd¿

y salida de rnercancías en tránsito inieno d€ la zona libre. 4. R€t¡strar en el libro de entradas y

,w

{fi

.'.,nt. j.. -...,b a-]cj utr:,.-:Ily @ fonslr fiso 3,,l3,14y 15. Bo!¡r!

|ñ inl¿&oduoaossr:i¡ñ¡-

b.hñ Centfo Civico 6uberñamenta¡,
Juan Pablo ll, Tegücigalpa, M,D.C,,Hondolas,c.A.

ADMIf{ISTRACION ADUANERA DE HOÍTDURAS

CO'{ÍNATO DE TRABAJO FOR NEMPO DEÍERM|NADO

t{o. 255/2024
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sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones ún¡cas Ceñtroamericánas (DUCA§ O) que s€

gener¿n en la Zona L¡bre, manten¡endo actualizados los ¡ngresos y salüas de mercancías dentro del

área restdryida, libro que deberá estar deb¡dameñte autorizado por la Adm¡n¡str¿ción Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factur¿ corrcuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de impuestos y demás

cargos que cor€spondan. 7. V€rif¡car lá clasificacién arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la s¿lida la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nac¡onal. 8. Aplicar los procedimi€ntos aduaneros para las operaciones de carBa, descerga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones

relevantes en materia aduanera para facilitar y s¡mplificar el cumpl¡miento de las obl¡taciones que

los operédores de zoná l¡bre formulan para solucionar problemas retativos a la gest¡ón aduanera.

10. Apl¡car las d¡sposic¡ones que reBulan las obligac¡ones y procedimientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, detem¡nac¡én e ¡mposición de sanc¡ones.ll.

Cualquier otra que l€ sea requerida por su jefe ¡nmedi¿to, y que por la natur¿leza de los servicios

que pr€sta sean necesarios para el des€mpeño de su labor, y las demás asi8nadas por ADUAÍ{A5.

EL IiIiABATADOR, está obl¡tado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡alidad o de las

espec¡al¡dades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o aux¡laar que puedan serle

encomendadat a ñn de mantenerlo en continua ut¡l¡zac¡ón durdnte la jomada de trabaio,

respetando los derechos otorBados a los trabajadores-

Ctáusul TERGERA: EvAtuAOÓ DEt OE§EMPEÍO; AoUA,{AS aplicará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la Of¡cina responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduaner¿ de Honduras

la que tendrá como propósito medir eldes€mpeño de EL IRASA¡ADffi en elejercicio de su carSo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestació¡ del servicio.

Qu€ el cargo de SUB ADMI ISTRAOOR Ot ñEGIME¡{ES E5PECIAIES estará su.ieto a las políticas,

evaluac¡ones, test¡ones por resultado y directrices emanadas por AouA AS, en caso de

comprobars€ una man¡fiesta ¡ncompetencia en d¡cho cargo estaó sujeto a remoc¡ón de

conformidad al procedimiento establecido en el paesente contrato'

ctÁusutA cuaRTA: uGEr¡qA DEt CO+¡InATO: Et IXASA¡AIEi prestará sus servic¡os psra

ADUA¡{AS desde el uno (01} de enero del año dos m¡l veinticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará su¡eto a l¿s instrucciones de la misma, y culm¡nará el tfeinta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la notificac¡ón formal de term¡nación del coñtfato por parte de

ADUAÍ{AS o con la renovac¡ón de este. A
It
'tl
,ltr
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cLAus OUIÑTA: PERÍODO OE PRUEBA: EL fRABATADOR s€ someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡cial del presente contrato y tiene por

obieto, por pane de ADUA¡{AS, apreciar las apt¡tudes de EL TRABATADOR y por parte de este, la
,conveniencia de las condiciones del servicio. Este p€riodo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡nguno de las pártes manmesta su voluntad de dar porterminado elcontrato, continuará éste por

!t tiempo páctado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cuálqu¡er momento del per¡odo de

prueba cualquierd de las p3rtes podrá notificar la tem¡nación del contrato.

q.AUSUt¡ SOCÍ¡: FORMA DE PAGO DEL SAlARto: por concepto de tos meses laborados del uno

{01} de enero altre¡nta y uno (31) de dic¡embre delaño dos m¡lveint¡cuatm (2024}; ETTRABATADOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de qUNcE Mtt OEf{ tfMptRAS EXACÍOS

(Lltr(xr.(xrr.

C|áUSUI¡ SÉPTIMA: Jffif{aDA DE IRADAjO: {1, Et ÍRASADOR, estará sujeto a una jomada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la s€mana distribuidas en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueno, quedando eñtendido y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterrumpido el serv¡cio Aduanero. (2f- ÍEMFO EXTRAOiDINARIO: Las horas

extraordinar¡as de trabajo que sean requeridas por las empreSas, para la prestación del servic¡o en

días u horas inháb¡lesquedan prev¡amente autorizadas- En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escrito a la Secc¡ón de Administrac¡ón y Gestión de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la iornada ordinarí¿ de trabajo especif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la.iornada

ordinar¡a de trabaio en base a lo establec¡do en el Código de frabajo, quedando ent€ndido y

conven¡do que este p€rsonaltendrá la obligac¡én de atender d¡l¡gentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

ctAUsu NOVENAT EL TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconómico, patr¡monial, pol¡gráfico y tox¡cológ¡cas cuando así lo requiera

ADUANAS.

GuHñ¿mentál Tóre ! Piso 3,13, i4 yE, i¡;r.rlev¡

X inioG. odiro¡ os gtoá.ñn
Teqúci96lpa, M.D.C"Honduras,c.A.

x
H.-a§¡ig*r!.

CLAUSUIA OCfAvA: VACACIO ES: Et TRABATADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡c¡o continuo. Eo el caso que al momento de la l¡quidac¡ón anual que se realiza a los

tr¿bajadores de la modalidad de Regímenes Esp€ciales no ha gozado de sus días d€ vacac¡ones se le

¡ncluirán en el pago de estos en d¡cha l¡qu¡dación.

§
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Ceñtlo Civico Gubemam€ital, Toffe ¡, Piso 3.l.l, 14 y 15. BcL lrd
Jqan P.blo ll, Teguc¡galpa, M.D.C"Hondur¿s,c.A.

crrusun oÉqut rERMtf{aoó oEt coiITRATO DE rnAEAtO: Son causas de refm¡nación det

presente crrntrato de Tr¿b¡b por tiemoo determinado: l1l, El mutuo consentim¡ento de las partes;

(2). una ves ext¡nguido er objeto der presente contr¿to; (3). por muerte de EL TBABATADoR o

incapacidad física o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

¡ncumplimiento de Ei. mAEATADoB de las obligaciones contraídas én el presente contrato; (s).

cuando EL TnalArADoR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pris¡ón preventiva por ros

,uzgados o Tribunales por un del¡to; (6). por caso fortu¡to o fuena mayor; {7). Cuando ADUANA5

pierda la confianza en EL TRIlBA.lADoi en la prestac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (B). por todo

dáño material causado dolosamente a los ed¡ñc¡os, obras, mob¡liar¡o o equipo, vehícu¡os,

¡nstrumentos y demás obj€tos relacionados para prestar sus s€wic¡os personales y toda Brave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las perconas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contr¿rio a la ét¡cá y a la transparenciá cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta su5 serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de I¿ Admin¡strac¡ón Aduane¡a de Honduras; (11). La inhab¡l¡dad, negtige¡cia

o ¡neficienc¡a manifiesta de EL IRABATADOR que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (12).

D¡solución, liqu¡dación o clausura (cierfe) definit¡va o temporal de las empresas o establec¡mientos

dor¡de está as¡gnado; {13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patrimoniales, sociceconómicas, pol¡gráñcas y toxicológicas; (14). Por haber ttegado

el contrato a su témino, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requer¡dos; {; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cualquierd de las causales establecidas en el Artículo 112 del Código de Trabajo-

cLÁu§utA oÉoMA PRIMERA: REGIME DI§oPuI{ARlo: Las med¡das disciplinar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón vérbal, escrita o Susp€nsión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrdto de confomidad a la gravedad de la falta.

crAusuu DEcr MA SEGUNDA: CLASIFICACION DE FALTA§: Son faltas leves: a) No realizar

p€rsonalmente la labor en los téfminos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instruccion€s

que de modo les ¡mpañan el patrono o su representante, setún el orden .¡erárquico establec¡do; b)

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eñcienc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡cioñ€s convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de

¡mpedimento o sin permiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplardurante elservicio e) lncurriren abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediar dolo

o intención man¡fiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, materiales o utensilios de of¡c¡na, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntención man¡f¡esta de'causar perjuic¡o o no se ahcte el uso normal como resultado de la omis¡én.

son f¿ltas merE! Srares: a) lncúrr¡r en dos hltas leves que den lugar a ¡gual nÚmero de

añonestacbnes, en un período'de seh (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir á ella a

ft, @ rr,rv*.ad¡;gnarsáhtrn
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empleados de igual o ¡nfefior categofla; cl A€tuar con negl¡gencia en el d€sempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inm€d¡ata, la efic¡enc¡a, regularidad o continu¡dad de los serv¡c¡os; d) Atender o

encarlarse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

super¡ores, en el e¡erE¡cio de sus funciones; 0 lncurrir en insubordinac¡ón pfobada, con tendencia a

eludir el cumplim¡ento de cualquier d¡sposiclín o de una orden de superiorjerárquico, siempre que

con ello no s€ afecte la continuidad, regularidad o eñciencia de EITRABATADOi; t) perdero perm¡tir

que se pierdan documentos ofic¡ales conf¡ados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurriren actos de naturalezá pr¡vada que afecten aldecoro

del personalde la Admin¡str¿c¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colectiva; i) practicarjuegos

prohib¡dosen lasof¡cinaso demás instalac¡ones oficiahs; j) lncurriren falta de cortesía o de atención

al prlblico. son faltr graves; a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos tr¿vet

en un plazo de se¡s (5)meses; b) Facilitar impresoso ¡nformación no destinada al público a personas

ajenas al s€rvic¡o; cl lncumpl¡r de manera man¡fiela con las funcbnes propias del cargo, o co¡ las

órdenes de sus sup€r¡ores, afectafldo con ello la continuidad, regularidad o ef¡c¡enc¡a de los

servic¡os; d) Hacer acto de presenc¡a en ias oficinas en manif¡esto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entot reg¡stros, documentot talonario§, l¡bretat pág¡nas de libros u otros; f) Falsif¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otñls personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o pañ¡culares en los mismos

lugares a que se ref¡ere el inciso anterior; i) Suslraer orig¡nales o copias de documentos clasificados

o reseruados, para usos no ofic¡al€s, o facilitar información a tercems sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya diwlgackSn sea ¡gr¡almente reservada o cuando no l€

correspondiera tal competencia; j) Sustr¿er del local de trabajo mater¡ales, út¡let herramieñtas,

equipos u otros, sin mediar autor¡zación de quien corrcsponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo u2 del Cód¡go de Tr¿bajo.

CIáUSUI.A DÉOMA TERCERA: APUCÁBIUDAD DE TAS SANCIONES D€ ACUEROO CO SU

C-n¡v:o¡O 1) Le amooestación verbal se aplic¿rá en el caso de faltas leves; 2) ta amonelación

escrita en el caso de reincidencia en una fuha leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) dfas sin goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡nc¡denc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltas gñrves y la rescis¡ón delcontrato en elcaso de una falta grave.

ü ü

ll,inraroodvoncs4ghn

Centro C¡vbo Gubernamental, ¡o.re l, Piso 3,13, 14 y i5, il ,.111

Juan Páblo ll, Teguc¡galpa, M.D.c..Hondulas,c.A.

I
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clÁusut A oÉgMA cuARrA: Et mAlArAooR, en este acto AUTOR|ZA, a AOUAÍT|AS, a que se te

dedr¡zca de su salar¡o, bon¡ficaciones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma d€ remuneración,

cualqui¿r valor que adeude a AOUAÍ¡AS que durante la v¡gencia del conrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente contrato, sean estos prélamos derivados de convenios ¡nstitucionales y

bancariog faltantes en el equipo confiado a €t IRABATAOOR , así como los daños ocasionados al

equipo, med¡ando culp¡ o negl¡gencia inexcusables.

ctÁusul,A DÉctMA oult{TA: coñtFtoE qAUoAD. El presente contrato obl¡ta a EL TRAEAJADOR a

manteñerbaio estr¡cta reserua la información, documentación, hechosy demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus s€rv¡c¡os personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar poTADUAXAS, el M¡nisterio Públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Justicia.

OÁusut¡ oÉOrru Srxm: PERSoI{A| QUE nl oE EAffzA: EL T¡aBA¡ADoR que no reniendo bajo

su responsabilllad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡er¿ de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un témino de c¡nco (5)días, sin per.luicio de la responsab¡l¡dad a que diera lugar según Ley.

cráusuu DÉ0MA sEmMA: ACEPTAOÓX DE CO OIOOITIES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose alfielcumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y toce de nuestras facultades, ñrmamos Para coEtanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

siendo el día det mes de Érn". ,:
delaño dos milveinticuatm (2024).

METVII{ RENE Y TY GARCIA ESPINOZA

GERENTE NACIONAI. DE Et TRAAAJADOR

TALE'{TO HUMAÍ{O
ADUANAS

H'§ Centso cívao Cubernamental, Toíe I, Hto 3,13,14y i5. Bcr; rrd
luai hblo ll, T€gucig¿lpa, M.D.c.Hondur¿s,c.A

,'i'vw.oduana,gób.hn
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F§N'.'''URAS

ADMIÍYISÍRACION ADUAIIERA OE HONDURAS

CONTRAÍO DE TRABAJO POR TIEMPO RMINADO

No.0Z7l2O24

Nosotros, MELVI REÍ{E PtREz VEUSQUE4 mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Do.umento Nac¡onal de ldent¡ficación número o80l-19!xt-16948 y de este dom¡cilio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2O22 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celÉbrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANA$DE-01.&.2022 de fecha 21 de ma.zo del año 2OZZ y

quien en lo sucesivo se le denominará AOUA AS; y por otra parte, BRyAf{ f{oEL POSAS AvEtAR,

con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número 0512-1991-m746,

quien para efectos del presente se le denominará E[ TnABAJADOR, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebr¿r como en efecto asÍ lo hacemos el presente 'COilInAfO DE TRABATO

POR nEMPO DETERMIIIADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones que se

detallan a cont¡nuac¡ón:

CúUSUI.A PRIMERA: OUETO DEt CONTRATO: E[ TRABAJADoR se compfomete a prester sus

servic¡os personales por t¡empo determ¡nado en fofma exclusiva, dedicando todo su esfuezo y

capac¡dad en el cargo de DETEGAOO FISCAI COMBUSnBTE DE REGIMET{ES ESPECIALE as¡gnado a

la empresa U O HOf{DURA5, S. A OE C, V. poniendo en pÉct¡ca todo su conoc¡m¡ento profes¡onal

y experiencia adquirida para cumplir funciones del control aduanero eierc¡endo la labor de un

serv¡cio teneral de v¡gilancia, control y superv¡s¡ón aduanera; en particular recepción, tráns¡to y

despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autorizadas como benefic¡arias

del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cúalqu¡er momento y por dispos¡c¡ón de ADUANAT se

compromete altrasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os

profesionales sean requeridos.

CLAUSUI¡ SEGUNDA; FUNOOIIES OEL PUESTO: EL ÍRAaA¡ADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Cont"to de Prestación Servicios de Resímenes

Especiales oo¡ Tiemoo Determinado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiorcs jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sminuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones sigu¡entes: 1. Cumpl¡r y hacer cumplir las

normas conten¡das en la leg¡slación aduanera v¡gente y demás disposic¡ones que rigen la mater¡a

aduanera o estén relacionadas con ella. 2. Part¡c¡par de manera activa con¡untamente con el

operador de la term¡nal de almacenamiento de combustibles en la carga, descarga, recepc;ón

n diar¡a de los ¡nventar¡os físicos de los ', '-' .-

cotejar las existencias de combustibles-

es i¡Bresados y ret¡rados, en ese día, de -

almacenam¡ento y salida de merc¿ncías y en la realizació

combustibles existentes efl esas inlalac¡ones; así como

in¡ciales y f¡nales del día, con Ios volúmenes de combustibl

c6rtrrs civho cubemameñtal, Torrel, P¡so 3,13, *y.l5;.8;" -iard
Juan Pab¡o ll, T€gucigalpa, M,D,C.,Hondur¿s,a.A.
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las term¡nales de almacenam¡ento. 3. Cert¡ficar toda salida y llevar el control d¡ario del volumen por

tipo de combust¡ble ret¡rado de los tanques de almacenamiento de las terminales de las refinerías,

plantas de transformación, importadoret exportadores, re expoñadores, distr¡bu¡dores y

prestadores de s€rvicios de almacenam¡ento; estampando su firma autógrafa y el sello de control al

documento correspond¡ente. 4. Rev¡sar y archivar los documentos físicos y el soporte de cada

importacién, exportac¡ón, reexportac¡ón, d¡stribución, despacho a unidades de transporte, y otras

operac¡ones conexas de comercia¡izac¡ón de combustibles que se efectúen en las term¡nales de

almacenam¡ento. 5. lnformar cada lunes a la Administrac¡ón de la Aduana de su Jurisd¡cción, a las

jefaturas de las dependenc¡as conespond¡entet los volúmenes de los inventar¡os físicos, los

volúmenes ¡ngresados y los volúmenes retirados de combustibles de las terminales de

almacenamiento, durante el período de lun€s a dom¡ngo de la semaná ¡nmed¡ata anter¡or. 6.

lnformar a la Adm¡n¡strac¡ón de la Aduana de Jurisdicc¡ón, a las ¡efuturas de las dependencias

correspondhntes, dentro de las 24 horas s¡tu¡entes a la f¡naliz¿c¡ón de cada tr¿nsacc¡ón de

comerc¡o exterior, lo relatúo a las horas y los días de ¡nicio y de finaliración de las operaciones de

descarga de combustibles de las unidades de transpone a la terminal de almacenam¡ento por

mot¡vo de ¡mportación, o de las operaciones de carga de combust¡bles de la terminal de

almacenamiento a las un¡dades de transporte por motivo de exportación o de reexportación,

ind¡cando los tipos de combustibles y los volúmenes efectivamente importados, exportados o

reexportados; así como cualquier evento extraordinar¡o. 7. Colaborar con las instituciones del

Estado y con entidades pr¡¡adas contratadas por el Estado u ortan¡smos internacionales

cooperantet en las supervisiones € ¡nsp€cclones de hs op€rac¡ones, en su coniunto, de crmercio

exterior e interior de combulibles que se €fectúén a tr¿vés de las terminales de almácenamiento

de combust¡bles derivados de petróleo. 8. Permitir la salida de las mercancías del recinto fiscal, en

cumplimiento con los requ¡s¡tos y formalidades legales gue para el efecto establezca el régimen u

operación sol¡citada. 9. Respetar el orden jerárquico, reportando y consultando los casos que

generen controvers¡a. 10. D€sempeñar otras actividades af¡nes a su puesto cuando se lo indique el

jefe ¡nmed¡ato, y las demás asitnadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONfRATISTA, está

obl¡tado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡al¡dad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua utilización durante lá iomada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca, los conven¡os lnterñacionales,

Leyes de Traba¡o y Prev¡s¡ón Soc¡al, Cumplir y hacer cumpl¡r las nomas conten¡das en la legislación

aduanera vigente y demás disposiciones que riten la materia y las demás as¡Enadas por ADUANAS.

El, TRABAJADTOR. está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡alidad o de las

especialidades conexas, aguellas otras que con caécter complementarao o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a fin de manteoetlo en continua ut¡l¡zación durante la iornada de trabaio¡j

\

respetando los derechos otoGados a los trabaiadores-

lñ t O *,,,,,,r..at'r¡orrssohnn, -
Cafitro Cívico Cubemarnental, forre l, áso 3, R, f;Í¡5;
luan P¡bb ll, Teguci$lp¡, ñ{D.C#ondur¿5,C.A
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CTAUSUTA TERCERA: EVALUAOÓÍ{ DEI- DESEMPEÑO: ADUANAS apl¡caró el sistema de evaluación

reguhda pdr la Of¡c¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABA¡ADOR en el e¡erc¡c¡o de su cargo y

. con ello obtiene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestación del servicio.

Que el cargo de OETEGADO Fl§CAt COMBUSÍIBIE DE fiECIME¡{ES ESPECTAT"ES estárá suieto a tas

polít¡cas, evaluaciones, gestiones por resultado y d¡redríces emanadas por ADUAIIAS, en caso de

comprobarse una manifiela ¡ncompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoc¡ón de

conform¡dad al procedim¡ento establec¡do en el presente contrato.

clÁusutA GUARTA: vIGEI{clA oEL co TRATo: Et TRAEATADOR prestará sus serv¡cios üara

ADUAIAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l veinticuatro (2024), t¡emFo durante el cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará eltreinta y uno (31) de diciembre del año

dos mil veinticuatro (2024), con la not¡ficación formal de term¡nac¡ón del contrato por parte de

ADUATIaAS o con la renovación de este.

crÁusul¡ Qutf{r¡: pERíooo DE PRUEBA: El TnABATaDoR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inic¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUA,{AS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TnAEATADOR y por pañe de este, la

conveniencia de las cond¡c¡ones del servic¡o. Este per¡odo será remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dár por terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminac¡ón del contrato.

ctÁusutA sooA: FoRMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos milve¡nt¡cuatro (2024); EITMBAJADoR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de TREIñTA MIL I.EMPIRAS O(ACÍOS {L

30,000.00r.

ctáusutA SÉPIMA: to*NADA DE TnABAJO: (1] Et TRABADOR, estará sujero a una jofnada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viemes y cuatro (4) hords los sábadoE ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmuerzo, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. (2). nEMPO DrRAORDU{ARIO: Las horas

extr¿ord¡nar¡as d€ trabajo que sean requeridas por las empresat para la prelación del serv¡c¡o en

días u horas ¡nhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escr¡to a la Sección de Adm¡nistrác¡ón y Gest¡ón de Pefsonal de la Adm¡n¡stración Adu¿nera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinar¡a de trabeio especif¡cando el número d" .^..,-"

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del 5alario establecido para la jornáda 
o

ordinaria de trebajo en base a lo establecido en el Cód¡go de Trabajo, quedando enten

.'.
,/¡,,! ¡..;{ I} y 6 *vw.oduonosgib.4
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Contro cürco cubernameBta¡, Io¡re l, Piso
¡uan pebb ll, Teguc¡galpa, M.D.C,Hondura s,C.A.
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conven¡do que este personaltendrá la obl¡gación de atender d¡l¡gentemente los requerimientos que

en este sentido le sean fomulados.

cúusutA ocrAvA: vAcAclo[Es: EL TRABATADOR tendrá defecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la l¡quidación anual que se reali:a a los

trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus dÍas de vacaciones se le

¡ncluirán en el pato de estos en dicha liquidación.

CIAUSUIA ¡OVE A EL TnABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas. socioeconómico, patr¡monial, pol¡gráf¡co y tox¡cológ¡cas cuando así lo requ¡era

ADUAT{AS.

CLAUSUIá OÉqMA: TERMINAOÓN OET CO TRATO DE TRABA.IO: SON c¡usas de terminación del

presente Contrato d€ Trabe¡o por tlemoo detcmlnedo: {1). El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una vez extinguido el obieto del pfesente contr¿to; (3). Por muerte de EL TRABATADOR o

¡ncapacidad fisica o mental del mismo, que hata ¡mposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). Por

¡ncumpl¡miento de Et TRABATADOR de las obligac¡ones coñtraídas en el presente contrato; (5).

Cuando El TRABAJADOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuer2a mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la conÍianza en Et TRABAJADOR en la prestac¡ón de sus seruicios personales; (8). Po. todo

daño material causado dolosámente a los ed¡ficiot obrás, mob¡liar¡o o equ¡po, vehiculos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servicios personales y toda trave

negligencia que ponga en p€ligro la seguridad de las ¡rersonas o de las cosas; (9). fodo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caécter

reservado en perjuicio de L¿ Adm¡nistr¿c¡ón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabil¡dad, negl¡gencia

o inef¡ciencia manifiesta de EL TRABAIADOR que haga impos¡ble elcumplim¡ento delcontrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (c¡err€) deñnitiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométricas, patr¡mon¡ales, soc¡oeconómicas, poligráficas y tox¡colóticas; (14). Por haber lleg3do

el contrato a su término, su finalizac¡ón o ven€¡miento; {15}. En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean r€queridos; (; (16). Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del presente contr¿to,

(17). Cualqu¡era de las causales establec¡das en elArtkulo 112 del Código de Trabajo.

CTAUSUTA MA PRIMERA: R EGIMEI{ DlSCtPtlt¡ARlOi l-as medidas d¡scipl¡narias serás de tres {3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho {8}

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la Bravedad de la falta. 
.,.:

CLAUSU|A DÉCIMA SEGUNDA: C|ASIFICACIOÍI| DE FALTAS: Son faltas leves: a) No real¡ar.. !
persortalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instruccioñ\

§f@torráduonosgcihn Ceñro Cívho Cubernamental, Torre l, Piso 3. 13. I¿irt
Juan paHo ll, Teg¡Jcigalp¿, M.D.C.,Hoñduras,c.A
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que de modo les impartan el patrono o su representante, según elorden ¡eÉrquico establecido; b)

No ejecutafpor sí m¡smos su trabajo, con la mayor efic¡encia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡c¡ones conven¡dos. c) Faltar a¡ traba¡o, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

.¡mpedimento o sin perm¡so de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y €onducta

ejemplar durante el serv¡cio e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntención maoifiesta de causar perjuicio; 0 Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetot maquinaria, materiales o utensilios de oficina, siempre que, €n este último c¿so, no med¡e

¡ntención man¡f¡esta de causar periu¡c¡o o no se afecte el uso normal como resuhado de la omisión.

Son faltas m€nos grayes: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestacionet en un período de se¡s (6) meses; b| Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igual o ¡nfer¡or categoría; clActuar con negl¡tencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmediata, la eficiencia, regularidad o cont¡nuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encargarse de asuntos a¡enos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superiores, en el eierc¡cio de sus func¡ones; f) lncunir en insubordinación probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualquier disposición o de una orden de supeñor jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nü¡dad, reBularidad o ef¡c¡enc¡a de EL TRABAJADOR; g) Perder o permitir

que se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurriren actos de natur¿leza privada que afecten aldecoro

del personalde la Admirilrac¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colecthrd; ¡) Pract¡carjuegos

prohibidosen las oficinas o demás instalaciones oficiales;.1) Incurrir en falta de cortesía o de atención

al público. son falres graves: a) lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de las f"ttas menos graves,

en un plazo de se¡s (6) meses; b) Facil¡tar impresos o informac'xin no dest¡nada al público a personas

ajenas al serv¡c¡o; c) lncumplir de maner¿ manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las ofic¡nas en man¡fiesto estado de ebriedad o baio los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, reB¡stros, documentos, talonar¡os, librelas, páginas de libros u otros; f) Fáls¡ficar

documentos; t) lnsultar a compañeros de traba¡o o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; ¡) Sustraer or¡g¡nales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficiales, o faciltar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependenci4 cuya divul8ación sea iSualmente reservada o cuando no ¡e

correspondiera tal competencia; j) sustráer del local de traba¡o mater¡ales, útiles, herram¡entas,

equipos u otrot s¡n mediar autor¡zación de quien corresponda, K) cualq uiera de la establecidas€h -..

el Artículo 112 del código de Trabajo.

i,:,í:t ¡ ', .:,:i,,ij'i 3l , g .§,1"'.'r.d,r§rdtgob,rf) CernJo Cí9lcó Cubernan€ntal, loÍe t, Piso 3, 13,14 y 15, Bor , 'arq
luan Páblo ll, I€gucigBlpa, l¿D.C,Honduras,c.A.
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cúusul-A oÉctMA TERCERA: ApucABtUDAo oE tAs sa¡r¡oof{Es DE AcuERoo cof{ su

GRAVEDA¡, 1) l-a amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves;2) La amonestación

escrita en el ceso de re¡ncidencia en una falta leve o en caso de una hlta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplic¿rá efl el caso de re¡nc¡denc¡a en una

falta menos graves o en caso de f"Aas graves y la resc¡s¡ón delcontrato en el caso de una falta grave.

ctÁusutA oÉqMA cuaRrA: EL TRABATADoR, eo este acto AuroRt?a, a aDuA As, a que se te

deduzca de su salario, bon¡ficac¡ones, prestaciones o de cualqu¡er otr¡¡ forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUAIiIAS que durante la v¡Benc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nación d€l presente contrato, sean estos ptélamos derivados de convenios ¡nst¡tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et IRABTUADOR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o negl¡genc¡a inéxcusables.

cl.AusuLA DEclMA QUI rA: CO FIOE OAUDAD. El presente contrato obl¡ga a EL TRAEAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la ¡nformacién, documentac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus serv¡c¡os personales port¡empo determinado,

hasta por 5 afios a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contr¿to, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA,{AS, el M¡nister¡o Público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justicia.

ctÁusuLA DÉoMA so(fA: PERSOÍ{AI qUE Rtl{DE FlAtaZA: EL TRAETUADOR que no teniendo bajo

su responsab¡l¡dad el manero de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del ReElarneoto de la

Ley OrBán¡ca delTr¡bun?l Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para pres€ntarla dentro

de un término de cinco (5) díai sin perju¡c¡o de la responsabilidad a que diera lutar setún Ley.

cLÁusul¡ DÉqMA sEmMto AGEPTAGÉ Dt co¡{Dloot{E§: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose alfielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

EOCe de nuestras facultades, firmamos para €onstanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

siendo el día ll d€l mes de (7 ¡-v (í>

delaño dos milveint¡cuatro (2024)

MELVIN RE'TE

GENENIE NACIONAI DE GESN

fAITI{TO HUMAÍ{O
AOUAI{AS

:'...,:

Cénttp c¡vho cuhmame{ttal, Tore l, Piso 3,13,l4 y 15, Boul,',
Juan pablo ll, Tegúcigalpa, M.D,C,Honduras,c.A.

El n i, a c ad L,J n c s.gab-h n

rra

!. l,

(n¡.,.1 t, ,, t..t.r:.,:..tL,ic. fi t § vr.,¡w.aCuatcr,gr.tlthn



ADMINISTRACION A'UANERA OE HONDURAS

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEM PO OETERMINAOO

No. 115/2024

Nosotros, MEl. REI{E PEREZ VEIASQUEI mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con Documento Nacional de ldentificac¡ón número 0801-19ltGt69¡tE y de este domic¡lio,

actuando e¡ m¡ condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Taletto Humano de la

Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras, ¡ombrado por el Director Eiecutivo mediante

Acuerdo No. ADUANAIDE-GNGTH-L161-2O22 de fecha 15 de marzo del año 2022, con

facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto mediante Acuerdo de Delegación No.

ADUANATDE-O16-2022 de fecha 2l de marzo del año 2A22 y quien en [o sucesivo se le

denominará ADUANAS; y por otra part€, cARLoS ABRAHAM COUNDRES R|VERA, con

nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentiticac¡ón núme¡o O5O9-2OOS

007@, qu¡en para efectos del presente se le denominará EL TRABAJADOR, ambos partes

de común acuerdo hemos convenido en celebrarcomo en efecto así lo hacemos efpresente

"CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMIO OETERMINADO", obligándose a cumplir todas las

cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

CIAUSUIA PRIM€RA: OBTETO DEt COI{TBATO: EL TRABATADOR se compromete a prestar

sus seru¡cios persooales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su

esfüer¿o y capacidad en el cargo de OFIOAL DE AFORO Y DESPACHO DE REGIMENES

ESPECIALE§, as¡gnado a la empresa SWISSPORT 6BH HO'IDURAS 5.A,., poniendo en

práct¡ca todo su conocimiento profesional y experiencia adquir¡da para cumplir funciones

del control aduanero ejerc¡endo la labor de un serv¡cio general de v¡gilancia, control y

supervis¡ón ¿düenera; en particular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las

áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas como benef¡ciarias del Rég¡men de zona

Libre. No obstante, en cualquier momento y por d¡sposic¡ón de ADUAf{AS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus sery¡cios

profesionales sean requeridos.

CTAUSULA SEGUNDA: FU'{CIONES DEt PUESTO: EL TRABAJADOR eiecutará sus labores d

órdenes que le sean dadas por sus superioresjerárquicos, siempre que no afecte la dignidad

humana oi se dism¡nuya su categoría de acuerdo con la asignación de la§ funciones

siguientes: l.cumpl¡r y aplicar la normativa aduanera y comercio exter¡or, disposiciones

ádm¡nistrativas de carácler Senera¡, procedimientos u otros ¡nlrumentos que dicte la

autor¡dad competent€. 2. Coord¡nar con el Délegado Fiscal, el ingreso de las mercancÍ¿s al

d

Ceñtro ciuico cubernameñal Torle l, pise 3, 13.14 y '15, Boulevard
luar Pdblo ll, fsucigalpa, M.D.C,,llsndu.ss§,A.

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Preatación Servic¡os de

ReEímenes Esoeciales oor Tiempo Determinado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u



Depós¡to de Aduanes, siempre y cuando estas lleguen con una Declaración Única Aduanera

bajo un régimen aduanero determinado (tráns¡to o traslado a depósito).3. Exigir y

comprobar el cumplimiento de los elementos que determinan la obligación tributaria

aduanera como ser: Cuenta, med¡da, peso, valol clasificac¡ón, naturaleza, estado, origen y

demás características, cuando el Módulo de Gest¡ón de R¡esgo determine que procede el

reconocimiento físico y document¿l de las mercancías que se encuentrá en

depós¡to.4.Real¡zar el ¡nventarios de las mercancías objeto de reconoc¡miento físico, los

cuales deben ser f¡rmados y sellados por el Of¡cial de Aforo y Despacho, cons¡gnatario o su

representante legal, debiendo escanearlos para ad¡untarlo a la Declaración. 5. Exigir y

comprobar el cumplim¡ento de la obligación tributaria aduanera en las Declaraciones de

Mercancías que el Módulo de Gestión de Riesgo determine que procede el reconocim¡ento

documental. 6.Verificar que las Declaraciones de Mercancías presentadas estén

sulentadas con los documentos según el rég¡men aduanero solichado y que los mismos

estén d¡gitalizados o escaneados eo forma legible, incluyendo licenc¡as, permisos,

certificados u otros documentos refer¡dos al cumpl¡miento de las restricciones y

regulaciones no arancelarias a que elén su¡etas Ias mercancías, y demás autorizaciones. 7.

Poner a disposición de las autoridades competentes en forma iñmed¡ata las mercancías

retenidas, cuya importación o exportación estén prohib¡das o relring¡das, .iustificadas por

razones de orden públ¡co, moralidad, segur¡dad pública, protección de la salud, del med¡o

amb¡ente, de la vida de las personas, flora y fauna, Protección del patr¡mon¡o artastico,

h¡stórico arqueológico nacional a las autor¡dades correspondiente de conformidad con los

proced¡mientos establecidos tomando las medidas respect¡vas- 8. Ex¡gir el cumpl¡miento y

aplicar las medldas de control, correspondientei para la protectión de los derechos de

propiedad antelectual, conforme a los convenios internacionales sobre las mater¡as y

d¡spos¡ciones normativas em¡tidas. 9. lnformar a la autoridad aduanera por escrito sobre la

comisión de infracciones cometidas Por los obl¡Bados tr¡butar¡os e imPoner en su caso las

sanciones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e instrucciones que de conformidad

con las leyes los princip¡os de sana administrac¡ón que les ¡mparta su super¡or Jerárquico.,

y las demás ¿sitnadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, está

obligado á efectüar además de las tareas propias de su espec¡alidad o de las especial¡d ,d
Gc.a

conexas, aquellas otras que con carácter complementario o aux¡l¡ar que puedan

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en continua utilización durante la jornada de traba jó I

respetando los derechos otorgados a los trabajadores por la Constituc¡ón de la República,

los Conven¡os lnternacional€s, Leyes de Trabaio y Previsión Social.

ctÁusutA ÍERGERA: EvAtuAclÓN DEt DESEMPEIÍo: ADUANAS aplicará el sistema de

evaluác¡óñ regulada por la Oficina responsable de Ta¡ento Humano de la Admin¡strac¡ón

Aduanera de Honduras la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL

Centro Cívico Gub€rnamental. Torre l, Piso 3. ¡3, '14 y 15, Boulev¿rd

luan Pablo ll, Tegucigalpa, M.Da.,Hondur¿s,C.A.



TRABA¡AOOR en el eierc¡cio de su cargo y con ello obtiene la mayor efic¡encia y eficacia en

la prestac¡ón del servicio.

Que el cargo de OFICIAL DE AFORO Y DESPACHO OE REGTME ES ESPECIAI."ES estará sujeto

a las polít¡cas, evaluac¡onet gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUAI{AS,

en caso d€ comprobarse una manifiesta ¡ncompetencia en dicho cargo estará sujeto a

remoción de conform¡dad al proced¡miento establecido en el presente contrato.

crÁUsULA QUINTA: PERíoDo DE PRUEBA: E¡. TRABATAooR se somererá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesent¿ (60) días en la etapa inicial del presente contrato

y tiene por obj€to, por parte de ADUA AS, apreciar las aptitudes de EL TRABAJADOR y por

parte de este, la conveniencia de las cond¡ciones del servicio. Este per¡odo será

remunerado, y s¡ al terminarse n¡nguno de las p3rtés manifiesta su voluntad de dar por

term¡nado el contrato, continuará éste por el t¡empo pactado en el mismo. Quedando

entendido que en cualquier momento del per¡odo de prueba cualqu¡€ra de las partes podrá

notificar la term¡nac¡ón del contrato.

CLAUSUIA SEXÍA: FORMA OE PAGO DEt SAIAR|O: Por concepto de los meses laborados

del uno (01) de enero altreinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024);

El TRABAJADOR devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de Dl€ClSlETE Mlt

DOSCTEf{TOS tEMPIRAS EXACTOS (L1¿20o.fir1.

jomada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿t4) horas a la semana distr¡buidas en

ocho {E) horas diarias de lunes a viernes y cuatro (4} horas los sábados, ten¡endo siempÉ

el derecho de go¿ar de una (L) hora dest¡nada pará el almuer¿o, quedando entendidciry -';.:

cor¡ven¡do que durante este tiempo no será ¡nterrumpido el serv¡c¡o Aduanero. (21. TIEMPü

EXTRAOROIT{ARIO: Las horas extraord¡narias de trabajo que sean requer¡das por las

empresas, para la prestac¡ón del servicio en días u horas inháb¡les quedan previamente

autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ind¡car por escrito a la Sección de

Administrac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Admin¡lración Aduanera de Honduras, la

necesidad de extender la jomada ordinaria de traba¡o espe{¡ficando el número de horas

requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la

jomad¿ ordinar¡a de trabajo en base a lo establecido en el Cód¡go de Trabajo, quedando

Centro Cívico oubernamental. forre l, piso 3,13,14 y 15,8oulev¡rd
Juan Pab¡o ll, T€gucigalpa, M.DC.,Honduras,C.A,

CIAUSULA CUARTA: VIGEÍ{C|A OEL COrTRATO: E[ TnABAJADOR prestará sus serv¡c¡os

para ADUA¡{AS desde el uno (O1} de enero del año dos mil veinticuatro (2024), t¡empo

durante el cual estará su¡eto a las instrucciones de la misma, y culm¡nará €l treinta y uno

(31) de diciembre del año dos mil ve¡nticuatro (2024), con la not¡f¡cac¡ón formal de

terminación del contrato por pafe de ADUANAS o con la renovacién de este.

ctAusutA sÉpflMA: IoRNADA DE TRABAJO: (1) €L TRAEADOR, estará sujeto a una



.r:r:.., 
,_ -

entend¡do y convenido que este personal tendrá la obligación de atender dil¡tentemente

los requerim¡entos que en este sentido le sean formulados.

ct-a USUTA OCTAVA: VACACIONES: EITRABATAOOR tendrá derecho a Vacaciones causadas

y las proporcionales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene dere€ho todo trabaiador después

de cada año de serv¡cio continuo. En el caso gue al momento de la liquidación anualque se

realiza a los trabajadores de la modalidad de Regímeñes Espec¡ales no ha go¿ado de sus días

de vacaciones se le ¡ncluirán en el pago de estos en d¡cha l¡quidación.

CI¡USUI¡ ttOVtle: EL TRABAJADOR se compromete a someteGe a las pruebas de

desempeño, psicométr¡cas, socioeconómico, patr¡mon¡¿1, poligráfico y tox¡cológicas

cuando asÍ lo requiera ADUA¡IAS,

cl.ÁusulA oÉqMA: TERMtNAoóft DEt coNTRATo DE TRABATo: son causas de

tem¡nac¡ón del presente Contrato de fraba¡o Dor tiemoo determinado: (U. El muti¡o

consent¡m¡ento de las partes; (2). Una vez extinguido el objeto del presente contrato; {3}.

Por muerte de EL TRABAIADOR o incapacidad fis¡ca o mental del mismo, que haga

¡mpos¡ble el cumpl¡miento del contrato; (4). Por ¡ncumpl¡m¡ento de ELTRABAJADOR de las

obligaciones contraídas en e¡ presente contrato; (5). Cuando ELfRABAJAOOR sea somet¡do

(a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón preventiva por los luzgados o Tribunales por un delito;

(61. Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS pierda la conf¡anza en EL

TRABAJADOR en la prestac¡ón de sus servicios personales; (8). Por todo daño material

s¿us¿do dolosamente a los edif¡cios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos, instrumentos y

demás obi€tos relacionados para prestar sus servic¡os personales y toda grave netl¡gencia

que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoralo

delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡do por EL

IRABATADOR en el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a

conocer ¿suntos de carácter resewado en periuic¡o de La Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras; (11). La inhabilidad, negligencie o ¡neficienc¡a manif¡esta de ELÍRABATADOR qu-ei

haga ¡mpos¡ble el cumpl¡m¡ento del contrato; (12). D¡soluc¡én, l¡quidac

(cierre) definitiva o temporal de las empresas o establecimientos donde está

El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

patr¡moniales, socioeconóm¡cas, poligráficas y toxicológicás; (14). Por haber llegado el

contrato a su térm¡no, su finálizac¡ón o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servicios

personales ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplimiento a las cláusulas del

presente contrato. (17). Cualquiera de las causales establecidas en el Artículo 112 del

Cfiigo de Trabajo.

Centro Civko Cub€rnameital, forre l, piso 1,13,14y !5, Boulevard
luan Pablo ll, f€gucigalpa, M.D.C,Honduras,c.A
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CTAUSUTA DE MA PRIMERA: REGIME DISCIPLI ARIO: Las medidas d¡sc¡plinar¡as serás

de tres (3) tipos: Amonestación verbal, es$ita o Suspensión deltrabajo sin goce de sueldo

hasta por ocho (8) días calendario y la term¡nac¡ón del contrato de conformidad a la

gravedad de la falta.

CIAUSUI,A DEOMA SEGUNDA: CtAstFtCAOOf{ OE FALTAS¡ son fatras teves: a} No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e

¡nstrucc¡ones que de modo les impartan el patrono o su repf€señtante, según el orden

jerárquico establecido; b) No e¡ecutar por sí m¡smos su trabaio, con la mayor eficiencia,

cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lugar y condiciones conver¡idos. c) Faltar al trabajo, o

abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa d€ impedimento o s¡n permiso de su iefe

¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y coñducta ejemplar durante el s€rvic¡o e)

lncurrir en abusos contra los empleados subaltemos, s¡n mediar dolo o intención mañifiesta

de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o €n los objetot

maguinar¡a, mater¡ales o utensil¡os de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

intenc¡ón man¡fiesta de causar perjuicio o no se afecté el uso normalcomo resultado de la

om¡sión. Son faltas menos graves: a) lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a igual

número de amonestac¡ones, en un período de seis (5) meses; b) Fomentar la anarquía o

inducir a ella a empleados de ¡gual o ¡nferior categoría; c) Actuar con negligencia en el

desempeño de sus funciones o dejar de atender observaciones o ¡nstrucciones de sus

superiores, cuando ello no afecte, como conse€uencia inmediata, la efic¡encia, regularidad

o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o encartarse de asuntos aienos al servic¡o en

horas de trabaio; e) Faltar al respeto debido a los superiorel en el eiercic¡o de sus

funciones; fl lncurrir en insubordinac¡ón probada, con tendenc¡a a elud¡r el cumplimiento

de cualquier dispos¡ción o de una orden de superior ierárquico, s¡empre que con ello no se

afecte la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de Et TRABAJADiOR; g) Perder o permit¡r que

se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negl¡gencia grave; h) lncurrir en actos de netulaleza privade que afecten

al decoro del personal de la Adm¡nistracién Pública, ya fuere en forma personal o colectiva¡v

i) Practicar juegos prohibidos en las oficlnas o demás instalaciones oficiales; j) lncurr¡r

falta de cortesía o de atenc¡ón al público. son faltas grayes: a) lncurrir por más de una ./
-a,.-.'"¡

Ceñtro Cívko Gub€f¡¿ms*al, fqre I, Piso 113, 14 y 15, Boules¿rd
lu¿n Pdbb ll, Tegl¡c'EElps, M.D,C"ltonduras§.A.

en cualqu¡era de las faltas menos graves, en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impresos

o información no destinada al público a perso¡as ajenes al serv¡cio; c) lncumplir de manera

man¡f¡ela con las func¡ones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores,

afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los servic¡os; d) Hacer acto de

presencia en las ofic¡nas en man¡fiesto estado de ebriedad o ba.¡o los efectos de drogas

estupefacientes, o en flalqu¡er otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o destruir

as¡entos, reg¡stros, documentos, tálonar¡ot libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

ftÉ ¡l



documeEtos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas;

h) lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otms empleados o particulares en los

mismos lugares a que se refiere el ¡nc¡so anter¡or; i) Sustraer or¡ginales o cop¡as de

documentos clasificados o reservados, para usos no oficiales, o fac¡l¡tar ¡nformación a

terceros sobre hechos o actividades propios de la dependencia, cuya divulgación sea

¡gualmente reservada o cuando no le correspondiera tal comp€tenc¡a; j) Sustraer del local

de trabajo materiales, útiles, herramientat equipos u otros, s¡n med¡ar autori¿ación de

qu¡en coresponda, K) Cualquiera de la establecidás en el Artículo 112 del Cód¡go de

Tr¿bajo.

CIAUSULA DÉOMA TERCERA: APTICAEILIDAD DE LAS SANCIOÍ{ES D€ ACUG RDO CON SU

GRAVEOAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) La

amonestación escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una faha

menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho {8} días sin goce de sueldo se apl¡cará en el

caso de reincidencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡sión del

contrato en el caso de una falta grave,

ctAusuta DÉoMA cuARfA: E[ TRABAJAOOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que

se le deduzca de su salar¡o, bon¡ficaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de

remuneración, cualquiervalor que adeude a ADUANAS que durante la vigencia delcontrato

o a la fecha de terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de

convenios ¡nst¡tucionales y bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a Et fRABA¡ADOR ,

así como los daños ocasionados al equ¡po, med¡ando culpa o neglitenc¡a inexcusables.

ctAusuLA DÉoMA QUINTA: COi¡FIDENCIAIIDAD. El presente contrato obl¡ga a EL

TRABAJAOOR a mantener bajo elricta reserva la información, documentación, hechos y

demás elementos que haya conocido o conozca duBnte el período que preste sus servicios

personales por tiempo d€terminado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡p

presente contrato, salvo que la información, documentac¡ón, hechos y otros

requeridos a revelar por ADUANAS, el Minilerio Públ¡co, la Procuraduría General dU li\\
Repúbl¡ca o un Tribunal d€ Just¡c¡a

CTAUSU¡A D MA sEXTA: PCRSONAT qUE Rl¡lDE FlAftzA: EL TRABAJAoOR que no

ten¡endo bajo su responsabilidad el maneio de fondos o valores, pero por la naturale¿a de

su cargo, deba rend¡r €aución se le Podrá aceptar cu"lquiera de las establecidas en el

Artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del Tribun¿l Super¡or de Cuentas; en cuyo

caso, será requerido para presentarla dentro de un término de cinco (5) días, sin perjuic¡o

de la responsabilidad a que diera lugar según l-ey.

ceflt¡e civhE Gub€rnamental, Torre l, p¡so 3, 13,'14 y 15, Boulov¿rd

luan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.c,Hondutas,c"A.



qÁUsuu DÉctMA sEmMA: AcEPfAqóf{ DE co DloorEs: Ambas partes aceptan tos

térm¡nos del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de

lo cual, y en pleno uso

Contrato, en la Ciudad

delmesde €nc¡d

MTTVIN REN cARtos RIVERA

GERENTE NACI ET TRAEAJADOR

TAI.ENTO

ADUANAS

y goce de nuestras facultades,

¿" Éon ?"1, *,1^ siendoel¿ia l6
firmamos para constancia el presente

del dos mil veinticuatro (2024)

Cent¡o Cívico Oubernameñtal, Tole l, piso 3,13, 14 y 15, Bouleva¡d

luan pab¡o ll, fegucigalpa, I't¡.C"ltonduras,cÁ

col
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ADMIÍ{§NAOqI ADUA¡{ERA DE HOI{DURAS

CONTBATO DE T¡A8A'O PiOR NEMPO DEIERMII{ADO

No. 0W2024

Nosotro' M€LVIN RE,{E PfREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacionalde ldentif¡cac¡ón número @ol-lE¡G169¡g y de este dom¡c¡lio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Hondur¿s, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. AouANAs-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades suñcientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANASDE{16-2022 de fecha 21 de marzo det año 2o2z y

quien en lo sucesivo se le denom¡naÉ AOUAT{ÁS; y por otra parte, CAnLOS AISERTO ORELI¡NA

GRADlz, con nacional¡dad hondureña, con Documento Nacional de tdent¡ficación número o8o1-

19!r7-U0U, guien para efectos del pre-nte se le denom¡nará Ef nABATADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"COñfÍRATO DE IMBATO POR nEMFO DETEBMINADOT, obt¡Bándose a cumpl¡r todas tas ctáusutas

y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuación:

CtÁusuu pntm¡ne: oSrEfO DEL Coi TRAIO: Et rf,AaArADoR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de DEIEGADO FISCAL DE B€G|MEÍ{ES ESPECIAIES, asitnado a la emp¡esa

ZO[{A UBRE LAMA MOTOR S.DE R,t DECV, pon¡endo en práct¡ca todo su conocimiento profesional

y experienc¡a adguirida para cumpl¡r func¡ones del control aduanero ejerciendo la labor de un

servic¡o general de y¡gilanc¡a, control y supervisión aduamra; en part¡cular recepc¡ón, tráns¡to y

despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autor¡2adas como benef¡c¡aries

del Rét¡men de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por disposic¡ón de ADUA AS, se

compromete altrasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os

profesionales sean requeridos.

áduanera o estén relacionados con ella. 2. Ejercer presencia f¡scal en la carta, desca.8a, recepci

almacenam¡ento y salida de mercancías del recinto aduanero. 3. P€rm¡tir el ¡nBreso o salida

mercancías del recinto aduanero, verific¿ndo la información consignada en el Man¡fiesto de Car8a

y la Declarac¡óñ Única Aduanera y demás documentos soporte y en la declaración de mercancías

n Y @ w*ry!.axwJ,os.goo.ni Ceñtro Ctuico Gubarnamental, fore l, Plio 3, i3,l4y 15. Bculr
Juan Erblo lt, Tegucigalpa, M.Dc,Hondúra1cÁ.

t

E

cLÁusutA SEGUNDA: FUNCIO ES DEL PUESTO: EL TRABAIADOR e.lecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestacióñ Servicios de Rerímenes

Esoeciales oor Tiemfxr Determinado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ¡erárqu¡cos, siempre qu€ no afecte la dignidad humana n¡ se d¡sminuya su

categoría de acuerdo con la as¡gnación de las func¡ones s¡8u¡entes: 1. Cumpl¡r y hacer cumpl¡r las

normas contenidas en la leg¡slación aduanera vigente y demás d¡sposic¡ones que rigen la mater¡a

I
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registrada en elsistema ¡nformát¡co de aduanas.4. Superviser gue las mercancías que ingres€n al

rec¡nto aduanero sean rotuladas, ubicad¿s y efibadas conforme a ras Declaraciones únicas

Aduaneras para facil¡tar su ident¡ficac¡ón y local¡zac¡ón. s. comprobar que las decraraciones de
.mercancías cuenten con la documentación soporte, de conform¡dad al régimen solicitado. 6.

Mantener un archivo adecuado y actualizado de toda la documentación física que resparde la§

operaciones rcal¡zadas en el rec¡nto aduanero de cada importación, exportac¡ón, reexportación u

otro rég¡men ¿duanero autorizado, as¡mismo de los perm¡sos provis¡onales y d¡spensas especiales

otoryadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas (sEFtN). 7. Eierc€r control sobre

las operaciones aduaneras de salidas del recinto aduanero relacionadas con permisos provisionales,

D¡spensas Esp€c¡ales que conceda la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas (SEF|N), u

otro réB¡men resultante de leyes espec¡ales. E.Perm¡t¡r la salida de las mercancías totales, o parc¡ales

del rec¡nto t¡scal cuando se trate de bultos completos ten¡endo especialcuidedo alanotarel número

de Declaración Úníca Aduanera y la cant¡dad que se esté retirendo en cumpl¡m¡ento de requ¡s¡tos y

formalidades legales que para el efecto establezca el rég¡men u operación sol¡c¡tada, con

autor¡zacién de levante. 9. Brindar toda la colaborac¡ón necesar¡a a las entidades gubernamentales

que solic¡ten ¡nformación de acuerdo a la nomativa legal v¡gente, p.evia acred¡tación del

solic¡tante. 10. Desempeñar otras actividades af¡nes a su puesto cuando se lo ind¡gue el jele

¡nmed¡ato, y las demás asiBnadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, esrá

obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continui utilizac¡ón durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los tr¿bajadores por la Constitución de la República, los Convenios lnternac¡onales,

Leyes de Tr¿bajo y Previs¡ón Social., y las demás asitnadas por ADUANAS. EL TRABATADOR, está

obl¡gado a efectuar además de las ta reas propias de su especialidad o de las espec¡al¡dades conexas,

aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua utilizac¡ón durante la lornada de trabaio, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores.

cl.Ausu[A TERCERA: EvAtuAoóñ DEt D€SEMPEñO: ADUANAS aplicará el sistema de evaluac¡ón

regul.da por la Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABAJAOOR en el eierc¡c¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡enc¡a y eficacia en la prestac¡ón del servicio.

Que el cargo de DELEGADO FISCAI DE REGIMENES ESPÉOALES estará sujeto a las políticas,

evaluac¡onet gest¡ones por resultado Y directrices emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetenc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a remoc¡ón d

conformidad al procedimientá establecido en el presente contrato.

1

Centro Civto Cubefnamemal, Tore l, Piso 3, t3,14 y .l5, 
E

Juan Pablo ll, T€9uc¡9alpa, M.D.C"Honduras,c.A.
;...;.i.,, , ...i¡crr¡e! By§ l'.rv. v,:odulrlolgol.l'n
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C.AUSUIA CUARTA: UGE OA DE! GOITTRATO; Er TBAB'UADOR PrEStArá SUS SE'V¡CiOS PA'A
AouAflAs desde er uno (01| de enero der año dos mir veinticuatm {2024}, t¡empo durante er cuar

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de ra m¡sma, y curminará ertrcinta y uno (31)de d¡ciembre der año

'dos mil ve¡nticuatro l2o2al, con ra not¡f¡cac¡ón formar de term¡nación det contrato por parte de

AOUAI{AS o con la renovación de este,

ctÁusu¡¡ eur¡re: pERloDo oE pruEBA: EL TRABA¡ADoR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de AOUA AS, aprec¡ar las eptitudes de EL TRABATADOR y por parte de este, ta

convenienc¡a de las cond¡ciones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar porterm¡nado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del per¡odo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notificar la teminac¡én del coñtrato.

OáUSUIA SOíA: FORMA DE PAGO DEf SAIARIO: por concepto de los meses laborados det uno

(01)de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos milveint¡cuatro (2024); El TRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios [a cant¡dad de CATORCE Mtt OE { LÉMptRAS O(ACTOS

(tPs la,r0o.0ol.

CIAUSUI.A SÉPTIMA: JORNADA DE ÍRABAJO: (1! €f InABAEOR, estará sujeto a una jornada

ordinar¡a de traba¡o de cuarenta y cuatro (¿t4) horas a la semana distr¡bu¡das en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de Bozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuezo, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será interrumpido el servic¡o Aduaneto. (21. TIEMPO EXTRAORDIT{ARIO: Las horas

extraordinarias de traba.¡o que sean requeridas por las empresas, para la prest¿ción del serv¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos c2sos las Empresas deberán ind¡car

por escrito a la SeEc¡ón de Admin¡strac¡én y Gest¡én de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la ¡ornada ordinar¡a de trabajo especificando el número de

horas requerida§, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la.lornada

ordinaria d€ trabaio en base a lo establecido en el Ctidigo de Trabaio, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la oblitac¡Ón de atender dil¡gentement€ los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulad05.

CLAusuLA ocrAvA: vAcacloNEs: EL TRABAJADoR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabaiador después de cada año

de serv¡cio continuo. En el caso que al momento de Ia l¡quidac¡ón anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regfménes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones 5e le

inclü¡rán en el pago de elos en d¡cha lhuidación.

t¡, @ \§r,\Y.§Ctiori.rsgob.iin

)

Ceito civto cübernamental, folre l, Piso 3,13, 14 y 
.l5. 

Boui,
luan flslo ll, Tegucisalpa, M.Dc.,Honduras,c.A.

X 1, 1 a. ..i odt,{1i |'i..gob,hn
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clÁusutA ovE {A: Et IRA8ATADOi se compromete a som€terse a las pfuebas de des€mpeño,
psicométr¡cas, socioeconóm¡co, patrimoniar, porigráfico y tox¡corógicas cuando esí ro requ¡era

. ADUAÍ{AS.

ctrusut¡ oÉqua: TERMTT{Aoó¡{ DEt cor{TRAro o€ tnABAJo: son causas de terminación del
presente co trato de frabab mr t¡emoo deterñiÉdo: (r). Ermutuo consentim¡ento de ras partes;

{2). una ves ext¡nguido er objeto der presente contrato; (3}. por muerte de EL TRABATADoR o

incepac¡dad física o mental der m¡smo, que haga improsibre er cumplimiento der contrato; (4). por

incumplimiento de tl TRABATADoñ de las obligac¡ones contrafdas en el presente contrato; (5).

cuando Et TRABAJADoR s€a somet¡do (a) a una medida cautelar de pris¡ón preventiva por los

Juzgados o Tr¡bunales por un del¡to; (6). Por caso fortuito o fuerza mayor; {7l,. Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en EL IRABA¡ADoR en la prestac¡ón de sus servicios personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edificiot obrát mob¡liar¡o o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda trave

netl¡Bencia que ponta eo pel¡gro la seguridad de las p€rsonas o de las cosas; {9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a cooocer asuñtos de carácter

reservado en perjuicio de la Administrác¡ón Aduanera de Hondurds; (11). La inhabilidad, netligenc¡a

o inef¡ciencia man¡fiesta de El TRABATAOOR que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aproba€¡ón de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométr¡cas, patr¡moniahs, socioeconómicas, poligráficas y toxicolóticas; (14). Por haber lletado

el contrato a su término, su final¡zac¡ón o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; {16}. Por cualquier ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cualquiera de las caüseles establec¡das en el Artículo 112 delCód¡go de Trabaio.

ctÁusut¡ oÉclu¡ pmuru: REGIMEN DlsclPt¡NAnlor Las med¡das d¡sc¡pl¡naria5 serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, es€rita o Suspens¡ón del trebajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡mción del contrato de conform¡dad a la Eravedad de la falta.

clÁusuu oÉclMA sEGut{DA: clAslFlcAclofl DE fA[TAs: son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labot en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instruccioñe5

qúe de modo les ¡mpartan el patro¡o o su representante, según el orden jenárquico establecido; b)

t{o eiecutar por sl mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡ciones conven¡dos. c) Fahar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

impedimento o sin pem¡so de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplarduránte el servlcio e) lncurriren abusos contra lo§ empleados subalternos, s¡n med¡ardolo

.\:',
HOHBT.,Rá:

Ceñtfo CÍvico cubernamefltal, Torre l Piso 3, 13, 14 y 15, Br ,;:
luan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C,Hondur¿s,c.A.
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o ¡ntención manifiesta de causar perju¡c¡o; fl Fartar ar cu¡dado o purcr¡tud en ra persona, o en ros

. objetos, mrquinaria, materiales o utens¡lios de ofi€iná, s¡emp¡e que, en este últ¡mo caso, no medie
intención manifiesta de causar periu¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión.

-Son falt¿s menos grayes: a) rncurrir en dos fartas reves que den rugar a ¡guar número de

amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir e ella á

empleados de iguaro inferior catetoría; clActuarcon negrigenc¡a en e[desempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o ¡nstrucciones de sus super¡ores, cuando eflo no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmediata, la efic¡enc¡a, regularidad o continu¡dad de los servicios; d) Atendef o

encartarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejercic¡o de sus funciones; 0 tncurf¡r en ¡flsubordinación probada, con tendencia a

eludir el cumpl¡m¡ento de cualquier d¡sposición o de una orden de superiorjerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidád, regularidad o eficiencia de Et TRA8ATADoR; t) perder o permitir

que se pierdan documentos ollc¡ales conñadog safuo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o neglitencia gr¿ve, h) lncurr¡ren actos de naturaleza privada que af€cten aldecoro

del personal de la Admin¡strdc¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; i) practicarjuegos

proh¡b¡dos en las oficiñas o demás instalaciones ofic¡ales;j) lncun¡ren falta de cortesía o de atención

al públ¡co. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) mes€s; b) Fac¡litar ¡mpresos o infomac¡ón no destinada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manera manifiela con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores. afectando con ello la continu¡dad, regularidad o efic¡enc¡á de los

serv¡cios; d) Hacer acto de preseñc¡a en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, registtot documentos, talonar¡os, libretas, pág¡nas de l¡bros u otms; f) Falsif¡car

documentos; B) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden coB otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anter¡or; i) Sustr¿er originales o cop¡as de documentot clas¡ficados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competencia; j) Sustraer del local de trabaio materiales, Útiles, herramientas,

equ¡pos u otrot sin mediar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 delCód¡8o de Trabaio.

CLAUSUTA DÉCIMA TERC€RA; APLICAEILIOAD OE LAS SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) [a amonestaci

escrita en el caso de reinc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3)

suspens¡ón hala por octp (E) dhs sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡nc,denc¡a en una

fulta menos graves o ¿ncaso de faftas Sraves y la rescisión delcontrato en el caso de un¿ falta 8rave.

Ge

C€r¡lro Cívico Cubernrm§ñtal, forre ¡, p¡so 3, 13.14 y 15, Bci. 'rc
fuan Psblo ll, Tegucigalp¿, M-D.C.,Honduras,c.A.

I
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. cLÁusurA DÉclMA CUARTAT Et InAEA'AEOf,, en este acto AUToRtzA, a ADUANAS, a que se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cuarquier otra forma de remunerac¡ón,

'cualquier valor que adeude a ADUAT{a5 que durante la v¡tenc¡a del contrato o a la fecha de

terminac¡én del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nstitucionales y

bancarios, faltantes en el egu¡po Eonf¡ado a EL TRAEATADoR , así como ¡os daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡Benc¡a inexcusables.

CLAUSULA MA QUINTA: COtlFlDE[{OA!|OAD. El presente contrato obliga a EL TRABAJADOR a

mantenerba.io estricta reserve la inforñación, documentación, hechos ydemás elementos que heya

conocido o cono¿ca durante elp€ríodo que preste susservicios personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato. salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUA AS, el M¡nister¡o públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de rust¡cia.

ctÁusuu oÉgMA sErtA: PERsoftAL QUE itt{DE FtANzA: Et TRABTUADOR que no ten¡endo bajo

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su carto, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en elArtículo 125 del Retlamento de la

Ley OrBánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, s€rá reque.¡do para presentarla dentro

de un térmiño de c¡nco (5) días, sin p€riuicio de la responsab¡lidad a que diera luga. según Ley.

ctÁusulA DÉoMA sÉPflMAr acEPTAoÓN DE co DlcloNEs: Ambas panes aceptan los términos

del presente contaato, comprometiéndose al fielcumplimiento de este. Eñ fe de lo cual, y en pleno

uso y de nu rás facultades, firmamos para constancia el presente Co¡trato, en la Ciudad de

c a siendo el día 0 9 del mes de fn, "o
del año dos milveinticuatro (2024)

MELVIN REN REZ

GERENTE ONAI DE G

CARTOS ATBERTO ORETTANA GRADIZ

ET TRABAJADOR

fAI¡f{TO HUMA¡{O
aouatr¡As

'.1-)r | ;.;1í).rí1-. n úO ',yvw.adue:)c3 stb¡n Ceñtfo Civho Gubeanam€ tal, Tore l, piso 3, 13, 14 y 15. Bouj -7

f uan lrablo lt, T€guc¡Ealpa, M.D.C.Honduras,Cá.
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ADMII{ISTRACIO ADUA'{ERA DE HO¡{DURAS

COf,TRATO OE INABAJO FOR NEMPO DEIERMINADO

No. 256lagt¿4

Nosotrog MELVIÍ{ REfIE PEREZ VEtASQUCZ, mayor de edad, casádo, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡rrn número otol-199&169¡B y de este domicil¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistrac¡én Aduanera de

Honduras, nombrado por el 0¡rector Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAIDE-01&2022 de fecha 21 de marzo det año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUAT{AS; y por otra pane, CARLOS ATFREDO MUñOZ

CABnEiA, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número 0503-

2qr3-01023, quien para efuctos del presente se le denominará Et IRAOA¡ADo& ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COñrRATO DE In ¡8ArO POR nEMFO OEIERMIi¡ADO', oblitándose a cumplir todas las cláusulas

y condic¡ones que se detallan a continuac¡ón:

ctÁuSUlA PRlMEna: ogiEfo DEL COttafRATO: Et InASArAoon se compromete a pr€star sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclus¡va, ded¡cando todo su esfueeo y

capacidad en elcargo de SUB AOMI §TnADOR oE REGIMET{ES ESP€CIALE5, asignado a la empresa

ZO A tlB¡E FARM FRESH, poniendo en práctica todo su conoc¡miento profesional y experiencia

adquirida para cumplir func¡ones del control aduanero ejerciendo la labor de un servicio generdl de

v¡g¡lancia, (ontrol y supervisión aduaner¿; en pan¡€ular recepc¡ón, tránsito y despacho de

mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas como benef¡ciarias del Régimen

de Zona Libre. No obst¿nte, en cualqu¡er momento y por dispos¡ción de ADUA AS, 5e compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios profusionales

sean requeridos.

ctÁusut¡ SEGU DA: FUI{OO E5 DEL PUESIO: Et TRABATAOOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado €n el p¡esente ContÉto de P?"stación s€Mc¡os de Resfu[ene§

€soecides Dorf¡empo oetenn¡nado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus supe otes jerárqu¡cos, s¡empre que no afecte la di8nidad humana ni se d¡sminuya su

categoría de acuerdo con la as¡8nación de las func¡ones situ¡entes: 1. Autorizar y efectua f

act¡v¡dedesy tÉm¡tes de ingreso, uso, permanenciay $lida de mercancfas destinadas a la

según la ley. 2. Revisar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) y

documentos presentados por la zona l¡bre a sú cargo, estén conforme a las d¡sposiciones Ie

y sálida de niértsn6ías en tránslto internó de la ¿ot¡arlibre. 4. R€8¡strer en el l¡bro de entradas y

¡i,'t¡j :. , t '\ri.,u¡*s II.t O ¡rn,vlt'.od.¡cno§.gobñn C¡¡rtio Cüo crU.rnamtntal, Tofi€ t, Piso 3,13, 14 y 15, !.uie'
'lr¿nfub ll, T€ucig.lpa, M.D.C"Ho.dr¡r¡s,C.A

.4É.
.)a

HONAUñ

ex¡stentesantesde autor¡zar el ¡nBieso o salidá de las mercancías, 3. Autor¡zar y ver¡f¡car la entrada

\
ñ
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salidas, el nr¡mero de cada una de ras Decraraciones únices centroamer¡canas (DUcAs D) que se

generdn en'la zona Libre, manteniendo actuali2ados lo§ iñgfesos y salidas de mercañcías dentro del

área restringida, l¡bro que debeó estar debidamente autori2ado por la Adrñ¡nistración Aduane.a de
'Hondüras. 5. verificar que los yalores de la factuB concuerden con ra mercaderíá enviada. 6.

comprobar que se le lleve a cabo con la legal¡dad del caso, la determinación de impuestosy demás

cargos que correspondan. 7. verif¡car la clasificac¡ón arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona [ibre con destino al

mefcado nacional. S. Apl¡carlos procedim¡e¡tos aduanefos para la§ operaciones de carga, descarga,

y maneio de mercancías dentro de la zoña libre- 9. Evacuar consultas respecto a situac¡on€s

relevantes en materia aduanara para facilitar y simplíñcar el cumplimiento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemás relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Aplicar las disposic¡ones que regulan las obligac¡ones y procedimientos aduan€rot los

mecan¡smos de control aduanero, fscal¡zacién, determlnación e imposición de sanciones.l1.

Cúalqu¡er otra que le sea requerida por su iefe inmediato, y que por la naturalera de los servi€¡os

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS,

Et IMAATADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su esp€c¡alidad o de las

espec¡al¡dades conexas, aquellás otras que con carácter complementario o aúxiliar que puedan ser¡e

encomendadas, a ñn de mantenerlo en continüa ut¡lización durante la jornada de trabaio,

respetando los derechos otorgados a los traba¡ado.e§.

crÁusulA rERcEnlc EvAtuadót{ DEr oESEMPEÑo: ADUAT{AS aplicará el sist€ma d€ evaluac¡ón

regulada por la olicina responsable de lalento Humaño de la Adm¡nistr¿ción Aduanera de Honduras

la qle tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de EL f§ABAJADOR en el eietcic¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayoreficiencia y eficac¡a en la Prestación d¿l servicio-

Que el caGo de Su8 AOMI §rRADOR OE REGIMENES ESPICIAI"ES estará suieto a las políticat

evaluaciones, gestiones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por AouAl{As, en ca§o de

comprobarse una manif¡esta ¡ncompetencia en dicho aargo estará suieto a remoción de

conformided al procedimiento estáblecido en el preseñte contrato.

Centrb Cívico Cubernamerltal, Toíe I, Piso r, O, ro t. 9". r rd

¡¡¿npablo ll, T€§uc¡gslpa, M.§.C*londuras§-A.

x ¡niricrtl,r:rc§3{ii¡ir¡

tll8.§-:goAri

GtÁusutA cuAnTA: vlcEf{clA DEL CO TRATO: EL TRASATADq prestaó sus servicios para

ADUATúAS desde €l uno {01) de enero del año dos m¡lve¡nticuatro (2024}, tiempo durante elcual

estará sujeto a las instfucciones de la m¡sma, y culm¡naÉ eltreinta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l veinticuatro (2024), con la notificación formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUAI¡AS o con la renovación de este.

)
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clÁusulA aunrA: pERloDO DE PRUEBAT E[ nABATADOn se somererá a un periodo de prueba,

que no puéde exceder de sesenta (60) días en ra etapa iniciar der presente contrato y tiene por

ob¡eto, por parte de AouArrrAs, aprec¡ar ras aptitud€s de E! TnAEAJAooR y por parte de este, ra

conven¡enc¡a de las cond¡ciones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por term¡oado el contr¿to, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡er¿ de las partes podrá notif¡car la terminac¡ón del contrato.

cLAugUrA strfA: FORMA OE PAGO DEt SAIABIO: por concepto de los meses tabofados det uno

(01) de emro al treinta y uno (31) de diciembre delaño dos m¡l ve¡nticuatro (20241; El TRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os lá cantidad de qUINC! Mtt C|EN LEMPIRAS O(ACIOS

(1,15,lür.m).

ctÁusul,A §EmMA: ,oRttADA DE rnaBAJo: {lt Et InABAOOR, estará sujeto a una jornada

ordinar¡a de trabaF de cuarenta y cuatro (¡14) hor¿s a Ia semana d¡lribu¡das en ocho (8) boras

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) hor¿s los sábadot teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destimda para el almuer¿o, quedando entendk o y convenido que durante este tiempo

ño será interrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. {21. TIEMPO EXTRAOiDIÍIIARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación delservicio en

dlas u horas ¡nháb¡les quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Admiñistr¿c¡ón y Gestllo de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jomada ord¡nar¡a de traba¡) especificando el número de

horas peueridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jomada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Treba¡o, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obl¡tac¡ón de atender d¡l¡gentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formulados.

(
t
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ctÁusuLA oclAvA: vAcAclo ES: EL TRABA¡ADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporc¡onales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabaiador después de cada año

de servic¡o continuo. En el ceso que al momento de la l¡quidac¡ón anual que se realiza a los

traba¡adoaes de la modal¡dad de Re8ímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡nclu¡rán en el pago de estos en d¡cha liqu¡dación.

CLÁUSUU loV¡¡¡: E! TRAaA¡AOOR se compromete a someters€ a las pruebas de desemp€ño,

psicométricat socioeconómico, patr¡monial, PoliBñáfto y toxicoló8icas cuando así lo requiera

ADUA'TAS.

Centro Cív¡co oubernameñtal, Torre l, l,iso l,'13, l1 y 13. . :l¡vi.
luan P¿blo ll, fegucigalpa, M.D.C.,Hondqra5.C.A.

E
X fi i i L.., Jd'-rcntS.gAb.ko
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oáusuu DÉ.MA: TERMTNACTó,{ DEt co rnATo oE rn¡,¡¡¡o, son caus¿s 0" r".,n,"r:,:::o;,
presente cóltrato de rrabaro pof tiempo detemiñado: (l). Ermutuo consent¡m¡ento de ras partes;

(2). una ves extingu¡do er objeto der presente contrato; (3). por muerte de Er, TRABAJADoR o
'incapacidad fsica o mental der m¡smo, que haga im¡nsibre er cumprim¡ento der contrato; (41. por

¡ncumpl¡miento de Et nATAJADoñ de ras obrigaciones contrafdas en er presente contrato; (5).

cuando EL tnABAraDoR s€a sometido (a) a una medida cautelar de pr¡sión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un derito; (6). por caso tortuito o fuena mayor; (7). cuando ADUANAS

pierda la conñanza en EL TRABAJADoR en la prestación de sus servic¡os personales; (g)- por todo

daño material causado dolos¿mente a los edific¡os, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacbnados pafa prestar sus serv¡cios personales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparencia cometido por Et TRA8AJADOn en

el lutar donde presta sus serv¡cios personales; (1O1. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservadoen perjuicio de ta Administración Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, negligencia

o ineficiencia manifiesta de ELIRABATADOR que haga imposible el cumpl¡m¡eñto del contrato; (12).

Disolución, liquidac¡ón o clausura (c¡erre) definiti\ra o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

psicométricas, patrimoniales, soc¡oeconómicat po¡¡gráfic¿s y toxicolóticas; (14). Por haber llegado

el contrato a su témino, su final¡zación o vencimi¿nto; {151. En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cuahu¡era de las causales estáblecidas en el Artkulo 112 del Cód¡Bo de Trabajo.

CtÁusut A DÉoMA PnMERA: REGIME DlSclPuÍ{ARlo: las medidas disc¡plinar¡as serás de tres {3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo sin toce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón delcontrato de contormidad a la Sravedad de la falta.

cLÁusuu DÉoMA SEGU DA: CIASIFICACION DE FALTAS: Son fá]tas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nsttucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, se8Ún elorden ieÉrquico establecido; b)

No ejecutar porsí m¡smos su trabajo, con la maYor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

amped¡mento o s¡n perm¡so de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiempla.durante elserv¡cio e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediár dolo

o ¡ntención man¡fiesta de causar p€riu¡cio; 0 Fahar al cuidado o pulcritud en la person¿, o en los

objetos, maquinaria, materiales o utensil¡os de oficina, s¡empre que, en este último caso, no medie

intenc¡ón maniñesta de causár pefju¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la omi§¡ón-

Son t¿hlr men6-gtirves: al lncurrir en dos faltas leves que den lu8ar a iSual número de

amonertáciol¿§; en un período de séis (6) mesés;..b) ¡o¡neñtar la anarqufa o inducir a €lla a

. ..' r¿,;..ii lI 
' 

§ q,',,r..rcuon.|s,gob:bn i*ro a¡ri.o cub€rnamenrar, Torre r, piso 3, t3, rr. y 15. Bou,
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Cgltlo Cavtocubamam€ntal, Toíe l, piso 3,13,14 y 15. 9.,.:ler'.
lüan PEblo ll, Tégucigalpa. M.D.c,HondurásS.A.

empleados de igualo ¡nfer¡or categoría; c)Actuarcon negligencia enel desempeño de sus func¡ones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmedi¿tá, la eficienc¡a, retularidad o cont¡nuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encafganse de asuntos aFnos al sefv¡cio en horas de trabair; el Faltar al respeto debido a los

Super¡oret en el ejerc¡c¡o de sus funciones;0 lncurfiren ¡nsubordiñaciin probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualquier disposicón o de una orden de su!€riorjerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡{rad, retular¡dad o eficiencia de EL IRABAJADOR; g) perdero permit¡r

que se p¡erdan documentos of¡c¡ales confiados, safuo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligenc¡a trave; hllncuriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Adm¡nistración Públ¡ca, ya tuere en forña personal o colect¡va; il pract¡carjuegos

proh¡bidos en las oficinas o demás ¡nstalaciones oficiahs; j) lncurriren falta de cortesía o de atención

¿l público. son faltes trau6: a) lncurrir por más de un¿ vez ell cualqu¡era de las faltas menos Braves,

en un plazo de seis (6) mes€s; b) Fac¡litar ¡mpresos o iniormac¡én no dest¡nada al público a personas

ajenas al servicio; cl lncumpl¡r de maoera man¡f¡esta con las fune¡ones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regrlaridad o ef¡ciencia de los

servicios; d) Hacer acto de pr€sencia en las oficinas en manif¡e9to estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drotas estupehc¡entet o en cualquier otra condic¡ón anomal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, reBistros, documentot tabnarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de tr¿baio o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡l Sustr¿er originales o copias de documentos clasifrcados

o reservados, par¿ usos no ofic¡ales, o fac¡l¡tar ¡nformat¡én a terc¿ros sobre hechos o actividades ¡1

propios de la dependenc¡a, cuya dúul8ack'n sea itualmente reservada o cuando no le

corespondiera tal competeñc¡a; j) Sustraer del local de trabaio materiales, út¡les, herramientas,

equipos u otros, s¡n med¡ar autorización de quien corresponda, Kl Cualquiera de la establec¡das en

elArtículo 112 del Cód¡go de Trdbajo.

G|.AUSUTA DÉOMA TERGRA: APLICABIUDA¡, DE IáS §A SOI{E§ DE ACr,ERDO CO¡T SU

GRAVEOAO 1) Le amonestac¡óñ verbal se apl¡cará eñ €l caso d€ f"ltas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de re¡nc¡denc¡a en una faha leve o en c¿so de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cafá en el caso de re¡nc¡denc¡a en una

falta menos graveso en caso de fahas Braves y la rescisión del @ntrato en elcaso de una falta grave.

It, @ w:lw.dituon0ss;b.hñ,
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del año dos m¡lve¡nticuatro (2024)

MEI.VIN R

GERENTE N

TATENTO

AOUANAS

ctÁusut¡ oÉoMA CIJARTA: Et mASATADOR, en este acto AUTOR¡ZA, a ADuA As, a que se te

. dedu¿ca de su salario, bonificacionet prestac¡ones o de cüalquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUAfrlAs que durante la v¡genc¡a der contrato o a ra fecha de

terminacién del presente contratq sean estos préramos derivados de conven¡os ¡nstituc¡onales y

bancarios, fattantes en el equipo conñádo a Et rRABAraDofi, asf como los daños ocas¡onados at

equipo, mediando culpa o negl¡tencia inexcusables.

C1AUSUTA MA QUINTA: CONFIDEÍ{ClAtlDAD. El presente contrato obti8a a EI TRABAJADOR a

mantenerbajo estrida reserva la ¡nformación, documentac¡ón, hechosy demás eleme¡tos que haya

conocido o conozci dur¿nte elp€ríodo que preste sus serv¡c¡os p€rsonales por tiempo determ¡oado,

hasta por 5 años a partirde la fecha de suscripción delpresente contrato, saho que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean rcqueridos a revelar @r ADUA AS, el M¡n¡ster¡o público, la

Procuraduría Generalde la R€públ¡c¡ o un Tribunal de Just¡c¡a.

OÁusuu DÉoMA strfA: PERSof{At quE Rlf{OE FtAxzA: Et TRABATAooR que no reniendo bajo

su responsábil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su carBo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas én el ArtÍculo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5)días, sin perju¡cio de la responsabilided a que d¡era lugar setún Ley.

ctáusuu DEclMA sEPftMA: AePTAoó DE co D|OO Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuelr¿s facuhadet llrmamos para constanc¡a el presente contrato, en la c¡udad de

C- §"{o \q. s¡endo el dfa 10. o"l ,". ¿" Eno+§

t
CARTOS ATFREDO RA

EL

C€nt o Civko Gub€hamontal, forlé ¡, Piso 3, 13,14 ) 1!. Bo" ird
luan Pebb ll, T€gucigalpa, M.O.c"Honduras,cÁ.
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AOM!¡{ISTRAOOf{ AOUAfI¡ERA DE HON¡OURAs

COÍ{INATO DE TñABA.,O POR TIEM¡O O€TERMINAOO

o. 055/2024

Nosotros, MELVIÍ{ RENE PfREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficación número o801-19!xt 169¿lg y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Adua¡era de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. AouANAs-DE-GNGÍH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUAT{A5-DE-016-2022 de fecha 21 de mano det año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUAÍ{AS; y por otra p¿rte. CARLOS ARISnOES RIVERA

AMAYA, con nacionalidad hordureña, con Documento Nacional de ldentificación núm€ro OSOI-

2@0.074!X,. quien para efectos del pres€nte se le denominará EL TRABAIADOR, ambos pa.tes de

común atuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CO IRAÍO OE InABAIO POR TIEMFO DEIERMIIADO', obligándose a cumpt¡r todas tas ctáusutas

y cond¡c¡ones que se detallan a continuac¡ón:

CTAUSUTA PRIMERA: OB,ETO DET CONfRATo: EL TRABAJADoR se com promet€ a prestar sus

serv¡cios personáles por tiempo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el car8o de DETIGAOO FISCAL OE REGIM€Í{ES ESPtCfAI,ES, asignado a la empresa

ZOÍ{A UBNE EMPRESA HO'{OUNEÑA DE IÍ{FRAESTRT'CIURA Y SERVIC]OS AER(»ORTUARIOS, S.A

(EHISA), poniendo en práctica todo su conoc¡miento profesional y exper¡enc¡a adquirida para

cumplir func¡ones del control aduanero ejerc¡endo la labor de un servicio general de vig¡lanc¡a,

control y superv¡sión aduanera; en part¡cular recepc¡én, ténsito y despacho de mercancías de las

áreas restringidas de las empresas autorizadas como benef¡c¡ar¡as del Ré8¡men de Zona L¡bre. No

obstante, en cualquier momento y por d¡sposic¡ón de ADUANAS, se compromete al trasladado de

su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os profesionales sean tequeridos.

Ctáu§urA S€GUNoA: tu oot{Es oEL PuEsfO: EL InABAIADOfi ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestac¡ón 5€rvici6 de ReEímenes

Esoec¡eles oor T¡emm octerm¡nado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le seañ dadas

por sus super¡ores jerárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se dism¡nuya su

c¿tegoría de acuerdo con la as¡gnación de las funciones s¡gu¡entes: 1- Cumpl¡r y hacer cumpl¡r las

normas conten¡das en la leg¡slación aduanera vigente y demás d¡sposiciones que rigen la materia

aduanera o estén relac¡onados con ella. 2. Ejercer presenc¡a f¡scal en la carBa, descarga, recepción,

almacenam¡ento y salida de riércancías del rec¡nto aduanero. 3. Permitir el ¡ngreso o salida de

mertancías del recinlo aduanero, t/€r¡ficando la informac¡ón cons¡8nada €n el Man¡f¡esto de Carga

y la Har¿ción t nica Aduaner¿ y demás documentos soporte y en la declarac¡ón de mercancías

,,1;jt:.. . ,',,,'.,u,o. I?, @ lv**'.cd4cnas.gohbn Céntro Cívto Gubernam€otal, Tore l, Piso f, 13, 14 y
luan Pablo ll, Tsgqcigalpa, M.D.c"Hondurás,C.A.
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registr¿da en el sistema inforrnát¡co de aduanas.4. sup€rvisar que las mercancías que ¡ngresen ar

recinto aduanero sean rotuladas, ub¡cadas y est¡badas conforme a las oeclaraciones únicas
Aduaneras para facil¡tar su ¡dentificac¡ón y rocar¡zación. 5. comprobar que ras decraraciones de

mercancías cuenten con ra documentac¡ón soporte, de conformidad ar régrme¡ soric¡tado. 6.

Mantener un archivo adecuado y actuarizado de toda ra documentación física que resparde ras

operaciones realizades en el recinto aduanefo de cada ¡mportacién, exportación, reexportác¡ón u

otro régimen aduanero autori¿ado, asimismo de los permisos provis¡onales y d¡spensas especiales

otorgadas por la secretaríá de Estado en los Despachos de Finanzas (sEFtN). 7. Eiercer control sobre

las operaciones aduaneras de salidas del rccinto aduanero relac¡onadas con permisos provis¡onales,

D¡spensas Espe€i¿les que conceda la secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas (sEFrN), u

otro régimen resultante de leyes espec¡ales. 8,perm¡t¡r la sal¡da de las mercancías totalet o parciales

delrec¡nto fis[alcuando s€ trate de bultos completos teniendo especialcuidado alanotarel número

de Declaración Única Aduanera y la cantidad que se esté ret¡rando en cumplimiento de requ¡s¡tos y

formal¡dades legales que para el efecto establezca el régimen u operación sol¡citada, con

autorización de levante. 9. Brindar toda la co,aboración necesaria a las entidades tubemamentales

que sol¡citen informac¡ón de acuerdo a la normativa legal v¡gente, previa acreditación del

solicitante. 10. Desempeñar otras activ¡dades afines a su puesto cuando se lo índique el .¡efe

¡nmediato, y las demás as¡gnadas por tA ADMINISTRACION ADUANERA. Et CONTRATTSTA, está

obl¡gado a efectuar ádemás de las tareas prop¡as de su especialidad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con caácter comphmentar¡o o auxíliar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zación durante la lomada de tr¿bajo, respetando los d€rechos

otorgados a los trabajadores por la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca, los Convenios lnternacionale'

Ley€s de lrabajo y Previsión soc¡al-, y las demás asignadas por ADUANAS. Et ÍRABAJAOOR, está

obligado a efectuarademás de las tareas propias de su espec¡al¡dad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementa o o auÍlier que puedan serle encomendadat a fin

de mantenerlo en cont¡nua util¡zación durante la iornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores.

ctÁusut¡ TERCEñA: EVALUACIóñ OEt DESEMPEÑO: ADUA,{AS apl¡c¿rá el sistema de evaluac¡ón

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduaner¿ de Hondurás

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TnABATADOR en el eierc¡cio de su carto y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del servicio.

Que el carBo de OELEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIATES estará su¡eto a las políticas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al procedim¡ento establéc¡do en el presente contrato.

Cer*ro Civico Cubernam€ al, TGre 1, Piso
Juan Pablo ll, fegucigalpa, M.O.C.,Hondura
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ctÁusutA cuAmA: vlGEr{oA DEt G(){{rf,ATO: Et InAEATAOOR prestará sus serv¡c¡os para

ADUA AS desde el uno (011 de en€ro del año dos mil veint¡cuatro {2024}, tiempo durante el cual

estará sujeto a las instruc€bnes de la misma, y culminará el treintá y uno {31} de d¡ciembre del año

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la notificac¡ón formal de term¡nac¡ón del contrato por parte de

ADUAÍI|AS o con la renovación de este.

oAuSuaA QuttrTA: PEiíooo oE pnuEBA: E! TRABATAEOi se someterá a un periodo de pfueba,

que no puede exceder de sesenta (60) dias en la etapa ¡nic¡al del presente contr¿to y tiene por

objeto, por parte de ADUAIIAS, apreciar las aptitudes de El,IRABAIADOR y por parte de este, la

conven¡encia de las condhiones del serv¡c¡o. Este periodo será remunerádo, y s¡ al terminarse

n¡ntuno de las partes man¡fieta su voluntad de dar por term¡nado el contr¿to, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualgu¡er momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notmcar la terminación del contr¿to.

cLAutuLA sErA: FoRMA DE PAGO OEL SAIARIO; Por concepto d€ los meses laborados del uno

(01) de enero altre¡nta y uno {31} de d¡ciembre del año dos m¡lveinticuatro (2024); El TRAStuADOR

devengará m€nsualmente por sus servic¡os la cañtidad de CAÍORCE Mlt O€f{ I"EMPlRAS EXACTOS

{tps 14 1m.00).

oáusut¡ sÉmul: Jof, ADA ot mABA¡o: (t) E1 m BAD$, estará sujeto a una iornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de tozar de

una {1} hora destinada para elalmuerzo, qu€dando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será interrump¡do el servic¡o Aduanero. (21. TIEMPO EXTRAO8DI ARIO: Las horas

enraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prefac¡ón del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Sección de Administración y Gest¡ón de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la ¡ornada ordinaria de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales s€rán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la iornad¿

ordinaria de trabaio en base a lo establec¡do en el Cód¡go de Trabajo, quedando enteodido y

convenido que este personaltendrá la obl¡Bac¡ón de atender d¡l¡gentemente los requer¡mientos que

en este Sent¡do le sean formulados.

C]ÁU§UIA OCfavA: vacAOO Es: EL TnaBAlaooR tendrá derecho a vacaciones cau$das y las

proporcionales cufa extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo traba¡ador después de cada año

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la liqu¡dación anual que se realiza a los

trabaiadores de la modalidadds Redmenes Espec¡ales no ha Sozado de

incluirán en el pago de estos 9n dicha l¡qu¡dación.

sus días de vacaciones se I

,d,i
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cenüo civico cub€rnamsntal, Torre l, Piso J,l
luan Pab¡o ll, f€gucigalpa, M.oc.,Hoñduras,c.

v

t-__



¡ 
- !tl¡.

-
AIruANAS

!ioNDUEÁ..

ctÁusutA No\E A: EL TnABATAOOR se compromete a someterse a las pruebas de desemp€ño,

psicométricas, socioeconómico, patrimonial, politráf¡co y tox¡cológicas cuando así ro requ¡era

'ADU/{I{AS.

CLAUSU DÉOMA; IERMIXAOÓI{ DEt CO InAfo DE TIIAAATO: Son causas de term¡ñac¡ón det

pre§ente Eoñtr& de Treb¡lo mr t¡lmro detefrn¡nadb: l1). El mutuo consent¡miento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TnABA.IAOOR o

incapacidad física o mental del m¡smo, que hag, impos¡ble el cumplimiento det contrato; {4). por

incumpl¡m¡ento de El 
'rut8AJADOR 

de las obl¡gaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando El TRABATADOñ sea sometido (a) a una med¡da cautelar de pris¡ón preventiva por los

Juzgados o Tr¡bunales por un del¡to; (6). Por €aso fortu¡to o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la confianza en EL IRABATADOR en la prestac¡ón de sus $rvic¡os personales; (g). por todo

daño m¿terial causado dolosamente ¿ ¡os ed¡ñc¡os, obras, mob¡li¿rio o equipo, vehículos,

instrumentos y demás ob¡etos relacionados para prestar sus servicios p€rsonales y toda grave

negl¡Bencia que ponga en peligro la segurirlad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o d€l¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la trdnsparenc¡a comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus s€rv¡cios personal€s; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

res€rvado en perjuic¡o de La Adm¡nistración Aduaner¿ de Honduras; (11). Le ¡nhab¡lidad, negligenc¡a

o ¡nefic¡enc¡a manifi€sta de EL ÍnABATAIXX qu€ haga imposible elcumplimiento delcontrato; (12).

Disolucón, liquidación o clausur¿ (ciene) definitiva o tem@rd de las empresas o establec¡m¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricas, patrimoniales, socioeconómkas, poligráficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡ns, su finalizacién o vencimiento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(u). Cualquiera de las causales establec¡das en el Artículo 112 del Códi8o de Trabajo.

ctÁusut¡ oÉCtM¡ pmmrna: REGIMEf{ DlsclPlt ARlo: Las med¡das d¡sciplinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspensión deltrabajo s¡n Soce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nación del contrato de conformidad a la S6vedad de la falta.

CI.AUsUI.A MA SEGUT{DA: ctAslFlCAClOf{ DE FALIAS: Son faltas leves: a} No realizar

p€rsonalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumPlir las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según elorden jerárquico establecido; b)

Ho ejecutar porsí m¡smos su trabaio, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en eltiempo, lugar

y cond¡c¡ones convenido§. c) Faltar atttabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causá de

imp€d¡mento o s¡n permiso de su iefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardurante el servicio e) lncurrir en abusos contra los empleadós subalternos, s¡n med¡ar dolo

fl J § ,,r,r,'",oluo-.otsobo':rr Centro Cfuico Gub€rnam€ntal, Torr¿ I Piso 3, 13.

Ju¿n prblo lt, T€g{¡cigalpa, M.D.C,Honduras,c.A.
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o íntencíón manifiesta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los 
'

. objetos, maqu¡naria, mater¡ales o uteflsilios de of¡cina, siempre que, en este últ¡mo caso, ño medie

intenc¡ón manifiesta de causar periu¡cio o no se afecte el uso riormal como resultado de la om¡sión-

, sofl Élt¿s rnenos graves: a) rncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestaciones, en un período de seis (G) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a elra a

Lmpleadosde igual o hferioa categoría; clActuarcon negligenc¡a en el desempeño de susfunciones

o dejar de atender observaciones o ¡nstruccbnes de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediaia, la eficienc¡a, regularidad o continu¡dad de los servicios; d) Atender o

enca.garse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de traba.io; e) Fahar al respeto debido a los

superiores, €n el ejÉrcicio de sus funciofles;0 lncuniren ¡nsubord¡nación probada, con tendenc¡a a

eludirel cumpl¡m¡ento de cualqu¡er d¡sposicióñ o de una orden de super¡or jerárquico, siempre que

con€llo nose afecte l¿ continuidad, regularidad o efic¡enc¡a de ELfRABATAOOR; glperdero permit¡r

qu€ se p¡erdari documentos oriciales conllados, safuo los €asos de coÍducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurriren actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personalde la Adm¡nistración Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) Practicarjuegos

proh¡bidos en lás oñcinas o demás ¡trstalaciones ofic¡ales; j) lncurrir en falta de cortesía o de atenc¡ón

al públko. son fettas g¡aves: a) lncurr¡rpor más de una vez en cualqu¡era de lasfaltas menos graves,

ea un pbzo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impresos o ¡nformación no destinada alpúblico a personas

ajenas al servicio; c) lrcumplir de manera manifiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiore' afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o efic¡encia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las olicinas en man¡fiesto estado de ebríedád o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entet o en cualquier otra condicién anormal análoga; el Alterar o

destruir asientos, registros, documentot talonar¡os, l¡bretal pág¡nas de libros u otros; 0 Falsificar

documentos; g) lnsuhar a compañeros dé trabaio o a otrás personas dentro de las ofic¡nas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anterioc ¡) Sustraer or¡ginales o copiás de documentos clasif¡cados

o reservadot para usos no oficiale¡ o facilitar informacién a terceros sobre hechos o activ¡dádes

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando no le

corrÉspond¡era tal comp€tenc¡a; jI Sustraer del local de trabaio materiales, útiles, herram¡entat

equipos u otros, sin med¡ar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del Código de frabajo

CIAUSUI.A DÉCIMA TENCEBA! APUCAEIUDAD OE tAs SAÍ{EOIIES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amo.estación verbal se aplicará en el cáso de faltas leves; 2) La amonestación

. escr¡ta en el caso de reincidencia.en una falta leve O en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensién hasta por octro {8} días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menos graves o en caso de.falt¡s graves y la resc¡s¡ón del contrato en el caso de una falta grave.. ,

m , g trt'. r" olu¿nú:gcb.hn
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cr¡usur¡ oÉctul s¡pnur: eceprecrór o¡ cot¡otoot{Es: Ambas

del presente contrato, comprometiéndose al fielcumplimiento de este

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presen

'le d, u ulq s¡endo el día / (2 oet

del año dos milve¡nt¡cuatro (2024)

METVIN EZ caRtos

partes aceptan los térm¡nos

. En fe de lo cual, y en pleno

te Contrato, en la Ciudad de

mes de Fh ¿r O

RIVERA

ET fRABAJADOR

Cenro Civ'Eo Cubefnamental, Tone I, Piso 3, 13,14 y 15, ga

Juañ Pablo ll, T.guc¡galpa, M.D.c,Honduras,c.A

,.-,

CúUSUTA DÉqMA CI'ARfA: Et IBABA'ADiOR, EN ESIE ACIO AUTORIZA, A ADUA AS, A qUE SE IE

deduzca de su salar¡o, bon¡ficac¡ones, prestac¡ones o de cuarqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUATAS que durante la vEenc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del pres€nte contrato, sean elos préstamos derivedos de conven¡os ¡nstitucionales y

ban€arios, fahantes en el equipo confiado a E! nAg^raooR, así como los daños ocasionados ar

equipo, med¡ando Eulpa o negl¡gencia inexcusables.

ctAU§UlA DEGMA aUtXIA; CO FTO$|OAUDAD. El pres€nte contrato obt¡ta a EL TnaEAJADoR a

mantener bajo estricta reerva la ¡nformac¡ón, documentac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante elperíodo que preste sus s€rv¡cios personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a partirde la fecha d€ suscripc¡ón del presente contrdto, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechosy otros le sean ¡equeridos a revelar por ADUA¡{As, el Ministerio Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la República o un Tribunal de Juf¡cia.

qlÁusutA DfoM sofi¡: PERSoNAI quE RtroE FlAitzA: Et mABA¡aDoR que no ten¡€ndo bajo

su responsab¡l¡dad el mane¡o de fondos o valores, p€ro por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

cauc¡ón se le @drá aceptar cualqu¡er¿ de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5) díat sin perju¡c¡o de la responsabil¡dad a que d¡era lugar según ley.

GERE'{TE

TAI.ENTO HUMANO

ADUA'{AS

.t1,.::,., !:,),1::e:c; m |[ g,tww.a¡luutics,gob.hn

X níoi;ádlr c n a..gob,it n



-
AIX,ñNA§

,=.
14.ésS
§-='.ñi
.?,

!:o,i¡§uRAg

Nosotros, MELVIÍ{ RENE PEREZ I/EIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Docümento Nacionalde ldent¡f¡cación número o80l-1990-169¡t8 y de este dom¡cilio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutiyo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-OE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022. con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2O22 de fecha 2l de ma.zo det año 2OZZY

quien en lo sucesivo se le denom¡nará AfXrAf{AS; y por otra parte, CARIOS DAt{tEt FERÍ{AÍ{DEZ

GUARDAOO, con nacional¡dad hondureña, con Documento Nacional de ldentificación número

0503-1977{0491, quien para efectos delpresente se le denom¡nárá EL TITABAJADOR, ambos partes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COr{tRAfO DE ÍnABAJO POR nEMPO OmRMIIADtr, oblMndose a cumpl¡r todas las cláusutas

y cond¡ciones que se detallan a continuac¡ón;

CLAUSUTA PRIMERA: OB'ETO DEL CONTRATO: EL TRABAJADOR SE COMpromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfue

capacidad en el carto de OFICIAL DE AFORO Y DESPACHO D€ REGIMENES ESPECIALES, asign
\

la empresa PROYECÍOS Y EDIFICACIOITaES IÍ{MOBIUARIA S-A OE C.V (PROYESAI, poniendo e

práctica todo su conoc¡m¡€nto profesional y experienc¡a adquirida para cumplir funciones del

control aduanero e¡erc¡endo la labor de un servicio teneral de vig¡lanc¡a, control y superv¡s¡ón

aduanera; en particular recepción, tráns¡to y despacho de mercanclas de las áreas restr¡ng¡das de

las empresas autor¡zadas como benefic¡ar¡as del Rég¡men de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier

momento y por disposición de ADUAT{AS, se comprométe al trasladado de su puesto de trabajo a

otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales seañ requeridos.

CIáUSUI¡ SE6UNDA: FUÍ{OONE§ DEt PUESTO: EL TRAEAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestación servic¡os dé ReEímenes

Especiales Dof T¡emDo Determ¡nádo, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ¡erárqu¡cos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sm¡nuya su

categoría de acuerdo con la asignac¡ón de las func¡ones s¡guientes: l.cumplir y apl¡car la normativa

aduanera y comercio exter¡or, dispos¡c¡ones adm¡n¡strat¡vas de caÉcter general, pro€edim¡e¡tos u

otros instrum€ntos gue dicte la autoridad competente. 2. Coord¡nar con el Delegado riscal, {' c.

ingreso de las mercancía+ ai Depóaito de Aduanas, siempre y cuando estas lleguen con un\i 
-?"", 

-

Declarac¡ón Única Artuaneá ba¡o un régimen aduanero determ¡nado (tránsito o tra.l"do ,t1.... 
-

depó-sitol.3. Exigir y comprobaril cumpl¡m¡ento de los elemer¡tos que determ¡nan la obligación ":'

ADMII{ISTRACION ADUANERA D€ HONOURAS

CO IRATO DE TNASAJO POR NEMPO DETERMII{ADO

No. 116/2024
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tr¡butar¡a aduaner¿ como ser: cuenta, medida, peso, valor, clasificación, naturaleza, estado, origen

y demás caracleríst¡cat cuando el Módulo de Gestión de Riesgo determine que procede el

reconoc¡m¡ento físico y documental de las mercancías que s€ encu€ntra en depósito.4.Realizar €l

¡nventar¡os de las mercancías obreto de reconocimiento ñsico, los euales deben ser firmados y

sellados por el Ofic¡al de Aforo y Despacho, consignatar¡o o su representante legal, debiendo

escanearlos para adjuntarlo a la Declardción. 5. Exig¡r y comprobar el cumplim¡ento de la obl¡gación

tributaria aduanera en las Declaraciones de Mercancías que el Médulo de Gest¡ón de Ríesto

detem¡ne que procede el reconocimiento documental. 6.Verificar que las Declaraciones de

Mercanclas presentadas estén sustentadas con los documentos según el rég¡men aduanero

solicitado y que los mismos estén dig¡tal¡¿ados o escaneados en forma leg¡ble, ¡ncluyendo l¡cencias,

permisos, cert¡ficados u otros documentos referidos al cumplim,ento de las restricciones y

regulaciones no arancelarias a que estén su¡etas las mercancías, y demás autor¡zac¡ones. 7. poner a

d¡sposición de las autor¡dades competentes en foma inmed¡ata las mercancías reten¡das, cuya

¡mportación o exportación estén proh¡bidas o nestringidas, justificadas por razones de orden

públ¡co, moral¡dad, seguridad pública, protecc¡ón de la salud, del med¡o ambiente, de la vida de las

personas, flora y fauna, protecc¡ón del patrimon¡o artístico, h¡stór¡co arqueolótico nacional a las

autor¡dades correspond¡ente de conform¡dad con los procedim¡entos establec¡dos tomando las

med¡das respectivas. 8. Ex¡gir el cumpl¡miento y aplicar las medidas de control, correspondientes

para la protecc¡ón de los derechos de prop¡edad intelectual, conforme a los

internacionales sobre las matÉrias y disposiciones normativas emitidas.9. lnformar a la

conven

aduanera por esc to sobre la comisión de ¡nfr¿cciones cometidas por los obl¡gados tributar¡os

imponer en su caso las sanc¡ones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e ¡nstrucc¡ones que d

conformidad con las leyes los princip¡os de sa¡a adm¡n¡str¿ción que les ¡mparta su super¡or

.leÉrqu¡co, y las demás as¡gnadas por tA ADMINISTRACIO ADUANERA. EL TRABAJADOR, está

obl¡gado a efectuar además de las tareas propiasde su espcialidad o de las especialidades conexas,

aquellas otr¿s que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a f¡n

de manten€rlo en continua ut¡l¡zación durante la jomad¿ de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Const¡tuckin de la RePública, los convenios lnternac¡onales,

Leyes de Tr¿bajo y Prev¡s¡ón soc¡al.

ctáusutA ftRcERA: EVALUAoóN DEt DESEMPEÑo: ADuAltAs ápl¡cará el s¡stema de evaluación

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de El TiABATADOR en eleierc¡c¡o de su carto y

con ello obt¡ene la mayor efic¡enc¡a y eficacia en la prestac¡ón del servicio.

Que el cargo de OFICIA! D€ AFORO Y DESPACHo D€ ñtGlMEl{Es ESPECIALES estará sujeto a las

polfticas, evaluac¡ones, 8el¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS. en caso de

comprobarse una mán¡fiesta ¡n@mpetencia en dicho cargo estará sureto a remoción de

conformidad al proced¡mimto establecido en el ptesente contrato.

,¡.iririJrcs B t @,,¡¡!.ad¡¡rcncsgib.hí1 Cefitfo Civicg 6ubema.neñtal. Torre l, piso 3, ]J, 14

f uan Pabb ll, fegucigalp¡, M.D.C"Honduras,c.A.

;?.-

\,f
.r:.1.:

y 15, Bouk

::..! : ) ,j-)i.-.
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CTAUSUIA CUARÍA: VIGEÍ{OA DEt CO IRATO: ET TRABA'ADOR PTESTAÍá SUS SETV|CiOS PArA

ADUA AS desde el uno(01) de enero del añodosmil veint¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará suieto a las ¡nstrucciones de la misma, y culminará eltreintayuno (31)dediciembre del año

dos mil veinticuatro (2024), con la not¡f¡cac¡ón formal de terminación del contrato por parte de

ADUA¡{AS o con la renovación de este,

O.ÁUSUU qUl[m: PERIODO DE PRUEBA: EL IRABATADOR se somererá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡c¡al del presente contrato y tiene po.

obj€to, por parte de ADUAXAS, aprec¡ar las apt¡tudes de Et InABATADOR y por parte de este, ta

conveniencia de las condiciones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y si al terminarse

nintuno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. quedando entendido que en cuahu¡er momento del per¡odo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá not¡ficar la term¡nac¡ón del contrato.

CIáUSULA SEXÍA: FORMA DE PAGo D€L SAI.ARIo: Por concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero altre¡nta y uno

devengará mensualmente po

EXACTOS (L17,200.001.

(31) de d¡c¡embre del año dos milve¡nt¡cuatro (2024); El TRABAJAD

r sus seru¡cios la cantidad de OIECISIETE Mlt DOSOENIOS LEMPIRAS

CtÁusulÁ SEFflMA: JOR ADA DE TRABAJO: (1) Et TRABADOR, estará sujeto a una jornad a

ord¡naria de trabajo de cuarent¿ y cuatm (¿14) hor¿s a la semana d¡str¡bu¡das en ocho (E) horas

diarias de lunes a v¡emes y cuatro (4) horas los sábadot ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuer¿o, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será ¡rterrumpido el seNic¡o Aduanero. (2r- nEMPO EXTRAOROIÍ{ARIO: Las horas

extraord¡narias de tEbajo que sean requeridas por las empresas, paÉ la prestación def serv¡cio en

días u horas ¡nhábiles quedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escr¡to a la Secc¡ón de Adm¡nistración y Gest¡ón de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabaio espec¡f¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble delsalario establec¡do para la jornada

o.diñar¡a de trabajo en base a lo establecido en el Códi8o de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este peBonal tendrá la obl¡gac¡ón de atender d¡ligentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados, 
.,1.j

cLausuLA ocfavA: vAcacloN€s: EL TRASATAOOR tendrá derecho a Vacaciones causadas 
i

proporcionales cuya extens¡ón y opoñun¡dad tlene derecho todo trabaiador después de cada \ it" ",.' /
d€ servac¡o continuo. En el caso qúe ai momento de la liquidación anual que se realiza a É§¿-:;;;.1l '

,:¿.;\:., . t.t,t .',:.:,..iL Jl t @ u*. r;.cduano*Echnn Centro civlco Guber.lameotal, Tore I, Piso 3,13, 14 y 15, B(
Juan pablo ll, Tegucigálpa, M.D.C.,Honduras.C.A.

(:

I
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trabajadores de la modal¡dad de ReBímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se te

inclu¡rán en el pato de estos en dicha l¡qu¡dación.

.ctÁu§ut¡ lovex* EL TRAEA¡ADOR se compromete a someterse a las prueba§ de desempeño,

ps¡cométr¡cat soc¡oeconóm¡co, patrimon¡al, poligrál¡co y tox¡cológicas cuando así lo requ¡era

ADUANAS.

cúU§UtA DÉOMA: TERM|NAoóI{ DEL cot{TRATo DE fRABAro: son causas de terminac¡ón de¡

presente Contrato de Traba¡o por tÉmoo determ¡nado: {11. Elmutuo consent¡miento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presenre contrato; (3). por muene de EL TRABATADOR o

incapacidad fisica o mental del m¡smo, que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡miento del contrato; {4), por

incumplimiento de Et ABAJADOR de las obligac¡ones contraídas en el presente contratoi (5).

Cuando EL TRABAJADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de pr¡sión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la conf¡anza en EL ÍRABATADOR en la prestación de sus $rv¡c¡os personales; {8). Por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡ficios, obras, mobilaario o equipo, vehiculo

instrumentos y demás ob¡etos relacionados para prestar sus servicios personales y toda

negl¡ge nc¡a que ponga en p€ligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto in

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a cometido por EL

el lugar donde presta sus seru¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de ca ct

reservado en perjuicio de Lá Adminilr¿ción Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhab¡lidad, net ra

o ineficiencia man¡fiesta de EL IRABAJADOR que haga imposible elcumplimi€nto delcontrato; (1.2).

oisolución, liquidación o clausura (cierre) definit¡va o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está as¡gnado; {13}. El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡eñto,

psicométrk¡s, patrimoniales, socioeconómicat poligráficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su f¡nal¡zac¡ón o vencimiento; (151. En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumpl¡m¡ento a l¿s cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de fas causales establecidas en elArtículo 112 del cód¡go de Trabajo.

CTAUSUTA PRIMERA; REGIMEIt OISOPLINARIO: Las medidas discipl¡narias seÉs de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo sin Eoce de sueldo hasta por ocho (8)

días cálendario y la term¡nac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

CtÁusutA DÉSMA SEGUiIDA: ClaslFlcAclof{ DE FALTAS:son frltas leves: a) No realizar '

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impertan el patrrono o su repres€ntante, según el orden jeérqu¡co establecido; b), . '\i

No ejecutar por I mismos su trabaio, con la mayor efic¡enc¡a, cu¡dado y esmero, en eltiempo, lugar : 
"

y condiciones comienidos. cl Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de

\, t.,t , .,' , ,,.j, tr §B ., .1 nd--,-.,(.'c 'r,-- centrc cív¡co cubernameñta¡, ToIfe l, Piso 3,'ll, t4yt5.8),1€,
Juan psblo ll, I€guc¡galpa, M.D.C,Ho.du.as,c.A.

ilE
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imp€dimento o sin permiso de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante elservicio ellncurrir en abusos contra losempleados subaltemos, s¡n mediar dolo

o intenc¡ón man¡fiesta de causar p€rju¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

" objetos, maquinar¡a, materiales o utensilios de oficina, §¡empre que, en este último caso, no medie

¡ntención manif¡efa de causar perju¡c¡o o no se af€cte el uso normalcomo resultado de la omis¡ón.

Soo fahae meno6 gñ¡ues: a) lncurrir en dos fahas leves que den lugar a igual número de

amonestac¡ones, en un período de se¡s (61 meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igualo inferior categoría; clActuarcon negligenc¡a en eldesemp€ño de sus func¡ones

o-dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la efic¡encia, reguláridad o continuidad de los servicios; d) Atender o

encarBarse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; e) F¿ltar al respeto debido a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncurrif en insubordinación probada, con tendenc¡a a

elud¡r elcumpllm¡ento de cr¡alqu¡er d¡sposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, .eBularidad o eficiencia de Et IMBATADOR; t) Perder o permitir

que se pierdan documentos ofic¡ales confiadot safuo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negligencia grave; h) lncurr¡r en actos de naturaleza privada que afecten al de€oro

del personal de la Administrdción Pública, ya fuere en forma personel o colect¡va; ¡) Pr¿ct¡carjuegos

proh¡bidos en las oficinaso demás instalac¡ones oficiaks;j) lncurf¡r en falta de cortesía o de atención

al público. son falE graves: a) lncunir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar ¡mpresos o ¡nformación no dest¡nada al públ¡co a perso

ajenas al servicio; cl lncumplir de manera man¡fiesta con las fünc¡ones propias del car8o, o con

órdenes de sus superiores, afectando con €llo la cont¡nuidad, regular¡dad o ef¡c¡encia de

servicios; d) Hacer acto de pres€ncia en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas elupefac¡entes, o en cualquier otr¿ cond¡c¡ór¡ anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡€ntos, registrot documentos, talonariot libretas, pág¡nas de l¡bros l'l otros; f) Fals¡f¡car

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dento de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se ref¡ere el inc¡so anter¡or; ¡) Sustraer or¡ginales o copias de documentos clas¡f¡cados

o reservados, para usos no oficiales, o fác¡litar információn a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal comp€tencia; j) Sustrder del hcal de trabaio m3ter¡ales, út¡les, herramient¿s,

equ¡pos u otros, sin mediar autorización de quien conesponda, K) Cualquiera de Ia establecidas en

el Añículo 112 del Cód¡go de Tr¿baio.

DÉOMA APUCABITIDAO DE TAS SA'{CIO ES DE ACUERDO CON SU

escrita en el caso de reincidenc¡a en una falta leve o en caso de uoa falta menos 8raves; 3) La

(tatjt,;,: |;. tt¿néttrcrfl I @: elt.,v.:eduaiasgoeno

GRAVEDAD l) La amonestación verbal Se apl¡Cará en el caso de f"ltas leves; 2) La amonestación.' . 7.." t.'

Ceñt¡o Civho Gub€rñamental, Tore l, P¡so 3, 13. 14 y 15, Bor, "i
Juan Peblo ll, T€9ucig¡lpa, M.O.C.Honduras,C.A.

Y n ¡e¿i.t tdt ¡on os.gob.h n
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suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de su€ldo se aplicará en el caso de reinc¡dencia e,r una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescis¡ón delcontrato en el caso de una falta grave.

CLAuiulA OÉSMA GUARTA: Et rRABAfAoOn, en este acto AUTontzA, a ADUA As, a que se te

deduzc¡ de su salario, bonificaciones, prest¿ciones o de cu¿tquier otra forma de remunerac¡ón,

cualqu¡er valor que adeude a AOUAT{AS que dur¿nte la vigencia del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nst¡tucio¡ales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et''nAAAJADOn , así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o negl¡tenc¡a ¡nexcusables.

cúusuLA DÉSMA QulilTA: co FlDEf{oAl,loAo. El presente contraro obl¡8a a EL TRAEAJAOOR a

mantener ba¡o estricta reserva la Información, documentac¡ón, hechosydemás elementosque haya

conocidoo conozca durdnte elp€ríodo que preste sus serv¡cios personales por t¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformacaón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAI{As, el Minister¡o Públ¡co, la

Procur¿duría Generalde la República o un Tr¡bunal de.lusticia.

ctÁusulA DÉctMA strrA: PERSof{At quE Rlf{oE Fta¡{zA: Et rRAEA¡aDoR que no ten¡endo bajo

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturahza de su cargo, deba rendir

cauc¡ó¡ se l€ podrá aceptar cu¿lqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un térmlno de cinco (5) días, s¡n perju¡cio de la responsab¡lidad a que d¡era lutar según Ley.

cLAusuta IÉ0MA sEmMA: ACEPTAOóN DE CO DIOO ES: Ambas paftes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose alfiel cumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

nuestras facultades, firmamos para constancia elpfesente contrato, en 13 c¡udad deusoXgoce de

:t4¿" GJ-4 s¡endo el día it det mes de á*1 12

del año dos milve¡nticuatro (2024).

MELVI}.¡ ñENE

GERENIT NACIONAI.
TA'ENÍO HUMANO

ADUANAS

7

,,,,i1itrr. §, g w\.¡w.aduonos.gabhn Centro Cfu ico oub¿rnameñt¿I, Torre l, Piso 3,'13, 
T 

4 y 15, ¿i:'' ra r'.

lua¡i P¿blo ll, f€gucigalpa. M.D.C.,Honduras,C.A.

lfl nrrofuuluonosgabhn
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ADMIf{ISTRACIOÍ{ AOUAf{ERA DE HONDURAS

COf{TRATO DE TRABA'O POR TIEMPO DEIENMIÍ{ADO

No.Zi ZOZ4

Nosotros, MEwIfta nEf{E ptRE¿ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onar de rdentincac¡ón número rl8or-19!tGr69¡r8 y de €ste dom¡cirio, actuando en

m¡ co¡d¡ción de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de ra Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGÍH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con fucultades suficientes pera celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de oele8eción No. ADUANAIoE-01G2022 de fecha 21. de ma ao del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otr¿ parte, cAnlos DAvto BE,{ITEZ BADTA,

con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nac¡onalde tdentif¡cación número 0801-1979-12296,

qu¡en para efectos del presente se le denominará EL tRABArADrof,, ambos partes de común acuerdo

hemos conven¡do en celebor como en efecto así lo hacemos el presente "COÍ{TRATO DE TRABAJO

POR IIEMPO DEIERMINA¡,O', obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡ciones que se

detall¿n a cont¡nuac¡ón:

ClAuSutA PRTMERA: OBTETO D€t" CO fRAfO; EL TRABAIADOR se compromete a p.estar sus

serv¡cios personales por tiempo determinado en foma exclusiva, dedicando todo 5u esfuer¿o y

capacidad en elcargo de SUB ADMINISTRADOR DE nEGIMErES ESPEOALCS, as¡gnado a ta empresa

zof{a UBRE I MoBIUARIA HOÍ{DUREÑA DEL VALIE, S.A E C.V. (|NHDEwA), poniendo en prácr¡ca

todo su conoc¡m¡ento profes¡onal y experiencia adquirida para cumplir funciones del cont.ol

aduanero ejerc¡endo la labor de un servic¡o gener¿l de vitilanc¡a, control y superv¡sión aduanera; en

pan¡cular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restr¡nt¡das de las empresas

autorizadas como beneficiarias del Rég¡men de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y

por disposición de ADUA¡IAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa

y tareas en donde sus serv¡cios profesionales sean requeridos

CLAUSUIA SEGUNDA: FUITIOONES DET PUESTO: Et TRABAJAOOR E'ECUIAÍá SUS IA

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato Prestac¡ón Sen ¡cios de

EsDeciales DorT¡eñDo Oeterm¡nado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le seao

por sus super¡ores .ierárqu¡cos, siempre que no afecte la dign¡dad humana ni se disminuya su

catetoría de acuerdo cún la asignec¡ón de las func¡ones sigu¡entes: l. Autor¡zar y efectuar las

actividadesy trám¡tes d€ ¡ngreso, uso, p€rman€nc¡a y sal¡da de mercencías dest¡nadas a la ¿ona libre

según la ley.2. Revisar que las Declaraciones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) y demás

documentos presentados por la zoná l¡bre a su carBo, estén confome a las dispos¡ciones legales

exist€ntes entes de autor¡zar el ¡ntreso o salída de las mercancías. 3, Autorizar y verif¡car la €ntrada

y sal¡da de mercancías en tránsito interno de la zona libre. 4. Reg¡strar en el libro de entrddas y

, .. ..,,..:.. El f O :¡..,,,¡.,.cEir.i..:r!fjóii,!rl Ceñtro Cñ/ko Oubernameñtat, forre l, piso 3, t3, i/ry15. j.u,..,,:

X ¡nl¡!(ri¡ld¡ion.,§.ggbrn
Juan pablo ll, fegucigalpa, M.O.C.Hondums,C.A.

!¡ti, -. -_
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sal¡das, el número de cada una de ras Decraraciones ún¡cas centroamericanas (DUcAs D) que se

generan en la zona Libre, manteniendo actual¡zados los intresos y salidas de mercancías dentro de¡

área restrinBida, l¡bro que debeÉ estar debidamente autoriz¿do por la Adm¡nistración Aduanerd de

Hondurds. 5. ver¡ficár que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 5.

comprobar que se le lleve a cabo con ra regaridad der caso, ra determinación de ¡mpuestos y demás

cafgos que correspondan. T. verificar la clas¡f¡cación arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercadería de la zona l¡bre con dest¡no al

mercado nacional. 8. Aplicar los procedimientos eduaneros par¿ ras operac¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre. g. Evacuar consultas respecto a situaciones

retsvantes en materia aduanera par¿ fac¡l¡tar y simpl¡ficar el cumpl¡miento de tas obl¡gac¡ones que

Ios operadores de zona libre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la gefión aduanera.

10. Apl¡car las disposiciones que regulan las obligac¡ones y procedimientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determ¡nac¡ón e imposic¡ón de sanciones.1l.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefu ¡nmed¡ato, y que por la natureleza de los servic¡os

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡gñadas por ADUANAS.

El TnASATADO& está obl¡gado a efectuar además de las t¿reas propias de su especialidad o de las

espec¡alidades conexas, aquellasotras que con carácter complement¿r¡o o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua utilizac¡ón durante la jornada de traba.,o,

respetando los derechos otorgedos a los trabaiadores-

CI.AUSUIA IERCERA: EVATUAOó,I DET DESEMPEÑO: ADUAT{As A plicará el sistema de evaluación

regulada por la Oficina respoflsable de Talento Humano de b Administráción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TRABATADOn en el ejercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y ef¡cacia en la prestac¡ón del serv¡cio.

que el cargo de SUB ADMIiIISTRADOR DE REGIMEÍ{ES ESPECllll"ES estará suieto a las políticas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directri€es emanadas por ADUAII¡A' en caso de

comprobarse ufla manif¡esta incomp€tenc¡a en dicho carBo estará suieto a remoción de

conform¡dad al proced¡miento establecido en el presente mntrato.

ctÁusulÁ cuaRTA: vlGE{ClA O€[ CqÚÍRATO: EL mABATAOOR prestafá sus serv¡c¡os para

AOUA AS desde el uno {01) de enero del año dos milveint¡cuatro (2024}, tiempo durante el .ual

estaÉ sujeto a las instrucciones de la misma, y culminará el treinta (30) de iunio del año dos m¡l

veinticuatro (2024), con la not¡ficac¡ón formal de term¡nación del contrato por parte de ADUAT{AS

o con la renovación de este.

Jl { @t*t,v útt.nn ú s?ot* n CeñÍo Cfyico Gubernamental, Torre l, P¡so 3. 13, lr. ¡ -i. BoL,

luan pablo ll, T€guc¡9alpá, M.D.c,HonduIas,C.A.
td
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, clÁusur-A QUrt{TA: pERft»O OE pfuEBA: E[ TnASATADOR s€ someterá a un período de pru;ba,
! .que no puede exceder de ses€nta (60) días en ra etapa ¡n¡ciar der presente contrato y tiene poi'r',f.

'objeto, por parte de AoUAI{as, aprec¡ar ras aptitudes de E[ tnABAJADoR y por parte de este, ra "'
convenienc¡a de las condiciones del servic¡o. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar portem¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. quedando entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡f¡car la term¡nac¡ón del cootrato.

ct^UsuLA sExf,l: FoRMA oE PAGo fr€L satARto: por concepto d€ tos meses laborados det uno

(01) de enem altreinta (30) de junio del año dos m¡l veint¡cuatro {2024); El TnABATADOR devenBará

mensualmente por sus servic¡os la cant¡dad de QUITICE MItOEN tEMptRAS EXACrOS (t.t5,1OO.O0}.

cLAusura SEPT|MA: ,oe ADA DE TRASATO: (11 Et TRASADOR, estará sujeto a una jornáda

ordinaria de trabaio de cuar€nta y cuaro (/14) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los síbados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (11 hora destinada para el almueno, quedándo entendido y convenido que durante este t¡empo

no será interrumpido el servicio Aduanero. {21. nEMPO EXTRAORIX¡IARIO: Las horas

extraordinarias de trabalo que sean requer¡das por las empresat para la prestación del servicio en

días u horas ¡nhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la secc¡ón de Administración y Gestión de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la ¡ornada ord¡nar¡a de trabajo especif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales seÉn remuneradas con el doble del salario establecido para la iornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establecido en el Cédigo de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este p€Ronal tendrá la obl¡gac¡ón de atend€r dil¡gentemeote los requer¡mientos que

en este sentido le sean formulados.

cláusutA oclAvA: vAcaclo Es: Et TRASAtafx)i tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad tien€ derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡c¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de lá l¡qu¡dac¡ón anual que se real¡za a los

traba.¡adores de la modalidad de Re8ímenes Especiáles no ha gozado de sus días de vacaciones se le

inclúirán en el paSo de estos en dicha l¡qu¡dación.

CLAUSUtA NOVEITIA: EL TRABAJADOR se com promete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométrkas, soc¡oe€onóm¡co, patr¡mo¡i¡|, pol¡gráfico y toxicológi€ás cuando así lo requiera

ADUAÍ'IAS.

m g g s'éiv:.odut?üsgohl1t1 Ceátro Civ'Eo cub€triamental, Torre l, Piso 3, ¡3,14 y i:, Bou

Juan pablo ll, Tegucigalpa. M.D.C,Hondur¿s,c.A.
fr inf;iarrdu.:::os.gob,ñn
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cLÁu§ur¡ DEqMA: rERMrfrAclóN DEt Coirrf,A?o oE IBAEA,O: Son causas de terminacón der
presente contrato de Trabaio ma tiemm determinado: (1). Er mutuo consentim¡ento de ras partes;
(2). una ves ext¡ntuido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et TMBAJADoR o

,incapacidad física o mental del mismo, que haga im¡osible el cumplim¡ento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡miento de Et rMaAJADon de ras obr¡gaciones contraídas en er presente contrato; (5).

cuando €L TRAEATADOR sea sometido (a) a una med¡da cauteraf de prisión prevenr¡va por ro5

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). por caso fortu¡to o fuerza mayol (7). cuando ADUANA5

pierdá la conf¡anza en EL TRABAJADon en la prestación de sus servic¡os personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡fic¡os, obr¿t mob¡liario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servic¡os personales y toda trave
negl¡tenc¡a que ponga en pel¡gro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la tr¿nsparenc¡a cometido por EL TRABAJADoR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en per¡u¡cio de l-a Adm¡nistración Aduanera de Hondure§; (11). La inhabil¡dad, negl¡gencia

o ¡nefic¡enc¡a manifiesta de EL TRABATAOOn que haga ¡mposible el cumplimieñro del contrato; {12).

Disolución, liquidac¡ón o clausura (ciene) definitiva o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está asi8nado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

ps¡cométricas, patrimon¡ales, soc¡oeconómicas, poligráf¡cas y toxicológicas; (14). por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o venc¡miento; (15). En ceso de que sus servicios personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cu¿lqu¡er ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del Código de Trabaio.

CLAUSUTA DÉCIMA PRIMEiA: REGIMEN OISCIPLINARIO: LA5 MEdidAS d¡sciplinar¡as serás d€ tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión deltrabajo s¡n toce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la term¡nac¡ón delcontráto de conformidad a la gravedad de la falta.

ctÁusutA DÉqMA SEGU 0A: Cl,AEflCAClOfr DE FALTAS: Son faltas l€ves: a) No real¡zar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrücciones

que de modo les ¡mpanan el patrono o sü representante¡ se8ún el orden ierárqu¡co establecido; b)

No eiecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cu¡dado y esmero, en eltiempo, lugar

y cond¡ciones convenidos. c) Faltar altrabajo, o sbandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

impedimento o sin permiso de su ¡efe inñed¡atoi d) No observar buenas costumbres Y conducta

ejemplar dur¿nte el serv¡cio e) lncurrir en abusos conta los empleados subalternos, sin mediardolo

o ¡ntenc¡ón manif¡esta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, mater¡ales o utensilios de oficina, s¡empre que, en este último caso, no medie

intencién man¡fiesta de causai periuicio o.no se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión.

son ,altas meno6 griav6: a) lncu.rir en dos fultas leves que den lugar a igual número de

amonestac¡onet en un perfodo de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

,c,.;.15 lil ! @ 1.y naurrrüs.soó.¡n Ccotro Cív¡co Gub€mamenta¡, Toíe l, Piso 3, 13, 14 y '15. gou

luan paHo ll, T€gucigalpa, M.D.C.,Honduras,c.A.
Y nt Llio,l'.'a n a 5-góh.hn
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empleados de igualo ¡nferior categoría; c)Actuarcon negl¡gencia en eldesempeño de sus funciones
o dejar de atender observaciones o instrucciones de sus sup€r¡ore, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediata, Ia ef¡cienc¡a, reguraridad o cont¡nu¡dad de ros servicios; d) Atendef o

encargafse de asuntos ajenos al sefvic¡o en hor¿s de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones; 0 rncurriren ¡nsubord¡nac¡ón probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplimiento de cuarqu¡er d¡sposicór o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regular¡dad o eficiencia de ELrgABA.tAooR; g) perdero perm¡t¡r

que se pierdan documentos oficiales confiadog salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurr¡ren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡nistración Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) pract¡carjuegos

prohibidos en las ofic¡nas o demás ¡nstalac¡ones ofic¡ales; j) lncurriren falta de corteJía o de atenc¡ón

al público. son faltas tray6; a) lncunir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar impresoso ¡nform¿ción no dest¡náda alpúblico a personas

ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las func¡ones prop¡as de¡ cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oflEinas en manif¡eto estado de ebriedad o baio los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualgu¡er otra cond¡cién anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, reglstros, docume¡tos, talooar¡os, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las of¡cinas; h)

lncurrir en riñas o discus¡on€s fuera de orden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso anter'lor; i) Sulraer or¡g¡nales o cop¡as de documentos clasaficados

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡l¡tar informac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competencia; i) Sustraer del local de trabaio materiales, útiles, herramientas,

equipos u otros, sin mediar autor¡zación de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Códi8o de Trabaio.

,...;.\:: , ,r:.t'titrr:!r. fl t.O its,lr-üduonosh?dbin Cqrtro C¡vico Cub€rnamental, Tone l, piso 3,13,14 i 13, Bo.' 'td
fuan hblo ¡1, Tegucigelpa, M.D.C,Honduras,c.A.

{qErEr :t .:,,

CTAUSU|A DÉOMA TERCENA: APUCASIUDAD OE IA5 SA¡¡OOf,ES DE ACUEROO COfiI 5U

GRAVEOAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de re¡ncidencia en una faha leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin Soce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡ncid€ncia en una

falta menos traves o en caso de fa ltas graves y la resc¡s¡én delcontrato en el caso de una falta grave.
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clÁus LA DÉOMA CUARTA: €t IRAEAJADO& en este acto AUToRtzA, a ADUA,{AS, a que se Ie
deduzca de su sarar¡o, bon¡ficaciones, prestac,ones o de cuarquier otra forma de remuneración,
cualquier valor que adeude a AOUATT¡AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

terminác¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tucionales y

bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a EL TnABATADoR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando culpa o negligencia inexcusables-

CLÁUSU lA DÉOMA oUINfA: COÍ{FIDENCIAUDAD. €l presente contrato obl¡Ba a EL TRABAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la información, do€umentac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus serv¡cios personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del pres€nte contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y ot¡os le sean requeridos a revelar por AITUAfIAS, el Min¡ster¡o público, lá

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justicia.

cr.Ausut¡ oÉqMA SEXTA: PERso At quE nlf{DE FIA zA: EL fRABAtADoR que no ten¡endo bajo

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se l€ podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en elArticulo 125 del Reglamento de la

LeyOrgán¡cá delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, sin perjuic¡o de la responsabilidad a que diera lugar se8ún Ley.

ctÁusuLA DÉclMA SEPTIMA: ACEPÍAEóf{ D€ coNoloorEs: Ambas partes aceptan los términos

del presente conrato, comprometiéndose al f¡elcumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce nuestras facultades, f¡rmamos para constancia el presente Contrato, er la Ciudad de

s¡endo el día 4 O del mes de Ley1 ^rO

del año dos milveinticuatro (2024).

METVIN REf!¡E

GEREfIfE NACIONAL

TAENTO HUMANO

ADUANAs

,., .,-, fiY.0 ú. r'vailuoaaqgoÉtri' 
=

cARtos D BEN

EL

' 
C¡rnüo cívico Gube(namefiral, Tone l, Piso 3, 13, 14 y 13, ts')-r"!¿ r
Juan fÉblo ll, Teguc¡gálpa, M.Dc.,Honduras§.a.
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AOMIÍ{ISIRAOOII ADUA ENA DE HO'{OURAS

CO'{TRATO OE MABAJO N}N NEMFO DEÍERMI ADO

f{o. 258/2024

Nosotros, MEwII{ REI¡E PERE VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con
Documento Nac¡onar de rdent¡ficac¡ón número (Bo1-rElcr69/lt y de este dom¡c¡rio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nac¡onar de Gestión Tarento Humano de ra Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. AoUANA.$.DE-6NGTH-I161_

2022 de fecha 15 de mano der año 2022, con facurtades suficientes para cerebrar er presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANA$DE-o16.2022 de fecha 21 de ma ao del año 2oz2 y

qu¡en en lo sucesivo se re denominará ADUAT{AS; y por otra parte, cAR[os E nreuE MoINA
cotrRAlr§, con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onalde ldent¡ficac¡ón número 0601-

1981{2893, quien para efectos del presente se le denominará E[ TnABA.TADo& ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en cehbrar como en efecto así ro hacemos er presente

'cofrfRATo o€ maBAJo PoR nEMpo DETERM[{aoo', obl¡gándose e cumpt¡r todas las ctáusutas

y condiciones que se defdllan a cont¡nuación:

qItrUSU¡¡ PRIMERA: oBJETo DEt CONTRATO: Et IBABATADOR se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determiñado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¡o y

capacidad en el caEo de SUB ADMI'{|SÍRAOO.R DE REG|MCIIES ESPEOALES, asignado a la empresa

PROOUCIO§ FRESCOS DÉt MAR SAI{ CARIOS, t DE RL, poniendo en práctica todo su conoc¡miento

profesional y experiencia adqu¡r¡da para cumplir func¡ones del control aduanero eierc¡endo la labor

de un servicio generel de v¡gilanc¡a, controly superv¡sión aduanera; en part¡cular recepción, tránsito

y despacho de mercancias de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas como benefic¡arias

del Régimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡c¡ón de AOUAiIAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡cios

profesionales sean requer¡dos.

clÁusutA SEGU DA: Fur{oofrlEs DCt PUESfo: Et TRABAJADOR ejecutará sus tabores de

conform¡dad con lo est¡pulado en el presente Cofitr¿to de Prestación Serv¡cios de Rerímenes

Esoec¡ales por T¡emoo Detetm¡n¿do. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sxs super¡ores ierárqu¡cos, s¡empre que no afecte la dign¡dad humana ni se d¡sm¡nuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones siguientes: 1. Autor¡zar y efectuar las

act¡v¡dades y trámites de ¡n8reso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadas a la zona libre

según la ley. 2. Revisar que las oeclaraciones Un¡cas centroamericanas (DUCAS D) y demás

documentos presentados por la zona libre a su

existentes antes de autor¡zarél ¡ngreso o salida d

y salida de mercanc¡as en tránsito intérno de la

cárBo, estén confurme a las d¡sposiciones legales...i' '
e las mercancías. 3. Autor¡zar y verificar la entrada'

\y
w

¿ona l¡bre. 4- Registrar en el l¡bro de I
Cer¡tro cívico Gubernamontal, Tor.e l,

Xt,',.ra,r."-.r 
Juan Pablo ll' Tegucigalpa M'D'c'Honduras'c a
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sal¡das, el número de cada una de las Declarac¡ones únicas centroamericanas (DUcAs D) que se

generan enla Zoná libre, manten¡endo actualizados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restringida, l¡bro que deberá e§tar deb¡damente autorizado por la Administración Aduanera de

'Hondüras' 5. verificar que los valores de la factura concuerden con ra mercadería eny¡ada- 6

comprobar que se h lleve a cabo con ra letalidad del caso, la determ¡nac¡ón de impuestos y demás

i"rgos qre correspondan. 7. Ver¡ñcar la clasif¡c¡ción arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercaderia de la zona libre con destino al

mercado nacional. 8. Aplicar los proced¡mientos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de b zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en materia aduanera para facil¡tar y simpl¡ficar el cumplim¡ento de las obligaciones que

los operadores de zona l¡br€ formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera-

10. Aplicar las dispos¡ciones que regulan las obl¡gac¡ones y procedimientos aduaneros, los

mecanismos de @ntrol aduánero, fiscal¡¿ac¡ón, determinación e ¡mpos¡ción de sanc¡ones.l1.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por AOUAT{AS.

gt IRABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡alidad o de las

especialidades conexas, aquellasotras que con carácter complementar¡o o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continuá util¡zación durante la jomada de trabajo,

respetando los derechot otorgados a los tEbaiadores.

clAuSUlA rERcEnA: EvAl,uAoÓr{ oEt oESEMPEÑo: AouAÍ{As aplicará el s¡stema de evaluac¡ón

regulada por la Ofic¡ne responsable de Talento Humano de la Admin¡str¿ción Aduan€ra de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir eld€sempeño de El InADATADOR en el eiercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor ef¡ciencia y eÍicac¡a en la prestac¡ón del serv¡c¡o'

Que el caeo de SUB ADMIÍ{IÍRADOn DE REGIMEÍ{ES EPECIALES estará suieto a las polít¡cas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por AoUA AS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta ¡n@mp€tenc¡a en d¡cho carBo estará suieto a remoción de

conformidad al proced¡m¡ento establecido en el Presente co¡trato.

GIAUSUIA CUARTA: VlGEllOA DEL COrÍRATO: Et TRABATADOR prestará sus sefvic¡os par¿

aDUA AS desde el uno (011 de enero del año dos m¡l veinticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las inlrucc¡ones de la m¡sma, y culm¡nará el tr€¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año

do§ m¡l veinticuatfo (20241, con la notif¡cac¡ón formal de term¡ñación del contrato por parte de

ADUAI{AS o con la renovación de e§te.

N'.!'.
\"'

¡, \J
\E

u

:. ..
\.-

,¡

::.t.:::.. : ¡,r,:5rrc; I¡t0 ¡:v. t\:r14uano§,gatzhn

El ,;r-.- J.:- )t-\:-qC3.:ttt

Cenro C¡vho CubemamdÍal, forc t, piso 3,13, r¿?8. t'uréi"
Juanftiblo ll, Tsgucig!lpa, M.Dc.Horduras,c.A.
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ctáusutA out rA: pERloDO DE PRUEBA: Et nABAtADOR se s.meteÉ a un pefíodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (601 días en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y tiene por

ob.ieto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las aptitudes de E[ TRABATADOR y por pane de este, la
'convehiencia de las condiciones del servic¡o. Ere per¡odo será remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de les partes man¡fiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

Ll tiufnpo pactado en el mismo. Quedando entendido gue en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualguiera de las partes podrá not¡ficar la terminación del contrato.

CLAUSU]A SOOA: FORMA DE PAGO DEt SAIARIO: por concepto de los meses taborados del uno

(01) de enero al tre¡nta y uno (31) de diciembre delaño dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024); El TRABAJADOR

devengará mensualmente por sus s€rvicios la cant¡dad de QUINCE Mlt C|EI{ LEMHnAS EXACrOS

(Lls,100,m!.

CI.AUSUI¡ SÉMMA: ,ORNAoA oE TRAEAJo: {11 Et ÍnAEAOOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas ¿ la s€mana distr¡buidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábadot ten¡endo s¡empre elderecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almueno, quedando entend¡do y corivenido que durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el s€rv¡cio Aduanero. (21. nEMPO EXTRAOROIT{ARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de trabaio que sean requeridas por las empresas, par¿ la prestación del servicio en

días u horas ¡nhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la S€cc¡ón de Adm¡n¡stración y Gest¡ón de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la ¡ornada ord¡nar¡a de trabajo espec¡f¡cando el número de

hor¿s requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del s¿lario establecido para la iornada

ordinaria de traba¡o en base a lo establec¡do en el Cód¡go de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obl¡ta€¡ón de atender dil¡tentemente los requer¡mientos que

en este sent¡do le sean formulados.

ctlusut ¡ ocmv¡: VACACIoI{ES: EL TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la l¡quidac¡ón anual que s€ realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus di¿s de vacaciones se le

¡ncluirán en el paSo de estos en d¡cha liquidación.
Yü

\?
ctÁusulÁ ovE Ar EL fRABAIADOR se compfomete a someterse a las pfuebas de aesemoeno, $f*V'
psicométricas, s@¡oeconómico, patr¡monial, poliSráfico y tox¡cológicas cuando así lo requiera_.. 

^*.,- ..1," -
ADUAI{AS.

llf §'ro r.rcrci.',.'s.?ob.nn Centrq CÍvico cubeniameñtal, Toro l, Pito 3,

* in f ¡;§t a¡3.1 s n o s.go b.h ¡
..luan Peblo ll, Togucigalpa, M,DC,Honduras,c.A.
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HoXlr:rl:
cLAu§Uu DÉoMA: IERM| Aqó OE! CoTTRATO DE ÍRABAJo: son causas de terminac¡ón de,
presente contrato de rrabe¡o mf üemm deteminado: (t), Ermutuo consent¡miento de ras partes;
(2) Una ves ext¡ngu¡do er objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL nABAJADOR o
incapacidad lsica o mental del m¡smo, que haga impos¡ble el cumpl¡m¡ento del cortrato; (4). por
incumprim¡ento de Et TRAEAJADT.R de ras obrigaciones contr¿íd3s en er presente contrato; (5).

Cuándo El, InABAIAfDR sea somet¡do (a) a una medída cautelar de prisión preventiva por los

Ju¿gados o Tribünales por un delito; (6). por caso fortuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en €[ *A'AJADOR en ¡a pr€stación de sus seruicios personales; (g]. por todo
daño mater¡al causado dorosamente a ros ed¡fic¡ot obras, mobir¡ario o equipo, vehícuros,

instrumentos y demás objetos reracionados para prestar sus serv¡c¡os personares y toda grave

ne8ligenci¿ que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). fodo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la tr¿nsparencia comet¡do por Et TRAaaJADoR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de ca¡ácter

reservado en perjuic¡o de L¿ Adm¡nislrac¡ón Aduaner¿ de Honduras; (11). La ¡nhabil¡dad, negl¡gencia

o ¡nefic¡encia man¡f¡esta de EL tnASarAoon que haga imposible elcumpl¡m¡€nto delcontrato; (12).

Disoloc¡ón, liquidac¡ón o clausura (ciere) def¡nitiva o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psícométr¡cas, patrimon¡ales, soc¡oeconómicas, poligráficas y tox¡cológ¡cas; (14). por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su f¡nalización o venc¡m¡ento; (ls). En caso de gue sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtÍculo 112 del Cód¡go de Trabaio.

q-ausuu oÉoira PiIMERAT REG|ME otsctPuf{ARto: Las med¡dás d¡sc¡ptinar¡as serás de tres (3}

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, es€rita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nación del contrato de confurmidad a la gravedad de la falta.

CúUsuta DfclMA SEGUI{DA: CtASlFlCAoofi OE FAtTAs: son fattas leve§: a) No reatizar

personalmente la labor en lo5 términos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co establecado; b)

No ejecutar por sí mismos su trebaio, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta caosa de

¡mp€d¡mento o s¡n permiso de su iefe inmediato; d) No obseruar buenas costumbres y conducta

e¡emplardurante elservicio e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, s¡n med¡ardolo

o ¡ntenciin man¡fiesta de causar pe¡¡uicio; 0 Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

objetot maquinar¡a, materiales o utens¡lios de oñcina, s¡empre que, en ele último caso, no medie.....§f-

¡ntención man¡fiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la omisió.'

Son taltrs menos gr¡yes: a) lncur¡r en dos faltas leves que den lugar a ¡8ual

amonestáciones, en un periodo de se¡s (5) meses;.b) Fomentar la anarquía o ¡nd

llvo Canlrc cívico Gubarnameñtal, forre
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empleadosde igual o inferior categoría; clActuarcon negrigencia en erdesempeño de sus funciones
o dejar de átender observaciones o tnstrucciones de su§ superiores, cuando ero no afecte, como
consecuencia inmed¡ata, la eficienciá. regularidad o continuidad de los servic¡os; d) Atender o

enca¡garse de asuntos ajenos ar servicio en horas de trabajo; e) Fartar ar resp€to deb¡do a tos

super¡ores, en el ejerc¡cio de sus fünc¡ones; f) lncuÍ¡. en insubordinac¡ón probada, con tendencia a

elud¡r elcumplimiento de cuarqu¡er dispos¡ción o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de EL TRABATADoR; g) perder o perm¡t¡r

que se p¡erdan documentos oñciales confiádos, salvo los casos de co¡ducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negl¡gencia grave; h)lncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Admin¡stración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) pract¡carjuegos

prohibidos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; j) lncurrir en fa lta de cortesía o de atención

alpúblico. son fahasgnves: a) lncurrir por más de una vez en cualgu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) fac¡litar impresoJ o ¡nformación no destinada al públ¡co a personas

ajenas al servicio; c) lncumplia de manera man¡fiesta con las funciones propias del c¿rBo, o con las

ó¡denes de sus super¡oret afectando con ello la cont¡nui&d, regularidad o efic¡encia de los

servicios; d) Hrcer acto de presencia en l¿s oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

ef€ctos de drogas estupefac¡entes, o en cuálqu¡er otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, regisros, documentot talonar¡os, libretas. pág¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncu¡rir en r¡ñas o d¡scusiones fuera de orden con oiros empleados o part¡cular€s en los mismos

lugares a que se reñere el ¡nciso anterioc ¡l Sust¡áer or¡B¡nales o copias de docume.tos clasiticados

o rese ados, para usos no ofic¡alet o fac¡litat in¡omación a terceros sobre hechos o act¡v¡dades

propios de la dependencia, cuya divulgac¡ó¡ sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo material€s, út¡les, herramientat

equipos u otros, s¡n mediar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la establec¡das eñ

elArtículo 112 delcód¡go de frabajo.

clÁu5urÁ DÉclMA IERCERA; APUCABTLIOAD OE tAS sAT{CIONES DE ACUEROO €ON 5U

GnAVEOAO 1) La amonesbcióñ verbal se aplicaÉ en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

e§crita en el caso de ae¡ncidencia en una falta leve o en c¡so de une falta menos graves; 3) Ia

suspens¡óÍ) hasta por ocho {8) días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidencia en una

falta menosgraves o en caso de faltas graves y la resc¡sión delcontrato en elcaso de una falta 8rave.
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CLAUsUIA DÉGMA cuARTA: EL rRA!A,AI,o*, en este acto AUToRT¿A, a ADUA,IAS, a que se Ie

. dedu¿ca de su saÉriq bon¡ficaciones, prestaciones o de cuarqu¡er otr¿ forma de remuneración,

cuálquier valor que adeude a AlxradAs que durante la vigenc¡a del contrato o a la fucha de

'terminación del presente cootrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equ¡po conf¡ado a EL TtrAsAJADoR , asf como los daños ocasionados ar
'equipo, 

mediando culpa o negligencia ¡nexcusables.

CLAUSUI.A QUINTA: COÍ{FIDENCIAUDAD. El presente contrdto obl¡ge a EL IRABAJADOR a

mantener bajo estr¡cta .eserva la información, documentación, hechosy demás elementos que haya

conocido o conozca durante elperlodo que preste sus servir¡os personales port¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de l¡ fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el Minister¡o público, ¡a

Pro€uraduría Generalde la República o un Tribunal de Justicie.

ct AuSu¡¡ oÉc¡u¡ Sxre: PÉRSoHA| QUE Rr¡{oE ftA zA: EL T§AaAtAooR que no reniendo ba,o

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su ca.go, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artlculo 125 del Reglamento de la

teyOrgá¡¡ca del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso. será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5ldíat sin per¡uicio de la responsabilidad a que diera lúgar según Ley.

cttru§utA DÉclMA sEmMA: AcEPrAcló DE cor{Dlclol{Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimieñto de este. En te de lo cual, y eri pleno

uso y goce de nuestras facultades, ñrmamos para constanc¡a el presente Contralo, eñ la Ciudad de

del año dos milveint¡cuatro {2024).

{1
M€tVIN
GERET'¡TE ONAT DE

cAntos E {R|qUE MOtlf{A CORRAI¡S

EI IRAEAIADOR

TATEÍ{TO HUMA'{O
ADUAITIAS

ceitb. cíüaa Gubé*ram€lltal, Tór.ei, Piso 3, 13,14 y t', Écüi' '
Juan Éiblo ll, Í€gücigalpa, l¿D'C.,Hatdúras§.A.

a!i.f¡

§'o Lore a *i, Valle. ,siendo el día o9 del mesde §rre ¡c
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C.rü'o Civico Gubernamental, To.rc l, Piso 3, 13, 14 . 15, 8o. -'ard
Juan P¡blo ll, T€gt¡c¡galpa, M.D3tlondurás,C.A.

AOMINI§Í NAOOI{ ADUAÍ{ERA OE HOI{OURAS

COÍ{ÍNATO DE TnASA,o PioR nEMPo oETERMI,{ADo

No,2S9l202a

l,losotrot MELVIÍ¡ REÍ{E PE8EZ VEtASeUq mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con
Documento Nac¡onar de rdentificac¡ón númefo otol-1g!rG169a8 y de este domic¡rio, actuafido en

mi condickln de Gerente Nacionar de Gestión Tarento Humano de ra Administrac¡ón Aduanera de
Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. AouANAs-DE-GNGTH_1161-

2022 de fecha 15 de mano der año 2022, con facurtades suficientes para cerebrar er presente acto

med¡ante A€uerdo de Deregación No. ADUANASDE-016-2o22 de fecha 21 de ma no der año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se l€ denom¡nará ADUAf{asi y porotfa parte, cARLoS JAvt ER poRnLLovat tE,

con nac¡onal¡dad hondurefu, con Documento Nac¡onalde tdentificación número 1804,2ooa{2362,

quien para efectos delpresente se le denom¡nañi EL fRABArAoon, ambos panes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "coNTRATo DE TRABAIo

POR TI€MN, OEÍERMII{ADO', obligándose a cumpl¡r todas las ctáusulas y condic¡ones que se

detallan a cont¡nuac¡ón:

GlAUSUU pntUtn¡: OB¡ETo DgL COü?RATO: Et InABATADOf, se compromere a prestar sus

servic¡os personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB ADMI I§TRADOR DE REGIMETúE§ ESPCCTAIES, asignado a ta empresa

ZO A USRE E[ PiOf,VEfllR, pon¡endo en práctica todo su conocimiento profesional y experienc¡a

adqu¡rida para cumpl¡r func¡ones del control aduanero ejerc¡endo la labor de un seruicio general de

vigilanc¡a, control y supervislón aduaner¿; en pi¡n¡cular recepc¡ón, ránsito y despacho de

mercancías de las áreas restr¡nBidas de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen

de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por disposiciin de ADUANAS, se comp.omete

al trasladado de su puesto de tr¿bajo a otrd empresa y tareas en donde sus servicios profesionales

sean requer¡dos

,/

cláusuta s€GUiloA: FU Clol{ES DEt PUESTO: Et InABAJADOR e'ecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pülado en el presente Contrato de Prcstacktn Servidos de Reaímeñes

gspeciabs por T¡emm Dete¡min¡do. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores ¡erárqu¡cos, siempre que no afecte la d¡gn¡dad humana ni se d¡sm¡nuya su

cátegoría de acuerdo con la asitnac¡ón de las funciones 9¡gu¡entes:1. Autori¿ar y efectuar

actividadesy trámites de ingreso, uso, permanencia y sal¡da de mercancías delinadas a la zon

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamericanas (DUCAS D) y

documentos presentados por la zona l¡b{e a su cargo, estén conforme a las disposiciones

existentes antes de artorizar el ingreso osalida de las mercancías. 3. Autor¡zar y verificar Ia entrada

y sal¡da d¿ nrercancías en tránsito ¡nterno de la zom l¡bre. 4. Registrdr en el libro de entradas y

ll t 1§ v,v,ducrars¿b.*t¡

4 in{oí!i6d t} uncs"grbhn
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sálidas, el número de cada una de ras DeclaGciones rinicas centroamericanas (DUcAs D) que se

Beneran en la zona Libre, manteniendo actualizados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restrintida, l¡bro que deberá estar debidamente autorizado porla Administrac¡ón Aduanera de

Hondúras. 5. verificar que los valores de la factura concuerden con la mercader¡á enviada. 6.

comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del carc, la determinación de ¡mpuestos y demás

cargos que cofrespondan. T. ver¡ficar la clasificación arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercaderla de la zona l¡bre con destino al

mercado nac¡onal. 8. Apl¡car los procedim¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manero de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en materia aduanera para fac¡l¡tar y s¡mplmcar el cumplim¡ento de las obligac¡ones que

los op€radores de zona l¡bre formulan para solucionar problemas relat¡vos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que retulan las oblEaciones y pm€ed¡m¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determ¡nac¡ón e imposición de sanciones.1l.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡c¡os

que presta sean necesarios p¿ra el desempeño de su labor, y las demás asitnadas por ADUAI¡AS.

EL TRABATADOR, está obl¡gado a efectuar además de las taEas prop¡as de su espec¡alidad o dé las

especi¿l¡dades conexas, aquellas otrasque con carácter complementario o aur¡l¡arque puedan serle

encomendadat a fin de mantenerlo en continua utilizac¡ón durante la iornada de trabaio,

respetando los derechos otoEados a los trabajadores.

o.AusutA TERGERA: EvAtuAOóf{ DEt DE5EMPTÑo: AouAilas apl¡cará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir eldesempeño de EL TRABAJAOOR en el ejerc¡cio de su carto Y

con ello obtiene la mayor eñc¡enc¡a y ef¡cacia en la prestacióñ del serv¡c¡o.

Que el cafgo de 5u8 aDMl lstRAIloR DE REGIMEJ{ES ESpECIAIES estará sujeto a las polít¡cas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directric€s emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetenc¡a en dicho carto estará sujeto a remoción de

conformidad al proced¡m¡ento e3tablecido en el presente contrato'

CLAUSUI^ CUARTA: VIGE CIA DEt CO'{TnATO: Et f¡ABATADOR prestará sus servic¡os para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará su¡eto a las ínstrucciones de la misma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dosmilveint¡cuatro{2024},conlanotifi(,c¡ónformald¿tefminac¡óndelcontratoporpartede

ADUANAS o con la renovac¡ón de este.
4fI1] k

(tl' ''

ti..<1;t:: .: ' .*,::lttuir:r f¡ t @ r*,'.'woduonosgo§.tn Ce rc Cívto Cub.rnameñtal, Tone I, Piso 3,13,.I4 y i-: gcui"

Juan P.blo ll, faguc¡gElpa, M.O.C,Hondor¿s'c.A.

Y nfreaduqealgabhn
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ctÁusur-A ourÍúfA: PERIOOO DE pRuESru Er nAEATAOOR se somererá a un periooo de prueba,
que no puede exceder de sesenta (60) días en ra etapa inic¡ar der presente contrato y tiene por
objeto, por parte de ADUAÍ{AS, apreciar las apt¡tudes de El TRABAJAOOR y por parte de este, la

.conveniencia de ras condiciones der servic¡o. Este periodo será remunerado, y si ar term¡narse

ninguno de las partes manifiesta su voruntad de dar por terminado er contrato, contanuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de fas partes podrá not¡ficar la term¡nación del conlrato-

clÁusutÁ strrA: Fof,MA DE PAGO DGL §Al¡fito: por concepto de los meses taborados det uno

(01)de enero altreinta y uno (31)de diciembre delañodos m¡lveinticuatro (2024); EInABAJAÍDR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de euflcc MtL oE LEMptRAs EGcros
(r.§lm,00).

cllusut A SÉmMA:,oRIADA oE TRABATO: (ll É TnASAOOR, estará su¡eto a u¡a jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (/t4) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada paa el almuezo, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no seÉ interrump¡do el servicio Aduanero. (2). nEMPO OrRAORDI ARIO: Las horas

extraordinarias de trábajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del servicio en

días u horas inháb¡les quedan previamente autori¡adas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la S€cción de Admin¡stracién y Gestirn de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡naria de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales s€rán remuneradas con el doble del salario establecido para la,ornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabaio, quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obl¡gac¡ón de atender diligentemente los requerimientos que

en este sentido le sean fofmulados.

C[ÁUsutA OCfAvA: vAcAClO Es: EL TRABAJADoR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y lás

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡quidac¡ón anual que se real¡za e los

traba¡adores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha Sozado de sus días de vacac¡ones se le

¡nclu¡Én en el pago de estos en dicha liquidación.

CIAUSUIA OVEIA: EL ÍRABA¡ADoR 5e compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, soc¡oeconómico, petrimon¡al,

ADUAÍ{AS.

poligráfico y toxicológicas cuando así lo requ¡era

"".j- ri m,O *.'; rrrduonosgolhn Centio cavto Gub.rnam€ntal Torrc I, Piso 3,13, 11+ y lS, Bc | "rart;
Juan Pablo ll, T€guc¡gslpa, M.O.C,Hondura5,C.A.

§
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ctlusut¡ oÉqMA: TERM'¡¡ASó DEr- CO'.TRATO DE rf,ABArO: 50n causas de t"rr¡n..¡on ¿"¡

' presente @ntreto de Trabe¡o mf tiempo deterrn¡ñado: (1), Er mutuo consentim¡ento de ras partes;
(21. una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABAJADoR o
incapicidad fÍsica o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (41. por

¡ncumprimiento de Er. TRABAJADoR de las obrigaciones coñtrafdas en er presente contrato; {5).
tuando E[ TRABATADOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de prisión prevent¡va por los

Juztados o Tr¡bunales por un del¡to; (6). por caso fortuito o fuerza mayor; (71. Cuando ADUANAS
pierda la confianza en Er' TRABAJAD(X en ra presiacíón de sus sefv¡cio' personares; (8). por todo
daño material causado dolosameote a ros ed¡fic¡os, obras, mobir¡ar¡o o equipo, vehícuros,

instrumentos y demás ob¡etos f€lacionados par¿ prestar sus sefvicios l.rsonales y toda grave

ne8l¡gencia que ponBa en peligro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). fodo acto ¡ñmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a ra éticá y a ra transparencia comet¡do por Er. TRA8AJADoR en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras; (11). La inhabil¡dad, netl¡genc¡a

o inefic¡encia manifiesta de EL ÍRABA¡ADoR que haga imposibk elcumplimiento delcontrato; (12).

D¡soluc¡ón, l¡qu¡dac¡ón o clausura (cierre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecim¡eñtos

donde está asignado; (13). El no someterse o ra ño aprobación de las pruebas de conocimieoto,

ps¡cométracas, patr¡moniales, socioeconómicas, poligráficas y tox¡cológicas; f14). por hab€r llegado

el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualguiera de las causales establecidas en elAnículo 112 del Códito de frabajo.

ctausuta DÉ0MA PRIMERA: REGTMEN DlSCtpUf{ARIO: Las med¡das d¡scipt¡narias serás de tres {3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo has,

días calendar¡o y la terminación del contrato de conform¡dad a la travedad de la falt

ctÁusuta DEclMA SEGUÍ{DA: cláslFlcAoo DE FAt TAs: son faltas leves:

t,
ta por ocho (81 ../,r;". .,^*ff-¡:'

1F',t *

a¡ ruo rdtizar

L

personalmente la labor en los términos estipul¿dos, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrooo o su representante, setún el orden ¡€rárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sl mismos su traba¡o, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones conven¡dos. c) Faltar al tr¿bajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

impedimento o sin perm¡so de su iefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y cot¡ducta

ejemplar durante elservicio e)lncurriren abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntenc¡ón man¡f¡€sta de causar perju¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, materiales o utens¡l¡os de oficina, s¡empre que, €n este Último caso, no medie

¡nteñc¡ón man¡fiesta de causar periuitio o no se afecte el uso no¡mal como resultado de la om¡§ión.

Son faltes mcnos greues: a! lncurrir en dos F¿llas leves que den lutar a itual número de

amoñestaciooes, en un péríodo de sets (6) meses;-b) Fom¡nter la ¿narquía o inducir a ella a

:-'r'1, . ' :.{r:'ri. BtB r,1,r,i,,,'.¡duocr:Sgonir: C€ritro Ctuko Cubefnamental, Torre l, piso f,. t3, t4y i..goui,l -:1

X ñ l'o-'aod u q r o s.Eob.hi
Jqan pablo ll, T€guc¡galpa, M.O.C,Hondur.s,c.A.
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empleadosde iguaro ¡nferior categoría; c)A€tuarcon negr¡genc¡a en erdesempeño de sus funciones

, o deiar de átender obse.ac¡ones o instrucciones de sus super¡ores, cuando ello oo afecte, como
consecuencia ¡nmediata, ra efic¡enc¡a, regurar¡dad o continuidad de ros servicios; d) Ateñdér o
encarganie de asuntos ajenos ar servicio en horas de t.abajo; e) Fartar ar respeto debido a ros

superiores, en el e.¡ercicio de sus funciones; 0 rncurrir en ¡ñsubordinación probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cuarquier disposició¡ o de una orden de superior jerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficie¡cia de EL TRABA.TADoR; g) perder o permitir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de cond[cta deliberada o cuando

mediare maláfe o negligencia grave; h) lncuriren actos de naturaleza pr¡vada qüe afecten aldecoro

del personal de la Administración Púb,ica, ya fuere en forma person¿l o colect¡va; i) practicarjuegos

prohibidos en las oficinas o demás instalaciones oficiahs;j) lncun¡r en falta de coñesía o de atención

al públ¡co. son faltas grayes: a) lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las fa,tas menos graves,

en un plazo de seis {6} mes€s; b} Facil¡tar impresos o ¡nformación no destinada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manera man¡fiesta con lrs funcioñes propias del cargo, o con las

órdenes de süs $periores, afectando con ello la continuidad, retutaridad o efic¡enc¡a de tos

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oñcinas en manif¡esto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drotas estupefacientes, o en cualquier otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, reg¡strot documentos, talonario' l¡bretas, páginas de libros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) Insultar a compañeros de rab¿jo o a otras personas deñtro de las of¡cinas; h)

Incurrir en riñas o discus¡ones fuer¿ de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; i) Sustr¿er or¡g¡nales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no of¡ciales, o facilita. información a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenciai i) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herramienta5

Éguipos u otros, sin mediar autor¡z3c¡ón de qu¡en corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 1r.2 del Cód¡go de Trabajo.

oÁUsurA DECIMA TERCERA: APUCABITIDAD DE ¡,AS SA,IIOOi¡ES OE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amoñestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestació.l

escrita en el caso d€ reincidencia en una falta leve o en caso de um falta menos graves;3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menosgraves o en caso de faltas graves y !a resc¡s¡ón del contrato en elcaso de una falta grave.

::: : ",:.-,:.:.1., 14y15,8t ,:i'€r.

§ rnritn,J:o::r:;,go§.ln
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ctÁusutA DÉqMA CUARTA: EL mABATAoOR, en este acto AUTOR|ZA, a ADuANAS, a que se te

dedu¡ca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cuarquier otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a ADt AxAs que dur¿nte la vigencia del contrato o a la fecha d€

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nstituc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et ¡nABArADoR, así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡gencia ¡nexcusables.

ctÁusutA DÉclMA autfvfA: cor{FtoE ctAuoAD. Et presente contrato obt¡ga a EL TRABATADoR a

manten€rbajo estr¡cta res€rva la ¡nformac¡ón, documenteción, hechosy d€más elementos que haya

conocido o conozca durante elperíodoque preste sus serv¡c¡os personales por t¡empo determ¡nado,

h¿sta por 5 años a part¡r de la fecha de susffipción del pres€nte contrato, salvo que la ¡nformación,

d@umefltac¡ón, hechos y otros le s€an requer¡dos a revelar por ADUA AS, el Minister¡o público, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Just¡c¡a.

CLAU§ULA OEOMA SEXTA: PERSOÍ{AI QUE R¡ DE FIANZA: EI TRAEAJADOR que no ten¡endo bajo

su responsabilidad el maneio de fondos o valores, p€ro por la naturale?a de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en elArtículo 125 del Retlamento de la

Ley Orgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un témino de cinco (5)dlas, sin p€rjuicio de la responsab¡lidad a que diera lugar setún Ley.

cLÁusuta oÉdMA sEmMA: AGEPTACIÓ DE cof{Dloof{€s: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al f¡el cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso

{
y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el pres€n te Contrato, en la C¡udad de

mes de (.',, i 2)-
siendo el dfa il del

del año dos milve¡nticuatro (2024)-

ffi
METVIN RENE caRros ravtER PoRn[o vAtLE

ET TRAEA'ADORGERCNTE I{ACI

TATIiITO HUMAft¡O

AOUANAS

-j

C€ntro Civico Gubemamental, Torte l, t'iso 3, 13,14 y 1:. 3oü.'

luan Peblo ll, Tegucigalpa, M.D.C,llondur¿s,c.A.

lfl nl o(aoé t o co:;gob.tm

I
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ADMIÍTIISTRAOO'{ AOUAITERA OE HO{DURAS

COÍ{TNATO DE TNATA'O FOR NEMPO DEIIRMItADO

No. túlZO24

Nosotros, ME[Vlfl REr{E PEREZ VEIASQUCZ, mayor de edad, casado, hoñdur€ño, Abogado, con

Documento Na€ional de rdentific¿cktn número otot-r99Gr694g y de este dom¡c¡rio. actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gestón Talento Humam de la Admin¡stración Aduanera de

Hondura§, nombrado por el D¡rector Ejecutiyo med¡ante Acuerdo t{o. AouANAS-DE-6NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con fucultrades suficientes pard celebrar el p.esente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUAÍ{AS-DE{1G2o22 de fecha 21 de mar.o del año 2o2z y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAttAsi y po. otra parte, cA§MEtt pAmtoA HER,{ANDEz,

con nac¡onafidad hondureña, con Documento Nacionalde ldentificación número L627-!g7z-cfJ¡167,

quien para efectos del presente s€ le denom¡nará Et rRABAlAlog, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente .CO InATO DE TnABAJO

PO¡ T|€M¡O DEIERMIÍIAITO', obligándos€ a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a continuación:

Ct.Áusut¡ Pf,IMERA: oEJETo oEt Co TRAre tt IR/BAJAD(n se compromete a prestar sus

s€rvic¡os personales por tiempo determ¡nado en foma exclusiva, @icando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de REVI§Oñ Df REGIMEIIES ESPEC¡AIES, as¡gnedo a ta empresa ZOÍ{A LTBRE

AUMEffiO6 COI{CEXTRAfT'OS f{AOO AIIS EXPOiTAOOÍ{ES, S. rE R.L DE CV.(ATCO|EX}

poniendo en práct¡ca todo su conoc¡m¡ento profes¡oñal y experien€ia adquirida p¡ra cumptir

func¡ones del control aduanero eierc¡eñdo h labor de un servicio general de v¡g¡lanc¡a, control y

superv¡sién aduanera; en part¡cular recepción, tránr¡to y desBcho de mercancias de las áreas

restring¡{ras de las empresas autor¡Édes como benefic¡arias del Régimen de Zona L¡bre. No

obstante, en cualqu¡er momeñto y por d¡spos¡ckin de ADUAIü§, s€ cünpromete al trasladado de

su pu€sto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servíc¡os profes¡onales sean requer¡dos.

cl'Ausut¡ sEGuflDA: fuI{ClOf{ÉS oEt PUESTO: EL TRAAATADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el pres€nte Conffio de Prestaciiln se¡vicl¡c de Resímenes

Esoecleles Dor T¡emDo O€tetm¡na&. de acuerdo con las instrucciofies u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárqu¡cos, siempre que no afucte la dignidad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la asiSnac¡ón de las fuffiiones sigú¡eotes: I' Rec¡b¡r la Declaración Ún¡ca

Aduanera (OUA), baio el Régimen de fransito lnterño, Admisién Temporal para Perfecciona

Activo con Transformación ZOLI, Adm¡s¡ón Tempora¡ para Perfeccionamiento Act¡vc"lin\;
Transformac¡ón ZOLI, Reexportación, txportación y Declarac¡ón de Oficio según sea el

§
§

,.J

I
documentacióñ adiunta.2. Conñrmar que ¡osdatos declarados en las DUCp.s presentada' coin

con le verific¿c¡ón en el S¡stema lnformátko Aduanero y el r¿€onoc¡m¡ento ff§¡co. 3. Hab¡litar la

n, O nv. '. odtr(i ,rrs.l:nt: Crfúro Civb cub€rn¿mcntal, fdre ¡, Piso 3. 13, 4 y 15, 8- : rey,:

Juan h& ¡1, Trgüci¡€lpa. LtD.C.H<mduras.C-A.

E-
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unidad de carga.4. verificar y mtejar ro declarddo, ca.cterist¡cas de ros seíos o d¡sposit¡vos de

seguridad.5- Autorizarel cofte de los sellos de setufirad de los contenedores.6. Archivar las cop¡as

de las DUAS para un mejor controt de las mismes. 7. F¡rmarysellar las declaraciones aduaneras que

salen de la zona l¡bre.8. Desempeñar otr¿s act¡v¡dades afines a su puesto cuando se lo indique el

jefe inmediato. 9. Acatar las órdenes e instrucc¡ones que de conformidad con las leyes los pr¡ncipios

de sana admin¡stGción que les ¡mparta su superior Jerárquico 10. Apl¡car las d¡sposic¡ones que

regulan las obligac¡ones y procedimientos aduaneros, los mecanismos de contml aduanero,

fiscalización, determina€ión e imposic¡ón de sanciones_, y las demás asignadas por LA

AOMINIÍRACON ADUANERA. EL CONTRATISTA está oblBado a efectuar además de tas tareas

propias de su especia¡idad o de las especialidades con€xas, aquellas otras que con carácter

complement¿rio o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua

utilizac¡ón durante la jomada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores por

la Consthuckín de la República, los Convenios lntemacionales, Leyes de Traba.io y Previs¡ón Social, y

las demás asignadas por ADUANAS. EL TRABATADOR, está obligado a efectuar además de las tareas

propias de su especialidad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con cárócter

complementario o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua

utilizac¡ón durante la ,ornada de trabajo, resp€tando los derechos otorBados a los trabajadores., y

las demás asignadas porADUA AS. ELTRAEATAEoR, está obligado a efecluar además de las tareas

prop¡as de su especialidad o de las especialidades con€xas, aquellas otns que con carácter

complementarío o áuxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua

ut¡¡izac¡ón durante lajornada dé trabajo, respetando los derechos otorgados a los traba¡adores.

§

.\\9
-1X-

§

§
oÁusul¡ T'tncEm: EvAtuAofi{ DEt DESEMPEÑo: ADUAT{A5 aplicárá el sistema de evaluación

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de Et TnABAIAOiOS en el eie.cicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del servicio.

Que el cafBo de REvlsoR oE RE6IMENE5 ESPtCAIES estará su.¡eto a las polítacas, evaluaciones,

gestiones por resultado y directr¡ces ema¡adas por ADUAITAS, en caso de comProbarse una

manifiesta incompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a femoción de conformidad al procedimiento

establec¡do en el presente contEto.

CIÁUSULA CUARTA: VIGENCIA OEL COI{TRATO: E[ TnASAIADOR prestará sus servicios para

ADUANA5 desde el uno (01) de enero del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024), tiempo durante el cual

estaÉ sujeto a las instrucciones de la m¡sma, y culminaé el tre¡nta y uno (31) de diciemb'e d

dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), con la notificación formal de term¡nación del contrato por

ADUAIAS o con la renovac¡ón de este.
trcn

odi
b

:;)li t: -.:.i '\''rr;ici fl , G !'o'!v;zcdicn?sgo¿r}i1 C€ntfo CÍvico Gut¡€raamental, T0ff6I, piso 3.'l3,14 y 15, Botr!- , 'd

luan fÉbb l¡, f§ru€igalDa, M§.CJotdqras,c.A.
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- o-ÁusutA qr rA: PERÍODO OE PRUEBA: E! TRABAIADOf, se frmeterá a un período de prueba,
que no puede exceder de sesenta {60) día' en ra etapa ¡niciar der presente contfato y t¡ene pof

.obieto, por parte de ADUA AS, apreciar las aptitudes de EL fRABATADOR y por parte de este, ta

convenienc¡a de las cond¡c¡ones der serv¡c¡o. Este periodo será remunerado, y s¡ ar terminarse

ninguno de las partes manifiesta su roluntad de dar por terminado el contr¿to, continuará éste por

el t¡empo pastado en er m¡smo. euedando entendido que en cuarqu¡er momento der per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminac¡óo del contrato.

SEXTA: FORMA OE PAGO DEt SAIARIO: por concepto de los meses laborados det uno

(01) de enero altreinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil\€int¡cuatro {2024); El IñABAIAOOR

devengaÉ mensualmeote por sus servic¡os la cantidad de TBECE Mll SEISIOEiÍTOS tEMptRAS

EXACÍO§ (L13,600.0O1.

CLAUSUIA SÉPNMA: JORI{ADA DE IRAEA,o: {1) Et TRABADOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (i¡4) horas a la semana d¡str¡bu¡das en ocho {8) horas

diarias de lunes a viemes y cuatro (4) horas los #bados, tenaendo s¡empre el derecho de tozar de

una (1)hora destinada para elalmueno, quedando entendido yconvenido que durante este tiempo

no será interrumpido el servicio Aduanero. (Z). flEMPrO O(TRAORDIiIAR'O: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indica

por escrito a la Sección de Adm¡nistr¿cién y Gestión de Pefson¿l de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la iornada ordinar¡a de trab¿jo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuner¿das con el doble del s¿lario elablecido para la iornada

ordinaria de tr¿ba.¡o en base a lo establecido en el Código de Traba¡o, quedando entendido y

conven¡do que este personal tendÉ ¡a obligación de atender d¡l¡gectemente los requer¡m¡entos que

en este sentido le sean formulados.

ctÁusuu ocr¡v* vACAclotrES: El TnaBr\rADoR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo tr¿bajador después de cada año

de serv¡cio continu). En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

tráb¿iadores de la modalidad de Re8ínEnes Esp€ciales no ha gozado de sus días de \rac¿c¡ones se le

incluirán en el pago de estos €n d¡cha lhuidac¡ón.

f'
\* \

\J

\ -*-:-

\

CIÁUSULA OVENA: €L TRAgaIADoR se compromete a somete6e a las pruebas de

ps¡coméricat socioecorÉmico, patr¡monial, poligráfico y toxicotót¡cas cu¿ndo así lo

ADUAT{AS.

C€r ¡o Cívk! 6ub€rnament¡1, Torrs l, Piso l. 13, I 
" 

y 15, B¡ :''v,¡'
Jqan Pablo lL T€gucigalpa, M.D.C.Hondur¿s,C.A.

*, fi ,ciia$1¡ a n o igah}ll

, fl , i3i .,,= 
' 
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qáusuu oÉout rERMri¡ACróí Dfr. cofrrnATo DE TRAEAJO: Son causas de term¡nac¡ón der

presente CoÍtrato de T'bab mr tiemoo dctrrñ¡nado: (tl. El mutuo consent¡m¡ento de las panes;

(2)- una vez ext¡nguido er objeto der pres€nte €ontrato; (3). por muerte de Er. TRABAJADoR o

incaBacidad fisica o mentar der m¡sño, que háta imposibre er cumprim¡ento der contr¿to; (4). por

incumpl¡mÉnto de EL rRABAraDm de bs obr¡gac¡oms €ontraídas en er pres€nte contrato; (5).

cuando EL TRABATAooR sea somet¡do (al ¿ una medida cauterar de pr¡sión prevent¡va por ros

,uzgados o Tribunales por un delito; {6). por caso fortu¡to o fuena mayor; (7}. Cua¡do ADUANAS

p¡erda la confianza en EL TRABAIADoR en ra presta€kin de sus serv¡cios personales; (B). por todo

daño mat€r¡al c¿usado dolosameote a los edifiriot obrat mob¡liario o equipo, vehiculos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prcstar sus scrv¡cios ¡rersonales y toda grave

negl¡Een€¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la éti€a y a la transparencia comeiido por EL TRABATADOR en

el lugar donde prela sus servic¡os personales; (1O). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reseryado en periu¡cio de La Administradón Aduanera de Honduras; (11). ta inhab¡lidad, negligenc¡a

o ¡nefi€¡encia manifiesta de ELTRAET ADOR qu€ haga ¡mpos¡ble el cumpl¡m¡ento del contr¿to; (12).

Disolución, liquidackin o clausura {cierre) definitiv-d o temporal de las empresas o establecimientos

donde está as¡Bnado; (131. El no someterse o la no aprobacién de las pruebas de conocimiento,

psicométr¡cas, patrimonial€s, soc¡oeconóm¡cat poligráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el€ontrato a su téfm¡no, su finaliracón o yencimieñto; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (161. Por cuahuier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en el Artirulo 112 del Cédigo de Trabajo.

CrAuSUt¡ DÉOttitl p*UfU: REGTME{ D§Oru AluO: t¿s medidas d¡sc¡pl¡narias serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del traba.io sin goce de sueldo hast¿ por ocho (8)

días calendar¡o y la termiflac¡ón del contrato de conformidad a la Bravedad de la falta.

ctAu§ulÁ DÉctMA sE6uNDA: CtAsllFtCAOOfl O€ FALTA§: Sdl fahas lev€s: a) No realizar

personalmente la labor en los tém¡Íos est¡pulados, acatar y cump¡¡r las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jeérquico eslablecido; b)

No ejecutar por sí mismos su lrabaio. con la mayoreñcien€¡a, cuidado y esmero, en eltiempo, lu8ar

y cordic¡ones conven¡dos. c) Faltar al trábajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n iusta causa de

¡mped¡mento o sin perm¡so de su ¡efe inmed¡ato; d) o obseryar buenas costumbres y conducta

ejemplardur¿nte else.v¡c¡o e)lncurriren abusos contra los empleados subaltemos, §n mediar dolo

o intención man¡fiesla de causar perjrricio; fl Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en los

\

\

C..

)

objetos, maquinaria, mater¡ales o utensil¡os de oficim, siempre que, en este últ¡mo caso, no

inducir a

¡nten ¡ón man¡fiesta dc caus¿r pérjukrir o m se afecle el uso normal como resuhado de la oúii9

son falt¡s menoÉ ltares: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a

amor¡esürcion$, en un período de s€ts (6) meses; bl Fomeñtar la anarquía o

¡gual núm

ll t § v,r1,,\i.{rrua*G-.-.24b.h,

a

Cs*m Civto Gubemameñtal, Ioffe I, piso 3. 
.l3, 

14 y 
.15. 

Bo\,'
luar Sb ll T€$]cigalpa, M.DCJondur¿s,c.A.

¡J
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empleados de iguaro ¡nferior categorh; c) Actr¡ar con n€glEenc¡a en eldesempeño de sus func¡ones

o de.iar de atender observaciones o inrruccbnes de sus super¡ores, cuando eflo no afecte, como

consecuencia inmedieta, la eficiencia, regularidad o cont¡nuidad de los sefv¡cios; d) Atendef o

eñcargarse de asuntos aienos al servicio en horas de tr¿bajo; e) Fahar al respeto debido a los

súper¡oret eo el ejerc¡cio de sus funciones; f) lncurriren insubordinación probada, con tendenci¿ a

elud¡r el cumpl¡miento de €ualgu¡er d¡spnsición o de una orden de superiorjerárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de Er rnABA¡aDoR; g) perder o permitir

gue se p¡erdan documentos of¡ciales conñadot s¿lvo los casos de €onducta d€l¡berada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a grave; h) lncurfiren actos de natural€za pr¡vada que afecten al decoro

del personál d€ la Admin¡str¿ción PúU¡cá, ya fuere en forma personalo cohctiva; ¡) pract¡ca.juegos

prohibidos eo las ofic¡nas o demás instahciones of¡ciales; j) lncuff¡ren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son fCA gráv6: a) lncur.ir por más de una ve: en cualquiera de lasfaltas meros traves,

en un pla¿o de se¡s (6) meses; bl Facilitar impresos o ¡nformac¡ón no d€l¡neda al público a persoñas

aienas als€rvicio; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones prop¡as del cargo. o con las

órdenes de sus sup€riores, afectando con ello la cont¡nuidad, regular¡dad o efic¡encia de los

servicios; d) Ilacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efuctos de drotas estupefacientes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Aherar o

destru¡r as¡entoi reB¡stros, documentos, talonarios, libretas, pág¡nas de libros u otros; f, Fals¡ficar

docum€otos; gl losultar a compañeros de tr¿baro o a otras personas dentro de las oficinas; hl

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros €mpleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; i) Sustraer originales o copias de documentos cl¿sif¡cados

o reservados, pari. usrrs no ofic¡alet o facil¡tar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgackin sea igu.lmente reservada o cuando no h

correspond¡era tal competenc¡a; jl St straer del local de tr¿baio materiales, utiles, herramientat

equ¡pos u otros, s¡n mediar autorizac¡ón de quien coresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

el Anículo 112 del Cód¡go de Trabai).

CT.AU§UI¡ TERCERA: APUCABIUDAD DE tAS SAt{OOllES DE ACUERDo coN sU

GRAVEOAD 1) La amonestac¡ón verbal s€ aplicará en el caso de fahas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de re¡ncidencia en una falta leve o en c,itso de una falta menos traves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo s€ aplicará en el caso de reinc¡dencia en una

f¿lt¿ menos graves o en caso de faltas graves y la rescisién delcontr¿to en elcaso de una falta trave.

\
§

\

\
§

C€ntro civlco Gsbamam€rtal, Torre I, piso 3,13, 14 y 15, Br lev¡

Juan hbb ll, f€gucigalpa. l,lD.c,¡(ofl &.¡r¿s,c,A.
t SO lt;" Y.sdur¡,-{lgc¡.rrn

ctÁusut-A oÉgMA cuAira: EL TRABAJAtxrt, en este acto AUT(xlzA, a AouaNAs, a que

dedüzca de su salario, bonificaciones, pfEstaciones o d¿ cualqu¡er otra forma de

cualqu¡er valor que adeude a ADUA¡iAS que durante la vigenc¡a del contrato o a la
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bancarios, faltar¡tes en el equ¡po confiado a EL TRAgAla¡¡oR , así como los daños ocasionados al

eguipo, med¡ardo culpa o mtl¡geñcia ¡nexcusables.

ct¡usut¡ oÉctu¡ oulrre: co FtoEtúoAUoAD. Et pfesente contr¿to obtiga a EL TRAEATADoR a

maotenerbail estricta reserva la informeción, documentación, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca dur¿nte el período que prele sus servicios personales por üempo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA¡{AS, el Min¡sterio público, la

Procuraduria General de la República o un Tr¡bunal de .,ústicia.

OáUSU|A OÉQMA Sgfa; AGPTAOÓÍ{ OE COt{DIOO¡{!s: Ambas partes aceptan los térm¡nos del

presente cont6to, comprometiéndose alfielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

y goce de nueslras facuhades, firmamos para conlancia el presente Contrato, en la Ciudad de

d §endo el día IU-

del año dos m¡l yeint¡cuatro (2024)

/i
Or¡Ur/o'

$, g rev'*'-odütn.i§goh¡'r

n

CÁNMEI¡ PATXIIOA ItERf{A'{ DEZ

Et INABA'ADOR

CerLo Civko Cub€mamental, fone l. Piso 3.)3.14y 15 Bou' 'C

Juañ Pabb ll, T€Euc¡galpa, MDC'Honduras'c A.

x
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AOMII{ISTRACIOf{ ADUAÍTERA OE HONDURAS

CONTRATO DE TRAEA'O FOR NEMPO OETERMINADO

No.

/,,*
Nosotros, MELVI¡{ RENE PTREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, A do, con

Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón núme.o oBol- xrGl694g y de este domicllio, actuando en

m¡ condición de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Telento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-?022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA,{AS; y por otra parte, CARME SUYEM CARDENAS

GALO, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número lTOZ-199j-

0@57, qu¡en para efectos del presente se le denominará EL TnABATADOR, ambos partes de común

acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente 'COfI¡TRATO Dg

TRABA¡O POR nEMPO DEÍERMIÍ{ADO", obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones

que se detallan a continuación:

Cr.AUSUre pnl¡lrm: OB.rEfO OEL CO tnATO: Et TRABAJADOR se compromete a prestar sus

servic¡os personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfueao y

capac¡dád en el cárgo de OETEGADO FlSCAt COMBU§nBLE DE REGIMENES ESPECIAIES, asign¿do a

la empresa LUZY FUERZA DE SAN tOnEf{ZO, S.A DE CV poniendo en práct¡ca todo su conocimiento

profesionaly experienc¡a adqu¡rida para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la labor

de un servicio general de vig¡lancia, controly supervisión aduanere; en particular recepción, tráns¡to

y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias

del Régimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡c¡ón de ADUANAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os

profesionales sean requeridos.

clÁusulA sEGUroA: FUNcloNEs DEL PUESTO: EL TRABATADOR eíecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Cofirato de Prestac¡ón Se icios de ReEímenes

Especiales Dor T¡empo Oetetm¡nado. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la dign¡dad humana ni se d¡sm¡nuya su

categoría de acuerdo con la as¡gnación de las func¡ones s¡Buientes: 1. Cumpl¡r y hacer cumplir las

normas contenidas en la leg¡slac¡ón aduanera vitente y demás dispos¡c¡ones que rigen la materia

aduanera o estén relac¡onadas con ella. 2. Part¡ciper de manera activa conjuntamente con el

operador de la term¡nal de almacenamiento de combust¡bles en la carga, d€scarga, recepci

almacenam¡ento y sal¡da de mercancias y en la realizac¡ón diar¡a de los ¡nventar¡os físicos de

combustibles existentes en esas instalac¡ones; así como cotejar las ex¡stenc¡as de combustlbl

iniciales y f¡nales del día, con los volúmenes de combústibles ingresados y retirados, en ese día. de

\,
uf

I

.,t,,1t . ,¡-",',,:o: § § @' ln,rwieoorrcsgob}n islso ctto cr¡-namentá1, Tor,e I, Piso 3,13, i4 y 15. Bo .rro
Juan Pablo ll, Tegucigalp¡, M.O.c,Honduras,c.A.
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las term¡náles de almacenamiento. 3- Certif¡cartoda sal¡da y llevar elcontrold¡ario dellolumen por

. t¡po de combust¡ble ret¡rado de los tanques de almacenam¡ento de las term¡nales de las refinerías,

plantas de transformación, ¡mportadores, exportadoret re exportadores, distribu¡dores y

- prestádores de servicios de almacenam¡ento; estampañdo su ñrma autótrafa y els€llo de controlal

documento correspond¡ente. 4, Revisar y arch¡var los documentos ss¡cos y el soporte de cada

importác¡ón, exportac¡ón, reexportac¡ón, d¡stribuc¡ón, despacho a un¡dades de transporte, y otras

operac¡ones conexas de comercial¡zac¡ón de combust¡bles que se efectúen en las terminales de

almacenamiento. 5. lnformar cada lunes a la Administr¿ck n de la Aduana de su Jurisd¡cE¡ón, a las

jefaturas de las dependencias correspondientes, los volúmenes de los ¡nventarios físicos, los

volúmenes ingresados y los volúmenes ret¡rados de combustibles de las term¡nales de

almac€namhnto, durante el período de lunes a dominto de la semana ¡nmediata anterior. 6.

lnformar a la Administración de la Aduana de .¡urisd¡cc¡ón, a las jefatur¿s de las dependenc¡as

correspondientes, dentro de las 24 horas sigu¡entes a la finalización de cada transacción de

comerc¡o exterior, lo relat¡vo a las horas y los días de ¡nicio y de finalización de las operaciones de

dexarga de combustibles de las unidades de traosporte a la tem¡nal de almacenamiento por

motivo de importac¡ón, o de las operaciones de carBa de combust¡bles de la terminal de

almacenam¡ento a las unidades de transporte por motivo de exportac¡ón o de reexportac¡ón,

¡ndicando los tipos de combust¡bles y los volúmenes efectivamente importados, exportados o

reexportados; así como cualquier evento extraordinario. 7. Colaborar con las ¡nstitüciones del

Estado y con ent¡dades privadas contratadas por el Estado u oBanismos ¡ntemacionales

cooperantes, en las supervisiones e inspecc¡ones de las operacionet en su con.iunto, de comercio

extedor e ¡nter¡or de combustibles que se efectúen a través de las term¡nahs de almacenam¡ento

de combustibles derivados de petróleo. 8. Permitir la salida de las mercancías del rec¡nto f¡scal, en

cumpl¡m¡ento con los requisitos y formalidades legales que para el efecto eslablezca el régimen u

operación solic¡tada.9. Respetar el orden jerárquico, reportando y consultando los casos que

generen controvers¡a. 10. Des€mp€ñar otras act¡üdades af¡nes a su Puesto cuando se lo indique el

iefe inmedhto, y las demás asignadas por [A ADMINISTRACION ADUANERA. Et CONTRATISTA, está

obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡al¡dad o de las especial¡dades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o aux¡liar que puedan serle encomendadas. a f¡ñ

de mantenerlo en cont¡nua util¡zac¡ón durante Ia jornada de trdbaio, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Const¡tuc¡ón de la República, los Conven¡os lnternac¡onales,

Leyes de Trabajo y Prev¡s¡ón Social, Cumplir y hacer cumpl¡r las normas conten¡das en la leg¡slación

aduanera v¡gente y demás dispos¡c¡ones que rigen la materia y las demás as¡gnadas por ADUANAS.

EL TRABAJADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

especial¡dades conexas, aqu¿llas otras que con carácter complementar¡o o auxil¡ar que puedan serle-"

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡l¡zec¡ón durante l¿ jornada de trabal'o,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

f
.",' ).:i:, .,.'¡..)i,ic. ili, @ w,.rw.aduoaos.gob.hn CérÍro civico 6ubeanamenta

luan Pab¡o ll, Tegucigalpa, M.

i:1l, fo.re l, Piso 3,13,

.D.C"llondura§,C.4.
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clÁusuu TERGERA: gvetunqó¡ DEt oEsEMpEñOr ADUAÍT|AS apticará et siste de evaluación

regulada por la ofic¡na respoñsable deTalento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABAJADOR en el ejercic¡o de su cargo y

con ello obtiene b mayor et¡ciencia y eñcac¡a en la prestación del servicio.

que el carEo de DEIEGAOO FISCAI COMBUSttBt E OE REG|MEÍ{ES ESPECTALES estará sujeto a tas

polít¡cas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y directr¡ces €manadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetencia en dicho carto estará suieto a remoc¡ón de

conform¡dad al procedim¡ento establec¡do en el presente contrato.

ClAUsutA GUARTA: vlGENoA oEL CO[TnATo: Et TRABATAoon prestará sus §ervic¡os para

ADUA ASdesdeel uno (01) de enero del año dos milveinticuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las instrucc,oñes de la misma, y culm¡nará el treinta y uno {31) de diciembre del año

dos m¡l veinticuatro (2024), cor la notif¡cacién formal de term¡nacióo del contrato por parte de

AOUAXAS o con la renovación de este.

ctAUsUl¡ QUl fa: PERfOoo DE PRUEBA: EL TRASATAoOR se somererá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) dias en la etapa ¡nicbl del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUANAS, aprec¡ar las apt¡tudes de Et nABA¡ADOR y por parte de este, la

conveniencia de las condic¡ones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

n¡ntuno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo- Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las p¿rtes podrá not¡ficar la tem¡nac¡ón del contrato.

ctÁusutA §B(TA: rORMA DE PAGO DEL SAI¡RIO: Pof concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altreinta y uno (311 de d¡c¡embre delaño dos m¡lveinticuatro (2024); El IRABATADoR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de lRElflfTA i,tlt LEMPIRAS E(ACTOS (t.

3o,mo,o0l.

cúusutA sÉPnMA: .,oRtlAoA D€ TRABAJO: (1) El TRABAOOR, esterá suieto a una iornada

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distr¡bu¡das en ocho {8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de Sozar de

una (1) hora destinada para elalmuer¿o, quedando entendido y convenldo que durante este tiempo

no será interrump¡do el servicio Aduanero. (21. nEMPO EXÍRAORDIf{ARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del servicio en

días u hor¿s ¡nhábiles quedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escr¡to a la Sección de Admin¡str¿ción y G€§tión de Personel de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la iornada ordinaria de trabajo especif¡cando e¡ núme.o de

horas requeridas, las cuales sérán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada 
. 
.'

ord¡nar¡a de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

,1

\
."" l

ceñtrq civho cubqtnamental, Torre I, piso ¡, l¡,i, v úi¡},iáAr"i'
Juan hblo ll, T€gúc¡gElpa, M.Dc"Hondutas,c.A.
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conven¡do que ere personal tendrá la obligación de atende r difrgentementelfiquenmie

en este sentido le sean formuhdol i
ntos que'

oÁusutl octevl: vACAooI{E§: EL InABATADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y tas

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio continuo. En el caso que al momento de la l¡quidación anual que se r€aliza a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacacioñes se le

¡ncluirán en el pato de estos en d¡cha l¡quidac¡ón.

OIUSUI¡ trlOWf¡: EL TiABTUADOR se compromete a someteGe a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, soc¡o€conóm¡co, patrimonial, poligÉñco y toxicológ¡cas cuando así lo requiera

ADUAÍ{AS.

ctÁu§utA DÉqMA: TER|UI{AOÓ[{ DEt COÍ{TRATO DE TRABA¡O: Son causas de terminación det

prcsente Contrato de Trabaio Dof t¡Gmm determ¡nádo: (1). El mutuo consent¡miento de las partes;

{2}. Una vez extinguido el objeto del pres€nte contráto; (3}. Por muerte de EL TRASAJADOR o

incapacidad física o mental del m¡smo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4)- por

¡ncumpl¡miento de EL TR aAIADOn de las obl¡taciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuándo EL TRAOAIAOOR sea som€t¡do (a) a una medida cautelar de p.isión prevent¡va por los

luzgados o Tribunales por un del¡to; {5). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en E[ TRABAIADOR en la prestac¡ón de sus servic¡os personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obrat mobiliario o equipo, vehiculos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar süs serv¡cios personales y toda g.ave

negligencia que ponga en peli8ro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrário a la ética y a la transparencia cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caácter

reservado en periuic¡o de La Administrdc¡ófl Aduanera de Honduras; (1U. La inhabil¡dad, negl¡tenc¡a

o ineliciencia manifiesta de EL TRABATADOR que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; {12).

Disoluc¡ó¡, l¡quídación o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está asignado; (13)- El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricas, patrimoniales, socioeconóm¡cas, pol¡gráficas y tox¡cológicas; (14). Por haber llegado

el contr¿to a su térm¡no, su finalizac¡ón o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualgu¡er ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elAñkulo 112 del Código de Trabajo-

cu(usul¡ oÉCtu¡ pntm¡m: REGIMEt{ D|SOPlll{ARlo: Las med¡das disc¡plinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por o€ho {8)

días calendario y la terminac¡óñ delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta.

crÁusute oÉo¡re sreulolr C1ASIECACIOa{ OE FA|TAS: Son fattas leves: a) No realizar . 
.

personalmente la labor en los téminos estipulados, acátar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucciones \á
m f O '", '!r.úct steagoh¡n Cént o.Civka.Cub.mamental, forre I, Piso 3, 13, 14 y lí

Juan pablc Il, Tegocis¡lpa, M.D.C.,HoBduras,c.A.
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que de modo hs impartao el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co estf¡Íeífuo; b)

. No ejecutarpor sí m¡smos su tr¿bajo, con la mayor eficiencia, cuidadoy esmero, en ellhmpo, luga,

y condic¡ones convenidos. cl Faltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

imped¡mento o sin p€rmiso de su jefu inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante elservicio e) lncurriren abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o intenc¡ón man¡fiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetot maquinaria, materiales o utensilios de ofrcina, siempre que, en este último caso, no medie

¡ntención man¡f¡esta de causar perju¡cio o no se afecte el uso nomal como resultado de la omisión.

Son faltas mcnos trey€s: a) lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestacion€s, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

empleados de ¡gualo infer¡or categoría; c) Actuarcon ñegl¡gencia en el desemp€ño de sus func¡ones

o dejar de atender observaciones o ¡nstrucciones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediata, la eficiencia, reBularidad o continu¡dad de los serv¡c¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabaio; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el eiercic¡o de sus funciones; f) lncurrir en insubord¡nac¡ón probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplimiento de cualqu¡er d¡sposic¡ón o de una orden de super¡orjerárquico, s¡empre que

con ello no s€ afecte la cont¡nuí{rad, retularidad o efic¡encia de EL TRABATADOf,; g} Perder o perm¡tir

que se pierdan documentos oficiales confiadot salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negl¡gencia grave; h) lncurr¡ren actos de naturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

del personalde la Admin¡stracién Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colectiva; i) Practicarjuegos

prohib¡dosen las ofic¡nas o demás ¡nstalaciones oñciales; j) lncurrir en falta de conesía o de atención

al público. son faltas traves: a) lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas meflos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impresos o ¡nformác¡ón no dest¡nada al público a personas

aienas al serv¡cio; c) tncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del carBo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nu¡dad. retularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manif¡esto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupehcie¡tes, o en cualqu¡er otra cond¡ción anormal análoga; €) Alterar o

destruir as¡entos, re8istros, documentos, talonarios, l¡bretas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; t) Insultar a compañeros de trabai) o a otras p€rsonás dentro de las ofic¡nas; h)

lncurr¡r en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; ¡) Sustraer originales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o fac¡l¡tar ¡ntormación a terceros sobre hechos o act¡v¡dades

propios de la dependenc¡a, cuya divultac¡ón sea igualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo materiales, út¡les, herram¡entas,

equipos u otros, sin med¡ar autor¡zación de qu¡en coresponda. K) cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Cód¡go de Tr¿bajo.

§ Ú O ,r:vrv.sútjJ¡ss.3ot¡ñn Centrc Civiso cubernamontal, forre l, piso r, r, .|0, 
Ul g;;.,'
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CLAUSUI,A DÉOMA TENGIRA: APUCÁBIUDAD DE lAS SA'{OO'{ES DE ACUERDO CON SU

. GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2l La amonestación

escrita en el caso de re¡ncidencia en una fzlta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (81 días s¡n toce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidenc¡a en una

faha menos Brav€s o en caso de faltas graves y la resc¡sión delcontrato en elcaso de una falta Brave.

CTAUSUTA DÉCIMA CUARTA: EL TRABAJADOA, en este acto AUTOR|ZA, a AOUANAS, a que se te

deduzca de su salario, bonificac¡ones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a AOUA AS que durante la v¡tencia del contrato o a la fecha de

term¡nación del presente contrato, sean elos préstamos derivados de convenios inst¡tucionales y

bancar¡ot faltantes en el equipo confiado a EL TRABATADOR , así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, mediando culpa o neglitenc¡a inexcusables.

c¡,AusulA DEoMA oulfúTA: co F|DE oAuDAD. Et present€ contrato obtiSa a EL TRASATADOR a

mantener bajo estricta reserva la informacftin, do€umentac¡ón, hechos y demás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus serv¡c¡os personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suxripción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA¡{AS, el M¡n¡sterio Públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunalde Justic¡a.

cl¡usut¡ oÉctMA sgxt¡: PER5oNAI QUE Rlt{DE FIA zA: Et TRABAJADOR que no teniendo bajo

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de las estable€idas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley OEánica del fr¡bunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do pera presentarla dentro

de ün térm¡no de cinco (5)días, sin perjuicio de la responsab¡lidad a que d¡era lugar según Ley.

ctÁusuu oÉoMA SEPnMA: ACEPÍACIóI{ DE CONDIOOI{ÉS: Ambas partes aceptan los téfminos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultad es, firmamos para co

del año dos m¡lveinticuatro (2024)

6ERENTE NACIONAL BE

nstancia el presente Contrato, en la ciudad de

día 01 det mes de l, ¡,1¿¡ ir

CARMCN SUYEM ENAS GATO

EL

c¡ritm civho cubltnamcntal, Tqrre l, piso 3, 13, 14 y 15, Bo

luaÁ p¡blo ll, Teguc¡gElpe, M.D.c"Honduras,c.A.

il t s¡endo el

TAITNÍO HUMANO
ADUAñ¡AS

::i i.!1t;, '.: i).iiilt.* f, $ (!] wiv"v.1rduor iasgat *n ati.

* :n,i,i ad Éri-Ja.gob.hn
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ADMIf{ISINACIOI{ ADUAf, ERA OE I{OI{OURAS

COÍTÍRATO DE TRABAJO POfi NEMFO OETERMNAOO

No. Z6olZO2q

Nosotrot MELVI RE E PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡t¡cac¡ón número (Eo1-199G169¿¡8 y de este dom¡cilio, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente llack¡nal de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con f¿cultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegacién No. ADUAf{As-oE-016-2022 de fecha 21 de mano der año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, CARME YOUBETH GATTAI{

Boltlll¡, con nac¡oñ¿l¡dad hondureña, con Documento Nacional de ldentific¿ción número o7o3-

1993{3208, qu¡en para efuctos del presente se le denom¡nará EL TRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos mnve¡ido en celebrar como en efecto así lo hacemos el pr€sente

"COiIfRAtO DE IBAIATO ¡Ofi nEMPO DEIEnMtftADO', obliBándose a cumptir todas tas ctáusutas

y condíc¡ones gue se detallan a cont¡nuac¡ón:

cLAUsULA PRIMERA: oBJETo DEL CO'{TRATo: EL IRABATADoR se compromere a prestar sus

servic¡os personales por tiempo det€rm¡nado eo forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capac¡ded en el carto de §UB AOMI §fnAOOR DE REG'MEÍ{ES ESPEOAI,E§, asitnado a la empresa

SA,{TA LUCIA DEt PARAISO, S.A DE CV, pon¡endo en práct¡ca todo su conoc¡m¡ento profes¡onal y

experienc¡a adqu¡rida para cumplir func¡ones delcontroladuanem ejerciendo la labor de un serv¡c¡o

general de viSilancia, control y superv¡s¡ón aduanera; en part¡cular recepc¡ón, táns¡to y despacho

de mercancías de las áreas relrin8idas de las empresas autorizadascomo beneficiarias del Régimen

de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡ción de ADUA AS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os profesionales

sean requeridos.
-;,

,-J

.,,.:.'

ctAUSU¡-A SEGUNDA: FU'{CIONES DE

conformidad con lo est¡pulado en el p

EsD€c¡abs por Tiemoo Determinado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárqu¡cos, siempre que no afecte la diSnidad huma¡a ni se disminuya su

catetoría de acuerdo con la asignación de las funciones s¡tu¡entes: 1. Autorizar y efectuar las

act¡v¡dades y trámites de ingreso, uso, permanenc¡a y sal¡da de mercamías destinadas a la zona l¡bre

según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Unicas Centroamericanas (DUCAS D) y demás

documentos presentados por la zona libre a su cargo, estén conforme a las dispos¡ciones legales

existentes antesde autor¡záre[ ¡ngreso o salirra de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la efltrada

y salida de mercancías en tránsito ¡nterno de la zom l¡bre. 4. R€Bistr¿r en el libro de eñtradas y

' .i'". '. ...';rs trl , O r'r'rt'..rcüc:1

L PUESIO: E[ TnABATAIXTR ejecutará sus t"Uores ["\\
resente Contr¡to dc Prestec¡ón Serv¡c¡os de Repínl€nes\

Centrq Cívico oubeanamental, Torre I, Piso 3, 13, ]" I 15, E. .-{ari.

luan Pablo ll, Teguciqalpa, M.D.C.,llo¡duras,C.A.
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sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones tJnicas Centmamericañas (DUCAS D) que se

generan en la zona Libre, manteniendo actualizados los ingresos y sál¡das de mercancías dentro del

área restr¡ngida, libm que deberá estar deb¡dameflte autor¡zado por la Administración Aduanera de

Honduras. 5. Ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada_ 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legal¡dad del caso, la determ¡nac¡ón de impuestos y demás

cargos que correspondan. T. Ver¡f¡car la clasificación arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercadería de la zona libre con dest¡no a,

mercado nac¡onal. 8. Aplicar los procedim¡entos aduanems par¿ las operaciones de carga, descarga,

y maneio de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en materia aduanera para fac¡l¡tar y simpl¡ficar el cumplimiento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las d¡spos¡c¡ones que regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalizació¡, determinación e ¡mposic¡ón de sanc¡ones.l1.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe inmed¡ato, y que ¡or la naturalez¿ de los servicios

que presta sean necesados para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por AOUANAS.

EL Tf,AEA¡Amñ, está obligadg a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡al¡dad o de las

especialidades conexas, aquellas otr¿s que con caÉcter complementario o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua util¡zación durante la ¡omada de trabajo,

respetando los derechos otorgádos a los tr¿ba¡adores.

o-Ausuu rEnc¡u: EvAruAoóf{ oEl DESEMPEÑo: ADUAJ{AS aplicará el s¡stema de evaluacién

regulada por la Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡nistr¿c¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como proñs¡to med¡r el desempeño de EL TnABA¡ADOn en elejercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del servicio.

Que el cargo de SUB ADMIi¡ISÍRADOR OE REGlttlEl¡ES ESPECIAIES e§ará sujeto a las politicas,

evaluaciones, testiones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobarse una man¡f¡esta incompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a remoc¡ón de

conform¡dad a¡ proced¡miento establec¡do en €l presente contrato.

cúusul,A CIARTA: vlGEn¡OA DEt COÍ{TRATO: Et TRABATAOOR prestará sus servicios

AOUA AS desde el uno (01) de enero del año dos milveint¡cuatro (2024), t¡empo durante el

estará suieto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culmiffirá eltreinta y uno (31) de dic¡embre del año

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la notificac¡ón formal de termina€ión del contrato por parte de

AOUA¡{AS o co¡ la renovac¡ón de este'

.. i)..!' :, : !',.,-..¡tíc. lI y g w:t",v.odlo,rd+goqñ,

.'/

Ceotro Civho Gubarnameñtal, Tone l, piso 3, 13, 14 y l-1. Boul€
Juan Brbb ll, Tesuciglalpa, M.Dc.,Honduras,c.A"

§
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ctÁusulA au[vrA: pERíoDo oE PRUEEA: EL TRAEATADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de ses€nta (60) días en la etapa in¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUANAS, apreciar las aptitudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, la

conveniencia de las cond¡ciones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

n¡n8uno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedafldo entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notif¡car la terminación del contrato.

clÁusutA scxrA: FoRMA DE PAGO OEt SALARTO: pof concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡lve¡nticuatro (2024); Et TRAaAJADOR

dev€ngará mensualmente por sus s€rvicios la cant¡dad de QUINC€ MIL OEfi¡ LEMPIRAS E)(ACTOS

(r.15,1m.0o).

ctÁusutÁ SEmMA: JoR {aDA DE mASA¡o: (rl fl IRABADoR, estará sujeto a una iornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para e[ almuer¿o, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no será interrumpido el seNic¡o Aduanero. (2). nEMPO OORAORDI ARIO: Las horas

extraordinar¡as de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestac¡ón del servic¡o en

días u horas ¡nháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos caros las €mpresas deberán ind¡car

por escr¡to a Ia Sección de Adm¡n¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabajo esp€cificando el número de

horas requeridat las cuales seón remuneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la rornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establecido en el Cód¡go de frabaio, quedando entend¡do y

convenido que este personaltendrá la obligac¡ón de atender d¡ligentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

crÁusu ocfA!l& VACACIOÍ{ES: EL TnABAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las..

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada añd

de serv¡c¡o continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a'iloi-,,,

trabaiadores de la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones seL 
.

¡ncluirán en el pago de estos en d¡cha l¡qu¡dación. 
x;':

CttrUSUl NOVE]{A: EL TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, socioeconóm¡co, patrimon¡al, politÉfico y tox¡cológicas cuando asi lo requiera

ADUAf{AS.

a /

lil'I § :r"!*r.qi,u§ Ceütro civko,Cuberñárr¡*nal,.Tare I, Piso 3, 13, 14 v r5. B.

Juan Pablo li, TogucigiilpB, M:D.C,Hond{¡ra5,C.A.
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ctÁusuLl oÉou¡: renn¡lmoó¡ DEt COf\frRAfO DE TRAEAJO: 50n causas de terminac¡ón det

. presente cdntrrtode Trebaio por üsmm determ¡nado: (l), Elmutuo consentimiento de las panes;

(2). Una ves extingu¡do er objeto der preeente contrato; (3). por muerte de E[ TnAaNADoR o

inapacidad física o mental del m¡smo, que haga ¡mposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡miento de El mABATADoR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (s).

cuando E¡, TRABATADon seá sometido (al á una medida cautelar de pr¡s¡ón preventiva por los

luzgados o Tribunales por un del¡to; (6). por caso fortu¡to o fuer¿a mayor; (7). cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABAJADoR en la prestación de sus serv¡cios personales; (g). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a tos ediffcios, obras, mobiliar¡o o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás obietos relac¡onados para prestar sus servicios personales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia comet¡do por EL TRABAJADoR en

el lugar donde prela sus servicios peBonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de La Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras; (11). La inhab¡l¡dad, negl¡genc¡a

o ineficiencia manifiesta de EL TRABAJADOR que haBa impos¡ble el cumplimiento del contrato; (12).

Disoluck n, l¡quidac¡ón o clausur¿ (cierre) definit¡y¿ o temporalde las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

psicométricas, patrimon¡ales, soc¡oeconómicas, pol¡gráficas y toxícológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16)- Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqü¡era de las causales establec¡das en el Artirulo 112 del Cód¡go de Trabaio.

ctÁusu¡.A DÉclMA PRIMERA: REGTMEN OISOPU]{ARIO: Las med¡das d¡sciplinarias serásde tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal escrita o Suspensión del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho 18)

días calendar¡o y la term¡nación del contr¿to de conformidad a la gravedad de la falta-

ersonalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones.'p

que de modo les impanan el

No ejecutar por sí m¡smos su

y cond¡ciones convenidos. c)

¡mped¡mento o sin permiso

eiemplar durante el servicio el Incurrir en abusos cootra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o intención manif¡esta de causar pe.juic¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqúinar¡a, materiales o utens¡lios de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no med¡e

¡ntenc¡ón manifiesta decáusar perjulc¡o ono se afecte el uso normalcomo resultado de la om¡s¡ón.

Son talt# menos Brtyes: bl lncurtir en dos fahas leves que den lu8ar a ¡8ual número de

amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

Centfo Civko Cubernamental, Tor.e l, Piso 3, 13, 14 y I j. BrL I ,i

luan pablo ll, fegucigalpa, M.D.c,Hondqras,c.A.

CIAUSUIA DÉCIMA SEGUNDA: CLASIFICACION DE FALTAS; Son faltas leves: a) No real¡zar

..-,,¡,:.;: ;. : .. ,.,",",. § § § w,inr.o6r onos,gob,hn. -
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empleados de igualo ¡nfer¡or cateBoría; clActuarcon negl¡tencia en eldesempeño de sus funciones

. o deFr de atender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando elro no afecte, como

consecuencia inmed¡ata, la efic¡encia, regularidad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o
'encargarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

super¡ores, en el ejercic¡o de sus func¡ones; f) lncun¡r en insubordinac¡ón probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualqu¡er disposición o de una orden de superiorjeÉrquico, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficaenc¡a de €[ ÍRABATADOR; g) perdero permitir

que se p¡erdan documentos ofic¡ales conñados, salvo los casos de conducta del¡befada o cuaodo

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurr¡ren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) pract¡carjuegos

prohibidos en las of¡c¡nas o demás ¡nstalac¡ones oficiabs;j) lncurrir en falta de cortesía o de atención

al público. son faltas graves: af lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de lasfaltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡l¡tar impresos o infomac¡ón no destinada al público a personas

ajenas alservicio; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las func¡ones prop¡as delcargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regular¡dad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas ¿n man¡f¡eto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estup€fac¡entes, o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, reBistros, documentot talonariot libretas, pát¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se rellere el ¡nc¡so ant€r¡or; ¡) Suslr¿er or¡ginales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡l¡tar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgac¡ón sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de tr¿bajo mater¡ales, útiles, herram¡entat

equipos u otrot sin mediar autorizac¡ón de qu¡en coÍesponda, () Cualquiera de la establec¡das en

elArtículo 112 del código de Trabaio.

clÁusutA DÉctMA TERCERAT API-|CAB|[|DAO DE LAS SANCIONES OE ACUERDO CON S+,'

GRAVEOAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonest G

:".

l
I
Iescr¡ta en el caso de reincidenc¡a en una faha leve o en caso de una falta menos traves;

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión delcontrato eñ el caso de una falta grave

trtv@

suspensión hasta por ocho (8) dÍas s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidencia en urf{\

Centro civico cubsnameitai, Torre l, piso 3. 13, 14 y 15, Bo. 'ard

Juan Pdblo ll, T€9uc¡9alpa, M.D.C.,Honduras,c.A.

§, inlo@o<i.ilnos.9o,Lhti
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ctÁusure oÉqut cu¡mt: Et TRABAJADoR, en este acto Auro8tzA, a ADUANAS, a que se te

dedúzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuner¿ción,

cualqu¡er valor que adeude a ADUAI{A§ que durante la v¡gencia der contrato o a ra fecha de

term¡nación d€l presente contrato, sean estos prélamos derivados de convenios institucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a €t rRAgArADon , así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, med¡ando culpa o negl¡genc¡a ¡nexcusables.

clÁusul,A DÉctMA outNTA: coNFtDEftCtAUOAD. Et presente conrr¿to obtiSa a EL TRABAJADoR a

mantener bajo elricta reserva la ¡nfomac¡ón, documentac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conocidoo conozca durante el perlodoque preste susserv¡cios petsonales port¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡rde la fecha de sus€ripción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUA,{AS, el M¡nisterio públ¡co, la

Procuradurfa General de la República o un Tr¡bunal de Justic¡a.

cl¡USUlA DÉoMA ScxfA: PERSOI|AL QUE ntf{DE FtA zA: Et fRABAJADoR que no teniendo bajo

su responsábilidad el manejo de fondos o valoret pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podÉ áceptar cualquiera de las establ€c¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley OrBánica del T.ibunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (51 días, s¡n perjuic¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

ctÁusuu DÉoMA SEmMA: aGPrAoÓN OC COf{DlCtOl¡ES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, fifmamos para constan€ia el presente Contrato, en la C¡udad de

§osr siendo el día Oa del mes de É\.-\ §§
del año dos milveinticuatro (2024)

M
GERENTE DE

YOTIBETH GAITAN BONIttA
EL IRAEAJAOOR

,l
TALEI{TO HUMAT{O

ADUANAS

Csntro C¡vtco Cubérnamental, Tqtre l, pi§o 3. 13, 14 y 15. Bc:. ".arc
Juan Peblo ll, T¡gqcigalpa, M.D.C"Hondurds,c.A

t[ íní+§crlu,uncsgoi-hn
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ADMIÍ{ISTRACIOÍÚ AOUAÍ{ERA OE HOÍ{DURA§

CONIRATO OE TNASA'O POR IIEMPO DETERMINADO

No, t0tlZO24

Nosotros, MEwtt{ REf{E PEREZ VEIASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con
Documento Nacionar de rdentificación número oEol-i9g0-15g¡¡8 y de este domic¡rio, actuando en

mi condic¡ón de G€rente Nacionar de Gestión Tarento Humano de ra Administración Aduanera de
Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediaote Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH_1161_

2022 de fecha 15 de marzo der año 2022, con facurtades sufic¡entes para cerebrar er preseñte acto

mediante Acuerdo de Deregación ño. ADUANAIDE{16-2022 de fecha 21 de mano delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará AouA[As; y por otra parte, cEsAR AUGU§To cAUx
PAcHEco, co¡ nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de tdentificación número 0309-

197Go0017, qu¡en para efectos del presente se le denominará EL TRASAJAooR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos e¡ presente

'CO]úÍRATO DE fiABATO POR nEMPO DEIEBM|NADO,, obl¡gándose a cumpt¡r todas tas ctáusulas

y condiciones que se detallan a cont¡ñuac¡ón:

CIAUSUTA PRTMERA: OBJETO DEt CONTRATO: Et TRABAJADOR se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclus¡va, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el caryo de REVISOR DE REGIMEI{CS ESpEOAIE as¡gnado a la empresa FARM FRESH

SOOEDAO AÍIONIMA (LAS ACACIASI pon¡endo en práct¡ca todo su conocimiento profes¡onat y

experiencia adqu¡rida para cumpl¡r funciones del controladuanero ejerciendo la laborde un serv¡cio

general de vigilancia, control y supervisión aduanera; en particular recepc¡ón, tÉnsito y despacho

de mercancías de las áreas restring¡das de lasempresas autor¡zadascomo ben€ficiar¡as del Régimen

de Zona Libre. No obstante, en cualqu¡er momento y por dis@s¡c¡ón de ADUANAS, se compromete

al trasladado de su puesto de traba¡o a otra empresa y tareas en donde sus servicios profes¡onales

sean requer¡dos.

ctáusutA SEGU DA: FUNooI{ES oEL PUEsTo: Et TRAaA¡AoOR ejecutaÉ sus labores de

conform¡dad con lo est¡pulado en el presente Coñtrfo ds PrÉstación Scrvicios de ReqímeEes

Espec¡ales por Tlempo Determ¡ñado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárqu¡cos, s¡empre que no afecte la d¡gn¡dad humana ni se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la as¡Bnación de las funciones siSuientes: 1. Rec¡b¡r la Declarac¡ón

Aduañera (DUA), bajo el Régimen de Trans¡to lnterno, Admis¡ón Temporal para Perfeccion"frl."..iF--

Act¡vo con Transformac¡ón ZOtl, Adm¡sión Temporal para Perfeccionamiento actif! sit,,.'-

Traosformación ZO¡.t, fieexpáÁción; Exportación y Declaración de Of¡c¡o según ,"" 
"t 

.rro\ l. ¿

documentación adjuntá. 2. Confirmar que los datos declarados en las DUCAS presentadas, co¡ncidan

con ¡a verif¡cación en el S¡stema lnformátko Aduanero y el reconoc¡miento físico. 3. Habil¡tar la

.r,1..;', .r :..::., r.-ii{-!.s B Y O }4r'u:ü{t§orstt.,¡.¡a' Cditro Civico oubétriameiital Torre l, p¡so 3, 13, 14 y 15, Bourera, r
Juan trabb ll, Tegucigalpa, M.D.c"Hondqr¿s,c.A.

$ ¡¡¡4¡+¿i 3rLr, ;5.gobka
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un¡dad de carga. 4. Veriñcar y cotejar lo declarado, car¿cterísticas de los sel¡os o dispositivos de
seguridad. 5. Autor¡zar er corte de los selos de segur¡dad de ros contenedores. 5. Archivar ras cop¡as

de las DUAS para un mejorcontrorde las m¡smas. 7. F¡rmary selar ras decraraciones aduaneras que

salen de la zona libre. 8. Desempeñar otras actividades afines a su puesto cuando se ro ¡nd¡que er

jefe inmed¡ato. 9. Acatar las órdenes e instrucc¡ones que de confomidad con las reyes los princip¡os

de sana adm¡n¡stración que les ¡mparta su sup€rior Jerárqu¡€o 10. Aplicar las disposiciones que

regulan las obl¡gac¡ones y proced¡mientos aduaneros, los mecan¡smos de contror aduanero,

fiscalización, determ¡nación e imposición de sanc¡ones., y las demás asignadas por LA

ADMlNlsrRAcloN ADUANERA. EL coN'tRATtsrA, €stá oblitado a efectuar además de las tareas

propias de su espec¡at¡dad o de las espec¡ál¡dades conexas, aguellas otras que con carácter

complementario o auxil¡ar que puedan serle encomendadal a ñn de mantenerlo en cootinua

utílización durante la jornáda de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabaiadores por

la Constituc¡ón de la República, los Conven¡os lnternacionalet Leyes de Trabajo y prev¡sión Social, y

las demás asignadas por A0UANAS. EL TRABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas

propias de su especial¡dad o d€ las espe€¡al¡dades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o aux¡liar que puedan serle encomendadat a fin de mantenerlo en cont¡nua

ut¡lizac¡ón durante la jornada de trabajo, respetando los derechos otortados a lo5 trabajadores-, y

las demás as¡gfladas por ADUAiIAS. El TRABAJADOR, está oblitado a efectuar además de las tareas

propias de su espec¡alidad o de las espec¡al¡dades conexat aquellas otras que con carácter

complementario o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua

utilizac¡ón durante la jomada de traba¡o, respetando los derechos otortados a los trabajadores.

clÁusutA TEnCERA: EVATUAOÓN DEt DESEMPEÑO: AOUAiIAS apl¡cafá el sistema de €valuac¡ón

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Hondutas

la que tendrá como propó§to med¡r el desempeño de El' TRABAJADOR en eleierc¡c¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficienc¡a y eficac¡a en la prestación del servicio-

que el cargo de REtflSOR DE REGIMEN€S ESPECIAI"ES estará sujeto a las políticas, evaluacioñes,

gest¡ones por resultado y dir€ctrices emanadas por ADUA AS, en caso de comprobarse una

man¡fiela incompetencia en d¡cho caGo estará suieto a remoción de conform¡dad al proced¡m¡er¡to

establecido en el presente contrato.

CIAUSULA CUAñTA: VIGENCIA DEt CONTñATO: Et TRABATADOR prestará sus servicios

ADUANAS desde el uno (Ol) de enero del año dos m¡lve¡nticuatro (2024), t¡empo durante

estará suieto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culm¡nará eltreir¡ta y uno {31} de diciembre

dos mil veinticuatro (2024), con la notif¡cac¡ón formal de terminación del contrato por part

ADUA AS o con la renovación de este,

$ Y § 'w',-widuanl:golhn

X ¡n íci6 odta n s5.goo.h n
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Céntro Cfuico Gubemamental, Torre l, Piso 3, 13, i4 y 15, BoL " rrd
luan Pebb ll, TegucigálPa, M.D.C,Honduras,C.A.
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CIáUSUU eUtnta: p€RfOOO DE PRUEBA: Et IRABATADoR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en ra etapa ¡niciar der presente contrato y t¡ene por

ob¡eto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TRABAJADoR y por parte de este, ra

conveniencia de las condic¡ones del servic¡o- Este p€riodo será remunerado, y si al term¡narse

n¡nguno de las pa.tes manifiesta su voruntad de dar por term¡nado er contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ñcar la term¡nación del contrato_

ctAusulA sECfA: FoRMA oE PAGo DEt sALAnro: por concepto de ros meses raborados der uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos milve¡nt¡cuatro (2024); EITRABAJADoB

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de TRECE M[. sEtsctEr{Tos tEMptRAs

EXACÍOS {L13,e00.001.

CtÁuSUtA SÉmMA: joRNADA oE rRABAro: (t) Et TRA8ADoR, estará sujeto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) hons a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (41 horas los sábados, ten¡endo s¡empre el dere.ho de gozar de

una (l) hora destinada para el a[mueno, quedando entendido y conven¡do que durante este tiempo

no seÉ ¡nterrumpido el serv¡c¡o Aduanero. (21. TIEMPO EXTRAORDIñIARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestac¡ón del servicio en

días u horas ¡nhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casoslas Empresas deberán indicar

por escrito a la sección de Admin¡stració¡ y Gestión de Personal de la Admin¡stración Aduanera de

Hoodurat la necesidad de extender la jornada ord¡nar¡a de traba.io especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la iornada

ord¡naria de trabajo en base a lo €stablecido en el Código de frabaio, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obliSación de atender dil¡gentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formulados.

ctÁusutA ocfAvA: vAcaclülEs: EL TnAEAJADTOR tendrá derecho a

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad i¡ene derecho todo traba

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación

tr¿baiadores de la modalidad de Regímenes Esp¿c¡ale§ no ha gozado de

inclú¡rán en el pato de estos en dicha liqu¡dación.

»".-,
llot§§uPé5

Vacaciones causadas y las

jador después de cada año

anual que se realiza a los

sus días de vacaciones se le

Centro Cívico Cubernam€ñtal, Tore l, piso 3, Ii, 14 y 15, B.t/ cr¿

lüan hbb ll,Tegucigalpa, M.D.C-Hondu,as,c A.

ctÁuSUlA NOVE A: EL Tf,ABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de de

psicométr¡cas, soc¡oeconóm¡co, patrimon¡al, poligráfico y toxicológicas cuando así lo

ADUANAS.

II f. O'Lrr'q'/r.odüon6cgob.rro
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cúusur¡ DEoMA: TERMTTTACTóI DEt CO ÍRATO DE rRAEA,O: Son causas de terminac¡ón der 
'

. presente cor...to de Traba¡o Dor tiempo detefrninado: (1). Ermutuo consentim¡ento de ras partes;

{2)' Una vez ext¡ntu¡do er obieto der presente contrato; (3}. por muerte de E! TRABATADoR o
'¡ncapac¡dad fis¡ca o mental del mismo, que haga impos¡ble el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

¡ncumpr¡miento de Et rRABAraDog de ras obrigacbnes contraídas en er presente contrato; (5).

Cuando EL TRABA¡ADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de pr¡sión preventiva por los

Juzgados o Tribunares por un der¡to; (6). por caso fortuito o fuerza mayor; (7). cuando ADUANAS

p¡erd¿ la confian¿a en Er. TRABAJADoR en ra prestación de s¡Js seryicios personares; (8). por todo
daño material causado dorosamente a ros edificios, obras, mob¡r¡ario o equipo, vehícuros,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

negligencia que ponga en peligro ra seguridad de ras personas o de ras cosas; (9). Todo acto ¡nmorar

o delictuoso comprobado, contrario ¿ la ética y a la transparencia comet¡do por EL TRABAJADoR en

el lugar donde presta sus serv¡cios Frsonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en per¡uicio de La Adm¡nistración Aduanera de Hondur¿s; (11)- La ¡nhab¡l¡dad, negl¡genc¡a

o inefic¡encia manif¡esta de EL TnABAJAooR que haga ¡mpos¡ble elcumplim¡ento det contrato; (12).

Disoluc¡ón, liquidación o clausura (c¡erre) definitiva o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está as¡g¡ado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimienlo,

psicométr¡cas, patr¡mon¡ales, soc¡oeconómicas, poligráficas y toxicológ¡cas; (14). por hab€r egado

el contrato a su término, su finalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplim¡eñto a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en el Artículo 112 del Cédigo de Traba.io.

CIAUSUTA D PRIMERA: REGIMEI{ DlSClPtlf{ARIO: Las medidas disciplinar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón yerba¡, escr¡ta o Suspensión del trabajo sin Boce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la term¡nación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falte.

0áusuu oÉctul sreu¡ot crAslFlcAcloN DE FALTAS: son faltas leyes: a) No realizar

personalmeflte la labor en los términos est¡puladot acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, se8ún el orden jerárqu¡co establecido; b)

No e¡ecutar por sí m¡smos su traba¡o, con la mayor efic¡enc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡c¡ones conven¡dos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa caus¿ de

imped¡mento o sin perm¡so de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbre§ y conducta

ejemplar durante el servicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar

o intención man¡fiesta de caus¿r perjuic¡o; 0 Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o e ,163'i::

objetos, maquinaria, materiales o utensilios de of¡c¡na, siempre que, en este último caso, no m

inteñc¡ón man¡fiesta dé causa. perjuic¡o o no s€ afecte el uso normal como resultado de la omisiÓn

l

rrq

é /

B'Y § l+'ve odronátgoqlin Centro Civico Gubsrnamental, Tolre I, P¡so 3, Il, 14 y 15. BoL

luan Pablo l¡, f€tiucigalpa, M.D.C.,Hondur¿s,c. ¿.

X inic ?od'rctds,gobhn

§on teltas menos tri¡vet: a).lncuffir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestacbnes, én un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

i
I
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empleados de iguaro ¡nferior categoría; c) Actuar con negrigenc¡a en erdesempeño de susfunc¡ones

- o dejar de atendei observaciones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando e o no afecte, como
consecuencia ¡nmediata, ra eficiencia, regurar¡dad o cont¡nu¡dad de ros servic¡osi d) Atender o

'en€argafse de asuntos ajenos al sefvi€ío en horas de trab¿jo; e) Fartar ar respeto debido a los

superioret en el eiercicio de sus funciones; fl lncurrir en ¡nsubordinación probada, coo tendenc¡a a

eludir el cumplimiento de cuarquier disposic¡ón o de una orden de superiorjerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la cortinuidad, regularidad o ef¡ciencia de EL TRABAJADoR; g) perde. o permitir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberdda o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurfir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personal de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) pr¿cticar iuegos

prohibidos en las oficinas o demás inlalac¡ones oficiales; j) lncurriren fa lta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vezen cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; bl Fac¡l¡tar impresoso informac¡ón no destinada al público á personas

ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las funciones propias del ca.go, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continu¡dad, regular¡dad o eficienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifiesto estedo de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupef¿cientes, o en cualqu¡er otra condic¡ón ánormal análoga; e) Alrerar o

destruir as¡entos, r€gistrot documentos, talonariot l¡bretas, pát¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; t) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras peBonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o particuler€s en los mismos

lugares a que se reñere el inciso anter¡or; i) Sustraer or¡ginales o cop¡as de documentos clasif¡cados

o reseryados, para usos no oficiales, o tacil¡tar información a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡tualmente resen ¿da o cuando no le

correspoñdiera tal competenc¡ai j) Sustr¿er del local de trabajo materiales, utiles, hetramienta'

equipos u otrot sin mediar autorización de qu¡en coresponda, K) cualqu¡era de la establec¡das en

el Articulo 112 del Cód¡8o de Trabaio.

cúusuTA DÉqMA RA: APIICAEILIDAD DE TAS SANCIONE§ DE ACUTRDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de reinc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hastá por ocho (E) dias s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡denc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltasgrdvesy la rescis¡ón delcontrato en elcaso de una falta

CIAUSU|¡ DÉOMA CUARTA¡ EL TRABAJADOR, EN ESIE ACIO AUTORIZA, A AOUANA' A

deduzca de su salar¡o, bon¡f¡caciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remu

terminac¡ón del prelente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os inst¡tuc¡onal€s y

,1 
1 :cit:. .,. i i,::i,r, e.cs tl y O w :¿ r.,.r;d.;.inal,.g.:,b.it:. C€itro civico Gubernamertal, Torre l, Pi§o 3, i3, 14 y 15, Bcller"

luan Pablo lt, TegrcigalPa, M'D.c.,Hoñdura5,c.A.
lñ i4!.ñsduonq5,gob*i

cualqú¡er valor que adeude a ADuAI{Á5 que durante la v¡tencia del contrato o a la fecha
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báncariot faltantes en el equ¡po corfiado a gL TRABATAooR , así como los daños ocastonados al

. equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

. ctÁusutl oÉctue ou¡ura: coNFlDEr{GAUDAD. El presenre contraro obtiga a EL TRABAJADOR a

mantenerbajo estr¡cta reserva la ¡nfomac¡ón, documentación, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durañte elperíodo que preste sus serv¡cios personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUAT{AS, el M¡n¡ster¡o públ¡co, ta

Procuráduría General de la República o un fribunal de .,ust¡cia.

cLAusUu oEoMA sEfiA: AcEPrAgó DE cof{uooNEs: Ambas partes acepran los términos del

presente contrato, comprometiéndose al fielcumpl¡m¡ento d€ este. En fe de lo cual, y en pleno uso

de nüestras facultades, firmamos para constancia el presente contrato, en la Ciudad de

ulL siendo el día det mes de ér¡ c rO
del año m¡l ve¡nticuatro (2024).

CESAB AUGUSTO CAI.IX PACHECO

EL TNABAJADOR

C€ntro Cívko oub€rnameñtal, fo(e l, P¡so :. 13,14 y 15, Bo 1¿rd

Juan Pablo ll, Tegucigálpa, M.oc"Honduras,c A.

E in,tGoduonos.glo§áh
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Nosotros, MELVIÍ{ R€t{E pfREZ VEI¡SQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abo8ado, con

bocumento Nacionar de rdentif¡cac¡ón número mol-199r,.r69¡rg y de este domicir¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gestión Tarento Humano de ra Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡¡ector Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAs-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo der año 2022, con facurtad€s suficientes para cerebrar er presente acto

mediante Acuerdo de Deletación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 2L de marzo deraño 2022 y

qüien en lo suc€sivo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, cHRtsnAN GEovaNNy stlvA
ocHoA, con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nacional de ldeñt¡ficac¡ón número o8o1-

1996{5223, quien para etectos de! pr€sente se le deñom¡nará EL TRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto asÍ lo hacemos el presente

'coftlrRAro DE rnABAJo PoR nEMPo DEIERM|NADo", obl¡gándose a cumptir rodas ras ctáusutas

y condic¡ones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

CrAuSuu pnueRa: oarEfo DEr GOIIXATO: Ef InABA¡ADoR §e compromete a prestar sus

serv¡cios personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo de SUB ADMI I§ÍRADOR DE nEGlME ES ESPEqAI,IS, as¡gnado a la empresa

COl,lPrOft¡ENIES ELECTROXICOS, S.A OE C.V (COMInO rcl, poniendo en prácr¡ca todo su

conoc¡miento profesional y exper¡enc¡a adqu¡r¡da para cumplir funciones del coñtrol aduanero

ejerc¡endo la labor de un serv¡c¡o general de úgilancia, control y superv¡s¡ón aduanera; en part¡cular

recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autor¡zadas

como benefic¡arias delRég¡men deZona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y pordispos¡c¡ón

de ADUAXAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en

donde sus servicios profesionales sean requer¡dos.

cr.Ausul,l sreu¡¡oa: ful{clof{Es DEt PU€sTo: Et TRABATAooR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el p resente Contrato de Prestac¡ón Serv¡c¡os de ReEímenes

Espea¡ales porfiemoo Detenn¡nado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superior€s jerárquicos. s¡€mpre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya su

catetoría de acuerdo con la asignación de las funciones siBu¡entes: 1. Autorizar y efectuar las

activ¡dadesy trám¡tes de ingreso, uso, permanenc¡a y salida de mercancÍas dest¡nadas a la zona libre

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS O) y demás

documentos presentados por la zoni libre a su cargo, estén conforme a las d¡spos¡ciones legales

existentes antes de autor¡zarel ¡ngreso o salída de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entrada

..,ffiJ-"',

w
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y salida de mércancla

",:;j.1.:::; n t 0
s en tránsito interno de la zona l¡bre. 4. ReBistrar en el libro de entradds y

Cefiro Cív¡co Cubemamenlal, Torre l, piso 3,13,14 y 1:. l.,rle.
Juan irablo ll, T€gucigalpa, M,D,c,Honduras,c.A.

"1 
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sal¡das, el número de cada una de las Declarac¡ones únicas centroamericanas (DUcAs o) que se

generan en la zona [¡bre, manten¡endo actual¡zados los ingresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restring¡da, l¡bro que deberá elardebidamente autorizado por la Admin¡stración Aduanera de

Honduras. 5. ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada- 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad delcaso, la determ¡nación de impuestos y demás

caryos que correspondan. T. Ver¡f¡car la clasif¡c¡ción arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la sal¡da la me¡cadería de la zona l¡bre con dest¡no al

mercado nacional. 8. Aplicar los proced¡m¡entos aduan€ros para las operac¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas resp€cto a s¡tuac¡ones

relevantes en materia aduanera para facilitar y s¡mplificar el cumplim¡ento de las obligac¡ones que

los operadores de zona l¡bre formulan para solucionar problemas relat¡vos a la gestión aduanera.

10. Apl¡car las d¡sposic¡oñes que regulan las obligac¡ones y procedim¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalizac¡ón, determinación e imposición de sanc¡ones.1l..

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los servic¡os

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás as¡tnadas por AOUANAS.

Et TRABATADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

especialidádes conexas, aquellas otras que con caráctercomplementer¡o o aux¡liarque puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en continua util¡zación durante la iornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los traba¡adores.

cLAuSUtA TERCERA: EvAtUAoÓr{ DEt DESEMP€Ño: ADUAT{AS aplicará el sistema d€ evaluación

regulada por la Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el des€mpeño de EL TnABAIADO§ en el ejerc¡cio d€ su carSo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestación delservicio.

Que el cargo de SUB AOMIÍ{ISÍñADOR D€ REGIMEÍ{ES ESPECIAIfS estará sujeto a las polít¡cas,

evaluac¡ones, gestiones por resultado y directrices emanadas por ADUAT{AS, en caso de

comprobarse una maniñesta incompetenc¡a en d¡cho carSo estará sujeto a remoc¡ón de

conform¡dad alproced¡m¡ento establecido en el presente mntrato.

c[AusuLA CUARTA: VIGENOA DEt CO TRATO: EL TRAEATADOR pfestará sus serv¡c¡os para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos milve¡nt¡cuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las instrucciones de la m¡sma, y culm¡nará eltfeinta y uno (31) de d¡c¡embre delaño"
dos mil veinticuatro (2024), con la notificac¡ón forma¡ de terminac¡ón del contrato por parte d

ADUANAS o con la renovac¡ón de este'

\
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clÁusut'A outrrA: pEníoDo DE PRUEBA: E[ InABATADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nicial del presente contrato y tiene por

objeto, por pañe de ADUAT{AS, aprec¡ar rás apt¡tudes de Et TRABATADoR y por parte de este, ra

conviniencia de las cond¡ciones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡ñuará ést€ por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notif¡car la teminación del contrato.

qIUSUt¡ SOfm: fOnMA DE PAGO OEt SAI¡R|O: por concepto de los meses laborados det uno

(01) de enem altre¡nta y uno {31) de diciembre del año dos milveinticuatro (2024); El ÍnABAJAOOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de eUtr{CE MtL CtE{ LEMPIRAS O(ACTO5

{r.15,100.q0.

cúusutA §ÉPflMA: .,oR ADA DE mAEArO: (r' E[ IRASADOR, estará sujeto a una iornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (tl4) horas a la semana dist.¡buidas en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de goz¿r de

una (1) hora destinada para el almueno, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será interrump¡do el serv¡cio Aduanero. (21. TIEMPO EXTRAORDI ARIO: las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prelación del servicio en

dÍas u hords inhábiles quedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ind¡car

por escrito a la Sección de Adm¡n¡stración y Gest¡ón de Personal de la Adminilración Aduanera de

Honduras, la n€cesidad de extender la jomada ord¡naria de tr¿bai, espe€ificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la ,ornada

ord¡nar¡a de traba¡o en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

conven¡do que este personaltendrá la obligación de atender d¡ligentemente los requerim¡entos que

en este sentido le sean formulados.

CTAU OCTAVA: VACACIO ES: Et TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio continw. En el caso que al momento de la liquidación anua¡ que se realiz¿ a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se.

¡nclu¡rán en el pato de estos en dicha liquidación

CiÁUSULA ftlovEnA¡ EL TRABATADoR se compromete a someterse a las pruebas de desem

psicométricas, soc¡oeconómico, patrimonial, politráfico y tox¡cológicas cuando así lo requiera

AOUANAS.

I

Contro Cfu¡co Cubernameñtal, Torre l, piso 3, 13, 14 y 15, Roir'. i

Juan pablo ll, f€guc¡galpa, M.oc#onduras,c.A.
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ctÁusutA oEoMA: TERM|XAOói¡ DEL COI{TRATO DE TRABAJO:50n causas de terminación det

presente c.rntrato d€ kabaio oor t¡étnpo detemlnado: (ll. El mutuo cons€nt¡m¡ento de ,as partes;

(2). una ves extingu¡do er objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABAJADoR o

'incapacidad fís¡ca o mental del mismo, que haga imposible €l cumplimiento der contrato; (4). por

¡ncumplim¡ento de EL ÍRABAJADoR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

cuando EL TRABAJADoR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión preventive por ros

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). por caso fortuito o fuena mayo4 (7). Cuando ADUANAS

pierda la conf¡anza en EL IRABATADoR en la prestac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (8). por todo

daño material causado dolosam€nte a los ed¡ñc¡os, obrat mob¡l¡ario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus sery¡cios personales y toda grave

ne8l¡genc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡do por EL TBABATADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de La Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras; (11). La inhab¡l¡dad, negligencia

o ¡nefic¡enc¡a manifiesta de EL TRABAJADOR que haga imposible el cump¡im¡ento def contrato; (12).

D¡soluc¡ón, liquidac¡ón o clausura {c¡erre) definitiva o temporalde las empresas o establec¡mientos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

ps¡cométr¡cas, patr¡moniales, soc¡oeconóm¡cat pol¡gráficas y toxicológicas; (14). Por haber lletado

el contrato a su térm¡no, su final¡zación o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios p€rsonales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier iflcumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente €ontrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Cód¡go de Trabaio.

clausuu DEoMA PRIMERA: REGIMEÍI DISCIPUÍ{ARIO: Las medidas d¡sc¡plinar¡as serás de tres {3)

tipos; Amonestación verbal, escr¡ta o Suspens¡ón del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho {8)

días calendario y la terminac¡ón delcontrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

ct ausul-A oÉclMA SEGU oA: cl.ASlFlCAClON OE FALTAS: Son faltss leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden ierárquico €stablecido; b)

No eiecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor efic¡encia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡ciones convenidos. c) Faltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin.¡usta causa de

¡mped¡mento o sin permiso de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas co§tumbres y conducta

eiemplar durante el servic¡o e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, materiales o utensilios de oñc¡na, jempre que, en este último caso, no med¡e

¡ntención man¡fiesta de causar perju¡cio o no se afecte el uso normal como resi,ltado de la omisión.

Son faltas menos g.eúcs: a) .Incurr¡r en dos .faltas leves que den lugar a igual número de

b) Fomentar la ánarquía o induc¡r a ella a

c€n$g cívtd Gubemamental, Torre l, P¡so 3, 13,14

Juan pauo ll, fégi.rcig¡lia, M,D.€*londuras,C.A.
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empleados de ¡gualo infer¡or categoría; c) Actuarcon ñegl¡gencia en eldesempeño de sus funciones

, o dej¿r de átende; observaciones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la eficiencia, regularidad o cont¡nuidad de los serv¡cios; d) Atender o

'encartars€ de asuntos ajenos al sefv¡c¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a Ios

superiores, en el ejerc¡cio de sus func¡ones; 0 lncurrir en insubordinac¡ón probada, con tendenc¡a a

iludir elcumplimiento de cualquier dispos¡ción o de una orden de super¡or jerá rquico, s¡empre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regularidad o eficiencia de CL fRABAJADOR; t) perder o permitir

que se pierdan do(umentos oficiales confiadoE salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a grave; h) lncurrir en actos de naturáleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Administración Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicarjuegos

prohibidosen las of¡cinas o demás instalaciones oficiales;j) lncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al públ¡co. sotr falta graves: a] lncur¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos gravet

en un plazo de seis (61 meses; b) Facilitar impresos o ¡nformac¡ón no dest¡nada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las func¡ones propias del ca.go, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nuidad, regular¡dad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en man¡fiesto estado de ebr¡edad o baio los

efectos de drogas estupefac¡entet o en cualquier olra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, registros, documentos, talonarios, libretas, pátinas de l¡bros u otros; fI Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras peBonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden cor¡ otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se ref¡ere el inciso anter¡or; i) Sustraer originales o copias de documentos clasif¡cados

o resen adot para usos no ofici¿les, o fuc¡l¡tar ¡nformación a terceros sobre hechos o activ¡d¿des

prop¡os de la dependencia, cuya d¡vulgac¡ón sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competeflcia; jl Sustraer del local de trabajo materiales, út¡let herramientas,

equ¡pos u otros, s¡n mediar autor¡zación de qu¡en coresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

el Art¡culo 112 del código de Tnba,io.

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidenc¡a en una. ,

falta menos graves o en Caso de faltas graves y la tesc¡sión del Contrato en el CaSo de una fa lta grave \
l

C§1trc Civho Cubernamontal. Torre 1, piso 3,'13,14 y 15 ).u.
Juan P¿blo ll, Tegucigalpa, M.D.c"Hondu¡as,c.A.

cúUsUtA DÉOMA TERCERA: APUCABILIDAD DE I.AS SAÍ'IOOI{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amooestación

escrita en el caso de re¡ncidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos Sraves; 3) La

\
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CLAUSUI.A DÉSMA CUARTA: ET IRABA'ADOR, EN ESIE ACIO AUTOiIZA, A ADUAÍ{AS, A qUE 5E IE

"ruz- "*rrt", 
t"*caciones, prestac¡ones o de cuarqu¡er otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a aDUAr{As que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

. terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nstituc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo conf¡ado a Et rnABA,lADoR, así como los daños ocasionados al

egu¡po, mediando culpa o negl¡genc¡a inexcusables.

ctÁusut A DÉclMA Qut¡{fA: coNFtDEfrlctAuDAD. El presente contrato obt¡ga a EL TRABAJADoR a

mantener bajo estricta reserva la ¡nformac¡ón, documentación, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante elperíodoque preste sus serv¡c¡os personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la f€cha de suscripción del presente contrato, salvo que l¿ información,

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUA AS, el Min¡sterio públ¡co, Ia

Procuraduría General de la República o un fr¡bunal de.lust¡cia.

ctÁusuu DECIMA SEXÍA: PERSoNAL quE RTNDE FtAfitZA: Et TRABAJADOR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artfculo 125 del Reglamento de la

Ley Orgán¡ca delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5)días, sin perju¡c¡o de la responsab¡lidad a que diera lugar segúfl Ley.

CLAUSUIA MA SEMMA: ACEPTACIóN DE CON DIOO'{E5: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose alñel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce d€ nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente contrato, en la ciudad de

siendo el día C4 del mes de f.rroa1 \

del año dos m¡l veinticuatro (2024)

METVIN RENE P

G€RENTE NACIONAT D€

TAITNTO HUMANO

AOUAT{AS

s., i,t
CHRISTIAN ILVA OCHOA

L

ti f i§] C€ntlo Civ'rco Gub¿rnamental, Torre l, piso 3,13,14 v 15, E r,'Yar'r
Juan pablo ll, T€guc¡galpa, M§.c.,Honduras,c.A.
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ADMIN§TNACIOT{ AI}UA ERA DE HO'{Di'RAS

COflTRATO OE 

'NAEAIO 
PON ñEMPO Í'EIENMII{ADO

o.

Nosotro' ME¡.VI¡{ RENE P€RIZ VEIASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de rdentificacón número (B{tl-rg!xt r6g¡rg y de este dom¡c¡rio, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Admin¡str¿ción Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director €jecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-6NGTH^1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facuhades suf¡c¡entes pard celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No- AouANAs-oE{16-2022 de fecha 21 de mano det año 2o22 y

quien en lo sucesivo se le denominará AOUANAS; y por otra pane, Of{Dy.tOHAflA pAZ R|OS, con

nacional¡dad hondureña, con Documento Nacional de ldentiñcac¡ón número os11-1994-0o175,

qu¡en par¿ efectos delpresente se le denom¡nará EL TRA¡ArAooR, ambos pañes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el pres€nte .COÍ{TRATO 
DE TRABTUO

FOR nEMPg OEIERMINADO', oblitándos€ a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones que se

detallan a cont¡nuac¡ón:

CIÁUSUTA PRIMERA: OBITTO DEt coNTRATo: EL TRABATADOR se compromete a prestar sus

servicios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el car8o de 5UB ADMII{]SÍRADOñ DE REGIMEÍ{ES ESPEOAT €S, asignado a ta empresa

zoNA uEnE coRPoRAOóf{ CAiTOí{ERA E |MPR€S|OI{ES 3 J, poniendo en práct¡ca todo su

cono€im¡ento profes¡onal y experiencia adqu¡r¡da para cumpl¡r func¡ones del control aduanero

eierc¡endo la laborde un servicio generalde v¡g¡lancia, controly supervis¡ón aduanera; en part¡cular

recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las ár€as restringidas de las empresas autorizadas

como benefic¡ar¡as del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualqu¡er momentoy pord¡spos¡c¡ón

de AOUArAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus servicios profesionales sean requeridos.

ctáusut¡ SEGU,{DA: FUi¡gOilEs oEt PUESTO: EL TRAEATADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestac¡ón Servicios de Regímenes

CspecialcsDorfemsoDeterminado,deacuerdoconlasinstrucc¡onesuórdenesqueleseandadáS-...."..
'..'-

por sus super¡ores jerárquicos, s¡empre que no afecte la d¡gnidad humana ni se disminuY{áu ".-
categoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones sigu¡entes: 1. Autor¡zar y efe

actMdades ytrámites de intreso, uso, perrnanenc¡a y salida de mercancías destinadas a la z

según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Unicas Centroamericanas (DUCAS D) y ¿em'¿\T----

documentos presentados por la zon, l¡br€ 3 su cargo, estén conlorme a las dispos¡c¡ones legales

existentes ant€s de autor¡zarel ¡ngreso osalida de las mercancías. 3. Autorizary verificar la entrada

y sallra de mercancías en tráns¡to intemo de la zona libre. 4. Registrdr en el l¡bro de entradas y

N

"#ei .

."Jh'"' .'

Cénüb Ciyico Cubernamefitel, Torre l, p¡so 3, 13, 14 y i-. 3ou
Juan pablo lt, Teguc¡galpa, M.D.CJonduras,c.A.
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sal¡das, el número de cáda una de las Declar¿ciones únicas centroamericanas (DUcAs o) que se

teneran en la zona [¡bre, manten¡endo actua¡izados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restringida, l¡bro que deb€rá estar debidamente autor¡zado por la Administració¡ Aduan€ra de

'Honduras. 5. verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

comprobarque s€ le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de impuestos y demás

cargos que correspondan. T. Ver¡ficar la clasificación arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡¿ar la sal¡da la mercadería de la :ona libre con destino al

mercado nac¡onal. 8. Apl¡car los procedim¡entos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y manelo de mercancías dentro de la zofla libre. 9- Evacuar consultas respecto a s¡tuac¡ones

relevantes en materia aduanera para facil¡tar y s¡mplifirar el cumplimiento de las obl¡gaciones que

los op€radores de zona libre formulan para soluc¡onar problemas relat¡vos a la gest¡ón aduanera.

10. Aplicar las dispos¡c¡ones que regulan las obl¡gaciones y procedimientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscali¿ación, determ¡nac¡ón e impos¡c¡ón de sanciones.l1.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefu ¡nmediato, y que por la naturaleza de los s€rvic¡os

que presta sean necesar¡os parir e[ desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUAT{As.

EL I§ABATADOñ, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

esp€c¡alidades conexas, aquellasotras que con carácter complementerio o aux¡l¡arque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utilizac¡ón durante la jornada de trabajo.

respetando los derechos otortados a los traba¡adores.

ctÁusutA TEiGERA: EVAIUAOó DCt OESEMPTÑO: ADUAiIAS aplicará el sistema de ev¿luación

regulada por la Oficina r€sponsable de Talento Humano de la Admini§tración Aduanera de Honduras

la que tendá como propósito medir eldesempeño de EL TRAIA¡AOOR en elejercic¡o de su cargo y

con ello obt¡ene l¿ mayor eñcienc¡a y eficacia en la prcstac¡ón del servicio.

Que el cargo de SUB ADMI ISIRADOR DÉ REGIMEI{ES ESPEOAIES estará sujeto a las políticas,

evaluac¡ones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobañie una man¡fiesta incompetencia en d¡cho carBo estará suieto a remoc¡ón de

conformidad al procedimiento establecido en el presente contrato.

CIAUSUIA CUARIA: VIGE OA DEL CO TRATO: EL TRAEATAOOn prestaé sus serv¡cios para

ADUANAS desde el uno (o1l de enero del año dos milve¡nt¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos mil veint¡cuatfo l2o24l, aon la notificac¡rrn formal de terminación del contrato por parte de

ADUAI{AS o con la renovación de este.

l)L

C¿iiro Civko Gi¡b¡rnamental, Tore l, l¡so 3. 13,lri y 15, E , 'ran
luan Pablo ll, f€€ucigalpa, M.O.C"ltonduras,C.A.
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qlusur¡ oulrra: pERfoDo DE PRUEBA: E[ TRABATAooR se someteÉ a un período de prueba,

que no puede excedef d€ sesenta (@) días en la etapa inic¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA,{AS, aprec¡ar las aptitudes de t[ IRABAJADOfi y por p¿rte de este, ta

conven¡enc¡a de las condiciones del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ ar terminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido qu€ en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ñcar la terminac¡ón del contr¿to.

C!ÁUSU¡A SEXÍA: FORMA DE PAGO DEt SA|AR|O: por concepto de los meses taborados del uno

(01)de enero altreinta y uno (31)de d¡ciembre delaño dos milveint¡cuatro (2024); El If,ASATADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de qUlr{CE MIL OEñt LEMP|RAS EXACrOS

(L1tlm.ml.

c1ÁUsUtA SÉmMA: JoR[AoA DE maBAro: (ft EL TRABAIX)R, estará sujeto a una ¡ornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distr¡buidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horás los sábadot ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (11 hora destinada para el almueno, quedando entendido y coriven¡do que durante este tiempo

no será ¡oterrumpido el s€rv¡c¡o Aduanero. (2). nEMPO EXTRAORDIf{ARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del serv¡cio en

días u horas inháb¡les quedan prev¡amente autor¡¿adas. En estos cásos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡n¡stración y Gest¡ón de Personal de la Administr¿ción Aduanera de

Hondurat la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con eldoble del salarb establec¡do para lajornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Códi8o de Trabaio, quedando entend¡do y

convenido queeste personaltendrá laobligación de atender dilEentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

ctAu§uIA ocfAvA: vAcAoo Es: El TRAEATADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

traba¡adores de la modalidad de Retímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

incluirán en el pago de estos en d¡cha l¡quidación.

cláUSUtA OVEftlA: E[ TRABAJADOR se compromete a someters€ a las pruebas de deempeño,

psicométricas, socioeconóm¡co, patr¡mon¡al, poligráfico y toxicoló8¡cas cuando así lo requ¡era

ADUANAS.

,'i ni ' j, , , .,i1í L ..r., t¡ y CI w!*4'¿d¿anos.gob-hn
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crÁusut'¡ oÉqMA: TEnMr Agón DEr cof{r¡ATo OE mASArO: Son causas de terminación del
presente contrato de Traba¡o mr t¡€mpo deten¡inado: (1), El mutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡nguido er objeto der presente contrato; (31. por muefte de Et nABATADoR o
incapacidad fisica o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; {4}. por

incumplimiento de EL TRABAJADoR de ras obrigaciones contraídas en er presente contrato; (s).

cuando El rnABAraDoR sea sometido (a) a una medida cáuterar de prisión preventiva por ros

Juzgados o Tr¡bunales por un derito; (6). por caso fortuito o fue..a mayor; (7). cuando ADUANAS

pierda la confianza en E! TRABATa¡roR en la prestac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (6). por todo

daño material cau$do dolosamente a los ed¡fi€¡ot obras, mobiliar¡o o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietor felac¡onados para prestar sus serv¡cios personales y toda trave
negl¡genc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a cometido por EL TMBAIADOR en

el lugar donde presta sus s€rv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en peiu¡cio de La Administración Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, negl¡genc¡a

o ineficiencia manifiesta de ELTñABATADOn que haga ¡mposibh elcumpl¡m¡ento del contrato; (12).

Disolución, liquidac¡ón o clausura (c¡erre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). E[ no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométricas, patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y tox¡cológicas; (14)- por haber llegado

el contrato a su término, su finalizac¡ón o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requer¡dos; (; (15). Por cualquier ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las caus¿les establec¡das en el Anlculo 112 del Cód¡go de Trabajo.

ctÁusuLA DÉoMA PRIMERA: REGIM€N DISCIPU¡¡ARIO: Las med¡das d¡sciplinarias sefás de tfes (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo s¡n Eoce de sueldo h¿sta por ocho {8}

días calendario y la term¡naciéñ del contrato de conformidad á la gravedad de la falta.

CrAUsuu Ofqu¡ seeu ol: CLASlflcAo(Nr DE FALtAs: son táltas l€yes: a) No reali2ar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según elorden ¡erárqu¡co establecido; b]

No ejecutar por sí m¡smos su trabaio, con la mayor efic¡enc¡a, cuidado yesmero, en elliempo, lugar

y condicíones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

¡mped¡mento o sin permiso de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante elservic¡o e) lncurriren abusos contra los empleados subalternos, s¡n med¡ar dolo

o intención man¡fiesta de causar periu¡cio;0 Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, mater¡ales o utens¡lios de ofic¡na, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

intencién man¡fiela d€ causar p€rjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón.

Son faltas meios Sr es: al'lncurr¡r en dos faltas leves que den lu8ar a ¡gual número de

ainonestaciones, en un p€ríodo de s!¡s {6} meses; bl Fomenter la anarquía o inducir a ella a

,\ >t
\f

CcrÍro Cívke Cub€rnamental, Torré l, piso 3. 13, 14 !' 
'15, t . ¿ r

Juan ñblo ll, Tegucigalpa, M.D.C-Honduras.c.A.
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empleadosde igualo infedor categoría; clActuarcon ¡egligencia en eldesempeño de sus funciones

o dejaf de atender obs€rrr¿c¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecúenc¡a ¡nmed¡ata, la ef¡cienc¡4 reBular¡dad o continu¡dad de los servicios; d) Atender o

encargatse de asuntos ajenos al s€rvic¡o en horas de trabajo; e| Faltar al resp€to deb¡do a los

superiores, en elejercic'o de sus funciones; f) lncuniren ¡nsubordinación probada, con tendencia a

eludir elcumplimiento d€ cualqu¡er d¡spos¡ción o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la conl¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de & nABATAIXTR; g) perder o permit¡t

que se pierdan documentos of¡c¡ales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negligenci¿ grave; h) lncurriren actos de naturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡nistración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; il pract¡carjuegos

prohibidos en las oficinas o demás instalac¡ones oñc¡ales; j) lncurrir en falta de cortesía o de etención

alpúblico. son falta gnves: a) lncurrir por más de üna vez en cualquier¿ de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (61 mes€s; b) Facil¡tar impresos o informac¡ón no dest¡nada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumpl¡r de man€ra man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las

érdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regular¡dad o efic¡encia de los

servic¡os; d) Hacer acto de pres€nc¡a en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogás estupefacientes, o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, regilrot documentos, talonariot libretas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros d€ trabajo o a otras petsonas dentro de las olicinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sustraer originales o cop¡as de documentos clasificados

o r€servados, para usos no oñciales, o fac¡litar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya d¡vulSación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herram¡entat

equ¡pos u otrot sin med¡ar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la €stablecidas en

elArtículo 112 del Código de Tnbajo'

cIÁUsuI.A OÉOMA fERGRAI APUCABIUDAD DC IAS SAXqOÍ{ES OE ACT,EROO CON SU

GRAVEOAD 1) La amonestación veóal Se apl¡cará en el caso de faltas leves;2) La amonestac¡ón

escr¡ta en el caso de reincidencia en una falta leve o en cáso de una falta menos Sraves; 3) La

susp€ns¡ón hasta pof ocho (8) días s¡n Soce de sueldo se aplicará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos Braves o en caso de faltas gr¿ves y la resc¡s¡ón delcontrato en el caso de una falta grave.

\cJ't,' ..3-¡-tJ'ú'\ E, O iat'uw.aduoátB.gohhn
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c¡.Ausut¡ oÉoma cu¡nte: Et fnASArAooR, en este acto AuToRtza, a ADuANAS, a que se te

dedu¿ca dg su salario, bon¡ficacionet prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuner¿ción,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA'{AS que dürante la ügencia del contrato o a ra fecha de
-term¡;ación d€l presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nst¡tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el equ¡po mnfiado a E[ rnAaArAooR , asf como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o negl¡tenc¡a inexcusables.

cúusurÁ DÉclMA QUI¡{TA: CO FTOEIOAUDAD. El presente contBto obt¡8a a EL TRABATADoR a

mantener bejo estr¡cta reserva la información, documentac¡óñ, h€chosy demás elementosque hava

Eonocido o conozca durante el período que preste sus serv¡cios personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, sálvo que la información,

documentación, hechos y otros le seán requeridos a revelar porADUA AS,el M¡n¡sterio público, la

Procur¿duría Generalde la República o un Tribunalde Juficia.

CIAUSUIA DÉOMA SooA: P€RSOrAL QUE Rtt{DE FIA¡|ZA: EL TnABAtaDoR que no teniendo bajo

su responsabílidad el manejo de ñondos o valores, pero por la naturale:a de su cargo, deba rend¡r

cauc¡ón se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Anículo 125 del Reglamento de la

LeyOr8án¡ca del Tribunal Superior deCuentas; en cuyo caso, sérá requer¡do para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5) dlas, s¡n perjuicio de la responsab¡l¡dad a que diera lugar según Ley.

ctÁusurA DÉqMA SEPTIMA: AcPrAoÓIrl oE col{Dloo Es: Ambas partes aceptan ¡os términos

del pres€nte contr¿to, comprometiéndose alfiel€ümpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la ciudad de

siendo el dÍa 1A del mes de Ln( tO
del año dos m¡lveinticuatro (2024)

METVIN RENE

GEREf{TE

ez ctf{DY PAZ RI

TAT¡ TO HUMAÍ{O
ADUANAS

E Y @ Y,\rw.odaanrrl-gob'hn Centro Cív¡ao Cub€rnamental, Toíe l, P'tso 3, 13, l1r y 15, Er ,r l':va;

Juan pabb ll, T.gucig¡lpa, M.D.C"Hondur¿s,C.A.
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ADMIÍ{ISTRACIOX AOUANERA DE HOÍTIDURAS

CO TRAÍO DE TRABA'O FOR TIEMPO DETERMINADO

No. I 712024

Nosotros, MELVI REÍ{E PEREZ VEUSQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de rdentif¡cac¡ón número otor-199G1694g y de este dom¡cil¡o, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡én falento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecut¡vo mediante Acuerdo No. ADT.JANA5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con fecultades sufic¡entes pará celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{16.2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUAf{AS; y por otra parte, Ct Dy PAIR|OA AIVAREZ

RoDAs, con nacional¡dad hondureña, con Docúmento Nacional de ldentificac¡ón número 060l.-

1996-047ú, guien para efectos del presente se le denominará EL TRABATADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebr¿r como en efecto así lo hacemos el presente

"CONTRA'O DE InABAJO POR nEMPO OEIERMIÍ{ADO,, obtigándose a cumpt¡r todas tas ctáusutas

y condiciones que se detallan a cor¡t¡nuac¡ón:

q-Ausul PRIMERA: oBIETO DEL co¡{fRAfor Ef IsABATADos se compromete a prestar sus

s€rv¡cios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el caryo de OFIOAI Ot AFORO Y OESPACHO OE REG|MEN€S ESPEOALEt asignado a

la empresa PARQUES E llfVEnslONES lf{fXrSIRlAtIS, S. A. DE C. V,, pon¡endo en práct¡ca todo su

conocim¡ento profesional y experiencia adquirida para cumpl¡r funciones del control aduanero

ejerriendo la labor de un serv¡c¡o general de vig¡lancia, controly supervisión aduanera; en particular

recepc¡ón, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autorizadas

como b€neficiarias delRégimen de Zona L¡bre- No obstante, en cualquier momento y pordispos¡ción

de AOUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus servic¡os profesionales sean requeridos.

cláusutA SEGUNOA: FUNOO ES DEt PUESTO: Et TRABATADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el pres€nte Coñtrato de Prest¿c¡ón Servic¡os de Repímenes :

\

Eso€c¡ales Dor T¡ernoo Oeterm¡nado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ierárqu¡cos, s¡empre que no afecte la di8nidad humana ni se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la asignac¡ón de las func¡ones s¡Bu¡entes: l.Cumplir Y apl¡car la normativa

aduanera y comercio exterior, d¡spos¡ciones administr¿tivas de carácter general, proced¡m¡entos u

otros instrumentos que d¡cte la autoridad competente. 2. Coord¡nar con el Deletado Fiscal, el

¡ngr¿so de las mercanchs al Depósito de Aduanal siempre y cuando estas llegue¡ con una

Declarac¡ón Úo¡cá Aduaner¿ baio un rég¡men aduanero determinado {tráns¡to o traslado a

depéito).3. ExiBir y comprobar el cumpl¡ntiento de los elementos que deteminan la obligación

. r'r;¡! .., .,,. :1,:i:. $ f § *v;w.aduon*igob i:*: ceñtro cívico Gubernamentat, Tofi€ l, piso i,13,14y ls. Bo,,
Juan Pablo ll, T€gucigalp¿, M.O.C"Honduras,C.A.
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tributar¡a aduanera como ser: cuenta, medida, peso, varor, crasificación, naturareza, estado, origen
y demás c¿racterísticas, cuando er Móduro de 6est¡ón de R¡esgo determ¡ne que procede er

reconocim¡ento flsico y documental de las mercancías que se encuentra en depós¡to.4.Realizar el

'inventarios de las mercancías objeto de recono€imiento físico, los cuales deben ser firmados y

sellados por el of¡c¡al de Aforo y D€spacho, cons¡gn¿tario o su representante regat, debiendo

escanearlos para adjuntarlo a la Declaración. 5. Exig¡r y comprobarel cumplimiento de la obligación

tributar¡a aduanera en ,as f»claraciones de Mercancfas qüe el Módulo de Gest¡ón de R¡esgo

determ¡ne que procede el reconoc¡miento documental. o.verificar que las Declaraciones de

Mercancias presentadas estén sustentadas con los documentos según el régimen aduanero

solicitado y que los mismos estén d¡g¡talizados o escaneados en foma le8¡ble, incluyendo licencias,

perm¡sot cert¡f¡cados u otros documentos refer¡dos al cumpl¡miento de las restricciones y

regulaciones no arancelar¡as a que estén sujetas las mercancías, y demás autorizac¡ones. 7. poner a

disposición de las autoridades competentes en forma inmediata las mercancías reten¡das, cuya

importación o exportación estén prohibidas o restrint¡das, justificadas por razones de orden

públ¡co, morálidad, seguridad públ¡ca, protecc¡ón de la salud, del med¡o amb¡ente, de la v¡da de las

personas, flora y fauna, protecc¡ón del patr¡monio artíst¡co, histór¡co arqueológico nacional a las

autor¡dades correspond¡€¡te de conformidad con los proced¡mientos establecidos tomando la5

med¡das respectivas.8. Exigir el cumpl¡miento y aplicar las medidas de control, correspondientes

para la protecc¡ón de los derechos de propiedad ¡ntelectual, conforme a los convenios

¡nternac¡onales sobre las materias y disposiciones nomativas em¡tidas.9. Informar a la autoridad

aduanera por escrito sobre la comisión de ¡nfracc¡ones comet¡das por los obl¡gados tributarios e

imponer en su caso las sanc¡ones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e instrucciones que de

conformidad con las leyes los princ¡pios de sana admin¡strac¡ón que les ¡mparta su superior

Jerárquico, y las demás as¡Snadas por tA ADMINISÍRACION ADUANERA. EL TRABAJADOR, está

obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡al¡dad o de las especial¡dades conexas,

aquellas otr¿s que con carácter complementar¡o o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin,,..

de mantenerlo en continua util¡za€ión durante la ¡ornada de traba.¡o, respetando los derechp, ¡

oto¡gados a [os trabajadores por la Const¡tución de la Repúblka, los Convenios lnternac¡onal§§,:".,,
|'..

Leyes de Trabajo y Previs¡ón Social. '\

crÁusuu r¡ncrRl: EvAtuAoÓN DEt DES€MPEÑo: ADua As apl¡cará el s¡stem¿ de evaluación

regulada por la oficina responsable de falento Humano de la Administr¿c¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL IRABATADOf, en el eiercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡enc¡a y eficacia en la prestación del serv¡c¡o.

Que el cargo de oFloAr DE AFOiO Y DESPACHO DE REGIMEÍ{ES €SPECIAL€S estafá suieto a las

políticas, evaluac¡ones, gestiones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobars¿ una manif¡esta ¡nmmpetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al proced¡miento establecklo en el pr€sente contrato.

: :',.:t-J,Jtus §, @ fi4r'.od¿¡onssgoáhn
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crÁusul¡ cu¡nre: vtGE oa DEL CO TRATO: E[ TnABA¡ADO¡ prestará sus servic¡os para

aDuAt{as desde er uno (or) de enero der año dos m¡r ve¡nticuatro (2024}, t¡empo duranre er cuar

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culminará eltreinta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), con la notiltcación formal de teminac¡ón del contrato por parte de

ADUAÍ{AS o con la renovac¡ón de este.

CIAUSUIA QUI TA: PERÍODO DE PRUEEA: EL TRABA¡ADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUAT{AS, apreciar las aptitudes de Et TRABAJADOR y por parte de este, ta

conven¡enc¡a de las condic¡ones del servicio. Este p€r¡odo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las panes manifiesta su voluntad de dar porterm¡nado elcontrato, cont¡nuará éste pnr

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡f¡car la term¡nac¡ón del contrato.

qáUSUf¡ SOff* fORMA DE PAGO DEL SALARIO: por concepto de los meses laborados det uno

(01)de enero altreinta y uno (31) de d¡ciembrc d€laño dos m¡lve¡nt¡cuatro {2024}; El TRABATADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cant¡dad de D|€C|§IEIE Mlt DOSOENfOS tEMptRAS

EXACTOS (Lr7,2m.001.

CIAUSU|á SÉPrlMA: ,OR ADA DE IBAaAJO: 11¡ Et InABADOR, estará sujeto a una iornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (¡14) hons a la s€mana distribuidas en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuezo, quedando entendldo y convenido que duraote este tiempo

no será ¡nterrump¡do el servicio Aduanero. (21. nEMPO EXTRAOnDINARIO: Las horas

extraord¡narias de trdbajo que sean requer¡das por las empresas, pañ¡ la prestac¡ón del servicio en

días u horas inhábiles quedan preüamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Seccón de Adm¡nistración y Gest¡ón de Pe6onal de la Administración Aduanera de

Hondurat la necesidad de extender la iornada ordinaria de trabajo especilicando el número de

horas requeridas, las cuales s€rán remuneradas co¡ el doble delsalar¡o establecido para la.iornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendÉ la obl¡8ación de atender dil¡tentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

clÁusuLA ocrAvA: vAcACl(xtES: Et TRABATADOR tendrá derecho a Vacac¡one5 causadas y las

proporc¡onales cuya e¡terrs¡ón'y oponunídad t¡ene derecho todo lrabajador después de cada año

de serv¡cio continuo. En el c¿so que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

.t
I

Csrllo Cívlco Gub€rylam€ntal, forrs l, Piss 3, 13, 14 y 15, Bo ' ,-rrd

' luan Püblo ll, T€gucigalpa, M.DC.Hondur¿s,c.A.

E-



ll-r¡r

-
AB'AIUI§

rif:&tjrj_,
trabajadores de k modal¡dad de Regímenes Esp€c¡ales no ha gozado de sus dÍas de vacac¡ones se le

¡ncluirán eri el paó de estos en dicha l¡qu¡dación.

'crÁu§uLa ¡orgrl: EL rnABArAooR se compromete a someterse a ¡as pruebas de desemp€ño,

ps¡cométricas, socbeconóm¡co, patrimonial, pol¡gráfico y tox¡cológicas cuando asi ro requ¡era

¡ou¡¡es.

cuusur¡ oÉolr¡: TERMINAclóN DEr CO,{TRATO DC TRABATO: Son causas de term¡nac¡ón del

present€ Contrato de Treba¡o oor üempo d:tsrminado: l1). El mutuo consent¡m¡ento de l¿5 part€s;

(21. Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por mueñe de EL TRABAIADOR o

incápacidad física o meñtal del m¡smo, que haga ¡mposible el cumpl¡miento del contrato; (4). por

¡ncumplim¡ento de Et TRAAAJADOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL InABATADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pr¡sión prevent¡va por tos

.,uzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fueza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en Et fRABATAOOf, en la prestación de sus seruic¡os personales; (81. Por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡ñc¡o5 obra' mobil¡ar¡o o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus serv¡cios personales y toda grdve

negligenc¡a que ponga en peliSro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡do por Et TRABAJAOOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (l0l- Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡c¡o de La Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (111. !a inhab¡lidad, negligencia

o inef¡€ienc¡a man¡ñesta de El TnABA¡ADOR que haga imposible el cumplimiento del contrato; (12)-

D¡soluc¡ón, lhüidación o clausura (c¡ene) def¡nit¡va o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométr¡cas, patrimoniales, soc¡oeconóm¡cas, poligráficas y toxicoló8icas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su ltnalización o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personalea

ya no sean requeridos; (; (15). Por cualqu¡er incumplimiento a las cláusulas del presente contraü ra-'

(17). Cualqu¡era de las causales establecidas en el Artículo 112 del Cód¡8o de Trabajo.
,\ ,i

"'.\,,,
plinarias serás de tres {3) " " "crausur.A DÉcrMA PRIMERA: REGIMEf{ DISCIPUI{ARIO: Lar med¡das d¡sc¡

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspens¡én deltraba¡o s¡n toce de §ueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nac¡ón del conrato de conformidad a la gravedad de la falta.

CI'AUSUT-A DÉCIMA SE6U DA: CLAslFlCAClOa{ DE FATTAS: Son taltas leves: a} No teal¡zar

pefsonalmente b labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstfucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden ierárquico establecido; b)

No eieortar porslmismos su trabajo, con la mayoreficiencia, cu¡dado Y esmero, en eltiempo, lugar

y condkiórEs toelrenidos,,cl Faltar al trabalo, o abanil,onarlo en horas de labor, sin iusta causa de

,''r-i r, ,;'.rLir.:: IltO r"11 w'.rrduonos.gob l,n Ceñtro Civico cubernamental, Tone l, Piso3.13,i4yla. soulé'
Jua¡ Pablo ll, Tegucigalpa, M.D,c,Honduras,c.A
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impedimento o sin permiso de su ¡efe inmed¡atoi d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplar durante el servic¡o e) lncurrir en abusos @ntra los empleados subalternos, s¡ñ mediárdolo

o intención man¡fiesta de causar periuicio; f) Faltar al cuklado o pukritud en la persona, o en los

objetot maquiñaria, materiales o utens¡l¡os de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no med¡e

¡ntenc¡ón man¡f¡esta de causar periu¡cio o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión.

So¡ falt* menos gfaveS: a! lncurir en dos faltas leves que den luEar a ¡gual número de

amonestácionet en un período de seis (6) meses; b) tomentar la anarquía o inducir a ella a

emp¡eados de ¡gualo ¡nferior categoría; s)Actuarcon netligencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender obseruac¡ones o instrucc¡ones de sus superíores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la eficiencia, regularidad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servk¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superioreS en el ejerc¡cio de sus fu[ciones; 0 lncurr¡r en ¡nsubordinación probada, con tendencia a

eludir elcumplim¡ento de cualquier dispos¡c¡óñ o de una orden de superiorjerárquico, siempre que

con ello no sÉ afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o efic¡enc¡a de EL TB¡IBAJAOOi; g) Perder o permitir

que se pierdan docum€ntos of¡c¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a gr¿ve; hllncun¡ren actos de naturdle¿a privada que afecten aldecoro

del penonalde la Admin¡stración Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colectiva; i) Pract¡carjuegos

pmhibidos en las ofic¡naso demás ¡nstalaciones oficiales; j) lncurfiren falta de cortesía o de at€nción

alpúblico. son faltas triaves: a) lncurrirpor más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6lmesesi b) Fac¡litar impresos o ¡nformación no dest¡nada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumpl¡r de manera man¡fiela con las func¡ones propias del cargo, o con l¿s

órdenes de sus superiores, afect¿ndo con ello la continu¡dad, regularidad o eficienc¡a de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡lesto estado de ebr¡edad o balo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

desruir asientos, retistrog, documeotot talonariot l¡bretas, pátinas de libros u otros; 0 Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de tr¿hjo o a otras peronas dentm de las of¡cinas; h)

lncunir en riñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos r"
lugares a que se refiere el inc¡so anter¡or; i) Sustraer oriB¡nales o copias de documentos clasificadoi \

I
I

Io reservados, para usos no oficiales, o hcilitar información a terceros sobre hechos o act¡v¡dades\

propios de la dependenc¡a, cuya divulgac¡ón sea itualmerite reservada o cuando no le :
correspond¡eñ tal comp€tenc¡a; j) Sustraer del local de trabaro mater¡al€s, útiles, herramieñtat

equipos u otros, s¡n mediar autori¿ación de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del códito de Trabajo.

CIAUSUTA DÉOMA TERCERA: APU(ABILIDAD DE tAS SAT{OOfIES DE ACUERDO COf{ SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verb3l se aplicárá en el caso de faltas leves; 2) !a amonestación

escrita en el caso de fe¡nc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves;3) La

. 11 i, . , ] r':,rr::cs !!l f @ o'* *.".'ror,o:.gohhn Centrc Cívbo cubrrnamental, Torre l, Piso 3, 13, 14 y 15, 8cu,.
luan páblo tl, Tegucigalpa, M.D.C.,llondurá5,C.A.
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suspen§¡ón hasta pof ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡nc¡dencia en una

falta rnenos graves o en caso de faltas graves y la rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

ctausuLA DÉoMA cuARrA: Et InaEArAIrOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se te

deduzca de su salar¡o, bon¡ficaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUAÍ{AS que durante la vEencia del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivádos de conven¡os ¡nst¡tucionales y

bancar¡os, faltantes en el equ¡po coñfiado a €l IRABATADOR , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

cl.Áusuu DÉclMA autitTA: coflF¡oE oAuDAD. El presente contrato obliSa a EL TnABAJAOOR a

mantener bajo estricta reserva la ¡nformac¡ón, documentación. hechos y demás elementos que haya

co¡ocido o conozca durante el período que preste sus servicios personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, elMinisterio Público, la

Procuraduría 6eneral de la República o un Tribunal de Just¡c¡a.

ClAuSUta DÉCIMA sExfA: PEn9ONA[ quE R|I{DE HAIIZA: Et TRAgATAooR que no ten¡endo baio

su r€sponsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Ortánica del fr¡bunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso. será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5) días, sin perjuicio de la responsabilidad a que d¡era lugar según Ley.

O-AusulA DÉOMA sEmMA: AcEPrAoó DE co DlootlEs: Ambas partes aceptan bs térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fu de lo cual, y en pleno

uso y Boce de nuestras facultadeE firmamos para constanc¡a el presente Co¡trato, en la Ciudad de

Jon siendo el día Cq del mes de enero

del año dos m¡lve¡nticuatro (2024).

(

MELVIN REN CINDY Aw
GERENTE DE GESfrÚlt -.,

TAT¡NTO HUMANO
ADUAf{AS

,t, :, );Lrc3 ll Y @ rmvw.oduonosgohñc Centro civko Gubernamental, Tone l, Piso 3, 13, i4 y 15. B. . ¿ rú

Juar Pablo ll, Tequcigrlpa, M.D.c,Honduras.c.a.
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ADMIÍ{ISINAOOIT ADUAÍ{IRA DE HOÍ{DURAS

COIYÍRATO OE n
No. 056/2024

I{osotrot Mtwlfla nAIE PEREZ VEUSQITE¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abogádo, coo
Documento l{acioner de rdentificeción número (Bot-19!x}1694g y de este dom¡cir¡o, actuaodo en
m¡ condición de Gerente Nacionar de Gestíón Tarento Húmano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acu€rdo t{o. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de techa 15 de mar¿o der año 2022, con f¿€urtades sutkÉntes para cerebrar er presente acto

mediante Acuerdo de Detegac¡ón No. ADUANAS-DE-ol&2022 de fucha 2l de mar¿o del año 2oz2 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAIIAS; y por otr¿ partg o!úrtrA xARlfrA MARADTAGA

PI EDA, mn nacbnelided hondureña, con Documento Nacbo¡l de ldent¡ficación número osol-
198E{1532, qüien pará efectos del preseñte se,e denominaá Ef TRABATAOOR, ambos partes de

comúo acuerdo hemos @nven¡do en cehbrar como en €fetto asi ro hacemos er presente

'Coi{TRAÍO E TnAlArO POR nEi,tPO OETERMNAI}O,, ob,igándose a cumplir todas tas ctáusuta:

y condic¡ones que se detállan ¿ continuación:

CIAUSULA PRIMERA: OBJETO oEL COÍITRATO: EL TRABATADOR se compromete a prestar 5us

sewicios personales por t¡empo determinado en forma erc¡úsi\¡á, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el carto de DETEGADO fISCAL D€ nEGIMEftES ESp€CtAtE§, asignado a ta empresa

ZOI{A UBRE E}rUO r. JAAR V OA, S. DE R.L, pon¡endo en práctka todo su conocimiento profesionat

y expefiencia adqü¡rida par¿ cumpl¡r funcbnes del contml aduanero ejerciendo la labor de un

serv¡cio gener¿l de v¡g¡lancia, control y superv¡sirin adu¡nera; en particular recepción, tránsito y

despacho de mercancías de las áreas r6trirBidas de las empresas autorizadas como beneñc¡arias

del Régirnen de Zoná Libre- No obstante, en cuahuier moflr€nto y por disposic-Hin de ADUA¡{AS, s€

compromete altrasladado de su puesto de traba¡o a otr¿ emprese y tareas en donde sus servicios

profesbnales sean requeridos.

ctÁusJlA SEGU oA: Ful\looIlE§ oEL PUEfo: Et l¡a8a¡aDo¡ erecutafá sus labores de

conform¡dad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestac¡ón S€ruic¡os de nerímetles

EsDeciaLs ror Iemoo Detetmiñado- de ácuerdo con l¿s instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afucte la d¡gnidad humana ni se dismi¡uya su

categoría de a€uerdo con la asignación de las func'roñes s¡tuientes: 1. Cumplir y hacer cumplir..lai

normas conten¡des en la legislec¡ón aduanera viBente y demás d¡sposiciones que rigen la matá. É .

adu¿nera o estén relac¡onados mn ella. 2. Eiercer presenc¡á f¡scel en la catga, derarga, recep,üirón.''

almacenam¡ento y salkfa de mercancías del rec,nto áduanero. 3. Permitir el ¡ntreso o salida di

mérc¿nc¡as del recioto eduan€ro, veriñendo le ¡nformación consignada en el Manifiesto de Catga

y la Oechració'n Un¡ca Aduanera y demás docrrnentos soporte y en la declar¿cÍón de mercancías

tt t O *3'-";rod!.,.s:g*altn &oúo civico cubernam€ñt¿' Ton,qtr pbo 3, tli ¡4 y ls, E,-,r,§t
luan Prób ll, T€gucigaba. l.dO.C.,Hor}dura§,C-A.



---¡

-
ADUATIIAS

reg¡strada en el sistema ¡nformático de ad{.¡anas. 4. superv¡sar qu€ ¡as mercancías que ¡rgresen al

rec¡nto aduan€m sean rotuladas, ubicadas y efibadas conlorme a las Declaraciones úñ¡cas

Aduaner¿s pard facilitar su ¡dent¡f¡cación y lo€aliración. 5. comprobar que las declaraciones de

mercanc¡as cuenten con la do€umentac¡órl sopofte, de conformirad al reg¡men solic¡tado.6.

Mantemr un archivo adecuedo y actual¡zado de toda la docufi¡entac¡ón fís¡ce que respaHe las

operaciones real¡zadas en el recinto aduanero de cada importación, exponaciéfi, reexportaciór u

otro réEimen aduanero autorizado, as¡misano de los pemisos provisionales y dispensas esF€ciales

otorBadas por la Secretaría de Est¡do en los Despachoi de F¡nanzas {SEF|N}. 7. Ejercer control sobre

las op€ráciong aduaneras de sal¡das del recinto aduanero rclacionadasf,on permisos provisional€s,

Dispensas Especiahs que conceda la s€cretaría de fstado en los Despachos de Finanzas (SEF|N), u

otro régimen resultante de leyes esp€€¡áles. LPermitirla s3l¡da de lasmercancías totales, o párciales

del rec¡nto tiscal cuando se trate de bultos completos tedendo espec¡al cuidado al anotar el número

de Declaración Ún¡ca Aduanera y la cantidad que se esté ret¡rando en cumpl¡miento de requ¡sitos y

fomal¡dades legales que para el efecto est¿ble¡ca el rég¡men u operación sol¡citada, con

autoriEcién de l€vante. 9. Erirdar toda la colaborac¡én ne€esaria a las entidades gubem¿mentáles

que $l¡citen informac¡ón de acuerdo a la nomativa legal y¡gente, previa acreditación del

solic¡tante. 10. Desempeñar otras activk des afines a su puesto cuando se lo indiqu€ el iefe

inmediato, y les demás asignadas por l^ ADMINISTRACIOI{ AOUANERA. EL CONTRATISTA, está

obligadoa efectuarademás de las tareas prop¡as de su especial¡dad ode las esp.c¡al¡dades conexat

aquellas otras que con carácter complem€ntario o auxiliar que pledan s€rle encomendadat a fin

de mantenerlo en cont¡nua utilizac¡ón dúr¿nte la rorñada de traba¡o, respetando los derechos

otorBados a los tr¿bajadores por la Constitución de la Repúblka, los Convenios l¡terna€ionales,

Leyes de TrabaF y Previsión social., y las demás asignadas por AOUANAS. EL TRABAJADOR, está

obl¡gado a efectuarademás de ¡as tar€as propiasde su espec¡alidad o de las especialidades conexay^

aquellas otras que con carácter complementario o aux¡liar que pu¿dan s€rle e¡comendadas, a fm a.
de mantenerlo en mnt¡nua ut¡lización dur¿nte la ir$ada de tr¿ba¡o, respet3ndo los derechos

otorgádos a los trabajadores.

Ct-AUtUt¡ T[nCen¡: ET ALUAOó¡{ OCt OESEMPEfiO: ADUA AS aplicará el s¡stema de eva,uac¡ón

regulada pof le of¡cina r?sponsable de Talento Humano de la Adm¡nilración Aduanera de Hoñdufas

la que tendfá como propósito med¡r el desemp€ño de Et TRAEATAOOn en el eiercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡enc¡a y eficacia en la prestación del serv¡c¡o'

Que el carEo de oEEGADo FlsaAL DE REGIMEÍ{ES ESPEOAIES estará suieto a l¿s Políticas

evaluacionet gestiones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUANAS' en caso de

comprob¿rse una man¡fieste incompetencia en dicho caryo estará sujeto a remoción de

conform¡dad al procedimiento establec¡do en el presente contr¿to'

tI Y G :tv,.'l..rrr:cnos.sob::l; Caaitro Cívi:o Gubsfñament3l, Torrc l, 9i5o 5, l!, 14 y !:' Bc

,üán pabb ¡1, f€glcigálp¡, l,tD.c"Honduras,€.A.
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cr-Áusurá GUARTA: V§E,{CA D€t co{úrnAyo: tt TnAEA'AOOR prestará sus servic¡os para

AArA¡{AS desde el uno (01} de enem del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará su¡eto a lás instrucciones de la m¡sma, y culr nará el tre¡nt¿ {30} de juñio der año dos m¡l

veinticualro (20241, con la notificrcióo Íormal de terminacón del contrato por p"rte de ADUANAS

o aon la rEnovaciin de este.

clÁ¡suu ourm: pERfoDo oE pf,uE8A: EL 1nAEA¡ADOR se someterá a un período de prueba.

que no puede exceder de s€senta (60) días en la etapa inicial del pfesente contrdto y tiene por

objeto, por parte de AOUA AS, apreciar las apt¡tudes de EL InASAJAI'OR y por páne de este, ta

conveniens¡a de las condic¡ones del serv¡cio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

ninSuno de hs partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo- Quedando entendido que en cu¿¡qu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podó not¡ficar la terminac¡ó{ del mntrato.

ctÁusut¡ S€xrt roRMA DE PAGo DEt sAtARlo: Por comepto de los mes€s taborados det uno

(O1) de enero altreinta (30)de¡unto delaño dos milveinticuatro (2024); El TRAAATADOB deven8a.é

me¡sualrnente por sus servic¡os la cantidad de CATOnCE Mlt OEI{ LCMP|RAS EXACÍOS

(tF141(E.@¡.

olusulA sÉmMA: ,OillaOA OE IRABArO: (rl É In§aDOR, estará sujeto a una jornad¿

ordinaria de trabjo de cuarcota y cuatro (¡l4l hor¿¡ e lB s€mana d¡stribuidas en ocho {8) horas

diañas de lunes a v¡ernes y cuatro (41 horas los sábádos, ten¡endo siempr€ el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueao, quedando entendido y corwenido que dur¿nte este liempo

no será interrump¡do el s€rvicio Aduanero. (2). nCMFO ExTRAOiDliaARlOr L¿s horas

extraordinar¡as de trabei) que sean requer¡das por las empr€s¿t para la prestac¡ón del servicio en

díasuhoras¡nháb¡lesquedanpreviamenteautorizad6-EnestoscasoslasEmpresasdeberánindicar:

por escrito a la s¿cción de Administración y G€stión d€ Personal de h Admin¡stración Aduan¿r¿ de

Honduras, la necesidad de extender la iomada ordinaria de trabajo esp€c¡ficando el nÚmero de

horas requeridat las cual€s serán remuneradas con el dobl€ del sahrio elablecido pare la iornada

ordinar¡¿ de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabalo, quedando entendido y

convenido que ele personaltendÉ la obl¡8a€¡ón de ateñder dil¡genternente los requerimientos que

en este sentido h sean formulados.

CIAUSUI¡ OC¡evl: vAcAoolt€s: E! nABA¡ADOR tendrá derecho a vacacbnes causadas Y las

proporcionales cuya extenión y oportrrnidad t¡€ne derecho todo tr¿ba¡ador despues de cada año

de servic¡o continuo. f,n el caso que al momento de le liqu¡dac¡én anual que se realiza a los.

trabajadofes de ta mo{rallrad de Retím€nes EsFciales no ha go¿ado de sus días de vacaciones se ld 
'

¡ncluirán en el pqD de e§tos en dicha lhu¡dac¡ón

],il f G r44',',rcdl;-"'-'c-§.t.b.¡r] C€artto Cfoico Güb¡r¡am€ntal, forre l, pito f,l3.l¿ y 15, "' r.-rr;

f,o¡¡ PaSb ll, T€gucigatsa, M.D.c.Hondur¿s,Cá.
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ctÁusur'r tovexa: Et TRAgaraooR s€ compmmete á sometefse a ¡as pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cas, so€ioeconómico, patrimo'¡ar, porignáfico y toxicorógicas cuafido así ro requien
ADUA ¡TS.

q¡usur-A DÉofvrA: ftn$f{Aqóñ ott co rRATo D€ rnAsAro: son causas de term¡nac¡ón der

pres€nte conlr?to de tf¡bab mf tiemm detefmlnado: (1t. El mutuo cons€nt¡mknto de las partes;

(21. Una v€s e¡tir€u¡do el objeto del presente cootrato; (3). por muerte de EL TnABA¡ADOR o

incapacidad ffs¡ca o mental del mismo, que haga imlEs¡ble el cumplim¡eñto del contrato; (4). por

incumpl¡mhnto de Et TRAIIAJAD¡on de las obligacbnes contráídas en el presente contrato; (51.

Cuando EL TRAEATAOOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de pr¡sión preventiva por los

Jurgados o Tribsnales por un delito; (6). Por ceso fortuito o fueza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pi€rda la confianza en €L IRABAIADOR en la prela€ión de sus $rv¡cios personales; (9,. por todo

daño material causado dolosamenté ¿ los edificiot obras, mob¡liario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos rehcionados par¿ presl¿r sus serv¡cios peBonales y toda grave

mgligenc¡a que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrarb a la él¡ca y a la transparencia cometido por El TRABA¡AIXrn en

el lugar donde presta sus sew¡cios personales; (10)- Reryelar o dar a comcer asuntos de c¿rácter

res€rvado en periuicio de La Adm¡nistncftin Aduaner¿ de Honduras; (111. La ¡nhabilidad, negligencia

o ¡nefichffi¡a man¡fiesta de ELTRABATADOR que baga imposible elcumplimiento delcontrato; (12)-

D¡solución, liqu¡dación o clausura (cierreldeñn¡tiva o lemporal de las empresas o establecim¡entos

donde está as¡gnado; (¡3). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicometricas, patrimoniahs, socbeconóm¡cas, poligñificas y tox¡coléEicas; (14)- Por haber lletado

el Eontrato a su témino, su finalizatión o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; {16}. Por cualquier ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato

{17). Cualguiera de las causales establec¡das en el Artículo 112 det Código de frabajo.

cl usuu DÉcmA PRIMERA: REGTMEN Olsoruf{Anlo: tas med¡da§ di§c¡pl¡narias serás de tres {3}

t¡pos: Amonestac¡én verbat, escrita o Susp€nsóñ del t6bajo s¡n Soce de sueldo h¿sta por ocho (8)

días caleñdario y ta terminación del contrato de conform¡dad a la Eravedad de la fulta.

cr.AuSu [A DÉCIMA uf,¡DA: CIASIFICAOO OE FAtfAS: Son faltas leves; a) No realizar

p€Ronalmente la labor en los téfm¡nos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucciones

que de modo lei imparten el patroño o su representante, se8ún elorden ierárquico establec¡do; b)

l|o ejecutar porsímismos su trabajo, con la mayor efEienc¡a, cúidado y esmero, en eltiempo, luga'

y condiciones conven¡do§..€) Fahar al trabaiJ, o abandonarlo en horas de labor, sio iusta causa de
\\-

impedimento o sin perm¡so de su tsfe ¡nmed¡alo; d) No observar buenas costumbres y conductá '

ejemplaf durante €l s€rvkio e) lncurrir en abusos cont i los emplesdos §ubaltemos, s¡n mediar dolo

=. !¡ , @ wr',..w.aCuoacrircei:a cárro ciyioocubanan€r¡tal T.rre I, Pbo 3,t!.14y !5, Boui
luan Pablo ll, Tegu.igalpa, M,D.C..Hoñdurae,C.A,

re-
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Centro Ctuto Gub€r¡amental, forre I, Pi5o l, 13, 14 y '15, B!:

Jua¡ Pablo ll, fegucigalpa, M.Da.,Hoñduras.C.A.

o ¡ntención manifiesta de ceusar p€rjuic¡o; f) Fatlar al cuklado o pulcr¡tud en la persona, o en los

obietos, maqu¡naria, materiales o utens¡l¡os de ofi€ine, s¡empre que, en este último caso, no medie

¡ntemión manifiesta de causar p€riu¡c¡o o no se afucte el uso nomrl como resultedo de la omisión.

Soñ fattr menoE tfiave§: al lncun¡r en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquÍa o ¡nduc¡r a elta a

empleados de ¡tual o inferior catetoría; clActuar€on negligen€ia en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender obserir¿ciones o ¡nstrucciones de sus superioret cuando ello no afecte, como

cons€cuenc¡a inmedbta, la eficienc¡a, regularidad o cont¡nu¡dad de los s€rv¡cios; d) Atender o

encarBarse de asuntos ajenos al seryicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejercicio de sus func¡ones; f) lncsfrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

ehldir el cumplimiento de cualqu¡er d¡spos¡ción o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficÉncia de EL TnABATADOA; g) Perder o permit¡r

que se pierdan documentos oficial€s confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; hllncuriren actos de naturaleza privada que afeden aldecoro

del penonal de la Administrác¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicarjuegos

proh¡bidosen las ofic¡nas o derÍás ¡nstalac¡ones oñciaks; jl lncurr¡ren falta de conesía o de atención

al público.3on f¿lE gnves: a) lncurrir pormás de una vezen cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impresos o informac¡ón no destinada al públ¡co a personas

ajenas al servic¡o; c) Incumpl¡r de manera manifi€sta crn las func¡ones propias del cáBo, o con l¿s

órdenes de sus superbres, aÉctando con ello la continuidad, retularidad o ef¡cienc¡a de los

serv¡cios; d) Hace¡ acto de presencia en las ofic¡nas €n manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drotas estup€facientes, o sn cualquier otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

detruir asientos, retistros, documentot talonarios, libretas, pátinás de libros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaro o a otñ¡s p€rsonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o panirulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el i¡ciso anter¡or; i) Susraer orig¡nales o copiag de documentos clasit¡cedos

o reseryados, para usos no oficiales, o facil¡tar informac¡én a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

corespondiera tal comp€tenc¡a; j) Sustrder del local de trabai) materiales, útiles, herramientes,

equipos u otros, s¡n med¡ar autorizacirn de qu¡en coñesponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

el Artículo u2 del aid¡go de Trabap.

qÁU5UTA oÉcIMA ÍERCERA: API¡GABIUDAB DE IAs sA'{oo¡{Es DE AcU€RDo cON sU

GRAVEOAO 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de feltas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de reiocidenc¡a en una f"fta lele o en caso de una faha menos graves; 3) La

susp€nsión haste por odro (8) días sin goce de sueldo se apl¡c¿rá en el caso de reincidencia en una

falta menos graves o eo caso de fatt8 gráres y la resa¡rién delcontrato en el caso de una falta Srave-'
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HONDU'

oáu§uu #qMA cuAf,TA: Et TnAEATADOi, en este acro auTotitzA. ¿ ADUAftAs, a que se te

deduzca de su sálario, booifirac¡ones, prestaciones o de cualquier otra forma de remu¡eración.

cualquier valor que adeude a AÍXTAÍIAS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del pfesente contrato, seen elos prélamos derivados de convenios ¡nstitucionales y

bencar¡ot faltantes eD el equ¡po confiado a Et tnABAJADOn, asi como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o n€gligencia ¡nexcusables,

OTUSUI¡ DÉOMA AUIftffA; CO'{HOETGAUDAD. EI PTESENIE CONITAIO ObI¡gA A EL TRAEAJADOR 3

mantenerbajo estr¡cta reserva la informac¡ón, documenlac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante el período que prcste sus §€ryicios personales por tiempo delerminedo,

hast¿ por 5 años a part¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la informac¡ón,

documentacón, hechos y otrcs le s€an requeridos a revelar por AOUA¡IAS, el M¡nisterio Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la República o un Tribuoal de Just¡cia.

qáUSUlA DÉOMA Sgf¡: PERSOÍ{A¡, QUE n¡f,DE FIA zA: EL TnasAJADo& que no teniendo baio

su responsbilidad el maneir de fondos o vabres, pero por 13 naturaleza de su caGo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de las elablecidas en elAñículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgán¡ca del Tr¡bunalSuperior de Cuentas; en cuyo caso, s€rá requerido para preseniarla dentro

de un término de cinco {5} días, sin per¡uicio de la responsab¡lidad a que diera lugar se8ún Ley.

oÁusuua oÉome stmma: AcfPfAoÓr{ o€ co Dtoo ES:

del presente contrato, compromet¡éndose al ñel cümplim¡ento

uso y goce de nuestras facultadet finñamos para constanc¡a el

9o >? siendo el día (

del año dos m¡lveinticuatro (2024).

RENE PESEZ CINTHIA

GEREÍIfE ñIACIONAL DE GÉSfIóN
TALENTO HUMAT{O

AOUAf,AS

B , @ '.',:,'!t.odrrl¡'3l!¡3o.in

Ambas partes acept¿n los términos

de ele. En fe de lo cual, y en pleno

presente Contrato, en la C¡udad de

der mesde lll"' -

¿

Pll'IEDA

ET TRABA'ADOR

Ce,lt o CÍvto Cubornamsltal. loíe l, piso 3, 13, 1¿ y 15. grulé

Juan paüb ll, T.qucúalps, M.Dc,llorldura1cA.

*
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ADMIÍ{ISIRACIOII ADUA'{ERA DE HOI{DURAS

CONÍRATO OE TRAEA.,O N'R TIEMPO DEIERMINADO

No.26 ZO24

Nosotrot MELVIN BE,{E PEREZ VEIASQU€Z, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documento Nacionalde tdentificac¡ón número 0g0l-1990-169rg y de este domic¡l¡o, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nac¡o¡al de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras. nombrado por el D¡rector €jecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con fucultades suñc¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUAT{A9DE-016-2022 de fecha 21 de mar¡o detaño 2oz2 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará AOUA'TIAS; y por otra parte, ClfitIHlA OSMARY nEOOfi¡DO

ME¡|A con nacional¡dad hondureña, con Documento Nac¡onalde ldent¡f¡cación número 1801-199s-

0O407, quien para efectos del presente se l€ denom¡nará CL TRABATADOR, ambos panes de común

acuerdo hemos conyen¡do en celebrar como en efecto asf lo hacemos el presente TCO TRATO DE

IRAaAlo FOR nEMPO OEÍERMIf{AOOt', obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡c¡ones

que se detallan a continuación:

CúUsuIA PRIMERA: oB¡ETO DEI. co,{TRAfo: EL TRABAJADoR se com promete a prestar sus

serv¡cios pefsonales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo sü esfuerzo y

capac¡dad en el cargo d€ §UB AOMIÍ{ISmADOR DE REGIME {ES ESPEOALES, asignado a la empresa

ZOÍ{A UIRE FISRAS Y TEXnI"ES, S.A DE C.V (RBnAlEXl, pon¡endo en práct¡ca todo su conocim¡ento

profesional y exper¡enc¡a adqu¡rida pard cumplir funciones del control aduanero ejerc¡endo la labor

de un servic¡o generalde vig¡lanc¡a, contmly supervis¡ón aduanera; en part¡cular rec€pc¡ón, tráns¡to

y despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autor¡zadas como beneñciarias

del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier mom€nto y por d¡sposic¡ón de ADUA¡{AS, s€

compromete al trasládado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os

profesionales sean requer¡dos.

cLAusut A sEGuflDA: fuNootr¡Es IIEL PUESfO: EL TRABAJAOOR ejecutafá sus labores de..-^

conformidad con lo el¡pulado en el presente Co¡trato de Prs;tació¡ Sewicios de Rcrímené--.
¡:' a

Esoec¡alés Dof nemoo DeEnninado. de acuerdo con las instrucc¡on€s u órdenes que le sean d¡d5+ 
-

\i '.
por sus super¡ores .ieÉrqu¡cos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sm¡nuyásu ' .:

,!

€ategorfa de acuerdo con la asignacién de las funciones s¡tu¡entes: L Autorizar y eteauar fa'i

acl¡v¡dadesy trám¡tes de ingreso, uso, permanencia y salida de mercancías dest¡nadas a la zona l¡bre

según la ley. 2. Rev¡sar que las De€laraciones Unicas Centroamer¡canas (DUCAS D) y demás

documentos presentados por la zona libre a su carBo, estén conforme a las dispos¡c¡ones legales

existentes antes de áutorizar e¡ inBreso d salida de las mercanclas. 3. Autorizar y ver¡ficar la entrada

y sallda de mercancías en tránsito ¡nterno de la ¿ona libre.4. Registrár en el libro de entradas y

Ceñtto Cirko Gub€mamental, ToÍe I, Piso 3.13, 14 ) 15. Bo{r

Juan Dtblo ll, Tegucigalpa, M.D.c,llondur¡s,c-A.
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selidas, el número de cada uria de las Declanciones tjn¡cas Centmameric¡nes (DUCAS D) que se

generan en la zona L¡bre, manteniendo actual¡¡ados los ¡ngresos y sal¡das de mercancias dentro del

área restr¡ng¡da, l¡bro que deberá estar deb¡damente autor¡zádo por la Adm¡¡¡stración Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercedería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve ¡ cabo con la legalidad del caso, la determinación de impuestos y demás

cartos que correspondan. 7. Veriñcar la clasificación arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona libre con dest¡no al

mercado nac¡onal.8. Apl¡car los procedimienlos aduaneros pard las operaciores de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre- 9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en mater¡a aduanera para fac¡l¡tar y simpl¡ficar el cumpl¡m¡ento de las obligaciones que

los operadores de zona l¡bre formulan Flar¿ 50luc¡onar problemas relativos a la gestión aduanera-

10. Apl¡car las disposiciones que regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscal¡zac¡ón, determ¡nación e ¡mpos¡c¡ón de sanc¡ones.11.

Cúalquier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesar¡os para eldesempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUA AS.

Et TRABAJAOOA, está obl¡g¿do a ef€ctuar además de las tareas prop¡as de su esp€cial¡dad o de las

esp€cialidades conexas, aquellas otras que con caÉc1er compl€mentarao o auxiliarque puedan serle

encomendadat e fin de manten€rlo en continuá util¡zación durante la iornada de trabaio,

respetando los derechos otorgedos a los trabaiadores.

ctÁusuu mncn¡: EvAruAoó oEt oE§EMPEÑo: ADUANAS aplicará el s¡stema de evaluación

regulada por la ofic¡na responsable deTalento Humano de la Admin¡strdción Aduaner¿ de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir eldesempeño de EL TRASAJADOR en eleiercicio de su cargo y

con ello obt¡erie la mayor efic¡enc¡a y eficacia en la prestac¡ón del §erv¡cio.

Que el cargo de suB AoMlÍ{§maDoR DE RE6lMEf{15 E§PEqALE5 estará suieto a las polít¡cas,

evaluac¡ones, test¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por AOUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetencia en d¡cho cargo estará su¡eto a remoción de

confomidad al proced¡mi€nto estableck o en el presente contrdto.

cLÁusulÁ cuAnTA: vlGEt¡oA DEt CONInATO: Et TRASATA¡,On Prestará sus serv¡c¡os para

aDuAt{As desde el uno (01} de enero del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), tiempo durante el cual

elará su¡eto a las instfucc¡ones de la misma, y culm¡naá et tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año

dos mil veint¡cuatro (2024), con la notificac¡ón formal de term¡nac¡ón del contrato por parte de

AOUAI{A' o con la renovación de este.

.''i. " :J o! m y @ ú'4'^'.oduonds.g¡rhhn Centro ci¿ico oubelñamental, forre 1, Piso 3,13,14y15,3r' 'r,;' Juan PeUo ll, Tegucig¿lpa, M.D.c,Honduras§4,
X in{ódnduonatgobhn
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oáututA QUr rA: pERfoDo oE pnuEEA: Et tiABAtADOR se someterá a un pefíodo de prueba,

. que no puéde exceder de sesenta (601 días en la etapa ¡n¡c¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAI{AS, apreciar las apt¡tudes de E! TBA8AJADoR y por parte de este, la

conveñienEia de las condic¡ones del servicio. Este periodo será remuneradq y si al tem¡narse

n¡ntuno de las prrtes manifiesta su voluntad de dar porterm¡nado elcontrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la terminac¡ón d€lcontrato.

CLAUSUIA SEXÍA: FORMA DE PAGO DfL SAtAnlO: por concepto de los meses taborados del uno

(01lde ene¡o ¿ltreinta y uno (31)de dic¡embre detaño dos m¡lveinticuatro (20241; El TRABATADOR

devengará mensualmente por sus s€rv¡c¡os la cántidad de eulfilcE Mlt OEfr¡ LEMPIRAS EXACÍOS

(r.15,1OO.rxrl.

cfUSUfA SÉmMA: JOf, ADA DE TRABATo: 11, EL fRAsADon, esrará sujero a una jornada

ordinaria de trabajo d€ cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (41 horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueno, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será lnterrumpido el serv¡cio Aduanero. (21. IIEMPIO EXTRAORDIiIARIO: Las horas

extraordinar¡as de trabajo que sean requeridas por las €mpresa§, para la prestación del serv¡c¡o en

días u horas ¡nhábiles quedan previamente autor¡zadas, En estos casos las Empresas deberán i¡dicar

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡n¡stración y Gest¡ón de Personal de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Hondures, la necesidad de extender la jornada ordinar¡a de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remun€radas con el doble del salarlo estable€ido para la jornada

ord¡naria de trabaio en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este person¿ltendá la obl¡gación de atender d¡l¡Sentemente los requerim¡entos que

en este sentido le sean formulados.

olusutA OCfAvA: vAcAclO Es: Et TRASATAoOR tendrá derecho a vacac¡ones causades y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabai¿dor después de cada año

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Retímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

inclu¡rán en el pa8o de estos en d¡cha liqu¡dac¡ón.

C|áUSUIA NOVE A: EL TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconómico, patr¡monial, poli8ráfico y toxicológ¡cas cuando así lo requiera

ADUAf{A5.
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olusutl oÉoua: TEnMt}lAoóft DEt cotüTRATO DE TRASAJO: Son c¿usas de term¡n¿c¡ón det

presente contr¿to de Tr"bálo por ticmoo detemrinado: (ll, El mutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves extingu¡{ro el objeto del presente contrdto; (3}. por muerte de Et TRABATADOn o

incapácidad física o mental del mismo, que hata ¡mposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

ancumplim¡ento de Et rR^BAraoon de hs obligaciones contr¿ídas en el presente contrato; (5).

cuando Et TnABATADoR sea somet¡do (a) a una med¡da cautelar de pr¡sión prevent¡va por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). por caso fortu¡to o fuer¿a mayot {7). Cuando ADUANA5

pierda la confian¿a en EL TRABATADOf, en la prestación de sus servicios personales; (E). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehÍculos,

instrumentos y demás objetos relacionados para pr€slar sus serv¡c¡os personales y toda gr¿ve

negligencia que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmorat

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lu8ar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

resewado en perju¡cio de l-a Admin¡stración Aduaner¿ de Honduras; (11). ta inhab¡lidad, netl¡gencia

o inefic¡encia manif¡esta de El TRABATADOR que hata ¡mpos¡ble elcumpl¡miento delcontrato; (12).

D¡soluc¡ón, liqu¡dación o clausura (cierre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricas, patrimoniales, socioeconóm¡cas, poligráficas y tox¡cológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalizacióñ o vencimiento; (15)- En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqui€r incümplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establecidas en el Artículo 112 del Cédito de Trabajo.

€TAUSUTA DÉCI MA PRIMERA: REGIMEN DISCIPLINARIO; Las med¡das disci pl¡narias serás de tres {3)

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del traba¡o sin goce de sueldo hasta por ocho {8)

días calenderio y la term¡nación delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta.

cuusuu DÉctue sreuro¡: ctaslncAclofl oE FAITAS: §on frltes leves: a) No real¡zar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, a€atar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucc¡ooes

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, setún el orden ierárquico establecido; b)

No erecutar por sí m¡smos su trdbaio, con la mayor eficienc¡a, cuidado y e§mero, en el tiempo, lugar

y condiciones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en hora§ de lebor, s¡n justa causa de

¡mpedimento o s¡n permiso de su iefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

e,emplar durante el servicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediar dolo

o intenc¡ón man¡fiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqüinar¡a, materiales o utensilios de oñcina, siempre que, en este último caso, no med¡e

¡ntención man¡fiesta de c¡usar p€rjuido o no se ahcte el uso normal como resultado de la omis¡ón.

son lalt s rr¿no. graes: al lncrr¡r en dos faltas leves que den lugar a igual número de

añ,oñestadones, en un períodó ¡e s€¡s (6) mcses; b,) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

E, O * /,t 
^,.dducqatsr!\ho
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empleados de igualo inferior 6tegoría; c)Actuarcon negligencia en eldesempeño de sus funciones

o deFr de atender observaciones o instrucc¡ones de sus sup€rioret cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediat4 la efic¡encia, regutaridad o cont¡nuidad de los servic¡os; d) Atender o

encartafse de asuntos ajenos al servicio en horas de tr¿baio; e) Faltar al respeto debido a los

superioret en el eiercicio de sus funciones; 0 lncurr¡r en insubordinación pmbada, con tendenc¡a a

Lludir el cumplimiento de cualqu¡er d¡sposición o de una orden de super¡orjerárqu¡co, siempre que

con ello nos€ afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de Et mAgA.tAfXrI; BI perdero permitir

que se piedan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negl¡gencia gráve; h) lncurrir en actos de naturdleza privada que afecten al decoro

del personal de la Adminitracién Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectíva; i) practicarjuetos

prohibidos en las ofic¡nas o demás instalac¡ones of¡ciales; j) lncurrirenf:lta de cortesia o de atenc¡ón

alpúblico. son faltas gray$: a) lncurrir por másde una vez en cualquiera de las faltas menos traves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar impresoso ¡nformación no dest¡nada alpúbl¡co a personas

ajenas al serv¡c¡o; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficienc¡a de los

serv¡cios; dl Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de dro8as estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, re8¡strot documentos, talonarios, libretas, páB¡nas de libros u otros; f) Falsif¡car

documentosi g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; i) Sustráer oritinales o cop¡as de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no of¡c¡ales, o fac¡l¡tar ¡nformación a terceros sob.e hechos o activ¡dades

propios de la dependenc¡a, cuya divulBac¡ón sea ¡tualmente reservada o cuando no le

correspo¡diera tal competenc¡a; j) Sustráer del local de trabajo materiales, út¡les, herram¡entas,

equ¡pos u otros, s¡n mediar autorizac¡ón de qu¡en corresponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

elArtículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

DÉOMA RA: APLlcABll.lDAD DE tAS SANCIOÍ{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD l.) La amonestación verbal se aplicará en el caso de fahas leves; 2) ta amonestac¡én

escrita en el caso de reincidencia en una faha leve o en caso de una falt3 menos Sraves; 3) La

suspens¡óñ hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo s€ apl¡cará en el caso de re¡nc¡denc¡a en una

falta menosgraves o en caso de faltas gr¿ves y la rescis¡ón delcontBto en elcaso de una falta grave.

fi Y O w;*v 
'Juona,.gor..hn
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HONDÜ'{J¡s

crÁusut¡ oÉq¡r¡l cul*r¡: Et IRASA,ADoR, en este acto AUToRtzA, a ADUAiAS, a que se te

deduzc¿ de su salario, bnmcaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude e ADUA¡|AS que durante la vitencia d€l cont.ato o a la fecha de

, termiñación del presente contrato, sean ertos préstamos derivados de convenios ¡nst¡tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL TRASAJADOR , asf como los daños ocas¡onados al

equ¡po, med¡ando culpa o negli8encia ¡nexcusables.

cláusutA oÉqMA autmA: co F|DE oAUoAo. El pfesente contrato obl¡ga a EL TRASAJADOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la información, documentac¡ón, hechosy demáselementos que haya

conoc¡do o conozca durante el período gue preste susservic¡os personales portiempo determioado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripcién del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechosy otros h sean requer¡dos a reyelar por ADUA AS,el Min¡ster¡o Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la República o un Tr¡bunal de Justicia.

CTAUSUTA DÉCIMA SEXTA: PERSO AI, QU€ RINDE FIA ZA: Et TRAEA,ADOR que no ten¡endo bajo

su responsabilidad el mane¡o de fondos o valores, pero por le naturale2a de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgán¡ca delTribuñal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentm

de un témino de cinco (5) díes, s¡n perju¡cio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CLÁUSUI.A DECIMA SEPTIMA: ACEPTAOóN DE CO¡{OICIOt{ES: AMbAS partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fielcumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constancia el presente contrato, en la ciudad de

s¡endo el día t ¿, del mes de (J\€ (O

del año dos milve¡nticuatro (2024)

4.. oo
METVIN RE'{E REDONDO M€JIA

GEREffTE Et IRABAJADOR

TAET¡TO HUMAXO
ADUAÍ'¡AS

JÜ
cl

A¡dro CÍy'rco Gubcfnamsntal, Tono l, P¡§o 3,13, 14 y15, goul{'f

Juan P¡Uo ll; l€guc¡sálpa, t*l,O,C,Honduralc.A.
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HOI,IOURAS

CONTRATO D€ TRABAJO TIEMPO DETERMINADO

No. O5712O24

Nosotrot MELVI REÍIE PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Oocumento Nacional de ldentificación nrlmem Ot0l-l!r!tG.l69¡lE y de este domicil¡o, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo med¡ante Aeuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161,

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el preseñte acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA,{AS; y por otra parte, Clr{THtA pAMELA AR|AS MEtA

, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentificación número OSO1-2003-

01595, qu¡en para efectos del presente se le denominará EL TRABAJADOR, ambos partes de común

acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "CONTRATO DE

TRIIBATO POR fiEMPO OETÉRMINADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones

que se detallan a continuación:

ctÁusutA PRIMEiA: ouEfo DEt coNTRATo: E[ InAEAIADOR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por tiempo determinado en forma exclusiva, ded¡ca¡do todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de DEL€GADO FISCAL DE REGIMEI{ES ESPECIAI-ES, as¡gnado a la empresa

ZONA UBRE s€RvldOS Y REPUEÍOS EUROPEOS S.A, DE c.v. (sYREl, poniendo en práctica todo su

conoc¡m¡ento profes¡onal y experiencia adquirida para cumpl¡r func¡ones del control aduanero

ejerciendo la labor de un servicio generalde vigilancia, control y supervisión aduanera; en particular

recepc¡ón, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restringk as de las empresas auto,izadas

como beneficiarias del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y pord¡sposic¡ón

de ADUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en

donde sus servic¡os profesionales sean requeridos.

CIAUSUIA §EGUNDA: FUNOONES DEI- PUEÍO: EL TRABAJADOR eiecutará sus labores de

conform¡dad con lo estipulado en el presente Contreto de Prcstación serv¡c¡os de Reqímenes

Espec¡ale3 oor Tiemoo DetGrminado. de acuerdo con las instucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ,erárqu¡cos, s¡empre que no af€cte la dignidad humana ni se d¡sminuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones s¡Suientes: 1. Cumpl¡r y hacer cumplir las

normas conten¡das en la legislac¡Ón aduaoera v¡tente y demás d¡sposic¡ones que r¡gen ¡a mater¡a

aduanera o estén relac¡onados con ella. 2. Ejercer presenc¡a fiscal en la carga, descarga, recepción,

almacenamiento y salida de mercancías del rec¡nto aduanero. 3. Permitir el ingreso o salida de

mercancías del rec¡nto aduanero, ver¡ficando la información cons¡gnada en el Man¡f¡esto de Carta

y la Declarac¡ón Única Aduaner¿ y demás documentos soPorte y en la declaña¡ón de mercancías

zJ.:,{. 'i ', -r'. '" ,'-'t fl y @ *v't'.cducnotsohhn C¿{]¡t!q Cívbo Gut *iramefl tel, Torje l, P¡so 3, 13, 14 y I 5. BoL,- :.d
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reg¡lrada en el sistema informát¡co de aduanas.4. Supervisar que las mercancías que ¡ngresen al

. recinto aduanero sean rotuladat ubicadas y est¡badas conforme a las Declaraciones Únicas

Aduaneras para fac¡litar su identificac¡ón y local¡zacién. 5. Comprobar que las declarac¡ones de

,mercancías cuenten con la documentación soporte, de conformidad al régimen solic¡tado. 6.

Mantener un archivo adecuado y actual¡zado de toda la documentación física que respalde las

bperaciones realizadas en el recinto aduanero de cada importación, exportac¡ón, reexportación u

otro égimen aduanero autorizado, asim¡smo de los perm¡sos provis¡onales y dispensas especiales

otorgadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas (SEFIN). 7. Ejercer control sobre

las operaciones aduaneras de salidas del rec¡nto aduanero relacionadas con permisos provisionales,

Dispensas Especiales que conceda la Secretaría de Estado en los Despachos de F¡nanzas (5EF|N), u

otro rét¡men resultante de leyes espec¡ales. S.Permit¡r la sálida de las mercancías totales, o parc¡ales

del recinto f¡scalcuando se trate de bultos completos ten¡endo espec¡alcuidado alanotarel número

de Declarac¡ón Única Aduanera y la cant¡dad que se esté ret¡rando en cumplim¡ento de requisitos y

formalidades legales que pard el efecto establézca el rét¡men u operación solic¡tada, con

autor¡zación de levante. 9. Brindar toda la colaboración necesar¡a a las entidades gubernamentales

que sol¡c¡ten ¡nformación de acuerdo a la normativa legal v¡tente, previa acreditación del

solicitante. 10. Desempeñar otras act¡v¡dades afines a su puesto cuando se to ¡ndique el jefe

inmed¡ato, y las demás a§gnadas por tA ADMINISTRACIOI,¡ ADUANERA- Et CONTRATIÍA, está

obligado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡alidad o de las espec¡al¡dedes conexas,

aquellas oras que con caácter complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zac¡ón durante la jomada de trabaio, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Constitución de la República, los Convenios lnternacionales,

Leyes de Trába,¡o y Prev¡sión social., y las demás as¡gnadas Por ADUANAS' Et TRABAJAoOR, está

obl¡gado a efectuar además de las tareas propias d€ su espec¡alidad o de las espec¡alidades conexas,

aquellas otñ¡s que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin

de manten€rlo en continua utilización durante la iornada de trabaio, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores.

CI¡USUU fncen¡: n ALuACtÓtr OE¡. OESEMPEftO: ADUAII¡AS aplicará el sistema de evaluación

regulada por la Ofic¡na responsable deTalento Húmano de la Administración Aduan€ra de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de E! TRASATAOOi en el ejerc¡c¡o de su carBo y

con ello obtiene la mayor ef¡c¡encia y eficacia en h prestac¡ón del serv¡cio'

Que el cargo de DELEGAOO FISCAL DE REGIMETES ESPECIAIÉ§ estará §ujeto a las polít¡cas,

&
§§.s

evaluaciones, Sestiones por resultado y d¡rectrices emanadas po

comprobarse una manifiela incompetenc¡a en d¡cho carEo esta

conformidad al procedimiento establec¡do en el presente contrato'

,. "', E f @'"' ooa'"erwssttbhn Ciiit¿ Clvko CuUernamentat, Tofie l, P¡so 3,13,l4 y 15, c';' ¡tev"
'Juan Pablo ll, T€gucigatpa, Mr.c,Hondura§,c.A-
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ct Ausuu culnr¡: vtGE {ctA DEt- co nATol Et rf,aBAlaooR presrará sus servicios para

ADUAI{AS desde el uno (0U de enero del año dos mitveinticuatro (2024), tiempo durante,el cual

estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culminará eltreinta y uno (31) de d¡c¡embre delaño
'dos mil vsinticuatro (2024), con la notificac¡ón formal de term¡nac¡ón del contrato por pa*e de

ADUAÍ{AS o con la renovación de este.

CúUSULA OUI IA: PERIOOO DE pnUEBA: El TnABAJADOR s€ someterá á un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡c¡al del pfesente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUA AS, apreciar las aptitudes de EL TRABAIADOR y por parte de este, la

conven¡encia de las cond¡ciones del serv¡cio. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al term¡narse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar porterminado elcontrato, continuará é§te por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que e¡ cualqu¡er momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la terminac¡ón del contrato.

ctÁusut¡ sooA: roRMA DE PAGo DEL SAIARIO: por concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero altreir¡ta y uno (31) de d¡ciembre del año dos milveinticuatro (2024); Et TRABATADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cant¡dad de (ATORCE MIL qEN I-€MPIRAS O(ACTOS

(tps 14rm.m).

cIáUsuIA SÉPTIMA: JoRtt¡ADA DE TRABAJo: (1¡ El, TRABADOR, estará su.¡eto a una jornada

ordinaria de trabaio de cuarenta y cuatro (441 horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a v¡emés y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueno, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será interrumpido el servicio Aduanero. (21. nEMPO EXÍRAORDIÍ{ARIO; Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del serv¡c¡o en

días u hor¿s ¡nháb¡les quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas debe.áñ indicar

por escr¡to a la Secc¡ón de Admin¡stración y Gest¡ón de Personal d€ la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jomada ordinaria de trabaio esp€c¡ficando el número de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jomada

ordinar¡a de tr¿bajo en base a lo establ€cido en €l Códi8o de Tr¿bajo, quedando entendido y

conven¡do que este p€rsonaltendrá la obl¡tación de atender d¡li8entemente los requerimientos que

en este sent¡do le s€an formulados. :

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio cont¡nuo. En el casó que al momento de la l¡quidación anual que se realiza a

trabajadores de la modalidad de Reglmeñes Especiales no ha 8ozado de sus días de vacac¡ones se

inclu¡rán en €l pato de elos eñ dicha llquiidación.

t":
.. )z't;

Csñtro Civico Cuberñámental, Torre l, Piso l, 13, 14 y 15. Boui
Juan pablo ll, Tq¡ücigalpa, M.D.C,Hondqra*C,A.

»l ¡n írr,-Ssducn os.g!o!¡n

d

ctÁuSUtA OCÍAVAT vACAcloflES: EL TnaBATADOR téídrá derecho a vacac¡ones causadas y las

(K.
§.

§
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cl¡usut¡ oÉom* TERMT¡{AoÓr DEt coifIRATO DE TRABATO: Son causes de term¡nación det

present€ Contrato de Trabaio Dor tiemoo detemfnado: (l). El mutuo cons€ntim¡ento de las pañes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABAJADOR o

incapacidad física o mental del m¡smo, que haga imrpsible el cumpl¡m¡ento del contrato; 14). por

incumplimiento de EL fñABAJAOOR de las obl¡Bac¡ones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL IRASAJAOOR sea somet¡do (a) a una medidá caut€lar de prisión pr€ventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRASA¡ADOfi en la prestación de sus servic¡os personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servicios persooales y toda grave

negl¡gencia que poflBa en pel¡gro la seturidad de las personas o de las cosas; {9}. Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la trdnsparenc¡a comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (101. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de La Adminilrac¡ón Aduaner¿ de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, negl¡Bencia

o ¡n€fic¡enc¡a manif¡esta de ELIRABATADOR que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, l¡qu¡dac¡ón o clausura (cierre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométricas, patrimoniales, soc¡oeconómica9 polignilicas y toxicológicas; (14). Por haber lleBado

el contrato a su término, su f¡nalización o venc¡miento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; ü (16). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡€nto a las cláusulas del presente contrato.

(u). Cualqu¡era de las causales establecidas en elArtkulo 112 del código de Trabajo-

CIAUSU1A DÉqMA PRIMERA: REGIMEf{ DlSClPtlr{aRlO: Las med¡das disc¡plinarias serás de tres (3}

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión deltrabajo s¡n Soce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la term¡nación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

crÁusutA MA SEGUNOA: CLASIFICACIOI{ OE FALTAS: Son talEs l€ves: a) No realizar

personalmente la labof en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, se8ún elorden jerárquico establec¡do; b)

No eiecutar por 5ímismos su tr¿bajo, con la mayorefic¡encia, cuidedo y esmero, en el t¡empo, lugar

y condicion€s conven¡dos. c) Fattar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n iusta causa de

impedimento o sin pcmiso de su ¡efe inmed¡ato; dl l'¡o observar buenas costumbres y conducta

e.¡emplardurante el serv¡cio e) lncurrir en abusos @ntra los empleados subaltemos, sin mediar dolo

:.:t.r:,jyrLr t¡ y O ,,Ny;usduancs gcb.ht) Ceinlto cfuico cub€mam€ntal, Torre l, piso 3,13,14 y t5, Bi'
.lua¡ hblo ll, Tegucigálpa, M.D.c,Hondura§,C.A.

I
t

,

|ñ ¡,r iaiadduñntrsgoD.ñn

rie.,.,

_ CfÁUSUIA flOVE A: Ef TnABATAOOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, socioeconóm¡co, patr¡mon¡al, poligráfico y tox¡cológicas cuando así lo requ¡era

.ADUANAS.

-
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o ¡ntenc¡ón manif¡esta de causar perju¡c¡o; f) Fattar al cuidado o pulcr¡tud 

"n 
t. paoon., o 

"n 
lo,

objetot máqu¡naria, mater¡ales o utens¡lbs de ofieina, s¡empre que, en este último c¿so, no medie

¡ntenc¡ón manifiesta de causar perju¡cio o no se ahcte el uso normalcomo resuhado de la omisión,
.Son falt¡s msños giaves: a) lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestac¡ones, en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a elra a

empleados de ¡tual o ¡nferior cetegoría; clActuaf con negl¡genc¡a en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencia iñmediata, la eficiencia, regularidad o continuidad de los serv¡c¡os; d) Atender o

encargaBe de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Fáhar ál respeto deb¡do a los

superiores, en el ejerc¡c¡o de sus funciones; f) lncurr¡r en ¡nsubord¡nación probada, con tendéncia a

eludir el cumplimiento de cualqu¡er disposic¡ón o de una ordeo de super¡orjerárqu¡cq s¡empre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o efic¡enc¡a de Ef mABATADOR; g) perder o perm¡tir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de coñducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligenc¡a grave; hllncurriren actos de naturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

del personalde la Administrac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma parsonal o colectiva; ¡) practicarjuegos

proh¡bidos en las ofic¡nas o demás intalaciones oficiales; j) lncurriren falta de cortesía o de atención

al público. son fatt¡6 graves: a) lncurrir por más de una vsz en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡l¡tar ¡mpresos o informac¡én no destinada al público a personas

ajenas al sery¡cio; cl lncumplir de manera manifiesta con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regular¡dad o efic¡encia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estup€facientes, o en cualquier otrá cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, reg¡stros, documentos, talonariot l¡bretat pág¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de $abajo o a otr¿s personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o partaculares en los rhismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anter¡or; ¡) Sustraer or¡Einales o cop¡as de documentos clas¡t¡cados

o reservadot para usos no ofic¡ales, o facilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea Eualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; ¡) Sustraer del local de trabajo mateñales, útiles, herramientas,

equipos u otros, s¡n med¡ar autor¡zac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

CTAU DÉCIMA APUCABII.IOAD DE I.AS SAI{OOI{Es DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de fáltas leYes;2) La amonestación

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensióo hasta por ocho (8) dlas sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡ncidenc¡a en u

falta m€nos graves o en easo de falta9 8ñwes y la resc¡sión del contrato en el caso de una falta

B y @ w,Trlduenatso;,hbn C€rrtfo Civico Gub€rnament¿|, Tore l, P¡so 3, 13, l4
Juan P¿blo ll, T€gucigalpa, M.D,C"Honduras§.A.

I r;' r.r ,.r4. .:rCc..ron,hn
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GtÁusur¡ oÉqul cumre: Et InAEAJADoR, en este acto At tof,rzA, a ADuANAS, a que'se te

, deduzca de su salar¡o, bonificac¡ones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneiación,

cualquier valor que adeude a ADUANAS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

- term¡nac¡ón del pres€nte contrato, sear¡ elos préstamos derivados de convenios institucionales y

bancariot faltantes en el equipo confiado a EL If,ABATADOR , asf como los daños ocasionados al

equipo, med¡ando culpa o negligencia inexcusables.

clÁusutA DÉclMA aul¡lTA: coNHDENC|AIDAD. El presente contrato obtiSa a EL fRABATADOR a

mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechos ydemás elementosque haya

conocido o conozca durante elperíodo que preste susservicios personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a pañirde la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la informac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAIT¡As, el M¡nisterio Públ¡co, la

Procuraduría General de la R€públ¡ca o un Tribunal de Justicia.

ctausuu DÉclMA sExtA: PERSo AL quE RI DE FIA zA: EL TRABAJADOR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualqu¡era d€ las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley OEán¡ca delTribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un término de cinco {5) días, s¡n perjuicio de la responsab¡lidad a que d¡era lu8ár se8ún Ley.

qÁusul-A DÉoMA sEmMA: AcEPfAoÓ DE cof{Dloot{Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡mi€nto de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constánc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

T o§i siendo el día Oci d"l .", d" Eqero

del año dos milveinticuatro (2024).

METVIN RENE CINTHIA PAMETA ARIAS ME'IA
Et TRAEAIADORGERENTE

TATENTO H

.' -,,', ll § @ w.',,t.tdr'ur'os.soul,r Centro cívLo Gub€rnamental, Totre l, piso 3,'13' l/. y 15, Ec eva''

Juan pab¡o ll, TegucigalPa, M.D.C.,!+o¡duras'C.A.

§l iiría!¡údr:oncs.goÓJ:n
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Nosotros, MEflrlI REÍ{E PEREZ VE]ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número otol-tEx}l6lxE y de este domic¡lio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nacional de 6est¡ón Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-r 161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suñc¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2O22 de fecha 21 de mazo det año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡naÉ ADUANAS; y por otra parte, CRISIHn .TOSUE MUNGUTA

MELGAR, con nacio¡alidad hondureña, con Documento Nac¡onal de tdentificac¡ón número 0506-

199GO0694, quien para efuctos del pres€nte se le denom¡nañi Et InASAIADOn, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COIIITRATO DE TRABAIO POi fIEMFO OETEñMINADO', obligándose a cumpt¡r todas las cláusutas

y cond¡c¡ones que se det¿llan a continuac¡ón:

clÁusulA prum¡m: oBJEfo DEL coa{TRATo: EL TRABATAooR se compromete a pÍesrar sus

servic¡os p€rsonales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el c¿rgo de OflClAL DE AFORO Y DESPACHO DE REGIMEi{ES ESPEOALES, asignado a

la empresa SERVICIOS CO SOUOAOOS DE HOIIOURAS S. DC R.t. DE C.V (VOTAINERI, poniendo en

práctica todo su conoc¡miento profes¡onal y exp€riencia adquirida para cumpl¡r funciones del

control aduanero ejerciendo la labor de un serv¡c¡o general de vigibncia, control y sup€rvisión

aduanera; en part¡cular recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restringidas de

las empresas autorizadas como beneficiarias del Rég¡men de Zona Libre. No obstante, en cualquier

momento y por disposic¡ón de ADUANAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a

otra empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os profes¡onales s€an requer¡dos.

CI.AUSUTA SEGU DA: FUfi¡CIONES DEl, PUESÍO: Et TRABAJADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrdto de PrGstac¡ón Serv¡c¡os de ReEímenes

Esoec¡eles Dof T¡emto o€teflnlnado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicot siempre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sminuya su

categoría de acuerdo con la asignac¡ón de las funciones sigu¡entes: l.Cumpliry apl¡car la normativa

aduaoera y comercio exterior, disposiciones adm¡n¡str¿t¡vas de caécter 8€neral, procedimientos u

otros instrumentos que d¡cte la autor¡dad competente. 2. coord¡nar con el Delegado F¡scal, el

¡ngreso de las mercancías al Depósito de Aduanas, siempre y cuando estas lleguen con u

Declaración Única Aduanea bajo un réBimen aduanero determ¡nado (ránsito o traslado

depóshol.3- Exigir y comprobar el cumpl¡m¡ento de los elemer¡tos que determ¡nan la obliga

mvo Centro Cívko oubernamental, Toré 1, piso 3, 13, 14 y

x iÍ tc d dÜJ§i a s.gohh n
Juan Pablo ll, TogucigElpa, M.O.C,Hondrr.s,c.A.

ADMIN IÍRAOOI{ AOUANERA DE HOI{DURA§

CONTRAfO DE ÍRABAJO POR NEMPO DETERMIÍ{ADO

No. tl8/2024
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tr¡butar¡a aduanera como ser: Cuenta, medida, peso, valor, clasificación, naturaleza, estado, or¡gen

y demás característ¡cat cuando el Módulo de Gestión de Riesgo determ¡ne que procede el

reconocimiento físico y documental de las mercancías que se encuentra en depósito.4.Real¡zar el

inventarios de las mercancías objeto de reconocim¡ento físico, los cuales deben ser firmados y

sellados por el Oficial de Aforo y l»spacho, cons¡gnatario o su representante legal, deb¡endo

escanearlos pard ad¡untarlo a la Declaración- 5. Ex¡g¡ry comprobar el cumplimiento de la obligación

tr¡butaria aduanera en las Declarac¡ones de Mercancías que el Módulo de Gestión de R¡esgo

determ¡ne que procede el reconocimiento documeñtal. G.Verif¡car que las Declaraciones de

Mercancfas presentadas estén sulentadas con Ios documentos según el régimen aduanero

sol¡c¡tado y que los mismos estén d¡Bitalizados o e5caneados en forma let¡ble, incluyendo liCenc¡as,

permisos, certificados u otros documentos referidos al cumpl¡miento de las restricciones y

regulac¡ones no arancelarias a que estén sujétas las mercancías, y demás autorizaciones. 7. Poner a

d¡sposic¡ón de las autoridades competentes en brma ¡nmediata las mercancías retenidas, cuya

importación o expottac¡ón estén prohib¡das o restr¡ngidas, justificadas por razones de orden

público, moralidad, seguridad pública, protección de la salud, del medio ambiente, de la vida de las

personas, flora y fauna, protección del patrimon¡o artístico, h¡stór¡co arqueológico nacional a las

autoridades correspond¡ente de conformidad con los procedim¡entos establec¡dos tomando las

medidas respectivas.8. Exigir el cumpl¡mÉnto y aplicar las med¡das de control, correspond¡entes

para la protecc¡ón de los derechos de propiedad intelectual, conforme a los convenios

internac¡onales sobre las mater¡as y dispos¡c¡ones normativas emit¡das. 9. lnformar a la autoridad

aduanera por escrito sobre la com¡s¡ón de ¡nfracc¡ones comet¡das por los obl¡8ados tributarios e

¡mponer en su caso las sanc¡ones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e instruaciones que de

conformidad con las leyes los pr¡ncip¡os de sana admin¡stración que les imparta su superior

Jerárquico, y las demás asignadas por [A ADMINISTRACION ADUANERA. EL TRABAJADOR, está

obl¡tado a efectuarademás de las tareas propias de su especialidad o de las espec¡alidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementaf¡o o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin

d€ mantenerlo en continua ut¡lización durante la jornada de trabájo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Constituc¡ón de la RepÚblica, los Convenios lnternacionales,

Leyes de Trabaio y Previsión Social.

CTAUSU TERCERA: EVALUACIóN DEt DESEMPCfiOT AOUAIIAS aplicará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la oficina responsable deT3lento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir eldesempeño de EL TnABATAOOR en el eiercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡enc¡a y eficac¡a en la prestación del s¿ruicio.

Que et cargo de oFlclA! oE AFORO Y DESPACHO DE REGIMEÍ{ES ESPECIALTS estará sujeto a las

políticas, evaluac¡one§, testiones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUA¡{AS, en caso de

comprobarse uñ3 manifiesta ¡ncompetencia en d¡cho cargo esta

conform¡dad al procedimiento establdo en el pf€sente contrato.

E t O v{,+",\.dduanassob,l,n

rá sujeto a remoción dfl

C€l1tro cívico cubernamefltal, Torre l, p¡so i,13,
luan Pablo ll, Tégucigalpa, M.D.C.,Honduras,c.A.

¡g i nf§.§adu a n a r.gob hh
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CLAUSUIA CUABTA: VIGE CIA DEI Co{{lf,ATO: Et TRABAJADOR prestará sus servicios para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará eltreinta y uno (31) de diciembre delaño

dos mil veinticuatro (2024), con la not¡ficación formal de term¡nación del contrato por párte de

AOUAI{AS o con la renovac¡ón de este,

CI¡USUI.A OUIITTA; PERíODO Df PRUEEA: EL TRABAJAOOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta {60) días en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de AOUAIAs, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, ta

conven¡enci¿ de las condiciones del serv¡c¡o. Este p€riodo seÉ remunerado, y si al term¡naBe

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará é'ste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de

pfueba cualqu¡era de las partes podÉ not¡f¡car la terminac¡ón delcontrato.

ctÁusul sErcA: FoaMA DE PAGo DEt sALABlo: Pof concepto de los meses laborados det uno

(O1) de enero altreinta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos m¡lveint¡cuatro (2024); El TRABAJADOR

deyengará mensualmente por sus servicios la cantidad de OIEOSIE E Mlt OOSCIENTOS LEMPIRAS

EXACÍOS (r,17,2m.0O).

cúusuLA SÉPfIMA: JORI{AOA OE fRABAJO: (11 Et TRABADOfl, estará sujeto a una jornada

ordinar¡a de trabaio de cuarcnta y cuatro (¿t4l horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro {4) horas los sábádos, ten¡endo s¡empre ef derecho de gozar de

uña {1}hora dest¡nada pará elalmuer¿o, quedando entendido ycorwen¡do que durante este t¡empo

no seÉ interrumpido el servicio Aduanero. (21, IIEMPO IXTRAOROI]{ARIO: Las horas

extraord¡narias de trabaio que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas ¡nhábiles quedan previamente autor¡zadás. En estos casos las Empresas deberán ind¡car

por escrito a la Seccón de Adm¡nistr¿c¡ón y Gestión de Personal de b Admin¡stración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la iomada ordinari¿ de tr¿bajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido e¡ el Códi8o de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este personaltendÉ la obligación de atender d¡l¡gentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formulados.

CtáUSUt¡ OCI¡Ve: VACACIOI{ES: EL TRABATADTOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcio nales cuya extens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servkio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se real¡za a lo

m||g wl .aduúllrr,.scb.hn C€ntro cívico Guberñarneñtal. Torre l, piso 3 B, r4 y

X rnfo..aod!ü.ro-.,gobln
luan pablo ll, T€guc¡galpa, M.DC.,Hondura5,c

Ger
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traba¡adores d€ la modalidad de Regímenes Esp€ciales no ha gozado de sus días de vacacioñes se le

¡nclu¡rán en el pago de estos en d¡cha liqu¡dación.

cLAusuLA NOVENA: EL TnABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socio€conóm¡co, patrimonial, pol¡gráf¡co y tox¡cológicas cuando así lo requiera

AOUANAS,

crÁusutA oÉqMA: rERMlf{AoÓf{ DEt CO|{ÍRATO OE IRAAAJO: 50n causa§ de terminac¡ón del

presente Contrato de Trabaio oor tiempo deteminado: (1t. El mutuo consentimiento de las panes;

(2). Una ves €xt¡n8uido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABATADOR o

¡ncapac¡dad fisica o mental del mismo, que haga impos¡ble el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

incumpl¡miento de Et nABATADOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRABATAOOn s€a sometido (a) a una medida cautelar de pr¡sión preventiva bor tos

.,uzgados o Tr¡bunales por un del¡to; (6). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADúANA5

pierda la confianza en l[ IRAaAJADOf, en la pr€stac¡ón de sus s€rvkios personales; (8]. por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡fic¡os, obras, mob¡liar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás ob¡etos relac¡onados para prestar sus servicios personales y todá grave

negl¡genc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia com€t¡do por EL ÍRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cjos pBrsonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Administración Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, netligenc¡a

o ¡nefic¡encia man¡fiesta de ELfRABATADO* que ha8a impos¡ble el cumpl¡m¡ento del contrato; (121.

Oisolución, liquidación o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establecimaentos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométr¡cas, patrimoniales, socioeconómicat pol¡gráficas y toxicológ¡cas; (14). Por h¿ber llegado

el contrato a su término, su ñnalización o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

clÁusu1A DEoMA PRIMERA: REGIMEf{ DlSClPtlf{ARIO: Les med¡das disciplinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin Soce de sueldo hasta por ocho (8)

dfas calendar¡o y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

ctÁusulA DÉCIMA SE6U OAT C|ASIFICACIOÍ{ DE FALfA§: Son faltas leves: a) No realizaf

personalmente la labor en ¡os téminos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpartan el patono o 5u repres€ntante, según el orden reárquico establecido; b)

No ejecutar por 5f mismos su trabejo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tlempo, Iugar

y cond¡ciones corn en¡dos- c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n jula cáusa de

ili !,1r,r. r; .; ; r.., :v,-i.,. R, @ uru,T r'rcdu,cnosgoi.ic C€ntto Cívho oub€mamontal, Tolre 1, Piso 3. 13, 14 y 15.

luan'peblo ll, T€gucigalpa, M.D.C,llond u ras,c.A.
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¡mpedimento o s¡n p€rmiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardurante els€rv¡cio e) lncurf¡ren abusos contr¿ lotempleados subalternos, s¡n mediar dolo

o ¡ntención man¡fiesta de causar per¡uic¡o; fl Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, materiales o utens¡l¡os de of¡cina, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntención man¡fiesta de causar perju¡cio o no se afucte el uso nomal como resultado de la omisión.

Son faltas msnos gn¡y€s: a) lncurrir en dos fahas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleadosde igualo ¡nfer¡or categoría; clActuarcon negligencia en eldesempeño de sus funciones

o deiar de atender obseryac¡ones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

cor}secuencia inmed¡ata, la eficiencia, regularidad o continuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encarEarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de trabaio; e) Fahar al respeto d€bido a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; 0 lncurrir en ¡nsubordinación probada, con tendencia a

elud¡r el cumpl¡m¡ento de cualquier disposic¡ón o de una orden de superiorjerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, retularidad o eficiencia de EL TRA§ATAOOR; B) Perder o permitir

que se p¡erdan documentos of¡ciales conf¡ados, saho los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negl¡gencia Brave; h) lncurr¡ren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Adm¡nistrac¡ón Públic¿, ya fuere en forma personalo colect¡va; ¡) Pract¡carjuegos

prohib¡dosen lasofic¡naso demás instalaciones oficiales; j) lncurr¡ren falta decortesía o de atenc¡ón

al público. son fattas trayes: a) lncurrirpor másde una vez en cualquiera de las fallas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar impresos o información no dest¡nada al públ¡co a personas

ajenas alserv¡c¡o; c) lncumplir de manera manifiesta con l¿s funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regular¡dad o efic¡encia de los

servicios; d) Hacer acto de pres€nc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupehcientes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoBa; e) Alterar o

destru¡r asientos, r€8¡stros, documentos, talonar¡ot libretas, pát¡nas de l¡bros u otros; fl Falsificar

documentos; gl lnsultar a compañeros de tr¿bajo o a otras personas dentro de fas oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de ord€n con otros empleados o particulares 
"n 

lo, ,inirao,

lugares a que se refiere el inciso anter¡or; i) Sustraer originales o cop¡as de documentos clasif¡cados

o reservados, para uf)s no oficiales, o fac¡l¡tar información a terceros sobre hechos o activ¡dades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgac¡ón sea ¡gualmente reservada o cuando no le

conespond¡era tal competenc¡a; j) Sustr¿er del loc¡l de trábaio materiales, út¡les, herram¡entat

equipos u otros, s¡n mediar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del código de Traba¡o.

CIÁUSUTA OECIMA TERCERAI APUCABIUDAO DE tAs SANCIOI{ES DE ACUEROO CON 5U

GRAVEDAD 1) La amonelac¡ón verbal se apl¡caÉ en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reinc¡d€nc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3)

a

H 9 O *''**.oituonas:scbr:n Ce tro cívico oubsmamontal, fore l, P¡so 3, ¡3, ;4 y 1

Juan Psbb ll, Teguc¡galp¡, M.D.C.,Honduras,C.A.
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suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidencia en una

falta menosgray€s o en c¿so de faltas gravesy,a resc¡sión delcontrato en elcaso de una falta grave.

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: EI. TRABATADOR, en este acto AUTOnIZA, a ADUANAS, a qüe se le

deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remunerac¡ón,

cualqu¡er valor que adeude a AOUAI{AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios instituc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a Et TRABA¡ADOR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando culpa o negligencia inexcusables.

CLAUSULA DÉOMA QUIñ|TAr CONFIDEI{OAUDAD. El presente contráto obliga a EL TRABAJAOOn a

mantenerbajo estricta reserva la información, documentación, hechosydemás elementosqúe haya
L

co¡ocido o conozca durante el período que preste sus servicios personales portiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la informac¡ó§,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAÍ{AS, el Mi.isterio Público, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tribunalde Just¡cia.

CIáUsUTA OECIMA SEXÍA: PERSOT'¡AL QUE NI DE FIANZA: EL 

'RABA'AOOB 
qUE NO IEN¡ENdO bAJO

su responsabilidad e¡ manejo de fondos o valoret pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das én el Artículo 125 del Reglamenlo de la

Ley Orgár¡¡ca delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5)días, sin perju¡cio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

clÁusutA oÉoMA SEPTIMA: ACEPTAoóf{ DE col{olooNEs: Ambas partes aceptan los t&minos

del presente contrato, aompromet¡éndose al fiel cumplim¡ento de este. Er¡ fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente contrato, en l¿ ciudad de

del año dos milveinticuatro Qa24t.

siendo el día I I del mes de E¡.t lo
i
i

ol

METVIN NENE

G€RENTE ÍIACIONAL DE

ME

TRA8A.'ADOR

fAIENTO HUMA'{O
ADUA AS

CRISTHIAN

Ceiirro C&i¿r, Cubeniame¡}rat, Iófte l, Piso 3, 13, 14 y i5. Botr'. - '1

' ''. luari P;§o li, TegúcigalÉ,l"i.O.c-Hondurab,c.A.
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ADMII{ISTRACIOITI ADUA'{ENA DE HONOURAS

CO'{TRATO DE INAEA'O PiOR TIEMPO DETERMII{ADO

No. 029/2024

Nosotros, MELVI REI{E PERE VEIASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

bocumento Nacional de ldentificación número B{r1-199o.169rtE y de este dom¡c¡l¡o, actuando eo

m¡ condic¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANA$DE{r6-2o22 de lecha 21 de marzo delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUA,{AS; y por otra pane, CitSTtAN EDUARDO ARGUEIA

MANClllA, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número 0413-

1998-00136, quien para efectos del presente se le denom¡naá EL TRABATADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CONInATO OE TRABAJO POR TIEMPO OAIEnMIÍ|ADO", obligándose a cumpl¡r todas las ctáusutas

y condic¡ones que se detallan a cont¡nuación:

CI¡USUU pnl¡vttR¡; OBJETO DEL COIYTRATO: EL InAaAnOOR se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de DEIEGAOO FISCAL COMBU§nBLE OC REGIM€ÍIES ESPECTALES, as¡gnado a

la empresa UNO HONOURAS, S. A. OE C. V. poniendo en práctica todo su conoc¡miento profesional

y experiencia adqu¡rida para cumplir funciones del control aduanero ejerc¡endo la labor de un

servic¡o general de v¡g¡lanc¡a, control y supervis¡ón aduanera; en particular recepción, tránsito y

despacho de mercancías de les áreas restringidas de las empresas autor¡zadas como benefic¡ar¡as

del Régimen de Zona libre. No oblante, en cualquier momento y por disposición de AOUA AS, se

compromete al trasladado de su puesto de traba¡o a otra empresa y tareas en donde sus serv¡cios

profesionales sean requeridos.

CIÁUSULA SEGUf{DA: FUI{CIONES DEL PUESTO: Et TRABA'ADOR Ejecutará sus labores de

co¡formidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestac¡ón Servicios de Regím€res

Esp€c¡ales EorfemDo D€terminado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sea'l dedas

por sus superiores jerárquicos, s¡empte que no afecte la dign¡dad humana n¡ se d¡sm¡nuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones sigu¡entes: 1. Cumpl¡r y hacer cumplir las

normas contenidas en la legislación aduanera vigente y demás dispos¡ciones que r¡Ben la mater¡a

aduanera o estén rela€¡onadas con ella. 2. Part¡c¡par de manera activa conjuntamente con el

operador de la term¡ñal de almacenamiento de combust¡bles en la carga, descarga, recepción

almacenamiento y salida de mercncía§ y en la realización diar¡a de los inventarios fÍs¡cos de los

combustibles exilentes en esa,s inlalac¡ones; así como cotejar las existenc¡as de combust¡bles.

¡niciales y finates del día, con los volúmenes de combust¡bles intresados y retirados, en ese día, de

Q o.ti.r' ,'.,¡'.c-Jrros l¡ t o ^'!t 
N.daiÑnos.golhq

fi ;nínf'o6xq:r'15'99['fin

--

Contro Cívico cubernamental, Tore l, piso 3, 13, 14 y 15 Bo. .-, . .d

luan peblo ll, Tegruc¡galpa, M-O.C,Hondur¿s,c.A
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las teminales de almacenamiento. 3. Certificar toda salida y llevar el control diario del volumen por

. tipo de combustible retirddo de los tanques de almacenamiento de las term¡nales de las ref¡nerías,

plantas de transformación, ¡mportadores, exponadores, re exportadoret d¡stribu¡dores y

prestador€s de servicios de almacenam¡ento; estampando su firma autógrafa y el sello de control al

documento correspond¡ente. 4. Rev¡sar y archivar los documentos fís¡cos y el soporte de cada

imgortación, exportac¡ón, reexportac¡óO d¡str¡bución, despacho a un¡dades de transporte, y otras

operac¡ones conexas de comercializac¡ón de combustibles que se efectúen en las term¡nales de

almacenamiento- 5. lnformar cada lunes a la Adm¡n¡strdción de la Aduana de su Jurisdicción, a las

jefaturas de las dependencias correspond¡entes, los volúmenes de los ¡nventar¡os físicos, los

volúmenes ¡ngresados y los volúmenes retirados de combust¡bles de las term¡nales de

almacenam¡ento, durante el período de lunes a dominBo de la semana ¡nmediata anterior.6.

lnformar a la Administración de la Aduana de Jur¡sdicc¡ón, a las jefaturas de las dependenc¡as

correspond¡entes, dentro de las 24 horas s¡tuientes a la finalización de cada transacc¡ón de

comerc¡o exterior, lo relativo a las horás y los días de inic¡o y de f¡nal¡zación de las operac¡ones de

descarga de combust¡bles de las un¡dades de transporte a la term¡nal de almacenamiento por

mot¡vo de ¡mportac¡ón, o de las op€r¿ciones de carga de combustibles de la terminal de

almacenam¡ento a las unidades de transporte por mot¡vo de exportac¡ón o de reexportación,

indic¿ndo los t¡pos de combustibles y los volúmenes efect¡vamente ¡mportados, exportados o

reexportados; así como cualquier elrento extraord¡nario. 7. Colaborar con las ¡nstituc¡ones del

Estado y con ent¡dades privadas contratadas por el Estado u organismos internacionales

cooperantes, en ¡as superv¡s¡ones e inspecciones de las op€raciones, en su conjunto, de comerc¡o

exter¡or e ¡ñterior de combustibles que se efectúen a través de les terminales d€ almacenamiento

de combustibles derivados de petróleo. 8. Permitir la salida de las mercancías del recinto fiscal, en

cumplimiento con los requisitos y formal¡dades legales que para el efecto establezca el régim

operación solicitada. 9. Respetar el orden jerárquico, reportando y consultando los casos

e

generen controvers¡a. 10. Desemp€ñar otras actividades afines a su puesto cuando se lo indique el

jefe inmediato, y las demás asignadas por [A ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, está

obligado a efectuarademás de las tareas propias de su espec¡alidad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar qu€ puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua util¡zación durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorEados a los trabajadores por la Const¡tución de la Repúbl¡ca, los Conven¡os lnternacionales,

Leyes de frabajo y Prev¡sión social, cumpl¡ry hacer cumpl¡r las normas contenidas en la letislac¡ón

aduanera vigente y demás disposic¡ones que ri8en la materia y las demás as¡gnadas por ADUANAS.

Et TRABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especial¡dad o de las

espec¡¿l¡dades conexaS, aquellas otras que con carácter complementario o aux¡liarque puedan serle

e¡comendadas, a fin,de -mantenerlo- en continua ut¡lización durante 13 jornada de trabajo,

respetándo los dercchos otoG¡doss lo§trabajadores

.- .-rl -

certro C¡vi:o cub€mamental, forle l, Pi§o 3, 13, 14 y 15, Bc
]uan kblo ll, Tegucigalpa, M.D.c.,Hondur¡s,c.A.
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ctÁusut¡ nncnA; EvAt uAoói¡ oct oEsEMpEño: ADUANAS apl¡cará et sistema de evaluación

regulada por la oficina responsable de Talento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendá como propós¡to medir el desempeño de EL TRABAIADOR en el ejercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del servac¡o.

Que el cargo de DETIGADO FISCAI COMBUSnBIE DC REGTMENES ESPECTALES estará sujeto a tas

políticas, evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manif¡esta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al proced¡miento establecido en el presente contrato.

CLAUSUI CUARTA: VIGE OA DEL COI{TRATO: EL IBABATAIXTñ prestará sus serv¡c¡os para

ADUA¡{AS desde el uno (01}de enero del año dos m¡lve¡nt¡cuatm (2024}, t¡empo durañte etcuál

estará sujeto a las instrucciones de la m¡sma, y culminará el treinta y uno (31) de dic¡embre del año

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la notificación formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUANAS o con la renovac¡ón de este.

CtÁusUlA QUI TA: PEnfOoo DE PRUEBA: EL TRABAJADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en la etapa ¡n¡€¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUATúAS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TnABAJADOR y por parte de este, la

conven¡enc¡a de las cond¡ciones del servicio. Este periodo 5erá remunerado, y s¡ al term¡narse

ninguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por tefm¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la term¡nac¡ón del contrato

CIAUSULA SExfA: FORMA DE PAGO DEL sAlARlO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡l ve¡nticua$o (2024); El TRABAJADoR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cant¡dad de TREI TA MIL LEMPIRA EXACrOS (t'

3o,(m.0o).

ctAu SÉPfIMA ,ORñADA DE TRABAJO: (11 Et TRABADOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distr¡bu¡das en ocho {8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para elalmueno, quédando entendido y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. (21. TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del servic¡o en

días u horas ¡nháb¡les quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ind¡car

por escr¡to a la secc¡ón de Admiñ¡stración y Gestión de Pefsonal de la Administrac¡ón Aduanera de

Hondurat la necesidad de extender la jomada ordinar¡a de trabajo especif¡cando el número de 
"

horas requeridas, las cuales seán remuneradas con el doble del salario establecido para la

ord¡naria de trabaio en base a lo establea¡do en el Código de Trabaio, quedando ente
' .,\ '.

Céntiig Cívico Gut»¡riamental, fone l, Pirc 3. 13, 14 y I5. got

Juan Pablo ll. Teguc¡grlpa, M.O.C*Honduras.c.A.
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conven¡do que este personaltendrá la obl¡gación de atender d¡litentemente los requerim¡entos que

en este sentido le sean formulados.

CIAUSULA OCÍAVA: VACACIONE§: EL IRABAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y ¡as

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡c¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡quidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

incluirán en el pago de estos en d¡cha liqu¡dac¡ón.

CLAUSUTA OVEftA: EL TIABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cas, soc¡oeconómico, patr¡monial, pol¡gráfrco y tox¡colót¡cas cuando así lo requ¡era

AOUANAS.

CIÁUSU| A DÉOMA: IERM|Í{AOóN DEt CONTRAIO OE TRABAJO: Son causas de terminación det

presente Contrato dé Tr¿be¡o por tiempo detenn¡nado: (1). Elmutuo consentimiento de l3s partes;

(2). Una vez extinguido el objeto del presente contEto; (3). por muerte de EL IRAAAIADOR o

¡ncapac¡dad física o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

incumplim¡ento de EL TRABAJAOOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRABAJADOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de prisión preven¡iva por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABATADOR en la prestación de sus servicios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡liario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a cometido por EL TRABAJADO

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡c¡o de l-a Administr¿c¡ón Aduaner¿ de Hondur¿s; (11). La ¡nhabil¡dad, negl¡gencia

o ¡neficienc¡a man¡f¡esta de EL ÍRABATADOR que haga imposible el cumplimieñto del contrato; {12).

D¡solución, liquidac¡ón o clausura (c¡erre) definit¡va o temporal de las empre$s o establec¡m¡entos

donde €stá as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

ps¡cométr¡cas, patrimoniales, soc¡oeconómicas, poligráficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su final¡zac¡ón o venc¡miento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales estáblecidas en elAñículo 112 del código de Traba¡o.

clÁusutA DÉoMA PRIMERA: REGIM€N DISOPUf{ARlOi Lás m€didas d¡s€¡pl¡na.¡as serás de tres i3) , .

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón del trabaio sin goce de sueldo hasta por ocho

días calendario y la terminac¡ón delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta.

q)

l
C]ASIFICA€Io DE FALTAS; Son faltas leves: a) No realiza'- \

peGonalmente la labor en los téminos estípulados, asatár y cumplir las órdenes e instrucciones

fl , @ ú¡nÁ'.4;ucpcs.s,cc,h¡ Cantro.Civk! Cuberrameita¡, Tore I, piso 3, 13, 14 y t5. Bo:, evo,

Juan?ablo ll, legucigalpa, M.O.C.,Honduras,c.A,.

S1 h, fs€';od u ü;. c i,goliht¡
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el Artículo 112 del cédigo de.Trabaio.

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establecido; b)

No ejecutarporsí mismos su trabajo, con la mayor efic¡enc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡c¡ones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de

.¡mped¡mento o s¡n permiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante elservicio e) lncurr¡ren abusos contr¿ losempleados subalternos, sin mediar dolo

o intenc¡ón man¡f¡esta de causar periuic¡o; f) Fahar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

obietos, maqu¡naria, materiales o utensilios de oficina, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar p€rju¡cio o no se afecte el uso normalcomo resultado de la omisión_

Son faltas menos graves: a) lncur¡r en dos f¿has leves que den lugar a igual número de

amonestac¡onet en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquia o induc¡r a ella a

empleados de ¡gualo ¡nferior categoría; clActuarcon negligencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus sup€riores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la eficiencia, regular¡dad o continu¡dad de los servic¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos aienos al serv¡c¡o en horas de trabajo; e) Fattar al respeto debido a los

super¡oret en el e¡ercicio de sus funciones; f) lncurr¡r en insubordinación probada, con tendencia a

elud¡r el cumplimiento de cualquier disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre q ue

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o efic¡encia de Et TRABAJADOR; g) Perdero permitir

que se p¡erdao documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negl¡genc¡a grave; h) lncurr¡ren actosde naturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

del personalde la Adminisración Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) Pract¡ca.juegos

prohibidos en las oficinas o demás ¡nlalaciones ofic¡ales; j) lncuriren fulta de conesía o de atención

al públ¡co. son faltas grav€s: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresoso información no destinada al público a personas

aienas al servicio; c) lncumpl¡r de manera manif¡esta con las funciones propias del car8o, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o efic¡enc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en man¡ñesto estado de ebriedad o ba

efectos de dmgas estupefac¡entes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r ásientos, registros, documentos, talonarios, libretas, pá8¡nas de l¡bros u otros; f) F¿lsif¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otr¿s personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡t en riñas o d¡scusiones fuera de Orden con otros empleados o pañ¡Culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inc¡so anterio[ ¡) sustraer of¡8¡nales o cop¡as de documentos clasificados

o resefvados, para usos no ofic¡al€s, o fac¡l¡tar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmeflte reservada o cuando ¡o le

correspor¡diem tal competenc¡a; i) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, út¡les, herramientas, J

equipos u otro, sin mediar autoriz_ación de quien corresponda, K) cualquiera de la establecidas .qnj.-

c€.tiro c¡v¡co oubérnamertal, Torre l, piso 3 13,14 y 15, Bc'

Juan'P¡b,o ¡1, T€guc¡g?lpa, M.D.C,Honduras,c.A.
gaD,ht) rrd
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HONDUPAS

os pera constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

siendo el día _ftf__ del mes de

CTAUSUIA OÉOMA TERGRA: APTICASIUOAD OE I.AS SA'{OOÍ{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEoAD l) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una lalta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡dencia en una

fálta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

CLÁUSUI.A MA CUARTA: Ct TBABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUAT{AS, a que se le

deduzca de su salario, bonificac¡ones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUAHAS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL TRAEAIADOR , así como los daños ocasiooados al

equipo, med¡ando culpa o negl¡tenc¡a ¡nexcusabhs.

CIAUSUTA DÉqMA QU¡mA CO]{F|DE C|AL|DAD. Et presente contrato obt¡ta a EL mAEAJADOR a

mantener baio estricta reserva la informac¡ón, documentac¡ón, hechos ydemás elementos que haya

cono€ido o conozca durante elp€ríodo que preste susservic¡os personalespor tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y oros le sean requeridos a revelar por ADUAIIAS, el M¡nister¡o Públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un fribunal de Just¡c¡a-

qlusuu DEclMA sExfa: PEnso ar quÉ Rll{DE FlArzA: Et TRABAIADoR que no ten¡endo baio

su res@nsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de 5u cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Oryánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5) días, sin perjuicio de la responsabil¡dad a que d¡era lugar según Ley.

c]ÁusuLA DÉqMA sEmMA: ACEPTAOó DE CONOlClOtlES: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento d€ este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmam

R.,l- C",lu
del año dos milveint¡cuatro (2024)

MElVln¡
GERENTE DEG

TAI.ENfO HUMAÍTO
aDUAn¡Á,S-'

mvo

"'1,,
CRISTIAN ARGU MANCITTA

Et TRABAJADOR

¡

fi rnrrfoodu.,nos.gob,ru

birn ' Cem¡o Cívico Gubernamefrtal, Torre l, Piso 3, 13, l4 y 15 BoL

Juan pablo ll, Icgucigafpa, M,§.C,Honduras,C.A.

€har'O
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ADMIiIISTRACIOI{ ADUAÍ{ENA DE HOÍ{DURAS

CONTRATO DE INAIA'O POR NEMP1O OEIERMIÍ{ADO

Nosotrot MELVIN RE]{E PEREZ VEIáSQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número @01-1ÍXrG169l8 y de este dom¡cil¡o, aEtuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Hondur¿s, nombr¿do por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡cientes par¿ celebrar et presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{1G2o22 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará AOUA AS; y por otra parte, CRtSflAr{ OMAR HER,{AÍ{DEZ

AETA COURTH, con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nac¡onal de tdentificación número

0615-2004{0011, qu¡en para efectos del presente se le denominará EL TRA0AIADOR, ambos panes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'CONTRATO DE IAASATO POR nEMPO DETE¡M| ADO", obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y condiciones que s€ detallan a continuación:

G.AUsulá pR|MERA: oSJETo DEL CoitIBATo: Et IRASAJADoñ se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclus¡va, dediondo todo su esfuerzo y

capacidad en el carEo de SUB AOMIÍiISTRAOOR DE REGIMENES ESPECIAIES, asignado a la empresa

EMPACAOORA DE PROOUCÍO§ ACUAAnCO§ SAt{ tOfiEf{ZO S.A OE C\r,, pon¡endo en práctica todo

su conoc¡m¡ento profesional y experienc¡a adquir¡da para cumplir funciones del control aduanero

eierc¡endo la labor de un serv¡cio general de vigil¿ncia, controly supervisión aduanera; en particular

recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas eutorizadas

como benefic¡arias delRég¡men deZona l-¡bre. Noobstante, en cualqu¡€r momento y pord¡spos¡ción

de ADUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en

donde sus serv¡cios profes¡onales sean requeridos.

CIAUSUIA SEGUI'¡OA: FUt{CIONES DEI PUESTO: EL TRABA'ADOR EJECUTATá SUS IAbOTCS dC

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contráto de Prestación Servic¡os de ReEímenes

Esoec¡ oor fiemDo Dete rminado- de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le s€an dadas

por sus superiores jerárqu¡cos, s¡empre que no afecte la d¡gn¡dad humana n¡ se d¡sm¡nuya su

categoía de acuerdo con la asignac¡ón de las funciones s¡gu¡entes: 1- Autorizar y efeauar la¡i '

activ¡dades y trám¡tes de ingfeso, uso, permanenc¡a y sal¡da de mercancías dest¡nadas a la zona libfg

según la ley.2. Revisar que las Declarac¡ones Unicas Centroameri€anas (DUCAS o) y demá-\

documentos presentados por la zo¡a libre a su car8o, estén conforme a las dispos¡ciones legalei") "'

ex¡stentes antes de autorizar él ¡ngreso o-salÍda de las mercancías. 3. Autor¡zar y

y salida dE mercancías eoiránsito intérno de la zona libre. 4. Registrar en el I

.Jr.i,.. ,i.í,r.,r.,,,,, § ! § w*v.rqguoñas.goliirl C€ni¡o Civico Gubemameñtal, Torre l, piso 3. 13, 14 f 15. B( rr(
f,uan Pablo ll, T€gucigalpa, M.D.C.,Honduras,c.A,

X irrÍoío"rdd sn os.ge&.hn

ú;*

verificar la entrada

ibro de entradas y

#-*F¡Er¡ffirHEi:'

No. 264.í2024
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sal¡das, el número de cada una de las Declar¿ciones Ún¡cas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la Zona Libre, manteniendo actual¡zedos los ¡ngresos y 5l¡das de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Administración Aduaner¿ de

Honduras, 5, Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercaderí¿ enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de impuestos y demás

carBos que correspondan- 7. Verificar la clasificación arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este corecto, antes de autorizar la salida la mercaderia de la ¿ona libre con destino al

mercado nacional. 8. Apl¡car los procedimientos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en mater¡a aduanera para facil¡tar y s¡mpl¡ficar el cumplimiento de las obli8aciones que

los operador€s de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera-

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obli8aciones y proced¡mientos aduaneros, los

mecan¡smos de contro, aduanero, fiscal¡zacitn, determ¡nación e imposic¡ón de sanciones.l1.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los serv¡c¡os

que presta sean necesar¡os par¿ el desempeño de su labor, y las demás as¡gnades por ADUAT{AS.

El TRABATADOn, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las

espec¡alidades conexas, aquellasotr¿s que con carácter complementario o aux¡liarque puedan sede

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en continua utilización dur¿nte la jomada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabaiadores.

ctÁu§ulA TERGEnA: EvAtuAoóf{ D€L DESEMPEÑO: AouANAs apl¡cará el sistema de evaluación

regulada porla Oficina responsable deTalento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduaner¿ de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABAJADOR en el ejerc¡c¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡encia y eficac¡a en la prestación del serv¡cio.

Que el car8o de sUB ADMIIIISTRADOR Of REGIMEÍ{ES ESPECIAIES estará suieto a las politicas,

evaluac¡ones, gestiones por resultado Y directrices emafladas por ADUA,{AS, en caso de

comprobarse una manif¡esta ¡ncompetencia en d¡cho ca.go estará suieto a remoción de

conformidad al proced¡m¡ento establec¡do en el presente contrato.

clÁusuLA GUARTA: VIGE OA OEL CO TRATO: Et TRABATADOR prestará sus serv¡cios para

ADUAT{As desde el uno (01) de enero del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024), tiempo durante el cual.,,.,

estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culm¡nará eltreinta y uno (3U de diciembre del añ'O 
. '

dos mil veint¡cuatro (2024), con la notiñcación formal de teñI¡nac¡ón del contrato por pa(É.'¡e :

AOUAÍIIAS o con la renovac¡ón de este.

.'-4-(rr*é
Centra Civlco Cubernamental, Tone l, Piso 3,13,14 y li. ücule;,:
Juan p:áhto ll, Teguc¡galpa, M.Da,Honduras,c-A.

I

,r,i:rás t]l ! @ -,,"u.aolrnqsgá§.i¡r
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OAUSUT¡ OUÑTA: PEnlOoO DE PRUEBI3 EL IMBA¡aDO¡ se someterá a un período de prueba,

, . que no puéde exceder de ses€nta (60) días en la etapa inic¡al del presente contrato y t¡ene por

obreto, por pa¡te de ADUAT{AS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TnABAJADOR y por parte de e§te, ta

- convenienc¡a de las condic¡ones del serv¡cio. Este p€riodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

¡¡nguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

' il ti".po pactado en el mismo. Quedando enterÉido que en cuahu¡er momento del per¡odo de

prueba cuahuiera de las partes podrá mtificar la term¡nación del contrato.

CIAUSUI¡ StXre: FORMA DE PAGO DEL sAt¡RtO: Por concepto de los meses laborados det uno

(01) de enero altre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos milveint¡cuatro (2024); El TRABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de QUINCE MIL CICN LEMPIRA§ EXACTOS

(Lls,lm.(xl).

qáusut-a sÉpnMA: JoRI{ADA oE IRABAJo: (fl EL ABAooR, estará su.i€to a una jornada

ordinar¡a de trabajo de cuareflta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozer de

una (1) hora dest¡nada para dl almueno, quedando entendido y conven¡do qu€ durante este tiempo

no será interrump¡do el servic¡o Aduanero. (21. T|EMPO EXTRAORDI ARIO: Las horas

extraordinarias de trabaio que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del servic¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ind¡car

por escr¡to a la Sección de Adm¡n¡strac¡ón y Gestión de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la rornada ordinar¡a de traba¡o esp€c¡ficando el número de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de tr¿bajo en base a lo establecido en el Cód¡8o de Trabajo, guedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obl¡Bación de atender dilitefltemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

aáUSUt¡ Ocmv¡: vAcAoo Es: E[ TRABATAooñ tendrá derecho a vac¿c¡ones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la liqu¡dac¡ón anual que se realiza a los

trabajadofes de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones 5e le

¡ncluirán en el pa8o de estos en d¡cha l¡qu¡dación. . ': "

cLÁusutA ovEttlA: EL TRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de desemfeño;.--
\'.

psicométr¡cas, socioeconóm¡co, patr¡monial, poligrállco Y tox¡colóE¡cas cuando asi lo requih\

AOUAÍ{AS. ''i'

i'

6E:
.,-,..-.i,,,. , ¡,:,:r:.;s Bf O w'+i¿cáuoou*gob.,te

X rt'. r ri ua i,',:¡r:s.-:rof.h¡ - .

Ceñlro cívieo oub€mamental, Tore l, Piso 3,'13, 14 y ;s, Bo :rd
Juan fAblo ll, T€gsc¡galpa, M.D.CnHonduras,c.A.
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ctÁusut¡ oÉo¡t* TERMtraoó DEt c(»{IRATo OE TRAEAJO: Son causas de terminación det

. prescnte Contrato de Trabaio mr t¡emoo detcm¡nado: (11. Elmutuo consent¡miento de las partes;

(2). Una ves ext¡ntuido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRAaAJAOOR o

, 'incapácidad física o mental del m¡smo, que hata imposible el cumpl¡m¡€nto del contrdto; (4). por

incumplimiento de E[ rnAtAJADoft de las obligac¡ones contrafdas en el presente contrato; (5).

' tua¡do Et rnaBAJAoon sea sometido (a) a una med¡da cautelar de pris¡ón preventiva por ros

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en Et IRABATADOn en h prestac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡f¡c¡ot obras, mobiliario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servicios peGonales y toda gr¿ve

netlitenc¡a que ponga en peligro la seturidad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la étíca y a la transparenc¡a com€t¡do por EL ÍRABAJADOR en

el luBar donde prest¿ sus serv¡€¡os personales; (10)- Revelar o dar a conocer asuntos de caÉcter

reservado en per.iuic¡o de La Adm¡n¡stra€ién Aduanera de Honduras; (11). [a ¡nhabilidad, negligencia

o inefic¡enc¡a man¡fiesta de ELTRABATAOOR que haga ¡mpos¡ble elcumplimiento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, l¡quidac¡ón o clausurá (ciene) def¡nit¡va o temporalde las empresas o establec¡m¡entos

donde €stá asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las p.uebas de conoc¡miento,

psicométricas, patrimon¡ales, soc¡oeconómicas, poligráficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalizac¡ón o venc¡miento; (15). En caso de que sus servic¡os p€rsonales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cualquiera de las causales establecidas en el Artículo 112 del Código de Trabajo.

ctÁusuu DÉC¡MA PRTMERA: REGIMEN DlSClPUfrlARlO; Las medidas disciplinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del trabaio sin Soce de sueldo hasta por ocho {8}

días calendario y la term¡nación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

cúusurA oÉctMA SEGUNDA: Cl-ASlFlCAClOt{ DE FALTAS: son faltas leves; a ) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co efablec¡do; b)

No eiecutar por sí mismos su trabaio, con la mayor eficieoc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡c¡ones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

¡mped¡mento o sin perm¡so de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta..

eiemplar durante elservic¡o e) lncurr¡r en abusos conra los empleados subalternos, sin mediar drilo ¡.,
o ¡ntención m¿n¡f¡esta de causar periuicio; 0 Falt3r al cuidado o pulcritud en la persona, o eri loc-

objetos, maqu¡naria, materiales o utensil¡os de oficina, siempre que, en este último caso, no meLt\ '- -

intención manifiesta de cáut?r p€fjuiciq o.no se afecte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón.'iil.--,

Son feltas m€nos gf¡.rc,s: elilncuñ¡r en dos faltas leves que der lugar a ¡gual número de

amon€staciones, én un paríodo de seis (51 meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ella a C;G
,,;rru¡cs fl f Centro.Cívico Gubérrám€ntal, forre'1, P¡so l, 13, 14 y i,!. q ¡ '

Juan 9ablo ll, Tegucigelpa, M.DCHondu.as,C.A.
$ tr fu¡oodul;-'c s.gob,hri
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empleados de ¡8ual o ¡nfurior categoría; clActuer con negligsncia en el desempeño de sus funciones

o deFr de atender obseñ¡ác¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmed¡at¿ la eficiencia, regularidad o continuidad de los serv¡caos; d) Atender o

encargarse de asuntos aienos al servic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superioret en el ejerc¡cio de sus func¡ones; f) lncur¡r en ¡nsubordinac¡én probada, con tendencia a

elud¡r elcumpl¡m¡ento de cuahu¡er dispos¡c¡ón o de una orden de sup€rior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, reSularidad o ef¡c¡encia de EL TRABATADOR; B) Perder o pefmitir

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiadot salvo los casos de conducta deliberada o cuañdo

mediare mala fe o negliFncia Brave; h)lncurriren actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personalde la Adm¡fiistración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicerjuegos

prohib¡dosen las ofic¡naso demás ¡nstalaciones ofic¡ales; illmurriren falta de cortesía o de atención

al público. son faltas grav€s: a) lncurrir pror más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s (6) meses; bl Facilhar impresos o ¡nformackin no dest¡nada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de los

servic¡os; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifielo estado de ebriedad o ba.jo los

efectos de drogas estupefacientei o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entot reg¡strot documentos, talonarios, l¡bretas, pát¡nas de lib¡os u otros; f) F¿lsificar

documentos; t) lfrsultar a compañeros de traba¡o o a otras per:tonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; ¡l Sustraer oritinales o cop¡as de documentos clasificádos

o rcservados, para usos no of¡cialet o facilítár ¡nfomac¡én a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulEación 3€a ¡gualmente re§ervada o cuando no le

conespo¡d¡era tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, út¡les, herramieñtas,

equipos u otros, s¡n mediar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera d€ le establecidas en

el Artículo 112 delCódigo de Trabajo.

DÉcIMA RA: APUCABIUDAD DE tAS 5A,{CIOJ{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1l La amonestación verbal se aPl¡cará en el caso de f"lias leves;2) La amonelación

escrita en el caso de reincidenc¡a en una falta leve o en caso de una falts menos gfaves; 3l La

suspensién hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicárá en el caso de reincidencia en una ..,'

falta menos Braves o en caso de faltas Btaves y la resc¡sión delcontrato en elcaso de una faha Brave-j

i,t'
7

(ryYa-
éeitro c¡vlco cuUernam€,ital, lorre l, Piso 3, 13, l4 v 15, Bor : rard
luan pablo ll, T.gucigrlpe, M.D'c.,Honduras,c.A.;,..ta..

' .-ü,.os mYO *¡,w.oduar

'.,:.}.:

,lsgob.hn
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crÁusur.A oÉo¡ua cu¡Rm: ¡r. IRABATADOR, en este acto AUTORIZA, a AOUAi¡AS, a que se te

deduzca de su salar¡o, bon¡ficac¡ones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a AOUAITAS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et ¡nABATADOR, asícomo los daños ocasionados al

equipo, med¡ando culpa o netlitencia ¡nexcusables.

crÁusuu oÉoMA eurNTA: co FIDENoAuDAD. Et presente contrdto oblita a Et TRAAAJADOR a

ma[tener bajo €str¡cta reserva la ¡nformac¡ón, documentac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conoc¡do o conozca durdnte el período que preste 5usserv¡c¡os p€rsonales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a pan¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, sa[vo que la informac¡ón,

documentac¡ón, h€chos y otros le sean requeridos a revelar por AOt AI{AS, el M¡nister¡o Público, la

Procuradurfa Generalde la República o un Tr¡bunal de Just¡c¡a.

ctÁusuLa DÉoMA sExrA: PERSOÍ{AL QUI R¡frDE FtA¡rtZA: Et fRABA¡AOOR que no teniendo baio

su responsabilidad el mañejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá acegta. cualqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Leyorgán¡ca delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de uñ térm¡no de c¡nco {5} díat s¡n perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley

cI UsUl.A DECIMA §EpnMA: AC€PÍAOóN DE CO DICIOÍ{É§: Ambas partes aceptan los términos

NOU

AN OMAR HERNAIIDEZ BETANCOURTH

ET TRABAJADOR

\

MELVIN RENE

GEREN¡E DEG

rAtEÚOHUMA'IO
ADUA'{AS

HYO t /.,v G:l,rcnas.gct,.hr Ccñtro Cívico Oubelñamental, Tofie 1, Piso l, 13, 14 y I i, -rc ! '

Juan Pal o ll, fsguc¡galpa, M.D.c.,Hondur.s,c.A.

,/" -l-Urb

»r,n,bI¿oduo¡cs.gabJ-in
I

del presente contrato, compromet¡éndose alfiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultadet firmamos pará constanc¡a el pres€nte Contrato, en la Ciudad de

9n". la¡.nr,, 's¡endo el día 1 o"l mes de f-r,¿ro

del año dos mil veinticuatro (2024).
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AOMII{ §TNAOO¡I ADUAÍTERA DE HOI{DUBAS

CO'\'TRATO OE TRAEAJO POR TIEMPO fTATX)

No. U9/2024

Nosot.ot MELVIÍ{ iEft€ PERIZ vEt¡SeUEZ, mayor de edad, c¡sado, hondureño, lbogaio, con

Docum€nto t{ac¡onal de ldentificación número (Bo1-199G1@4t y de este domi€¡l¡o, actuando eo

m¡ condÉión de Gerente Nacional de Gestón Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduaner¿ de

Honduras, nombrado por el D¡redor Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANASDE-GNGTH-I161-

2022 de fécha 15 de mano del año 2022, con facultades suficíentes para celebrar el presente acto

med¡ante A&erdo de Delegación No- ADUATVA9DE{1G2OZZ de fecha 2l de mano del año 2022 y

quieñ en lo suc€sivo s€ le denom¡nará A¡XrA,{AS; y por otra p¡rte, CRISTtAftS GERARDO CARBA|A|

l¡;¡O, con nacionalidad hondureña, con Docuñento Nac¡onal de tdentiñcac¡ón rúmero O5O5-1980-

00498, quien para efectos del presente se te denominará EL ÍRABA¡ADOi, ambos partes de común

acuerdo hemos convenido en celebrar como eri efecto así b hacemos el presente .COiaTnATO 
DE

tnABArO POR nEMFO DETERMIÍ{ADO., obligándose a cumplir todas las cláusutas y condic¡ones

que se detellan a continuación:

ctÁusuu pnlm¡n¡: osrgro DEt cottTRATo: €t TRABA¡afron se €ompromete a prestar sus

servicios personales por t¡empo determinado en foma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el car8o de OflOAL OE AFO¡O Y OESPACHO DE Rt6tME ES ESP€OAIIS, as¡gnado a

la empresa SW|SSPIORT GBH HOIIDURAS, Sá" pon¡endo en práctica todo su conoc¡m¡ento

profes¡onaly experien€ia adqu¡rida para cümplir func¡ones del€ootroladuanero ejerciendo la labor

de un s€wicio Benerdlde vigilanc¡a, controly superv¡s¡ón aduaoera; en part¡cular recepción, tránsito

y despatho de mercancías de las áreas restr¡ng¡das de las empresas aütor¡zadas como benefic¡arias

del Rétimeri de Zona l-ibre. t'¡o obstante, en cuahuier momento y por d¡sposición de ¡DUeNlS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabaio a otr¿ empresa y tareas en donde sus serv¡cios

profesiooales sean requeridos.

Esocdalés poa fiempo Determ¡nado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus sup€riores jerárquico5 s¡empre que no afecte la dignidad humana ni 5e dism¡nuya su

catetoría de acuerdo con la asiSnación de las tuncbnes 9¡8uiente': l.Cumplir y aplicar la normativa

aduanera y comercio exterior, disposiciones adm¡nistrativas de caécter general, procedim¡entos u

otros instrumentos que dicte la autor¡dad comp€tente. 2, Coordinar con el Delegado Fisca¡, el 
,.

ingreso de les mercanclas al Depósito de Aduanas, siempre y cuando estas lleguen con una-'

Declár¿ción única Adrnneá bajo un églmen aduanero deteminado (tráns¡lo o traslado

depósatol3. Exitir y comptobar el cumplimiento de los elementos que determinan la obliSac¡ó

r''onsr;¡c:. § I @ *ae"t:cduoragrialr

G.

Centte Civko Cubemamental, Íorr€ 1, Piso 3, 13,14 y i5. Bcr
)uan 610 fl. Tcgucigt¡lFE. M.DI,Honduras,c.A.

-

rd

q-AusulÁ scGUNoA: FUI{OOI{ES OEt PUESTO: Et TRABA'ADOR ejecutará sus labofes de

conformidad con lo el¡pulado en el presente Contreto de ffiadón Servicios de Resímenes
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tríbutar¡a aduaner¿ como s€r: cuenta, medida, peso, valor, clasiñcación, naturaleza, estado, origen

y demás caracterílkas, cuando el Módulo de Gest¡ón de Riesgo determine que procede el

reconocim¡ento físÉo y do<umental de las mercancfas que se en€u€ntra en depósito.4.Realizar el

inventar¡os de l¿s mercancías objeto de reconocim¡€nto fisko, bs cuales deb€n ser firmados y

sellados ¡nr el oñ€¡al de Aforo y Deslacho, cons¡gnatario o su repr€sentante legal, debiendo

escañearbs pard adiuntarlo a h oeclarac¡én,5. Ex¡gir y comprobar el cumplimiento de la obligac¡ón

r¡butar¡a aduanera en las Declarac¡ones de Mercañcías que el Módulo de Gestión de R¡esgo

determine que gro€ede €l reconocimiento documental. 6.verifica. qu€ las Declaraciones de

Mercancías presentadas estén sustentedes con los documentos s€gún el régimen aduanero

sol¡citado y que los mismos estén digital¡zados o escaneados en foma l€gible, ¡ncluyendo liqencias,

p€rmisos, certifi€ados u otros documentos feferidos al cumd¡miento de las restricc¡ones y

regulaciones no arancelar¡as a que estén srjetas las mercancías, y demás autorizaciones. 7. poner a

d¡spo5¡ck n de las autoridades competentes en forma ¡nmed¡ata las mercancÍas retenidas, cuya

¡mportación o e¡portack'n estén prohibidas o restring¡das, justiñcadas por ñ¡zones de¡ orden

púHico, monlhíad, setur¡dad públ¡ca, protecciéo de h salud, del med¡o ambiente, de la v¡dá de tas

personas, flor¿ y fauna, protec€¡ón del patrimonio artíst¡co, histérico arqueolót¡co riacional a las

autor¡dades corresrondiente de conformidad con los procedim¡entos establecidos tomando las

med¡das respectivar. S. €xig¡r el cumplimiento y apl¡r¡r las med¡das de control, correspond¡entes

p¡ra la proteccién de los derechos de propiedad intelectual, conforme a los convenios

¡ntemac¡onabs sobre las materias y disposiciones normativas emitidas.9- lnformar a la autoridad

aduan€ra por escrito sobre la comis¡ón de irfracc¡ones cometidas por los obl¡tados tributarios €

impon€r en su caso las sanc¡ones que corespondan. 10. Acatar las ordenes e ¡nstrucciones gue de

conformidad con las leyes los pr¡ncipios de sana admin¡stracón que les imparta su súper¡or

.lerá¡quko, y las demás ariSnadas por tA ADMINISTRACIOI¡ ADUANIRA. Et TRABAJADOR, eslá

obligado a efeauarademás de las tareas prop¡asde su espec¡alidad o de las especialidades conexat

aquetlas otn¡s que ton carácter complementario o aux¡liar qr.e puedan sefle encomendadq5 a

de mantenerlo en coot¡nua ut¡l¡za€ión durante la jornada de tr¿bajo, respetando los derechos

otor8ádos a los traba¡adores Pot la Const¡tucíón de la República, los Convenios lnternacionalet

Leyes de frabaF y Pr€v¡s¡ón Social.

ctÁusulA TEnCÉRA: EVATUAOÓf{ DEt DES€MPEf,O: ADUA AS apl¡cará el sistema de evaluec¡ón

regulada por la ofic¡na rcsponsable de falento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanere de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desemPeño de EL TnAEÁrAEOf, en el e¡ercic¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la presteción del serv¡cio.

Que el caryo de OftClA! DE AFOnO Y oESPACHO oE ntclMEnÉs ESPÉC|AI¡5 estaÉ sujeto a las-

políth¿t evaluacione$ geliones pot resultado y directrices emanadas por AOUAT{AS, en caso de

@rnprobarse una má¡r¡ñesta incompetenc¡a en dicho cargo estará suieto a remoción ,de ''
conio¡midad al ptocedim¡eñto establecido €n el presente cont.¿to.

\
I

7

E t § 'r¿'i'-,t.dduotau33ui',

a.:---;'*':
C€nfto Civicú Cub€rnameñta¡, forfe l, pi§o 1,13, l4 y '15, l- ,i,rr

luan Pabb,l, Tegucigalpa. M.D.C,Flondur¡s,C.A.
l* n1Ío+da,3nas,gúhn

-
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oAusuu q¡rrn: \¡6E gA DCr cof[TRATO: & mABAIAOOR prestará sus se.vic¡os p¿ra

ADuarAs desde el uno (01) de enero del año dos m veinticuatrc (2024), tiempo durante er cual

estará su¡eto a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culminará el treinta y uno {31} de d¡c¡embre det año

dos m¡l ve¡nticuatro (2024L con la not¡ficac¡ón formal de terminac¡ón del contrato por párte ds

ADUA¡{AS o con la renovac¡ón de este.

CfÁUSUt¡ Ql¡nfe! PERfOOO DE pnUEBA: EI TnABATAOOR s€ someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de s€seflta (60) días en la etapa ¡nic¡al del prese¡te contrato y t¡ene por

objeto, por parte de AÍrUÁúlAS, apreciár bs aptitudes de EL TBABATADOR y por pane de esre, ta

convenienc¡a de las condiciones del servicio. Este periodo será r€munerado, y si al terminarse

ninguno de las partes maniñesta su voluntad de dar por term¡¡ado el contrato, contir¡uará fute por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cua,quier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las pa*es podrá not¡ficar la tem¡nación del contrato.

OAUSUI I SExt¡: rcRMA DE PAGO DE! SAt AR|O: por con€epto de los meses taborados del uno

(01) de encro altreinta y uno (31)dediciembrc del¿ño dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); tr TRABATADOR

devengará mensualmente por sus servk¡os la cant¡dad de OlEClslEfE MIL DOSOEÍVTOS t€MptRAs

E,(ACr6 (L17¿ü'.@1.

CrÁusUt¡ SÉmrm: ,OR'aADA DE TRAaAJO: (1) EL InABADOn, estará sujeto a una jornada

ord¡nar¡¡ de traba¡o de cu¡renta y cuatro (¡14) horas a la s¿mana distribuidas en ocho (81 horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábadog teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueno, quedando entendido y convenido que durante est€ l¡empo

no será ¡nterrumpk o el serv¡cio Ad¡ranero. (2¡. nEMPtO EXTRAORDI ARIO: Las horas

extraord¡narias de trabai, que sean requeridas por las empresas, pare la prestación del servicio e¡

días u horas inháb¡les quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por es€rito a la se€ción de Adm¡nist6c¡ón y Gestón de Personal de la Administrac¡ón Aduañer¿ de

Hondur¿s, la neces¡dad de eltender la iomada ordinariá de lrabaro espec¡ficando el núñero de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salarb establec¡do para la jornada

ordinaria de traba¡o en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

conven¡do que este p€rsonal tendrá la obliSación de atender dil¡gentemente los requerim¡entos que

en este sentido le sean formulados.

O-Ausut¡ ocfAvA: vACAoot{E§: EL lRASaraDoR tendrá derecho a vacaciones causadas y las
..jÉ"¡t

proporcionales €uya enensión y oportunidad tiene derecho todo traba¡ador después de cada año 
',*,

de servicio contln!. En el táso que al mom€nto d€ la liqu¡dac¡én anual que se realiza a ljil
.7

E t CI v!'!tv;.tdu.nrr5:goh¡. cenrto Civto Gubernamer¡t¡|, Tone l. piso 3, 13, 14 y 1!. Bo

lu¿n Pebb ll, T€gucig.lpa, M.O.C.Hoñdur4.c.A.
d

f,
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y o{didooer €ofivln¡dos. c} Fa!Ér al trabeF,

, :.:i.;tcs tl , O w;'t ¡.,ldurnntgcbl:,

tr¿bajadores de la modal¡d¿d de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de v aciones se le

¡nclu¡rán en el pago de estos en dicha lhutdación.

C¿AUSUI¡ ¡OW¡t¡: Et TRASA¡ADO8 se compromete a som€terse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconóm¡co, patrimonial, polignifico y toxicológicas cuando así lo requiera

ADUAXAS.

OÁUSUU oÉOUe: TERMT AOÓll D€I CO maIO OE IBABATO: Son causas de terminac¡ón del

pres€nte Contreto dc Trabaio m¡üGmm deterñ¡nedo: l1l. El mutuo cons€ntimiento de las partes;

{2}. Una ves e¡t¡ngu¡do el objeto del presente cootrato; (3}. por muene de EL InABAJT{DOR o

incapacidad flsica o mental del m¡smo, que haga ¡mpos¡ble €l cumplimiento del contrato; (4). por

incumplim¡ento de E[ 1RABAJADOR de las obligacbnes €ontraídas en el presente contrato; (S)-

C!.ndo Et IRABATADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión prevent¡va por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). Por €aso fortu¡to o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAs

p¡erda la conf¡anza en EL IRABATAOOR en Ia prestac¡ón de sus servic¡os personales; (8). Por todo

daño material cáus¿do dolosamente a los edificios, obr¿s, mobiliario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás obretos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo aao ihmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a le transparenc¡a comet¡do por EL TRABAJAOOR en

el lugar donde prcsta sus servicbs personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periuicio de Lá Administración Aduane.a de Hondur¿s; (11). La ¡nhabilidad, negligencia

o inefrciencia manit¡esta de EL TnABATADOR que hata ¡mposibb elcumdimiento delcontraó; (12).

Disoluc¡ón, liqrridación o clausura (c¡erre) definitiva o tempor¿l de las empresas o establecim¡entos

donde está asign¿do; (13). €l no somete6e o la no aprobácón de las pruebas de conocim¡ento,

pskométricat patrimon¡ales, soc¡oeconómicas, pol¡gÉñcas y toxicológicas; {14}. Por haber llegado

el contrato a sutéfm¡no, su final¡zación o vencimiento; (151. En caso de que sus servicios perionales

ya no sean requeridos; (; (16!. Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato

(17). Cualqu¡era de las causahs estable€idas en el Artkulo 112 del CódiBo de Trabajo,

oáusuu DÉoMA PRIMEnA: REGIMEÍ{ DlsclPuflAR¡o: Las med¡das disciplinarias serásde lres (3}

tipos: Arnonesta€ión vertal, escrita o Susp€ns¡ón del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

€rÁusulA DÉoMA SEGU DA: cLAslFlcAclof{ oE FALTAS: son faltas leves: a} No iealizar

p€rsonalmente le labor eñ kls térm¡nos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instruccio

que de modo les impartan el patrono o su representante, seBún el orden jerárq u¡co establecidó

No eiecutar por símlsmos su tr¿baio, con la maYor ef¡c¡encia, cu¡dado y esmero, en eltiempo, I

I
c¿us¿o abandonarlo eñ horas de labor, 5¡n justa

C€lltrs Civbo Gubérñrmcnlal, Toña I, piso 3. 13, 14 y 15. P l ule

Juan Pább fl, Tegn¡.ig¡lPa, M.D.C"llonduras,C.A.
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imp€d¡mento o s¡n permiso de su jefe inmed¡ato; d! l{o observar buenas costumbres y conducta

ejemplardurante els€rv¡cio e) lncunir en abusos contr¿ lo5empleados iubalternos, sir med¡ardolo

o ¡ntenc¡ón maoifiesta de cáusar perjuicio; t Fartar al cu¡dado o pulcritud en la prersona, o en los

obietot maqu¡naria, material€s o uteñsilios d€ oficina, s¡empre que, en ete últ¡mo ca5o, no med¡e

intención manif¡está de ceusar periu¡cio o no se afecte el uso nofmal como resultado de la om¡sión.

Son faltaG menos grav€5: a) Incurrir en dos fahas lev.s que den lugar a igual número de

amonest¿¡cionet en un p€ríodo de seis {6} meses; b) Fomeritar la anarquia o inducir a ella a

empleadosde igual o inhr¡or categoría; clActuar con negl¡gencia en el desempeño de sus fuñc¡ones

o dejar de atendÉr observaciooes o ¡nstrucciones de sus 5uperiores, cuando ello no afectg como

consect enc¡a inrned¡ata, la efiriencia, regularirad o conünu¡ded de los servic¡os; d) Atender o

encarBarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; el Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejerc¡cio de sll§ func¡ones; 0 lícunir en iBubordinacón probada, con t€ndencia a

eludir elcumplimiento de cuahu¡er disposkión o de una ord€n de sup€rbr jerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad. retularidad o eficiencia de Et In^BATAD(X; t)Perdero perm¡tir

que se p¡€rdan documentos oficiahs conñadot saho los casos de conducta deliber¿da o cuando

m€diare mala fe o negligeric¡a traye; h)lncurf¡ren actos de oatural€za priyada que afef,ten aldecoro

del personal de la Admi¡istrar¡ón Públ¡ca, y¿ fuere en úorma personal o colectiva; ¡) Pr¿cticariuegos

proh¡b¡dosen las of¡c¡nas o demás instalaciones oficiahs; j) lnc{rrir en falta de cortesía o de alenc¡óo

al público. soo fdtas traúe!: a) lncurr¡r por más de una vezen cualquiera de las fahas menosgraves,

en un plazo de se¡s (6) meses; bl Fac¡l¡tar impresos o ¡nformat¡óñ no destinada al públko a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera manifieste con ¡ás func¡one' propias del carBo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con elb h cont¡flu¡dad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Ha€er acto de presencia en las oficinas en mánifiesto estado d€ ebriedad o baio lo5

efectos de drogas estup€faciéntes, o en cuahu¡er otre condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, registms, documentos, tabnar¡os, l¡br€tat pá8¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g¡ lnsultar a comp¡ñeros de trabaio o a ot¡as p€rgonas dentro de las oficinas; h)

lncuff¡r en r¡ñas o discusiones fuerá de o.den con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso ant€rior; ¡) Sustr¿er originahs o copias de documentos clas¡ficados

o r€sery¿dos, para usos flo ofic¡¿les, o facilitar ¡nfomación a terceros sobre hechos o actiY¡dades

prop¡os de la dependencia, cuya divulSac¡ón sea ¡Bualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tel competen€ia; i) Sustraer del local de trab¡io materÉ|es, út¡les, herram¡entas,

equipos u otros, s¡n mediar autor¡zación de quien corresponda, Kl Cuelquiera de la establecidas en

elArtículo 112 del Código de Traba¡o.

>l
DÉOMA APUCÁAIUOAD DE lAS SA¡{OOI{ES DE ACUERDO c9N slr"/

,3€

GRAVEDAO U La amonestac¡éñ verbal s€ aplicará en el caso de faltas leves;

€scrita en el caso de reincidencia en un¿ falta leve o en caso de un¿ falta

2)taa

menos graves; 3)

E f. O Yt!','L.6d!dnüs9o&.¡ñ Cff rc Civto Cub€rnamental, fore ¡, Piso 3, 13. 14 y 15, Bo

luan M ll, T€gucigalpa, M.Dc"Honduras,c.A.
ifal



- --a
*

A§UAITIA§

suspensién hasta por ocho {8} días s¡fl goce de sueldo se apl¡cará en al caso de reincidencia €a uña

- falta meno§graves o en caso de faltas gravesy la resci§ón delcontrato en elcaso de una falta grave.

ct¡usuu oÉaul cu¡nn: EL IRAsArADoi, en este acto AutoñtzA, a AoüA As, a que se te

deduzca de su salario, bonificac¡ones, prestaciones o de cualquier otr¿ forma de remuneracióa,

cualquier valor que adeude a An A AS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del presente cor¡trato, sean estos préstamos derivados de conven¡os inst¡tucionales y

bancariot fall¿ntgs en el equ¡po coni¡ado a EL I§ASA¡ADOR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, media¡do culpa o negligencia iriexcusables.

oÁu§ulA DÉGMA QUNTA: CrOi¡FlDE CIAI¡DAD. €l presÉñte co¡t.áto obl¡ga a E[ TRABAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la inÍormación, documentaciéo, hechosydemás elemer¡tss que háya

conocido o conozcá durante el perírdo que preste sus servic¡os personales por tiempo deterhinado,

hasta por 5 años a panir de la fecha de suscripaón del presente contreto, salvo que la ¡nfotmac¡ón.

documenlatón, hechos y otms le sean requeridos a rev€lar pot AfrUAt{A§, el M¡íisterio Público, la

Procuraduria Gerieral de la Repúbl¡ca o un Tribunal de Justicia.

crÁusuu MA sExTAr PERSONAL QUE RII{I}E FlAl{ZA: EL TR TBA¡AI}OR que no teñ¡?ndo baio

su responsabilid¿d el manejo de fondos o valoret pero por la naturaleza de su catgo, debá rendir

cauc¡ón se ¡e podñá aceptar cuahu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

ley Orgánlc¿ del Trib¡r nal Superiorde Cúentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla'dentro

de un térm¡no de c¡nco {5}días, sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según I'ay.

ct lusut¡ oÉqM¡ s¡gnul: AcEgrAqÓI oE coftDloot{Es: Ambas panes aceptan los términos

del presente contráto, compromet¡éndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En re de lo cual, y eá pleno

fifmámos para .onstanc¡a el presente Contrato, en la Ciúdad deuso y Soce

del año dos milveinticuatro (2024).

MEIVIN¡ RE'{E

GEREX!! f{Aclo AL DE

siendo el día lo det mes de €lPP

CRISIIANS CARBA.IAT ui¡q
EL IBAB§ADOR

é*rtm c¡v¡eo cu¡erñañaotal, ToñÉ l, pito 3, 13, l4 y '15. ¡§úL
Juan klh ll, Teqrx§alpa, MD.C"tlond!ñ5'c.4.

facuhados,

S, /"

v
L_./

TAIIISÍO HUMAXO
ADUAITAS

¡i'ü.i¡-:i,ii''.:ii;;ü¡ü.t §'t §
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AOMI''¡ISTRACIoII ADUAI{ERA DE HgTDURAS

COÍ{TRATO OE INABA'O PON NEMPO DEÍERMINADO

o. lEt/¿Oz4

l{osotrot MELVI R€ E PERA VELASQUE, mayor de edad, €asado, hondureño, Abogado, con

oocumento Nacional de rdentific.c¡ón número (ñn-l9!rGr,erat y de este dom¡cir¡o, actuando en

mi condic¡ón de G€rente Nac¡onal de Gestién Tarenro Humano de ¡a Adm¡ristrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director E¡ecutiro mediante AEUerdo t{o. ADUANAS-DE-6NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo der año 2022, con facurtad€s suf¡ctsntes para cetebrar er presente acto

med¡ante Aúuerdo de oelegación t{o. AouAxA$Dt{l62o2z de fecha 21 de marzo del año 2oz2 y

qu¡€n en lo sucesivo s€ le denominará ADUAÍ{AS; y pof otra pafte, cyrúrA vAfrEsSA ¡{orAsco

MAnniEz, con nacbnalidad hondureñ3, con Documento Nacior¡al de ldent¡ficac¡ón número osoS-

1996-00267, qúien para efectos del presente se le denom¡nará EL mABAIAOOR, ambos p¿rtes de

común acuerdo hemos conven¡& en cebbrar como en efecto así lo hacemos el presente

'GO'{TRAIO D€ lnASArO 90ñ 
'¡EMPO 

O€IERM| ADO', obtigándose a cumpl¡r todas tas ctáusutas

y cond¡c¡oñes gue se detallán a €ontinuac¡tn:

q-Ausul¡ p*ntgn¡: (»¡ETo DEL @f{TRATo: EL rBA¡AnDm s€ compromere a p.estar sus

seryicios personales por tiempo detem¡nado en forma exclusim, ded¡cando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cafto de REVISOR DE nEGlMEf{ES ESPEOAI,ES, asEnado ¿ la empresa ZO,{A LTBRE

AQUAFIÍ{CA Sf PEÍER nSH, S-A pon¡erdo en práct¡cá todo su comcimiento profesionat y

experienc¡¿ adquirida pa¡a cumpl¡rfunc¡ones del control aduanero e¡erciendo la labor de un servicio

genenl de vigilancia, cúntrol y supervisón aduanera; en particular recepción, tránsito y despacho

de mercancías de las áreas restringidas de lasempresas autorizadascomo benefic¡ar¡as del Rég¡men

de Zona L¡brc. tlo obstante, en cuahuier momento y por disposición de ADLrAf{AS, se comprom€te

al tr¿sladado de su puesto de trabajo a otr¿ empresa y tareas en donde sus serv¡cios profesionales

sean requeridos,

CtlUSUt¡ SgeUXOa: FUNOOfiE§ OEL PUE§ÍO: EL fnABAtAOOn e.iecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Co¡trato de P¡estación Servitios de Reeímenes

€speciales oor fiemm Deterñ¡ndo, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le s€an dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la ditn¡dad humam n¡ se dism¡nuya su

cat€toría de acuerdo con la ásignac¡ón de las funciones s¡tu¡entes: 1. Rec¡b¡r la Oeclarac¡ón Ún¡ca

Aduanera (DUA), bajo el Régimen de Trans¡to lnterno, Admisón Tempor¿l para Perfecciona

Activo con Transformación ZoLl, Admisión Temporal para Perfeccionam¡ento

)
lr
lr)2
2

a-

r

CÉ.úto Civico Gub€rnamental. fofie I, piso 3,'13 14 y 15. Stule'
luan hbh ll, T€gucigelpa, M.D.C,Honduras§.A.

Trañsformación ZOLI, Reergortacón, Exportac¡ón y Declarac¡ón de ofic¡o setÚn Jea el

documentac¡ón ádiunta.2. Coofirmar qu€ los datos declar¿dos en las DUCAS presentadat

con la verificac¡ón en el Silema lafomático Aduanero y el reconoc¡miento ffs¡co. 3. Hab¡litar la

fi 'Y @ iF"''Á:olü:1-ai9o§¡n

.:
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unidad de carta.4. verificar y cotej¿r lo declarado, característk¡s de los sellos o dispos¡tivos de

seguridad.5. Autorizar el corte de los iellos de seguridad de los contenedores. 6. Archivar las cop¡as

de las,DUAS par¿ ún mejor controlde las mismas.7. F¡rmary sellarlas declarac¡ones aduaneras que

salen de la zona l¡bre. 8. Desempeñar otras activ¡dades afines a su pueto cuando se lo ¡ndique el

jefe ¡nmediato.9. Afatar la9 órdenese ¡nstru€c¡ones que de conform¡dad con las leyes los principios

de sana adminifracón que les impane su super¡or .rerárquÍco 10. Apricar las disposic¡ones que

regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los mecanismos de coñtrol aduanero,

ñscalización, determ¡nación e impos¡ción de sanc¡ones., y las demás asignadas por LA

ADMlNlsrRAcloN ADUANERA. Et coNTMTtsrA está obli8ado a efectuar además de las tareas

pmp¡as d€ su espec¡alidad o de las espec¡ali{rades conexas, aquellas otras que con carácter

complementarío o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua

utilización durante la jomada de tr¿bajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores por

la Const¡tuc¡ón de la República, los Convenios lnternac¡onales. Leyes de Trabajo y prev¡sión Soc¡al, y

las demás asignadas por AOUAIIAS. EL TRABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además d€ las tareas

propias de su esp€€ial¡dad o de las especialidades conexas, aguellas otras que con carácter

complemeotario o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en conl¡nua

utilizac¡ón durante la jornada de trabajo, respetando los derechos otorBados a los trabajadores., y

las demás asignadas por ADUA!:áS. EL TRABAIADO& está oblitado a efectuar además de las tareas

propias de su especialidad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a Í¡n de mantenerlo en cont¡rua

util¡zac¡ón durante la jomada de trabaio, respetando los derechos otoBados á los trabajadores.

c¡-Ausuu TERCERA: EVALUAOÓI{ DEL DE§EMPEÑO: ADUA¡|A5 apl¡cañá el s¡stema de evaluac¡ón

regulada por la oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras

la que tendÉ corno propós¡to med¡r eldesempeño de EL TiABATADOR en el e¡erc¡cio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eñciencia y eficacia en la prestacióo delservicio.

Que el carBo de REv§oR oE iEGlMEf{:s EsPEoAlf,S estará suieto a las políticas, evaluaciones,

gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUAT{AS, en caso de comprobarse una

man¡fiesta ¡ncompetencia en dicho cargo estará sujetoa remoc¡ónde confomidad alproced¡m¡€nto

establecido en el pres€nte contr¿to.

CI.AUSUI¡ CT ARTA: VIGÉ'{OA DEL COI{TRATO: EL TRABAIAOOR prestará sus servicios para

AoUANAS desde el uno (01) de enero del año dos milve¡nticuatro (2024), t¡empo durante el cua¡

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culm¡nará el treinta y uno (31) d€ d¡ciembre

a
a
,)

aZ
5
C.r

U

dos m¡l veinticuetro (2024), con la notifiac¡ón fomal de terminacién del contrato por

ADUAf{AS o coo la renovac¡ón de este.

E r. § n,¡,.y,:dúucr.'crgrtsn¡ c€etro ci,ikü §ubemamental, fone l, Pisc 3, ¡3,14 y 15, Bc'
Juan Eat o [, TtgucigElpa, M.D.C#ondr¡Bs,c.A.



-
ATX¡AT'IA§

. q.ÁusurÁ QUr re pERf(x)o DE pnuEEA: Er. TRABATADOn se sometefá a un período de prueba,

qu€ no pude exceder d€ sesenta (60) días en ra etapa in¡c¡ar der presente contñrto y t¡ene por

objeto, por pane de AOUAATI§, aprec¡ar las aptitudes de EL nABAJAI}OR y por parte de este, ta

conveniencia de las condi€iones del servicio. Este periodo seá remunerado, y,i ál term¡narse

n¡nguno de las partes manmesta su voruntad de dar porterm¡nado el contr¿to, cont¡nuaÉ éste por

el tiempo pectado en el mismo. Quedando enterid¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá noi¡ficar la terminac¡ón del contr¿to.

o.r(usuu sExr* roRMA oE PAGO DEL SAIARIO: por concepto de los meses raborados del uno

(01lde enero al treinta y uno 131lde diciembre delaño dos milveinticuatro (2024); Et rnaBAJAooR

devengará meflsualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de IRECE M[. sEtsoEfytos tEMprRAs

o(Acro§ 1L116m.001.

ct Áusuu sÉmMA: Jon {AoA DE If,AAATO: (11 Et IRABADOR, estafá sujeto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuatenta y cuatro (¡14) horas a la s€man¿ distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viemes y cuatro (4) hor¿s los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada pará elálmueno, quedando entend¡doy conven¡do que durante este tiempo

no será intenump¡do el s€rv¡c¡o Aduanem. (2L nEMPO EXTRAORDI ARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u hor¿s inhábilesquedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberáñ ind¡car

por escrito a h Secc¡ón de Admin¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Administr¿c¡ón Aduanera de

llonduras, la neces¡dad de extender la jomada ord¡naria de trabajo esp€cificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuner¿das con el doble del salario establec¡do para la jornada

ord¡naria de tr¿ba¡o en base a lo establec¡do en el Cód¡go de Tr¿bajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obligac¡ón de atender diligentemente los requerim¡entos que

en este sentido le sean formulados.

OCÍAVA: VACAOOT{ES: Et TRABAJAOOR tend.á derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡nclu¡rán én el pago de estos en d¡cha liquideción.

g-Ausun xovgxa: E[ maBArADOn se compmmete a someterse a las pruebas de desem

o
r)

:
1)

Z
I

Ge

psicométrica' socioecoñómico;, p¿thmonriaL pol¡tráf¡co y tox¡cológicas cuando así lo req

AOt AUIS. :': : i:.

A',siit;r :..i .it.7ir;-...¡. fl § @ i',*r+.#;.iots9oñira

fa

C€rirb cirico Gubefiátñátal, fone l, Piso 3, 13. 14 y 15. Bo! .r i
Juan Pabb ll, Tegucig¿lp¡, M.D.C,flonduras,c-A

X jn i'-,¿i r.-{rrrr-.l§.gob.¡¡r
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cLÁusuta DEoMA: tERrfif{Aoór{ DEL COÍuIRAIO OE TBABATO: Son causas de t€rminac¡ón der

presente Gdrt'?to dr Trebaio 90f t¡rnro dete,'ntnado: l1). Er mutuo consent¡mi€nto de ras partes;

(2). Uoa vez ext¡ntu¡do el objeto del prerente contr"to; (3,. por muene de EL TRABAJADoR o

incapacidad ffs¡ca o m€nt¿r der mismo, que haga im¡nsible er cumprimiento der conrratoi {4}, por

¡ncumplimiento de E[ TnABArAo(n de ras obr¡taciones coñtrrídas en er presente contrato; (s].

cuando EL TnABATADoS sea sometido {a} a una medida cautelar de pr¡sión preventiva por ros

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). por caso fortuito o fueza ma,yor; {7}. cuando ADUANA5

pierda la confianza en Er rnaBArADoR en la prestacirn de sus servic¡os personares; (8). por todo

d¿ño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehícuros,

inst.umentos y demás objetos relacbnados para prester sus servicior personales y toda gr¿ve

netl¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de l¿s cosas; {9). Todo acto ¡nmorar

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a ta transparenc¡a cometklo por EL TRABAJADO* en

el lugar donde pr€fa sus s€ryicios personales; {10}. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

resenr¿& en peíu¡c¡o de La Admin¡str¿€¡ón Admn€ra de ll,ondures; (11). La inhabilidad, nett¡Bencia

o ¡oef¡ciencia man¡fiesta de CL TnAIATADOR que haga ¡mpogibh el cumplim¡ento delconrrato; {12).

O¡solución, lhu¡dac¡ón o chusura (c¡erre) definitiva o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está asEnado; (131- El no sornetenp o la no aprobacién de las prueb:s de conocim¡ento,

psi€ométricas, patrimoniales, soc¡oeconómicat polEráficas y torkológicas; (14). Por hab€r llegedo

el contrato a su término, su final¡z¿c¡ó¡ o vencim¡ento; (15). En caso de que sus s€rvic¡os personales

ya no sean reque¡idos; (; {16}. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas de¡ pres€nte cont¡ato.

(17). Cúihu¡era de las €ausa¡es establecidas en elArtkulo 112 del Cft¡go de Tr¿ba¡o.

cl.Áusuu OEoMA PRTMERA: iEGlME El{soPuftAilo: las medidas disc¡plinar¡as serás de tres {3}

t¡pos: Amoneslación verbal, escr¡ta o Suspensión del trabajo sin Boce de sueldo hasta por ocho {8)

días calendario y la terminación delcontrato de confom¡dad a la gravedad de la falta.

crÁusuu oÉoma s¡euro* clAslFlcÁclol{ DE FALTAS: son l¡ltas l¿ves: a) No realiz3f

peBonalmente la labor eñ los térm¡no§ est¡pulados, acatar y cumpl¡r lal órdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpañan el patrono o su representante, setún el ordenjerárquico establecido; b)

No ejecutar porsí mismos su trabajo, con la mayor efic¡encia, cuidado Y esmero, en el tiempo, lugar

y condic¡ones convenidos. €l Faltar altrabair, o abandonarlo en horas de labor, sin ¡usta causa de

imped¡mento o sin pem¡so de su jefe ¡nmediato; d) ¡¡o observar buenas costumbres y conduda

ejemplardur¿nte elsew¡c¡o e) lncurr¡r en abusoscontra los empleados subalternos, sin med¡ár do

a)
o
J

;

ó
C

o ¡ntenc¡ón man¡fi€sta de causar p€r¡uic¡o;0 Falt¿r al cuidado o pulcritud en la persona,

obietos, maquinar¡a, materiales o utens¡l¡os de ofic¡na. s¡empre que, en este último ca50,

intencién manifiesta de caüsar pcrjuicb o no se afecte el usc normal como resultado de la

Son falta5 mcnot trirc: a! Incurrir en dos fahas leves que den lugar a ¡gual nú

rsro

amonelt3c¡ones, en un p¿ríodo de seis (61 meses; b) Fomentar la anarguía o induc¡r a elb a

Ccntro C¡vto Cubernamffúal. Tol¡e l, Piso 3, ¡3, l4 y 15. Br

luan pabb lL T€gucigalpa, M.D.C"Honduras,C-4.

me
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empleados de ¡gual o ¡nferior cátegoría; c) Actu¿r coo negrígenci: en er desempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ooes o instruccbnes de sus superiores, cuando elo no sfecte, como

consecuencia inmed¡ata, la efic¡enci4 retul¿ridad o cont¡nuidad de ros servicios; d) Atender o
encaft¿Re de asuntos aienos ar s€rvic¡o en horas de trabaio; el Fattaf ar respeto debido a los

superíoret en el ejercic¡o de sus func¡on¿s; f) lncurr¡r en insubordinacón probada, con tendencia a

eludir el cumpl¡m¡ento de cualqu¡er disposackin o de una orde, de superior jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regularidad o eñciencia de EL ÍRABAJADon; g) perder o permirir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡b€rada o cuando

mediare rnala fe o neglitenda gr¿ve; h) ¡murrir en actos de natürareza privada que afecten ar deroro

del p€rsonal de ta Admin¡stra.¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colect¡va; ¡) pract¡cariuegos

prohibidos en hsofrc¡nas o demás inlalaciones oficiales; i) lncunir en falta de conesía o de aten€ión

alpúbl¡co. son falE grae: al lncurrirpor más de una vez en cuahu¡erd de las faltas m"nos trave,
en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o informací«'n no destinada al público a personas

ajenas al s€rvic¡o; c, lncumplir de maneñ¡ manifiesta con las funciones propias del ca.go, o con las

órdenes de sus super¡or€s, afectando con ello h continuidad, retularidad o eficienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de pr€senc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientet o en cualquier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, reg¡stros, documentot tabnarios, l¡bretas, Ég¡nas de l¡bros u otms;0 Fals¡ficar

docurnentos; t) lnsult¿r a compañeros de tr¿baio o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o d¡scusioftes fuera de orden con otros emp¡eados o particulares en los mismos

luSares a que se ref¡ere el inciso anterior; ¡lsu5tr¿er oritinales o copias de documentos clasificados

o resewados, pañr usos no ofic¡ales, o tácilitar inúomación a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación se¿ igualmente reservada o cuando no h

correspondier¿ tal competencia; j) Süstraer del local de traba¡o materület út¡les, herramientat

equ¡pos u otros, sin med¡ar autorizac¡ón de qu¡en correspond4 K) CualquÉra de la establec¡das en

el Artículo 112 del Aid¡8o de Trabaio.

CIáUSUIA DÉOMA TEBCERA: APU(ÁBIUOAD D€ I.AS SAÍTCIOIIES DE ACUERDO CON §U

GnAVEDAD 1) Ia amonestación verbal se aplicará en el c¿so de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de re¡ncideoc¡a eo una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplkará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos graves o en caso de f"ltas gfayes y la rescisión del contrato en elcaso de una falta grave.

0
r)
0
)7
e
a

ctAusutA DÉoMA CUAfiTA: Et TnABATADOR, eo este acto AUTORIZA. a ADUA AS, a quq 5e

deduzca de su salario, bonificec¡ones, prestaciories o de cualguier

termina€ión del presente coñtr¿to, sean estos préstamos derivados

,r,-r. fl f, § w'"'+r*d:.rcnoi.st¡.rn Centt, Civko Gubemarnñtal, Toís t, Piso 3, 13. 14 y ,l5. 
acuir'

Juan M ll, Tquc¡galpa, l¿D.C.tlonduras,Cj

=:.

cualqu¡er valor que adeude a ADUAXAS que durente la vigenc¡a del contrato o a la
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ban€ariot faltantes en el eqú¡po mnf¡ado a EI IRA¡AIADOR , asÍ como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o netligencia inexcusables.

qáusuu oÉoul oul¡vr¡: co FDtf{oAl¡DAD. Et pfesente contrato obliga a EL IRAEATADOi a

mantenerba¡o estr¡cta reserva la informac¡ón, documentación, hechosydemás elementosque haya

conocido o conozca dur¿nte el período que prest€ sus s€rvicios personales por t¡€mpo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentaci(rn, hechos y otros le sean requerilos a revelar por AIXTAT{AS. el Min¡sterio Público, l¿

P.ocrraduría Generalde l¿ Repúblíca o un Tribunal de rustic¡a.

q.Ausut¡ oÉo¡t¡ sorr¡: AcEP[aoÓt oE col{u(¡qlEs: Ambas partes aceptan los térm¡nos del

presente contrato, comproñretÉndose al fiel cumpl¡m¡ento de este, En fe de lo cual, y en pleno uso

y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

§3J siendo el día 10 del mesde Cl úc\e$)'
del año dos m¡lveint¡cuatro (2024)

ME¡.VIÍT REt¡E CYNNA NOIASCO MARTINEZ

GERENTE f{ACI EL TRABA'AOOR

TATEiÍTO HUMAI'O

ADUA¡{AS

;:i;.3*ü,¡ss Il ,@ *.i'¡,".v-d§ot.¡igúa hn Centro Civico cubcmamental, forre l, piso 3' 13. 
'i4 

v 15. E'

lu.n Piblo ll, TegtKigalpa, M.D.C,Hondurasa.A.

Z/'
!ss,
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ADMIÍ{ §INAOOÍ{ ADUAXERA DE HOI{DURAS

CONINATO OE IRABA'O PiOR NEMFO DETERMI ADO

No.

Nosotros, MELVIÍ{ REIIE P€nEZ VEf SQUEZ, mayor de ed¡d, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onalde ldentillcacktn número 0tol-199G.160¿tE y de este domicilio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de lá Admiñ¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecul¡vo med¡ante Acu€rdo No. ADUANA9DE-GI\¡GTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suñc¡entes par¿ celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{162022 de fucha 2r de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAIIAS; y por otra parte, OAGOBEnTO D|AZ ZALOTVAñ,

con nacional¡dad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentill€ac¡ón número 162G2003-00673,

qu¡en par¿ efectos del presente se le deoom¡nará EL TRABATADon, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebmr como en efe€to así lo hacemos el p¡esente ,CO 
TRATO DE IRABATO

9of, nEMPO DIIERMIÍ{ADO', obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se

detallan a continuac¡ón:

cl'Áutuu PmMERA: oBrETo DEI co TRATo: Et tnABAJAfxrR se compromete a prestar sus

servicios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB ADMI¡{ISÍRADOR OE REGTMEÍ{ES ESPEqAI¡S, as¡gnado a ta empresa

Gll"DAIl llOt{OURAS PBOPEn ES, S, de n.L, pon¡endo efl práct¡ca todo su conoc¡m¡ento profesiona¡

y erperiencia adqu¡rida para cumpl¡r func¡ones del control aduanero ejerc¡endo la labor de un

servicio teneral de v¡g¡lancia, control y sup€rvisión aduanera; en particular recepción, tránsito y

despacho de mercancfas de las áreas restr¡ngidas de lás empresas autor¡zadas como beneficiar¡as

del Rég¡rcn de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por d¡sposic¡ón de ADUAÍ{AS, se

compromete altrasl¡dado de su puesto de tr¿ba.¡o a otra empresa y tareas en donde sus servicios

profesionales sean requeridos.

ctÁusuLA SEGU oA: FurlcloNEs DEL PUE§IO: Et TRAEATADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contráto d! Prestac¡ón Serv¡cios d€ Rerírnenes

Esocc¡alC§ oor fi€moo Oetefm¡nado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores ierárqu¡cos. siempre que no afect€ la dignidad humana ni se dism¡nuya su

catetoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones sigu¡entes: 1. Autor¡zar y efectuar las

actividades y trámites de ¡ngreso, uso, permaoenc¡a y salida de mercáncías destinadas a la zona l¡bre

según la ley. 2. Revisar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) y demás

documentos presentados por la zona libre a su carBo, estén conforme a las dispos¡ciones legales

existentes anter de autorizar el intGso o salída de las mercancías. 3. Autor¡¿ar y verific¿r la entrada

y salida de merc¿mlas en tránsito ¡nternó de la zona libre. 4. Ret¡frar en el l¡bro de entr¿das y

t¡ y O w"v¡¿.oduonassabt¡i

§f i nlotyad n o n o s"gob:hn

C€ít o.Cfuko Cub€mam€ntal, Torre l, piso 3, 13. 14 ¡. 15, Bi,,
- 

Juan Páblo Il, T€guc¡g¡lpa, M.O.C,Ho¡dur¿s,C.A.
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sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones t]n¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

generan enla Zona Libre, manten¡endo actualizados los ingresos y sal¡das de mercancías dentm del

área restring¡da, libro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Adm¡nistr¿c¡ón Aduanerd de

Hondüras. 5. Ver¡ilcar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de ¡mpuestos y demás

á.got qr" conespondan. 7. Ver¡ficar la clas¡f¡cac¡ón arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercadería de la zona l¡bre coo dest¡no al

mercado nacional. S. Aplicar los proced¡m¡entos aduaneros para las op€racionesde carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

releventes €n mater¡a aduanera para fac¡l¡tar y simplificar el cumpl¡miento de las oblig¿ciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Apl¡car las d¡sposic¡ones que regulan las obl¡Bac¡ones y procedim¡entos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalizac¡ón, determ¡nac¡ón e ¡mposic¡ón de sanc¡ones-ll.

Cualquier otra que le s€a r€quer¡da por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los serv¡c¡os

que prela s€an nece$r¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS.

E[ TRABATADO& está obliSado a efectuar además de las taÍeas pmp¡as de su espec¡al¡dad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxilia.que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en mntinua utilización durante la jomada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

G-AusutA TERGERA: EvAtuAcrÓ DcL oEsfMPCfio: ADUA AS apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Of¡cina responsable deTalento Humano de la Adm¡n¡lr¿c¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá mmo proñsito med¡r eldesempeño de El, fRABAJADOR en el ejerc¡c¡o de su cargo y

con ello obt¡€ne la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestación del serv¡cio.

Que el cargo de SU8 ADMI ISIRADOn DE REGIMEÍ{E§ ESPECIAIES estará sujeto a las políticas,

evaluaciones, gestiones por resultado y directrices emanadas por ADUAIúAS, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetenc¡a en d¡cho cár8o estará suieto a remoción de

conformidad al procedimiento establecido en el pres€nte contrato.

ctÁusulA cuARfA: VIGENCIA DEL CO TRATO: EL fnABA¡ADOR prestará sus serv¡c¡os para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l veint¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culminará eltreinta Y uno (31) de diciembre delaño

dos mil veinticuatro (2024), con la not¡ficación formal de terminación del contrato por pane de

AOUAI{AS o con la renovac¡ón de este.

t| § § rr-;,w.od'Jondssoq{¡ . Cstt o. civ'rco Gubemafreñtal,lorre l, Plso 3,13,14y1:.soui€' r

Juan hblo ¡1, Téiüc¡galp¡, M.DC,Hondr¡ras,c.A.
* intqQod¿ancsgob.hn
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CIAUSUI.A QUI TA: PERfoDo DE PR

HOy,:;§.-1_.

UEBA: EL InABAJADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y tiene por

obieto, por parte de ADUAftaAS, aprec¡ar las aptitudes de Et mABAJADOR y por parte de este, la

conven¡enc¡a de las cond¡ciones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notiñcar la term¡neción del contrato.

ctáusutl sorra: roRMA DE PAGo DEL SAIARIO: por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); EITRABAJADOR

deventará mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de QUT CE MrL OE LEMPTRAS D(ACTOS

(r.15,100.qr}.

qáusuu sEmMA: JoRr{AoA DE TRAaAJoT (1, Et Tn BADOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trdbajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distribuid¿s en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los #bados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almueno, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será ¡nterrump¡do el servic¡o Aduanero. (2). fl€MPO EXTnAOROINARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las emprEsas, para la prestac¡ón del serv¡cio en

días u horas ¡nháb¡les quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escr¡to a la Sección de Adm¡n¡stración y Gestión de Personal de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la ¡ornada ord¡naria de trabajo esp€cif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuner¿das con el doble del salario establecido para la iornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este personaltendrá la obligación de atender d¡l¡gentemerte los requerimientos que

en este sentido le sean formulados.

CTAUSU ocfAvA : VACACIO¡{ES: EL TRAaATADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡c¡o co.tinuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se real¡za a los

traba¡adores de la modalidad de Regimenes Espec¡ales no ha gozado de sus dias de vacaciones se le

¡ncluirán en el pago de estos en dicha l¡qu¡dación.

C|áUSUI¡ ltOV¡¡¡: Et TRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconómico, patr¡monial, poligráfico y tox¡coló8¡cas cuando así lo requiera

ADUANAS,

,:-.1ri;,j./ .r.¡i3i;Jji:t trl t @ lr'r,roauo Cenüe Civfuo Guboiñamerital, forre l, piso 3, 13, 14 ! 15. 8,. -,"rc
¡uaniáblo tt, Tegúcigalpa, M.Dc.,Honduras,c.A.
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Centro Civico Gub€rñameñtal. Tore l. Piso 3,13,14y lr -lotr.
Juan pablo 

, Tegücigalpa, M.D.c,Honduras,c.A
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CtÁusutA DÉOMA: fERMlt{ACtóf{ DEL cOt{IRAfo DE TRABAIO: son causas de terminac¡ón det

presente cdntrato de Trabe¡o por üemDo d€term¡nado: (1). Elmutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡ntuido el objeto del presente contrdto; (3)- por muerte de Et IBABAJADOR o

incapacidad fisica o mental del mismo, que haga im@s¡ble el cumpl¡miento del contrato; (4). por

¡ncump¡imhnto de Et mAAATAOOR de las obligaciones contrafdas en el presente contrato; (5).
'Cuando 

EL IRA8AIADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

tuztados o Tribunales por un del¡to; (6)- Por caso fortu¡to o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRAIAJAoOñ en la prestación de sus servicios personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡liar¡o o equ¡po, vehiculos,

¡nstrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave

negl¡gencia que ponga en peligro la s€guridad de las personas o de las cosas; {9}. Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a cometido por EL TRABATADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios p€rsonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caÉcter

reservado en perjuicio de La Administrac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, netligenc¡a

o ¡nefic¡encia man¡fiesta de ELTRABATADOn que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (12).

Disoluc¡ón, l¡qu¡dación o clausura (c¡erre) def¡nit¡va o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricas, patr¡moniales, socioeconóm¡cas, pol¡gráf¡ces y toxicológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrdto a su término, su finalizac¡ón o yencim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato-

(17). Cualqu¡era de las caus:lles establec¡das en €lArtículo 112 del Cód¡go de Traba¡o.

CLAUSULA D PRIMERA: REGIMEN DISCIPUNARIO: Las medidas disc¡plinarias serás de tres (3)

t¡pos: Arnonestac¡ón verbal, escr¡ta o suspeffión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón del contr¿to de conformidad a la gravedad de la falta.

ctAUsurA DÉCIMA UNOA: CI-ASIFICACIO DE FAITA5: son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos estipuladoS acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrücciones

que de modo les impartan el palrono o su repres€ntante, según el orden ¡erárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor ef¡cienc¡a, cu¡dado Y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones conven¡dos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor,5¡n ¡usta causa d€

¡mped¡m€nto o sin perm¡so de su jefe inmédiato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplaf durante el servic¡o e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediar dolo

o ¡ntención man¡fiesta de causar perju¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maquinar¡a, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntención manifiesta dercau¡ar perjuitjo-orose afecte el uso normal como resultado de la omisión.

Son falta¡ manos '3f{es: 
-a)"lncurlr 

en dos faltas leves que den lugar a ¡8ual número de

emonÉstaciones,,en un Ptriodo,de seh (O mesesi b) Fomentar la añarquia o inducir a ella a

¡
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Coritro CÍvico cubernameñtal, fore I, piso 3, 13, 14 v 15. É.r,'.'ari
. .Ju¿n'páblo ll, T.guc¡galpa, M.D.C,Honduras,C.A.

empleados de igualo inferior categoría; c) Actuar con negligencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de etender observac¡ones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

eonsecuenc¡a inmed¡ata, la €fic¡enc¡a, regularidad o cont¡nu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o

'encargarse de asuntos ajenos al sefvicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus func¡ones; f) lncrrrriren ¡nsubordinación probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualqu¡er dispos¡c¡ón o de una orden de superior ierárquico, s¡empre que

c¡n ello no se afecte la continuidad, retularidad o eficiencia de EL mAEAJAOOR; g) perder o permit¡r

que se pierdan documentos oficiahs confiados, safuo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡nistración Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) practicariuegos

prohib¡dos en las of¡cinas odemás ¡nstalac¡ones oñciales; j) lncurr¡ren falta de cortesía o de atenc¡ón

al públ¡co. son fattas grey6: allncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (61 meses; b) Fac¡litar impresos o ¡nformación no destinada al público a personas

ajenas al seNic¡o; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las funciones propias del carBo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regular¡dad o eficienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las ofic¡nas en manif¡elo estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, reg¡stros, documentos, talonar¡os, l¡bretat pát¡nas de libros u otros; 0 tals¡ficar

documentos; g) Insultar a compañeros de tr¿bajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o paniculares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anter¡or; i) Sustraer or¡ginales o copias de documentos clasificados

o reseruados, para usos no ofic¡alet o facilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o act¡v¡dades

propios de la dependencia, cuya divulgac¡ón sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal comp€tenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, út¡les, herramientas,

equ¡pos u otros, sin mediar autorizac¡ón de quien corresponda, X) Cualquiera de la establec¡das en

elArtículo 112 del cód¡go de Trabaio.

cLAusUU DÉCIMA TERGRA: APUCASIUOAD DE tAS SANclO ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEOAO 1) La ¿monestación verbal se aPlicaÉ en el cáso de faltas leves;2) La amonestación

escrita en el caso de re¡ncidencia en una falta leve o en caso de una falta menos grdves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin Soce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

ll yl @ ,,.+,v¿ aduanossoahn

!f rñfaaodúdncs'gd¿t hn
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DIAZ AR

EL TRABAJAOOR

Cü ro cívho Gub€{nameatal, Tone l, Pi§o 3,13, 14 y I Bou

Juan P.blo ll, T€guc¡galpa, M.D.C.llondutes,c.A.

HON9L,

cúUsutA DÉq A GUARTA: Et nASAJADoR, en este acto AufoRtzA, a ADuAItAs, a que se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a AOt A,{AS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

terminac¡ón d€l presente contrato, sean estos préstamos derivados de conveoios ¡nstituc¡onales y

bancario' faltantes en el equipo confiado a Et nABAIADOR, así como los daños ocasionados al

Lquipo, mediando culpa o negl¡gemia ¡nexcusables.

qIuzuu oÉoue Qul¡¡e: clxtF DE {GAUDAD. El presente contrato obliSa a EL ÍRABATADOR a

manten€rbajo elricta reserva la informac¡ón, documentáción, hechosydemás elementosque haya

conoc¡do o cono¿ca durante el período qu€ preste sus servicios p€rsonales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contGto, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechos y otros h sean requer¡dos a revelar por ADITA AS, el Min¡ster¡o públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Just¡c¡a.

CLAUSUU oEoMA SBOA: PERSo At quE RINDE FTA ZA: Et TRABATADoR que no te¡¡endo ba¡o

su responsabilid3d el manejo de fondos o v¿lores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

Iey Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5)días, sin periuicio de la responsabilidad a que dier¿ lugar según Ley.

qIUSUIA DÉqMA sEmM& AcEPfAGór{ DE Cotloloo Es: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose alfielcumplimiento de este' En fe de lo cual, y en pleno

us() y goce de nuestras fao.lltades, firmamos pañ¡ conlancia el presente Contrato, en la Ciudad de

5 an ?trtfrJ irh , sie¡do et óía 'l 0 del mes de

del año dos milveint¡cuatro (2024).

Ir,n,ürúsdu¿,nosg0b.l¡ar

r', ¿,, v /. d d, c a d s,g o b. h n

-.
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ADMIÍ{ IÍRAQOÍ{ ADUA¡ENA DE I{Oí{DUNAS

@xmTo DE rn¡¡lo po¡ nEM¡O OArñM¡reoo

f{o. 1t9/m24

Nosotrot MElVlf{ REiE PtnEZ VElAtQlrA, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documento ñlacional de ldent¡ficac¡ón número (Bol-19!re16&tg y de este domi€¡l¡o, actuando en

m¡ condición de G€rente filacional de Gestitn Talento Humano de la Admin¡st.ac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado F,or el D¡rector tierutivo mediante Acuerdo No. AouA AS-DE-GNGfH-1161,

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suñ€¡€ntes pard €elebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANASDE-{[G2022 de fecha 2t de mar¿o del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUA¡AS; y por otra parte, DAlsy cAnouNA LARA

COROOVA, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacbnalde tdertificac¡ón número O5O1-

1994{53fr9, qu¡en par¿ ehctos del pres€nte se le denom¡narii Ef InAAATADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en cebbrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COIUTRIITO Dt IIAAATO PC,f, IIEMP'O DEIERMII{AD0., obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas

y condkiones que se detallan a continuac¡ón:

CláU§ULA P MEnA: OSTETO DEt COI{TRATO: Et Ina8ÁralxrR s€ compromer€ a prestar sus

s€rv¡cios personales por tiempo deteminado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el carto de EEVISOR OE REGIME iIE§ ESPEOAfES, as¡gnado a la empresá ZONA LIBRE

COFRADII I OUSIBIAL PAnl( S.A pon¡endo en práctica todo su cono€imiento profesional y

experien€¡a adqu¡r¡da pa.a cumplirfunciones delcontrol aduanero eFrciendo la laborde un servicio

general de v¡g¡lanc¡a, controly supervisión aduanera; en particular recepc¡én, tráns¡to y despacho

de mercancías de l¿s áreas restrint¡das de lásempr€sas autorizadascomo b€nef¡ciarias delRég¡men

de Zona Ubre. No obstante, en cualquier momento y por disrosición de ADUANAS, se compromete

al tr¿sladado de su puesto de trabajo a otÉ empres¡l y tar€as en donde sus servic¡os profesionales

sean requeridos.

oÁu$Iá SE6U OA: FU OOÍ{E5 DEL PU6[O: EL IRASATADOR ejecutará sus labofes de

conformidád con lo estipulado en el presente Contr¡to de Pr6tec¡ón SGfv¡Gio§ de Resímenes

Espec¡ales oof T¡empo Deteminado, de acuerdo con las instrucc¡one5 u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ierárqu¡cos, siempfe que no afecte la d¡gn¡dad humana ni se disminijya su

categoría de acuerdo con la asitnación de las funciones s¡Suientes: 1. Recib¡I Ia Declaración única

Aduánera (DUA), bajo el Régimen de Transito lnterno, Adm¡sién Temporal para Perfecc¡onam¡ento

Activo con Transformac¡ón zOU, Adm¡§ión Temporal para Perfeccionam¡ento Activo

IJ
ae1
Y<

a

Transfomacóñ ZOLI, Re4ortacirn, Exportación y Declara€ión de Ofic¡o según sea

documcntackin adju a.2. Confirmar que los dátos declarados en las DUC S presentada

con la !¿eriñcac¡ón en el Sistema lnformático Aduan€m y el recooocimi¿nto ñs¡co. 3.

. -,-.,',,r,' Jl V cerüo c¡vica Gubemameñtai. Tone l, Piso 3, 13.

el

5,

luan pa¡b,1. T.gtrcigalpa, !¿D.C"Honduras,c.A

6e.é

üc)

t:
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unidad de carga- 4- verificar y cotejar ro decrarádo, caracteristicas de ros seflos o dispos¡t¡vos de
seguridad. 5. At torizar er corte de ros selos de seguridad de ros cor¡tenedores. 6. Archivar ras cop¡as

de las DUA5 par¿ sn mejor contror de ras m¡smas.7. F¡rmary seüar ras decrarac¡ones aduaneras que

salen de la zona libre.8' Desempeñar ot.s actívidades afines a su puesto cuando s€ ro,ndique er
jefe ¡nmediato. 9. Acatar las órdenes e instrucciones que de confomidad con las leyes bs princip¡os

de san¿ adm¡n8tracón que les ¡mpana su superior Jerárqu¡co 10. Aplicar las disposiciones que

rÉ8ulan las obligac¡ones y proced¡mientos aduáneros, los mecanismos de cor¡trol aduanero,

fiscalización, determinación e imposkión de sanc¡ones., y ras demás asign¿das por LA

ADMlNlsrRAcloN AoUANERA. EL coNrRAnsrA, está obl¡gado a eÍectuar además de t.s tareas

prop¡as de su espccialidad o de b5 esp$ialidades conexas, aqu€llas otras que con carácter

complementario o auxiliar que puedan serl€ encomendadas, a fin de mantenerlo en continua

utilización durante la jomada de trábajo, respetando los derechos otoGados a los trába.iadores por

le Const¡tución de b Repúbl¡ca, los Convenios lnternac¡onalet Leyes de Trabaio y previsión soc¡al, y

las demás as¡gnadas por AOUANAS. EL TRABATADOR, e§tá oblitado a efectuar además de tás tareas

propias de su espec¡alidad o de las especialidades conexas, aquelhs otras que con carácter

complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua

util¡zac¡ón durdnte la jornada de tr¿bajo, respetando los dercchos otorB¿dos a los trabajadores., y

las demás asignad¿s por ADUALAS. El TRAS¡UADOR, está obligado a efe€tuar además de las tareas

propias de su especialidad o de las espc¡alidades conexas, aquellas otras que con carácter

complementar¡o o aux¡l¡ar que puedan serl€ encomendadas, a fin de mantenedo en cont¡nua

ut¡lizac¡ón durante la ¡ornada de traba¡), resptando los derechos otorgados a los rabaiadores.

qÁUSUU rfnC¡¡: EvALuaOór{ DEL DEsÉirPffto: ADUA¡A5 apl¡cará el s¡stemá de evaluación

regulada porla Oficina responsable de Talento Humam de la Administric¡ór Adu¿nera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el des€mpeño de EL T8ABATADOa en el e¡€rc¡cio de su cargo y

con ello obtieoe la mayor eñciencia y eficacia en la pfestacón del servic¡o.

Que el cargo de REVI9OR DE REGIMEXES ESPEqAfES estará sujeto a las políticas, evaluaciones,

geliones por resultado y directrices emanadas por ADUA¡{As, en caso de compmbarse una

manifiesta incompetencia en d¡cho caf8o estará sujeto a femoción de c!nfofm¡dad alproced¡miento

establecido en el pres€nte contr¿to.

crÁusuta cuAlrA: VIGENOA DEt COEÍRATO: Et InABATAXTR prestafá sus servicios para

ADUAIAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatfo (2024], t¡empo durant€ el cual

estará suieto ¿ lar instrucciones de la mism¿, y culm¡nará el tre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre dj#iib

dos m¡l ve¡nt¡cuatro {2024}, con h rotificacón formal de tem¡nación del contrato

aDUA AS o con la renovac¡ón d€ este.

!

qf

,,+

C,Y

a

ll , § u.r",r'.cduonaigoalr Ccnt¡p Cnico Gubamamental, To.rÉ l, ñso 3, B, 14 y 15. & ' arar<;

Juañ P.bb ll, Tégucigalp¿, M.D.c"H,ondur¿sC-A
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. ctAU§utA QUlt*¡A: pEñfODO DE PRUEBA: E! rtlASAtADOft se someterá ¿ un período de p¡ueba,

que flo puede exceder de sesenta (60) días en ra etap3 ¡niciar der pregente contrato y tiene por
,obieto, por pane de ADUA AS, apreciar las apt¡tudes de EL TnABAíU)OR y por pane de este. la

conven¡encia de las cood¡c¡ones del servicio. Ene periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

ninguno de las partes mariíf¡esra su voluntad de dar portermifiado el contñto, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en €l m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de lás partes podrá notificar la term¡nacún del contrato.

clÁusuu socr* ronMA DE PAGO D€L SA|ARIO: por concepto de lo§ meses taborados del l,no

(01) de enem altreinta y uno (31)de d¡c¡efnbre del año dos milveinticuatro {2024}; Et fRABAJAOOR

devengará mensualmente por sus servíc¡os la cañtidad de mff€ Mll SEISOEÍUTOS tEMptRAs

EXACT§S 1L13,600,m1.

CLÁUSU|¡ 3ÉmMA: ,ORI{ADA D! TnAgAro: [1) EL TnABAOOn, estará su¡eto a una jo.rada

ordi¡aria de trabajo de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la sem¿na dislribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a vierres y cuaro {4} hof3s los sábados, teniendo siempre e¡ derecho de gozar de

una {U hora dest¡nada per¿ el almuar¿o, quedando entendido y conven¡do que duraote este tiempa

no será interumpido e, servicio Aduanero. {2r. nEMPO EXTRAORDI ABTO: Las hora5

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas pot lás empr$as, para la prestación del se.vicio e.

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Eñpresas debetán ind¡car

por escr¡to a la Sección de Administrac¡ó¡ y Gestión de Persona, de la Administrac¡ón Aduanera de

Hondurat la necesidad de extender ta jornada otdinari¿ de trab¿io especificando el número de

horas requeridat las cuales seráfi remuoeradas €on el doble del salario establecido para la iornada

ord¡naría de trabajo en base ¿ lo establec¡do en el Código de frabaio, queda¡do entend¡do y

convenido que este personaltendÉ l¿obliSaciónde atender diliSenternente los requerimientos que

en este sentído le sean fotmulados.

CflUSUt¡ OC¡lvl; vAcAc¡O ESr EL TRA¡ArADOI tendrá dérecho a V3cac¡ones causadas y las

proporcionales €uya exlens¡én y oporlunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se r€aliza a los

tBb¿jadores de h modálidad de Regimenes Especiales no ha gorado de sus días de vacac¡ones se le

incluirán er¡ el pago de estos en d¡ch3 l¡qu¡dación'

CLAUSUTA ttOVE A: EL TRABA,TADOR se comEromete a somet¿rse a las pruebas de deserr

(-,

\"\

o,

tsa",vI

It

psico$étricat soc¡oeconótnicó. Pafimon¡al, poliSñit¡co y toxicológ¡cas cuando así lo

AT'I'Af{A§

Cé.!l!o Civico 6ubsrnameDtal, Ion€ 1, piso 3. t3, 14 y 15. Boui- '-{
3uan Piblo Il. Teqsc¡galp¡, l"l,D.C"llondu¡as§ .A
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q'Aus,u DÉottA: TERMrfrAoó DEt CO'úÍRATO DE 
'RAEA,O: 

50n causas de temin¿ción der
presente cor'..to d! Trebab oof tiemm d.tcminado: (¡), Er mutuo consent¡mÉnto de ras paftes;
{2}- Una vez ext¡ngsido el objeto del pfesente contrato; (3}. por muene fre Et nABA.TADoR o
incapacidad físka o mentar der mismo, que haga imposibh ef cumpl¡m¡ento der conrato; (4). por
¡mumplimiento de E[ mA8ATADOR de las ouitacbnes contraídas en et preseÍte contrafo; (5).

Cu¿ndo EI T.^EATAOO* sea som€tido (a) a una medida cautelar de prisión prevent¡va por lo5
Juzgados o fr¡bunales por un delito; (6). por caso fortuito o firer¿a mayor; (71- Cuando ADUANAS
pierda la confiaoza en EL T*ABAIAXTf, en la prestacón de sus servicios personales; {g}. por todo
daño material causado dolosamente a los edifi€ios, obrds, mobil¡ario o equipo, vehículos,
in§trumentos y demás objeto§ reracionsdos para prestaf sus $rvicios personeres y toda grave

negligencia que ponga en p€lEro lá s€gur¡d¿d de ,as personas o de las cosas; (g)- Todo acto inmofal

o delictuoso comprobado, contGrio a la étic¡ y a la transpárencia comet¡do por Er TRABAJADoR en

el lutar donde presta sus serv¡c¡os personalei; (1o). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

res€rvado en perjuk¡o de La Administr¿c¡ón Muanera de Hondurds; (1u. La ¡nhabir¡dad, negritencia

o ¡neficiencia manifiesta de Et TRAEAtADoi que haga imposibh elcumpl¡m¡ento delcontrato; (12).

DÉolución, l¡quidación o clausura (cierre) definiti\r¿ o temporalde las empresas o establec¡mieotos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no apmbac¡én de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricas, patrimoniales, socieconomicas, poligráficas y toxicolégicas; (14). por haber lletado

el contrato a su térm¡no, su finalizac¡ón o venc¡m¡ento; (1s1. En @so de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncuBpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

{17}. Cualquier¿ de las Eausales establ€c¡das en elArtkulo 112 d€¡ qidigo de Trabajo.

CIÁUSUIA DÉC'MA PRIMERA: REGlt Ef{ OsOru AnlO: Las med¡das d¡sc¡pt¡na.¡a5 serás de tres {3}

tipos: Amonestacíón verbal, es€rita o Suspensién del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho {8)

días calendario y la term¡nac¡ón del contr¿to de conform¡dad a la gr¿vedad de la falta,

qlUSUt¡ OúqU¡ StCU¡Ol: CIAI FICACrc OE FALTAS: Son fahas tey6: a) No reat¡zar

personalmente la labor en los tém¡flos est¡pulados, aetar y cumplir las órdenes e ¡nstru€ciones

que de modo les impartan el patrúoo o su representante, s€gún el orden jeórqu¡co establecido; b)

No eiecutar por sl m¡smos su trabajq con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones convenidos- c) Faltar al trebalo, o abandonarlo en hor¿s de labor, sin justa causá de

imp€d¡mento o sin perm¡so de su jefe inmed¡ato; dl No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardurante elserv¡cio ellncürr¡ren ábusos mntr¿ los empleados subalternos, sin mediardo,o

o ¡ntenc¡ón manifiesta de causar periü¡cio; 0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persoña, o

objetos, ñaquinar¡a, mater¡eles o utens¡lios de oñ€¡na, s¡empre que, en e§te últ¡mo caso, no
Ce.o.

intención manifiela de causar perjuklo o no se afecte el uso normal como resultado de la o

.-\L
\

eÍl

J

tl

tSon feltes menos gn¡ves: a) lncunir en dos faltes leves que den lugar a ¡gual núme e

anronestacboes, eo un petiodo de seis (5) meses; bl Fomentar la anarquía o induc¡r a ella

",.,.,r' tlf | § rl'.:,,,'arrl:".34ci,i'ir C€ítro Cívho Cuberriamental, Íore I, Piso 3. '13, i4 y lS, &.
Jqan Pabb ll, Tegucigalpa, M,Dc-Honduras§.4"
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empleados de ¡guar o inferior categoría; clActuar con ñegrigencia en er desempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o instrucciories de sus super¡ores, cuando erb no afecte, como

consecuencia inmedbta, la eficienc¡a, retularid¡d o continu¡dad de los serv¡c¡os; d) Atender o
encaB¿r§e de asuntos ajenos al sefvicio en horas de tfab¡jo; e) Faltar al respeto debido a ros

superiores, en el ei€rcicio de sus funciones; f) lncurrir en insubo.dinación pmbada, coo tendencia a

elodir el cumplim¡ento de cualquier disposición o de ura orden de superiorjerárquico, sempre que

con ello no se afecte la continuidad, retularidad o eficiencia de Er TXABAJATR; gl perdero p€rmitír

que se pierdan documentos ofic¡ales confiadot s¡ho los casos de conducta deliberada o cuando

mediaremalafeo negl¡Ber¡c¡a trave; h,lncurriren actos de rlatur¿le¿a privada que afecten aldecoro

del p€rsonilde la Administración Pública, ya fuere eR forma person¿lo coleEtiva; il practicariuegos

prohib¡dos en l¡s ofic¡n¿s o demás infalacioriesolsc¡ales;jl lncurriren faha de cortesía o de aten.;ó¡

alpúbl¡co. son lalbs grares: a) lncurrir por más de una yezen cualqu¡€ra de ¡as faltasmenos graves,

en un pl¿zo de 9€¡s {6} meses; b} Facil¡tar impresos o información no destin¿da al gúbl¡co a personas

aienas al sefvic¡o; c) lneumplir de manera mao¡f¡esta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus supe.iores, afectando con ello la cont¡nuidad, regular¡dad o efic¡encia de lo§

servic¡os; dl Hacer acto de presencia en las ofic¡nas en man;fiesto estado de ebriedad o bájo ios

electos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otre cond¡cién anomal análota; É) Alt€rar o

destruir asientos. registros, documentos. talonarios, lib.etat páginas de l¡bros u otros; f) Fals¡ficar

documeñtos; gl lnsultar a compañeros de traba¡r o a otras personas dentro de las oficinas; h|

lnaüí¡r en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otras empleados o pan¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anteriot; il Sustr¿er oíginales o cop¡as de documentos clasificados

o reservados, para úsos no oficiales, o facilitar ¡nfurmacién a terceros sob.e hechos o actividades

prspios de la dependenc¡a, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuañdo ño le

correspondierir tal competencia; j) sustraer del lo€al de trabajo materiales, útiles, heramie¡tat

equipos u otrot s¡n mediar autorizacón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo u2 del céd¡go de frabaio.

ctÁusut¡ oÉcllál rERcfRA: APucABluDAo DE tAs sAltoo{'¡Es Dt acu€RDo coN su

GRAVEDAD 1) La amonestacién verbal se aplicaÉ en el caso d€ fattas leves; 2) La amon§tación

€Scfita en el easo de reincidencia en una falta leye o en caso de una falta menos gfaves; 3) La

suspens¡ór hasta por oaho (8) días sin Eoce de su€ldo se apl¡cará en el caso de te¡nc¡den€¡¿ en ura

falta menos graves oencaso de fahas Br¿ves y la rescisién del contrato en elcaso de una falia grave.

CLÁUSUIá DÉqMA CUA(TA: EL IRAB TADOn, en §§te acto AuTonti¡A, a ADt A As, a qle se le

deduzca de su salario, boriticaciones, prestaciones o de cuahuier otra forme de

'¡(

cualqu¡er valof que adeude a ADuAt¡A§ que dur3nte la vigenc¡¿ del contrato o a la ferha

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos de¡ivados de conven¡os inst¡t

Céñtr? Cívko Gubefna¡*efltal. Toffe l, pi§o 3, 13, 14 y 15. 8c.i¿ - l

Juan Palro ll, Tégtlcigalpa, l¿D-C"Honduras'a.A
§§§
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bancarios, faltantes en el equ¡po conñado a EL mASAlADOn , así como los d¿ños ocasionados at

equipo, med¡ando culpa o negligenc¡a ¡nexcusables.

C1aUSUTA DEOMA aulmA: COI{HOEI{OAUOAD. El presefre conrrato obtiSa a E[ ÍnABAJADOR a

mantener ba¡) estr¡cta resefva la infomación, documentac¡óq hechosydemás elementosque haya

conoc¡do o conozce durante el período que preste sus serv¡c¡os personales portiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripciófl del presente contrato, salvo que la información,

documentaciin, hechos y otros le s€an regueridos a r€velar por ADUA AS, el M¡n¡sterio Públ¡co, la

Procuraduria General de la República o un Tribunal de Just¡cia.

CrÁusut¡ oÉOu¡9ryfA: aCEP¡aOÚt DE Coft¡olooa{ES: Ambas partes aceptan los términos del

prcsente contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y eñ pleno uso

y goce de nuestras facuhades, firmamos paÉ conlancia el p.esente contrato, en la ciudad de

siendo el día I del mes de eY ri€ rú
del año dos milve¡nt¡cuatro (2024).

MEIVIiI REN

,a
DAISY CÁROUtIA lAnA COROOVA

Et IRAEA'AOOR

c€r to c¡vko Gubam¿mental, To.re l, Piso 3' 13, 14 y '15' Bou ¿¡d

Juan Pabb ll, T¡gucigalpa, M.D.C#ondura5,c A'
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HONDU§,*

AOMITTIISTRACION ADUAfi¡ERA DE HOTIDURAS

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO

No. 058/2024

Nosotrot MELVII¡ RENE PERE VEtASqUg, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nác¡onal de ldent¡ficación número OBOI-l!XXr-169¡t8 y de este domicilio, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡¡istrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutúo mediante Acuerdo No. ADUANAS-OE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con fa.ultades suficientes pera celebrar el p.esente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANA§.DE{16-2O22 de fecha 21 de ma ao det año ZO22 y

quien en lo sucesivo se le denominará AITUA AS; y por otrd parte, DAMARTS YOUBETH CAÍRO

CASTILLO, mn nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número l7O9-

1!196{XXrt0, qu¡en para ebctos del presente se le denominará EL TRASAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CO¡{fRATO OE IRABATO POR nEMPTO OETEBMI¡{ADO', obl¡gándose a cúmpl¡r todas las cláusulas

y condiciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

OÁuSUI.A PRIM€RA: OBIETO OEt CO'{IRATO: CL TRABA.IADoR se com promete a prestar sus

servicios personales por t¡empo determ¡flado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuen o y

capacidad en el cargo de DETEGADO FISCAL DE REGIMEIIES ESPECIAIIS, as¡gnado a la empresa

ZONA UBRE CORPORACIóN FLoRE S.A, poniendo en práctica todo su conocimiento profedional y

erper¡enc¡a adquirida para cumplir func¡ones del control aduanero eierciendo la labor de un seruac¡o

general de v¡gilanc¡a, controly supervig¡ón aduanera; en particular rec€pción, tránsito y despacho

de mercancfas de las áreas restringidas de las empresas autorizadas como benef¡ciar¡as del Régimen

de Zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y por dispos¡c¡ón de ADUANAS, se compromete

altrasladado de su puesto de tñ¡bajo a otra emPresa y tareas en donde sus servicios profesionales

sean fequeridos.

c¡-AusulÁ sEGUfrlDA: FUI{OOI{CS OEL PUESÍO: EL TnABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contreto de Prele€ión Sen ¡cios de Resíñenes

Boec¡al€r oor Tiemoo Detem¡n¡do. de acuerdo con las instrucc¡ories u órdenes que le s¿an dadas

por sus super¡ores jerárquicos, siempre que no afecte lá d¡8n¡dad humana ni se dism¡nuya su
I

categoría de acuerdo con la asignac¡ón de las func¡ones s¡guientes: 1. Cumplir y hac€r cunhl¡r las

normas conten¡das eo la legislación aduanera vigente y demás d¡spos¡ciones que .¡gen la mater¡¿

aduanera o estén relacionados con ella. 2. Ejercer presenc¡a fiscalen la carga, descarga, recepc¡ó

L

a
(

almacenam¡ento y salida de rnercancías del rec¡nto aduanero. 3. Permiti. el ingreso o salida

mercancías del recinto aduanero, ver¡ficándo la ¡nformación consiSnada en el Man¡fiesto dé ca

y la oeclar¿ción Única Aduanen y demás doÉumentos sogorte y en la declaración de mefcancías '.j\

" ri'ur tl f @ wvr'r.sdr-ronos soa.ñ,

Á'
,*'

Ce{rtfo.Cív'ro Guberoamental, fone ¡, p¡so 3,13,14y'15, E, rrári
Juan pablo ll, Tegucigalpa, MO.C.,Hondura5,C.A.

lA i,tt ¿úoCucnc ;.gobhn
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reg¡str¿da en el s¡stema ¡nformático de aduanas. 4. superv¡sar que las mercancías que ingresen al

rec¡nto aduanero sean rotuladas, ubicadas y est¡badas conforme a las Declarac¡ones únicas

Aduaneras para facilitar su id€ntificación y loc¿lizac¡ón.5. Comprobar que las declaraciones de

mercancías cuenten con la documentacién soporte, de conform¡dad al rég¡men sol¡c¡tado. 6.

Mantener un archivo adecuado y actualizado de toda la documentac¡ón física que respalde tas

op€raciones realizadas en el rec¡nto aduanero de cada importacién, exponación, reexportación u

otro régimen aduanero autor¡zado, as¡mismo de los permisos provisionales y dispensas espec¡ales

otorgadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de F¡nanzas (SEF|N). 7. Ejercer contro, sobre

las operaciones aduanerat de sal¡das del rec¡nto aduanero relacionadas con permisos prov¡s¡onales,

D¡spensas Especiales que conceda h Secretaría de Estado en los Despachos de F¡nanzas (SEF|N), u

otro Ég¡men resultante de leyes especiales. S,Pem¡tir la salida de las mercancías totales, o parciales

delrecinto fiscalcuándo se trate de bultoscompletos ten¡endo especialcuidado alanotarel rrúmero

de Declaración Única Adúanera y la cantidad que se esté retirando en cumplimiento de requisitos y

formalidades legales que para el efecto establezca el régimen u operación solicitada, con

autor¡zación de levante. 9. Brindar toda la colaborac¡ón necesaria a las ent¡dades gubernamentales

que sol¡c¡ten ¡nformación de acuerdo a la normat¡va legal vigente, previa acred¡tación del

sol¡c¡tante. 10. Desempeñar otras .ctividades afines a su puesto cuando se lo ¡ndique €l jefe

inmed¡ato, y las d€más asignadas por [A ADMINISTRACIOI,¡ ADUANERA. EL CONTRATISTA, está

obligado a efectuarademás de las tareas propiasde su esp€cial¡dad o de las especi¿lidades conexas,

aquellas otras que €on caÉcter complementario o aux¡l¡ar que puedán serle encomendad+, a fin

de mantenerlo en cont¡nua ut¡lizac¡ón durante la iomada de trabajo, respetando los d*echos

otoGados a los trabajadores por la Const¡tuc¡ón de la República, los Convenios lntemacionales,

Leyes de frabaio y Prev¡s¡ón 5oc¡a1., y las demás asignadas por ADUANAS. EL TRABAiADOR, está

obligado a efuctuar además de las tareas propiasde su especial¡dad o de las especialidades conexas,

aguellas otras que con carácter complementar¡o o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua util¡zación durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los tt¿bajadores.

clÁusutA TE8CERA: EvAruAgóN DEt oESEMPEffO: ADUANAS apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Administrac¡ón Aduan€ra de Honduras

la que tendrá como propósito medir eld€sempeño de EL TRASAIADOR en eleiercic¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor ef¡cienc¡a y ef¡cac¡a en la prestac¡ón del servicio.

Que el carto de DELEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIATES estará suieto a las ¡illticas,

evaluaciones, gestiones lor resultado y directr¡ces emanadas por ADUAiIAS, en caso de

mmprobarse una manifiesta ¡ncompetenc¡a en dicho carSo estará sujeto a remocón

conformidad al proced¡miento establecido en el presente contrato.

der'

\i'
Cmtro ciiiao cubernáment¿|, Torre l, Piso :3, 13, 14 y 15, Bou : rd
luan Peblo ll, Tegucigelpa, M.D.c.l¡ondurai,c.A.
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CrAUSutl CUeRt* UGETOA OEt CS¡TRATO: EL TRABA¡ADOR prestará sus servic¡os par¿

. ADUA ASdesde el uno (01) de enerodel año dos milveinticuat.o (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará eltreinta y uno (31) de diciembre delaño

'dos m¡l ve¡nt¡cu¿tro {2024), con la notificac¡ón formal de term¡nación del contrato por párte de

ADUA,{AS o con la renovación de €ste.

cLAuSUt-A QUT TA: P€Rlq)o OE PRUEBA: EL TRABAJADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (601 días en la etapa ¡nicial del presente contrato y tiene por

obieto, por pañe de AOUANAS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TRA8ATAOOR y por parte de este, ta

conven¡encia de las cond¡c¡ones del servic¡o. Ele periodo será remunerado, y si al terrninarse

ñinguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nua.á étte por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedándo entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la term¡nación del contrato.

cl.Áusur¡ sExrA: rORMA DE PAGO DEL SA|AS|O: Por concepto de los meses laborados del uno

(011de enero altreinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡lveint¡cuatro (2024); El TRABAiADOR

devengará mensualmente por sus seryic¡os la cant¡dad de CAIORCE Mll OEf{ IEMPIRAS AqACÍOS

(tps 14,100.qr).

CLAUSUI.A SÉMMA: ,ORNADA DE TRABAIOI (U Et TRABAIIOR, estará suieto a uná jornada

ordinaria de trabaj{, de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (8¡ horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábado5 ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuezo, quedando entendido y conven¡do que durante este tiempo

no será interrump¡do el servic¡o Adt¡3nero. l2l. nEMPO EX'RAORDI ARIO: Las horas

enraord¡narias de tr¿bajo que sean rcqueridas por las empresas, para la prestac¡ón del servic¡o en

días u horas ¡nháb¡lesquedan prev¡amente autorizadas. En estos cesos las Empresas deberán ind¡car

por escrito a la Sección de Admin¡stración y Gestión de Personal de la Administración Aduañera de

Honduras, la nec€sidad de extender la lornada ordinaria de trabaio especif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la joroada

ord¡nar¡a de trabajo en base a lo establecido en el Código de Traba,io, quedando entend¡do y

conven¡do que este personal tendrá la obliSasión de atender dilitentemente los requerim¡entos que

en este sentido le s€an formulados.

clÁUSUtA OcfAVA: vAcAclor{Es: EL fRABAJADOn tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportün¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año.

de serv¡c¡o contiñuo- En el caso que al momento de la liqu¡dación anual que se real¡za a lol

traba¡adores de la modalidad de Regímenes Esp€c¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones sérle''

incluirán en el pago de estos en dicha l§uidación' ' ) é

\
I
I

Centro cÍvto cub€rnamental, To.t€ '1, Piso 3.,l3, 14 y 15. Boüi. "d
f u¿n Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Handur¿r,c.A.
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cLausutA ov€ñA: EL TRABATADOf, se compfomete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconóm¡co, patrimonial, pol¡gráfico y toxicológ¡cas cuando así to réquiera

ADUANAS.

cuusura oÉoMA: IERMtf{Aoóf{ DEL coffTRATO OE TRABATO: Son causas de terminac¡ón det

presente f¡ntr¿to dB Tfiabalo mr tiemoo determlndo: (11. Elmutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves ext¡ntuido el ob.¡eto del presente contrato; (3). por muerte de Et TRABAJADOR o

incapac¡dad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡m¡ento det contrato; {4). por

incumplim¡ento de EL TRAAATAOOR de las obligac¡ones contraídas en el presente contrato; (S).

Cuando EL InAAATADOn sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (61- Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TnABAJAOOR en l¿ prestac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliar¡o o equ¡po, vetiÍculos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

negt¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡tmordl

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparencia comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (101. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de La Administración Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, negligencia

o ineficienc¡a man¡fiefa de El, TRABAJAD(B que haBa impos¡ble elcumplimiento del cootrato; (12).

Disolución, liquidac¡ón o clausura (c¡erre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no som€ters€ o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocim¡ento,

psicométricas, patrimoniales, soc¡oeconómicas, poligráficas y to¡(imlóg¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡Bo, su finali¿ac¡ón o venc¡miento; (15)- En caso de que sus servic¡os pergonales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 delcód¡go de Trabajo.

clÁusutA DÉoMA PRIMERA: nEGlMEf{ DISC¡PUÍ{ARIO: Las med¡das d¡sciplinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho {8)

días calendario y la term¡nac¡ón del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

CLAUSUTA SEGUNDA: CIASIFICACION DE FAI,TAS: Son fahas leves: a) No lealizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrudc¡ones

qué de modo les impartan el patrono o su lepres€ntante, segÚn el orden jeÉrquico establecido; b)

No eiecutar por sí mismos su trabaio, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar 
.

y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar al trabaro, o abandonalo en horas de lábor, s¡ñ iusta cdusa de. 
.

impedimento o §n pemiso de su jefe inmediato; d) No obs€rvar buenas costumbres y conducta \.

ejemplar durante el servicio e) lncurr¡r en abusos contra lo5 empleados subalternos, sin mediEr dolo

I

I

,l

CeÑo Civto Cubeanámental, Tore l, Piso 3,I3,14 y 15, g1 :av.r.
Juan Pab¡o ll, Tegucigálpa, M.D.C,Hondur¿5,c.A.
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o intención manifiesta de causar perjuicio; fl Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

ob¡etos, maquinar¡a, mater¡ales o utensilíos de of¡c¡na, s¡empre que, en este últ¡mo caso, ootmedie

intenc¡ón man¡fiesta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normalcomo resultado de la o¡nisión.

Son faltas meno3 graucs: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestacionet en un período de seis (6) meses; bl Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

empleados de ¡BUal o inferior categoría; c) Actuarcon neBligencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar. de atender observac¡ones o inlrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte; como

consecuencia inmed¡ata, la ef¡cienc¡a, regularidad o cont¡nu¡dad de los serv¡c¡os; d) Atender o

encargarse de asu¡tos aienos al servic¡o en horas de trabajo; el Faltar al respeto deb¡do a los

super¡oret en elejerc¡c¡o de sus func¡ones; f) lncurrir en ¡nsubord¡nac¡ón probada, con tendincia a

eludir elcumplimiento de cualquier d¡sposictó¡ o de una orden de superior jeÉrquico, siempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regularidad o ef¡c¡encia de EL IXABATADOR; g) perder o permitir

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiadot sako los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negl¡genc¡a trave; hl lncuriren actos de naturaleza privada que afecten al ilecoro

del personal de la Admin¡strac¡ón Pública, ya fuerc en forma personal o colectiva; i) Practicarjuegos

prohib¡dos en las ofic¡nas o demás instalaciones oficiales;j) lncuniren falta de conesia o de atenc¡ón

al públ¡co. son fattes graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s (61 mees; b) tac¡litar impresos o informac¡ón no destinada al público a pqrsonas

ajen¿s al servicio; c) lncumplir de maner¿ manifiesta con las func¡ones propias del carBo, o con las

órdenes de sus super¡oret afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia.de los

servicios; d) Hacer aclo de pres€nc¡a en las oficinas en m¿nifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drotas estupefuc¡entes, o en cualquier otra condición anormal análoga; €) Alterar o

destru¡r as¡entos, reg¡stros, documentos, talonarios, l¡bretas, páginas de libros u otros; f) Fálsif¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras p€rsonas dentro de las oficinas; h)

lncurfir en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros emphados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nciso anter¡or; i) Sulr¿er or¡B¡nales o copias de documentos clasihcados

o reservados, para usos no oficiales, o facil¡tar informac¡ón a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡tuálment€ reservada o cuando no le

correspondierd tal mmpetenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herram¡entas,

equipos u otros, sin med¡ar autori2ación de qu¡en coffesponda, K) Cualquiera de la establecldas en

el Artículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

crÁus DÉCIMA APTICASILIDAD DE TAS SANCIOT{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aPlicari¡ en el caso de f?ltas leves; 2) La amoneítación

escrita en el caso de re¡ncidenc¡a en una fafta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (E) dfas sin goce de sueldo se aplicaÉ en el caso de re¡nc¡dencia e¡ una-: "
'tÁf"lta menos graves o en caso de faltas trave§ y la resc¡sión d€l contrato en el caso de una falta 8rave. \1

§!rg Centro Cív¡co Cub¡rnament¿I, Íone l, piso 3, 13, l4 y ls, !-i)ule
luan Pablo ll, Tegucbalpa, M.D.C.Hondura!,c-A.
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cLÁusutA DÉoMA cuaRrA: Et rnABArAooR, en este acto AuroRtza, a ADUA As, a que se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualqüier valor que adeude a AOUA,{AS que durante la vigencia del contrato o a la fetha de

term¡nac¡ón del presente contrato, s€an estos prélamos der¡vados de conven¡os ¡nst¡tuc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equ¡po confiado a Et TRABATADOR , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡gencia ¡nexcusables.

CTAUSUlA oÉ€IMA QUINTA: CoNFIDEI{CIAIIDAD. EI presente contrato obliga a EL TRABATADOR a

mantener bajo est¡icta reserva l¿ información, documentación, hechosydemás elementos que haya

conoc¡doo Eonozca durante elp€ríodo que preste sus serv¡c¡os pr€rsonales portiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUAT{AS, el M¡nister¡o Público, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de Iust¡c¡a.

cúUsuIA DÉoMA PERSOI{AL QUE RI DE FlAtr¡ZA: Et TRABAJADOR que no ten¡endo bajo

su responsi¡b¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su carto, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡er¿ de las establecidas efl el Artfculo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica del Tribunal Super¡or de Cu€ntas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, s¡n p€rju¡c¡o de la responsabil¡dad a que diera k¡gar según Ley.

crÁusuu DEctMA SEFÍIMA: ACEPTAoú{ D€ co DlooNEs: Ambas partes aceptan

del presente contrato, compromet¡éodose al fiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cua

uso y goce de uestras facultades, firmamos pera constanc¡a €l presente Contrato, en

siendo el dia -1fi- del mes de L. , O

del año dos m¡lve¡nticuatro (2024).

los térm¡nos
:

l, y en pleno

la Ciudad de

t
,!

ADUANAS

YOUBETH CASTRO CA§TITLO

ELTRABAJADOR

i

Centfo Civko oub€rname¡tal, Tore l, Piso 3, 13, 14 y 15. B'

luan pablo Il, legucigalpa, M.D.c-Hondu.a§,c.A.

METVIN

GER€NTE D€

fatE To HUMANO '-."1.

,12'aa
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ADMINISTRACIOil ADUANERA DE HONDURAS

COÍYTRATO DE TRABAJO POR T'EMPO DETERMIITAOO

xo.26612024

Nosotros, MELVIN REf{E PEREZ VELASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,
con Documento Nacional de tdent¡ficación núm€ro 0801-19!x}1694g y de este dom¡cilio,
actuando en m¡ condición de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la

Administración Aduanera de Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo mediante
Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con
facuhades suficientes para celebrar el presente acto med¡ante Acuerdo de Delegación No.
ADUANASDE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2O22 y quien en lo suces¡vo se le
denominará ADUANAS; y por otra parte, DAI{|A EUZABETH pioRfttto ROMERO, con
nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentificación número 0511-1999-
02041, quien para efectos del presente se le denominará Et TnABATADOR, ambos partes

de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"COÍ{TRATO DE TRABATO POR T|EMPO OETEnMIñ|AD(r, obligándose a cumptir todas las

cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

CTAUSUI¡ PRIMERA: oBJETo D§t coII¡TRATo: E[ TRABAJADOR se compromete a prestar

sus servic¡os personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuezo y capacidad en el cargo de SUB ADMINIÍRAEOR DE REGIMEI{ES ESPECIALES,

asignado a la empresa 6RUPO J S,A, poniendo en práct¡ca todo su conocimiento profesional

y experienc¡a adquirida para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la labor de

un servicio general de vig¡lanc¡a, control y superv¡sión aduanera; en particular recepción

tránsito y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autor¡zada

como beneficiarias del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier mom€nto y po.

d¡sposición de ADUAÍ{AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra

eñpresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean reqüer¡dos.

ctÁusul-A SE6uNDA: FUNCIONES DE! PUESTO: EL ÍRABAJADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente @ntratlde Prestac¡ón Servicios de

Re¡írñeng Esp€clales oot TieñDo merm¡nado, de acuerdo €on las ¡nlrucc¡ones u

órdenes que le sean dadas por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad

humana ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asignación de las funciones

s¡guientes: 1. Autorizar y efectuar las act¡vidades y trámites de ¡nBreso, uso, permanenc¡a y

salida de mercancías destinadas a la zona libre según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones

Unicas Centroamericanas (DUCAS Dl y demás documentos presentados por la zona libre'a -

su cargo, estén conforme a las disposiciones legales ex¡stentes antes de autorizar el inErese --

o sal¡da de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entrada y salida de mercanfÉ¡in ;
tránsito interno de la zona libre- 4. Re8¡strar en el libro de entradas y salidas, el núnt(1o de '

cada una de las Declaraciones Únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se generan e)'r la.'
Zona Libre, manten¡endo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del área -'

I¡ , O u,1.w.úusnas.sao:hn C€nt¡! Ciyico Gubcmam€ñtal, fo.'e l, Piso 3,.l3, i4 y 15. Bou,e,J¿r J
Jqan p.blo ll, Tegrucigalpa, M.D.C,Hond¡,ras,c.A.
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restr¡ngida, l¡bro que deberá estar debidamente autorizado por la Administración Aduanera
de Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería
env¡ada. 5. Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de
¡mpuestos y demás cargos que correspondan. T. Ver¡ficar la clasificación arancelaria, el

aforo y pago realizado en el banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería
de la zona libre con destino al mercado nacional. S. Aplicar los procedimientos aduaneros
para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9.
Evacuar consultas respecto a situác¡ones relevantes en materia aduanera para facilitar y
simplificar el cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones que los operadores de zona libre formulan
para solucionar problemas relativos a la gest¡ón aduánera. 10. Aplicar las dispos¡ciones que

regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los mecanismos de control aduanÉro,

fiscalización, determinación e imposición de sanc¡ones-ll. Cualquier otra que le sea

requerida por su jefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los servicios que presta sean

necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS. EL

TRABAJADO& está obligado a efuctuar además de las tareas propias de su especialidad o

de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar
que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la

jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

CLAUSULA TERCERA: EVAIUACIóN DEt DESEMPEÑO: ADUA AS aplicará et sistema de

evaluación regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de Ia Admin¡strac¡ón

Aduanera de Honduras la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL

TRABATADOR en el eiercicio de su cargo y con ello obtiene la mayor ef¡ciencia y eficacia en

la prestación del servicio.

Que el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMEÍIES ESPECIAI"ES estará suieto a las

polít¡cas, evaluaciones, gestiones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUA¡|AS, en

caso de comprobarse una manif¡esta incompetenc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a

remoción de conformidad al procedimiento establecido en el presente coñtrato.

ctÁusulA CUARTA: vlGEflOA oEt GONTRATO: Et TRABAJAIDR prerará sus servic¡os

para ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo

durante el cual estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culminará el treinta y uno

(311 de diciembre del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024). con la notificación formal de

terminac¡én del contrato por parte de ADUAI{AS o con la renovación de este.

crÁusutÁ OullYfA: PERloDo DE PRUEBA: E¡. ÍRABAJADoR se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (50) días en la etapa inic¡al del presente contrato

y tiene por ob¡eto, por parte de ADUANAS, apreciar las aptitudes de ELTRABAJADOR y por

parte de este, la conveniencia de las cond¡ciones del servicio. Este periodo será

remunerado, y si al terminarse ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por

terminado el contrato, continuará éste por el tiempo pactado en el mismo. Quedando

erltend¡do que en cualqu¡er momento delperiodo de prueba cualquiera de las partes podrá

notificar la term¡nación del cotrtrato.
§-

E r'§ w *.a:lucnas.gob.hn C€ntto Cívico Cubernameñtal. ¡ons'1, piso 3,13,14y 15, Boulei: :d
luan pablo ll, TsgucigElpa, M.D.C"Honduras,C.A-
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crÁusur¡ sure: FoRMA DE PAGo DEt SALARIO: Por concepto de los meses laborados
del uno (01) de enero altreinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veint¡cuatro (2024);

El TiABAJADOR devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de QUINCE MtL
crEN LEMPIRAS EXACÍOS (Lls,10o.ml.

crAusuu sÉPfrMA: roR ADA DE TRABAJO: (lt Et TRAEADOR, estará su¡eto a una
jornada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en

ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre
el derecho de gozar de una {1} hora dest¡nada para el almueno, quedando entend¡do y

convenido que durante este t¡empo no será interrumpido el servicio Aduanero. (21. TIEMPO

EXTRAORDIT{ARIO: Las horas extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las

empresas, para la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan previamente

autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escrito a la Secc¡ón de

Administración y Gestión de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras, la
necesidad de extender la jomada ord¡nar¡a de trabajo especificando el número de horas

requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la

jornada ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando

entendido y conven¡do que este personal tendrá la obligación de atender d¡ligentemente

los requerimientos que en este sentido le sean formulados.

C|¡USULA OCfAVA: VACACIONES: EL TRABATADOR tendrá derecho a Vacaciones causada

y las proporcionales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después

de cada año de serv¡cio cont¡nuo. En elcaso que al momento de la liquidación anualque se

realiza a los trabajadores de la modalidad de Regímenes Espe€iales no ha gozado de sus días

de vacaciones se le incluirán en el paSo de estos en dicha liquidación.

cLAUsULA fIOvE A: Et TRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, ps¡cométricas, soc¡oeconóm¡co, patrimonial, poligráfico y toxicológicas

cuando así lo requiera ADUANAS,

ctAUsUTA DÉOMA: TERMINACIÓN OEt COIIITRATO DE TRABAJO: Son causas de

terminac¡ón del presente Contrato de Trabalo por t¡empo determinado: l1). El mutuo

consentimiento de las partes; (2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3).

Por muerte de EL TRABAJADOR o incapac¡dad fís¡ca o mental del mismo, que haga

imposible el cumpl¡miento del contratoi (4). Por incumplim¡ento de ELTMBAJADoR de las

obl¡gaciones contraídas en el presente contrato; (5). Cuando ELTRABAJADOR sea sometido

(a) a una medida cautelar de prisión prevent¡va por los Juzgados o Tribunales por un del¡to;

(6). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS pierda la confianza en El

TRA8A.IADOR en la prestac¡ón de sus servicios personales; (8). Por todo daño material

causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehÍculos, ¡nstrumentos y

demás objetos relacionados para prestar sus servic¡os personáles y toda grave negligencia

H, O rv,^'w:aduonas4tóLhn CEntro Civ¡co Cubemameñtal, forls I, Piso 3. 13, i4 y 15. Bo'. r'' rrd
Juan 9bblo ll, fegucigalp¡, M.DC"llonduras,c.A.



- -r¡1J-
At,I'AfÜL§ '-{

HOI,¡OURAs

Cont o Cíüc! Cubernamsrita¡, ¡orre I, Piso 3, 13, 4 y 15, i,o.r l€.1

Juan páblo ll, Teguc¡galpa, M,D.C"Honduras,c.A.

que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral o
delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia comet¡do por EL

TRABATADOR en el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perju¡cio de La Administración Aduanera de

Honduras; (11). La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de ETTRABAIADOR que

haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (12). Disolución, Iiquidación o clausura
(c¡erre) defin¡t¡va o temporal de las empresas o establecim¡entos donde está as¡gnado; (13).

El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento, ps¡cométr¡cas,

patr¡mon¡ales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológ¡cas; (14). por haber llegado el

contrato a su término, su finalizacién o venc¡miento; (15). En caso de que sus servicios
personales ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento a |as cláusulas del
presente cont.ato. (17). Cualquiera de las causales establec¡das en el Artículo 112 del

Código de Trabajo.

CTAUSUIA DÉCIMA PRIMERA: REGIMEÍ{ D|SC|PU AR|O: Las medidas discipt¡narias serás

de tres (3) t¡pos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspens¡ón del trabajo sin goce de sueldo

hasta por ocho (8) días calendario y la term¡nación del contrato de conformidad a la
gravedad de la falta.

ctÁusut-A DÉctMA SEGUNDA: clÁslf lcÁctoN DE FALTAS: son falta§ leves: a)No realiz

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes

¡nstrucc¡ones que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orde

jerárquico establecido; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia,

cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o

abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de imped¡mento o s¡n permiso de su jefe

¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante el servicio e)

lncurr¡r eñ abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo o intenc¡ón manifiesta

de causar perju¡cio; f) Falta. al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en los objetos,

maquinaria, materiales o uteñsilios de oficina, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no medie

intenc¡ón manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la

omisión. Son hltas menos Sraves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual

número de amonestacioneg, en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquÍa o

¡nducir a ella a empleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con negligencia en el

desempeño de sus funciones o deiar de atender observaciones o ¡nstrucciones de sus

super¡ores, cuando ello no afecte, como consecuencia inmediata, la eficiencia, regularidad

o continuidad de los servicios; d) Atender o encargerse de asuntos ajenos al servicio en

horas de traba¡o; e) Fahar al respeto debido a los superiores, en el ejerc¡cio de sus

funciones; f) lncurr¡r en insubordinación probada, con tendenc¡a a eludir el cumplim¡ento

de cualqu¡er disposic¡ón o de una orden de super¡or jerárquico, siempre que con ello no se

afecte la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de EL TRABATAOOR; g¡ Perder o perm¡tir que

se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

medlare mala fe o negl¡genc¡a grave; hl lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten

$v§
,ñ ró f cri(duúros!46.¡]ñ
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al decoro del personal de la Administración Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colect¡va;
i) Practicar ¡uegos prohibidos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; j) lncurrir en
falta de cortesía o de atención al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez
en cualquiera de fas fahas menos graves, en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar ¡mpresos

o información no destinada al público a personas ajenas al servicio; c! lncumpl¡r de manera
manifieta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores,
afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los servic¡os; d) Hacer acto de
presenc¡a en las oficinas en man¡f¡esto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas
estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o destruir
as¡entos, registros, documentos, talonarios, l¡bretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar
documentos; g) lnsultar a comp¿ñeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas;
h) lncurrir en riñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los

mismos lugares a que se refiere el inciso anterior; ¡) Sustraer originales o cop¡as de

documentos clasificados o reservados, para usos no of¡c¡¿les, o facilitar información a

terceros sobre hechos o actividades propios de la dependencia, cuya divulgación sea

igualmente reservada o cuando no le correspondiera tal competenciai j) Sustraer del local

de trabajo materiales, út¡les, herram¡entas, equ¡pos u otrot s¡n mediar autorizac¡ón de

quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en el Artículo 112 del Cód¡go de

Trabajo

crausul-A MA fERCERA : APLICABILIDAD DE TAS SANCIONES OE ACUERDO CON SU

GnAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La

amonestac¡ón escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta

menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el

caso de reincidencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión del

contrato en el caso de una falta grave.

ctáusuLA D MA QUINÍA: CONFIDEI{CIALIDAD. El presente contrato obli8a a EL

TRABATADOR a mantener baio estr¡cta reserva la información, documentación, hechos y

demás elementos que haya conocido o conozca durante elperíodo que preste sus servicios

personales portiempo determinado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del

presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean

requeridos a revelar por ADUAI{AS, el Ministerio Público, la Procuraduría General de la

Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de lust¡cia.

Ilf§ Crntro C¡vi:o Gubérñam€rÉaL lono f, Pho f, 13.14 y 15. Bour' ''l

Juan páUo ll, TGguc¡galpa, l¿D-c,Hondlr.s,c.a.

clAusuu DÉqMA CUARTA: Et TRABATA )R, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que

se le dedu¿ca de su salario, bon¡f¡caciones, prestaciones o de cualquier otra forma de

remuneración, cualquier valor que adeude a ADUA AS que durante la v¡genc¡a del contrato

o a la fecha de terminac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de

conven¡os ¡nstitucionales y bancarios, faltantes en el equipo conf¡ado a EL TRABAJADOR ,

así como los daños ocas¡oñados al equipo, mediando culpa o negl¡Sencia inexcusables.



i ' r¡ f §; r'" 
" 

1rJ'.r'a' r'rurt.':'

4ulc, siendo el día

eé¡trs C¡rko Cubetnamental, fore'1. P¡§o 3, 13, 14 y 35. Bou;,. .'rrd

Juan Pablo Il, Tegucigalpá, M.D,C-Honduras,c.i.
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CtAUSUI.A SEXTA: PÉRSONAL QUE RINDE FIAIIIZA: EL ÍRABAJADOR que no

teniendo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de

su cargo, deba rendir c¿rución se le podrá aceptar cualquiera de lás establec¡das en el

Artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica delfribunal Superior de Cuentas; en cuyo

caso, será requerido para presentarla dentro de un térm¡no de cinco (5) días, sin perju¡€io

de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CTAUSUTA DÉOMA SEPNMA: ACEFTACIÓN DE CONDICIO]IIES: AMbAS pañes aceptan los

térm¡nos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de ésté. En fe de

lo cual, y en

Contrato, en

del mes de

pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

la Ciudad de Aon?,^á"n
delaño dos mil veinticuatro (2024).

METVIN RENE DANIA f,UZABETH PORT'IIO ROMERO

Et TIABAJADORGERENTI

TALENTO H

ADUANAS

f
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ADMII{ISTRAOq{ ADUAI{ERA OE HOf{DURAs

CONTRATO O€ INABA'O POR NEMPO DEÍERMIIIADO

§o.267l2OZ4

Nosotros, MELI lr{ REÍ{E PEREZ VEI¡SqUEZ, mayor de edad, cas¿do, hondureño, Abogado, con
.Documento 

Nacional de ldentificación número @O1-IEX»169¡|8 y de este domicil¡o, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nacíonal de Gestón Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanerá de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-Dt.GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar2o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo su€esivo s€ le denom¡nará ADUA}¡A5; y por otra pane, DANtEL AIfREDO OCHOA

ERAZO, €o¡ nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentificación número 0506-

2001{2588, guien paÉ efectos del presente se le denominará €L TRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hec€mos el presente

"COI{TRATO DE IRABA¡O POñflEMPO OEIERMI{AEo,, obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y €ond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuación:

ctÁusuu pnlutm: oBJEIo DEL cofúTMTo: Et TRABAJADoR s€ compromete a prestar sus

s€rv¡c¡os personales por tiempo determinado en foma erclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cárBo de SUB AoMIN§TRADoR DE REGIMEf{Es ESPEclAl.€s, as¡tnado a la empresa

ZOÍ{A UBRE GEI{IRAL AMERICAfl IRAIiER REPAIR, S DE R.t (C.A.T.R}, pon¡endo en práct¡ca todo

su conocim¡ento profes¡onal y experiencia adqu¡rida para cumplir funciones del control aduanero

ejerc¡endo la laborde un servic¡o Eeneralde v¡g¡lancia, controly supervis¡ón aduanera; en particular

recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restr¡n8¡das de las empresas autor¡zadas

como benefic¡ar¡as delRég¡men de Zona Libre. No oblante, en cualquier momento y por d¡spos¡ción

de AOUAT{AS, se compromete al trasladado de su puelo de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus serv¡cios profesionales sean requeridos.

documentos presentados por la zo¡a l¡br€ a su ca8o, estén conforme a las d¡sposiciones lega

ex¡stentes antes de autor¡zarel ¡ntrcso o salkta de las mercancías. 3. Autorizal y verificar la entr

4y 15, ¡ .v¿.,

)y salida de mercan€ias en tránslto ¡nte.no de la zo

, ..., ,,. fl I @ ,r't-" nournüs.gol¡n

na libre. 4. Registrar en el l¡bro de entr¿das

C€rttÉ Civico Oubérriamental, fore l, piso 3, 
.l3,I

Juan'pablo ll, Tegücig¿lpa, M.D.C,Hondur¿s,c .A.

§ ínlu@oduonor96"ñr

crÁusul SEGU¡{DA: FU OO ES DEL PUESTO: Et IBAAATA¡X,n ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente contr"to de Prestación s€rv¡cios de Re[fmenes

Esocclales mr T¡emDo Detctm¡nado, de acuerdo con las instrucc¡one§ u érdenes que le sean dadas

por sus sup€riorcs jerárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana n¡ se d¡sminuya su

categoría de acuerdo con [a as¡tnac¡ón de las func¡ones siguientes: 1. Autorizar y efecluar las

actividades y trámites de ¡ngreso, uso, pemanencia ysalida de mercancías destinadas a la zona libre

según la ley. 2- Revisar que las Declar¿c¡ones Unicas centroamericanas (DUCAS D) y demás

I
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salidas, el número de cada una de las Oeclarac¡ones Ún¡cas Centroámericanas (DUCAS D) que se

teneran en-la Zona [ibre, manten¡endo actual¡zados los ¡ngresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restring¡da, l¡bro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Adm¡nistración Aduanera de

'Hondüras. 5. Ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legal¡dad del caso, la determ¡nac¡ón de ¡mpuestos y demás

cargos que corespondan. 7. Verif¡car la clasificación arancelar¡a, el aforo y pago realizado en et

banco, este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercadería de la zona libre con destino al

mefcado nacional. S. Aplicar los pmcedim¡entos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre.9. €vacuar consultas respecto a s¡tuaciooes

relevantes en mater¡a aduanera para facilitar y s¡mplificar el cumplim¡ento de las obl¡gaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar la5 d¡spos¡c¡ones que retulan las obl¡tac¡ones y procedimientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determinación e ¡mpos¡c¡ón de sanc¡ones.ll.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefu inmediato, y que por la natuB¡eza de los servicios

que preta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUAIT¡AS.

Et IRAAATADOR, está oblitado a efectuar ¿demás de las tareas prop¡as de su especial¡dad o de las

especialidades conexas, aquellas otrasque con caÉcter complementario o aux¡liar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utilización durante la iornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

cLAusuta cuAnTA: VIGEi¡C|A DEt COTIRATO: Et TRABATAOOR prestará sus servicios para

AOUA AS desde el uno (01) de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sújeto a las instrucciones de la misma, y culminará el treinta y uno (31) de dic¡embre del año

dos mil ye¡nt¡cuatro (2024), con la not¡ficación formal de term¡nac¡ón del contrato por parte de

ADUANAS o con la renovac¡ón de este.

rl
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;¡i\'',:t ,. :,.t,,ú:irls :l y g r,"r',lv.dduoros.Eob¡n' Ci:ñtto Civho gubetnameotal, Tone l, P¡so 3, 13, 14 y 15. Bo,. :rd
Juan Pablo ll, f€gucigalpa, M.DC,Hondu.as§.4.

Z niatdocuon{Js.ga§Ah

clÁusut-A ÍERCERA: Evatuaoót{ DEt oEsEMPGÑo: ADuA AS aplicari el sistema de evaluación

regulada porla Oficina responsable de Talento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL TRABA.IADOR en el ejercic¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficienc¡a y eficac¡a en la prestación del servicio.

Que el cargo de sUB ADMI ISTRADOR OE REGIME ES ESPEOAI"ES estará sujeto a las polít¡cas,

evaluac¡ones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUAIAS, e¡ caso de

comprobarse una maniñesta incompetencia en dicho cargo estará suieto a remoción de

conform¡dad al proced¡m¡ento establec¡do en el presente contrato.
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CtAUsUtA OUT TA: PERíODO oE pnUEBA: Et IRABATADOR se someterá a un período de prueba,

, que no puede exceder de sesenta (60) días en le etapa ¡nicial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAÍT¡AS, apreciar las aptitudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, la

conven¡encia de las condiciones del servicio. Este p€riodo será remunerado, y si al term¡narse

nintuno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notificar la terminac¡ón del contrato.

ctÁusul-A sExTA: FoRMA DE PAGO DEt SAIAR|O: Por concepto de los meses laborados del uno

(O1) de enero al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mi¡veintícuatro (2024); El TRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantided de QUtf{CE Mlt OEN t¡MptRAS EXACTOS

(r.15,100.001.

q,Au§utÁ OCfAvA: VACACIO ES: §t TRABAtAooR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que a! momento de la lÍquidación anual que se real¡za a los

trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡ncluirán en el paSo de estos en d¡cha liquidación.

ctÁusutA ovENA: EL TRASAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, socioeconómico, patr¡monial, pol¡gráf¡co y toxicológ¡cas cuando así lo requ¡era

ADUANAS.

..;..,.','. " '. ' ],, r,;',¡ei' trl I @ r,rruroduonos.goli:frn Centro civico cubernamental, Íoíe l, Piso 3, 13,14 y 15,

é
a

-x.o
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I

luan Pablo ll, T€gucigalpa, M.O.C.,Honduras,c.A.

! -

clÁusuu sÉPnMA: ,G ADA DE TnASA¡O: (11 EL I¡A8ADOR, estafá su¡eto a una ¡ornada

ordinaria de trába¡o de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

d¡ar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo síempre elderecho de gozar de

una (1) hora destinada par¿ elalmuer¿o, quedando entendido yconven¡do que durante este tiempo

no será ¡ntenump¡do el seru¡cio Aduanero. (21. TIEMPIO üTRIIORDINARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empress, para la prestación del serv¡cio en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Secc in de Admin¡strac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡n¡strac¡ón Aduan€ra de

Hondurás, la neces¡dad de extender la jomada ord¡nar¡a de traba¡o espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con eldoble del salar¡o establec¡do para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el código de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este personaltendrá la obligación de atender dil¡gentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formulados.

ñ
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CTAUSU|¡ OÉOMA: IERMIT{AOóI DEt CO|{IRATO OE tnAEArO: Son causas de terminación det

. presente Contr¿to de Tr:¡baio 90¡ üempo determlnado: {1}, Elmutuo coosentim¡ento de las panes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABAJAOOR o

.incapacid¿d física o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡miento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡m¡ento de EL TRABA.IADOR de las obl¡gaciones contraídas en el presente contrato; {5).

tuando EL fRABAIADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fortu¡to o fuena mayor; (7). Cu¿ndo ADUANAS

p¡erda la confianza en EL TRABATADOR en la prestac¡ón de sus servicios personales; (8). por todo

dsño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡l¡ario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás ob¡etos relacionados para prestar sus $rvic¡os personales y toda grave

netligenc¡a que ponta en peligro la seturidad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡c¡o de La Adm¡nistrac¡ón Aduanerd de Hondurds; (11). La ¡nhabilidad, negl¡genc¡a

o inefic¡encia manifiesta de EL TRABAJADOf, que haga imposible elcumplimiento delcontrato; (12).

Disoluc¡ón, liqu¡dación o clausura (cierre) def¡n¡t¡va o temponl de las empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométr¡cas, patrimoniales, soc¡oeconóm¡cas, poligráficas y tox¡cológicas; (14)- Por haber llegado

el contrato a su término, su final¡zación o venc¡miento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causiles establec¡das en el Artículo 112 del Código de Traba¡o.

crAusura oÉcr MA PRIMERA: RE6lMEf{ DISCIPLINARIO: l-as medidas disciplinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la g¡avedad de la falta.

ctÁusuu DECIMA SEGUXDA: CIASIFICACION DE ÍALTAS: Son faltas leves: e) No realizar

personalmente la labor en los téfminos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de lebor, s¡n justa causa de

¡mp€dimento o s¡n permiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costümbres y conducta

eiemplar durdnte el servic¡o el Incurrir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediar dolo

o ¡ntenc¡ón manifiesta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

obretos, maqu¡naria, materiales o utensilios de ofic¡na, s¡empre que, en este Último caso, no med

intención man¡fiesta de causar p€rju¡c¡o o no se afecte el uso norrnal como resultado de la omi

i:;,i, , ],, )oLr¡r;,s fl f 0-**.ásqo¡o-sgotrfin
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Son faltes menoa gr¡¡ves: á) lncor¡r en dos faltas leves que den lugar a igual número

amonestac¡onet en un p€ríodo de seis (6) meses; b) Fomeotar la anarquía o ¡nducir a ella a

C€ñro Cívico Cubornaméntal,Ion€ l, piso 3,13, 14 y 't5, Bc .rfo

luan pablo ll, Tegucigalpa, M.O.C,Honduras,C.A.
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empleados de ¡BUal o ¡nferior categoria; clActuarcon negligenc¡a en eldesempeño de sus func¡ones

o deiar de etender observaciones o ¡nstrucc¡ones de sus super¡oret cuando ello no afucte, como

consecuencia inmed¡ata, la efic¡encia, regularidad o continuidad de los servicios; d) Atender o

. encargaBe de asuntos ajenos al servicio en horas de trabaio; e) Faltar al respeto debido a los

super¡ores, en el ejercic¡o de sus func¡ones; f) lncurrir en insubord¡nación probada, con tendenc¡a a

elud¡r el cumplimiento de cualqu¡er d¡spos¡c¡ón o de una orden de superiorjerárquico, siempre que

con ello no se afecté la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de EL If,ABAJADOR; g) Perder o perm¡tir

que se p¡efden documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala feo neglitenc¡a tr¿ve; h) lncurr¡ren actos de natur¿leza privada que afecten aldecoro

del personalde la Administr¿.ión Públ¡ca, ya fuere en formá personalo colectiva; i) Practicariuegos

prohibidos en lasofic¡nas odemás ¡nstalaciones oficiales; j) lncurriren falta de cortesía o de atención

al público. son fatta grayes: a) lncurir por más de una ve¿ en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plaro de se¡s (6) meses; b) Facilitar impr€sos o ¡nformac¡ón no destinada al público a personas

ajenas al serv¡c¡o; c) lncumplir de manera manif¡esta con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afuctando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficienc¡a de los

servic¡os; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manif¡esto estado de ebriedad o baio los

ef€ctos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

delru¡r asientos, reg¡stros, documentos, talonar¡os, l¡bretat pát¡nas de l¡bros u otros; f) Falsif¡car

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabajo o a otrás personas dentro de las oficinas; h)

lncur¡r en r¡ñas o discus¡on€s fuera de orden con otros empleados o particulares eñ los mismos

lugares a que se ref¡ere el inciso anterior; il Sustraer or¡Sinales o cop¡as de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no ofichlet o fac¡l¡tar informac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

propios de la depeñdenc¡a, cuya divulSac¡ón sea ¡Bualmente reseryada o cuando no le

cor?espond¡era tal competénch; j) sustraer del local de trabajo mater¡ales, útiles, herramientas,

equipos u otros, sin mediar autorización de quien coresponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del Código de Trabajo.

CI.AU DÉoMA RA: APUCAEIUDAD OE I.AS SAÍ'¡OO ES DC ACUERDO CON SU

GRAVEOAO 1l La amonestación verbál se apl¡cará en el cáso de faltas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de re¡ncidencia en una falta leve o en caso de una fatta menos graves; 3l La

suspensión hasta por ocho (8) días sin toce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidenc¡a en una

falta menos graves o en caso de fahas Sravesy la resc¡§ón delcontrato en elcaso de una falta grave.
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Centro civko Gubemamenial, Toí€ l, Piso 3,13,14 y15 B.'li,?'-.
f uan Pablo ll, TeguciEalpa, M,D.C.,Honduñs,C.A.
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ctAusuu DÉqMA cuARrA: Et- IRABA¡ADOI, en este acto AuToRtzA, a ADUA AS, a que se te

deduzca de su salar¡o, bonif¡cac¡ones, prestaciorcs o de cualquier otrd forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADuAftAs que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nación del presente contrilto, sean estos prélamos derivados de conven¡os instituciooales y

bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a Et TRABAJADon, asícomo los daños ocas¡onados ar

equ¡po, mediando culpa o negligencia inexcusables.

cLÁusuu DÉctMA Qutt{TA: coNFtDE C|AL|DAD. Et presente contrato obtiSa a EL TRAEAIAOOR a

mantener bajo estricta reserva la info'rmac¡ón, documentac¡ón, hechosy demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡cios personales por t¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAÍ{AS, el M¡n¡ster¡o público, la

Procuraduría Generalde la R€pública o un Tribunal de .,ust¡c¡a.

ctAusuu DÉoMA sBCfA: PERSOÍ{AI qU€ RI DE F|AñZA: EL ÍRABAJAOOR que no t€niendo bajo

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la natur¿leza de su carto, deba rend¡r

cauc¡ón se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en elArtículo 125 del Reglamento de la

teyOrBánica del fr¡bunal Superior de cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5)días, sin perjuic¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CLAusul-A DÉOMA SEPnMA: ACEPTAoÓN oE coflDtoo Es: Ambas partes aceptan los rérm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al f¡elcumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente contrato, en la c¡udad de

5 siendo el día 1\ del mes de e.'É( Q

METVIN RENE

GEREI{TE G

TAIENTO HUMAÍ{O
ADUANAS

c\
D.el q

OAJTIET ATFREDO OCHOA

ET TRABAJAOOR

!a

Ceniro Cív'Eo cub€fiamsntal, Torr¿ l, Piso 3, 13, 14 y 15, 8c
Juan?áblo ll, T.gucigalpa, M.D.C-,Hond uras§.A.

Gereñci¿

§( in;c,goduo;rcsgroüJtn

t ¡

del año dos milve¡nticuatro (2024).
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Nosotros, MELVIf{ REÍ{E PEREZ VE|JASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de rdentificac¡ón número 0801-199G169¿tg y de este domicilio, a€tuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Adüanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGfH-1161_

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Oelegac¡ón No. ADUANAIDE-o16-2022 de fecha 21 de ma no del ¿ño 2c.22 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, DAIUEL BOANERGES MOUNA

AwARE¿ con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentif¡cación número 0g01-

2m5-17583, qu¡en para efectos del presente se le denom¡nañá Et IRABATADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celeb¡ar como en efecto asi ¡o hacemos el presente

"COfffRATO DE TRABATO POR TIEMFO DETERMINADO¡, obl¡tándose a cumplir todas las ctáusu¡as

y cond¡c¡ones que se detallan a continuación:

cláUSULA PnIMERA: OBJETO DEL CO,{TRATO: Et TRABA¡aDOR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por tiempo determinado en forma exclus¡va, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de SUB ADMII{ISIRADOR DE REGIMEI{ES ESPEOAIf§, as¡gnado a la empresa

INTOUG}ICX HOÍ{DUñA, SOCIEDAD AÍ{OJ{|MA OE CAPlfAl VARIAELE, poniendo en pñáct¡ca todo

su conoc¡m¡ento profusional y experiencia adqu¡rida par¿ cumplir func¡ones del control aduanero

ejerciendo la labor de un servicio general de v¡g¡lancia, controly supervisión aduanera; en p¿rt¡cular

recepc¡ón, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restrintidas de las empresas autor¡zadas

como beneficiarias delRétimen de Zona L¡bre. No obstante, encualqu¡er momento y pord¡sposición

de AOUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de traba¡o a otr¿ empresa y tareas en

donde sus seNic¡os profesionales sean requeridos.

CTÁUSUTA SCGUNDA: FUNOONES DET PUESTO: Et TRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contr¿to de Prestación Serv¡c¡os de Resímenes

Esoeciales Dor Tiempo Oetem¡nado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u Órdenes que le sean dadas

por sus superiores jeÉrquicos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya su

catetoría de acuerdo con la as¡Bnación de las fun€¡ones s¡guientes: 1' Autor¡zar y efectuar las

G""

4

l.
i¡

actividades y trám¡tes de ¡ngreso, uso, permanencia y sal¡da de mercancias destinadas a la zona lib
I

según la ley. 2. Revisar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamericanas {DUCAS D) y de

documentos presentados por lá zona-l¡bre a su caGo, estén conforme a las d¡spos¡ciones legales'Qr.

existente9 antes de aUtorizar el ¡ngreso o talldá de laS mercancías. 3. Autorizar y verif¡ca. la entrada

y selida de mercancías en tránsito interno de la zona libre.4. Retistrar en el libro de entEdas y

:,t ; r i t t..,., : r,, :' :.:1 L ¡.. s I¡, O É'Ir'1.r.od¡iitir?5gobt¡ c

§f . inicgadu:r, os.gol]'rr

Ccótro Cívho Gubernamental, for¡e I, piso 3,13, 14 y E, Fo, . .

Juañ Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.c.,Horlduras.c.A.
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sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

generan enla zona Libre, manteniendo actualizados los ¡nEresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restr¡ngida, l¡bro que deberá estar debidamente autor¡zado por la Admin¡stración Aduanera de

Honduras. 5. verif¡car que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de impuestos y demás

cargos que corespondan. 7. Verificar la clasificac¡ón arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nac¡onal- 8. Aplicar los proced¡mientos aduaneros para las operacion€s de carga, des€arga,

y menejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en materia aduanera para facil¡tar y s¡mplificar el cumplim¡ento de las obligac¡ones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las d¡spos¡ciones que regulan las obl¡gaciones y procedimientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, f¡sc¿lización, determ¡nación e ¡mposic¡ón de sanciones-11.

Cualquier otra que le sea requer¡da por su ¡efe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los servic¡os

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su bbor, y las demás as¡gnadas por ADUANAS.

EL TRABATADOR, está obligado a efectuar además de Ias tareas propias de su especial¡dad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡l¡zación durante la jornada de trabajo,

respetando los d€rechos otorgados a los trabajadores.

cLÁusutA TERGERAi EvatuAoó oEt DESEMPEÑo: ADUAfi¡As apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de EL TRABAJADOR en el eiercicio de su car8o y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del servicio.

Que el cargo de SUB AÍTMINISfRADOR DE REGIME¡|ES ESPECIALES estará sujeto a las políticas,

evaluacionet gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una man¡f¡esta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al procedimiento establecido en el presente contrato.

CIAUSUI A CUARÍA: VIGEI{CIA DEL CONTRATO: Et TRABAJADOR prestará sus serv¡cios para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos milve¡nt¡cuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culm¡naó eltre¡nta y uno (31)de d¡cie

i;tr,!'i, , , ;.:c.i.¡t:). EI t §i vmtv:.aducnasgobhn

1:,.\:;--'.':'

Centro c¡vico Gub€fname al, Torre l, Piso 3, 13. 14 y 15, B.'

lüan p¡blo ll, T€guc¡galF, M.D.C.,Hondurasf .A.
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dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la notificac¡ón formal de term¡nac¡ón del contrato por

ADUA,{AS o con la renovac¡ón de este.
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CtÁusul¡ QUTNTA: pÉRíoDo DE PRUEBA: Et IRABAJADOñ s€ someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA AS, apreciar las aptitudes de EL TRABAIAOOR y por parte de este, la
'conveniencia de las condic¡ones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento det per¡odo de

prueba cualquiera de las pañes podrá notificar la term¡nac¡ón del contrato.

OÁUSULA SEXÍA: FORMA DE PAGO DEt SAIARTO: por concepto de los meses taborados del uno

(01)de enero altreinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024); EITRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cant¡dad de qUl¡{CE Mlt CIEN LEMplRAs EXACTO5

(L1s,lm.qrl.

GIAUSUU sÉPTIMA: JORNAOA DE TRABAJO: (1' EL TRAEADOR, esrará su.ieto a una jornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (rt4) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre e¡ derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterrumpido el serv¡c¡o Aduanero. {2r. ÍIEMPO EXTRAOflDINARIO: Las horas

etraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, pañ! la prestación del servic¡o en

días u horas ¡nhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Sección de Adm¡nistración y Gest¡ón de Personal de la Administra€¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabajo especificando el número de

horas requer¡das, las cuales serán remun€radas con el doble del salar¡o establecido para la ¡ornada

ord¡nar¡a de trabajo en base a lo establec¡do en el códlgo de Trabaio, quedando entendido y

convenido que este peBonaltendrá la oblitación de atender dil¡gentemente los requer¡m¡entos que

en este sentido le sean formulados.

CTAUSU ocfAvA : VACACIONES: €L TRABAIADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio continuo- En el caso que al momento de la liquidación anual que 5e real¡za a los

trabaiadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha tozado de sus dias de vac¿c¡ones se le

inclu¡rán en el paSo de estos en d¡cha l¡qu¡dac¡ón-

CLÁUSUIA NOVENA: EL TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de d

ps¡cométricas, soc¡oeconómico, patr¡mon¡al, poligráfico Y toxicoló8¡cas cuando así I

ADUANAS.

(j.c,1¡,,,,..:.¡:;¡,du¡",t fl t @-v"a¡aUqonotgon+,n

/

Centlo Cívho Oubamamef¡tal, Torre l, Piso 3,13,11r y 15 ao{r:. . i

]uan pablo ll, Tegücigalpa, M.D.c.,Honduras,c.A.

* itrlút?1d ¿ 1r a tgob.hr

&\#



. I --.r

*
ATX,'AIUA§

HON§UqA5

CIÁUSUTA DEOMA: IERMIXASó DET CoiITRATO OE TRAIAJO: sON C¿USAS dE tE'MiNACióN dEI

presente contrato de Trabaio oor tiempo determinado: {lt. El mutuo consentim¡ento de las partes;

{2). una ves extingu¡do el objeto der presente contrato; {3}. por muerte de Et TiABATADoR o

incapac¡dad física o mental del mismo, que hata ¡mpos¡ble el cumplimiento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡m¡ento d€ E[ TRABAJADof, de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (s].

cuándo EL TnABATADoR sea sometido (a) a una med¡da cauterar de prisión preventiva por ros

Juzgados o Tribunales por un dalito; (6). por caso fonuito o fuena mayor; (7). cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en EL fBABArAoon en la prestac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (g). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obns, mobiliar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietos relac¡onados para pr€star sus servicios personales y toda grave

negl¡genc¡a que ponga en pel¡gro la seturidad de las prerconas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡do por EL TBABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios p€rsonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de ta Adm¡nistrac¡ón Aduanerá de Honduras; (11). La inhabil¡dad, negligenc¡a

o inefici€ncia manifiesta de EL TnABATAOOR que hata ¡mposible el cumplimiento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, l¡qu¡dación o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

psicoméricat patrimoniales, soc¡oeconómicas, poligráficas y toxicolégicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su t¡nalización o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de l¿s causales establec¡das en elArtículo 112 del Cód¡go de frabajo.

clÁusutÁ DÉCIMA PRIMERA: REGIMEf{ DlSoruf{ARlo: Las med¡das disc¡pl¡nar¡as serás de tres (3}

t¡pos: Amonestación verbal, escr¡ta o SuspensiÓn del trabajo s¡n Soce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

ctAUsutA SEGUfTDA CLASIFICACIO DE FAITAST Son faltas leves: a) No real¡zar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl;r las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabaio, con la mayor eficienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

obietos, maquinaria, materiales o utens¡lios de oñcina, s¡empre que, en este último caso, no meal¡+-:-:- '.",

intención manifiesta de causar perjuido o no se afecte el uso normalcomo resultedo de la om¡sión.

son f¿ltas meno6 grares: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡8ual número de

amonestác¡ones, en un pe¡úrdo de seis (61 mesas; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

E !f Gf v*vx..aduona*sob.ln Csrfro civlco cubernamental, Tste l, Piso 3,13,14 y l!, Bo- rard
-luan iáUo ll, Tegucigalpa, M.D.C,Ho¡duras,C.A.
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y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin.¡usta causa de

¡mpedimento o sin permiso de su jefe inmediato; d) No observar buenas

s
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empleados de igualo Infer¡or categoría; c)Actuar con negligenc¡a en eldesempeño de sus funciones

o dejer de etender obseruaciones o instrucciones de sus superioret cuando ello no afecte, como

consecüencia ¡nmediata, la eficiencia, regularidad o cont¡nuidad de los sefvicios; d) Atender o

encargarse de asuntos a¡enos al serv¡cio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

super¡ores, en el eiercic¡o de sus func¡ones; f) lncurr¡r en insubordinac¡ón probada, con tendenc¡a a

elud¡r el €umplim¡ento de cuatquier d¡spos¡ción o de una orden de super¡or jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o efic¡enc¡a de EL TRAEAJADOR; g) perder o permitir

que se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediaremala fe o negl¡gencia grave; h) lncurr¡ren actos de naturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

del personalde la Admin¡str¿c¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) pract¡carjuegos

prohib¡dos en las ofic¡nas o demás instalaciones of¡c¡ales; j! lncurr¡ren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son falt3s tr?y6: a) Incun¡r pormás de una vez en cualquiera de las faltas menosgraves,

en un plazo de seis (61 meses; b) Facil¡tar impresos o informackin no destinada al público a personas

aienas al servic¡o; c) lncumpl¡r de manera manillesta con las func¡ones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, retular¡dad o eñc¡encia de los

servicios; d) Hacer acto de pregencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o baio los

efectos de drogas estupefacieñtes, o en cualqu¡er otta Éondic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, reg¡stros, documentos, telonerios, l¡b¡etas, pát¡nas de l¡bros u otros;0 Fals¡f¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de ¡as oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scus¡ones fuera de orden con oros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; ¡) Sustr¿er orig¡nales o copias de documentos clasif¡cados

o reseryádot para usos no ofic¡ales, o facilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea iSualmente reservada o cuando no le

corespondiera tal competencia; i) Sustraer del local de traba.io materiales, útiles, herramienta'

€qu¡pos ú otros, s¡n mediar autorizac¡ón de qu¡en coresponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

el Artícuto 112 del Código de Trabajo.

cúusuTA DÉOMA TCRCERA: APUCABIUDAD DE TA5 SAf{OONES DC AC1'ERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal Se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

eÍrita en el CaSO de reinc¡dencia en una falta leve O en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de leinc¡denc¡a en una..-

falta menos graves o en caso de fultas gravesy la rescisión delcontrato en el caso de una falta gravg,'

\*

ll l @ tut\/.aduonas.sotti,t1 C¿.ü}! cíúico cubemamental, To{re l, Piso 3, 13, l/r v l5 Bo| fard

Juan hblo ll, Togucigalpa, M.Dg,Hondurá5,c.A.
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CtAu§utA DÉoMA GUARTA: EL InaaArAOOR, en este acto AUTCtRtzA, a aDUAi¡As, a que se te

deduzca de su salario, boniñcaciones, prestac¡ones o de cualqu¡er otrd forma de remuneración,

cualquier vabr que adeude a ADUAI{AS que durante la v¡gencia del contrato o a la fech¡ de

terminacióñ del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convénios instituc¡onales y

bancar¡os, faltantes er el equipo conf¡ado a Et mABATAOOR , así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, med¡ando culpa o negligenc¡a inexcusables.

ctausutA DÉSMA aul TA: cot{FlDE clAUDAo. El presente contrato obtiga a EL ÍRAEAJADOR a

mantener ba.¡o esricta reserva la ¡nfomación, documentación, hechosydemás elementosque haya

conoc¡do o conozca durante elperíodo que preste susservic¡os personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a párt¡r de fa fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la informac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAT{AS, el Minister¡o Público, la

Procuraduría General de la República o uo Tribunal de.,ust¡c¡a.

ClÁusuH DÉOMA SEPnMA: ACEPÍACIóN DE COI{OIOO ES: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fielcumplim¡ento de este' En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestr¿s facultades, firmamos para constancia el presente contrato, en la c¡udad de

3
siendo el día del mes de J; ne t.'/'')

del año dos m¡lveint¡cuatro (2024).

METVI REt.¡E + OANIEL BOANERG MOLINA ATVAREZ

GERET{TE NACIONAT DE '-.,,,i¡ EL TRABAJADOR

TALEf{TO HUMANO
ADUANAS

Cefiro CÍvic¿, Cubernam€r*al, Toíe I, piso 3. 13, t4 y 15. 3ouk'

Juan Prbb ll, Teguc¡galPa, M,D.c.,llondurós,c.A.

G¡

ctÁusuta DÉctMA sExrA: PER§of{At QUE Rl¡{oE Ftat{zA: EL TRABATAOOR que no ten¡endo bajo

su respons¿bil¡dad el manejo de fondos o valoret p€m por la naturaleze de su car8o, deba rend¡r

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Artículo 125 del Re8lamento de la

leyOrBán¡ca del Tr¡bunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, sin p€rjuicio de la responsab¡lidad a que diera lugar se8ún Ley.

;,*l'i" ir
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ADMII{ ISTRAOqI AOUAÍTERA DE HOI{DURAS

C(X{TRATO DE INAOAP FON NEMPTO DETENMI ADO

¡{o. 190/21 24

Nosotros, MELVIÍ{ SEItlE PEnEZ VEI"ASQUEZ, ma¡or de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de rdent¡ñcacón número (trol-19!x}16!rag y de este dom¡cilio, actuando en

mi condic ín de Gerente Nac¡onal de Gestón Talento Humano de la adm¡n¡str*¡ón Adu¿nera de

Honduras, nombrado por el oirector Erecutivo med¡ante A€uerdo No. ADUAñA'DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

ñediante Acuerdo de Delegación ir¡o. ADUANAS-DE-016-2o22 de fecha 21 de mano der año 2022 y

guien en lo sucesivo se h denom¡nará AOUAXAS; y por otra pane, OAITEL IIER A¡{ ROJAS

Er§áoRADo, co¡ nac¡onal¡ded hordureña, con Do€umento Nac¡onal de rdentalicac¡ón número

05U-2002{r0335, quien para efectos del presente s€ le denom¡n¿É EL tnABArAOiOR, ambos partes

de común acuerdo hemos connenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COrTRATO D€ nAaArO POR nEMPiO OSTERirlt{A¡}O', obt¡Bándose a cumplir rodas las ctáusutas

y condiciones que s€ detallan a continuación:

cúusuu pa¡uru: oarEro oEr cofrTRATo: et fnAEA¡ltDof, se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determ¡oado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo de nEvlSOR DC nEGIMEI{ES ESPECIA¡¡S, ás¡8nado a la empresa ZO A LIBRE

ZIP CrttPUUS,5.A. pon¡endo en práct¡€a todo su conodmiento profes¡onaly exp€rienc¡a adqu¡rida

para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo h laborde un servic¡o general de v¡gilanc¡a,

controly sup€rvisión aduan¿ra; en particular recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancias de las

áreas restringidas de las empresas autori¿adas coñlo benefic¡arias del Rég¡men de Zona L¡bre. No

obstante, en cuahu¡er momento y por d¡sposición de ADUAÍ{AS, se compromete al trasladado de

su puelo de trabaio a otra emprese y tareas en donde sus serviciot profes¡onales sean requeridos.

ct¡usuta SE6UNOA: FUÍI¡CIO'I¡ES OEt PUESTO: EI TRABA'ADOR ejecutará sus labores de

conform¡dad con lo estipulado en el presente Contráto de Prestac¡ón S€rvic¡os de Regímenes

EsÉG¡ales oor T¡empo Detem¡nado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u ótdenes que le sea¡ dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sminuya su

categoría de acuerdo con ta asignación de las funci,ones siSuientes: 1. Recibir la Declar¿ción Única

Aduanera (DUA), bajo el Rég¡men de Tr¿ns¡to lntemo, AdmisiÓn Temporal para Perfeccion

Activo con Transformación ZOLI, Admisión Temporal para Perleccionamiento

Transformaclrn ¿OLl, Reexportación, Exportacióñ y Declar¿c¡ón de Oñcio segÚn sea

do€umentación adjunta,2. Confirmarque los datosdeclarados en las DUCAS presentadas,

con la ver¡ñcackin en el Sistema lnformático Aduanero y el reconocimlenlo físico. 3. Hab

un¡dad de carBa.4. v€rificar y cotejar b declarado, caracterflicas de los sellos o dispositivos de

m t @ '§"r:..rrrfíi..:ñasgal'ha Ccñtrs Civko Gubamamefital. Torrq lr Piso 3, 13. )4 y 15. F,:.:lev.
lu8ñ Pablo ll, T.guc¡galpe, ¡,lO.C,Hondulas,c.A.
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seguridad. S. Autori2árelcone de los sellos de seguridad de los contenedores. 6. Archivar las copias

de las DUAS para un meiorcontrolde las mismas- 7. F¡rñar y sellar las declaraciones aduane.as que

salen de la rona l¡bre. 8. Desemp€ñar otr¿s activ¡dades afin€s a su pueslo cuando se lo ¡ndique el

iefe inm€di¿to.9. Acatar lás órdenes e instrucc¡oner gue de conform¡dad con las hyes los principios

de sana adm¡n¡strac¡ón que lcs impana su ruperior Jerárquico 10. Aplicar las disposiciones que

regulan las obligaciones y procedimientos aduan€ror, los mecanismos de control aduanero,

fiscalización, determinaciin e impos¡cktn de saneiones., y las demás asignadas por LA

ADMlNlSfRAcoN AoUANERA. EL coNTRAnsrA est¡í obtEado a efectuar además de las tareas

propias de su espcielidad o de las especialidades conexat aquellas otras que con ca.ácter

complementer¡o o auxiliar que puedan serle ercomendadas, a fin de mantenerlo en conti.lua

util¡racién drrrante la jornada de trabajo, resp€taodo los derechos otorgados a los trabajador€s por

la Constituckin de la República, los Convenios loterna€iomlet teyas de Trabajo y prev¡sién Sociat, y

las demás asignadas por ADUANAS. Et TRABA.IADOR, está oblitado a efectuar además de las tareas

prop¡¿s de su esp€cialidad o de las especialidades conexas, aqüellas otras que con carácter

complementado o aux¡liar que puedan sede encornendadas, a fin de mañtenerlo en continua

ut¡lizaciéÍ durante la iorneda de tr¿baio, respetando bs derechos otorgados a los trabaiadores., y

las demás asignadas por ADUAÍaAS, Et TnAEAlrlDOfi, est¡í obligado a efectuarademás de las tareas

propias de su esp€c¡alidad o de las espec¡alidades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o auxiliar que puedan serle e¡comendadas, a fin de mantene.lo en conti¡ua

ul¡l¡:ación durante la iomada de trabai), respetando hs derechos otorEados a los tr3ba.iadores.

CláusuiA TESGnA: EvAtua(lóf, DEL DfSEMPEfrO: ADUAIAS apl¡cará el sist€ma de evaluacién

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como proñs¡to medir el desempeño d€ ÉL InABA¡ADOñ en el ejercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡enc¡a y eficacia en h prestackin del s€rv¡cio.

Que el cargo de REVISOR OE REGIME {ES ESPEOAII§ estaÉ sujeto a las políticas, evaluaciones,

gest¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUA AS, en caso de comprobarse una

man¡fiesta incompetenc¡a en d¡cho cargo estará suieto a remoción de conform¡dad alprocedimi€nto

elablecido en el presente contrato.

ctÁusu¡¡ culrra: vrcEfloa D€t €olrlTRATo: EL riasa¡Alron prestará sus servicios para

AfXrA¡{AS desde el uno (Ol) de enero del año dos m¡l ve¡ntkuatm (2024), t¡empo durante el cual

estará suieto a bs instrucc¡ones de la m¡sna, y cüknirErá el treinta Y uno (3U de diciembre del año

dos m¡l veir¡t¡€úatro (2024), con h not¡ñcacirn formal d€ term¡nación del contrato por aqa$*:gf|
ADuAlas o con ra renovación de erte. 

á*:BS
\\ *üdil,.x
).a.j
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m t @ &\tv¿.oauaFosgobJla Céúo c,vko Gubernameñtal, Torte I, Piso 3.13, 14 y 15. Bor
luan PaUo ll T€uc¡galpa, M.D.C-Hondüras,c.A.
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oáusutA oulffi¡: PERlooo DE pRusSA: Et TIAaAIAAOB se §ometefá a un período de prueba,

que ne puede exceder de sasenta (601 dÍas en la etapa ¡n¡c¡al del presente mntrato y t¡en€ por

objeto, por párte de ADUAT{A§, ¡prec¡ar las ápt¡tudes de EL TRAEATADOi y por parte de este, ta

conveniencia de bs candie¡ones del servicio. Este periodo será ramunerado, y si al termi¡arse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por termirado el contr¿to, cootinuará éste por

il tiemgo pactado en el mismo- Quedar¡do enteñdido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqliera de las partes podrá notificar la term¡nación del contr¿to.

§L/IUSUIAIEXI& FORMA DE PAGO D€f §§Ante por concepro de los m€ses taborados det uno

{O1}de enero altreinta y uno (31}de diciembre del sño dos m¡tveint¡cuatro (2024}; Ct fnABAtADOR

devengará mensualmente por sus servicioe la cantidad de IAECE MIL $ISOEI{TO§ l¡MptRAs

EXACTO§ 1r.13,€ÍI,.001.

a.Áusuu sÉpnul: lo*l{AoA D€ 1RABÉ0: {1} El" rnABAooi, estará sujeto a una jornad3

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro {¿l4l horas a la semana d¡stribuidas en ocho {8} horas

díár¡as de lunes a vierñes y cu¡tro (4) horas los sábados, leniendo s¡empre el der€cho de Bo¿ar de

una {1}hora dest¡¡ada para el¡lmuer¿c, qúedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no será iñterumpido el servicio Aduanero. {2). T|§MPO E}rRAORf,¡'{ARIO: Las horas

extfaofdinarias de $abajo que sean requeridas por las empresat para la prestación del servicio en

días u hor3s i¡bábiles quedañ ptev¡aménta autortradas. En estos casos lasEmpresas deberán indicar

por escrito a la Seccón de Admin¡str¿cién y Ge§tión de Per§otlal de la Adm¡nistra€¡ón Aduañera de

Honduras, la necesidad de extender la jorñada o.d¡nar¡a de trabajo especificando el núñero de

horas requeridas, las cuales serán remunerad¿s con el doble del salat¡o ssteblec¡do p¿ra la jo.nada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Cédigo de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do que este person¿ltendrá la obl¡gación de atender d¡ligentemente los requer¡m¡entos que

en este s€ntido le sean formulados.

()CTAVA: VACACIONES: EL TRA¡ATAOOR lendrá dere€ho a vacaciones causadas y las

propo¡cionales cuya exte¡sión y opolunidád tieoe derecho todo trábaiador después de cada año

de servicio continuo- En el caso que al momento de la liquidación anual que se fealizá a los

traba.iadores de la modalidad de Re8ímenes Especiales no ha tozado d€ sus días de v¡cacioíes se le

¡ncluirán en el p¿8o de estos €n dicha liquidación.

ctAUSUtA NOvEltA: EL TRABATAOOR se compromele a someterse a las pruebas de

psicométr¡cas, socioeconómko, patrimonial, poligráfico y toricológicas cua¡do así

ADUANAS.

C¡ñtrc C¡vko Cubernameotal, ,orre I, piso 3, ¡3. l¿ v i5. § :".;.'

luas Pabb lt, t€gucigalpa, M,D.C..Hood¡rtá5,c.A
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crÁusuu o€ou* rERMrt{Agór D€t c(»frnATo Of rRArArr: son causas de rerminacón der

presente coñtr¡b de Tr¡baio por tí€mm det§ar¡nado: (1r. El mutuo co¡sentimiento de las partes;

(2). una vez extiñgu¡do el objeto der preseñte contrato; {3). por muerte de EL TRABATADon o

incapacidad fí§ca o mental der m¡smo, que haga impos¡bre el cumpl¡m¡ento del contralo; (4). por

¡ncumpl¡m¡ento de lt TRABATADof, de hs obligaciones contr¿ídas en el presente contrato; (5).

cuando EL TnA8Arnfx¡n s€a somet¡do (a) a una medida cauter¿r de pr¡sión preyentiva por ros

Juqados o Tribunales por un del¡to; (6). por caso fortu¡to o fueaa mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABATADoR en la preJtac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (g). por todo

daño m¡ter¡al causado dolosamente a los ed¡fic¡os, ob.at mob¡,iario o equipo, vehiculos,

¡nstrumentos y demás obi€tos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave

netligencia que po¡ga en peligro la segu.idad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a l¿ tr.nsparencia comet¡do por EL TnABATADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dár a conocer asuntos de carácter

reservado en p€rjuic,o de La Administrac¡én Aduanera de Hondur¿s; (11). La ¡nhab¡l¡dad. netligenc¡a

o ¡neficienc¡a manil¡esta de EL TRABATADOT gue haga imposible elcumplimiento delcontr¿to; (12).

D¡solucón, l¡quidación o clausur¿ (ciere) defiñ¡tiva o temporal de las empr€sas o establecimientos

donde está asignado; (131. El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométricat par¡mon¡ales, socioecorxim¡cas, poligráficas y torico¡óg¡cas; (14). Por haber lletado

elcontrato a su térm¡no, su f¡nal¡zac¡ón oyenc¡miento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier iacumplim¡ento a bs dáusulas del presente contrato.

(171. Cualqu¡era de las causales elableddas en el Artkulo u2 del c&¡go de Trabejo.

ct.Ausut¡ oÉouapnlume: REGIME { olsoPunARlo: Las medidas disc¡plinaf¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión d€l trabaio sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

crAusuLA SEGUT{DA: CIASIFICACIOI{ OE FALTAS: son f3ltes leves: a) f{o real¡zar

peBonalmente la labor en los tém¡nos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpartan el pat¡ono o su represéntante, segÚn el orden ierárqu¡co elable€ido; b)

No e¡ecutar por sí m-rsmos su tr¿bajo, con la mayor efKienc¡a, clidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al tr¿baí), o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

imped¡mento o sin permiso de tu iefe ¡nmed¡ato; d) No obserYar buenas costumbres y conducta

ejemplardu.ante el servic¡o e) lncurriren abusos contra los empleados subaltemos, sin

o ¡ntenc¡ón maniñela de causar perjuicio; f) Feltar al cuidado o pulcritud en la person{¿ eq

obietos, maqu¡naria, materiales o uten§l¡os de oficina, s¡empre que

intención man¡fiesta de causar p€r.iu¡cao o no se afecte el uso norma

amonestac¡onet en un pedodo de seis {61 meses; b} Fomentar la anarquía o indu€ir a ella a

Centrc Cív¡co cubernameñta¡, Toñe l, Piso 3.13, i4 y 15 Bor- rrd
Juan hblo 1,, T€tucigelpa, M¡.CJo¡duras,c.A

. .,.,,. Jl ! § *t:'*'.rduonos,gohJ-r,-'
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Soñ ,altes menos gfi¡vst: e) lncurt¡l en dos faltas leves que den lugar e itual número
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empleados de igual o ¡nfer¡or c¿tegoría; clActuercon negligencia en ef desempeño de sus funciones

o deFr de ateoder observac¡ones o ¡nstntcabnes de sus sup€r¡ores, cDndo ello no afecte, como

consec¡Jen€¡a ¡nmediata, la eficiencia, regularidad o continu¡dad de los gervicios; dl Atender o

encafgaf§e de asuñtos aienos al s€rv¡c¡o en horas de trabajo; e) Fahar al .espeto deb;do a los

superioret en el ejerc¡cio de sus fum¡ones; fl tncuriren insubordinac¡ón pmbada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualquier d¡sposicién o de una orden de superiorjerárqu¡co, siempre que

con ello no s€ afecte la cont¡nuidad, regularidad o eñciencia de El tRAgArADoi; t) perdero p€rmitir

que se pierdan fu€umentos ofkiales conf¡ados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o oegligencia grave; hftncúni.en actos de naturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

del persooal de la Administración Pública, ya fuere en forma per5o'lal o colectiva; ¡) practicar juetos

prohibidosen las ofic¡nas o demás ¡nstalaciones ot¡c¡ales; il lncunir en hlta de coñesía o d€ atenc¡ón

al públ¡co. son tátta gráyer: a) lncurir por más de una yez en cuahuiera de las fahas menos graves,

en un plazo de se¡s (6)mes6; blFacil¡tar impresos o informac¡ón no dest¡nada alpúbl¡co a personas

ajenas al seru¡c¡o; cl |ncumpl¡r de maner¿ man¡f¡esta rrn las funciones propias del cargo, o €on las

órdenes de sus super¡o¡es, afe€tando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las ofic¡nas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drotas estup€facieñtes, o en cualqu¡er otra condickln anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, regilrot documentot talonários, libr€tas, pá$nas de libros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaF o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fi¡era de orden con otros empleados o partkulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior: i) Sustr¿er oritinahs o copiás de do€umentos clasiticados

o rÉserv-¿dos, para úsos no ofE¡ales, o facilitar ¡nformacién á terceros sobre hechos o activ¡dades

propios d€ la dependencia, cuya divulgación s€a igualmente res€rvada o cuando no le

corr€spoñd¡era tal competencÉ; ¡l Sustraer del local de traba¡o mater¡ales, útiles, herram¡entas,

equipos u otros, si¡ mediar autorización de quien corresponda, K) Cualqu¡era de la estable€¡das en

el Artículo u2 del Cód¡Bo de Trab3io.

APUCAEIUOAD DE I¡S SAltSO ES DE AA'EROO CON SU

GRAVEOAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2, La amonestac¡ón

escrita en el caso de re¡ñcidenc¡a en una fafta leve o en caso de una falta menos Eraves; 3) La

suspensión hasta pof o€ho (81 días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidencia en una

falta menoS graves o en caso de faltas Sraves Y la resc¡sién delcontrato en elcaso de una falta

a

Ccrd¡p Civto Gubsmam€ntal, Torre I, Piso 3, 13, i4 y 15. Ei'- :v,
Juan peblo ¡1, Tegucigelpa, t*O.c"¡londur¿s,c.A

CIÁUSUTA DÉCIMA CUARTA: EL TRABAJAOOR, EN ESIE ACIO AUTORIZA, A ADUANAS, A

deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de cro

cualquier valor qu€ adeude a ADUAr{AS qu€ dur¿nte la ütencia del contrato o a la

term¡nackin del pfesente contfilto, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nstitucioñales y

ll t § *':;#.td cnorso¡!r],1

CIAUSUTA DÉOMA ÍERCERA:
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bancar¡os, f"lt3ntes en el egúipo conf¡ado a EL IBAIATADOf, , así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, med¡ando culpa o r¡egl¡gencia ¡nexcusables.

cúusutA DÉclMA QUI TA: cotrHDE {OAUOAD. El pre§ente contráto obliga a EL TRAEAJADOR a

mantener baio estri€ta reserva la iñfomac¡ón, documenlac¡ón, hechos y demás elementos que haya

corioc¡do o corozca dur¡nte el período que preste sus servic¡os personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contr¿to, s¡lvo que la informac¡ón,

documentacón, hechos y otros h sean requeridos a re,trelar por ADUAr{AS, el Mi¡isterio Público, la

Piocuraduría Generalde la República o un Tribunal de Just¡c¡a.

olusut¡ oÉqul sgrt AccPrAoóf{ oE cof{oloo Es: Ambas partes aceptan los términos del

presente contrato, compmmet¡éndos€ alfiel cumplim¡ento de este. Eñ fe de lo cual, y en pleno uso

y goce de nuestras facuftades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

4»\a s¡endo el día I C del mes de €^er"
del año dos milveinticuatro {2024}

MEr.Vll{ DA'{ISL HE${AI{ RO'AS

GEREf{TC EI TRAEAJAOOR

TAIETIÍTO HUMAÍ{O

ADUAT{AS

f, , § x";'::.aétsat;otgol;hn Cenlro Ciylco 6ubemam€,nta¡, Ione I, piso 3, tg, t4 y 15, Bo
luan P¡bb ll, T€rcigalp¡, NlD.C}londuras,C.A

\
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ADMINISTRACIOÍ{ ADUANERA DE HONDURAS

coNTRATO DE ÍRABAJO POR TIEMPO DETERM INADO

No.26912024

Nosotros, MELVII{ REIIE PEREZ VEI,ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,
con Documento Nacional de ldentificación número o8o1-1!xrcl6948 y de este dom¡cil¡o,
actuando en m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la

Administración Aduanera de Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante
Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-776L-ZOZZ de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con
facultades suficientes para celebrar el presente acto med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No.
AOUANATDE-016-2922 de fecha 21 de mazo del afro ?O22 y quien en lo sucesivo se le
denominará ADUA AS; y por otra parte, DAN|EIA STfpHANt MOUI{A V|!LANUEVA, con
nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentif¡cación número 1613-1997-
ü)695, quien para efectos del presente se le denominará Et TRABAJADO& ambos partes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COIüTRATO DE TRA8ATO PIOR TIEMFO DETERMIÍ{ADO", obligándose a cumplir todas tas

cláusulas y condiciones que se detallan a continuación:

CLAUSULA PR¡MERA: OETETO DEt CO TRATO: Et TRABATADOR se compromete a prest¿r

sus serv¡cios personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuer¿o y capa€idad en el cargo de SUB AOMI ]STRADOR Dt REGIMENES ESPEC|AIES,

asignado a la empresa ZOU CRA¡V OUTFITÍERS HOI{DURAS S-A DE C.V, poniendo en

práct¡ca todo su conocimiento profesional y experiencia adguirida para cumplir funciones

del control aduanero ejerc¡endo la labor de un serv¡c¡o general de vig¡lanc¡a, control y

supervisión aduaoera; en particular recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancías de las

áreas restringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen de Zona

Libre. No obstante, en cualquier momento y por disposición de AOUANAS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios

profeslonales sean requeridos.

CIáUSULA SEGUNDA: FUNCIONES OEL PUESTO: Et TRASAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestación Servicios de

Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) y demás documentos presentados por la zona libre a

su cargo, estén conforme a las dispos¡c¡ones legales existentes antes de autorizar el ingreso

o salida de las mercancías. 3. Autorizar y ver¡ficar la entrada y salida de mercancías en

tráns¡to ¡nterno de la zona libre. 4. Re8istrar en el libro de entradas y salidas, el número de

\.rctra5 Il y @l r...rnv¡drr.ona§grobtn Ceñtro civico oubernamedal,

"]".¡

lua. Pablo ll, Tegucigalpa,

*

Rcqímenes EsDeciales oor Tiempo Determ¡nado, de acuerdo con las

humana ni se d¡sm¡nuya su categoría de acuerdo con la as¡8nación de las

s¡Buientes:

sal¡da de mercancías destinadas a la zona libre según la ley.
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cada una de las Declaraciones únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se generan en la
Zona Libre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del área
restr¡ngida, l¡bro que deberá etar deb¡damente autorizado por la Adm¡nistrac¡ón Aduanera
de Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería
enviada. S. Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad delcaso, la determinación de
¡mpuestos y demás cargos que correspondan. 7. Verificar la clasificación arancelaria, el
aforo y pago realizado en el banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercadería
de la zona libre con dest¡no al mercado nacional. S. Aplicar los procedimientos eduaneros
para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de la ¿ona libre. 9.

Evacuar consultas respecto a situaciones relevantes en materia aduanera par¿ facilitar y

simplificar el cumpl¡miento de las obligaciones que los operadores de zona libre formulan
para solucionar problemas relativos a la gest¡ón aduanera. 10. Apl¡car las dispos¡ciones que

regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

fiscalización, determ¡nac¡ón e imposición de sanciones.ll. Cualquier otra que le sea

requerida por su iefe inmediato, y que por la naturaleza de los sewicios que presta sean

necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asiBnadas por ADUANAS. E!

TRABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o

de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o aux¡l¡ar

que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la

iornada de trabajo, respetando los derechos otor8ados a los trabajadores-

CI.AUSUIA TERCERA: EVATUAOóN DEI DESEMPEÑO: ADUA AS A plicará el sistema de

evaluación regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Administración

Aduanera de Honduras la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL

TRABAJADOR en el ejercic¡o de su cargo y con ello obtiene la mayor efic¡enc¡a y ef¡cac¡a en

la prestación del servicio.

Que el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMEII|ES CSPEClAtfS estará sujeto a las

políticas, evaluaciones, gestiones por resuhado y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en

caso de comprobarse una manif¡esta incompeteñcia en dicho carSo estará sujeto a

remoción de conformidad al procedimiento establecido en el presente contrato.

cL/Áusu CUARTA: VIGENCIA DEt CONTRATO: Et TRABAJADOR prestará sus serv¡cios

para ADUAIIAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo

durante el cual estará sujeto a las instrucc¡ones de le m¡sma, y culminará el tre¡nta (30) de

junio del año dos m¡l ve¡nticuatro {7o24), con la notif¡cación formal de term¡nación del

contrato por pañe de ADUAÍ{AS o con la renovación de este.

ctÁusulÁ oUl¡lTA: PERíoDo DE PRUEBA: Et TRA8ATADoR se someterá a un perÍodo de

prueba, que no puede exceder de sesenta (50) días en la etapa inicial del presente contrato

y t¡ene por objeto, por parte de ADUANAS, apreciar las aptitudes de EL TRABAJADOR y por

parte de este, la conveniencia de las condi€¡ones del servicio. Este per¡odo será

remunerado, y s¡ alterminarse ninguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por

t7
.. BY@ w:r.r.or.lr,crrangcb rn C€fitro Civ'Eo Gub€r¡amental, Torre 4y 15, Erir

i
luan P¿blo ll, Tegucigálpa, M.D.C.,Hondura§,C.A
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term¡nedo el contrato, continuará éste por el tiempo pactado en el mismo. euedando
entendido que en cualquier momento del periodo de prueba cualquiera de las partes podrá
not¡ficar la terminación del contrato.

cúusuLA sExfA: FORMA DE PAGO DEL SAIAR|O: po¡ concepto de los meses laborados
del uno (01) de enero al tre¡nta (30) de junio del año dos m¡l veinti€uatro (2024); El

TRABATADOR devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de eUtf{CE Mtt CtEN

TEMPTRAS EXACTOS (Lls,1{n.001.

Ctáu§uu sÉpftMA: JoRNADA oE TBABAJO: (1) Et TRABAoOR, estará suieto a una
jornada ordinarie de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distr¡bu¡das en

ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cúatro (4) horas los sábado1 teniendo siempre
el derecho de gozar de una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entend¡do y
convenido que du.ante este tiempo no será interrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. (2t. TIEMpO

EXTRAORDI ARIOi Las horas extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las

ernpresas, para la prestac¡ón del servicio en días u horas inhábiles quedan previamente

autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escrito a la Sección de

Administración y Gest¡ón de Personal de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras, la

necesidad de extender la iomada ordinaria de trabajo especificando el número de horas

requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o estable€ido para la
jornada ordinar¡a de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Traba¡o, quedando

entend¡do y convenido que este personal tendrá la oblígación de atender d¡ligentemente

los requerimientos que en este sentido le sean formulados.

CtAUSUIÁ OCfAy& VACACIONES: ETTRABAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas

y las proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después

de cada año de servicio continuo. En elcaso que al momento de la liquidación anualque se

realiza a los trebajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días

de vacaciones se le incluirán en el paSo de estos en dicha liquidación.

CIAUSULA NOVE A: Et TRABA¡ADOR se €ompromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológicas

cuando así lo requiera ADUANAS.

ctAuSutA DÉctMA: TERMtNActóN DEt coNTRATo DE TRABAJo: son causas de

terminación del presente Contrato de Trabaio oor tiemoo deteiminado: (1). El mutuo

consent¡m¡ento de las partes; (2). Una ves ext¡nguido el objeto del presente contrato; {3).

Por muerte de EL TRABAJADOR o ¡ncapacidad física o mental del mismo, que haga

imposible el cumpl¡miento del contrato; (4)' Por incumpl¡miento de EL TÍaABAJADOR de las

obligac¡ones contraídas en el presente contrato; (5). Cuando EL TRABAJADOR sea somet¡do

(a) a una medida cautelar de prisión prevent¡va por los Juzgados o Tribunales por un delito;

{6}. Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7}. Cuando ADUANAS pierda la confianza en EL

TRABATADOR en la prestacióñ.de sus seru¡cios personales; (8). Por todo daño máterial

,t llJ § w'v*.od¡cntÉsolin cenlrc ctoho csbemameotal, lore l,
Juan Páblo ll, Teguc¡galpa, M.D.C ras.c.A,
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causado dolosamente a los ed¡fic¡os, obras, mob¡liar¡o o equipo, vehículos, ¡nstrumentos y
demás objetos relacionados para prelar sus servicios personales y toda grave negl¡gencia
que ponge en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral o
delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por EL

TRABATAOOR en el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perju¡c¡o de La Administración Aduanera de
Honduras; (11). [a inhabilidad, negligenc¡a o ¡neficiencia manif¡esta de ELTRABAJADoR que
haga imposible el cumpl¡miento del contrato; (12). D¡soluc¡ón, liquidac¡ón o clausura
(cierre) defin¡t¡va o temporal de las empresas o establecim¡entos donde está as¡gnado; (13).
El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento, psicométricas,
patrimon¡ales, socioeconómicas, poligráficas y tox¡cológicas; (14). por haber llegado el
contrato a su térm¡no, su finali¿ación o vencimiento; (15|. En caso de que sus servic¡os
personales ya no sean requer¡dos; (; (16). por cualquier ¡ncumplimiento a las cláusulas del
presente contrato. (171. Cualquiera de las causales establecidas en el Artículo 112 del
Código de Trabajo.

CTAUSUlA OÉCIMA PRIMERA: REGIMEN DISCIPUNARTO: Las medidas disciplinarias serás

de tres (3) tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión deltrabajo sin goce de sueldo
hasta por ocho (8) días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la
gravedad de la falta.

clÁUsuLA DÉ0MA sEGUilDA: C!áSIFICACIOI{ DE !ALTAs: Son feltas leves: a) No reatizar

personalmente la labor en los términos elipulados, acatar y cumplir las órdenes e

¡nstrucc¡ones que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden

jerárquico establecido; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia,

cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar al traba.io, o

abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de impedimento o sin permiso de su jefe

inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante el servicio e)

lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo o intención manif¡esta

de causar periuic¡o; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los objetos,

maquinaria, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no med¡e

intenc¡ón manif¡esta de causar perjuic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la

omisión. Son faltas menos graves: a) lncurr¡t en dos faltas leves que den lugar a igual

número de amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquia o

inducir a ella a empleados de igual o inferior categoría; €) Actuar con negligencia en el

desempeño de sus funciones o dejar de atender observac¡ones o instrucciones de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuencia ¡nmediata, la eficiencia, regularidad

o continuidad de los servicios; d) Atender o encarSarse de esuntos aienos al serv¡cio en

horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus

funciones; fl lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a eludir el cumplimiento

de cualquier disposición o de una orden de superior ierárquico, siemPre que con ello no se

fi , § ra,riv.gdu,,¡os.g,l¡t: centro cívko Cubernameñtal. forte l, i4 y 15, &r
Juan Pablo ll, f€gucigalpa, M.D.C.,HónduIas
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afecte la cont¡nuidad, regularidad o ef¡c¡encia de EI TRABAIADOR; g) Perder o perm¡tir que

se pierdan documentos of¡ciales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten

al decoro del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va;

i) Practicar juegos prohibidos en las oficinas o demás iñstalaciones oficiales; j) lncurrir en

falta de cortesía o de atenc¡ón al público. son faltas grar:s: a) lncurrir por más de una vez

en cualquiera de las fahas menos graves, en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos

o información no destinada al público a personas ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de manera

man¡fiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las órdenes de sus superiores,

afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de los servicios; d) Hacer acto de

presencia en las oficinas en manif¡esto estado de ebr¡edad o bajo los efectos de drogas

estupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o destruir

asientos, reg¡stros, documentos, talonarios, libretas, pág¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsuhar a compañeros de traba¡o o a otras personas dentro de las oficinas;

h) lncurr¡r en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los

mismos lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; i) Sustraer originales o copias de

documentos clasificados o reservados, para usos no oficiales, o facilitar informac¡ón a

terceros sobre hechos o activ¡dades propios de la dependencia, cuya divulgac¡ón sea

igualmente reservada o cuando no le corespondiera tal competencia; j) Sustraer del local

de trabajo mater¡ales, út¡les, herramientas, equ¡pos u otros, sin mediar autorización de

quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en el Articulo 112 del Código de

Trabajo.

CLAUSUIA DÉOMA TERCERA: APUCABIUDAD Df IA5 5AñgO ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) l-a

amonestación escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falla

menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el

caso de reincidencia en una falta menos traves o en caso de fahas graves y la rescisión del

contrato en el caso de una falta grave.

CIAUSUI.A DÉ MA CUARTA: EL TRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que

se le deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de

remuneración, cualquier valor que adeude a AOUANAS gue durante la vigenc¡a del contrato

o a la fecha de terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de

convenios ¡nstitucionales y bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et TRABAJADOR ,

asícomo los daños ocasionados al equipo, med¡ando culpa o negligencia inexcusables.

CI.AUSUTA DÉCI MA QUINTA: CONFIDENCIAUDAD. El presente contrato obl¡ga a EL

TRABAJAOOR a mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechos y
demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus servicios
personales por t¡empo determinado, hasta pof 5 eños a partir de la fecha de suscr¡pción del
presente contr¿to, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean
requeridos a revelar por ADUAfrlAs, el M¡nisterio público, la procuraduría General de la
República o un Tribrmal de Justicia.

J.r'iir^r'. j' i, -1,r.:...' ¡-. ü l §,,r r,v.;rdrrr,:*sgihh:r- Ceotro Cwko Gubernamenial, Torre
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del mes de

METVIf{ RENE

CIAUSUIA DÉCIMA SENA: PERSONAT QUE RIÍ{DE FIANZA: EI, TRAEAJADOR qUC NO

ten¡endo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de

su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el

Artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Super¡or de Cueñtas; en cuyo

caso, será requerido para presentarla dentro de un término de c¡nco (5) días, sin perjuicio

de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

ctÁUsuu oÉOMA SEPTIMA: ACE TACIóN DE coNDIcIoNEs: Am

términos del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplim

lo cual, y en pleno uso y goce st

Contrato, en la C¡udad de cr,
es, firmamos para
€¡

del año dos mil veinticuatro (2024).

DAI{IETA

ET TRABAJAOOR

bas partes aceptan los

iento de este. En fe de

constancia el presente

siendo eldía i0

NA EVA

de nue

^'[\n/,o

?n9 !Ú

II

GERENTE NACIO ó¡r
TAI.f NTO HUMANO

ADUAI{AS

Ocdi,'.,.:.,''hDi)úit-95 {t l¡ § CerÍro cívbo Cubemamental, Totr€ I, p¡so 3,13, 14 y '15, 9' . :"o¡:
Juan páblo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,lloñdura5,c.A.
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AOMI'{ISTRACIOTY ADUAÍTERA DE HOf{DURAS

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO MI'{ADO

No.

Nosotrot MELlrlN RE¡{E PEnE¿ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número o8ol-199G16949 y de este domic¡l¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduañera de

Hondur¿s, nombrado por el D¡rector Eiecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-6NGTH_1161_

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, mn fa€ultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANASDE-O16-2022 de fecha 2t de mano det año 2O22 y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADt A,{AS; y por otrá parte, DA y ALEXT Una ¡rulfCm.
!

con nacionalidad hondureña, con Documento N¿cionalde tdentificac¡ón número OSO3-1993{0870,

qu¡en para efectos del presente se le denom¡n¿rá €L fRATAJADOn, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el pres€nte .CO¡¡InATO 
OE IBABAJO

POi ÍIEMPO DEIERMINADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusutas y condiciones f,ue se

detallan a cont¡nuac¡ón: :

oáusut¡ pnluERA: oErEIo oEt coNTRAfo: EL fRASArAooR se compromete a pfestaf sus

serv¡c¡os personales por t¡empo determinado en forma exclus¡va, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de OFICIAI DE AFORO Y DESPACHO DE REGIMEñ|ES ESPECIALES, as¡gnado a

la empresa COnPORACIOÍ{ ADUANERA DEt I{ORTE, S OE R.t (CORAflORTEI, pon¡endo en práct¡ca

todo su conoc¡miento profes¡onal y experiencia adqu¡r¡da para cumpl¡r func¡ones del control

aduanero ejerciendo la laborde un servicio generdlde v¡gilancia, controly supervisión aduarira; en

particular recep€ión, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restr¡ng¡das de las enlpresas

autorizadas como benefic¡arias del Rétimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y

por d¡spos¡c¡ón de AOUANAS, se compromete al traslad¿do de su puesto de trabajo a otr¿ empres+-

y tareas en donde sus serv¡c¡os profesionales sean requeridos. :

conformidad con lo est¡pulado en el presente de es

€soec¡ales oorfe óó Drtermi nado de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sea dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre qüe no afecte la dignidad humana ni se d¡sminuya su

catetoría de acuerdo con la as¡gnac¡ón de las funciones siSu¡entes: l.cumplir y aplic¿r la normativa

adua¡era y comerc¡o erter¡or, d¡spos¡c¡ones adminilrativas de carácter genera¡, proced¡mi€ntos u
I

otms instrumentos que dicte la autoridad (omp€tente. 2. Coordinar con el Deletado Fibcal, el
I

¡ntreso de las mercanclas al Deprisito de Aduanas, siempre y cuando estas lleguen cón una- -

D€claración Única Aduanera baio un régimen aduanero determinado (tránsito o tra§lado

depósito).3. Exigir y comprobar el cumplim¡ento de los elementos que determ¡nan la obliSac¡órr-!

Jq¿t;..:¡:- i)3rli¡rrcs R t @ mvv/.¿dus;§go|!j]n Clrnro Civto Gubemameñtal, Torre I, Pko, 3, 13, 14 y 19, 8or i r rcf

luan 9rblo ll, T€gucjgrlpa, M.DC,Hondur¡tc.A.
X idlrieodirs,los. gúü.ft r't

t 'f -/y_=_

AUSUI¡ SE6UÍ{OA: FUI{OOI{E§ DEL PUEÍO: Et InABATAOOR ejecutará sus labores de 1-
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tributar¡a aduanere como ser: Cuenta, med¡da, peso, valor, clasificeción, n¿turaleza, estado; or¡geo

y demás características, atando el Módulo de Gestión de R¡esto determ¡ne que procede el

reconoc¡miento físico y documental de las mercancías que se encuentra en depés¡to.4.Real¡zar el

inventarios de las mercancías objeto de recono€imiento físico, los cuales deben ser firqados y

sellados por el Oficial de Aforo y Despacho, cons¡gnatar¡o o su representante legal, deb¡endo

escanearlos para adjunterlo a la De€laración. 5. Er¡giry comprobar elcumplimiento de la obligación

tributaria aduanera en las Declaraciones de Mercancías que el Módulo de Gest¡ón de R¡esgo

determine que proced€ el reconocimiento documental. 6.V¿r¡ficar que las Declaraciones de

Mercancías presentadas estén sustentadas con los documentos según el régimen aduanero

solicitado y qüe los m¡smos estén digital¡zados o es€aneados en foma [etible, incluyendo licencias,

p€rm¡sos, certificados u otros documentos referidos al cumplim¡ento de las restricc¡ones y

regulaciones no arancelar¡as a que estén sujetas las mercancfat y demás autorizac¡ones. 7. ?oner a

d¡sposición de las autor¡dades competentes en foma inmed¡ata las mercancías reten¡dab, cuya

importación o exportación estén prohibidas o restrintidas, just¡f¡cadas por razones de'orden

público, moralidad, segur¡dad pública, protecc¡ón de la salud, del medio ambiente, de la vida de las

personas, flora y fauna, protección del patr¡monio artíst¡co, histór¡co arqueológ¡co nacionFl a las

autor¡dades correspondiente de conformidad con los proced¡mientos establecidos tomando las

medidas respectivas. 8. Exigir el cumplim¡ento y aplicar las medidas de control, corespondientes

para l¿ protección de los derechos de propiedad intelectual, conforme a los conven¡os

¡ntemac¡onales sobre las materias y d¡sposiciones normativas emitidas.9. lnformar a la autor¡dad

aduanera por esff¡to sobre la comis¡ón de ¡ohacc¡ones cometidas por los obligados tributarios e

imponer en su caso las sanciones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e instrucciones que de

conform¡dad con las leyes los prlnc¡p¡os de sana admin¡stración que les ¡mparta su superior

Jerárquico, y las demás asignadas por tA ADMINISTRACION AOUANERA. Et ÍRABAJADOR, está

obligado a efectuarademás de las tareas propias de su espec¡alidad o de las especialidades conexas,

aquellas stras que con carácter complementario o auxil¡ar que Puedan serle encomendadas, a fin

de mantmedo en cont¡nua utilización dur¿nte la iomada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabaiadores por l3 Constituc¡ón de la República, los Convenios lnternacibnales,

Leyes d€ Trabajo y Prev¡sión soc¡al.

crAUsutA TERCERA: EVALUAOÓI{ DEt DESEMPEÑO: ADUA AS AplicaÉ el s¡stema de evaluación

retulada por la Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Hdnduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TnABAJADOR en el ejerc¡c¡o de su Eargo y

con ello obtiene la ñayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del servicio.

Que el cargo de OEIC¡AL OE AFORO Y OESPACHO DE ¡EGIMENES ESPECTAIES estará su¡elo a las

políticas, evaluac¡ones, gestiones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por AOUANAS, en daso de

comprobarse una manafiesta incompetencia en dicho cargo estará suieto a remoción de

conform¡dad el procedimiento establecido en el presente contrato

EvO \t¡t / 
"t. 

qr *-a' a n e rg o 11. h í1 ceitm cívLo Gubernam€ntal, Torre l, Piso 3, 13,14

luan Páblo lt, T€gucigalpa, M.D.C.,Hondura§,c.A.

El ,' rrü',r rdl,J,,4:.oo¿'.nn
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ctÁusut¡ cuanra: vrcE{oA DEL CO tnATO: Et TRABATAOOñ prestafá sus servicios para

AouA Asdesde el uno (01) de enerodel añodos milveint¡cuatro (2024), t¡empo durante:er cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culminaÉ el tre¡nta y uño (31) de d¡ciembre del año

dos m¡l veint¡cuatro (2024), con la not¡ficac¡ón formal de terminación del conrato por parte de

ADUANAS o con la renovación de este.

C|áUSU|-A OUt rA: PERíODO DE pRUEgA: Et mABA¡ADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (50) días en la et¿pa inic¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de AOUAÍ{AS, aprec¡ar las aptitudes de EL IRAEATADOR y por parte ¿e ért", l,
convenienc¡a de las condic¡ones del serv¡cio. Este per¡odo será remlnerado, y s¡ al terr,ninarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar porteminado el contrato, coñtinuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las panes podrá not¡ficar la terminación del contrato.

CtAuSuu sTxTe: ToRMA D€ PAGo DET SALARIo: Por concepto de los meses laborados del uno

(01Ide enero altreinta y uno (31) de dic¡embre del año dos milveinticuatro (2024); El TRABATADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os l¿ c¡ntidad de OIECISIEIE Mlt DOSCTEI{TOS tfMptRAS

o(Acfos {r.1¿2m.0o¡.

CTAUSU|A SÉPftMA: ,ORflADA OE maBArO: (11 Et TRABADOR, esrará sujeto a una jornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distribuidas en ocho {8} horas

diar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábadot teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para e[ almuerzo, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no seá int€rrumpido el serv¡cio Aduanero. (¿). TIEMPO D(TRAOROINARIO: Las. horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡én del servacio en

días u horas ¡nhábiles quedan previamente autorizadas. En estos crsos las Empresas deberán i car

por escrito a la Secc¡ón de Admin¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinar¡a de trabajo espec¡ficando el núme.o de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la iproada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando enterid¡do y

conven¡do que este personal tendá la obl¡tacién de atender d¡liBefltemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

clausut¡ ocr¡v* vAcAoo Es: EL TRABATAOOR tendrá derecho a

proporcionales cuya e,tensión y oportun¡dad tiene derecho todo traba

de servicio continrro. En el caso qrre al monrento de la liquidación

vacac¡ones causadas y las. . '

.iador después de cada

anual que se real¡za a

fi Y O wv!.!.c,duon6s9cb-hn

)

c€ntlo civko Guberñament¿|, 'forre I, Pisc 3, 13, 14 y 15, Br ':4tt
Juan Pá¡lo ll, feguc¡g?lpa, M.0c,Hondura5,c.A.
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trábajadores de la modál¡dad de R€gímenes Espec¡ales no ha Eozado de sus días de vacaciones se le

inclu¡rán enel pago de estos en dicha l¡quidación.

CLÁUSUIA t{OvE A: EL TRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométrkas, socioeconómico, patr¡monial, poligráfico y toxicológicas cuando así lo requiera

ADUANAS.

OáuSUt¡ OÉOUa: TERMTÍ{AOóÍ{ OEf COÍUTRAIO t}E TRAEAJo: Son causas de term¡nación det

presente C,ontrato de Trabalo mr t¡emoo detemlnado: (11. El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extiquido el objeto del presente contrato; (3,. por muerte de Et |ABATADOR o

incapacidad fls¡ca o mental del mismo, que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento det contrato; (4). por

¡ncumplimiento de E[ mABAJADOR de las obligac¡ones contraídas en el presente contrafo; (5).

Cuando EL TRABAJA¡,O* sea sometido (a) a una med¡da cautelar de pr¡s¡ón prevent¡va por los

Juzgados o fribunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuena mayor; {7). Cuando ADUANAS

pierda la conf¡anza en EI TRABATADfi en la prestación de sus servicios personales; {8}. por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡ficios, obras, mob¡l¡ario o equ¡po, vehiculos,

¡nstfumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

netl¡gencia que ponga en pel¡gro la seturidad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la traÍsparenc¡a cometido por EL TRABAJAOOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de cárácter

reservado en perju¡cio de La Admioistración Aduaner¿ de Hondurds; (11). La inhab¡lidad, neglitencra

o ¡neficiencia manif¡esta de EL fRABATADOR que haga ¡mposible elcumplimiento del contrato; (12).

D¡solución, l¡qu¡dación o clausur¿ (c¡eme) def¡nitiva o temporal de las empresas o establec¡r¡ientos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡;iento,

psicométricas, patr¡moniales, sor¡oecoróm¡cas, poligráficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber ilegado

el c¡ntrato a su término, su finalización o vencim¡ento; {15}. En caso de que sus se-l.io, p"r;;rñáé..-.,............--

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumplimiento a las cláusulas del prPsente cdntrato-

(17)- Cualguiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del Códito de Trabajo.

cláusutA oÉclMA PRTMERA; REGIMEN DlsclPtlfi¡ARlo: Las medidas d¡sc¡pl¡nar¡a s serás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo s¡n Soce de sueldo hasta por o€ho (8)

días calendar¡o y la terminación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta

crÁusura oÉctMA SEGIJNDA: CtA§FlCAClOttl DE FALTAS:son faltas lev€s: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstruéciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, segúo el orden ¡erárquico establei

No ejecutar por sf mismos su trabajo, con la mayor el¡c¡encia, cuidado y esmero, en el t¡empo

m , @ i+r''rzod'".;nor?cb.¡n

l( fi f otgrrducr os, goü-án

Centro Cíviso Cubemamental, Iofle l, pisoiS, 13, 14 y '15. Boul:
Juan F¿Uo ll, f€gec¡galpa, M.D.C,HonduIai,c.A.

. t./t->-r

y cond¡c¡ones coriten¡d05. c) Faltar áltlabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n jufa causa de ";-
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imped¡mento o s¡n permiso de su jefe inmed¡ato; d) No obsarvar buenas costumbres y cooducta

eiemplar durdnte elserv¡c¡o e) hcurrir erl abusos contra los empleados subalternos, sin m€diardolo

o intenc¡ón man¡fiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, m¿qu¡nar¡a, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no m€d¡e

intención manif¡esta de causar perju¡cio o no se afecte el uso normál como resultado de la omis¡ón.
'son 

faltas meñoÉ gr¡ves: a) lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestac¡ones, en un período de se¡s (5) mes€s; bl Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

empleados de ¡tualo ¡nfer¡or c¡tegoría; c)Actuar con netl¡genc¡a en eldesempeño desus funciones

o de.¡ar de atender observaciones o inlrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afectg, como

consecuencia ¡nmediata, la eficiencia, regularidad o cont¡nuidad de los serv¡cios; d) Atehder o

encargarse d€ aslntos ajenos al sery¡cio en horas de trataF; e¡ Fahar al respeto debidb a los

superiores, en el ejercic¡o de sus funcion€s; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualqu¡er d¡sposición o de una orden de superiorjerárquico, siem$re que

con ello no se afecte la continuidad, regular¡dad o eficiencia de EL mAAAJADOi; g) perder o permitir

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiados, safuo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are malá fe o negli8enc¡a Brave; h) lncun¡ren ac?os de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Admin¡strac¡ón Públira, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) Practicarjuegos

proh¡b¡dosen lasofic¡nas o demás instalac¡ones ofic¡ales; j) lncurriren falta de cortesía o de atención

al público. son faltas traves: a) lncurr¡r por más de uaa vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis {6) meses; b} Fac¡litar ¡mpresos o ¡nformac¡ón no destinada al públ¡co a personas

ajenas al serv¡c¡o; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las funciones propias del carto, o ron las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continu¡dad, regularidad o efic¡enc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oñcinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de dmgas estupefac¡entes, o en cualquier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, reB¡stros, documentos, talonarios, l¡bretas, pág¡nas de l¡bros u otros; 0 FJls¡f¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de traba¡o o a otras p€Fonas dentro de las oficinas;

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o paniculares en los mismos

lu6ares a que se refiere el inc¡so anterior; ¡) Sustraer or¡Sinales o copias de documentos clasificados

o reservádot para usos no oficiales, o fac¡litar ¡nfomac¡ón a terceros sobre hechos o actiY¡dades

propios de la dependencia, cuya divul8ación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondieE tal competencia; j) Sustraer del local de trabafrr mater¡ales, út¡les, herram¡entas,

equipos u otrot s¡n med¡ar autor¡zación de quien corresponda, K) Cualquiera de la €stablec¡da§ en

el Anículo 112 delCód¡to de Traba.io.

CIAUSUIA DÉOMA TERCERA: APTICABIUDAD DE TAS SATICIONES DE ACUERDO CON SU'.'

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicaÉ en el caso de faltas leves; 2) La amonestaci

escrita:en el casó de re¡nc¡déncia en uña falta leve o en caso de una falta menos gravel; á.Ll¡..l.

m f 0 ww t:.ddrcnds;gtrah-n

''.; 
.

Centro Cív'rco Gubernamental, Torre l, Piso 3, 13, i1 i 15

Juan Pebb Il, T.gucigalF, M.D.C,Honduras,c.A.
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suspens¡ón hasta por ocho {8) días s¡n goce de sueldo se aplicaé en el caso de reinc¡dencia en una

falta menosgraveso en caso de faEasgravesy la rescis¡ófl delcontrato en elcaso de uoa falta grave.

ctÁusuu DEoMA GUARTA: Et TRIISA'ADOI, en este acto AUTOR|ZA, a ADUAT{AS, a que se te

deduzca de su salario, bon¡f¡cacionet prestaciones o de cr¡alquier otra forma de remuneGción,

cualqu¡er valor que adeude a ADUANAS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

term¡nación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nstitucioflales y

bancar¡os. faltantes en el equ¡po conf¡ado a Et TRABA.TAOOR, así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

i

ctÁusuLA oÉoMA QUlf{fA: co FtoENoAuDAD. Et presente contrato obtiSa a EL ÍRABAJADOR a

mantenerbaio estricta reserva la información, documentac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus servic¡os personales port¡empo deteminado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la inforr¡ación,

documentación, hechos y otros le sean rcqueridos a revelar poTADUA AS,el Min¡sterio Púlilico, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de.lustic¡a.

cl.AUSUlA DÉCIMA SEXÍA: PERSOÍ{AL QUE Rtf{OE FIA ZA: EL IRABAJADOR qUE NO IEN¡ENdO bAJO

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

leyOrgánica del Tr¡bunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do p¿ra presentarla dentro

de un téfmino de c¡nco (5)díat sin pel¡uicio de la responsab¡l¡dad a que d¡er¿ lugar según Ley.

CLAUSUtA DÉclMA SEPTIMA: ACEPTACIóI{ DE CO DICIO¡{ES: Ambas partes aceptan los téfminos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el prcsente Contrato, en la dde

P¿-L sÉndo el día _lj__ del mes de

del año dos milvei¡ticua$o (2024).

METVIN RENE PEREZ DANY ATEXI

GERENfE NACIONAT DE G Et

TALENTO HUMANO
ADUANAS

:,'.:;la.¡r(:! fl y g $,I1",r-Gdtror,é'§obñ n centro civto Gubernamental, forre l, piso 3,13, 14 y 15. BouI
luan Peblo,l, fsgucigalpa, M.D.C.,Hondu.as,c.A.

h
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ADMINISTRACION ADUAT{ERA DE IIOI{OURAS

CONTRATO DE IRABAIO POR NEMPO DETERMINADO

No. 059/2024

l,¡osotros, MELVIN REilE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentif¡cac¡ón número (BOt-19!X¡-15948 y de este domicilio, actuendo en

m¡ condic¡ón de Gerente Necional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduañera de

Honduras, nombr¿do por el Director E¡ecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-6NGT¡i-1161-

2022 de fucha 15 de mano del año 2022, con facultades suf¡cientes para cetebrar el presenie acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año ZO22 y

guien en lo sucesivo se Ie denominaÉ ADUAI{AS; y por otra parte, DARCY NAOMY AIiEMAN

MURII¡O, con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentif¡cac¡ón núrerj ttOf-
I

2üt2.dX!&4, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABATADOR, ambos pai-tes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así b hacemos el presente

'CONTRATO DE ÍnABAJO P@ nEMPTO DEIERMII{ADO', obliBándose a cumpt¡r todas tas ctáusutas

y cond¡c¡ones que se det¿llan a cont¡nuación:

clÁusutA PRIMERA: oBJETO DEL COÍYTRATO: EL TRAAAJADOR se compromete a prestar sus

servic¡os personales por t¡€mpo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de DEI¡GAOO FISCAI DE REGIMENE§ ESP€CIALES, asignado a l¿ empresa

ZOI{A UBRE TIEIIDAS UBnE OE IMPUE§ÍO A&G ROATAI{, S.A, poniendo en pÉctica tOdo su

conoc¡m¡ento profes¡onal y experiencia adquir¡da para cumpl¡r func¡ones del control adÍanero

ejerc¡endo la labor de un servicio teneralde vigilancia, controly supervisión aduanera; en part¡cular

recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restr¡ntidas de las empresas autoi'¡zadas

como beneficiarias delRég¡men de Zona L¡bre. No obstánte, encualquier momento y pordisp6sición

de ADUA AS,5e compromete al trasladado de su puesto de tr¿bajo a otra empresa y tareas eo

donde sus serv¡cios profesionales sean requeridos.

ctÁusurA SEGU oA: FUÍ{OOÍ{ES DEt PUESÍO: Et TRABA'ADOR ejecutará sus labores de

conform¡dad con lo estipulado en el presente Contr¿to de Prestaclón Servicios de Rerímenes

Esoeciales 9or TiÉmpo Detemr¡ñedo. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le seal dadas

por sus superiores jéfárqu¡cos, s¡empre que no afecte la d¡Bn¡dad humana ni se disminuya su

categorla de acuerdo con la as¡tnación de las func¡ones s¡Euientes: 1. Cumpl¡r y h¿cer curblir las

norñas contenidas en la leg¡slación aduanera v¡gente y demás dispos¡c¡ones que rigen la materia

aduanera o estén relac¡onados con ella. 2. Eiercer presencia fiscal en la carga. descarga, rece

almacenamiento y salida de mercancías del rec¡nto aduaoero. 3. Permitir el ingreso o 5a

mercancías del recinto aduanero, verificando la informac¡ón consignada en €l Manifiesto d

y la Decleración Única Aduanera y demás docu

mÍ§
»g,nra{d.od b o t, óegúh,r

e Ca

e
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registrada en el sistemá informático de aduanas.4. Superv¡sar que las mercancías que ingresen al

recinto aduanero sean rotuladas, ubicadas y est¡badas conforme a las Dec,araciones únicas

Aduaneras para fac¡litar su identificación y localizac¡ón. 5. Comprobar que las declarac¡ohes de

mercancías cuenten con la documentación soporte, de conformidad al égimen sol¡citado. 5.

Mantener un archivo adecuado y actualizado de toda la documentación fís¡ca que respa¡de las

op€raciones real¡¿adás en el recinto aduanero de cada ¡mpoftación, exportación, reexportac¡óo u

otro rét¡men aduanem autorizado, as¡mismo de los perm¡sos proyis¡onales y d¡spensas esp¿cieles

otor8adas por la Secretaría de Estado en los Oespachos de F¡nanzas (5EF|N). 7. Ejercer control sobre

las operac¡ones aduaneras de salidas del rec¡nto aduanero relacionadascon permisos provisionales,

O¡sp€nsas Espec¡ales que conceda la Secretaría de Estado en los Oespachos de F¡nan¿as (SEFIN), u

otro rég¡men resultantede leyes esp€ciales. S.Permitirla sal¡da de lasmercancías totales, o párciales

del rec¡nto fiscalcuando se trate de bultos completos tén¡endo especial cuidado alanotarel número

de Declaración Única Aduanera y la cantidad que se esté retirando en cumplim¡ento de requis¡tos y

formalidades legales que para el efecto establezca el régimen u operación sol¡cilada, con

autor¡zación de levante. 9. Brindar toda la colaboración necesaria a las entidades gubernaméntales

que sol¡citen infurmación de acuerdo a la normativa legal vígente, prev¡a acreditación del

solic¡tante. 10. D€sempeñar otras act¡v¡dádes afines a su puesto cuando se lo indique el ief€

inmed¡ato, y las demás a§gnadas por LA ADMINIÍRACION ADUANERA. EL CONTRAISTA, está

obligado a €fectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con carácter mmplementario o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua util¡zac¡ón du6nte la iornada de trabaio, respetando los dBrechos

otorgados a los trabajadores por la Conl¡tuc¡ón de la República, los Convenios lntemacionales,

Leyes de Tr¿bajo y Prev¡s¡ón social., y las demás as¡gnadas por ADUANAS. EL ÍRABAJADOR, está

obl¡gado a efectuarademás de las t¿reas propias de su espec¡al¡dad o de la§ esp€c¡al¡dades conexet

aquellas otras que con carácter complementario o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡ntE ut¡liueción durante la.iomada de trabaio, resp€tando los derechos

otoryados a los trabajadores.

ctÁusul¡ TEncEnA: EvAtuAoót{ oEt DEs€MP€fto: ADUANAS aplicará el sistema de evapación
l

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como pmpósito medir el desempeño de EL TnABAJADOR en elejerc¡cio de su carSo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del servicio. .JÉ§ ¡"r"

Que el caeo de DETEGADO FlscAt DE REGIMGÍIES ESPGGIAI"ES estará sujeto a hs polít¡c¿s, f ^4¿ Ñ
evaluaciones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADuAI{AS, "" .a- é;,. ,."rrSS J,
comprobaEe una maniñesta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remocÉn ,N--j}_"r""r.,"

conformidad al procedim¡ento establec¡do en el presente contrato' 
{)*,7 

At;*"'
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centro cív'Eo cüberhame¡tal, Torre ¡, Pisol:,13, t+ y t5, a,
Juan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.c,Honduras,c.A.
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cláusulÁ CUARTA: vlcEiacA DEI cof[TRAro: Et InAEAIAEOR prestaÉ sus sefvic¡os pafa

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l veinticuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará su¡eto a las instrucciones de la misma,y culminará eltre¡nta y uno (31lde diciembre delaño

dos mil veint¡cuatro (2024), con la notifcac¡ón formal de tem¡nac¡ón del contrato po|' párt" de

ADUAÍI¡AS o con la renovación de este,

CIAUSUIA OUINTA: PERíoDO DE PRUEBA: Et IRABAJADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inic¡al del presente contrato y tiene por

ob¡€to, por parte de AITUA'{AS, aprecbr las apt¡tudes de Et fRABA¡ADOi y por parte de este, ta

conven¡encia de las condiciones del servic¡o. Este periodo será remunerado, y si ál terminarse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar porterminado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del p"¡iOo ¿"
l

prueba cualquiera de las partes podá not¡ficar la tefm¡nac¡ón del contrato.

ctÁusul¡ SExrA: FoRMA DE PAGO DEt SAIARIO: Por concepto de los meses laborados .del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos milveinticuatro (2024 ); El TRABA¡ADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cant¡dad de CATORCE MIL OEI{ L€MPIRAS E(LCÍOS

(tps 14 100.001.

crÁusur¡ sÉmu¡: ,oR ADA DE nAaA¡o: (11 Et TRABADon, estará sulero a una ¡lmada

ord¡naria de trabajo de orarenta y cuatro (¿14) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8i horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almueno, quedando entendido y conven¡do que durante este tiempo

no será ¡nterrumpido el serv¡cio Aduanero. (21. nEMFO EXTRAORDII{ARIO: Las i horas

extraord¡nar¡as de trábajo que s€an requeridas por las empresas, pard la prestación del seN¡c¡o en

dlas u horas inhábilesquedan previamerite autor¡zadas. En elos casos las Empresas deberán ind¡car

por escrito a la Secc¡én de Adm¡n¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Administrac¡ón Aduañera de
1

Honduras, la neces¡dad de extender la iornada ordinaria de tr¿baio especificando el númbro de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la.¡ornada

ordinaria de tr¿bajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido qu€ este p€rsonaltendrá la obligación de atender d¡l¡gentemente los requerim¡entos que
l

en este sent¡do le sean formulados.

CrÁUSULa ocfavA: vacaClONES: EL TnaBAlaoOR tendrá derecho a vacac¡ores causedas

proporcionales cuya extensión y opoñu n¡ded t¡ene derecho todo tr¿baiador después de cada

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dac¡ón anual que se

trab3iadores de la moda¡idad de Regímenes Espec¡ales no ha tozado de sus días de va

¡ncluirán en el pago de estos en dicha liquidación.

Ceñtro Cfvico cubor¡amé.*al, fore I, PisoF, t3,
T.úuciga¡Pa, M.0.C.,Hondur¿hCA.
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CLAUSULA OvE A: EL TBABA.IADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, soc¡oeconómico, patrimon¡al, pol¡gráfico y toxicológ¡cas cuando así lo requ¡era

AOUAf{A§

I
q.AUSUt¡ OfqU¡: fEnMltlAoói¡ DEt COITÍRAÍO oE ÍRABAIO: Son causrs de terminación det

presente Contr¿to de Trabr¡o oor ti.moo detemlnedo: (11. Elmutuo consent¡miento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de El TRABAJADOR o

incapacidad física o mental del m¡smo, que hata impos¡ble el cumplim¡ento del contrdto; (4I. por

incumpl¡m¡ento de EL IRIISAJADOR de las obligaciones contrdídas en et presente contrato; (5).

Cuando E[ InABATADOR sea sometido (al a una medida cautelar de prisión prevent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (5). Por caso fortu¡to o fueza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TnABATADOR en la prestac¡ón de sus $rvicios personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ediñcios, obra§, mobiliario o equ¡po, vetlículos,

¡nstrumentos y demás obretos relacionados para prestar sus $rvic¡os personales y todá grave

negligenc¡a que ponga en peligro la se6uridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto irimoral

o delictuoso comprobado. contrario a la ética y a la Úansparenc¡a cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus §€rvic¡os personales; (101. Revelar o dar a conocer asuntos de cirácter

reservado en perruicio de La Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Hondur¿s; (11). La ¡nhabilidad, negligencra

o ineficiencia manifiesta de EL TRABATAOOR que ha8a imposible elcumpl¡miento delcontratb; (12).

D¡soluc¡ón, l¡qu¡dac¡ón o clausura (cierre) definit¡va o tem¡oral de las empresas o establecirñientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de l¿s pruebas de conociririento,

ps¡cométrhas, patrimonialet socioeconóm¡cas, poligráficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber ¡egado

el contrato a su término, su finalizac¡ón o vencim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os perionales

ya no sean requeridos; (; {16}. Por cualqu¡er incumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cualquiera de las causales establecidas en el Artículo 112 del código de Trabajo. 
1

CTÁUSUI.A DÉCIMA PRIMERA: REGIMEa{ DISCIPLINARIO: Las med¡das d¡sc¡plinarias serás de ires (3)

t¡pos: Amonestación verbal €scrita o Suspensión del trabajo sin toce de sueldo hasta por otho (8)

días calendario y la term¡nac¡én del contrato de confom¡dad a la gravedad de la falta. 
i

cllusulA oÉqMA 5E6ut{oA: clÁslFlcAclol¡ DE FAITA§: Son fatla¡ lares: a) No lealizar

personalmente l¿ labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según elorden jerárquico estable(ido; b)

No eiecutar por sí mismos su trabá¡o, con la mayor efic¡enc¡a, cuidado y €smero, en el t¡empo, luga Ge

y condic¡ones conven¡dos. c) Fdtar at traba¡o, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de
a

impedimento o sirtpermiso de su jefe inmediato; d) No observ3r buenas costumbres y conducta

ejemplar durant€ el servicÚ el lncurr¡r en abusos

,.",- $ | [Q u" 'co'ic''o(gcrihr

contr¿ los empleados subalternos, sin m"íia, düib

cefiro civico cub€rnameital, Tor€ l, piso ¡,1í, l/y ls, e. '..., ,.

Jsan plblo ll, T€guc¡galpa, M.D.c.,Hondura!,c.A.
'r :.-
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o intención manifiest¿ de causar periuicio;0 Fahar al cuidadd o pulcritud en t" p".ron", oi"rilo,
objetos, maqu¡naria, materiales o utensil¡os de ofic¡na, s¡empE que, efl este úttimo caso, no'medie

¡ntención man¡fiesta de causar perjuic¡o o no s€ afecte el uso normal como resultado de la omisión.

Soñ fattás meño6 travas: a) lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestacionet en un período de seis (6| meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igual o ¡nferior categorla; clActuar con negligencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte; como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la ef¡c¡enc¡a, regularidad o continu¡dad de los servic¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos ájenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al resp€to debido a los

superiores, en el ejerc¡c¡o de sus funciones; 0 lncurrir en ¡nsubordinación probada, con tendencia a

elud¡r el cumpl¡miento de cualqu¡er d¡sposicón o de una orden de super¡or jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la continuidad, regular¡dad o eñc¡encia de EL TRABAJADOR; g) perder o permitir

que se pierdan documentos oñc¡ales confiadoE salvo los casos de conducta deliberada o Cuando

med¡are mala fe o negl¡gen€¡a B6ve; hllncur¡ren actosde naturaleza privada que afecten aldecoro

del penonal de la Adm¡nistrac¡ón Pública, ya fuere en forma p€rsonal o colectiva; il Pract¡carjuetos

prohibidos en las oficinas o demás instalaciones of¡ciales; il lncurr¡ren falta de cortesia o de atinción

al público. son fált8 grav6: al lncurrir pormás de una vezen cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6)meses; b) Facilitar ¡mpresos o ¡nformac¡ón no destinada al público a personas

aieflas al servicio; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las funcionés propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡oret afectando con ello la continuidad, regularidad o efic¡encia.de los

seN¡cios; d) Hacer acto de presenc¡a en las ofic¡nas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de dmSas estupefacientes, o en cualqu¡er otra condkión anormal análoga; e) Alter¿r o

destru¡r as¡entos, registros, documentos, talonar¡os, l¡brelas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) FalsifEar

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las ofic¡nas; h)

lncurir en riñas o d¡scus¡oftes fuera de o¡den con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso anterior; ¡) Sustraer orig¡nales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a tercems sobre hechos o actiiidades

propios de'la dependencia, cuya d¡vulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competencia; i) Sustner del local de trabajo materiale§, út¡let herramientas,

equipos u otrot s¡n mediar auiorización de quien corresponda, r) Cualquiera de la e§tablecidas en

elArtículo 112 del códiEo de Tnbaio. :

olusurn oÉc¡ul rrncrne; APucAaluDAo oE tAs sa¡lool{Es DE AcuERDo coN su

GRAVEDAo 1) La añonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonest

escrita en el caso de re¡ncidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos grave§; 3)

suspens¡ón hasta por odro {8} das sin tore de tueldo se apl¡cará en el caso de re¡ncidencia en u

falta menos traves o¡n €aso de fafr65 tr¿ves y la re§c¡sión del contrato en el caso de una falta

.i'r::t... : . .,-.,,rr. $ J @- 'r,r,*.xucno§.go¡.ñn

Ig i4f.riroduonosqo§rn

c€riBo civ'Eo Gub€rnamental, Tore l, Piso !,13,i4 y 15. Bour,:
Juan Pallo ll, Tegucigalpa, M.D.C"HoMuGiC¡.
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HONDUf:¡

clÁusutA DÉoMA cuAEIAl EL IRABATADOR, en este acto AUTOR|ZA, a ADUANAS, a qu€ 5e te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de remunefación,

cualquier valor que adeude a ADUANAS que durante la vigencie del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios institucionales y

bancarios, faltañtes en el equ¡po conf¡ado a Et mABATAOOR , así como los daños ocasioñados al

equ¡po, mediando culpa o negl¡genc¡a inexcusables.

ctÁusuu oEctMA Outt{TA: cor{FtDE oAUoAD. Et presente contrato obtiga a EL nABATADoR a

mantenerbajo estricta reserva la informac¡ón, documentación, hechos y demás elementos que haya

conocidoo conozca durdnte elperíodo que preste sus $rvic¡os personales por tiempo deterri¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revel¿r por ADUAIAS, el M¡nister¡o Público, la

Procuraduía General de la República o un Tr¡bunal de Just¡cia.

l

oáusuu oÉctMA sExfA: PERSof{At QUE Rt DE FtAfrtzA: E[ TRABATAooR que no reniendo bajo

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valoret pero por la naturalezá de su caBo, deba;rendir

caución se le podá aceptar cualquier¿ de las establec¡das en el Artfculo 125 del Retlamento de la

Ley Orgánica delTribunal Superior de cuentas; en cuyo cáso, será requerido para presentarla bentro

de un término de c¡nco (5) días, sin perjuicio de la responsab¡l¡dad a que dierd lugar según Ley.

gÁusurA DÉqMA sEmMA: acrPfaoó DE cof{Dloot{ES: Ambas partes áceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al f¡elcumpl¡miento de este. En fu de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuelras facultades, f¡rmamos para conlancia el presente Contrato, en la Ciudad de

s¡endo el día ---.¡!l del mes de E'ero
del año dos mil veinticl,atro (2024).

,/)--*-
MÉtVIN REÍ{E

GERENTE NACIONAL

oAñ t¡6MY AtEtr/tAiI tttunluo
ET TRAEAJADOR

Ceñtlo Ctuico C u bern a m€ata l, Torte l, P¡so 3, 13,14y15,L.1e.,.
fuan P.blo ll, legucigalpa, t'l.D.c-HoDdura§,c .4.

TATENTO HUMA'{O
ADUAI{45

X nkt\dduanas.Eohhn
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Gere

y'15, 8ou «1

ADMI'{ISIRACIOTI ADUAÍIERA DE HOÍ{DURAS

COiITRATO DE Tm8A'O FOñ ñEMPO OEÍENM"{ADO

f{o, 060/202¡¡

Nosotros, MEwII nE E PEiEZ VE|¡SqUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de tdent¡ficación número (Eo1-i9!rGl6o48 y de este dom¡cilio, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestíón falento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Hondur¿s, nombrado por el D¡rector E¡ecuttvo med¡ante Acuerdo No. ADUANASDE€NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acu¿rdo de Dele8ación No. ADUANASDE-o162022 de fecha 2r de mar¿o del año¿022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAI{AS; y por otra pane, DAnl flFFAr{V vnfüC¡uo
sAtlf{4s, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldeñtif¡cación número o5ol-
2dn{0575, qu¡en para electos de¡ presente se le denom¡nará EL TnABATADOR, ambos partes rre

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto asi lo hacemos el presente

'COrt¡TnAfO OE IRABATO PrOR nEMpO DCTERMt ADO,, oblBándose a cumptir todas las cliusutas

l

CTÁUSUI¡ PRIMERA: OBJETO DEL coI{TRATo: ET fRAAAJADOR se compromete a presia, srs

servic¡os personales por tiempo determinado en fonna exclusiva, dedicando todo su esfrjeno y

capac¡dad en el cargo de DELEGADO FTSCAL DE REGtMEftES ESPEqALES, as¡tnado a ta erhpres¿

ZONA UBRE OIAMOÍ{DS ll|lIERf{AnOI{AL HOÍ{DUnAS, S.A, pon¡endo en práct¡ca rodo su

conocimiento profesional y exper¡enc¡a adquirida pnra cumplir funciones del control aduanero

eierc¡endo la laborde un serv¡c¡o Benerel de vig¡lanc¡e, controly supervisión aduanera; en part¡cular

recepcón, tráns¡to y despacho de mercancias de las áreas restring¡das de las empresas autor¡zadas

como benefic¡ar¡as delRég¡men de Zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y pord¡sposición

de ADUAIIAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus servic¡os profusionales sean requer¡dos.

c[AusuLA 5€6u DA: FU CIO ES DEL PUEÍO: EL TRABAJAOOR ejecutará sus labores

conformidad con lo estipulado en el presente cros

Esocci¡les Dor femoo Determinado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean da

por sus superiores ierárquicos, siempre que no afecte la d¡gnidad humana n¡ se d¡sminuya su

categoría de acuerdo con la sgignac¡ón de las funciones s¡tuientes: l. cumplir y hacer curlplir las

normas contenidas en la legislac¡ón aduanera vigente y demás d¡spos¡ciones que r¡Een la materia

aduanera o estén relac¡onados con ella. 2. Ejercer pres€nc¡a fiscal en la carga, descarBa, recgpción,

almacenam¡ento y salida de mer€ancías del rec¡nto aduanero. 3. Perm¡t¡r el ingreso o salida de

mercancías del recinto aduanero, ver¡f¡cando la información co¡sitnada en e¡ Manifiesto de carga

y la Declaración Ún¡ca Aduanera y deñás documentos soporté y en la declaración de mercancías

.,, , - .-'. fl !f $-1 ,r'-, ',:.clu c.=i,gnoni centro civko cub€rnarnentat, Tone l, piso 3, 13, 14

X irt¡fjorlironcs§Éü,trn
f, uan Páblo ll, T€gucigalpa, M.D.C.,Honduras.C.A.
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Hg¡{rul:.._
reg¡strada en el s¡stema ¡nformát¡ao de aduanas. 4. sup€rvisar que las mercancías que ¡ntresen al

re€into aduan€ro sean rotuladas, ubicadas y est¡badas €onforme a las Declaraciones ,ún¡cas

Aduaneras para fac¡litár su ¡dent¡ficacién y localizac¡ón. 5- comprobar que las declarac¡ones de

mercanclas cuenten con la documentación soporte, de confom¡dad al régimen solic¡t¿do.6.

Mantener un archivo adecuado y actual¡zado de toda la documentación fis¡ca que respdde las

operaciones real¡zadas en el rec¡nto aduanero de cada importación, exportación, reexportlción u

otro réBimen aduanero autorizado, asimismo de los permisos provis¡onales y d¡spensas es#c¡ales

otorgadas por la secretaría de Estado en los Despachos de F¡nanzas (sEFlN).7. E¡ercercontrot sobre

las operaciones aduaneras de salidas del rec¡nto aduanero relacionadas con permisos prov¡sipnales,

D¡spensas Especiales quE conceda la Secretaría de Estado en los Despachos de F¡nanza§ (SÉftN), u

otm régimen resuhante de leyes especiales- 8.Perm¡tir la salida de las mercancías totales, o parc¡ales

del rec¡nto f¡scalcuando se trate de bultos completos teniendo especialcuidado alanotarel rtjmero

de Declaración Única Aduanera y la cantidád que se esté ret¡rando en cumpl¡m¡ento de requis¡tos y

formalidades legales que para el efecto establezca el régimen u operac¡ón solicitadb, con

autor¡zación de ler.¡nte. 9. Br¡ndar toda la colaboración necesaria a las ent¡dades gubernamentales

que soliciten información de acuerdo a la normativa legal v¡gente, previa acreditaclin del

solic¡tante. 10. Desempeñar oÚas actividades afines a su puesto cuando se lo ind¡que el jefe

inmed¡ato, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. Et CONÍRATISÍA, está

obligado a eftctuarademás de las tareas propias de su especial¡dad o de las espec¡al¡dades conexas,

aquellas otras que con carácter complem€ntar¡o o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadai, a fin

de mantenerlo en continua ut¡l¡zación durant€ la iomada de trabajo, respetando los dgechos

otorgados a los trabajedores por la Const¡tución de l¿ Repúbli€a, los Convenios lnlernacionales,

Leyes de frabajo y Prev¡s¡ón Social., y las demás asignadas por ADUANAS. E! TRABAJADOR, está

obl¡tado a efecluarademás de las tareas propias de su especialidad o de las especial¡dades cdnexas,

aquellas otr¿s que con carácter complementario o auxil¡ar qu€ puedan s€rle encomendad*, a fin

de mantenerlo en continua ut¡lizac¡ón durante la iornada de tr¿baio, r€spetando los derechos

la que tendrá como propósito medir eldesempeño de EL IRABA.IADOR en ele¡erc¡c¡o de su cargo y

conelloobtienelamayorefic¡enciayeficac¡aenlapfestacióndelservicio.

Que el caryo de DELEGADO FtscAL DE REGIMETIES ESPfCIAIES estará sujeto a las pglíticas,

evaluaciones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadss por ADUA As, en ciso de

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo elará su¡eto a remoc¡ón de

conformidad alprocedimiento estable€¡do en el presente contr¿to

otorsadosa lostrabaiadores. ".*a#i1"

o-Ausut¡ r.ncrn* EvatuAoó oEt DESEMPEIo: ADUA.A' apl¡cará el s¡stema d" *rtrü*]ffi))
regulada por la ofi€ina rÉsponsable de Talento Humano de la Adm¡n¡stración Adu"n"r. o" nona*§*p,.¡.:"

Centlo Cívico Gubarnamental, fone I, t&o f,13,14 y ¡5, Ei.r,tr' '

Juan frbb n, Tsguc¡gdpa, M.D.C.,ttodur¿i,cÁ.
X lií.&idüoncqg0hrtn-. .
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oáusuLA cuAnrA: vlGEroA DEl, COttrñATO: E[ TnaEAJAOOR prestará sus servicios para

AouAftlAs desde €l uno (01) de enero del año dos milveinticuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las instrucciones de la m¡sma, y culminará eltre¡nta y uno (31)de diciembre delaño

dos mil veint¡cuatro (2024), con la not¡t¡cación formal de term¡nación del contrato por parte de

ADUAÍIAS o con la renovac¡én de este,

CfÁusUt¡ OU¡rfm: pEnlooo DE PRUEBA: EL fnABAtAooR se someterá a un período de prueba,

que oo puede exceder de s€senta (@l días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y tien€ por

objeto, por parte de ADUAñAS, apreciar las apt¡tudes de EL TRABATAT OR y por parte de este, ta

conven¡encia de las cond¡ciones del servic¡o. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar porterminado elcontrato, continuará érte por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podÉ not¡ficar la term¡nac¡ón del contrato.

crÁusut¡ s¡xta: roRMA DE PAGo DEt sAtARlo: Por concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero altreinta y uno (31)de diciembre delaño dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); El IRAEATADOR

devengará mensualmente por sus servicios Iá cantidad de CATORCE Mlt OEi¡ LGMPIRAS EXAGTOS

(Lps 14100,001.

€rÁusuu sÉmuA: ,of,¡{aDA DE ISagAro: (rl Et TBABADoR, estaó sujero a una jornada

ordinaria de trabajo de cuareíta y cuaro {¡14} horas a la semana d¡str¡buidas en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a v¡ernes y cuatro (41 horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gizar de
!

una (1) hora destinada para el almueno, quedando entendído y convenido que durante este iiempo

no será ¡nterrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. (2). TIEMPo EXTRAoRDINARIo: Las' horas

extEordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del s€rv¡cio en

días u horas ¡nháb¡les quedan previamente autor¡zadas. En elos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Administración y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

¡

que

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡naria de trabajo especif¡cando el número

horas requeridas, las cuales setán remunerddas con el doble del salar¡o establecido para la io

ord¡nar¡a de trabajo en base a lo establecido en el código de frabaio, quedan

convenido que este personal tendá la obl¡gac¡ón de atender dilitentemente los req

en este sent¡do le sean formulados.

ctÁusut-A ocfevl: vAcAcloNEs: EL TRABATADoR tendrá derecho a vacac¡ones causad?s y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene dere.ho todo trdbajador después de cada año

de serv¡cio continuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dación anual que se real¡za a lo§

trebaiadores de la modal¡dafl de Retlmeñes Éspec¡ales no ha Bozado de sus días de vacaciones se le

incJu¡rán en €l pato de estc en dicha liquidac¡ón.

..a..,:It,; .:',t.í:u..itt Gl , @ ,,r+,r,w.'irduoncs.Gf o6.¡n Ceñt¡o civko cuoer¡amental, Tors I, piso I13,14 y i5, Bo-
luan pauo ll, TegucigE,pa, M.D.C.,Hondur¿t,cA.
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CLAUSUIA OVE A: EL 

'RABATADOR 
se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socio€conómico, patr¡monial, politráfico y toxicológ¡cas cuando así lo requ¡era

ADUANAS.

CIAUSUI.A OÉCIMA: TENMT'{AOóN OEt COftTRAfO OE TRABAJO: Son causas de terminación del

presente ContEto de trabaio oor tiempo deteminado: (11. Elmutuo consentim¡ento de las banes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). Por muerte de EL TRABAJADOR o

¡ncapacidad física o mental del m¡smo, que haga ¡mposible el cumplim¡ento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡miento de El- TRABAJADOR de las obl¡tacioñes contraídas eo el presente contrato; (5).

Cuando EL TRABAJAO$ s€a sometido (3) a una med¡da cautelar de prisión preventiva por los

.,uzgados o Tribunales por un delito; {6). Por caso fortu¡to o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUAñA5

pierda la cont¡anza en Et TMBAIADOR en la prestacón de sus serv¡cios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡ficios, obras, mobil¡ar¡o o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus s€rvicios personales y toda grave

neBligenc¡a qu€ ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparencia comet¡do porEL nASAJAóOR en

el lugar donde presta sus $rvic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de !¡ Adm¡nistrac¡ón Aduanerd de Honduras; (11). La inhabilidad, negligencia

o ¡nefic¡encia manifiesta de ELTRABA¡AD0fi que haga imposible elcumplimiento delcontrato; (12).

D¡soluc¡ón, liquidación o clausura (cierre) definit¡va o temporalde las empresás o establecinlientos

donde está asitnado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocirü¡ento,

psicométricas, patr¡moniahs, socioeconómicas, poligráficas y toxicológ¡cis; (14). Por haber ¡egado

el contrato a su término, su finalizec¡ón o vencim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡cios per:jonales

ya no sean requeridos; (; {161. Por cualqu¡er ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del presente cohtrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establec¡das en elArtfculo ,.12 del Código de Trabajo-

I

ctÁusurA DÉclMA PRIMERA: REGIMEI{ OISCIPUÍ{Ai|O: Las med¡das disciplinarias serás de tres (3}

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o suspens¡ón del traba¡o s¡n goce de sueldo hast, por oiho 18¡

días calendario y la terminación del contrato de confiorm¡dad a la Sravedad de la falta :til

ClÁusuu DÉclMA SEGU DA: clÁslFlcAclot{ DE FALTAS: son faltas leves: a) No real¡za

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instru¿c¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, segÚn €lorde¡ ierárqu¡co establec¡do; b)

f{o ejecutar por sí mismos su trabaio, coñ la mayor eficienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡c¡ones convenidos. c| Faltar al trabajo, o abandonarlo en hor¿s de labor, s¡n justa causa de

iñped¡mento o siñ'remiso de su iéfe inmedíato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplaf durdnte el serv¡cb e) lncurir én abusos contr¿ los empleados subaltefnos, sin mediar dolo

;ac\lrr.., -r',¡c.ldi.¡r§t ftt I Centro CÍvico Cuberñamenta¡, forrs l, Piso 3, 13, 14 y 15. i"', !.
Juan pablo ll, T€guc¡gialpa, M,D,C,Hondurar,c.a

fl i n t orp:od uo n a ,ga§;ltn
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FiOHOUTi¡_.',
o ¡ntención man¡fiesta de causar per.¡u¡c¡o; f) Fattar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, olen los

obietos, maqu¡naria, materiales o utensil¡os de ofi€ina, siempre que, en este últ¡mo caso, no med¡e
i

¡ntención maniñesta de causar perjuicio o no se afecte el uso rEfmalcomo resultado de la oin¡sión.

Son faltas nr€lioc Sraver: a) lncurir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual númbro de

amoriestac¡onet en un perfodo de seis (6) meses; b) FoñEntar la anarquía o inducir d ella a

empleados de igualo ¡nferior categoría; c)Actuar con netl¡gencia en eldesemp€ño de sus funciones
1

o dejar de atender obseNaciones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afectel como

consecuenc¡a inmediata, la eliciencia, regularidad o continuadad de los servicios; d¡ atehder o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en hor¿s de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

super¡ores, en el ejerc¡cio de sus func¡ones;0 lncurriren insubordinac¡ón probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplimiento de cualquier disposición o de una orden de superior jerárquico, siemÉre que

con ello no s€ afecte la continuidad, re8ularidad o ef¡cÉnc¡ade EITRABATADOR; g) Perdero perm¡t¡r

que se pierdan documentos oficiales confiadot salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o neglitencia grave; h) lncurriren actos de ñaturalera privada que afecten al decoro

del personal de la Administrac¡ón Pública, ya fuere en forma p€rsonal o colectiva; i) Practicariiuegos

prohib¡dos en las of¡c¡nas o demás instalac¡ones ofic¡ales; j) lncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al públ¡co. sor faltas gr¿y6: a) lncurrirpor más de una vezen cualquiera de las faltas menos graves,

en un pla¿o de se¡s (6) meses; b) Fac¡litar impresos o ¡nformacién no destinada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o ton las

órdenes de sus super¡oret afectando con ello la continu¡dad, regularidad o eficiencia,de los

s€rv¡c¡os; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en maniñesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drot¿s elupefac¡entes, o en cualqu¡er otr¿ condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, retistros, documentos, talonarios, l¡bretat pág¡nas de l¡bros u otros; f) Fils¡f¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficiiras; h)

lncurr¡r en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros emphados o particulares en los rirismos

lugares a que se refiere el inciso anteriof ¡) sustraer oriS¡nal€s o copias de documentos clásificados

o reservados, pañr usos no oficiales, o fuc¡l¡tar información a terceros sobre hechos o activ¡dades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando,no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabaio materiales, útiles, herramie

equ¡pos u otros, s¡n mediar autorización de qu¡en corresponda, () Cualqui¿ra de le e

elArtículo 112 del Códi8o de Trabajo.
al
!.'

6e.

,.1,',, ,' ,,, ',orur¿r f, y @ ta'rw.cduoncsgo0.h;r -cdriro 
chiico Gubarnameot¿I, Torre l, Piso 3, R,14 y 15, Bc!

Juan Fteblo il, T.gucigdpa, l'lD.c.Hqndura§,c.A.

GTÁUSU|¡ DÉdMA TERCERA: APUCAEILIOAD D€ IAS SA]{€IOÍIES D€ ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se apliCará en el caso de faltas leves; 2) La amonestacióñ

escrita en el caso de reincidenc¡e en una falta leve o en caso de una falta menos Brave§i 3) La

suspensión hasta por ocho (8) dfas singoce de sueldo se aplicárá en el caso de reinc¡deflc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltastr¿vesy la resc¡sión delcontrato en elcaso de una falta grave.

irC
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ctÁusuu oÉoul culrr* EL mABAJADofl, en este acto AufoRtza, a aDlrAt{As, a qrc se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUA AS que durdnte la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os inst¡tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a Et TnABATADOf, , así como los daños ocasionádos al

equ¡po, mediando culpa o negl¡gencia inexcusables.

CTAUSULA DÉctMA QUttttTA: COITF|OE CIAI.IDAO. El presente contráto obl¡ga a EL TnABAT4DoR a

mantener baio estricta reserva la información, documentación, hechosy demás elementos qrie haya

conocido o conozca durante el p€ríodo que preste sus sew¡c¡os personales port¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡rde la fecha de suscripción del presente contráto, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechosy otros le sean reque.idos a revelar por AIrUA¡{AS, el Ministerio Púgl¡co, la

Procuraduría Generat de la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de Just¡c¡a. I

ctÁusutA oÉoMA sExrA: PESsol{AL QUE Rlt{D€ FIANZA: Et TRABATADOR que no reniendo bajo

su responsabilidad el maneio de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquier¿ de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamentb de la

LeyOGán¡ca delTribunal Superiorde Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5) días, sin periuicio de la responsabitidad a que d¡era lu8ar setún Ley.

i
I

clÁusut A DÉqMA SEPTIMA: AcEPrAoÓi¡ DE cof{DlqoNEs: Ambas partes aceptan los tél'm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al fielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y erl pleno

uso y toce de nuestras facultades, firmamos para cor§tancia el presente Contrato, en la Ciudad de

Ro-lo^ "t. [o l'.'.\"a siendo el ¿ía ll del mes de €.rreto

del año dos milve¡nticuatro (2024)

METVI DARIA TI U.O SAUNAS

GERE EI TRABAJADOR

ADUANAS

i-:J¡;, ¡ i:a:':.i.tras n, O r¡,'',v.aduc¡qs.9ob.ha Centrc Civico Gubimameñtal, Tone !, Éso,3, 13,14 y 15, i:'u le '
f,uan Pablo ll, T€gucigdpa, M.D.c-Hoñdulairc.A

ül ir,ac{¡lccl,an.JigoE t¡ñ ' I . i
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ADM IÍ{§TRACIO{I ADUAI{ERA DE l.OI{DURAS

COi'TRATO D€ 
'NA8A'O 

¡ON NEMP(' OEÍENMI¡¡ADO

No. t27l202a

Nosotros MEMÍ{ RE,{E PTREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

oocumento Nac¡onal de tdent¡ficacíón número go1-l!¡9G169¡g y de este domic¡lio, acruando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gestién Talento Humaoo de la Adm¡n¡trac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector E¡ecutivo mediante Acuerdo o. ADUANA9DE-GNGTH-1161-

2022 de fucha 15 de mazo del año 2042, con facuhades suficientes pard celebrar el presente acto

mediante Acuefdo de Detegac¡ón No- ADUANAS-DE{16-2022 de fucha 21 de mazo det año 2022 y
qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, DARLJit SOETH pARt( IEMUS,

con nacionel¡dad hondureña, con Documento Naciooal de lde¡tmcación número oso4-1995{0215,

qu¡en para efectos delpresente se ledenom¡nará ELTRA8ATADOñ, ambos partes de común acuerdo

hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos et pr$ente .CC,Í{IRATO 
OE ÍnABAJO

POIR nEMPO DErERMI'IADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y condicior¡es que se

detallan a cont¡nuación:

a.AUsurA PnntERA: oarETo DEL cotúrRATo: Er rnABA¡aIlgR se comprornete a prestar sus

servic¡os p€rsonahs por tÉmpo detem¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo de ()floAL OE AFOnO Y DCSPAOIO OE REGIMI E§ €SPEOALES, as¡Énado a

la empresa Ho Dt REflA DE INFRAESInUCTRA Y SERVTOO§ AEROPORTAR|OS, S-A (EHtSAl,

pon¡endo en práct¡ca todo su conocimiento profesional y exper¡enc¡a adqu¡rida para cumplir

funciones del coritrol aduanero ejerciendo la labor de un servk¡o Eeneral de vig¡lancia, control y

supervisón aduanera; en panicular recepción, tráns¡to y despacho de mercan€ías de las áreas

rcstringidas de las empresas autor¡zadas como b€¡efic¡arias del Régimen de Zona Libre- No

oblante, en cualquier momento y por d¡sposición de AOUATüS, se compromete al trasladado de

su puesto de trdba¡o a otra empres¡ y tareas en donde sus seryicios profesionales sean requer¡dos.

o-AUsutA sEcu DA: Futloo Es DEL ruEsr(} EL mABATADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Coñtrato de prestackin S€rvicios de Regímeñes

Esgeciale5 oor fiemoo Oetetmloado. de acuerdo (on las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus supeÍ¡ores ¡erárquacos, siempre que no afecte la diEn¡dad humana n¡ se dismiriuya su

categoría de acuerdo con la asitnación de las tunciones síSuieotes: l.cumpl¡r y aplicar la nolmat¡va

aduanera y €omercio exterior, disposiciones admin¡strativas de carácter general, proced¡mientos u

otros ¡nstrumentos que d¡cte la autor¡dad €ompetente. 2. cj,orói¡ar con el Delegado F¡sc¿|, el

ingrEso de las mercanc'ras. al OePésito de Adua

Declar¿cón Únk¿ Muaner¿ bajo un régit¡en

dcpós¡tol.3. Exiglr y comprobár el cumpl¡miento

'..::)iitj.a-, t, t O w!*'-rrtiur,"'1a.gcdr.

nas, s¡empre y cuando estas lleguen con una 
^-if*t-:i 

j.

aduanero determ¡nado (tránsito o tnstaOo a';\.=7"'
de los elementos que det€minan la obliSac¡órl.\,' ', \ '

c€r¡tro civke cub¡mamrrfal, foíe I Piso 3. E, ,4§!X4.,
Juan Páblo ll, TegucigLdpa, MDa.Hondur.6C.A " r r\ ¡
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tributaria aduanerá como ser: cuenta, medida, peso, verot cras¡ñcación, naturareza, estado, origen
y demás cár¿cterístíca' cuando er Móduro de Gerión de Riesgo detemine que proc€de e,

reconocimiento ssico y documental de las mercancí¡s que §e encueotra en depós¡to.4.Reali¿ar el

inventarbs de las merca¡chs objeto de reconocimiento fisico, ros cuabs deben ser firmados y

sellados por el ofi€¡¿l de Aforo y Despacho, consrgnatario o su representante retal, deb¡endo

escanearlos para adjuntarb a la Declareción,5. Exig¡r y comprobar elcumplimiento de la obligacón

tributaria aduanera en las Dedara€bnes de Merc¿n€ias que el Módulo de Gestióo de Riesgo

determ¡ne que p¡üede el reconodm¡ento documental. o.verificar que las Declarac¡ones de

Mercanchs pfes€ntadas estén sustenladas con los documentos según el régimen aduanero

solicitado y que los mismos estén d¡titalizados o escaoeados en forma leg¡ble, ¡ncluyendo liáncias,

p€rm¡sos, certificados u otros do€umentos referidos al cumpl¡miento de las restricc¡ones y

regulaciones no aran€elarias a que estén sujetas las mercancías, y demás autorizaciones. 7. poner a

dispos¡c¡ón de las autoridades competentes en forma inmediat¿ las mercancías retenidas, cuya

importación o seortación estén proh¡bidas o rcstrintidas, just¡ficadas por ñ¡zones de orden

públko, morálidad, seguridad pública, protección de la salud, del med¡o ambiente, de ta üda de las

personas. flora y fauna, protección del patrimon¡o adístico, histérico arqueológico n¿cional a las

3utoridades correspondieñte de conbrmidad con los proced¡mientos establec¡dos tomando las

medidas respectivas. 8. Exigir el €umplimbnto y ¿placar las méd¡das de control, correspond¡entes

para la protee¡ón de los derechos de pmp¡edad intelectual, conforme a los convenios

intemacionales sobrc las mater¡as y disposiaiones normat¡vas emitidas- 9. lnformar a la autoridad

aduanera por es€rito sobre la comisón de infr¿ccbnes comet¡das por los obligados tributarios e

¡mponer en su caso las sanciones que cores@ndan. 10- A€atar las ordenes e instrucciones que de

conformktad con las leyes los primip¡os de sana admioistr¿ción que les imparta su superior

lerárquico, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION AOUANERA. €t TRA8AJADOR, está

obligado a efectuar además de las tareas pmp¡asde s¡J especialilad o de las especielidades conex¿s,

aquellas otrds que con caÉcter complementar¡o o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin

de manteoerlo en continua ut¡l¡¡aciin durante la jornada de traba¡o, respetando los derechos

otorgados a los trábajadores por la Const¡tuc¡ón de la Repúblka, los Convenios lnternac¡onales,

teles de TrebaF y Previíón Soc¡¿|.

c¡Usut¡ fERcER& n ALUAOÓÍ{ D€t DEs€MPCf,e aDUAf{As aplicará el s¡stema de evaluación

regulada por la Of¡cina responsable de Talento Humano de la Admin¡str¿ción Aduanera de Honduras

la que tendrá coñro propósito medir eldesernpeño de El TRABATADOñ €n el e.¡ercic¡o de su carto y

€onelloobtienelamayofefic¡enciayef¡caciaenlaprestacióndelservicio.

Que el cárto de OFlClAt DE AFOf,O Y DESPACHO OE REGIMCI{ES ESPfCIAIES estará suielo a l,s

políticas, evaluácior¡es, Sestiones por resu¡t¿do y di.ectrices emanadas por ADUANAS, en caso

comprobarse una maniñesta ¡ncompetencia en dicho ca€o estaré su.ieto a remoción

*{

=d
)

confoñidad al ptoc€dim¡ento estáblecido en el presente cont ato.

l¡ Y O ¡+"'.''rlsdu"no:9ch¡i; Cürllo Ciyko Cuberaarncntal. Iqre l. Piso 3, l!, i
Juan hbb ll, Togucigtlpa, M.D.CJondur¿s,c.A

4rys".:?
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q.AusuLA CUARTA V|GEÍ{OA DE! CqI¡TRATO: El, TR SA'ADOR prestará sus sefvicios para

ADUAT{4S desde er uno (01} de enero der año dos mir veinr¡cuatro (2024}, t¡empo dufante er cuar

estará suieto a l¿s ¡nstn cciones d€ la m¡s¡¡a, y culminará el treinta y uno {31}de diciembre delaño
dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la notiñcación formal de term¡nac¡ón del contrato por parte de

AfXrAllAS o cor la renovación de ete.

OáUSUle QUffm: pSñf@O OE PRUEBA¡ E[ tnABAtADOR se someteÉ a un período de Érueba,

que no puede exceder de sesenta (@) día9 en la etapa inic¡al del presente contrato y tiene por

obtsto, por parte d€ ADUA¡IAS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRASATAOO¡ y por parte de este, ta

Eo¡ven¡encía de las condaiones del s€rvic¡o. Este periodo será remunerado, y si al teniinarse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuaó éste por

el t¡empo pa€tado en el mismo- Quedando entendido que en crralqui€r momento del per¡odo de

prueba cualquier¿ de las part6 podá notificar la tem¡nación del contráto.

oáusu¡¡ §gr¡: roRMA DE P Go D€t s lÁRlo: Por concepto de los meses laborados det uno

(01) de enero altre¡nta y uno {31) de diciembre delaño dos milve¡nt¡cuatro (2024}; El TRABAJADoR

devengará mensualmente por sus s€rvicios la centidad de OIEO§IETE MIL OOSOEtr¡fOS tEMP|RAS

ExAcfos (Lrr,xxr.ool.

cr.Ausun sÉPflMA: JoRÍ{ADA DE InABATO: (rl EL !IiABAOOñ, estará su¡ero e una jofnsda

ord¡naria de tr¿baio de cuarenta y cuatro (4¡tl tEras a la semana distr¡buidas en ocho (8) ho.as

d¡arias de lunes a viemes y cuatro {4) hor¿s bs sábados, teniendo s¡empre el derecho de güzar de

una (1) hora destinada para elalmueno, quedando entendido y conve¡¡do que durante este tiempo

oo será interumpido el serv¡cio Aduanero. (2). TIEMFO OORAORDUIARIO: Las horas

extraordinarias de traba¡o que sean reguer¡das por las emprcs¡rs, para la prestacién del s€rvicio en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En elos casos las Empresas deberánlindicar

por escrito a la Sección de Admin¡stracién y Gestión de Personal de la Adm¡n¡str¿ción Müanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡naria de trabajo esp€c¡ficando el nÚmero de

horas requeridat las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la iornada

ord¡naria de trabajo en base 3 lo establecido en el códi8o de Trabaio, quedando 
"n,"rfdido 

y

conven¡do que este p€rsonaltendrá la obli&c¡ón de atender d¡ligentemente los requerimientos que

en este sentido ü3 sean formulados.

.-Js
d

oáusuLl ocrnvl: vacaoo Es: €[ TnaEA¡ADOR tendrá derecho a Va€acione

proporc¡onales cuya extens¡ór Y oponunidad t¡ene derecho todo tr¿baiador desp

de serv¡cio continuo. En el .aso que a¡ rBotnento de la liqu¡dación anual que

r:¡;j¿¡¡os E f O w,\.,./.dduaaatgot,;h*

s causadis y las

uésdecada "0" .{, 1r..
se realiza a los'" ' -1t* 
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trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se re

¡ncluirán en el pato de estos en dicha ,iqu¡dación.

ctÁusul¡ ¡ov¡ra: EL TnASAIADOf, se comprumete a somáefse a las pruebas de desempeño,

psi€ométricas, socioeconémico, patrimonial, pol¡gráñco y tox¡cológicas cuando esi ro requiera

ADI'AñAS.

clÁu§ul-{ oÉoMA: TERMT AOÓ DE! COa{IRATO DE TRAEATO: Son causas de term¡naqión der

presente colrtato dc Tnb¡b oor tiem¡n determlnado: {1). El mutuo consent¡miento de fas panes;

(2). Una ves ext¡ntuido el objeto del pres¿nte contrato; (31. por muerte d€ EL IBABATAOOR o

incapacidad fisica o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del contreto; (4). por

incumpl¡m¡ento de Et IRABATAOOR de tas obligac¡ones contraldas en el presente contr+o; (5).

Cuando EL TñABATADOR sea sometido (a) ¿ una medida cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (61. Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUAT+,IAS

pierda la €onfian¿a en EL IMBAIADoñ en h prestación de sus servic¡os pcrsonales; (8). por todo

daño m¿terial causado dolosamente a los ed¡f¡c¡ot obras, mobiliar¡o o equipo, vet¡iculos,

¡nstrum€ntos y demás obptos relacionados pafa prestar sus serv¡c¡os personeles y todá grave

netl,gencia que ponga en pel¡tro la seBuridad de l¿s personas o de l¿s cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la trdnsparen€ia cometido por EL TRABAJAOO¡ en

el lugar donde pEsta sus serulcios persomles; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en p€riu¡cio de l-e Adm¡n¡str¿r¡én Aduanerd de Hondur¿s; (11). La ¡nhab¡lidad, negligencaa

o ¡n€ficienc¡a m¿nifiesta de EL TnASA¡ADOn que ha8a ¡mposibh el cumplimiento del contrato; (12).

D¡solución, liqu¡dación o clausrrra (cierfel definitiv¿ o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asitnado; (131. El no somete.s€ o la no aprobación de las prueb¿s de conoc¡rniento,

ps¡cométricas, patrimon¡alet socioeconómkas, poligráficas y tox¡colót¡cas; {14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalizac¡ón o venc¡miento; (15). En caro de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; {16}. Por cüalquier incumplim¡ento a las cláusulas del preseote contrato.

(17). Cualqu¡éra de las causales estable€idas en el Ankulo 112 del Cód¡go de Traba.io.

cr.ausut¡ ofoMA p¡lmgm: nE6l lEf{ olsclPuf{Anlor La§ medidas d¡scipl¡ñar¡ás serás de tres (3}

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo sin Soce de §ueldo hasta por ocho (81

días calendario y la terminación delcontrdto de confom¡dad a la gravedad de la falta.

cúusuu DÉoMA s€GU DA: cl¡slFlcAclofl DE FALTAS: son fahas leves: a) No reali¿ar

personalmente la labor en los térm¡no§ estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, s€ún el orden jerátquico establec¡do; b)

No erecut¿r por sl m¡smos su tr¿bájo, coo la mayor eñc¡encia, cuidado y esmero, en el t¡em

condicbres onveoidos. c) Falter al tr¿baio, o abandonarlo eñ horas de bbor, sin justa

.§¿
ql-i
-§
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¡írp€dimento o sin permiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar b,enas costumbres y condusta

eiem0lar durante el servicio e) rncurrir en abusos contra los empleados subálternos, sin mediar dolo

o intenc¡ón manillesta de causar periuicio;0 Faltar al cufurado o pulsitud en la persona, o en ros

objetos, maquinaria, m¿teriales o utensilios de ofir¡na, siempre que, en este último caso, no med¡e

¡ntenck n manifiesta de causar perju¡cio o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón.

Son t lB meno3 tr¡ye§: a) lncurir en dos faltas kves que den lugar a igual número de

amonestac¡ones, en un período de s€¡J {6} meses; b} FoÍr€ntar la anarquía o inducir a ella a

émpleados de igualo inferior €ategoría; clActuarcon n€gligencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o inlrucc¡ones de s¡is superiores, cu¿ndo ello no afuctq como

consecuenc¡a inmediara, h efic¡enc¡a, reButarided o continuidad de los serv¡cio9; d) ¡t$¿er o

encaGarge de asuntos a¡eros al servicb en horas de trabajo; e) Fahar al respeto deb¡do a los

sup€riores, en el ejerc¡cio de sus func¡orEs; 0 lncurr¡r en ¡nsubordinacióñ probada. con tendencia a

elud¡r el cumpl¡miento de cualqu¡er dispos¡€¡ón o de una orden de superiorjerárqu¡co, siempre que

con ello no s€ afecte la cont¡nuidad, retularidad o efic¡encia de fl mAaArAOOf,; t) Perder o Érmitit
que se pierdan do€umentos ofi€¡ales confiadot s¿lvo los c¿sos de conducta del¡b€r¿da o cuando

mediare mala fe o mgliEench gralr€; h) lncuriren áctos de natural€za privada que afecten aldecoro

del personal de la Admin¡str¿cién Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; i] Pr¿cticatjuegos

prohib¡dosen tas oficinas o demás ¡nst¡lac¡orps ofic¡ekr; fl lncuriren f¡lta de cortesía o de aiención

al priblko. soa faltas trau€s: a) lncurir por más de una vez en cualquiera de las fallas menos Braves,

en un pla¿o de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o ¡nformeción no dest¡nada alpúbl¡co a personas

aienas al sewid6; c) lncumplir de manera manifiesta con bs funciones propias del cargo, o con las

éadenes de sus sup€riores, afect¿ndo con ello la continuidad, reguhridad o efriencia de los

servic¡os; d) Hacer aclo de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier olrá cond¡ck n anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, retistros, documentos, tabnariot l¡btetas, pág¡nas de libros u otros;0 falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de tr¿baio o a otr¿s p€rgonas dentro de las ofic¡nas; hI

lncurrir en r¡ñas o discus¡ones fuera de orden con otros emphados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refierÉ el ¡*ciso anterior; il sustr¿ef originabs o cop¡as de documentos clasif¡cados

o resefvados, para usos no oficiales, o fac¡litar ¡nlomackin a tercefos ssbre hechos o activ¡dades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgacién sea igualmente reseNada o cuando no le

correspondieE tal competencia; ¡) sustfaef del local de trahF materiales, útiles, herrámientas,

equipos u otroS sin m€d¡ar autofi?ac¡ón de quien corresponda, K) cualqu¡erá de la establecidas en

elArtículo 112 del Código de Tnbaio. 
i

ctlusuu oÉorm rncrRA: APt¡c sluoAD oE lÁs sArfqoNES DE ACUERDO Cq{ SU

GRAVEOAD 1l La amoflestación verbal se aplicará eñ el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita €n el caso de ruincidenc¡a en una fi¡ha leve o en caso de una falta menos graveq;3)
I

J
a§

4
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suspens¡ón hasta por o€ho (81 días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de r€¡nridenc¡a en una

falta menos gr¿ves o en caso de fattas graves y la r€s€isiór¡ del contr¿to en elcaso de una hlta grave.

qÁusuu DÉoitA cunRT¡: Et naBAJADoR, en este acto AuroñtzA, a AtxrA As, a que se te

deduzca de su salario, bonificac¡onet prestaciones o de cualqu¡er olrá forma de remuneración,

cualqu¡er yalor que adeude a ADUAÍ{AS que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha de

terminacón del presente contrato, sean estos prélamos derivadog de corwenbs inst¡trjc¡onales y

bancar¡o§, faltantes en el equipo confiado a El, TRABAJADOR , asi como los daños ocas¡onados al

equipo, med¡ando culpa o negl¡tenc¡a ¡nercusabks.

C1ÁU5Uu DÉCIMA QUIIÚTAI co¡{FIoCNoATIDAD. EI presente contnto obliga a Et ITABAJAOOR ¿

mantener bajo estricta reseMá la ¡nformación, documentación, hechos ydemás elemenfos que haya

conocido o cono¿ca durante elperíodoque preste susservk¡os personalcs portiempo determinado,

hasta po.5 años ¿ part¡r de la fecha de susaripc¡ófl del presente cootrato, salvo que la ¡nformación,

do«rmentac¡ón, he€hos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUAñAS, el Minlster¡o Público, la

Pro€uraduría Gener¿l de la República o uñ Tribuna! de.rusticia.

ctÁusuu oÉctul sgr* PERSof{At QUE Rlfi¡oE FIAÍ{ZA: Et TnABAJAooR que no teniendo bajo

su responsabilidad el mafteio de fondos o valorel pero por l¿ naturaleza de su cargo, debá rend¡r

cawión se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Articulo 125 del ReBlamento de la

teyOr8ánka del Tribunal Superior de Cuenaas; en cuyo caso, será requerido para presentarla de¡tro

de un término de c¡nco (5) días, sin perju¡c¡o de le responsabilidarl a que diera lugar según Ley,

q.Ausuu oÉoul sgmrm: AcEPtAoóar DE COf{DrcrO ES: Ambas partes aceptan los téfm¡nos

del presente contr¿to, comprometiéndose al fiel cumpl¡mÉnlo de este. Eo fe de lo cual, y en pleno

uso y de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en l¿ Ciudad de

siendo el día )t I del mes de C 
". 

trO
delaño dos milve¡rt¡cuatro (2024)

aaa
o,r ¡ L L /)

MELVIf{ RE'{E

GE¡E¡ÚÍE NACI

fAttxTo HuMltflo
ADUANAS

l¡, g na...i4'.odu,.'-'¡üs9é..r-1,1

DARI,IÍ{ SOETH
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Ccoft! Civto Cubentams.rtal, fort I, trto 3,13,14 y 15. E irva;

Juan hblo l! T€gucigElpa, M^D.C-Hotrduras,cÁ
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E Y O www.adttanas.scb.hn C€ntro Civ¡co Gubernamental,lore 1, Piso3,13, 14y li 3ou
Juan páblo ll, f€gucigalpa, M.D.C,¡londur¿s,c.A.

ADMITTISTRACIOÍ{ ADUAI'¡ERA DE HOÍTDUNAS

COI{TRAfO DE ÍRAEA'O POR NEMPO DETERMIÍ{ADO

No.27012024

Nosotros, itEwlf{ REÍ{E PEREZ lrEtASeUEZ, mayor de edad, casado, hoñdureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de rdentificación número (Eor-l99o,t8!r4g y de este domicil¡o, actuando en

m¡ cond¡ckln de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombGdo por el D¡rector E¡ecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fech¿ 15 de marzo del año 2022, con farultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE{rrG2o22 de fecha 21 de mar.o del año zoz2 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAf{as; y por otrá parte, D^Rwr{ JoSsuE l-opÉz plf{EoA"

con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento l¡acionalde tdentif¡cacktn número ogol-1996-19304,

quien para efectos del presente se ledenomlnará ELriABArADoa, ambos partesde común acuerdo

hemos conven¡do en celebr¿r como en efecto asf lo hacemos el presente "CO TRAIO DE TRABAIO

POR nEMPO OEIERM|Í{ADO', obl¡gándose a cumplir todas las ctáusulas y cond¡ciones que se

detallan a continuaci5n:

c[Ausu PRIMERA : OBJETO DEI CO'{'RATO: EL InABATADOR se compromete a prestar sus

servicios peBonales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, ded¡caodo todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUI ADMI IÍRADOR DE REGIMET{Es ESPEOATES, as¡gnado a la empresa

EMPACADORA OE PRODUCÍO§ ACUAAnCOS SA¡I rOnEf{ZOS.A OE Ct ., pon¡endo en práctica todo

su conoc¡miento profes¡onal y experienc¡a ¿dqu¡rida par¿ €umpl¡r funciones del control aduanero

eierciendo la laborde un s€rvic¡o gener¿l de v¡gilancia, controly supervisión aduanera; en particular

recepción, tráns¡to y despacho de mercanclas de las áreas restr¡nB¡des de las empresas autor¡zadas

como benef¡c¡arias del Régimende Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y pordisposic¡ón

de AOUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus servicios profesionales sean requeridos.

CTAUSUTA SEGUNOA: FU'{OONEs DEI PUESTO: ET TRABATADOR Cjecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el pres€nte Contr¿to de Prcstac¡ón Servic¡os de Resímenes.

E Decial6 mt T¡emm Deteminado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dada§

poÍ sus sup€r¡ores jerárquicos, siempre que ño afecte la dig¡idad humana n¡ se dasminuya ru .

cátegoría de acuerdo con la asignación de las funciones siguientes: 1. Autorizar y efectuar |f,}.,

actividades y trámites de ingreso, uso, permanenc¡a y sal¡da de mercancías destinadas ¿ la zona l¡bre

se8ún la ley. 2. Rev¡sar que las Declardciones Unicas centroamer¡canas (DUCA5 D) y demás

documentos presentados por lá zona libae a su cargo, estén conforme a las dispos¡ciones legales

exilentes antes de autorizar d ¡ngreso o-sallda de las mercancías. 3. Autorizar y ver¡ficar la entrada

y selk a de mercancías eñ tránsitó ¡nterno de la zona libre- 4. net¡strar en el libro de entradas y

4':*'r
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sal¡das, el número de cada una de l¿s Declaraciones Ún¡cas Centroamer¡canas (OUCAS D) que se

. geneEn en la Zona [¡bre, manten¡endo actual¡zados bs ingresos y salidas de mercancías dentro del

ár€a restr¡ngida, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Hondúras. 5. Vermcar que los valores de la factura concuerd€n con la mercaderia enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la dete.m¡nación de impuestos y demás

car8os que conespondan. 7. Verificar la clas¡ficación arancelaria, el aforo y pato real¡zado en el

banco, este correcto, ant€s de aulorizar la sal¡da la mercadería de la zona libre con d€stino al

mercido nacional. 8. Apl¡car los proced¡mientos aduaneros para las opera.¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la ¡ona l¡bre. 9. Evacuar consulbs respecto a situaciones

relevantes en materia aduanera para facilitar y simplificar el cumpl¡m¡ento de las obl¡tac¡ones que

los op€tadores de zona libre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obligaciones y proc€dimientos aduanerot los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, detem¡nack n e impos¡c¡ón de sanc¡ones.l1.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe inmediato, y que por la natur¿leza de los serv¡cios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡Snadas por ADUA,{AS.

gL fRAaArADoR, está obligado a ef€ctuar además de las tareas propias de su espec¡a¡¡dad o de las

espec¡alidades conexas, equellas otras que con carácter complementario o aux¡l¡ar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en clntinua util¡zacién durdnte la jomada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabaiadores.

cLAUsut A TERGEiA: EvAtuAqÓf, DEL DESEMPEf,o: ADUAtrAs apl¡cará el s¡stema de evaluación

regulada por la Of¡c¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendÉ como propósito med¡r el desempeño de EL T¡IABAIADOR en el ejerc¡cio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficac¡a en la Prestac¡ón del servicio.

Que el cargo de SUB ADMI ISTñADOR DE REGIMEI{ES ESPECIALES estará sujeto a las polít¡cat

eveluac¡onet geJt¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manif¡esta ¡ncompetenc¡a en dicho carSo estaÉ su¡eto a remoción de

conformidad al procedim¡ento establec¡do en el presente contrato.

crÁusulA cuARTA: VIGE¡IOA DEt COÍ{TRAÍO: Et IBAEATADOR pfestará sus servicios pará

ADUAiIAS o con la renovación de este.

ADUAT{AS desde el uno (01} de enero del año dos mil veintkuatro (2024}, t¡€mpo duraíte el cual'
\.

estará suieto a las ¡nstrucc¡ones de la misma, y culm¡nará eltreinta y uno (31) de diciembre delañb\. 
-

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la notif¡cación formal de teminac¡ón del contráto por parte de "'
<L.ó'
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oÁusuu aulNTAs pERfoDo DE PRUEBA: Et InASA¡ADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) dias en la etapa inic¡ar der pres€nte contrato y tiene por

obieto, por parte de AouAr{As, apreciar ras apt¡tudes de Et Tf,ABAJADoR y por parte de este, ra

'conveniencia de las condic¡ones del servic¡o. Este periodo se.á remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguño de las paftes man¡fiesta su voluntad de dar porterminado elcontrato, cont¡nuaÉ éste pof

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del peíodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notificar la term¡nación delcontrato.

CLAUSUI¡ sEfiA: FoRMA oE PAGo D€t SAIARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01lde enero altre¡nta y uno (31) de dkiembre delaño dos m¡lveint¡cuatro (2024); El TRABAJAOOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de eUlfrlc€ Mlt OEN tEMptRAS O(ACIOS

(Lrt1m.(xll.

C[AUsul^ SÉmMA: JOR ADA DE TRABATO: (1) Et TRABAo]OR, estará sujeto a una ¡ornada

ord¡naria de trdbajo de cuarenta y cuatro (il4f horas a la r€mana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡efnes y cuatro (4) hords los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueno, quedando entendido y conven¡do que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el serv¡cio Aduanero. (21. flEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que s€an rrequeridas por las empresas, para la prestac¡ón del serv¡cio en

días u horas inhábiles quedan previamente autori2adas- En estos casos las Empresas debeÉn indicar

por escrito a la Seccióñ de Administración y Gest¡ón de PeGonal de la Admin¡strac¡ón Aduanera d€

Hondurat la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo especificando el número de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ord¡nar¡a de trabajo efl bas€ a lo establecido en el Código de frabajo. quedando entend¡do y

convenido queeste personaltendrá la obl¡gacién de atender d¡l¡Sentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

o.AUSUIA OCIAVA: vAcAcl(xES: EL TRABA¡ADOR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡én y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año,.

de serv¡cio continuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dación anual que se realiza a-lci

trabajadores de la modal¡dad de Re8ím€nes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacácionesS€ le '
¡ncluirán en el pago de estos en dicha lhu¡dacién. \.\

ctÁusutA ovE A¡ tL TRABATADOn se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, socioeconóm¡co, patrimonial, pol¡gráfico y toxicológ¡cas cuando así lo requiera

ADUA¡{AS.

/';*

.drriirr., Lr,¡!',xc(¡5¡ ll'f @ ln"* Ce;uo CMco Gubcfiameñta,, Toíe 1, piso 3, 13,]4 y 15. Bouie '
Juañ p.blo ll, Tegucigllpa, M.D.c.,Honduras,c.A.
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clÁusutA DÉqMA: TERfrüf{Aaéf{ DEr co rIlATo DE TRABATO: Son causas de term¡nación det

present€ coñtrato de rr¿balo oor tilmoo detemrlnado: (1). Elmutuo consentimiento de las partes;

(21. una ves ext¡nBu¡do er objeto der presente contrato; (3)- por muerte de Et ÍRABAJADoR o

incapac¡dad física o mentaldel mismo, que h¿ga impos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (41. por

¡ñcumpl¡m¡ento de El TRABATAooR de las ob¡¡gaciones contrafdas en el presente contrato; {s).

cuando Er TnABATADoR sea somet¡do (a) a una med¡de cautelar de pris¡ór¡ preventiva por ros

,uzgados o Tribunales por u¡ del¡to; (5)_ por cáso fortu¡to o fuena mayor; (7). Cuando AOUANA5

p¡erda la confianza en EL TnAEATADOR en la prestación de sus servicios peBonales; (B). por todo

daño material causado dolosamenE a los edificios, obras, mob¡liario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás obi€tos relac'ronados para pr€star sus serv¡cios personales y toda grave

negligenc¡a qu€ ponga en peligro la seguridad de las personas o d€ las cosas; (9). Todo acto inmor¿l

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a cometido por E! TRA8AJAOOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer aelntos de carácter

reservado en perjuicio de La Admio¡str¿c¡ón Aduaner¿ de Honduras; (11). La inhabilidad, negligenc¡a

o ineficienc¡a man¡fiesta de E[ TnABAJADOi que haga impos¡ble el cumpl¡miento delcontrato; (12].

D¡solución, liquidac¡ón o clausura (cierre) def¡nitiva o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no som€terse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométr¡cas, patr¡moniah5, socioeconóm¡cas, poligráficas y toxicológicas; (14)- Por haber llegado

elcontrato a su término, su ñnal¡¡ación o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios persorales

ya no sean requeridos; (; (15). Por cualquier imumplimiento a l¿s cláusulas del presente contrato-

(17). Cualqui€ra de las causales establec¡d¿s en elA.tículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

ctÁusut¡ oÉoul pntugu: REGIMEf{ DEc¡Pu aRlo: l"as med¡das d¡sciplinarias serás de tres {3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspensión del traba¡o sin go e de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nac¡ón del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falt¿.

cúusura DEoMA s€GU OAt Cl §IFICAOO¡{ DE FALTAS: son taltas leves: a} No real¡zar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pul¿dos, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, se8ún el orden ierárquico establec¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado Y esmero, en el t¡empo, lugar

y condiciones conven¡dos. c) Faltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de'

imped¡mento o s¡n permiso de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y condÉcta ,-

e¡emplar durante el serv¡cio e) lncuÍir en abusos contra los empleados subalternos, si, .eai", 
{oto 

:': 
"

o ¡ntención manifiesta de causar perju¡cio; f) Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en tbl 
,a-

ob¡etos, maquinaria, materiales o.utensil¡os de ofic¡na, s¡empre que, en este último caso, no medie

¡ntención m¿nifieta de caus¿r Fjuic¡o o no se afecte el uso normal como Iesultado de la om¡s¡ón.

son fáha¡ ¡¡e66.-!¡¡ues: a| ln¿urir en dos Faltas leves que den lugar a igual número de

ámone§t¡c¡ooe5, en un péríodo de s€is (6) mes€s; -b) Fomentarla anarquía o induc¡r a ella a

B,O

.elt

\$
.flo

r-rwv/,oduanotga6.hn CenlÍo Cívico 6ubernam€nr¿1, fone I, P¡so 3, 
'13, 14 y 'i5. 

3 r {.,'
Juan Éleblo ll, T€guc¡qalpa, M.D.C.,Honduras,C.A.
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empleados de igualo inferior categoría; c) Actuar con negligencia en eldesempeño de sus funciones

o deFr de atender observaciones o ¡nstrucc¡ones de sus sup€riores, cuando eflo no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmediata, la eficiencia, regularidad o cont¡nu¡dad de los servic¡os; d) Atender o

encarBarse de asuntos ajenos al serv¡€¡o en hor¿s de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

supertoreS en el ejerc¡c¡o de sus funciones;0 lncurriren insubordinación probada, con tendenc¡a ¿

eludir el cumpl¡m¡ento de cualquier d¡sposic¡ón o de una orden de sup€riorjerárqu¡co, si€mpre que

con ello no se afede la continu¡dad, regularidad oeficiencia de EI mABAIADOR; g) perder o permit¡r

que se pierdan documentos oficbles confiado5 salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negl¡tencia grave; h) lncurr¡ren actos de natureleza privada que afecten al decoro

del personal de la Adm¡nistrac¡ón Ptibl¡ca, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) practicarjuegos

prohibidos en las ofic¡nasodemás ¡¡stalac¡ones ofic¡ales; j) lncurriren falta de cortesía o de ater¡ción

alptlblico. son fahs gráyes: a) lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar impresos o informa€ión no destinada al públ¡co a personas

ajenas al servicb; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las func¡ones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, reBul¿ridad o ef¡c¡enc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manif¡esto estado de ebr¡edad o bajo los

efe€tos de dro8as estupefac¡entet o en cuahuier otra condic¡ón anormal análota; e) Alterar o

destruir as¡antos, reg¡stros, documentos, talonar¡ot libreBt pág¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaro o a otras personas dentro de las ofic¡nas; h)

lncurrir en r¡ñas o d¡s€us¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inc¡so anter¡or; i) Sustraer or¡ginales o copias de documentos clasificados

o reservadot para usos nó ofic¡ales, o facilitar informac¡ón a tercems sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divulSac¡ón sea ¡gualmente reservad¡ o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustr¿er del local de trabaio materiales, útiles, herramientas,

equipos u orot s¡n mediar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artlculo 112 del céd¡8o de Trabaio.

cúusutA DÉOMA fERCERA: APUCABITIOAD OE TAS SANOON€S DE ACUERDO COf{ SU

GRAVEDAD 1l La amonestación verbal se aplicará en el caso de f"lta§ leves;21 La amonestac¡ón

escrita efl el caso de reincidencia en ur|a falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La''

suspens¡ón hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡nc¡dencia en uña

fálta menos BraveS o en caso de faltas graves y la rescis¡ón del contrato en el caso de una felta 8ráve. '-'\.
')

1\

,\?4
ó\o

Cérrf! civlco Gubemam€otal lore I, piso 3, 13,14 y l,. Boü

¡uari Pablo ll, T€guc¡grálpa, M.Dc"¡londura§,c.A.
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ctÁusut¡ oÉoul ct¡erm: EL TRABAJADoB, e¡ este acto AuTo*tzA, a ADuarAs, a que se te

dedtrzca de su salario, bon¡ficaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a aDUA[As que dur¿nte la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nación del presente contr¿to, sean estos prélamos derivados de convenios ¡nstituc¡ona,es y

bancariot faltantes en el equipo confiado a El rlABAIADoR , así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, mediando culpa o negliEencia inexcusables.

ClÁusuu DÉC|MA QUt TA: coNnD€ oAuoAD. El presente contrato obt¡ga a EL TnaBATADoR a

mantener ba¡o estr¡cta reserva la ¡nformación, documentacié[, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que prele sus serv¡cios p€rsonales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a prn¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, safuo que la informac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUAIAs, el Min¡sterio públ¡co, la

Procuradurla Generalde la República o un Tribunalde lusticia.

ClÁusutA oÉOMA SExfA: PERSqTAL QUE StxDE FtAtúzA: t[ TnABATADoR que no ren¡endo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su carto, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica del Tribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco {5)días, sin periuic¡o de l¿ responsabil¡dad a que d¡era lugar segúo Ley.

ctÁusutA DÉclMA sEmMA: AcEPTAoóf{ DE coNDloot{Es: Ambas partes aceptan los términos

del presente conrato, comprom€t¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultadet firmamos pañ constanc¡a el presente Contrato, en la C¡udad de

§cr. torc".t e siendo el día Al del mes de Enc ¡c
del año dos mil ve¡nticuatro (2024,.

V

METVIN REI{E

GEREf{TE DE

OANwlN 
'OSSUE 

TOPEZ PITEDA

ET TRABAJAOOR

ceñtro Cívico Cuberñamental, Torre'1, Piso 3, 13, 14 r' l;. Br '1t.

luan Pablo ll, I€guc¡9alpa, M.D.C.,Honduras,c.A.
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y salida de mercancías en tráns¡to i¡terno de la

,-, E Y § *t. 
".crtitt'osgn;'t,.

ADMIT{ISTRACIOf{ ADUA ERA DE HON¡DURAS

coNTRATO DE TRABAJO TIEMPO INADO

No.27U2O24

Nosotrot MElVlf{ nEf{E PEREZ lrEtASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Doc!mento ,r¡acional de tdentificac¡ón número otol-19!n-16!r4g y de este domicilio, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistr¿c¡ón Aduanera de

HonduÉs, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-OE-GNGTH_1161_

2022 de fucha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para ce¡ebrar el presente acto

mediante Acu€rdo de Delegac¡ón No. A0UANA!DE{16-2022 de fecha 21 de ma no del eño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, DAVID AlfrAf{DnO ORDOñEZ

FLORENttft¡O, con nacional¡dad hondureña, con Oocumento Nacional de ldent¡ficación número

1706-2002{0055, quien para efectos del presente se le denominará ELTRABAJAOOR, ambos partes

de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CONTRATO OE IRABATO Fo* nEMPO DftEnMlf{ADO', obl¡tándose a cumptir todas tas ctáusutas

y cond¡c¡ones que se detallan a continuación:

CLAusUu PnIMERA: oBJETO oEI COÍ{TRATo: Et TRABATADoR sé compromete a prestar sus

servicios personales po. t¡empo determinado en foma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el car8o de SUB ADMI ISfRADOR OE REGIMEI{ES ESPEOALES, as¡gnado a la empresa

IUOVA HO DUnAS ZOftA LIBRE 5.A, pon¡endo en práctica todo su conoc¡miento profes¡onal y

experiencia adquirida para cumplirfunc¡ones delcontrol aduanero e.ierciendo la labor de un servic¡o

general de vigilancia, control y supervisión aduanera; en part¡cular recepción, tránsito y despacho

de mercancfas de las áreas restrint¡das de lasempresas autorizadas como benefic¡ar¡as d€l Rég¡men

de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡c¡ón de ADUANAS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios profes¡onales

sean requeridos.

CLAUSUIA SEGUI{OA: FU CIO ES DEL PUESTO: Et IRABAJADOR eiecutará sus labores de

conformid¿d con lo estipulado en el presente Contrato de Prest¿c¡ón Servicios de ResÍmet¡€s

Espéc¡ales DorTiemm Determinado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicos, siempre que no afecte la dign¡dad humana ni se d¡sm¡nuya 5u

categorh de acuerdo con la asignación de las funciones s¡8u¡entes: 1. Autorizar y efectuar las

act¡v¡dades y trámites de ¡n8reso, uso, permanencia y sal¡da de mercancías destinadas a la zona libre

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declarac¡ones Unicas Centroamericanas {oUCAs D) y d€más

documentos presenttdos por la,Zona l¡bre a Su cargo, estén conforme a las disposic¡ones letales

exilentes antes de autor¡zar el ¡ngreso Osalida de las mercancías. 3. Autor¡zar y verificar la entrada

1?q*¿

*'¡6-<

2om libre. 4.':Rgt¡strar en,el l¡bro de entradas y

Cer rq cív¡co Guberñam€ntal, Tone l, piso 3, 13, l4
Juan Pablo|l, l€guc¡galFa, M.D.C,lioodur.s,c.A.
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salidas, el númem de cada una de las Declaraciones únicas Centroamer¡canas (DUC_A§ D) que se

generan en la zona Libre, manten¡endo actual¡zados los ingresos y salklas de mercancías dentro del

área restringida, libro que debeÉ estardebidamente autorizado porla Admin¡stracién Aduanera de

.Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprob3r que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determiración de impuestos y demás

cargos que correspondan. T. Verificar la clasificación arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes d€ autorizar la salida la mercaderÍa d€ la zona libre con dest¡no ¿l

mercado nacional. E. Apl¡car los procedim¡entos aduan€ros para las operacioftes de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en materia aduanera para fac¡litar y simplificar el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la testión aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obligaciones y proced¡mientos aduaneros, los

mecan¡s{nos de control aduanero, fiscalizac¡ón, determ¡nación e impos¡€ión de sanciones.l1.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe ¡nmedieto, y qu€ por la náturaleza de los serv¡c¡os

que presta sean necesarios para el des€mpeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADlrAr{AS.

EL TnABAJADOR, está obl8ado a efectuar además de las tar€as propias de su espec¡al¡dad o de las

espec¡alidades conexat aquellas otras que con carácter complementario o auxiliarque puedan serle

encomendadat a ñn de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la ¡ornada de trabájo,

resp€tando los derechos otorBados a los trabajadores.

ctÁusur¡ TERCERA: EVATUAOó¡ OTI OTSCUPSÑO: ADUA'{AS aplicará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TnABAJAOOR en el ejerc¡cio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor ef¡c¡enc¡a y eficac¡a en la prestación del servic¡o.

Que el carBo de sUB ADMII{ISTRADOR DE R€6lMEf{E§ CSP€CIAI'ES estará suieto a las polít¡cas,

evaluaciones, testiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUAIaAS, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetenc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al procedim¡€nto establec¡do en el presente contrato.

estará su¡eto a las instrucciones de la misma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de diciembre oel añgj'

dos m¡l veinticuatro (2024), con la notif¡cación formal de terminac¡ón del contrato por parte

AOUAT{AS o con la renovación de este.

,# 
",-\r

i'

fi.r..1o.dc..<

.n.:)it!: ' ,., ,..i:ir¡.rs ll , O w*w.o6'Janotgab.hn' Cdñt! civao Cubcmamsñtal, fore l, Piso 3, I3, l4y 15. loule.
JuanDiblo ll, Tegrr.Eigalpa, M.D.c,¡londur¿5,C.A.
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clÁusuLA cuaRTA: VIGENOA DEL CONTRATO: €t fRABAJAOOR prestará su§ servicios para

ADUA ASdesde el uno (01) de enerodel año dos m¡l veinticuaro (2024), tiempo dulante el cual
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CrAUSuL¡ Qulum: pERloDO DE PRUESA: Et TiABAJADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días e¡ la etapa in¡c¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAÍ{AS, aprec¡ar las aptitudes de Et InABA¡ADOR y por parte de este, ta

conven¡enc¡a de las coñdiciones del serv¡c¡o- Este per¡odo será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las partes manmesta su voluntad de dar porterm¡nado elcontrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando eñtend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notiñcar la terminación delcontrato.

CLAUSUTA SEXÍA: FORMA DE PAGO DEI SALARIO: por concepto de los meses laborados det uno

(01)de en€ro altreinta y uno (31)de d¡ciembre delaño dos milveinticuatro (20241; El TRABAJAOOR

devenSará mensualmente por sus seruicios la cant¡dad de QUtf{CE M . C|EN LEMPIRAS EXACÍOS

(r.ls,1m.00).

cláusut A sÉPTtMA: ,OR ADA DE TnABAJO: (11 ÉL rRABAooR, éstará sujeto a una jornada

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (¿¡4) horas a la semana ditribu¡das en ocho (81 horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) hor¿s los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de tozar de

um (1) hora dest¡nadá para elalmuer¿o, quedando entend¡doy convenido que durante este tiempo

no será interump¡do el ,ervicio Aduanero- l2l. nEMFO EXTRAOnf)l ARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de trabejo que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas- En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Sección de Adm¡nislr¿ción y Gest¡ón de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la iornada ord¡naria de trábaro especiticando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del sálario establecido para la jornada

ondinaria de trabajo en base a lo estáblecido en el cód¡go de frabaio, quedando entend¡do y

convenido que este personal tendrá la obl¡gac¡ón de atender diligentem€nte los requerimientos que

en este sent¡do le s€an formulados.

OáUSUIA OCÍAVA: VACAOO €S: EL TRABAIADOR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extensión y o@rtunidad ti€ne derecho todo trabaiador después de cada año ,

de serv¡cio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se real¡za a los

trabajadores de la mod¿lidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le '. ...

t)aulinclu¡rán en el pago de estos en d¡cha liqu¡dac¡ón

C¡.ÁUSUI¡ ¡olfeXl: EL TRABATADOR se compromete a sometene a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconém¡co, patrimon¡al, pol¡8ráfico y toxicológicis cuando así lo requiera

AOUANAS.

O rdo^.{

Céñtro cívico Gub€rñamental, To.te l, Pi§o 3, 13.14y: ' lou,.
]uan PaUo ll, Tegucigá¡p¿, M.D.C.Honduras,c a.

X rtcsoducnosg!úfrñ

'x'
{-o_ilP!a"s

,., ,,. ,. ' , ,,¡r,;' ff I O :+';';rlciruonogqohh¡



-.-a

-
AH'AN'I§

rio¡'¡t:
ctÁusuu o€ctut TERMI AOó{ DEf cof{lnaTo DE rnASAro: son causas de terminación de¡

presente Gofttrato'de T.abaio oor üemoo d€tcrmlnado: {ll. Elmutuo consentimiento de las panes;

(2). Una ves ertinguido el obieto del presente contrato; (3). por muene de Et TRABAJADOR o

incapácidad ffsica o mental del mismo, que haga imposible el cumplimie¡to del contrato; (4). por

incumplim¡ento de Ct fRABAJADO* de las obligaciones contraídas en el presente contr¿to; (5).

Cuando El, IMBAIADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pris¡ón preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fueza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL IRABATADOR en la prestac¡ón de sus serv¡cios p€rsonales; (8). por todo

daño material causado dolos¿mente a los edificios, obrat mobil¡ario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás obietos relacionados par¿ prestar sus servicios ¡nrsonales y toda grave

ne8l¡Bencia que ponga en pel¡gro la seSuridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia comet¡do por EL TnA8ATADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periuicio de L¡ Adm¡n¡stración Aduaner3 de Honduras; (11). La inhab¡lidad, negl¡genci¿

o ineficienc¡a manifiesta de ELfnABA¡AoOR que haga imposibh el cumpl¡m¡ento del contr¿to; (12).

Disolución, liqu¡dación o clausura (c¡erre) definitiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no sometérse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricas, patrimon¡ales, socioeconómicas, pol¡gráfic¿s y toxicoló8icas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (151. En caso de que sus servicios personales

ya no seán requeridos; (; (161. Por cualquier ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causles establecidas en el Artículo 112 del Código de Trabajo

crAuSUu oÉOMA PilMEnÁü REGIMEÍ{ DlSclPuflABlO: Las med¡das d¡scaplinarias serás de tres (3}

tipos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspensión del tñbajo sin Eoce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la terminación del contrato de confiolmidad a la gravedad de la falta.

ctJlusutA DÉOMA SEGU DA: CIASIECACIO Df FAITAS: Son faltas leves: a) No r€al¡zar

personalmente la labor en los tém¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patfono o su fepresentante, según el orden jerárquico establec¡do; b)

No e¡ecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor ef¡ciencia, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, luBar

y cond¡ciones conven¡dos. c) Faltar al traba¡o, o abandonaflo en horas de labof, sin justa causa de

'lf,r+¡
0 rde;, ¿ ¿

¡mped¡mento o sin permiso de su iefe inmediato; d) No obseNar buenas costumbres y conductqi'

e¡empbr dur¿nte el sefvic¡o e) lncurf¡r en abusos contra los empleados subaltemos, s¡n mediar dolo ..

o ¡ntención manifiesta de causar pefjuic¡oi 0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en lq1, .

obietot maquinaria, materiales o utens¡lios de ofic¡na, siempre que, en este Último caso' no medie'l'

¡nteñción manif¡esta de causar perjulc¡o ó nose afecte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón'

Son f¿ttás m€no6 3fi¡ves: al lncuff¡r en dgs faltas leves que den lugar a igual número de

amoñe3tae¡ones,: én un tÉiíodo'de se¡s (61 meses; b), Fomeñü¡t la anarquía o ¡nducit á ella a

,-.:t:.1, r :! t t;.:,iJtilltlfl ,

*t
.t

Cenf¡o Civko Cubemam€ntal, forre l, Piso 3, 13, 14 ) '.' 3otr'

fuan P.blo ll, fcguc¡g¡tpa, M,D.r-Hofl duró§,c.A.
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I

I



f _.lrr.

-
Atx'A¡T¡AI

empleados de ¡gualo ¡nfer¡or categoría; c)Actuarcon negligenc¡a en eldesempeño de sus funciones

o de¡ar de atender observaciones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la efici€ncia, re8ularidad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o

encarlarse de asuntos ajenos al s€rvic¡o en horas de trabajo; e) Fahar a¡ respeto debido a los

super¡ores, en el ejerc¡cio de sus funciones; f) lncurrir en insubord¡nac¡ón probada, con tendenc¡a a

elud¡r el cumplim¡ento de cualqu¡er disposición o de una orden de superiorjerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, retularidad o eficiencia de Et nABAJADOi; g) Perder o permitir

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, s¿lvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negligenc¡a grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personal de la Adm¡n¡stración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) Pract¡carjuetos

proh¡b¡dose¡ las oficinas o demás ¡nstalaciones oficiales; j) lncurrir enfalta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son f3ltas graves: al lncurrir ¡nr más de una vez en cualquiera de las f¿ltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o ¡nformac¡én no destinada al público a personas

arenas al servic¡o; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes d€ sus superioret afectando con ello la cont¡nu¡dad, regular¡dad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a eR las ofic¡nas en manifiesto estado de ebriedad o ba¡o los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, ret¡stros, documentot talonarios, l¡bretat pág¡nas de l¡bros u oÚos; f) Falsiñcar

documentos; g) lnsultar a compañeros de raba¡o o a otras personas dentro de las ofic¡nas; h)

lncurr¡r en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se ref¡ere el inciso anterior; i) Sustr¿er otit¡nales o cop¡as de docum€ntos clasif¡cados

o reservado5 para usos no oficiales, o facilitar información a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependenc¡a, cuya divul8ac¡én sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; ¡) Sustraer del local de trabaio mater¡ales, út¡les, herr¿mientas,

equipos u otros, sin mediar autor¡zac¡ón de qu¡en corresPonda, K) Cualquiera de la establec¡das en

elAnículo 112 del Código de Trabaio.

CTAUSUTA DEOMA TERCENA: APUCAETLIDAD DE TAS SA qONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEOAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el c¿so de faltas leves; 2) La amonestación

escrit¿ en el caso de re¡nc¡denc¡a en una fatta leve o en caso de una falta menos Sraves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidenc¡a en una

fatta menosgraveso en caf) de faltasgravesy la tesc¡sión delcontrato en elcaso de una falta gravS'- i

Pa..."J
O.joa<.

\i
v

i;Jiorjiti i,.,¡u¡:iuios.tl , @ c;ro civico cubernam€ntal, Torre l, Piso 3,1l,la 15 B'- 'rarc
Juan p8blo ll, T€Elcigalpa, M.D.C,Hondqras,C.A.
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qtrusutl oÉqut qrARla: fl mAEA¡Aool, en este acto auroRtzA, a ADUANA5, a que se te

. dedu¿ca de su salar¡o, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cuaQuier valor que adeude a AUJAIúAS qu€ durante la vigencia del cootrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente contrato, seañ estos préstamos derivados de conven¡os institucbnales y

bancar¡ot faltantes en el equipo conf¡ado a Et InABALA,lOi, asfcomo los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando crrlpa o negl¡genc¡a ¡nexcusabhs.

OluSULA DÉAMA OUliffA: CO FtDEf{gatlDAD. El presente contrato obl¡ga a EL TRABA¡ADOR a

mantener ba.io estricta reserva la ¡nformac¡én, documentac¡ón, hechos ydemás elementosque haya

conoc¡do o comzca dur¿nte el período que preste sus servic¡os personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la informac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA¡{AS, el M¡n¡ster¡o Prlblico, la

procuraduría General de la Répública o un Tribunalde Justic¡a.

€TAUSUIA DÉOMA SEfiA: PENSOf{AI. QUE RINDE FIA¡{ZA: Et NABA¡ADOR qUE NO tENiENdO bAJO

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su car8o, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cua¡qu¡era d€ las establecidas en el Artfculo 125 del Reglamento de la

Ley OBánica del Tr¡bunal Superior de Cuentas; €n cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, s¡n perjuicio de la responsbil¡dad a que diera lugar según l-ey.

ct"AUsUtA DÉC|MA sEmMA: AcEPrAq6{ DE Co Dtoo ES: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprcmet¡éndose al fiel cumplimiento d€ este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la C¡udád de

5 o n I Ct" nz a . siendo el dfa I o"¡ mes de 

-e:o3-:l:--del año dos mil veinticuatro (2024)-

(r.'.1 I «loa< ¿
MELVI'{ NE C

GEREÍ{IÉ NACIONAL DE

!l DAVID ALEJANDRO oRDOÑEZ FIOREI{nn¡o

EI TRABAJADOR

TAt l.TO HUMA¡{O
ADUAT{AS

' "','¿tc:' ll y @ '¡v.\""l oduandsgod'hr

Y ¡nÍoerrdrcnas.gúlm

Ceoüo Cívico Cubernamental, Torre I' piso 3,,l3,l¿ y 15. 't '

Juan páblo ll, Tcguc¡galpa, M.D.C,Honduras,c.A.
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€ONTRA TO DE TRAEAJO POR TIEMPO DETE RMINADO

No.272l2OZ4

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VEtASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,
con Documento Nacional de ldentificación número 0got-1!xx}16948 y de este dom¡cil¡o,
aciuando en mi cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la
Administración Aduanera de Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante
Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGIH-IL67-?12} de fecha 15 de marzo der año 2022, con
facultades suficientes para celebrar el presente acto mediante Acuerdo de Delegación No.
ADUANAIDE-015-2,22 de fecha 21 de mano del año zo2z y quien en lo sucesivo se re
denominará AOUANAS; y por otra parte, DAVID REDONDO ORÍE6A,.on nacionalidad
hondureña, con Documento Nacional de ldentificación número 0306-1967-@17g, quien
para efectos del presente se le denominará Et TRABAJADOR, ambos partes de común
acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente
"COf{TRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMIIADd,, obligándose a cumplir todas tas

cláusulas y condic¡ones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

CLAUSUIA PRTMERA: OBJETO DEI COftTRATo: Et TRABAJADOR se compromete a prestar
sus serv¡cios personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo su

esfuer¿o y capacidad en el cargo de SUB ADM' TSTRADOR DE REGTME¡|ES ESPECIA|-ES,

asignado a la empresa ZONA LIBRE AERO IMPEX EXTET{SIóN, poniendo en práctica todo su

conocimiento profesional y exper¡encia adquirida para cumplir funciones del control
aduanero ejerciendo la labor de un servic¡o general de vigilancia, control y supervisión

aduanera; en part¡cular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas

restringidas de las empresas autor¡zadas como beneficiarias del Régimen de Zona Libre. No

obstante, en cualquier momento y por disposición de ADUA AS, se compromete al

trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios

profesionales sean requeridos.

CLAUSUIA SEGUN¡DA: FU CIO ES DEtPUESTO: E

conformidad con lo estipulado en el presente

L TRABAJADOR ejecutará sus labores de

de acton

Rerímenes EsDec¡ales por Tiemoo Determinado. de acuerdo con las ¡nstruccio t§e"

órdenes que le sean dadas por sus super¡ores ierárquicos, siempre que no afecte la d

humana ni se disminuya su cate6oría de acuerdo con la asignación de las fun €sl
s¡guientes: 1. Autorizar y efectuar las act¡v¡dades y trám¡tes de ingreso, uso, permanenci

salida de mercancías destinadas a la zona libre según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones

Unicas Centroámericanas (DUCAS D) y demás documentos Presentados por la zona l¡bre a

su cargo, estén conforme a las disposiciones legales existentes antes de autorizar el ingreso

o salida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entrada y salida de mercancías en

tránsito interno de la zona libre. 4. Reg¡strar en el l¡bro de entradas y salidas, el número de

cada una de las Declaraciones Únicas Centroamer¡canas (DUCA5 D) que se generan en la

ll t § *y:¿,né¿cnorsoble Centro CÍv'rso Cubérnamental, Iorre ¡, Piso 3, 13, 14 y 15. 3ou,
luan F¿blo ll, Tegucigalpa, M.D.C.Hondurass.Á

ADMITTISTRACION ADUATTERA DE HONDURAS
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zona Libre, manteniendo actuari¿ados ros ingresos y saridas de mercancías dentro der área
restringida, ribro que deberá estar deb¡damente autorizado por ra Adm¡nistración Aduanera
de Honduras. 5. ver¡ficar que ros varores de ra factufa concuerden con ra mercaderÍa
enviada. 6. comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nac¡ón de
¡mpuestos y demás cargos que correspondan. 7. verificar la clasificación arancelaria, el
aforo y pago realizado en er banco, este correcto, antes de autor¡zar ra sarida ra mercadería
de la zona libre con destino ar mercado nacionar. g. Apricar ros proced¡m¡entos aduaneros
para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9.
Evacuar consultas respecto a s¡tuacrones rerevantes en mater¡a aduanera para faciritar y
simplificar el cumpl¡miento de ras obrigaciones que ros operadores de zona ribre formuran
para soluc¡onar problemas rerativos a ra gestión aduanere. 10. Apr¡car ras d¡sposic¡ones que
regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,
fiscal¡zación, determinación e ¡mposición de sanciones.ll. cuarquier otra que re sea
requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡c¡os que presta sean
necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUAIIAS. EI
TRABAJADO& está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o
de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxil¡ar
que puedan serle encomendadas, a fin de m¿ntenerlo en continua utilización durante,a
.iornada de trabajo, respet¿ndo los derechos otorgados a los trabajadores.

C1Áusuu runc¡ne: EVA¡.UAC|óN DEt DEsEMpEño: AoUA As apticará el sistema de
evaluación regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡stración
Aduanera de Honduras la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL

fnABAtADOR en el ejerc¡cio de su cargo y con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en

la prestación del serv¡c¡o.

Que el cargo de sUB ADMI ISTRADOR DE REGIMENES ESPECTATES estará suieto a tas

políticas, evaluacionet gestiones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en

caso de comprobarse una manifiesta incompeten€ia en dicho cargo estará sujeto a

remoción de conformidad al procedimiento establecido en el presente contrato.

CIAUSUTA CUARTA: VIGENCIA DEt CONTRATO: Et TRABAJADOR prestará sus servicios

para ADUANA§ desde el uno (01) de enero del año dos m¡l veint¡cuatro (2024), t¡empo

durante el cual estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culminará el treinta (30) de

¡unio del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), con la notificación formal de term¡nac¡ón del

contrato por parte de ADUAII¡AS o con la renovación de este,

C|AUSUI.A QUINTA: PERíoDO oE PRUEBA: Et TRABAJADoR se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nicial del presente contrato

y t¡ene por objeto, por parte de ADUAñIAS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TRABAJADOR y por

parte de este. la convenienc¡a de las condic¡ones del servicio. Este per¡odo será

remunerado, y si al terminarse ninguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por

terminado el contrato, cont¡nuará éste por el tiempo pactado en el mismo. Quedando

entend¡do que en cualquier momento del periodo de prueba cualquiera de las partes podrá

notificar la terminac¡ón del contrato.

, ..-'-'.,= tll I @ *. ,r oaro¡,rlsohnn Cer ¡o cívico Cuberñam€ntal, To¡re l, Piso 3,13,i4y i5, Bo, ,-irr
,luan pabb ll, f€guc¡9a¡pa, M.D.C"Hord!ras.c-A.
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5U[A SEXTA: FORMA DE PAGO DEt SAIARIO: por concepto de los meses laboraOos
del uno (01) de enero al treinta (30) de junio del año dos mil veint¡cuatro (20241; El
TRABAJAIDR devengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de eUINCE Mlt CtEN
TEMP|RAS EXACTOS {L1s,10o.0o'.

tA SÉPTIMA: JORI{ADA OE TRABAJO: 11} Et IRABADOR, estará su.¡eto a una
jornada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a ra semana d¡stribuidas en
ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre
el derecho de gozar de una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entend¡do y
convenido que durante este tiempo no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. (2). TrEMpo
EXTRAORDI ARIO: Las horas extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las
empresas, para la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan previamente
autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escrito a la sección de
Adm¡n¡lrac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Administración Aduanera de Honduras, la
necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo especificando el número de horas
requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la
jornada ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando
entendido y convenido que este personal tendrá la obligación de atender d¡ligentemente
los requer¡mientos que en este sentido le sean formulados.

cúusut.A ocTAvA: vACACtot{ES: EtTRASAIABOR tendrá derecho a Vacaciones causadas

y las proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después

de cada año de serv¡c¡o cont¡nuo. En elcaso que al momento de la liquidación anual que se

realiza a lostrabajadores de la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus dÍas

de vacaciones se le incluirán en el pago de estos en dicha liquidación.

G|áUSULA NOyEN& EL TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométr¡cas, soc¡oeconóm¡co, patr¡mon¡al, poligráfico y toxicológicas

cuando así lo requiera ADUANAS.

CTAUSUI¡ DÉOMA: TERMINACIóN DEI CO]YÍRATO O€ TRAEAJO: SON CAUSAS dE

terminación del presente Contrato de Trabalo oor t¡empo determ¡nado: (1). El mutuo

consentimiento de las partes; (2). Una ves ext¡nguido el objeto del presente contrato; (3).

Por muerte de EL TRABAJADOR o incapacidad física o mental del mismo, que haga

imposible elcumpl¡m¡ento delcontrato; (4). Por incumpl¡m¡ento de EL TRABAJADOR de las

obligac¡ones contraídas en el presente contrato; (5). Cuando ELTRABATADOR sea somet¡do

(a) a una medida cautelar de pr¡sión preventiva Por los Juzgados o Tribunales por un delito;

(6). Por caso fortu¡to o fueza mayor; (7). Cuando ADUANAS p¡erda la confianza en EL

TRABAJADOn en la prestac¡ón de sus serv¡cios personales; (8I. Por todo daño mater¡ál

causado dolosamente a los ed¡fic¡os, obras, mobiliario o equipo, vehículos, ¡nstrumentos y

demás objetos relacionados para Prestar sus serv¡cios personales y toda Srave netl¡genc¡a

que ponga en pel¡8ro la seguridad de las personas o de las cosas; (91. Todo acto ¡nmoral o

ft § @ w:,,,:.oaq:¡tr¡*gc5hi Cen$o Civko Cubsrñamental, forr6 l, piso 3, 13, 14 y 15. 3, -tle,z'
¡uan PeDlo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Hondütás,c.A.
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cuusur¡ oÉcrMA PRIMERA: REGIMEN DlSClPt¡NARIO: Las medidas disciptinarias serás

de tres (3) tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del traba.¡o sin goce de sueldo
hasta por ocho (8) días calendario y la term¡nación del contrato de conformidad a la
gravedad de la falta.

CIAUSULA DÉOMA SEGUNDA: clÁStFacActON DE FALTA5T son faltas leves: a) No reatizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e

¡nstrucc¡ones que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden
jerárquico establec¡do; b) No ejecutar por sí mismos su trabaio, con la mayor eficiencia,

cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y cond¡ciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o

abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de ¡mpedimento o s¡n perm¡so de su jefe

¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante el servicio e)

lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo o intenc¡ón man¡fiesta

de causar perjuicio; 0 Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en los ob.¡etos,

maquinaria, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

intención manifiesta de causar perju¡cio o no se afecte el uso normal como resultado de la

omisión. Son faltas menos graves: a) Incurr¡r en dos faltas leves que den lugar a ¡gual

número de amonestaciones, en un período de seis (6) meses; bl Fomentar la anarquía o

inducir a ella a empleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con negligencia en el

desempeño de sus funciones o dejar de atender observac¡ones o instrucc¡ones de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuencia inmediata, la ef¡cienc¡a, regularidad

o continu¡dad de los servicios; d) Atender o encargerse de asuntos ajenos al servicio en

horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus

func¡ones; fl lncurrir en ¡nsubordinac¡ón probada, con tendencia a eludir el cumplimiento

de cualquier disposición o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que con ello no se

afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de EL TRABAJAEOR; C) Perder o perm¡t¡r que

se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten

fr, f} *v.rzrducro§.gop,hr) C€rtro Cívico Cubernamedal, Torré l, Piso 3, 13, 14 y 15. Et l"'.arq

Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras.c.A.

delictuoso comprobadq contrario a ra ética y a ra transparencia cometido por EL
TRABATADOR en el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a
conocer asuntos de carácter reservado en pefjuicio de La Adm¡nistración Aduanera de
Honduras; (11). ra inhabilidad, negligencia o ineficiencia manif¡esta de ELTRAEAJADoR que
haga ¡mposible el cumprimiento der contrato; (12). D¡soruc¡ón, riquidación o crausura
(cierre) det¡nitiva o temporal de las empresas o establecim¡entos donde está asignado; (13).
El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento, psicométricas,
patr¡mon¡ales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológ¡cas; (141. por haber llegado el
contrato a su término, su finalización o vencim¡ento; (15). En caso de qüe sus serv¡cios
personales ya no sean requeridos; (; (16). por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del
presente contrato. (17). cualquiera de las causales establecidas en el Artículo 112 del
Código de Trabajo.

§
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al decoro del personar de ra Admin¡stración púbrica, ya fuere en forma personar o corect¡va;
i) Practicar juegos proh¡bidos en ras oficinas o demás instarac¡ones oficiares; i) rncurr¡r en
falta de cortesía o de atención al público. son faltas traves: a) rncurrir por más de una vez
en cualquiera de las faltas menos graves, en un prazo de seis (6! meses; b) Faciritar impresos
o información no dest¡nada ar púbrico a personas ajenas ar servicio; c) rncumprir de manera
man¡f¡era con las funciones propias der cargo, o con las órdenes de sus superiores,
afectando con ello la continuidad, regularidad o efic¡enc¡a de los serv¡c¡os; d) Hacer acto de
presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas
estupefac¡entes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o destru¡r
asientos, reg¡stros, documentos, talonar¡os, libretas, páginas de l¡bros u otros; f) Falsificar
documentos; gl lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas;
h) lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los
mismos lugares a que se refiere el inc¡so anter¡or; ¡) Sustraer orig¡nales o copias de
documentos clasificados o reservados, para usos no oficiales, o fac¡litar información a

terceros sobre hechos o a«ividades propios de la dependencia, cuya divulgación sea

igualmente reservada o cuando no le correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local

de trabajo mater¡ales, útiles, herramientas, equipos u otros, sin mediar autorización de
quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en el Artículo 112 del Código de

Trabajo.

CTAUSUU DÉCTMA TERCERA: APTICABITIDAD DE I.AS SAÍ{CIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1l La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La

amonestac¡ón escr¡ta en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta

menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el

caso de reincidencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión del

contrato en el caso de una falta grave.

CTAUSUTA DÉclMAIUA TA: Et TRABAJADOR, CN CStE ACIO AUÍORIZA, A AOUANAS ,aque
se le deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de

remuneración, cualquier valor que adeude a ADUAÍ{AS que durante la vigencia del contrato

o a la fecha de terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de

convenios institucionales y bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et TRABATADOR ,

así como los daños ocasionados al equipo, med¡ando culpa o negligencia inexcusables.

ctAusurA MA QUINTA: COÍ{FIDEI{CIALIDAD. El presente co¡trato obliga a E[

TRABAJADOR a mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechos y

demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡cios

personales por t¡empo determ¡nado, hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del

presente contrato, salvo que la información, documentac¡ón, hechos y otros le sean

requeridos a revelar por ADUAIIIAS, el M¡nilerio Público, la Procuraduría General de la

Repúbl¡ca o un Tribunal de Just¡cia.

$ f G "117¡'1'.¿5grr¡¡rs9oi;"ntr
centro cívico G uberñameota l, Torre l, piso 3, 

'll, 
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ctÁUsuu DÉctMA sExfA: pERsoNAl eUE RTNDE FIANZA: E[ TRABAIADoR que no

ten¡endo ba¡o su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de

su cargo, deba rendir caucién se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el

Artículo 125 del Reglamento de la ley Orgánica delTribunal Super¡or de Cuentes; en cuyo

caso, será requerido para presenterla dentro de un térm¡no de cinco (5) días, sin perjuicio

de la responsabilidad a que d¡era lugar según Ley.

€úusul-A oÉclMA SEPTIMA: AcEFrAqóil DE coNDtcloNEs: Ambas partes aceptan los

términos del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe de

lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el p.esente

Contrato, en la C¡udad de ?¡ ^> 7 -?a <t e,,¿ 4 sieado el día / O

del mes de E l) e Lo del año dos mil veinticuatro (2024).

MELVIN RENE REDONDO ORTEGA

GERENTE EL TRABAJADOR

TALENTO

ADUANAS

Í¡rc] c€r*ro cívko aubernamental, Tore l, Piso 3. 13, 14 y 15' Bou

luan P¿blo ll, T€i¡ucigalpa, ItLD.C,Honduras'c A'
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HONDU*ÁÉAd'niri.lrei6 ¡¿l¡arlsa de Hondura3

ADMINISTRACION ADUAÍ{ERA DE HONDURAS

CONTRATO DE TRABAJO PIOR TIEMPO DETERMINADO

No.2t3lZO24

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

bocumento Nacional de ldentificación número 0801-199G1594 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, DDENISSE MlCSlEt TOPEZ REYES,

con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentificación número 0101-2003-00459,

quien para efectos del presente se le denominará ELTRABAJADOR, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "CONTRATO DE TRABAJO

POR TIEMPO DETERMINADO", obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a continuación:

CLAUSUIA PRIMERA: OBJETO DEt CONTRATO: EL fRABAJADOR se com promete a prestar sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB AOMINISTRADOR DE REGIMENES ESPECIALES, asignado a la empresa

ZONA LIBRE GRAN COSTA HONDURAS, S DE R.L, pon¡endo en práctíca todo su conocim¡ento

profesional y experiencia adqu¡r¡da para cumpl¡r func¡ones del control aduanero ejerciendo la labor

de un servicio general de vigilanc¡a, control y superv¡s¡ón aduanera; en particular recepción, tráns¡to

y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autor¡zadas como benef¡ciarias

del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualqu¡er momento y por disposición de ADUANAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios

profesionales sean requeridos.

CLAUSUI.A SEGUNDA: FUNCIONES DEL PUESTO: Et TRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestac¡ón serv¡cios de RePímenes

Especiales por Tiempo Determinado, de acuerdo con las instrucclones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya su

categorÍa de acuerdo con la asignación de las funciones s¡gu¡entes: 1. Autor¡zar y efectuar las'.'

act¡v¡dades y trám¡tes de ¡ngreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadas a la zona librÉ 
o,

ro@orl,¡ " ')c4c,rrcs Hy@ www.rfiuono:'gobJ,n

X lnfoi<ioduonos.gob,hn ' ''
Céñtro ctuhs,cubemamental, Torre ¡, Piso 3, 13, 14 ," 15, Bí, ' 'Ya
Juan pablo Il, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,C.A.

.según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) y

documentos presentados por la zona a su cargo, estén conforme a las disposiciones legales

,"r\

y salida de mercancías en tránsito zona libre. 4-'Reg¡strar en el libro de entradas y
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salidas, el número de cada una de las Declarac¡ones Ún¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

generan enla Zoná Libre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restr¡nBida, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Administración Aduanera de

'Hondüras. 5. Ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan.7. Ver¡f¡car la clasificación arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco,-este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nacional. 8. Aplicar los procedimientos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuac¡ones

relevantes en mater¡a aduanera para fac¡l¡tar y simplif¡car el cumplim¡ento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relat¡vos a la gestión aduanera.

10. Apl¡car las d¡sposic¡ones que regulan las obligaciones y procedim¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determinación e ¡mposición de sanc¡ones.11.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS.

Et TRABAJADO& está obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utilización durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

CTAUSUIÁ TERCERAi EVATUA€IóN DEL DESEMPEÑO: ADUANAS Apl¡cará el s¡stema de evaluación

regulada por la Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TRABAJADOR en el ejercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y ef¡cacia en la prestación del serv¡c¡o.

Que el cargo de SUB ADMINIÍRADOR DE REGIMENES ESPECIATES estará sujeto a las políticas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al procedim¡ento establecido en el presente contrato.

CLAUSULA CUART : VIGENCIA DEI CONTRATO: EL TRABAJADOR prestará sus serv¡c¡os para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las instrucciones de la m¡sma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre del año

dos m¡l ve¡nticuatro l2o24l, con la not¡ficac¡ón formal de terminac¡ón del contrato pof parte qB" "
ADUANAS o con la renovac¡ón de este.

I
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Juan trablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,C.A.
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CLAUSUIA QUINTA: PERíODO DE PRUEBA: Et TRABA,ADOR se someterá a un período de prueba,

, que no puéde exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUANAS, apreciar las apt¡tudes de Et TRABAJADOR y por parte de este, la

,conveiniencia de las condiciones del serv¡cio. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado elicontrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la terminación del contrato.

€IAUSU|.A SEXTA: FORMA DE PAGO DEL SA[AR|O: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l veint¡cuatro (2024); EITRABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cant¡dad de QUINCE Mlt CIEN LEMPIRAS EXACTOS

(r.1s,100.001.

ctÁUsul.A sÉpflMA: JoRNADA DE TRABA.To: (1) Et TRABADoR, estará sujeto a una jornada

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (,44) horas a la semana d¡str¡bu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuerzo, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el serv¡c¡o Aduanero. l2l. TIEMPO EXTRAOROINARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del serv¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escrito a la Sección de Administrac¡ón y Gestión de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabajo espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la jornada

ord¡nar¡a de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obligacíón de atender d¡ligentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

ctÁusuLA ocrAvA: vAcAclo Es: E[ TRABAJADoR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡c¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dicha liquidación.

CIAUSUI.A NOVENA: EL TRABAJADOR se com promete a someterse a las pruebas de desempeñor'

*
'&'
*E#
SE'

psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológicas cuando así lo requiera;
lo
ic¡
\1,

.¡,ADUANAS.

Céntro C¡virEo Cubernamental, Torre I, P¡so 3, 'l3, 14 y 15, Ba, r'"varr

Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,c.A.
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clÁusuLA DEclMA: TERM|NA0ÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO: son causas de terminación del

, presente Contrato de Traba¡o por t¡empo determ¡nado: {11. El mutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (3)- Por muerte de EL TRABAJADOR o

"incapacidad fís¡ca o mental del mismo, que haga ¡mpos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (4). por

incumpl¡m¡ento de Et TRABAJADOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

tuando EL TRABAJADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (5). Por caso fortu¡to o fueza mayo4 (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABAJAOOR en la prestación de sus servicios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliar¡o o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servicios personales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a cometido por EL TRABAJAOOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡c¡o de La Administración Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, negligencia

o ineficiencia man¡f¡esta de EL TÍI,ABAJADoR que haga ¡mposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre) definit¡va o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométrícas, patr¡mon¡alet socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas, (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su final¡zación o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualqu¡er incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establecidas en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

CIAUSUtA DÉCIMA PRIMERA: REGIMEN DISCIPTINARIO: LAS MCdidAS diSCiplinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

CLAUSUTA DÉCI MA SEGUNDA: CIASIFICACION DE FATTAS: Son faltas leves: a)No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según elorden jerárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos su traba.io, con la mayor ef¡c¡encia, cu¡dado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

imped¡mento o sin permiso de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta,.,'':

ejemplar durante el serv¡c¡o e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo¿

o intención man¡fiesta de causar perjuicio; 0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en loí '
objetos, maquinar¡a, materiales o utensil¡os de of¡cina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie \.\

l
I

intenc¡ón manif¡esta de causar perjuicio o no le afecte el uso normal como resultado de la omisión.

Son faltas menos greies: a) lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestac¡ones, en un período de seis (6i meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

Centro civico € ubern am enta l, Torre l, Piso 3, 13,14y15:cul.
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras.C.A.

l( info@oduonosgoó.ñn
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empleados de ¡gual o infer¡or categoría; c) Actuar con negligenc¡a en el desempeño de sus funciones

. o dejar de átendei observaciones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la eficiencia, regularidad o cont¡nuidad de los serv¡c¡os; d) Atender o

'encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; 0 lncurrir en insubordinación probada, con tendencía a

Lludir el cumplim¡ento de cualqu¡er disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficienc¡a de EL TRABAJADOR; g) Perder o permat¡r

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurr¡r en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personal de la Administración Pública. ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) Pract¡car juegos

prohib¡dos en las oficinas o demás ¡nstalaciones oficiales; j) lncurrir en falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son faltas graves: a) lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar ¡mpresos o información no destinada al públ¡co a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra condic¡ón enormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientot registros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anter¡or; i) Sustraer or¡g¡nales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo materiales, út¡les, herramientas,

equ¡pos u otrot sin mediar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabajo.

CTAUSUI.A DÉqMA TERCERA: APLICABITIDAD DE tAs sANcIoNEs DE ACUERDo coN sU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas Braves y la rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

t
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ctÁusute oÉclut cuente: Et TRABAJADoR, en este acto AUToRtzA, a ADUANAS, a que se le

. deduzca de su saúrio, bonif¡caciones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUANAS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

'termiñación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a E[ TRABAJADOR, asÍ como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligenc¡a ¡nexcusables.

€LAUSULA DÉCIMA QUINTA: CONFIDENCIAUOAD. El presente contrato obliga a EL TRABAJADOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la información, documentación, hechos y demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡cios personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUANAS, el Minister¡o Público, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Justicia.

CTAUSUtA DÉCIMA SEXTA: PERSONAT QUE RINDE FIANZA: Et TRABAJADOR que no ten¡endo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgán¡ca del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CLAUSUtA DÉOMA SEPTIMA: A€EPTACIÓN DE CONDICIONES: AMbAS partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmam

0l o

del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024).

MELVIN RENE DDENISSE MICSIEL TOPEZ R

EI. TRABAJADORGERENTE NACION

TAI'ENTO HUMANO
ADUANAS

os para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

siendo et día I L det mes de trler O

Céfit ! Cívko Gukmamental, Tor,e I, Piso 3, 13, 14 y 15 ri-'ulev.
Juafpáblo ll, T€guc¡gelpa, M.D.C,Honduras,C.A.
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ADMI'{ISTRACIOÍ{ ADUI ENA DE HOÍ\IDUñAS

COf{T8ATO DE INABA'O POR N€MFO DEIERMITADO

No. t22lz0t4

Nosotrot MEwlll REÍ{E PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Do€umento Nac¡onel de tdent¡ñcac¡ón número o8o1.tggo.l69¡lg y de €5r€ domtc¡lio, actuando en

mi €ond¡cióri de Gerente Nacional de Gestltn Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. AouANAs-oE-6NGTH-1161-

2022 de lecha 19 de mar2o del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para cerebr¿r el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación t'¡o. AouANAs-oE{1&2022 de fucha 21 de mano der año 2022 y

qukn en lo sucesivo se le denominará ADUAIAS; y por otra parte, DELi/ry nlvERA tt{TEntA O, con

nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de tdentifiÉción número 0511-2002¡0902,

quien pára efectos del presente se ¡ed€nom¡nará EL InAAA,ADOR, ámbos partesde común acuerdo

hernos conrren¡do en celebl-¿r como efl efecto así lo hacemos el presente .COITnATO 
OE InABAIO

POB nE FO DCIBMIÍIADiO', obl¡gárÉos€ a cumplir todas las cláusutas y condic¡ones qu€ se

detallan a cont¡nuac'r{in:

OáuSUt pRtMEnA: OaJETO D€l @frlTRAfO: El fMSAtA¡rOR se compromete a presrar sus

serviciros personales por tiempo determ¡nado efl forma exclusúa, ded¡cando todo su esfuezo y

capacidad en el cargo de OflqAI OE AFORO V BESPAOIO OE REclMEl{ES ESPTAALES, as¡d¡ado a

la empresa ¿ollA ttsRE conPiof,Agó caRToI{ÉRA E lMPnEs¡OlEli 3 r, poniendo en prácr¡ca rodo

su conG¡m¡ento profes¡onal y exp€ri€nc¡t adquirida para cumplir func¡ones del control aduanero

ejerc¡endo la labor de un servicio general d€ vigilamió, control y supervis¡ón aduanera; en particular

recepcón, tránsito y despacho de m€rcanclas de lás árcas restrinEidas de las empreses autoi¡zadas

como b€nefic¡arias delRég¡men d€ Zona Librc. No obstaote, en cualquier momento y pord¡sposi€ión

de ADt Ar{A§, se compromete al tr¿sladado de su puesto de tr¡baí) a otra empresa y tareas en

donde sus servic¡os prolesionales sean requer¡dos.

qÁusutA s€Guf{DA: FUÍ{OOIE5 D€L PUESÍO: Et TRABA¡AOOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Ctntrato ds Prcstac¡ón Serv¡cios de nrElmenes

EsD€ciatas mr fi€ntDo Octafminado. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u Órdenes que le sean dadas

por sus supedores jerárquicos, siempre que no afucte la d¡gn¡dad humana ni se dismiriuya su

categorfa de acuerdo con la asitn¡ción de las funciones s¡tuientes; l.Cumpl¡r y apl¡car la normat¡va

aduane€ y comerc¡o exterior, dispos¡c¡ones adm¡nistrativas de carácter Seneral, proced¡m¡entos u

otros instrumentos que dicte la autoridad comp€tente.2. Coordinar con €l Delegado tiscal, el

¡ntreso de las meraamíag al &pósito de Aduanas, s¡empre y cuando estas ll€guen con u

oeclaración Única Muanera bajo un É8imen aduanero determ¡nado (tráñsito o tra

[§
>.

\s

Ce

\
de@itol.3. €rE¡r y comproba. el cumplimierito de lo5 elementos que determi¡an la obliga

E, O wt¡w.oéuanatsohhn ContTo Cívko Cubernam€ntal, Tone l, Piso 3, 13, 14 y
luan Pablo lt, Trgucig¡lpa, M.D"cJonduraB,c.A.
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tributaria aduanera como ser: cuenta, medida, peso, valor, clesificación, naturaleza, estado,.origen

y demás cáracteríst¡cat cuando el Módulo de Gerí.'n de Riesgo determine que procede el

reconocimiento físko y documental de las merc¿mías que se emuentr¡ en depósito.4.Reali?ar el

¡nwntarbs de las mercancías obieto de reconoc¡m¡€nto fisico, los cuales deben ser firmados y

sellados por el of¡cial de Aforo y Despacho, coositnatafio o su repres€ntante legal, deóiendo

e$anearbs par¿ adruntarlo a la oeclar¿c¡ón.5. Exigir y comprobar elcumpl¡miento de la oblEac¡óo

tributar¡a aduanera en las oeclaráciones de Mercancías q,e el Mriduto de Gestión de Riego

determine que procede el reconocimieoto do€umental. 6,verificar que las Declaraciones de

Mercaricías presentadas estén sustentadas con bs documentos según el Ég¡men ad¡ranero

solic¡tado y que los mismos estén dtital¡zados o escaneados en forma leg¡ble, ¡ncluyendo li¿enc¡as,

p€rm¡sos, cen¡ficados u otros documentos refe.idos al cumptim¡ento de las restr¡cciones y

regulaciones no arancehrias e que estén su§as las mercancías, y demás autorizaciones. 7, poner a

d¡spos¡ción de las ¿utoridades competentes en forma inmediata las mercaccías retenida!, cuya

importacién o eryortación estén prohib¡{ias o restring¡das, just¡fi€adas For Ezones de orden

público, moralidad, seguridad públka, protecc¡ón de h salud, del med¡o ambiente, de la v¡da de las

personas, flora y faun¿, protección del patrimonio anístico, histórico arqueolégico n¿cion¿l a las

autoridades corr€spond¡ente de confom¡dad con bs procedimÉntos establec¡dos tomañdo las

med¡das respectivas. E. Ex8ir el cumplim¡ento y apl¡car las medidas de control, correspondientes

para la protección de los derechos de prop¡edad ¡ntele€tual, conforme a los conv¿nios

intemacionales sobre las materias y dispostion€s normativas emitidas- 9. lnformar a la autor¡dad

aduanera por es€rito sobre la comis¡{tn de ¡nfracciones cometidas por los oblig¿dos tr¡butarios e

imponer en su ceso las sanc¡ones que corespondan. 10. A€atar las ordenes e ¡nstrucciones que de

conformid¿d con las leyes los pr¡¡Eipios de sana edministrácltn que le5 imparta su sup€rior

Ierárqu¡co, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION ADUA,{ERA- EL TRABAJADoR, está

obligado a efeauar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las especialidades cénexas,

aquellas otras que con caÉcter compbmentario o auxil¡ar que puedan serle encomendad3s, a fin

de mantenerlo en continua ut¡l¡zac¡ón durante la jomada de trabajo, resp€tando los d€rechos

otorgados a bs traba¡adores por la const¡tución de la República, los convenios lntemacionales,

Leyes de Tr.ba¡o y Prevasión soc¡al.

ctAUSuu Encrm: EvALuAOóia Dtt DESEMPEÍ(} a¡rUAIrAs apl¡cará el s¡stema de evaluación

fegulada por b orrcina restonsable deTalento Humam de la Adm¡n¡slración Aduanera de Honduras

la que tendrá como ptopósito medi¡ el desempeño de EL TRABAtAfx)n en el€rercicio de su bargo y

con ello obtiene la meyoref¡c¡encia y €ñcacia en la prestac¡ón del serv¡cio.

Que el cafgo de OFlCtAt É AFOiO Y oESPAOIO flE R€6n E¡lEs ESPECIAIES estará sujeto a

o

ft-ü
.\

qs"-&
políticas, evaluac¡onet g€st¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en casc dá ll\

t
comprobarse uña manif¡esta incompeten€¡a en d¡cho car8o estaÉ sujeto a

-i,.)r;:ti:qs tt, @ w,r'*sduaos*gadht
luan Pabb ll Tegucig.lpa, M.O.c 

"Hondurós,c.A.
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ctÁusu¡¡ cumra: uGE úoA DEI GOI{TRATO: EL TAABATADOR prestará sus sefvic¡os para

ADUA AS desde el uno (01) de enero der año dos mir veint¡cuatro (20241, t¡empo durante er cuar

estará sujeto a las instrucc¡on€s de la misma, y culm¡nará el treinta y uno {31} de dicbmbre del año

dos mil veinticu¿t¡o (2024), con la not¡ficacón formal de term¡nacién del contrato por parte de

ADUAr{AS o con la renovación de este.

crausut¡ Quttt* pERíoDo DE pRUEBAt E[ fnABAtADOn se someteÉ a un pefíodo de pfueba,

que no puede exceder de sesenta (í)) días en la etapa in¡c¡al del presente contfato y tiene por

objeto, por parte de AOUAIü§, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TRABATAD(X y por parte de este, ta

{onven¡emia de las condiciones del servh¡o. €ste periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡nEUno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar porterminado el contr¿to, continuará éste por

el t¡empo pactádo en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notificar la terminaaón del contrato.

q¡USUtA SErfA: fORMA Df PAGO OEL SAIARIO: por con€epto de bs meses laborados det uno

{01¡de eñero alreinra y uno (31} de d¡c¡embre delaño dos mil ve¡nt¡cuatro {2024); El IAABATAOOB

devengará mensualmente pof sus s€rv¡cios la cant¡dad de OIEO§IETE Mlt DO6€|ErTOS IEMPIRAS

Ex cr6 fl-l¿2$.(xl).

CIAUSUI.A sÉMMA: .IOR'{AOA OE TRAEAJO: (11 El TRAE DOR, esterá sujeto a una .iornada

ordinar¡a de trabaio de cuareota y cuatro !14) horas a la semana distribu¡das en ocho (81 horas

d¡arias de lun€s a üernes y cuatro (41 horas bs sábadot teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una {1) hora dest¡nada para el almueno, quedando eñtendido y convenido que durante este tiempo

no s€rá interrumpido el serv¡cio Aduan€ro. (2)- TIEMPiO EXTRA(,*I,|fI¡ARIO: L¡s horas

enraordinarias de tr¿bajo que sean requeridas por las empreses, par¿ la prestac¡ón del §eÑ¡c¡o en

dlas u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En efos casos lasEmpresas deberán indicar

por escrito a la s€cción de Adm¡n¡stracién y Gestiin de Pe.sonal de la Adm¡nistración Aduanera de

tlondur¿t la necesidad de extender la ixriada ordinaria de trabajo especif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales s€rán remuneradas con el doble del salado éstablecido pata lajbrnada

ord¡n¿ri¿ de trahio en base a lo establecido en el Código de Tr¿baio, quedando entend¡do y

convenido que este pefsonal tendfá la obliBación de atender diligentemente lo5 requerimientos que

en este s€nt¡do le sean formulados-

de servicb conlinto. En ef caso qu€ al momento de la liquidación anual que se realiza ¡ Ios

E'O Cubemameñtal. forie l, Piso 1.13, t

ü

G§
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cuusuu ocmve: vACAClo{tEs: Et TMSA¡ADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las ...;}!; -'
proporcionales cuya extef|sión y oportunid¿d tiene derecho todo trabajador después de cada año'

\-s

.'/
Centro Ctuto
luan Pabb ll, fegucigalp¿, M,D.CJondr¡ra§,c,A.
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y condkionet convenidos. c) Faltar al tr¿b3F,

: r .i .j: f¡ ! § o',;:;' ;cr: :r'),J.r-a'

trabajadorer de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus díasde vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en d¡cha l¡quidac¡ón.

CTAUSULA XOVEIA: EL TRABATADOR se mmpromete a someterse a las pruebas de deseñipeño,

ps¡cométr¡cas, socioeconém¡co, patrimonial, pol¡gráfico y toxicolóticas cuando así lo requiera

ADUA]TAs'

q.Ausut¡ oÉou* TERMI AOóf{ DEr CoirTna?O DE ,RÁBArO: son causas de terminac¡ón det

presente gntrato d€ Tt?üúb oor t¡emm detcm¡nado: (11. El mutuo cons€ntim¡ento de tas partes;

(21. Una ves ext¡nguido el objeto del pres€nte contreto; (3¡- Por muerte de €l TnABAtADOf, o

incapacidad ffsica o mental d€l mismo, que haga imposibb el cumpl¡miento del contrato; 
f4). 

por

¡ncumplimiento de EL TRABAJADOn de hs obligaciones contr.ldas en el presente contralo; {5}.

Cuando Cl InASAIAD(n sea somet¡do (a) a una med¡da cautelar de pris¡ón prevent¡va ior los

.,ozgados o Tdbunales por un d€lito; (6). Por caso §ortuito o fuerra mayor; (7!. Cuando AOUAñ|A5

p¡erda la confianza en El IRABA¡ADO8 en la prestacón de sus servic¡os p€rsonates; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los edific¡ot obras, mobiliar¡o o equ¡@, ve§ículos,

instrumentos y demás objelos relac¡onados p¿r¿ prestar §rs s€rvicios personales y toda grave

netlitencia que ponga en pel¡gro la segurild de las personas o de las cosas; (9!. Todo acto inmoral

o delktuoso comprobado, contrario a la ética y a la tránsperencia cometido por Et TRABAJADof, en

el lugar donde presta sus serv¡cios penf)ñáles; (10). Revelar o dar a conoc€r esuntos de cbÉcter

r€seryado en perjukio de La Admin¡str¿cón Aduaner¿ de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, neglitencia

o ¡nefi€¡enc¡a manifiesta de €L fBABA¡AOOR que haga imposibh elcumplimiento del contrdto; (12).

Oisoluclin, liqu¡dación o clausura (cierfe) definiti\r¿ o temporal de las empresas o estableciT¡entos

donde está as¡gnado; (13)- El no someterse o la no aprobacón de las ptuebas de conocirhiento,

psicométrkas, patrimoniahs, socbeconómicat pol¡gráficas Y tox¡coló8¡cas; (14). Por haber llegado

el contr¿to e su término, su final¡zac¡ón o venc¡mi€ñto; (151. tn caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; 116). Por cualquier incumplimiento a lat cláusulas del Presente contrato.

(171. Cuahuiera de las caueles establecidás en el Ankulo 112 del Céd¡to de Traba¡o.

CúUSUIá OÉOMA p$MEnA: RCGIME I DISCIPUÍ{ARIO: Las medidas d¡sc¡plinafias serás de tres {3}

tipos: Amonesta€¡ón vefbal, escrita o suspen§ión del tr¿baio sin goce de sueldo hásta por ocho (8)

dias caleldario y la temina{¡ón del contrálo de conÍomidad a la gravedad de la falta

qÁusutA oÉqMA StGU¡Ot: CIAS|ECAOOI{ OE FALTAS: sdt leltas leves: a) No feali¿3r

p€Eooalmente la labor en los térm¡nos estipuladot acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden ierárquico establee¡do; b):;

No eiecütar por tl mismos su tr¿bair, con ¡a mayor eficiencia, cu¡dado y esmero, en elt¡empo, lt¡ga

l*§
\

o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

Crrfo Cívko Gub€ñam€ñtal, Torre t, Piso J, 13. 14 y '!5. Bc

Juan Pallo ll Lguc¡grlpa, ttD.C,Honduras,c.A.



A, @ rr'r,i"4'.duclr{t5.g*¡n

I-¡-

-
ATX'ANI\§

'.,.1.r ...j.r¡.::¡,: i¡i-,.i..,:: 
i,*i, ,:i:=,

¡mpedimento o s¡n pemiso de su jefe ¡ñmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y condu«a

ejemplardurante els€rvicio e) lncurf¡ren abüsos cont6 los empbados subaltemot s¡n mediardolo

o ¡ntencltn man¡fiesta de causar periuicio;0 Faltar al cu¡dado o pukritud en la persona, o en los

ob¡etot maqu¡nária, materiales o utensilios de ofic¡na, siempre que, en este último caso, no med¡e

¡ntem¡ón manifiesta de causar p€rju¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión.

Son laltas nEm¡ gn¡y{s: al lncurair en dos hltas leves que den lugar a ¡Bual núñEro de

amonestac¡oncs, en un período de seis {6} meses; b} Fomenta. la anarquía o indu€¡r a ella ¡
empleados de itual o incrior catetoría; clAatuarcon negligencia en el desempeño de susfuñciones

o dejar d€ at€nder observa€ion€s o instruc€¡onet de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la eficiencia, reguleridad o contir¡u¡dad de los serv¡cios; d) Atender o

enc¿rtaBe de asuntos aienos al seru¡cio en horas de t¡abájo; e) Fahar al respeto debido a los

superiores, en el eie¡cicio de sus funciones; fl lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a

eludirel cümplimiento de cualqu¡er d¡s¡nsición o de una orden de superior jerárquico, s¡€mpre que

con ello no se afecte la conünuidad, retularidad o et¡c¡encia de Ef IIABA,,I¡XIR; g) perder o permil¡r

que se pierdan documentos oficiales confiadol salyo los casos de conduaa deliberada o cuando

mediaae mala fe o negl[encia grave; h)lncuriren actos de naturalera p.iyada que afucten aldecoro

del personal de la Admin¡strac¡ón Públ¡€a, fa ñrere en foñru personal o colectiva; i) Pr¿cticarju€tos

proh¡b¡dos en las ofic¡nas o d€más ¡nstalac¡ooesoñc¡ahs; jl lncurr¡r en falta de conesía o de aten€ión

alpúbl¡co. ¡on taltas gr.G: a) lncurrirpor más de una vez en sualqu¡er¿ de las faltas menos grayes,

en un plazo de seis (6) mésesi b) Facilitar impresos o ¡nformac¡ón no dest¡nada al público a personas

ajenas al servicb; c) lncumplir de maner¿ manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superbres, afectando con elb la continuidad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d¡ Hacar acto de preenc¡a en las oñcinas en maniñelo estado de ebriedad o bajo los

efectos & drogas estupefacientet o en cuahuier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

detru¡r as¡entos, retilrot documentos, ta¡ooarios, l¡bretat Étinas de libros u otros; fl Fals¡ficar

docum€ntos; t) lñsuhar a compañeros de trabajo o a otr¿s pe«rnas dentro de las oficinas; h)

lncurfir e'r riñas o d¡scusiones fuera de orden mn otros empleados o particulares en los m¡smos

lugaresa que se rcfiere el iñciso anterior; i) Sústraer original€s o cop¡as de doaumentos clasif¡cados

o reservdos, para usos no ofic¡alet o facilitar ¡nforñr¡c¡ón a terceros sobre hechos o actiúidades

prop¡os de la dependenaia, cuya divuEackin s€a Cuaknente reservada o cuando no le

correspond¡era tal comp€tencia; i) Sustref del locel de trabajo mater¡ales, útiles, herramientas,

equipos u otfos, s¡n med¡af eutofizacióo de qu¡€n cofresporda, K) cualquiera de la estableddas en

el Artículo 112 del CódEo de fr¿bair.

c[ÁuSUtA DÉOMA TERCfRA: APUCABIUDAO DE tAS SA¡{OOI{Es OE ACUERDO CON SU

GRAVEDA¡' 1) La amon6t¡ción verüal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) Lá amoneslac'óo

escrita en el caSO de feinc¡dencia €n una faha l€ve o en (¡so de Una falta menos graves; 3) tl

J

t§

vc

Coñt D Cirho CubamaÍ!€lltal, Torre l, f,iso 3. ¡3, 14 y 15. I ev¿

luan 6¡0 ll, T€gucigElpa, M.D.C.Horduras,c.A.
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suspens¡én hasta por ocho {8} días sin toce de su€ldo se apltará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltas grdves y la rcr.is¡ón delcontrato en elcaso de una fa¡ta gr¿ve.

ctÁusut¡ oÉqml cu¡¡r* EL rnABArAoon, en esre acto Auroruza, a ADt ar{As, a que se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUA¡{AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

tefminación del preserite contrato, sean elos préstamos derivados de conven¡os ¡nstitucionales y

bancarios, faltantes en el equipo contiado a EL TRABATAOOi , a§ como los daños ocas¡onados al

equ¡po, mediando culpa o neBl¡gencia inexcus¿bbs.

cl'ÁUSUl¡ OfclmA Aumár coÍ{HD[f{Cta¡DAD. El pres€nte contrato oblEa a E! IRASA¡aooR a

manten€r b¿i, elricta reserva la ¡nfomacirñ, do€ument¿ción, hechos y demás elementos qúe haye

conocado o conozca durante elp€ríodo que prest€ sus s€rvicbs personales por tiempo deterrninado,

hasta por 5 años a panir de ¡a fecha de sus€ripc¡ón del presente contr¿to, salvo que la informac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA¡I|AS, el Ministerio Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la República o un Tribunal de Justic¡a

olusuu oÉclr¡¡ seff¡: P€Bsor{Al quE Rlr{oE FtAflzA: Et ISABA,AooR que no teniendo baio

su responsabilidad el maneio de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se h podrá aceptar cualquiera de las e§tablec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley OGánica d€l Tribunalfuperior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (S) días, s¡n periuic¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

cúusut A oÉoMA sfmMk AcfPfAoóf{ DE col{Dloo Es: Ambas partes acepta. los términos

del presente contráto, comprometiéndose al l¡elcumplimiento de este. En fu de lo cual, y eo pl€no

uso y toce de nuestÉs facültades, fimamos para constanc¡a el presente contrato, en la Ciudad de

5.." Qrlo l,¡1". . s¡endo el día 
-1§- 

del mes de

del áño dos mil ve¡nt¡cuatro (2024).

.a
MTLVIN R€f{E

GEREÍ{TE Í{ACIOTJAL DE

TAIEXÍO HUMAXO
ADUAXAS

m t @ '*at:"'.cdralr{Égo§hn

:l -D § ¿rü
DE1MV ETVERA INTERIAI{

EL TRA§AIADOR

Ceñfro Cívto Gub¿mamental, Iorre l, Pito 3. 13,14v15. E rniár

,uan hbb ll. T.gtlcigalpa, UDa"Hordur§'c.4.
Y inba-od,tanaEgPb,hn
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ADM' I§TRACIOÍ{ ADUANERA DE HOÍTDURAS

COiIfNATO DE MABA¡O POI NEMPO DEÍER'UTÍTADO

No. 27'412024

Nosotros, MEIVI RE¡|E PEREZ VEI,ASqUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacionalde tdeflt¡f¡cación número (Eot-19!r&,169¿lg y de €ste dom¡cil¡o, actuando eñ

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Dire€tor Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GñGTH-1161-

2022 de iecha 15 de mano del alo 2022, con facultades suficientes par¿ celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAIDE{1G2o22 de fecha 21 de mar¿o der año 2022 y

gu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAT{As; y por otra parte, DEIMV VAMltEf]l HERtrAÍ{DEZ

Lo?EZ, mn nacionalidad hondureña, con Documento Nacionalde tdent¡ficac¡ón número 0501-1983-

08844, quien para efectos del preente se le denominará Et TnABATADO*, ambos panes de común

acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efucto así lo hacemos el presente -CONTRATO D€

fRABATO FOn ÍEMP,O DEIERMII{ADO|, obl¡gándose a cumpl¡r todas les ctáusutas y cond¡ciones

que se detallan a cont¡nuación:

CLAUSU|¡ PnIMERA: oB¡ETO DEt co ÍRATO: Et fnABATaDOR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por tiempo determ¡nado en forma exclus¡va, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en elcargo de SUB AOMIñIISÍRADOR OE REGIMENES ESPECIAIES, as¡gnado a la empresa

ZOf{A I DUSf$At DE €XNTRTAOOi¡ CI{OIOMA §.A. (ZIPC}IOLOMA lll, poniendo en práctica todo

su conocim¡ento profesional y exper¡enc¡a adqu¡rida para cumplir funciones del control aduanero

eierciendo le labor de un servicio general de viBilan€¡a, controly superv¡sión aduanera; en part¡cular

recepc¡én, tránsito y despacho de mercan€ías de las áreas resrint¡das de las empresas autorizadas

como ben€f¡c¡arias del Rég¡men de Zona Libre. No oblante, en cualquier momentoy pordisposición

de ADUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en

donde sus servicios profes'tonales sean requeridos.

alusul¡ SEGU DA: FU qO ES DEL PUE§TO: Et TRAEAJADOR eiecutará sus labo f..
conformidad con lo est¡pulado en el pre-nte cios de

Esreclahi por T¡émpo Determ¡mdo. de acuerdo con las i[strucciones u órdenes que le sean dadis;":

por sus super¡ores ¡erárqu¡cot siempre que no afecte la dign¡dad humaná n¡ se d¡sm¡nuya su

catetoría de acuerdo con la as¡gnac¡ón de las func¡ones s¡gu¡entes: 1. Autor¡zar y efectuar las

act¡vidades y trámites de intteto, Uso. permanenc¡a y sal¡da de mercanclas dest¡nadas a la zona libre

según la ley.2. Rev¡sar que las Declaraciones Un¡cas Cefltroamericanas (OUCAS D) y demás

documentos presentados por la.zon* libre a su cargo, estén conforme a las d¡spos¡ciones le8ales

ex¡teñtes antesde eutor¡zaret ¡ngreso o safida de las mercancía§. 3. Autor¡zary verificar la entrada

y salÍre de merBrc¡as en tÉn§¡to ¡ntemo de la zona l¡bre. 4. Rét¡strar en el libro de eritradas y

m , O .wuvw.adt¡onossoú.fin Centre Ctuko Gubornamental, Tore l, pisq 3,13,14 y '-r

,¿

.ro

Juan p.blo ll, Tepucigalpa, l.'LD.C"Hondu
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sal¡das, el número de cada una de las Declaaciones únicas centmamericanas (DUcAs D) que se

8eÍeran en la zona L¡bre, manten¡endo actualizados los ¡ngresos y sal¡das de m€rcancfas dentro del

área restrint¡da, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Administrdc¡ón Aduanera de

Honduras. 5. verif¡car que los valores de la factur¿ concuerden con ra mercadería env¡ada. 6.

comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la deteminac¡ón de impuestos y demás

cargos que cofrespondan. 7. veri§car la clas¡ficac¡óo arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este corecto, antes de autorirar la salida la mercadería de la zona libre con dest¡no al

mercádo nacional. 8. Aplicar los proced¡m¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la 20na l¡bre. 9. Evacuaf consultas respecto a s¡tuaciones

relevantes en materia aduanera pard hcil¡tar y s¡mplificar el cumplimiento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la test¡ón aduanera.

10. Aplicar las d¡sposiciones que r€gulan las obligaciones y procedimientos aduan€Íos, 
'os

mecan¡smos de control aduaflero, f¡scálización, determ¡nac¡ón e impos¡ción de sanc¡ones.11.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta se¡n necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por AOUA]{AS.

Et IBABAIADO¡, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

especial¡dades conexat aquellasotras que con carácte. complémentario o auxil¡arque puedan serle

encomendadat a fin de mantenerlo €n cont¡nua ut¡lización durante la jornada de trabajo,

resp€tando los derechos oto8edos a los trábaradores.

qáu§uLA TERCERA: EvALuAoófr DEt DESEMPEÍo: AouAr{As aplicará el s¡stema de evaluación

regulada pr la Oficina responsable de Talento Humano de la Admin¡str¿ción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el desemp€ño de EL TRASAIADOR en el ejerc¡cio de su carto y

con ello obt¡ene la mayor ef¡ciencia y eficac¡a en la prestac¡ón del servicio.

Que el carBo de SUB AOMItrIÍRAIXTR DE REGIMENES ESPECIATES estará suieto a las políticas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobars€ una manifiesta incompetencia en dicho caBo estará suieto a remoc¡ón de

conform¡dad al procedim¡ento establecido en el presente conrato.

clÁusulÁ GUARTA: VI6E OA DEL CO TRATO: EL fRABAJADOR prestará sus serv¡c¡os para

ADuAiAs desde el uno (Ol.) de enero del año dos milveint¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culm¡nará eltreiñta y uno (31) de diciembre delaño

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la notificac¡ón formal de term¡nación del contrato por parte de

ADUA AS o con la renovación de este.

.',;' .' . . ,.',-,r,, J! f @ ,* rvroouo nos.go¡\hn Cor¡tro Civko cubcrnamental, forre l, v

fi iofoqoduanosgab.hn
f,uan pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C"Hondqras,

$

E



l-¡

-
Aq,ATiIA§

HgIlu:. 
GTAUSUIA AUINTA: PERÍODO DE PRUEEA: EI TNABA¡ADo{ 5C SOMEIETá A UN PCrÍOdO dE PrUCbA,

. que no puede exceder de sesenta (60) dfas en la etapa ¡nicial del presente contrato y taene por

objeto, pof parte de AouAr¡As, apfeciar las apt¡tudes de EL fRAEATAooR y por parte de este, ra

coñven¡encia de las condiciones del servicio- Este p€riodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de da¡ por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiemlo pactado en el m¡smo. Quedando entendido gue en cualquier momento del periodo de

prueba €u¿hu¡era de las partes podrá notif¡sar la terminación del com¡ato.

ctÁusuu sorrt roRMA D€ PAGO DgL SAIAR|O: pof concepto de los meses labor¿dos del uno

(01)de enero al treinta y uf}o (31) de diciembre del año dos m¡lve¡nt¡cuetro (2024); El TRABAJADoR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de qUNCE M[. OEt{ l¡MplRAS O(ACÍOS

(r.15,1(n.ml.

CúuSUtA SÉmMA: JORI{aDA DE InABATO: (t} Et InaBADOn, estará sujeto a una jornada

orü¡ñar¡a de traba¡o de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viemes y cuatro (4) horas los sábádot teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almueno, quedando eñtend¡do yconvenido que durante este tiempo

no será interrumpido el serv¡cio Aduanero. (21. ÍIEMPO O$RAORDIi¡ARIO: Las horas

extÉordinarias de trabaio que sean requeridas por las empres¿s, para la prestación del servicio en

días u horas ¡nhábiles quedan previamente autori¿adas. En estos casos las Empres¿s deberán ¡nd¡car

por escr¡to a la secc¡ón de Administración y Gestión de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ord¡naria de trabail especificando el número de

horas requ€r¡dás, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Tr¿baio, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obl¡gación de atender dil¡gentemente los requerim¡entos que

en este sentido le sean formulados.

CtAUsU OCIAVA: VACACIO ES: Et TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servic.io continuo. En el caso que al momerfto de la liqu¡dac¡ón anual que se realiza a los

trabajadores de lá modalidad de Retímenes Especiales no ha tozado de sus días de vacac¡ones 5e le

incluirán en el pago de estos en d¡cha liquidac¡ón.

CIÁUSUIA OVENA: EL fRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de d

ps¡cométricas. socioecoflóm¡co, patr¡monial, pol¡gñáfico y toxicolót¡cas cuando asi lo requi

ADUANAs.

-:..: ,-,r, llf @ *tt r'.rduoí,osga¡ n1 Csrtro Civico Gubemameñtal, fore l, piso 3, Bouli ..r

X iqtaa?dJuolatgúhn
luan Psblo ll, Togucigalpa,
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cláusut A DÉoMA: tEnMl AOÓ DEL Cq{rnAro DE TRAEA}o: 50n causas de terminac¡ón det

. presente cóntreto d€ Traba¡o port¡empo detemln¡do: (l). Elmutuo consentimienro de las partes;

(2). una ves extingu¡do er objeto der presente contrato; (3). por muerte de EL TRABATADof, o

¡ncapacid¿d ffs¡ca o mentar del mismo, que haga ¡mpos¡bre er cumprimiento del contrato; (4). por

incumplim¡ento de Er. TRAEAJADoR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (s).

cuando €L lM¡AraDon sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pris¡ón prevent¡va por los

Juzgados o fr¡bunales por un delito; (6). por caso fortuito o fuer¡a mayor; (71_ Cuando ADUANAS

p¡erda la confian¿a en Et nABA¡AooR en la prestac¡ón de sus servic¡os personales; (8). por todo

daño material causado dolos¿mente a bs edillcios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás obretos relacionados para pr€stat sus servicios personales y toda grave

negl¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparenc¡a cometido por EL TRABATAOOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

resérvado en perju¡cio de La Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Hondurds; (11). La inhabilidad, negl¡genc¡a

o inef¡cienc¡a manif¡esta de €LTRASAJADOn que haga ¡mpos¡bh el cumpl¡m¡ento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre) def¡nit¡va o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométr¡cas, patr¡moniales, soc¡oeconóm¡cas, poligráfic¿s y tox¡colót¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o venc¡miento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cua¡quier incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cuatquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Código de frebajo.

q.Ausuu DÉoMA PRIMERA: R€GtMEfr DlSClruf{AilO: Las med¡das disciplinarias sefás de tres (3}

t¡pos: Amoñestac¡ón verbal, escrita o Susp€nsión del traba¡o sin goce de sueldo hasta Por ocho (8)

días calendario y la terminación delcontrato de conform¡dad a la Sravedad de la fa¡ta.

cLAusutA oÉoMA SEGU DA: CIASIFICACIOI{ DE FALTAS: son fa}tas leve§í a) No realizar

personalment€ la labor en los términos estipuladot acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

qu€ de modo les ¡mpartan el patrono o su rePresentante, según el orden jerárqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sí mismos su trába¡o, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condic¡oñes convenidos. cl Faltar altraba.¡o, o abandonarlo en horas rle labor, sin iusta causa de

¡mp€dimento o sin permiso de su jefu ¡nmediato; d) No Observar buenas costumbres y conducta

e.iemplar duránte el Servicio e) lncurrir en abusos contre los empleados subalternot sin mediar dolo

o intenc¡ón man¡fiesta de causar perjuicio; f) Fáltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en

objetos, maquinar¡a, mater¡ales o uteosilios de of¡cina, siempre que, en este últ¡mo caso, r¡o medi

¡ntencién man¡fiesta de c¿usar pefjuicío o no se afecte el uso normal como resultado de la omisió

soñ faltós menos tñve§: e) lncurtir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestaciones; en un periodode §eis (6t fi'|eses; b) FoEentár la anarqufa o i¡ducir a ella a

.::rri,,.. ,':.uri,,;.,t f, y @ rr*',,r.oduoncsgobln Cerfio Civico Gubemameotal, forle ¡, P¡so 3, yl
Jua! Pablo ll, Trgucigalpa,

l* in¡ct*aduancsgpbhn
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empleados de igualo ¡nf€rior categoría; c)Actuarcon negligeocia en eldesempeño de sus funciones

, o deiar de ateoder obs€rvac¡ones o ¡nstruEc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la eficiencia, regularidad o continuidad de los servicios; d) Atender o

'encaBafse de asuntos ajenos al sefvic¡o en horas de trabajo; e) Fahar al r€speto debido a los

superioret en el ejercicio de sus funcíones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a

eludir el cumplim¡ento de cualquier disposición o de una orden de superiorjerárquico, siempre que

con ello no s€ afecte la continuidad, regularidad o efic¡encia de Et nABATADoR; g) perdero perm¡tir

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, safuo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; hl lncuniren a€tos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Administración Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) prdct¡carjuegos

prohib¡dos en lás oficinas o demás ¡nstalaciones oficiales; j) lncurr¡ren falta de cortesía o de atenc¡ón

al públ¡co. son faltas graves: allncurrir por másde una ve¿ en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (61 meses; bl Fac¡litar ¡mpresos o ¡nfiomación no dest¡nada atpúbl¡co a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manera manifi€la con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regular¡dad o ef¡c¡enc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifieto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de dmBas estupefacientes, o en cualqu¡er otra cordición anormal análoga; e) Alterar o

destr¡rir asientos, retilros, documentos, talonar¡os. l¡bretas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañems de traba¡o o a otras personas deotro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡) Sustr¿er or¡tinales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar informac¡ón a tercems sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divultación s€a igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; .i) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herramientas,

equipos u otr,os, sin mediar autor¡zacién de quien coffesponda, K) cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabaio.

ctÁusutt oÉq¡ul rr¡ceu: ArucÁBluoAl, oE tAs sAl{ooffEs DE ACUERDO COI{ SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de fahas leves; 2l l-a amonestación

escrita en el caso de reinc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos traves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho {8} días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltas traves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

:'(,3. . r..r.'o-¡ my@ eww.oduclas,gob.nn Cgltús civko cub€rnamental, Tore l, PiSo 3,

4 ¡n{cdod,J.lnotgobhn
Juan Prb,o ll, Teguc¡gilpa, Mt.c.,Horidu
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ctÁusun oÉqul cu¡m¡: Et nAlAJAEot, en este acto AuroRtzA, a ADUAa{A5, a que se te

- deduzca de su salar¡o, bonificac¡onet prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a AOUA AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, s€an estos préstamos derivados de conven¡os instituc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo conf¡ado a EL InAEATAOOR , así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, med¡ando culpa o negl¡Benc¡a ¡nexcusables.

crÁusut¡ oÉoun oulrr¡: co FtoE oALtDAo. Et presente contr¿to obtiga a EL TRAEATAOOR a

mantener ba¡o estrista res€rva la información, documentación, h€chosydemás elementosque haya

conocido o conorca durante elp€ríodo que presle susservic¡os personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, selvo que la informac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el Minister¡o público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Just¡cia.

ctÁusuu DÉGMA sExfA: PEn§of,At QUE RINDE RA ZA: Et TnAEA¡ADOR que no ten¡endo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturakza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en él Artfculo 125 del Reglamento de la

Ley OrBánica delTribunal Superior de cuentas; en cuyo caso, s€rá requerido para presentarla dentro

de un tém¡no de c¡nco (5)díat s¡n p€r¡u¡cio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

cráusurA MA SEPÍIMA: AGPÍAOóN DE COI{DIOOÍ{ES: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de efe. En fe de lo cuel, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la C¡udad de

ffi 
s¡endo el dia

METVIN RET{E

GER€i¡TE ó¡¡
TATf'{TO HUMAÍ{O

ADUA¡{AS

E f O wv,'T-adusrra*go.tttl

mes de

HERN

ADOR

Ceriúo ci!ñco cub€ñramenta¡, Toíe l Pko f,, 13, t4 y 15. i.ulel
Jqan hbb ll, Tegucigalpa, M.Dc#oflduns,cá.
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AT'MIÍ{ISTRAGIO ADUA ERA DE HOIIOURAS

CO¡{TRATO DE IR'[8A'O FOR NEMPO OÍIiM!'¡ADO

aao.2rSlZOZ4

Nosotros, MELVI REITE PTREZ VEIASQUIZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de rdent¡ficac¡ón número Gol-199c169at y de este dom¡c¡lio, ectuando en

m¡ cond¡cón de Gereñte Nac¡onal de Gestkin Talento Humano de la Administración Aduanera de

Hoñduras. nombrddo por el Director Elecutivo med¡ante Acuerdo t{o. ADUAiaAs-ot-GNGÍH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficbntes para celebrar el presente a€to

mediante Acuerdo de Deleta€ión i¡o. AOUANASDE-01G2022 de fecha 21 de márzo det año ZAZZ y

qu¡en en h sucesivo se l€ denom¡nará ADUA¡AS; y por otr? parte, DEt{tS ATEJAÍ{DRO MIRAIOA,

con nadoñalidad hondu.eña, con Documento f'¡ácionalde ldertiñcac 5n número O2O9-1997-00421,

qu¡€n para efe€tos del pres€nte se le denominará EL TMEAADOR, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebr¿r como en efecto así lo hacenros el presente ¡CS{TRAfO 
DE TRABATO

pO* nEMPO DETEiMIXADO', obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡c¡ones que 5e

detallan a mnt¡nuación:

cLAUsUlA PnlMEnA: OSTETO OEl, ocnútRAro: Et InABATADoR se compromete a pr€star sus

servicios personales por tiempo determinado en Íofma exclusiva, ded¡c¿ndo todo su esfuer¿o y

capacidad en el carSo de sUB ADMI ISTRADOfi OE REGIMEÍ{ES E§PEOALEs, asignado a la empresa

ZO¡A USiE AGRIiDUS¡R|AL PAirA REAI. S-A t E Cv (AGftOPA.IUrA AMPUAOÓI{), poniendo en

práctica todo su conoc¡rnÉnto profesbnal y experien€¡a adqu¡rida para cumplir funciones del

control aduanero eie.c¡endo la labor de un s€rvicio geneEil de v¡gilancia, control y superv¡sién

aduanera; en pan¡cular re€epc¡ón, tráns¡to y despacho de mercáñcíes de las áreas restr¡ngidas de

las empresas ¿utorizadar como b€neñc¡arias del Rá8imen de Zona Libre- No obstante, en cualquier

momento y por dispos¡cón de ADUAf,AS, se €ompromete al trisladado de su puesto de traba¡o a

otra empresa y tareas en donde sus seryk¡os profesionales sean requer¡dos.

clausuta 5E6u DA: FUf{OO¡{ES DEL PUCSTO: Et TRABATAOOn eje€utafá sus labores de

conformidad con lo e*ipulado en el presente Colrtreto de ffic¡ófl Servicaos de Re.¡m€n6

Eslccial€s Dor TlamEo Detetm¡nado. de ecuerdo con las instn €ciones u órdenes qüe le sean dadas

por sus superiores jerárqukos, siempre que no afecte la d¡gnidad humana ni se disminuya su

catetoría de acuerdo con la asitna€ión de !a§ func¡ones sBuientes: 1. Autorizar y efectuar las

áctividades y trámites d€ ilEreSO, uso, permanenc¡a y setida de mercancías dest¡oadas a la zona libre .:i_ .

según la ley. 2. R€visar que las Declaraciones Unicás centroamericanas (DUCAS D) v ¡em¡f '-.L* i .

\\
documentos pres€ntados por la ¿ona libre a su carBo, estén mnforme a las disposiciones le§ales .. 1.f I'
existerfres antes de autor¡zar el ¡ngr€ao o Safua de las mercancí¿s. 3. Autonzar y ve¡fic¿r la entjdÉ'r.. .'N 

- 

;i\, \ .....'
y salida de mercancias en tránsito interno de h zon¿ libre. 4. Registrer en el l¡bro de entrada$' - -1' '

C€ogo Civlcú Cubcr¡¿mer¡t.|, Torre l, Pito l. I3, 14 y l 
- 3oL

¡u.n ftbb ll, Tegucigafpa. M.D.C"Honduras.c.A.
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sal¡dat el número de cada una de las Declaraciones únicas Centoamericanas {DUCAS D} que se

teneran en la zoña Libre, manteniendo actual¡zados los ingresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura cor¡€uerden con ta mercadería enyiada_ 6.

Comprobar que se le ¡leve a cebo con la hgalidad del caso, la determin¿cién de impuestos y demás

cargos qu¿ correrpondan. 7- Verifica. lá clas¡fca€ión arancelar¡á, el aforo y paBo r€alizado en el

banco, este correcto, antes de áutorizar la salida la mercadería de la zo¡a libre con destino al

mercado nacional. S. Aplicar los procedimientos aduaneros pare lesoperaciones de carga, descarga.

y maneio de mercsncías dentro de la zona l¡bre. 9. €vácuar conrultas respecto a s¡tuaciones

relevantes en materia aduanera pár3 f¡cilifar y s¡mpli¡aar el cump¡¡miento de las obligacioneJ que

los op€radores de zona libre formulan pará solu€ioñár problemrs relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las disposiciones gue regulan las obligaciones y proced¡maentos aduaneros. los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determinacién € impos¡ción de s¿nciones.1L.

Cuálqu¡ei otra que le sea rcquer¡da por su iefe ¡nrned¡áto, y qu€ por le mturaleza de los serv¡cios

que presta seán necesarios par¿ e¡ desempeño de su labor, y las demás as¡gnedas por ADt AI\aAs.

EL f*AgA¡AfXrn, elá obligado a efectuar además de las tateas prop¡as d€ su espe.ial¡dad o de las

especialidades conexas, aque¡las otras que con carácter coñplementar¡o o euxil¡ár que pu¿dan 5etle

encome.rd¿das, r fin de mantenerlo en continua utilización durante la jomada de trabaio,

respetando los dere€hos otorg.dos a los trabajadores.

o-Ausutt rEncgl¡: EvAtUAtróI{ DEt DE§EMPEfiO: Aoua¡{as apl¡ce.á el sistema de evaluación

regulada por l¿ Of¡cir¡a responsable deTalento Hum¿3o de la Administra€¡ón Aduanera de Honduras

h que tendrá €omo propó5ito med¡r el desempeño de lL TBABA¡ADO* en el ei€rcic¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la rnayor eficienc¡a y eñcac¡a en la prelac¡ón del servicio.

que el carBo d€ tu8 Aotttl ¡srRADoR ¡,9 RE6llrElt¡€s €sPEoalfs estafá sujeto a las politicas,

evaluaciones, gest¡ones por re§ultado y d¡tectric€s emanadas por ADUA A§, en ca§o de

comprobarse una man¡fiesta incompetencia er dichs cargo e§taÉ §ujeto a remoc¡ón d€

conformidad ál procedimiento establecido €n el pffiente rontrato.

ctÁu§ula cuAnTA: lñG€l\aoA oEt cot{TRAro: Er fRAEarADOn grestará sus servicios para

ADt AttAs desde el uno (01! de enero del año dos mil veinticuatro {2024), tiempo durante el cual

estará suieto a las instrucciones de la mlsma, y culminará el treiñta y uno (31) de d¡ciemb.e delaño

dos m¡¡ veinticuatro t2024), con la not¡ficac¡ón formal de term¡nació¡ del contrato por pafte

ADUA¡{AS o con la renovac¡én de e§te. i,

fl, g p\'.rl rdúc,osgob!:'; C€ñtt? cirko 6urÉ,r¿mental, fo.té 1, pi:o 1,13, 14 -. 13 9¡
Jlan Pablo ll, Tegucigátpa, M.D'C"Handur3s§.4.

la



f
-

Af}UATTIAS

CIAUSULA qXfvTA pEiiOoO OE PRUEEA: EL tnABAUIDOe se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de s€senta (@) días en la etapa inkiel del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de AOt AtlAS, aprec¡ar las aptitudes de Et IRABATAD@ y por parte de este, ta

convenienc¡a de las condic¡ones det servicio- Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡nBuno de las pártes manifiesta su voluntad de dár porterminado elcontreto, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando eotendido que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las pertes podrá not¡ficar la terminac¡ón del contr¿to.

CIAUSUII Sgf¡: fonirA DE PAGO OE! §AIAloO: por concepto de los meses taborados del uno

{Ol) de enero altreinta y urio (31) de diciembre del año dos milve¡nt¡€uatm (2024}; Et ÍRAIA,AOOR

devengaá mensualmente por sus serv¡c¡os h cantid¡d de QUlr{CE Mlt OEN L-EMPIRAS EXACTOS

lL15,r(n.(xll.

cl¡usul^ sÉmMA: loSrraADA DE TRASA,o: {11 Et TBAEADOR, estará suieto a una jomada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho {8) horat

d¡arias de luner a v¡ernes y cuatro (4) hor¿s los sábados, teniendo siempre el derecho de tozar de

una (1) hora destinada para elalmuezo, quedando entendido y convenido gue durante este t¡empo

no será ¡nterumpido el s€rvicio Aduanero. lZ¡. nEMFO EXTRAOiOI ARIO: [as horas

extr¿ordinari¿s de trabaio que sean requerilas por üas empresat para la prestación del servicb en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos c¡rsos las Empresás deberán ind¡car

por escrito a la s€€cié¡ de Admioilración y Gestión de Pe6onal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la iornada ordinaria de trabajn especificando el número de

hons requeridas, las cuaks serán temuner¿das con el doble del salario establec¡do para la iornada

ordinarie de trab¿ro en base a lo estable€k o en el Código de Trabaio, quedando entendido y

convenido que este personaltendó la obligación d€ stender d¡l¡gentemente los requerimientos que

en este sent¡do le s€an formulados.

Cl.AUsULA OCTAVA: VACAOOITES: EL TiAEATADon tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcioneles cuya extensién y oponunidad tiene derecho todo traba¡ador después de cada año

de serv¡cio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se real¡za a los

trabaiadores de la modalidad de Retímenes EspeCiales no ha 8o¿ado de sus días de vaceciones se le

¡ncluirán en el pato de estos en dicha liquidac¡ón.

..*
CLAUSUIA ¡orrE lA: EL TiABATAOoi se comPromete a sorneters€ a las pruebas de desemPi|/o, "

t,
ps¡cométricas, socioecoromko, patr¡mon¡al, potignáfico y tor¡cológ¡cas cuando así lo req{ef},'

\\ArxrA¡tAs. '\

m t @ *r;:r.odro-roegatrin

ry

crrüo civico cuber¡ameotal, Ione t, ñso 3, 13, 14 y i5, .i lr',.,
luañ hblo ll, Tegu€igilpa, trt§.C-Hondur¿s,CA.
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ctÁusut¡ oÉqu* rEñill¡aoó DEt OO rnAro oG TRAEATO: Son causas de terminac¡ón der

preseflte contEto de Trebaio oor t¡rmDo dstendnado: (1!. El mutuo cons€ntimiento de las partes;

{2}. Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3}. por muerte de EL TnABATAOOR o

incapac¡dad fís¡ca o mental der m¡smo, que haga imposible el cumplimiento del .ontrato; (41. por

incumplimiento de gL TR SArAooR de las obligaciones contraíd.s en el pres¿nte conlrato; (5).

cuando El TRABAIADOR sea som€tido (a) a una medkta c¿utel¡r de pr¡sión preventiva por los

,u¡gados o Tr¡bunales por un delito; (61. Por cafo lortu¡to o fue¡za mayor; (7). Cu¿ndo ADUANAS

pierda la confian¿a en EL tRABATAooR en la prestacón de sus serv¡cios personaler; (gl. por todo

daño material causado dolosamente a los edafic¡os, obras, mobil¡er¡o o equ¡po, vehiculos,

¡nstrumentos y d€más objetos relac¡onados para prestar sus g€rvic¡os personales y toda grave

negligencia que ponga en p€ligro l¿ segur¡dad de las p€rsonas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡cá y a h transparencia cometido por EL TRA8AIADOR en

el lugar donde presta sus servt¡os personabs; {10)- Revelar o dar a conocer asuntos d€ caácter

reservado en perjuic¡o de t3 Admin¡strdcón Aduaner¿ de Hondurag; (11). tá ¡nhabilidad, negla8enc¡a

o inef¡ciencia manifiesta de EL TRAEATADOfi que haga imposible el cumpl¡miento del contrato; {12).

Disolucón, liquidación o clausura (ciene) definitiva o temporal de las empresas o est¡blecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobacién de las pruebas de conoc¡miento.

ps¡cométr¡cas, patrimon¡abs, soc¡rreconómicas, poligráficas y tox¡colég¡cas; {14). Por haber lletado

el mntr¿to a su témino, su f¡ml¡zac¡ón o verlcimiento; (151. En caso de que sus serv¡caos personales

ya no sean requeridos; (; {16}- Por cualqu¡er incumdim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

{17}. Cualquiera de las caus¿les elablecidas en el Artkulo 112 del Código de Trabajo.

oáusuLa oEoMA P MERA: RSGlMEfil DISOPU,IAnIO: L¿s m€didas dis€iplinar¡as serásdetfes (3)

tipos: Amoneslación verbal, es€rita o Suspens¡én del tr¿baio sin Soce de sueldo hasta por ocho (8)

días cálendario y la termimción del contrato de conbrmid3d ¿ la Bravedad de la falta.

g¡uzuta oÉgMA sEGu o¡: q¡slFlcAcl(I{ oE FALTAS: solr hltes leve§: a) No realizar

personalment€ la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su reprcsentante, s€8ún el orden jerárquico establec¡do; b)

No eiecutar por sí m¡smos su trabaio, con b mayor efi€ienc¡a, cuidado y esmero, eñ el tiempo, luger

y cond¡ciones convenidos. c| Falt¿r al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de

imped¡mento o sin perm¡so de su ¡efe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplardurante el servic¡o el lncurriren abusos coritra los empleados subalterños, sin mediar dolo .:

o intención manifiesta de causar perju¡cio; fl Falter al cuidado o pulcritud en la persona, o en §J
:.

objetos, maqu¡naria, materiales o utens¡l¡os de oficira, s¡empre que, en este Último caso, no mefe".

inteoc¡ón men¡ñesta de causar p€f¡u¡cb o no se afecte el uso nomsl como resuhado de la omisió\

Son f¡ft¡s mcnos tri¡ue3: a) lncurir e¡l dos faltas leves que den lugar a ¡8ual número de

a,none3tacbnet er u¡ perbdo de se¡s (6) meses; bl Foméntar la anarquía o inducir a ella a

It t @ r§-vr,¡.aduonos.scahn C€ñtD Civto oub€rnamental, fdre l, Pito 3, 13, 14 y : 3¿u:

Juan hb ll, T.9ud9ab'4, M.D.c"Hondu6§,c.4.
X inrci¿adtat>oggobhn

HONDIJ:.-::
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empleados d€ itual o inferbr categoría; clActu¿rcon neglitencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de etender obseryac¡ones o instrucc¡on$ de tus sufr€rior€s, cuaodo elb no afecte, corno

consectJeñcia inmediata, la efic¡encia, regularidad o continuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encáGa6e d€ asuntos aienos al sewic¡o en horas de tfabajo; e) Faltar al respeto debido a los

sxp€rioret en el ejercicio de sur func¡ones; 0 lncurir eo insubordinac¡ón probada, con tendenc¡a a

elud¡r elcumplim¡ento dc cuahuier d¡sposicltn o de una orden de superbr jerá.quico, s¡empre que

con ello no se afecte la conünufulad, reguhridad o efriensia de €t I¡AEATADOR; g) perder o permit¡r

gue se p¡erdan docurn€otos oficiales conñadot s3lyo los casos de cooducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o ne8ligef}c¡a gr¿ve; h) lncuÍiren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Administrác¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) practiceriuetos

prohib¡dosen las oficin¿s o demás instalac¡on€s ofic¡abs; ¡) lncurr¡ren hlta de cortesía o de atención

al públ¡co. son leltas greE: el lncurrif por ¡nás de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis {6) meses; b} Facil¡tar ¡mpresos o inñormación no destinada al públ¡co a personas

aienas al serv¡cio; c) lncumdir de man€r¿ manifiesta con las func¡ones propias del cargo, o con tas

órdenes de su5 superiores, afectando con elb la (ont¡nu¡dad, reSularidad o eficiencia de los

serv¡cio§; d) Hacer a¿to de presenc¡a en las oficinas en maniñcsto estado de ebriedad o ba¡o los

efectos de drogar estupefac¡entes, o en cualqubr otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

defruir asÉnto§, retistros, docum€ntos, tebñarios, libretas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) Fals¡f¡car

do€umentos; tl lnsuhar a compañeros d€ trabaF o a otras personas dentro de las of¡cinas; h)

lncurrir en riñas o discúsiones fuer¿ de orden con otros empleados o parti€ulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso anterbr; ¡) Sustr¿e¡ orig¡nales o copias de documentos clas¡ficados

o ¡eservadot pára usos no ofic¡ale5 o facilitar informac¡ón a terceros sobre h€€hos o activ¡d¿des

propios de la dependerEia, cuya d¡vulgaciín sea Eualmente reservada o cuando no le

correspond¡eE tal competeocia; .ll Sustrder del bcal de trabaF meter¡ales, út¡les, herramientas,

equipos u otros, sin mediar autorización de quien corresponda, Kl Cualqu¡era de la establec¡das en

el Artículo u2 del Código de Trabaio.

1\i

nr§ Cürtl! Cfoko Cubarnam€nt¡l, lotte t, piso l, 15, 14 y 15, a'

¡uañ F.bb ll, Teguitgalpa, l.lD.C,Horduras,c.A.

lE ¡n r'i>-+:Iduriiotgo0.r-\n

€1AUSUTA DÉOMA TERCERA: APUCAEIUDAD DE I.AS SAXCIO ES DE A.UERDO COI{ SU

GRAVEoAD 1) La amonestac¡ón verbal se ápl¡catá en el caso de fahas leves; 2l La amonestacióo

escrita en el caso de reincidenc¡a en una falta kve o en caso de una falta menos gr¿v€s; 3) ra

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de su€ldo se aplicará en el caso de re¡ncidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas travesy la re§c¡r¡ón del contrato en elcaso de una falta grave.

:t
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oáusura DÉoMA cuARTAr EL maBA¡a¡,on, en este acto AuronizA, a ADUA AS, a que se te

deduzcá de su sahrio, bonif¡cac¡onet pretac¡ones o de cualquier ora forma de remune.¿c¡ón,

cuahuier vabr que adeude a ADUAXT§ qLE dür¿nte h vigenc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nacíón del presente contrato, iean estos prélamos derivados de corwenios instituc¡onales y

bancariot faltantes en el equ¡po confiado a ft fnAOrt¡ADOn , así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, med¡ando culpa o neglfencia inex«sables.

crÁusut¡ oÉclu¡ qurn: co{FlD€iaEALtDAD. €t pfesente conrrato obt¡ga a EL TRABAJADOR a

mantenerbajo estricta reserva la informac¡ón, documentack n, hechosydemás elemenlos que haya

cono€¡do oconozca durante elperíodo que preste sus servicios personales port¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecM de suscri¡ión del presente contreto, salyo que la ¡nformació¡,

documenta€¡ófl, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AI,UA rLt, el M¡nisterio Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la Repúbl¡ca o un Tribunal de Justic¡a.

qáusuu oÉoue sExr¡: PEngo Ar QUE RlxD€ trAx?A: EL TRASAtADon que no teniendo ba¡o

su responsabilidad el mañero de fondog o valoret pero por la naturah¡a de su cargo, deba rendir

caucién se h podrá aceptar cuahuier¿ de las elablecidas en el Artkulo 125 del Retlamento de la

Ley Orgánica del Tribu¡al Süp€rior de Cuentas; en cuyo caso, s€rá requerido para presentarla dentro

de un témino de cinco {5) días, s¡n perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

ct-Ausut¡ OÉO¡t¡ s¡mu* ACÉP{Aoó D€ cof{Dloof{€§: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrdto, compromet¡éndos€ al f¡elcumplimiento de ele. En fe de lo cual, y en pleno

uso toce de n ras facultades, firmamos para constancia el pres€nte Contrato, en la Ciudad de

s¡endo el día t{, del mes de €nerA
del año dos milveinticuatro (2024).

MEIVIfT REf{E D€ms MIRALDA

GERE'{TE EI. TRAEAJADOS

rAl¡t{fo HUMANO
ADUAflAS

t¡ro Corll? Civiso Guber¡amer¡tal. Tor¡e l, Piso 3,13,14 y :- tsoL

Juan »b ll, T.guc¡galpt, M.D.C,Hondura§!.A

-I.
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AOMIÍ{ ISÍRAOOÍ{ ADUANERA OE }IOf{OURAS

CONTRATO DE TRABA'O FOR TIEMPO

alo.l9ll2024

Nosotros, illEl.,!f{ REt$ PIREZ lrEt ASqr¡¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento ¡lac¡on¿l de ldentificac¡ón número (Eo1-t99tt-16948 y de este domkil¡o, actuando en

m¡ condkón de Gerente Nacional de Gelién Talento Humano d€ la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director E¡ecutivo mediante Acuerdo No. ADUANATDE{NGTH-1161-

2022 de fucha 15 de marzo del año 2022, con facultáde' sufi€ientes para celebrdr el presente acto

mediante Acuerdo de Deletación No. AOUANA$DE{IG2OZ2 de fecha 2t de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará AD{rAI¡AS, y por ot.a parte, ltERMtS SAfiAHt FAJARDo

CASrlllO, con nácionalidad hondureña, con Oocumento Nac¡onal de ldent¡ficación número 1626-

1999O0170, quien para efectos del p¡esente s€ le denom¡nará É TnADATADIOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en cehbrar como en efucto asl lo hac€mos el presente

'COÍIfIRATO DC If,AAATO FO* ÍEMPTO D€IEiMI ADTO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y cond¡ciones que se detallan a cont¡nua€ión:

c[AusUtA PR|MERA: oarETO DEL ootaTRATo: EL fRASA¡Aooi s€ comprom€te a prestar sus

serv¡c¡os personales por tiempo determ¡oado en foma exclusivá, dedicando todo su esfuer¿o y

c¿p¿cidad en €l cargo de REVÍSOR DE REGIMEÍ{ES 6PEOAf¡5, as¡Bnado a la empresa cltDAn

I{OÍIDURAS PROPEmES, 5. de R.L pon¡erÉo en práct¡ca todo su conocim¡ento profesional y

exp€riencia adqu¡rida para cumplir func¡oñes del cootml adueriero ejerciendo la labor de un servicio

Beneral de vagilancia, contn l y supen ¡skt,t aduanera; en particular recepc¡ón, tránsilo y despacho

de mercancÍas de las áreas relr¡ng¡das de las empresas autorizadas como benefic¡arias delRég¡r¡en

de Zona Libre. o oblante, en cualquier momento y por diiposición de ADUA AS, se compromete

al tr¿slad¿do de su puesto de trabaio a otra empresa y tarcas en donde sus servicios profesionales

sean requet¡dos.

clÁusulá t€GUñoA: FU qo E5 DEL PT ESTO: Et If,ASAIADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en e¡ presente Coñttato dG Meclón s€rvic¡os de Resfmenes

EsBe€¡ales oor Tiemoo D€terñ¡nado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que l€ sean d

por sus super¡ores jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad huma¡a n¡ se di

categoría de acuerdo con la asiSnac¡ón de las func¡ones s¡tuientes: 1. Rec¡b¡r la Decla
q"

Aduaner¿ (DUA), bájo el Rétimen de Tr¿n§ito lntemo, Admis¡óñ Temporal par¿ Pe le

Act¡vo con fransformación ZOtl, Admisión Temporal para Perfecc¡onamiento Act

Transformac*in ZOtl, Ree$ortacirn, Exportac¡ón y Declara€ión de Oñcio según sea el caso y la

docuñentac¡in adjunta.2. Confifmar que lo3 datos declarados en las DUCAS pres€ntadas, coincidan

con b t/eriEcacitn en el sEtema lofomático Aduanero y el feconocimiento fisico. 3. Habil¡tar le

tl t g E'!'."1'.edtjirirds.sq*l'l.l Cfitro Civ¡co cubernam€ñtal, foí. 1, piso 3, li. ¿ y lS, -5

Juan Pablo ll, T€gucigalpa, MlDf,Hondura5,c.A.

j

)



---¡¡

-
AIX'AIVAI'

IO''' :ii ¡'

unidad de carBa. 4. Verifi€ar y coteiar lo declarado, característ¡cas de bs sellos o d¡spos¡tivos de

segur¡dad. 5. Autorizar el corte de los sellos de seguriirad de los contenedores.6. Archivar las copias

de las DUA,S pafa un me¡rrcontrolde lag misrnas. T. Fimary sellar tas declaraciones aduaneras que

salen de la 2ona libre- 8, g$empeña. otras actividades afines a su puesto cuando se lo indique et

jefu inmediato.9. Acatar ta! órdenes e ¡nstruccbnesque deconform¡dad con las leyes los pr¡ncip¡os

de sana admin¡lrackin que les ¡mparta su superior jerárqu¡co 10. Apl¡car las disposic¡ones que

reSulan las obligaciones y proced¡m¡entos aduaneros, los mecanismos de €ontrol aduanero,

fiscal¡zac¡ón, determinacitn e impos¡c¡ón de sancbnes., y las demás asignadas por LA

ADMIN§rRACK,Í{ ADUANERA. Et CONTRAnSTA está obligado a efuctuar además de tas tareas

propias de su espec¡alid¡d o de les espechlid¡des @nexas, aque¡las otns que con carácter

compl€mentario o auxil¡ar que puedan serle encomendadat a fin de mantenerlo en continua

utili¿ación dur¿nte la iomade de trabaio, respetando bs derechos otorgados a los trabajadores por

la @nst¡tución de la Regúbl¡ca, los Conven¡os lntemacionalet tey€s d€ TGbajo y Previsión Social, y

las demás asBoadas por AOUANAS. EL TRABATADOR, está obliBedo a efectuar además de las tareas

prop¡as de su espec¡alidad o de las espec¡alidades conexas. aguel¡as otras que con carácter

complementarb o auxil¡ar que puedao serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua

util¡z¿c¡ón duBnte la jomada de tr¿baio, respetando los der€chos otoryados a los traba¡adores., y

las demás asignadas por AD{rAXAS. EL nAEATADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas

propias de su especialidad o de las espec¡el¡dades con€xas, aquellas otr¿s que con carácter

complementarb o aux¡lier qaE puedan serle encomendadas, a fin de manter¡erlo en cont¡nua

utilizacón dur¿nte la ¡rmada de tr¿bair, resp€tando los dere€hos otorBados a lcs trabaiadores.

o.Ausut¡ ¡tncrnt EvAtuAoófl DEL DE5EMPEfiO: ADlrArlAS aplicará el sistema de evaluac¡ón

reSulada porla Ol¡e¡na responsable defalento Humano de la Adm¡nistr¿c¡ón Aduaner¿ de Honduras

la que lerdrá como pmpósito med¡r el desempéño de EI IRABA¡ADOR en elejercicio de su cargo y

con elb obtíene la mayor efi€iencia y eficacia en la prestacién del servicio-

Que el cargo d. REVlfrfi DE REGIMEÍ{ES ESPTOA¡ES estará st ieto a las políticas, evaluac¡ones,

gest¡on€s por resultado y directrices emanadas por AOUA,{AS, en caso de comprobarse una

manifresta ¡ncomp€tencia m dicho carBo e§tará sui€to a remocién de conformidad al proced¡miento

Gtáusu¡A qrAÍfa v¡GE €ra DEL co nAro: Et TnAaA¡ADOi prestafá sur servicios par\

ADUA,{AS desde el uno (o1} de eriero del aíro dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), tiempo durante el cual

estará suieto a las ¡nstruccion€s d€ la misma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año

dos m¡l ve¡nticuatro {2024}, con la not¡ficacltn formaf de teminación del contrato por parte de

ADUANAS o con la reñovación de este.

R'§ Cdlrtm civico cubornamental, Toffe l, Piso 3, 13, 14 y 15. B. ..'a:

luan p¡blo l[ T€gucigslpa, l,tDt"Honduasc.A.
|B ,nfc{eoduons§9d,¡n

-
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O¡usulA (¡lrnffA: pEnbOO Of pRuEB& EL fnABAtADOe se som€terá ¿ un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del pfesente contr¿to y t¡ene por

obj€to, por pane de AOUA,{AS, apreciar las apt¡tudes de & fnAAAnDOn y por parte de este, la

conveniencia de las coadiciones del servkb- Este p€rido será remunerado, y s¡ al termina.se

n¡nguño de hs partes rianifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en e¡ mismo. Quedando entendido que en cuahuier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notif¡car la terminacón del contrato.

CtÁusut¡ sgr¡: FORMA oE paco rrEt salARro: Pot concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero altre¡nta y uno {31)de diciembre delaño dos milveinticuatro (2024}; El ÍRABATADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la c¿ntiJad de TRECE MtL SEISOE¡ITOS tEMptRAS

o(Acr(E (L13,6ür.00l.

ctÁusut¡ sfmu¡: ¡oi ADA DE rRAEAro: {1} Et InABADOi, estará sujeto a una jornada

ord¡naria de trabaio de cusrenta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viemes y cuatro (41 horas los sábadot ten¡endo íempre el derecho de gozar de

una {1} hora destinada para el almuer¿o, quedando entend¡do y conven¡do que durante este tiempo

no será ioterumpido el servicio Aduanero. (21. flEMPO EXTRAORDIT{ARIO: L¿s horas

extr¿ordinar¡as de tr¿bai) que sean requeridas por las empreses, pare lá prestación del servicio en

dí¿s u hor¿s inhábilesquedan previamente autor¡zadas. En elos casos las Emp.esas deberán indicar

por escrito ¿ la se€cién de Adm¡n¡strac¡ón y Gestión d€ Personal de la Administrdción Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jomada ordinaria de tr¿bajo espec¡ticando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o estable€ido para la iornad3

ord¡naria de trabaio en base a lo establecido en el Código de frabajo, quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obliBa€ióode atender diligenlemente los requerim¡entos que

en este sentido le sean fofmulados.
\.'t,
,/

CLAU5UIA OCÍAVA: VACACIO ES: €I InABATADoñ tendrá derecho a vacaciones caus¿das y

proporcemaks cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo traba¡ador después de cada año

de serv¡cio continuo. En el caso que al mom€nto de la l¡qs¡dación anual que se real¡za a los

trabajadores de h modalidad de Regímenes Esgeciales no ha goz:do de sus días de vacaciones se

¡ncluién en el pago de estos en d¡cha l¡qu¡dación.

CIAUSUIá flovE A: EL TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

pgicornét.icat socioecóñánico, pa$ñonial, pol¡gráfico y toxicológicas cuando así lo requiera

aDuAllls

,"r,o, fl | @ '*r* ,o.oOronqigo¡Jlq Cs{ro Cirrho cub.rnarnrrñat, Toné I, piso 3,13,'4yls. g. ;re\.
Juan pablo ll T.gucigalpa, M.D.C,tl,ondulaS,C.A.

E r¡ica odu srgr€KÉ:.ño

L
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c1áUsuu DÉqMA: TEnuruOó¡ oft «IVTRATO DE IRABAJO: Son causas de rerm¡nación det

presente coñúato de r6b¡io oor tlcmgo detlrmiñado: (1). El mutuo consentim¡ento de las partes;

(21. Una vez extinguido el objeto del presente contrato; {3}. por muerte de EL IRABATADOT o

incapacidad fis¡ca o menta, del misno, que hata impos¡ble el cumpl¡miento del contrato; (4). por

¡notmpl¡miento de EL fiABAJAooR de las obligaciones @ntraídas en el pres€nte contrato; (5).

Cuando El ÍRABATADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

,uzgados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fortuito o fuena mayor; (7). Cu¿ndo ADUANAS

pierda la conñanza en EL IRABATA¡XrR en la prestac¡én de sus servk¡os person¿tes; (8). por todo

daño material causado dolos¿mente a los edificios, obras, mobil¡ario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacbnados p¿ra prestar sus serv¡c¡os personales y toda g.ave

negl¡geric¡a que ponga en peligro la seguridad de las ¡rersonas o de las cosas; {9). Todo acto inmorat

o delictuoso compmbado, contrario a la éi¡ca y ¿ la transpárencia comet¡do porEt TnABATADOR en

el lutar donde presta sus s€rv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio & La Admin¡strac¡ón Aduanerd de Hondurds; (11). ta ¡nhabilidad, negligencia

o inefic¡emia manif¡esta de Et TRABATADOR que haga imposible el cumplim¡ento delconrrato; (12).

Disolución, liquidac¡ón o clausura (c¡erre) detin¡ti\rd o temporal de las empresas o establec¡mÉntos

doode está asitnado; (13). El no soñ€terse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

pskomé¡ricas, patr¡moniales, soc¡oeconémicas, poligráficas y toxicológ¡c¡s; (141. Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su final¡zac¡ón o vencimtsnto; (15). En caso d€ que sus serv¡c¡os persoñales

ya no sean requeridos; (; {16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). CrÉlquÉra de lal caüsles establec¡das en el Ankulo 112 del Código de Trabajo.

clÁusul-A DÉOMA PBIMERA: nEGtME¡{ DlSClPUf{ARtO¡ Las med¡das d¡sc¡plinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o SuspenskSn del tr¿baio sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nación del contrato de conformidad a la Sravedad de la falta.

CLAUSUIA oÉCIMA SEGU DA: clÁslFlcAoof{ DE FALTAS:Son faltas leves: a) No

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir ¡as órdenes e instru

No ejecutar por sí m¡smos sü trabaio, con la mayor eñcienc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, I

y condiciones convenidos- c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en ho¡as de labor, si¡ justa caula de

¡mpedimento o s¡n pemiso de su iefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplardur¿nte elserv¡c¡o e) lncurriren abusos contr¿ los empleados subalternos, Sin mediar dob

o intencfttn man¡fiesta de Eausár p€rjuicio; 0 Feltar el cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

obietot maqu¡ñar¡a, materiales o utensilios de oficina, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no med¡e

¡ntefi€ién manifiela de ca¡sar pefjuicio o no s€ afecte el uso normal como resuftado de la omisién,

Son HB mcnos tt¡E: e) lncur¡r en dos faltas leves que den lugar a ¡tual número de

amonestácbnes, en un período de seis {6} meses; b) Fomentar la anarquia o ¡nducir a ella

ñ Y g 
'Y',,"n-üduotloesc*lln

Cefitñ, c¡vico Cubernameñl¡|. Torre l, piso v

qúe de modo les ¡mpartan el patrono o su representaote, según el orden ierárqu¡co establec ;b

Juan P¿bb ll, Togucigalp¡, C.A-

It-
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empleados de igualo inferior categoría; c)Actr¡ar con netlit€ncia en eldeseÍrpeño de suslunciones

o deiar de atender obseryaciones o instrucciones de sus superioret cuando ello no afecte, como

consecuencia inmed¡ata, la efici€ncia, regularüad o continu¡dad de los seNicios; d) Atender o

encargarse de asuntos a¡enos ¿l serv¡c¡o en horas de trabajo; e) Fahar al respeto debido a los

sup€riorcs, en elejercicio de sus funciones; fl lmuriren ¡nsubordinación p.obada, mn tende¡cia a

e¡ud¡r el cumpl¡miento de cualqu¡er disFrosicién o de una orden de super¡orierárquico, siempre que

co¡ ello no se afucte la conünuid¿d, regularidad o eñcienc¡a de €LTnABATADOR; g) perdero permit¡r

gue s€ p¡erdan documentos oficiales confiados, safuo los casos de conducta deliberdda o cuando

mediare mala fu o negligencia gnve; hllncu.riren actos de naturaleza privad¿ que afecten al de€oro

del personal de la Admi¡istrac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) pract¡carjuegos

prohibidos en hs oficinas o demás ¡nstalaciones oficiales; j) lncurriren faltá de cortesía o de atencién

al públ¡co. soo taltas Er¿v6r a) lncuffir por más de una vez en cualqu¡€ra de l¿s faltas menos graves,

en un plaro de seis (6) meses; b) Fac¡litar ¡mpresoso información no dest¡nada alpúblico a personas

aie$s al seMc¡o; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continu¡dad, regularidad o ef¡cienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o baio los

efectos de drotas estup€facientes, o en cualquier ora condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir asie¡tos, registros, documentos, talonariot libretat pág¡ñas de l¡bros u otros; fl Falsificar

documentos;81 lnsultar a compañeros de traba¡o o a otnrs peGonas deñtro de las of¡cinas; hl

lncurrir en riñas o discusiones fuera de olden con otros emdeados o particul¿res en los mismos

lugares a qu€ se reñere el inc¡so anterior; il Sustr¿er originales o cop¡as de documentos clas¡ficados

o r€servados, para usos no ofic¡ales, o facilitar ¡nfoamac¡ón a tercetos sobre hechos o activ¡dades

propios & la dependencia, cuya divultación sea igualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo mater¡alet Út¡les, herramientas,

equipos u otros, sin med¡ar autori?acitn de quien corrcsponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabair.

ctÁusut¡ oÉome ¡rncEnt APucAaluoAD DE l-As sAxcro ES o€ AcuERDo cor{ su

GñAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La

escrita en el €aso de reimidenc¡a en una fafta leve o en caso de una falta menos

suspensión hasta por ocho (8| días sin Soce de sueldo se apl¡cará en el caso d€ áll¡iq

amone

gfave,

ó

3

faha mems graves o en caso de faltas gñrve§ y la rescisión del @ttrato eo el caso de una fa

qÁusut¡ oÉotr¡l o¡lnr* EL TRABATAOOR, en e§te acto AUTORIZA, a AOUA AS, a que se le

deduzca de su salar¡o, boniñcac¡ones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra iorma de remuneración,

cuatqu¡er valor que adeude a ADUt¡{As gue durante la vBetrcia del contrato o a la fecha de

terminación del presente corfrato, sean estos prÉstamos derivados de convenios i¡st¡tucionales y

..-"..:-. § f @ ' .:., .. ; .. . ... Cefitro Ciyi€o C Tone l, Piso 3, 
'¡3,

E ¡¡Ic<¡oduonosltobln
luan Pablo ¡1. Tegucigelpa, M.D-C"llonduras,c-4.
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bancar¡os, faltantes eñ el equipo conf¡a& a EL fnASAlAD(X

equipo, flrediarda culpa o n€gl'Eencia inexcusrbhs.

METvlN NENE

GERENTE ITIACIONAL OE

TAI"E'ÍTOHUMAXO

ADUAI{AS

1i.r,ru : :..::rt::ds II ,@ wri{aduonotgot¡t

:

así como los daños ocasionados al

e-AusutA oÉgMA autfÍIA: cd{FtD€f{clAUoAD. Et presente contrato obti8a a Et TRAEATADOR a

mantener baio estricta res€rva la informacón, documentación, hechos ydemás elementos que haya

conocidoo conozca durante el período que pfeste sus serv¡c¡os p€rsonales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de sus€rip€ión del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, h€€hos y otros le seen requeridos a revelar por ADUA AS, el Minister¡o Público, la

Procurdduría General de la Repúbl¡c¿ o un Tribunal de iusticia.

o.Ausuu oÉoMA strfA: A€EFfAoóf{ ¡rt €ol{Dl@ E§: Ambas partes aceptan los rérminos del

pr"señte contrato, comprométiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

y goce de nü6tras facultades, firmamos par¿ constancia el presente Contr¿to, en la Ciudad de

S"n Ráro S.:t"q .sÉodo el dk¡ !O del mes de €ñtr()
del año dos milveint¡cuaro (2024).

DERMIS SANAHI fAJARDO CASIITIO

Ct INAEA.IADOR

C€n§o Cív¡co Gub€tnamcñtal Torle l, pÉo 1, 13,14 y 'li. Bo' ,.d
Jl.r¿n Fablo ll, fegt¡cig.lpa, MO.C,Hondurás,c.A.

I in rq¡{t.;.Jr! oaorgro0-}ñ
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ADMI'TIÍRACION ADUAf{ERA DE HONDURAS

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO OETE MINAOO

No. 061/2024

:

Nosotrot MELVI¡| REtt¡E PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, abogado, con

Documento t{acional de td€ntif¡c¿c¡ón número o8o1-199G,169¡E y de este domic¡lio, actuaFdo en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión falento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón t¡o. ADUANAS-DE-01G2022 de lecha 21 de mazo del año 2O22 y

quien en lo suces¡vo se le denominaÉ ADUAI{AS; y por otra parte, DEYSI FAVIOLA IORRES

GUZMAÍ{ , con nacional¡dad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón númerj,(E{,1-

1998-10241, quien para efectos del presente se le denominará EI TRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el prbsente

"CONÍRAÍO DE IBABATO POR 
'IEMPO 

DEÍERMI AOO", oblitándose a cump¡ir todas las

y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

usulas

ctÁusul PR|MERA: oBrETo DEL coNTRATo: Et IRABA¡ADoR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os persoñales por tiempo determ¡nado en forma erclus¡va, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de OEI¡GADO FISCAL DE REGIME ES ESpEOAIES, asignado a la erhpresa

ZOÍ{A UAnE CORPORAO&{ FIORES, S.A, pon¡endo en práctica todo su cono€imiento profetionat y

experienc¡a adquir¡da para cumplir funciones del control aduanero ejerc¡endo la labor de un érvicio

general de vig¡lanc¡a, control y supervisión aduanera; en particular recepc¡ón, tráns¡to y delpacho

de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régi

de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡ción de ADUAñ¡AS, s€ compfomel

altrdsladado de su puesto de traba.¡o a otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales

sean requeridos.

CúUsUTA SEGUNDA: FUNCIOT{ES DET PUEÍO: ET IRABAIAOOR Ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestación S€ryicios de Regímenes

Espec¡ales oorfempo oetam¡nado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le seañ dadas

por sus superiores ¡erárqui€ot s¡empre que no afecte la d¡gn¡dad humana ni se dism¡nwa su

c¿tegoría de acuerdo con la asignación de las funciones s¡gu¡entes: 1. Cumpl¡r y hacer cumalir las

normas conten¡das en la legislación aduaner¿ v¡8ente y demás d¡spos¡c¡ones que rigen la materia

aduanera o estén relacionados con ella. 2. Eiercer presencia fiscal en la carga, descarga, recepción,

almacenam¡ento y salida de metcancías del rec¡nto aduanero. 3. Perm¡tir el ¡ngreso o salida de

mefcantias del recinto aduanero, verificando la información coris¡gnada en el Man¡fiesto dé Ca r8a
jj'
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y la Declaración tlnica Aduanera y demás documentos soporte y e¡ la declaración de mertancías

Clrrr,r.', i-r',1)cnds.o, f*t Cfitro Clvico Gubernamental, To¡re'1, piso l, 13, 14 y 15, Bo, {o
Juan Pablo ll, Tegucíga¡pa, M.o.c.¡londuraf ,c.A.
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registrada en el sistema informát¡co de adu¿nas- 4. Supervisar que las mercancías que ingresen al

. rec¡nto aduanéro sean rotuladas, ubicadas y estibadas conforme a las Declaraciones ltrn¡cas

Aduaneras pára facil¡tar su ¡dentificaEión y local¡zación.5. Comprobar que las declaracioines de

mercancías cuenten con la documentación soporte, de conform¡dad al regimen sol¡citado.6-

Mantener un archivo adecuado y actuáli¿ado de toda la documentación fisica que respalde las

operaciones real¡zadas en el rec¡nto aduanero de cada ¡mportac¡ón, exportación, reexport4ción u

otro rég¡men aduanero autorizado, as¡mismo de los perm¡sos provis¡onales y d¡spensás esp€c¡al€s

otorgadas por l¿ Seffetarí¿ de Estado en los Despachos de Finanzas (5EFtN). 7. Ejercer controi sobre

las operaciones aduaneras de salidas del rec¡nto aduanero relac¡onadas con perm¡sos provisionales,

D¡spensas Espec¡ales que conceda la S€cretaría de Estado en los Oespachos de Finanzas (SfftN), u

otro réBimen resultante de leyes especiales. S.Pem¡tirla salida de les mercancías totales, o pJrciales

del rec¡nto liscalcuando se trate de bultos completos teniendo espec¡al cu¡dado alanotar el número

de Declaración Ún¡ca Aduanera y la cant¡dad que se esté retirando en cumplimiento de requ¡sitos y

formalidades legales que para el efucto establezca el régimen u operación solicitadp, con

autorizac¡ón de levante. 9. Brindar toda la colaboración necesaria a las entidades gubernamcntales

que sol¡c¡ten ¡nformac¡ón de acuerdo a la normativa letal v¡tente, previa acreditación del

solicitante. 10- Desempeñar otras activ¡dades afines a su puesto cuando se lo indique el iefe

¡nmediato, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION AOUANERA. EL CONTRATIST|, está

obligado a efectuarademás de las tareas propias de su especialidad o de las especialidades conexas,

aquellas otras gue con carácter comPlemeñtario o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadat a fin

de mantenerlo en cont¡nua utiliración durante la iornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabaiadores por la Constitución de la República, los Convenios lnternacionales,

Leyes de Tr¿bajo y Prev¡s¡ón Social., y las demás asignadas por ADUANAS. EL TRABAJADOR, eslá

obligado a efectuarademás de lastareas propias de su espec¡alidad o de las especial¡dades cone

aquellas otras que con caÉcter complementario o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadat a f¡n

de mantenerlo en continüa ut¡l¡zación durante la jornada de trabajo, respetando los dettchos

otorgados a los trabajadores.

ctAusutÁ TEnCERA: EVAtuAoóN oEt DESEMPEÑo: ADUANAS aplicará el sistema de evak ac¡ón

regulada por la ofic¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TRABATAOOR en el eiercicio de su cargo y

coñ ello obt¡ene la mayor efic¡enc¡a y eficac¡a en la prestac¡ón del serv¡cio.

Que el cargo de DELEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIATES estará sujeto a las polít¡c¿s,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por AOUANAS, en ciso de

comprobarse uoa manif¡esta ¡ncompetencia en dicho carSo estará su.ieto a remoción de

conformidad al proced¡m¡ento elablecido en el presente contrato.
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Juan Pab¡o ll, T€gucigalpa, M,D.c.,Hondura!,c.A.
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ctÁusulA CUARTA: \fiGE CtA DEt @ftrRATO: Et rnASA'AOOR prestará sus servicios para

AouariAs desde el uno (01) de enero del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), t¡empo durante el cuar

estaá sujeto a las instrucciones de la m¡sma, y culminará eltre¡nta y uno (31) de d¡ciembre delaño

dos mil ve¡nt¡cuatro (2024], con la not¡f¡cac¡ón formal de terminación del contrato por parte de

ADUANAS o con la renovac¡óñ de este,

CtÁusutl eutnt¡: pÉRlooo DE pnuEBA: E[ TnABAraooR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del presente contrato y taene por

objeto, por parte de AOUATIA§, apreciar las aptitudes de EL TRABAJAOOR y por parte de esre, ta

conveniencia de las condk¡on€s del servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes man¡f¡esta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periódo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notificar la terminaciófl del contrato.

CtÁUsUu SgXm: FORMA DC PAGO DEt sAtARIO: por concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero al treinta y uno {31} de dic¡embre del año dos mil veinticuatro (2024); €IÍRABAJAOOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de CATORCE Mtt C|EN tEMpIRAS EXACÍOS

(tps 14, 100.001.

CLAUSUIA SEPTIMA: ,oRNADA DE TRAEAJo: (11 Et TnABAOOR, estará sujeto a una jórnada

ord¡naria de traba¡o de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana d¡str¡buidas en ocho (81 horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de Bozar de

una (1) hora destinada para elalmueno, quedando entendido y conven¡do que durante este t¡empo

no será ¡nterrump¡do el servlc¡o Aduanero. (¡). TIEMPO EXTRAOnDINARIO: Las horas

extr¿ordinar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del servicio en

díes u hor¿s ¡nháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Sección de Adm¡nistrac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡nistración Aduañera

Hondurat la necesidad de extender la iomada ordinaria de trabajo especificando el númiero de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido par¿ la jornada

ord¡nar¡a de trabaio en base a lo establecido en el Código de Traba¡o, quedando entendido y

convenido que este peronaltendrá la obligación de atender diligentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

$
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proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabaiador después de cada

de servicio cont¡nuo, En.el caso que al momento de la liqu¡dación anual que se realizá a

trabajedores de ¡a modalidad de Retfm€ms Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacac¡onis

incluirán en el pago de estos en dicha liqu¡dación.

a

Cem¡o CÍyico cubernamenta¡, Torre !, Piso 3, 13, 14 y 15. Bo.
Juan P¡blo ll, Tegucigalpa, M.D.c-,Hondu.a§,c.A,
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ctÁusurA ocfAva: vAcÁdONEs: EL TBABAIaDOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las
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CúUSUIA OVE A: Et IRABATADOñ se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricat soc¡oeconómico, patr¡mon¡al, polig¡áf¡co y toxicológ¡cas cuando así lo requiera

AOUA¡IAS,

CLAusurA DÉoMA: TERMtT{Actór{ DEt CO,{IRAÍO DE TBASA.TO: son causas de terminación det

presente corrtr¿to de Tr¿baio mrtiemm determ¡nado: (l). El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el obieto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABAJAOOR o

¡ncápacid¡d física o mental del mismo, que haga ¡mposible el cumplimiento del contrato; (i). por

¡ncumplim¡ento de El' TR¡tBAJADon de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (s).

Cuando Et IRAOATAOOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de pr¡s¡ón preventiva tDr los

Ju¿gados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la mnfianza en Et TRABAIADOR en la prestac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosámente a los edif¡cios, obr¿s, mob¡l¡ario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás obtstos relac¡onados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seglridad de las persoms o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a ¡a transparencia comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de La Admin¡stración Aduanera de Honduras; (11). La ¡ohabil¡dad, negligencia

o ¡nefic¡encia manifiesta de €LfnABA¡ADOR que haga ¡mposible elcumplimiento delcontrato; (12).

Disolucién, liquidación o clausura (c¡erre) defin¡tiva o tempor¿l de las empresas o establec¡m¡€ntos

donde está asitnado; (13). El no someterse o la no aprobacién de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricas, patr¡mon¡ales, socioeconóm¡cas, poligráficas y toricológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su final¡zac¡ón o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servicios personale

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establ€c¡das €n el Artículo 112 del Cód¡go de Trabaio.

CrÁusulÁDÉqMA PRIMERA: nEGlMEf{ DlsctPtlftAnlo: Las medidas d¡sc¡plinarias serás de tres {3}

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabaio sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

dfas calendar¡o y la terminación del contrato de conformidad a la travedad de la falta.

crÁusurA oÉctMA SEGTJNDA: CtA§lHCAClOft DE FAITAS: §on fahas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstruc€¡ones

que de modo les ¡mpartan el petrono o 5u representante, según el orden jerárqu¡co estableqido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su traba¡o, con la mayor efic¡encia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡cion€s conven¡dos. c) Faher altrábaio, o abandonarlo en horas de labor, s¡n iusta causa de

¡mpedimento o s¡n permiso de su iefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eremplardurante el servicio e) lncurrir en abusos contra los empléados subaherno5 sin medier dolo

Cerltro Cív¡co Gubernamental, Torrs I, Piso 3,13,14 y 15. i:,ule
Juan Pablo ll, Tegucig¡lpa, M.D.C..Honduta§,C.A.
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o intención manifiesta de causar periuicio; I faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la pesona, o en ¡os

_ objetos, maquinaria, materiales o utensil¡os de ofic¡na, §iempre que, en este último caso, no.medie

¡ntención m¿nif¡esta de causar perju¡cio o no se afecte el uso normal€omo resultado de la omis¡ón.

'Son faltas ñe¡os graver: a) lncurfir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual núméro de

amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡, a elta a

'empleadosde igualo inferior categorh; clActuarcon negligencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediata, la €fic¡enc¡a, regulaídad o continuidad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al sewicio en horas de trabajo; e! Faltar al réspeto debidO a los

superiores, en el eiercício de sus func¡ones; fl lncurriren ¡nsobord¡nac¡ón probada, con tendenc¡a a

elud¡r el cumpl¡m¡ento de cualqu¡er disposic¡ón o de una orden de super¡orjerárquico, siem¡ire que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiercia de EI IBABAJADOR; g) Perder o permitir

que se pierdan documentss oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡¿ Erave; h) lncurriren actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personal de la Admin¡stración Públ¡ca, ya flere en forma personal o colediva; i) Pract¡carjuegos

p¡ohib¡dos en las ofic¡nas o demás ¡nstalaciones of¡ciales;.¡) lncurriren falta de cortesía o de atención

¿l públ¡co. son faltas graves: a) lñcurf¡r por más de una vez en cualqu¡eÍa de las faltas menos graves.

en un plazo de seis {6) meses; b} Facil¡tar impresos o información no destinada al público a petsonas

aienas al seruicio; cl lncumplir de manera manif¡esta con las funciones propias del car8o, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nuidad, regular¡dad o eficiencia de los

servic¡os; d) Hacer acto de presencia en las oÍic¡nas en manmesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogag elup€facientes, o en cualquier otr¿ condic¡ón anormal análoga; e) Alterat o

destruir asientos, reg¡stros, documentot talonarios, l¡bretes, págiñas de libros u otros; f) Falsi

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las oficinas;

lncurrir en riñas o d¡sc¡ls¡ones fuera de orden con otlos émpleados o part¡culares en los mismo

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; ilsustraer originales o copias de documentos clasificad

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facilitar informacién a tefcefos sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgación sea iSualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenciá; ¡) Sustraer del ¡ocal de trabaio materiales, út¡le§, herramientas,

equipos u otros, sin mediar autorizacién de quien mrresponda, Kl cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Traba.io

cl.ÁusutA DÉC|MA TERCEñA: APUGABIUDAD DE LAS §AIrlCtOl{ES DE ACT ERDO COf{ SU

GRAVEDAD 1) l-a amonestacién verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amone'tación

éscr¡ta en el caso de reincidencia en una falia leve o en caso de una talta menos grave§;3)
Ga

dfas sin Soce de sueldo se aplicará efl el caso de reinc¡dencia en

faltas giavesy la resc¡sión del contrato en el c¿so de una aalta gravg
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ctÁusuu DÉclMA CUARTA: Et InaE laooR, en este acto AuToRtzA, a ADUAn¡AS, a que se te

deduzca de su salar¡o, boñificaciones, prestaciones o de cualquier ora forma de remuner¿c¡én,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA AS que durante la v¡temia del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos der¡vados de convenios ¡nstituc¡onales y

bancarlos, faltantes en el equipo confiado a Et nABATADOR, asícomo los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o netl¡tencia inexcusables.

crAusurA DÉclfvlA QUINTA: co Flo€f{oaLlDAD. €l presente contrato oblita a €[ TRABAJAooR a

mantener bajo estricta reserva le ¡flfomac¡ón, documentación, hechos ydemás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante elperiodo que preste sus servicios personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la inforrüación,

documentac¡ón, hechos y otros le sean regueridos a revelar Por ADUA AS, el Min¡ster¡o Pútilico, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Just¡c¡a.

ctÁusul.A DESMA 5oÍA: PERSOI{AL qUE Rlf{DE FIANZA: Et IRAEAIADOR que no ten¡endo ba.io

su responsabilidad el manejo de fondos o valoret pero por la naturaleza de su carto, deba re¡dir

caución se le podrá aceptar cúalquier¿ de las establecidas €n elArtículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgáoica delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un tém¡no de c¡nco (5) días, sin p€riuicio de la responsab¡lidad a que diera lugar según L{y.

crÁu DÉCIMA ACEPfAOóN DE CO DICIOf{ES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del pres€nte contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso de nuelrds facultades, firmamos para constanc¡a elpfesente Contrato, en la Ciudad de

FAVIOTA TORRES GUZMÁI{
EI- TRABAJADOR

del dos lveint¡cuatro (2024).

METVIN RENE PEREZ

GERENÍE NACIONAT DE

TATET'¡TO HUMANO

ADUANAS

!¡, o Certro Ciy'ro Gub€rnamental. Torre l' Piso3.13,14 y 15. !:l ' rl'
Juan Páblo ll, fegucigalpa, M.D.c,Hondural,c.A.

siendo el día 04 del mes de F ryn .
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CONTRATO DE TRABAJO R TIEMPO DETERMINADO

No.Z7612024

Nosotros, MEwIN RENE PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

bo.rr"nto Nac¡onal de ldentificación número 0801-199G16948 y de este domic¡l¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 7022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, DIEGO ANDREE ANTUNEZ

AGUILAR, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡ficación número 0801-

2000-25326, quien para efectos del presente se le denominará Et TRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DEIERMINADO", obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y condic¡ones que se detallan a continuación:

C|¡USUIA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: EL TRABAJADOR se com promete a prestar sus

servic¡os personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMENES ESPECIALES, asignado a la empresa

ZONA I.IBRE COMERCIAI.IZADORA Y EXPORTADORA DE PRODUCTOS MARINOS, COMEXPROM, S.

DE R.t DE c.v, poniendo en práctica todo su conoc¡m¡ento profesionaly experiencia adquirida para

cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un servicio general de v¡g¡lanc¡a,

control y superv¡s¡ón aduanera; en particular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las

áreas restringidas de las empresas autorizadas como benefic¡arias del Régimen de zona Libre. No

obstante, en cualquier momento y por disposición de ADUANAS, se compromete al trasladado de

su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.

CLAUSUI.A SECU FUNCIONES DEL PUESTO: Et TRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestac¡ón Servicios de Restme nes

Especiales por Tiempo Determinado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con Ia asi8nación de las func¡ones siguientes: 1. Autor¡zar Y efectuar- l¡s '

actividades y trám¡tes de ¡ngreso, uso, permanencia y salida de mercancías dest¡nadas a la zona libfe, 
_

según la ley. 2. Revisar que las Declarac¡ones Unicas Centroamericanas (DUCAS O) y demiíS' 
.

documentos presentados por la zona ibre a su cargo, estén conforme a las disposiciones legales

existentes antes deiáutorizJr el ingreso o sal¡da de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entrada

na libre. 4. Registrarenel I ibro de ntradas y

Céntro Cfuico Cubernam

y salida de merca

$Ér*r', .;..ir-.rrduro. ff J 3, 13, 14l.' ls, 3 ,3r.t,

X iñfo€'odtJonssgoüJt
luan Pablo ll, TegucigalPa u .A.

ADMIN¡STRACION ADUANERA DE HONDURAS
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salidas, el número de cada una de las Declaraciones Ún¡cas Centroamericanas (DUCAS D) que se

, generan en la Zona L¡bre, manten¡endo actual¡zados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restr¡ngida, libro que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

,Hondüras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de impuestos y demás

t.rgo, qr" correspondan. T. Verificar la clasificación arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco,.este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nacional. 8. Apl¡car los proced¡mientos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en mater¡a aduanera para fac¡l¡tar y simplif¡car el cumplimiento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relat¡vos a la gestión aduanera.

10. Apl¡car las disposiciones que regulan las obl¡gaciones y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determinación e imposición de sanciones.11.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡Bnadas por ADUANAS.

Et TRABAJADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utilización durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

CTAUSUI.A TERcEfTA: EVALUACIóN DEL DESEMPEÑo: ADUANAS apl¡cará el s¡stema de evaluación

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABAJADOR en el ejercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestac¡ón del servic¡o.

Que el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMENES ESPECIATES estará sujeto a las polít¡cas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al procedimiento establecido en el presente contrato.

CIAUSUIA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: E[ TRABAJADOR prestará sus servicios para

ADUA AS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, y culm¡nará el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos mil ve¡nticuatro (2024), con la not¡ficac¡ón formal de term¡nac¡ón del contrato por parte de

ADUANAS o con la renovación de este. t
I
I
I

odu§n {JS.g ó§hn

fi inforacduonosgob.hn
..**

Centro Cívico Gubernamental, Torre I, Piso 3, 13,14y]i, rul! .

Juan Páblo ll, Teguc¡galpa, M.D.C.,Honduras,C.A.
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CLAUSULA QUINTA: PERíODO DE PRUEBA: Et IAABAJADOR se someterá a un período de prueba,

, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inic¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUANAS, apreciar las aptitudes de Et TRABAJADOR y por parte de este, la

'convenienc¡a de las cond¡ciones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba.cualquiera de las partes podrá not¡ficar la term¡nac¡ón del contrato.

CLAUSUIA SE[A: FORMA OE PAGO DEI SAIARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altre¡nta y uno (3U de diciembre del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); El TRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cant¡dad de qUINCE Mlt CIEN I-EMPIRAS EXACTOS

(r.15,100.001.

CtAUsUl-A sÉPflMA: JoR ADA oE TRABATo: (U Et TRABADOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (tl4) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuetzo, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el serv¡c¡o Aduanero. (2). TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestac¡ón del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escrito a la Sección de Adm¡n¡stración y Gest¡ón de Personal de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Cód¡go de Trabajo. quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obl¡Bac¡ón de atender diligentemente los requer¡m¡entos que

en este sentido le sean formulados.

CLÁUSUI¡ OCTAVA: VACACIONES: E[ TRABAJADOR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

incluirán en el pago de estos en dicha liquidación.

ctAusul-A NovEN& Et TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, socioeconómico, patrimon¡al, poligiáfico y tox¡cológ¡cas cuando así lo requiera

ADUANAS.

5ond, m , O w¡w.adu Centro Cívico Cube¡namental, Torre l, p¡so 3, 13, i4 y '15. Bou

Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,C.A.
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ct lusuu oÉctrue: renrr¡ltnclÓn DEt coNTRATo DE TRABAJo:Son causas de terminación del

presente Crintrato de Trabaio oor t¡empo determ¡nado: (1). El mutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (3). Por muerte de Et TRABAJADOR o

.incapácidad física o mental del m¡smo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). Por

¡ncumplim¡ento de Et TRAEAJADOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

'Cuando 
EL TRABAIADOR sea somet¡do (a) a una med¡da cautelar de prisión prevent¡va por los

fuzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en E[ TRABAJADOR en la prestación de sus servicios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡cios personales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡c¡o de La Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, negligencia

o ineficiencia man¡f¡esta de EI TRABAJADOR que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, l¡quidac¡ón o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

ps¡cométricas, patr¡moniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalizac¡ón o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (15). Por cualqu¡er incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del código de Trabajo.

CLÁUSUtA MA PRIMERA: REGIMEN DISCIPLINARIO: Las med¡das d¡sc¡ plinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

CTAUSUI.A DÉCIMA SEGUNDA: CTASIFICACION DE FALTAS: SON fAItAS IEVES: A)No realizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

impedimento o s¡n perm¡so de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta'rr

ejemplar durante el servicio e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar doló ¡

\.'
o ¡ntenc¡ón manifiesta de causar perju¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los \.

objetos, maqu¡nar¡a, mater¡ales o utensilios de ofic¡na, s¡empre que, en este último caso, no medie

intenc¡ón manif¡esta de cau:¡r petiuic¡o o.flo se afecte el uso normal como resultado de la omisión-

Son faltas ."¡6s"graves: á) lncúrrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

eses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella

rd

I

@adrtrr t, o:honduros §l
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Centfo.C¡vico €uberñaméntal, Torre I, Piso 3, 13, 14 y 
,l5. 

Boul,
:' : Juart'táblo ll, TegucigÉlpa, M.D'c.,Honduras,c.A.
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empleados de ¡gual o infer¡or categoría; c) Actuar con negligencia en el desempeño de sus funciones

. o dejar de atender observaciones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la eficiencia, regularidad o continu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o

,encargarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiorel en el ejerc¡c¡o de sus func¡onesi fl lncurr¡r en insubordinación probada, con tendencia a

Lludir el cumplimiento de cualquier disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de EL TRABAJADOR; g) Perder o permitir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negligencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personal de la Administrac¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Pract¡carjueBos

prohibidosen lasoficinas o demás instalaciones oficiales; j) lncurriren falta de cortesía o de atención

al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o información no dest¡nada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regular¡dad o eficiencia de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientot reg¡stros, documentos, talonarios, l¡bretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; i) Sustraer or¡g¡nales o copias de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no of¡ciales, o fac¡l¡tar información a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya d¡vulSación sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herramientas,

equipos u otros, sin mediar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabajo.

CIAUSUI,A DÉ€IMA TERCERA: APTICABITIDAD DE IAS SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de re¡nc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidencia en una .

falta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡s¡ón del contrato en el caso de una falta grave.,

Céftro Crvico Gubémarnental, Torre l, Piso 3, 13, 14 y 15' Bc l;,"vard
luan Pablo ll, Tegpc¡galpa, M.D.C,Honduras,C A.
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CTAUSULA DECIMA CUARTA: Et TRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le

ctAusutA DÉclMA QUINTA: CONFIDENCIAUDAD. El presente contrato obliga a Et TRABAJADOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la ¡nformación, documentación, hechos y demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servicios personales por t¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUAñ|AS, el M¡n¡sterio Público, la

Procuraduría Generalde la República o un Tribunal de Justicia.

CTAUSUI-A DÉCIMA SEXTA: PERSONAT QUE RINDE FIANZA: ET TRABAJADOR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley OrBánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CLAUSUTA MA SEPTIMA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: AMbAS partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

u v de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

t\ siendo el aia § aU mes Oe EffrD
del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024).

-4

t

MELVIN RENE PEREZ

GERENTE NACIONAL DE 6
TATENTO HUMANO

ADUANAS

DI UILAR

ld.Adtt,.' t .t.^nOurAS m,,g
Y i n f o@ a d u a n as,cro¡:hn

Cer*ro Civico€uberñamental, Torre l, P¡so 3, 13, 14 y 15 B(-'u¡ev¿

' Juan Páblo ll, Tegucigalpa, M'DC.,Honduras,c.A.

. dedwca dé su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUANAS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

'terminación del presente contrato, sean estos préstamos der¡vados de convenios ¡nstitucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et TRABAJADOR, así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligenc¡a ¡nexcusables.

DFC
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ADMIÍ{ ISTRACION ADUAÍ{E¡A DC I{OÍ{DURAS

COfTTRAÍO DE INABA.'O ¡OR NEMPO DEIERMIÍ{ADO

olusuu pnlugn¡; ouETo DEL cotrllnAlo; EL ÍRABATADoR se compromete a preslar sus

serv¡cios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfueno y

capac¡dad €n el carto de CI|EQU€RO CARGA A BORDO DE REGIMEI{ES ESPEOATES, as¡gnado a ¡a

empresa ZO¡|A UBRE TERMIIIAIES ESPEOAUZAOAS D€ HONOURAS IIEHI PUERTO CORÍES,

pon¡endo en práct¡ca todo su conoc¡miento profesional y experiencia adquirida para cumplir

funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un serv¡c¡o general de vigilancia, control y

supervisión aduanera; en particular recepción, tráns¡to y despacho d€ mercancías de las áreas

retringidas de las empresas autor¡¿adas como beneliciarias del Régimen de Zona L¡bre. No obstante,

en cualquier momento y por d¡sposición de ADUA AS, se compromete altrasledado de su puesto

de trabaio a otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.

cl.ausutA sE6uNDA; FUf{OOÍ{€S DEL PUtSfO: EL TRABAJADO¡ e¡ecutará sus labofes de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato d€ Prestác¡ón Serv¡cios de Regímenes

Especiales oor femoo Determ¡nado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jeÉrquicos, siempre que no afecte la dignidad humana n¡ se d¡sm¡nuya su

categoría de acuerdo con la as¡8nación de las funciones sigu¡entes: 1) Rec¡b¡r los bultos u otros 

-7"elementos de transporte, con base a los manifiestos de carge cons¡gnara su aprobación o consignara ,a-:'¡
las observaciones necesar¡as. 2) Verif¡car la caBa y descarga de los medios de transporte, 0". ,¡i'} ',

constatar, la identificacitñ y cant¡dad de contenedores, cant¡dades de un¡dades de transport{\ "; \ "^
mercancias o buftos des€aG¿dos y carFdos. nt¡mercs de marchamos, con el man¡f¡esto de carga 

\'..'' -.' .. 
"'

3) Le\r¿ntar actñ eonjuntement¿ ton el representanté portuario, conces¡ooario y el transponista

' .,...,-,: tl ! @ r.'rv'v.or¡t]anas.§rb.h't.

)
I

No. 010/2024

Nosotrot MELVIN REf'lE PEREZ VEIASaUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentíficación número 0801-199G169¡18 y de este domic¡lio, actuando en

m¡ cofld¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo i,lo. ADUANAS-DE-GNGÍH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ant€ Acuerdo de Oelegación No. ADUANA9OE-016-2022 de fecha 21 de mano det año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAT¡AS; y por otra pane, DIEGOJOAeUtit COBAR ARIAS,

con nacionalidad hondureña. con Documento Nac¡onalde ldentificación número OSO3-1996{n450,

qui€n para efectos delpresente se le denominará EL TRABATAOOR, ambos partesde común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto 3si lo hacemos el presente "COI{TRATO DE TRABAJO

POR nEMPO D€IERM|'{ADOf', obligándose a cumplir todas las cláusulas y co¡diciones que se

detallan a continuación;

Cerrtro Cívíco Gubernamental, Toffe l, piso 3, 13, 14 y 15. Boe .r'c
fuan ÉHo ll, Tegrucigalpa, M.D.C,Hondur¿§,c.4.
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¡Jlr-)uf:A::
aduanero cuando en la descarga y carga de bultos o elementos de tr¿nsporte se encuentren

- . faltantes y sobrantet mercancías con señales de daño, saqueo o deterioro detectadas al momento

de la descar8a o carga. 4l Mantener un archivo ordenado con las copias de los manifiestos de carga.

5) Asegurar que el nÚmero de marchamo o contanedor coincida con lo descr¡to en las DUCAS al

momento de realizar ¡nsp€ccion€s co¡! otras ent¡dades, (Ejemplo servicio de protecc¡ón

Agrop€cuaria o Salud Públ¡ca). 6) Desemp€ñar otras activ¡dades afines a su puesto cuando lo indique

el Jefe lñmed¡ato. 7. Acatar las ordenes e instrucciones que de conform¡dad con las leyes los

principios de sana administración que les imparta su super¡or Jerárquico y las demás asignadas por

ADUAT{AS. Et IRABAJADOñ, está obl¡gado a efiectuar además de las tareas prop¡as de su

espec¡al¡dad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o

auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utilizac¡ón durante la

¡omada de trabajo, respetando los derechos otoGados a los trabajadores.

ClAUsutA TERGEnA: EVAIUAOó]{ DEf DESEMPEño: ADUA,{AS apl¡cará et sistema de evatuación

retuláda por la Oficina responsable de Ta¡ento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Ho¡duras

la que tendrá como propósito med¡r eldesempeño de E[IMBAJADO¡ en el ejercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor efic¡encia y ef¡cac¡a en la prelac¡ón del servicio.

que el cargo de CH€qUERO CARGA A EOROO DE REGIMEÍ{ES ESPECIAIE§ estará suieto a las

políticat evaluacioñes, gest¡ones por resultado y d¡rectrices €manadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetenc¡a en d¡cho c;rgo estará suieto a remo€¡ón de

conformidad al procedim¡ento establec¡do en el presente conlrato.

ctÁusulA GUARTA: vlGE¡{OA DEt CONTnATO: €l TRAEATADOR prestará sus serv¡c¡os para

ADUA A§ desde el uno {01} de enero del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), tiempo durante el cual

esterá su.¡eto a las instrucc'rones de la m¡sma, y culminaó el treinta y uno (31) de d¡c¡embre del año

dos m¡l veint¡cuatro (2024), con la notificación formal de term¡nación del contrato por parte de

ADUAÍ{AS o con la re¡ovac¡ón de este.

l
J

ctÁu§uta QUImA: PEnl@o DE PRUEBA: EL TRAEATADOR se sometefá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡cial del presente contrato y tiene por

objeto. por parte de ADUANAS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABAIADOR y por parte de este, la

conveniencia de las cond¡c¡ones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las partes man¡f¡esta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por'

el tiempo pactado en el m¡§mo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo dá'

prueba cualqu¡era de las panes podrá notificar la terminac¡ón del contrato. \

n , O \r',t¿w..r tuond,.Eao-t\n

/

Cerws C rco Gub€r¡amsnal, Totre I, Piso 3,13, 14 y 15, Bo .'aro

f, uan Pebb ll, T€gucigalpa, M.D.C"Hondur¿s,C.A.
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Ct AUSUI¡ Strtt: fORMA DE PAGO DEL SAUnIO: por concepto de los meses laborados del uno

. {01) de enerc al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mll veinticuatro (2024); El TRABAIADOR

devengará mensualmente por sus seru¡c¡os la centidad de TRECE Mlt TnEclEflTOS tf,MARAS

. EXACÍO§ 1L13,:t{r0.001.

qÁUSULA SÉmMA: TOR ADA D€ IRABAJo: (U Et TRABADOR, estará sujeto a una jornada

ord¡naria de trab¿jo de cua¡enta y cuatro (¿t4) hor¿s a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (41 hor¿s los sábados, teniendo s¡empre el derecho de go¿ar de

una (1) hora destinada para el almueno, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no s€rá intenump¡do el servic¡o Aduanero. (21. T|EMPO OORAORDTNARTO: Las hor¿s

extaord¡narias de traba.¡o que sean requeridas por las empresat para la prestación del serv¡cio en

días u hor¿s inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la s€cc¡ón de Adm¡n¡stración y Gest¡ón de Personal de la Adm¡n¡str¿ción Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jomada ordinaria de trabajo espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establ€cido para la jornada

ordinar¡a de trabajo en base a lo establecido en el Cód¡go de Trabaio, quedando entendido y

conven¡do que este personal tendrá la obligación de atender d¡litentemente los requer¡mientos que

en este sentido le s€an formulados.

ctÁusu OCTAVA: VACACIO ES: EL TRABAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

tr¿bajadores de la modalidad de Re8ímeses Especiales no ha Bozado de sus días de vacaciones se le

inclu¡rán en el pago de estos en d¡cha liquidac¡ón

CtÁuSUl,l uovr¡l: E! TnAaAIADOR se compromet€ a someterse a las pruebas de desempeñ

ps¡cométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicolóticas cuando así lo requiera

ADUA'{AS.

ctÁusuu oÉoMA: TERMIÍ{AoÓ DEL coNTRATo DE TnA6Alo: son causas de term¡nac¡ón del

presente Contrato de frábaio qor tiemm determinedo: {1}. El mutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡nguido el objeto del presente contrato; (3). Por muerte de Et TRABAJAOOR o

¡ncapacidad fisica o mental del mismo, que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (4)' Por

incumpl¡m¡ento de €L TRABAJADOR de las obl¡gaciones contraidas en el presente contrato; {5).

I

\

cuando EL TRABATADOR sea somet¡do

Juzgados o fribunales por un delito; {6}

pierda la confianza en Et IiaBAtADOR

daño m¿t€.íal causado dolosamente

(a) a una medida cautelar de prisión

Por caso fortu¡to o fueza mayor; (7).

en la prestacióñ de sus servic¡os perso

a los edific¡os, mobiliario o

Ít f pJ rrir,"iadr,cn Cdro CÍv'rco Gubernamental, forre I, Piso 3, ]3, 14 y ¡5, Bo' !v¿r'-
Juan P¿blo ll, Tégucigalpa, M.DC,Honduras,C.A,

* i n f r^rizd., an d t go b h n

I
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instrumentos y demá§ objetos relacionados para prestaf sus servicios personales y toda grave

. netl¡g€m¡a que ponga eo peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmorar

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparencia cometido por E[ TRAAATADOR en

'el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservadoen p€rju¡cio de La Administrac¡ón Aduanera de Hondúras; (11). La inhabilidad, negligencia

o ¡neficienc¡a manifiesta de EL ÍRABAIADoR que haga impos¡ble elcumptimiento delcontrato; (12),

Disoluc¡ón, l¡qu¡dación o clausura (c¡ene) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (131. El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricas, patrimon¡ales, soc¡oeconómicat pol¡gráf¡cas y toxicológicas; (14). por haber llegado

el contrato a su término, su flnalizac¡ón o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requer¡dos; {; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplim¡ento a las cláusul¿5 del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en el Artículo 112 del Código de Trabajo.

CLAUSUTA DÉCIMA PRIMERA: REGIMEI{ D|SCIPUÍiAR|O: Las medidas d¡sciplinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, esff¡ta o Suspensión del trabajo s¡n toce de sueldo hasta por ocho {8)

días calendario y la term¡nación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

cLAusulÁ DÉoMA sE6uxqai ctAslFlcÁclof{ DE fALTAS: son faltas leves: a)No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden ierárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor efEiencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condic¡ones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa cáus¿ de

¡ñpedimento o sin permiso de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el servicio e) lncurr¡r en abusos contr¿ los empleados subalternos, s¡n med¡ar dolo

o intención manifiesta de causar perjuic¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetot maquinaria, mater¡ales o utensil¡os de ofic¡na, siempre que, en este últ¡mo caso, ño medie

¡ntención manifiela de causar perju¡cio o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.

Son fattas menos g?ves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡oducir a ella a

empleadosde igualo ¡nfer¡or categoría; c)Actuar con neSl¡8enc¡a en eldesempeño de sus func¡ones

o dejar de atender obs¿rvac¡ones o ¡nstlucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la efic¡enc¡a, regularidad o continuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encargars,e de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respéto deb¡do a los,,^

I
l/

superiores, en el eiercic¡o de sus funciones; 0 lflcurrir en insubordinación probada, con tendenciia- 
^.-'

eludir elcumplimiento de cualquier disposición o de una orden de super¡or ¡erárQ ulco' siempl Que 
';

co¡ e¡lo no se afecte le continuidad, regularidad o eficiencia de ELTRABAJADOR;8) eerder o pe\ir "
á

que se pierdan documentos oficial€s confiados, salvo los casos de mnducta delib€rada o cra n'áü-t.., -.-' 
'

mediare mala fe o negligencia grave; h! lncurr¡ren actos de naturaleza pr¡vada que afecten al decoro

m!ro CeñtÍt Civico Gubarname¡tal, Torre l, piso 3,13, 14 y t5. Bo!, -.rd
f,uan P¡blo ll, Tegucigalpa. M.D.C-Hondur¿s,c A.

X ¡ ¡, t.¿ado ¡1 ü a n o 5-9fr n.h ñ

ffi.
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del per'onal de la Adm¡nistr¿c¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) practicarjuegos

prohib¡dos én las oficinas o demás instalaciones ofic¡ales; ¡) lncurriren falta de cortesía o de atención

al público. son falt¡s graves: a) Incurrir por más de una vez en cualgu¡era de las faltas menos graves,

' eñ un plazo de se¡s (61 meses; b) Fac¡l¡tar impresos o información no destinada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera manifiera con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus sup€r¡ores, afectando con ello la continu¡dad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en mañifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

delruir asientos, registrot documentos, talonariot l¡bretas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir er riñas o discl.,s¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterioc ¡) Sustraer oritinales o cop¡as de documeñtos clas¡ficados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o fac¡litar información a t€rcems sobre hechos o actividades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgac¡ón sea ¡tualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de tr¿baio mater¡ales, út¡let herram¡enta'

eguipos u otrot s¡n med¡ar autor¡zac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de l¿ establec¡das en

el Artículo 112 del Código de frabajo.

GúU5UI¡ DÉOMA TERCERA: APUCABIUDAD DE I.A5 SANcIofIES DE AcUERoo cof{ 5U

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de re¡nc¡dencia en una feha leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se aplicará eñ el caso de reincidencia en uná

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión del contrato en el caso de una fa lta grave,

crÁu5urA MA CUARTA: EL TRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salar¡o, bonificac¡ones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneraciós,

cualqu¡er valor gue adeude a ADUA¡|AS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nación del presente contrato, sean estos prélamos derivados de convenios ¡nstituc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a EL TRABAIADOR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando culpa o negl¡g¿ncia ¡nexcusables.

q-Ausuu DÉqMA aulrrrA: col{FloEl{cl,AuoAD. El presente contr¿to obliga a E! TRABAJADOB a

ma¡tener baio estr¡cta reserva la ¡nformac¡ón, docum€ntac¡óo hechos y demás e lementos q ue haya

conocidooconozcadur¿nteelp€ríodoqueprestesusserv¡ciospersonalesport¡empodeterm¡nado,.'

hasta por 5 años a part¡t de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información, 
r 

'

documentac¡ón, hechosyolros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el Min¡ster¡o Públ¡co, la \ \
Procuraduría Generál de la RepÚblica o un Tribunal de Just¡c¡a.

?
i

§ Ú O ,;¡,v¡¡.6¿i.1¡'¡rl5g-rb.hn CeñtroCiv'rcoGubernameñral,To.relPiso3,13.14y15.&:,:le'

Ill inl.';t,Jd(icnc<.go+ñn
f uan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.C-Honduras,C.A.

ffi* 3'.r!§ t
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oáusuu oÉqMA sExTA: AcEPfAoó DE coÍ{olclo]tEs: Ambas partes aceptari los térm¡nos det

presente contrato, compromet¡éndose alf¡el cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

y goce de nuestras facultades, firmamos par¿ conlanc¡a el present€ Contrato, en la Ciudad de

fu?,h AIG s¡endo el día ll del .es de fntto
del año dos m¡lve¡nticuatro (2024).

MEtVtf{ REfr¡E ,OAQUIÍ{ COEAR ARIAS

EL TNAIAJADONGERENTE

HU

.d'b
c§

l'OHOURÁS

AOUAN¡AS

X i!t' c'!i ddt tc1ougab..htt

C€riÍa Cfuico Guba,namontal, Torré I' Piso 3,13,14 y 15, Er'- "va
Juan F bb ll, Teg¡Jc¡gElpa, M.D'c',Honduraqc'A'

{.{.
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ADMIIIISÍRACION ADUANERA DE HOf{DURAS

CONÍRATO DE fRABA,|O NEMPO DSTERMINAOO

No. 123/2024

Nosotros, llrtLvl nEI{E P€RE VELASQUE, mayor de eded, casado, hondureño, Abogado, con

Oocumento Na(bnal de ldent¡f¡cackin número (EO!-199O.1G!¡4' y de este dom¡cilio, actuando en

mi corÉ¡ci5n de G€reflte Nacional d€ Gest¡ón Talento Humam de la Administración Aduanera de

Honduras, nornbrado por el Director tiecutirro med¡ante Acuerdo No. A0UANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡c¡€ntes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. AOUAI{A$DE{1G2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo su€esivo s€ le denominaÉ ADlrAt¿A5; y por otr¿ pete, DIE6O R:t{E UMAIIZOR

CASnUO, con nxionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡ficación oúmero 1804-

2m5-00974, quteo para efectos del presente se b denominará EL ÍRABAIADO& embos pertes de

común acuerdo hemos cof¡venido en cehbrar como en efecto así lo hacemos el presente

.co{úfRATo DC lna3A¡o ¡oa nEllrPlo D€IEn tf{A¡x)', obtkándose a cumptir todas tas ctáusutas

y condiciones que s€ detellan a continuación:

qÁUSUIA PRIMERA: OB,EÍO DEI CO TRATO: EI, TMSAIADOR se compromete a prestar sus

servicios p€rsonaks por tiempo determ¡nado en foma exclusiva, dedicando todo su esfuezo y

capac¡dad en el caryo d€ OFIOAI DE AFIORO V D€SPA0{O DE n€61¡lEf{ES ESPECIALES, es¡Enado a

la empresa ZOFnA(nO, S.A, poniendo en práct¡ca todo su conoc¡mhnto profes¡onal y experiencia

adqu¡r¡da par¿ cumpl¡r fuociones del control aduanero eierciendo la labor de un serv¡c¡o general de

vig¡lanch, control y supervisión aduanera; en particular recepc¡ón, tráns¡to y despacho de

merrcancías de las áreas restrinSidas de las empresás autoriradas como b€nefic¡arias del Régimen

de Zona L¡bre. l,lo obstant€, en cualquier momento y por disposic¡ón de ADUA AS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabalo a otra empresa y tareas en donde sus servicios profusionales

sean requeridos.

CTAUSUI.A SEGU OA: FUNOOi¡ES DE! PUESfO: EL TRA¡AIADOR eiecutará 9us labores de

conformidad con lo estipulado en el presente CotrtÉto de Pr6tación Servicios de Rerimenes

Espec¡ales oorfempo D€terminado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la di8n¡dad humana ni se d¡sm¡nuya su

categoría de acuerdo con la as¡gnación de las func¡ones s¡gu¡entes: l.Cumplir y apl¡car la normaliva

aduanera y comerc¡o exterior, disposic¡ories administr¿tivas de cárácter teneral, procedimientos u

otros instrumentos que d¡cte la autor¡dad competente.2. Coord¡nar con el Delegado F¡tcal, el

ingreso de las mercancías al Oepósito de Aduanas, siempre y cúando estas llegue

DeÉlarac¡ón Únka Aduanera baio un é8imen aduanero determ¡nado (tránsito o

deÉsitol.3. ErEir y comprobar el cumplim¡ento de los elementos que detem¡nan la

t¡ve centro civ¡co cubcrnamemal, foíe l,
Juan Pab¡o ll, T€guc¡g.lpa, M.D.c"Honduras,c.A,

*^¡t'.cduanargo¡.híl 'arc
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tr¡butaria aduanerd como s€r: Cu€nta, medida, peso, \Ialor, chsiscación, naturaleza, estado, origen

y demás ceracterísticat cuando el t [ódulo de Gestión de Riesgo detemine que procede el

reconoc¡m¡ento ñsko y doormental de las mercan€irs que se encu€ntri¡ en depós¡to.4.Reál¡¿ar el

inv€ntarios de las mercancías obieto de reconocimiento Bico, los cuales deb€n ser ñrmados y

sellados por el Oftial de Aforo y Despacho, coosignatario o su representante legal, debieodo

escañearbs para adjuntarlo a la Declar¿ción. 5. €xidr y comprobarel cumplimiento de la obligación

tr¡butar¡a aduanera en las tleclardcbnes de MercancÍas qüe el Módub de Gestk n de R¡esgo

determ¡ne que procede el reconocim¡ento documental. o-Verificar que las Declaraciones de

Mercancías presentadas estén sustentadas con los documentos setún el régimen áduanero

solicitado y que los m¡smos e'tén digitalizados o escaneados en forma legible, incluyendo l¡cenciat

permisot cert¡f¡cados u otros documentos refuridos al cumplimiento de las restricciones y

regulaciones no ¿rancelar¡as a que estén sujetas las merc¡tElat y demás autor¡zaciones. 7. Ponera

d¡sposición de las autor¡dades competentes en forma ¡nmediata las mercancías retenida!, cuya

importac¡ón o exportación estén prohibidas o restringidas, justificadas fx)r Ezones de' orden

público, moralidad, setur¡dad públ¡ca, protección de la salud, del rnedio ambiente, de la vida de las

p€rsonas, flora y fauna, protección del patrimonb artístim, histórko arqueokigico nac¡onal a las

autofidades correspond¡ente de conformidad con los proced¡m¡entos estable(¡dos tom¿ñdo las

med¡das respectiyas. 8. Ex¡g¡r el cumpl¡m¡ento y aplicár las medidas de contml, correspond¡entes

para la grotecc¡ón de los derechos de propi€dad ínteledual, conÍorme a los conven¡os

¡nternac¡onths sobrc las materias y disposic¡ones nomat¡vas emit&las. 9. lnformar a la autoridad

aduanera por escrito sobre la com¡s¡ón de infr¿cciori€s comet¡das por los obligados tr¡butar¡os e

¡mponer eñ su caso las sarxiones que correspordan. 10. Af,atar las orden€s e instrucc¡ones que de

conformilad con las leyes los princ¡pios de sana administra€ión qu€ les ¡mparta su super¡or

,erárqu¡co, y las demás as¡tnadas por tA AOM|}a§TRACIoN ADt ANERA, EL TRABAJADOR, está

obligado a eHuar ¿demás de las tareas propias de su especialídad ode las especial¡dádes conexat

aquellas otras que con carácter comphmentá.io o aux¡lbr que puedan serle encomendadás, a f¡n

de mantenerlo en continua ut¡l¡2acién dur¿nte la jomada de trab¿jo, respetando los derechos

otorBados a los traba¡adores por la Con§titucÉn de la Repúbli€, los Convenios lntemacionalB,

Leyes de Ttabaio Y Prev¡s¡ón soc¡al.

CLAuSUIA TEnCERA: EvAtUAoótt D€t DES€MPtfrO: ADUAñAS apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Of¡c¡na responsable de Talento Humano de lá Adm¡nístración Aduanera de Hooduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el des€mpeño de EL TRABAJADOI en el ejercic¡o de su carBo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prest¿cién del servic¡o'

Que el cargo de OflOAf m AFORO Y OESPACIIO DE RE6IUEÍIES ÉSPECI¡ALES estará suielo a las

políticas, evaluacionet 8el¡ones por resuttado y d¡rectrices emaoadas por AOUAÍ{AS, en caso dq;

compmbá6e una man¡fiesta ¡n€ompaenc¡a en d¡cho carBo estará sujeto a remoción dé i

conlonñ¡dad al proced¡mbnto establ€€iro en el P¡esente ctntrato. "''

'.. --):,,-):. tr, @ Ceñt o C¡riro Cub€rnamental Toñe l, Pho 3, ¡3. 14 y 15, Bcur.v"
l{Jar Hb ll, Tegucigalpa, }'(Da,lioDdur¿s,C.A.

j*l*.
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q.Auzut¡ cuARtA: vtGE oA DEt COÍUTRATO; El, ÍRABATADOR prestará sus servic¡os para

AguAtlAS desde el uno (01) de enero del año dos milve¡nticuatro (2024), tiempo dur¿nte el cual

estará sujeto a l¿s instrucc¡ones de la misma, y culm¡naÉ el trE¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos mil veinticuatro (2024), con la notificac¡ón formal de teminación del contr¿to por parte de

ADUA¡iAS o con la renovación de este.

CtAuSUu AUHTA: PEnIOOO DE piUEBA: Et nABAraDOn se somererá a un p€riodo de prueba,

que no puede exceder de s€senta (60) días en la etapa ¡n¡cial del pres€nte contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUAT{AS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TnABATADOR y por parte de iste, ta

€onveniencia de hs cond¡cion€s del serv¡cio. Ene p€riodo seé remunerado, y s¡ al tem¡na.se

ninguno de las partes maniñela su volurltad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Cluedando entend¡do que en cualqu¡€r momento del periodo de

prueba cualguiera de las partes podrá not¡ficar la tefm¡nac¡rrn del contrato.

CtÁusulA ssfAr F4MA oE PAGo DEL sAl-AilO: por concepto de los metes laborados del uno

(01) de enero altreinta y uno (31) de diciembre del año dos milve¡nt¡cuatro (2024); El TnAIAJAOOR

devengaá mensualmente por sus servic¡os le cantidad de OlEOslm Mlt DOSOEfYÍOS LEMPIRA5

ACrO6 (L 17,Axr,ml.

CrÁusuu SCmMA: JORf{ADA DE nABAro: (rl EL TRABAIXTR, estará sujeto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la semana distribuidas en ocho (8I horas

diariás de lunes a v¡emes y cuatro (4) horas los sábador, teniendo siempre el derecho de tozar de

una (1) hora dest¡nada para el almueno, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterump¡do el serv¡c¡o Aduanero. (2). nEMPtO ExfRAOf,DI ARIO: las horas

extraordinarias de trábajo que s€an requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del seÑ¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. tn estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escrito a h Sección de Administrac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡n¡str¿c¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jomada ordinaria de trabajo espec¡ñcando el número de

hor¿s requeridas, las cuales seén remuneradas con eldoble del s¿lario elablecido para h jbmada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el CódEo de lrabajo, quedando entend¡do y

conven¡do que este personaltendrá la obliSac¡ón de atender d¡ligentemente los requerim¡entos que

en este sentido h sean formulados.

t
-§rJ

),

I

CtÁuSUta OCrAVA: vacAOO¡¡ES: EL TRABAJADOR tendrá derecho a vacac¡ones cau$das y las

de serv¡clo continuo.

,.,'.,,,."s Jf f §

En el caso qu€ a[ momento de la l¡quidac¡ón anual que se real¡za

i4ww.cúJorTú§gofI.,ln
Juañ Pablo ll, T€ucigalpa, M.DC"Hondur¿s,c.A.
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trabaiadores de la modalidad de Regír €rE Especiahs no ha tozado de sus días de vacaciones s€ le

incluirán e', el pa8o de estos en dicha l¡qui.iación,

CIÁUSULA olrEXA: El TRABATADOR se compromete a someterse a les pruebas de desempeño,

psicométricat soc¡oeconómico, patrimonial, poligáfico y toxicológicas cuando así lo requiera

ADT'AflAS.

I

o¡USUIA OÉqMA: fcRMlf{AOóf{ t}Et cotaTRAfO DE II|ABATo: Son causas de rerminación det

presente ContBto de Trabalo oo¡ ticíuro dsterflr¡nado: (1r, El mutuo consent¡miento de tas partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (31. Por muene de EL TRAaATAOOR o

¡ncapacidad ffs¡ca o mental del misÍE, que haga ¡mposibh el cumplimiento del contreto; l4). por

¡ncumplimi€nto de Et TRABATADOR de las obl¡gac¡ones cont¡aídas en el presente contrato; (5)-

Cuando Et IRAIA¡ADOR sea sometiro (a) á una m€dida cautelar de prisión prevent¡va por los

Ju¡gados o Tribunales por un delito; (61. Por caso fortuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL IRASAJADOi eñ la prestacirn de sus serv¡cios personales; {8}. POr todo

daño material causado dolosamente a los edificbs, obras, mobiliar¡o o equ¡go, vehículos,

¡nstrum€ntos y demás objetos relacionados para prestar sus §€rvkios person¿les y toda grave

netl¡teñc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de lás cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso compmbado, contr¿rio a la Ét¡c¿ y e la transpar€ncia comet¡do por EL TRiIEIAJAPOR en

el lutar donde presta sus s€rvicios personales; (10). Revelar o dar ¿ conocer asuntos de cerácter

reservado en perju¡cio de [a Administra€ión AdEnera de Honduras; (u). La ¡nhabilidad, neglitencia

o ¡neficiencia man¡f¡€sta de Et mA¡ArADOf, que haga ¡mpos¡ble elcumplimiento de¡contrato; (12).

Disolución, l¡qu¡dación o clausur¿ (c¡errÉ) def¡nitiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está as¡$ado; (13). El no someterse o la no agrobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricat patrimoniales, soc¡oeconómiÉs, pol¡8ráficas y toxicolóticás; (14). Por haber llegado

el contrdto á su término, su f¡nal¡zacién o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios peBonales

ya no sean rÉquer¡dos; (; (16). Por cu3lquier incumpl¡mi€nto a las cláusulas del pres€nte contrato.

(17). Cualquiera de las c¿usales establecidas en el Artlculo 112 d€l cód¡go de Trabajo-

q.Áusuu oÉomA pntueR : REGIMEÍ{ DlSOPuftAilo: L¿s medidas d¡sciplinarias serásde tres (3}

t¡pos: Amonestac&5n verbal, escrita o Suspensón del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por cho (8)

días calendario y la term¡nación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta. :

fl f @ ¡¡,vw.odua,'osga*rx C€rüo clko €ub€rnamental, fofi¿ I, pi'ol 3, 13. 14 y ¡5, B,

Juañ psbb ll, Tegucigah€, M.D.c,Horidurá5,c.4.

clÁusurA DÉoMA SEGU oa cl^slHcaoofl DE FALTAS: so f¡lt s leves: a! No realizar

pcrsonalmente h labor en los térm¡nos estipulados, atátar y cumpl¡r las órdenes e instrwcioneT' f 
1<i

qüe de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establecido; f' SAi"'1:
l{o ejecutar por sí m¡gnos su ttabrio, co,, la mayor eficienci¿, .r,O"r" , ";";";;;;;;I^:ü'
y @ndicion€s conyrn¡dos. cl Fahar al traba¡), o abendonarlo en horas de labor, sin justa causa d"ul.-i..,.. .;

...:....:r.

!-
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Centro Cfvlco cuberñameotal, Toré I,glso 3, 13. 14 y 15, Boui¡.
Juan P¡blo ll fq¡rcisaloa, M.DcJorduratcá,

ADUAT{A§

¡mpedimento o s¡n p€rmiso de su lefe inmed¡¿to; d, No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardu¡ante elserv¡cio e) locurriren abusor@ntra losempleados subalternos, sin mediardolo

o intención manifi€sta de causar periuicio; f) Faltar al cuidado o pukritud en l¿ persona, o en los

objetos, maqu¡naria, material€s o utens¡l¡os de ofrcina, siempre que, en este último ceso, no med¡e

intención manifiesta de causar periuic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión.

son faltar mcnos tfav6: al lncurrir en dos faltas leves que den lugar a itual número de

amonestaciones, en un perildo de s€¡s (61 meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

emple¿dos de igual o inferior catetoría; c) Actuar con negl¡gencia en el desempeño de sus func¡ones

o d€jar de atender observaciones o instru€c¡ones de gus supeaiores, €uando ello no afectg como

consecuerrcia ,nm€dieta, h eficienc¡a, regularidad o continu¡dad de los serv¡c¡os; d) Atender o

enc¿rBanle de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; el Fahar al respeto debido ¿ los

superioret en el ejerc¡cb de sus functories; f) lncurrir en ¡nsubordinacón probada, cor! tendencia a

eludir el cumpl¡miento de cuahuÉr disposición o de una orden de superbr ierárquico, siempre que

con ello no s€ afecle la cont¡nu¡dad, regular¡dad o efic¡encia de Et nAaAJAOOR; g) Perdero perm¡tir

que s€ pierdan documentos ofic¡ahs conñados, salvo los casos de conducta delib€r¿da o cuando

med¡are mala fe o negligencia grave; hllncur¡ren actos de naturale2a privada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡nistración Pública, ya fuere en forma person¡l o colectiva; i) PracticariueBos

prohib¡dos en las oficinas o demás ¡nstalaciones oftiales; ¡) lncurriren f¿lta de conesía o de aleoc¡ón

alpúblko-.on falE grev6: a) In€urrir por másde una ve¿ en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo d€ se¡s (6) meses; bl Facil¡tar ímpresos o ¡nformac¡ón no destinada alpúbl¡co a personas

a¡enas al seryicio; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las funcbnes propias del carBo, o con las

órd€nes de 5ús superioret afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eltcienc¡a de los

servicios; dl Hacer acto de presencia en las ofic¡nas en manif¡elo €stado de ebriedad o baro los

efectos de drogas estupefac¡ente' o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, reg¡stros, documentos, taboar¡os, libr€tas, páginas de libros u otros; f) F¿|s¡ricar

documentos; tl lnsultar a compañeros de trabaio o a otrat pensonas dentro de las o8cinas; h)

lncurr¡r en riñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que s€ refiere el inciso anterbr; i) SustGer or¡Sinales o copias de documentos clas¡r¡cados

o reservadot para usos no oñciales, o facilitar infomación a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependen€ia, cuya divulgac¡ón sea Eualmente reservada o cuando no le

co¡respondieñ¡ tal competencia; .i) sustraer del local de trabaio materiales, út¡les, hertamientas,

equipos u otros, s¡n med¡ar autor¡zación de quien coresponda, K) Cuahu¡era de la establec¡das en

el Artícub 112 delcódigo de Trabaio.

CI.AUSUI.A OÉOMA ÍERCERA: APUCABIUOAO OE IáS SA'{OOÍ{ES DE ACUERDO CON §U ,

GiAVEOAD 1) La amorpsütciéñ verbel se aplicaÉ en el c¿so de fattas leves; 2) La amonestaciórl

¿scfita en el caso dé rc¡ncidencia et una hlta leve o en caso de una hlta menos grares; f¡ ü{

.rr*r §'f @ u*',"*'.id-;orosgo0trn

E
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del año dos mil veinticuatro {2024}.
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susp€ns¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta nenos graves o en caso de faltas graves y la resc¡sión del contrato en elcaso de una faltd grave-

, cláU§UL¡ DÉC|MA cuAñfA: Et rRABArAoon, en esre acro AUTfitzA, a aDUANAS, a que se te

deduzca de su salario, bonifiaciones, presbcioñes o de c¡ralqu¡er otrá torma de remunerac¡én,

cualqu¡er valor qúe adeude a ADUAIAS que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha de

terminación del ptesent€ contrato, sean ertos préstamos der¡v¡dos de conveoios ¡nstituc¡oitales y

bancar¡ot faltantes en el equipo confiado a EL ISABATAOOñ , así como los daños ocasionádos al

equipo, mediando culpa o negligencB hexcusables.

c¿lusutA oÉgul qu¡r{¡¡: co ñoÉr{cIA¡JgAo. Et pres€nte conrrato obtiga a EL rRAEAraDoR a

rnantener ba.i{, estricta reserva la infomacién, documentación, hechos y demás elementos que haya

conocido o cooozca duraote el pefíodo que preste sus servicios persoo¿les por tiempo determ¡nado,

h¿sta por 5 años a partir de la ¡Echa de suscripc¡én de¡ presente contrato, salvo gue la infoamación,

documentación, hechos y oros le seao requer¡dos a revelar por ADlrAttAS, el Ministerio Públ¡co, la

procur¿duría General de la República o un Tribunal deJusticia.

gáusut¡ oÉou¡ sgxrn; rcRs(rxat QUE RllraDE FIA ZA: tL ÍRABATADoR que no teniendo ba.io

su responsabilidad el manejo de fiondos o valore§, p€ro por la natur¿leza de su cargo, deba rendir

caucién se le podrá a€eptar cua¡qu¡sra de las eslablecidas en el Arlkulo 125 del Reglámento de la

L€y O.gán¡c¿ delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, seÉ requerido para presentarla dentro

de un témino de €inco (5)días, §n perjuicio de la responsabilidad a que d¡era lugar según Ley.

CLAU5UI.A sEmMA: ACEPTACIóX Oe COIO¡OOXES: Ambas partes aceptan los términos

del preseote contrato, comprometiéndose al fiel cumplimienlo de este. Eñ fe de lo cual, y en pleno

y goce nuestras fa firmamos para constancia el presente Contr3

I

'u!
OIEGO 8EÍIIE

EI

Cerüp c¡v1óo GúbefiamÉl{a¡, ¡oflo I, piso 3, t3, 14 y ,l5. B ,. ,!"r,-
Ju.n Ptbb ll Tgqucigalpa, i¿D.C,Honduras§.A-

TAI.E''¡TO HUMA O

ADUA'{AS
-.^
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ADMIf{ISTRACIOI{ ADUAI{ERA DE HOI{OURAS

COIIIÍRATO DE TMBAJO POR nEMPO pEIERMTNADO

No. 2 12024

Nosotros, MELVIfT nENE PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, coo

Documento Nac¡onal de ldent¡ficación númem oBol-19!xll69¡g y de este domicilao, actuando en

mi cond¡cién de Gerente Nacional de 6est6n Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrádo por el Director E¡ecutivo mediant€ Acuerdo No. AouANAs-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, coñ facultades suficientes para celebrar ¿l presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUAI{A9DE-o16-2022 de fecha zl de mano det año 2022 y

guien en lo sucesivo se le denominará ADUA]{AS; y por otra pane, D]GÍ{A MARTA FERRUFINO

MONCAOA, con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número O7O2-

1995{0137, quien para ef€ctos del presente se le denominará E[ TnABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrer como en efecto así lo hacemos el presente

"COIITRATO 0E 
'BABATO 

POR I|EMPO DETEBMI ADO,, obtigándose a cumptir todas tas cláusutas

y condic¡ones que se detallan a cont¡nuación:

ctÁusulÁ Pf,lMEna: oBJEfo DEL C@{TRATO: Et TRA3AJADoB se compromete a prestar sus

serv¡cios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo de SUB AOMIi¡§InAOOR OE REGIME ES ESPEOAI.ES, asignado a la empresa

AGROIÍ{OUSTRIAS DIADEMA ZO,{A FRAI{CA HONOUnAS, S. A., poniendo en práctica todo su

conocimiento profes¡onal y exper¡encia adqu¡rida para cumpl¡r func¡ones del control aduanero

ejerciendo la labor de un serv¡c¡o general de vig¡lanc¡a, controly superv¡sión aduanera; en panicular

recepc¡ón, tránsito y desp¿€ho de mercancfas de las áreas restringidás de las empresas autorizadas

como beneñciar¡as del RéBimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y pordispos¡c¡ón

de AOUA AS, s€ compromete al trasladado de su puesto de trabaro a otra empresa y tareas en

donde sus serv¡c¡os profesionales sean requer¡dos.

CTAUSUTA SEGU DA: FUNOOIIIES OEL PUE§IO: EL TRABATADOR e¡ecutará sus labores da'.
t.

n el Dresente Contrato de Prestación S€rvicios de Rerímenel\
j.)

t
I

conformidad con lo estipulado e

Especiales oor f¡emoo Detemiñ.do. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jeárqu¡cos, siempre que no afecte la diSn¡dad humane ni se d¡sminuya su

catetoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones s¡Suientes: 1. Autorizar y efectuar las

act¡vidades y trám¡tes de ¡ngreso, uso, p€rmanenc¡a y sal¡da de mercancías dest¡nadas a la zona l¡bre

según la ley.2. Revisar que las oeclarac¡ones Unicas Centroamer¡canas (DUCAS D) y demás

documentos presentdos'por la tona libre a su cargo, estén conforme a las disposiciones leSales

ex¡stentes antes de autorizai€l ingreso o salida de las mercancías. 3. Autor¡zar y ver¡ficar la entrada

y selida de íler&tmías en trániito ¡ntetno de la zona l¡bre. 4. R€g¡lrar en el libro de entrada§ y

,,. y::i::- : .:,..-.¡,iu¡es II t B s*w.adacn

t.
4.,.-.

\-§

.X
§

cerlllo c¡vico Gubernamenta¡, To.re I, piso 3, 13, 14 y i! Bou

luan pablo ll, T€guc¡galp¿, M.D.c"Ho¡duras,c.A.
'd

X ¡.1¡'.ñfd¿anargobltt
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$ro Centro civico cub€rnameñtal, forre l, Piso 3, 13.l. ,' 15. i'
Juan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.C"llonduras,cÁ.

salidas, el ¡úmero de cada una de las Dé€larac¡ones únicas centroamer¡canas {DUcAs D} que se

generan en la zona Libre. mantenÍendo actuali¿ados los inBresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, libro que deberá estar debidamÉnte autorizado por la Admin¡strac¡ón Adüanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con l¿ legalidad del caso, la determinac¡ón de impuestos y demás

cargos que correspondan.7. Verificár la clas¡ficac¡ón arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la s¿lida la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nac¡onal.8. Aplicar los pmced¡mientos aduanefos para las operaciones de carga, descarga,

y mane¡o de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar @nsultas respecto a situaciones

relevantes en materia aduanera para fac¡l¡tar y simplificar el cumplim¡ento de laj obligac¡ones que

los operadores de zona libre forñulan para solucionar problemas relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Aplicar las d¡spos¡ciones que regubn las obliSaciones y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, detem¡nac¡én e ¡mpos¡ción de sanciones.11.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUAT{As.

EL IRABATADOR, está obli8ado a efectuar además de ¡as tareas propias de su espec¡al¡dad o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otrasque con carácter complementar¡o o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en continua utilización duránte la jomada de trabajo,

resp€tando los der€chos otorgados a los trabajadores.

CtÁusuu ¡rncgm: €vALuAoót{ DEt DESEMPEÑo: ADUAÍ{AS apl¡cará el s¡stema de evaluación

regulada por la Of¡cina responsable deTalento Humano de la Administrdción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir eldesempeño de El TRABAJADOfl en el ejerc¡cio de su carSo y

con ello obt¡ene la mayor efic¡encia y ellcac¡a en la prestación del servicio'

que el cargo de sU8 ADMINIST¡ADOR DE nEG¡MtNES ESPEOATÉS estará sujeto a las polít¡cas,

evaluacionet gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetenc¡a en d¡cho cargo estaÉ sujeto a remocaón da

ticonformidad al procedim¡ento establecido en el presente contrato.

CLAUSUTA CUARfA: VIGEI{OA DEL @f{If,ATO: Et TRABAJADOR prestará sus serv¡c¡os p¿ra

ADUA ASdesde el uno (01) de enerodel año dos m¡lve¡nticuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, y culminaÉ eltreinta y uno (31) de d¡ciembfe del año

dos m¡l veint¡cuatro (2024), con la notificación formal de term¡nación del contrato por parte de

AIXTAÍ{AS o con la renovación de ele.

\-\
¡-\
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cLÁusut-A out rA: pERfooo DE pnuEgA: E! Tn/AEAJATX)R se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡ciar der presente contrato y t¡ene por

objeto, For pane de ADUA AS, apreciar las apt¡tudes de EL mA8ATADOR y por parte de este, la

'convenienc¡a de las cond¡c¡ones del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡naBe

nintuno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. euedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notif¡car la terminación del contrato.

CLAUSUIA StrIA: FOBMA DE PAGO DEL SAI¡RIO: por concepto de los meses laborados det uno

(01)de enero altre¡ntá y uno (31)de d¡c¡embre delaño dos milveinticuatro (2024); Et TRABATADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cant¡dad de eulNcE Mlt CtEt{ tEMP|RAS EXACTOS

íL15,1m.00).

ctÁUSUl¡ SÉPnMA: ,ORÍ{ADA DE IMBAJO: (11 Ef InaBAoO¡, esta.á sujeto a una jornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (¡14) hords a la s€mana distribuidas en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a viernes y cuatro (41 horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de go2ar de

una (1) hora destinada para elalmueno, quedando entend¡do yconvenido que durante este tiempo

no seÉ ¡nteffump¡do el servicio Aduanero. lzl. nEUPO EXTRAOROI]IARIO; [as horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empre$s, para la prestación del serv¡c¡o en

días u horas ¡nhábilesquedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas debeÉn indicar

por es$ito a h Seccién de Administración y Gestión de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Hondur¿s, la necesidad de extender la ¡xnada ordinaria de traba¡o especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ord¡naria de trabajo €n base a lo elablecido en el Código de Trabaio, quedando entendido y

convenido qu€ este personal tendÉ la obligac¡ón d€ atetder diligentemente los requer¡mientos que

en este sent¡do le sean formulados.

ctÁusuL¡ ocnve: vAcAOONEs: EL TnABA¡ADoR tendrá derecho a vacaciones causadas y.l{s'

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo trabaiador después de cada

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la liqu¡dac¡ón anual que se realiza a

FñS

\
trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha Sozado de sus días de vacac¡ones se kl'i)..!::

¡nclu¡rán en el pago de estos en dicha l¡guidac¡ón.

clÁUsUlA ol/E A: Et InABAIADoR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cat soc¡oeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológicas cuando así lo fequiera

AOUAT.¡AS. ,'J-

X ln r'a,c-odL on clgro¡J,r'

H, @ raurl'.oduc.tasgohrrn Ceñtro Cfyho Gubér¡ameñtal, Tore l, Piso 3, 13,l4 y 
.]5. -r''ure..'

Juan kblo ll, T€gucigalpa, M.D.C.,Honduras,c.A.
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ctÁusutr oÉcru¡: TERiflXAOó oEt ooffrRATo DE 

'RAEA.IO: 
Son causas de rerm¡nación der

pres€nte contr¿to de Tr¿baio oor tiemm detefminedo: l1). Ermutuo consentimiento de ras panes;

(2). Una yes ert¡nguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte rte EL TRABAJADoR o
incapacidad física o mentald€l mismo, que haga imposibh el cumpl¡miento del contrato; (4). por

¡ncumplimiento de E[ TRABATADon de ras obrEacbnes contrafdas en er presente contrato; (s).

cuando EL TnABAJAooB sea somet¡do (a) a una medida caut€rar de pr¡s¡ón preventiva por ros

Ju¿gados o Tribunal€s por un delito; (6). por caso fortu¡to o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en EL TMBAraogR en ra prestación de sus servicios personares; (8). por todo
daño material causado dolosamente a los ed¡f¡c¡ot obras, mob¡liar¡o o equipo, vehícuros,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servk¡os personales y toda grave

negligenc¡a que pont¿ en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmorar

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡cd y a la transparencia cometido por EL TRABATADon en

el lutar donde prcsta sus servicios personales; (lo). Revel¿r o dar a conocer asuntos de carácter

r€servado en periuic¡o de Lá Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabitidad, nett¡genc¡a

o ineficiencia manifiesta de ELTRABATADO¡ que haga imposib¡e elcumplim¡ento delcontrato; (12).

D¡soluc¡ón, liquidación o clausura (c¡erre) defin¡tña o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡miento,

psicométr¡cas, patr¡moniales, soc¡oeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (14). por haber lleg¿do

el contrato a su téfmino, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no seañ requer¡dos; (; (16). Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cualqu¡era de las causales establec¡das en el Artku¡o 112 del Cód¡go de Trabajo.

CLAUSUTA DÉOMA PBIMEnA3 REGIMEIT¡ O|SoPU'{ARIO: Las med¡das d¡scipl¡narias serás de tres {3}

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación delcontrato de conformidad a la Bravedad de la falta.

clÁusuu DÉqMA sEGu[DA: ctAstFlcacloN DE FALTAS: son faltas leves¡ a) No real¡zar

cpeBonalmente la labor en los téminos est¡puladot acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucc¡onei.

que de modo les impartan el patrono o su representante, s€gún el orden .ierárquico establec¡do; b

No ejecutar por sí m¡smos su trabaio, con la mayo.efic¡encia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al rabaio, o abandonarlo en hons de labor, sin justa c¿usá de

imped¡mento o s¡n pemiso de su iefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardur¿nte elservic¡o e) lncurrir en abusos contra los empleados 5ub¿lternos, s¡n med¡ar dolo

o intención manifiesta de causar perjuic¡o; fl Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o e¡ los

obietos, maquinaria, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este Último caso, no medie

¡ntención manifiesta de causar pet¡uicio o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión-

Son l¡ltas menoÉ ütrves: 4 lncur¡r en dos fBltas leves que den lugar a ¡8ual número de

amoriestat¡on6, en un período.de seis (6) meses; b) Foment3r la anarquía o induc¡r a ella a

: li , ..i. fl t @ yrt.',v.dduorir5.gob.ñn Cemro civ'Eo cubemameñtál, Torre l, Piso 3,13, l4 y i-i Bo:..
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iX i n i o,ft o d u c n o ¡ gaiJti . Juan hblo ll, Tegrucig¡lpa, M.D.C"Hordura§,c.A.
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empleados de igual o infurior categoría; clActuar con negligencia en eldesempeño de susfunc¡ones

o deFr de etender observaciones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

mnsecuéncia ¡nmed¡ata, la eficienEia, regularidad o continu¡ded de los serv¡cios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al sefvicio en horas de trábajo; e) Fahar al respeto debido a los

super¡oret en el eiercicio de sus funciones;0 lncurf¡ren insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplimiento de cualqu¡er disposición o de una orden de superior jerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, reglrlar¡dad o eficiencia de EL TRABAJADOR; t) perdero permit¡r

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negligenc¡a grave; h) ¡ncurrir en actos de naturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

del p€rsonalde la Admin¡lrac¡óñ Pública, ya fuere en forma personalo colect¡v¿; i) practicariuegos

prohibidosen lasoñcinaso demás ¡nstalaciones ofic¡ales; j) lncurrir en falta de cortesía o de atención

alpúblico. son Htú gravr6: allncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos trav€s,

en un plaro de seis (6)meses; b) Facil¡tar impresoso información no destinada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nuidad, regular¡dad o efic¡enc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de pres€nc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebr¡edad o baio los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra condic¡ón anormal análogaj e) Alterar o

destru¡r asientos, r€gistros, documentos, talonariot libretas. pát¡nas de l¡bros u otms; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro d€ las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o discús¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; ¡) Sustraer orig¡nales o copias de documentos clas¡ficados

o rcservados, para usos no of¡c¡ale' o fuc¡l¡tat ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgación s€a ¡Sualmente reservada o cuando no le

coryespond¡era tal competencia; ¡) Sustraer del local de trabajo materiales, út¡les, herramientas,

equipos u otros, sin mediar autor¡zación de qu¡eo corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Cód¡go de Trabajo. .-.

CIAUSULA OÉOMA TENGNA: APUCAEIUDAD DE TAi SAÍ{CIOÍ{E5 DE ACT'ERDO COf{ 
\U. 

,

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el c¿so de hltas leves; 2) La amonestacióñ 
-\

escf¡ta en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos gfaves;3) La

suspensión hasta por ocho (8) días s¡n goce de süeldo se aplit¡rá en el caso de reinc¡denc¡a en una

faha menos graves o en caso de fa¡¡as graves y la rescis¡ón delcontrato en elcaso de una faha grave.

..,...ñ,,),-.:.1'jir§ HíO n&w.dduan

\§
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Centro cívko Gub€mamer al, Torre l, Piso 3, 13.14v15.E .ai']-

luan Pablo ll, Tegucigalpa, M.O.c.,Hond!tas,c.A.

)n intuid.oduond\grbhh

b.¡n

^§

po



, . 
- -It

-
AIXTAI\|¡IL§

ct-At¡sut¡ oÉClu¡ cunntn: EL IRAAAJADq, en este acto AuroRtzA, a ADUAI¿aS, a que se te

deduzca de su salario, bon¡ficaciones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a aDuA As que durdnte la vigencia del contrato o a la fecha de

termiiración del presente contráto, sean estos pÉstamos derivados de conven¡os ¡nst¡tucionales y

bancarios, fahantes en el equipo confiado a EL IRA8AIADOR, asi como los daños ocas¡onados al

equipo, mediendo culpa o ne8l¡gencia ¡nexcusables.

clÁusutA oÉoMA euINTA: coNFrDENoAuoAD. Et Preseote contrato obl¡ga a Et TRABATADOR a

manten€rbajo estr¡cta reserva la infomac¡ón, documentación, hechosy demás elementosque haya

conocido o conozca durante el período gue preste sus servicios personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha d€ suscr¡p€k n del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AITUAI{AS, el Min¡ster¡o públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justic¡a.

olusutA DÉoMA SExfA: pERsof{Ar QUE Rlf{DE ftA zA: E[ TRAgAtADoR que no ten¡endo bajo

su responsabil¡dad el manelo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón s€ l€ podrá aceptdr cualquier¿ de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgán¡ca del Tribunal Superior de Cuentas; en ct¡yo caso, será requerido para presentárla dentro

de un término de cinco (5ldías, s¡n p€rjuic¡o de la responsab¡l¡dad a que diera lugar según Ley.

cLAusuLa DÉoMA sEPnMA: acEFrfAoóÍ{ DE cO oloor{Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimieñto de este. En fe de lo cual, y en pleno

uestras facultad

lNa,trrso ^alsiendo el día LrA del mes de t r rC¡ Í'
uso Y Soce d€ n

fl¡r' t,' {
del año dos m¡lve¡nticuatro (2024).

METVI

GEREf{fE NACIONAT

fAIE'TTO HUMA¡{O
ADUA AS

e9 firmamos para constancia el presente Contrato, en la C¡udad de

,C,e,L T,,"dno
DIGI{A MARIA FERRUFINO MONCAOA

ET TRABAJAOOR
I

B , O w'tt¡.odu1 C€mro Civico Gub.rnamental, Torre l, PÉo 3, 13, 14 y 15. sruie.
Juent'áblo ll, T€guciqálpa, M.D.C,Hondures,c.A.

l( int,r¡a:duenosgoü,lrn
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AOM IÍIIISTRAq(N ADUAÍ{ERA DE HONOURAS

COÍ{TRATO OE INABAJO FOR TEMPO DEIERMIf{AOO

No. 27tlZO24

Nosotros, MELVI¡{ REIIIE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abo8ado, con

Documento Nacional de tdentif¡cación número ogot-tgx).1694t y de este domic¡lio, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo med¡ame Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con fecultades suficienteJ para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de DeleBac¡én No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominaÉ ADUATAS; y por otra parte, OIG A YAM|LETH ucor{A

RIVERA, con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número O5O4-

1987@78, qu¡en para efectos del pres€nte se le denom¡nañi EL nABATADO& ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el pr€sente

"COiITRAIO DE IRABAJO FOR nEMgrO OEÍE¡MI¡¡ADO", obligándose a cumptir todas tas ctáusutas

y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuación:

cr.Ausur¡ pntrngne: ouETo oE[ co TRATo: Et IRABAJADoñ se €ompromete a prestar sus

servic¡os personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo de sul ADMI ISTRAOOR DE REGIMEÍ{ES ESPEOALES, as¡gnado a la empresa

ZOÍ{A LIBRE PIASnCOS OE HONDUBAS, S.A DE C.V., poniendo en práct¡ca todo su conoc¡miento

profesionaly exper¡encia adqu¡r¡da par¿ cumpl¡rfuncion€s del control aduanero ejerc¡endo la labor

de un servicio general de vigilancia, control y superv¡s¡ón aduanera; en particular recepc¡ón, tráns¡to

y despacho de merca¡cías de las áreas restrinB¡das de las empresas autoízadas como beneficiarias

del Régimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡ción de AoUAt{As, se

compromete al trasladado de su puesto de trábájo a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os

profesionales sean requeridos.

clÁusuLA SIGU DA: FUI{GIO¡{ES DEL PUESTO: Et ÍRABAIADOR e¡ecutará §us labor€s de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestación Serv¡cios de Reaímenes

según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Unicas Centroamericanas (DUCAS D) y demás

documentos presentados por la-¿ona libre a su cargo, estén conforme a las d¡spos¡ciones legales

existentes antesd! autorizar el ¡ngreso o salida de las mercancías. 3. Autor¡¡ar y verificar la enirada

y sál¡da de mercancías en tránsito inEmo de la lona ¡¡bre. 4 Registrár en el l¡bro de erfir¿das y

Cá[to civlco cubarñam€t¡tal, Torre l, Piso 3, 13, 14 y i5. BoL

luan p.blo ll, TcAucigálpa, M.D.C"Hondures,C.A.

Y tnÍafiid,,ronosgaó.hn

rd

por sus super¡ores ierárquicos, s¡empre que no afe€te la dignidad humana ni se su

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones s¡tuieotes: 1. Autorizar y ii\
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sa¡idas, el número de cada una de las Declaraciones únicas centroamericanas (DUcAs D) que se

generan en la zona L¡bre, manteniendo actualizados los ingresos y ral¡das de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, l¡bro que deberá estar deb¡damente autori¿ado por la Adm¡nistración Aduanera de

'Honduras. 5. ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se h lleve a cabo con la l€gel¡dad del caso, la determ¡nác¡ón de ¡mpuestos y demás

cargos que corespondan. 7. Verificar la clasificác¡ón arancelaria, el aforo y pato rea¡i2ado en el

banco, este corrccto, antes de autorizar la salida la mercaderfa de la zona l¡bre con dest¡no al

mercado nac¡onal. 8. Apl¡car los procedim¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en materia aduaner¿ para fa€ililar y simplificar el cumplim¡ento de las obl¡taciones que

los operadores de zona l¡bre formulan para solucbnar probl€mas relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Apl¡car las dispos¡ciones que regulan las obligaciones y proced¡mientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalizac!5n, determinacón e ¡mposic¡ón de sanciones-ll.

Cualquier otra qu€ le s€a requerida por su jefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asi8nadás por AOUANAS,

Et IRABATADOR, está obl¡Bado a efectuar además de las tar€as propias d€ su especial¡dad o de las

espec¡alidades conexas, aquellasotras que con carácter complementar¡o o auxil¡arque püedan serle

en@mendádas, a fin de mantenerlo en continua utilizac¡ón durante la iornada de traba.io,

respetando los derechos otoGados a los trabajadores.

ctÁu§ut¡ rnctm: EYAtuAoór{ DEt DESEMPEfiO: ADUA,{A§ apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Olic¡na responsable de Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como proÉs¡to med¡r el desempeño de EL TMBATADOn en el ejercicio de su carSo y

con ello obt¡ene la mayor efic¡encia y ef¡cac¡a en la prestación del servic¡o.

Que el cárgo de suB ADMII{lfRAoon DE REGIMEÍ{ES ESPfCIAIES estará sujeto a las polít¡cas,

evaluaciones, Bestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción de

confom¡dad al procedimiento establecido en el presente contrato.

c¡.Áusul¡ cuARlA: vlGEl{ClA DEI CONIRAfO: EL TRABATADOR prestará sus servicios para

ADUANAS desde el uno {01} de enero del año dos mil veint¡€uatro {2024}, t¡empo dur¿nte el cual

e§taÉ suieto a las instrucc¡ones de la misma, y culm¡nará ellre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año

dos m¡l veinticuatfo (2024), con la not¡fic¿ciÓn formal de term¡nación del contrato pof parte de

ADUA AS o con la renovación de ele.

Centlo Civico Gubornameñtal, Tore I, Piso 3, ¡!,14 y lS. ii.,Jle! ,

lqan Pablo ll, T€aúc¡gslpa, M.Dc.ttorduras,C.A.
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CLAUSUI^ Q,INTA: pEnf@O DE pnUEBA,: EL IMBATAoOR se someterá a un período de prueba,

. que no puede exc€der de sesenta (60) días en la etapa ¡nicial del presente contrato y tiene por

obleto, por parte de ADUAIIAS, apreciar las ápt¡tudes de EL InABAIADOR y por parte de este, ta

convdn¡encia de les cond¡ciones del serv¡c¡o. Este rler¡odo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar @r terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pact¡do en el mismo. Quedanalo ente¡d¡do que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las panes podrá notif¡car la term¡nac¡ón del contrato.

cl.AUSUt¡ Sgm: fOrMA OE PAGO OEt 5AIA$O: por concepto de tos meses laborados det uno

(01lde enero altre¡nta y uno (31)de d¡c¡embre delaño dos m¡lve¡nt¡cuatro {2024); E, TRABATADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de qut CC MtL OEn¡ LEMPIRAS O(ACTOS

lr..rs,lm,ür).

CIIUSU1A SÉmMA: JORf{ADA D€ IBAEAJO: (r} c[ TRABAI]OR, estará suieto a una iornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana dilribuidas en ocho (8) horas

d¡ar¡as de lunes a v¡emes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (U hora destinada para elalmueno, quedando entend¡do yconvenido que duraote este tiempo

no será interrumpido el servicio Aduanero. (21. TIEMPO o(TRAORDINARIo: Las horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prelac¡ón del serv¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empres¿s deberán ¡ndicar

por escrito a la Secckin de Admin¡str¿c¡ón y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jomada ordinar¡a de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la iornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de frabaio, quedando entend¡do y

convenido que este personaltendrá la obl¡tac¡ón de atender dilitentemente los requer¡mientos que

en este sent¡do le sean formulados-

cLAusu ocfAvA: VACACIO ES; Et TRABATAOOR teñdrá derecho a vácac¡ones causadas y las

proporE¡onales cuyá ertensién y oportunidad t¡ene derecho todo traba.iador después de cada año

de servicio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que s€ realiza a los

trabaiadores de la modalidad de Regímenes EspecialeS no ha gozado de sus días de vacaciones se le

inclu¡rán en el pago de estos en d¡€ha liguidac¡Ón.

CIAUSUIA IOVENA: EL TRABA¡ADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socio€conómico, patrimonial, pol¡tráfico y toxicológicas cuando así lo requ¡era

ADUAXAS.

m , § w,./P,.o.r¡jilroi!roa..¡n Ceritro cívko Cubernamental, Tore l, Piso 3,I5. ¡4 y t5. :j')'rl,.'

Juan tr¿bb ll, f€gucigalpa, M.D.C"Honduta5,C A.
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o-AusuLA DEoMA¡ TERM|TAOó DEl COiarSATO DE TRABATO: Son causas de terminacién del

presente contEto de Trabeio por t¡emoo detenninado: l1l. El mütuo consent¡m¡ento de las partes;

(z). una ves extinguido er objeto del presente contrato; (3)- por muerte de EL TRABAJADoR o

incapácidad física o mental del m¡smo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; (4). por

incumpl¡m¡ento de ct fRABATADof, de las obligaciones conraídas en er presente contrato; {5}.

cuando EL TRABA¡ADoR sea sometido (a) a una medida cautelar de pr¡sión prevent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). por caso fortu¡to o fuena mayor; (7). Cuando AOUANAS

pierda la conf¡anza en EL ÍRABAJADoR en la prestackin de sus servic¡os personares; (g). por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡f¡ciot obras, mobil¡ar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietos relac¡onados para prestar sus servic¡os personales y toda gr¿ve

neSl¡Bencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). fodo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ática y a la tr¿nsparencia cometido por EL TRABAJAOOR en

el lutar donde presta sus serv¡cios p€rsonales; (10|. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Adm¡n¡str¿ción Aduaner¿ de Hondurás; (11). La inhab¡lidad, ñegl¡gencia

o ¡nefEaenc¡a maniliesta de ELTRABAIADOR que haga imposible el curnplimiento del contrato; (12).

Disolución, l¡guidac¡ón o clausura (c¡ene) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (131. El no someterse o la no aprobackin de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricas, patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su témino, su f¡nal¡zac¡ón o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Código de Tr¿bajo.

clÁusuLA DÉoMA PRIMCnA: REGIME¡¡ DlSClPtlf{AilO: Las med¡das disciplinarias serás de tres (3}

t¡pos: Amonesbción verbal, escr¡ta o Suspens¡ón del tr¿bajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

cláusutA DÉoMA SEGUf,IDA: CLASIFICACIO DE FALTAS: Son faltas lGves: a) No realizaf

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su repres€ntante, según el orden ierárqu¡co establecido; b)

No eiecutar por si mismos su trabajo, con la meyor ef¡ciencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

¡mpedimento o s¡n perm¡so de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

e.iemplar dur¿nte elserv¡cio e) lncufiiren abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntención manifiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud e¡ la persona, o en los

objetos, maquinar¡a, mater¡ales o utensilios de oficina, siemprc que, en este últ¡mo caso, no med¡e

¡ntertción manif¡esta de cáusar p€rju¡¿¡o O no se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión.

Son feltas menos gtryÉs: ¡) lncur¡r eo dos f¿ltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestaciorret en un período ile siis 16¡ meses; b) Fomentar la anarqufa o ¡nducir a ella a

.,.orr.,rutg¡ myO Cenlto c¡vhg cub€rñamental, Torre 1, Piso 3,'13, 14 y 15. Bou,,rd
tuan *o ll, Tegucigalpa. M.D.c.,Hondura5,c.A.
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empleados de igual o ¡nfur¡or categoría; clActuarcDn netligencia en el desempeño de sus funciones

. o dejar de etender obsen/'ac¡ones o ¡nstrucciones de sus superioret cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la eficienc¡a, regularidad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o
'encárgarse de asuntos ajenos al servic¡o en hofas de trabajo; e) Faltaf al respeto d€bido a los

superioret en el ejercicio de sus func¡ones; 0 lncurr¡r en ¡nsubord¡nac¡ón probada, con tendenc¡a a

elud¡r el cumpl¡m¡ento de cualquier d¡sposición o de una orden de super¡orjerárquico, siempre que

con ello no se atecte la continuidad, regularidad o eficiencia de EL TnABATADOR; g) perder o permiti¡

que se p¡erdan documentos oficiales conf¡ados, salvo los cásos de conducta delib€rada o cuando

mediare mala feo negl¡genc¡a grave; h) lncurriren actos de naturáleza privada que afecten aldecoro

del p€rsonál de la Adm¡n¡strac¡ón Pública, ya fusre en forma personal o colectiva; i) pract¡cariuegos

proh¡bidos en las ofic¡nas o demás ¡nstalaciones oficiaks; ¡) lncur¡ren falta de conesía o de atenc¡ón

alpúblico. son f¿lts gmyes: al lncurrir por másde una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s (61 meses; b) Facilitar impresos o ¡nformación no dest¡nada al público a personas

aienas alservic¡o; €) lncumpl¡r de manera manifiesta con las func¡ones propias del cargo, o con las

órde¡es de sus super¡ores, afectando con ello la continu¡dad, regular¡dad o efic¡enc¡a de los

servic¡os; d) Hacer acto de presencia en las ofic¡nas en manifiesto elado de ebdedad o bajo los

efuctos de drogas elupehc¡entet o en cualquier otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, registros, documentot talonarios, l¡bretas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; B) lnsultar a compañeros de tabaF o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuer¿ de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que s€ refie¡e el inc¡so anterior; ¡) Sustr¿er or¡t¡nales o copias de documentos clas¡ficados

o r€servados, pard usos no of¡c¡alet o facil¡tar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de la d€pendenc¡a, cuya d¡vulEación sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; jl §ufraer del local de tfaba¡) matef¡ales, útiles, herram¡entas,

equ¡pos u otrot sin mediar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

el Articulo 112 del Códi8o de Trabajo.

cúusur-A MA IERCERA: APIICABILIDAO DE tAS SA OOT{Es DE ACI,ERDO CON 5U

GiTwEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amon€stación

escr¡tá en el caso de reincidenc¡a en una falta leve o en cáso de una falta menos graves; 3) Lá

suspensión hasta por ocho (81 días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidenc¡a en una

falta menos graves o en caso de fattas 8rávesy la rescis¡ón delcrntr¿to en elcaso de una falta grave.

fl t§ w;w.adua,,clsgonhq , Cubérfiamental for.e l, Piso 3, 13, i4 y 15. Fr isvarl
T€ruc¡9alpa, M.DC.Honduras,C.A.

Cé m c¡v¡co
Juan Peblo ll,

* i nl a'l¡rd u ono 1-gobh F
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. c€r*to c¡vüo cubemameñtal, Tore l, piso 3,13, 14 y '15. soul¡j'

luan P¡bb ll, Tdgücigelpá, M,D.c,Hondür¿s,c.A.

HONDUi¡

cl¡usutA DÉq A STARTA: ft In EAr¡loOR, en este acto aufoRtzA, a AIXJA AS, a que se te

deduzca de su salario, bon¡ficaciones, prestacbnes o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA AS que duránte la vigencia det contrato o a la fecha de

term¡nación del presente contrato, sean estos préstamos derivados d€ convenios inst¡tucionales y

b€ncarios, faltantes en el equ¡po confiado a E! nABATAOOR , así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o negl¡gencia inexcusables.

clÁusutA oÉclMA QUI TA: cor{FtDE C|AL|OAO. €l presente contrato obt¡ga a EL TRAEAIADOR a

mantener baio elricta reserva la información, documentac¡ón, hechosy demás elementosque haya

conocido o conozca durante el perfodo que preste sus serv¡cios personales por t¡empo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el M¡nister¡o Público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Just¡cia.

crlusuu oÉg¡r¡¡ sgr¡: P€Rso¡Ar QUE Rlf{oE Fla¡tza: €L fRAgaraooR que no teniendo bajo

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

c¡uc¡ón se l€ podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del R€glamento de la

teyOrBánka del Tribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, seÉ requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5)días, sin p€rjuic¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

ctÁusuu DÉqMA sEmMA: A€tPfAcÚI{ DE corDlcloi¡Es: Ambas Partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡mianto de este. En fe de lo cual, Y en pleno

uso de nuelras facultades, f¡rmamos para constanc¡a el pr€s€nte Contrato, en la C¡udad de

s¡endo el día

del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024).

,,¡
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IAIÉ TO HUUIAI{O

ADUANAS
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AOMIi¡ISÍRACION ADUAfTERA DE HONDURAS

CO'{INATO DE TRABAIO POR fIEMPO DETIRMINADO

No.

Nosotros, MEwIf{ REÍ{E PEREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentiñcac¡ón número 0t01-19!1G109¡B y de este dom¡€il¡o, actuando en

m¡ cond¡c¡én de Gerente Nacional de Gestión T¿lento Humano de la Adm¡nistración Aduaner¿ de

Honduras, nombr¿do por el Director E¡e€utivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DI-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Deletación No. ADUANAS-DE-015-2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominaÉ ADUA¡{AS; y por otra pane, D|LCY MtRELy MTOENCE

GUZMA¡|, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacional de tdent¡ficac¡ón número 0603-

19fr!r{Xxl02, quien pará efectos del presente se le denom¡ñará EL TRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CONTRAfO DE IRABATO POR TIEMPO DETERM| ADO", obliSándose a cumpt¡r todas las ctáusutas

y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

CTAUSUI.A PRI MERA: OBTEÍO DEI CONTRATO: Et InABATAOOR se compromete a prestar sus

serv¡cios personales por tiempo determin¿do en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de CI|EQUERO CARGA A BOROO DE REGIMEI{ES ESPEC|AIES, asitnado a la

empresa ZO{{A U3RE TERMIÍIAIES ESPECIAUZADAS DE HOÍ{DURA5 (TEH} PUERTO CORTES,

poniendo en práctica todo su conocimiento profesional y experienc¡a adquirida para cumplir

funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un serv¡cio general de v¡gilancia, control y

supervis¡ón aduanera; en part¡cular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas

retringidas de las empresas autor¡radas como benefic¡arias del Rég¡men de Zona Libre. No obsta¡te,

en cualquier momento y por d¡sposic¡ós de ADUA AS, se compromete al trasladado de su puesto

de trabajo a otra empr€sa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requer¡dos.

CLAUSULA SEGUIIDA: FUNCIOf{ES DEL PUESÍO: El TRABAJADOR e.¡ecutará sus labores de

confoÍnidad con lo estipulado en el presente Corúrato de Prestec¡ón S€rvic¡os d€ Repím€nes

Especiales por Tiemoo Detefmlnado. de acuerdo con lás instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus sup€riores jerárgu¡cos, s¡empre que no afecte la d¡8n¡dad humana ni se d¡sminuya su

catetoría de acuerdo con la asitnac¡ón de las funciones siSuientes: l) Rec¡bir los bultos u otros

elementos de transpone, con base a los man¡f¡estos de car8a consignara su aprobac¡óñ o consignara

las observac¡ones necesarias. 2) Verificar la carga y descarga de los medio§ de transporte, para

contatar, la ¡dent¡ficac¡ón y cantidad de contenedores, cant¡dades de un¡dades de transporte, ''

mercancías o bultos dexargados y cargados, números de mafchamos, con el manifiesto

3) Levantar acta conjuntamente con el representante portuar¡o, €oncesionario y el tra

Centro cívko cub€rnamenta¡, Torre I, Piso 3,13,1

c"
de ca r{a.

nsportisiq

luán lrablo ll, fcgucigalpa, M.D.c-Hohduras§.A.
4ils;
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aduánefo cuando en la descarBa y carga de buftos o e¡ementos de transporte se encuentren

faltastes y sobrantes, merEancías con señales de daño, saqueo o deteriorc detectadas al momento

de la descarga o cargá. 4l Mantener un archivo ordenado con las cop¡as de los man¡fiestos de carga.

5) Asegurar que el número de marchamo o contenedor co¡ncida con lo desffito en las DUCAS al

momento de realizar ¡nspecciones con otras ent¡dades, (Ejemplo Servic¡o de protección

Agrop€cuar¡a o Salud Públice).5) Desempeñar otr¿s actividades af¡nesa su puesto cuando lo ind¡que

el Jefe lnmediato. 7. Acatar las ordenes e ¡nstruc€¡ones que de confomidad con las leyes los

pr¡ncip¡os de sana adm¡nistrac¡ón que les impart su superior Jerárqu¡co y las demás asignadas por

AOUAXAS. E[ nABA¡ADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su

espec¡alidad o de las especialidades conex¿s, aguellas otras que con carácter complementario o

aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenedo en continua utilización durante la

¡ornada de trabaio, respetando los derechos otorgados a los trabá¡adores.

CTAUSULA IERCERA: EVAIUAOóN DEt OESEMPEÑO: ADUA AS apl¡cará et s¡stema de evatuación

regulada por la Oficina responsable de falento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de Hoñduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de EL TnABAIADOR en el e¡erc¡cio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor ef¡c¡encia y eficac¡a en la prestación del servic¡o.

Que el cargo de CHEQUERO CARGA A EORDO OE REGIMEÍ{ES ESPECIATES estaé suieto a las

políticas, evaluaciones, gestiones por resultado y directrices emanadas por AOUA AS, en caso de

comprobarse una man¡ñesta ¡ncompetencia en dicho cargo estará suieto a remoción de

conform¡dad alproced¡m¡ento establecido en el presente contrato.

cr-AusulÁ cuAmA: vlcEfloA DEL co rRATo: Et TRABATADOA prestará sus sefv¡c¡os para

AOUA AS desde el uno (01) de enero del año dos milve¡nt¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culminará el treinta (30) de iun¡o del año dos mil

veinticuatro (2024), con la notif¡cac¡ón fomal de term¡nac¡Ón delcontrato por parte de ADUANAS

o con la renovac¡ón de este.

ctáusut¡ Qut¡¡m: PERÍODo DE PRUESA: EL TaABAIADoR s€ someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nicial d€l presente contráto y tiene por

objeto, por parte de AOUAi¡AS, apreciar las aptitudes de Et TRABAJADOR y por parte de este, la

conveniencia de las cond¡c¡ones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al term¡narse

n¡nguno de las partes manmesta su voluntad de dar pOr term¡nado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendado que en cualqu¡er momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notif¡car la term¡nación delcontrato.

m § O '"1vrv..üduo;.issóahi)
Centro Cívi:o Gubernamental, Torre l, Piso 3,13, t4
.luan hblo tl, Teguc¡galpa, M.D.C"Honduras,c.A.
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ctÁusuta sExfa: FoRMA DE PAGO DEt SAIáRIO: por concepto de los meses laborados del uno

. (01) de eneto al tre¡ñta (30) de junio det año dos mitve¡nt¡cuatro (2024); Et rRABA.tADon devengará

mensualmente por sus s€rvicios la cant¡dad de TRECE Mlt fREOEf{fOS LEMP|RAS EXACIOS

.{Lr3,3qr.oor_

'crÁusu* 
tÉ"tttno: ,oR ADA DE ÍRABAJo: (1, Et IRABADoR, estará suieto a una jomada

ord¡nar¡a de traba¡o de cuarenta y cuatro (/¡4) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (g) horas

diar¡as de lunes a viernes y cuatro (41 horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuerzo, quedafldo entendido y conven¡do que durante este t¡empo

no será interrump¡do el serv¡cio Aduanero. (21. n€MpO EfiRAORD|NAR|O: Las horas

ertraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empr€sas, pañ! la prestación del servicio en

días u horas ¡nhábiles quedan prev¡amente autori¡adas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡nistración y Gest,ón de Personal de la Admanistración Aduanera de

Hondurat la necesidad de ertender la iornada ordinar¡a de trábajo espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales s€rán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ordinaria de trabaio en base a lo establec¡do en el Código de Trab¡jo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obligac¡ón de atender dil¡gentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

ctÁusulá OCfAvA: vAcACloIE§: EL TRABAJA0OR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la liquidac¡ón anual que se real¡za a los

trabá¡adores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

incluirá¡ en el paBo de estos €n d¡cha liqu¡dac¡ón.

CLAUSU NOVENA: EL TRABAJADOR se com promete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométrbas, socio€conómico, patr¡mon¡al, pol¡gráfico y tox¡cológ¡ces cuando asÍ lo requiera

AOUAI{AS.

oáusuLA DÉoMA: IteMt Aoóf{ DEt CO rnATo oE TnAlAlo: son causas de terminac¡ón del

presente Contráto de Trabalo por t¡enrDo d"trrmiaado: (ll, El mutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contnto; (3). Por muerte de El TRABA.IADOR o

¡ncapac¡dad fisica o mental del m¡smo, que hata imposible el cumplim¡ento del contrato; (4)' Por

¡ncumplimiento de EL TRAAAJADOR de las oblBac¡ones contrdídas en el presente contrato; (5).

cuando EL TRAEAJADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de pr¡sión preventiva por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuer¿a mayoc (7). Cua¡do ADUANAS-

pierda la aonñanza en EL TRABATAOOR en la prestación de sus servic¡os personales; (8) Por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡fic¡os, obras, mobiliario o equipo,

t¡ l @ v*wt..rluonatsiob-hn Centro Civico Cubernamental, fore l, 'iard

X in iod*drudn cs§o¡Lrtr,
Paülo ll, Tegucigdia, M.D.C,Honduras,C.A.
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instrumentos y demás ob¡etos relacionados para prestar sus serv¡cios personales y toda grave

negliten€¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acro ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y ¿ la transparenc¡a cometido por EL TRA8AJADoR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periu¡c¡o de La Admin¡stración Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhab¡tidad, negt¡geoc¡a

o ineficienc¡a man¡fiesta de E! TRABAJADoR que haga ¡mposible et cumpl¡miento det contrato; (12).

oisolucón, l¡quidac¡ón o clausura (c¡erre) defin¡tiva o tempordl de las empresas o establecim¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

psicométricas, patr¡monaales, socioeconómicas, poligráficas y tox¡cológ¡cas; {14). por haber ltegado

el contrato a su término, su final¡zac¡ón o vencimiento; (1s). Eri caso de que sus servicios personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Código de frabajo.

CLAUSUI-A DÉC|MA PRaMEñA: REGTMEN DtSCtpUNAmO: Las medidas d¡sc¡ptinar¡as será§ de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trábajo s¡n goce de sueldo hata por ocho (8)

días calenderio y la terminación delcontGto de conform¡dad a lá grdvedad de la falta.

CI.AUSUIA DÉCIMA SEGU OA: CIA§ItrCAOON DE FAITA§: 5OO 
'AIIAS 

IEVES: A )No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su repr€sentante, según el orden jerárquico establecido; b)

No e.¡ecutar por sí m¡smos su trabaio, con la mayorefEienc¡a, cuidado y esmero, en elt¡empo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

¡mpedimento o s¡n permiso de su jefe ¡nmediato; dl No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el servic¡o e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n m€d¡ar dolo

o intenc¡ón man¡fiesta de causar periu¡c¡o; f) Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en los

ob¡etot maquinar¡a, materiales o utens¡l¡os de oficana, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

intenc¡ón man¡fiest3 de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón.

Son faltas menos graves: a) lncurir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonest¿ciones, en un período de se¡s {6} meses; b} Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igualo infer¡or c¡te8orÍa; clActuarcon negl¡Sencia en eldesempeño de sus funciones

o de¡ar de atender observaciones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la eficiencia, regularidad o continu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o

encargarse de asuntos a¡enos al serv¡c¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superioret en el e.¡ercicio de sus funciones; 0 lncurr¡r en insubordinación p.obada, con tendencia

eludir elcumpl¡miento de cualquier d¡sposición o de sna orden de superior jerárquico, s¡empre que^

con ello ¡o se afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de ELTRABAJADOR; g) Perder o permitir. -

que se pierdan documentos oficiales confiadot salvo los casos de condusta deliberada o cuando

m€d¡are mala feo negligencia gr¿ve; h) lncurrir en actos de ñaturaleza pr¡vada que afecten al de§oro

" . ....:.'
Celtro Crvico Gub€rnarnental, Tolre l, Piso 3. 13, 14 y I5. aú.
luan kuo ll, Tetirc¡galpa, M.D.c,Honduras,c.A.
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del persoñal de la Admin¡str¿c¡ón Pública, ya fuere en forma person¡l o colectiva; ¡) Practicariuegos

prohib¡dos en las of¡c¡nas o demás instalaciones oficiales; j) lncurr¡ren falta de cortesía o de atención

a¡públ¡co. son t¿ltas gr€t cs: a) lncurr¡r por más de una ve¿ en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s 15) meses; b) Fácilitar impresos o informac¡ón no dest¡nada alpúblico a personas

ajenas al serv¡cio; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nuidad, reBularidad o ef¡ciencia de los

serv¡c¡os; dl Hacer acto de presenc¡a en las ofic¡nas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupef¿c¡entet o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

delruir as¡entos, reB¡stros, documentos, talonar¡ot libretat páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabalo o a otras penronas dentro de las of¡cinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se reñere el inciso anterior; i) Sustraer orig¡nales o cop¡as de documentos clasificados

o reservados, par¿ usos no ofrciales, o facilitar información a terceros sobr€ hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divulBación sea igualmente reseruada o cuando no le

corespond¡era tal competenc¡a; j) sulr¿er del local de trabajo materiales, út¡leg herramientas,

equ¡pos u otrot s¡n med¡ar autor¡zac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del código de Trabaio.

cLAu'UtA DÉCIMA TERGRA: API¡CABIUOAD DE IAS SAÍ{CIONE5 DE ACUERDO COT{ SU

GRAVÉOAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el ca§o de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reincjdencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltas gravesy la rescisión delcontrato en el caso de una falta grave.

o-Aus¡u oÉor¡tn cueRrt EL TMaATADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUA AS, a que se le

deduzca de su Salario, bonificac¡ones, pre§taciones o de cualquier otra furma de remuneración,

cualquier valor que adeude a aDUAnA§ que duEnte la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conv€nios ¡nst¡tucionales y

bancáfios, faltantes en el equ¡po conñado a Et TnASATADOR, así como los daños ocasionsdos al

equ¡po, med¡ando culpa o ne8litencia inexcusables.

CIIUSUU OÉCt¡ta QU¡rtl: CONFIOENCIAUDAD. El presente contreto obl¡ga a EL TRABAJADOR a

manten€r bajo estr¡cta reserva la informac¡óñ, documentación, hechosy demás elementos que haya

conoc¡dooconozcadurdnteelperíodoqueprestesusserv¡c¡osp€rsonalesport¡empodeterminado

hasta por 5 años a partir de la fecha de sus€f¡pción del pfesente contrato, satvo que la información, 
-

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el M¡n¡sterio Público' ll

Procuraduría Generalde la Repúbl¡ca o un Tribunal de Justic¡a-
¡

R Y §|j v¡t¡w.odursnasEób,h¡'1 c€nuo civico Gubernamental, forre l, piso 3,'l1, lai

!r'
Juan 9ább ll, T€gucigalpa, M,D.c,Honduras,c.A.
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ctÁusut¡ oÉotn sprr* AcPTAoó DE co olqo Es: Ambas parres aceptan los térm¡nos del

presente contrato, compromet¡éndose al ñel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

de nuestras facuhades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la C¡udad de

--1

-

s¡endo el dfa Il del mes de Ft'u ru
del año dos milveint¡cuatro (2024).

MEIVIN REÍ{E

GERENTE I{ACIONAL
TATfÍ{TO HUM'TÍ{O

ADUANAS

GUZMAN

v¿fc

El infj@,oduondrgEbhn

To¡ro l. Piso 3,13,14 Y 15, Bo- 
'

l':
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ADMIf{ISTRACIOI{ ADUAÍ{ERA DE HOÍI¡OURAS

COiITRATO DE TBABA.IO POR IIEMPO DTTERMITIADO

No. ZtglZOZ4

CIAUSUI]A PnIMERA: OBJEfO DEL COIITRAfO: Et IRABATADOR se compromete a presrar sus

§erv¡cios p€Eonales por t¡empo determ¡nado en forma exclus¡va, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de SUB ADM|fI¡ISTRAOOR DE REGIMENES ESPECIA|ES, esitnado a la empresa

ZONA UBRE CORUMO lf{ttRf{AOOfIAt , S DE R.t DE C.V, poniendo eo práct¡ca todo su

conoc¡m¡ento profesional y experiencia adqu¡rida para cumplir funciones del control aduanero

ejerciendo la labor de un servic¡o gener¿l de v¡gilanc¡a, controly supervisión aduanera; en part¡cul¿r

recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas

como beneficiar¡as delRégimen de Zona Libre. No obstante, en cualqu¡er momento y pord¡sposic¡ón

de ADUAT¿AS, se compromete al trasladado de su puesto d€ trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus servicios profesionales sean requeridos.

según la ley. 2. Revis¿r que l3s Declaraciones Unicas Centroamericanas (DUCAS D) y

documentos presentados por la zona libre a su carto, estén conforme a las disposiciones

ex¡stentes antes de autor¡zar el in8reso o salida de las merc¿ncías. 3. Autor¡¿ar y ver¡r'¡car la e

y salida de mercancías en tráns¡to ¡nterno de la zona libre- 4. Reg¡strar en el libro de entradas F ^ -.. _-',:

.,,. :, g¡ f,.Q ,, , .a§b.:',a' ,1.,3.a:', Centro Ctoico Gubeñamentat, Torre t, Piso 3,13, t4,..1!. I
Juan Pablo ll, T€sucigálpB, M.D.C"Honduras,c.A.

)fr ¡n n,¿. ad ;.¡ an a *gobhd

t

Nosotros, MELVI RENE PEREZ VEI¡SQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentif¡cación número 6o1-19!rG.16!t¡lg y de este dom¡cilio, actuando en

mi condickln de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistr¿ción Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1lGr.-

2022 de fech¿ 15 de mano del año 2022, con facultades sufi€ientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-oE-016-2022 de fecha 21 de ma no det ¿ño zoz2y
qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará AOUA AS; y por otra parte, DluA yARtE y plflEoA RtvERA,

con nacionalidad hondureña, con Documento Nác¡onal de tdentificación número 0so2-198g-01737,

qu¡en para efectos del presente se le denominará Et rMBAtAoon, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "col¡TRATo oE TRABATo

POn ?IEMFO OEIERMI AOO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a continuación:

cLÁusutA SEGUÍ{DA: FUNCIONES OEL PUESTO: EL fRABAIAOOR ejecurará sus labores de

conform¡dad con lo €st¡pulado en el presente Contr¿to de Prestación Sen icios de ReEímenes

Esoec¡alei porT¡emoo Oeterminado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la d¡Snidad humana n¡ se disminuya su

categoría de acuerdo con la as¡gnación de las func¡ones s¡gu¡entes: 1. Autorizar y efectuar las

actividadesytrám¡tesdeingreso,uso,pefmanenciaysal¡dademercancíasdest¡nadasalazonal¡bre.-,
.a
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sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

generan en la zona Libre, manten¡endo actual¡zados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restringida, l¡bro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Admin¡stración Aduanera de

Honduras- 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada_ 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verificar la clas¡ficac¡ón arancelaria, el aforo y pago realizado en el

b¿nco, este correcto, antes de autor¡zar la salida ta mercadería de la zona libre con destino al

mercado nac¡onal. L Apl¡car los procedimientos aduan€ros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías d€ntro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en materia aduanera par¿ fac¡litar y simpliflcar el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones que

los op€radores de zona libre formulan para solucionar problemas relat¡vos a la gest¡ón aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obl¡gaciones y procedim¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determ¡nación e imposición de sanc¡ones.11.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUAT{AS.

EL IRABA¡ADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡alidad o de las

especial¡dades conexas, áquellas otlas que con carácter complementar¡o o auxiliar que puedan ser¡e

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua util¡zación durante la jomada de trabajo,

resp€tando los derechos otorgados a los trabajadores.

CLAUSUTA TERCERA: EVALUACIóN DEt OE§EMPEÑO: ADUANAS aplicará el sistema de evaluacíón

regulada por la Ofic¡na responsable d€ Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de El" TRABAJADOR en el ejercic¡o de su ca€o y

con ello obtiene la mayor efic¡enc¡a y ef¡cacia en la prestación d€l serv¡cio.

Que el cargo de SUB ADMIf{¡ÍRADOR DE REGTME ES ESPICIALES estará suieto a las po¡íticas,

evaluaciones, gestiones por resultado y directrices emanadas por AouANAs, en caso de

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetenc¡a en d¡cho carSo estará sujeto a remoción de

conformidad al procedimiento establec¡do en el presente contrato.

CIáUSU|A CUARTA: VIGEIIOA DEL CO'{TRATO: El IRABAJADOR prestaÉ sus serv¡c¡os para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos milveinticuatro (2024), tiempo durante elcual

estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culminará el reinta y uno (31) de d¡ciembre del año

dos mil ye¡nticuatro (2024), con la notif¡cación formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUA,{AS o con la renovac¡ón de este.

Canlro cir¡co Cubemamaotal, fore l, piso 3, 13, 14 y l: Bou*

Juan hblo il, T€gucigslpa, ¡4D.C"Honduras,C.A.
Ii y Q) *.i...r1¿diionoreo§¡.
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C1AUSUIA OUT IA: pEnlODO DÉ PRUE A: Et IRABAJADOR se someterá a un periodo d€ prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa íñ¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUANAS, apreciar las aptitudes de EL TAABAJADOR y por parte de este, ta

conven¡enc¡a de las condiciones del servic¡o. Este p€r¡odo será remunerado, y s¡ al terminarse

ninguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del p€riodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notif¡car la terminación del contrato.

C1AUSULA SEXfA: FORMA DE PAGO DEL SALARIO: por concepto de los meses laborados det uno

(01)de enero altreinta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡lveinl¡cuatro (2024); El TRABAJAOOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de qUlf{CE MlL CIEN tEMptRAS O(ACIOS

(r.15,lm.001.

CIAUSU! sÉmMA: ,ORIIADA DE TnABAJO: (11 Ef mABAOOn, estará sujeto a una ¡ornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿¡4) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) hords los sábados, ten¡erldo siempre el derecho de tozar de

una (1) hora dest¡nada para el almue¡zo, quedando entendido y corvenido que durante este tiempo

no será interrumpido el serv¡cio Aduanero. (21. TIEMPO OrRAOROI ARIO: Las horas

extraordinarias de trabaio que sean requer¡das por las empresat p¿ra la prestación del serv¡cio en

días u horas inháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ind¡car

por escrito a la Sección de Adm¡nistr¿c¡ón y Gest¡ón de Personal de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jomada ordinaria de trab¿jo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Cód¡8o de Trabaio, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obligac¡ón de atender diligentemente los requerim¡entos que

en este sentido le sean formulados.

proporc¡onales cuye extens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada añ

de servic¡o continuo. En el eso que al momento de la l¡qu¡dación anual que se real¡za a los

trabajadores de la modal¡dad de RegÍmenes Esp€ciales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en d¡cha liquidación.

clÁusul¡ ovEtrA: EL TnABATADOR se compfomete a someters€ a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconómico, patrimooial, poligráfico y toxicoló8icas cuando asi lo requ¡era

ADUANAS.

,' f,l f § *,r'r.rror;cnes.sédr¡e Ceñtro cMco Gubernamenta¡, Torre l, Piso 3, 13,14 Y 15. E.'

Juan p¡blo ll. Tegucig¡lpa. M.D.C.,Hondurás,C.A.

..1

CIAUSULA OCrAVA: VACACIONES: Et ÍRABAJADOR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las
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ctÁuSuu oÉCltul: rERMtfrAoóN DEt coa{TRATo DE TRABAJo: son causas de terminación det

presente Contrato de Trábaio por tiemoo determinado: (ll. Elmutuo consent¡m¡ento de las pañes;

(2). Una ves extintuido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL fRABAJADOR o

incapac¡dad física o mental del m¡smo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

incumplimiento de Et IRABATADOR de las obligaciones contr¿ídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRABAJADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tr¡bunales por un del¡to; (6). Por caso foñu¡to o fueza mayor; {7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en Ét IRABATAEOR en la prestaclón de sus servicios personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡fic¡os, obras, mob¡l¡ar¡o o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás ob¡etos relacionados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda trave

negl¡tencia que ponta en pel¡gro la se8uridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a cometido por El- TRABATADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, negl¡Benc¡a

o ineficiencia manifiesta de Ct TRABAJADOR que haga imposible el cumplimiento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patr¡mon¡ales, soc¡oeconómicas, poligÉficas y tox¡cológ¡cas; (14)' Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualqu¡er incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cualqu¡era de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Código de Trabaio.

ctausuu DÉoMA PRIMERA: REGIMEN DISCIPUNARIO: Las medidas d¡sciplinarias serás de tfes {3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspensión deltrabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y le term¡nación del contrato de conformidad a la grdvedad de la falta.

Cf-AUSU|¡ OÉCltU¡ SteUlO¡: C¡ASIFICACIO¡{ DE ¡ALTAS: Son faltas leves: a} No realirar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el ofden i€érqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sf m¡smo§ su traba¡o, con la mayof eficienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condic¡ones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin .¡usta causa de

¡mped¡mento o s¡n permiso de su jefe inmediato; d) No obs€rvar buenas costumbres y conducta

ejemplarduránte elservicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n med¡ar dolo

o ¡ntenc¡ón manifiesta de causar perlu¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona' o en los

ob¡etos, maquinaria, materiales o utens¡l¡os de oficina, siempre que, en este último caso' no medie

¡ntenc¡ón manifiesta de causar'péf¡uíc¡-o o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.

Son fatts menoS Sreves: el.' lncurir en ¡l'os faltas leves que {en lugar a itual número de

amon€stacionet en un Período de seis (6) meses; b) Foment¡r la anarquía o inducir a ella a

H , O vn"'¡i.ctiruonas.gob'hn Ceñtro Civico .Gub€ñlamefltal. Tole I, Piso 3, ¡3,14y 1:, Bour J

§f, iir,o,.iotlrr.rus.goLñt:
Juan Pablo ll, TegucigalPa, M.D.C"Honduras,c-4.
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empleados de igualo infer¡or crtegoría; clActuarcon n€gliBencia en eldesempeño de sus func¡ones

o dejar de atender observac¡ones o instrucciones de sus sup€riores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la efic¡enc¡a, regularidad o continuidad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos aienos al s€rvic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superiores, en el e¡ercic¡o de sus func¡ones; f) lncurrir en insubord¡nac¡ón probada, con tendenc¡a a

elud¡r el cumplimiento de cualqu¡er d¡sposición o de una orden de super¡or jerárquico, s¡empre que

con ello no se efecte le cont¡nuidad, regular¡dad o efic¡encia de Et TRABAJADOR; t) perder o perm¡tir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a grave; h)lncun¡r€n actos d€ naturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Adm¡n¡strac¡ón Públaca, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) Pract¡carjuegos

proh¡b¡dos en las ofic¡nas o demás ¡nstalac¡ores of¡ciales; j) lncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar ¡mpresos o ¡nformacióñ no destinada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumpl¡r de manera manif¡esta con las funciones propias delcargo, o con las

órdenes de sus superiores, afuctando con ello la continuidad, .Éguleridad o efic¡encia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las of¡cinas en manifiesto elado de ebriedad o bajo los

efectos de drotas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón arormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, registros, documentos, talonarios, libretas. pág¡nas d€ l¡bros u otros; f) Falsif¡car

documentos; tl lnsultar 3 compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inC¡sO anter¡o¡ i) Sustraer originales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no of¡ciales, o facilitar ¡nformación a terceros sobte hechos o actividades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya d¡vul8ac¡ón sea ¡gt¡almente reservada o cuando no le

conespond¡era tal competencia; j) Sustraer del local de trabap materiales, út¡les, herram¡entas,

equipos u otros, sin med¡ar autorizac¡ón de quien mrresponda, Kl cualquiefa de la e§tablecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabajo.

C]AUSUI.A DÉOMA TERCERA: APUCÁBIUDAD DE TA5 SAT{OOI{ES DE ACUERDO CON

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el ca§o de faltas leves; 2) La amonestac

SU

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) dÍas s¡n goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reinc¡dencia en una

falta menos graves o en caso de faltas Eraves y la resc¡s¡ón d€lcontrato en el caso de una falta grave.

l¡, @ wv,'Ar.crlluonossat,hn C€fitro CNico Gubemame¡tá|, Torre ¡, Piso 3' 13, 14 y i5' i,
Juan pablo ll, Tegu.igr¿lpa, M.D.C"Honduras,c.A.

A

S rrl.ctrduonos,gob.hn

§
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ctÁusuu DÉoMA cuARTA: Et TMBAJADof,, en este acto AUToRtzA, a aDUANAS, a que se te

deduzca de su salario, boniricaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a aDUAt{As que duEnte la v¡gencia del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tucionales y

bancarios, faltantes en €l equipo confiado a EL r[AgArADoR , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o netl¡gencia ¡nexcusables.

cLausuu oÉoMA ouiNIA: codFtDE ctAuDAD. Et presente contr¿to obt¡ga a Et TRAEATADoR a

manten€r bajo estr¡cta reserva la ¡nformac¡ón, documentación, hechosydemás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus servicios personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la feche de suscripción del presente contrato, sálvo que la informac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUAf{AS, el Ministerio público, la

Procuraduría ceneral de la República o un Tribunal de Just¡c¡a.

CtÁusuu OÉCIMA SExfA: PERSO]{aL QUE RTNDE FtAt¡ZA: Et fRABAtADoR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, d€ba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Articulo 125 del Reglamento de la

LeyOrtán¡ca delTribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, s¡n perju¡cio de la responsabilidad a que dier¿ lugar según Ley.

CIAUSUI.A DÉCIMA SEPTIMA: ACEPTAOóÑ DE COI{DICIO ES:

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento

s facultadet firmamos para constancia el

t.x-\.O- , siendo el día l0
del áño dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024).

MÉTV¡f{ REI{E

G€REf{TE NACIONAT

TAIENÍO HUMANO
ADUAII¡AS

'.nd:! ,!,.i.t,¡.'¡i,;q-. ll f @ r.vr.,-.aOuonúrgohha

Ambas partes aceptan los términos

de este. En fe de lo cual, y en pleno

presente Contrato, en la C¡udad de

det mes de {-ng¡O

PINEDA RIVERA

TRABAJADOR

C€ntro C¡vko Cubetrameotal, Torre '1, Piso 3, 13, 1/r y . .. ;^uk
lu3n Pablo ll, Tcguciga¡pa, M.D.cnHonduras,c.A.

uso y toce de nuestra

¿=o n \/¿ dro

X irrr, !i: rd u J.ta tg}bJla

Gf§Ttofi

::EI! ¡E
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ADMIÍIISTRACIOI{ ADUA'{ERA DE HOI{OURAS

Cq{ÍNATO DE INABA'O PON NEMPO DEIERI,IIÍIADO

ttb.2filzmr

q.Alrst lA P MEna: SrETo DEl oo rRAfo: EL ?RAaarABoi se compromete a prestar sus

servicios gersonales por tiempo detem¡Bdo en forma exclüsiva, dedicando todo su etfuer¿o y

capack ad en el cargo de sUB AOMI ISTRADOR D€ REG]¡E ES ESPEOAI.E§, asignado a la empresa

ZO{IA UBnE PAIMES{,§ trt AGUA,{, 5.A (PALMASA}, ponÉndo en práctica todo su conocimierto

profesbnal y experÉncia adquirida para cumy'ir funciones del control aduaoero ejerc¡endo la labor

de un servicio Seneralde vE¡lancia, mntrol y superv¡sktn aduanera; en particular recepc¡ón, tránsito

y despacho de mercancías de las áreas restringídas de las empresas autor¡zadas como beneficiarias

del Régimen de Zona Like. t¡o obstante, en cuahu¡er momento y por dispos¡cón de AOUA AS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabai) a otra empresa y tareas en donde sus s€rviEios

profu s¡onales sean requeridos.

crÁu§utÁ §EGU DA: FUÍ{OOÍ{ES f}EL R,ESTO: Et InABA¡ADOR ejecutafá sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrrto de Prrrtac¡ón Servicioc de Rerímenes

Esocclalei Dor Tlempo Determ¡nado. de acuerdo con las instrücc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre que Ilo afecte la diSn¡dad humana ni se disminuya su-'; ' l
categoría de acuerdo con la asiSnac¡ón de las func¡ones sigu¡ente§:1' Autorizar y efectuar la5

actividades y trám¡tes de antreso, uso, permanencia Y salida de merctncías de§tinadas a la zona I

según la ley.2. Revis¿r que las Declaraciones Un¡cas Centroemer¡canas {DUCAS Dl y de

docum€ñtos presentados por la zona l¡b.e a su carto, estén conforme a las d¡sposiciones legales

existentes antes de eutor¡zar €l in8feso o sañda de las mercancias. 3. Autorizar y verificar la entr¿da

y salida de meraan€ías er tránsito iñtemo de la zona libre. 4. Red§trar en el libro de entradas y

Cemrc civko Cabemamerdal, To{te l, piso 3,13,14 i.r.*r § I @ rx'..i+.oduonosgc&i:a
luan Pabb ll, Tegucigalpi, MO.C"Hondur¿s,c.A.

l{osotrot MElVl Rlf{E PEREZ fTEUSQI EZ. mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número ool-tq G16eit y de este dom¡cil¡o, actuando en

m¡ condickiñ de Gerente Nacional de G€stión Tahnto Humano d€ la Adminitrac¡ón Aduanera de

Hondurás, ñombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANASDE-GNGIH-1161,

2022 de feche 15 de mar¿o del año 2022, con facultad€s suficÉntes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS.OE-01&2022 de fecha 2 I de ma no del año 2OZ2 y

guien en b sucesivo se le denom¡ñaÉ ADUAÍIAI; y por otra parte, IN1¡EM ABlGAll ZUI{|GA

ROMEiO, con nacionalidad hondureñ¿, con Documento Nacional de ldentificación número OZlO-

1992{0374, qu¡en par¿ efectos del presente se le denomiEná Et TRABATADOR, ambos partes de

común acserdo hemos convenido en cehbr¿r como eo efeclo así lo hacemos el presente

'COmRATO Df IRAAATO POt IIEMPO OEIEiMI AOO¡, obliCándose a cumptir todas tas ctáusutas

y condiciorEs que se detallen a continuación:

I
!ñ
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salides, el número de cada una de las Decla6ciones únicas Centroamer¡c¿nas (DUCAS D) que se

. geneñrn en la Zona Libre, manteniendo actualizados hs ¡ngresos y s¿lidas de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá estar deb¡damente autorilado por la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras. 5. Ver¡f¡car que los valores de la factur¡ concuerden con la mercadería erw¡ada. 6.

Comprobar qle se le lleve a cabo con l¡ leBal¡dad del caso, l¿ detem¡nación de impuestos y demás

€argos que corespondan- 7. Verificar la clasificac¡ón aramel¿riá, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, a es de autori¿ar la sal¡da la mercadería dG l¿ zona libre con dest¡no al

mercado nac¡onal. t. Agl,car los proced¡mientos aduen€ros par¿ las operaciones de cerga, descarta,

y mane¡: de mercanchs denro de la rona libre.9. Err¿cuar consultas respecto a s¡tuacaones

relevantes en matería aduanera par¿ fac¡l¡tar y s¡mplificar el cumpl¡miento de l¿s obligaciones que

los op¿radorE de zona l¡bre formulan pará solucionar probl€fi¿s relativos a la gestión aduanera.

10. Aplkar las disposiciones que retulan las obl[aciones y procedimlentos aduanems, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, detemin¡c¡óñ e ¡mposic¡ón de sanc¡ones.l1.

Cuahu¡er otra que ts sea requerftra por su jefu ¡nmediato, y que por la naturaleza d€ los servicios

qu€ prela s€an n€€esarios par¿ el desemp€ño de su lebor, y las demás as¡tnadas por ADüAI{AS.

EL 1,aAaATADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tarEas propies de su espec¡alidad o de l¿s

especialktades cone)€s, aguellasotras que con ca rácter complem€ntario oauxil¡arque puedan s€rle

encomendadas, a ñn de mantenerlo en cont¡nua utiliración dur¿nte la jomada de trabai),

respet¿ndo bs defechos otof8a&s a bs trabajadores.

CtAuSt¡t¡ rnc¡n* EVALUAOó frft DESEMPf¡o: ADUATIAS apliceá el sistema de evaluaciÓn

regulade porla Ofic¡na respons¿ble de Talento Humano de la Adm¡nistracién Aduanera de Hondura§

la que tendrá como pmpósito medir el desemptño de EL ÍRABAIADoi en elejercic¡o de su carBo y

coo ello obtierE le mayor eñciencia y eficac¡a en l¿ presürción del serYicio.

Qrre el c¿rgo de 3U3 At MI,{ISTRADOR D€ nEGlMEllES émOAllS estará su¡eto a las políticas,

evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobars€ una man¡fiesta incompetencia en dicho carSo estará suieto a remoción de

conformidad al proced¡miento estabh€ido en el pres€nte contrato.

q-AusutA GUARTA: VIGEI{OA DEt CO nATO: Er TnABA¡AOOR preslará sus sefv¡c¡os para

aouANAs desde el uno (01) de enero del año dos milveinticuatro (2024), tiempo durante el cual 
.

estará suieto a las instfu€ciones de la m¡sma, y culminará eltreinta y uno (31) de dic¡embre delaño;'

dos m¡l ve¡nticuatro {2024), con la notif¡cacktn formal de terminac¡ón del contr¿to por parte d

AOUAIIAS o con la renovación de este.

:r.iau'ros É Y g wr','¡,/.oduono5.gob.hn Csñtm C¡vko Gubarnam€otal, Torte I, PÉo 3. 13,14 y l-l

IF ¡rra. cduorlo5-gob,,;tn
lu¿¡ P.blo ll, T¡gucigalpa, M.D.C,llondur.sc,A.

\
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OáUSUIA OUI¡TA: Ptnfooo OE pf,uE8a: EL If,A8AIADOI se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (5{)) dfas en la etapa inic¡al del pr€sente contrato y tiene por

obÉto, por parte de ADt A¡{AS, apre€¡ar las aptitudes de €L TRABATADOR y por parte de este, la

conveniencia de las condkion€s del servicio. Ele perbdo será remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las partes mrnifiesla su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notific¿r la terminacitn del contrato.

OAr§t tA SEXTA: FOf,iiA D€ PAGO DCt SA¡AntO: por €oncepto de los meses taborados d¿l uno

{O1)de enero altre¡nta y uno (31} de diciembre delañodos mil veinticrratro (202¿); El IRABAIADOR

dever€.rá mensualmente por sus sery¡cbs la cantidad de qrplc MIL OEX IIMPIRAS EXACrOS

{Ll5,l(xl.(xl}.

cl.ÁusuiÁ SÉmMA: ,oRrAoA DE rnABAro: (rl Er rnaBAoon, estará sujeto a una ¡ornada

ordinaria de traba¡, de cuarenta y cuaro (¿14) hores a le semana distribu¡das en ocho {8} horet

d¡arias de lunes a y¡ernes y cuetro {4} horas lo9 sábados, tenÉndo s¡ernpre el derecho d€ gozar de

una (1) hora destinada para el almuer¿o, quedando entendk oy coñven¡do que durante est€ t¡empo

no será interump¡do el servicio Aduanero. (Zl. nEMPtO EXTRAOROIIT¡ARIO: Las horas

extr¿ordinarias de trabajo que sean requeridas por las emprEsas, pañr la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por es.rito a la 5ecc6n d€ Adm¡nistracién y Gestión de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Hondur¿s, la necesidad de extende. la jornada ordinaria de traba¡o espec¡ficando el número de

hor¿s requeridas, las cuales s€rán remun€r¡das con el doble del salar¡o establecido para la romada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Cridigo de Trabai¡, quedando entendido y

convenido que este peBonaltendrá la obli8ación de atender diligentemente los requerirñientos que

en esie sentido le sean formulados.

cl.Á¡rsl,lA ocfAvA: vacAcl(¡lgs3 EL TnAEArAlx)n tendrá derecho a vacaciones ceusdas y las

propoc¡onales cuf¿ ertens¡ón Y oponunidad t¡€ne derecho todo trabaiador después de cada año

de servicio cont¡nuo. En el caso que al momento de la lQuidación anual que se real¡za a los

trabaFdores de la modalidad de Regím€nes Espec¡eles no ha Sozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pa8o de estos en dicha liqu¡dación. ,;;r;
.,'.^\

O.AUSUI¡ ¡Offe ¡: EL TnABAJAIX)f, §e compromete a $meterse a las pruebas de desempeñq, *á§J\| -ñ'
ps¡cométricas, socioeconómico, patrimon¡al, pol¡gráfico y toxicoloSicas cuando asi lo reouierd\1 I

..-r.

ADUA'{AS.

tr Y @ ivr', v¿sdurr,d5.gclr.ñn Ccntro Civico Cub.r¡ameñtá|, To.re l, Piso 3, 13, 
'14 y

\

Juan pabb ll. TeEscigalpa, M.D.c.,Honduras,c.A'
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CTAUSUTA DÉOMA: fERMI AOÓiI DEt COI|TRATO OE In BAJo:son causas de terminación det

pres€nte @Etralld€ Trab¡io mr tl€mro dcterlttiltado: (1,. Elmutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Un3 ves extingu¡do el objero del presente contrato; (3). por muerte de EL TMSAJAD(X o

incapacidad ñsic¿ o mental del mismo, que hata impos¡ble el cumplimiento del contrato; (4)- por

incumpl¡m¡€nto de €L fRAgArADoA de las obl¡8aciones contraidas en el presente contrato; (5)-

Cuando €L IRASATAOOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión p.event¡va por tos

Jüztados o fribunales por un del¡to; (61. Por caso fortuito o fueaa mayor; (7). Cuando ADUANAs

p¡erda la confianza en EL ÍRABATAD()i en la prestacién de sus s€rvic¡or personrles; (B). por todo

daño material cassedo dolosemente a los edificios, obras, mob¡l¡ar¡o o equ¡po, vehiculos,

instrumentos y demás obietos relacionadot p¿ñ¡ prestar sus servic¡os personales y toda grave

negligencia que pooga en peligro la seBuridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrarb a lá ética y a la tr¿nsparenc¡a comet¡do por EL TRABAIADOR en

el luE¿r donde presta sus servicios p€Bonales; (101. Revelar o dar a conocer asuntos de caÉcter

reserv¿do en perjuicio de te Administración Aduanrra de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, negligencia

o ¡neficieflc¡a man¡fiesta d€ EL ÍRABAIAOOR qu€ htga imposible elcumplimiento delcontrato; {12}.

Disolución, liquidacóñ o clausura (€ierre) definiti\.¿ o temporal de las empresas o establecimientos

dorde etá asignedo; (13). El no sotneterse o la no aprobeción de las pruebas de conocimierto,

psicométrkrs, patrimoniales, socio€€onóm¡cas, poligráf¡cas y toxicológicas; (14)- Por haber llegado

el contrato a su término, su finelización o venc¡mhnto; (15). En caso de que sus servicios persorales

ya m sean requeridos; (; (f6). Por cüalqu¡er incumplimiento a las cláusulas del pres€nte contralo.

(17)- Cuahu¡era de las €¡usales est.bbcidas eñ elArthulo 112 del Cédigo de Trabajo.

crÁusul.l oÉc¡uapn¡tt¡ne: REGIMEI{ frlsoPul{ARlo: Las medidas disciplinarias serás de tres {3}

tipos: Amonestac¡ó¡ verbal, escrita o Susp€nsión del tr¿baio sio go€e de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nación del contrato de conform¡dad a la Sravedad de 13 falta.

oÁusuu oÉou¡ s¡cu¡o¡: ctAslflcaclol{ oE FAITAS: son f.ttas hves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos estipuladot acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su repre§€ntante, se8ún el orden jerárqutco establec¡do; b)

llo ej€cutar porsí mismos su trabajo, con la mayoreficienc¡e, €uidado y esmero, en elt¡empo, lugar

y condic¡ones convenidos. c) Faltar al tr¿b¿jo. o abandonarlo en ¡Er¿s de labor, sin justa causa de

¡mp€dimento o s¡ri Frmiso de su iefe inmediato; dl No observar buenas costumbres y conducta-.'; ':"

e¡emplarduranteelservicioellncurrirenabusoscontralogempleadossubalternos,s¡nmediardo{o.1¡1,,.¡\ , '

o intencktn manifiest¿ de causar periuic¡o; f) Faltar al cuidsdo o pulcritud en la persona, o en los ' §,X
"LI'

objetos, maqu¡naria, material€s o utens¡lios de oñcina, siempre que, en este último caso, no mediq . §
¡nten€ión manif¡esG de €ausar p€rjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la omisióo. ')^-"i -

Soñ f¿lta. lrlrc¡ !Gü6: al lncúñir en dos i¡ltas leves gue den lugar a iguel nÚmero de

amoneabcbn€s, en un pcñodo de se.ts (61 ¡eses; b) Fomentet la anarquía o inducir a ella a

'..oduür(t§'gcb.,':. Cñt o civao Gubarn.m€nta! fo.ro l, PÉo 3,If,, 14 yfll§,'
Ju¿n P.blo ll, Tegt¡cigalpa, M9,C"HondurasC.A
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empleados de ígual o ínfurior catetoría; c) Actuar con negligenc¡a en el desempeño de sus funciones

o deFr de átender obsefvaaiones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

cons€cuencia i tmed¡ata, b aficienc¡a, regular¡dad o continuidad de los servicios; d) Atender o

éñcartarse de asuntos aieños al s€rvi€io en horas de trabajo; e) Faltar a, respeto debido a los

sup€riores, es e¡ ejercicb de sus funciones; 0 lncun¡r en ¡nsubordinación pmbada, con tendenc¡e a

eludirel cumplimiento de cualquier disposi€ión o de una orden de superior ierárquico, s¡empre qu€

eon ello no s€ afecte la csnt¡ñu¡dad, regularidad o eficiencia de ELIBAEATADOR; g) perder o permit¡r

que se pierdan documentos ofiriales confiados, salvo los casos de eonducta deliberada o cuando

med¡are mala feo negligencia grave; h),n€uriren actos de naaüralera privada que afecten aldecoro

del personal de la Administracién Públ¡ce. ya fuere en forrna perso¡al o colectiva; il pra€ticarjuegos

prohibidos en las oficinas o demás ¡nstalaciones of¡c¡ales; j) lncurrir an falta de conesía o de atenc¡ón

ál públ¡co. 3on faltas graves: a) Incurrir por más de u¡a vez en cuelquiera de lar faltas menos graves,

en un plazo de seis {6}meses; b} Facilitar impresss o información no destinada alpúblico a personas

ajenas al serv¡cio; c) lncump,ir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superioret afectardo con elb la continüidad, regular¡dad o efi.iencia de lol

servisiosi dl ¡l¿cer acto de presencia en las olicinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estup€faciente' o en cualquíer otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, registros, documentot tatonarios, l¡brelas, páginas de libros u otros; f) Fals¡f¡car

documentos; t) lnsultar a compañeros de trabáio o a otras p€rsonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusion$ fuera de orden con otros empleados o particulares eñ los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so ant€rior; i! Sustráer o.ig¡nales o copias de documentos .lasificados

o r$€rvado§, para usos no oficlalet o facilitar informa.¡én a terceros sobre hechos o actividade:

propios de la dependencia, cuya divulSaciéñ sea igualmente reservada o cuando no le

correspofldÉfi¡ tal coñpetenc¡a; j) Sustraer del loaal de trabajo mátedales, utiles, herrdmientas,

equipo: u otro§, sin mediar autorizacón de quien corresponda, (l Cualquiera de la establec¡das efl

el Articulo 112 del gidigo de fr¿ba.io.

DECIMA AruCASIUOAD DE tAS SAI{CIOÍ{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAO 1l La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amsnestación

escritá en el caso de reincidenc¡a en una faha leye o en caso de una falta meoos graves; 3) La

suspensién hasta por ocho (8) dhs sin goce de sueldo se aplicará en el caso de teincidenc¡a en una

faltamenosgravesoencasodelaltasgravesylarescisióndelcontratoenelcasodeunafaltaErave-._..

§§§ CÉfitt? C¡vho Cubom¿m¡ntai, ¡o{re I, Piso 3, 13.14

f uan pabb ll, TcgucigBlpa, M,D.C.¡¡ondurasc.A-
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q.Ausuu oÉoMA cuAm¡: Et IR/t8ArA¡XrR, en este asto AufoszA, a ADt AtaAs, a que se te

dedu¡ca de su sahrio, boniñcac¡ones, prestaciones o de cua¡quier otra forma de remurier¿ción,

cuahuier valor que adeude a AUTAiAS que durante la vigenda del contrato o ¿ la fecha de

terminac¡ón del pfesenta contrato, lean elos préstamos d€rive&s d€ cofivenbs institu€¡omles y

banc¿riot faltantes en el equ¡po confiado a EL TRAEAIADoB , así corno los daños o(asaonados al

equipo, mediando culpa o negligencia ¡n€xcusables-

cl¡usuu oÉoMA QUt fA: coflFlDEÍ{qA¡DAD. Et pfesente contrato obtiga a Et TRASAJADoR a

manterier bajo estricta reserva la ¡nformac¡ón, documentac¡ón, hecftos y demás el€mentosque haya

conocidoo cono¡ca durante elperíodo que pr¿ste sus sery¡c¡ios personel¿s po.tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a panir de la fech¡ de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOiTA AS, el Min¡sterio público, la

Procuradurfa General de la República o un Tribunal de rusticia.

c[Au§UrA oÉOMA Strfa: pEnltof{fl. quE Rtf{DE HAr{zA: ELTRABATAEoR que no reniendo baio

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cruc¡ón se le podrá aceptar cualquiera de lai elablec¡dar en el Artículo 125 del Retlamento de la

Ley Orgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡n€o (5ldíat s¡n periu¡c¡o de Ia responsabilidad a que diera lutar setún Ley.

cx.Áusul¡ DÉoMA SEmMA: acEPrAoón DE col{oloo Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose alñelcumplimieoto de este. En fu de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡t el presente Contrato, en la Ciudad de

-tz

lr.r, Jl !@ wo.,nLoduc.o§9oh¡n

sbndo el día t 19 del mes de &r-n:

ZUf{IGA ROMERO

EL TRABAJADOR

C..íro Civico Cubetnamental. forle l, Pi5o 3, I:l, 14 y l5 :': 'rl€!
Juan kbb ll Trgu.ig¡lpa, t'tD.C.H,ondura§,C.A

delaño m cuatro (2024).

MEt VtIrt REt{

GERENTE NACI

TAIErIOHUMA'{O
AOUAIIIAS

GES



ra-¡.

-
Aü'AfUA§

N:'
HONotiÉás

ADMIÍ{IíNAOO{I ADUANEAA DE Hq{DURAS

CO TñATO DE TRA'A'O POB NEMPO OETERMIXADO

fto. 1922024

Nosotros, MElVlr{ RE,{E PEREZ VELASqUE2, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con
'Documento 

llacional de ldentificación número (Bol-l9!x}169¡lg y de este dom¡cilio, actuando en

mi condicón de Gerente Nac¡onal de Gestién Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 dé mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acu€rdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-01G2022 de fecha 21 de mano det año 2022 y

quien en lo suces¡vo s€ le denom¡nará ADUA AS; y por otrd parte, Ot A lUZ CANATES AMADOS

con nacionalidad hondureña, con oocumento Nacionalde ld€ntif¡cac¡ón número 1703-1969-00381,

quien para efectos delpresente se le denominará Et IMBATADOR, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebr¿¡ como en efecto así lo hacemos el presente 'CONTnATO DE TRABATO

POR TlElt PO DETERMINADO¡,, obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se

detallan a continuación:

CTAUSU¡-A PRIM€RA: OBTETO DEL CO IRATO: ft InABATADOR se compromete a prestar süs

servicios personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de REVISOR DE REGIMEÍ{ES ESPtOAt€t asitnado a la empresa

EMPACADORA DE PROOi CÍOS ACUAAnCOS SAf{ LOñEI{ZO SA. DE CV. poniendo en práctica todo

su conoc¡miento profesional y experiencia adquir¡da para cumpl¡r func¡ones del control aduanero

ejerciendo la bbor de un serv¡c¡o gener¿l de v¡Bilancia, controly supervis¡ón aduanera; en part¡cular

recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restr¡ng¡das de las empresas autor¡zadas

como benefic,ar¡as delRég¡men de zona Libre. No obstante, en cualqu¡er momento y pord¡sposición

de ADUA,{AS, se compromete al trasladado de su puesto de traba.io a otra empresa y tareas en

donde sus servicios profesionales sean requeridos.

CLAUSULA §EGUI¡DA: FU CIONES DEL PUEÍO: Et TRABAJADOR ejecutará sus labores de

confom¡dad con lo estipulado en el presente Contreto d€ Prestrc¡én servicios de Resímenes

Especiaka Dor fiempo Detcm¡nado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores .ierárqu¡cos, siempre que no afecte la d¡gnidad humana ni se d¡sminuya su

categoría de ácuerdo con la as¡gnac¡ón de las funciones siguientes: 1. Rec¡bir la Decláración Ún¡c¿

Aduanera (DUA), bajo €l Régimen de Tr¿ns¡to lnterno. Admis¡ón Temporál para Perfeccionam¡eñto

Activo con Transformacón ZOLI, Adm¡s¡ón Temporal para Perfecc¡onam¡ento Act¡vo sin

Transformación zOLl, ReexPortación. Exportación y De€larac¡ón de oficio segÚn sea el caso y' iJ

'/

documefltación adiunta. 2. Cóíf,rmar que los datos declarádos en las DUCAS presentadas, co

con k verlficadtn en el s¡stema lnfofmát'rco Aduanero y el re@nocimiento ñsico. 3. Hab

§.::, i,:, ., ;i.:¡,:.ircjs II !f O w\.v,\.rlguanos.Eal,.ia caiió civico cuber¡amental, Tor§'1, Piso 3, 13,14y15, Bour .'rd

¡nc¡d¡r-'

¡l¡tar la)

X rn icio'oCuoncs.go§}lit
Juan Pablo ll, faguc¡galpa, M.D.C,Hondur¿s,c.A

¡. I
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H Y O !,'¡!r'!*.adironc6,€¡o§¡n Ceniro Cfuico Gubérnamedal, Torre l, Piso 3,13, :4 y 15, E

Juan Pablo ll, T€ucigalpa, M.D.C"Hondur¿s,c.A.

unidad de carta. 4. ver¡ñcar y cotejar lo declarado, cardcteríst¡cas de los sellos o dispositivos de

. segur¡dad. 5. Autorizar el corte de los sellos de seguridad de los contenedores. 6. Archivar las copias

de las DUAs pard un meior conrol de las mismas. 7. Firmar y sellar las declaraciones aduaneras que

salen de la zona l¡bre. 8. Desempeñar otras act¡v¡dades afines a su puesto cuando se lo indique el

iefe inmediato. 9. Acatar las órdenes e instruccion€s que de conformidad con las leyes los pr¡ncipios

de sana adm¡nistración gue les imparta su superior Jerárqu¡co 10. Aplicar las dispos¡c¡ones que

retulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los mec¿nismos de control aduanero,

fiscalizac¡ón, determ¡nación e ¡mposición de sanciones., y las demás asiBnadas por LA

ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRAISTA, está obligado a efectuar además de las tareas

propias de su especialidad o de tas espec¡al¡dades conexas, aquellas otras que con c¿rácter

complementario o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin de manten€rlo en cont¡nue

ut¡l¡zac¡ón durante la ¡omada de trabajo, respetando los deÍechos otorgados a los tr¿baradores por

la Constitución de la República, los Convenios lnternacion3les, Leyes de Trabajo y Prev¡s¡ón Social, y

las demás asiBnadas por ADUANAS. E[ TRABAJADOR, está obligado a efectuar además de las tareás

propias de su esp€cial¡dad o de las espec¡al¡dades conexas, aquellas otras que con carácter

complementar¡o o aur¡l¡ar que puedan s€rle encomendadas, a f¡n de manteñedo en continua

ut¡lizac¡ón durante la.iornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores., y

lasdemás as¡gnadas por AITUAI{AS. Et TRÁBArADOi, está obligado a efectuar además de l¿s tareas

propias de su esp€cial¡dad o de las especialidades conexas, aquellas otras gue con carácter

complementario o aux¡l¡ar que puedan serle €ncomendadas, a fin de mantenerlo en continua

util¡zación durante la iornada de traba¡o, respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

ctÁusutA TERCEIA: EVALUASóN DEL DES€MPEÑO: ADUAI{AS aplicará el s¡stema de eva¡uación

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistr¿ción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir eldes€mpeño de Et TRABAIADOR en elejercic¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestación del serv¡c¡o.

Que el carto de REVISOR DE REGIMEI{ES ESPEOA!€§ estará sujeto a las políticas, evaluaciones,

gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUA,{AS, en caso de comprobarse una

manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remo€ión de conform idad al proced¡m¡ento

establecido en el presente contrato.

\

CfeUSUtl CUmre: vlGENclA DEL COI{TIATO: Et TRABAJADOR prestará sus servic¡os para

ADUAT¡AS desde el uno (01) de enero del año dos m¡lveint¡cuatro (2024), t¡empo durante el cu3l

estará suieto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, y culmimÉ el tre¡nt¿ y uno (31) de d¡c¡embre del año

dos mil ve¡nt¡cuatro (20241, con la notificac¡ón formal de terminación del contrato por parte di

ADUAIIAS o con la renovación de este.

il

I

|E rnf"orddüororgob.hñ
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CLAUSUI./A qUtNTA: pERlOfrO DE PRUEBA: EL rna0AJADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡c¡al del presente contato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAI{AS, aprec¡ar las aptitudes de Et TRABAJADOR y por parte de este, la

conven¡enc¡a de las condiciones del serv¡cio. Este per¡odo s€É remunerado, y s¡ al term¡narse

nintuno de las partes manifiesta su voluntad de dar por tem¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podná not¡ficar la term¡nac¡ón del contrato.

CLAUSUI¡ SEXÍA: FORMA OE PA6O DEL SAI¡R|O: por concepto de los meses laborados det uno

(01)de enero altreinta y uno (31)de diciembre delaño dos mitve¡nticuatro (2024); EI IRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de TRECE Mlt SEISCIEf{TOS |-EMPIRAS

EXACÍOS (Lr3,60O.q».

c¡áUSUt¡ SÉmua: JoR ADA DE tnABArO: (tt Et IRABAOOR, estará sujero a una jorn¡da

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro {¡14} horas a la semana d¡str¡buidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) hor¿s los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueno, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no será interump¡do el serv¡clo Aduanero. {21. TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de trabeio que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servic¡o en

días u horas inháb¡les quedan preüamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escrito a la Secc¡ón de Administrac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡nistrdc¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ordinaria de trabaio espec¡f¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo elablec¡do en el Código de Trabajo, quedando entendido y

convenido qu€ este personal tendrá la obl¡gación de atender d¡ligentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formulados.

ctÁusut¡ OCfAvA: vAcACloI{ES: EL TRABATAooR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabaiador después de cada año

de serv¡c¡o continuo. En el caso que al momento de la liqu¡dac¡ón anual que s€ realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Re8ímenes Especiales no ha go¿ado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el paSo de estos en d¡cha l¡quidac¡ón.

CtAUSULa rOvE A: EL TRABAJADOfi se compromete a someterse a las pruebas de desempeño, -

ps¡cométricas, socioecorÉmico, patrimonial, pol¡Bráfico y toxicolót¡cas cuando así lo requ¡era.,,.

ADUAf{45.

\.-

f¡ lt § '.$v.adurnoesohbn Cant{o C¡vlcg Cubrmamental fore'1, piso 3.13,14y 15. Bou,.. .,rrd
Juan P¡bb ll, Tegücisalpa, MDcJoiduras,c-A.
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ctlusuu oÉo¡¡e: rERMt aoó DEL cof{TRATo DE fRAEAto: son causas de tem¡nación del

.presente@:(1).Elmutuoconsent¡mientodelaspartes;
(2). Una vez ext¡nguido el objeto del presente contrato; (3). Por muerte de Et TBABAJADOR o

-incapac¡dad fis¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; (4). por

incumpl¡m¡ento de EL TRABAJADOR de las obl¡gaciones contraídas en el pres€ñte contr¿to; (5).

Cuando EL TñABAJADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de pr¡sión prevent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un delito; {6). Pof caso fortuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en EL TRABAJAD(n en la prestacii5n de sus sery¡cios personales; (8). Por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡ficios, obrat mobil¡ario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás ob¡etos r€lacionados para prestar sus servicios personales y toda grave

negl¡gencia que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la $ansparencia cometido por EL TRASATADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10), Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservadoen perjuic¡o de ¡"a Administración Aduanera de Honduras; (11). La inhab¡lidad, negl¡gencia

o ¡neficienciá man¡fiesta de ELTAABATADOB que haga imposible el cump¡¡miento del contrato; {12}.

Disolucíón, l¡qu¡dación o clausura (c¡erre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricat patrimoniales, soc¡oeconóm¡cas, pol¡gráficas y tox¡mlóg¡cas; {14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus $rv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16)- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en el Artículo 112 del Cód¡go de Traba¡o.

ctAusuta DÉctMAPRIM€RA: REGIMEI{ DISCIPLINARIO: Las medidas discipli¡arias serás de tres {3}

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del traba¡o s¡n go€e de sueldo hasta por ocho 18)

días calendar¡o y la terminación del contrato de conformidad a la Erdvedad de la falta.

cLÁusuu DÉaMA sEGUftlDA; CIASIFICACIOI{ DE FALTAS: Son faltas leves: a} No real¡zar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nst.ucciones

gue de modo les impartan el patrono o §u representante, segÚn el orden jerárquico establec¡do; b)

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡c¡ones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labo., sin justa causa de

iñped¡mento o sin permiso de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y aonducta

ejemplarduránte el servic¡o e) lncur ren abusos contfa los empleados subalternos, sin mediar dolo

o intención manifiesta de causar periu¡cio; 0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

*.,a l* § 1d u a r, {i s.gabhn
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empleados de ¡gualo ¡nfer¡or categoría; c)Actuarcon negligenc¡a en eldesempeño de sus func¡ones

o dejar de atender observac¡ones o instrucciones de sus superiores, cuendo ello no afecte, como

consecu€ncia inmed¡ata, la eficiencia, regularidad o continu¡dad de los servic¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de trabajo; el Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncurr¡r en insubordinación probada, con tendencia a

eludir elcumplimiento de cualquier dis¡nsición o de una orden de super¡or jerárquico, s¡empre que

conello no s€ afecte la continuidad, regularidad oeñciencia de Et If,ABAJADOi; g) perdero permitir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negligencia grave; h) lncurriren actos de naturaleza pr¡vada que afecten al decoro

delpersonalde la Admin¡lrac¡ón Pública, ya fuere €n forma personalo colectiva; ¡) pract¡carjuegos

prohibidos en lasofic¡naso demás instalaciones ofic¡ales;j) lncurriren falta decortesía o de atención

al públlco.3on faltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; bl Fac¡litar impresos o información no destinada alpúblico a personas

aienas al servicio; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, retularidad o eficienc¡a de los

servic¡os; d! Hacer acto de presenc¡a en las oflcinas en man¡fiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡efltes, o en cualqu¡er otr¿ cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entot reg¡stros, documentos, talonarios, libretat pát¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; tl lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o.part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so 3nterior; i) Sustr¿er or¡t¡nales o copias de documentos clasific¿dos

o reseruados, para usos no of¡ciales, o facilitar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡Bualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competencia; j) Sustraer del local de tr¿bajo materiales, utiles, h€rramientas,

equipos u otrot s¡n mediar autoriuac¡ón de quien corresponda, KlCualqu¡era de la establecidas en

elAnículo 112 del Código de Trabaio.

CIáUSUI^ DÉqMA TERCERA: APUCAAIUOAD DE I¡5 SAIIOOÍ{E5 DE ACUERDO COÍI SU

GRAVEDAD 1) [a amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) La amonestación

escrita en el caso de re¡ncidencia en una faha leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se ap¡¡cará en el caso de re¡nc¡dencia en una

falta menos graves o en cáso de faltas traves y la resc¡s¡ón delcontrato en el caso de una falta grave.

ct¡usul.a DÉoMA GUARTA: E[ InAAAJADO& en este acto AUTORIZA, a AOUA AS, a que se le

deduzca de su salar¡o, bon¡f¡cac¡ones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,.

cualquier valor que adeude a ADUANAS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

hlerm¡nación del ptesente contrato, sean esto§ prélamos der¡vados de convenios ¡nst¡tuc¡onales

,:¡,,'r.lü,rJ: l¡ y @ w'*§/,oduonarsóhh¡

...\

Cenllo cíüco cubernamental, Íorre l, Piso 3, 13,14 y l5. Bot .rd
luan Fa o ll, Tegucigalpa, M.D.C"Honduras,c.A.
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bancarios, faltantes en el equipo confiado a InAAATADOR, así como los daños ocas¡onados al

. equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

' OáUSUtA DÉOMA QUINTA: COf{FlDExClAtlDAD. El presente contrato obliga a EL TRABAJADoR a

mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechosy demás elementos que haya

conoc¡do oconozca durante elperíodo que preste sus serv¡cios personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la informac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean rEquer¡dos a revelar por ADUANAS, el Ministerio Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la República o un Tr¡bunal de lusticia.

clÁusutA DÉOMA sEfiA: ACEPIAoó¡{ oE coNDlool{Es: Ambas panes acepran los térm¡nos del

pr€sente contrato, comprometiéndose alfiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

y goce de facultades, firmamos para constanc¡a el presente contrato, en la ciudad de

siendo el día h4--._t__ det mes de SqrOP
delaño dos m¡lvei ro (2024).

)

TUZ CANATES AMADOR

EL TRABAIADOR

fAT¡NTO HUMAÍIO

ADUANAS

It, o

IONAL DE

Ceñtro Cíviao Gubernamefltal, Toffe l, piso 3, 13, 14 y 15, Bcr pv¡

luan Pablo ll, Teguc¡galp¡, M.D,C.,l'londurás,c.A.

* intcesduanosgo§hn
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Nosotros, MELVIÍ{ nEf,C PEnEZ VEI¡S{IUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número 08O1-199G169¡18 y de este domic¡lio, actuando en

m¡ cond¡cÉn de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano d€ la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. AOUANAS-DE-GNGTH-1161,

2022 de fecha 15 de mano d€l año 2022, con fecultades sufic¡entes pará celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, OII{IA ACDELY FAJARDO

CASTII-LO, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡f¡cac¡ón númeró tOO¡-

1994{fi)54, qu¡en para efectos d€l presente s€ le denominará EI TRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebr¿r como en efecto así lo hacemos el presente

'COI{TRATO DE ÍRABAJO FOn EMPO OE ERMIÍIAOO', obligándose a cumplir todas las cláusulas

y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuación: !

CTAUSUTA PRIMERA: OB.'ETO OEI CONTRATO: EL TRABA'ADOR SC COrnpfomete a pfestar sus

servic¡os personales por tiempo determin¿do en foma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de OFICIAL DE AFORO Y DESPACHO DE R€GIMENES ESPECIALES, asigna

la empresa ZOÍ{A UBRE AIMACIÍ{AOORA DE MAIERTATES A GRAt{Et, S.A. DE C.V. (ALJ\nAG

BUAO l, poniendo en práct¡ca todo su conocimÉnto profes¡onal y exper¡enc¡a adqu¡rida para

cumpl¡r funciones del control aduanero eierciendo la labor de un serv¡cio general de vig¡lanc¡a,

control y superv¡sión aduanera; en particular recepc¡iin, tránsito y despacho de m€rcancíai de las

áreas restrirgidas de las empresas autor¡zadas como beneficiarias del Régimen de zona l-¡bre. No

obstante, en cualqu¡er momento y por dispos¡c¡ón de ADUANAS, se compromete al trasladado de

su puesto de trabajo a otra empresá y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.

cLausuLA SEGUNDA: FUÍ{OONE5 DE! PUESTO¡ EL TRAEAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrrto de PrEstaclón Serv¡c¡os de RePfmenes

EsDcciaLs oor fempo Determinado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus supeñores jeárqu¡cos, s¡empre que no afecle la dignidad humana ni se dismiiluya su

categoría de acuerdo con la as¡gnación de les func¡ones s¡gu¡entes: l.Cumpl¡r y apl¡car la normativa

aduanera y comerc¡o exter¡or, d¡spos¡c¡ones administrativas de carácter genefal, procedimientos u

otros ¡nstrumentos que dicte la autor¡dad comPetente- 2. Coord¡nar con el Delegado F¡scal. el

ingreso de las mercancías al Depósito de Aduanas, s¡empre y cuando estas fleguen con

do

RAN

á.r;

Declaración Ún¡ca Aduanera baio un régimen aduañero determinado (tráns¡to o

depós¡to).3. €tigir y comprobar el cumpl¡miento dé los elementos que determ¡nan la

fi.crJ,r,,,, r'i.:nJ¿-r: § f $,*'vw. idugnas.goá.hl

t tltanduqr as.ga5.*n

Cerilfo c¡v¡co Gub€Inameotal, Torre l, Piso.3,13,14 y !i, Pcul'
luan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.c,Hondut t,c.A.

I

ADMIIIISTRACIO{ ADUAÍ{ERA DE HOI{DURAS

CONTRATO DE TSABA.IO POR NEMPO OETERMINADO
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tr¡butar¡a aduanera como ser: Cuenta, med¡da, peso, valor, clasificación, naturaleza, estado, origen

y demás característ¡cas, cuando el Módulo de Gestión de Riesgo determ¡ne que procede el

reconocimiento fís¡co y documental de las mercancías que se encuentra en depósito.4.Real¡zar el

inventar¡os de las mercanc¡as objeto de reconocim¡ento fís¡co, los cuales deben ser firmados y

s€llados por el Ofic¡al de Aforo y Despacho, consitnatario o su representante legal, debiendo

escanearlos para adjuntarlo a la Declar¿c¡ón. 5. Ex¡g¡ry comprobar elcumplimiento de la obl¡gación

tributaria aduanera en las Declaraciones de Merc¿ncías que el Módulo de Gestión de R¡esgo

detem¡ne que procede el reconocim¡ento documental. E.Ver¡f¡car que las Declarac¡ones de

Mercancías pres€ntadas estén sustentadas con los documentos según el régimen aduanero

sol¡citado y que los mismos estén d¡g¡tal¡zados o escaneados en forma letible, incluyendo licencias,

p€rmisos, cert¡ticados u otros documentos referidos al cumpl¡m¡ento de las restricciones y

regulaciones no arancelar¡as a que estén suietas las me.cancíat y demás autor¡¿ac¡ones. 7. poner a

d¡spos¡ción de las autoridades competentes en forma inmediata las mercancías retenidas, cuya

¡mportac¡ón o exportación estén proh¡bidas o restr¡ng¡das, just¡f¡cadas por ra¿ones de] orden

público, moralidad, seguridad públ¡ca, protección de la salud, del medio amb¡ente, de la vidá de las

personas, flora y fzuna, protección del patrimonio artístico, histórico arqueolóEico nac¡onal a las

autoridades conespondiente de conformidad con los procedimientos establecidos tomando las

med¡das respectivas. 8. ExiSir el cumplim¡ento y aplicar las medidas de control, correspondientes

para la protección de los derechos de propiedad ¡ntelectual, conforme a los convenios

internacionales sobre las mater¡as y dispos¡c¡ones normativas em¡tidas. 9. lnformar a la autor¡dad

aduanera por esffito sobre la com¡s¡ón de infracc¡ones com€tidas por los obl¡gados tributa

¡mponer en su caso las sanciones que correspondan. 10. Acatat las ordenes e ¡nstrucc¡ones ¡ue

conform¡dad con las leyes los princip¡os de sana administración que les ¡mpana su super¡or

,erárqu¡co, y las demás asitnadas por l"A ADMINISTRACIoN AoUANERA. EL TRABAJADOR, está

obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las especial¡dades conexas,

aquellas otras que con carácter complementatio o auxiliar que puedan serle encomendadat a ftn

de mantenerlo en continua utilización dur¿nte la jomada de trabajo, respetando los derechos

otor8ados a los trabaiadores por la Constituc¡ón de la República, los Convenios lnternacionales,

Leyes de Trabajo y Prev¡sión soc¡al

ctAuSUl¡ TERCERA: EvAluAqÓN DEt DESEMPEÑo: ADUAT{AS apl¡cará el sistema de eva uaclon

regulada por la oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de Hondufas

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TÍIAEAJAOOR en el ejefcic¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficienc¡a y eficacia en la prestación del servicio.

Que el cargo de oFlclAL DE AfORO Y DEPACHO DE nEGlMEt{ES ESPEOAIES estará sujeto a las

políticas, evalüac¡ones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en caso de ce.

comprobaBe una man¡fiesta ¡ncompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a remoción,

confoñidad al procedimiento elablec¡do en

,.. :.:i).cs § y i0 a/¡¿*.üdualos.gotL¡-t)

el presente contrato.

C¿nlJ! Civto Gubernamental, Tone l, Pbo 3,13,14 y 15, 4..

luan prbb ll, T€gucigalpa, M.DC"HorÉuE§§.A.
X t t ú a.e od u o fi a s -qÉtth {t
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ctausut¡ cuenre: uGEf{oa DEt co tnATo: EL InABAJA¡X,R prestará sus servicios pafa

AOUAiIAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culm¡nará eltreinta y uno (31) de d¡c¡embre del año

dos m¡l ve¡nt¡cua$o (2024), con la not¡ficación formal de terminación det contrato por parte de

AOUA AS o con la renovación de este.

j

CtÁusuLA OUT TA: PERíODO DE PRUEBA: EL TRABAJADOR se someterá a un período de Érueba,

que no puede exceder de sesenta (601 días en la etápa ¡n¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, la

conveniencia de las cond¡ciones del serv¡cio. Este p€r¡odo será remunerado, y si al terririnarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar portefm¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notif¡car la terminación del contrato.

CIAUSUIA S6fiA: FORMA OE PAGO DEt SAIAR|O: Por concepto de los meses taborados del uno

(01)de enero altreinta y uno (31) de diciembre delaño dos milve¡nt¡cuatro (20241; El InABATADOR

devengaÉ mensualmente por sus s€rvic¡os la cant¡dad de OIEOSIEIE MIL DOSOEÍITOS LEMPIRAS

EXACÍ OS {r..17,200.001

ctÁusuu sÉPftMA: JoR ADA DE TRAgA.,o: (11 Et TBABADo& esrará suieto a unajoináda

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) hords a la semafia digtribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas ¡os sábados, ten¡endo siempre el derecho de gózar de

una (ll hora destinada para el almueno, quedando entend¡do y coñven¡do que durante est€ tiempo

no será intenumpido el servic¡o Aduanero. l2)- TIEMFO EXTRAORDIT{ARIO: Las horas

extraordinar¡as de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestac¡ón del servicio en

dlas u horas ¡nhábiles quedan previamente autori¿adas. En estos casos las Empresas deberán.¡nd¡car

por escrito a la Seccón de Adm¡nistración y Gest¡ón de Person¿l de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extende¡ la ¡ornada ordinaria de trabajo especif¡cando el número de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la jornada

ordinaria de trabaio en base a lo establecido en el Códito de Trabaio, quedando 
"nt",idido 

y
i

convenido que este personal tendrá la obli8ac¡ón de atender diligentemente los requer¡mientos que

en este sentido le sean formulados.

CLÁUSUIA OgfAVA: VACACIONES: EL fRABATADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadls y las., -

proporcionales cuya extens¡ón y oponunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año-¡¡

de servicio cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dación anual que se realiza a tbl

tl , G v,wv,;:.o}'ts¡sas69¡n C€¡tro civico Gub€rnameñtal, forro l, Piso 3,13, 14 y 15. EoL

Juan Prblo ll, T€gucigelpa. M.O.C"tlonduras.C.A.

E inlc{drcrü Jnolgoó.ñn

I
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trabaladores de la modalidad de RegÍmenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

¡nclu¡fánenelpagodeestosendichal¡qu¡dac¡ón.

CI,AUSUIA OVEftA: E[ IXABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconómico, patr¡mon¡al, poligráfico y tox¡cológicas cuando así lo requiera

AOUA'{AS.

CrAuSUt-A DÉoMA: TERMII{AqóÍ{ oEt COf{rnATO DE TRABATO: son causas de term¡nación del

presente Cdltrato de Trabaio por tiemDo deterrninado: l1l, Elmutuo consent¡miento de las partes;

(2). Una ves ext¡nguido el obieto del present€ contrato; (3). por muene de EL nABAJADOR o

incapacidad fis¡ca o mental del mismo, que haga impos¡ble el cumplimiento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡miento de Et mABATADOR de las obl¡gaciones contraídas en el presente contrato; (S).

Cuando EL TRABAIADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva lor tos

Juztados o Tribunales por un delito; (51. Por caso fortu¡to o fueza mayor; (7). Cuendo ADIJANAS

pierda la confianza en EL TRA8ATADOR en la prestación de sus serv¡cios personales; (81. Por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡liario o equipo, vehículos,

¡nlrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡cios personales y todá grave

netl¡t€ncia que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de las coses; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia cometido por EL )
el lugar donde presta sus servicios personales; (101. Revelar o dar a conocer asuntos de cará

I

reservado en p€riu¡cio de l,á Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhab¡l¡dad, neglfge

o ¡nefic¡encia man¡fiesta de ELTnABAJADOR que haga ¡mposible elcumplimiento delcontrato; (12).

Disolución, liqu¡dación o clausura (c¡erre) def¡n¡t¡va o temporal de las empresas o establecirhientos

donde está asi8nado; (13). El no someterse o la no aprobacién de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricas, patr¡moniales, soc¡oeconóm¡cas, pol¡gráficás y toxicológ¡cás; (14). Por heber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus servic¡os pe.sonales

ya no sean requeridos; (; (15). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales elablecidas en elArtículo 112 del Código de Trabajo

ctÁusurA DÉoMA PRIMEBA: REGIMEN DISCIPU¡{ARIO: Las med¡das discipl¡narias serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspensión d€l trabajo §¡n Eoce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta.
)

,

clÁusuu DÉclMA SEGUIDA: CI-ASIFICACIO{ DE FALTAS: Son fa}tas leves: a} No reali¿ar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl ir las órdenes e ¡nstrucc¡ones ."

que de modo les impananel pátrono o su representante, según el orden jerá rq uico estableqido; b).''

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, coo la mayorefic¡enc¡a, cuidado y esmero. en elt¡empo,

y cond¡ciones coñvenidos. c) Falt¿r al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n .iusta cáu

li Y O n¿¡*'.i¡dvcnossoÍ.¡¡n'

n

nc¡a

Contro Cívho Cub€rnamental, Torte I, piso 3, 13, )4 y 15, 8. 3;ar
,uan páblo ll, Tegu',igalpa, M.D.C.,Honduras,c.A.

* rr¡aod¡:cnos,go&*rn'
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¡mped¡mento o s¡n permiso de su ¡efe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante elservicio e) lncurr¡ren abusos mntra los empleados subalternos, sin mediardolo

o intenc¡ón man¡f¡esta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este último cáso, no medie

intenc¡ón manifiesta de causar perru¡c¡o o no se afecte el uso normalcomo resultado de la omis¡ón.

Son faltas meno(s gr¡¡ves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestac¡ones, en un período de seis (6! més€s; b) Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

empleados de igualo ¡nferior categoría; clActuarcon negli8encia en eldesempeño de sus func¡ones

o'dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus super¡oret cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la ef¡caenc¡a, retularidad o continu¡dad de los servicios; d) Atehder o
I

encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de traba¡o; e) Faltar al respeto debidb a los

superiores, en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones; f) locurrir en insubordinación probada, €on tendenc¡a a

elud¡r €l cumplimiento de cualqu¡er disposición o de una orden de super¡or ierárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de EL TRABAJADOR; g) Perder o d€rm¡t¡r

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negl¡Benc¡a gr¿ve; hllncun¡ren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡n¡sración Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicarjuegos

prohibidos en las ofic¡nas o demás ¡nstalaciones oficiales; j) lncurriren falta de cortesía o de aiención

al públ¡co. son faltas tráves: a) lncurr¡r por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar ¡mpresos o ¡nformación no dest¡nada al público a pe as

a¡enas al servicio; c) lncumpl¡r de manera man¡fiesta con las funciones prop¡as del car8o, o con i

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continu¡dad, regular¡dad o eficiencia lde los
I

servicio$ d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifiesto est¿do de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

desru¡r as¡entos, ret¡stros, documentos, talonarios, libretas, Étinas de libros u otros; 0 Fálsif¡car

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabajo o a otñrs p€rsonas dentro de las oficihas; h)

lncurrir en riñas o discus¡ones fuerd de orden con otros empleados o paniculares en los mismos

lugares a que se reñerre el inc¡so anterior; i) sustraer oriS¡nahs o copias de documentos clasificados

o reservadot pata usos no oficiales, o facil¡tar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgación sea iSualmente reservada o cuando I no b
:

correspondiera tal comPetenc¡a; ¡) §ustraer del local de trabajo materiales, útiles, herraniientat

equipos u otros, sin mediar autorización de quien correspondá, K) cualquiera de la establecidas en

el Artículo 1l2 del Código de Trabaio. 
i

I

DÉC!MA fE APTICABIUDAD DE LAs SAT¡CIOÍ{ES DE ACUERDO COft¡ SU

GRAVEDAD 1) La amon€lación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reinc¡dencia en una falta leve o en caso de uoa falta menos graves; 3) ta

m | @ wu*.oaron-úl9ot¿ñn

Y aú¿?odaanos.gob.hn

Centto Cíúko cub€r¡amental, Tore l, Piso 3. 13, 14 y l;. Botl

f uan Páblo ll, T€9ucigalpa, M.D.qHonduras,c.A.

.1



-..!ai

-
ATX'AN'IS

suspensión hasta por ocho (E) días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡dencia en una

falta menosgraves o en caso de faltas graves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

cttusut¡ oÉctml cuAnr¡: EL TRABAJADOR, en este acto AuToRtzA, a ADuAtrtA§, a que se te

deduzca de su salario, bonif¡cac¡on€t prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remunerac¡ór.

cualqu¡er valor que adeude a AOUA,{AS que durante la vitencie del contr¿to o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nstitucionale5 y

bancar¡ot faltantes en el equ¡po conñado a Et rf,ABAlAooR, así como los daños ocasionldos at

equ¡po, mediando culpa o neBl¡tencia inexcusables.

ct.Ausut¡ oÉqm¡ outru: co FtoEt{oAuDAD. Et presente contrato obt¡ga a E[ TRAEAJADOR a

mantenerbajo estr¡cta reserva la informac¡ón, documentac¡ón, hechosy demás elementos qüe haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus serv¡c¡os personales portiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de sus€ripción del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUAiIAS, el M¡n¡sterio públ¡co, la

ProcuradurÍa Generalde la Repúbl¡ca o un Tribunal de Justicia.

qÁusut¡ oEOtUe sffr¡: PEnsOf{AL QUE Rlf{DE trAfitzA: Et TRIIaTUADOR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manero de fondos o valores, pero por la naturahza de su cargo, deba rend¡r
I

caución se le podrá acegtar cualqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamentro de

l-eyOrgánka delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5)días, s¡n perru¡c¡o de la responsabil¡dad a que d¡era lugar se8ún Ley

ctÁusut¡ oÉclun semmt ActPfAoóf{ oE cof{Dlclo Es: Ambas partes ac€ptan los téfm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uestras facultades, f¡rmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad dev§owce
( .,v

del año dos m¡lveinticuatro (2024).

METVI R

GEREf{TE

siendo el día 4l del mes de er^zro'

EtY FA'AROO CASTITLO

ET TRABA,ADOR

C€rúm Civico Cuberñam€ntal, forre l, Piso,3, 13, 14 y 15, E: -:v-,

Juan Páblo ll, T€gri¡gelpe, M.D.C,Hondura5,c.A

t.

TATEMTO HUMAI{O
ADUANAS

,i.,-,,. ,:;:.t.:',.;s ll , G uu w.dduonss.goilhn
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AOMIÍ{ISTRAqO ADUAI{ERA OE HOI{OURAS

COI'TRATO DE TNABAIO PiOR 

'IEMP]O 
DTIERi'IÍ{ADO

t{o. 1931202¡t

Nosotrot MEw¡I nEft¡E P€REZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Ilocumento N.cional de rdentiñca€ktn número (Eo1-1!r!x!,15olt y de este domic¡lio, actuañdo en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Gestkin Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con f¿cultádes suscientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUA¡I¡ASDE-{}15-2022 de fecha 21 de ma no del año 2022 y

qu¡en en lo sucesúo se le denominará ADUAÍ{AS; y por otra perte, DtRtA AUSETr MURCTA

ALVARADO, con nacionalidad hondureña, con DocurrEnto Nacional de ldent¡ñcac¡ón núm€ro 1313-

1974{0523, quien para efectos del pres€nte se le deoominará Et nABATADOR, ambos partes de

común acuerrdo hemos co¡venido en cebbrar como en efecto así lo hacemos el presente

"COÍ{TnATO DE Itr BAJO FOf, nEMPtO DEIERMINADIOT, obliCándose a cumplir todas tas ctáusutas

y condiciones que se detallan a continuacién:

clÁusutÁ PR|MEBA: oBJETo DEL cot¡TRATo: EL TnAEATADoR se compromete a prestar sus

s€rv¡cios personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el car8o de REVISOR DE REGIMEÍ{ES ESPEOAIÍS, as¡goado a la empresa ZO A LTBRE

HO OUnAS, S.& DE CV. pon¡endo en práct¡ca todo su conoc¡miento profesional y experieocÉ

adqu¡rida para cumpl¡r funciooes del contml aduanero eierciendo la labor de un servic¡o general de

üg¡lanc¡a, control y sup€rvis¡ón aduanera; en particular recepcíén, tráns¡to y despacho de

mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas como benef¡ciarias del Régimen

de Zona Libr€. No obstante, en cualqu¡er momento y por d¡spos¡ción de ADUANAS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios profes¡onales

sean requer¡dos-

ctáusutA SEGU oAr FU OOT{ES DEL PUESTO: EL InAEA¡ADOfi ejecutaÉ sus labores de

conform¡dad con Io estipulado en el presente Contrato ds P;estación Servicios de Resímenes

Esoec¡al€§ oor Tiempo D€-tennínado, de acuerdo con la5 instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana n¡ se disminuya

cate8oría de acuerdo con la as¡tnaciÓn de las func¡ones siguientes: 1. Recibir la Oecla

'=-'
HOt+EJ?A5

n

ó

Aduanera (DUA), bajo el Régimen de Trans¡to lnterno, Admisión Temporal para Pe

Act¡vo con Transformación ZOLI, Admis¡ón fempor¿l para Perfecc¡onamiento

Transformación zOLl, ReeQonaeiÓo Exportación y Declarac¡én de Of¡c¡o §egún sea el

documernación djunta.2. confirmar que los datos de€larados en las DUcAs presentada' co¡ncidan

con la verificác¡tñ en el §istema lnformátko Adu¿nero y el reconocim¡ento fisico- 3. Hab¡litar la

'aitlut,r.:t'.iú:tdu¡ a, m y @ r,rww.oducnosgohñn CerÍro Cívto Cubernamental, fone I, plso 3. 13, 14 y 
,¡5, 

Bo -. :rd
luan P3blo ll, TeEucigelpa, M.D.C,Hondurcs,c.A.
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unidad de cárBa.4. Veriñcar y cotejar lo declarado, carácterhticas de los sellos o d¡spos¡tivos de

. seguridad. 5. Autorizarel corte de los s€llos de seturidad de los contenedores.6. Archivar las copias

de las DUAS pard un mejor control de hs mismas. 7. F¡rmar y s€llar l¡s declaraciones aduaneras que

sahn de la zona l¡bre.8. Desempeñar otras activ¡dade§ afines a su puesto cuando se lo ¡ndique el

iefe inmediato.9- Ac¿tar las érdenes e instrucciones que de confumidad con las leyes bs princ¡pios

de sana admin¡str¿ción que les ¡mparta su superior Jerárquico 10. Aplkar las d¡sposic¡ones que

regulan las obl¡gac¡ones y proced¡m¡entos eduan€rot los mecanismos de contfol aduanefo,

fiscali¡ec¡óa, determinacÉn e imposk¡ón de janc¡ones., y las demás asignadas por LA

AOMINISTRACION ADUAT{€RA. EL CONIRAISIA" está obl¡gado a efectuar además de las tareas

propias de su especialklad o de las espe€ialidades conexas, aguellas otr¿s que con carácter

coÍtplem€ntario o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin de manten€rlo en continua

ut¡lizacién dur¿nte la jomada de trabaio, respetando los derechos otoqados a los trabaiadores por

la Const¡tu€kin de la República, bs Conven¡os lntemacionehs, Leyes de Tr¿bajo y Prev¡sión soc¡al, y

las demás asignadas por ADUANAS. Et TMBATADOR, está obligado a efectuar además de las tareas

propias de su esp€c¡al¡dad o de las espec¡alirades conexas, aquellas otras que con €arácter

complernentarb o au¡iliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua

utilización durante la jomada de tr¿bajo, r€sp€tando los derechos otoq¿dos a los trabajadores., y

las demás as¡gnadas por ADUA AS. ElIRAIATAOOf,, estií obligado a efectuarademás de las tareas

propias de su especialidad o de las especialk ades con€xas, aquellas otras que con carácter

cornpl€me[tario o auxil¡ar que plÉdan serle encomendadas, a fin de m¿ntenedo en cont¡nua

utili¿ac¡ón d¡rrante la jornade de tr¿baio, resp€tardo los derechos otorBados a los trabaiadores.

CTAUSUIA fEiCERA: n atUAOóf{ Dtr DESEMPCIO: aDUAr{aS aplkará el s¡stema de ev¿luac¡óo

regulada por la Oficina responsable de falento Humano de laAdminilr¿c¡ón Aduanera de Honduras

la gue tendrá como pmpósito medir el desemp€ño de EL TnAIATAD(OR en el ejercicio de su car8o y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eñcacia en la prestac¡ón del servicio.

que el cár8o de REVI§OR DE REGIMEIIES ESPEOATIS estará sujeto a las políticas, evaluac¡ones,

gest¡orEs por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUA¡{AS, en caso de comprobarse una

maniñesta incomp€tem¡a en dicho carSo estaÉ suietoa remoc¡ón de conform¡dad alproced¡m¡ento

establecido en el presente contralo.

qáusulá cuArA: vreE oA DEt COmnArO: Et InASATADOn prestará sus servicios

ADUA AS desde el urio (01) de enero del año dos m¡l ve¡ñt¡cuatro (2024), tiempo durante el

para

estará suje to a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culminará el tre¡nta y uno {31} de dic¡embre dd;a t
¡

dos mil ye¡rticuatro (2024), con la no

ADUANAS o con la renovación de este

H, @ w';{¡t.aducnssEcb.ht)

tif¡cac¡ón ñomal de tem¡nac¡ón del contrato por parlioá.\

Cent¡o Civico Cubarname al, foíe l, Piso 3, ll, 14 y 15, g.Lre -

Juan Pablo ll, Tclucigalpa, ¡¿Dc#ondures,C.A.
,* ¡n{c$duoncígob.hn
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ADUAN¡AS.

crÁusuu qrnT¡: Ptnlooo oE pRuEEA: El IBASAJADo¡ se someteá a un período de prueba,

que no puede exceder de s€seota (60l días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por pañe de ADUAT|AS, apreciar hs ¿ptitudes de E! IRABATADIOR y por pane de este, la

corven¡enc¡a de las condk¡on€s del servkio. Ete periodo será rcmunerado, y s¡ al terminarse

nirBúno de hs partes maniñesta su voluntad de dar portem¡nado el contrato, continuerá éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del p€r¡odo de

prueb3 cuahu¡era de las partes podrá notificar la teminación del contraro.

o.At¡sut¡ sErr* roRryt t oE PAGo oEL saanto: por concepro de los meses taborados det uno

(01) de enero ¿ltre¡nta y uno (311 de diciembre del año dos m¡tveint¡cu¿rro (2024); 6 IRABA¡ADOR

devergará mensuelmente por sus servicios la cantirad de TREGE Mll, SEISCIErTOS UMPIRAS

ExACfO§ (L¡t,6m.(xtr.

q.Ausut A §ÉmMA: ,oe AoA oE II|AEATo: (tl EL rnABADo¡, estaÉ sujeto a una jornada

ordin¿ria de trabaF de cuarenta y cuatro (¡U) hons a la semana d¡str¡bu¡das en ocho (8) horas

d¡arias de luñes e vierñ€s y cuatro (41 hor¿s los sábádos, ten¡erdo siempre el derecho de gozar de

una (11hor¿ destinad¡ pará el almuer¿o, quedando entendido y convenk o que durante este tiempo

no será interrumpido el s€ry¡c¡o Aduanero. {2}. nEMFtO OffRAORDI ARIO: las horas

extraordinarias de traba¡o que sean rEqueridas por las emgr€tas, para la prÉstación del servicio en

días u horas ¡nháb¡hs quedan preyiam€nte autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la secr¡ón de Admin¡lración y Gest¡ón de Personal de la Administración Aduanera de

Hondu.as, la necÉs¡dad de extender la irrnada ord¡riaria de trabajo espec¡ñcando el número d€

hor¿s rcquerid¿t las cuales seán remunerádas con el dobh del salario establec¡do para la iornada

ordinaria de trábaro en ba- a lo estabbc¡do en el Código de Trdbajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obliEac¡ónde atender diligentemente los requerim¡entos que

en este c€nt¡do le Sean formulados.

cr¡usu oCTAvA: VACAqONE§: EL TMBATAOOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extensiófl y opoñun¡dad t¡ene derecho todo trabajadot después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que s€ realiza a los

traba¡¿dores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha Sozado de sus dfas de vacaciones se le

inclu¡rán en el paSo de estos en d¡cha liqu¡dac¡ón. ¡
.:o

ctÁusulA f{OVE {A; EL ÍnABATADOR se compromete a someters€ a las pruebas de

psicométr¡cat socioeconém¡co, Patrimonial, poligráfico y tox¡cológ¡cas cuando a5r

R, O w,,rw.aduonüegot.hn cñt¡o cívico Gubornameñtal, Toíe l, Pilo 3,13,14 y 15, Bo. . ,rd
Juan Pablo ll, Tquc¡gBlpa, M.D,C+londurds,C.A.
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cu¡rsuta oÉoMA: TEntttttloó¡ DEI COaIIRATO DE IRABATO: Son causas de teminación det

. presente Contrrto de frab.lo mr tíemm detcnnlmdo: (ll. Elmutuo consent¡m¡ento de las panes;

{2}. Una vez extintuido el objeto del pres€nte contrato; (3}. por muerte de EL TRABATADOR o

'incapacidad ñsica o mental del m¡smo, que haga impos¡ble el cumplim¡ento del conrato; (4). por

incumplimiento de EL InABAIADoft de las obligac¡ones contraídás en el preseñte contrato; (S).

tuando Et IaABAIADOi sea sometido (a) a uná medida c¿utelar de pris¡ón preventiva por los

Juztados o Tr¡bunales por un del¡to; (51. Por c¿so fonuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la conf¡anza en Et TRAEAIADOf, en la prÉstac¡ón de sus serv¡c¡os pcrsonales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edif¡cios, obras, mob¡l¡ario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus s€rvicios personales y toda grav€

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmo.al

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y e la tr¿nsparenc¡a comet¡do por EL TRAOATADOR en

el lugar donde presta sus servic¡os persónales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caÉcter

reservado en periu¡c¡o de La Adm¡n¡strdción Aduaner¿ de Honduras; (11). !a inhabil¡dad, negl¡genc¡a

o ¡neficienc¡a man¡f¡ela de EL TnABATADOR que hage ¡mpos¡ble elcumplimiento delcontrato; (12).

Disolucién, lhuidación o clausura (cierrc)definitiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asitnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

psicométricat patr¡mon¡ales, socio€conómicas, pnligráficas y tox¡cológic¿s; {14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencim¡ento; (151. En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cuáquiera de las causales establec¡das en elArtkulo 112 del Cód¡go de Trab¿jo.

Gáusut¡ oÉoua pntuem: RBGIM€x DISCIPU ARIO: l-as med¡das d¡sc¡pl¡naries serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del traba¡o 5¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conform¡dad a la gr¿vedad de la falta.

G¿AUSUIA DÉCIMA SEGUNDA: CIASIFICACIOÍI DE FALTA9: son falts leves: a) No realizar

p€Eonalmente ¡á labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo hs impartan el patrono o su representante, se8ún el orden ierárqu¡co establecido; b)

No e.iecutar por símismos su trabajo, con la mayor eficienc¡a, cuidado y esmerq en eltiempo, lugar

y cond¡cione§ conven¡dos. c) taltar altfabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin rusta causa de

impedimento o sin permiso de su iefe ¡nmedbto; d) No observar buenas costumbres y cond

eiemplardurante elsefv¡cio e) lncurr¡r en abusos contfa los empleados subalternot s¡n mediar

o intención man¡fiesta de causar perju¡cio; 0 Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o

objetot maqu¡nar¡a, materiales o utens¡l¡os de ofic¡na, siempre que, en este último caso, no m ./
¡ntencióri man¡fiesta de causar perjukio o no se ¿fecte el uso normal como resultado de la omisión.

§on faltas menos ttaues: al lncur¡r en dos fahas leves que den lugar a igual número de

amonestacionet en un período de seis (6) meses; b) Foment¡r la anarquía o ¡nducir a ella a

i.a-*{i:.r,,,i..-¡.1.rror E f O !,'.$}r.odponarEcb.!in Cfitm Civto Gubernam€ñtal, TorÍe l, Piso l, ll,14 y 15. EoLrr.

fuan P¿blo ll, T€gucigalpa, M.D.c"Hofldur¡s,c.A

lf, in;criioduono;.goLhn
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empleados de itual o ¡nferior categola; clActu¡rcon negl¡geñcia en el desempeño de sus funcione§

o deja. d€ áte»der observaciones o instruccbnes de sus superiores, cuañdo el¡o no afecte, como

consecuencia ¡nmediata, la efic¡enc¡a, regular¡dád o continuidad de los s€rvicios; d) Atender o

encafgarse de asuntos a¡enos al servicio en hoÉs de tr¿bajo; e) F¿ltaf al respeto debido á los

suFrioret en el ejercicio de sus funcisnes; f| lncuniren insubordinación probada, €on tendencia a

eludir el cumplimienlo de cualqu¡er d¡sposkién o de una ordeñ de superior jerárquico, siempre que

con ello nose afecte l¿.ortinu¡dad, retu¡ar¡dad o efic¡ercia de El TRABATAEm; g) perdero pemitir

que se pierdan do€umentos of¡ciales confiadol salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negligerEia grave; h) l¡curriren actos de naturále¡a prir¿da que áfecten a¡ decoro

del personal de la Administracién Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡¡ practicarjuego§

prohibidos en las oficinas o demás ¡nstalaciones oficiahs;j) ln€uffir en falta de cortesía o de ¿tenc¡ón

a¡ públ¡c.. son fal* grey€s: a) lncurrirpor más de una ve.z en cualquiera de las faltás menos grayes,

en u¡ pla2o dp se¡s (51 meses; b) Fa.ilitar impresos o informa€ién no dest¡nada al público a personas

ajenas al servicio; c) Incumplir de maaera man¡f¡esta con las func¡ones propias del cargo, o con las

érdeñes de sus super¡ores, afuctando coo ello la €ont¡su¡dad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) H¡cer aclo de presencia en las oficinás eri maniñesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drotar estugefaciente§, o en cúalquier otra aondicón anormal análoga; e) Alterar o

destruir asiento§, reg¡stros, documentot talon¿rios, l¡bretas, pág¡nas de libros u otros; 0 Falsif¡car

documentos; gl lnsultar a compañeros de rabajo o a ot¡as pesonas dentro de las oficinas; h!

lncurri¡ en fiñas o d¡scusiones fuera de orden con otfos empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso arlterior; i] Sustraer originales o copias de documentos chsificados

o reservados, para lsos no oficiales, o facit¡tar intotmacÉn a te¡cems sobre hechos o actividades

propios de ¡a dependencia, cuya divülgación sea igualmente reseryada o cuando no le

correspondÉrd tal competenc¡a; j) Sustraer del local de t¡abtjo materbles, út¡les, herramientas,

equipos u otrot s¡n mediar aritor¡za€ión de quieo corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artkulo 112 del Códi8o de Tr¿baio.

CUíU§UTA Ofc|MA IERCERA: APUCASIUDAD DE I¡S sAÑOO'{E§ DE ACUERDO CON SU

GRAVEOAD 1) La amonestac¡ón vertal se aplicará eo el ca:o de fahas leves; 2) La amooestacién

escrita en el caso de re¡ncider¡c¡a en lna faltá leve o en caso de una f¿lta menos graves; 3) La

suspénsión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡€ará en el caso de reincidenc¡¿ en una

fatta menos graves o en casode fahas graves y la rescisión del contrato en elcaso de un¿ fu

CúUSUTA CT'AR?A; CL IRABAIAEOR, en este acto AUTO'RIZA, a AouAilA§, a

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de remu

cualquier valor que adeude a ADUAT¡ÁS que durante ¡a v¡Eencia del contrato o a la

terminación del pteseite contrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tuc¡on3le§ y

§ f § q;.r.ú3.J,rctryc§.¡¡ Céri¡r,o civko Gubernamental, forrs.l Aso 3. 13, l4 y 15, B§' ., 1rc

luañ P¡t{o ll, Tegú€ifElps, M.D3"Hondur¿s§.A.

e-,4. :¡-1. I
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banc¿r¡os, faltantes en el equ¡po €onfiedo a EL nABATADOi , así como los daños ocasionados at

equ¡po, mediando culpa o negligenc¡a inexcusables.

cLÁusulA DÉoMA QUT TA: CO FIDEÍ{qAL|OAD. El presente contrato obliga a EL TRAEAJADOR a

mantener ba¡o estricta re5erva la informac¡ón, do€umentac¡ón, hechosydemás elementosque haya

conocidoo conoz€a durante elp€riodo que preste susservic¡os personales por tiempo detem¡nado,

hasta por 5 años a part¡r d€ la fecha de suscripción del pres€nte contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentacióO hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAIAS, el M¡n¡sterio Públ¡co, la

Procuraduría Gener¿lde la República o un fribunal de.lust¡cia.

CtáUsut¡ ofOu¡ SAc¡* AcEPrAoó oE co olOO Es: Ambas panes aceptan los rérm¡nos del

presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento de este. [n fe de lo cual, y en pleno uso

y goce de nuestras facultad€s, firmamos pard constanc¡a el pres€nte Contráto, en la Ciudad de

óa \]\ s¡endo el día \ b del mes de F-ncrC
del año dos milveint¡cuatro (2024).

MELVI'{ DIRIA AI.ISETT MUROA

GERENfE EL TRABA'ADOR

C€ntfo Cívica Gubefiam€ntal, Tone l, piso 3, 13. 14 y 15. Bou¡'

Juan huo ll, ¡€gitc¡gelpa, l¿D.C,¡loriduras,C.A.

I
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ADMINISTRACIOI{ ADUA'{ERA OE HO DURAS

TO DE POR TI OETERMINADO

No. 030/2024

Nosotrot MELVI RE¡{E PfREZ t EUSqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal d€ ldent¡ficación número (Bo1-l!R&1694E y de este domic¡l¡o, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Hondur¿s, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH_1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con fucultades sufic¡éntes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{¡6-2022 de fecha 21 de ma.zo del eño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUAT{AS; y por otra parte, DOUGTAS EUUD BTANCO

MARTIÍ{EZ, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número 1503-

1981{3204, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABAJADOR, ambos panes de

común acuerdo hemos conyenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COÍ{InATO DE nABATO POR TIEMPO OETERMINADO', obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusutas

y condiciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

ctÁu§utA PRIMERA: OBJETO DEL COiaTnATO: EL TRAEAIADOR se compromete a pfestar sus

serv¡cios personales por tiempo determinado en forma erclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de DEIEGA¡,O FI9CAI COMBUSnB¡¡ OC REGIMEÍ{ES ESPEOALES, asiBnado a

la empres¿ UNO HOÍi¡DURA5, S. A DE c. V. pon¡endo en prácticá todo su conoc¡m¡ento profesional

y experienc¡a adquirida para cumplir funciones del coñtrol aduanero ejerc¡endo la labor de un

serv¡c¡o general de vigilancia, control y supervisión aduanera; en part¡cular recepción, tránsito y

despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autor¡zadas como benefic¡arias

del Rég¡men de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡ción de ADUANAS, se

compromete al trasladado de su puesto de tr¿bajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios

profesionales sean requer¡dos.

clÁusuLA sEcuf{DA: FU CIOÍ{ES DEL PUESTO: Et fRABAJADOR e.iecutará sus labores de

conform¡dad con lo est¡pulado en el presente Contreto de Prestación servicios de Re¡ímenes

EsDec¡ales Dor Tiempo Deteminado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicot s¡empre que no afecte la dign¡dad humana ni se disminuya su

categoria de acuerdo con la as¡gnac¡ón de las funciones si8uientes: 1. Cumplir y hacer cumplir las

normas cont¿nidas en la legislación aduanera v¡gente y demás d¡spos¡c¡ones que rigen la materia

aduanera o estén relacionadas con ella. 2. Part¡cipar de manera activa coniuntamente €oo el

operador de la term¡nal de almacenam¡ento de combust¡bles en la carga, descarga, recepcióp'."'

almacenamiento y salk a de mercancías.y en la realizac¡ón diaria de los inventar¡os fís¡cos de ioi'
1,

combul¡bles existentes en esas ínla¡ac¡ones; así como coterar las existenc¡as de combustiblqs

¡nhiales y finalec del día, con los volúmenes de combustibles ingresados y r€tirados, en ese día, de '

m, @ vrw\tootlatosgoú.hn Centro Civko Gub€rnamerital, ToÍe 1, piso 3. 13. 14 y 15, Bo, ev.

Juan Pablo ll, fegucigalpa, M.D.C,Hondurós,c.A.
§f in t,:r§oduorcs.go6.in
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j.¡:rtt.ir':ai § t @ ¿.'v''t.dcucxcsgob¡n Ceritlo CÍvho cubefiamental, Toire I, Piso 3, 13, 14 y 15. Bc .varc

Juan Pablo,l, Tegucigelpa, M.D.C"Hondsra5.c.A.

las terminales de almacenam¡ento. 3. cert¡f¡car toda sál¡da y llevar el control diario delvolumen por

tipo de combustible retirado de los tanques de almacenamiento de las terminales de las refinerías,

plantas de transformación, ¡mportadoret erportadores, re exportadores, distribuidores y

prestádores de serv¡c¡os de almacenam¡ento; estampando su firmá autógrafa y el sello de control al

documento correspondiente. 4. Revisar y archivar los documentos fisicos y el soporte de cada

¡mportacón, exportacftin, reexportación, distribución, despacho a un¡dades de ransporte, y otras

operaciones conexas de comercializac¡ón de combustibles que se efectúen en las terminales de

almacenam¡ento. 5. lnformar cada lunes a la Admiñistración de la Aduana de su Jurisdicción, a las

jefaturds de l¿s dependenc¡as correspond¡entes, los volúmenes de los ¡nventarios físicos, los

volúmenes ingresados y los volúmenes retirados de combusfibles de las terminales de

almacenamiento, durante el período de lunes a domingo de la semana inmediata anter¡or. 6.

lnformar a la Adm¡n¡str¿ción de la Aduana de Jurisd¡cción, a las jefaturas de las dependenc¡as

correspondientes, dentro de l¿s 24 horas siguientes a la f¡nalización de cada transacc¡ón de

comercio exterior, lo relativo a las horas y los días de ¡n¡c¡o y de linal¡zación de las operac¡ones de

descarga de combustibles de las unidades de transporte a la term¡nal de almacenam¡ento por

mot¡vo de ¡mportación, o de las operaciones de carga de combust¡bles de la terminal de

almacenam¡ento a las unidades de transporte por motivo de exportación o de reexportac¡ón,

¡ndicando los t¡pos de combust¡bles y los volúmenes efect¡vamente ¡mportados, exportados o

reexportados; asf como cualqu¡er evento extraordinar¡o. 7. Colaborár con las ¡nstituciones del

Estado y con ent¡dades privadas contratadas por el Estado u organismos internacionales

oooperirntes, en las superv¡s¡ones e inspecc¡ones de las operacaonet en su conjunto, de comerc¡o

exter¡or e inter¡or de combust¡bles que se efectúen a través de las terminales de almacenamiento

de combustibles derivados de petróleo. 8. Permit¡r la salida de las mercancías del recinto fiscal, en

cumplimiento con los requ¡sitos y fomalidades legales que para el efecto establezca el régimen u

operación sol¡c¡tada. 9- Respetar el orden jeÉrqu¡co, reportando y consultando los casos que

generen controversia. 10. Desempeñar otras actividades af¡nes a su puesto cuando se lo ind¡que el

jefe ¡nmediato, y las demás as¡Snadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, está

obligado a efectuarademás de las tareas prop¡asde su espec¡alid¿d o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxil¡ar gue puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la jornada de trabaio, respetando los derechos

otoGados a los trabaiadores por ¡a Constituc¡ón de la República, los Conven¡os lnternacionales.

Leyes de Trabajo y P,ev¡s¡ón social, CumplirY hacer cumpl¡r las normas contenidas en la legislación

aduanera vig€nte y demás d¡sposiciones que r¡Ben la materia Y las demás as¡gnadas por ADUANAS.

EL TRABAJADOR, eslá obl¡8ado a efectuar además de h5 tareas prop¡as de su especial¡dad o de las

?

especial¡d3des conexas, aquellas otras que con carácter complementario o aux¡l¡arque puedan serlé-l c;'

encomendadat a fin de mañteneilo en continua ut¡lizac¡ón durante la iornada de

respetando los derechos ototgados a los trabaj¡dores.

X rn rb,.acduonosgrfu ñrr
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Ct AUSUn TE¡cEm: EvAt UAOó DEt DESEMpEÍO: ADUAIT¡AS apticañí et sisrema de evatuación

regulada porla Of¡c¡na responsable deTalento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL TRABA¡AOOR en el ejercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficac¡a en la pretació¡ del servicio.

Que el car8o de DEIEGADO FISCAL COMBUSIIBIf DE REG|ME¡ES ES?EC|A| ES estará sujero a tas

polít¡cas, evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUAT{AS, en caso de

comprobarse una manifiesta íncompetencia en dicho carBo estará suieto a remoc¡ón de

confomidad al procedim¡ento establec¡do en el presente contrato.

CLAUSUTA CUARTA: VIGENOA DCT CO TRATo: EL TIASAJAOOR prestará sus servicios para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil ve¡ntlcuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará suieto a las instrucc¡ones de la mísma, y culminará eltreinta y uno (31)de diciembre delaño

dos mil veinticuatro (2024!, con la notificac¡ón formal de terminac¡ón del contrato por parte de

AOUAI¡AS o con la renovación de este.

qáUsut¡ QUI¡lrA: PERíoDO oE PRUEBA: EL TRABATADon se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60¡ días en la etapa ¡n¡c¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAflAS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, la

conven¡encia de las condiciones del seMc¡o. Este p€riodo s€rá remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar porterminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la terminac¡ón del contrato-

OáUSUTA strIA: FORMA DE PAGo DEL SATARIO: Por coocepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de dici€mbre d€l año dos m¡lveinticuatro (2024); EIÍRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de TRElilfA MlL LlMPlRAS EXACIOS (t.

30,(m.ml.

CtáusurA SEmMA: ¡on ADA DE TñABAJo: {1¡ Et IMBADOR, estará suieto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) hor¡s a la §emana distr¡bu¡das en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) hords los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1)hora destinada para elalmueno, quedando entend¡doy conven¡do que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. (21' nEMPO üTRAOSDINARIo: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean f€queridas por las empresas, para la prestac¡ón del servic¡o en

días u horas inháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresasdeberán indicar

por escrito a la sección de Adm¡n¡strac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡nistr¿ción Aduanera de. 
^

Honduras, la neces¡dad de €xtender la iorneda ord¡nar¡a de trabajo espec¡f¡cando el número dé 
^

/tI

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido Oara la iorriada- '
ordlnaria de trabaF en base a lo estáblecido en el códito de Trabaio, quedando entend¡dqJ

f, t @ v;w.t.róLionorsobha

....\..

Céntro civico cubernamental, fo.re l, piso 3.13, 14 y 15, Bot
Juan Pablo ll,l€guci98lp6, M.DI"Honduras,c.a

§l /naa,f)odsa¡ss€plrrñ
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convenido que este personal tendrá la obl¡gación de atender d¡ligentemente los reguerim¡entos que

en este sentido le sean formulados

CU{USU|¡ OCf¡Vn: VACACIONES: Et TRABATAOOR tendrá derecho a vacac¡ones causádas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio iontinuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que s€ real¡za a los

trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluiÉn en el pago de estos en dicha l¡quidación.

C]AUSUTA NOVE A: E! IRABA|ADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconém¡co, patrimon¡al, pol¡gÉf¡co y toxi€ológicas cuando así lo requ¡e.a

ADUAI{AS.

ctÁusuta oÉOMA: tERMtf{AOóf{ DEt CO nATo DE TR toAro: son causas de terminación del

presente Contmto dé Trabelo Dor t¡smEo deterrn¡nado: (11. El mutuo consentimiento de las partes;

(21. Una vez ext¡nguido el objeto del presente contrato; (3). Por muerte de Et TRABAJAOOR o

¡ncapacidad fisica o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento det contralo; (4). por

¡ocumplimiento de Et TnABAJADOR de las obli8aciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL IXABAJAOOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de prisión prevent¡va por tos

Juzgados o fr¡bunales por un delito; {6)- Por caso fortu¡to o fuer:a mayor; (7}. Cuando ADUANAS

p¡erda la conf¡anza en EL TnABAJADOR en la prestación de sus servic¡os personales; (8). Por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡f¡c¡os, obras, mob¡liario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus serv¡cios personales y toda grave

negl¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia cometido por E[ TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

res€rvado en perju¡c¡o de Lá Administrac¡ón Aduaner¿ de Ho¡duras; (11). La inhab¡lidad, negl¡gencia

o ¡nef¡c¡enc¡a manif¡esta de EL TMBATAOOR que hata imposible elcumplimiento delcontrato; (12).

D¡soluc¡ón, liquidac¡ón o clausura (c¡erre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está asitnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

ps¡comér¡cas, patrimoniales, socioeconóm¡cat pol¡gráficas y tox¡colóticas; (14I. Por haber llegado

el contrato a su término, su finalizaciÓn o venc¡m¡ento; (15). En c¿so de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumplimiento a las €láusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales estáblecidas en elArtículo 112 del Código de Traba¡o-

clÁusutA DÉoMA PnIMERA: REGIMEf{ DISCIPLINARIO: Las med¡das disciplinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin toce de sueldo hasta por ocho (8)' 'i

4
/)/

dfas calendario y lá termi¡ación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta-

Cl¡slRc¡clon¡ DE FALTAS: Son taltas leves: a) No Íealiz
\,
,1,\ctA DÉOMA NDA:

C

personalmente l¿ labor en los términos estípulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

E y § ffitw.odlaftosgobhn C€oüo Glvico Cubernam€ntal, Totre l, piso 3. 13, 14 y 15, ts.,.]ev"
lr¡an f&blo ll, Taeucigrlpa, l,tDc"Honduras.c.A.

I
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que de modo les impartan el patrono o su rEgr€sentante, s€gún el orden jerárquico establecido; b)

No e¡ecutarpor sí m¡smos su trabaio, con la mayor ef¡c¡encia, cuidado y esmero, en eltiempo, lugar

y cond¡c¡ones conv€n¡dos. c) taltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labo¡ sin juta causa de

imped¡mento o sin permiso de su jefe inmediato; dl No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardurante elserv¡c¡o e) lncurr¡ren abusos contrr losempleados subahernos, s¡n mediar dolo

o ¡ntenc¡ón manifiesta de causar per.juicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en los

obietos, maquinar¡a, materiales o utensilios de oñcina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntenclón manifiesta de causer p€riu¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la omisién.

Son laltas m€nos trayes: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igua¡ número d€

amonestac¡onet en un período de seis (61 meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ella a

empleadosde ¡tualo infer¡or categoría; clActuarcon negl¡gencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atendea observaciones o ¡nstrucciones de sus supedores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la eficienc¡a, regularidad o cont¡nu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o

encirgarse de asuntos aienos al servicio en horas de tnbajo; e| Faltar al respeto debido a los

super¡ore5 en ele.¡ercicio de sus func¡ones; f) lncuriren insubord¡nación probada, con tendencia a

eludir €lcumplim¡ento de cualqu¡er d¡sposicién o de una orden de superiorjerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o ef¡cienc¡a de €L TRABAJADOf,; g) Perder o perm¡tir

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o netl¡tenc¡a grave; h) lncurriren actos de natur¿leza privada que afecten aldecoro

del personal de la Admin¡strdc¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) Practicarjuegos

prohibidosen las oficinas odemás ¡nstalaciones ofic¡ahs; j) lncurrir en falta de cortesía o de atención

alpúblico. son faltas graves: al lncurrir por más de unavez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o información no destinada al público a personas

aienas al servkio; c) lncumplir de manera man¡fiestá con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superioret afectando con ello la continu¡dad, regularidad o €ficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las ofic¡nas en manifiesto estado de ebr¡edad o baio los

efectos de drotas estup€fac¡entes, o en cualqu¡er otr¿ condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientot registrot documentos, talonar¡os, libretas, páginas de libros u otros; 0 Falsificar

documentos; B) lnsultaa a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las of¡c¡nas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; ¡) Sustraer orig¡nales o copias de documentos clas¡f¡cados

o reservados, p¡ra usos no oñc¡ales, o facil¡tar informa€¡ón a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgac¡Ón sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondien tal competencia; il sustfaef del local de trabajo materialet útiles, herram¡entas,,.i

equ¡pos u otros, sin mediar autorizac¡ón de qu¡€n coÍesponda, K) cualquiera de la establecidas éñ

elArtículo 112 del Código de Trabaio.

,^L/

t,

l

Cert o Ctu'rco cub€rnam€rttal, Tor¡e l, Piso 3. 13, j4 y 15, Bo.:
Juañ pablo Il, T€guc¡galpá, M.DC"Honduras§.A.
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CIÁUSUTA OÉCIMA TERCENA: APUCASIUDAO DE tAS §AII¡OOÍ{E5 DE ACTJERDO CON SU

GRAVEOAO 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el car) de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el cáso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves;3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

cIÁUsUtA DÉoMA CUARTA: EL ÍRABAJADoR , en este acto AUTORIZA, a ADUAi¡A5, a que 5e le

deduzca de su s¿lario, bon¡ficac¡ones, presta€iones o de cualquier otra forma de remuner¿ción,

cualquier valor que adeude a ADUAT{AS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente contrato, sean elos pÉstamos deriyados de conven¡os inst¡tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL TRABATA@R , así como los daños ocas¡onados al

equipo, med¡ando culpa o negligenc¡a inexcusables.

CIAU5UTA DÉCIMA QUINÍA: CON¡FIDE CIALIDAD. EI presente contrato obliga a EL TBABAJADOR a

mantener ba¡o estr¡cta reserva la información, documentac¡ón, hechosy demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servicios personales portiempo determ¡nado,

hasta po.5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el M¡n¡sterio Público, la

Procuraduría Gener¿l de la Repúbl¡ca o un Tribunal de Justicia.

crlusut¡ oÉctr¡a sex¡¡: PEn§of{At quE Rlf{DE FIAÍ{za: EL TRABATaDoR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o vrloret pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptat cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgánica del Tr¡bunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, seÉ requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5) días, s¡n p€riü¡c¡o de la responsabil¡dad a que d¡era lugar setún Ley.

crausur¡ SEPTIMA: ACEPÍAqÓN DE CO DIqONES: AMbAS partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose alfiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, Y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

siendo el día / t del mes de e .a ¿,. r',(- r y''3
del año dos m¡lve¡nticuatro (2024).

-j . j"' t ;..
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MELVIN RENE

GERENTC NACIO'{At GESfI

TATENTO HUMANO

ADUANAS

§, O vntrs.oduanar"ga*hn

DO EUUD BTANCO MARTINEZ
EL fRASAJADOR

Ceñtro Civbo cubemamsftal, Toffe l, Piso 3,13,14 v 15, Bcu:ev¡
Juan Pib,o ll, Tegucigalpa, tLDc,Hondur¿s§.4
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AoMrfil§fRAct{rtr Aot A¡{Ena DE 8o|{IXTRAS

COI¡TRATO OE IRAAA'O FOi EMFO DfIE¡MIf{AOO

f{o. 125/2OZ¡t

Nosotrot MELVI nEf,E PEREZ t E[AS(UA, mayor de edad, casado, hondureño, Abotrdo, con

Documento f{acional de ldent¡licación número (E{[-19!xt-16!t¡8 y de este domicílio, actuando en

mi cond¡ción de Gerenle Nacional de Gestién Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eje€utivo mediante Acuerdo No. ADUANAs-o€-cNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades surrcÉntes para celebrar el preserte acto

mediante Acuerdo de Oeletación No. ADUANAIDE{16-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otrá parte, DULCE CAROUT{A MAruTE

¡A¡{EGAS, con nacionalidad hondureñá, can Oocumento flacional de ldent¡ficación númem OgOl-

1991-21929, qu¡en pañ¡ eEctos del presente se le denominaÉ Ef TRAaAJAOOR, ambos pahes de

común acu€fdo hemos convenido en cekbrar como en efecto así lo hacemos el presente

'OOrTRATO Of InABATO FOn nEMPiO DtIEnM ADO', obligándose a cumptir todas tas ctáusutas

y condiciorcs que se detallan a continuación:

cLÁusuu P M€¡A: oE ETO OEL CO TnAfO: Et TiAAA¡ADOR se compromete a pfestar sus

serv¡cbs p€rsonales por tbmpo d€term¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capec¡dad en el carBo d€ CIOAI O€ AfOSO Y DESPACIIO OC BAGIMI¡ES ESP€OAIES, as¡tnado a

la empres¿ PUMn EÍIERGY HOI{OURAS, Sá DE CV, poniendo en práct¡ca todo su conocim¡ento

profesional y experienc¡a adqu¡r¡da para cumplir funciones del contml aduanero ejerciendo la labor

de un serv¡c¡otenera, de vigilancia, controly superv¡sión adurnem; en perticular recep€ión, tránsito

y despacho de merc3ncías de las áreas relringidas de las empresas autor¡zadas como beneficiarias

del Régimen de Zona l-¡bre. No obstante, en cuahu¡er momento y por d¡spos¡ción de ADUAí¡AS, se

compromete al tñrsladado de su puesto de trabai) a otra emprefl y tareas en donde sus serv¡cios

profesionales sean requeridos.

crÁusulA sE6u DA: fu oo Es oEt ru€sfo: $ InAEATADoR ejecutará sus labdes de

conformidad con Io est¡pulado en el pres€nte Contr¡to dG M¡ón ScrvicíG de Rerím¿ñes

Esa¿c¡J6 oorTiicmpo Detemlnado. de acuerdo con lrs ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiofes ieÉfquicot s¡empfe que no afecte la dignidad humana ni se dism¡nuYa su

cateSoría de acuerdo con la as¡gnación de las func¡ones s¡guientes: l.Cumplir y aplicar la nofmat

aduaner¿ y comercio exterior, d¡sposkiooes adman¡strat¡yas de carácter teneral, procdim¡ént{lu

otros instrumentos que dicte la autotidad comp€tente- 2- Coord¡nár con el Deletado Fisca br,

inBreso de las mercancías al Oepósito de Aduanas, siempre y cu¿ndo estas lleguen con u

Declarac¡ón Única Aduaner¿ bai) un Égimen eduanero deteÍn¡nado (tÉnsito o trallado a

d"gócto¡.3. Exair y comprobar el cuñlplimiento de los elementos que deteminan la obl¡gación

fl , g *"n,\/.Gtlt)rFrtsc!).h.

w

C€rt o civkú cub€r¡am€ital To.re l, Piso 3. 13, 14 y 15. Bo
Juan p¡tlo ll,Tegucigilpa, M.Oc,Hordi¡rds,c.A
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tributaria aduanera como ser: Cuenta, med¡da, p€so, \rólor, clasificacón, naturáleza, estado, origen

y demás c¿racterísticas, cuando el Módulo de G€st¡ón d€ Riesgo determine que pro€ede el

reconoc¡miento tlsico Y documental de las mercancías que se encu€ntra en depósito.4.Realizar el

inventarbs de las mercarxías objeto de recoriocim¡eñto ffstlo, bs cu¿les deben ser firmados y

se,lados por el Oficial de Aforo y Despacho, €onsEnatarb o su representante legal, deb¡endo

esaanearbs para adjúntarlo a la Declar¿ción. 5. Exigir y comprobar elcumpl¡m¡ento de la obligación

tributaría aduaneri en las O€claracbnes de MerEancÍas que el Módulo de Gest¡ón de Riesgo

determin€ que procede el re€ofiocim¡ento do€um€ntal. 6-Verific¿r que las Declaraciones de

Merc¡ncías pr€sentadas estén sustentadas con los documentos setún el retimen aduanero

sol¡c¡tado y que bs m¡smos estén dig¡tal¡zados o escaneados en forma legible, incluyendo licencias,

permisot cert¡ficados u otros documentos referidos al cumplim¡ento de las restricc¡ones y

retulaciones no arancelarias a que estén suietas l¿s mercancíat y d€más autorizac¡ones. 7. Poner a

dispos¡c¡ón de las autoridades competentes en Íofma inmediata las mercancías reten¡das, cuya

¡mponac¡ón o exportacktñ estén proh¡b¡das o restringidas, iust¡ficadas por razones der orden

público, mor¿lidad, se8ur¡ded pública, protecciatn de la salud, del med¡o ambiente, de la vidá de las

p€rsonas, flora y fauna, protecc¡ón del patrimonio artíst¡co, histórico arqueolótico nacionil a las

aútoridadeg corespondiente de conformadad con los procedim¡entos estable€idos tomando las

medidas r€spectieas. 8. Ex¡g¡r el cumpl¡m¡ento y aplkar las medidas de control, correspond¡entes

para la protecrién de los derechos de propiedad ¡ntel€ctÍal, conforme a los convetios

internacionales sabre las materias y disposiciones nomativas emitidas. 9. lnformar a la autoridad

adúanera por escrito sobre la comisión de infr¿ccbnes cometk as por los obligados tr¡butarios e

¡mpoñer en su caso las san€iones que correspordan. 10. Ac¿t¡r las ordenes e instrucciones gue de

cotrformidad con las leyes los pr¡nc¡pios de sana adm¡nistrac¡én que les ¡mpana su super¡or

Jerárquico, y las demás asEnadas por LA ADMINISTRACIOfII ADUANERA. Et ÍRABAJADOR, está

oHigado a efectuarademás de las tareas prop¡as de su €specialidad o de las espec¡alidades coneras,

aquellas otr¿s que con caácter complem€ntario o auxil¡ar que puedan serle en€omendad_qs, a fin

de mantenerlo en cont¡nua util¡ación durante Ia ¡)mada de tr¿ba¡o, respetando los d¿rechos

otorBados e los tr¿bajadores por la Constitmón de lá Repúblka, los Convenios lntemacionales,

Leyes de Trabaio y Prev¡sión soc¡al.

cllusul TERcnA EvAt uAoóN oEL oE EMPEño: ADuALAs apl¡cará el sistema de evaluación

regulada porla Oficina responsable defalento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propóeto med¡r el desempeño de EL TRAEAIaDoR en el ejer.¡.io d" t, ..:$PilA..
con ello obtÉne la mayor eficiencia Y efi€acia en b prestación del servic¡o. l' : .]., 

.Y" t,
Que el cargo de Gclal oE AFoao Y oEPAcHo DE REG¡MEI{fS EsPEoAtEs estará *¡ái e*{ii3\ ,tl

polfticas, evaluaciones, g6tiones pof resultado y directrices emanadas por ADUA As, 
"n 

a\" r\r: '
comprobarse una man¡fiesta iocomp€terria en dicho cargo estará sujeto a remoción de --

€onfofmHad ¡l proc€dimirfito estabdo en d presente crntrato.

m f g É'-iv'r.oút;r:ro§9chhlr

q

CenBo CavÉo Cubernamanlal. Torre l, Piso 3, '13, 14 y 15, t:

¡uan Pablo ll, TegE¡galpa, M.D.C.HonduraacÁ
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CfÁUSUt¡ CU¡n¡¡r V|GEXCTA DEt cO maTO: Et tnAaATADOR prestará sus servicios para

AouA As desde el uno {o1} de enero del año dos mil ve¡nticuatro (2024}, tiempo durante el €uar

estará 5ujeto a las instrucciones de la misma, y culm¡nará el tre¡nta (30) de junio del año dos mil

ve¡nt¡cuatro {2024), con la notificación fiormal de terminac¡ón del contrato por parte de AouArAs

o con la renovac¡ón de este.

c¡Áusut¡ OUnr* pERí(»o D€ PRUEBA: E[ nABA¡aooR se someterá a un período de prueba,

que no puede erceder de ses€nta {@} dias eñ la etapa in¡c¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de AD{rArIr§, apre€¡ar las apt¡tudes de EL ¡nABATADTOfl y por parte de este, la

conveo¡en€¡a de las condbones del s€rvic¡o. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

n¡ntuno de las partes manifiesta su voluntad de der por teín¡nado el contreto, continuará éste por

el ti€mpo pactado en el m¡smo- QuedarÉo entend¡do qu€ en cualquier momento del p€r¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la term¡nac6n del contrato-

CLAUSUIA sofiA: FORMA DE PAGO DEL SAIARIO; Por concepto de tos mes€s l¿borados det uno

(01) de enero al treinta {30} de iunio del año dos m¡lveinticuatro (2024}; El ÍRAaAJADOR de\€ntará

mensualmente por sus servícios la cent¡dad de OIEOSEIE MIL OOSCIEÍ{TOS IEMP|RAS EXACÍOS

Ir.17,20O.qrl.

CtÁusut¡ SÉmr¡e: *rR¡AoA of nABATO: (U E] rnataDoR, estará sujero a una iornada

ordinaria de trabajo d€ cuarenta y cuatro (441 horas a la semana distribuidas en ocho (81 horas

diarias de lunes a vÉrres y cuatro (41 hords bs sábados, teniendo s¡empre e¡ dere€ho de gozar de

una (1) hora destinada par¿ el almuer¿o, quedendo entendido y conyenido que durante este tiempo

no será interrumpido el servicio Aduanero. (21. nEMFO EXTRAORDIÍ{ARIO: Las horas

extraord¡narlas de trabaio que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Seccón de Administ6c¡ón y Gestión d€ Pe6onal de la Admin¡frac¡ón Aduanera de

Hoñduras, la oecesidad de extender la romada ordin¿ri¿ de traba¡o espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cualles serán remuner¿das con el doble del salario estable€ido para la .¡ornada

ordinaria de trabajo en bas€ a lo est blecido en el Código de lrabajo, quedando entendido y

corlvenido que este personal tendrá la obligác¡ón de atender d¡ligentemente los requerimientos que

B, § w;;rw.sduc,cagab.nn

tit

rü

en este ,.ntk o te sean fomutados. 
,.r:a".é \,

o.Áusuta octava: vAcAroofiEs: EL TRAaAraDof, tendrá derecho a vacaciones *r*o* i.i*.*X 
:' 

.t]\. 'Yf .+'
proporcionales cuya extens¡{in y oportunidad tiene derecho todo trabaiador después de cada a}tq_"} ;i'-
de servtio continuo. En el caso que al momento de la liqu¡dac¡ón anual gue se reeli2a a lor

C€oüo C¡vLq cubernamer*al, Torre ¡, Plso 3, 13,14 y '15, Bor,
Juan hbb ll. Tegucigalpa, M.D.C,Honduras,C.A.

X ,ni:' ¡ r'tdir,]ro§.90D.ñn

,d



- 
-rL

- 

.i.'ÁIXrAfttAt rri'.

lrONIli. .

trabajadores de h modalidad de Regímenes Especiales ¡o h3 gozado de sus días de vaceciones se le

¡ncluién en el pago de estos en d¡cha liquidaciéñ.

CTAUSUU fot/Efl: Et rnABATAOOn se compromete a someterse a las pruebas de desempeño.

ps¡cométricat socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológ¡cas cuando así lo requiera

ADUAXAS.

cr.ausutA DÉ0MA: TERMTT{aoóf.l DEr COÍ{InAIO DE TRABATO: Son causas de term¡nació.r del

presenteCo rrto d€ Tralaio oor tiCmoo deEm¡nado: {l}. El muluo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente «rntrato; {3). por muerte de EL TRABA.TADOi o

incapacidad física o mental del mismo, que he6a ¡mposible el cumpl¡miento del contrato; (4). por

incumplimiento de EL TR TBAIADOR de las obligacbnes contraídas en el presente co¡trato; {S).

Cu¡ndo El TRABAIAD(,R se¿ sometido (a) a una medida €autelar de prisión preventiva por tos

Juzgados o Tíbunales por un delito; (5). Por cáso fortu¡to o fuerra mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en EI IRAIAIADOR en la prcstaciófl de sus s€rv¡cios personales; (8). Por todo

daño material c¡usado dolosamente a los edificios, obra§, mobil¡ario o equipo, vehiculos,

¡nstrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

ne8l¡gencia que @nga en peligro la seBuridad de las p€rsonas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuaso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparencia cometido por E[ Tn¡BNIOOR en

el lugar donde presta 5us servicios personales; (10), Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periuicio de La Admin¡str¿ción Aduanera de Honduras; (11). La inhabil¡dad, negligeocie

o inef¡ciencÉ maB¡fiesta de El TIIABAIADOR que hata impos,ble el cumpl¡miento del contrato; (12).

Oisolucón, lquidació¡ o clausura (cierrcl d€tln¡liva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobaciin de las pruebas de conocimiento,

psicométr¡cat patrimoniahs, socioeconóm¡cas, poligéfi€ás y tox¡cológicas; (14). Por haber lletado

el contrato a su térm¡no, su f¡nal¡zac¡ón o veocimiento; (15). En caso de que sus servicios per3onales

ya no sean requeridos; (; {16}. Por cualqu¡er incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17)- Cualquiera de las €ausales establecidas en el Artlculo :.12 del Código de Trabajo-

CLAUSULA DÉOMA PRIMERA: REGIMEI{ DISCIPUÍ{AAIO: Las med¡das disc¡plinarias serás de tres (3}

tipos: Amon€stación verbal, escrita o Suspensión del tr¿baio sin toce de sueldo haste por ocho {8}

días calendario y la terminación delcontrato de conformklad a la gravedad de la falta.

,lr' ,.*,u ' '

q.ÁUsulÁ DÉoMA SEGU oA: cl¡lilHcaoo ¡N FAlras: son faltas leves: a) No t"4.", ,61, \1
personalmente la lebor en los términos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ,.r,-..'{lo;.lX' J
que de modo bs impartánel patrono o su representante, según elorden jerárqu¡co esta¡lec¡dÑ}. ..X''t'''
l{o ejecutar por sf m¡smos su tñ¡baio, con la mrYot eficiencia, cuidado y esmero, en elt¡empo, lugar

y @ididoñes tonrrenados-.c) Fahar al tr¿b¡F, o abandonarlo en horas de labor, sin jula cáusa de

,,,,."0 J¡ | § o-roroOrc4as.g85.in cáirn ciyho cubcrñam€rrat. Tofle t, piso 3, t3, 14y ls. Ei !,.¿.

§l inior¡aduonsrgs¡.ñn
Juan p.blo ll, T€gucigElpa, M.D.C"Honduras,c.A"
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¡mpedimeñto o sin perm¡so de 5e iefe ¡nmed¡ato; d, No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardurante el servicio e) lncurrir en abusos contra los emp¡eados subalternos, sin mediar dolo

o intención manifiesta de causár perju¡cio; f faltar ar cuidádo o pulcritud e¡ la persona, o en los

objetol maquinaria, materiáles o utensilios de of¡cina, siemgre que, en este último caso, no med¡e

intenc¡én maníliela de causar perjuk¡o o no se afecte el uso oormal ccmo resultado de la omis¡én.

Son faltas menos graves; a) Incurir en dos faltas l€ves que den lugar a igual número de

amonestaciones, en un periodo de seis {6} meles; b} Fomeolar la anarquía o ¡nducir a e¡la 3

empleados de igual o infer¡or categoríai c) Actuar con negligancia en el d€sempeño de sus funciones

o dejar de atender obs€rvacion€s o ¡ñstrucciones de sus superiores. cuando ello no afecte, como

conse€uencia i¡mediáta, la eficiencia, regularidad o coñtinuid¡d de los s€rv¡cio§; d) Ate¡der o

encarB¿rse de asuntos aienos al serv¡c¡o en hor¿s de t.abajo; el Faltar al respeto debido a los

superiores, en elejerci€¡o de susfumiones; f) lncurrir en insubordinacién probada, con tendenc¡a a

eludirel cumplimiento de cualquier dispos¡cién o de una orden de superior ierárquico, siempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regularidad o eficiencia de tt InABATAOOI; g) Perder o permitir

que se pierdan dgcumentos otcial€s confiadot safuo los rásos de conducta deliberada o auando

mediare mala fe o negl¡gencia grave; hl l¡€urri.en actos de natur¿leza privada que afecten aldecoro

delpersonal de la Adm¡nistrecktn Pública, ya fuere en forma persorÉl o colectiva; i) Practicarruagos

prohib¡dosen las ot¡c¡nas o demás instalaciones oñc¡ales;.il lncurf¡r eñ falta de cortesí¿ o de aleñción

al público. aon fanas trrves: a) lncurrir por más de una vez en cu¿lquiera de l¿s falt¿s menos grayes,

en un plazo de seis {6) rneses; b} Facilitar ¡mpresos o informac¡én no destinada al púb¡¡co a pérsonas

ajenas al seryicio; cl lncumplir de manera meñ¡ñestr coñ lás func¡ones propias del cargq o cor¡ ¡as

órdenes de sus süperiores, afectando con ello ¡a continu¡dad, regularidad o efic¡encia tde los

servicios; d) Hacer aclo de presencia en las of¡c¡nas en manifiesto estado de ebriedad o baio los

efectos de drogas estupefucientes, o en cuahu¡er otr, condición anormal análota; e) Alterar o

destru¡r asientot reBistrot documenlos, talorierios, libretas, pág¡nas de libms u otms; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro d€ las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fu€fa de orden con otros empleados o pániculares en los mísmos

iugares a que se refiere el ¡nciso anterior; i) Sustraer origiñales o copias de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no oficiales, o lacilitar información a te.ceros sobre hechos o activ¡dades

prop¡os de la dependencia, cuy3 divultaaíón sea igualmente reservada o cuando no le

corr€spond¡era tal competencia; j) Sustraer del local dÉ trabajo materiales, útilet herratñientas,

egu¡pos u otros, sin mediar autorizac¡ón de qu¡en corresponda, K) Cualquiera de k eslablec¡das en

elArtículo 112 del Código de Trabaio. .::f

t&

CIAUSU1A OÉSMA TEICERA: ÁPUCABIUDAD D€ TáS SA CIO'{ES DC ACUERDO COil

G*AVEDAD 1) La amomsta€¡ón verbal se aplica.á e¡ el caso de faltas leves; 2) La amonenacióp -
!:

esffita en el caso de re¡nc¡dencia €n una hlta leve o an caso de una falta menos graves; 3) La

C€r*ro CíviÉo 6uber¡añeñta,, Tone l, Pko,3. 13, 14 y l;, So,,
lu¿n ps§lo ll, Iágr¡cigÉlF, M.D.C,Hondu.as,c .A,

J. ,: i,,;':Ít {;.s trI t § t+'r,v.3{ili<,'rü§.gr&¡i)
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suspensión hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menosgraves o en caso de faltas graves y la rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

o.AusulA DÉoMA ct ARTA: EI IRAAATADO& en este acto AuToRtzA, a ADUANAS, a que se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prcstac¡ones o de cu3lquier otra forma de remuneración,

cualquier vabr que adeude a AT UAIAS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, seán estos p¡éstamos derivados de convenios ¡nst¡tucionales y

bancarios, fahantes en el equ¡po confiado a EL IRABATADOi, así como los daños ocasionados al

equipo, med¡ando culpa o negligen€ia inexcusabhs.

ctlusurl oÉcru¡ qurñTA: co FTDE oAUDAD. Et presente contrato obliga a EL ÍRABAJAOOR a

mañtener báio estr¡cta reserva la información, documentecién, hechosydemás elementosque haya

conocido o €onozca dur¿nte el p€ríodo que preste sus serv¡cios personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fccha de suscripción del pres€nte contrato, sako que la información,

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por AqrA¡{AS, el Ministerio público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Jul¡c¡a.

CLAUSUI.A DÉOMA SEXTA: PERSONAI. QUE Rlt{OE FIA¡{ZA: CL TMBAJADOR que no teniendo bajo

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, p€ro por la naturaleza de su cargo, debá rendir

caución se le podrá aceptar cualquier¿ de las establecadas en el Artkulo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en €ulro caso, seá requer¡do para presentarla dentro

de un térmíno de cinco (5) días, sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar setún Ley.

qáusut¡ o€Om¡ Sgmua; acEPrAoó DE co Dtoo Es: Amb¿s partes acepran los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y eo pleno

uso y goce de nu€stras facultades, ñrmamos para constanc¡a el pres€nte contrato, en la c¡udad de

(a e ;bct siendo el dfa )2. del mes de----._-
del año dos milveinticuatro (2024).

W

'C,l,ayl¿M &
GEREHTE ór

OUICE CAROUi¡A MATUÍE
CL IRABAJAEOR

BANEO§

TAtf,fTTO HUMA O
ADUAI{AS

m, @ -,r r E:odu.1';ol9obnr' Ccrtro Cívto Gubcrnarn€tttal, fone l, piso 3, 13, 14 y i5. §
Juan Prbb l! Tecucig.lpa, M.D.c-Honduras.c.A.x
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ADMIÍ{IÍRAOOÍT ADUAI{ERA DE H(X{OURA§

CO INATO DE INAEA'O POR TTEMPO DETERMINADO

o, 062/2024

Nosotrot MELVTN nEr{E PERE VE|áSeUE, mayor de edad, c¿sado, hondureño, Abogado, con
Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número oml-199o-169¡tE y de este dom¡c¡tio, actuando en
mi condición de Gerente Nac¡onar de Gestón farento Humano de ra Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-I161_

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el preseñte acto
mediante AEuerdo de Dele8ac¡ó¡ No. ADUANASoE{16-2022 de fecha 21 de mazo der año lzo22 y

qu¡en en lo suces¡vo se le d€nom¡naé ADuai¡As; y por otra pañe, DUtcE sAsroa HERfr¡axotz

cRUz, €on nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onalde tdent¡ficac¡ón número osoz-2ooG
qr965, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TRAEATAOOi, ambos

acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

TRABATO POR TIEMPO DEIERMTI{ADO', obt¡gándose a cumplir todas tas ctáusutas y condicio es

que se detallan a continuac¡ón

:CúugJu p MERA: oorETo DEt co¡úTRATo: €L rnaBA¡ADoR se compromete a prestar

servic¡os personales por t¡empo detem¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de OEIEGADO FISCAL D€ REGIMEÍ|ES ESPCOATE asignado a la empresa

ZOÍIA UBRE IMPORTADORA OE VEH]CULO S.A ('MVESIU, poniendo en práctica todo su

conocimiento profesional y exp€r¡enc¡a adquir¡da par¿ cumpl¡r funciones del control adüanero

ejerciendo la labor de un serv¡cio general de vig¡lanc¡a, contmly sup€rv¡sión aduanera; en particular

recepckin, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas

como beneficiar¡as del Régimen de Zona L¡br€. No obstante, en cualqu¡er momento y pordisposición

de ADUAÍ{AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y taleas en

donde sus servk¡os profesionales sean requeridos.

ctÁusut¡ SEGUIDA: FUttClO ES DEL PUESIO: Et TBASA.IADOn eiecutará sus labores de

conform¡dad con lo estipulado en el presente contrato de prestac¡ón s€ryic¡os de Reiinen€s

&Decialca oor femoo Determinado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ierárquicos, s¡empre que no afecte la d¡gnidad humana n¡ se d¡sm¡nuya su

categoría de acuerdo con la as¡gnac¡ón de las funciones siSu¡entes: 1. Cumplir y hacer cunEl¡r las

normas conlenidas en la fetislación aduanera v¡8ente y demás dispos¡c¡ones que rigen la mater¡a

aduanera o estén relac¡onados con ella. 2. €jercer presenciá f¡scal en la carga, descarga, rece

almacenamiento y salida de mercancías del recinto aduanero. 3. Permitir el ¡ngreso o sal¡da

mercancias del recinto aduanero, uerificaodo la información cons¡gnada en el Manifiesto de Ca

y la Dedaración Única Adúaneá y demás documentos soporte y en la declaración de m

partes de

TO

er€ancías

, .;, n, @J w; r.cd.ron''s,9có.ir; Centro Civko cuberñameotat, Torrel, piso 3,13. t4y 15, B
luan pablo ll, Téguc¡galpa, M.D.C.,Honduras"c.A.

IrlIr-E
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registrada en el sistema informát¡co de aduanas- 4. superv¡ser que las mercancias que ingresen ar

recinro aduanero sean roturadas, ub¡cadas y estibadas confome a ras Decraraciones únic¿s

Aduaneras para facil¡tar su identificac¡ón y rocarización. 5. compmbar que r¿s decraraciohes de

mercancías cuenten con la documentación soporte, de conformidad al rég¡men solic¡tedo. 6.

Mantener un arch¡yo adecuado y actuali¿ado de toda la documentac¡ón física que respalde las

operaciones realizadas en el recinto aduanero de cada importación, exporlación, reexponación u

otro régimen aduanero autorizado, asimismo de los perm¡sos provisoneles y dispensas esplciales

otorgadas por la seÚetería de Estado en los oespachos de Finanzas (sEFlNl. 7. Ejercer control sobre

las operaciones aduaneras de salidas del recinto aduanero relac¡onadas con permisos provisionales,

Dispensás Especiales que conceda la Secretaría de EsEdo en los Despachos de F¡nanzas (SEFIN), u

otro régimen resultante de leyes espec¡ales. 8.Perm¡t¡r la sal¡da de las mercancías totales, o p{rci S

delrec¡nto fiscalcuando se trate de bultos completos ten¡endo especialcuidado alanotarel

de Declaración Única Aduanera y la cant¡dad que se esté ret¡rando en cumplimiento de requisitos

formalidades legales que para el efecto establezca el régimen u operación sol¡c¡tada, con

autorizacón de leyante. 9. Erindar toda la colaborac¡ón necesar¡a a las ent¡dades tubernam?ntales

que sol¡citen ¡nformación de acuerdo a la normatiya letal vigente, prev¡a acred¡tación del

solicitant€. 10. Oesempeñar otr¿s activ¡dades afines a su puesto cuando se lo indique el jefe

¡nmed¡ato, y las demás aíSnadas por tA ADMINISTRACION ADUANERA. Et CONTRATISTA, está

obligado a efectuarademás de las tareas propias de suespec¡al¡dad o de las especialidades cqnexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle encomendada§, a f¡n

de mantenerlo en continua util¡?ación durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otoGados a los tr¿bajadores por la Const¡tuc¡ón de la República, lo5 Convenios lnternac¡onales,

Leyes de Trabajo y Previsión Social., y las demás asignadas por ADUANAS. EL TRABAJADOR, está

obligado a efectuarademás de las tareas propias de 5u espec¡al¡dad o de las especial¡dades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a f¡n

de mantenerlo en continua util¡zac¡ón durante la jornada de traba¡o, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores. i

c[AusulA TERCERA: EVAIUAOÓÍ{ DEt DESEMPEÑO: ADUAIT¡AS apl¡cará el sistema de evaluación

regulada porla Oficina responsable deTalento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendÍá como propós¡to medir el desempeño de EL TRABAJAD(n eo el ejercicio de su ürgo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del servicio.

Que el cárgo de ofuGADo FlscAL oE REGIÜ!EÍ{E5 ES?ECIALES estará suieto a las políticas,

evaluac¡ones, gestiones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUA AT en caso de

comprobars€ una manifiesta incompetencia en dicho cargo e§tará sujeto a remociin de

conformidad alproced¡miento estabh€ido en el presente contrato

Il , § v.'i;r".dd¡)cndsqab'hn Ceñt¡o Cívico GubernameBtal, Tore l, Pisof,l!, l4 y 15. :: 'ule.
Juan Püblo ll, Tcguc¡galpa, M.D.C.,Hondurat,c.A.

4,".-
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periodo

clÁusur.A cuARrA: V|GEÍ{OA DEr. cOr¡T¡ATo: Er, TRAEATADOR prestará sus servicios para

. AOUAr{AS desde el uno(01} de enerodel año dos m¡l veinticuatro (2024}, t¡empo durante et cual
estará su¡eto a ras ¡nstrucciones de ra misma, y curminará ertfe¡nta y uno (3u de dic¡embre der año
dos mil ve¡nticuatro (2024), con ra notif¡cac¡ón formar de terminac¡ón der contrato po¡ parte de
AOUAiIA5 o con la renovación de este.

ctÁusura Qur rA: pERlooo oE PRUEBA: Et mABAJADO¡ se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60¡ días en ra etapa ¡n¡c¡ar del presente contfato y tiene por

objeto, por parte de ADUA AS, apreciar las apt¡tudes de EL TRASA¡ADOR y por parte de este,

conven¡encia de las condkionés del servkio. Este per¡odo será remuneodo, y si al teniin
n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste

el t¡empo pactado en el m¡smo. euedando entendido que en cualqu¡er momento del

prueba cualquier¿ de las partes podrá notificar la terminación del contrdto.

e

ctÁusut¡ sgrr* roRMA oE PAGO DCL SATARO: por concepto de los meses taborados del uno

(01) de enero altreinta y uno (311 de d¡ciembre del año dos m¡lveint¡cuatro (2024); El rRABA¡ADoR

devengará mensualmente por sus s€rvic¡os la cantidad de CATOñCE Mtt C|EN IEMPIRAS É(ACTOS

(tp3141m.ml.

crÁusuta sÉmMA: ,oR AoA DE TRABAJOT (1t Et fnABA¡x)R, estará sujeto a una jomada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la s€mana d¡str¡buidas en ocho {8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destiñada para el almuerzo, quedando enteñdido y conven¡do que durante este t¡empo

no será interrump¡do el serv¡cio Aduanero. (21. nEMPO EXTRAOROTT{AR|O: Las horas

extr¿ordinari¿s de trabajo qúe sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u hor¿s ¡nhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Sección de Adm¡nistrac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la iornada ordinaria de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la iornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

conveo¡do que este personaItendrá la obligación de atender d¡l¡Sentemente los requer¡m¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

CI.AUSUtA ocTAvA: VACAOO!¡ES: EL TRABAJAOOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabaiador después de cada añ

de serv¡c¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la liqu¡dac¡ón anual que se realiza a

trabaiedores de le modal¡dad de Retfmeres Especiales no ha Sozado de sus días de vacaciones se le

ir¡cluirán en !l pago de estos en dilha liquidación.

-C?,Jil.,!,.,,ld?r1,,;?-c § r.@

GE

Cedro Ciyko Gube¡ñamental, ToIre l, Piso 3,13. l/. y l!, So

luan Pablo ll, T¿gucigalpa, M.D.C.Hondurai,c.A.
lE ¡nraqa*¿tnas.gobhn

Yr^,aw.OdUanú59$b,hn '1'C
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ctÁusuu rovEra: Et TIABATAD0R se compromete a someterse a ras pruebas ¿e dese¡irpe¡o,
psicométr¡cat socioeconómico, patrimon¡ar, por¡gfáfico y tox¡coróg¡cas cuando así ro requiera

ADUAf{As.

ctÁusuu oÉqma: r:nul¡¡aoÓt DEt coi[nATo DE TRAIAJO: 50n causas de tefm¡nación del

presente conü¿to d€ TÉb3io ¡orüemoo d€tefrnlñado: (1). Elmutuo consent¡miento de las partes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del preseote contñ*o; (3). por muene de EL TRABAJAOOR o

¡ncapac¡ded ffsica o mental del misrno, gue haga impos¡ble el cumpl¡miento del contrato; (4 ).

¡ncumplimiento de EL IRAEAJADOR de las obl8ac¡ones contraídas en el presente contra

Cuando EL TRABATADOn sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión preventiva

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuena mayor; (7). Cuando A NA5

pierda la conf¡anza en El- If,ABAJADTOR en la prestacióñ de sus servicios personales; (8). pri
:

daño material causado dolos¿mente a los ed¡fic¡ot obras, mobiliario o equipo, veli

r tbdo

; (s)

los

instrumentos y demás obietos relacionados para prelar sus serv¡c¡os personales y toda grave

negl¡genc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡hmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la éticá y a la transparencia cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os peBonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de cüócter

reservado en perju¡c¡o de La Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, neglÍgencia

o ineficiencia manifiesta de E[ rIABA¡ADOR que haga ¡mposible elcumplimiento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empres¿s o establecinlientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡rhiento,

ps¡cométrkas, patrimon¡ales, soc¡oeconómicas, poligráficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber flegado

el contrato a su término, su f¡nalizáción o venc¡miento; (15). En caso de que sus servicios per§onales

ya no sean requeridos; (; (15). Por cualquier ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17}.cUalquieradelascausalesestablecidasenelArtículo112delcód¡8odeTrabajo.

TA DÉCIMA MERA: REGIMCÍ{ DISCIPLINARIO: Las med¡das d¡sc¡plinar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminaciÓn del contr¿to de conform¡dad a la gravedad de la falta.

CTAUSU TA DÉCIMA UNDA: C|¡SIFICACION DE FALTAs: §on faltas leves: a) No realizar

personalmente la labof en los términos est¡pulados, acetar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, se8ún elorden jerárquico establecido; b)

No ejecutar por sí masmos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, luta

y condiciones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n .iusta causa d

impedimento o s¡n pem¡so dg su iefe inmédiato; d) No observa, buenas costumbres y conducta

ejemplar dur¿nte el servicüt e) lncllrriren abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediEr dolo

.'u\¿dc ,' ^..¡,,,:e rc. tl y @ '.,miw.eltuonasgo6.i,'n C€iIEo Civb Cub.ernamental, Torr€ l, Piso 3,'13, 14 y '15, 1r, ule,
¡rlan thbb ll, Tégrucigalpa, M.D.c.Hoñdur¿r,C.a,

':
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o intención manif¡esta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la p€rsona, o en los

obietos, maqu¡nar¡a, materi¿les o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso, noimedie

¡ntención manif¡esta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la oh¡sión.

Son faltas menoe tn¡y€s: a) lncurrir en dos fattas leves que den lugar a igual númbro de

amonestacionet en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igualo ¡flfer¡or categoría; c)Actuarcon netl¡gencia en eldesempeño de susfunc¡ones

o de¡ar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la eficiencia, regular¡dad o continuidad de los servicios; d) At€nder o

encargarse de asuntos ¿jenos al serv¡cio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superiorei en el e¡ercicio de sus tunc¡ones; fl lncurrir en ¡nsubordinación probada, con tendbncia

eludir el cumplimiento de cualquier d¡spos¡c¡ón o de una orden de super¡or ierárquico, siem¡jre q

con ello no se afecte la continuidad, regular¡dad o eficknc¡a de Et nABAJADOR; g) perd€ro p¡rmitir

que se pkrdan documentos oficiales confiadot salvo los casos de conducta deliberdda o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; hllncurr¡ren actos de naturalezá pr¡vada que afecten aldecoro

del personal de la Administrac¡óo Públ¡c¿, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) practicarjuegos

prohib¡dos en las ofic¡nas o demás instalacionesofic¡aks;j) lncurr¡r en falta d€ cortesía o de a$nción

al públ¡co. son faltal graves: aI lncurrir por más de una vez en cualqü¡era de las faltas menos Braves,

en un plaao de seis (5) meses; b) Fac¡l¡tar ¡mpresos o informac¡ón no destinada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera manillela con las funciones propiag del cargo, o ion las

órdenes de sus sup€riores, afectando Eon ello la continuidad, regularidad o eficiencia ide los

servicios; d) Hac€r acto de presencia en las oficinas en manif¡elo estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, registrot documentot talonariot libretas, pá8¡nas de libros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; tl lnsultar a compañeros de trabejo o a otras pergonas dentro de las of¡c¡nas; h)

Incurrir en r¡ñas o d¡scusiones fuela de orden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso anter¡or; ¡) Sustraer orig¡nales o copias de documenlos clas¡ficados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facil¡tar información a terceros sobre hechos o actiJidades

propios de ¡a dependenc¡4, cuya divulEación sea itualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; il Sustráer d€l local de trabaio mater¡ales, út¡les, herramientas,

equ¡pos u otrot sin med¡ar autor¡zac¡ón de qu¡en corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

elArtículo 112 del Cód¡Bo de Trabajo.

cúUsuTA DÉOMA TERCERA: APTICASITIDAD DE tAS SA clONES DE ACUERDO COft¡ 5U

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) L¿ amonertaci
,¡

escr¡ta en el caso de reinc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves) 3) 11

rcrrsr.,s fl t @Im**ráqr

i

' .i..

)
suspensión hasta por ocho (8) dfas sin Soce de sueldo §e apli€ará en el caso de re¡ncidenc¡a en u

C€rrlro Civb Gubernamer¡tal, T0rf6l piso 3,13, 14 y 15, B

luaí PÉb ll, Te§tucigdire, M.O.C"Hondurai,c.A-

faha m€íos grayes O en caso defah¿s grales y la rÉsc¡sión delcontrato en el caso de una falta grave.

nrnrea
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crÁusuu ofq¡u¡ cumr¡: El TRAaAJADoR, en este acto AuroitzA, a ADuAt{as, a que se te

deduzca de su salar¡o, bon¡ficaciories, prestaciones o de cualquier otra forma de ¡emuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA AS que durante la vigem¡a del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del gresente contrato, s€an estos pÉstamos derivados de conven¡os instituc¡ona,€s y

bancar¡os, fáltantes en el equ¡po confiado a Et IRABA,ADOR , así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o neSl¡genc¡a ¡nexcus¿bles.

clÁusura DÉoMA eurrúTA: co FtDENoALtDAo. Et presente contrato obl¡ga a Et TRABATADOR a

mantenerbajo estr¡cta reserua la información, documentación, hechosydemás elementos que haya

conocido o cono¿ca durante el período que preste sus servic¡os personales por tiempo deterri¡nado,

hala por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar p'or ADUAIIIAS, el Minister¡o Pú

Procuraduría Gener¿l de la Repúbl¡ca o un Tribunal de Just¡cia.

¡co, lall

q.AusutA ofctMA sooA: PERSoI{AI quE R|IDE FtAnzA: EL TnAEATADoR que no teniendo bajo

su responsabilidad el mane.io de fondos o valores, pero por la natur¿leza de su cargo, debalrendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en elArtículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco {5) dí¿s, sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según LeJ.

ctAUSUtA DÉCIMA SEPTIMA: ACEPÍAOóN OE CONOIOO ES: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose alfiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la C¡udad de

fudn sln
del año dos m¡lveinticuatro (2024)

MELVIN REI{

GERET{TE

fAtEr{To
ADUANAS

,,,¡;¿.,¡cs fl ! @'n^.'rrvo4.L:

siendo el día l0 det mes de Ubú i

ERNANDEZ

EL fRABAJADOR

Cenúo Civho Gubernamental, fore l, piso 3, 13, l/+ y 
,l5, 

e¡.il¿
:u¿n pablo ll, Teguc¡gálpa, M.Dc-Ho¡dura¡,c .4.

D

X ¡¡(],.ü'odusrcs.goñrn
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ADMIÍ{ISTRACIOIT ADUAÍ{ERA DE HOf{OURAS

CONTRATO DE 

'RABA'O 
POR NEMFO DETEEMIÍ{AOO

No. 281/2024

Nosotros, MELVIN REXE PEREZ VEIASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficación ñúmero (E{r1-lg!ro-lex8 y de este domic¡l¡o, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gest¡ón Tatento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de merzo del año 2022, con facultades suficientes para c€lebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANASDE-01G2022 de fecha 21 de ma no del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará AITUAÍ{AS; y por otra parte, EBER ¡IAHUM CARCAMO MEZA,

con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacion¿l de ldentif¡cac¡ón número osol-1998-06521,

qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará El TRABATADOf,, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente .COÍúÍRATO 
D€ IRABATO

POR ?IEMFO OEIERMII{ADO', obl¡Eándos€ a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a continuación:

ETÁUSuI.A PRTMERA: O8JfiO DEL COI{TRATo: EI. TRABAIADoR se compromete a prestar sus

servic¡os personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en elcarBo de SUB AOMI §rRADO* DE REGIMENES ESPEOAI-CS, asignado a la empresa

MAQUII,A Y COI{FECOONES EXIID lNIERftATlOl{AL, poniendo en páctica todo su conocimiento

profesionaly experiencia adquirida para cumpl¡rfunc¡ones delcontml aduanero eierc¡endo [a labor

de un serv¡cio general de v¡t¡lancia, controly superv¡s¡ón aduaner¿; en particular recepc¡ón, tránsito

y despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas como benefic¡ar¡as

del Rég¡men de Zona Libre. No obstante, en cualgu¡er momento y por disposic¡ón de ADUA AS, se

compromete al trasladado de 5u puesto de trabaio a otra empresa y tareas en donde sus servicios

profesionales sean requeridos.

c[Ausutá SEGUNDA: FU CIO]{ES DEt PUESTO: EI TRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad coñ lo est¡pulado en el presente Contrato d€ Prestacktn Serv¡cios de Resímenes

Es!€c¡alesporfemooDeEm¡nado,deacuerdoconlasinstruccionesuórdenesqueleseandadas.="

por sus super¡ores jerárqu¡cos, s¡empre que no afecte la d¡gnidad humana n¡ se disminuya su ii
categoría de acuerdo con la asignación de las funciones si8u¡entes: 1' Autorizar y efectuar las

activ¡dades ytrám¡tes de ingreso, uso, permanencia y sal¡da de mercancías destinadas a la zona l¡br€

según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Unicas Centroamericanas (DUCAS 0) y demás

documentos presentados por la zona l¡bfe a su cargo, estén conforme a las d¡spos¡c¡ones leSales

ex¡Stentes anterdc autorizar el in8reso O Salida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la eotrada

y sal¡da de mercancias en tránsito ¡nterno de la zona l¡bre. 4.

| :\.)ti(!ü:o-o l¡ , @ \wrv';.dduot'tsgohhn

en el libro de entr¿da

kr,g.í{d{.w,
lx r¡í¿'ñ'oduorüs.qob.rrn

Juan peblo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,C.A
ird
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salidat el número de cada una de las Declarac¡ones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la Zona Libre, manteniendo actual¡zados los ¡nSresos y salidas de mercancías dentro del

área retrinB¡da, l¡bro que deberá estar debidamente autorizado por la Administración Aduanera de

Honduras. 5. Ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad delcaso, la determ¡nación de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verificar la clasificación arancelaia, el aforo y pago realizado en el

banco, este «)rrecto, antes de ¿utodzar la salida la mercadería de la zona l¡bre con dest¡no al

mercado nacional. 8. Apl¡car los proced¡mientos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en materia aduanera para facilitar y s¡mpliñcar el cumpl¡miento de las obl¡gaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar probl€mas relativos a la gestión aduanera.

10. Apl¡car las disposic¡ones que regulan las obligaciones y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduan€ro, ñscalización, determ¡nación e imposición de sanciones.ll.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefu inmed¡ato, y que por la naturdleza de los servic¡os

que pr€sta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUA¡I¡AS.

Et TRABAJADOR, está obligado a efectuar además de las tareas prop¡.s de su especialidad o de las

espechlidades conexas, aguellas otrasquecon c¿rácter complementar¡o o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en cont¡nua util¡zac¡én durante la jornada de trabaio,

respetando los derechos otortados a bs traba¡adores.

ctÁusut¡ rncfm: EvAluaoÓf{ oEt ofsEMPEÑo: ADUA¡|AS apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como pro$sito medir el desempeño de EL TRABATAOOR en elejerc¡cio de su carSo y

con ello obtiene la mayor eficienc¡a y eficac¡a en la prestack5n del servicio.

Que et cafBo de suB ADMti|lsrRADOf, OE REGIMEÍ{ES ESPECIALES estaÉ su¡eto a las políticas,

evaluac¡ones, 8€l¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobarse una maniñesta incompetencia en dicho carSo estará suieto a remoc¡ón de

conformidad al proced¡m¡ento establecido en el presente contrato.

/)
crÁusul^ cuARTA; VEEnoA DEL co rnÁTo: Et TRABATAD.R prestará sus serv¡cios par¿ - (J tt..

rr\'
ADUANAS desde el uno (01) deenerodel añodosm¡l ve¡nt¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual', ...-,

estará sujeto a ras ¡nstrucciones de la mi$na, y culminará el tre¡nta y uno (31) de dic¡embre ael ano \r."' 
*\O/ )

,\\ \
dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la notmcación formal de teminac¡ón del Eontrato por parte de l',1.-,I:

ADUATIAS o con la renovac¡ón de este.

r¡, o
.',t ,'r tl li,^
L'b,, Nahrr ('lru,rlc [l'l¡a

Ceñtrg civko Cubclnameotal, Torre l, Piso f,' 13,14 y 15, Lie!.'
lua! pablo ll, TegucigálPa, M D.C-Honduras,c.A.

S i n ¡ *! otn, a n c s. -cabh 
ri
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clÁusuu aut TA: pERíOoO DE PRUEOA: Et fRABAtADOn se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA¡{As, apreciar las apt¡tudes de Et mAgArADOn y por parte de este, ta

conveniencia de las condiciones del serv¡cio. Este p€riodo será remuner¿do, y s¡ al terminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar FBr terminado el contrdto, continuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la terminac¡ón del contrato.

qáusUI.A sExrA: FoRMA oE PAGo DEt SAIARIOi Por concepto de los meses laborados del uno

{01) de enero altreinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l veinticuatro (2024); EITRABATADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de eUI CE MI- OEf{ tfMptRAS EXACTOS

(r.15,lm,ml.

CIAUSULA sÉFfIMA: JoR.{AoA oE IRABA.,o: (1) Et TRABAfX)f,, estará su¡eto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuárenta y cuatfo (44) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una {1) hora dest¡nada para el almueno, quedando entendido y conven¡do que durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. (21. TIEMPO EXTRAORDI ARIO: Las horas

extraord¡narias de trebajo que sean r€quer¡das por las empr€sas, para la prestación del servicio en

días u horas ¡nhábilesquedan previamente autori?adas- En estoscasos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escr¡to a la Secc¡ón de Administración y 6estón de P€rsonal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la ñeces¡dad de extender la ,ornada ordinaria d€ trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cui¡les serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para l¿ jornada

ordinar¡a de trabaro en base a lo efablecido en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

conven¡do que este personaltendÉ la obligación de atender diligentemeote los requer¡mientos que

en este sentido le sean formulados-

CLAUSUIA OCIAVA: VACAOOf{E§: E! IRABATADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo trabaiador después de cada año

de serv¡cio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

ctÁUSUl,A tlOvEr{A: Et TRABAJADoR se compromete a somete6e a las pruebas de desempe
^\:

trabajadores de la modal¡dad de Retímenes €speciales no ha gozado de sus días de vacaciones se lg :

inclu¡rán en el pago de estos en dicha l¡quidación.

psicométr¡cas, socioeconóm¡co, patrimonial, pol¡gráfico y toxicológicas cuando así lo requ¡era

ADUANAS.

{L, t,io[** (r,,cr* lJ*,o
tl Y @ **w.atiugnos.gottbi Centro Cívkg Gubernamental, forre l, piso 3, 13, 14 y 15. Bo¡rr . rd

Juan Pablo ll, T€qucigalpa, M.D.C"Hondutas,c.A.

Y &re:.c.oduons5gab.hfi
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CLÁUSUU DEOMA: TtRMtxAOói¡ oEt CO InATO DE IRABA¡O: Son causas de term¡neción det

presente c.ontrlo de Tr¿baio gor t¡€mpo determlnado: lU. Elmutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABAJADO* o

iocapac¡dad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (4). por

ancumpl¡m¡ento de Et TRABATAD(,fl de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente contrdto; {5}.
'Cuando 

EL ÍRABAIAOOR sea somet¡do (a) a una med¡da cautelar de pris¡ón preventiva por los

,uzBados o Tr¡bunales por un delito; {6). Por caso fonuito o fuena mayor; (7}. Cuando ADUANAS

pierda la conf¡anza en El TRABAIADOI en la prestac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edificiog obras, mobil¡ar¡o o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacbnados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

negl¡gencia que ponta en pelitro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrdr¡o a la ética y a la transparencia cometido por ELTRABAJADOR en

el lugar donde preste sus serv¡cios peEonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periu¡cio de La Administración Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhab¡lidad, negligenc¡a

o inefrciencia manifiesta de E[TRABATAOOR que haga ¡mposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (12]-

Disolución, liquidación o clausura (cierre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no sori€terse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométr¡cas, patrimoniales, socioeconém¡cas, pol¡Bráficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su finalizac¡ón o venc¡miento; (15), En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del CódiBo de Trabaio.

crÁusuu oÉcltul pnluent REGlMEftl DlsclPuNARlo: Las medida§ d¡sciptinar¡as serás de tfes (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la term¡nación delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta.

CLAUSUTA DÉCIMA SEGUNDA; CIASIfICACION DE FALTAS: Sori teltas leves: a)No realizar

personalmenle la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdeñes e ¡nstrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eñc¡enc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condiciones conven¡dos. c) Faltar altrabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin ¡usta causa de 3_¡

impedimento o s¡n perm¡so de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta" J

eiemplat durante el seryicio e) lncurrir en abusos conra los empleados subalternos, sin med¡ar dolq
\

o intenc¡ón man¡fiesta de causar perjuic¡o; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los'

objetos, maqu¡naria, materiales o utens¡lios de ofic¡na, siempre que, en este último caso, no medie

intenc¡ón manifiesta de causar p€rjuíc¡o o.no se afecte el uso normal €omo resultado de la omisión.

son fakas menos 3ri¡Y6; a) lncuffir €n dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestac¡ones, en un pelodo de seis (6) meses; b)

m Y @ w':rw.orlrc'tti,s;Lc h.hn

o^ inducir a ella I
( c¡t(omo t'.ir ¡c.
I,Yore t, Piso 3,13,14! f5, qc'Jlev

rquta

Ceñtfo a

iA ¡nt}f,ad Lt oaa tgab-h t1
luan Peblo ll, T€gucigalpa, M.D.c-llonduras,C.A.



l--¡.

-
AfX'ANA5

,:i¡, 
-+

S.?ir

HONDURAs

empleados de ¡gualo infer¡or categoría; c)Actüarcon negl¡gencia en eldesempeño de susfunciones

o dejar de atender observaciones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la eficiencia, regular¡dad o cont¡nu¡dad de los serv¡c¡os; d) Atender o

encartarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de tr¿bajo; e) Faltar al respeto debido a los

sllper¡oret en el ejercicio de sus funciones; 0 lncurr¡r en ¡nsubord¡nac¡ón probada, con tendenc¡a a

eludir elcumpl¡miento de cualqu¡er d¡spos¡c¡ón o de una orden de superior jerárquaco, s¡empre que

con ello no se afucte la cont¡nuidad, regularidad o efic¡enc¡a de EL TRAAA.IADOR; g) perdero pem¡tir

que se p¡erdan documentos of¡ciales confiadol salvo los c¡sos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a grave; h) lncurriren actos de naturale¿a pr¡vada que afecten al decoro

del personal de la Administración Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) Pract¡carjuetos

prohibidos en lasoficinas o demás ¡nlalaciones oficiales;j) lncurriren falta de cortesía o de atención

al público. son faltas trav6: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar ¡mpresoso información no destinada alpúblico a personas

aienas al serv¡c¡o; c) lncumpl¡r de manera man¡fiesta con las funcíones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continu¡dad, regularidad o ef¡c¡encia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otr¿ cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alter¿r o

destru¡r as¡entos, reg¡stros, documentos, talonarios, l¡bretas, pá8inas de l¡bros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otr¿s personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; ¡) Sustr¿er oritinales o cop¡as de documentos clas¡ficados

o reservados, pañ¡ usos no ofic¡ales, o fac¡l¡tar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; jl Sustraer del local de trabajo materiales, útile5, herramientas,

equ¡pos u otros, s¡n mediar autorizac¡ón de quien corresponda, Kl Cualqu¡era de la establecidas en

el Artículo 112 del código de Trab¿jo.

CTAUSU I-A DECIMA RA: APLICABILIDAD DE LAS SANCIONES DE ACUERDO CON sU

GRAVEDAO 1) La amon€stac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

es(rita en el caso de re¡nc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de §ueldo §e aplicará en el caso de reinc¡dencia en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡sión delcontrato en el caso de una falta grave.

;1':-:

B t @ w:rv'llducnas'got.tln Cenüo Civico Cub€rnameñtal. Torre l, Piso 3,13, 14 y 15, Bc

Juan hblo ll, T€guc¡gelpa, M.DC.,Hondura5,C.A.

I i,r! D?rd u ano s.gob,hn
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cl,Ausuu DÉoMA cuAfirA: Et InATAJAOOR, en este acto AUTOR|ZA, a aDUA AS, a que se te

. dedwca de su salario, bonificac¡ones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remunerac¡ón,

cualqu¡er valor que adeude a ADUANAS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os inst¡tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el equ¡po conf¡ado a EL TRAAAJADOR , así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, mediando culpa o negl¡genc¡a ¡nexcusables.

CLAU§UTA DEOMA QUIflÍA: CONFIDE ctALIoAo. EI presente coñtrato obl¡ga a Et TRABATAOOR a

mantenerbajo estr¡cta reserva la ¡nformación, documentación, hechosydemás elementos que haya

cono€¡do o conozca durante elperíodo que preste susservic¡os personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a panir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUAI{AS, el M¡nister¡o Públ¡co, la

Procurádurfa General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de Just¡cia.

CTAUSUTA DÉqMA SEXÍA: PER§ONAL QUE RINDE FIATTIZA: E[ MABAJAOOR qUE NO tENiENdO bAJO

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su car8o, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualguiera de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de ta

Ley Orgán¡ca delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requ€r¡do para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5) días, s¡n periuicio de la responsab¡lidad a que d¡era lugar según tey.

ctÁusurA MA SEPTIMA: ACEPTAqÓ DT CONDIOONES: AMbAS partes aceptan los términos

del presente contrato, compmmet¡éndose al fielcumplimiento de ele. En fe de lo cual, y en pleno

uso y de nuestras facu¡tades, firmamos para constancia el presente Contralo, en la C¡udad de

üa s¡endo el día llX_ del mes de {¡, ,, a

dela dos m veinticuatm (2024).

tl,,txh* t L(,r,.t Q¡Corno
ETVIN RENE

6EREf\¡TE NACIONAT

EBER 
'{AHUM 

CARCAMO MEZA

EI. ÍRABAJADOR

TAIIÍ{TO HUMA]TO

AOUAf{AS

:l , O r,r.s,.a.itdronos.sad,&r' Cent o Civíco Cubernamealtal, Torre l, piso 3,13,14y 15. r¡' ,rle'

Juan Páblo ll, Teguc¡9e¡pa, M.O.C,Hondurás,C.A.
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ADMINIÍRAOOfI ADUAI¡€RA OE Hq{DURAS

COÍYTRATO DE TRABA'O POR NEMPO DETERMINAOO

No.2A2l2O24

Nosotros, MELVIÍ{ REf{E PEnEZ VEIáSQUE¿ mayor de edad, c¿sado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficació¡ número (801-l9gGl69¿lg y d€ este domic¡l¡o, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eie€utivo med¡ante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acu€rdo de Delegación No. ADUANA§-DE-ol6-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará AOUAf{AS; y por otra parte, EDA GRAC|ELA CARRAT{ZA

,lMEf,E¿ con nacional¡dad hondureña, con oocumento Nacional de ldeñtificac¡ón número 1601-

1995{0852, quien para efectos del pres€nte se l€ denom¡nará EL TRABATADOR, ambos pañes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"COÍ{InATO OE InABAJO POR üEMPO DEIERM| ADO", obt¡gándose a cumptir todas las ctáusutas

y condiciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

cúUsuu pntMEnA: oBi€To DCL co TMTo: Et IRABAJADoR s€ compromete a prcstar sus

servicios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfueno y

capacidad en el cargo de SUB AOMI ISTRAOOR DE REGIMENES €SPEC|ALE5, asignado a la empresa

zorrta UBRE GREEÍ{ vAttfY |NDUST At PARX, S.A OE C.V. (AMpUACtÓNl, poniendo en práctica

todo su conocim¡ento profesional y exp€riencia adqu¡rida para cumplir funciones del control

aduanero ejerc¡endo la labor de un serv¡c¡o geneGl de v¡gilanc¡a, control y superv¡s¡ón aduanera; en

panicular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas

autor¡zadas como beneñciarias del RéBimen de Zona L¡b.e. No obstante, en cualquier momento y

por disposición de ADUANAS, se compromete al trasladado de su puesto de traba.io a otra empresa .

y tareas en donde sus servic¡os profes¡onales sean requer¡dos.

ctausul'A SEGU DA: FU ClO ES DEI PUESTO: Et TnASATAOOR ejecutaÉ sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Cortrato dc PrEsteción S€rvic¡os de ñesímenes

EsDeclel€s oor T¡emm DetGrm¡nado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas '" '-'¡- :
por sus superiores jerárquicos, siempre qu€ no afecte la d¡gnidad humana n¡ se d

categoría de ac

actividadesytrá

según la ley. 2

uerdo con la as¡gnación de las funciones siguientes: 1. Autorizar y

m¡tes de ingreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadas a

documentos presentados Por la zonál¡bre a su catto, estén confurme 3 las dispos¡c¡ones letales

exístentes antes de aútoriza r et ¡ngreso o salkla de las merc¿ncias. 3. Autotirar y verificar la entrada

y salida de mercencías en tránsito ¡nt€rno de la ¿ona l¡bte. 4- Registrar en el libro de entradas y

Csnro Ciüco cub.rnam€ntat, Tone l, piso 3, 13, 14 y 'r B. .

JuarPrblc ll, TgEucigslpa, M.D.C,Hondqrás,c.A.

I

Rev¡sar que las Declaraciones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS Dl y demái" ':""

t¡vg Á.,r/ -r.,. c d u c n o9g a hh a
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sal¡das, el número de cáda una de las Declaraciones tJn¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

gene¡an en la Zona L¡bre, manten¡endo actualizados los ingresos y sal¡das de mercancias dentro del

área restrin8¡da, l¡bro que deberá estar debidamente autorizado por la Adm¡nistrac¡ón Aduanerd de

Hondi¡ras. 5. Verif¡car que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legal¡dad del caso, la determinac¡ón de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verificar la clas¡ficación arancelaria, el aforo y pago real¡aado en el

benco, este correcto, antes de autoriEr la sálida la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nacional. 8. Aplicar los proced¡mientos aduaneros para las operaciones de carga, descaGa,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en materia aduanera para faciliter y s¡mplificar el cumplimiento de las obl¡gac¡ones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Apl¡cár las dispos¡c¡ones que regulan las obligac¡ones y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determinación e impos¡ción de sanciones-11.

Cualquier otra que le sea requerida por su iefu inmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta s€an necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUAÍ{AS.

EL IRABATADOR, está obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otrasque con carácter complementario o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en cont¡nua ut¡lizac¡én duBnte la jornad¿ de tr¿bajo,

respetando los derechos otorSados a los tfabajadofes.

ctAusul¡ IERGERA: arAtuAoó DEt DE5€MPtÍO: ADUAT{AS apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Adm¡nistr¿c¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de Et TnASAJAOOR efl el ejerc¡cio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficienc¡a y ef¡cacia en la prestac¡ón del serv¡c¡o.

Que el cafBo de su8 ADMIIISTnADOR DE IEGIMEÍIES ESPCOALES estaÉ suieto a las políticas,

evaluaciones, gestiones por resultado y directrices emanadas por ADUAT{AS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incompetencia €n d¡cho cargo

conformidad al procedimiento establecido en el presente contrato

estará su.¡eto a remoción de

cúusutA cuARTA: VIGE¡¡OA OEL CO TRATO: Et T¡AAATADOR prestará sus servicios para !

ADUAT{AS desde el uno (01) de enero del año dos m¡lveint¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estafá sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la misma, y culminará eltreinta y uno (31) de dic¡embfe delaño

dos mil ve¡nticuatro (2024), con la not¡f¡cación formal de term¡nac¡ón del contrato pof parte de

ADUAI{AS o con la renovación de este.

Cenro Civ¡co Gub€mamental, forre ¡, Piso 3,13, '14 y 15 "Li!-' -

Juan kblo ll, Tegucigalpa, M.D.c.,Hondutas,c.A.
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CTAUSUIA AU|]{TA: PERIODO OE PRUEBA: EL tnABA¡ADOn se someterá a un p€ríodo de prueba,

. que no puéde exceder de sesenta (@) días en la etapa ¡n¡cial del presente contrato y t¡ene por

ob¡eto, po. part€ de ADUAiIAS, apreciar las apt¡tudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, la

'convenienc¡a de las condic¡ones del s€rv¡cio. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminars€

ninguno de las partes manmesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba.cualquiera de las part€s podrá notificar la terminac¡ón delco¡trato.

ctÁusulA strrA: FoRMA DE PAGO DEL SAIAR|O: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos milve¡nt¡cuaÍo (2024); El TRABATADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cant¡dad de qul cE Mtt OEf{ |EMPIRAS EXACÍOS

(r.15,r00.ml.

crÁusuu SÉmMA: JOñI{ADA DE TRABAJo: (1¡ Et TRABADoR, estará suieto a una jornada

ordinaria de traba¡o de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmuerzo, quedando entend¡do y conven¡do que durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. (2,. TIEMPO EXTR IORDIiIARIO: Las horas

extraordinar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servic¡o en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En eltos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la secc¡ón de Adm¡nistración y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistrdc¡ón Aduanera de

Hondur¿t la neces¡dad de extender la ¡ornada ord¡nar¡a de trabajo esp€c¡ficando el número de

horas requeridat las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para ¡a iornada

ord¡nar¡a de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obligación de atender d¡l¡gentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

crÁusu octAvA: VAcAoO ES: Et TRAEAIADOR tendrá derecho a vacaciones causadas Y las

proporc¡onales cuya extensión y oponunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡quidación anual que se real¡za a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha Bouado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dicha l¡qu¡dación.

CIAUSUIA NOVE AT EL ÍMBAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioecoflómico, patfimon¡at, poligráfico y tox¡colóticás cuando así lo requiera

Centro Civbo oub€r¡amental, forre l, Piso 3,13' 14 y 15 Bc .aro

luan Pablo ll, Tegucigalpa, M.O.C.,Honduras,c.A
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GLAUSUIA DÉOMA: TERMtT{aqóI{ oEt GOÍúIRATO DE TRABAIo: son causas de terminación del

, presente contr"to de frábeio 00rt¡emm determ¡nado: (1). Elmutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et TnABAJAOOR o

. ¡ncapácidad fls¡ca o mental del mismo, que haga ¡mpos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (4). por

incumpl¡miento de EL TRABAJADoi de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRAEATAOm sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la conf¡anza en EL TRATAJADOñ en la pfestación de sus serv¡c¡os personales; (g). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edific¡ot obrat mob¡liar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietos relac¡onados para prestar sus servicios personales y toda grave

ne8l¡tencia que ponga en peligro la seturidad de las personas o de las cosas; {9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transpárencia cometido por EL TRABAJADOR en

el lu8ar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

res€rvado en perju¡c¡o de La Administración Aduanera de Honduras; (111. La inhabit¡dad, negligenc¡a

o ¡nellc¡enc¡a man¡fiesta de ELTRABATAOOR que haga impos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (12).

Disoluc¡ón, liquidación o clausura (cierre) defin¡tir¿ o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13)- El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patrimon¡ales, so€¡oeconóm¡cat poligÉficas y tox¡cológicas; (14). Por haber llegado

el conÍato a su término, su finalización o venc¡mi€nto; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contr¡rto.

(171. Cualquiera de las c¡usales establecidas en el Artículo 112 del Cód¡to de Trabajo.

crAusurA MA PRIMERA: REGIMEN DlSClPLIi¡ARIO: Las med¡das d isc¡plinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal escr¡ta o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conform¡dad a la gravedad de I 

" 
rn * 

,Ñf

ctÁusut¡ oÉoua seeuro¡: cLAgHGAclo DE FAITAS: son faltas teresr a) rlo rJat¡z{

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, s€gún el orden ierárqu¡co establecido; b)

No ejecutar por si m¡smos su traba¡o, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar altrabajo, o abandona o en horas de labor, sin iusta causa de

¡mpedimento o s¡n permiso de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar dur¿nte el sefv¡c¡o e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediardolo

o intenc¡ón man¡fiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcfitud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, materiales o utens¡lios de of¡cina, s¡empre que, en e§te último caso, no medie

¡ntencióo manifiesta dEcalsar'É¡juiclo9 no re afecte el uso nomal como resultado de la om¡s¡ón.

Son frltas nrenog gt ves: e)-:Jncu¡dr'en dos-faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestaciones, en un seis (6) rñeses;-_bl. Fomehtar la anarquía o inducir a ella a

Bv@ t!"'tw.tJdtlt:ra':,,qab.Fn Ctintro Civico 6ubernamentá1, Toíe ¡, piso 3, 13,14 y it :ru '

|( infl.radsdüoD osgBü,ñi1
luan Prb¡o ll,T€gúcigalpa, M.D.c,Honduras,c.A.
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empleados de igualo ¡nferior categorfa; c) Actuar con negl¡gencia en el desempeño de sus funciones

. o dej¿r de atender observac¡ones o instrucciones de sus su¡criorel cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediata, la ef¡c¡encia, regularidad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o

'encargars€ de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

super¡ores, en el ejerc¡c¡o de sus furic¡ones; fl lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de sualquier dispos¡c¡ón o de una orden de super¡or jerárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regularidad o eficÉnc¡a de fl nABAJADOn; g) perdero permit¡r

que se p¡erdan documentos oficaabs confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negl¡genc¡a grave; h) lncurr¡r en actos de naturaleza pr¡vada que afecten al decoro

del personalde la Admin¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) Practicariuegos

proh¡b¡dos en las ofic¡nasodemás instalac¡ones ofic¡ahs;j) lncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

alpúblico. son laltas greves: a) lncur¡r pormás de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plezo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impresos o informac¡ón no destinada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡oret afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de los

s€rv¡c¡os; d) Hacer acto dÉ presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebr¡edad o baio los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, retistros, documentos, talonar¡ot l¡bretas, pág¡nas de libros u otros; f) Falsif¡car

documentos; g) lnsultar a compañems de trabaio o a otras personas dentro de las ofic¡nas; h)

lncurr¡r en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡) Sustraer oriS¡nales o cop¡as de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡litar información a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgación sea iSualmente res€rvada o cuando no le

corespondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del locál de trabajo materiales, út¡les, herramientat

equipos u otrot s¡n med¡ar autor¡zación de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

elArtículo 112 del Códi8o de Trabajo.

¿:-

CIAUSUTA DÉqMA 
'ERCERA: 

APUCAAIUDAD DE tAS SANCIONES DE ACUEROO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonelación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escfita en el caso de reinc¡denc¡a efl una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin 8oc€ de sueldo se ePl¡cará en el caso de re¡nc¡dencia en una

falta menos tr¿ves o en caso de faltas Sraves y la rescis¡ón delcontrato en elcaso de una falta grave.

.:;1 , ,. ', J¡ | @ "'**v.oouor?c5'?oa4n

)fr inlu6)§d ! a,1 d sggbhn

Cento Cívbo Gub€framental, Torre l, piso 3,13,14 ¡ ::. Boi

fuan Ptblo ll, T¡gücigalpa, M D.C.,Honduras,c A.
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(x-Ausuta DÉoMA CUARTA: Et rnAaAJADoR, en este acto AUroRtzA. a AouANAs, a que se te

dedu¿ca de'su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remunerac¡ón,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA AS que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nstitucionales y

bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a Et IRABAJADOR , así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o negligencia ¡nexcusables.

ctÁusuLA DECIMA aul TA: col{FlDE clALlDAD. El pfesente contráto obliga a cL TRAEAJADOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la informac¡óO documentac¡ón, hechos y demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servic¡os personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUA AS,el M¡nister¡o Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la Repúblic¿ o un Tribunalde Just¡cia.

clÁusuLA DEG|MA sExfA: PtRsoNAt quE RI DE FIA¡{ZA: EL TRABATADoR que no teniendo baio

su responsabil¡dad el mane.io de fondos o valores, pero por la naturdleza de su cargo, deba rend¡r

cauc¡ón se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en elArtleulo 125 del Reglamento de la

Leyorgán¡ca del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será r€quer¡do para presentarla dentro

de un témino de cinco (5) días, sin per¡uicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

GÁusuu oÉcuvt¡ s¡pln¡* ACEPTAoÓN DE col{oloot{Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestr¿s facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la C¡udad de

siendo el día 
-!-Q- 

del mes de

del año dos milve¡nticuatro (2024)

MELVIT{ EDA GRACI

GEREITITE GCSTÓN Et

fAEi¡TO HUMANO
ADUANAS

R

Céntro Cív¡cg Guberhameñtal, To{re '1, Piso 3, 13, 14 y 15 r: " :i'r '

f uan páblo ll, T€gucigalpa, M.D.C.Honduras,c.A.
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HOT{DUPA§

ADMIf{ISÍRACION ADUAfI¡ERA DE HOÍIIDURAS

DE TRABA¡O POR TIEMPO NADO

Ito, 063/2024

Nosotrot MELVTN REÍIE PEREZ VEIASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento ñ¡ac¡onal de tdent¡ficación número (Eot-1ED-16948 y de este domicilio, actuahdo en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161_

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. AOUANAS-DE-O15-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, EDGAR ABE|- OYUELA plLMA ,

con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacional de tdentificac¡ón número OSO1-198&bS78S,

quieñ para efectos del presente se le denominará EL TRABAJADOR, ambos partes de común afuerdo

hemos conven¡do en celebrar como en efecto asi lo hacemos el presente .COiIÍRATO DE TRABAJO

POR TIEMPO DETERMIIIIADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones que se

detall¿n a continuac¡ón:

clÁusuta PRIMERA: ouETo oEL cor{TRATo: Et TnABAjADOR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por tiempo det€rm¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfüer¿o y

capacidad en el cargo de DEIEGADO FISCAL DC REGIME ES ESpECIALES, asi8nado a la empresa

ZO!¡A UBRE IIONDUMAiE S,4., poniendo en pÉctica todo su coño€¡m¡ento profes¡onal y

experiencia adqu¡rida para cumplir funciones delcontrol aduanero ejerciendo la labor de un srv¡cio

general de vigilancia, control y supervisión aduanera; en part¡cular recepción, tránsito y despacho

de mercancías de las áreas restr¡nB¡das de las empresas autorizadas como benefic¡ar¡as del Rég¡men

de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡ción de ADUAIAS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otrd empresa y tareas en donde sus servicios profesionales

CLAUSUI SEGUT{DA: FUNOOT{ES DEL PUESÍO: EL TRABAJAOOR eiecutará sus laboies de

conformidad con lo estipulado en el presente contr¿to de Prestac¡ón servic¡os de Rerímenes

Esreciales porT¡émpo Oeterminado. de acuetdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le seafl dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la d¡gnidad humana ni se dism¡nuya su

catetoria de acuerdo con la asignación d€ las funciones si8uientes: 1- cumplir y hacer cunlpl¡r las

norna5 contenidas en la leg¡slación aduanera vigente y demás disposic¡ones que ri8eñ la materia

I

aduanera o estén relacionados con ella. 2. Ejercer pr€senc¡a ñscalen la carga, descaGa, rece

almacenamiento y salk á de mercancías del recinto aduanero. 3. Perm¡tir el ingreso o salid

mercancías del rec¡nto aduanero, verificando la información consignada en el Man¡fiesto de Ca a

y la Declaración Ún¡ca Aduanera y demás documentos soporte y en la declaración de mercancías

,' 't, J'- .r1 ll y O -wwt,.duonossoit-hn
Certro CÍvico Cubcrñamental, Torre'1, Pbo 3, 13, 14 y 15, B.

luao Pablo U, T€guc¡galpa, M.D.C.,Honduras,C.A.

seen requer¡dos.
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registrada en el s¡stema ¡nformát¡co de aduanas.4. Supervisar que las mercancías que ¡ngresen al

rec¡nto aduanero sean rotuladat ub¡cadas y est¡badas conforme a las Declarac¡ones iúnicas

Aduaneras para facilitar su identificación y localizac¡ón.5. Comprobar que las declar¿ciohes de

mercancías cuenten con la documentación soporte, de conform¡dad al régimen solic¡tádo.6.

Mantener un arch¡vo adecuado y actualizado de toda la documentación física que r€spalde las

operac¡ones real¡zadas én el rec¡nto aduanero de cada ¡mportación, exportac¡ón, reexportac¡ón u

otro réBimen aduanero autorizado, asim¡smo de los perm¡sos prov¡sionales y d¡spensas especiales

otorgadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas (5EFlN). 7. Eiercer contro¡ sobre

las operaciones aduaneras de salidas del recinto aduanero relacionadas con perm¡sos proyisionales,

Dispensas Especial€s que con€eda la Secretaría de Estádo en los Despachos de Finanzas (5EF|N), u

otro régimen resuhante de leyes espec¡ales. 8.Perm¡t¡r la salida de ¡as mercancías totales, o párc¡ales

delrecinto ñscalcuando se trate de bultoscompletos ten¡endo espec¡alcu¡dado alanotarel rximero

de Declaración Única Aduanera y la cantidad que se esté retirando en cumplimiento de requis¡tos y

formal¡dades leSales que para el efecto establezca el régime¡ u operac¡ón solic¡tadE, con

autor¡zac¡ón de levante. 9. Br¡ndar toda la colaboración necesaria a las entidades gubemaméntales

que solichen información de acuerdo a la normativa le8al v¡Bente, previa acred¡tac¡én del

sol¡c¡tante. 10. Desempeñar otras actividades afines a su puesto cuando se lo ind¡que el jefe

inmediato, y las demás asignadas por tA ADMINISTRACION ADUANERA. EI CONTRATISTA, está

oblitado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las espec¡alidades cdr¡exas,

aquellas otras que con carácter complementar¡o o aux¡l¡ar que puedan sede encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua util¡zación durante la jornada de trdbaio, respetando los derechos

otorgados a los traba¡adores por la Const¡tución de la Repúblice, los Conven¡os lnternacionales,

leyes de Trabajo y Previsión Social., y las demás as¡tnadas por ADUANAS. EL TRABAJADOR, está

obligado a efectuarademás de las tareas propias de su especial¡dad o de las especialidades cónexas,

aquellas otñis que con carácter complementario o auxiliar que puedan s€rle encomendadas, a

de mantenerlo en conti¡ua ut¡l¡zación durante la jormda de traba¡o, respetando los derechos

otorgados a los traba¡adores. I

i

cúusuu rERcEnA: EvAtuAoÓN DEt oESEMPEÑo: ADUArlas apl¡caá el sistema de evaluac¡ón

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡shación Aduaner¿ de Hohduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRAB TADOf, en el ejercic¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficienc¡a y ef¡cacia en la prestación del serv¡c¡o.

Que el cargo de oELEGADO FISCAI D€ REG|MC,{ES ESPECIAIES estará sujeto a las políticat

evaluac¡ones, gestiones por r€sultado y directr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso

comprobarse una manitiesta incompetenc¡a en d¡cho cargo estará su¡eto a temocióri

conform¡dad al proced¡miento establec¡do en el presente contrato'

Bvg

d

I
G

,t/

Cefltrc Cfvico Cubernament¿|, foffe l, piso 3,'13' l/. y l5 9rr'-:
Juan pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.c.,Hondur¿s,c.A.
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'1ctÁusuu culnte: rflGENctA oEr coNrBATo: EL IRABAJADOR prestará sus servic¡os para

ADUA Ag desde el uno (01) de enero del año dos milveint¡cuatro (2024), tiempo durante elcuar

estañá sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará el treinta (30) de junio del año dos mil

veinticuatro (20241, con la notificación formal de term¡nación del contrato por parte de ADúafrtAs

o con la r€novac¡ón de este.

ctÁusutA QlrtxfA: PERI(x}o oE PRUEBA: Et TRABAJADofl se someterá a un perlodo de pru€ba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inic¡al del presente contrato y t¡ene por

obieto, por parte de ADUA AS, apreciar las apt¡tudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, la

conveniencia de las condic¡ones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las partes man¡tiesta su voluntad de dar por teñn¡nado él contrato, continuará éSte por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cuálqu¡er momento del periódo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la term¡nación del contrato-

CTAUSUU SgXte: rORMA DE PAGO DEL SALAnIO: por concepto de los meses laborados det uno

(01)de enero altreinta (30)dejun¡o delaño dos milveinticuatro (2024); El ÍRABAJADOR devLngará

mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de CAIORCE Ml! CtEf{ LEMP|RAS EX|CrOS

ItPs141(n.(tr1.

ctÁusurA sÉpTtMA: JoRNADA DE TnABAJo: (rl E[ rMrADoR, estará suiero a una ¡irnada

ordinaria de traba¡o de cuarenta y cuatro {¿14} horas a la semana d¡str¡buidas en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábado5 teniendo s¡empre el derecho de tozar de

una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entend¡do y convenido que durante este iiempo

no será ¡nterrump¡do el serv¡c¡o Aduanefo. (21. nEMPO EXTRAORDIT{ARIO: Lasr horas

extraordinar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestáción del servicio en

días u hons inhábiles quedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la secc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistracióo Aduariera de

Hondur¿s, la neces¡dad de ertender la jornada ordinar¡a de trabajo especificando el númbro de

horas requeridaS las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la ibrnada

ordinaria de trabajo en b?se a lo establ€cido en el Código d€ TGbajo, quedando entend¡do Y

convenido que est€ personaltendrá la obl¡cación de atender dil¡gentemente los requer¡m¡entos que

en este s€ntido le sean formulados.

clÁusutA ocTAvA: vAcAclo Es: cL TRABAJADOR tendfá derecho a Vacaciones causadas y las

C

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportunidad tiene

de servkio cont¡nuo- En el caso qúe al momento

trabajadores de h modal¡dad de Reglmenes Especial

incluirán en el paBo de estss en d¡cha liquidac¡ón.

iir.rt,.... I hJnJ§.6t tIy @

derecho todo trabajador después de cada

de la liquidación anual que se realiz a los

es no ha gozado de sus días de vacacione

Cenro Cívico
luan Pablo ll,

Gubor¡ame¡tal, Torte l, PisoJ,13,l4 y 15, Bur td
T€guc¡galpa, M.O.C.,l-loñdurá§,cá.

I



--rr

-
Ailr¡qfiü§

cLÁusulA NovEItA: EL TRABATADoR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cat soc¡oeconóm¡co, patr¡mon¡al, poligráfico y toxicológicas cuando así lo requiera

ADUANAS.

clÁUsut A oEoMA: tnn¡l¡reoó¡ DEt CONTnAfO DE TRABATO: son causas de term¡naclón det

presente Contrato d¿ T.abaio por tiempo determlnado: (1). El mutuo consent¡miento de las partes;

(21. Una ves extinguido el objeto del pres€nte contr¿to; (3). por muerte de EL IRABAJADOR o

incapacidad física o mental del mismo, que haga impos¡ble el cumplimiento del contrato; (41. por

¡ncumpl¡miento de EL TRABATAOOR de las obl¡gaciones contraídas en el presente contraio; (5).

Cuando EL InABA¡ADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión preventiva for los

Juzgados o Tribunales por un delito; {5)- Por caso fortuito o fuena mayor; (7). Cuando ADTJANAS

pierda la confianza en EL IMBA¡ADOR en la prestac¡ón de sus servicios personales; (a). fór todo

daño mater¡al causado dolos¿mente a los edificios, obrat mob¡liar¡o o equ¡po, veliículos,

instrumentos y demás obietos relác¡onados para prestar süs serv¡cios personales y toda grave

negl¡genc¡a que pon8a en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). fodo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia cometido por El TnABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de cirácter
I

reservado en perjuicio de La Adm¡n¡stración Aduanea de Hondur¿s; (l¡.). La ¡nhab¡lidad, negllgenc¡a

o ineficiencia manifiesta de EL YRABAIADOR que haga imposible elcumplimiento del contrato; {12}.

Disolución, l¡quidac¡ón o clausura (c¡errel defin¡t¡va o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conociÁiento,

ps¡cométr¡cat patr¡mon¡ales, soc¡oeconómicat poligráf¡cas y toxicológicas; (la). eor haber iegado

el contr¿to a su térm¡no, su f¡nal¡zación o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente coitrato.

{17}.cualqu¡efadelascau§lesestablecidasenelAftfculo112delcódigodeTrabajo.

cllusuu oÉc¡m¡ pnt¡trn* REGIMEI{ DlsclPU ARlo: Las med¡das disc¡pl¡narias serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabaro 5in Soce de sueldo hasta por ocho (8)

díascalendarioylatefminaciónd€lcontratodeconformidadalagravedaddelafalta.
i

§\,

AÁuSut¡ oÉcttul seeUro¡: cr $FlotcloN DE FALTAS: son faltas levesr a) No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrudciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según elorden jerárquico establelido; b)

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con ta mayor eficiencia, cuidado y esmero, 
"n "l 

t¡"-pi, lrg"l'

y cood¡ciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa dei''
{:. .

'\;a

imped¡mento o sin permiso de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y cond a

ejempler durante el seru¡c¡o e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar d

o ¡ntencióñ manifiesta de causar perju¡cio; 0 Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, olen

.',,,'r' . .|',,:'¿u!cr fl y § rovrv.oducrnosgohhn

loi'
a f,

CemJo CÍvico Gubernamental, Torre l, Piso 3,13, l4 y 15. l' 'e a:

Juan P¡blo Il, Teguc¡galpa, M.D.c.,Hoñdura5,C.A.
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objetos, maqu¡naria, mater¡ales o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso, nolmedie

intenc¡ón man¡fiesta de causar periu¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la oinisión.

Son faltas mcnos tÉyes: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual númiro de

amon€stac¡onet en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir J ella a

empleados de ¡gualo ¡nferior categoría; c) Actuar con negligenc¡a en eldesempeño de sus funciones

o de¡ar de atender obsenrdc¡ones o ¡nstrucciones de sus superioret cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmediata, Ia ef¡c¡encia, regular¡dad o cont¡nuídad de los servicios; d) Atender o

encartarse de asuntos aienos al seru¡c¡o en horas de traba¡o; e) Faltar al respeto debidá a los

iuper¡oret en el ejercicb de sus funciones; fl lncurrir en ¡nsubord¡nación probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplimiento de cualquier d¡sposición o de una orden de superiorjerárquico, siem¡!re que

con ello no se afecte la continuidad, regular¡dad o eñcienc¡a de El TnABATADOR; g) Perder o permitir

que se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o auando

med¡are mala fe o negl¡gencia grave; h)lncurriren actosde naturaleza pr¡vada que afeci€n aldecoro

del personalde la Adm¡nistrac¡ón Pública, ya fuere en forma peGonalo colect¡va; i) Practicarjuegos

proh¡b¡dos en tas of¡cinas o demás instalaciones of¡ciales; j) lncurr¡r en f"lta de co rtesia o de atenc¡ón

al público. soñ taltas tiavsr: a) lncurr¡r por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos iraves,

en un plazo de seis {6) m€ses; b) Facil¡tar ¡mpresos o ¡nformación no destinada al público a personas

aienas al servi€io; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las func¡on€s propias del caEo, o ion las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continu¡dad, retularidad o efic¡enc¡a de los

servic¡os; d) Hacer acto de presencia en las oñc¡nas en man¡fiesto estado de ebr¡edad o bbjo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra condición anormal análota; el Alterar o

destru¡r as¡entos, registros, documentos, talonar¡ot l¡bretas, páE¡nas de libros u otros; f) Fdlsificar

documentos; t) Insultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las ofic¡has; h)

lncurrir en r¡ñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que ss ref¡ere el ¡nc¡so anterior; i) Sustraer or¡8¡nales o cop¡as de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡litar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente res€rvada o cuando no le

correspondiera tal competencia; j) Susraer del local de trabajo materialet útiles, herramienta

equipos u olros, sin med¡ar autor¡zación de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en
i

el Artfculo 112 del cód¡8o de fraba.io. i

cl.AuSUIA DÉOMA TERC€RA: API.ICABILIDAD DE tAS SAÍ{OOT{ES DE ACUERDO CóN SU

GiAVEOAD 1) La amonestación verbal §e aplicará en el caso de faltas leves; 2) L¿ amone3tac¡ón

escrita en el caso de reincide¡cia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasla por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡dencia en u ¡ti,t

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión del contrato en el caso de una falta grave Go

\\
'n,*..ri

Centro Ctuho Gubernamental, Torre l. Piso 3, 13, 14 y lr. Bo

Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M,D.C,,Hondurar,c.A.
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clÁusut A DÉ0MA CUARTA: E[ nABATADoR, en este acto AuToRtzA, a AouA As, a que se le

deduzca d€ su $lario, bonificacionet prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remunerac¡ón,

'cualquier valor que adeude a ADUANAS que durante la vitenc¡a del contrato o a la feiha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios iost¡tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL IBABATADOR, así como los daños ocas¡onados al

€quipo, media¡do culpa o negl¡genc¡a ¡nexcusables.

conocido o conozca durante el período que preste sus seryic¡os personales por tiempo deterniinado,
;

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la inforr$ación,

documentación, hechosy otros le sean requeridos a revelar por AOUA AS, el Minister¡o Púúl¡co,la

Procuradur¡a General de la República o un Tribunal de Just¡c¡a.

I

CtÁusulA DÉoMA SOOA: PERSof{At QUE Rl¡lDE FtañzA: EL TnAEATaDOR que no reniendo b3jo

su responsab¡lidad el mane¡o de fondos o valore¡ pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá ac€ptar cualqu¡era de las establec¡das en el Añículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgánica del Tribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla !entro

de un término de cinco (5)díat sin per¡uic¡o de lá responsab¡lidad a que d¡era lugar según rJy-
l

Ctáu§ul-A DÉOMA SEmMA: ACEPTAqó DE cO OICIO ES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose alfiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

nc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

cLAUsut-A oÉqMA QUt fA: co FtDENoAuDAo. El presente

mantenerba.io estricta reserva la información, documentación,

contrato obliga a EL TRABATAOOR a

hechos y demás elementos qrje haya

O1 det mes de Elr<ro

EDGAR ETA PALMA
R

Cefltro Cryico Oubernam€ntal, Torre l, P¡so L 13,'4 y l: .: rr.
luan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Hondurag,C.A.

uso y goce de nuelrqs facultades, firmamos pen consta

-El,ta aaQ\ ,-siendo el día;il;il; -,
t¡cuatro (20241.

METVIN RETTE

GERENTE I\¡ACIONAL DE

TALENTO HUMAI'IO
ADUAÍ{A5

§'!f, O wxw.aduanas.gob.hn
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Nosotros, MEl,vlN RErtE PEREZ vElASClUEz, mayor de edad, casado, hondureio, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número f!¡o1-1ÍRGl69rt8 y de este domicil¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nácional de Get¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANASDE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para €elebr¿r el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. AOUANAS-DE-01G2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará AOUAflAS; y por otra parte, EDGáR tEONEt RAMOS

AwAREI{GA, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentificación número

0506-1997{0658, quien para efectos delpresente se le denom¡nará Et, TRAEATADOR, ambos parte5

de común ¡cuerdo hemos convenido en celebrar @mo en efecto así lo hacemos el presente

..€ONTRATO OE IRABAJO PlOR nEMPO DEIERMIÍ{ADO", obligándose a cumplir todas las cláusulas

y cond¡ciones que se detallan a continuac¡ón:

CLAUSUIA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: Et TRABAJADOR se compromete a prestar

Serv¡cios personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capac¡dad €n el c¡rrgo de DEIIGAOO FlSCAt COMIUSTIBtE OE REGIMEÍ{ES ESPECIAIES, asignado a

la empresa UNO HOIDURAS, S, A, DE C. V. poniendo en práctica todo su conocim¡ento profesional

y experienc¡a adquirida par¿ cumplir funciones del control aduanero ejercieMo la labor de un

servicio general de v¡g¡lancia, control y superv¡s¡ón aduanera; en part¡cular recepc¡ón, tránsito y

despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empr€§¡s autorizadas como benefic¡ar¡as

del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por disposic¡ón de ADUANAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os

profu sionales sean requer¡dos.

clausurA SEGUNDAT FUNCIONES DEI PUgfO: Et TRABATADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestación Servicios de Resímenes

Esoeclales oor T¡emDo Determinado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, siempr¿ que no afe€te la dignidad huma¡a ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la asitnación de las funciones s¡tu¡entes: 1. Cumplir y hacer cumplir las

normas c!nten¡das en la legislación aduanera vigente y demás dispos¡ciones que r¡ten la materia

aduanera o estén relacionadas coñ ella. 2. Part¡c¡par de manera act¡va conjuntamente con el

operador de la terminal de almacenamiento de combust¡bles en la car8a, descarBa, recepción

almacenamiento y sal¡da de mer€ancías y en 13 realización diar¡a de los ¡nventar¡os físicos de los,

combust¡bles ex¡stentes ¿n esas ¡nstalac¡ones; así como coteiar las ex¡stenc¡as de combustiblé§ ..,.

iniciales y finales del día, con los volúmenés de combust¡bles ingresados y ret¡rados, en ese día. dE..-\
''. \- :- ..r,.

Ceffrc civico cub€mamer al, Tore l, Piso 3, B, ;4 y 15. gór.-:árd
luan hblo ll, T€gucigalpa, M.D.C.,Honduras,c.A.
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las term¡nales de almacenam¡ento. 3. ceñillcar toda salida y llevar el control diar¡o del volumen por

tipo de combustible ret¡rado de bs tanques de almacenamiento de las te¡m¡nates de las ref¡nerÍas,

plantas de transformació¡, imponadores, exportadoret re exportadores, d¡stribuidores y

prestadores de servic¡os de almacenamiento; eslampando su firma autógrafa y el sello de control al

documento correspond¡ente. 4. Revisar y archivar los documentos físicos y el sopone de cada

¡mportaclón, exportac¡ón, reexportackin, distribuc¡ón, despacho a un¡dades de transporte, y otras

operaciones conexas de comercialización de combustibles que se efectúen en las terminales de

almacenam¡ento. 5. lnformar cada lunes a la Adm¡n¡stración de l¿ Aduana de su lurisdicción, a las

iefaturas de las dependencias correspond¡entes, los volúmenes de los ¡nventar¡os fisicos, los

volúmenes ¡ntresados y los volúmenes retirados de combustibles de las term¡nales de

almacenam¡ento, durante el período de lunes a dom¡ngo de la semana inmediata ar¡terior.6.

lnformar a la Adm¡nistración de la Aduana de Juridic€¡ón, a las jefaturas de las dependencias

correspond¡entes, dentro de las 24 hor¿s s¡gu¡entes a la finalizac¡ón de cada transacc¡ón de

com€rcio exter¡or, lo relativo a las horas y los días de ¡n¡c¡o y de finalización de las operaciones de

descar8á de combustibles de las unidades de transporte a la terminal de almacenamiento por

mot¡vo de importación, o de las operac¡ones de carga de combustibles de la terminal de

almacenam¡ento a las unidades de transpone Fnr motivo de exportac¡ón o de reexportac¡ón,

ind¡cando los tipos de combustibles y los volúmenes efect¡yamente importados, exportádos

reexportados; así como cualqu¡er evento extraord¡nario. 7. Colaborar con las instituc¡ones del

Estado y con ent¡dades pr¡vadas contrdtadas por el Estado u organismos ¡nternacionales

cooperantés, en las supeois¡ones e inspecciones de las operaciones, en su conjunto, de comercio

exterior e interior de combustibles que se efuctúen a través de las terminales de almacenam¡ento

de combust¡bles derivados de petÉleo. 8. Perm¡tir la sal¡da de las mercancías del rec¡nto fiscal, en

cumplim¡ento con los requis¡tos y formal¡dades legales que para el efecto establezca el régimen u

operación sol¡c¡tada. 9. Resp€tar el orden jerárqui@, reportando y consultando los casos que

generen controversia. 10. Desempeñar otras actividades afines a su puesto cuando se lo indique el

jefe inmed¡ato, y las demás asiSnadas por tA ADMINISTRACION ADUANERA. Et CONTRATISTA, está

obli8ado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las espec¡alidades conexas,

aquellas otras que con caÉcter complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua ut¡lización durante la jornada de raba.io, respetando los derechos

otorgados a los trabaiadores por la Constituc¡ón de la República, los Convenios lnternac¡onales,

Leyes de fraba¡o y Previsión Social, Cumplir y hacer cumplir las normas contenidas en la legislac¡Ón

aduanera v¡gente y demás d¡sposiciones que rigen la materia y las demás asitnadas por ADUANAS'

EL TRABAIADOR, está obt¡gado a efectuar además de las tareas propias de 5u espec¡alid3d o de las

especialidades conexas, aquellasotras que con carácter complementario o aux¡l¡arque puedan serle

encomendadas, a f¡n dÉ manténerlo en cont¡nua ut¡l¡zac¡ón durante la jornada de tr¿bajo,

respetando los derechos otorBados a los trabajedores.

B , g w,. /.,.oduonrs.9ob hn c€ñtro c¡vicn cube,nameotal, Torte l, piso

luan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D,C.,Hondu.a

[. o.
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qáusut¡ ttRct¡t: EvAtuActóÍ{ DEt DESEMPEflO: ADUAT{AS apl¡cará et s¡stema de evaluación

regulada por la of¡c¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TRABAJADoR en el ejercic¡o de su carBo y

con ello obt¡eoe la mayor efic¡enc¡a y eficacia en la prestación d€l servic¡o.

Que el cargo de DEtfGADo FlscAt CoMBUST|BIE or REG|MENES EspEctALEs estará sujeto a Ias

política5, evaluaciones, tel¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUAÍ{AS, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoc¡ón de

conform¡dad al procedimiento establecido en el presente contrato.

CtAUSut¡ Cua¡r¡: VIGE¡{OA DEL COT§InATO: EL TR l8ArAfxx prestará sus servic¡os par¿

AOUA AS desde el uno (01) de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024), tiempo durante elcual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culminará el treinta y uno (3U de d¡ciembre del año

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la notificación formal de t€rminac¡ón del contrato por parte d€

AITUANAS o con la renovación de este.

CIÁUSUIA OUI TA: PERíODO DE PRU€BA: EL TRABAIAOOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (50) días en la etapa ¡n¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUANAS, aprec¡¿r las apt¡tudes de EL TRATAJADOR y por parte d€ este, ta

conven¡encia de las condic¡ones del s€rvicio. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguno de lás panes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualgu¡er momento del periodo de

prueba cu¿lqu¡era de las part€s podÉ not¡ficar la term¡nac¡ón del contrato

CIAUSUTA §ETTA: FORMA DE PAGO DEL SALAnIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al tre¡nta y uno {31) de dic¡embre del año dos mil veint¡cuatro (2024}; El TRABAJADOR

devengaÉ mensuelmente por sus servic¡os la cantidad de TRII TA MIL LEMPIRAS €XACrOS {t.

:xr,mo.o).

ct-Ausutl sÉmua: JoR ADA DE nASArO: (11 E[ TRABADOR, estaÉ sujero ¿ una jornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (il4) horas a la semana distr¡buidas en ocho {8) horas

diar¡as de lunes a viemes y cuatro {4) hor¿s los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuerzo, quedando entend¡do y convenldo que durante este t¡empo

no será ¡nterrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. (21. IIEMPO EXTRAORDINAnIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del servic¡o en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autori¿adas. En estos casos las Empress deberán ind¡car

por escrito a la secc¡ón de Administración y Gestión de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Hondur¿s, la necesidad de extender la jornada ordinar¡a de trabajo especificando el oúmero de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la iornada

ordinarú de trabai) en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedendo entendido y .

,o".:,.cs Jf ! @ c€ntro cúho cubsnameñtal, Torre l, Piso 3. f3.14 y ]i.i§, ;'d'
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,c.A.

X rlc,rtñduonorgsó.ñn
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conven¡do que este personaltendrá la obl¡gac¡ón de atender d¡l¡Bentemente los requef¡mientos que

en este sentido le sean formulados.

olusuu ocr¡ve: vAcactorrEs: EL TRABATAOOR tendÉ derecho a vacac¡ones causadas y tas

proporc¡onales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la tiqu¡dación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de RegÍmenes Especiales no ha gozado de sus dÍas de vacaciones se Ie

incluirán en el pago de estos en dicha liqu¡dación.

C¡-AUSULA OvEftlA: E! TRABAJADSR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráf¡co y toxicológ¡cas cuando así lo requiera

ADUAf{AS.

CLAUSU|¡ DÉOMA: TERMtf{AOóf{ DEt CONTRATO DE tnABArO: Son causas de terminac¡ón det

presente ContÉto de Trabaio port¡empo detem¡nado: (ll, El mutuo cons€nt¡miento de las partes;

(2). Una vez extingu¡do el objeto del p¡esente contrato; (3). por muerte de Et IRABAJADOR o

incapacidad ffsica o mental del mismo, que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡m¡ento de EL TRABAJADOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (S).

Cuando EL TMEATADOB sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pr¡sión prevent¡va por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). Por c¿so fortu¡to o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda le confianza en EL TRABAJADOR en la prestación de sus servicios personales; (8). por todo V/
daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡l¡ario o equ¡po, uenicutos, 

lff
¡nlrumentos y demás objetos relac¡oflados para prestar sus s€rvicios personales y toda grave 1ff
negli8enc¡a gue ponga en pel¡gro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). fodo acto inmo¡{
o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus seryicios p€rsonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Adm¡n¡stración Aduaner¿ de Honduras; (11). La inhabilidad, negligencia

o ¡neficienc¡a man¡f¡esta de ELTRABA¡AOOR que haga impos¡ble elcumplimiento del contrato; (12).

Disoluc¡ón, l¡qu¡dación o clausura (cierre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricas, patr¡mon¡ales, soc¡oeconóm¡cas, pol¡gráf¡cas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

elcontrato a su término, su fina¡¡zación o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; {16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquierd de las causales establecidas en elArtículo 112 del Códito de Trabajo.

CLAUSUTA PRIMERA: REGIMEIII DISCIPUNARIO: Las med¡das discípl¡nar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la term¡n¿ción delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta

bolmente téfmen

o,II \rs
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Cubername¡tal, forre l, Piso 3,11,

Teguc¡galpa, M.D.c.,Hondurar,c.A.
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que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárqulco establec¡do; bl

No ejecutarpor sí m¡smos su trabajo, con Ia mayor eficienc¡a, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condiciones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

¡mped¡mento o s¡n perm¡so de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardur¿ñte elservicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediardolo

o intenc¡ón manifiesta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinar¡a, mater¡ales o utens¡lios de ofic¡na, siempre que, en este último caso, no med¡e

¡ntención manifiesta de causar perjuic¡o o no se afucte el uso nornal como resultado de la omisión.

Son faltás menos gñ¡ves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestac¡ones, en un período de seis (6I meses; b) Fom€ntar la anarquía o induc¡r a ella a

empleados de ¡gualo ¡nferior categoría; clActuarcon negligenc¡a en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

coflsecuenc¡a ¡nmed¡ata, la eficiencia, regular¡dad o continuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡cio en hons de trabaio; e) Faltar al respeto debido a los

super¡ores, en el ejercic¡o de sus func¡ones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡á ¿

eludir el cumplimiento de cualquier disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficienc¡a de ELTR TBAJADOR; g) Perder o permit¡r

que se pierdan documentos of¡c¡ales conf¡ados, safuo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negl¡Benc¡a grave; h) lncurr¡ren actosde naturaleza pr¡vada que afecten al

del personal de la Admin¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) Pract¡carj

prohibidos en las oficinas o demás ¡nstalac¡ones oficiales; j) lncurriren falta de cortesía o de atención

alpúblico. son faltas grav6: a) lncurrirpor más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o informacktn no destinada al públ¡co a personas

ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de manera man¡f¡esta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o ef¡ciencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las ofic¡nas en manifielo estado de ebr¡edad o baio los

efectos de dmgas estupefacientes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, registros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros;f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las ofic¡nas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culare§ en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nciso anteriof; ¡) sustr¿er or¡g¡nales o copias de documentos clasificados

o res€rvadot para usos no oficiales, o fac¡litar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de h dependencia, cuya divulgación sea ¡Sualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competenc¡a; j) Sustraer del local de traba¡o mater¡alet útiles, herramientas,

equ¡pos u otros, sin mediar autor¡zac¡ón de qu¡en corresponda, K) cualqu¡era de la establecidas en

el Artículo 112 del códi¡lo de inbajo.

C€ntro civ¡aq.e ub€mamontal, Torre I, Piso 3, 13,14 y 15, Bc. -rcj

Juan hblo ll, Tegrucigalpa, M.D.C"Hondur¿5.c.4.
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APUCAEITIDAO OE TAS SANOONES DE ACI,ERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

es€r¡ta en el caso de reinc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días s¡n toce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡nc¡denc¡e en una

falta menos graves o en caso defahasgrávesy la rescisión delcontr¿to en elcaso de una falta grave.

flAUSUI.A MA CUARTA: Et TRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUAI{AS, a que se te

deduzca de su salario, bon¡ficac¡ones, prelaciones o de cualqu¡er otra foma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA AS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos der¡\rados de conven¡os instituc¡onaÍes y

bancarios, f"ltantes en el equipo confiado a Et InAEñADOR, así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o negligenc¡a ¡nexcusables.

CLAUSUI,A DECIMA QUINTA: CO FIOE CIALIDAD. EI presente contrato obliga a Et IRABAJADOR a

mántener bajo estricta reserva la ¡nformacón, documentac¡ón, hechosy demás elementosque haya

conocido o conozca durante el período que preste sus seruicios personales por t¡empo determinado,

hala por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, 5atvo que la ¡nformación,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUA¡{As, el Ministerio Públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Justic¡a.

clÁusuu oÉctMA sofiA: PERsoNAt quE RTNDE FtA zA: Et TBABATADoR que no ten¡endo ba.io

su responsab¡l¡dad el mane¡o de fondos o valores, pero por la naturaleza de su carBo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de Ia

leyOrBánic¡ delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, sin perju¡cio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

ctÁusutA oÉoMA s€mMA: ACEPÍAOÓN DE COi¡DlClOf{ES: Ambes partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al f¡el cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y de nuestras facultadet f¡rmamos para constanc¡a el p¡esente Contrato, en la C¡udad de

siendo el día // del mesde CZüO
del año dos m¡lveinticuatro (2024)-

..:-'t i:.... 
^

t

!

METVIN R€NE

GERENTE

TATENTO HUMANO
ADUANAS

HvO

EDGAR TEONET RAMOS

EL TRABAJADOR

C€rit¡o Cívhs cubernamerital, Toíe l, piso 3,13.14 y'lS, Bou.e.
Juan bloll,f.gucigalF,M.D.C.,¡lo¡duras,c-A.
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ADMINISISACIOÍ{ ADUA ERA OE HOI{DURAS

CONÍnATO OE fRABA'O POR NEMPO DETERMINADO

No. 283/2024

Nosotros, MELVIN RENE PfREZ VEIA§QUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onalde ldent¡ficac¡ón número 0601-1EX!.169¡!E y de este domic¡lio, actuando en

mi cond¡c¡ón de Ger€nte Nac¡onal de Gestiór Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-oE-GNGTH-1161

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

m€d¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE416-2022 de fucha 21de mafto del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA¡{AS; y por otra parte, EDGAROO MANZAT{AnE5 GALO,

con nacionalidad hondureña, con Documento Nacionalde ldent¡ficación número l7O2-7966-W292,

qu¡en para efectos del presente se le denominará EL TBABAJADOR, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebr¿r como en efecto así lo hacemos el presente 'COiaTRAfO DE TRABATO

pOR TIEMPiO OETERMIÍI¡ADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se

detallan a cont¡nuación:

Cl,Áu§uaÁ PRIMERA: OSTETO DEL CONTRATO: Ct TRAEATADOR se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capac¡dad en elcargo de SUB ADMI ISTRADOfl D€ REGIMErES ESSECIAIES, asignado a la empresa

EXPORfADORA E IMPORÍADOBA lA SlREilA, S. DE R,L, poniendo en práctica todo su conoc¡miento

profesional y exper¡encia adqu¡r¡da pera cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la labor

de un servic¡o generalde v¡gilancia, controly superv¡sión aduanera; en particular recepc¡ón, tránsito

y despacho de mercancías de las áreas restrin8¡das de las empresas autorizadas como benef¡c¡arias

del Régimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por d¡sposición de ADUANAS, se

compromete al trasladado de su puesto de tr¿bajo a otra empresa y

profesbnales s€an requeddos.

tareas en donde sus serv¡cios

ctÁu§ulÁ SEGUNDA: FUÍ{CIONES OE! PUEÍO: EL TRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contr¿to de PrÉstac¡ón servi€ios de Resímenes,

Esgec¡ales gorf¡emoo f,€term¡nado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dad

por sus superiores .¡erárquicos, siempre que no afecte la d¡gnidad humana ni se disminuya su

categofía de acuerdo con la asignación de las funciones s¡gu¡entes: 1. Autorizar y efectuar las

act¡v¡dades ytrámites de ingreso, uso, permanenc¡a y sal¡da de mercancías destinadas a la zona libre

según la ley. 2. Revisar que las De€laraciones Unicas Centroamer¡canas (DUcAs D) y d"tát-..

documentos presentado§:flor lá,"ona l¡bre a su carBo, estén confome a las disposiciones legalei',

existentes antes d;autorizar el rnSreso o salida de las mercáncías. 3. Autoriza

y salide de mercancías en.trán5ito intemo de la zora l¡bre- 4. R¿gistrál en

.:r;o. . . .'r,,---, !lf @ ".r+nv.:au: 
nrÉ.qohhn CDi6 civho cubernam€ñtal, Torre'¡, piso ¡,1¡, rai:'-fiei"..:l ,¿

'tuan p¡tbb,l, Térrucigalpa, M.O.C.,Honduras,C.A.
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sal¡dás, el número de cada una de las Declaraciones Únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

gener¿n en la Zona Libre, manten¡endo actual¡zados los ¡ngresosy salidas de mercancías dentro del

área restr¡nt¡da, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Admin¡str¿c¡ón Aduanera de

Honduras, 5. Verificar que los valores de la fadur¿ concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legal¡dad del caso, la determinación de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verif¡car la clas¡ficación arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este conecto, antes de autorizar la $l¡da la merc¡dería de la zona l¡bre con destino al

mercado nac¡onal. E. Aplicar los procedimientos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto ¿ s¡tuaciones

relevantes en mater¡a aduanera para facil¡tar y s¡mplificar el cumplimiento de las obligaciones que

los oper¿dores de zona l¡bre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Apl¡car las d¡sposic¡ones que regulan las obligaciones y proced¡m¡entos aduáneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalizac¡ón, determinacióñ e impos¡c¡ón de sanciones.11.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás as¡tnadas por ADUA AS.

EL fRABATADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con caráctercomPlementar¡o o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua util¡zación durante la iornada de trabaio,

resp€tando los derechos otorBados a los trabajadores.

CLAUSUI-A TERCERA: EvAtuAoóN DEt DESEMPCÑo: AouA¡{As apl¡cará el s¡stema de evaluac¡ón

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Administráción Adu¿nera de Honduras

la que tendrá como proÉs¡to medir el des€mpeño de EL TRABAJADOR en el eiercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor ef¡c¡encia y eficac¡a en la prestación del servic¡o.

Que el cargo de suB ADMII¡I§TnADOR DE REGIMEI{E5 ESPECIALES estará sujeto a las políticas,

evaluac¡ones, testiones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en caso

comprobarse una manifiesta incompetencia eñ d¡cho cargo estará su.ieto a remoc¡ón

conformidad al procedimbnto establecido en el presente contrato.
*,

./
CfIUSU|¡ CUlnn: V¡6E ClA DEt CO1iI¡RATO: EL TRABATADO¡ prestará sus servicios pdral

ADUAI{A§ desde el uno (01) de enero del año dos m¡lve¡nticuatro (2024), t¡empo durante elcual

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, y culminará el tre¡ntá y uno (31) de diciembre del año

dos mil ve¡nti€uatro (2024), con la not¡ficac¡ón formal de terminación del contrdto por parte de

ADUA¡{AS o con la renovac¡ón de este'

'x.
HONoUR4!

de
I

C€ntro Civico oubernamerital, Torle l, piso 3,13, 14 y 15. I iev¿'

luan pablo ll,T€gu.¡galpa, M.D.C..Honduras,c.A.
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PIUEBA: E[ mABA¡ADOR se someterá a un perlodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA,{AS, apreciar las aptitudes de EL IRABAJAIT,OR y por parte de este, la

conveniencia de las condiciones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al term¡narse

nin8uno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el coñtrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el m,smo. euedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la tem¡nación del contrato.

CIAUSU1A SEXIA: FORMA DE PAGO DEL SA|AR|OT por concepto de los meses laborados del uno

{01)de enero altre¡nta y uno (31}de diciembre detaño dos m¡lveint¡cuatro (2024); El TRABAJADOR

devengará mensualmente por sus s€rvic¡os la cantidad de eUl¡{CE MIL ClEl{ 1"EMPIRAS EXACTOS

(Lrt100.ml.

CLAUSUI-A SÉmMA: JOR¡{aDA DE IRABAJO: (tl Et InABADOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (tl4) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a v¡ernes y cuatro (41 horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (U hora destinada para el almueno, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no seÉ ¡nterrumpido el servicio Aduanero. (21. nEMPO EXTRAORDT ARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, par¿ la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empres¿s deberán indicar

por escrito a la sécción de Adm¡nistrac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡nistrac¡ón Aduánera de

Honduras, la necesidad de erÍender la jornada ordinaria de trabajo espec¡ñcando el número de

horas requeridas, las cuales serán remun€radas con el doble del salario establecido para la jornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establecido en el Cód¡go de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obligación de atender dil¡gentemente los requer¡m¡entos que

en este sentido le sean formulados.

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene der€cho todo trabajador desPués de cada año,'

de s€rvic¡o continuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dación anual que se realiza a los

traba.¡adores de la modal¡dad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡nclu¡rán en el pato de €stos en d¡cha l¡quidac¡ón.

CtÁusuta ovENAr EL TRABA¡ADoR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y tox¡cológ¡cas cuando así lo requiera

ir vd

ADUANA§.

CLAUSUIA OCÍAVA: VACAC¡ONES: EI TRABATaDOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

,':.dii:3s fiy@
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q-AUSUta DÉSMA: TERMI AOót{ DEt COi{ÍRATO DE TRABATO: Son causas de terminac¡ón det

presente Contrato de Traba¡o por t¡emoo detérm¡nedo: (1), El mutuo consent¡miento de las partes;

(2). Una ves ext¡nguido el objeto del presente contr¿to; (3). Por muerte de EL IRABAJADOR o

¡ncapac¡dad fis¡ca o mental del mismo, que haga ¡mposible el cumplim¡ento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡m¡ento de €t TRAAAJADOR de las obl¡gaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL ÍnABATADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de pris¡ón preventiva por tos

Juzgados o Tribunales por un delito; (51. Por caso fortuito o fueaa mayor; (7). Cuando AoUANAS

pierda la confianza en Et IRASAJAOOR en la prestac¡ón de sus servicios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los ediñc¡os, obras, mobil¡ar¡o o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave

negligenc¡a que ponta en pel¡tro la se8uridad de las persoñas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia comet¡do por Et TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios p€rsonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en per.¡u¡c¡o de La Adm¡nistráció¡ Aduanera de Hondures; (11). La ¡nhab¡lidad, ne8l¡gencia

o ¡nefic¡enc¡a manifiesta de ELTRABA¡ADOR que haga impos¡ble el cumpl¡ñiento del contrato; (12)-

Disoluc¡ón, l¡qu¡dac¡ón o clausura (cierfe) defin¡t¡va o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asitnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométr¡cas, petrimon¡ales, socioeconómicas. pol¡BÉficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su f¡nal¡zación o venc¡miento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplim¡ento e las cláusulas del presente contrato.

(17), cualqu¡era de las causales establecidas en elArtículo 112 del Códi8o de Trabaio.

TA DECIMA PRI MERA: R€GlMEf{ DISCIPLINARIO: Las med¡das disc¡pl¡nar¡as serás de tres {3}

t¡pos: Amonestación verbel, ercrita o Suspens¡ón deltraba¡o sin Soce de sueldo hasta

días calendar¡o y la term¡nac¡Ón delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta.

por ocho {8)

ctÁUSUl¡ oÉOMA SEGUft|DAi CtASlFlcAClOf{ DE FAITAS: son faltas leves: a} No realizar i

person¿lmente la labor en los términos estipuladot acátar y cumpl¡r las órdenes e inslrucciones i-r/
que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden .ierárquico establecido; b)

No e.iecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor ef¡c¡encia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones convenido§. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

¡mped¡mento o sin permiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar bu€nas costumbres y conducta

eiemplardurante elsefvic¡o e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o intención manif¡esta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡nar¡a, materiales o utens¡l¡os de ofic¡na, siempre que, en este últ¡mo caso' no medie

inten¿¡ón manifiela de Causar feriuicio Oflo se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión.

Son faltas rnenos graes: á) -lnculf¡r en dos faltas leves que den luBar a igual número de

amomst¿rc¡oñes, en un per¡odo.de seis (6) meses; b) Fomentar la anarqüía o inducir a ella a
",

¡,.\ndnros B, @,y"toarcnaiso§nn Cerltro Cívico Gubañamentál, Tone l, Piso 3, 13' 14 y 15. , ' .':v -

luan pablo ll, f€guc¡g¡lpa, M.DC"Honduras,C.A'
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empleados de i8ualo iñferior categoría; clActuarcon negligenc¡a eoeldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la eficiencia, regularidad o cont¡nuidad de los servic¡os; d) Atender o

,encarBarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto d€b¡do a los

super¡oret en el eierc¡c¡o de sus funciones; f) lncurir en ¡nsubord¡nac¡ón probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplim¡ento de cualqu¡er dispos¡cktn o de una orden de supcrior jeÉrquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, reBularidad o eficiencia de EL TnASArAOOni g) Perdero permitír

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligenc¡a gr¿ve; hllncurr¡ren actosde naturaleza privada que afecten aldeco.o

del personal de la Adm¡n¡lrac¡ón Públ¡ca, ya fuere en brma personel o colectiva; i) Practicarjuegos

proh¡bidosen las oficinas o demás ¡nst laciones oficiahs; j) lncurfir en falta de cortesía o de atención

alpúblico. son tattas grav6: a) lncurrir pormás de una vez en cualqúiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (61 meses; b) Fac¡l¡tar impresos o informac¡ón no dest¡nada el público a personas

a¡enas al serv¡cio; cl Incumplir de manera man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con les

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nuidad, regular¡dad o eficiencia de los

serv¡c¡os; dl Hacer acto de presencia en las ofic¡nas en man¡fiesto estado d€ ebriedad o bajo los

efe€tos de drogas estupef"c¡entes, o en cualquier otra cDnd¡c¡ón anormal análota; e) Alterar o

destru¡r as¡entot re8istros, documentot talonarios, l¡bretas, páginas de libros u otros; f) Falsif¡car

documentos; t) Insultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empledos o pan¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; il Sustraer oriS¡nales o cop¡as de documentos clasificados

o reseruados, para usos no of¡ciales, o fac¡litar informac¡ón a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependenc¡a, cuya d¡vulSac¡én sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; i) Sustrder del local de traba¡o materiales, útiles, herram¡entas,

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autor¡zac¡ón de quien coresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

elArtículo 112 del Cód¡go de frabajo.

GTAUSu|A OÉOMA TERGRA: APU(AEIUDAD DE TAS SAÍ{CIONES DE ACUENDO COI{ SU

GRAVEDAD 1) La amonest¿c¡ón verüal se aplicará en el caso de fahas leves; 2) La amonestacidn-'

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos graves oen caso de faltas Br¿ves Y la res€¡s¡ón delcontrato en elcaso de una falta grave.

OdLt,;,',,'r..1rñnor-./fgt R Y § Ceñl¡! cívieo Gubarnamental, Tone l, Piso 3, 13, 14 y lS Bc , ¡¡d
Juan Pablo ll, Tcguc¡g€lpa, M.D.C.,Honduras,C.A.
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CLAUSUTA DÉoMA CUARTA: ET TBABAJAOOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se te

deduzca de su salario, bon¡ficaciones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuner¿ción,

cualquier mlor que adeude a ADUAI{AS que duñ¡nte la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

'terminación del presente contrato, s€an estos préstamos derivados de convenios inst¡tuc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equipo conf¡ado a Et IRABATAOOR, asl como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando culpa o negl¡tenc¡a inexcusables.

ctausura oÉqMA aulNrA: cofi¡ñDEf{clauDAo. €l presente contrato obtiga a EL TRABAJAOOR e

mantener bajo elricta reserva la información, documentacíón, hechosydemás elementosque haya

conocido ocono¿cadurante elperíodo que preste susservic¡os personales port¡empo determ¡nado,

hala por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la informac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAÍ{AS, el Minister¡o Público, la

Procuradurfa General d€ la República o un Tribunal d€ rust¡cia.

cúu§UtA oÉcIMA sExTA: PER§O A[ qUE RINDE FIANZA: Et TRAEA,AOOR que no teniendo bajo

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o vabres, pero por la natur¿leza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en elArtículo 125 del Reglamento de la

Ley OrEánica delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5)días, s¡n per.iu¡cio de la responsabil¡dad a que diera lugar se8Ún l-€y

qáusun oÉgme s¡mut acEPfAoÓx DE co oloof{Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente €ontrdto, compmmetiéndose al fiel cumplimiento de este' En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuelras facuttades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la C¡udad de

siendo el día del mes de

del año dos m¡lveinticuatro (2024).

r
lt

§ndt,','.. : -: :,,,iJ\r.]. lI, @ f'rr.cru

TDGARDO MANZA¡{ARES GALO

EL TRABAIADOR

Ccatrc Civico Gub€rnameotal, Torre l, Piso 3, 13' 14 y '15' ij- i.va,

luan P¿blo ll, feguc¡galP¡, M.D.c,tlonduras,c.A

METVIN RE'{E PE
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TAI¡Í{TO HUMA¡{O
AOUANAS

lf lníóidddro¡ot'gob,hñ

onqsg,b'hn

I



-.-.r
*

ADIUAIVITS

ADMI'{ISÍRACIOII ADUAÍ{ERA DT HOÍTDURAS

CO¡{TRATO oE TRABATO FoR ñEMpro DETERM|T{ADO

f{o. 064/2024

Nosotros, MELlrlf{ RErIE PERCZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de rdentificac¡ón número oSor-19!rG16!r4t y de este domic¡l¡o, actuahdo en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2o22 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presenfe acto
i

mediante Acuerdo de Oelegac¡ón No- AOUANAIDE-OI5-2022 de fecha 21 de ma rzo del añoa12l v
qu¡€n en lo suces¡vo se le denominará ADUAÍ{AS; y por otra parte, EOTSON ASORUBAT IiORJAS

PALMA, con nac¡onal¡dad honduréña, con Documento Naciooal de tdentificación número O8O1-

1986.18507, qu¡en para eftctos del presente s€ le denom¡nará EL TRABAJADOR, ambos paftes de
I

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el prEsente

'COI{TRATO DE TnABAJO POR IIEMPO OEIERMT¡¡ADO,, obligándose a cumplir todas tas cláusulas

y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

CLÁUSUI.A PRIMERA: OEJETO DET cO TRATo: €L TRABAJADoR se com
i
tapromete a pres r sus

serv¡cios p€rsonales po. t¡empo determ¡nado en forma er(clusiva, dedicando todo su esftieno y

capacidad en el cargo de D€IEGADO FISCAL DE REGIMEÍ{ES ESPCOATCS, as¡gnado a la empresa

ZOIIA UBRE CORPORAOOIT¡ rAA& 5 DE R.L, pon¡endo en práctica todo su conocimiento proffsional

y exper¡enc¡a adquirida para cumplir funciones del control aduanero eierciendo la taboride un

servicio general de vigilanc¡a, control y superv¡sión aduanera; en part¡cular recepción, tráirsito y

despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas como beneficiar¡as

del Régimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por d¡sposic¡ón de ADUAiAS, se

compromete altrasladado de su puesto de trabajo a otra empres¿ y tareas en donde 5l.,s sdrvicios

profes¡onales sean requer¡dos.

CLAUSUIA SEGUNDA: FUNCIONES DEL PUESTO: EL TRABATADOR ejecutará sus labo ies de
I

conformidad con lo estipulado €n el presente contr¿to de P.estac¡ón Serv¡c¡os de Resítnenes

EsDeciales Dor Tlempo Determ¡nado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárqu¡cos, siempre gue no afecte la dignidad humana n¡ se disminuya su

y la oeclar¿ción Única Aduanera y demás documentos soporte y en la declarac¡ón de mercancias

.: -,r r: fi V ie, '.lr'. i'¡.¡du¡¿ñ-i qof )¡, centro civico cub€rnamentat, Torre l, Piso 3, 13, ta y t:, B,

)uan pablo ll, T€gucigalpa, M.D.C"HoMura§,C.A
::.

normas contenidas en la leg¡slac¡ón aduanera vigente y demás disposiciones que r¡gen 13 materia

almacenamiento y salida de mercanchs del recinto adu¿nero. 3, Permit¡r el ingreso o salida

,l
I
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registr¿da en el sistema informático de adu¿nas. 4. Supervisa. que las mercancias que ingresen al

recinto adüanero sean rotuladas, ubicadas y estibadas conforme a las Declaracion", ,únia",

Aduaneras para facil¡tar su identificación y localización. 5. comprobar que las declaraciohes de

mercancías cuenten con la documentac¡ón sopone, de coñform¡dad al Égimen solic¡tldo. 6-

Mantener uñ archivo adecuado y actual¡zado de toda la documentac¡ón f¡sica que respalde las

operac¡ones r€al¡zadas en el recinto aduanero de cada ¡mportaciéñ, exportac¡ón, reexportición u

otro régimen aduanero autor¡zado, asim¡smo de los p€rmisos provisionates y dispensas esftsc¡ales

otorgadas por la Secr€taría de Estado en los Despachos de Finanzas (SEFIN). 7. Ejercer contrj sobre

las operec¡o[es aduaneras de salidas del recinto aduanero relac¡onadas con permisos prov¡s¡onalet

D¡spensas Espec¡ales que conceda la Secretarfa de Estado en los Oespachos de Finanzas (SEflN), u

otro régimen resultante de leyes especiales. S.Permit¡r la sal¡da de las mercancias totales, o parciáles

delrecinto fiscalcuando se trate de bultos completos teniendo espec¡alcuidado al anotar el rt¡mero

de Declar¿cirin Única Aduanera y la cantidad que se esté retirando en cumplim¡ento de requ¡sitos y

formalidades legales que para el efecto establezca el régimen u operac¡ón solicitada, con

autorización de levant€. 9. Brindar toda la colaborack n necesar¡a a las entidades gubernamentales

que solic¡ten información de acuerdo a la normativa legal vigente, previa acreditacibn del

solicitante. 10. Desempeñar otras activ¡dades afines a s(¡ puesto cuando se lo indique €l jefe

inmediato, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATIST& está

obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las espec¡alidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle encomendada§, a fin

de mantenerlo en continua utilización durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabaradores por la Const¡tución de la República, los Convenios lnternacionales,

Leyes de Trabajo y Prev¡s¡ón Social., y las demás asignadas por ADUANAS. El' TRABAJADOR, está

obl¡gado a efectuarademás de las tareas propiasde su espec¡al¡dad o de las especialidades cdnexas,

aquellas otras que con caácter complementar¡o o aux¡liar qüe puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerio en cont¡nua util¡zación durante la jomada de trabajo, respe tando los de¡echos

otorgados a los trabajadores.

CtÁusuu TERGERA: EvAruagóN DEt DESEMp€Ño: ADuAfrAs aplicará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la A(lmini5tr¿ción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL TRABAJAIX)R en el ejerc¡cio de su

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del serv¡cio'

Que el cargo de DETEGADO FISCAL OE REGIMEI¡ES ESPECIALES estará suieto a las po liticat.

ór\0\
t

targo y

evaluaciones, test¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en cqso dd

comprobarse una manif¡€sta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remocón

conform¡d3d al proced¡miento establec¡do en el presente contrato

r!' 1,':i.,,,, ...,'.q1,, í:. § y @ *ru'¡r.¿ri.r:;cno-r.gó¡.hn Centro Civko Cubernamental, Torrel, Piso'3,13,14 y li ilo,rle
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Hondurat.C.A.
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C[AUSU QUI'{TA: PERIODO DE PRUEBA: Et TnABAJADOR se someterá a un período de prueba,

gue no puede exceder de sesenta (@) dÍas en la etapa ¡nicial del presente co¡trato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA,{AS, aprec¡ar las apt¡tudes d€ EL TRAAATADOR y po, parte de este, la

conveniencia de las condiciones del servicio. Ele periodo será remuner¿do, y si al terminarse

n¡nguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por terminado e¡ contrato, continuará éite por

el tiempo pactado en el m¡smo. quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la term¡nación del contrato.

IoIusut¡ sg¡cft FOBMA DE PAGO DEL sataRtO: por concepto de tos meses taborados det uno

(0U de enero eltreinta y uno (31) de diciembre delaño dos mil veint¡cuatro (2024); EITRABAI}DOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de CATORCE Mtt CtEf{ t.EMptRAS E(ACIOS

{tps 14,roo.ml.

i

ctÁu§uu sÉmMA: JoRNAoA DE IRABATO: (1) EL rnASADOn, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana d¡stribu¡d¿s en ocho (81 horas

diarias de lunes a viemes y cuatro (4) hor¿s los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuerz o, quedando entend¡do y conven¡do que durante este i¡€mpo

no será ¡ntenumpido el servicio Aduanero. (Zl. nEMPO EXTRAOnDI ARIO: Las i hords

ertraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empres¡rs, para la prestac¡ón del serv¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la 5€cc6n de Admin¡stración y Gestión de Personal de la Admin¡stración Aduarlera de

Hondur¿s, la necesidad de extender la lornada ordinar¡a de trabaio espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales será¡ nemun€radas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de trabaio en base a lo establecado en el Código de Trahjo, qu€dando entendido y

convenido que este personaltendrá la obligación de atender diligentemente los requerimienrios que
)

en este sent¡do le sean formulados. 
I

i2\
lu

Ge
proporc¡onales cuye extens¡ón y oponun¡dad t¡ene derecho todo trabaiador después de caua año

de servicio continuo, En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiz¡ a los

trabajadores de la modal¡d¿d de Reglmenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

inclu¡rán en el pato de estos en dlcha lhuidac¡ón. I

' i , ' ,;. ;¡! f, t O w1*,'j.cdt ora..gop.!1r, ceñtro civico cu!€rnam€mal, To..e l, piso lr, t¡, ,o, ,r, *
tua¡ póUo Il, Tcgucagahá, M.D.c"Hondurai,c.A

cúu§ulA cuARTA: V|GENC|A OEt COi¡mAro: El rRABA'AOOR prestará sus serv¡cios para

AouAtlA§ desde el uno (o1l de enero del año dos m¡r veint¡cuatro (2024), t¡empo durante er cuar

estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culm¡nará eltreinta y uno (31] de diciembre delaño

dos m¡l veinticuatro l2o24l, con la ñot¡ficac¡ón fomal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUAiAS o con la renovac¡ón de este.

ctÁusulA ocfAvA: vacAcloNEs: Et TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las _1
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. ctÁusur¡ NovEñ¡A: Et TRABAJADOR se compromete a someterse a ras pruebas de desemp€ño,
psicométricas, socioeconóm¡co, patrimonial, pol¡gnáfico y tox¡cológices cuando así lo réqu¡era
AOUANAS.

i

clAUSUt¡ OÉSMA: TERM]NAOó DEt C(»{TRATO D€ TñA8AJO:50n causas de terminación del
presente contrato de Trabaio poi t¡emro d€tcrmlnado: l1t. El mutuo consentim¡ento de las partes;

(2). una ves ext¡ngu¡do er objeto der presente contraro; {3). por mue,te de Et TRABAJADoR o

¡ncapacidad fís¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento det contrato; (pl. por

incumplimiento de €t fRABAJADoR de ras obrigac¡ones €ontraídas en er presente contnlo; (s¡.

cuando EL TRABAJADoR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión preventiva ior los

Juzgados o Tr¡bunales por un del¡to; [6). por caso fortu¡to o fuena mayo4 l7). cuando ADUANA5

p¡erda la confianza en Et ltABAraooR en la prestac¡ón de sus servic¡os persoñares; (8). pdr todo
I

daño material causado dolosamente a los edificios, obrat mob¡liar¡o o equipo, vetiículos,

instrumentos y demás obietos relac¡onados pard prestar sus servicios personales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia comet¡do por EL TRABAJAéOR en
I

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de cárácter

reservado en perjuic¡o de La Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). !a ¡nhabitidad, negtigencia

o ¡nefic¡enc¡a manif¡esta de EL TRABAJABOR que haga impos¡ble elcumpl¡m¡ento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, liqu¡dación o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocirfiento,

ps¡cométr¡cas, petrimonialet socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (14). Por haber Hegado

el cúntrato a su término, su f¡nalizac¡ón o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumplimiento a las cláusulas del presente

(17). Cualquíera de las causales establecidas en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

CTAUSUI.A MA PRIMERA: REGIMEN DlSClPtltlARlO; Las medidas d¡sc¡pl¡narias serás de

?A{I

ü\
,)

3res

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ófi del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho {8)

días calendario y la term¡nacién del contrato de conformidad a la gravedad de la falta- |

!

GIAUSUU DÉSMA SEGU DA: CIASIFICACION OE FALTAST Son faltas leves: a) No iealizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrudciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden ierárquico establedido; b)

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condic¡ones convenidos. c) Fettár al frábaio, o abandonarlo en horas de labor, sin justa ciusa de

imp€d¡mento o s¡n p€ín¡so de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres, .o|tduo"

elemplar dur¿nte el serv¡c¡o e) lncurriren abusos contra los empleados subaltemos, s¡n mediLr dolo

t'.,)'..-;t-1t tI y g ,{,}rn dduonos.g()hr,] cátro ctuico cub€rnam€nta¡, Tore t, Piso 3,'t3,14

\
'»..F.-JJi'

y 15. Boui, I

Juan Pablo ll, TegucigálFa, M.D.c.,Hondurai,c.A
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o intenc¡ón man¡fiesta de causar perju¡cio; fl Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o'en los

obietos, maquinaria, materiales o utens¡lios de of¡cina, siempre que, en este último caso, no med¡e

¡ntencién man¡fiesta de causar perjuic¡o o no se afecte el uso normalcomo resultado de la oh¡s¡ón.

son faltas m€nos griayes: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual núméro de

amonestaciones, en un período de seis {6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir j ella a

empleados de igual o ¡nferior cateBoría; clActuarcon negl¡gencia en el desempeño de sus furiciones

o d€jar de at€nder observec¡ones o ¡nstruc.¡ones de sus sup€rioret cuando ello no afecte; como

consecuenc¡a ¡nmediata, la efic¡encia, regularidad o cont¡nu¡dad de los serv¡c¡os; d) Atehder o

encargarse de asuntos aienos al servicio en horas de traba.io; e) Falter al respeto debido a los

super¡ores, en el ejercicio de sus func¡ones; f) lncurr¡r e¡ insubord¡nac¡ón probada, con tendencia a

elud¡r el cumplim¡ento de cualquier d¡sposición o de una orden de superior ierárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o ef¡cienc¡a de EL TnABATADOR; g) perder o permitir

que s€ p¡erdan documentos oficiales conf¡ados, saho los casos de conducta deliberada o duando

mediare mala fe o negli8enc¡a grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personal de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colectiva; i) Pract¡car¡uegos

prohibidos en las oficinas o demás ¡nstalac¡ones of¡c¡ales; j) lncurr¡ren falta de conesía o de a(nción

al públ¡co. son fattas grav6: a) lncurr¡r por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos lraves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡l¡tar ¡mpresos o informac¡ón no destinada al público a pjrsonas

ajenas al servic¡o; c) Incumpl¡r de manera manif¡esta con las funciones prop¡as del cargo, o ton las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las of¡c¡nas en manifiesto estado de ebriedad o b:io los

efector de drogas estupefacientes, o e¡ cualquier otra cond¡cién anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asiento§, registrot documentos, talonario' libretas, pág¡nas de libros u otros; f) Fdlsificar

documentos; t) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficihas; h)
I

lncurrir en r¡ñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los rf¡ismos

luBares a que se ref¡ere el inciso anterior; i) Sustraer or¡ginales o coPias de documentos clasificados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facilitar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependenc¡a, cuya d¡vulgac¡Ón sea i8ualmente reservada o cuando no le

conespond¡era tal competenc¡a; ¡) sustraer del local de traba¡o materiales, út¡les, herramlentas,

equ¡pos u otros, sin med¡ar autor¡zac¡ón de quien corresponda, K) cualq uiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Códi8o de Trabaio.

ctÁusut-A oÉctMA TERCERA: APlJcABluoAD DE rAs sAr{ooNEs DE AcuERoo cóN

GRAVÉDAD 1) La emonestac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonesta

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una felta menos gfavet 3)

suspensión hasta por ocho (8) días s¡n 8oc€ de sueldo se aplicaÉ en el caso de reincidercia en una

falta menos graveso en caso de faltas Sraves y la rescisión delContrato en elcaso de una fakjgrave.

i,r:t :, :,,, .!:'rL'L:r: m I § i&"'rt?tdrcno§ga¿]¡n Centro Cfvho Gubernamental, forre l, Piso:l13,14 y l5, L : '";
Juan'prb¡o ll, T€tiúcigalpa, M.D.c.,Hondu13tc.A
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METVIN RENE

GERET{TE NACIONAT

oNou;

. cl.AusutA DÉoMA CUARTA: E[ TnABAJADoR, en este acto AUToRtzA, a ADUANA5, a que se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUAÍ{AS que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derívados de convenios institucio;ales y

bancarios, faltantes en el equ¡po conf¡ado a EL InAaAJADoR , así como los daños ocas¡onedos al

equ¡po,med¡andoculpaonegliBenciainexcUsables.

ct Ausut l oÉclut outann: cofi¡FtDE oAUoAD. Et presente contrato obtiSa a EL TRAEAJAOOR a

mantener bajo estricta reserva la infomación, documentac¡ón, hechos y demás elementos que haya

conocido o cono¡ca durante el período que preste sus servicios personales por l¡empo deterO¡nado,
!

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la inforóación,

documentación, hechos y otros le s€an requeridos a revelar por ADUANAS, el M¡nisterio púÚl¡co, la

Procuraduría Gener¿l de la Repúbl¡ca o un Tribunal de Just¡c¡a. 
f

CúUsUIA DÉcIMA sExIA: PCRSoNAt CIUE Rlf{DE FlAf{ZA: Et TRABAJADOR que no ten¡endo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, debairendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de lá

Ley Orgánica del Tr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla Éentro

de un término de c¡nco (5)díat sin perjuicio de la responsabil¡dad a que diera lugar según LCy.

q.Ausuu DÉoMA §EmMA: A(!PIAOóÍ{ DE CO OIOOÍ{ES: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. E! fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constanc¡á el presente Contrato, en la Ciudad de

s¡endo el día det mes de C-¡ru¿
del a ¡nticuatro (2024)

ASD PAI.JI'IA

EL

TALENTO HUMANO
ADUANAS

.,..i.:iiJu,ur tl , @ C€ttüo Cifro Gubomarr€ntal, Torr€ l, Piso 3, 13, 14 y '¡5, Bot¡
f,uan pabb ll, Tagucigalpa, M.D.C"HondunFC.A.
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ADMINI§TRACIOI{ ADUAfIERA D¡ HOf{DURAS

COTTRATO OE lnABA.lO POR TIEMPO OEÍERMINADO

¡to.2Ul2O24

Nosotros, MElVllt RENE P§REZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentif¡caci{rn número 0Eo1-199G160¡18 y de este domicit¡o, actuando eo

mi condición de cerente Nacionel de 6etión Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No, ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡cÉntes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANA90E-01&.2022 de fecha 21 de maao del eño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denomioará AOUA AS; y por otra parte, EDMUÍ{DO ,OSE ESCOTO

ZEPEDA, con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nacional de ldentificac¡ón número O7O3-

1989{0831, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABAJADOR, ambos panes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'cofrtIRAfo DE 

'nAEAJO 
POR nEMPTO DEÍERMIÍIADO., obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusutas

y cond¡ciones que se detallan a cont¡nuación:

crÁusuu PnlMEnA: oBrETo DEL oofiTnaTo: Er IBAaA¡ADOR se compromete a pfestar sus

serv¡c¡os personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB ADMUUSTRADOB DE REGIMEIIES ESPECIAI"ES, as¡gnado a la empresa

AGROII{DUÍRIAS DIADEMA ZOÍ{A FRA¡{CA l{Of{D{rnAS, S. A., poniendo en práctica todo su

conocimiento profesional y experiencia adguirida para cumpl¡r funciones del control aduanero

ejerciendo la labor de un serv¡c¡o geneñ¡l de vigilanc¡a, controly supervis¡ón aduanera; en párt¡cular

recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas

como benef¡c¡ar¡as delRégimen de Zona L¡bre. No oblante, en cualquier momentoy pordisposición-

de ADUA At, se compromete al tr¿sladado de 5u puesto de trabajo a otra empresa y tareas Qrf

donde sus servic¡os profesionales s€an requer¡dos-

\"
'\

CtAUSUI.A SEGUNOA: FUÍ{OONES OEL PUESTO: EL TRABATADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestac¡én S€rvilios de Reeímenes

Espec¡al€s mr fiemoo Debrminado. de acuerdo con las instrucciones u érdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicot siempre que no afecte la d¡gnidad humana n¡ se d¡sminuya su i
categoríá de acuerdo con la asignac¡ón de las funciones s¡Suientes: 1. Autorizar y efectuar las

actividades y trám¡tes de ¡ntreso, uso, permanenc¡a y sal¡da de mercancía§ destinadas a la zona libre ,. - 
i

según la ley. 2. Revisar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamericanas (DUCAS D) y denás t ,i /.
documentos presentados por la zona libre a su cargo, estén conforme a las disposiciones legales, ¡' I /
ex¡ster¡tes antes de autor¡zalel ingreso o salida de las mercarEías. 3. Autor¡¿ary ver¡ficar la entrada,"

y sal¡da de mertáncías eñ'lráns¡to interno de la zona l¡bre.4. Registr¿r en el libro de "ntr.drrl 
l

G

Centro Civicg Cub€Inamental, Torre l, pito 3, 13, 14 y 15, B( ,r r'rar
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salidas, el número de cada una de las Declarac¡ones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la zona L¡bre, manteniendo actualizados los ¡n8resos y salidas de mercancias dentro del

área restr¡ng¡da, l¡bro que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden cor la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nac¡ón de impuestos y demás

cartos que corr6pondan. T. Ve.if¡car la clas¡ficación arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadeía de la zona libre con dest¡no al

merEado nac¡onal.8. Apl¡car los proced¡mientos aduaneros pañr lasoperac¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9, Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en mate¡ia aduanera para fac¡l¡tar y s¡mplificar el cumplim¡€nto de las obl¡gac¡ones que

los op€r¿dores de zona l¡bre formulan p¿ra soluc¡onar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obligaciones y procedim¡eñtos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determ¡nac¡ón e impos¡ción de sanciones.1l.

Cualquier otra que le sea rcquerida por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUANA§.

El, TRA8AIADOR, está oblitado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las

especialidades conexat aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxil¡ar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡li¿ación durante la jornada de trabaio,

respetando los derechos otorgados a los tr¿bajadores.

clÁu§ulA fEncERA: EvAtuAoó DEt DESTMPEfO: AOUAñAS ¿pl¡caó el sistema de evaluación

regulada por la Oficina r€sponsable de Talento Humano de la Administración Aduanem de Honduras

la que tendrá como propósito medir ¿l desempeño de EL ÍRABAIAOOR én el ejerc¡cio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del serv¡cio.

Que el cargo de sUB AoMINISTRADOR oE REGIMEÍ{CS ESpÉClAtEs estará sujeto a las políticas, "l,

evaluaciones, gestiones por resultado Y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en caso

comprobarse una man¡f¡esta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción

conformidad al procedimiento establecido en el presente contrato. ri: 1',-

CL,AUSULA CUARTA: VlGEfi¡ClA OEt CONTRATO: EL IRABAIADOR prestará sus servic¡os para

ADUAfIIAS desde el uno (01) de enero del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), tiempo durante el cual

estaÉ su.ieto a las instrucc'tones de la misma, y culmiñará el tfe¡nta y uno (31) de d¡ciembre del añp §.I}-

dos mil veinticuatro (2024), con le not¡ficac¡ón Sormal de term¡nac¡ón del contrato por parts de

ADT A AS o con la renovac¡ón de este.

Centro C¡vko Cuhr¡ameñtal, Tor€ l, t¡iso 3, 13, 14 y 15, Bou', ; r0
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CLAUSULA QUINTA: PERíOOO DE PRUEEA: EL mABA¡ADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de s€senta (60) días en la etapa ¡n¡c¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de AOUA,{AS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL IRABATADOR y por parte de este, ta

conveniencia de las condiciones del 5erv¡cio. Este periodo seá remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado €l contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podÉ not¡ficar la tem¡nación delcontrato.

ctÁusutA sExfA: FoRMA oE PAGO OEL SA|ARIO: pof concepto de los meses taborados del uno

(01)de enero altre¡nta y uno (31)de d¡ciembre del¿ño dos m¡lveint¡cuatro (2024); Et IRABATADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cant¡dad de eUtNCE MtL OEN LEMPIRAS EXACTOS

(L15,loo.(xrl.

ctAuSUtA SÉmMA: ,oRr¡ADA DE 
'RAEA.IO: 

(t) Et nABADOn, estará su¡eto a una jornada

ordinaria de trabaio de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (11 hore destinada para el almuer¿o, quedando entend¡do y conven¡do que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el servicio Aduanero. (21. nEMPO EXTRAOiDINARIO: Las horas

extraofd¡nerias de trabaio que sean regueridas por lar emprcsas, para la prestación del serv¡cio en

días u hor¿s inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos hs Empresas deberán ind¡car

por escr¡to e le S€cción de Admin¡strac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡ñistración Aduanera de

Hondur¿s, la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales s€rán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establec¡do en el Cód¡go de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obl¡gación de atend€r diligenlemente los reguer¡mientos que

en este sentido le seao formulados

ctÁusuta ocrAvA: vACA€loNEs; EL fRABATADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo trabaiador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso qu€ al momento de la liquidac¡ón añual que se reaaiza ¿ los

trabajadores de la modalidad d€ ReBímenes Especiales no ha Sozado de sus días de vacacbnes se le

¡ncluirán en el pago de estos en dicha l¡quidac¡ón.

ctÁusuta rovEt{A: Et I*ABAJAOOR se compromete a someteGe a las pruebas de desempeñoi

utera

I

I
psicométricás, soc¡o€conóm¡co, patrimonial, poligráfico y toxicológ¡cas cuando así lo

AOUANAS.

,v

Centro Civico Gubernam€nta l, fo.re l, piso f , 13, l4 y 1!'lc u :
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cLÁusuu DÉoMA: TERM|f{AOÓ¡{ DEt CO¡{TRATO DE TRABATO: Son causas de term¡nac¡ón det

presente cdntrato de Trabaio mr ti¿mm d€temlnado: (11. El mutuo cons€ntimiento de las panes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el ob¡eto del presente conrato; (3). por muerte de GL nABAIADOR o

incapác¡dad ffs¡ca o mentál del m¡smo, que haga ¡mposible elcumpl¡miento del contrato; (4). por

incumplim¡ento de Et TflAaAJADoR de las obl¡gaciones contraídas en el presente contreto; (5).

cuando EL rnaBAraDoR sea sometido (al a una med¡da cautelar de pris¡ón prevent¡va por ros

Juztados o Tribunales por un delito; (6)- por caso fortu¡to o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la conltanza en Et TnABAJAooR en la prestación de sus serv¡cios personates; {8}. por todo

daño mater¡al cáusado dolosamente a los ed¡ficios, obrat mob¡liario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servicios p€rsonales y toda grave

negl¡g€ncia que ponta en pel¡gro la s€gur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la tr¿nspareBcia comet¡do por Et TRA8ATADOR en

el lugar donde presta su5 serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

resewado en perju¡c¡o de Ia Adm¡nistración Aduanerá de Honduras; (11l. ta ¡nhab¡l¡dad, negli8enc¡a

o ineficiencia man¡fiesta de ELTRABA¡ADOR que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡miento det contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre) definit¡va o temporalde las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (131. El no someterse o la no apmbacién de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométricas, patrimon¡ales, soc¡oeconómicas, pol¡gráficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su tém¡no, su finalización o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquien de las causales establec¡das en elAnículo 112 del Código de Trabajo.

oáuSu¡¡ OÉCtmepnlu:n* nEGIMEN DISCIPU AnIO: Las medidas discipl¡narias serás de tres (3)

tipos: Amon€stac¡ón verbal escr¡ta o Suspens¡ón del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho {8)

dias calendario y la term¡nación delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta.

ctAusutA MA SEGUNDA: O¡SlFlCA€lOl.¡ DE FALTAS; §on faltas leves: a)No realiz

personalmente la labor en los términos estipülados, acatar y cúmpl¡r las órdenes e instruccion

amonestáciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella

\i'¡.*:E
es ..".i1-,-..

e

f

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establecido; b)

No ejecutar por si mismos su trabajo, con la mayor eficienc¡a, cuidado y esmero, en elt¡empo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en hords de labor, sin justa causa de

imped¡mento o s¡n pem¡so de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplarduránte elserv¡cio el lncurf¡ren abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o intenc¡ó¡ man¡fiesta de causar periu¡cio; fl Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los i

objetos, maquinaria, mateaiales o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso, no med¡e

intención man¡fiesta de ca0sar perjuis¡o o no se afecte el uso normalcomo resultado de la omis¡ón.

Son frlEs menos graEs: a, lncurr¡r en dos l"altas leves que den lugar a igual número d

Centro civ'ro Gubemamental, Torre l, Piso 3.13,14 y 15, . :l:;
Juan pablo ll, T€gucigalpa, M,Dc.,Honduras,c.A.
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empleados de ¡gualo inferior catetoria; clActuarcon *egl¡gencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediata, la efic¡encia, regularidad o cont¡nu¡dad de los serv¡c¡os; d) Atender o

encaBarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de trabajo; e) Fahar al respeto debido a los

superioret en el ejefc¡c¡o de sus funciones; f) lncurrir en insubord¡nación probada, con tendenc¡a a

elud¡r él cumpl¡maento de cualquier disposición o de una orden de superiorjerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regularidad o eficiencia de Et TnABAjADO& g) perder o pefm¡tir

que se p¡erdan documentos of¡c¡al€s confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o neBliten ia grave; h) Incurr¡r en actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡n¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) pr¿ct¡car ¡uegos

prohibidos en las ol¡cinas o demás instalaciones oficiales; j| lncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis {6} meses; b} Facilitar impresos o información no dest¡nada al públ¡co a personas

a¡enas al sewicio; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las funcion€s prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afedando con elb la €ont¡nuidad, retlrlaridad o eficiencia de los

serv¡cios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o ba.¡o los

efectos de drogas estupefac¡entes, o e¡ cualquier otra condición anormal análoga; el Alterar o

destruir as¡entos, reg¡stros, documentos, talonariot libretas, pág¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultaf a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las of¡cinas; h)

lncurr¡r en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sustraer originales o copias de documentos clasificados

o reservadol para usos no of¡ciales, o facilitar información a terceros sobre hechos o act¡v¡dades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgación sea itualmente reservada o cuando no le

correspondier¿ tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo materiales, út¡les, heram¡entas;1'

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autor¡2ación de quien corresponda, K) Cualquiera de la establec¡das en ol

el Artículo 112 del Cód¡8o de Traba¡r. \.\\

C[AUSUI.A DÉCIMA TERCERA: APUCAIIUDAD DE I¡S SANCIOÍ{ES OE ACUERDO CON SU

GRAVEDAO 1) La amonesf¿ción verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) ta amonestac¡ón

escr¡ta en el caso de re¡ncidencia en una faha leve o en caso d€ una falta menos gr¿ves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días s¡n Eoce de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡denc¡a en una

faltamenosgravesOencasodehltastravesylaresc¡sióndelcontratoenelcasodeunafaltagrave,,

n , O wyy,y.oürcn
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ct Ausut¡ oÉo¡tl o¡tnra: Et mABATADoR, en este acto AUToRtzA, a AouAf{As, a que se te

deduzca de su silario, bonificac¡onet prcstac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUATIAS que durante la vigenc¡á del mntrato o a la fecha de

terminac¡ón del pres€nte contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os institucionales y

bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a EL TRABATADOR, asl como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡añdo culpá o negl¡genc¡a inexcusables.

CI.AUSUIA DÉOMA QUITI¡TA: CO RDE qAllDAD. EI PTESENIE CONITAIO ObIigA A ET TRABAJADOR A

mántener bajo estr¡ct¿ reserva la ¡nfomac¡ón, documentación. hechos y demás elementosque haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servicios personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUANAS, el Ministerio públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Just¡cia.

clÁusuu DÉclMA sExfA: PER§oNAI QuE Rtf{DE F|AI{ZA: E! TnAEAJADOR que no teniendo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá acepta. cualguiera de lás establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley OrEánica delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo cáso, será requerido para presentarla dentro

de un témino de cinco (5)díat s¡n perjuicio de la responsab¡lidad a que d¡era lugar según Ley.

cráusuu DÉclMA sEPfrMA: AcEPTActóN DE co¡tDtcto Es: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al f¡el cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, f¡rmámos para constancia el prEsente Contrato, en la ciudad de

del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024).

-É
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ADMIÍ{§TNAOOX ADUAXERA D€ HOI{DURAS

CONTRATO DE INABAIO POR NEMPO DEIERMUTADO

Irto. 191/2t24

Nosotrot MElylf{ RE]{E PEXEZ VETASQUCZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onalde rdentificac¡ón número (Bo¡-l9gG.lq¡¡B y de ere domic¡lio, actuando en

mi condiciín de Gerente [ac¡onal de Gest&iD Talento Humano de la Adm¡nistracién Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-OI-GNGTH-1161_

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Asuerdo d€ Oelegac¡ón No. ADUANASOE{16.2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará AOITA AS; y por otra parte, EDUflN OMAR }|ERÍ{AI{DEZ

BUSnU,O, con ñacionalidad hondureña, con Documento l{¿cbnal de ldentificación número O5O1-

1975{6557, quien para efectos del preseñte se le denom¡nará Et nABA|ADO& ambos partes de

común acuerdo hemos corwen¡do en cehbrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COrtRATO DC InABATO POR nEMPO DEIERM|IüIDO', obtigándose a cumptir todas las ctáusutas

y cand¡ciones que se detallao a cont¡nuac¡ón:

q.Ausut¡ p¡nr:u: oBrEro D€! co TnAro: EL IrAaA¡AooR se compromere a prerar sus

servic¡os personales por ttsmpo determ¡nado en foma exclusiva, dedic¿ndo todo su esfuerzo y

capacidad en el car8o de REVlyri DE iEGlMEf{ES ESPEOA¡.ES, asitnado a la empresa ZO{IA LTBRE

¿P SAll ¡O6t, S.A. poniendo en práctka todo su conocirniento profus¡onal y experiencia adquirida

para cumplir func¡ones de¡ contml aduanero ejerc¡endo la labor de un servicio general de v¡g¡lancia,

contmly supervisión aduanera; en perticular recepció4 tráns¡to y despacho de mercan€ias de las

áreas restrintidas de las emp.esas autorizadás como benellc¡arias del Régimen de Zona L¡bre. No

obtante, en cualquier momento y por d¡spos¡ción de ADIrA¡{A5, se compromete al trasladado de

su puesto de tñbajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios pmfesionales s€an requer¡dos-

qáusuta SEGU OA: FU]{OO{ES DEt PUE§fO: E[ TRABAIADoi eiecurará sus labores de

€onform¡dad con lo estipulado en el presnte @fitreto d€ Pr€stackin Setylclos de Rerfmenes

Es!€c¡al€s por fi€mm Deteñrinado, de acuerdo con lás ¡n3truc(¡ones u órden€s que le sean dadas

por sus supedores jeórquicos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sminuya su

€ategoría de acuerdo con ta as¡gnación de las func¡ones siguientes: l. Recibir la Declaración Única

Aduanera (DUA), bajo el Rég¡men de Tr¿ns¡to lntemo, Adm¡sión Tempordl para Perfec€ionemiento

Activo con fransformacón ZOLI, Admisón Tempor¿l para Perfeccionamiento Activo s¡n

Transformacón ZOLI, Reexportación, Export¡c¡ón y Declar¿ción de Ofic¡o setún sea el ca

\J

)

documentaciónadiunta-2-Confirmarque losdatosdecla.adosen las DUCAS presentada§,

con la v€r¡ficación en el sistema lnformát¡co Aduanero y el reconocam¡ento físico. 3.

uoidad de cerga. ¡1. Veriñcar y cote.lar lo declarado, caracterílkas de los sel¡os o d

,.:,:r:;.;:2s ll t @ r,rni.'*,&onorgo&t:r
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seturid¿d.5. Autotizarel corte de los setbs de s€gurirad de los conteriedores. 6. Archivar bs copias

- de las OUAS para un mejor control de las misrnas. 7. Fírmar y setlar las declar¿ciones aduaneras que

salen de la zona libre. 8. Desempeñar ot.as activ¡dades afines i su puesto cuando se lo ind¡que el

'.¡efe ¡nmed¡ato.9. Aaatar las órdems e instruccbnes que de confofmk ad con las leyes los prin€¡pios

de sana adm¡nistfac¡ón que les ¡mparta su superior JeÉrquko 10. Apl¡car las d¡sposiciones que

retulan las obliBaciones y procedim¡entos aduanero' los mecanismos de control aduanero,

fiscalización, determ¡naciin e imposición de sancion€s., y las demás asitnadas por LA

AOMINISTRACIOI{ AOUA ERA. EL CONTRAISfA está obligado a efectuar además de tas tareas

propias de su esfecial¡dad o de las especial¡dades comxas, aquellas otras que con carácter

complementarb o auxil¡ar que puedan s€rle encomendadas, e fin de mantenerlo e¡ continua

ut¡l¡rac¡ón durdnte la jomada de trabait respetando los dere€ios otor8ados a los tr¿bajadores por

la Constitu€¡ón de la República, los Convenios lnternác¡onaht Leyes de Traba¡o y Prev¡sión Social, y

las demás asignadas por ADUANAS. EL TRABATADOE, está obl¡gado a efectuar además de las tareas

prop¡as de su espec¡alidad o de las esp€cialk ades coneras, aquellas otras que con carácter

complementario o auiliar que puedan -rh encomerÉadat a fin de mantenedo en coñt¡nua

utilizac¡ón durante la iomada de trabajo, resp€tando los dercchos otorgados a los traba.iadores., y

lás demás asigrladas por ADUAÍ{AS. EL InABATAOIOR, está oHigado a eku¿r además de las tareas

prop¡as de su espec¡alidad o de las especialidades con€xa§, aquellas otras que con carácter

complem€ntario o aulil¡ar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua

ütilizac¡ón durante la iomada de trábaF, respetando los derechos otor83dos a los trabaiadores.

cúusuta f€RcERAr EvAtuAoó¡{ oEL DESEMPEfio: ADUAIAS apl¡cará el s¡stema de evaluación

regulada por la Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendá como propós¡lo med¡r el desemp€ño de EL TRABATADOf, en el eiercicio de su cargo y

con ello obtiefte la mayor eficiencia y eñcac¡a en h prestacirin del serv¡c¡o

Qúe el cargo de iG\rlSOR DE RECIMCIiES ESP€OAI'ES estaÉ suj€to a las polític¿t evaluac¡ones,

gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUAÍ{AS, en caso de comprobarse una

man¡fiesta ¡ncompetenc¡a en dicho carBo estará sujeto a remoción de conformidad alprocedim¡eoto

establec¡do en el presente contrato.

oÁusuu qJARtA: VIGEÍ{OA DE COiflnArO: Et TRABAIADOf, prestaá sus serv¡cios p¿ra

ADUA'{AS desde el uno (01} de enero del año dos m¡l veim¡cuatro (2024), tiempo dur¿nte el cual

estafá sujeto a tas instrucc¡ones de la m¡sma, y culm¡nará el tre¡nta y uno (3U de d¡ciembfe del ¿ño

dos mil veinticuatto (2024), con la not¡ficación formal de terminación del cont.ato por parte

ADUA AS o con la renovación de este.

nt

\r,

I

Crñtto C¡vkó §ub.rnamental, Torre I, piso 3, 13, i4 y 15. Bculer.
¡uan Eblo lL ¡€uc¡galPa, M.D.c*lordur¿s,c.A.

n

|l,n¡raor;crirs.gohlln

s.r.r'r41tr&JOnC§gCaln



-lrAtxrAr§fls

ctáust t { oUINTA: pEf,í(xx) DE PRUEBA: Et ?RABAtAo(x ee someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de rs€nta (@, días en h etapa in¡cial del presente contrato y tiene por

ob¡eto, por parte de At lrÁñAS, aprec¡ar las apt¡tudes d€ EL TiABAJADOR y por pane de este, ta

convenéncia de las cond¡ciones del s€rytio. Este periods será remunerado, y s¡ ¡l teminarse

n¡nguno de l¿s partes manifresta su \roluntad de dar por teminado €l contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quédando entend¡do qu€ en cuahu¡er momento del periodo de

prueba cuahu¡era d€ las panes podrá not¡ficar la termina€kin del contrato.

GI.ÁUSUU SECA: fORMn DE PAGO DEt SAaAilO: por concepto de los meses leborados det uno

(01lde enero altreinta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡lyeint¡cuatro (2024); El fMAAJADOR

devengará mensu¿lmente por sus serv¡c¡os la cant¡dad de IBEG Mlt SEISOETI,TOS LEMptRAS

EHCT65 ¡¡1t.r*.*r.

CfAusUu Sfm¡n: NrñNAoA DE mÁBAro: (tl Et TBAtADon, estará sujeto a una jorneda

ordinaria de tr¿bajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de tozar de

una (1¡hora destinada para el almueno, quedando entendllo y convenido quedurante este tiempo

no seÉ interrumpido el servido Aduanero. {21. ¡EfrFO EXTRAORTI A¡lO; Las horas

extrdordinarias de trabajo que sean requetidas por las emprcsat para la prestac¡ón del serv¡cio en

días u ho¡as inhábiles qoedan prev¡amente autor¡zadas. En estos cagos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Seccién de Adm¡n¡strack n y G€stiin de Personal de la Adm¡n¡stración Aduan€ra de

Honduras, la necesidad de extender la jomada ordinaria de trabaio especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remun€radas con el doble del salario establec¡do para la ¡ornada

ord¡narÉ de trabaio en base a lo esiablec¡do en el Cód¡go de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obl¡Eac¡ón de atenderdiliEentemente los requerimientos que

en este se¡t¡do le sean fofmulados.

q.Ausul ocIAvA: vAcAoo¡{Es: EL TRAATUADOi tendrá defecho a Vacaciones causadas y las

proporcbnales cuya extens¡(in y oportuñ¡dad tiene derecho todo trdbaiador después de cada año

de seryicio cont¡nuo. En el €aso que a¡ momento de la li¡u¡{ración anual que se realira á los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiahs no ha gozado de sus días de vecacion?s se le

inclu¡rán en el paEo de estos en dicha liquidación.

CLÁUsUTA OVE'{A: EL TRABATADOB se compromete a someters€ a la5 pruebas de desempeño,

C€lllre civico Gubsmam€rñal Torre l, Piso 3, 13, 14 y 15. Bo:
luan ább I[ Iegüc¡gah,a, ]'tDa,Hondurass.A.

§, g rrr*'r# od¡rr::ns'gca'..

:

psicomét.icas, socioeconómico, petrimoniel, poliSráfico y todcolég¡cas cuando así lo

ADUAI{AS

x
T
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ctÁusut¡ oÉgu¡: TERMI aoó oEt co rf,aro DE TRABATCT: son causas de terminac¡ón det

presente Contr¿to de Trebaio por t¡efipo dstGrmin¡do: {1}. El mutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una vez ert¡nguk o el objeto del presente contrato; (3). Por muerte de EL TMSA¡ADOR o

¡ncapacidad física o mental del mismo, que haga imposibh el cumplimiento del contraro; (4). por

i¡cumpl¡miento de Et fRAaAJADoi de las obligaciones contraídár en el presente contrato; (5).

Cuando CL InAEA¡ADOR s€a sometido (a) a una med¡da cautelar de prisión preventiva por tos

Ju¿gados o Tribunales por un delito; {61. Por caso fortuito o fueaa mayor; (7}. Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en EL TnAIAJADOR en la prestack n de sus serv¡c¡os personales; (8). Por todo

daño material causdo dolosemente a bs ed¡ficbs, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,

instruñlentos y demás obFtos relacbnados par¡r p¡estar sus s€rv¡cios personales y toda grave

negligencia qu€ ponga en peligro la seguridad de las personás o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrdtio a la ét¡cá y a la tr¿nsparencia cometk o por El- TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caácter

reservado en perjuicio de La Admin¡stración Aduaner¿ de Honduns; (11). La inhabilidad, negligencia

o ineficieric¡a manmesta de ELTnABATADOn que haga impos¡ble elcumpl¡m¡ento del contrato; (12).

Oisol{¡ción, l¡quidación o clausura {cieff€} definftiv¿ o temporal de las empresas o establecimientos

donde está as¡gmdo; (13). ll no someters€ o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

psicométricas, patr¡moniales, soc¡oeconómicas, poligráficas y tox¡colót¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su f¡nal¡zac¡ón o venc¡m¡€nto; (15). En cáso de que sus serv¡c¡os peBonales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cuálqu¡er ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(!.71. cualqu¡era de las causales establec¡das en el Artictrlo 112 del Cód¡8o de Trabaio.

ctÁu§utA DEoMA PRIM€RA: REGIMEI{ OlSclPuf{ARIO: tas med¡das d¡sc¡plinar¡as serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo s¡n toce de su€ldo ha§t¿ por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conformid¿d a la gravedad de h felta.

ctÁusulA SEGU DA: Cl.ASlFlCAClOll DE FALTA§: son faltas leyes: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

qu€ de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, se8ún el orden jerárquico establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su traba¡o, con la mayor efici€ncia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡ciones convenidos. c) Faltar al traba.,o, o ab¿ndonarlo en horas de labor, sin justa causa de

¡mped¡mento o s¡n pem¡so de su jefe inmed¡ato; d) l'lo observar buenas costumbres y conducta

eiemplarduránte elserv¡cio e) lncurrir en abusos contrd los empleados subalternos, sin med¡ar dolo

o intención manifiesta de causar pr¿rjuicio; fl Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

W
qY

objetos, maqu¡naria, materiales o utens¡lios de oficina, s¡empre gue, en este último caso, no

¡ntención manif¡esta de causar p€rju¡(Ío o no se afecte el uso normal como resultado de la

Son f¡ltas menos tñ¡y€s: al lncur¡r en dos fehas leves que den lugar a ¡gual nú

amonestacionet en un periodo de seis (6) meses; b) Fomental la anarquía o inducira

n, O *'¡1't.rrrlüt¡aesab.ho Ceril¡o Civico Gub€mamcñtal, Tqfe I, Piso 3, 13. li y 15, B: leva

Juan pablo ll, T€gucígd9a, ¡LD.CJondur¿5,c.A.
§ r*r*Q<;olo:-':,,-:goi-hn
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empleadosde igualo ¡nfer¡or categoría; c)Actuarcon netliten€ia en e¡ desempeño de susfunciones

o dejar de atender obsefvac¡ones o instruccbnes de sus superiores, cuando ello no afecte, como

cons€€uencia ¡nmed¡ata, la eficiemia, regulari{rad o continuidad de los sewicios; d} Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servicio en hor¿s de trabajo; e! Faltaf al respeto debido a los

sup€r¡oret en el eierc¡cb de sus funciones; 0 ln€urrir eñ iosutordinación probada, con tendencia a

eludir elcumpl¡miento de cualqu¡er disposición o de uÉ orden de súperior jerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, reguhrida{t o e¡rcÉncia d€ ELI¡ASAADOR; 8} perder o perm¡ti,

qüe se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuaodo

med¡are mala fe o negligencia grave; h) lmurriren actos de ñaturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡nistrác¡ón Públ¡ca, ya fuere en furma ¡ersonal o colectiva; i) pract¡carjuegos

prohibidos en las oficinas o demás intalaciones oficiales; j) lncurriren falta de cortesía o de ateoción

alpúblico. soñ t¿ltas traves: a) lncurr¡r por más de una vezen cualqu¡era de l.s faltas menos grav€s,

en t,n plazo de seis (6)meses; b] Fecilitar impresoso infurmac¡ón no dest¡nada al público a personas

ajenas el s€rvic¡o; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las funciones p.op¡as del cargo, o con las

érdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebr¡edad o baio los

efectos de dro8as estup€hcientes, o en cualqu¡er otra €ond¡c¡ón anormel análoga; e) Alterar o

destru¡r asieñtos, reg¡strot documentot talonarios, l¡bretat tÉEinas de libros u otros; f) Fals¡f¡car

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabai, o a otrs p€rsonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o distusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inc¡so anterioc i) Sustraer oriB¡nales o copias de documentos clasificados

o reservados, pant usos no ofic¡eles, o facilitar in$ormac¡ón a tercems sobre hechos o actividades

propios de la dependen€ia, cuya diwlg¿ción sea iBualment€ reservada o cuando no le

correspondiera tal comp€teñcia; j) Sustrder del local de trábaio materiales, út¡les, herramientas,

equ¡pos u otros, sin mediar autorización de qu¡en conesporda, x) cualquier¿ de la establecidas en

el Artkulo 112 del código de Trabaio.

€l'Áusut¡ oÉgue mnc¡n* APucÁEluoAD DE tAs sAr{clof{E§ DE AcuERDo cor{ su

GnAVEDAD 1) La amonestación verbal se aPl¡cará en e¡ caso de fahas leves; 2) Ia amonestación

escrita en el caso d€ re¡ncidenc¡a en una falta leve o en caso de úna falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueHo se aplicará en el caso de reincidencia en una

fAlte menos graves O en CasO de faltas graves y la rescisién del contrato en elcaso de una falta grave.

m, O r¡,t,'|r.ddu*lstgob.ht C€rüro C¡vico Clbérnamental, Torre l, pÉo 3. 13. l¿ y 15. B.
Juan Ebb ll, Tegucil¡lpa, i{DcJonduras,c.a.

lA rt : 1/ - -,r . :r0a¡,ñr
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deduzca de su glar¡o, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de

cualquier valor que adeude a ADUAÍIAS que durante la vigencia del contrato o a

N

W
ñ
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METVIT¡ REf{E

6EREÍ{IE ñACTOTAL OE GESNóX

IATET{TO HUMA'{O

AOUAI{AS

!§lilLrRÁ=

EDwlX qt,lAn HERÍIANDEZ B

EtInABAJADOR

Cártro C¡'/ico Gubirnamental, Tore l, Piso 3, 13, la y 
.]5, B. ¡''3''

¡uan peblo IL T¡guc¡g.lpa, MD.C.lt'oñd!¡r¿s.c A'

bancar¡os, faltantes en el equipo confi¿do a EL fRABATADOR , así como los daños oc¡rionados al

eqú¡po, mediando culpa o nedEencia ¡nexcusebles.

q.Ausut ¡ oÉor¡¡ ouwn: cofúRDENoAI¡oAD. El pfesente contr¿to obliga a EL TRAEATADoR a

mantener bajo estricta reserva la ¡nformacién, documentación, hechos y demáselementos qu€ haya

conoc¡doo conozca du¡ante el p€ríodo que preste sus servicbs personales port¡empo deteminado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de su$ripción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA,{AS, el Min¡sterio Público, la

Procuraduría Gener¿l de la República o un Tr¡bunal de rusticia.

CrÁusut¡ oform sExrA: AcfPIAoó oE corauool{E§: Ambas parles aceptan los términos del

presente contrdto, comprometiéndos€ al ñel cumplim¡ento de este. fn fe de lo cual, y en pleno uso

y toce de nuestras facultades, f¡rmaños para constanc¡a cl pres€nte Contrato, en la Ciudad de

5 siendo el día /D d.l mes de e4 ¿.4-
del año dos m¡lve¡nticuatro (2024).

l¡, g rr....r duonrlsctir

|B ¡h,.a+sduor:osgtobán
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AOMI'{ISTNACION AOUAI{ERA OE HOÍ{OURAS

CONTRATO O€ IRAEA'O POR AEMFO OETERMIÍ{ADO

No. 012/2024

Itosotros, MELVIN RE E PEREZ VEtAieUEZ, máyor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onalde tdentificación número ogot-1990.16&tE y de este domic¡lio, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presÉnte acto

media¡te Acu€rdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de mano delaño 2022 y

quien en lo sucas,vo se le denominará aDUAItlAs; y por otra parte, EDwtt pEDRo HERf{af{DEz

HE nl(lu€z, con na€¡onal¡dad hoñdureña, con Documento Nacionalde tdentificac¡ón número o5o3-

198HXr556, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TnABAJAOOR, ambos partes de

común acuerdo h€mos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'CO¡,?RAfO DÉ ÍnABATO FOR TlElrPro OEIERMTrADO', obligándose a cumplir todas tas ctáusutas

y condiciones que se detallan a continuacién:

clÁusuLA P*IMEBA: OEJETO DEt €OÍTITRATO: Et InAAAralxrR 5€ compromete a prestar sus

servic'ros pesonales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de CHEQUERO CARGA A BOiDO DE REGIMEÍ{€S ESPEC|ALES, as¡tnado a ta

empres¡ ZOI{A t BRE IERMI¡{AIIS ESPEOAUZAOAS D€ HOÍ{DURAS (IEHI PUERTO CORTES,

poniendo en práct¡ca todo su conoc¡miento profes¡onal y exper¡enc¡a adqu¡r¡da para cumpl,r

funciones del control aduaneo ejerciendo la labor de un serv¡c¡o general de vig¡lancia, control y

superviskln aduanera; en part¡cubr recepción, tránsito y d€spacho de mercancías de las áreas

retring¡das de las empresas autor¡zadas como beneficia.¡as del Rég¡men de Zona L¡br€. No obstante,

en cualquier momeñto y por d¡sposic¡ón de AOUA AS, se compromete al trasladado de su puesto

de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios pmfesionales sean requeridos.

ct¡usulÁ sEGu oA: FUNCIOÍ{ES DEL PUESTO; EL fRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contr¿to de Preatación s€rv¡c¡os de Regímenes

Esoeciales por Tiemoo Detelmlnádo. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárqu¡cos, s¡empre que no ¿fecte la dignidad humana n¡ se d¡sminuYa su,

categoria de acuerdo con la asignac¡ón de las funciones sigu¡entes: 1) Rec¡b¡r los bultos u otrod

elementos detr¿nsporte, con base a los man¡f¡e§tos de carga cons¡gnaf¿ su aprobación o consig

las obs€rvac¡ones necesarias. 2) Ver¡ficar la carga y descarga de los medios de transporte,

constatar, la ¡dentificacién y cantidad de contenedores, cant¡dades de unidades de transporte,

mercancÍas o bultos descargados y car8ádos, números de marchamos, con el manifiesto de carga.

3) Levarrtar acta @njuntemente con el representente ponuar'lo, €onces¡onario y el transport¡sta

E Y @ www.adua'¡os.sóo,hn

,:

Ce{rtro Cívi:o Cubername¡ta¡, Tore I, Pho 3,13. 14 y 15. ;l:,i:le!i.
luan Pabio ll, feEucigalpa, M.D.C.,Hoñduras,c.A.

,fr n ¡ütt ddtn n a s.gob.tlll
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Centro Civko Gubername¡úal, forre l, Piso 3, 13.14 y 15. 3- ';4,

f ua¡ Pablo ll, T¡guciga¡pa, M,O.c,Hondutas§.4.

aduanero cuando en la descarga y carga de bultos o elementos de transporte se encuentren

faltantes y sobrantes, mercancías con señales de daño, saqueo o deterioro detectadas al momento

de la descarga o caGa. 4) Mantener un archivo ordenado con las copÉs de los manifiestos de carga.

'5) fuegurar que el número de marchamo o conten¿dor co¡ncida con lo descr¡to en las DUcAs al

momento de realizar inspecciones con otras entidades, (Ejemplo servicio de protecc¡ón

Atropecuaria o salud Públ¡ca).6) Des€mpeñarotras activ¡dades afines a su puesto cuando lo ¡ndique

el .,efe lnmediato. 7. Acatar las ordenes e ¡nstrucciones que de conform¡dad con las leyes los

princ¡pios de sana admin¡tracióñ que les imparta su superior JeÉrquico y las demás as¡gnadas por

ADUANAS. & ÍnABA.,ADOR, está obligado a efuctuar además de tas tareas propias de su

especial¡dad o de las espec¡al¡dades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o

aux¡l¡ar que puedan serle encomendadat a f¡n de mantenerlo en continua utilización durante la

jomada de tr¡bajo, resp€iando los derechos otorgados a los tr¿bajadores.

g-Ausut¡ ¡uc¡m: EvAruAoá{ D€t DE5EMPEñO: aDUAf{As aplicará el s¡stema de evatuac¡ón

regulada porla Ofic¡na responsable deTalento Humanode la Administrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendñá como propós¡to med¡r eldesempeño de Et TnABATAEon en elejercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡encia y eficacia en la prestación del servic¡o.

Que el cargo de CHEQUERO CAnGA A B(,8DO DE REGIMEÍI¡€S E§PEOAIES esterá suieto a las

polít¡cas, evaluacione:. gest¡ones por resultado y d¡ractr¡ces emanadas por AOUA'IAS, en caso de

comprobarse una manifiesta ancompetencia en dicho caGo estará su¡eto a remoción de

conform¡dad al procedim¡ento establec¡do en el presente contr¿to.

CtluSUU qrl*¡l: VIGEÍ{€IA DEL COtfiRAfO: Et InABAJADOR prestátá sus servic¡os para

ADUAIAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l veint¡cuatro (2024), con la notificación formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUAT{AS o con la r€novac¡ón de este'

a-Ausuu qul r¡: PERloDo DE PRUEBA: cL fRABATADoR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (50) días en la etapa inic¡al d€l presente contrato y ti€ne por

objeto, por parte de ADUANAS, aprec¡ar las apt¡tudes de E[ InABAIAooR y por parte de este, la

conveniencia de las condiciones del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡nguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del periodo de.

prueba cualqu¡era d€ las pañes podrá not¡f¡car la term¡nac¡Ón del contrato-
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crÁusuLA sofiA: FoRMA DE PAGO OEt SAIARIO: por concepto de los meses tabofados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos milveint¡cuatro (2024); El TRASATADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de TRECE MIL TREOENTOS tf,MplRAs

EXACTOS (t.13,:Xt0.001.

CIAUSU|-A SÉmMA: ¡ORÍ{ADA OE IRAaAJO: (1} Et TRABADOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (11 hora del¡nada para el almuerzo, quedando entendido y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterrumpido el serv¡c¡o Aduanero. (21- TIEMPO EXTRAORDI ARIO: Las horas

extraordinar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del serv¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indic¿r

por escrito a la S€cc¡ón de Adm¡nistración y Gestión de Personal de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Hondur¿t la necesidad de extender la jornada ord¡naria de trabajo espec¡f¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el CódiBo de Trabajr:, quedando entendido y

conven¡do que este personnl tendrá la obligación de atender d¡ligentemente los requer¡mientos que

en este sentido le sean formulados.

CTAUSU|A OCfAvA: VACACIOÍIES: EL TRABATADOR tendÉ derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabaiador después de cada año

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la líquidacién enual que se real¡ze a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

incluirán en el pago de estos en dicha l¡qu¡dación.

CIÁUSUIA NOVE A: Et TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconómico, patr¡mon¡al, polignitico y toxicológ¡c¿s cuando ¿sí lo requiera

ADUANAS.

CtAUsu[A DÉoMA: rERMtf{AqÓ DEL coÍ{InATo DE TRASAro: son causas de lerm¡nac¡ón del

presente@:(1l.ElmutUoconsentimientodelaspartes;
(2). Una ves extingu¡do el obieto del presente contrato; (3). Por muerte de Et TRASAJADOR o

incapac¡dad física o mental del mismo, que haSa ¡mpos¡b¡e el cumplimiento del contrato; (4). Por .'

incumpl¡m¡ento de EL TRAaATADOR de las obliSac¡ones cor¡traídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL fRABAJADOR sea sometido {a) a una med¡da cautelar de pris¡ón preventiva por lo5

$

J,

3

Ju?gados o Tr¡bunales po. un del¡to; (6). Por caso fortu¡to o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANA§

pierda la conl¡añza en EL TnAEAIAOOR en la prestación de sus servicios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a bs edificios, obras, mob¡liario o equipo, vehículot

!l !| @ 'qrvwcduansrgLlh.hn
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instrumentos y demás objetos felac¡onados para prester sus sefv¡cios personales y toda grave

negligencia que ponta en pel¡tro la seturidad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por E[ TnABAJADoR en

'el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en.periuiciode La Admiñistración Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabil¡dad, negl¡gencia

o ¡nefic¡enc¡a man¡fiesta de EL TRABATAOOR que haga ¡mposible el cumplimiento delcontfato; (12).

Disolución, liqu¡dación o clausura (cierre) defin¡tiva o temporal de las empresas o €stablec¡m¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡óñ de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricat patr¡moniales, socioeconómica' pol¡gráficas y toxicológicas; (14). por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del pfesente contrato.

(17). Cualquiera de Ias causales establ€c¡das en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

ctÁusuu DÉoMA PRIMERA: REGTMCN DtSCtpltf{ARto: Las medidas d¡sc¡plinar¡as serás de tres {3}

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del trebaio s¡n toce de sueldo hasta por ocho {g}

días calendario y la terminación delcontrato de conformidad a la travedad de la falta.

CLAUSU l¡ DÉCIMA SEGUTDA: CIASIFICACIOÍ{ DE FALTAS:son faltas leves: a) No real¡zar

personalmente la labor en ¡os términos estipulados, acatar y cump¡¡r las órdenes e instrucciones

qüe de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden ieérquico establecido; b)

No ejecutar por si m¡smos su trabaio, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n rusta causa de

¡mped¡mento o s¡n perm¡so de su jefe ¡nmed¡ato; d) l,¡o observar buenas costumbres y conducta

ejemplardurante el serv¡c¡o e) lncurr¡ren abusos contra los empleados subalternos, s¡n med¡ar dolo

o ¡ntenc¡ón man¡f¡esta de causar perju¡cio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

ob¡etos, maquinar¡a, materiales o utensilios de of¡cina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

intención manifiesta de causar perjuic¡o o no se afucte el uso normalcomo resultado de la omisión.

Son fáltas menos graves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestaciones, en un período de se¡s (61 meses; b) Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

empleados de igualo inferior cateBoría; c)Actuarcon negl¡Sencia en eldesempeño de sus funciones

o de¡ar de atender observac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmed¡ata, la eficiencia, retularidad o cont¡nu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o

encarBa6e de asuntos aienos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los-.

super¡ores, en el ejerc¡c¡o de sus funciones; f) lncurr¡r en insubord¡nac¡ón probada, con tendenc¡a a

eludir elcumpl¡m¡ento de cualquier d¡sposición o de una orden de superior jerárqu¡co, siempre que

conello noseafecte laconünuidad, regular¡dad o efic¡enciade EL IRABAJADoR; g¡ feraer o Oerüirir 
- 

-;''

que se pierdan docuñentos of¡c¡ales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando""'"1. "

mediare mala fu o neBl¡gencia gr¿ve; h) lncur¡ren actos de náturaleza privada que afecten al decoro

.,.",;r.=. tf | @ Ceñúo Civko Cub€rnarr€r¡tal, Torre ¡, piso 3,13. 14 y lS. Bo!
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del personal de la Admin¡strac¡ón Públicd, ra fuere en forma personal o colectiva; ¡) practicarjuegos

proh¡bidos en las ofic¡nas o demás instalaciones of¡c¡ales; j) lncurr¡ren f"lta de cortesía o de atención

al públ¡co. soñ fattas gByes: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos gravet

en un-plazo de se¡s (61 meses; b) Fac¡litar ¡mpresos o ¡nformación no dest¡nada al público a personas

ajenas al serv¡c¡o; c) Incumplir de maneÍa manifieta con las func¡ones propias del carto, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continu¡dad, regularidad o eficiencia de los

serv¡cios; dl Flacer acto de presencia en las oficinas en man¡llesto estado de ebr¡edad o baio los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra condic¡ón anormal análog¿; e) Alterar o

destruir asientos, reg¡stros, documentos, talon¿rios, libretas, páginas de l¡bros u otros; 0 Fals¡ficar

documentos; t) lnsultar a compañeros de trab¡io o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en r¡ñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nciso anter¡or; i) Sustraer or¡g¡nales o cop¡as de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facilitar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgac¡ón sea ¡gualmente reservada o cuando no le

corrrespond¡era tal competenc¡a; i) Sulraer del local de trabajo materiales, út¡les, herramientas,

equ¡pos u otros, sin mediar autorización de quien conesponda, K) Cualquiera de la establecidas en

elArtículo 112 del Cód¡to de Trabajo.

ctAUsut¡ MA TERCERA: APUCABILIDAD DE LAS SAT{CIOÍ{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) La amonestac¡ón

escr¡ta en el caso de re¡nc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡nc¡dencia en una

falta menos graves o en caso de faltas gravesy la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

ctAUsurÁ CUARTA: EL TRABATADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡oqes o de cualquier otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a AOUA AS que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha de

term¡nación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nst¡tucionales y

bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a Et InABATADOR , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligenc¡a ¡r¡excusables.

ctÁusu¡¡ oÉclu¡ Qut¡,¡tl: coflFlDEttoALlDAD- El presente contr¿to obl¡8a a EL TRAEAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la ¡nfomac¡ón, documentación, hechos y demás elementos que haYa

conoc¡do o conozca durante elperíodo que preste sus servicios personales portiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡f de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean réqueridos a revelar porADUA AS, elMinisterio Públ¡co, la.
Procuraduría Genétal de-la República o un Tribunal de lusticia.

\

t

Ceftro CÍvico Gubernamental, Torre l, Piso 3, 13, 14 y ls. ::.)rlev.,
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CLAUSULa OÉOMA Strfa: ACIPTAOó]{ DE COf{DlclO ES: Ambas partes aceptan los términos det

. presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

e nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

siendo el día ll del mes de E n¿ r,--¡

del año dos milveint¡cuatro (2024).

MEI.VIN REf{E

GERENTE

TAtt] TO

TTEDWI]{
EL TRABA.,ADORD€

AOUANAS

I

rá,o..,..",r,h.1J(;rÚt R 9'§, Cei*io CMic Gubemameotal, Torre'1, Piso 3, 13, 14 y 15, e-! - r'!" '

Juan pablo l¡, Tegucigalpa, M'D,c'Honduras'c.A.
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ADMII{IÍNACIOf{ ADUAfl ENA DE HOÍ{DURA5

COI'ITRATO DE TnABAJO ¡OR nEMpO rrErERMtr{ADo

o. 285/202¿

Nosotros, MEttnN RENE PEREZ VEfAseUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de rdent¡ficación número otol-199G16ttt y de este dom¡cil¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. AoUANA9DE-GNGTH-1161,

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡cientes para cerebrar el presente acto

med¡anre Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANA5-DE-015-2022 de fecha 21 de marzo detaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y pof otra parte, EDwfi¡ REi¡lERy coDlNEz

MARADIAGA, con nacional¡dad hondureña, con Documento Nacional de rdentificación número

1709-1988-00122, qu¡en para efectos del pres€nte se le denomiBará Et tRABATADOR, ambos partes

de común acuerdo hemos convenido en cel€brar como en efecto así ro hacemos el presente

'CONTRAfO D€ IRABATO POR nEMPO OEIERMI ADO., obt¡gándose a cumpt¡r todas tas ctáusutas

y condiciones que se detallan a cont¡nuación;

CLAUSUIA PRIMEnA: OBJErO DEL CONTMTO: EL TRASa¡ADOR se compromere a pr€star sus

serv¡cios personalés por t¡empo det€rminado en forma exclusiva, dedica¡do todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB ADMI¡{§TnADOR DC REGIMEÍ{ES ESPEOAI"ES, as¡gnado a ,a empres¿

OnÍ{AMENTAUS OEl, VAttE, 5.A DE C.v {ORVASAI, poniendo en práct¡ca todo su conocimiento

profes¡onaly exper¡encia edquir¡da para cumplir funciones del controladuanero ejerciendo la labor

de un serv¡c¡o general de v¡gilancia, controly superv¡s¡ón aduanera; en particular recepción, tránsito

y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias

del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡c¡ón de ADUAÍIAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus s€w¡cios

profesionales sean requer¡do§.

ctÁusutA SEGUÍ{DA: fuNooilEs DEL PUESTO: Et InASATAOOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestación Servicios de Rcrímenp

Esleclales DorTlemoo Determinado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dada¿

.t

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afucte Ia dignidad humana n¡ se disminuya 1-";
categoria de acuerdo con la asignac¡ón de las func¡ones s¡tuientes: 1. Autorizar y efectuar las'i-

activ¡dades y Úámites de ¡ngreso, uso, permanencia y sal¡da de mercancías delin3das a la zona libre

según la ley- 2. Revisar que las Declarac¡ones Uñicas Centroamericanas (DUCAS D) y demás

documentos presefltados por la uona l¡br€ a su carBo, estén conforme a las disposiciones legales

existeñtes antes de aulorizarel ¡ngfeso o salida de las mercancías- 3. Autorizar y verifical la enlrada

y s3lida de mercañcías en tránsito ¡nterno de la zon¿ l¡bre. 4. Ret¡strar en el l¡bro de entr¿da' y

.-,:i.r./i.,r Bf @ *.tw aauc iatg,ii,b,n,,
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sal¡das, el número de cada una de las Declar¿ciones Únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

generan en la Zona Libre, manteniendo actual¡2ados los ¡ngresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Administrac¡ón Aduanera de

Hondüras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legal¡dad del caso, la determ¡nación de impuestos y demás

cergos que correspondan. 7. Veriñcar la clasificación arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercadería de la zona libre con defino al

mercado nacional. S. Aplicar los procedim¡entos aduaneros para lasoperaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre.9. Etrácuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en materia aduanera par¿ fac¡litar y simpl¡f¡car el cumplimiento de las oblitac¡ones que

los operadores de zona l¡bre formulan para solucionar problemas relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Apl¡car las d¡spos¡ciones que regulan las obligaciones y proced¡mientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fis{álizac¡ón, determ¡nación e imposicién de sanc¡ones.ll.

Cualquier otra que le s€a requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por AOUA AS.

Et TRABA¡ADO& está obliSado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las

especial¡dades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡ñua ut¡lización dur¿nte la jomada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

crÁusutA rEncERA: EvAtUAOóf{ OEt DES€MPEÑO: ADUAXAS aplicaÉ el sistema de evaluación

regulada por la oficiná responsable deTalento Humano de la Administráción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir eldesempeño de EL TnABAJADOR en elejercicio de su ca€o y

con ello obt¡ene la mayor eficienc¡a y eficac¡a en la prestac¡ón del servicio.

Que el cargo de su8 ADMI ISIRADOR OE REGIMEÍIES ESPEC|AIES estará sujeto a las políticas,

evaluac'rones, Eestiones por resuhado y d¡rectrices emanadas por ADUA AS, en caso de

compfobarse una manif¡esta incompetencia en dicho caBo estará suieto a remoc¡ón de

conformidad al proced¡m¡ento establec¡do en el presente contrato.

CIáUSU|-A cUAfA: VIGE OA DEL CO TRATO: Et TRABAJADOR prestará sus servic¡os páfá-.-'

ADUANAS desde el uno(01) deenerodel año dos milveinticuatro (2024), t¡empo durante el cdd\ -'

estará sujeto a las instrucc'lones de la m¡sma, y culminará eltre¡nta Y uno (31)de diciembre del año'--,' ''

dosm¡|veinticuatro(2024|,conlanotilicaciónformaldeterm¡nacióndelcontratoporpartede

ADUA AS o con la renovac¡ón de este. _il/
^T

v§
Ceñ$o Cúico cubérnamenta!, Torre l, Piso 3, 13, 14 y '15. 
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crÁusut¡ ouurn¡: PERloDo DE PnUEBA: EL mABArAqrR se someteÉ a un período de pfueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en la etapa ¡nicial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de AOUAñAS, apreciar las apt¡tudes de CL ÍnABATADOR y por parte de este, ta

conven¡encia de las condiciones del servic¡o. Este per¡odo será remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las partes manifiesta su volunl¿d de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

et tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento det p€riodo de

prueba cualquiera de l¿s partes podrá notificar la term¡nackin del contrato-

ctÁusut¡ sortl: ronMA DE PAGo DEt §Al¡Rlo: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero a¡treinta y uno {31}de dic¡embre del.ño dos m¡tve¡nt¡cuatro (2024}; B InABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de qUINCE Mlt CIE { IIMPIRAS EXACTOS

(Lr5,1{¡0,rx¡l.

ctÁusutA sÉmMA: ,oR ADA DE TRABAJo: (1) Et rtrABADon, estaÉ su¡eto a una jornada

ordinaria de traba¡o de cuarenta y cuatro (441 horas a la semena d¡stribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) hor¿s los sábadot ten¡€ndo siempre el derecho de gozar de

una (11 hora dest¡nada para elalmuer¿o, quedando entendido y conven¡do que durante este tiempo

no será interrumpido el servicio Aduanero. l2l. nEMPO EXTRAOROINARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que s€an requ€ridas por las empresas, para la prestac¡ón del serv¡cio en

dias u horas ¡nhábiles quedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la secc¡ón de Adm¡n¡stración y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, lá necesidad de extender la iornada ord¡naria de traba¡o espec¡f¡cando el número de

hons requeridas, las cualss serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la.iornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entendido y

conwnido que este personaltendÉ la obligación de atenderd¡ligentemente los requerimientos que

en este sent¡do le s¿an formulados.

OCTAVAT VACACIO ES: E! TnABATADOR tendrá derecho a Vacaciones caus¿das y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad ti€ne derecho todo trabajador después de cada año "

de serv¡c¡o cont¡riuo. En el c¡so que al momento de la liqu¡dac¡ón ar¡ual que se realiza a los ".

trabajadores de la modalidad de Re8ímenes Espec¡ales no ha Sozado de sus días de vacaciones se lé'

inclu¡rán en el pago de estos en dicha l¡quidac¡ón.

H§O
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Crñtro civho cubemamanta l, Torte I, pko 3, 13, ra y 15, a.' .". ^
luan hlo ll, T.guc¡g.lpa, M.O.C.,Honduras,C.A.
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ctau§uLA Í{ovE A: EL TRABATADOR se compfomete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricás, soc¡oeconómico, patfimonial, poligráfico y toxicológicas cuando así lo requiefa

ADUAI{AS.
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CIAUSUU DÉoMA: TERMT AOóN DEt COI{IBATO oE mA¡AJo: Son causas de term¡nación det

presente Conreto de T.abaio oor tiempo determinado: {l). Elmutuo consent¡miento de las partes;

(2). Una ves extinguido el obieto del presente contrato; (31. por muerte de Et TRAEAJAOOn o

incapacidad física o mental del mismo, que haga improsible elcumplimiento del contrato; (4). por

incumpl¡miento de Et mABArADof, de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente contrato; (S).

Cuando EL TRABAIADOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de prisión preventiva por los

Júzgados o fribunales por un delito; (6). Por caso fotuito o fueza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL fRABAIADOR en la prestación de sus servic¡os personales; (E). por todo

daño material causado dolosamente a los edilicios, obras, mobil¡ario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servic¡os p€rsonales y toda grave

negl¡Bencia que ponga en pelitro la s€Buridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia com€t¡do por EL TRABATADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (1O)- Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de La Adm¡n¡strac¡ón Aduan¿re de Honduras; (11). !a ¡nhabil¡dad, negligencia

o ¡nefic¡enc¡á manifiesta de Et TRABATAOOR que h3ta impos¡ble elcumplim¡ento delcontrato; (12).

oisolucién, l¡quidac¡ón o clausura {cierre} def¡nitiva o tempo.alde las empresas o establecimkntos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, par¡mo¡¡ales, soc¡oeconóm¡cas, politráficas y tox¡colót¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su f¡nal¡zac¡ón o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servic¡os persor¡ales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales estable€¡das en elArtículo 112 del cédigo de Trabaio.

q,Ausuu oÉq¡n¡ pnluen¡: REGIMEN DlsOru ARIO: l-as med¡da5 disciplinarias serás de tres {3}

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión deltrabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho {8)

dias calendario y ta terminación del contrato de confotmidad a la gravedad de la falta.

ct.Ausuu DECIMA SEGUNOA: ClASlFlCAClOlt¡ DE FALTAS: Son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumpl ir las órdenes e instrucc¡ones--::-1.

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co establecido,'b)

No eiecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, ltfarl- 
^

y condic¡ones conven¡dos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa'dq

¡mped¡mento o sin pemiso de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta "'" 
"'

ejemplar durdnte el s€rvic¡o e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntención maniñesta de causar per¡uicio; 0 Faltaf al cuklado o pulcritud en la persona, o en los

obietos, maquinaria, materiales o utens¡l¡os de oñcina, siempfe que, €n este últ¡mo caso, no medie

¡ntenc¡ón man¡riesta dé causar p€rjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la omis¡ón-

son ñlt¡s menoa Sleues: a) lncunir en dos feltas leves que den lugar a iSual número de

amonestaciones, én un pelodo de seis (61 meses; b) Fomentaf l¿ anarquia o ¡nducif a ella a

f§ O wirw.qduanos.gol*hn' Cefitro Cívk! Cub€anamcñtal, Tore ¡, Pise 3,11,'14 y 'i: ió!i'
luán P¡ülo ll, T€guc¡galpa, M.D.c"Hondurds"c.A.

.e)
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empl€ádosde ¡gualo ¡nferb. categorfa; clActuar con negligenc¡a en eldesempeño de susfunciones

. o dejar de átender observac¡ones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡at¿ la efic¡encia, regularidad o continuidad de los servicios; d) Atender o
.encargarse de asuntos ajénos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superiores, en el e¡ercicio de sus funciones; fl lncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplimiento de cualqu¡e¡ d¡spos¡c¡ón o d€ úna orden de superior jerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de El, TRABAIADOR; g) perder o perm¡tir

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, saho los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o netligencia gr¿ve; hl lncurrir en astos de naturaleza privada que afecten al decoro

dél personalde la Adm¡n¡stración Pllbl¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) Pract¡cariuegos

prohibidos en las oficinas o demás ¡nstalaciones oficiahs; j) lncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualqu¡er¿ de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡l¡tar ¡mpresos o ¡oformac¡ón no destinada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continu¡dad, rcgularidad o efic¡enc¡a de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presenc¡a en las olic¡nas eñ man¡f¡esto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estúpefacientet o en cualquier otr¿ cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, re8istros, docume¡tos, talonariot libretas, págin3s de libros u otros; fl Falsificar

documentos; tl lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las of¡cinas; h)

lncur¡r en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anter¡or; ¡) Sustraer originales o cop¡as de documentos clasificados

o reservados, para usos no of¡c¡ales, o facil¡tar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya d¡vulBación s€a igualmente reservada o cuando no le

oorrespond¡era tal competenciá; ¡) Sustraer del local de trábaio materiales, útiles, herramientas,

equipos u otrot s¡n med¡ar autor¡zac¡ón de quien conesponda, K) Cualquiera de h establecidas en

elAnículo 112 del Cód¡8o de Treba¡o.

DÉcIMA APTICABIUOAD DE I.AS SANCIONES DE AG'ENDO COf{ SU .,. ¡

GRAVEOAD 1) La amonestacién verbal S€ aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡óri r

escrita en el caso de re¡ncideñcia en una falta leve o en caso de una faha menos graves; 3) 
\1

suspensión hasta por ocho {81 días s¡n to€e de sueldo 5e aplicará en el caso de r€incidencia en und

hlta meno§ graves o en caso de faltas Snrves y la resci§ón delcontr¿to en elcaso de una falta grave.

. r,''r Jl! @ ,r*,n ocuorlosgob'hn a€nrÉ civto cubem¿mental, Torre I, Piso 3, 13, 14 v !5 Bo':: rrd
''luan Prblo ll, T.gucig5lPa, M.D.C,Hondura5,C.A.
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crlusut¡ oÉc¡ml cu¡nm: Et rRABruADoñ, en este acto AlrroRtzA, a ADUAI{A5, a que se te

deduzca dE su salar¡o, bon¡f¡caciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUAIA§ que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os iñst¡tucionales y

bancar¡os, faltantes en el equ¡po confiado a EL IRAIATADOR, así como los daños ocasioñados al

equ¡po. mediando culpa o neglitenc¡a inexcusables.

ctAusulA oÉclMA QUT IA: coxFtoEf{gA$DAO. Et presente contrato obtiga a EL TRABAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechosy demás elementos que haya

conocidoo conozca durante elperíodo que preste sus$rvicios personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechosy otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el Minister¡o Públ¡co, la

Procuraduía Generalde la Repúbl¡ca o un T.ibunal de Just¡c¡a.

CTAUSUTA DÉCIfI,IA SEXTA: PERIONA! qUE RIÍ{DE FIAN¿A: EL TNABA¡ADOR que no teniendo bajo

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en elArtlculo 125 de¡ Retlamento de la

leyorBán¡ca del Tr¡bunal Superior de Cuenti¡s; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5) días, sin perjuic¡o de la responsabilidad a que d¡era lugar según Ley.

cl.AUSUta oÉoMA sEPnuA; AcEPTAqóf{ DE Cof{DlooflEs: Arnbas partes aceptan los términos

del presente conrato, compromet¡éndose alfielcumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

to€e nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la C¡udad de

siendo el dia 04
----_¡----_

del mes de tnl tA

delaño dos mil ve¡nt¡cuatro (2024)

MEI.VIN REf{E

GERENTE fiIACIONAT OE

RE¡{IERY GOOINEZ MARADIAGA

EI IRAEA'ADOR

' "-'¡,rr. !l y O ',r''l/r'r'.ddircrl4s'gohh¡ Ceotro Cívko Gubernam€ntal, Torre l, Piso 3,13,'14 y l1;. Llou ': . '
luan pablo ll, T€guc¡9alpa. M'o.c,Hondura§,c.4.

TATEftIfO HUMANO
ADUAf{A5

#E

HCHDUi
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AOMINETNAqO ADUAÍ{ERA DE HO''¡DURAS

CO INATO DE IRABAJO POR NEMPO DETTEMINAOO

No.

Nosotros, MELVI|I nEf{E PERE t EIASQUEZ, mayor de edad, c¡sado, hondureño, Abotado, con

Documento Nac¡onal de ldentmcac¡ón número 0El1-l9lxll6g¿t8 y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente tlac¡onal de Gestión Talento Humano d€ la Administración Aduanera de

Hondurds, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAgDE-GNGÍH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{1G2o2Z de hcha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAIAS; y por otra parte, ELAM FCRÍ{AÍ{DO IZAGUIRRE

GUZMAfl, con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡f¡cac¡ón número OgOl-

19E6-19256, quien para efectos del presente se le denominaá EL nABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'GOiITRAIO DE IXASATO POR nEMPO D€tERMlt¿ADor, oblisándose a cumptir todas las ctáusutas

y cond¡ciones que se detallan a continuación:

cláusulA PnIMERA: oEJETO D€L COIIRATO: Et TRABA¡AOO8 se compromete a prestar sus

s€rvic¡os personaler por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

c¡pac¡dad en el caGo de OELEGADO tlSCAt COMBUSnBTE DE REGIMEI{ES ESPECTALET asignado a

la empresa PEIRóIOS DE ROATAT{, §.A poniendo en práctka todo su conocim¡ento profesional y

experiencia adqu¡rida par¿ cumplir funciones delcontmladuanero ejerc¡endo la labor de un servic¡o

general de víg¡lanc¡a, control y superv¡sión aduanera; en particular recepc¡ón, tránsito y despacho

de mercanclas de las áreas restrin8¡das de las empresas autorizadascomo beneñc¡arias del Régimen

de Zona [¡bre. No obstánte, en cualquier momento y por d¡sposición de ADUA AS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tarcas en donde sus servicios profesionales

se¿n requ€ridos.

ctáusutá §EGU DA: FUf{GONES DEL PUESTO: Et InABA¡ADOR ejecutaÉ sus labores de

conformidad con lo estipulado en el pres€nte Contrato de PrEstación s€rv¡c¡os de Resímenes

Es!€ciales por TlemDo Detenninado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la d¡gnidad humana ni se disminuya su

cate8orÍa de acuerdo con la asi8nación de las func¡ones sigu¡entes: 1. Cumplir y hacer cumplir l¿5

normas contenidas en la legislación aduanera viSente y demás d¡spos¡ciones que ri8en la mater¡a

aduanera o estén relac¡onadas con ella.2. Pan¡c¡par de manera activa con.¡untamente con el

operador de la term¡nal de almacenam¡ento de combust¡bles en la carga, descarga, rece

almacenam¡ento y salida de mercancías y en la real¡zación diaria de los inventarios fís¡cos lo6e

com bus¡lbles existentes en esas instalaciones; asÍ como cotejar las ex¡stenc¡as de com

in¡c¡ales y finales del día, con los volúnlene§ de combustibles ¡ngresados y retirados, eñ ese día,

i,:.it: , i: .j.trÍ¡rñs'ff ! § '*l';w.odu ono',g¿b.rr Céntro Cívico6ubemaméntal, :tore 1, piso l, 13, 14 y iS. Bo'.-rarc
luan P.blo Il, Tégdcigrslpa, Nt DCHondr¡ras,C.A

lñ i n : a {}stl l, onc tgiobh ñ
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las term¡nales de almacenamiento. 3. Cert¡f¡car toda sal¡da y llevar el control d¡ario delvolumen por

- tipo de combulible ret¡r¿do de los tanques de almacenamiento de las terminales de las refinerías,

plantas de transformác¡ón, importadoret erportadores, re exportadores, distribu¡dores y

prestadones de servicios de almacenamiento; estampando su firma autótrafa y el sello de control al

docum€nto corespondÉnte. 4. Rev¡sar y arEhivar los documentos ffs¡cos y el soporte de cada

importación, exportación, reexportación, d¡str¡buc¡ón, despacho a unidades de transporte, y otras

operác¡ones conexas de comercial¡zación de combust¡bles que se efectúen en las terminales de

almacenamiento. 5. lnformar cada [unes a la Adm¡nistración de la Aduana de su Jur¡sdicción, a las

¡efaturas de las dependemias correspondientes, los volúmenes de los inventarios fisicos, los

volúmenes ¡ntresados y los volúmenes ret¡rados de clmbul¡bles de las terminales de

almacenamiento, durante el periodo de lunes a domingo de la semana inmed¡ata anter¡or. 6.

lnformar a la Admin¡stracón de la Aduana de luridicción, a las iefaturas de las dependencias

correspondientet dentro de las 24 horas situientes a la linal¡zac¡ón de cada transacc¡ón de

comerc¡o exter¡or, lo relativo a las horas y los días de ¡nic¡o y de finaliración de las opereciones de

descarBa de combustibles de las unidades de transporte a la terminal de almacenamiento por

motivo de ¡mportación, o de las operaciones de carSa de combustibles de la term¡nal de

almacenamhnto a las un¡dades de transporte por motivo de exportaciÓo o de reexportac¡ón,

indicando los t¡pos de combul¡bles y los volúmenes eftctivamente ¡mportados, exportados o

reexportados; así como cualqu¡er evento extraordinar¡o. 7. Colaborar con las ¡nst¡tuc¡ones del

Estado y con entidades privadas contratadas por el Estado u orBanismos internac¡onales

coop€rantes, en las sup€rvisiones e inspecc¡ones de las operacioneS en su coniunto, de comerc¡o

exterior e ¡nterior de mmbustibl€s que se efectúen 3 través de las term¡nales de almacenam¡€nto

de combustibles derivados de petróleo. 8. Permit¡r la salida de las mercancías del rec¡nto f¡scal, en

cumpl¡miento eon los requ¡s¡tos y formalidades legales que para el efecto establezca el régimen u

operacién sol¡c¡tada. 9. Resp€tar el orden ¡erárquico, reportando y consultando los casos que

generen controversi¿, 10. Desempeñar otras activ¡dades afines a su puesto cuando se lo ind¡que el

¡efe ¡nmediato, y las demás asignadas por !A ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, e§tá

obl¡gado a efectuarademás de las tareas prop¡asde su especial¡dad o de las especial¡dades conexas,

aquellas otrirs que con carácter complementar¡o o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua util¡zación dufaflte la jornada de trabaio, fespetando los derechos

otorgados a los traba¡adores por la constitución de la República, los convenios lnternacionales,

Leyes de Trabájo y Prev¡sión soc¡al, cumplir y hacer cumpl¡r le9 ñormas contenidas en la legislac¡ón

aduanera v¡tente y demás dispos¡c¡ones que r¡gen la materia y las demás asiSnadas por ADUANAS'

EL TRAEAJAOOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de

espec¡al¡dades cooexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxiliarque puedan se

eniOmendadas, a fin d€ mantenerb_ en continua utiliz¿ción durante la jornada de traba

respetando los dérechos otofÍados a lo§trabajadores..

rré
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,: ¡,,ri:cd¡cs fi f CI $:ww-.ddüdnr,É4ob¡n c€r,lt o civico cuber¡amental, Tone l, Piso 3,1-¡, 14 y 15, 3c'r .

Juan Plblo ll, Tcgucigalpa, M.D.cJondur¿s,c.A.
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ctAusuu rnceR¡: EvALuAqÓx oEt oEsEMPEffO: AOUAf{AS apticará et s¡tema de evátuación

regulada po¡ la Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL mAEATADOR en el ejercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del s€rv¡c¡o.

Clue el car8o de DEIIGAOO FISCAI COMgUSngtf DE REGTMENES ESPEOALES estará sujeto a las

política' waluaciones, teliones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUANAs, en caso de

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conform¡dad al procedim¡ento establec¡do en el presente contrdto.

ClÁusut cuAfiA: ucErOA DEL crOt{IRAtO: Et mAaaraDoR prestará sus serv¡c¡os para

ADUAñAS desde el uno {01} de enero del año dos milveinticuatro (2024), t¡empo durante el cuat

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culm¡nará el trÉ¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año

dos mil veint¡cuatro (2024), con la notificacién formal de term¡nación del contrato por parte de

ADUAT{AS o con la renovación de este.

CtÁuSUtA QU|¡úT& PIRfODO DE PRUEBA: EL TnAEA|ADOR s€ someterá ¿ un ¡eríodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡c¡al del prcs€nte contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL mABATADOf, y por parte de este, la

conveniencia de las condiciones del serv¡c¡o. Este p€riodo será rcmunerado, y si al terminaBe

ninguno de las partes man¡ñesta su voluntad de dar porterm¡nado elcontrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del per¡odo de

prueba cualqu¡era de las partes podÉ not¡ficar la termi¡ac¡ón del contrato.

CIAUSUI¡ SSXM: FORMA OE PAGO DEL SATARIO: POT concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero altre¡nta y uno (31) de diciembre delaño dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); El TRABAJADOR

devengaÉ mensualmente por sus serv¡c¡os la cant¡dad de TREIÍ{TA Mlt LEMPIRAS o(ACfOS (t.

30,oo.(n1.

eÁusut¡ sÉrnme: ,oiftADA oE nASAJO: lll El IMSAOOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de €uarenta y cuatro (il4) horas ¿ la semana d¡str¡bu¡das en ocho (8) horas

d¡ar¡as de lunes a viernes y cuatro (41 hords los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de Sozar de

una (1) hora destinada para el almuer¿o, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será intetrumpido el serv¡c¡o Aduanero. (Zl. TIEMPO O(TRAORDI¡IAnIO: Las horas

extraord¡narias de trabaio que sean requeridas por las empresas, para la prestaciÓn del serv¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ind¡c

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡n¡stración y Gest¡ón de PeBonal de la Administración Aduaner

'i. §'
\!.\.'i5

Honduras, la neces¡dad de extender la iornada ordinár¡a de trabajo especif¡c¿ndo el núme

hoos requeridas, las cuales serán refluneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la jor¡

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

'',!:.;.'!,: .' :,.,:i,';r'i.r n, e i¡-'/1! d.tLlanú\gcit ha

e
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conven¡do que este personaltendrá la obligación de atender d¡ligentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formulados.

crÁusu OCTAVA: VACACIOÍ{ES: Et TRABAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la liquidac¡ón, anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Retímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluiÉn en el pago de estos en d¡cha liquidación.

OAUSUIA ftOVE A: EL TnABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desemp€ño,

psicométricas, socioeconómico, petrimon¡al, poligÉñco y toxicológicas cuando así lo requiera

ADUA'{AS.

CIAusut A DÉoMA: TERMtf{AoÓN DEL COITIBATO DE TRABAJo: son causas de terminación det

presente Contrato de Trabalo oor tlempo detem¡nado: {11. Elmutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una vez ext¡nguido el objeto del presente contrato; (3). Por muene de EL TRAAAJADOR o

¡ncapac¡dad fis¡ca o mental del m¡9mo, que haga imposible e[ cumpl¡miento del contrato; (4]. Por

¡ncumplimiento de EL TnABAJADOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TBABATADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón prevent¡va por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (61. Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TnABAJADOR en la prestación de sus serv¡cios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡l¡ario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados pa¡a prestar sus serv¡c¡os personales y toda grave

ne8l¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡c¿ y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de cerácter

reservado en perju¡c¡o de La Admin¡stración Aduan€r¿ de Honduras; (11). La inhab¡lidad, negl¡genc¡a

o ineficiencia maniñesta de EL TRABAJADoB que haga ¡mposible elcumplimiento del contrato; (12).

Disolución, l¡quidación o clausura (c¡errel definit¡va o témporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no áprobación de las pruebas de conoc¡miento,

psicoméricas, patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su tém¡no, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causáles elablec¡das en elAnículo 112 del Código de frabajo

cLausutA oÉoMA PRIMEnA: REGIME DISCIPLII{ARaO: Las medidas d¡sc¡plinarias serás de tres i3}

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o suspens¡ón deltrabajo s¡n Soce de sueldo hasta por ocho (

días calendario y la teminación del contrato de conformidad a la Bravedad de la falta

\
\

\§.
§\

c¡^srnCACtOi¡ .DE FALTA§: Son faltas lev€s: a) No rea

person almeñte la labo r en los tém¡nos esthuladot aeaürr y cumplir las órdenes e instrucc¡o

it' ., ' ,, ',,. .rdú'o.; B f g v¡n,w.odvonos.gob.h, ceñro cíyico cub€rñamental, forre l, Piso 3, 13, 14 y ls BoL
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que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jeÉrquico establec¡do; b)

No eiecutarpor sí mismos su trabajo, con la mayoreficiencia, cuidado y esmero, en elt¡empo, lugar

y cond¡ciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en hor¿s de labor, sin ¡usta causa de

,¡mped¡mento o s¡n perm¡so de su iefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplar durante elserv¡c¡o e) lncurr¡r en abusoscontra losempleados subalternot sin med¡ar dolo

o ¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar periu¡c¡o; 0 Fattar al cuidado o pulcritud en Ia persona, o en los

ob¡etos, magu¡nar¡a, materiales o utensilios de oficina, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no med¡e

intención man¡fiesta de causar p€rju¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón.

Son faltas menos grey6: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestacionet en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquia o inducir a ella a

empleados de ¡gualo inferior c¿te8orh; clActuarcon negligencia en eldesempeño de sus func¡ones

o deiar de atender obseMdciones o instrucc¡ones de sus sup€riores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmediata, la eficiencia, regularidad o continu¡dad de los servic¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al seN¡c¡o en horas de trabajo; e) Faltar al r€speto deb¡do a los

superiores, en el ejercic¡o de sus funcíones; f) Incurr¡r en insubordinación probada, con tendenc¡a a

elud¡r elcumpl¡m¡ento de cualquier d¡sposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regular¡dad o eficienc¡a de EL ÍRAaATADOR; g) Perder o perm¡tir

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o ne8l¡tenc¡a Brave; h) lncurriren actos de naturdleza pr¡yada que afecten aldecoro

del personalde la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡cá, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡l Pract¡carjuetos

prohib¡dos en las ofic¡nas o demás instalac¡ories of¡c¡ales; j) lncuÍiren falta de cortesíe o de ¿tención

alpúblico. son laltes gú?yes: a) lncurir Por más de una vezen cualquiera de las faltas menos tráves,

en un plazo de seis (61 meses; b) Facilitar ¡mpresos o informac¡én no destinada al público a personas

aienas al servic¡o; c) lncumplir de manera manifiela con las func¡ones prop¡as del cargo, o con las

érdenes de sus super¡ores, afectando con ello l¿ continuidad, retularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las olicinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupehc¡entes, o en cualquier otr¿ cond¡c¡ón anormal análoga; el Alterar o

destruir as¡entot registros, documentos, talonarios, l¡bretas, pág¡nas de libros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otr3s personas denho de las oricinas; h)

lncurr¡r en r¡ñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; ¡) Sustraer orig¡nales o copias de documentos clas¡f¡cados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a terceros sobre hechos o act¡v¡dades

propios de la dePendenc¡a, cuya divulgac¡ón sea ¡Sualmente reservada o cuando no le

\

\

correspond¡era tal competenc¡a; j) Sustraer det local de trabajo materiales, útiles, herramie

equrpos u otros, s¡n mediar autor¡zación de quien corresponda, K) Cualquiera de la establec¡d e

!l oe'
el Artículo 112 del Códito de Trabajo.
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CIáUSUIA DÉqMA TERGnA: APUGAEIUDAD oE IAs sAxc|o Es oE AcuERDo coÍ{ sU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se ¿pl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escdta en el caso de re¡ncidencia en una faha leve o en caso de una hlta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡nc¡dencia en una

falta menos I,raves o en caso de faltas graves y la resc¡s¡ón delcontrato en elcaso de una falta grave.

ctÁusyu oEqMA CtrARra: Et InA8AJADOR, en este acto AUToRtzA, a ADUANAS, a que se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a ADUA AS que durante la vigenc¡a del conlrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presefite contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equipo conñado a Et InABATADOR , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡genc¡a inexcusebles.

cúusuLA DÉqMA aUNTA: co HDE oAuDAD. El presente coñtrato oblEa a E! TRAEATADOR a

mantener baro estricta reserva la infomación, documentación, hechos y d€más elementos que haya

conocidoo conozca durante elperíodo que preste sus serv¡c¡os personalespor t¡empo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de sus€ripc¡ón del pres€nle contrato, sálvo que la ¡nformación,

documentackln, hechos y otros le sean requeridos a revelar porADUA AS, elM¡n¡ster¡o Públ¡co, la

Pmcuraduría General de la República o un Tribunal de Jul¡c¡a.

ctáusuu DÉctMA sfffA: PIRSO¡{AI quE RI DE FIA¡{ZA: Et TnABA¡ADOR que no ten¡endo b¿jo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la natur¿leza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el Artículo 125 del Retlamento de la

LeyOrgánica del Tr¡bunal super¡or de cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5) días, sin perju¡c¡o de la responsab¡lidad a gue diera lutar setún Ley.

ctÁusuu oÉctul sgmul: AcEPTAcIÓf{ oE co Dloo Es: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facullades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

Bo\a^ siendo el día \f del mes de €r€ro

del año dos mil veinticuatro (2024).

ELAM FC UIRRE GUZMAN
Et- R
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